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Presentación

Deustuko Unibertsitateak, Zuzenbide Fakultateak bereziki, eta baita 
ere Juan de Churruca izan dituen ikasle, kolega, diszipulu, kolaboratzaile 
eta berarekin lan egiteko zoia izan dugunok merezitutako omenaldi bat 
egin nahi diogu. Beraren 75. urtemugarekin bat egiteak ematen digun 
poza liburu honen aurkezpenean azaldu nahi dugu nolabait. Eta pozare- 
kin batera gure mirespen, estimu, onarpen eta afektua dihoa.

Deustuko Unibertsitateko ikasle eta irakasle izateari zor diot honako 
aurkezpena egiteko izan dudan aukera. Ongi dakit irakasle, kolega, maixu 
eta adiskideari egingo diogun eskertasunean jende  askoren tnezularia iza- 
tearen pribilejioa jasu  dúdala. Baina beraren diszipulua izateak ematen 
dit zuzen zuzenean orrialde hauek idazteko lejitimazioa. Beraz, ikuspegi 
akademikoaz baliatuko gara, funts funtsean, jende asko eta askoren afek- 
tu eta eskertzaren adierazpenak Juan de Churrucari bideratzeko.

Nacido en Bilbao (Bizkaia) en 1923, y tras un período de plural y só
lida formación (licenciaturas en Filosofía: Oña 1948; Derecho: Valladoli- 
dad 1951 y  Teología: Innsbruck 1956) el primer contacto con la docencia 
universitaria se produce en el curso académico 1958-1959, en la Univer
sidad de Deusto, lo que no significa que toda su actividad docente e in
vestigadora haya tenido lugar en «su Universidad» , Salvo un breve perío
do de alejamiento del claustro universitario, ha sido en las Universidades 
de Graz, Kóln y sobre todo Deusto donde ha desarrollado su actividad 
científica; con esta última así como también con la sociedad en la que 
está inserta se ha comprometido al asumir las más altas responsabilida
des de organización y dirección mediante el desempeño del Rectorado o 
del Decanato de su Facultad de Derecho. Es la asignatura de Historia del 
Derecho la que centra su atención en los albores de su andadura universi
taria (1958-1962). Sin embargo, tiene que pasar algún tiempo antes de 
que la docencia del Derecho Romano sea objeto central de su actividad:
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10 PRESENTACION

es a partir del año 1963 (si bien hasta el año 1966 tiene lugar en la Facul
tad de Derecho Canónico de la Universidad de Comillas) cuando esta 
disciplina se convierte en una constante permanente de su vida, «virus» 
que ha sabido inocular particularmente a sus discípulos/as.

Las personas que hemos tenido la fortuna de disfrutar de sus clases 
magistrales recordamos sus exposiciones eruditas, claras y amenas, capa
ces de hacer atractiva una disciplina tan árida como la nuestra a los jóve
nes recién incorporados a los estudios universitarios y, en la mayor parte 
de los casos, con intereses lejanos al mundo clásico. Si hay una expre
sión que pueda atribuirse a la actividad docente desarrollada por el ho
menajeado y en la que, sin lugar a dudas, coincidamos todos es la de 
«docencia formativa». Lo que de manera incuestionable queremos agra
decer a «nuestro profesor de Romano» es, no sólo el caudal de conoci
mientos que nos ha transmitido, sino también y sobre todo, el que haya 
puesto a nuestra disposición el utillaje necesario para dar los primeros 
pasos en la argumentación y el razonamiento juríd ico  mediante la aplica
ción de métodos didácticos que demandaban una participación activa del 
alumnado. Sin embargo, esta actividad docente no sólo se ha concretado 
en el valioso fruto anteriormente reseñado, sino que también ha trascen
dido a la romanística hispana en forma de una obra de carácter básico y 
propedeútico : La In troducción his tórica  al D erecho Romano (Bilbao 
1977) libro que en la actualidad todavía sigue siendo un punto de re
ferencia válido y en el que con una gran claridad expositiva, concisión y 
precisión se pone a disposición de los alumnos los datos históricos bási
cos para adentrarse con éxito en el estudio del Derecho privado romano.

Pero las presentes páginas no tienen como finalidad fundamental el 
efectuar una valoración de la actividad docente del admirado profesor, ni 
tampoco el exponer las consideraciones que merecen sus otras tareas uni
versitarias (creador del Instituto de Estudios europeos de la Universidad 
de Deusto) o extrauniversitarias (Consejero de Educación, Universidades 
e Investigación del Gobierno Vasco durante el bienio de 1985-1987). Lo 
que pretendo, sobre todo, es hacer una presentación de su actividad in
vestigadora, dado el carácter del volumen cuya lectura en estos momen
tos se inicia.

Si se observa el índice, cualquier especialista en derecho histórico 
podrá apreciar la existencia de una serie de constantes en sus publicacio
nes fruto indiscutible de su vasta formación:

Por un lado, su preocupación por lo que de manera genérica podría
mos calificar como «Cristianismo y mundo romano», materia de la que 
sin lugar a dudas constituye un paso obligado para todas aquellas perso
nas que quieran adentrarse en esta problemática. Si bien han sido múlti
ples los temas por él abordados [desde un análisis en profundidad del ter
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PRESEN TA CION 1 ]

cer canon del Concilio de Gangres (Asia Menor) 340-341 p. C. — que se 
considera la más antigua disposición eclesiástica en materia de esclavi
tud—  hasta el pensamiento político de Dionisio de Alejandría pasando 
por la utilización por San Agustín de un rescripto de Caracalla empleado 
por Ulpiano, por sólo citar algunos temas] su aportación al conocimiento 
de la persecución del Cristianismo a lo largo del siglo n p. C. es incuestio
nable, El estudio de los rescriptos de Adriano y M arco Aurelio dedicados 
a este tema, el análisis de la persecución de Peregrino Proteo {7-165 p.C.) 
o, el examen de la crítica que desde el cristianismo — en concreto desde 
Justino (ca. 150 p.C.)—  se hace a las instituciones del Imperio, lo ponen 
de manifiesto.

Sus trabajos, que habitual mente llevan a cabo matizaciones a plantea
mientos más globales, han permitido el avance de la investigación histó- 
rico-jurídica en este campo. Por ejemplo, la demostración de que en el 
proceso seguido contra los cristianos (cognitio) a lo largo del siglo n, no 
de oficio sino a instancia de parte, no se planteaba el binomio condena a 
pena de muerte frente a absolución obtenida mediante la correspondiente 
abjuración a la fe cristiana. El análisis en profundidad realizado por el 
profesor Churruca sirve para demostrar que, ya desde Adriano, se perci
be en los rescriptos imperiales una tendencia, que, finalmente, se aplicó 
con carácter general bajo los Antoninos, a juzgar  a los cristianos pro 
modo cualpae et pro qualitate personarum. Ello significa en la práctica 
la inexistencia de un esquema fijo para determinar las penas a los cristia
nos que no renunciaban a su condición; los jueces competentes eran to
talmente libres para valorar el grado de culpabilidad, la categoría social y 
significación de los condenados, y por lo tanto para concretar la pena.

Pero al margen de esta temática, otro ámbito de interés científico hay 
que buscarlo en el derecho visigodo, particularmente a la figura de Isido
ro de Sevilla en cuya vertiente juríd ica  es un consagrado especialista. 
Una primera aproximación al tema se produce en el año 1964 en que las 
páginas del Anuario del Derecho Español (AHDE) recogen su estudio 
sobre las fuentes empleadas por Isidoro para definir el concepto de codi- 
cilo. Pero, es sin lugar a dudas su artículo: Presupuestos para el estudio 
de las fuentes juríd icas de Isidoro de Sevilla, publicado en el AHDE en 
1973, el que constituye el punto de referencia incuestionable para cual
quier especialista que quiera adentrarse en la obra ju ríd ica  isidoriana. En 
él se exponen de una manera magistral los problemas fundamentales (fi
nalidad, proceso de elaboración: fases, fuentes empleadas, utilización di
recta o no de las mismas, etc) de las dos obras (Etymologiarum sive ori- 
ginum libri XX y Differentiarum seu de proprietate verborum libri II) de 
las que proceden la mayor parte de los textos jurídicos isidorianos. Par
tiendo de estos presupuestos, publicó una monografía: Las Instituciones
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12 PRESENTACION

de Gayo en San Isidoro de Sevilla, que lógicamente en cuanto tal no fi
gura recogida en este elenco de artículos. La pormenorizada exégesis le 
lleva a concluir, entre otras cosas, que el maestro hispalense no empleó 
directamente la obra clásica, tampoco su variante postclásica (Epitome 
Gai) sino que se valió, probablemente, de una obra escolar tardía realiza
da por un autor no jurista, de baja calidad, de interés anticuarista y esca
sa relevancia jurídica. Y esta temática, fruto sin lugar a dudas de su ini
cial andadura universitaria, ha seguido siendo una constante a lo largo de 
su obra como lo demuestran publicaciones posteriores dedicadas al análi
sis de los conceptos que en la obra del obispo sevillano encontramos so
bre: ius naturale (1980), ius gentium (1982) y consuetudo (1988).

Pero su actividad científica no se limita a estas materias sino que 
también abarca instituciones varias de derecho privado, tales como los 
derechos reales de garantía y lo que hoy en día podríamos denominar el 
derecho bancario. Comenzando por este último, conviene señalar que a 
los argentarii les ha dedicado varias publicaciones — alguna de ellas en 
íntima conexión con la temática cristiana—  que profundizan en la pro
blemática de los órganos jurisdiccionales competentes para conocer de 
cuestiones bancarias. Con su in terpre tación  de las fuentes demuestra 
cómo a partir de época de Adriano existió una doble jurisdicción en esta 
materia, a saber: a) por un lado la ordinaria que con cierta dificultad po
día otorgar protección a los supuestos de hecho planteados ante el pretor; 
y b) por otro la extraordinaria, en la que el praefectus urbi conocía de li
tigios privados en los que intervenían los argentarii.

Los derechos reales de garantía  han sido también una parcela culti
vada por el homenajeado, afortunadamente para mí, permítaseme subra
yar; su aproximación inicial a la pignoración tácita de los invecta et il la - 
ta en los  a r r e n d a m ie n to s  u rb a n o s  en  el D e re c h o  R o m a n o  C lá s ic o  
(RIDA-1977) le suscitó la necesidad de efectuar un estudio más amplio, 
que generosamente me ofreció desarrollar y tuvo la paciencia de dirigir a 
una joven que no siempre se avenía fácilmente a seguir las pautas esta
blecidas por el maestro.

Recientemente ha retornado al tema y efectuado una exposición su
maria bajo el título de «Pignus». Este trabajo, pese a las limitaciones que 
establece la naturaleza del mismo, ha servido no obstante para replantear 
algunas cuestiones como por ejemplo la facultad o no del deudor pigno
rante de disponer objetos individualmente gravados y demostrar cómo al 
final de la época clásica, esta cuestión no se resolvió de manera unívoca 
sino que convivieron varios sistemas.

El análisis de los trabajos realizados en estas materias, que podría
mos considerar como «suyos propios», permite deducir dos de las carac
terísticas que sin lugar a dudas podemos atribuir a su actividad científica.
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PRESEN TA CION 13

Por un lado, un claro interés por cuestiones «interdisciplinares» que no 
pueden ser afrontadas sino desde una perspectiva global. Por ejemplo, 
las fuentes dedicadas al cristianismo son analizadas bajo un prisma histó
rico, filológico, teológico y jurídico. Por otra parte, lo que cualquier per
sona que se acerque a las páginas que se recogen en esta obra podrá apre
ciar desde el primer momento, es el dominio de un método científico de 
trabajo basado en la exégesis de las fuentes.

Estas particularidades determinan, para quien escribe estas páginas, 
que su actividad investigadora constituya, en los temas por él tratados, 
un punto de referencia incuestionable para toda la romanística: se podrá 
disentir de sus conclusiones, se verá la necesidad de revisarlas, pero lo 
que no podrá ser factible en absoluto para cualquier  especialis ta  que 
quiera progresar en la resolución de las cuestiones por él desarrolladas es 
prescindir de sus escritos.

Y esta obra científica rigurosa, que en circunstancias no siempre fa
vorables, ha permanecido fiel a sí misma, ejemplo de rectitud y honradez 
intelectual es la que, afortunadamente para todos los universitarios en 
general y sus discípulas/os en particular, ha sentado las bases del Dere
cho Romano en el País Vasco, tierra en que la ausencia de una universi
dad permanente a lo largo de su historia ha dificultado la creación de una 
tradición investigadora en materias tan poco «prácticas» como el Dere
cho Romano; al querido maestro le ha correspondido la responsabilidad 
de desbrozar el camino. Su asistencia habitual y constante a foros de de
bate científico — seminarios, congresos tanto peninsulares como euro
peos— , su presencia en universidades extranjeras en calidad de profesor 
visitante o conferenciante, sus publicaciones en lenguas varias en revistas 
tanto nacionales como internacionales, constituyen el ejemplo a seguir 
para todas aquellas personas que nos consideramos sus discípulas/os.

En nombre de los colegas romanistas quiero agradecer a la Universi
dad de Deusto y a su servicio editorial el esfuerzo realizado para agrupar 
en este volumen la obra dispersa del profesor Churruca sobre el tema ge
neral Cristianismo y mundo romano. Por razones técnicas no han podido 
recogerse en este volumen sus publicaciones sobre otros temas romanís- 
ticos reseñados al final de esta colección. También en nombre de todos 
los colegas quiero agradecer al querido maestro la oportunidad que nos 
brinda de compartir con él este aniversario y transmitirle en nombre de 
todos el deseo de que siga ejerciendo por mucho tiempo como magister 
iuris et vitae.

Rosa Mentxaka 
Catedrática de Derecho Romano en la EHU/UPV
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Nota del editor

Como bien podrá observar el lector, el conjunto de artículos recopila
dos en el presente volumen tienen un denominador común en el tema que 
desarrollan: Antigüedad clásica y Cristianismo. No han sido introducidos 
aquí escritos que nacen de otras exploraciones científicas que han ocupado 
al autor con igual empeño, tales son: los estudios sobre la figura de San 
Isidoro de Sevilla y las investigaciones sobre Derecho Privado Romano.

El carácter recopilatorio de esta obra, que contiene escritos publica
dos ya con anterioridad durante un período de tiempo relativamente dila
tado (1966-1996), tiene como consecuencia, a nivel formal, la diversidad 
de los sistemas de citas: por una parte no son exactamente iguales los 
sistemas exigidos por cada publicación y por otra pueden variar en deta
lles formales a lo largo del tiempo. Se ha respetado en cada artículo la 
forma y criterios originales del sistema de citas, por considerar que no 
provocaría ningún tipo de confusión en el lector.

La estructura interna de la colección responde a un criterio de dispo
sición en relación con las materias que cada uno de los artículos estudia. 
De esta forma, se han agrupado aquellos escritos que, aun desde puntos 
de vista diferentes, tratan un mismo tema. A su vez, todos ellos quedan 
ordenados de modo que sigan una escala de progresión en el contenido. 
Los artículos se complementan así unos a otros.

Esta pretensión de unidad ha obligado en algún caso a reelaborar un 
nuevo artículo a partir de otros ya escritos sobre un mismo asunto. Se 
trata de que el nuevo trabajo recoja de forma clara ideas que quedaban 
dispersas en artículos anteriores y, al mismo tiempo, evitar al lector repe
ticiones inútiles tanto de puntos introductorios como de contenidos.

Agradecemos a las editoriales que publicaron estos artículos por pri
mera vez, su autorización para incluirlos en esta colección.

Ruth Martínez Riaño
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© Universidad de D eusto - I5BN 978-84-9830-976-8



© Universidad de D eusto - ISBN 978-84-9830-976-B



Patrística y derecho romano

Sumario: l. Progresivo acercam iento interdisciplinar. 2. C onstitu
cion es im periales preconstantinianas conocid as a través de la patrísti
ca. 3. Contribución a la crítica textual. 4. Crítica a las instituciones 
del Im perio. 5. T eo log ía  del Im perio. 6. Inform ación patrística sobre 
instituciones jurídicas. 7. Literatura martirial. 8. A ctas de lo s C on ci
lios. 9. O bservaciones m etodológicas.

1. P rog res ivo  a c e rcam ien to  in te rd isc ip lina r

Tradicionalmente la literatura patrística y la patrología como disci
plina especial que estudia esa literatura, han estado circunscritas a las fa
cultades de teología1. Los escritos patrísticos se han estudiado casi ex
clus ivam ente  com o fuentes de inform ación  sobre dogm as, doctrinas, 
controversias teológicas, morales y disciplinares sobre sucesos de la his
toria de la Iglesia. Ha existido una delimitación casi unánimemente acep
tada entre literatura eclesiástica y literatura profana. Se estudiaban en 
distintas facultades, se publicaban en colecciones distintas, se comenta
ban en revistas y publicaciones bien diferenciadas.

Afortunadam ente  esta separación se ha ido superando progresiva
mente. Baste recordar la labor de los Bolandistas en su ingente tarea de 
aplicar el más riguroso método histórico-crítico a la hagiografía2; la de 
diversas congregaciones y abadías benedictinas con sus ediciones de tex
tos patrísticos y sus estudios científicos de la arqueología y la liturgia 
cristianas3; la iniciativa de las Academias de Viena y Berlín en la edición 
crítica de textos patrísticos4; las grandes colecciones de textos y estudios 
científicos sobre temas del primitivo cristianismo, como Texte und Un
tersuchungen y Studi e Testi3; la inmensa labor de Dólger y de su escuela 
cuyo objeto central es precisam ente el estudio de las relaciones entre

1 Sobre los conceptos de Patro logía y Patrística: B. A l t a n e r -A . S tu ib e r ,  Patro log ie  8 
(Freiburg 1978) 1-10; J, Q u a s t e n , P atro logy  (U trecht 1950-1953), trad. esp. (M adrid 1961- 
1962) 1 ,1-7 .

1 Sobre los Bolandistas: P. P e te r s ,  L 'oenvre des B ollandistes (B nixelles 1961).
3 V éase por ejem plo  T. K l a u s e r , H e n r i  Leclercq 1 869-1945 (M iínster 1977: JbA C  Eb 5).
4 V e r n. 9.
5 Texte und Unter su Ich ungen zur G eschichte der a ltchristlichen L iteratur (Leipzig-B er- 

lin); Studi e Testi (C ita del V aticano).
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2 0 Nr. I 2

cristianismo y cultura antigua6. Otro claro indicio de la superación al me
nos parcial de esa separación entre patrística y literatura profana es la in
clusión, todavía muy limitada, de algunas obras de autores eclesiásticos 
(Tertuliano, Clemente de Alejandría. Cipriano, Eusebio, Basilio, Isidoro, 
etc.) en las grandes colecciones de clásicos griegos y latinos. Se publican 
importantes revistas (por e jem plo Vi g i 1 i a e C hris t ianae  en A m sterdam  
desde 1947) en las que se estudia la literatura patrística primariamente 
desde el punto de vista lingüístico, cultural e histórico. En los congresos 
patrísticos (y en sus correspondientes publicaciones)7 se tratan cada vez 
con más frecuencia temas de contenido no específicamente teológico. Se 
van multiplicando las monografías en las que las obras de determinados 
autores eclesiásticos se estudian como fuente de conocimiento de un con
flicto político o de la situación económico-social de una región. Cabe ha
blar por tanto de una progresiva y avanzada incorporación de la literatura 
patrística al campo com ún de la filología clásica entendida en el sentido 
más amplio.

Esta aproximación ha sido más lenta en el campo del derecho. Para 
el patrólogo (y en general para el filólogo) la literatura específicamente 
jurídica resulta tan poco atractiva y tan difícil de dominar como la litera
tura patrística para el romanista. Y sin embargo es mucho lo que la pa
trística puede aportar al conocimiento del derecho romano, y a la inversa 
lo que el conocimiento del derecho romano o en general del derecho de 
la época romana (incluyendo los derechos provinciales) al conocimiento 
o interpretación de puntos importantes del dogma y de la moral, y en ge
neral de la historia del cristianismo primitivo. A título de ejemplo voy a 
mencionar sólo algunos puntos: el proceso de Jesús; la concepción teoló
gica de la acción salvífica de Cristo como apolyfrosis (redemptio); otra 
segunda concepción soteriológica contenida también en el Nuevo Testa
mento, aunque menos difundida luego, que describe la acción redentora 
de Cristo como la anulación del quirógrafo en el que se documentaba la 
deuda de la humanidad con los poderes del mal (Col. 2, 14); la interpre
tación de numerosas parábolas evangélicas, etc.8.

Aunque la enumeración podría ser mucho más larga, y gran parte de 
los puntos en ella contenidos son centrales en el dogm a cristiano y en la 
historia del cristianismo primitivo, no voy a tratar en esta comunicación

6 S obre D ó lger y su escuela: T . K l a USER, F ra n z  Joseph  D olger 1879-1940 (M ünste r 
1980: JbA C  Eb 7); E.A. Judge , «A ntike und C hristentum , a  defin ition  o f  the field»: A K R W  
2 ,2 3 , 1 ,3-58.

7 Sobre todo  Studia Patrís tica  incluidos en Texte und U ntersuchungen (n. 5).
a Sobre estos puntos J.D .M . D erret, Law in the New Testam ent (London 1970) con b i

bliografía.
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de lo que el derecho romano puede aportar al estudio del cristianismo 
primitivo. Me voy a centrar en la otra vertiente: lo que la patrística puede 
aportar al derecho romano.

Antes de entrar en materia quiero hacer notar en primer lugar que 
empleo el término patrística en su sentido más amplio, entendiéndolo 
como literatura cristiana en general, e incluyendo a la Sagrada Escritura. 
Su límite cronológico lo establezco convencionalmente al final del mun
do antiguo: Incluiría en Occidente los autores de los ámbitos culturales 
longobardo, merovingio y visigodo. En Oriente la delimitación es menos 
exacta dada la falta de ruptura entre Antigüedad y Edad Media en la his
toria bizantina. De forma un tanto convencional cabría fijar allí el límite 
a la literatura patrística que nos interesa, en la época de Justiniano.

Supuesta esa delimitación objetiva y cronológica de la patrística, voy 
a ir pasando revista a los diversos campos en los que la literatura patrísti
ca puede aportar algo al derecho romano, señalando a cada uno de ellos 
sus peculiares problemas de carácter metodológico. Para delimitar esos 
campos he seguido un criterio mixto de carácter práctico. En unos casos 
he atendido primordial mente al tipo de fuente patrística de la que proce
de la información. En otros casos, en cambio, me he fijado más bien en 
el tipo de información que proporcionan las fuentes patrísticas. Los cam 
pos así delimitados son los siguientes: textos de constituciones imperia
les preconstantinianas (§ 2); textos de algunos pasajes de juristas roma
nos (§ 3); críticas de las instituciones del Imperio (§ 4); fundamentación 
teológica del Imperio Romano (§ 5); información varia sobre institucio
nes de derecho público y de derecho privado {§ 6); actas de los mártires 
(§ 7); actas de los concilios (§ 8).

Sobre el conjunto del tema existe una excelente exposición en la monu
mental obra de Wenger sobre las fuentes del derecho romano, publicada el 
año 1953, obra a la que me remito para la bibliografía anterior a esa fecha9.

2. C o n s t i tu c io n es  im p e r ia le s  p re c o n s ta n t in ia n a s  conocidas  a t ravés  
de la pa tr ís t ic a

Por lo que se refiere al primer punto, hay que señalar en primer lugar 
una serie de constituc iones  im peria les  de la época p reconstan tin iana  
cuyo texto se conoce únicamente a través de fuentes patrísticas. Todos 
ellos tienen de común que se refieren a la política imperial frente a los

'  L. WENGER, Die Q uellen des rom ischen Rechts (W ien 1953) 285-322.

© Universidad de D eusto - I5BN 978-84-9830-976-8



22 Nr. I 4

cristianos. Sin pretender que la lista sea exhaustiva, hay que mencionar 
los siguientes:

a) Epístola de Adriano al procónsul de Asia Minucio Fundano de ha
cia el año 122-123 con normas sobre los procesos contra los cris
tianos. El texto ha sido transmitido por Justino o por un reelabo- 
rador suyo. P robablem ente  la ep ís to la  es auténtica , aunque su 
texto (originariamente latino) sólo se conoce a través de una poco 
afortunada traducción griega de Eusebio10.

b) Un rescripto de Antonino Pío concediendo un aplazamiento (pro
bablemente sine die) al proceso por cristianismo contra una cristia
na di vorciada, para que antes pudiesen solucionarse los problemas 
patrimoniales motivados por el divorcio11. En cambio la supuesta 
epístola de Antonino Pío a la asamblea provincial de Asia, trans
mitida por el reelaborador anónimo de la Apología de Justino y 
por la Historia Eclesiástica de Eusebio, es probablemente una fal
sificación o al menos está profundamente reelaborada12.

c) Edicto de Decio del año 249 ordenando la represión del cristianis
mo. Puede reconstruirse al menos parcialmente a través del texto 
de las cartas de Dionisio de Alejandría reproducidas parcialmente 
por Eusebio, y de las de C ipriano13.

d) Dos edictos de Valeriano de los años 257 y 258 con medidas re
presivas contra los cristianos. El texto puede reconstruirse par
cialmente a través del mismo Dionisio de Alejandría citado por 
Eusebio y de las Actas del martirio de Cipriano14.

e) Medidas de tolerancia de Galieno del año 262 conocidas también 
a través de Dionisio de Alejandría citado por Eusebio, quien posi
blemente desfigura su alcance15.

10 J u s t ,  Ap, 1, 68, 6 - 1 0 / / E u s, HE, 4, 9, 1-3. Sobre el rescrip to  J. d e  C h u r r u c a , «El res
crip to  de A driano sobre los C ristianos»: ED 25 (1977) 353-406, con bibliografía.

11 J ust , Ap, 2, 2 ,1  // Eus, HE, 4, 17, 2-13. Sobre este punto: J. d e  C hu r ru ca , «Etos procesos 
por cristianism o en Rom a en tiem pos de Antonino Pío»; ED 21 (1973) 135-176, con bibliografía.

11 JUST, Ap, I, 68a (C odPar 450) Si E u s, HE, 4, 13, 1-7. S obre el tem a: A. v. H a RNa CK, 
«Das Edict des A ntoninus P ius»: T E  13/4 (1895) 6-38; R. Fr e u d e n b e r g e r , «Ein um stritienes 
R e sk rip td e s A ntoninus Pius»: Z K G  78 (1967) 1-14.

lJ D ion  A l (Eus, HE, 6, 4 0 -4 2 ) : C y p r , Ep, 13, 4 3 , 31 , 7 : 55 etc.; L aps passim . S o b re  el 
tema: A . A l fó l d i, « Z u den C hristenverfolgungen in der M itte des 3 Jahrhunderts»: Klio 31 
(1 9 3 8 ) 323 -329 ; J. M o l th a g e n , Der rom ische  S ta a t und die Christen (G ottingen 1975) 61-70 .

14 D io n A l (Eus, H E , 7. 11, 2-11): ActCypr I (A M A 4 62). Sobre estos edictos: A l f ó ld i  
( i i . 13): K lio 31 (1938) 338-343; M o l t h a g e n  ( n .  13) 85-97; P. K e r e s z te s ,  «Tw o Edicts o f 
the E inperor V alerian»; V igC hr 2 9 (1 9 7 5 ) 81-95.

15 D ion  (E u s , HE, 7. 13). Sobre estas m edidas de tolerancia: A l fó l d i (n, 13) K lio 31 
(1938) 343-345; MOLTHAGEN (n. 13) 98-100; C. ANDRESEN, «D er Erlass des G allienus an die
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f) Edictos de persecución de D iocleciano de los años 303 y 304, 
cuyo texto puede reconstruirse sustancialmente a través de Euse
bio y Lactancio16.

g) Edicto de tolerancia de Galerio del año 311 cuyo texto aparece en 
Eusebio y Lactancio17.

h) Varias disposiciones de Licinio y Constantino en ejecución de los 
acue rdos  de to le ranc ia  del año 311, l lam ados  im prop iam en te  
Edicto de Milán. Su texto aparece en Eusebio y Lactancio18.

Una característica común a todos estos textos es su transmisión, al 
menos parcial, a través de Eusebio. Desde el punto de vista metodológi
co ello lleva a la necesidad de familiarizarse con los peculiares métodos 
historiográficos de dicho autor y con los problemas del origen y transmi
sión de su tex to19. En los casos en que cita textualmente los edictos de 
tolerancia de Galerio y Licinio {que conocía bien y que le interesaba re
producir exactamente) no hay problema. En esos dos casos existe además 
la posibilidad de confrontar el texto griego reproducido por Eusebio con 
el latino transmitido por Lactancio. En cambio en el caso de la epístola 
de Adriano hay un intrincado problema de transmisión preusebiana y de 
traducción por Eusebio. En los edictos de Decio y Valeriano aparecen 
además y antes de Eusebio otras fuentes cristianas (las cartas de Dionisio 
de Alejandría, las de Cipriano y las Actas de su martirio) con tendencias 
literarias muy marcadas que han de ser tenidas en cuenta al valorar los 
datos.

A partir de la época constantiniana las referencias e incluso las citas 
tex tuales  de consti tuc iones  im peria les  son bastan te  más num erosas .

Bischofe A egyptens»: S tPatr 12 =  T U  115 (1975) 385-398: P. K e r e s z t e s , «The Peace o f Ga- 
llienus»: W iener Studien 88 (1975) 174-185,

16 E us, HE, 8, 2, 4; 8, 6, 8.10: M artP al, 3, 1; L a c t , M ort, 13, 1; 15, 4. Sobre estos ed ic
tos: G .E .M . de  S te . C r o ix , «A spects o f the G reat Persécution»: H arvTR  47 (954) 75-100; 
M o l th a g e n  (n. 13) 105-110.

17 E us, HE 8, 17, 3-10; L a c t . M ort 34, 1-5. Sobre este ed icto  J . V o g t , Constantin  der 
G rosse und sein Ja h rh u n d e rt1 (M iincheti 1960) 151-168,

18 E us, HE 10, 5, 1-14: L aCT, M ort 48 . 1-13. Sobre este punto: VOGT, C onstantin  (n. 17) 
168-169.

19 Sobre la historiografía de Eusebio: G. B a r d y , (Introduetion a) Eusébe de C ésarée: SC 
73, 113-121; K. L a k e  (Introduetion to) Eusebius E clesiastical H istory I (Londou-Cainbridge 
M ass 1926) X X X III-LV I, B. G u s t a fs s o n , «Eusebius P rincip ies in handling his sources as 
found in his C hurch H istory books I-VI1I»: S tPatr 4  = T U  79 (1961) 429-441; R.M . G r a k t , 
«The C ase  agaiust Eusebius»: S tPatr 12 =  TU  115 (1975)413-421 : R.E. S om er  v il l e , An O r- 
dering P rincip ie for book VIH of Eusebius E cclesiastical H istory: V igC hr 20 (1966) 91-97. 
A bundante m aterial de  interés juríd ico  procedente de C onstantino, recogido en gran parte en 
las obras de E usebio, en: H. D o r r ie s , D as Sebstzeuaris K aiser K onstantins (G ottingen 1954) 
16-240.
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Desde el punto de vista metodológico plantean problemas de otra índo
le. De ahí que sea preferible tratar de ellas conjuntamente con lo que se 
diga más adelante sobre la información proporcionada por la literatura 
patrística acerca del derecho público {§ 5) y sobre las actas de los conci
lios (§ 8).

3. C o n tr ib u c ió n  a la cr ít ica  tex tual

Por lo que se refiere al texto de las obras de los juristas romanos, las 
aportaciones de la patrística son naturalmente muy limitadas. La casi 
única excepción la constituye tal vez Isidoro de Sevilla, que escribió sus 
Etimologías hacia el año 630, al fin de la época que estudiamos, pero en 
un ámbito cultural que pertenece claramente al mundo romano y todavía 
no al medieval. La obra, compuesta por un hombre muy culto pero no ju 
rista, probablemente con la colaboración de ayudantes anónimos medio
cres, y terminada por Braulio, reproduce numerosos textos de proceden
cia juríd ica  (al menos remota). El estudio de los aproximadamente 25 
pasajes de origen gayano lleva a la conclusión de que rara vez (tal vez 
nunca) se utilizó el texto mismo de Gayo, y que el material gayano em 
pleado procedía de una (o varias) reelaboración de Gayo, distinto del 
Epitome Gai y de la Paráfrasis de Autum. Aunque esa obra fue de muy 
baja calidad, desde el punto de vista histórico-jurídico es interesante co
nocer su existencia y sus características, ya que circulaba por la Hispania 
visigoda, o al menos estaba en la biblioteca de Sevilla. En dos o tres ca
sos las coincidencias preisidorianas de esa reelaboración con variantes de 
algunos de los exponentes de la múltiple tradición de las Instituciones de 
Gayo, aportan datos de interés para conocer la complicada historia del 
texto de G ayo20.

Además de esos pasajes de origen gayano y sin tener en cuenta otros 
muchos cuyo origen remoto es prácticamente imposible de precisar, hay 
en Isidoro num erosos textos de procedencia  «pauliana» (relacionados 
con las Pauli Sententias y su In terpre ta tio ) y otros de origen «ulpianeo» 
(relacionados con el Epitome Ulpiani y las Instituciones de Ulpiano, o al 
menos a él atribuidas). Su análisis detallado puede llevar a distinguir en 
el texto las intervenciones literarias de Isidoro y sus colaboradores por

20 Sobre el tema: R. G ljibert , «.La enseñanza del derecho en España durante los siglos vi 
a  xi»: IRM A l/5 /b /cc (M ilano 1967); J. de  C h u r r u c a , «Presupuestos para el estudio d e  las 
fuentes ju ríd icas de Isidoro de Sevilla»: A H D E  43 (1973) 429-443: I d e m , Las Instituciones 
de Gayo en San Isidoro de Sevilla (B ilbao 1975); H.L.W , N e l s o n , Ü berlieferung Aufbau und 
Stil von G ai Institutiones (Leiden 1981) 148-163.
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un lado, y el texto preisidoriano por otro. Con ello se podrían conocer los 
rasgos fundamentales de al menos otras dos obras basadas en juristas clá
sicos que circulaban en el Reino Visigodo.

Por último dentro todavía de este campo de las posibles aportaciones 
de la patrística al conocimiento y crítica de textos jurídicos, es importan
te la observación de Wieacker en un artículo programático publicado el 
año 1974, donde consideraba necesario que en el estudio de los textos ju 
rídicos se tuviesen en cuenta entre otras cosas la terminología, el estilo y 
las ideas de los autores eclesiásticos contemporáneos21.

4. C r í t ic a  a las ins ti tuc iones del Im p e r io

En las fuentes históricas, literarias y jurídicas que actualmente posee
mos la crítica antirromana, o al menos al régimen político del Principado, 
es muy escasa. Probablemente en la realidad histórica la oposición y la 
crítica fueron más intensas y estuvieron más extendidas de lo que a pri
mera vista puede deducirse de la exigua cantidad de restos conservados. 
Los motivos de esa reducción pudieron ser muy diversos: la producción y 
difusión clandestina de escritos antirromanos o antiimperiales fue duran
te el Principado muy peligrosa. La eliminación de tales escritos se debió 
de llevar a cabo de forma bastante sistemática. En épocas posteriores 
(Bajo Imperio y Edad Media) ese tipo de escritos debió de despertar muy 
poco interés y esto debió de contribuir a que gran parte de esos escritos 
no se transcribiesen22. De ahí el gran interés que presentan determinados 
escritos cristianos de los primeros siglos donde aparece viva la crítica a 
las instituciones del Imperio. Junto con los vestigios indirectos de crítica 
antirromana (Acta Alexandrinorum, observaciones de Tácito y Lucano, 
noticias históricas sueltas, y algunas obras de la apologética judía) son 
los únicos restos de esa crítica a las instituciones romanas, importante 
para tener una idea adecuada del Principado.

Dentro de este grupo entran en primer lugar los escritos de género 
apocalíptico entre los que cabe enumerar el Apocalipsis de Juan incorpo
rado al Nuevo Testamento; diversas Apocalipsis apócrifas (Apc. de Pe
dro de entre 125-150, Apc. de Pablo de ca. 240-250 y otras de fecha pos
terior); el comentario  de H ip ó l i to  al libro de Daniel de principios del 
siglo m; las interpolaciones cristianas a obras de carácter apocalíptico,

- ' F. W ieacker, «Textkritík  und Sachforschung»: ZSS 91 (1974) 38.
22 □ . N o r r ,  Rechtskritik  in der rom ischen Antike (M iinchen 1974) 11-46; W . S peyer, 

B iichervern id ituns und Zensur des G eistes bei H eiden Juden und C hristen  (Stu ttgart 1981) 
43-108.
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pero de origen no cristiano, como el libro de Henoch, los Oráculos Sibi
linos, la colección o colecciones de oráculos atribuidos al persa Histas
pes, etc.23. El examen de estas obras nos permite conocer una actitud ra
dicalmente hostil al Imperio Romano, en el que muchos cristianos veían 
una gran creación diabólica contraria a los planes de Dios, que acabaría 
destruida en una gran catástrofe cósmica al fin de los tiempos. Este tipo 
de idea debió de estar notablemente extendida entre los numerosos gru
pos del primitivo cristianismo en los que florecía un profetismo carismá- 
tico más o menos en pugna con la jerarquía. El estudio de este tipo de li
teratura  obliga a fam ilia r izarse  p rev iam ente  con la p rob lem ática  del 
entusiasmo religioso en el cristianismo primitivo y con la del género lite
rario apocalíptico. Además en muchos casos se impone la necesidad de 
estudiar la historia del texto de las obras examinadas, distinguiendo en él 
diversos niveles paganos, judíos y cristianos. Todo ello exige un alto ni
vel de especialización en campos muy concretos, ajenos de por sí al de
recho romano.

En el mismo campo de la crítica cristiana a las instituciones del Im 
perio Romano hay que mencionar la literatura martirial de la que se tra
tará luego (§ 7) y la apologética. Dentro de esta última hay una gran di
ferencia  de actitudes: desde la c laramente f i lo rrom ana de M elitón  de 
Sardes y Atenágoras, hasta la hostil de Taciano, pasando por la crítica de 
Justino y Tertuliano, todos ellos de la segunda mitad del siglo i i . La críti
ca en estos casos es racional (no carismática) y deriva de la conciencia 
cada vez más clara de las contradicciones existentes entre la cultura y las 
instituciones romanas y los principios del dogma y de la moral cristianas. 
Los apologetas que más datos proporcionan en este sentido son Justino, 
Taciano y Tertuliano. El estudio de sus obras no entraña la dificultad de 
las de género apocalíptico, pero exige un conocimiento del género apolo
gético con sus tópicos, el del punto de vista (a veces coyuntural) cristia
no sobre las instituciones o normas criticadas, y el de las peculiaridades 
muy marcadas de cada autor. En el caso de Justino, Taciano y Atenágo
ras se impone con frecuencia la necesidad de una crítica textual conjetu
ral dada su deficiente tradición manuscrita24.

--1 Sobre el género apocalíp tico  y sus principales representantes: A l t a n e r -S t u ib e r , P a trB 
(n. I) 117-144; P V ie l h a u e r , G eschich te  der u rch ris tlich en  L ite ra tu r (B erlin -N ew  Y ork 
1975) 485-507; H, W in d is c h , Die O rakel des H ystapes {Am sterdam  1929); R z a c h , «Sibylli- 
nische O rakel»: RE 2A/2, 2105-2129; IDEM, «Sibyllen»: RE 2A /2, 2073-2102; J. GEFFCKEN, 
«K om position und E ntstehung der O racula Sibvllina»: TU  2371 (1902).

24 Sobre la apo logética  cristiana: J. G e ff c k e n  Zwei g riech ische  A pologeten (L eipzig- 
Berlin 1907); A. P uech , Les Apologistes grecs du lie siécle de notre ere (Paris 1912); G  B a r d y , 
«A pologetik» : R A C  1, 5 3 3 -5 4 3 ; A l t a n e r -S t u ib e r , P a tr 8 (ti. 1) 68-79; 135 -1 6 3 . Sobre la 
trad ición  tex tual de los escrito s de los A pologetas: A. v. H.ARNACK, «D ie  Ü berlie fen m g
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5. Teología del Im p e r io

Desde muy pronto se fue abriendo paso en el cristianismo una acti
tud to talm ente  contrapuesta  a la de la condena teológica del Imperio 
dom inante  en los sectores entusiásticos. Ya en algunos pasajes pauli
nos, en los Evangelios  canónicos y en el libro de los Hechos de los 
Apóstoles aparece una clara tendencia conciliadora, que afecta al Im pe
rio y a la autoridad imperial com o un bien y un instrumento providen
cial de orden, y sólo se resiste a ella en lo que se opone a los principios 
cristianos35. Gran parte de los cristianos adoptaron ya desde el princi
pio una actitud de clara lealtad a la autoridad consti tu ida36 y en el si
glo u com enzó  a trazarse  lo que cabría  llamar una teología  imperial 
cristiana esbozada ya por Melitón de Sardes en tiempo de M arco A ure
lio. Esa concepción pone de relieve la coincidencia cronológica provi
dencial de A ugusto , fundador  del Im perio  y creador  de la paz, y de 
Jesús fundador del cristianismo. Su condena a muerte se atribuye ple
namente a los judíos. El em perador y en general la autoridad son consi
derados com o  instrum entos p rov idenc ia les  de Dios. Se insiste en la 
ejemplaridad de los cristianos en el cum plim iento  de deberes cívicos y 
se a tribuyen los conflictos entre el cristianismo y el poder imperial al 
desvarío de los «malos em peradores» o de perversos consejeros de em 
peradores no malos en sí. Esta teología política se consolida en el siglo nt 
(Orígenes), florece p lenam ente a partir de la época constantiniana con 
Eusebio de Cesárea17. Más tarde en la época del Im perio  Cristiano de 
los siglos iv, v y vi llega a su plenitud con Am brosio, Agustín y Justi- 
niano. Dada la im portancia  que estas ideas tuvieron en el desarro llo  
histórico de la Edad Media Occidental y el hecho de que el estudio de 
las concepciones políticas resulte accesible aun sin un grado tan alto de

der g riech ischen  A p o logeten  des zw eiten  Jah rh u n d erts  ín d er a lten  K irche und im M itte- 
lalter»; TU  1/1-2 (1 8 8 2 ). Sobre la crítica cristiana a  las instituciones políticas, sociales y  re 
ligiosas del Im perio  R om ano: W . S c h a f k e , «Frühchristlicher W iderstand»: A N R W  2 /2 3 /1 . 
4 6 0 -7 2 3 .

: í  Sobre la concepción del poder estatal en los escritos del N uevo Testam ento: O. ClTLL- 
m a n n , D er S taat im Neuen Testam ent (Tübingen 1956): K. A la n d , «Das Y erhaltn is von K ir
che und Staat in der Frühzeit»; A N R W  2/23/1, 60-246.

26 A . v . H a r n a c k ,  Die M ission und A usbreitung des C hristen tum s in den ersten d re i 
Ja h rh u n d erten 4 (Leipzig 1924) 1. 2 7 2 -2 8 0 , L, B ie h l ,  Das liturg isehe G ebet fúr Kaiser und 
Reich (Paderborn 1937); H .U . INSTINSKY, D ie alte Kirche und das Heil des S taates (M ünchen 
1963); J .M . H o r n u s ,  Evangile et L a b a ru m  (G eneve 1960) 2 2 -9 4 - H. R a h n e r ,  Kirche und 
Staat im friihen Christentum  (M ünchen 1 9 6 1 )2 2 -3 6 .

21 E. P e t e r s o n , «D er M onotheism ns ais po litiscnes Problem »: T heo log ische T raktate 
(M ünchen 1951) 45-147; R. Fa r iñ a  L 'Im pero  e 1’ im peratore cristiano  in Eusebio di C esárea  
(Zürich 1966).
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especialización, este cam po de la teología política cristiana es uno de 
los mejor es tudiados28.

2 8  Nr. I 10

6. In form ación  p a tr ís t ica  sobre  ins ti tuc iones ju r íd ic a s

El campo en el que la aportación de la patrística al derecho romano 
puede ser más amplio es el de las noticias sueltas que proporcionan los 
textos patrísticos sobre instituciones jurídicas tanto públicas como priva
das. Baste recordar la abundante  inform ación patrís tica  u tilizada por 
Levy en sus dos tomos sobre el Derecho Romano Vulgar Occidental29. 
Esta información se encuentra en obras de género literario muy diverso, 
y esa diversidad de origen condiciona en gran parte el valor informativo 
que tiene para el estudio del derecho romano. Sin pretender dar una lista 
exhaustiva de géneros, voy a enumerar los principales:

a) Cartas  en las que el autor se expresa generalmente con libertad, 
sin pretensiones de total exactitud, pero muchas veces con una es
pontaneidad y realismo que enriquece su valor. Baste recordar la 
abundancia de datos que proporcionan por ejemplo el epistolario 
de Basilio sobre la vida de Capadocia en el siglo iv, o el de Agus
tín sobre la de Africa a principios del siglo v. La exacta valora
ción de cada noticia exigirá casi siempre un estudio de la situa
ción concreta que provocó la carta30.

b) Sermones en los que entre otras cosas se trata de corregir prácti
cas contrarias a la moral cristiana, extendidas en las comunidades.

23 E n tre  la abundante bib liografía  cabe destacar: H, v. C a m pe n h a u s e n , Am brosias von
M ailand ais K irchenpolitiker (B erlin  1929); O. SCHILLING, Die Staatsund Soziallehre des hei-
ligen Augustinus (F re ib u rg  1910): H .-X . A r q u il l ie r e , L 'augustin ism e politique (Paris 1934):
E .L . G r a s m u c k , C oercido (Bonn 1964); H. R a h n e r  (n. 26) 7 5 -4 8 9 ; W . E n s s l in , «G ottkaiser
und K aiser von G ottesgnade»: SB B ayr 194376; J . S traljb , Vom H errscherideal in der Spa-
tan tik e  (Stuttgart 1939); L . W e n g e r , «C anon in den rom ischen R echtsquellen»: SB W ien 220  
(1 9 4 2 ) /2 ; J. GAUDEMET, L 'E glise  dans PEm pire Romain (Paris 1958); K .L . NOETHLICHS, Die 
gesetzgeberischen M aBnahm en der christlichen K aiser des vierten Ja h rhunderts gegen H are- 
tiker, Heiden und Juden (K óln  1971).

29 E. L e v y , West Román Vulgar Law (Philadelphia 1951); Id , W estrom sches V ulgarrecht 
(W eim ar 1956).

30 Sobre la literatura epistolar cristiana J . SCHNEIDER, «B rief»; RA C 2, 5 6 4 -5 8 5 ; P. N a LJ- 
t in , Lettres et écrivains chrétiens des lie et m siécles (Paris 1961). Sobre la riqueza de datos 
que puede proporcionar el ep isto lario  de los padres, véase por ejem plo en lo referente a los 
padres capadocios: B. T r e u c k e r ., Politische und sozialgeschichtliche Studien zu den Basi- 
lius-Briefen (Diss. Frankfurt 1960); T .A . K o p e c e k , Social-H istorical Studies in the C appado- 
c ia n F a tlie rs  (Diss. Brow n U niv. 1972).
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Normalmente el hecho de que se condene una práctica es un indi
cio de su existencia. Frecuentemente las prácticas condenadas tie
nen estrecha relación con la vida jurídica (usura, etc.). En otras 
ocasiones en los sermones aparecen alusiones a la vida jurídica 
real. En todo caso en la valoración de los datos hay que tener muy 
en cuenta los elementos retóricos (exageración enfática, tópicos 
procedentes de la filosofía popular, paralelos forzados con pasajes 
de la Escritura, etc.) utilizados por el autor cristiano31.

c) Tratados teóricos, unos de carácter expositivo, otros de tendencia 
claramente perenética. De nuevo en la valoración de sus datos hay 
que contar con elementos retóricos, filosóficos y teológicos aná
logos a los ya expuestos32.

d) Escritos exegéticos en los que muchas veces aparecen referencias 
a la vida real y a la práctica jurídica. Cabe recordar por ejemplo la 
riqueza de datos contenidos en los comentarios al Sermón de la 
M ontaña del Evangelio de Mateo, a la Primera Carta a los Corin
tios con su riqueza de problemas comunitarios (esclavitud, matri
monio, riqueza, etc.), a las Cartas Pastorales (Tim, Tit) a la Carta 
a Filemón, etc.33.

e) Escritos polémicos extraordinariamente numerosos y con frecuen
cia terriblemente enconados contra paganos, judíos, herejes, cis
máticos o simplemente contra adversarios doctrinales. Además de 
las consideraciones antes señaladas que han de tenerse en cuenta 
para su valoración, en este caso hay que contar con la posibilidad de 
exageraciones y deformaciones, ya que la polémica cristiana aplicó 
generalmente sin reservas el principio de la polémica precristiana de 
no desperdiciar la ocasión de denigrar al adversario. Limitándonos a 
la época prenicena basta recordar los numerosos datos de interés ju 
rídico contenidos en la literatura antimontanista del siglo n o en los 
escritos polémicos de Hipólito en el m. De nuevo en este campo 
concreto resulta necesario el conocimiento previo de la cuestión 
controvertida y de la personalidad de las personas afectadas34.

31 U n ejem plo de la aportación de este género  al conocim iento  de la vida político-social- 
económ ica de una región J. B ernardi, La prédication  des Peres cappadociens (Paris 1968).

32 S obreesté género literario ver: H.I. M arrou , Saint Augustin et la fin de la culture antique4 
(Paris 1958); W. Ja e g e r , Das frühe Christentum und die griechische Bildung (Berlin l% 3).

31 Sobre los sis tem as de exégesis b íb lica  en  el p rim itivo  cristian ism o: W .E . GERBER, 
«Exegese» R A C  6. 1211-1229. U n ejem plo  d e  la aportación de  este tipo de escritos al conoci
m iento de la vida real en una determ inada región: A .v . H a r n a c k , «.Der kirchengeschichtliche 
E rtrag d erexegetischen  A rbeiten des O rigenes»: TU 42/3 (1918); 42/4  (1919).

34 S obre la polém ica en el prim itivo cristianism o: W . B a u e r, R echtsglaubigkeit und Ket- 
zerei1 (Tübingen 1964), 1. OPELT. Die lateinischen Schimpfworter und verwandte sprachliche
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Además de las peculiaridades de cada género literario, en la interpre
tación y valoración de prácticamente todas las noticias de contenido ju r í
dico contenidas en escritos patrísticos, hay que tener en cuenta que sus 
autores carecen generalmente de formación jurídica y no pretenden dar 
una información exacta desde el punto de vista jurídico. Nos encontra
mos casi siempre ante ideas jurídico-vulgares, sumamente interesantes 
para conocer el derecho vivido en la práctica o la forma no técnica de 
concebir las instituciones jurídicas.

Cae de su peso que en la interpretación y valoración de todo este tipo 
de noticias sobre instituciones jurídicas dispersas en la literatura patrísti
ca es fundamental tener en cuenta la personalidad del autor. Si en el estu
dio de los escritos de los juristas clásicos se ha impuesto el principio de 
distinguir la peculiaridad del vocabulario, estilo, tendencia y forma de 
argumentación de cada autor, este principio es todavía más necesario al 
estudiar los «Santos Padres».

7. L i t e r a tu r a  m ar t i r ia l

Otro importante cam po en el que la patrística puede aportar datos al 
derecho romano es el de las actas de los mártires o más en general lo que 
cabría llamar literatura martirial. Se trata de escritos cristianos que pre
sentan y ensalzan a los mártires (gr. martys = testigo), es decir a los cris
tianos que dieron su vida por mantener su fidelidad al cristianismo, y con 
ello dieron público testimonio de su fe. Desde el punto de vista del dere
cho romano son dos los puntos sobre los que puede dar luz esta literatu
ra: el de la actitud de la autoridad romana (central, provincial y local) 
frente al cristianismo, y el del desarrollo del proceso penal durante el 
Principado.

Sobre el primero de esos puntos abundan las publicaciones muchas 
de ellas excelentes35. El segundo (la información sobre el proceso penal

E rscheinungen (H eidelberg 1965) 135-240; IDEM, «Form en der P olem ik bei L ucifer vori Ca- 
laris»; V igC hr 26 (1972) 200-226.

35 Sobre la actitud de la autoridad rom ana frente al cristianism o cabe destacar; R. F r e u 
d e n b e r g e r ,  Das V erhalten der rom ischen Beliorden gegen die C hristen im 2 Ja h rh u n d ert-  
(M ünchen 1969); G .E .M , d e  S te ,  C r o ix ,  «C hristian ity 's Encounter w ith R om án Im perial G o
vernm ent»: The C rucib le o f C hristianity , ed. A . TdYKBEE (London 1969) 345-350; J. SPEIGL, 
Der rom ische Staat und die Christen (A m sterdam  1970); M. S o r d i ,  11 cristianesim o e Roma 
(B ologna 1965); J . M o l t h a g e n ,  Der rom ische S taat und die Christen im zweite und dritten 
Ja h rh u n d e r t2 (G ottingen  1975); P. K e r e s z t e s  «The Im perial R om án G overnm ent and the 
Christian Church»; A N R W  2/23/1, 247-315; 375-386; M, S o r d i ,  «1 rapporti fra il C ristianesi
m o e T tm pero dai Severi a G alieno»; A N R W  2/23/1. 340-374.
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romano en la época del Principado) ha sido objeto de una excelente obra 
publicada hace diez años por G. L a n a t a , Gli attí dei martiri come docu- 
menti processuali (Milano 1973), incluida como primer tomo en la co
lección Studi e Testi per un Corpus Iudiciorum dirigida por M. Amelotti. 
La amplia primera parte del libro de Lanata y sus ricas orientaciones bi
bliográficas constituyen una introducción excelente para quien quiera es
tudiar ese género literario.

Por lo que se refiere a los documentos comprendidos en este grupo 
de la literatura martirial hay que distinguir las llamadas técnicamente 
Passiones o M artyria, que son de carácter narrativo, bien sea en forma 
de carta o de simple exposición (MartLugd, MartPolyc, PassPerp, etc.) y 
las llamadas propiamente Acta, que revisten la forma de las actas de un 
proceso (ActJust, ActScil, etc.)36.

El estudio de estos documentos desde el punto de vista histórico-jurí- 
dico plantea serios problemas:

a) G enera lm ente  se trata de escritos anónim os cuyo origen suele 
ser difícil de precisar. M uchas veces esos textos se van desarro
llando progresivam ente  por la adición de elem entos  milagrosos 
y parenéticos  que tratan de ensa lza r  al héroe y de edif icar  al 
lector.

b) El punto de vista de los redactores de casi todas las obras pertene
cientes a literatura martirial no es histórico-jurídico. El plantea
miento jurídico del proceso queda normalmente desdibujado. Con 
ideas en parte procedentes de la literatura popular helenística (en
tereza del sabio ante el tirano) y de la judía  (fidelidad a la ley a 
pesar de los tormentos) se suele encuadrar el suceso en la lucha 
metahistórica de los poderes del mal (el diablo instigando a la au
toridad y a sus agentes) contra los buenos. Se presenta al mártir 
como un héroe que con su entereza y fidelidad vence a quienes le 
atorm entan (concepción agonística), realiza el ideal cristiano y 
cumple en sí las predicciones de persecución contenidas en la Es
critura. Para ensalzar al mártir se suele insistir a veces con exage
ración en la crueldad de los tormentos. Resultado de todo ello es 
la dificultad de distinguir entre lo narrativo y lo parenético, entre 
lo sucedido y lo imaginado, añadido con la intención de ensalzar 
más que de engañar. Incluso en la descripción de los sucesos es 
frecuente que se utilicen términos, locuciones e imágenes de la 
Sagrada Escritura que ponen de relieve la realización en el mártir

36 Sobre el género literario m artirial: H, D e l e h a y e , Les passions des m artyrs et les geiires 
litté ra ire s1 (Bruxelles 1% 6). V er 11. 38.
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del ideal cristiano, pero desfiguran determinados detalles y mati
ces que serían importantes para el análisis jurídico37,

c) Un punto importante para poder juzgar el valor histórico-jurídico 
de la literatura martirial es el del material utilizado para su com 
posición. M uchos documentos martiriales (los calificados como 
Actas) adoptan la forma de las actas de un proceso. En algunos 
casos la redacción es sobria y escueta y coincide plenamente con 
la estructura y el estilo de las actas de procesos que se han conser
vado por otras vías. En tal caso se plantea el problema de si para 
com poner esos docum entos se utilizaron las actas oficiales (gr. 
hypomnematismoi) del proceso. En principio tales docum entos 
eran accesibles38. Cuestión distinta es determinar si de hecho se 
u ti l iza ron  o no. En todo caso  en a lguno de es tos  docum entos 
(ActJust, ActScil, etc.) el cristiano que lo redactó debió de estar 
familiarizado con el estilo de las actas oficiales. En muchos otros 
casos sobre una base histórica innegable (procedente de docu
mentos oficiales o de la memoria fiel de testigos oculares) el re
dactor o los sucesivos reelaboradores añaden elementos literarios, 
entre ellos destacan amplios discursos doctrinales del mártir ante 
el tribunal, sucesos portentosos, descripción detallada de la ejecu
ción, epílogo en el que se da razón del destino del cuerpo del már
tir después de la ejecución, etc.

8. Actas  de los Concilios

El último campo a tratar es el de las actas de los concilios. Desde la 
época más antigua (Concilio Apostólico de Jerusalén del año 49: Act 15, 
1-29) se reunieron asambleas (sínodos concilios) de dirigentes de las co
munidades cristianas para deliberar y tomar decisiones sobre cuestiones 
dogmáticas y disciplinares. A lo largo de los siglos n y m se fue consoli
dando esa práctica. Las decisiones se recogían por escrito en forma de

37 Sobre el valor h istórico  de la literatura m artirial: J. G e fe c k e n , «D ie christlichen M arty- 
rien»: H em ies 15 (1910) 481-505 H. D e l e h a y e , Les légendes tiag íograph iques4 (Bruxelles
1955) 105-117- 202-217; Idem , P assions2 (n. 36); H. L ie t z m a n n , «M artys»: R E  14/2, 2046- 
2047; G. L a z z .ati, Gli sviluppi della le tte ra tu ra  su i m artiri nei prinai quattro  secoli (Torino
1956); WENGER, Q ueden (n. 9) 420-421; H. MUSLJRILLO, The Acts o f the Pagan M artyrs (O x
fo rd  1954) 236 -2 4 6 ; I d e m , The Acts o f the C h ris tia n  M a rty rs  (O x fo rd  1972) L -L V II; 
T .D . B a r n e s , «P reD eciaa  A cta  M art y ruin» JT heo lS t NS 19 (1968) 509-531; P. L a n a r o , 
«Te in i del m artirio n e ll’ antichita cristiana»; StPatav 14 (1967) 204-235; 325-359.

33 Sobre este punto: E, B ic k e r m a n n , «T estificado  actorum »: A egyptus 13 (1933) 333- 
355; R.A . COLES, Reports o f P rocedings in Papyri (B ruxelles 1966).
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normas (cánones), que con frecuencia eran comunicadas a comunidades 
cuyos jerarcas no habían participado en el sínodo, pero que muchas ve
ces aceptaban sus decisiones. Por lo menos a partir del siglo iv se redac
taron actas que reflejaban puntualmente todo lo tratado en la asamblea39.

De toda esta actividad conciliar se conserva actualmente una abun
dante documentación constituida sobre todo por los cánones de cada con
cilio, a veces también por las actas pormenorizadas de las discusiones, y 
además por otro tipo de documentación como las epístolas sinódicas (en 
las que el concilio comunica a otras comunidades sus decisiones y a ve
ces las fundamenta y explica), documentos de aprobación, escritos polé
micos, etc. Aunque el contenido de esa documentación es primariamente 
teológico (dogmático y disciplinar), abundan en ella datos de indudable 
interés para el romanista en materia de derecho público, de derecho pro
cesal y de muchos aspectos de derecho privado (matrimonio, beneficien- 
cia, esclavitud, etc.) donde existen zonas tangenciales entre la disciplina 
cristiana y el derecho40. Por no citar más que algunos ejemplos significa
tivos, son de extraordinario interés los datos que las largas y detalladas 
actas del Concilio de Calcedonia (451) proporcionan sobre la organiza
ción y la vida política en pleno siglo v41. En otro campo es sumamente 
interesante el acta oficial del juicio entre católicos y donatistas conocido 
con el nombre de Collatio Carthaginensis , celebrado en Cartago el año 
411 por orden del em perador Arcadio para decidir cuál de los grupos era 
la verdadera iglesia oficial de Africa, ya que permite conocer los porme
nores de la tramitación del proceso postclásico y el sistema de redacción, 
aprobación y publicación de las actas42.

Al estudiar los textos conciliares hay que tener en prim er lugar en 
cuenta el carácter (regional o ecuménico) del concilio, el problema dog
mático o disciplinar concreto que dio lugar a su convocatoria, las posi
bles implicaciones políticas que influyeron en ésta y en el desarrollo del 
concilio, la personalidad de quienes lo dirigieron, los avatares de los cá
nones que de él salieron, etc. Todo ello exige el adentrarse en campos 
ajenos al derecho romano, pero con frecuencia sólo así puede llegarse a

39 S o b re  los c o n c ilio s  en  la  a n tig u a  Ig le s ia  J. G a u d e m e t , La fo rm atio n  du d ro it  sécu lie r et 
du d ro it  de  l 'E g lis e  aux  ive e t ve s iec les  (P aris  1957) 135-147.

40 Sobre este punto: A. S t e in w e n t e r  «D ie K onzilsakten ais Q uellem  profanen Rechts»: 
M nem Pappoulias (A tenas 1934) 2 4 5 -2 5 1,

41 Sobre este tem a: R. H a a CKE, «D ie kaíserliche Politik in der A useinandersetzun s e n  um 
Chalkedon (4 5 1 -5 5 3 )» : A. G r il l m e ie r -H . B ach t  (e d .) . D as K onzil von C halkedon 1 (W iirz - 
burg 1 9 5 1 )9 5 -1 7 7 .

42 T exto en P L  11. 1 2 2 3 -1 2 4 0  y M ansi 4 , 7 -2 6 5 . C om entario  en  A. S t e in w e n t e r , «Eine 
kirchliche Q uelle des nachklassischen Z ivilprozesses»: A ctC onglurln t 1934 (R om a 1935) 2, 
1 23-144 ; E . T e n g s t r ó M, Die Protokollierung  der C ollado  C arthag inensis (G oteborg 1962).
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conocer mejor el origen, sentido y alcance concreto de una norma canó
nica de interés para el romanista. De nuevo por citar sólo un ejemplo, el 
anatema contra quienes enseñan a los esclavos a menospreciar a sus due
ños y no a servirlos respetuosamente, arrancado de su contexto histórico, 
ha estado vigente durante la Edad Media en el Occidente cristiano, y has
ta 1916 para los ca tó licos ,  al estar recogida en el Decreto de Graciano y 
por tanto en el Corpus iuris canonici {c. 17, q, 4, c. 37): procedía sin 
embargo de un modesto sínodo regional en el que se reunieron sólo trece 
obispos, probablemente al año 341, para tratar de los problemas regiona
les provocados por el reformador Eustatio y condenar en ese canon la 
práctica de que los esclavos se considerasen exonerados del deber de obe
decer y volver al servicio de sus dueños laicos, desde el momento que se 
habían vestido de hábito monacal43.

9- O bse rvac iones  m etodológicas

Desde el punto de vista del método a seguir para la obtención del 
abundantísimo material que la literatura patrística puede ofrecer al juris
ta, hay una dificultad básica consistente en su amplitud. Para superar al 
menos en parte esa ingente dificultad cabe recurrir a diversos medios:

En algunos casos, desgraciadamente muy pocos, existen monografías 
sobre lo específicamente jurídico en un determinado autor. Tal es el caso 
por ejemplo de Tertuliano y Cipriano (Beck), el Ambrosiaster (Heggel- 
bacher)44. Si la obra está bien hecha, sobre todo si el autor actúa con cri
terio juríd ico  y emplea una acertada sistemática en la exposición, el ro
manista encontrará en la obra un instrumento fiable para situarse en el 
estudio del autor, saber qué es lo que le interesa consultar directamente. 
La consulta directa será ineludible, pero quedará extraordinariamente fa
cilitada por este tipo de obras. Sería muy de desear dentro del campo de 
la investigación romanística el fomento de este tipo de investigaciones 
monográficas realizadas con todo rigor científico y depurado criterio j u 
rídico.

Para el romanista son tam bién extraordinariam ente útiles, siempre 
que reúnan las condiciones de rigor científico y enfoque jurídico expues
tas, las monografías temáticas. Son numerosas las referentes a temas ju-  
rídico-filosóficos (derecho natural, etc.), juríd ico-socia les  (esclavitud, 
etc.) o jurídico-políticos. Sin embargo no es raro que al estar escritas por

-1-1 Ver: Nr 17.
44 A, B e c k , Rom isches Recht bei T ertu llian  und C y p ria n  (H alle  19 3 0  = A alen  1967); 

O . HEGGELBACHER, Vom rom ischen ziim christlichen Recht (Freiburg Schw  1959).
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no juristas resulten de menor utilidad para quien busca una información 
primordialmente jurídica. En este campo de la orientación temática hay 
que destacar numerosos excelentes artículos de Reallexikon für Antike 
und Christentum (RAC) que en su lento pero sólido avance ha llegado a 
la letra G en doce tomos.

A falta de este tipo de monografías que hagan de intermediario, o 
mejor de introductor, pueden ser de utilidad los índices tanto de concep
tos como de términos que aparecen en muchas ediciones y monografías. 
En este punto es importante destacar por su utilidad la obra de H.J. S i e -  

b e n , Voces: eine Bibliographie zu  Wórter und Begriffe aus der Patristik 
(Berlín 1980), en la que se recogen por orden alfabético términos de con
tenido predominantemente teológico, pero donde abundan también los 
que interesan al jurista. En el aspecto estrictamente lexicográfico además 
de los Indices verborum particulares de casi todas las ediciones, hay que 
señalar el Thesaurus linguae Latinae (TLL) que en los 8 tomos publica
dos hasta ahora alcanza hasta la M, y el Patristik  Greek Lexicón de L a m 

p e  (Oxford 1968).
A falta de otro medio puede a veces ser útil para hallar material so

bre el tema, partir de los pasajes de la Sagrada Escritura que eventual
mente traten ese tema de forma específica. Mediante los índices de pasa
jes  escriturísticos que aparecen en casi todas las buenas ediciones, se 
podrá dar con pasajes patrísticos que traten el tema. En este punto hay 
que mencionar por su gran utilidad la publicación Biblia Patrística: In
dex des citations et allusions bibliques dans la littérature patrístique, 
elaborado por el Centro de Análisis y Documentación Patrística asociado 
al CNRS. En los tres tomos hasta ahora publicados (París 1975-1980) re
gistra todas las citas y reminiscencias bíblicas en los escritores cristianos 
de los tres primeros siglos.

En el aspecto bibliográfico es de gran importancia la colección Bi- 
bliographia Patrística dirigida por W. S c h n e e m e l c h e r , publicada cada 
año en Berlín desde 1959 y donde se reseñan las publicaciones de los 
años anteriores (a partir de 1956) ordenadas por escritores, materias y 
autores.
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La actitud de Roma ante los judíos de la diáspora 
en los dos primeros siglos del Principado

Sumario: 1. Prenotandos. 2. Primeros contactos de lo s jud íos con  
Roma. 3. Im agen del pueblo jud ío  en el mundo helen ístico. 4. C on fi
guración de los derechos de lo s jud íos de la diáspora hasta los tiem pos 
de Augusto. 5. M edidas esporádicas contra los judíos en lo s sig los 1 y 
il p.C. 6. Judaism o y cristianism o. 7. C onclusiones.

1. Sería neutralmente absurda la pretensión de tratar a fondo en este 
artículo un problema tan amplio y complejo como el enunciado en el tí
tulo. Harían falta multitud de estudios monográficos previos y sería pre
ciso el acceso directo a fuentes como la literatura rabínica que requieren 
un tipo muy concreto de especialización. El objetivo de este breve estu
dio es más sencillo. El problema enunciado se presenta en él como un as
pecto aclaratorio de la política imperial romana frente al cristianismo en 
el siglo n, que espero tratar en breve en una serie de estudios más am
plios.

Dada la estrecha relación de origen entre el cristianismo y el judais
mo, considerando el hecho de la inicial difusión del cristianismo por per
sonas de origen judío y con frecuencia a través de las sinagogas de la 
diáspora judía, y tenida en cuenta la analogía de muchos de los proble
mas que pudieran surgir ante la autoridad romana por una parte y los ju 
díos y cristianos por otra, la actitud de Roma ante los judíos puede acla
rar no poco muchos aspectos de su actitud frente a los cristianos, aun sin 
extremar las analogías y teniendo muy presente desde el primer momen
to las profundas diferencias existentes. El objeto de este trabajo es seña
lar las líneas generales de la actitud romana ante el judaism o tratando de 
poner de relieve sus causas, la naturaleza de los problemas planteados y 
las características de los conflictos surgidos.

2. Para encuadrar debidamente desde el punto de vista de este estu
dio la actitud de Roma frente a los judíos, hay que tener en cuenta una 
serie de importantes factores que a veces se dieron en el caso de los ju 
díos y faltaron en absoluto en el de los cristianos, y otros que aunque se 
dieron en am bos casos, tuvieron en uno y otro modalidades y matices 
muy diversos. Uno de estos importantes factores que falta en absoluto en
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el caso del cristianismo es el peculiar carácter político que inicialmente 
tuvieron las relaciones de Roma con el judaismo.

Las primeras relaciones de Roma con los jud íos  se dieron en una 
época en la que R om a se enfrentaba política y militarmente con el re i
no seléucida, el más fuerte adversario  a la expansión  rom ana por el 
Mediterráneo oriental. En ese tiempo Palestina formaba parte del reino 
seléucida y los hasm oneos se hallaban em peñados en una lucha a m uer
te contra la dominación helenística en defensa de sus valores tradicio
nales. El p rim er contacto conocido data del año 165 o 164 a.C. y con
s is te  p r e c i s a m e n te  en una  c a r ta  de los  le g a d o s  ro m a n o s  Q u in tu s  
Manlius y Titus Memmius dirigida al pueblo jud ío  (Sfjpos' twr ’lo i r  
Salwu) en la que se ofrecen a apoyar ante Antíoco V en Antioquía. el 
m antenim niento  de las libertades que acababan de obtener los judíos de 
d icho  m o n a rc a 1. El texto  hace p resuponer  con toda  p robab il idad  la 
existencia de contactos previos entre los jud íos  insurrectos y los rom a
nos. Pocos años más tarde el héroe de la resistencia jud ía  contra los se- 
léucidas, Judas M acabeo (165-161 a.C.), envió a Roma legados para ob
tener el apoyo militar romano. El resultado de la embajada fue un tratado 
de amistad entre Roma y el pueblo judío  (cSuos- twp ’loubaiujv) recogi
do en un senado-consulto del año 161 a.C.2.

Jonatás (161-143 a.C.) hermano y sucesor de Judas Macabeo envió una 
nueva delegación a Roma para renovar la amistad romano-judía3. Simón 
Macabeo (143-134 a.C.) confirmado por su propio pueblo como jefe políti
co (c0vápxris‘) envió una nueva embajada a Roma. Esta confirmó su posi
ción por un senado-consulto del año 139, que además fue comunicado a los 
soberanos de Egipto, Siria, Pérgamo, Capadocia y Partia y a varias ciudades 
de Asia y Grecia para que actuasen en consecuencia4. Probablemente en 
tiempo de Juan Hircano I (134-104 a.C.) y de Antíoco IX {113-75 a.C.)

1 2 Mace 11, 34-38. C om entario  detallado en J. B r isc o e , Eastern Policy and Senatorial 
Politics. 168-196 B.C. Hist IS (1969) 53; D. P ia t e l l i, R icerche in torno alie relazioni politi- 
che tra  Roma e I’ éOww t ü v  ’louSa'uiiv dal 161 a.C . al 4 p.C. B ID R  74 (1971), 228-336.

2 T exto  g riego probablem ente procedente de una previa traducción hebrea del o rig ina l la 
tino en 1 M ace 8, 23-32 con variantes en Jos, Ant 12, 10, 6. Breve y clara exposición  de la  si
tuación h istórica en M .A . B eeic, G eschichte Israels von A braham  bis Bar Kochba (Stuttgart 
1961). 142-143. C om entario  en B r isc o e , oc Hist 1 8 (1 9 6 9 )5 3 ; P ia t e l l i, oc BID R 7 4  (19711, 
236-247. Sobre el concep to  de am icitia: A. H e u s s , Die volkerrechtlichen G rundlagen  der 
rom ischen Aussenpolitik in der republikanischen Zeit Klio Bit 31 (1933), 53-59, Sobre la sumi
sió n  de  h e c h o  a R o m a  de  lo s a m ic i  co m o  e s ta d o s  c l ie n te s  a  p a r t ir  d e l s ig lo  II a .C .: 
W . D a h l h o m , Skruktur und Entwicklung des rom ischen  Volkerrechts (M tinchen 1968), 259-274.

2 I M ace 12, 1; Jos, Ant 1 3 ,5 ,6 -7 .
4 1 Mace 14. 24; 15, 15-24. C om entario  en E. S c h ü r e r , G eschichte des jüdischen Volkes 

im Zeiltalter Jesu C hristi4 (Leipzig 1901-1909 = H ildesheim  1964) I, 250-253; P ia t e l l i, oc 
B1RD 7 4 (1 9 7 1 ), 257-260.
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una nueva embajada judía  obtuvo en Roma un senado-consulto en el que 
se renovaba la alianza y se ordenaba a Antíoco que tratase a los judíos 
como amigos de Roma5.

A los judíos  les interesaba vivamente la amistad de Roma, más por el 
peso político de su alianza con la nueva gran potencia que por la ayuda 
militar recibida, que de hecho fue muy escasa6. De hecho gracias en gran 
parte al peso político de Roma fueron obteniendo gradualmente, primero 
ciertas libertades y después una autonomía, que se transformó al fin en 
verdadera independencia frente al poder de los seléucidas en pleno pro
ceso de desintegración. Por su parte, para los romanos el objetivo de su 
política projudía en todos estos casos y en los que luego se siguieron, fue 
siempre el mismo: alimentar la discordia interna que debilitase el poder 
seléucida y crear la base para una intervención más directa en Palestina, 
cuya posición entre Siria y Egipto era para Roma de gran valor estraté
gico7.

Por lo que se refiere a nuestro estudio hay en estos primeros contac
tos de Roma con los judíos un primer dato político de interés: los judíos 
constituían un pueblo (Ófipos', Adó?, cOvo?) con una unidad étnica, cul
tural y religiosa, un territorio y una organización política, y tenían por 
tanto una personalidad jurídica que falta en absoluto al grupo cristiano8.

3. La imagen que del pueblo jud ío  existía en el mundo helenístico y 
que se mantuvo durante toda la época romana, era pobre y hostil. El anti
semitismo surgió por una parte al resistirse denodadamente los judíos  al 
intento de helenización por parte de los seléucidas que dominaban Pales
tina, y por otra al mantener sus peculiaridades religioso-sociales las mi
norías judías dispersas por todo el Mediterráneo, y no integrarse a la vida 
social, cultural y religiosa de los lugares en que residían. Los judíos  
constituían comunidades separadas con su propio culto monoteísta y sin 
imágenes, sus propias costumbres, sus peculiaridades de alimentación, su 
descanso semanal, su radical repulsa y falta de participación en todo lo 
que resultase incompatible con su ley, su exclusión de los matrimonios 
mixtos, etc. Sobre ellos se concentró pronto la odiosidad colectiva que

5 R eferencia detallada al texto del senadoconsulto  en Jos, Ant 14, 10, 22. C om entario  en 
B eek, oc 144-145. R eservas sobre la autenticidad del docum ento  en D. M agie, Román Rule 
in Asia Minor (Princeton 1950) 2, 1046 n. 34,

4 B e e k , oc 143-145 .
7 M . A v i-Y o n a h , G e sc h ic h te  d er Ju d e n  in Z e ita lte r  des T a lm u d  (B e r lín  1962) 7; 

P iattlli, oc B1DR 7 4 (1 9 7 1 ), 232-233. 252.
s Sobre el sentido de pueblo (eflvoj) aplicado a  los jud íos: T . M o m m s e n , Der Religions- 

frevel nach  rom ischen Recht H Z  6 4  (1890), 421-426. El excesivo  rigor te rm ino lóg ico  de 
M om m sen queda acertadam ente corregido por SCHÜRER, G esch4 3, 106-107, n. 29.
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recae siempre sobre grupos sociales exclusivistas que se resisten a la in- 
tegración^. A veces a las autoexclusión y singularización de los judíos  se 
añadieron factores políticos como el colaboracionismo con Roma, que 
acrecentó su oposición a la población helenista sólo sometida por la fuer
za a los rom anos10. Generalmente el antagonismo creció de grado cuando 
la comunidad judía era numerosa y constituía un factor de fuerza ante el 
resto de la población11. Sólo en contadas ocasiones pudo influir el factor 
económico, ya que en general la población judía  era pobre, y en la anti
güedad no pudo considerarse, como en la Edad Media, que los judíos 
monopolizaban ciertas profesiones altamente lucrativas en perjuicio del 
resto de la poblac ión12. En ciertas zonas y ocasiones la minoría judía  al 
sentirse suficientemente fuerte pasó a la provocación, o tras haber sufri
do una fuerte represión tomó represalias, acrecentándose así la hostilidad 
con el resto de la población.

Producto de todos estos factores fue la atribución colectiva de una 
serie de vicios, tachas y cualidades negativas imputadas más o menos 
anónimamente a los judíos, y repetidas con uno u otro matiz por diversos 
autores griegos y rom anos13. Unas veces se trataba de atribuciones rea
les, otras lo eran gratuitas y totalmente infundadas, otras se basaban en 
malentendidos e interpretaciones tendenciosas de datos reales. El núcleo 
central era la singularidad y aislacionismo (üp i^ ía )  religioso-social de 
los judíos, interpretado como egoísmo, altivez, hostilidad, desprecio de 
las instituciones culturales, sociales y religiosas helenísticas. Su religión 
monoteísta con un culto sin imágenes era interpretada como b arba ra  su- 
persititio, adoración a una divinidad incierta con actos cultuales extra
ños, vergonzosos y hasta criminales: sacrificios de animales desprecia
bles, adoración a una cabeza de asno, veneración del cerdo, sacrificios 
humanos, etc. Su descanso semanal los sábados, practicado con un rigor 
extremo, planteaba problemas en la convivencia cívica (incomparecencia

s S obre el an tisem itism o en  el m undo antiguo  y sus factores determ inantes: T. R e in a c h , 
Textes d 'a u te u rs  g recs et rom ains re la tífs  au judaism e (París 1895 = H ildesheim  1963) 
V II-X IV ; 1. H e in e m a n n , A utisemitismus RE Suppl 5, 5, 43: C. C o lp e , Autisemitismus K P I. 
400-401.

10 C aso típico en A lejandría. A nálisis en Heine.m ann, oc R E  Suppl 5, 8-9; H.I. B e l l ,  Ju- 
den und G riechen im ro m isch en  A lexandreia A O B h  9 (1926), 9-10; 14-15.

11 H eineaiann , oc R E  Suppl 5, 38-39.
12 En este sentido: R e in a c h , Textes. X III-X IV ; H e in e m a n n , oc RE Suppl 5, 39-41. D a 

una cierta  im portancia a  este factor económ ico J. LEIPOLDT, Antisemitismus RAC 1472-473.
L1 Principales textos en R e in a c h , Textes. Entre ellos cabe  destacar por su carácter siste

m ático las acusaciones del alejandrino  Apión refutadas por Josefo  (Jos, Ap 2, 9-144) y la b re
ve y  densa exposición d e  T ácito  (T a c , Hist 5, 2-10). C o l pe , oc K P 1. 401 destaca el origen y 
difusión de estas a tribuciones de acuerdo con leyes sociológicas típicas en la form ación de le
yendas.
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en procesos, negativa a las marchas en caso de servicio militar, etc.) y 
era valorada como señal de vagancia. La circuncisión y la abstención de 
carne de cerdo eran objeto de torcidas y pintorescas interpretaciones. Se 
les echaba en cara un desenfrenado libertinaje y falta de honradez; se ri
diculizaba su suciedad, servilismo e incultura; se les consideraba descen
dientes de leprosos expulsados de Egipto; se ponía de relieve la clandes
tinidad de su establecimiento en muchas ciudades, su carácter sedicioso 
y levantisco, su resistencia a honrar a los emperadores en el culto impe
rial, su desprecio por los dioses del Imperio, la ausencia de personalida
des destacadas en su historia, e tc .14.

Este antisemitismo de la población es un importante factor para com 
prender muchas de las acciones antijudías que con frecuencia se produ
jeron a lo largo de la historia del Imperio romano, y es importante señalar 
aquí que aun teniendo en cuenta importantes aspectos diferenciadores, va
rios de los factores fundamentales del antisemitismo, sobre todo el aisla
cionismo socio-cultural por motivos religiosos, se dieron también en las 
comunidades cristianas primitivas, que con frecuencia heredaron de los ju 
díos algunas de las atribuciones negativas antes mencionadas15.

En general el antisemitismo como actitud social colectiva sólo tuvo 
un efecto indirecto en la actitud de la autoridad romana frente a los ju 
díos, que básicamente se rigió por motivos políticos. En ocasiones convi
no a la autoridad romana actuar contra el grupo judío, o más frecuente
mente no impedir que se actuase contra él, para no tener que enfrentarse 
en circunstancias a veces políticamente difíciles con fuertes grupos de 
presión antijudíos. Las dificultades que los judíos pudieron presentar por 
su particularismo y sus incompatibilidades con los usos religiosos y so
ciales generalmente admitidos y considerados como oficiales, fueron fá
c ilm ente  so lucionadas por Rom a por m últip les expedien tes , mientras 
esto convino. Pero en el momento y grado en que los judíos, o algún as
pecto del judaismo, comenzaba a constituir un peligro político, la autori
dad romana actuó de forma drástica y pragmática, ya que la medida de la 
represión quedó regulada de nuevo por motivos políticos16.

14 A nálisis de todas estas atribuciones con referencia a  sus fuentes en H e in e m a n n , oc RE 
Suppl 5, 19-22; L e ip o ld t, oc RAC 1. 470-472; R ein a c h , Textes 1X-X; XV-XVI1.

15 El caso es claro en la objeción de ateísm o e im piedad y m ás p roblem ático  en la de ban 
quetes tiésticos y uniones edipeas (LEIPOLDT, oc R A C  1. 4 7 4 ). En todo caso  el aislacionism o 
por m otivos religiosos se d io tam bién en el cristianism o, y socio lógicam ente fue una de las 
fuentes fundam entales de las legendarias atribuciones. Sobre la atribución  tanto a los jud íos 
com o a los cristianos de la adoración de una cabeza de  burro: W . S p ey er, Zu den Vorwiirfe 
der H eiden gegen die Christen JbA C  6 (1963) 130-131,

16 En este sentido: HEINEMANN, oc R E  Supp] 5, 18-19.
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4. Con frecuencia los romanos se habían encontrado con comunida
des jud ías  asentadas antes de su llegada en los territorios que iban con
quistando. En algunos lugares como Alejandría la comunidad judía  goza
ba de un estatuto privilegiado ya antes de la conquista rom ana17 y los 
romanos mantuvieron esos estatutos. En general dentro de la política ro
mana las minorías judías sirvieron de instrumento para debilitar el poder 
de la mayoría étnica de ciudades como Alejandría donde esta mayoría 
estaba animada de fuertes sentimientos nacionalistas antirrom anos15.

El estrecho sentido de solidaridad existente entre los grupos judíos 
de la diáspora y Palestina fue otro importante factor político tenido en 
cuenta por los romanos en su actitud frente al judaismo. Muchos años 
antes de la conquista de Palestina (63 a.C.) los romanos habían interveni
do a favor de comunidades de la diáspora judía: en tiempo de Simón Ma- 
cabeo (143-134 a.C.) y a petición de éste los romanos habían escrito a 
los soberanos de Egipto, Siria, Pérgamo, Capadocia y Partía y a varias 
ciudades de Asia M enor y Grecia comunicando que los judíos eran aliados 
de Roma y que nadie debía atacar su territorio ni ayudar a sus enem igos19. 
En la defensa judicial de L. Valerius Flaccus por Cicerón el año 59 a.C. se 
hace referencia a la confiscación por Flaco, cuando era gobernador de Asia 
el año 62 a.C. de los fondos recaudados en las comunidades judías de Apa- 
mea, Laodicea, Adraminto y Pérgamo en favor de Jerusalén20. De la de
fensa de Cicerón se desprende indirectamente que la autoridad romana 
permitía a los judíos este tipo de contribución, aunque en sí la exporta
ción de oro y plata estuviese prohibida por el senado21.

La actitud de Roma frente a los judíos se situó en un nuevo plano 
desde el momento de la conquista de Palestina por Roma. El año 63 a.C. 
Pompeyo tras haber terminado con los últimos restos del reino seléucida 
y haber hecho de Siria una provincia romana aprovechó la lucha por la

17 M . E n g e r s , Die staatsrechtH che Stellung der a lexandrin ischen  Juden K lio 18 (1923), 
79-82; B e l l ,  Juden un G riechen AOBIi 9  {1926}, 11-14; (L. M itt eis  )-U. W il c k e n , G m nd- 
züge und C h restom atie  der P apyruskunde 1/1 {Leipzig 1 9 1 2 =  H ildesheim  1963) 24-26; 
M , R o s t o v t z e f f , The Social and Econom ic H istory o f  the H ellenistic W o rld  (O xford 1941) 
1, 324-325 {trad. esp. H istoria social y económ ica del m undo  helenístico  [M adrid 1967] I, 
322-323).

18 B e l l  o c  A O B h 9  (1 9 2 6 ) 15; The ac ts  o f  the A lex an d rin es JJP  4  {1950), 21 -22 . 
M. Ro s t o v t z e f f , The Social and Econom ic H isto ry  o f the Román Em pire (O xford 1963) I, 
117 (trad. esp, H isto ria  social y económ ica del Im perio ro m an o 7 [M adrid 1962] 1. 230-231); 
E.M . SMALLWOOD, Philonrs A lexandrini L egatio  ad G aium  (Leiden 1961) 12.

1 Mace 15. 15-24.
20 C íe, F lacc 66-69.
21 Sobre la  actuación de F laco : M ag ie , Román Rule 1. 381. Sobre los fondos recolectados 

por los ju d ío s para el te m p lo  (auriim  luda ¡cum): S c h ü r e r , G esch4 2, 3 1 4 -3 1 5 ; J. J u s t e r , Les 
juifs d a n s  l'E m pire  rom ain (París 1914) 1, 3 7 7 -3 8 5 .
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sucesión entre los dos hermanos Hircano II y Aristóbulo II para interve
nir directamente a favor del primero ocupando Jerusalén. Palestina quedó 
constituida en estado-cliente bajo el mando de Hircano II como sumo sa
cerdote, sometido a la vigilancia del gobernador romano de Siria22.

Durante  las guerras civiles romanas el sumo sacerdote Hircano II 
{63-40 a.C.) y los jud íos  de la diáspora en general desplegaron una há
bil e intensa actividad d iplom ática  ante los distintos grupos políticos 
romanos, que se sucedían rápidam ente en el dominio de Asia M enor y 
que estaban indudablemente interesados en contar con el apoyo de las 
minorías judías. De esta forma lograron los judíos de Asia M enor el re
conocim iento  o la confirmación de importantes privilegios. Flavio Jo 
sefo ha transmitido el texto de varias de estas concesiones o confirm a
c io n es ,  o de d o cu m en to s  con e l la s  re lac io n ad o s .  A unque  los datos 
prosopográficos están con frecuencia profundam ente corrompidos en el 
texto de Josefo, los docum entos parecen ser sustancialm ente  auténti
cos23. El año 49 a.C. Lucius Lentulus que en calidad de cónsul reclu ta
ba en Asia dos legiones para luchar a favor de Pom peyo contra César, 
concedió en Efeso la exención del servicio militar a los judíos  que fue
sen ciudadanos rom anos24.

César por su parte tras su victoria sobre Pom peyo (48 a.C.) y su 
campaña contra Egipto (47 a.C.) en la que le habían ayudado tropas de 
Hircano, tomó una serie de medidas en favor de los judíos, recogidas 
por Josefo  con notable desorden: a lgunas de esas m edidas datan del 
mismo año 47 a.C., mientras otras quedaron recogidas en un senadocon
sulto de 9 de febrero del 44 a.C. que no llegó a ser archivado en el aera- 
rium por haber sobrevenido entre tanto la muerte de César {15 de marzo 
del 44 a.C.): su contenido fue confirmado por nuevo senadoconsulto  de 
9 de abril del 44 a.C.25. Aparte de la confirmación de Hircano II como 
sumo sacerdote y de su nombramiento como etnarca con carácter heredi

22 S c h Ü re r ,  G esch4 1, 338; F.M. A b e l.  Histoire de la Palestine depuis la conque te d'Alexan- 
dre ju s q u 'a  l'invasion  a ta b e  I (París 1955), 255-264. Sobre la calificación exacta  ju r íd ico- 
pública: M . L em osse, Le régim e des re la tions in ternationales dans le H aut-Em pire rom ain 
(París 1967), 34-37.

-1 Sobre este punto: S c h ü r er , G esch4 3: J u ste r , Les Juifs 1, 132-158; H ó l sc h e r , Josephus 
R E  9/2, 1976; 1.999-2.000.

:4 Jos, Ant 14, 10, 16. C o n  ligeras variantes y con datos concretos sobre la génesis del 
edicto: Jo s , Ant 14. 10, 13-19. Sobre la actuación de Léntulo en A sia: M a g ie , R om án  Rule, 1, 
4CI2-4CI3. Sobre las personas que intervinieron, cuyos nom bres y cargos están incorrectam ente 
reproducidos en el texto actual de Josefo: M a g ie , R om án R ule  2. 1256 n 76. Sobre el tema: 
S c h ü r e r , G esch4 3, I 15-116. La exención fue com unicada a  otras ciudades de  A sía  (Jos, Ant 
14, 10, 14.15), pero  tuvo un carácter tem poral y localn iente restringido ya que en otros tiem 
pos y zonas los jud íos prestaron servicio m ilitar: J u ste r , Les Juifs 2, 265-276.

: í  S o b re  e s to s  h ech o s : SCHÜRER, G e sc h 4 I, 3 4 3 -3 4 8 .
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tario proclamándose su amistad con Roma26, de la ampliación del territo
rio judío  con una salida al mar-7, la concesión de ventajas fiscales y de 
ciertas inmunidades para Palestina26, tienen particular interés la discutida 
concesión de la ciudadanía alejandrina a todos los judíos de Alejandría 
con alcance difícil de precisar29 y sobre todo la excepción a favor de los 
judíos  de las recientes medidas restrictivas del derecho de asociación, 
permitiendo a los judíos  continuar realizando sus reuniones y banquetes, 
efectuar colectas y practicar su culto30. Con ello el estatuto jurídico de 
las comunidades judías de la diáspora quedaba establecido de una forma 
sólida y estable.

A la actitud de César favorable al judaism o han de atribuirse una se
rie de medidas de las autoridades romanas de Asia M enor recogidas por 
Josefo. Tal es la epistula de Publius Servilius, procónsul de Asia los años 
46-44 a.C., en la que comunicaba a las autoridades de Mileto su decisión 
de que no se impidiese a los jud íos  vivir conforme a sus costumbres, con 
lo que al mismo tiempo desautorizaba un decreto de la ciudad que les 
prohibía la celebración del sábado y de otros ritos y la libre administra
ción de los bienes de la comunidad31. Caius Rabirius, procónsul de Asia 
en fecha no precisa, escribió a instancias de un legado de Hircano II a las 
autoridades de Laodicea indicando que no prohibiesen a los judíos cele
brar sus sábados y otros ritos y que no les hiciesen objeto de injusticia, 
aludiendo al mismo tiempo expresamente a que había hecho anular un 
decreto vejatorio para los judíos  promulgado por las autoridades de Tra
les32. Probablemente también de la época de César es la epistula de un 
aTpaTnyós- romano a los paríanos censurando un decreto de la ciudad

Jos, Ant 14, S, 5, 14, 10 .2 .3 .4 .7 .
27 Jos, Ant 14, 10 ,6 .
23 Jos, Ant 14, 10 ,5-6 .
^  Jo s , Ant 14. 10. 1. Sobre este punto: E n g e r s , o c  K lio  18 (1923), 79-85; WlLCKEN, 

Grnndziige 1/1, 63; B e l l , o c  A O B h 9  (1926), 11-12; S m a l l w o o d , Legado 6-11 que niegan la 
exactitud de la noticia. En sentido contrario: S c h u r e r , G esch4 3, 123-718.

3° Jos, Ant 14, 10, 8: texto notablem ente corrom pido de una epistula de lulius G aius tal 
vez corrupción de P, Servilius (cf. n. 31. 33). Sobre la restricción del derecho de asociación 
por César: F.M. de ROBERTIS, Storia delle corporazioni e del regim e associativo  nel mondo 
rom ano 1 (Bari 1972). 198-237  con bibliografía.

31 Jos, Ant 14, 10, 2 1. Sobre el proconsulado de P. Servilio: M a g ie , Román Rule 2, 1.270- 
1 .271, n. 4 1 -4 2 . Del texto puede deducirse que los judíos se quejaron al procónsul, m ientras 
adm inistraba justic ia  en T rales, del decreto de M ileto, El procónsul llam ó al p rom otor del de
creto y oídas am bas partes decidió recom endar la anulación.

32 Jos, Ant 14, 10, 20 . El docum ento  e s  form alm ente el acuse de recibo de las autoridades
de L aodicea y m uestra tanto el m odo de actuar de los jud íos en defensa de sus derechos u tili
zando la m ediación de H ircano 11, y la de los rom anos para lograr la anulación de m edidas ya 
tom adas (caso de T rales) o próxim as a  tom arse (caso probable de Laodicea). Probablem ente 
escritos parecidos d irig ió  el procónsul a otras ciudades de la provincia.
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contra los judíos, amigos del pueblo romano, que les prohibía practicar 
sus costumbres y ritos y realizar colectas con fines religiosos. El escrito 
hacía referencia a la libertad de asociación concedida por César en Roma 
a los judíos  y recomendaba a los parianos revocar su decreto33. En pare
cidas circunstancias las autoridades romanas dirigieron un escrito a las 
de la ciudad de Halicarnaso indicando que se permitiera a los judíos  ce
lebrar sus fiestas y practicar su culto. La indicación fue puntualmente re
cogida en un decreto de las autoridades de la ciudad34. Por su parte la 
ciudad de Sardes probablemente en estos mismos años promulgó un de
creto altamente laudatorio y favorable para los judíos concediéndoles el 
derecho de reunirse según sus costumbres, previendo la asignación de un 
local en el que pudiera celebrar sus ritos religiosos y encargando a los 
agoránomos de la ciudad que la abasteciesen de los alimentos peculiares 
que necesitasen los judíos. En el decreto se hace expresa referencia a la 
actitud favorable a los judíos del senado y pueblo romanos35.

Tras el asesinato de César (44 a.C.) los judíos siguieron obteniendo 
de las distintas facciones romanas que se disputaban el poder, la confir
mación o la ampliación de sus privilegios. A comienzos del año 43 a.C. 
Dolabela, que tras haberse inclinado por los asesinos de César rompió 
con ellos, actuaba por su cuenta en Asia M enor y para defenderse contra 
Casio reclutaba tropas, confirmó a los judíos ciudadanos romanos a ins
tancias de Hircano II la exención del servicio militar, les permitió expre
samente seguir practicando sus costumbres, les reconoció el derecho de 
asociación para fines religiosos y comunicó oficialmente todas estas con
cesiones a las principales ciudades de Asia36. El año siguiente (42 a.C.) 
M. Iunius Brutus, uno de los asesinos de César que preparaba en Asia 
tropas para luchar contra Antonio, influyó en las autoridades de Efeso 
que hicieron votar un decreto en el que se permitía a los judíos celebrar 
sus sábados y vivir según sus tradiciones, y se prohibía que les fuesen 
impuestas cargas especiales37.

31 Jos, Ant 14, 10, 8. En lulius G aius se ha querido ver a P. Servilius procónsul de A sia en
46-44 a.C, (referencia en Schürer, G esch4 3, 110, n. 36). Los Parianos son probablem ente
m ás bien los habitantes de Par ion (Colonia Iulia P a rian a ) en A sia M enor que los de la isla de 
Paros.

34 Jos, Ant 14. 10, 23. A tribución a  la época d e  César: Sc h ü r e r , G esch4 3, 17; 3, 1 10, n 37.
35 Jos, Ant 14, 10, 24. A tribución a la época de César: S c h ü r e r , G esch4 3, 110-111 n 37.
36 Jos, Ant 14, 10. 11-12, Sobre la situación de D olabela y sus depredaciones en Asia: 

M a GIE, Román Rule 1, 410-420; 2. 1.273 n 49; V. G a r d th a u s e n ,  Augustus und seine Zeit 
(Leipzig 1891-1904=  A alen 1954) 1/1, 149-154.

37 Jo s , Ant 14, 10, 25 . Para la  identificación del M arcus lulius Pom peius B rutus del texto 
actual de Josefo con M . Iunius Brutus: G a r d t h a u s e n , oc 2 /1 , 7 2  n. 2 0 ; S c h ü r e r , G esch4 3,
15, 3, 1 11 n 39 , Sobre la  situación de Bruto e a  A sia  a  com ienzos del año  42  a.C.: G a r d t h a u 
se n , oc 1/1, 162.
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Después de la derrota de Bruto y Casio en Filipos (42 a.C.) los judíos 
de nuevo por mediación de Hircano lograron la protección de Marco An
tonio38; en plenos años de tensión entre M arco Antonio y Octaviano lo
graron también el favor de éste, y más tarde el de su poderoso colabora
dor M. V ipsanius A grippa . Entre los años 35 y 33 a.C. el en tonces  
procónsul de Asia Norbanus Flaccus recibió de Octaviano el encargo de 
hacer respetar el privilegio judío de recaudar y enviar a Jerusalén el au- 
rum ludaicum39. Se conserva el texto de las epistulae con que Norbano 
Flaco comunicó a las autoridades de Sardes y Efeso las órdenes de Octa
viano40. Este en fecha imprecisa se interesó también por la importante 
comunidad judía de Cirene y ordenó que se la permitiese hacer colectas y 
enviarlas a Jerusalén41. A pesar de la intervención inicial de Augusto en 
diversas ciudades de Asia y Cirenaica se debió de seguir molestando a 
los judíos que obtuvieron de nuevo en repetidas ocasiones la interven
ción a su favor de la autoridad romana. El año 14 a.C. aprovechando la 
presencia en Jonia de Agripa que recorría Asia M enor con plenos pode
res en compañía del rey de Judea Herodes el Grande, los judíos que habi
taban las ciudades de Jonia se reunieron en gran número y pidieron a gri
tos protección contra los atropellos de que eran objeto por parte de la 
población griega. Sus quejas, según la narración de Josefo, se centraban 
en los siguientes puntos: que eran objeto de malos tratos, que no se les 
permitía vivir según sus propias leyes, que se les obligaba a comparecer 
ante los tribunales en días festivos, que se les desposeía de las contribu
ciones pecuniarias destinadas a Jerusalén, que se les obligaba al servicio 
militar y a liturgias de las que siempre habían estado exentos y en las que 
ahora habían de gastar el dinero destinado al Templo, siendo así que la 
autoridad romana les había permitido vivir según sus propias leyes42. A 
petición de Herodes se atendió a la reclamación de los jud íos  y se dio 
ocasión al filósofo y literato judío Nicolás de Damasco para defender su 
causa ante Agripa rodeado de un consilium y en presencia de sus adver
sarios43. En la ulterior discusión los representantes de las ciudades grie
gas admitieron los hechos y los justificaron aduciendo que los judíos se

33 Jos, Ant 14, 12, 2-6 que recoge diversas disposiciones de M arco A ntonio devolviendo a 
los jud ío s los territorios que habían perdido en tiem po de  C asio  y liberando a  los reducidos a 
esclavitud.

34 Jos, Ant 16, 6, 3. D atación del proconsulado de N orbano Flaco: M agie, Román Rule 2,
1.580.

40 Jos, Ant 16, 6, 6: P h il , Legat 315.
41 Jos, Ant 1 6 ,6 ,5 .
42 Jos, Ant 16, 2, 3. Sobre la estancia  de  A gripa y de H erodes en A sia: M a g ie , Román 

Rule 1,471.
41 Jos, Ant 16, 2, 4  reproduce el discurso de N icolás d e  D am asco.
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habían establecido en sus ciudades como extranjeros y no se sometían a 
sus leyes44. Los judíos replicaron que habitaban en las ciudades en cali
dad de naturales (cyyci/ds-) y que al vivir según su propia ley no perjudi
caban a nadie45. Oídas ambas partes, Agripa estimó que los judíos no pe
dían nada nuevo sino sólo que se les dejase practicar los privilegios que 
anteriormente se les habían concedido y de los que habían sido privados 
injustamente, confirmó esos privilegios y para satisfacer a Herodes aña
dió que en su honor hubiera estado dispuesto a conceder otros mayores 
con tal de que no se opusiesen a los intereses del pueblo romano46. Pro
bablemente consecuencia de estos hechos fue una epistula de Agripa a 
las autoridades de Efeso ordenando que se respetase el derecho de los ju 
díos a recaudar dinero y enviarlo a Jerusalén y que se entregase a la co
munidad judía  a quienes tras haber robado el dinero de los jud íos  se aco
giesen al derecho de asilo47. El mism o Agripa se dirigió en fecha no 
precisable a las autoridades de Cirene urgiendo que se cumplieran las 
normas dadas por Augusto en favor de los judíos, saliendo al paso de las 
confiscaciones del aurum Iudaicum realizadas con el pretexto del impa
go de tributos y ordenando la restitución de lo confiscado48. Entre los 
años 9 y 6 a.C. el procónsul de Asia Jullus Antonius insistió de nuevo 
ante las autoridades de Efeso a petición de los judíos  en los mencionados 
privilegios de que éstos gozaban con aprobación de Agripa y Augusto49. 
Finalmente un edicto del mismo Augusto posterior al año 2-3 p.C. desti
nado a la provincia de Asia, confirmó los privilegios obtenidos por los 
judíos  en tiempo de su pontífice Hircano II y estableció concretamente 
que se les dejase vivir de acuerdo con su ley, hacer colectas y enviarlas a 
Jerusalén, que no se les obligase a comparecer en sábado ante tribunales 
y que se considerase sacrilego a quien hurtase de sus sinagogas sus libros 
sagrados o dinero destinado al culto. Se añadía además que el edicto de
bía esculpirse en el altar consagrado a Augusto probablemente en Pérga- 
mo por la asamblea provincial de Asia50.

44 Jos, Ant 16, 2, 5.
45 Jos, Ant 16, 2, 5.
44 Jos, Ant 16, 2, 5.
47 Jos, Ant 16. 6 ,4 .
48 Jos, Ant 16. 6, 5.
49 Jos, Ant 16, 6, 7. D atación del proconsulado de Ju llus Antonius: M a g ie , Román Rule 2,

1.581.
50 Jos, Ant 16, 6, 2. C. M arcius Censorinus, m encionado en el ed icto , fue procónsul de 

A sia el ano 2-3 p.C. (M agie, Román Rule 2, 1581). En el texto actual de Josefo la palabra áp- 
•yuprj carece de sentido. Se ha propuesto la corrección ’AyKÚpq que ofrece tam bién la d ificu l
tad d e  que en A ncira  ao se encontraba el grandioso altar dedicado a  A ugusto  por la  asam blea 
provincial, En este sentido W . D ittek  berg er  OGIS 2, 66  nr 466 n I ; J, D e in in g e r , Die Pro- 
v inziallandtage der rom ischen K aiserzeit (M üncheii-B erlíu , 1965) 37 n 1.
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Con toda esta serie de derechos confirmados por el fundador del nue
vo régimen los judíos de la díáspora tenían sólidamente configurado su 
estatuto: pertenecían a un pueblo teóricamente amigo, gozaban del dere
cho de asociación, del de practicar libremente su culto y sus costumbres y 
de otros privilegios como el de realizar colectas y enviarlas a Jerusalén. 
Desde el punto de vista de su ciudadanía en algunos casos excepcionales 
eran cives Roma ni probablemente casi siempre a través de la cautividad 
de guerra en las campañas de Pompeyo y de la ulterior manumisión. En 
la mayor parte de las ciudades en que estaban establecidos eran conside
rados como extranjeros, miembros del pueblo judío sometido a Roma y 
protegido por los privilegios mencionados. En algunas ciudades como 
Alejandría y Cirene, donde la comunidad judía  era particularmente nu
merosa y gozaba de un peculiar estatuto desde época prerromana, los j u 
díos disfrutaban de peculiares derechos dentro de la organización de la 
ciudad y constituían una unidad con fuerte organización interna. En otras 
ciudades como Roma había diversas comunidades judías autónomas. En 
otras finalmente la com unidad  judía  estaba organizada como corpora
ción51.

Respecto al problema del culto imperial, que podía haber ocasionado 
un grave conflicto como ocurrió en la época de la dominación seléucida 
de Palestina, Roma y los judíos encontraron de hecho una hábil solución 
de compromiso. Roma respetó la hierocracia judía  en Palestina, mientras 
no resultase políticamente peligrosa, y en consecuencia  se abstuvo de 
imponer en Palestina formas del culto imperial que resultasen conflicti
vas con la religión judía. Por su parte los judíos  no tuvieron inconvenien
te en manifestar su lealtad al poder constituido incluso en el terreno reli
gioso , com o ya lo hab ían  hecho fren te  a los soberanos se léucidas  y 
ptolomeos. En la titulatura imperial omitieron cuidadosamente los títulos 
que para su sensibilidad implicaban atributos divinos como el de fleos-, 
pero no tuvieron inconveniente en emplear otros como KápLos, augustus, 
a c3 a C T T O s, c tw t tip  ¿ u c p y c r r i s ,  S c c f t tó ttis '. En la diáspora no pusieron di
ficultad a ju ra r  fidelidad al emperador e incluso a jurar por el emperador, 
aunque en la fórmula del juramento evitaron frases, títulos o formulacio
nes que resultasen incompatibles con su concepción del monoteísmo. El 
hecho de que en su mayoría los judíos perteneciesen a clases sociales in
feriores y rara vez ocupasen cargos públicos, les permitió mantenerse al 
margen de muchas manifestaciones del culto imperial (fiestas, juegos, 
votos por el emperador, etc.) sin que esto pudiese ser interpretado como 
deslealtad política, aunque contribuyese poderosamente a su falta de in

51 Sobre este punto SCHÜRER, G esch4 3, 108-1 17.
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tegración a la sociedad en que vivían, y a la atribución social de aislacio
nism o y s ingularización colectiva antes señalada. En contrapartida  y 
como manifestación de su lealtad política los judíos elevaron oficialmen
te oraciones por el emperador en sus sinagogas, y en Jerusalén ofrecían 
por él sacrificios en el templo52.

Por su parte la autoridad romana durante el Principado orientó su po
lítica frente a los judíos a evitar en lo posible conflictos en una región 
como Palestina cuya posición geográfica era vital en el sistema militar 
romano, y con un pueblo para con el que los romanos no tenían ninguna 
simpatía, pero al que indudablemente reconocían un apego sin límites a 
sus tradiciones religiosas, una extraordinaria tenacidad y una gran sensi
bilidad a todo lo que pudiera considerarse ultraje a su tradición. Sólo em
peradores personalmente celosos del culto imperial como Calígula, o al
gún gobernador de Palestina amigo de provocaciones como Poncio Pilato 
hirieron la susceptibilidad judía  con consecuencias políticamente desas
trosas53. En general el hecho de haber reconocido la importancia que aun 
en el cam po político tenía para los judíos  la fidelidad a sus creencias reli
giosas y tradiciones ancestrales y el haberlas respetado y aparentemente 
pro teg ido , en vez de a tacarlas de frente como los seléucidas, es una 
muestra clara de la visión política de R om a54.

A todo esto hay que añadir que el pueblo judío  presentaba frente a 
los romanos otra importante peculiaridad, también de carácter político: 
estaba asentado dentro y fuera de las fronteras del Imperio. En el caso 
concreto de las importantes comunidades de Mesopotamia, Babilonia y 
Media, se trataba de una región de gran interés estratégico disputada par
cialmente a los Partos, en la que se daban estrechas relaciones entre ju 
díos de uno y otro lado de la frontera55. Por todas estas razones los roma
nos s iguieron respecto  a Pa lestina  y a los ju d íos  de la d iáspora  una 
política de equilibrio muy distinta de la que normalmente seguían frente 
a otras regiones y pueblos sometidos. Supieron conjugar un eficaz con
trol efectivo con amplias concesiones que evitasen conflic tos con un 
pueblo irritable y levantisco. Así se explican los diversos regímenes ad
ministrativos ensayados en Palestina tras la conquista: hierocracia con
trolada por un procurator, monarquía herodiana con un rey-cliente bien 
sujeto, división en tetrarquías con monarcas herodianos mediatizados,

52 Sobre los jud íos y el cu lto  im perial: JUSTER, Les Ju ifs  I, 338 -347 . L . CERFAUX-J. T o n - 
d r ia u , Le cuite d es so u v e ra in s  (T ournai 1957), 3 8 4 -3 8 6 .

S1 Del conflicto  provocado por C alígula se trata más adelante. Sobre las provocaciones de 
Poncio Pilato: St a u f f e r , C hristus und d ie  C a esa ren 4 (H am burg, 1952), 128-130 .

54 PlATELLl, oc BIRD 74, (19(1), 236-247.
5Í S c h ü r e r , G e sc h 4 3, 6 -1 0 .
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administración directa como provincia pero con un régimen de exencio
nes muy amplio. La historia de Palestina en todo el período que se ex
tiende desde la conquista romana (63 a.C.) hasta el comienzo de la Pri
mera Guerra Judía (68 p.C.) es un continuo forcejeo entre la minoría 
nacionalista de los zelotes y el poder romano apoyado por una poderosa 
minoría adicta a Roma. Los restantes grupos y el pueblo ocupan una po
sición fluctuante en la sucesión de rebeliones, represiones y provocacio
nes que llenan el período5*. Sin embargo, la tensión política de Palestina 
tuvo una repercusión relativamente pequeña en la situación de las com u
nidades judías de la diáspora. Sólo esporádicamente se tomaron contra 
ellas medidas de muy distinto origen y carácter que puede ser interesante 
examinar con algún detalle.

5. El año 19 p.C. en tiempo de Tiberio un senadoconsulto ordenó la 
expulsión de Italia de los libertos que practicaban cultos egipcios y ju 
díos: fueron quemados sus ornamentos e instrumentos de culto; a los que 
estuviesen en edad militar se los enroló en unidades de policía militar en
viadas a Cerdeña para la represión de bandas armadas; a los demás se les 
desterró de Italia, a no ser que dejasen de practicar sus ritos dentro de un 
determinado plazo57. Se ha discutido ampliamente el origen y sentido de 
esta medida58, pero por lo que nos interesa para este estudio es importan

56 Fuente fundam ental de inform ación: Jos, Ant 15-20; Bell 1-2. Exposición detallada en 
A b e l , H ist I, 424-481; S c h ü r e r , G esch4 I, 302-585. V isión general de  la política  rom ana en 
A v i-Y o n a h , G eschichte der Juden 7-12. C alificación juríd ico-p iíb lica d e  los d iversos siste
m as en L e m o s s e , Le régim e des re la tions in ternatioaales 34-38; 5 2 ,5 5 ; 92-93.

57 Josefo habla de la  expulsión de todos los jud íos de  Rom a, de los que 4 .0 0 0  fueron enro
lados en unidades m ilitares (Jos , Ant 18, 3, 5). T ácito  habla de  la expulsión de Italia de 4 .000
libertos que practicaban ritos egipcios y jud íos (T ac , Ann 2, 85) Suetonio m enciona la p rohi
bición d e  los ritos egipcios y jud íos, la quem a de ornam entos e instrum entos de culto, el enro
lam iento de jóvenes jud íos en unidades cu asi mi litares destinadas a regiones de clim a particu
larm ente duro, y la expulsión  de R om a de los restantes jud íos (S uet, Tíb 36, 1-5).

53 Josefo rednce el hecho a  una reacción de  T iberio  ante el engaño de  que fue objeto una 
noble devota rom ana sim patizante del judaism o, a la que cuatro jud íos indujeron a entregar 
oro  y púrpura para el tem plo de Jerusalén, apoderándose ellos de esas riquezas (Jos, Ant 18, 
3, 5 ). Filón ignora o  m inim iza el suceso hablando sólo de perturbaciones en Italia en el tiem 
po en que Seyano preparaba una gran acción antijudía (PHIL. Legat 159). T ácito  y Suetonio 
hablan en general de supresión del culto  egipcio  y jud ío  y de destierro  de los jud íos (T a c , 
Ann 2, 85; S u e t , Tib 36, 1-2Í. S obre el tema: R e in a c h , Testes 295 n. 3, E.M . S m a l l w o o d , 
Soine notes on the Jews under T iberius Latom us 15 (1 9 5 3 ), 314 -3 2 9 . A. PELLETIER, Legatio 
ad Gaium  O euvres de Philan d 'A lexandrie  32 [Paris 1972]) 2 2 -2 6  pone de relieve la tenden
cia apologética que para p resentar favorablem ente la figura de T iberio  atribuye las m edidas 
antijudías a Seyano a  costa  de la cronología. Es interesante señalar ya  en Filón este sistem a 
de argum entación apologético-histórico que distingue entre em peradores buenos y  em perado
res m alos que aparecerá en la  apologética cristiana a  partir de M elitón  de Sardes.
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te destacar el dato señalado por Tácito de que no se castigaba el haber 
practicado los ritos judíos, sino que se daba la posibilidad de liberarse de 
las consecuencias de la medida dejando de practicarlos59, lo que preconi
za una actitud que en el siglo II aparecerá en la política seguida frente a 
los cristianos. Por otra parte Josefo hace notar que los que se negaron a 
prestar servicio militar por considerarlo incompatible con la observancia 
de la ley judía, fueron castigados, sin precisar el tipo de castigo60. Es 
probable que la orden de destierro no se cumpliese en todo su rigor y que 
gran número de judíos siguiesen establecidos en las inmediaciones de 
Roma, aunque fuera de la ciudad61. En todo caso es importante hacer no
tar que una medida tan grave com o el destierro  con tra  los jud íos  de 
Roma no afectó para nada a los privilegios de que gozaban en el resto 
del Imperio.

Durante el largo retiro de Tiberio en Capri (27-31 p.C.) parece que 
Seyano, dueño de los destinos de Roma, preparó una acción antijudía de 
gran envergadura a realizar en todo el Imperio. Su caída el año 31 in
terrumpió la realización del plan ya que Tiberio dio instrucciones a los 
gobernadores de provincia para contrarrestar las órdenes de Seyano62.

Durante el principado de Gayo Calígula (37-41) los judíos tuvieron pe
culiares dificultades motivadas en parte por la forma personal como el em
perador concibió el culto imperial y su tendencia a exigirlo con un rigor has
ta entonces no usual65. Por otra parte estas dificultades fueron consecuencia 
de tensiones entre la población no judía y la judía en ciudades donde ésta 
constituía una importante minoría. En la segunda mitad del año 38 se produ
jeron disturbios en Alejandría entre la población helenista, de acusados sen
timientos antijudíos y antirromanos, y la fuerte minoría judía de la ciudad64.

T a c , Ann 2 , 85.
“  Jos, Ant 18, 3, 5.
41 En este sentido E. Kornemann , T iberius (Stuttgart. 1960), 242 n. 72.
62 La noticia procede de Filón y es un tanto confusa (P h il , Legat 159-161). E. St a u f fe r , 

Jerusalem  und Rom (B ern-M iinchen, 1975) 17; 134 n 6  sitúa la acción proyectada por Seyano 
en el año 30. Sobre el ant ¡judaism o d e  Seyano: S m a l l w o o d , Legatio, 243-244.

63 Sobre la  personalidad  de C alígula y  su concepción del culto  im perial: H. WlLLRICH, 
C alígula K lio  3 (1903), 439-448. J. S t r a u b , C alígula RAC 2, 813-834; L. C e r f a u x -J. T o n - 
drialt, Le cuite des s o u v e ra in s ,  342-347; J .P .V .D . B a l s d o n , The E m peror G a iu s  (O xford 
1964), 160-173: P. C e a u s e s c u , C aligula et le legs d 'A uguste H ist 22 (1973), 275-277.

64 La heterogénea e  inquieta población  de A lejandría en esa época podría calcularse en 
unos 500.000 habitantes incluidos los esclavos y la población  flotante (H.I. B e ll , Egypt un- 
der the early  P riac ip a te , CAH 107 295-297). Los jud íos constitu ían  una fuerte m inoría, esta
blecida o rig inariam ente en uno de los cinco d istritos de la ciudad, pero que en la época de los 
disturbios p redom inaba en dos de ellos y  se infiltraba tam bién  en los dem ás. G ozaba adem ás 
de una só lida  o rganización com unal con su p rop io  senado. Sobre estos puntos: S c h ü r e r , 
G esch4 3, 35-37; B e l l , oc A O B h 9  (1926) 10-15; Sm a l l w o o d , Legatio 2-14.
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Los sucesos narrados con detalle por Filón65 venían precedidos por una 
fuerte y antigua hostilidad entre ambas comunidades, basada en motivos 
políticos demográficos y sociales heterogéneos66. La ocasión de los dis
turbios fue la visita a la ciudad del rey de Judea Herodes Agripa I, que 
fue aclamado por los judíos y ultrajado por el sector helenista de la po
blación, enardecido ante la pasividad inicial del gobernador Fiaccus. Los 
alejandrinos para desviar las consecuencias de su ultraje a Herodes Agri
pa, amigo de Calígula, decidieron erigir la imagen del emperador en las 
sinagogas judías provocando la consiguiente resistencia por parte de los 
judíos. El gobernador Flaco, que se encontraba ya en difícil situación po
lítica ante Calígula, al hallarse frente a un nuevo conflicto optó por favo
recer a los griegos, que dado el nuevo sesgo del conflicto eran la parte 
m e jo r  s ituada  ante el em p erad o r67: tras un fa l l ido  in ten to  de co n c i
liación68 obligó a los judíos  a abandonar dentro de un plazo muy breve 
cuatro de los cinco distritos de la ciudad y a concentrarse en el que origi
nariamente les había sido asignado69. Como consecuencia la población 
helenística pasó a una acción tumultuaria contra los judíos que aún no 
habían evacuado los distritos que debían abandonar: se produjeron sa
queos de casas y establecimientos comerciales, malos tratos, asesinatos y 
profanación de sinagogas70. En la última fase de los tumultos Flaco hizo 
flagelar públicamente en el teatro a 38 miembros del senado judío hasta 
el punto de que algunos de ellos murieron71 mandó a las fuerzas armadas 
registrar las casas judías en busca de armas72; permitió que públicamente 
en el teatro se obligase a mujeres judías a com er carne de cerdo73. Las 
tribulaciones de los judíos cesaron repentinamente en otoño del 38 por la 
fulminante destitución y detención de Flaco, acusado en Roma74, sin que 
probablemente esa acusación tuviese nada que ver con su reciente actua
ción en el conflicto antijudío75. Con la destitución de Flaco cesó el encono

65 Phil, F lacc  25-116; Legal 120-139. E xposición y  análisis de los acontecim ientos en 
S c h ü r e r , G esch4 1, 495-499; W il l r ic h , o c  K lio  3 (1903). B ell , o c  A O B h  9 (1926), 16-24; 
B a l s d o n , G aius 130-134; Sm a l l w o o d , Legatio 14-24.

66 A nálisis de estos d iversos factores en B ell , oc A O B h 9 (1926) 7-16; H eine .m a n n , An
te sem itism us R E  S u p p l 5, 6 -1 1; SMALLWOOD, Legatio 2 -1 1.

67 W i l l r i c h ,  oc K lio 3 (1903), 400; B e l l ,  oc A O B h 9 (1926), 16-21; B a l s d o n ,  G aius, 
131-133; S m a l lw o o d ,  Legatio, 14-24.

Éa P hil , F I hcc 76 .
64 PH lL.FIacc 54; Leeat 123-125,
70 P hil . F Ihcc 5 5 -72 fL egat 128-134.
71 P hil . F la c c  73 -75 .
72 P hil , F lacc  86-94.
13 P h i l ,  F la c c  95 -96 .
74 P hil , F la c c  108-116.
75 B a l íd o n , G aius 133-134: S m a ll w o o d , Legatio 23.
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de la acción antijudía. Para zanjar el asunto definitivamente los griegos y 
judíos  enviaron a Roma en el invierno del año 39-40 dos embajadas, pre
sididas respectivamente por Apión y Filón, para que expusiesen ante el 
emperador los puntos de vista y pretensiones de cada grupo76. La pérdida 
del final de la obra en que Filón cuenta su desarrollo, impide conocer su 
desenlace.

Desde el punto de vista que nos interesa en este estudio en el conflic
to de los judíos de Alejandría del año 38 hay una serie de datos que pue
den servir para interpretar debidamente los conflictos entre los cristianos 
y la sociedad pagana y la autoridad romana en el siglo n. Hay que tener 
en cuenta las radicales diferencias de situación: sólido estatuto legal de 
los judíos de Alejandría, factores político-sociales de la vieja tensión en
tre jud íos  y helenistas, motivación concreta, etc. Pero aún tenidas en 
cuenta esas diferencias hay fenómenos parciales y actitudes colectivas y 
personales que reaparecerán con otros matices y en otras circunstancias 
en determinadas acciones contra los cristianos en el siglo u como los de 
Lyon y Esmirna. Tales son por ejemplo la fuerte tensión hostil subyacen
te entre paganos y cristianos, el carácter colectivo de la acción, la actitud 
ambigua de la autoridad romana, guiada más por motivos políticos de 
oportunidad que por normas legales o principios de justicia.

El problema judío  de Alejandría quedó complicado por la pretensión 
de Calígula el año 40 de que se le erigiese una estatua en el templo de Je
rusalén77. El emperador, muy susceptible en lo referente a su culto perso
nal y apoyado e inducido en esta concepción por un amplio sector de la 
población griega o helenizada, consideraba insuficiente la forma de leal
tad a su persona expresada por los judíos en el campo religioso por me
dio de sacrificios y oraciones por su persona76, y trataba así de extender a 
los judíos el mismo tipo de culto imperial que era usual en el resto del 
Imperio sobre todo en ambientes helenísticos79. La decisión de Calígula 
creó en Palestina una fuerte tensión política que sólo cesó ante el desisti
miento al menos momentáneo del emperador por intervención de Hero
des Agripa Iso.

En este caso desde el punto de vista de nuestro estudio es importante 
destacar las graves consecuencias que pudo tener el problema del culto 
imperial al ser considerado en determinados ambientes y por determina

76 Sobre el desarro llo  de la em bajada: PHIL, Legal 178-373 . Breve exposición  crítica en 
P e l l e t ie r , Legatio 2 9 -3 0 ; S m a l l w o o d , Legatio 24-27 .

77 PHiL,Legat l8 8 ;J o s ,A n t 18, 8, 2. Sobre estos hechos: A b e l , Hist 1 ,4 4 6 -4 4 7 .
7S P hil, Legat 357.
79 B a l sd o n , G a iu s  135-136.
sü P hil, Legat 2 6 1 -268: Jos, Ant 18, 8, 7-8.
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das personas y grupos com o m anifestación obvia de lealtad política. 
Aunque en el siglo u ningún emperador mostró inclinación a la persona
lización del culto imperial, como en el caso de Calígula, la postura del 
grupo cristiano, comparable en este campo a la de los judíos pero sin res
paldo en una exención legal, fue interpretada en muchos sectores como 
falta de lealtad política,

Al subir al trono Claudio (41-54 p.C.) informa Josefo que los judíos 
alejandrinos tomaron la revancha contra sus conciudadanos griegos81. 
Obtuvieron además un edicto del emperador en el que se les reconocían 
los derechos de que gozaban desde antiguo confirmados por Augusto, se 
censuraban abiertamente las medidas contrarias de Calígula, y se manda
ba que se respetase su derecho a vivir de acuerdo con sus tradiciones8’. 
Por nueva intervención de Herodes Agripa I Claudio promulgó un nuevo 
edicto dirigido a todo el Imperio en el que se confirmaban los derechos 
reconocidos por Augusto de que los judíos  viviesen sin impedimento de 
nadie según sus propias costumbres83. El mismo año 41 recibió Claudio 
dos embajadas separadas procedentes de los judíos y de los griegos de 
Alejandría que le presentaron su sumisión y expresaron sus quejas y pre
tensiones. Claudio respondió a ambas embajadas con una epistula en la 
que entre otras cosas se ponía límites al afán de la población griega de 
mostrar su adhesión mediante extremosas modalidades del culto impe
rial84, y por lo que se refiere a los judíos mandaba a los griegos que res
petasen su derecho de practicar su religión y sus costumbres85, al mismo 
tiempo que prohibía a los judíos  pretender ampliar sus privilegios, enviar 
por separado embajadas y acrecentar la proporción de población judía en 
la ciudad con refuerzos procedentes de Siria y otros lugares de Egipto86.

Esta actitud claramente favorable a los judíos, aunque dentro de los 
límites bien claros de que no ocasionasen problemas políticos, no impi
dió que Claudio los desterrase de Roma. Suetonio narra escuetamente 
que Claudio expulsó de Roma a los judíos que causaban constantes tu-

al Jos, Ant 19, 5, 2.
a2 T exto del edicto en Jos, Ant 19, 5, 2.
al T exto en Jos, Ant 19, 5, 3.
a4 PLond 1912, II, 13-111, 14 (DlPG ni 100, n r 370, 27-52). Sobre m otivación de la ep istu 

la de  C laudio: R. La queur , D er B rief des K aisers C laudius an die A lexandriner K lio 20 
(1926), 100-106; B ell, oc A O B h 9 (1926), 24-27.

a5 PLond 1912, IV, 22-V, 4 (DlPCuii 101, nr 370, 82-88). Sobre este punto: L a q u e u r , o c  
K lio 20 (1926), 99.

as PLond 1912, V, 4 -1 5  (D IPG ai 101-102 , nr 3 7 0 , 88-100. Sobre este punto: L a q u e u r , oc 
K lio 2 0  (1 9 2 6 ) , 9 5 -9 7 . S. R e in a c h , La p re m ie re  a llu s io n  au c h r is tia n ism e  dans l 'h is to ir e  
R H R  90  (1 9 2 4 ), 113 -122  seguido posteriorm ente por m uchos autores, vio en este pasaje una 
alusión a la introducción y difusión del cristian ism o eu A lejandría. U lterior b ib liografía sobre 
este d iscutido  problem a en W. D en B o e r, C laudius RAC 3, 180-181.
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inultos instigados por Cresto87. Según Dion Casio no los habría desterra
do, sino que dado su gran número y la imposibilidad de expulsarlos de 
Roma sin provocar perturbaciones del orden público, solamente les ha
bría privado del derecho de asociación88. La motivación y el alcance de 
la decisión de Claudio han sido muy discutidos, así como su posible rela
ción con las controversias entre judíos y cristianos89. En todo caso mues
tran que un emperador como Claudio, no predispuesto contra los judíos y 
a quien la oposición nacionalista de los alejandrinos consideró abierta
mente filojudío90, no vacilaba en actuar severamente contra ellos cuando 
lo aconsejaban razones políticas. Al mismo tiempo es importante notar 
que esas severas medidas tomadas en Roma no tenían repercusión en el 
estatuto juríd ico  de que gozaban los judíos en el resto del Imperio.

87 S u e t , C laud 25, 11 ludaeos im pulsó te  C hresto adsidue tum ultuantes Rom a expulit. La 
noticia  queda confirm ada en lo que se refiere a la expulsión, por Act 18, 2.

88 D io  60, ó, 6.
89 S c h ü r e r ,  G esch4 3 ,6 1 -6 3  p iensa en una única m edida dictada probablem ente el año 49 

ante las perturbaciones producidas en tre  los jud íos com o consecuencia d e  la predicación del 
cristianism o. La m edida habría consistido únicam ente en la prohibición del derecho de reu
nión, por lo que m uchos jud íos habrían abandonado R om a voluntariam ente, quedando  m u
chos de ellos establecidos en lugares próxim os a la capital. S. R e in a c h ,  o c  RHR 9 0  (1 9 2 4 ), 
117-118 fecha la expulsión  el año 49  y la refiere exclusivam eate a los cristianos. C. G uigne- 
BERT. R em arques sur rex p lica tio n  de la lettre de C laude RHR 90  (1 9 2 4 ), 129-131 estim a que 
la prohibición de  auvaO poíííaO ai m encionada por Dion se refería só lo  a la constitución  de 
una com unidad única de  jud íos a b a s e  de las varias existentes, m ientras que la expulsión m en
cionada por Suetonio  y  los H echos de los A póstoles se refería só lo  al destierro  de R om a el 
año 4 6  de los jud íos m ás inquietos, sin d istinguir entre jud íos y  cristianos. J. M o r e a u ,  La 
persécution du cristianism e dans EEm pire rom ain (París, 1956), 2 9 -3 0 , estim a que los tum ul
tos que ocasionaron la expulsión  por C laudio se produjeron probablem ente com o consecuen
cia de la prim era m isión cristiana, en un m om ento en que la autoridad rom ana no d istinguía 
aún entre jud íos y cristianos. P e l l e t i e r ,  Legatio 25 -2 6 , data la m edida d e  C laudio  ea  el año 
41 y  estim a que se lim itó a una privación del derecho de asociación , por lo que m uchos jud íos 
habrían optado por abandonar espontáneam ente Rom a. E.A. J u d g e -G .S .R . ThüM AS, The Ori- 
g¡n o f  the C hurch a t Rome RTR 25 (1966), 84-88, estim a que se trata de  dos m edidas d istin 
tas tom adas los años 41 y  49  dirigidas únicam ente contra los jud íos. L. H e rm a n n ,  Chrestos 
(B ruxelles 1970), 165 estim a que los tum ultos aludidos por Suetonio fueron debidos a  agita
dores m esiáuicos que llevaron a  la expulsión  de Rom a de los cristianos en una época  en que 
la  au to rid ad  rom ana los d is tin g u ía  perfec tam en te  de  los ju d ío s . U lte r io r  b ib lio g ra fía  en 
W . D e n  B o e r, C laudius R A C  3, 180-181.

90 En los Acta Isidori que reflejan en form a apologética lo ocurrido  ante el tribunal de 
C laudio  el año 41 o  el 53 con ocasión de la acusación contra el rey H erodes A gripa (I o  II?) 
por parte de los griegos de  A lejandría representados por el gim nasiarca Isidoro, se hace decir 
a  éste que C laudio  era hijo de la ju d ía  Salom é: (Actlsid A 30-1 I [ ActAlex, 13, nr 4 , A, 50-51 
=  W il c k e n , C hrest 1/2, 27, n r 14, 111, 11-12]). Aunque la historicidad de la frase de  Isidoro 
sea m uy dudosa , refle ja  el m odo de pensar de quienes redactaron el docum ento  en A lejandría. 
Sobre este proceso y el valor h istórico  de Actlsid: W il c k e n , C hrest 1/2, 24-25; H.I. B ell , 
The Acts o f the A lexandrínes JJP  4  (1950), 31-35; H, M u s u r il l o , Acta A lexandrinorum  
(Leipzig 1961) 13, n 2. 11.
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En tiempo de Nerón (54-68) diversas personas judias, o estrechamen
te vinculadas con el judaismo, ocupaban puestos de notable ascendiente 
en la corte imperial91. Esto naturalmente no fue obstáculo para que sien
do procurator de Judea Félix (52-60 p.C.) se produjesen en Cesárea gra
ves disturbios entre bandas exaltadas de los dos grupos (sirios y judíos) 
que constituían la población de la ciudad. La actuación de los magistra
dos locales fue detener y flagelar a los más destacados de ambos grupos. 
Ante la ineficacia de estas medidas el gobernador romano Félix escogió 
a las personas más señaladas de ambas facciones y las envió a Roma 
para que presentasen y defendiesen ante Nerón sus pretensiones93.

Independientemente de ello en Palestina la tensión de la población 
politizada por los zelotes llegó a su extremo y el año 66 estalló la rebe
lión general armada conocida como Primera Guerra Judía, en la que par
ticipó todo el pueblo con excepción de la minoría adicta a Roma93. A pe
sar de las excepcionales  condiciones que inicia lm ente  se dieron para 
posibilitar un éxito jud ío94, la guerra hábilmente conducida por Vespasia- 
no y luego por su hijo Tito acabó en una catástrofe sin precedentes para 
los judíos, culminada con la toma y destrucción de Jerusalén el año 70. 
Las consecuencias para el judaism o palestinense fueron muy graves95.

La guerra afectó indirecta pero gravemente a varias importantes com u
nidades judías situadas en regiones geográficamente próximas a Palestina. 
En Alejandría se produjeron nuevos y graves disturbios entre judíos y grie
gos. Según la narración de Josefo la iniciativa correspondió esta vez a los 
judíos que provocaron y actuaron brutalmente contra los griegos hasta que 
el gobernador Tiberius Iulius Alexander, de origen judío, procurator en Pa
lestina del 45 a 48 y praefectus de Egipto del 66 al 69, hizo intervenir con
tra los judíos a dos legiones romanas y a refuerzos procedentes de Libia 
acuartelados en la ciudad. A las tropas se les ordenó cargar contra los ju 
díos, que en su distrito ofrecieron resistencia armada, y se autorizó el sa
queo que fue continuado luego por la población griega. Josefo, probable
mente exagerando, calcula que en la acción murieron 50.000 judíos96. El

S c h ü r e r , G e sc h 4 3 , 6 4  n 97.
S2 Jo s  Ant 20, 8, 7; Bell 2, 13, 7.
w Fuente fundam ental: Jo s , Bell escrito  entre los años 75  y 79  con una m arcada tendencia 

a  hacer responsables de  la catástrofe a los nacionalistas zelotes, a los que p resenta com o c ri
m inales, y  a d isculpar y suavizar la actuación de  los rom anos. Exposición sistem ática de los 
hechos en SCHÜRER, G esch4 1, 6 0 1 -6 4 2 ; B e ek , G eschichte Israels 1 62-165 ; A. MOMIGLIANO, 
Rebellion within the Em pire C A H  I02, 8 5 5 -8 6 3 : A b e l, H ist 2 , 1-40.

S4 A v i-Y o n a h , G esch ich te  d e r J u d e n  11-13.
9Í S c h ü r e r ,  G e sc h 4 1, 6 4 2 -6 6 1 , B eek , G e sch  166-167; A v i-Y o n a h ,  Gesch 13.

Jos, Bell, 2, 18, 7-8, Sobre T.J. A llexander: Schürer, G esch4 1, 567-568; A, Stein , Die
Prafekten von Agypten in der rom ischen K aiserzeit (B ern 1950), 37-38.
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hecho de que estos sucesos se produjesen cuando los judíos de Palestina 
estaban en plena guerra contra el poder romano, explica en parte la brutal 
represión del praefectus Alejandro, que tuvo ante todo carácter militar.

Intima conexión con la guerra tuvieron también las matanzas de ju 
díos llevadas a cabo por los sirios en diversas ciudades de Siria y Palesti
na como Cesárea, Escitópolis, Ascalón, Ptolemaida, Tiro, Hipos, Gadara, 
etc,97, acompañadas en varios casos por represalias judías98. En cambio 
en otras ciudades sirias (Antioquía, Sidón, Apamea, etc.) en las que los 
sirios eran clara mayoría, la minoría judía  no tuvo inicialmente nada que 
su fr ir" .  En Antioquía donde la comunidad judía era muy numerosa " a, 
las cosas cambiaron radicalmente con la llegada de Vespasiano al campo 
de operaciones. Con tal ocasión la población siria y griega fue instigada 
por el notable jud ío  Antíoco, que para distanciarse de sus correlegiona- 
rios les atribuyó un plan de incendiar la ciudad. La reacción de los antio- 
quenos fue una matanza popular de judíos, en la que como prueba de su 
no complicidad en la conspiración se exigió a los sospechosos que ofre
ciesen sacrificios según la costumbre helenística y en contra de la tradi
ción judía. Se prohibió también a los judíos  el descanso sabático, y tro
pas romanas cedidas para el caso apoyaron la acción popular an ti jud ía"b. 
Más tarde con ocasión de un incendio que devastó la ciudad, el mismo 
Antíoco propagó la noticia de que había sido provocado intencionada
mente por los judíos. La reacción popular antijudía fue esta vez conteni
da por la autoridad romana, que descubrió y castigó a los verdaderos au
tores del incendio  y apac iguó  los án im os de la p o b la c ió n " 0. En los 
sucesos de Antioquía, tal como los narra Josefo, aparecen una serie de 
rasgos de reacción popular colectiva dirigida por un instigador ante cala
midades públicas reales o fingidas, que aparecen ya por esa misma época 
en la represión del cristianismo.

Como consecuencia de la guerra, Vespasiano tomó graves medidas 
contra Palestina y su población judía. Tales fueron entre otras la prohibi
ción del culto en el destruido templo de Jerusalén, la abolición del sanhe- 
drín y del sumo sacerdocio, la reducción a la categoría de dediticii de to
dos los judíos que habían luchado contra Roma y se habían librado de la 
muerte o de la esclavitud100. La catástrofe militar de Palestina afectó en

97 Jos, Bell 2. 18, 1-2-5.
58 Jos, Bell 2. 18, 1.
99 Jos, Bell 2, 18, 5.
598 Sobre la com unidad jud ía  en Antioquía: S. K r a u s , Antioch JE  1, 632; J. K o l l w it z , 

Antiochia am O ro n te s  RAC 1, 462-463.
9911 Jos, Bell 7, 3, 3.
99c Jos, Bell 7, 3, 4.
100 M o m ig l ia n o , oc C A H  10-, 863-864; A v i-Y o n a h , G esch  13.
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cambio relativamente poco a los judíos  de la diáspora. En Egipto Vespa- 
siano hizo clausurar el año 73 el templo de Leontópolis para impedir que 
se transformase en un centro de acción política101. En Antioquía la pobla
ción siria y helenística quiso aprovechar la derrota judía para lograr de 
Tito la expulsión de los judíos o al menos la abolición de sus privilegios. 
Tito en cambio los confirm ó102. En Alejandría hubo parecidas peticiones 
de que se derogasen los privilegios judíos con idénticos resultados nega
tivos103.

Como medida de carácter general contra todos los judíos del Impe
rio, Vespasiano les impuso el año 70-71 el llamado fiscus Iudaicus, con
sistente en la obligación de pagar para el templo de Júpiter Capitonio la 
contribución de dos dracmas que anteriormente pagaban para el templo 
de Jerusalén104. La cuantía del gravamen no era muy grande 105 y proba
blemente sólo afectaba a los judíos varones, libres y  esclavos circuncisos 
y practicantes106. Aunque su carácter discriminatorio quede tal vez palia
do al encuadrar su instauración dentro de la tendencia general de Vespa
siano a crear diversas arcas (fisci) con ingresos procedentes de distintas 
fuentes o regiones (fiscus Asiaticus, fiscus Alexandrinus, fiscus frumen- 
tarius, fiscus cas trensis)107, el hecho de que se exigiese a sólo los judíos 
practicantes, pudo dar lugar a frecuentes abusos y medidas vejatorias que 
se pusieron de manifiesto en tiempo de Domiciano. Por lo demás, ni Ves
pasiano ni Tito tomaron como consecuencia de su victoria ninguna otra 
medida que restringiese la libertad religiosa ni los privilegios de que go
zaban los judíos  de la d iáspora108.

Domiciano (81-96) tomó una serie de medidas contra los judíos. Den
tro del régimen de delaciones características de su gobierno, obligó al pago 
del fiscus Iudaicus a todos los judíos de nacimiento, aunque no fuesen 
practicantes y tratasen de disimular su circuncisión, y a quienes sin profe
sar la religión judía en sentido estricto vivían según las normas ju d ías100.

lsl J o s ,  Bell 7, 10, 4.
l(E J o s ,  Bell 7, 5, 2.
103 J o s ,  Ant 1 2 ,3 ,  I.
llM Jos, Bell 7, 6, 6, D io  66, 7, 2. Sobre el fiscus Iudaicus: VI. ROSTOWZEV' (= ROSTOVTZEFF), 

Fiscus R E  6 /2 , 2 .4 0 3 -2 .4 0 5 ; J u s t e r , Les Ju ifs  2 ,2 8 2 -2 8 6 .
105 Sobre el valor y equivalencias de  este gravam en: H ultsch , D idrachm on RE 5/1, 435.
106 J u s t e r , Les J uifs 2 , 2 8 2 -2 8 4 .
107 En este sentido A.H,VI. J o n e s , Studies in Román Governm ent and Law (O xford 1960) 

110; MOMIGLIANO, o c  CA H  10-, 864. Insiste en el carácter de im puesto relig ioso  discrim ina
torio: J u s te r ,  Les Juifs 2, 283 n 2.

loa M o m ig l ia n o , oc CAH ICC 864 .
ltw S u e t , Dom  12, 5. Sobre la d istinción  entre ju d ío s y prosélitos p o r una parte  y otras 

perso aas q u e  p rac ticaban  la re lig ión  ju d ía  sin  ser m iem bros fo rm ales de la  com un idad : 
K .G . K uhn-H . S t e g e m a n n , Proselyten RE Suppl 9, 1.249. 1.259-1.260.
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Todo ello  d io  ocas ión  a ac tuac iones  o cas iona les  ve ja to r ias  para  los 
ju d ío s110 que duraron hasta el año 96 en que Nerva por medidas de alcan
ce no bien conocido cortó las prácticas abusivas relacionadas con el fis- 
cus ludaicus sin suprim irlo111. A Domiciano se atribuye también la orden 
de búsqueda y captura de todos los descendientes de la familia de David 
por el posible peligro político que pudieran entrañar como cabecillas de 
una nueva rebelión y su puesta en libertad al comprobar que se trataba de 
labradores pobres, políticamente inofensivos112. Dion habla de medidas 
tomadas por Domiciano contra muchas personas «arrastradas a las cos
tumbres judías» que hubieron de sufrir o la pena de muerte o la confisca
ción de sus b ienes113. El mismo Dion señala que Nerva inmediatamente 
después de subir al trono prohibió las delaciones por impiedad (áoc3cío() 
y por judaizar ( ’l truhaneó? 3lo?)114, con lo que indirectamente afirma que 
esas acusaciones se dieron en tiempo de Domiciano. Entre estos «judaizan
tes» se ha visto generalmente a los cristianos115, sobre todo teniendo en 
cuenta que Dion probablemente de forma intencionada no menciona jamás 
a los cristianos en lo que se conserva de su obra ll&. Todas estas medidas 
estuvieron probablemente relacionadas con el celo de Domiciano por el 
culto imperial, por su política de terror contra sus supuestos enemigos y 
por su necesidad de fondos117. Las fuentes judías dan la noticia de que el 
año 95 el senado romano deliberaba sobre la expulsión de todos los judíos 
del territorio del Imperio y que solamente se logró evitar la decisión por la 
intervención de rabi Gamaliel II que con algunos compañeros hizo un 
arriesgado viaje invernal a Roma para disuadir a la autoridad romana118.

Ya se ha visto que Nerva en su breve principado (96-98) p.C. derogó 
las medidas antijudías de Domiciano. La situación se mantuvo estable

110 Suetonio por ejem plo narra que siendo m uy joven  tuvo ocasión de  ver cóm o se som e
tía a  inspección corporal en presencia  de num erosos testigos (frequentissim oque consilio) a 
un anciano de noventa años para averiguar si estaba circundado (Suet, Dora 12. 6).

111 El año %  se acuñó una m oneda con la leyenda Fisci ludaici calum nia sub ía la  (CAH 
Piales 5, 127B). Sobre la subsistencia del fiscus tuda ¡cus duran te el siglo il: J uster, Les Juifs 
2, 285.

112 E us, HE 3, 19-20 c itando  a  Hegesipo: Sobre este punto: SCHÜRER, G esch4 1. 661.
113 D io  67. 14, 2.
114 D io  68, 1,2.
115 D atos y b ib lio g ra fía  sobre  e s te  pun to  en K. G ro s s , D om itianus R A C  3, 101-106; 

J, S p e ig e l , Des rom ische S taat und die Christen (A m sterdam  1970), 5-42.
116 F. M IL L A R , A Study o f C assius Dio (O xford 1964), 179.
117 A nálisis de la política de D om iciano en M .P. C h a r l e s w o r t h ,  The F lav ian  D ynasty. 

CAH 112, 2 2 -32 ,41 -42 .
Stauffer , C hristus und die C a esaren 4. 160-189.
" s C h a r le s w o r th ,  o c  C A H  1 12 -4 2 ; W. B a c h e r , G am aliel II JE S , 560 con referencia a 

fuentes talm údicas.
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hasta que en los últimos años de Trajano, mientras el emperador estaba 
ocupado en la conquista de M esopotamia se rebelaron en el año 115 los 
judíos de Cirene, Egipto y Chipre, y en 117 los de M esopotamia en la re
taguardia del emperador que se había adentrado en territorio parto119. La 
represión por parte romana fue muy dura pero afectó sólo a las regiones 
y grupos relacionados con las rebeliones.

El año 132 en tiempo de Adriano estalló en Palestina la revuelta ge
neral conocida con el nombre de Segunda Guerra Judía  acaudillada por 
Barkokhba que polarizó el mesianism o político del pueb lo 120. La repre
sión por Adriano, una vez sofocada militarmente la rebelión el año 135, 
fue muy dura. Adem ás de la deportación general de judíos de Jerusa
lén, otras graves medidas tomadas para evitar en lo sucesivo la ex is ten
cia de un núcleo jud ío  políticamente peligroso en Pales t ina121, intentó 
una solución radical del problem a jud ío  mediante varias medidas fun
damentales: transformación de Jerusalén  en Aelia Capito lina, prohibi
ción a los judíos de en trar  en la ciudad, desjudificación de la población 
de Palestina, prohibición bajo pena de muerte de la circuncisión dentro 
del marco de una política legislativa más amplia de represión del delito 
de cas trac ión122, prohibición de la enseñanza de la ley judía , de la orde
nación de rabinos y del p rose lit ism o123. La aplicación sistemática y ri
gurosa de estas medidas radicales en todo el Imperio hubiera sido ca 
ta s tró f ic a  p a ra  los ju d ío s  y p o s ib le m e n te  h u b ie ra  p ro v o c a d o  en la 
diáspora conflictos políticos más numerosos y graves que los que trata
ba de solucionar. Por otra parte el m esianism o político que ya había re
cibido un duro golpe con el resultado de la Prim era Guerra Judía, que
dó definitivamente roto tras el fracaso de la Segunda. El tacto político 
rom ano supo valorar esta realidad , y en la p rác tica  las m edidas más 
graves no se aplicaron con rigor y se toleró a los jud íos  la práctica de 
sus antiguos p r iv ileg ios124.

lls Dio 68, 23-33: E us, HE 4, 2, 1-5. Exposición de  conjunto  en Schürer , G esch4 1. 661- 
665. C ontexto  histórico de las rebeliones en R.P. Long d en , The W ars o f T ra jan , C A H  112. 
248-252.

110 D io  69, 12-14; E us, HE 4, 6, 14. E xposic ión  d e  co n ju n to  en SCHÜRER, G esch4 1, 
671-697; A bel, H ist 2, 85-96: A vi-Y onah , Gesch 14. Sobre el aspecto m esiánico-político  de 
la rebelión: Stalifer, C hristus und die C a esa ren 4 221-223.

121 S obre la situación d e  P alestina y  del ju d a ism o  palestinense tras la victoria rom ana: 
A v i-Y o n ah , Gesch 16-51,

122 HA H adr 14, 2. Sobre la rebelión jud ía: SCHÜRER, G esch4 I, 674-678 que relaciona la 
m edida con la represión general de la castración  por A driano fDig 48 , 8, 4, 2). Sobre este ú lti
m o punto: Nr 18.

123 S. K r a l s , H ad rian  JE 6, 135; A v i-Y o n ah , Gesch 14.
124 A nálisis de los factores políticos y  d e  la progresiva vuelta al estado de cosas anterior a 

la guerra en A vi-Y onah, Gesch 33-38; 43-49.
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Antonino Pío (138-161) en cuyo principado hubo tal vez un último 
levantamiento de los judíos palestinos125, derogó expresamente la prohi
bición de la circuncisión, permitiendo únicamente que la realizaran los 
judíos  en sus hijos y dejándola equiparada a la castración cuando la prac
ticaban o tros126. Las restantes medidas restrictivas fueron cesando pro
gresivamente, más de hecho por vía administrativa que por expresa dero
gac ión127.

6. Un problema histórico ampliamente discutido es el del momento 
en que la autoridad romana y en general la población del Imperio comen
zó a distinguir el cristianismo del judaismo, momento que evidentemente 
es posterior a aquél en que los cristianos tuvieron plena conciencia social 
de su desvinculación respecto al judaismo, y de aquel otro en que los ju 
díos dejaron de considerar a los cristianos como una secta judía más o 
menos heterodoxa. A los ojos de los romanos el cristianismo naciente fue 
indudablemente considerado como una secta judía. Inicialmente los pri
meros grupos cristianos de Palestina convivieron entre los judíos, obser
varon la ley judía, oraron en el templo de Jerusalén, ganaron entre los ju 
díos sus p rim eros  adeptos, y aunque las tensiones con determ inados 
grupos, sobre todo saduceos y sectores extremos de los fariseos, surgie
ron pronto, la convivencia cristiano-judía se mantuvo durante bastante 
t iem po. El grupo cristiano de Jerusalén fue in icia lm ente  considerado 
como una corriente dentro del judaismo: los nosrim o nazarenos, llama
dos luego minim o herejes123. En la primitiva misión cristiana las sinago
gas judías de la diáspora fueron el punto de apoyo inicial más importante 
para la predicación, y la extensión del judaismo por todo el Imperio, pro
porcionó a los primeros misioneros cristianos una excelente red de difu
sión129.

La ruptura se fue produciendo gradualmente como consecuencia de 
las crecientes tensiones surgidas al extenderse ya desde muy pronto en el 
campo de la misión cristiana el principio de no exigir a los convertidos 
no procedentes del judaismo la obligación de someterse a las prescrip-

125 H A A ntP 5 .4 .
124 Dig 48, 8. 11 p r (M o d e s t , Reg 6).
127 A vj-Y o n a h , G esc h 4 3 -5 1 .
123 A .V . H a r n a c k , Die M ission und A usbreitnng des C hristen tum s in den ersten drei 

Ja h rh u n d erten 4 (Leipzig 1924) 1. 48-54; H .J. SCHOEPS, Theologie und G eschichte  des Ju- 
denchristentum s (Tiibingen 1949), 256-258; K. T h iem e , Spaltung und Spannung vom Apos- 
telkonzil bis zu Agobard von Lyon en C hristen  und Juden (M ainz-G óttingeii, 1961) 39-40; 
A v i-Y o n a h , Gesch 140-142.

125 H a r n a c k , M ission4 1. 5 -2 3 ; P. W e n d l a n d , Die hellenistisch-rom ische Kultur in ihren
Beziehungen zu Judentum  und C hristentum 2' 3 (Tiibingen 1912), 209.
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d o n e s  de la ley judía, y al hacerse patente en el campo teológico la in
compatibilidad del credo cristiano con el judaism o ortodoxo. Un paso 
importante fue el concilio de Jerusalén del año 43 ó 44 en el que la co
munidad cristiana decidió no exigir a los cristianos no procedentes del 
judaism o la obligación de someterse a ley mosaica. Esta decisión pro
pugnada por el ala helenista de los cristianos y aceptada por los cristia
nos de origen judío-palestino provocó en el judaism o ortodoxo una reac
ción de hostilidad ante el grupo cristiano al que se consideró en adelante 
como corriente heterodoxa130.

De hecho ya en la narración de la misión de San Pablo se reflejan 
con frecuencia los choques entre los misioneros cristianos con elementos 
judíos ortodoxos dirigentes de las comunidades judías de la d iáspora131. 
La progresiva distancia quedó patente en el nombre de cristianos (xpLtr 
TLanoi) dado por primera vez al grupo cristiano en Antioquía entre los 
años 40 al 4 5 132, aunque sea muy problemática la interpretación de este 
nombre como designación oficial por parte de la autoridad romana plena
mente consciente de la diversidad del grupo cristiano respecto a los j u 
díos, apuntando una calificación de grupo político en la misma designa
c ió n 133.

Un factor decisivo en la ruptura fue la Primera Guerra Judía (66-79). 
La comunidad cristiana huyó de Jerusalén antes de la plena ruptura de 
hostilidades134 y su actitud fue interpretada por los judíos como una falta 
de solidaridad con el pueb lo135. Por parte judía  la ruptura quedó definiti
vamente confirmada al incluirse en los últimos años del siglo i una mal
dición contra los minim en el shemone Esre, la oración oficial de los j u 
díos ortodoxos136.

110 Sobre todo este proceso: Sc h o e p s , Theologie 258-262, T h ie m e , Spaltung 40-44,
131 Act 13,50 (A ntioquía de Pisidia); 14, 19 (Listra); 17 ,5  (TeSalónica); 18, 12 (Corinto).
LE Act 11 .26 .
113 E xposición y fu lid am en tad  ó n de esta interpretación en E. P e t e r s o n , C hristianus ST 

121 (1946) =  M iscellanea M ercati 1, 355-370. C rítica  m atizada en E. B ik er m a n n , Les hero- 
diens RB ibl 47 (1938), 193-196; B. L if s h it z , L 'o rig in e  du nom des chre tiens, V igC hr 16 
(1962), 65-70; H. K a r pp , C h ris t enllanten RAC 2, 1131 - 1 132.

114 E us, HE 3, 5, 4. Interpretación y valoración del hecho  y sus consecuencias en J. Z e i- 
l l e r , L’Eglise primitive en H isto ire de l ’Eglise de A. F lich e -V . M a rtin  1 (París 1934), 242- 
243; S c h o e p s , Theologie, 264-269.

115 S c h o e p s , Theologie 284; A v i-Y o n a h , Gesch 140, S.G.P, B r a n d o n , The F a ll of Jeru- 
salem  and the C hristian  C hurch (London 1951), 167-180 estim a que la huida de  la com uni
dad cristiana en bloque a  Pella no es un hecho histórico: que sólo hubo pequeños grupos que 
huyeron, sobre todo  a  Egipto, y que la com unidad cristiana de  Jerusalén en su m ayoría hizo 
causa com ún con los dem ás judíos contra  los rom anos. N o cabe aquí una discusión  de la tesis 
de la obra de Brandon cuya segunda edición (London, 1957) no m e ha sido accesible,

l-16 S c h o e p s , Theologie 284-285; T h ie m e , Spaltung 48; A v i-Y o n a h , Gesch 140-142.
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La Segunda Guerra Judía (132-135 p.C) dio lugar a que la ruptura se 
hiciese definitiva. Durante la rebelión parece que se dieron en Jerusalén 
graves tensiones entre judíos y cristianos137. Tras la victoria romana las 
duras medidas represivas de Adriano acabaron definitivamente con la co
munidad judío-cristiana de Jerusalén. donde desde entonces apareció una 
nueva comunidad cristiana con su primer obispo de origen no ju d ío 138.

A pesar de la ruptura, en la diáspora se siguieron dando contactos a 
veces estrechos y no siempre polémicos ni hostiles entre cristianos y ju 
díos de orientación liberal, que aunque básicamente fieles al judaism o no 
se sentían vinculados a la ortodoxia rabínica. Tal es el caso reflejado con 
un amplio revestimiento literario en el Diálogo de Justino con el judío 
Trifón139. Además las tensiones entre cristianos y judíos, incluso en fases 
muy avanzadas de la ruptura, implicaban una fuerte carga teológica y no 
resultaban plenamente perceptibles para el no iniciado. La inmensa ma
yoría de la población y, probablemente, la autoridad romana, al menos en 
muchos casos, debió de seguir viendo en los cristianos durante mucho 
tiempo una secta judía; y al encontrarse ante tensiones perfectamente 
perceptibles entre cristianos y judíos, las interpretó como conflictos teo
lógicos entre diversos grupos ju d ío s140. Es por ejemplo significativo que 
un historiador como Dion hable en pleno siglo m de judaism o y de cos
tumbres judaicas probablemente para referirse al cristianismo y su prácti
c a 141. En la misma línea varias fuentes judías narran las tribulaciones de 
rabí Elieser ben Hircanos en tiempo probablemente de Trajano, al ser de
tenido y procesado por la autoridad romana que lo tomó por cristiano142. 
Por otro lado, en cambio, en muchas comunidades cristianas se desarrolló 
desde muy pronto un creciente antijudaísmo de raíz teológica influido 
por las fuertes tensiones existentes sobre todo en Palestina, que se deja 
sentir ya en la incipiente literatura cristiana143. En ambientes como el de

117 J u st  Ap 1 ,3 1 ,  ó . S o b re  e ste  pun to : S c h o e p s , T h eo lo g ie  2 8 8 -2 8 9 ; A v i-Y o n a h , G esch  
142 -145  co n  re fe re n e ia  a  fu en tes  ju d ía s .

115 E u s , H E 4 , 6 ,4 .  S o b re  e s te  p u n to : S c h o e p s , T h e o lo g ie  2 8 7 -2 8 9 .
115 El n ú c le o  h is tó ric o  de l D iá lo g o  h a  de  s itu a rse  e n  E fe so  no  m u c h o  d e sp u é s  d e l año  135. 

T r ifó n  fue  un ju d io  de  fo rm ac ió n  h e le n ís tic a , d e sc o n o c e d o r del h eb reo , d e s lig ad o  d e  la  o r to 
d o x ia  pal est i n e n se  (L .W . B a r n a r d , Ju s tin  M arty r [C am b rid g e  1966] 2 3 -2 4 ; 3 9 -4 0 ) .

140 Un caso típico es la reacción del procónsul G alióu en Efeso ante las acusaciones de los 
jud íos contra  Pablo (A ct 18. 15) C om entario  en A .N . S h e r w in -W h it e , R om án Society an d  
Román Law in the New Testam ent (O xford 1964), 9 4 -1 0 4 .

141 D io  67 , 14, 2 ; 68 , 1, 2  c o n  re fe re n c ia  a  las ya  tra ta d a s  m e d id a s  d e  D o m ic ia n o . L a  c o n 
fu s ió n  en  este  c a s o  es tal vez in ten c io n ad a : M i l l a r ,  A S tudy  o f  C ass iu s  D io  179.

142 A nálisis del caso con detenido  estudio de sus fuentes en R. F r e u d e n b e r g e r , Die dela
tio nominis causa gegen Rabbi ben H yrkanos R ID A  15 (1 9 6 8 ), 11-19.

143 J . L e ip o l t , Antisemitismas RAC 1 ,4 7 4 -4 7 5 ; C. S c h n e id e r , G eistesgeschichte des anti- 
ken Christentum s (M ünchen 1954) 1, 5 8 6 -5 8 8 .
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Asia Menor en pleno siglo u donde las comunidades cristianas eran ya 
fuertes y existían notables tensiones con la población pagana mayorita- 
ria, los ju d ío s  e s tuv ie ron  p robab lem ente  in te resados  en d is tanciarse  
ostensiblemente de los cristianos. Por ejemplo, en el caso de la represión 
popular de los cristianos de Esmirna en tiempo de Antonino Pío o de 
M arco Aurelio el cristiano que narra los hechos destaca la intervención 
anticristiana de los ju d ío s144; y Justino enuncia en términos generales las 
constantes manifestaciones de hostilidad de los judíos contra los cristia
nos siempre que se les presenta ocasión145. Todo ello es indicio de que no 
puede establecerse una fecha fija a partir de la cual la población del Im
perio y la autoridad romana distinguiesen claramente a los cristianos de 
los ju d ío s146, y de que debieron existir en este punto notables diferencias 
entre diversas zonas geográficas y sectores de población.

7. La serie de datos recogidos en este artículo, que no tiene la menor 
pretensión de exhaustividad, permiten una visión de conjunto del proble
ma planteado por la diáspora judía  a la autoridad romana. Una trasposi
ción en bloque de las observaciones logradas al problema cristiano sería 
una aberración metodológica, dadas las profundas diferencias de ambos 
problemas. El estatuto jurídico de los judíos  de la diáspora como miem
bros de un pueblo, tuvo un origen histórico concreto y una base jurídica 
propia, absolutamente inexistentes en el caso cristiano. Lo mismo ocurre 
con la serie de graves perturbaciones políticas promovidas por los judíos 
tanto en Palestina como en determinadas zonas de la diáspora, que care
cen en absoluto de paralelo en el caso cristiano. Sin embargo, hay seme
janzas y puntos de contacto entre los fenómenos judío y cristiano desde 
los puntos de vista social y político que justifican el recurso a ciertos as
pectos de la actitud romana ante el judaism o de la diáspora como orien
tación para explicar algunas particularidades de la actitud ante el cristia
nismo.

En los comienzos de la difusión del cristianismo el hecho de no ser 
distinguido de las comunidades judías que le sirvieron de base de lanza
miento, le permitió disfrutar ante la autoridad romana del estatuto de ex
cepción de que gozaban los judíos. Por otra parte esa indistinción inicial 
tuvo un aspecto negativo al acarrear sobre el cristianismo la odiosidad

L44 M artPolyc 13, 1; 17, 2; 18. 1.
145 J u st , Ap 1, 3 1 ,5 -6 ; Tryph 16, 4; 96, 2; 122, 2.
140 Se ha d iscutido  m ucho el m om ento en que la autoridad rom ana distinguió a los cristia

nos com o un gu ip o  d iferente del de los jud íos desde el punto de vísta político. Por ejem plo 
H e rrm a n n , C hrestos 7-20 lo data ya en tiem po d e  T iberio: F. C u m o n t, La lettre de C laude 
aux Alexandrins et les Actes des Apotres RHR 91 (1925), 4-5 en tiem po de C laudio; L ifsh it z , 
oc V igC hr 16(1962), 66 duran te  la Prim era G uerra  Judía, etc.
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existente frente a los judíos en amplios sectores de la población, y al ha
cer que pasasen a los cristianos varias de las características adversas que 
el antisemitismo atribuía a los ju d ío s147.

Desde otro punto de vista llama la atención en la actitud de la autori
dad romana frente al judaism o la preponderancia de factores y móviles 
políticos sobre los que cabría llamar de principio. En esa actitud se ob
serva una hábil elasticidad no reductible a razones de lógica teórica y 
plenamente explicable por razones políticas. Por ejemplo para una cues
tión tan delicada como el culto imperial se encontró sin dificultad una 
solución de compromiso, rota sólo por personas como Calígula que no 
destacaron por su tacto político. Los conflictos romanos en Palestina tu
vieron una repercusión relativamente pequeña, con frecuencia insignifi
cante, sobre los judíos de la diáspora, miembros del mismo pueblo rebel
de. Diversas medidas graves como las deportaciones de los jud íos  de 
Roma, aunque a veces revistieron formas solemnes, tuvieron una motiva
ción ocasional, duraron poco tiempo en su aplicación de hecho y no afec
taron a los judíos  del resto del Imperio. En los conflictos surgidos entre 
los judíos y la población de diversas ciudades la actitud de las correspon
dientes autoridades romanas varió notablemente en función del equilibrio 
de fuerzas y de las conveniencias políticas del momento.

Toda esta serie de hechos es importante para interpretar la actitud de 
Roma frente al cristianismo durante el Principado. Aun dentro de la gran 
diversidad existente entre judaism o y cristianismo, al estudiar la actitud 
romana ante los cristianos hay que tener en cuenta los factores políticos 
en ju e g o  en cada caso y la probabilidad de que para solucionarlo se diese 
primacía a los intereses políticos sobre otros principios de carácter más 
teórico148.

147 T al es el caso de la im piedad. En otras im putaciones com o las uniones edipeas y los 
festines tiésticos puede tratarse tal vez de  coincidencia  (J. Leipoldt, Antisemitismus RAC 1, 
474). En todo caso  hubo en la base de estas im putaciones un factor sociológico com ún.

145 D urante la redacción  de este trabajo  no me ha sido posib le  u tilizar la excelen te  re e la 
boración inglesa d e  la obra de S chúrer rev isada  y puesta al d ía por G. V erm es y F. M illar: 
E. SCHÜRER, The H istory o f the Jew ish People in the Age of Jesús C hrist (Edinburgh 1973).
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Actitud del cristianismo ante el Imperio romano

Sum ario: 1. In troducción. 2 . El am biente. 3. A ctitud  de Jesús. 
4. El principio de sum isión  de San Pablo (R om  13, 1-17). 5. Progresi
va puntualización del principio de sum isión . 6. Puntos de conflicto .
7. La oración cristiana por el em perador y por el Imperio. 8. La fun
ción del Im perio Rom ano en la teo log ía  de la historia.

1. In tro d u cc ió n

Al tratar un tema del alcance y amplitud de este trabajo hay que ha
cer una serie de observaciones previas. En primer lugar una delimitación 
cronológica, que en nuestro caso viene dada por el marco en que se en
cuadra este curso: la época del Principado. Con ello nuestro tema queda 
automáticamente limitado a la época preconstantiniana. Queda, por tan
to, excluida la serie de importantísimas nuevas cuestiones referentes a la 
reacción (o reacciones) dentro del cristianismo a partir del momento en 
que se produjo una colaboración con el poder político romano.

En segundo lugar hay que señalar que más bien que de una actitud 
cristiana única (o al menos sustancialmente uniforme) frente al poder pú
blico, en la época que tratamos habría que hablar de diversas actitudes de 
distintos grupos cristianos, ya que en los tres primeros siglos no existió 
una separación semejante a la que ahora existe, entre Iglesia oficial con 
dogmas y principios de actuación bien definidos frente a grupos minori
tarios disidentes más o menos m arg inados1. Al hablar de cristianismo 
tomo el término en sentido histórico (no dogmático) y englobo en él los 
diversos grupos que centraban su fe en Jesucristo, sin excluir los que más 
tarde (y algunos ya entonces) fueron considerados como heterodoxos.

Hay que tener muy en cuenta en tercer lugar la fragmentariedad y la 
importancia de la casualidad en la conservación de las fuentes de conoci
miento que poseemos sobre los grupos cristianos de los tres primeros si
glos. Sabemos que hubo importantes grupos cristianos en ámbitos cultu
rales  d is tin tos  del he len ís t ico , y o tros  s i tuados  adem ás fuera  de las

1 W. Bauer , R echtsglaubiekeit und Ketzerei im altesten C hristentum 2 (Tübingeti 1964),
171-176.
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fronteras del Imperio. De algunos de esos grupos apenas se conserva nin
guna fuente escrita de nuestra época (caso del potente cristianismo de 
lengua siriaca) o muy pocas (caso por ejemplo de los cristianos de habla 
copta). Con ello tenemos muy poca información directa de lo que pensa
ban esos grupos que vivían fuera del Imperio Romano o en zonas fronte
rizas no plenamente helenizadas ni romanizadas. Por otro lado, dentro 
del campo de los cristianos que se expresaban en griego (o a partir de la 
segunda mitad del siglo u también en latín), hay que tener en cuenta el 
fenómeno de selección que se produce inevitablemente en la transmisión 
de escritos: independientemente de normas expresas que protejan la orto
doxia y combatan la herejía, ocurre que aun sin intención directa se co
pian sobre todo escritos de autores o grupos considerados ortodoxos, y se 
copian menos o se dejan de copiar escritos que se consideraron hetero
doxos (aunque originariamente no lo fueran) o poco interesantes (aunque 
lo fueran en la época en que se escribieron)2. Por ello carecemos de in
formación directa suficiente de orientaciones como el milenarismo o el 
montañismo.

Finalmente, hay que tener en cuenta que en muchos casos nuestro co
nocimiento depende de hallazgos casuales. Por ejemplo el descubrimien
to a partir de 1945-1946 de numerosos escritos coptos en Nag Hammadi 
permite conocer el comportamiento del grupo gnóstico que los escribió, 
con mucha mayor precisión que el de otros grupos de su misma época 
probablemente más importantes3. De todas estas consideraciones se de
duce que es imposible valorar con exactitud la importancia de las actitu
des políticas reflejadas en escritos cristianos de la época, ya que tampoco 
es posible cuantificar y cualificar el número aproximado de personas que 
pensaban como aparece en cada escrito. Por otro lado, es altamente pro
bable que la mayoría de los cristianos carecía de actitud política refleja y 
se limitaba a reaccionar según las circunstancias.

2. El am b ien te

La actitud ante el Imperio Romano en los ambientes en que se desarro
lló el cristianismo fue muy variada, y dado el estado actual de las fuentes 
de información no puede ser conocida con exactitud.

En Palestina los primeros contactos con Roma a partir del año 164 o 
163 aC fueron amistosos: Roma era el poderoso enemigo de los reyes se-

2 W . S peyer , B iicherveniid itung und Zensur des Oeistes bei Heiden Juden und Christen 
(Stu ttgait 1981), 7-42.

3 E. PAGELS, The G nostic G ospels (H arm ondsw orth  1985), 13-32.
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léucidas que dominaban opresivamente a los judíos (2 Mace 11. 34-38; I 
Mace 8. 1-32) y por tanto la actitud fue positiva4. Esta actitud fue cam 
biando a partir del momento en que los judíos  progresivamente liberados 
de los seléucidas quedaron incluidos en la zona de influencia romana 
(140-63 aC) hasta quedar plenamente sometidos a Roma con diversos re
gímenes políticos: reino vasallo, territorio desmembrado en principados 
(etnarquía, tetrarquías), territorio integrado en la provincia romana de Si
ria, provincia directamente dependiente de Roma. Gran parte de la pobla
ción sobrellevó mal la dominación romana, y los conflictos fueron muy 
frecuentes. Tanto en Palestina como en la diáspora las actitudes fueron 
muy variadas. Hubo jud íos  colaboracionistas decididos como Tiberio Ju
lio Alejandro, que llegó a ser procurator de Judea y praefectus Aegypti 
(66-69), donde dirigió la sangrienta represión de la sublevación de la 
diáspora judía (Jos, Bell 2, 490-498) y actuó luego como eficaz conseje
ro de Tito en la conquista de Jerusalén (70 pC)5, o como Flavio Josefo, 
que después de haber participado activamente en la rebelión judía del 
año 66 se entregó a los romanos y e n  sus escritos presentó a Roma como 
instrumento invencible de la providencia divina (Bell 3, 354; 5, 368) y 
alabó la moderación y Injusticia de la dominación romana (Bell 5, 405-6)6. 
En el extremo opuesto estuvieron los grupos nacionalistas constantemen
te dispuestos a la insurrección armada. En medio había grupos religiosos 
de pensamiento apocalíptico que veían en los romanos la personificación 
histórica de poderes trascendentes enemigos de Israel; había rabinos mo
derados que buscaban vías para evitar choques, o que consideraban la 
dominación romana como un castigo de Yavé por las infidelidades del 
pueblo, y ponían su esperanza en el futuro; había sectores del pueblo que 
padecían las consecuencias de la dominación; había minorías que se be
neficiaban de la colaboración, y probablemente una gran mayoría pacien
te y pasiva sin ideas reflejas definidas7.

* E. S c h ü r e r - G .  V e rm e s-F . M i l l a r ,  The H is to ry  o f the Jewísh People in the Age of Je 
sús C hrist (Edinhurgh 1973-1937), 1, 125-242: D. P i a t e l l i ,  «R icerche in torno alie relazioni 
politiche tra R om a e 1’ fOi-os Toii' Iouoaniiv tra 161 aC  al 4  pC»; BID R 74 ( 1971) 228-336; 
G. STEMBERGER, Die rom ische  H errsc h a ft im U rte il d e r Ju d e n  (D arm stad t 1983) 5 -17; 
M. H a d a s -L e b e l. Jérusalem  contre Rome (Paris 1990), 19-31.

s S c h ü r e r [i i 4 ] 1 ,4 5 6 -4 5 8 .
4 L.F. F eldman , «Flavius Josephus Revisited»; A N R W  2/21/2, 779-787.
7 S c h ü r e r  [n 4] 1, 243-523; 2, 381-414; 55-605; H, G u e v a r a , Ambiente político del pue

blo jud ío  en tiem pos de Jesús (M adrid 1985), 27-109, 161-178; J. L e  M oyne , Les Saducéens 
(Paris 1972) 344-350; 387-399: St e m b e r g e r  [n 4] 106-109; S .G .F. B ra n d o n , Jesús and the 
Zealots (M anchester, 1967), 65-145; H a d a s-L e b e l  [n 4] 31-121; 245-275; 407-442; S. A p p l e - 
b a u m , «E conom ic Life in Palestina», en: S. Sa f r a i-M . S t e r n  (ed), The Jew ish  People in the 
F irst C entury  21 (A ssen-M aastricht 1987), 631-638; 656-667; 691-699; M. S t e r n ; «A spects 
of Jew ish Society: the Priesthood and o ther C lasses» en: SAFRAI-Stern 22, 561-630.
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No se conoce bien la actitud interna frente a Roma de la población de 
regiones no incorporadas al Imperio Romano y en las que el cristianismo 
tuvo alguna difusión los tres primeros siglos. En las diversas zonas del 
Imperio a las que llegó pronto el cristianismo, las actitudes ante Roma 
fueron muy variadas: desde la aceptación positiva y decidida {por con
vicción, interés, etc.), bien conocida y extendida entre los muchos bene
ficiarios de la pax Romana y sus grandes ventajas, hasta la hostilidad 
(posiblemente menos conocida de lo que correspondería a su realidad) 
vigente entre quienes padecían muchas de las medidas en que se apoyaba 
el régimen romano8.

3. A ctitud  de Jesús

Naturalmente, para conocer la actitud del cristianismo primitivo ante 
el Imperio Romano sería en principio muy importante el conocimiento 
de la actitud de Jesús. Sin embargo, la información que nos proporcionan 
las fuentes de conocimiento de que disponemos es escasa y difícil de in
terpretar desde el punto de vista histórico.

Las más importantes de esas fuentes son los cuatro Evangelios canó
nicos, sobre todo los tres sinópticos. Su fecha probable de composición 
(Me: 70; Mt: 75; Le: 80; Jn: 90-100) implica una distancia de al menos 
40 años respecto a los hechos narrados, y en esos años habían pasado 
muchas cosas. Los cristianos (tanto los redactores como los destinata
rios) estaban convencidos de que Jesús era el Hijo de Dios y lógicamente 
interpretaban y presentaban los hechos y dichos de Jesús desde ese punto 
de vista. Aunque en el intervalo de 40 años había existido una tradición 
oral sólida a la que hay que atribuir una firmeza mucho mayor que la que 
tiene en nuestra civilización, lo transmitido de palabra se atiene a leyes 
propias y se transforma incesantemente de acuerdo con los problemas e 
intereses de las comunidades en que se transmite. Probablemente antes 
de la redacción de los Evangelios hubo ya documentos escritos que reco
gían parcialmente y para fines prácticos determinados sectores de la tra
dición (dichos de Jesús, sucesos de sus últimos días, etc.): de ellos unos 
fueron utilizados por los redactores de los Evangelios y otros se han per
dido. Además la comunidad cristiana primitiva creadora de la tradición 
oral sobre Jesús hablaba en arameo y los Evangelios se han transmitido 
en griego, con todo lo que lleva consigo una traducción, sobre todo tra
tándose de lenguas de tan diferente estructura. Finalmente, la finalidad

a K. W en g st , Pax  Rom ana: Anspruch und Wirklichfceit (M ünchen 1086).
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de quienes redactaron los Evangelios no fue escribir la biografía de Jesús 
con criterio histórico a lo actual, sino presentar lo más destacado de la 
actividad salvífica de Jesucristo. Consecuencia de los hechos señalados 
es que los Evangelios no permiten hacerse cargo exactamente y con deta
lle de la actitud personal de Jesús ante los acontecimientos e institucio
nes políticas, tema que caía fuera de su campo de interés9.

Durante mucho tiempo los intentos de reconstruir la biografía de Je
sús se han centrado en el problema histórico-teológico, y con frecuencia 
se ha presentado a Jesús como una persona asépticamente desligada de 
los problemas políticos de su tiempo. Aunque la actividad de Jesús fue 
de carácter esencialmente religioso y se centró en el anuncio del Reino 
de Dios que irrumpía ya sobre la tierra, es poco probable su total desinte
rés por el problema político candente en su tiempo en Palestina: proba
blemente antes de iniciar su corta actividad pública había vivido en Na- 
zare t,  una a ldea  de G a l i lea  s i tu ad a  a unos 6 k i ló m e tro s  de Séforis  
(Sepphoris), donde los romanos ahogaron en sangre un movimiento de 
rebelión el año 4 aC, poco antes o después del nacimiento de Jesús (Jos, 
Bell 2, 68). En su anuncio del Reino de Dios mostró Jesús una fuerte 
sensibilidad por los pobres y oprimidos10. En su entorno hubo probable
mente alguna persona relacionada con la oposición política11. En toda su 
actuación pública estuvo en contacto directo con el pueblo y no recluido 
en un ambiente aislado. Es, por tanto, probable que de hecho se manifes
tase sobre temas al menos indirectamente relacionados con lo político 
con más frecuencia y más claridad de lo que aparece en los Evangelios. 
Por otro lado, el marcado carácter escatológico de la predicación de Je
sús insistiendo en la necesidad de prepararse religiosa y moralmente para 
acontecimientos próximos que acabarían con el orden establecido, lleva
ba necesariamente a dejar casi de lado la crítica (y más el intento de re
forma) de ese orden considerado como pasajero12.

D esde otro punto  de v ista , y sobre todo en la segunda m itad  de 
este siglo, se han intentado diversas construcciones históricas, basadas 
en escasos datos transm itidos por los Evangelios. La construcción his
tórica resultante parte del hecho cierto de que en los S inópticos hay 
una tendencia  apologética  a a tenuar los conflictos de Jesús con la au 

13 O. B orkkam m -W . W e rb e c k , Ev ángel i en: R G G 1 2, 753-769: H. L e ro y , Jesús-1 (Darm s- 
tadt 1989), 1-48: C. P e r r o t ,  Jésus et Thistoire (Paris 1979), 21-80.

10 E. B a m m el, TTTtoxos: T W N T  6, 902-908.
"  O. C li l lm a n n , Der S taat im Neuen Testam ent (Tiibm geti 1956) 7-28; Idem, Jésus et les 

revolu itonnaires de son tem ps (N eu ch á td . 1973), 15-25: P. W i n t e r , On the T rial of Jesús 
(B erlin  1961), 138-146.

12 G. V e r m e s , Jesús the Jew (L o n d o ii 1976) 19-99; P e r r o t  [n 9] 171-200; L ero y  [ii 9] 
70-87; C ullm aN N . Jesús [n 11 ] 47-69.
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toridad rom ana, y presenta  a Jesús com o caudillo  de un movimiento 
activo  de resistencia  de carácter  p o l í t ico -soc ia l- re l ig io so13. Para ello 
t iene que co m b in a r  exces ivam en te  e lem en tos  h ipo té t icos ,  lo que le 
resta solidez.

Las referencias a la vida de Jesús procedentes de fuentes distintas de 
los Evangelios canónicos aportan muy poco a nuestro tema. Los llama
dos Evangelios Apócrifos o se basan sustancialmente en los Sinópticos 
(ej., Ev Hebr) o los posteriores están cada vez más cargados de elem en
tos legendarios o de marcada orientación doctrinal14. San Pablo, que es
cribió sus principales cartas 15 ó 20 años antes de que se redactara defi
n it ivam en te  el E v an g e l io  de M arcos ,  conoc ía  bien la trad ic ión  oral 
primitiva sobre hechos y dichos de Jesús, pero se interesaba poco por sus 
datos biográficos, según propia confesión15. El llamado testimonium Fla- 
vianum, pasaje que aparece en las Antigüedades Judías de Flavio Josefo 
terminadas poco antes del año 95, es probablemente interpolación cris
tiana y no toca nuestro tem a16. El amplio y ampuloso fragmento sobre Je
sús que ha aparecido en una versión paleoeslava de la Guerra Judía del 
mismo Flavio Josefo publicada entre los años 75 y 79 es también inter
polación cristiana ta rd ía17. El supuesto informe de Pilato al emperador 
Tiberio sobre Jesús y su ejecución, mencionado a mediados del siglo u 
por Justino (Ap 1, 48, 3; 1, 55, 9) y a finales del mismo siglo u por Ter
tuliano (Ap 21, 24), recoge la leyenda cristiana que nació muy pronto y 
que tendió a salvar o a disculpar en lo posible la actuación de Pilato. El 
mismo carácter tienen los Acta P ilad  redactados en el siglo v con mate
riales probablemente más antiguos16.

En consecuencia, para el objeto de este trabajo únicamente puede re
sultar de interés mencionar los escasos pasajes de contenido político de 
los Evangelios, teniendo en cuenta que al irse extingiendo progresiva
mente otras tradiciones no recogidas en ellos, fueron casi la única fuente 
de información de los antiguos cristianos sobre la actividad de Jesús. En
tre esos pasajes hay que señalar los siguientes:

L1 R. ElSLER, I r'iaoi'a BaciXeiro ou u a a s  (H eidelberg  1929-1931); B raNDON,
Z ealots [n 7], 283-385.

14 W. Schneem elcher , «E inleitung»: NTA pkr 16, 65-75.
15 2 C o r5 , 16. K.H. Sc h e l k l e , Paulus (D arm astadt 1988), 162-165.
16 Jos, A nt 18, 63-64. W, B ie n e r t , «Das Z eugnis des Josephus»: N T A pkr I4, 387-389: 

F e ld m a n  [n 6 ] A N R W  2/21/2, 822-835.
17 T exto traducido en: A. B e re n d ts .  D ie  Zeugnisse vom C hristentum  ¡ni slavischen De 

bello ludaico des Josephus: TU  29/4  (1906) 8-10. Sobre la p robable falta  de autenticidad: 
F e ld m a n  [n 6] A N R W  2/21/2, 772-773.

13 F, F. S c h e id w e il e r , «N i kod e mu se v ang e 1 ¡en , Pilatusakten  und H ollenfahrt Christi»: 
N T A pkr l s, 395 399.
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— Mt 4, 8-10; Le 4, 5-9: Tercera tentación en el desierto en la que el de
monio le ofrece todos los reinos de la Tierra a cambio de adoración 
(con una posible referencia al carácter satánico del poder político?)1̂

— Le 13, 31-33: Ante el anuncio de que Herodes Antipas, tetrarca de 
Galilea y Perea, trata de prenderle para matarle, Jesús le califica 
de «el zorro ése» y manda decirle que él continuará su actividad a 
pesar de todo20.

— Le 13, 1-5; Jo 7, 9: Comentario evasivo de Jesús ante la noticia de 
una matanza de galileos (¿en el Templo?) por orden de Pilato, y de 
otra desgracia tal vez también relacionada con la resistencia antirro- 
mana en Jerusalén (18 personas aplastadas al venirse abajo la torre 
en Siloam}21.

— Mt 22, 15-22; Me 12, 13-17; Le 20, 20-26: Respuesta de Jesús a la 
pregunta sobre la licitud y  obligatoriedad de pagar el tributo a los 
romanos, donde aparece un reconocimiento de hecho de la situa
ción política establecida, contrapesado por una tajante delimita
ción de competencias22.

— Mt 8, 28-34; Me 5, 1-20; Le 8, 26-39: Episodio del endemoniado 
de Gadara (Gerasa) en la que se ha visto una dura alusión a los ro
manos: el demonio particularmente duro se llamaba Legión (en la
tín), fue enviado por Jesús a una piara de cerdos (animal impuro), 
a los que el demonio Legión llevó a la muerte23.

— Le 22, 35-38: Palabras de Jesús situadas en la última fase de su 
vida en las que recomienda ir armados en atención a las duras cir
cunstancias que se avecinan24.

— Mt 21, 1-17, Me 11, 1-19; Le 19, 29-40; Jo 12, 12-19: Entrada 
triunfal de Jesús en Jerusalén25.

— Mt 21, 12-13; Me 11, 15-17; Le 19, 45-46; Jo 2, 13-17: Expulsión 
de los mercaderes del Templo26.

19 S o b re  e s te  p a sa je : G . Sc h n e id e r , D a s  Evangelium  n a ch  L ukas (G ü te rs lo h -W iirzb u rg  
1984-1992) l 3, 98-102.

20 Sobre el pasaje: S c h n e id e r  [n 19] 2 2, 308. Sobre el sentido peyorativo  de la palabra zo 
rro: W . RlCHTER, «Fuchs»: KP 2, 623-624; (H .L  STRACK)-P. BlLLERBECK. Kommentar zum 
Neuen Testam ent aus Talmud und M idarsch 29 (M ünchen 1989), 200-201.

21 Sobre este p u n to : S c h n e id e r  [n 19] 2 2, 296-298; J. B l in z l e r , «D ie N iederinetzelung 
von G alilaern durch Pilahis»; N ovTest 2 (1958), 24-49.

22 Sobre el tema: E. St a u f f e r , C hristus und die C a esa ren 7 (M ünchen-H am burg 1966), 
102.125.

23 Sobre el ep idosio  de G erasa: W . S c h m it h a l s , Das Evangelium  nach M arkus (Güters- 
loh-W iirzburg 1979-1986), 1 ,264-282.

34 S o b re  e s te  p a sa je : S c h n e id e r  [n 9] 2 2, 2 5 4 -2 5 6 .
25 Sobre la  en trada ea  Jerusalén: S c h m it h a l s  [n 23] 22, 480-490,
26 S o b re  la e x p u ls ió n  de los m ercaderes: SCHMITHALS [n 23] 22, 490-497.
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— Mt 26, 47-27, 66; Me 14, 43-15, 47; Le 22, 47-23, 56; Jo 18, 2-19, 
42: Proceso de Jesús: condena a muerte formalmente por la autori
dad romana basada en delito político, con clara tendencia  en la 
narración a cargar la culpabilidad moral sobre la autoridad religio
sa judía  apoyada por el pueblo27.

4. El p r in c ip io  de sumisión en San P a b lo  (Rom 13, 1 -7)3S

a) El texto

El texto cristiano más antiguo en que se aborda el tema de la actitud 
de los cristianos ante el poder público, se halla en el capítulo 13 de la 
Carta de Pablo a los Romanos (= Rom), recogida en el Nuevo Testamen
to, escrita en Corinto hacia el año 5629, por tanto al menos unos quince 
años antes de la redacción de los pasajes evangélicos que hemos visto 
anteriormente. Reproduzco a continuación el texto del pasaje en cuestión 
con una traducción que busca la máxima fidelidad literal aun a costa de 
su calidad literaria. En ella pongo entre paréntesis las palabras castella
nas necesarias para entender el texto original afectado por la concisión a 
veces violenta del autor.

Pa ul , Rom 13, 1-7

(1 )  T Jacra 4 ^ x 4  É ^ o v o i m s  ÜTtp.itpyoüaai.s- L’TTO Taaoéoíko. oü  y á p
e a T L V  é ^ o v a ía  e l  p f |  ü i r ó  f t e o u ,  a i  8 e  o ü a a i  ü t r ó  ñ e o u  T C T a y p é -  

w n  e ícrív . (2) J i o r e  ó á u T i T a a c r ó g e v o s -  t t Í  é ^ o i m a  r i j  t o ü  í f e o ü  

É H a T a y r i  á v i f é a T r | i c e v ,  o í  8 é  d v f l e a r r i i c Ó T e s -  é a u T o í s -  t e p í p a  Xf|[ii|íov- 
T a t .  ( 3 )  o í  y á p  á p x o v T e ?  o ü k  e lcrív  t p 6 3 o ^  t ¿ i  á y a í k ü  é p y t u  áXXá 

T w  K a tc w . í J é X e i í  Se p i j  (poSeiafku TT|V é ^ o u o t a v ;  t ó  á y a í t ó v  T r o t e i ,  

t c a í  e ^ e L ?  é n a i v o v  é f ;  a ü r i í s - '  ( 4 )  iTeoü y á p  S t á t c o v ó s 1 é a T i v  a o í 
e í ?  t ó  á y a í í ó v .  kav  Sé t ó  t c a tc ó u  T ro if is - ,  tpoSoir o ü  y á p  eíicfi T f |V  

p á x a i p a v  ( p o p e l '  ñ e o ü  y á p  S t á t c o v ó s '  écrT L V  e n á l t e o s  e i s  6 p y f |V  t ¿

27 Sobre las narraciones de la pasión y su valor histórico: J, B lin z le .r , Der Prozess Jesu- 
(Regensburg 1955); WlNTER [n 11] 136-138; M. DlBELIUS, «Das h istorische Problem  d er P as
sions gesch ich te» : ZNW  30 (1931) 193-201; R. B u l t m a n n , Die G eschichte der synoptischen 
T radition^ (G ottingen 1970), 282-308; E. L ohse , D ie G eschichte des Leidens und Sterbens 
Jesu  (G iitersloh 1969), 12-23: M. L im beck, Redaktion und Theologie des Passionsberích tes 
nach den Synoptikern (D arm stadt, 1981), 2-16.

28 Sobre este pasaje en  general: M . DlBELIUS, «Rom  und die C hristen im ersten Jahrhun- 
dert» , en: R. K lein  (ed.), D as friihe C hristentum  im rom ischen S taat (D arm stadt 1971), 51- 
54 ; U. W il c k e n s , Der Brief an  d ie Romer (Zurich-N eukírchen 1982), 3, 3 0 -6 6 ; A. S t r o b e l , 
«Zum  V erstandnis von Rom  13»: ZN W  4 7  (1 9 5 6 ), 6 7 -9 3 .

E. L o h s e , d ie E n ts te h u n g  des N euen T e s ta m en ts3 (S tu ttg a rt 1979 ), 4 8 , S c h e l k l e  [n 15]
124.
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t ó  K a ic ó v  i r p á a a o p T L  ( 5 ) 8 i ó  á v á y ic r i ¡jT T O T á a a e o íte u , oú  p ó u o u  8 iá  

r f |V  6 p y f|U  á X X a  K a l 8 ia  t t |P a u / e í8 r | ( 7 iv .  ( ó )  8 ia  t o Íjt o  y á p  K a l 

(p ópou?  T e X e iT e ' X e iT o u p y o l y a p  f te o u  e lc t iv  e l?  aÚTÓ t o u t o  i r p o c r  

K a p T e p o p p T e ? . ( 7 )  (TftóSo t é  traen, v  T a ?  ó tp a X á ? ,  t ¿  t ó u  <(>6pov t ó p  

(p ó p o p , t ¿  t ó  t é Xo ?  t ó  TÉ X a?, t ¿  t ó p  (p 63 o p  t ó p  (p 63 o v, t ¿  TT|p

T ip f |P  TT|V T ip f |P .

(1 ) T odo el mundo esté som etido a los poderes superiores, porque no 
hay poder sino (el establecido) por D ios: los que existen  están estab leci
dos por D ios. (2) D e forma que el que se  opone al poder, se  ha opuesto a 
la d isposición  de D ios y lo s que se han opuesto, atraerán sobre sí m ism os 
(la) condena. (3) Porque los que mandan no son d e  tem er para (el que 
realiza) el bien, sino para (los que realizan) el mal.

¿Quieres no tener que tem er al poder? Haz el bien y obtendrás alaban
za de él (=  el poder). (4) Porque es para ti m inistro de D ios para el bien. 
Pero si haces el mal, tem e, porque no en vano lleva la espada, porque es 
m inistro de D ios, ejecutor de su ira para quien hace el mal. (5) Por ello , 
es necesario som eterse no só lo  por (tem or a) la ira, sino tam bién por con
v icción . (6) Por esto, pues, pagad los tributos. (Q uienes lo s recaudan) son  
oficia les de D ios que se ocupan de ello . (7 ) Pagad a todos lo que debáis: a 
quien (debáis) el im puesto, el im puesto; a quien (debáis) los arbitrios, los 
arbitrios; a quien (debáis) temor, temor; a quien (debáis) honor, honor.

Desde el punto de vista textual las numerosas variantes son de puro 
detalle gramatical y no afectan al con ten ido30. Solamente hay dos que 
conviene señalar: En v 1, en la afirmación de que no hay autoridad sino 
la establecida por Dios (ínró 9cou TCTa-ypcuat), algunos importantes 
manuscritos tienen aíro en lugar de íittó, que indicaría más bien la proce
dencia que el sujeto agente, aunque en absoluto en algunas ocasiones se 
utiliza también para indicar el sujeto agente en la construcción pasiva31. 
En v 4 es importante señalar que en algunos manuscritos se altera el or
den de las palabras ckSlko? e l?  ópyqv' por e l?  ópyqu ckSlko?, con lo 
que en lugar de «ministro de Dios, ejecutor para quien hace el mal» ha
bría que traducir «m inistro de Dios para (su) ira, e jecu tor para quien 
hace el mal».

b ) C ir c u n s ta n c ia s  y c o n te x to

Pablo era aproxim adam ente coetáneo o algo más joven  que Jesús. 
Era judío  procedente de la floreciente comunidad jud ía  de la próspera 
ciudad helenística de Tarso en la ya entonces provincia romana de Cili-

30 N estle-A land, Novum Testam entiim  g raece21 (Stuttgart 1979), 432.
31 A. K áL E G I, Kurzgefasste griechische Grammatik (Zürich-Heidlsheim 1988), § 163,2 ( p .  134).
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cia, en el SE de Asia M enor32. Por nacimiento gozaba y se preciaba de la 
ciudadanía romana (Act 21, 39; 22, 31), lo que no le impedía preciarse 
también de su origen judío  y de su estricta observancia farisea anterior a 
su conversión (2 Cor 11, 22; Phil 3, 4-5; Gal l ,  14; Act 23, 6)33. Esta se 
produjo hacia el año 34, aproximadamente cuatro años más tarde de la 
ejecución de Jesús, Rom fue escrita probablemente en Corinto hacia el 
año 56. Durante los veinte años que mediaron entre la conversión y Rom, 
hubo una larga estancia de Pablo en Palestina oriental (34-37) y activida
des misioneras llenas de conflictos en Siria, Chipre, Asia Menor, Tracia, 
Macedonia y Grecia34.

Pablo, contrariamente a su costumbre, se dirigía en Rom a una com u
nidad cristiana que él no había fundado, y lo hizo para entrar en contacto 
con ella y preparar un viaje a Roma que tenía proyectado para iniciar 
desde allí la evangelización de Occidente (Rom 15, 14-33). La carta dic
tada por Pablo a un amanuense llamado Tertius, que une sus saludos a 
los de Pablo al fin de la carta (Rom 16, 22), es de carácter doctrinal y de 
notable extensión tratándose de un documento epistolar (32 páginas en la 
edición de Nestle-Aland, es decir aproximadamente la mitad del Evange
lio de M arcos)35.

El contenido de Rom es densamente teológico y su tema central es 
el problem a de la just if icac ión  (R om  1-11). Esa parte doctrinal, que 
constituye el bloque fundamental de la carta, termina con una doxología 
(Rom 11, 36) que la separa de un apéndice parenético mucho más breve 
(Rom 12, 1-15, 13). La carta termina con el anuncio del proyecto de Pa
blo de v iajar a España  (R om  15, 14-33), una larga serie de sa ludos 
(Rom 16, 1-23) y una nueva doxología (Rom 16, 25-27).

Como se ha indicado antes, el pasaje aquí estudiado se halla en el 
apéndice parenético de la carta (Rom 12, 1-15, 13), netamente diferen
ciado de la parte doctrinal por su contenido y su estilo36. Ese apéndice 
consta a su vez de varios bloques claramente diferenciados por su conte
nido y débilm ente  vinculados entre sí. Comienza con una exhortación 
general a llevar una vida ejemplar (Rom 12, 1-2). Sigue otra exhortación 
a la modestia y solidaridad dentro de la comunidad (Rom 12, 3-8) y otra 
a la caridad (Rom 12, 9-21), donde, entre otras cosas, se exhorta a que 
nadie se tome la justicia por su mano (tauTous1 ¿tcSucai*), sino a dar lu

32 Sobre Tarso: E. O lshausen , «Tarsos»: K P 5 , 529-530.
33 J. M eleze-MODRZEJEWSKI, «Les tourm ents de Paul de Tarse», en: H istoire du d roit so

c ia l: M élanges en hom ntage á Jean  Imbert (Paris 1989), 398-403.
34 C ronología de Pablo en: S c h e l k l e  [n 15], 30 -7 5 .
35 Estructura y  características de Rom en: Lohse, Entstehung3 [n 29] 45-49; W .G. K ümmel, 

E inleitune in das Neue Testam ent21 (H eidelberg 1983), 266-288.
36 W iLCKENS[n28].3. 30-31.
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gar a la ira (opyo)), es decir, a la justicia vindicativa de Dios (Rom 12, 
19)37- Estas dos ideas son el vínculo principal con nuestro pasaje. Tras él 
siguen nuevos bloques parenéticos: sobre la caridad (Rom 13, 8-10), so
bre la necesidad de estar preparados para el fin del mundo que se acerca 
(Rom 13, 11-14), sobre la convivencia de los fuertes y los débiles en la 
fe (Rom 14, 115, 13).

Unos meses antes de escribir Rom, Pablo, hallándose en Macedonia, 
había escrito la llamada Segunda Carta a los Corintios, en la que para 
justificar sus actuaciones ante los ataques que se le hacían, enumera en
tre otras cosas la serie de adversidades que tuvo que sufrir por predicar el 
Evangelio (2 Cor 11, 23-29). En esa perístasis menciona concretamente 
cinco flagelaciones sufridas por parte de las autoridades judías de las si
nagogas locales, tres flagelaciones por parte de las autoridades municipa
les y una lapidación (2 Cor 11, 24-25). Los Hechos de los Apóstoles con 
cronología poco segura, y con detalles en algún caso legendarios, men
cionan una serie de experiencias de Pablo con las autoridades públicas 
todas ellas anteriores a la composición de Rom: expulsión de Antioquía 
de Pisidia por las autoridades municipales (Act 13, 50-51); acusación 
ante las autoridades municipales de Filipos (colonia romana) con la con
siguien te  f lagelac ión , de tenc ión  y expu ls ión , ante lo que Pablo  hizo 
constar su calidad de ciudadano romano (Act 16, 19-40); conflicto en Te- 
salónica, de donde hubo de huir (Act 17, 115); acusación en Corinto el 
año 52 ante Galión (L. Iunius Gallio Annaeanus), procónsul de Acaya, 
quien se inhibió al entender que el conflicto entre los judíos y Pablo era 
de carácter religioso (Act 18, 12-17); conflicto con los plateros de Efeso 
con intervención mediadora de las autoridades locales (Act 19, 23-40)38. 
Todas estas experiencias personales hubieron de pesar en el concepto que 
Pablo tenía de la autoridad, y lo mismo puede decirse de las ejecuciones 
de Jesús y de la de Jacobo Zebedaida (Act 12, 2) ocurridas en Jerusalén 
unos 25 y 12 años antes, respectivamente, de la redacción de Rom39.

c) Estilo y género literario

En todo el pasaje, Pablo utiliza el estilo sobrio, conciso y generali
zante de la parénesis. La concisión particularmente acentuada en Pablo

37 La m ism a idea apararece en Col 3, 12-13; IPe tr 3, 8-9.
38 Sobre estos hechos: A. W e is e r , Die A postelgeschichte (G ütersloh-W tirzburg  1985- 

1989) 2, 319-359; 416-452; 480-494; 538-555; A.N. S h e r w in -W h it e , Román Society and 
Román Law in the New Testam en (O xford 1963), 74-107.

39 J, B linzler, «R echtsgchichtliches zur H inrichtung des Z ededaiden Jakobus»: N ovTest 
5 (1 9 6 2 )  191-201.
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llega con frecuencia a extremos que violentan la gramática y en algunos 
casos dificultan la comprensión. Por ejemplo, en v 3 se dice (en traduc
ción literal): «los que mandan no son temor para la obra buena», en el 
sentido de que la autoridad no tiene por qué ser temida por quien obra 
rectamente. En v 4, para fundamentar que la autoridad debe ser jus ta 
mente temida por quien hace el mal, dice: «porque para ti es ministro de 
Dios ejecutor para lo referente a la ira para el que hace el mal», en el 
sentido de que está al servicio de Dios como ejecutor de su justicia vin
dicativa para quien hace el mal. La construcción es extremadamente con
cisa y la simple mención de la ira en su acepción teológica cargada de 
sentido sobreentendido, probablemente resultaba poco comprensible para 
un lector que no conociese las líneas fundamentales de la teología del 
Antiguo Testamento40. Desde el punto de vista estilístico llama también 
la atención la insistencia con que Pablo emplea la preposición d ?  para 
determinar el sentido de un sustantivo indicando la idea de finalidad o 
respecto, lo que resulta llamativo en griego.

Para valorar debidamente el sentido y el alcance de lo que se dice en 
nuestro pasaje, conviene tener en cuenta en primer lugar el hecho de que 
se encuentra en lo que cabría llamar apéndice parenético de una carta 
doctrinal, ya que en Rom, como he señalado antes, una vez cerrada la 
parte doctrinal con una doxología (Rom 11, 36) sigue la parte parenética, 
mucho más breve (Rom 12, 1-15, 13), constituida por elementos hetero
géneos yuxtapuestos y sin conexión directa interna con la parte doctrinal. 
Este fenómeno se da también en otras cartas de Pablo y se explica satis
factoriamente por la hipótesis de que Pablo una vez agotado el tema (o 
los temas) central de su carta solía añadir una serie de recomendaciones 
de carácter mucho más general, en estilo literario con frecuencia distinto 
del resto de la carta y con coincidencias de forma, contenido, y a veces 
de formulación con pasajes análogos de otras cartas e incluso de otros 
escritos. Todo ello ha llevado a pensar con sólido fundamento que estos 
pasajes exhortativos de diversos documentos del cristianismo primitivo 
(Pablo, Jac, Did)41, reproducen el contenido de una parénesis cristiana 
notablemente uniforme incluso en su formulación, utilizada en el adoc
trinamiento de aspirantes al bautismo y en la instrucción de los cristia
nos: Pablo la reproduce fragmentariamente al final de sus cartas como 
breve recordatorio de las normas usuales. Con frecuencia el contenido 
ético de esas normas no es específicamente cristiano, sino que procede y 
coincide con el de la parénesis judía  para adoctrinamiento de los proséli

40 V er § 4 , d ad n 58.
41 P o re j .,  Gal 5, 13-6, 10; IThess 4, 1-8: 5, l- l  1: Col 3, 1-4, 6 ; Jac passim ; D id 1-6: T ob 

4 , 5 -1 9 ; 1 2 ,6 -1 1 .
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tos y con el de la filosofía popular helenística, adaptado al cristianismo 
con ligeros retoques42.

En el v 3, Pablo repite un tópico de la ética popular que presenta 
como función de la autoridad alabar (o premiar) a los buenos en paralelo 
a su función de castigar a los malos. Este tópico alejado de toda teoría 
política realista y seria aparece con gran frecuencia en la filosofía popu
lar, en la retórica y poesía griega sobre todo de la época helenística43. El 
intento de ver en él una referencia a los esporádicos decretos laudatorios 
de la autoridad para honrar (normalmente por razones políticas) a ciu
dadanos particularmente distinguidos, parece poco plausible, por lo me
nos en el caso de Pablo. Tampoco parece que puede verse en él una re
ferencia a los incentivos (praemia) prometidos y pagados a los delatores 
de determinados delitos44.

Para dar más viveza a la exposición doctrinal, Pablo utiliza en v 3b-c 
la forma interrogativa en segunda persona, para pasar luego al imperati
vo también en segunda persona. Con ello utiliza un recurso típico de la 
d ia t r ib a ,  de l que se s irve  tam b ién  en  m u ch o s  o tro s  p a sa je s  de sus 
cartas45. En el v 7, Pablo recurre probablemente como ornamento a un jue
go de palabras (pópo? (impuesto)-<pó3os- (= temor). En algún caso Pablo re
curre a giros cuasi-coloquiales y precisamente en las dos primeras pala
bras de esta sección: rracra dnjxq (literalmente «toda alma») en el sentido 
de «todos» empleado por el mismo Pablo en el mismo sentido en Rom 2, 
9. Se trata de un giro cuasicoloquial que aparece también en otros auto
res de la época helenística  y que en  Pablo puede tal vez refle jar una 
construcción semítica46.

d ) C o n te n id o

El pasaje está estructurado en tres partes, de las que cada una tiene su 
función lógica y resalta determinadas ideas:

1. Principio general de sumisión con su fundamentación básica y su 
consecuencia primaria (v 1-2):

42 VI. D ib e li i js ,  Die F orm geschichte des Evangelium s6 (Tübingen 1971) 239-242.
43 W .C. v a n  U n n ik , «Lob und Strafe durch die O brigkeít»  en: Jesús und Pau lus [FsKüm - 

m el]2 (G ottingen 1978), 335-343.
44 Sobre la función prem ial de la autoridad en Roma: G. L u r a sc h i, «II praem iun nell’es- 

perienza g iurid ica rom ana»: StB iscardi 4  (M ilano 1983), 335-343. N o convincente en lo re
ferente a  Rom 13: S t r o b e l  [n 28] ZNW  47 (1956), 80-84.

45 S c h e l k l e  [n 15], 43 .
44 W . B a u e r ,  G nechisch-D eutsches W ortterbuch zu den Schriften des Neuen Testam ents 

und der übrigen urchristlichen Litera tur** (Berlín 1988), 564; A. D ih le , díuxtl: TW N T 9, 614; 
E. S c h w e iz e r , ¡Ja'xn: T W N T  9 ,6 3 8 .
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a) Hay que someterse a la autoridad.
b) Porque la autoridad está establecida por Dios,
e) En consecuencia, quien se opone a la autoridad:

— se opone al orden establecido por Dios,
— será justamente castigado.

2. Explicación centrada en el campo penal y terminada con una re
petición (más matizada) del principio general (v 3-4):

a) El poder público sólo es temible para el delincuente.
b) La función de la autoridad es castigar a los malos y alabar a 

los buenos.
c) La autoridad actúa en el cam po penal como ejecutora de la ira 

de Dios.
d) En consecuencia, hay que someterse a la autoridad no sólo por 

temor, sino también por convicción.

3 Consecuencias centradas en el campo fiscal y extendidas luego a 
otros en general (v 5-6).

Por lo que se refiere a la terminología empleada para exponer estas 
ideas hay que hacer notar que en el pasaje abundan palabras de contenido 
juridico-político cuyo conocimiento y recto uso no implicaba una forma
ción técnica especializada, sino que estaban al alcance de toda persona 
m edianamente formada. En otros casos se emplean términos ajenos al 
vocabulario técnico.

Para designar a la autoridad o poder público en general se emplean 
los términos ¿£ouaíai y apxovTcs:. Los dos aparecen con frecuencia en el 
sentido de poder, mando y persona u organismo que detenta el poder o el 
mando equivalentes a los términos latinos potestas e imperium. Es signi
ficativa en este sentido la coincidencia básica con la terminología de las 
Res gestae divi Augusti (Monumentum Ancyranum [= MA]) escritas por 
orden de Augusto (+ 14 pC) poco antes de su muerte y traducidas cuasio- 
ficialmente pocos años más tarde, por tanto unos 40 años antes de la re
dacción de R om 47. ’Apxó equivale a magistratus (en sentido institucio
nal) (MA 6, 12, 14), poder en general (M A 1, 5) y ¿(jotxna corresponde a 
potestas (MA 4, 6 [2x], 10, 15, 34) e imperium (MA 8 [2x]}. En otras 
cartas paulinas y en otros escritos del NT aparecen también ambos térmi
nos en este mismo sentido de poder político y de persona u órgano que lo

47 Sobre el M oiiAnc: L. W e n g e r , Die Q uellen des rom ischen Rechts (W ien 1953), 63-64; 
185-187; A, G u a r in o , Res gestae divi Augusti (M ilano 1988) 1-4. T ex to  b ilingüe con com en
tario  en: H. VOLKMANN, Res gestae divi Augusti (Berlin 1957).
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detenta48. Al lado de este hecho evidente hay que tener también en cuen
ta que en varios pasajes de las cartas de Pablo y de las Deuteropaulinas 
se em plean  tam bién estos dos térm inos sobre todo  en plural (dp£oá, 
a^oua la i)  para designar a los poderes cósmicos intermedios de carácter 
angélico o demoníaco49. Ello ha llevado a pensar que en este pasaje Pa
blo está hablando de esos seres intermedios, en este caso ejecutores en el 
mundo del plan de Dios, y de los que a su vez los poderes y autoridades 
humanas serían los ejecutores últimos inmediatos a los hombres50. Una 
interpretación de este tipo fue mantenida en el n por algún grupo proba
blemente gnóstico y fue rechazada por Ireneo de Lyon en su obra Contra 
las Herejías escrita hacia el año 183 (Iren, Haer, 5, 24, 1 [SC 153, 297]). 
Esta interpretación es en sí posible, no se impone como única admisible 
o como la más verosímil, y en la actualidad goza de escasa aceptación.

Pablo habla en forma genérica de poderes (= autoridades públicas) 
superiores (úircpc^owou) dando a este último término no el sentido res
trictivo de (autoridad) suprema, sino resaltando simplemente el hecho de 
que están encima (de nosotros)51. Habla en plural y de hecho parte del 
pasaje se refiere a autoridades subalternas que actúan en el campo penal 
y fiscal52. Evidentemente, en una carta dirigida a los cristianos de la ciu
dad de Roma, Pablo se refiere ante todo a los poderes públicos del Impe
rio Romano. No es en cambio probable que excluya otras autoridades pú
blicas como las municipales o las de reinos teóricam ente  autónomos, 
pero sometidos de hecho a Roma. Dado que los conflictos de Pablo se 
habían dado sobre todo con estos dos últimos tipos de autoridades, y que 
Pablo atribuía a los judíos (no a los romanos) la responsabilidad primaria 
de la ejecución de Jesús (1 Thess 2, 14-15), se ha apuntado a veces (al 
menos implícitamente) que la actitud positiva ante el Imperio Romano 
dependía de que en la época en que se escribió Rom todavía no había ha
bido conflicto ninguno frontal entre los cristianos y el Imperio55.

La idea central de Pablo es que hay que someterse a esas autoridades. 
Llama la atención la abundancia en el pasaje (sobre todo al principio) de 
términos derivados de la raíz T a y  para poner de relieve la relación de sumi
sión a la autoridad: ÚTTOTtícKTcaSou someterse (v 1 y 4), TCTay\±ti>a\ = esta

«  B a u e r , WLV [n 46] 225; 563-564; S t r o b e l  [n 28] ZN W  47 (1956) 72-80.
49 IC or 15 ,24 ; EPh 1 .2 1 , 2, 2; 3, 10; 6, 12; Col 1. 13, 1. 16; 2. 1 0 :2 , 15; IPetr 3. 22 Ver: 

G. D e l l in g , a p x h : T W N T  1, 478-483; W . Fo e r s t e r , e í o i o L a : T W N T  2, 568-570.
50 O. C ullm aN N , C hristu s und die Zeit2 (Zollikon-Z urích . 1948), 170-185; IDEM, S taat 

[11 I 1], 39-48.
51 B auer , Wb6 [n 46] 1675-1676.
52 H. von  C a m pe n h a u s e n , «D ie Christen uud das biirgerliche Leben nach den A ngaben

des N euen Testam ents» , en: I d e m , Tradition und Leben (Tiibingen 1960), 186.
52 W ilc k en s  [n 28 ] 3, 35 -3 6 .
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blecidas (v 1), áimTacrcFÓpcpo? = el que se opone (v 2), 8iaTayf| = dis
posición (v 2). Todo ello es un reflejo de la concepción básica de Pablo 
de que en el mundo hay un orden establecido por Dios y de que hay obli
gación de someterse a él: las autoridades están establecidas por Dios; 
oponerse a la autoridad es oponerse al orden establecido por Dios; los 
que se oponen se hacen reos de castigo54. Para expresar esta última idea. 
Pablo utiliza el giro Kpípa \a p 3 á i /a i /  (v 2) en el sentido de hacerse obje
to de sentencia condenatoria, que aparece varias veces en el NT {Me 12, 
40 [Mt 23, 141]; Le 20, 47; Je 3, 1) y lo mismo que otras análogas es tí
pico del griego bíblico55. Llama la atención que en esta triple afirmación 
tajante de diversos aspectos de la misma idea no se deja el menor resqui
cio al problema de la autoridad injusta y de la resistencia justa.

En el v 3, Pablo se esfuerza en equilibrar el aspecto puramente puni
tivo y poco amable de la autoridad poniendo de relieve su aspecto positi
vo. Para ello recurre, como hemos visto antes, al tópico retórico que pre
senta  com o func ión  de la au to r idad  la a labanza  de los buenos. Para 
fundamentar sus afirmaciones, Pablo expone en el v 5 lo que cabría lla
mar su concepción ministerial de la autoridad política: ésta no sólo ha 
sido establecida por Dios, sino que actúa como auxiliar de Dios. Para 
ello utiliza diversos términos: Si-áicoLO?, ck&iko?, AciToupyó?.

El primero es empleado dos veces. En griego tiene en general el sentido 
de sirviente, ayudante, y al ser empleado como adjetivo tiene a veces un ma
tiz peyorativo de servil. No aparece como término técnico en la terminología 
administrativa56. En el pasaje aquí estudiado no tiene referencia al sentido 
técnico específicamente cristiano de cargo de segundo rango en la jerarquía 
de la comunidad. Las dos veces que lo emplea Pablo, especifica el tipo de 
servicio prestado con una construcción muy concisa y gramaticalmente vio
lenta (el? con un acusativo de destino o finalidad) o con el término ck8 iko? 
empleado o bien como adjetivo o bien como substantivo en aposición y en 
todo caso determinado con el? con acusativo de destino. ’LkSlkcli' significa 
vengar, castigar un delito, representar, hacer valer los derechos de una perso
na asumiendo su causa (normalmente en un proceso penal)57, "Lk&lko?  es el

54 El principio de sum isión es típico de  la parénesis y particularm ente de Pablo: K. B e r - 
g e r , F o rm g esch ieh te  des Neuen T estam en ts (H eidelberg  1984) 126-127; E. K a s e m a n n , 
«G rundsatzliches zur Interpretation von R om er 13», en: I d e m , Exegetische Versuche und Be- 
sinnungen (G ottingen, 1964), 2, 214-220; S t r o b e l  [n 28] Z N W , 47 (1956), 85-88.

55 F. B ljchsel, npLpa : TW N T 3 ,9 4 3 -9 4 4 .
56 H.G. L id d e l l -R . S c o t t ,  A G reek-English Lexicón9 (O xford 1961), 398; B a u e r, Wb6 

[n 46], 368-369. El térm ino no aparece m encionado en R. T a u b e n s c h l a g , The Law of Greco- 
Roman Egypt in the Light of the P ap y ri2 (W arszaw a 1955), 781.

57 L id d e l l -S c o t t 9 [n 56] 5 0 4 ; T a u b e n s c h l a g - [n 5 6 ], 5 0 0 -501  n 2 5 ; S t r o b e l  [n 2 8 ], 
Z N W  4 7  (1 9 5 6 ), 89 -9 0 .
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que realiza esa función representando al acusador en un proceso penal, 
vengando a una persona ultrajada, castigando un delito. En nuestro pasa
je  la autoridad pública queda presentada como un ayudante de Dios en
cargado de ejecutar la ira (opy-q) de Dios contra los que obran mal. Esa 
ira de Dios es un concepto bíblico muy empleado para designar no pro
piamente una reacción afectiva de Dios ante las malas acciones de los 
hombres, sino In justic ia  vindicativa divina que a veces ya recae en este 
mundo y en todo caso recaerá escatológicamente sobre los que hacen el 
mal58. La autoridad aparece por tanto presentada como ejecutora de la 
justicia vindicativa de Dios y en v 4 se pone de relieve que está investida 
de las máximas facultades punitivas: páxottpav (popctV traduce el latín 
ius gladii habere como expresión cuasitécnica de poder dictar y hacer 
ejecutar la pena de muerte55.

Llama poderosamente la atención que en v 5 se recalque que «por 
tanto es preciso someterse no sólo por (temor aj la ira sino también por 
convicción». El texto griego dice Sia T-pi* awdSriaiV ' (v 5). Este térmi
no designa la conciencia moral, la convicción personal en este campo, 
con lo que se ordena a los cristianos la sumisión a la autoridad no sólo en 
el sentido de acatamiento externo, sino también de aceptación interna60. 
Aunque el texto en su concisión no lo precisa, es probable que esa acep
tación interna en contraposición al acatamiento puramente externo tenga 
un sentido análogo a la norma dada ya por Pablo hacia el año 51 ó 52 en 
la P r im era  C ar ta  a los Tesalonicenses sobre la conduc ta  en general 
(1 Thess, 2, 4) y la que en los dos pasajes de escritos posteriores recogi
dos en el Nuevo Testamento se establece sobre la sumisión de los cristia
nos esclavos respecto a sus dueños (Eph 6, 5-8; !P e t r2 ,  19)&L -

A las personas encargadas de la recaudación de impuestos que en 
tiempo de Pablo eran todavía en gran parte publicani que ejercían su fun
ción en virtud de un contrato con el poder público (no como funcionarios 
miembros de la administración publica}62, las califica Pablo de liturgos 
de Dios (ActToupyol 0toü ) (v 6). Pablo utiliza el término otras dos veces 
en el sentido de em pleado encargado de algo (en el cam po teológico) 
(Rom 15, 16) y de ayudante que cumple una función (en el campo asis-

5SG. S a u e r , «af», en: E. J e n n i-C . W e s t e r m a n n  (ed.), T heoiogisches H andw orterbuch
zum Alten T estam ent (M iinchen-Z iírich  1984) 2 23-224 ; B a u e r , W b4 [n 46], 1173-1174;
J, F ic h t n e r , o p y ri : T W N T  5 , 392-410; G. S t a h l in , op7>i T W N T, 5, 422-448,

B a u e r , Wb6 [n 4 6 ] , 1006.
60 B a u e r , W bB [n 4 6 ], 1569; C . M a u r er , a ii-u io c i: TW N T 7 ,9 0 0 -9 1 7 .
41 Sobre el principio de  sum isión en Pablo: W . Sc h r a g e , Ethik des Neuen T estam entss

(G ottingen 1989), 200-201; 202-209; 221-222.
62 G ,H . S te .v e .n so n , * Fin anee» en: A. C om panion to Latín S tudies3 (C am bridge 1921), 

499-502; G. Ü ro g d i, «Publicani»: K P 4 , 1235-1236.
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ten d a l)  (Phil 2, 25). Las liturgias en el derecho ateniense eran servicios 
públicos (normalmente poco distinguidos socialmente) que estaban obli
gados a prestar por su cuenta y por prescripción legal determinados gru
pos de personas: normalmente se consideraban como una carga que el in
teresado procuraba evitar. El sistema se había mantenido en los reinos 
helenísticos, por lo menos en Egipto, donde se desarrolló ampliamente 
en la época romana (posterior a San Pablo), Liturgo era quien realizaba 
una liturgia en el sentido dicho. No era un término técnico en el campo 
de la administración pública, y se empleaba también en sentido más am 
plio de esclavo público, de agente de un órgano administrativo e incluso 
de siervo (esclavo) privado63. Paralelamente a estas acepciones profanas 
dominantes se usaba el término XaTovpyó? para designar los servicios 
religiosos realizados en un templo, acepción que aparece ya en el N T 
(Le 1, 23; Hbr 1 ,7 ;  1, 14; 8, 6; 9, 21), que se desarrolló ampliamente en 
el cristianismo64, pero que no tiene que ver con nuestro pasaje. Lo que Pa
blo pone de relieve aquí es la función ministerial de quienes realizan la 
generalmente odiosa función de recaudar impuestos: bien sean miembros 
de un órgano de la administración pública, o bien sean publica ni, son em 
pleados de Dios, es decir piezas activas del mecanismo que mantiene el 
orden establecido por Dios. Por otra parte, los términos empleados por 
Pablo para denominar los impuestos se ajustan a la terminología usual: (pó~ 
po? (v 6, 7) es una palabra usual en la terminología fiscal griega, con signi
ficado no siempre preciso: predominantemente designa los impuestos di
rec tos  y en la época rom ana traduce  con frecuencia  té rm inos  latinos 
stipendium, tributum (soli, capitís), vectigal, etc;65 mientras que tcXos- de
signa preferentemente los impuestos indirectos y los diversos arbitrios66.

e) Precedentes de las ideas de Pablo

En la religión griega primitiva se consideraba a Zeus como protector 
de las normas no escritas ancestrales en las que se fundamentaba la vida 
social67, y en la época clásica la ciudad-estado estaba oficialmente con
vencida de que su prosperidad procedía en gran parte de la protección di
vina que debía de ser mantenida por medio del culto oficial68. Algo sus

63 L id d e l l - S c o tT ' [ i i  56], 1036-1037; T a u b e n s c h la g ,  Law 2 [n  56], 785; H. S t r a h t m a n n ,  
XeiTOL'pyew T W N T  4, 223-224.

64 G .W .H. L a m p e , A P atris tic  G reek Lexicón (O xford 1991), 795-796.
65 H. Philipp, «Tributum  soli»: R E 7 A /1 , 6-15; 62-70.
66 T .P ek a r y , «Tele: K P 5 ,5 6 4 ; B a u e r ,  Wb6 [n 46], 1619.
67 M .P. N il sso n , G eschichte der grierchischen Religión3 (M iinchen 1967-1974), 1 ,41-47,
68 N ilsson3 [n 67] 1. 729-740.
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tancialmente muy parecido ocurría en Roma en la época primitiva y re
publicana69; pero ninguna de estas concepciones puede ser considerada 
como un precedente de la idea paulina del origen divino de la autoridad 
que estamos examinando. En esas concepciones de la religión oficial de 
Grecia y Roma en sus épocas primitiva y clásica se trata de una protec
ción de los dioses (frecuentemente sin especificar individuos concretos 
del panteón) a la colectividad, sin deducir de ello que el magistrado de 
turno fuese detentador de una autoridad dada por los dioses y actuase 
como su ejecutor.

Tam poco puede considerarse  precedente  la concepción  básica del 
culto a los soberanos que veía en ellos (o por razones prácticas reconocía 
en ellos) un elemento divino, dogmáticamente impreciso, pero en todo 
caso incompatible con el monoteísmo cristiano, al menos tal como se en
tendió en los primeros siglos70.

En la literatura sapiencial del Antiguo Testamento, Pablo tenía cier
tos precedentes (al menos formales) de la idea del origen divino de la au
toridad política. En una de las secciones de origen más tardío (tv aC) que 
integran el Libro de los P roverbios71, la Sabiduría concebida como una 
hipóstasis cuasidivina, al enum erar sus funciones en el mantenimiento 
del orden y en la consecución del éxito y de la moral, afirma:

Prov 8, 15-16. Por m í reinan los reyes y los príncipes decretan lo  justo.
Por m í gobiernan los je fes  y los nobles juzgan la tierra.

En la amplia colección de sentencias compuesta en hebreo en la pri
mera mitad del siglo u aC por Jesús ben Sirach traducidas luego al grie
go, recogidas en los Setenta y luego en el canon cristiano (con el nombre 
de Ecclesiasticus en la Vulgata), pero no el canon jud ío72, se afirma que:

Sir 10, 4. En la mano del Señor está el gobierno (LXX étjoirata) de la tie
rra: El suscitará a su tiem po el que convenga.

Dado que en la sentencia anterior había afirmado que el rey sin for
mación (es decir, desasistido de la Sabiduría) echa a perder a su pueblo 
(Sir 10, 3) y que en el segundo hemistiquio de la sentencia transcrita se

69 G .E .M . de  S te  C r o ix , «The R elig ión  o f the R om án W orld»: D idaskalos 4  (1972), 
61-71. T am poco  pueden considerarse com o precedente de las ideas de Pablo las expuestas en 
los num erosos tratados rrepi 3acnAf Las com puestos en la época helenística. Los fragm entos 
conservados están reproducidos y analizados por E.R. G o u d e n o u g h , «Political Philosophy of 
H ellenistic K ingshíp»: Y aleC lassS t 1 (1928)55-102 .

70 N ils so n -1 [n 67] 2. 180-185.
71 G. Fo hrer , E inleitung in das Alte T estam ent12 (H eidelberg 1974), 352.
72 E. J en n i, «Jeus Sirach»: R G G 13, 653, 654.
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hace referencia a un detentador personal del poder, el pasaje se refiere no 
a la autoridad en abstracto, sino a las personas que la ejercen.

Finalmente en el Libro de la Sabiduría uno de los últimos escritos de 
la literatura sapiencial hebrea, redactado probablemente en Alejandría a 
mediados del siglo i aC ,73 la misma Sabiduría anuncia el castigo a los re
yes que gobiernan mal y lo fundamenta con estas palabras:

Sap 6, 3-4 . Porque el poder os fue dado por el Señor y la dom inación por 
el A ltísim o, que examinará vuestras obras y escudriñará vuestros desig
nios, porque siendo servidores de su reino (LXX útrepeTcu Tfj? éauTóü  
SaXiXeíüs) no juzgasteis rectamente y no observasteis la Ley.

En general en  los libros del A ntiguo  Testamento no aparecen las 
concepciones teocráticas de la realeza que dominan en las regiones cir
cundantes de Israel (Egipto, Mesopotamia, Siria): con la excepción del 
caso de David los libros históricos y los profetices muestran con fre
cuencia serias reservas y hacen una crítica muy dura de la actuación de 
los reyes, gobernadores, jueces y otras autoridades civiles. Sin embargo, 
en los tres pasajes de la literatura sapiencial antes citados se aprecia cla
ramente la importancia que se daba a la Sabiduría hipostasiada como 
fuente del poder político y del buen gobierno, a la extensión al campo 
político del providencialismo divino, al mismo tiempo que se mantenía 
clara la idea realista de que existían y seguirían existiendo autoridades 
perversas.

En el Libro de Daniel, el más reciente de los escritos recogidos en el 
canon oficial jud ío  del Antiguo Testamento, aparecen una serie de ideas 
que se reflejan también en el pasaje de Pablo. El origen del Libro de D a
niel es oscuro: su autor no fue Daniel, el vidente jud ío  de la época de la 
cautividad de Babilonia (vi aC), sino un anónimo de la época de los Ma- 
cabeos (probablemente entre 175-164 aC) que recogió y superpuso diver
sos materiales anteriores escritos en hebreo y arameo, a los que más tar
de se añadieron nuevos fragmentos en griego no recogidos en el canon 
oficial judío. Aunque en el canon cristiano del AT el Libro de Daniel 
aparece en el grupo de los Profetas, la obra no pertenece al género profé- 
tico ni al histórico, sino que tiene un marcado carácter apocalíptico con 
otros elementos heterogéneos74. En esa obra singular, bien conocida en el 
cristianismo primitivo, se encuentran varios pasajes muy significativos 
para nuestro tema: los que he elegido se refieren a la conocida leyenda 
del rey de Asiria Nabucodonosor, que por sus excesos fue condenado a

71 J. F ic h t n e r , i'Salomo-Weisheit»: RGG1 5, 1344,
74 K. K.OCH, Das Buch D aniel (D arm astadt 1980), 80-97.
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vivir durante años como una bestia, hasta que fue perdonado tras siete 
años de castigo75.

Dan 2, 37-38 (interpretación dada por Daniel al sueño de N abucodono- 
sor). Tú, oh rey, eres rey de reyes y a ti te ha dado el Señor del c ie lo  el 
poder y la dignidad real y la fuerza, el honor y la gloria. En todo el uni
verso de lo s hom bres y anim ales salvajes y aves del c ie lo  y peces del mar 
los ha puesto en tus manos para que dom ines sobre todos.
Dan 2, 47 (palabras de N abucodonosor a D aniel). En verdad vuestro D ios 
es D ios de los d ioses y señor de los reyes.
Dan 4, 14 (palabras de N abucodonosor a Daniel relatando un nuevo sue
ño) (TM ). Q ue todo ser viviente sepa que el A ltísim o dom ina sobre la rea
leza de los hom bres, se la da a quien quiere y eleva a e lla  al más hum ilde  
de los hom bres.
Dan 4, 22 (interpretación por Daniel al rey sobre su v isión ) [...]. Hasta 
que sepas que el A ltísim o dom ina la realeza de los hom bres y se  la da a 
quien quiere.
Dan 4, 28-29 (L X X  y Theod 4 , 31) (palabras procedentes del c ielo  anun
ciando el inm ediato castigo a N abucodonosor) [...]. Escucha, rey N abuco
donosor, se  te ha quitado el reino [...] hasta que sepas que el A ltísim o do
m ina sobre la realeza de los hom bres y se la da a quien quiere.
Dan 4, 33-34 (palabras de N abucodonosor tras su castigo de siete años) 
[...]. He sido restablecido en mi realeza y se m e ha acrecentado mi pode
río, y ahora yo. N abucodonosor alabo, ensalzo  y g lorifico  al Rey de los 
C ielos, que tiene el poder de humillar a los soberbios.
Dan 5, 18-20 (palabras de Daniel al rey Baltasar, hijo de Nabucodonosor, 
interpretando las palabras misteriosas escritas en la pared durante el banque
te) (18) Dios el A ltísim o dio a Nabucodonosor, tu padre, la realeza, la gloria 
y la magnificencia. (19) Por la grandeza que le dio temblaban ante él y le  te
mían todos lo s pueblos naciones y lenguas. Mataba a quien quena y a quien 
quería daba la vida; engrandecía a quien quería y a quien quería, humillaba; 
(20) pero cuando su corazón se hizo soberbio y su espíritu se endureció or- 
gullosam ente, fue depuesto del trono real y se le  despojó de su gloria.

En todos estos pasajes del Libro de D anie l se a firm a c lara  e in
sistentemente el origen divino del poder real y la intervención directa del 
Altísimo para castigar los excesos cometidos en su ejercicio.

f) Conclusiones

El pasaje de Rom 13 que hemos examinado afirma con total claridad 
tres principios fundamentales: el origen de la autoridad en Dios, la fun

75 Sobre los elem entos legendarios en D aniel: W . B aumgartner , «D anielbuch»; R G G 5 2, 
29: Sobre N abucodonosor: W .V. SODEN, «N abukadnezar II»: R G G 1 4. 1391-1392.
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ción ministerial de la autoridad, la obligación en conciencia de someterse 
a ella. Estas tres ideas se afirman con un carácter general que no tiene en 
cuenta posibles conflictos. Sin embargo, hemos visto también que Pablo 
conocía por experiencia propia esos conflictos {al menos con las autori
dades municipales). Por otro lado, hay fundados motivos para pensar que 
en las secciones parenéticas del fin de Rom, Pablo enuncia principios de 
ética personal y social con el carácter generalizante típico de las formu
laciones de la parénesis, en la que no se entra en detalles ni matizacio- 
nes. Finalmente, hay también motivos para pensar que la concepción ex
puesta por Pablo está esencialmente condicionada por su convicción de 
que el fin de este mundo está muy próximo, idea que expone frecuente
mente en sus cartas y que recuerda expresamente en Rom 13 en un con
texto muy próximo a nuestro pasaje. Como consecuencia de esta convic
ción el valor de las realidades terrestres (riqueza, matrimonio, esclavitud, 
etc.) quedaba sustancialmente relativizado por tratarse de instituciones 
interinas de corta duración76. Dentro del marco de esas previsiones esca- 
tológicas, Pablo aconseja en el marco familiar y social dejar las cosas 
como están, prescindiendo del problema del orden óptimo; y en el campo 
político ordena someterse al orden establecido concibiéndolo como esta
blecido por Dios, pero con carácter interino. Sin embargo, dentro de este 
marco de interinidad resultaría perfectamente explicable el precepto de 
acatar, pero no el de someterse en conciencia.

Hay que señalar también que en la Prim era carta  a los Corintios, 
escrita probablemente desde Efeso hacia el año 55 (por tanto, sólo unos 
años antes que Rom), Pablo recrimina a los cristianos de Corinto que 
han llevado sus litigios a los tribunales (1 Cor 6, 1-6)77. Para designar a 
las autoridades judiciales emplea un adjetivo muy duro (aSltcot = injus
tos). Evidentemente en la interpretación de este interesante pasaje hay 
que tener muy en cuenta el interés apologético de no dar  mal ejemplo a 
los paganos exhibiendo al exterior los fallos morales de los miembros 
de la comunidad. Hay que tener también en cuenta la vehemencia de ex 
presión que aparece asimismo en otros pasajes de la carta. Pero aun así 
la lec tu ra  del pasaje  no deja la im presión  de que Pablo  considerase  
como agentes de Dios (a los que habría que someterse en conciencia) a 
las autoridades judiciales legítim am ente constituidas de la colonia ro
mana de Corinto.

76 C ulm man , S taat [n 11], 42-43; M. D ibeliljs, «Rom  und d ie C hristen im ersten  Jahr- 
hundert», en: R. K lein (ed.). D as friihe C hristentum  im rom ischen Staat (D arm stadt 1971), 
55-56; K asemann  [n 54] 2 ,209-220 .

77 Sobre la censura de Pablo por recurrir a  los tribunales: W . Schrage, «D er erste Korin- 
terbrief» 1 (Zürich-N eukirchen 1991), 402-425.
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Sin duda no se pueden infravalorar todas estas atenuaciones para me
dir el alcance de las afirmaciones de Pablo en Rom 13. Pero hay que te
ner también presentes otros dos factores de sentido contrario. Primero, 
que la convicción implícita pero real de la interinidad de las realidades 
terrenas se fue deb ili tando  p rogresivam ente  (hasta desaparecer  com o 
sentimiento de valoración) al irse retrasando indefinidamente la esperada 
parusía78. Segundo, que las cartas de Pablo (y muy especialmente Rom) 
gozaron desde muy pronto de autoridad apostólica, fueron consideradas 
como escritos inspirados y como tales formaron parte sin discusión del 
naciente Nuevo Testamento79. Finalmente en la interpretación que habi
tualmente hacían los cristianos de los primeros siglos de la Sagrada Es
critura no solían tenerse tan en cuenta com o actualmente los factores 
estilísticos e históricos80. Todo ello llevó a que a los principios enuncia
dos en Rom 13 se les haya atribuido un carácter de principios generales y 
absolutos muy superior al que probablemente tuvieron en la mente de 
Pablo.

5. P ro g res iv a  pun tua lizac ión  del p r in c ip io  de sumisión

El principio general de sumisión a la autoridad establecida por Dios 
anunciado por Pablo fue aceptado con matices por gran parte de los pen
sadores cristianos, y necesitó desde un principio de salvedades y correcti
vos al producirse conflictos entre la autoridad y los grupos cristianos. He
mos visto que Pablo conoció por experiencia propia esos conflictos, pero 
no los tuvo en cuenta en su formulación. Sin embargo, pronto surgió tam
bién otro principio lapidario para los casos de conflicto: «Hay que obede
cer a Dios más que a los hombres». La tradición cristiana atribuye su so
lem ne  fo rm u lac ió n  a Pedro  y Juan Z ebeda ida :  con esas  palabras  se 
negaban a obedecer a las autoridades judías que les prohibían seguir ense
ñando el Evangelio en Jerusalén {Act 4, 19-20). El conflicto ocurrió muy 
pocos años después de la ejecución de Jesús, por tanto más de 20 años an
tes de que Pablo escribiese la Carta a los Romanos. Aunque las noticias 
del conflicto de Jerusalén sólo han llegado a través de Lucas en los He
chos de los Apóstoles (escritos probablemente entre los años 80 y 90)81,

78 Sobre los efectos del re traso  de la parusía en  el pensam iento de las com unidades cris
tianas: H. C onzelm ann , «Para sie» R G G 7 5, 130- 131.

79 L o h s e , E n ts te h u n g 3 [n 29], 13-14.
50 Sobre los sistem as de interpretación de la Escritura en los prim eros siglos: M. E lze , 

«Schriftauslegung IV A»: R G G 7 5, 1520-1524.
sl W .G. KÜMMEL, Einleitung in das Nene Testam ent71 (H eidelberg 1983), 153-154.
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en una narración con abundantes detalles h istóricam ente  poco fiables 
(Act 3, 1-4, 31), la historicidad sustancial del conflicto no queda afecta
da, ni el hecho de que Pedro y Juan dijesen esas o parecidas palabras. 
Con ello se establecía una norma decisiva para caso de conflicto, se daba 
tajantemente la prioridad a la autoridad divina sobre la humana, e indi
rectamente se admitía el hecho de experiencia obvio de que la autoridad 
humana, aunque en principio estuviese establecida por Dios, podía actuar 
injustamente, y en tal caso no debía ser obedecida. En ningún escrito de 
la antigüedad cristiana se aborda directamente este problema desde el 
punto de vista teórico, aunque desde un principio fue llevado a la prácti
ca (incluso por el mismo Pablo) y dio lugar a una delicada casuística 
para delimitar dónde había conflicto, y ocasionalmente a explicaciones 
diversas sobre las razones por las que éste había surgido.

El principio enunciado por Pedro tenía claros precedentes en la tradi
ción judía, sobre todo en momentos decisivos de los conflictos con las 
pretensiones de los reyes seléucidas en el campo religioso. Los Libros de 
los Macabeos (escritos en los siglos u y t aC y el 4.° tal vez el t pC) tie
nen por tema central la lucha de los judíos contra la opresión seléucida y 
varios pasajes del 4.° desarrollan temas de literatura martirial judía que 
influirán más tarde en la cristiana^. Una frase muy parecida pone Platón 
en boca de Sócrates al describir su proceso (Apol 29 D) y en la filosofía 
popular de la época helenística se desarrolló el tópico de la entereza del 
sabio ante el tirano83.

En la tradición específicamente cristiana el principio atribuido a Pe
dro tenía su base en la actitud de Jesús ante la autoridad tanto judía  como 
romana, sobre todo en sus últimos días. Posiblemente pudo tener también 
su base en la enseñanza de Jesús en dichos como el referente al pago de 
impuestos donde afirmaba claramente la existencia en la vida ética y reli
giosa de dos esferas diferentes con sus respectivas normas: la del César y 
la de Dios.

En la primitiva tradición cristiana recogida en el Evangelio de Juan 
(escrito probablemente en los últimos años del siglo i) procedente de un 
ambiente no bien conocido, pero muy distinto del de Pablo84, en la narra
ción de la comparecencia de Jesús ante Pilato aparece formulada en boca 
de Jesús la idea del origen divino de la autoridad: a la observación auto-

al Sobre los Libros de los M acabeos: V. Luck , «M akkabaerbücher»: R G G 1 4, 620-623; 
O. P erler, «Das vierte M akknbaerbuch Ignatíus von A ntiochien  und die altesten M iíityrerak- 
ten»: R ivA rch Crist 25 (1949), 47-72.

J. G effcken, «Die christlichen M artyrien»: H erm es 45 (1910) 493-500; H.A. M ljslri- 
l lo ,  The Acts o f th e  P agan  M artyrs (O xford 1954), 237-244. 

a4 L ohse, Entstehung3 [n 29], 114-115; KÜMMEL21 [n 81], 211.
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ritaria de Pilato ante el silencio de Jesús, haciendo notar que tenía poder 
(¿ jo rn ia )  para crucificarle y para ponerle en libertad, Jesús responde ta
jantemente:

Jo 19,11

’ATTEicpíOri ’lT|aoüs\ O ük: e íx 6? ¿foucFÍav o á S ep íav  icaT e g o e  el 
|iT| T|p cfoi SeSofiévov avciOev.

R espondió Jesús: «N o tendrías poder ninguno contra m í si no te hu
b iese sido dado de arriba».

La palabra auoGcv* (= de arriba) tiene en Jo claramente el sentido de 
«procedente de Dios»85. La frase no aparece en los Sinópticos sino sólo en 
Jo, quien, por otra parte, para su narración de la pasión dispuso tal vez de 
tradiciones de m ayor valor histórico que la de los Sinópticos. Por otro 
lado, la historicidad exacta de la respuesta de Jesús es problemática, ya 
que en la escena no estuvo presente ninguno de sus seguidores y tampoco 
ninguno estuvo en contacto directo con él antes de su ejecución. Sin em
bargo, la frase cuadra perfectamente con los demás datos conocidos de la 
actitud de Jesús ante la autoridad tanto judía (religiosa y política) como 
romana. En ella aparece afirmado por una parte el origen divino del poder 
y al mismo tiempo queda bien claro que quien lo detenta no es éticamente 
libre de ejercerla a su antojo, y es perfectamente posible que la ejerza mal.

Ideas muy parecidas a las de Rom 13 aparecen en la llamada Primera 
carta de Pedro (IPetr) ,  que aunque se presenta como carta del apóstol 
Pedro ( IP e tr  1, 1), es probablemente un escrito anónimo redactado posi
blemente en Roma por un buen conocedor de la doctrina de Pablo entre 
los años 70 y 90 y cuyo contenido es sustancialmente parenético con re
petidas referencias a la persecución que sufren los cristianos86. En la car
ta no se sigue un orden lógico definido: en casi toda ella la exhortación 
en segunda persona está entreverada con breves exposiciones doctrinales 
que sirven de apoyo. Hacia el centro del escrito hay una sección más 
marcadamente parenética, en la que se trata del buen ejemplo (2, 11-12), 
de la sumisión al poder (2, 13-17), de la conducta de los esclavos cristia
nos (2, 18-29), de la conducta de los cónyuges cristianos (3, 1-7), de la 
convivencia en la comunidad (3, 8-17). El segundo de esos bloques pare- 
néticos dice así:

55 B a u e r ,  W b6 [n 46] 153; F. B ü c h se l , avuflev:: T W N T  1, 378; R. B u l tm a n n , D as 
Evangelium  des Jo hannes21 (G ottingen 1986), 95 n 2; 117 n 2.5; J. B e c k e r ,  Das Evangelium  
nach Johannes 2-1 (G ütersloh-W iirzbu rg 1991), 682-685.

56 L o h se , E n ts teh u n g 3 [n 29], 133-134; K üm m el21 [ i i  81]; L, G o p p e l t ,  D er e rs te  Pe- 
tru sb rieP  (G ottingen 1978), 64-66.
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(13) 'YTTOTá'yr|TÉ ow  trácrQ ávGpoimi'q KTÍaei. 8iá tóv Kúpiov e’ÍTe 
SatriXcí wff úii'epéxoim ' (Í4)éÍté f|'ye|j.ócFLV Ú? 8i’ aiiToü Tí£[iTt»[ré- 
voi? el? éK8'LKT|CFLy KdKoiToiüi'. crraivw 8e áyaOoitoiiüi'. (15)"Otl 
o'íjtíij? écFTi tó  OéXtipa toü 0eoü, áyaOomjLoüirra? <pi|ioüv tt|V tJjv 
átppóvuu áuOpúiTTtiju áyviiioíav  (16) Jj? éXeóOepoi, Kal pf| ¿o? érriKer 
Xuppa e^ooTe? TT|? KaKÍa? TT|V éXeuGepíav. áXX’ SouXoi 0eoo. 
(17) ü  carra? TLpf|aaTe. Tiiv á8eX<pÓTT|Ta á'yaTrrjcFaTe. Too 0eóo 
(po3eTeF0e. Too SaaiXéa TipaTe.

(13) Someteos a toda humana criatura por el Señor: ya sea al emperador 
como soberano, (14) ya sea a los gobernadores como enviados por él para 
castigo de los malhechores y alabanza de los que hacen el bien. (15) Por
que así es la voluntad de Dios: que practicando el bien hagamos callar la 
ignorancia de los hombres insensatos, (obrando) como libres, (16) y no 
teniendo la libertad como cobertura de la maldad, sino como siervos de 
Dios. (17) Honrad a todos, amad la hermandad, temed a Dios, honrad al 
emperador.

Llama la atención de entrada el término utilizado para designar la au
toridad (dvGpojTTLvri tcrícn,? = criatura humana). Tal designación en sí 
misma es totalmente confusa, y su sentido sólo queda plenamente aclara
do por las palabras siguientes en aposición (el emperador, los gobernado
res). Posiblemente el autor quiso poner de relieve de entrada el carácter 
humano (no divino) de los que detentan el poder político, y la sumisión 
que sin embargo se les debe por voluntad de Dios37. En lo demás las ana
logías con el pasaje de Rom 13 son muy claras en la terminología (inrcr 
TáocrctpGai., ú ttc p ¿ x c tu , KaKOiroicTu, ¿ k S ik o P , T ip a u , <po3a V , a  yaG cr 
ttoicTu), como en las ideas (sumisión, función de la autoridad incluido el 
tópico retórico de la alabanza de los buenos, base de la obligación de 
som eterse  a la voluntad de Dios, exhortación a honrar al emperador). 
Hay, sin em bargo, diferencias com o la falta de referencia  expresa en 
IPetr a ideas repetidas insistentemente en Rom: que el poder ha sido es
tablecido por Dios, que la autoridad tiene una función ministerial. Es 
también peculiar de IPetr sin paralelo en Rom la mención expresa del 
em perador (3aai.\ctj?),  la referencia al buen ejemplo (explicable por el 
contexto inmediatamente precedente [ IPe tr  2, 12]), la falta de referencia 
a los deberes fiscales. Sin excluir  el conocimiento de Rom por el autor 
de IPetr, las coincidencias y divergencias en este punto son explicables 
por la utilización independiente de material parenético análogo por los 
dos autores.

I P e t r  2, 13-17

a7 G o p p e l t * [ii 86], 182-184 .
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En IPetr 3, 16 resulta extraña la referencia a la libertad y a su posible 
mal uso. Probablemente el autor trata de prevenir la desviación libertina 
y su extensión al campo político. El libertinismo había aparecido muy 
pronto en las comunidades cristianas como consecuencia de una interpre
tación generalizante del principio (proclamado particularmente por Pa
blo) de la libertad interna de los cristianos ante los preceptos de la Ley 
Mosaica. Algunos grupos lo habían entendido como liberación respecto 
de todo precepto externo88. En nuestro caso el autor previene probable
mente a los destinatarios de que no se escuden en la libertad interna pro
pia de todo cristiano para adoptar una actitud ácrata respecto a las autori
dades legítimamente constituidas89.

Finalmente, hay que tener también en cuenta que así como Rom se 
había escrito en un momento histórico en el que no había habido todavía 
medidas persecutorias atribuibles al emperador en el ejercicio de su auto
ridad, IPetr es posterior a las brutales medidas de Nerón (64 pC) y a los 
conflictos que se iban produciendo en muchos lugares con la población 
pagana y con la autoridad pública como consecuencia de la potenciación 
del culto imperial por Domiciano (81-96), sobre todo en la segunda mi
tad de su reinado desde el año 8690. Hay que señalar que en esas circuns
tancias se mantiene en IPetr el principio de sumisión con carácter gene
ral y sin salvedades. Posiblemente influye en ello la forma generalizante 
típica de la parénesis.

Todos los pasajes hasta ahora estudiados se encuentran en escritos 
que forman parte del Nuevo Testamento (Act, Jo, IPetr) y, por tanto, 
además de la autoridad que pudieran tener inicialmente, se acumulaba la 
de ser considerados como escritos inspirados por Dios: en el caso de los 
tres escritos citados, ya desde el siglo n91. Con ello en una época en la 
que la exégesis se preocupaba mucho menos que en la actualidad de las 
peculiaridades de cada género literario y de las circunstancias de la re
dacción, se atribuía con frecuencia a los enunciados un valor de norma 
general cuasiabsoluta superior a la que tuvieron en el momento de redac
tarse.

De la misma época que los mencionados escritos es la llamada P ri
mera carta de Clemente (IC lem ), documento escrito en forma epistolar 
por la comunidad cristiana de Roma a la de Corinto el año 96 y atribuida

88 S c h r a g e , E th ik5 [n 61 ] 196-197 . 
ss1 G o p p e l t 8 [ii 86 ], 186-188 .
50 S o b re  la p e rse c u c ió n  d e  D o m ic ia n o : J . V o g t ,  « C h ris te n v e rfo lg u n g e n » : R A C  2, 1167, 

1170 ; S t a u f f e r 7 [n 22 ] 1 4 6 -1 8 1 ; J . S p e ig l ,  D er ro m isc h e  S ta a t  un d ie C h ris te n  (A m ste r- 
d am m  1970), 20 -4 2 .

51 LOHSE, E n ts te h u n g 3 [n 29], 14-15; GOPPELT8 [n 86], 70 -7 4 .

© Universidad de D eusto - I5BN 978-84-9830-976-8



98 Nr. 3 28

tradicionalmente al obispo de Roma Clemente92. La carta de rico conte
nido doctrinal y de duro sentido disciplinar, condena a un grupo de cris
tianos que en Corinto habría promovido un conflicto, e insiste continua
mente en los conceptos de paz, concordia y condena de la subversión. 
Hace referencia a la persecución que ha costado la vida a miembros de la 
comunidad de Roma (IClem 5, 1-6, 3), aconseja prudencia, y en lo re
ferente a lo que aquí nos interesa, en el texto, de una amplia oración con 
la que termina el documento y de la que nos ocuparemos luego (§ 7), da 
importantes datos sobre la concepción de la autoridad en un ambiente de 
persecución93.

IC lem  60,4-61,2

(4) So? ó g óvo iav  Kai £Ípf|i/r|V "ÓpTu t é  Kai Traeriv to I?  icaToi koüolu  
TT|V yqiA KaOió? eStaca? to I?  traTpáaiv f|[iüu, émicaXou[iévü)U ere 
aÜTwu ócflu? ev  ttlcftcl Kai dXr|0eía, úrrr|Kfjou? yivopévou? tw  ~av~ 
TOKpáTOpi Kal trai/apénn óvópaTÍ aou, to i?  t c  apxouaiv  Kal f|yo ir  
péixu? ripüv ¿tt'l tt i?  yq?. ( l ) X ú ,  SécrTTora, e Sunca? Tf|V é^ouertau 
TT|? SacriXeía? airroi? 8 iá  to ü  peyaXoTTpcTroü? Kal áveic8i.r|'yf|Tou 
KpáTou? croa, e l?  t ó  yiuúiTKOi/ra? "npa? tt|1/ úttó croü aírróí? 8e8<r 
péirqv 8ó£au Kal Tiprp InroTácraecrOai. aü™ .?, pr|8ev évavTLoapé- 
vou? t ¿  0eXf|paTÍ croir o í?  8á?, Kúpie, ü y ía a u , eipf]VT|V, ópóuoiav, 
ekrTÓOeLaR ei?  t ó  Siéttciu aÜTOü? TT|U üttó aoü 8e8ogéirr|U aÚTÓi? 
f|y ep o v [a v  dirpacncórTto?. (2) av yáp, SéorroTa, éiToupáuie, SaaiXeü 
tu v  axúvtív, díSej? t o l?  ulol? tw v  ávOpÚTTuv Sóíjav Kai Tipr]U Kai 
k^ovalav t o v  em  TT|? yp ?  ürrapxóvTov crú, KÚpie, SieúOwov Trp 
|3ouXf|V aÜTÜn KaTa t ó  KaXóv Kai ebápearov  évúm óv erou, oirw? 
Srérroirre? ev  eipijuri Kai TTpaínT|Ti eücreSd)? tt|V üttó croa aÜToi? 
8e8opévr|V é^oacríav 'ÍXew aou Tayxávucnv.

(4) D anos paz y concordia a nosotros y a todos los que habitan en la tie
rra, com o (se  la) diste a nuestros padres, que te invocaban santam ente en 
fe y en verdad. (D anos) ser obedientes a tu om nipotente y glorioso  nom 
bre y a los que tienen el poder y son nuestros gobernantes sobre la tierra.
( I) Tú, Señor, les has dado el poder im perial por tu e x ce lso  e indescripti
ble poder para que nosotros, conociendo la gloria y el honor que les has 
dado, nos som etam os a e llo s no haciendo nada contrario a tu voluntad. 
D ales. Señor, salud, paz, concordia, estabilidad para que ejerzan sin tro

S2 B. A l t a n e r -B . S t u ib e r , P a tro lo g ie 8 (F re ib u rg  1978), 4 5 -4 7 .
w P. M ik a T, «Zur Fiirbitte der C hristen fiir K aiser und R eich im G ebet des 1. C lem ens- 

brief»: FsScheuner (Berlin 1973), 455-471: Idem, «Die Bedeutung der B egriffe S tasis und 
A ponoía fur das V er stand ais des 1. C lem ensbriefes» en sus R eligionsgeschichtliche Schriften 
(K oln O pladen, 1969), 2, 719-725; 737-739; S p e ig l  [n 9 0 ], 14-20. Sobre el filorrom aiiism o 
de IC lem : C. E ggenbejtger : Die Q uellen der politischen E th ik  des 1 .K lem ensbriefes (Zürich 
1951), 40-43, no convincente en  lo que se refiere a  la  datación  tardía y a las fuentes.
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piezo el poder que les has dado. (2) Porque tú, Señor celestia l, rey de los 
tiem pos, que has dado a lo s hijos de los hom bres gloria, honor y poder 
sobre lo  que hay en la tierra; Tú, Señor, endereza sus design ios de acuer
do con lo que es bueno y agradable ante ti, para que ejerciendo piadosa
m ente en paz y suavidad el poder que les has dado, alcancen tu m iseri
cordia.

Es llamativa la reiteración con que se repite la idea de que Dios es 
quien da la autoridad (cuatro veces en 11 líneas). Las reminiscencias del 
pasaje de Rom 13 son claras: origen divino de la autoridad, obligación de 
someterse a ella, valoración ético-religiosa de ese deber de sumisión al 
equiparar implícitamente su incumplimiento con hacer algo contra la vo
luntad de Dios. Por otro lado, el pasaje clementino deja también implíci
tamente clara la posibilidad de que quienes detentan esa autoridad de ori
gen divino actúen incorrectamente, por lo que es necesario rogar a Dios 
que ejerzan debidamente ese poder.

En num erosos docum entos de gran valor histórico de la literatura 
martirial se pone en boca del cristiano procesado una abierta profesión 
de lealtad al Imperio y al emperador únicamente condicionada a que el 
emperador no pretenda obligar a actos que el cristiano no puede realizar 
en conciencia. He aquí algunos casos significativos: Policarpo, obispo de 
Esmirna condenado y ejecutado probablemente el 156, en su audencia 
pública ante el procónsul de Asia que le condenó a muerte, dijo94:

M artPol 10, 2 (AM A* 4)

[...] 8 e 8 i .8 á y g e ík t  yáp  á p xa í?  icái é fo ira ía i?  uto toü  í te o ü  TCTaypé- 
w x i?  T ip f|V  K crrá  t o  irp o tríjico v  TT|V p íj SXáTTTOiwau f | | j .á ?  á t r o i / é p e i v

(A los cristianos) se  nos ha enseñado a dar honor a los m andos y poderes 
establecidos por D ios según lo  conveniente en cuanto no nos dañen.

La construcción gramatical de las últimas palabras (ttii/ pi) 3 \d i r  
Touaai/ filias') en acusativo que no depende de ningún verbo, resulta di
fícil de explicar. En cambio su sentido limitativo parece claro. Aunque la 
historicidad de los detalles del proceso (sobre todo de las palabras del 
anciano Policarpo en un estadio amplio y con frecuente griterío) sea pro
blemática. el texto muestra al menos que quien redactó el documento que 
consideraba a Policarpo un ejemplo a imitar, ponía en su boca las pala
bras citadas95.

44 A l t a n e r -St u ib e r 8 [n 9 2 ] , 50 -52 .
55 S o b re  e so s  a sp ec to s  del p ro c e so : J . de C h u r r u c a ,  « L ’iiite rv e n tio n  du  p eu p le  d a n s  la 

c o n d a in m a tio u  de  l 'é v e q u e  P o ly ca rp e  d e  S m y m e» , en : J u s tic e  p o p u la ñ e  (L ille  1992), 33 -4 1 .
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En las Actas de los Mártires de Scilium (Africa), juzgados en Carta
go el 17 de julio del 18096, se recoge fielmente, de forma concisa y abre
viada, lo sustancial del interrogatorio de los encausados y aparecen las 
declaraciones de dos cristianos con concepciones muy distintas sobre el 
tema que nos interesa.

ActScill 2 .6 .9  (A M A 4 28 .29 )

(2) Speratus dixit: [...] imperatorem nostrum observaraus [...] (6) Spera- 
tus dixit: Ego cognosco , sed magis illi D eo servio quem tierno hominum  
vidit nec videre his oculis potest. [...] (9) Donata dixit: Honorem  Caesari 
quasi C aesari, timorem autem Deo. [...]

(2 ) Esperado [= Speratus, nom bre propio] dijo: N osotros respetam os a 
nuestro em perador [...]. (6) Esperado dijo: Y o  no reconozco el im perio de 
este m undo, sino que sirvo a D ios a quien ningún hom bre v io  ni puede 
ver con  estos ojos [...]. (9) Donata dijo: A l césar honor co m o  a césar, a 
D ios temor.

Como se ve, dentro de lo que permite la concisión con que se formulan 
las declaraciones, Esperado afirma que respeta al emperador, pero que no 
reconoce el Imperio: la contradicción habría que entenderse probablemen
te como un rechazo a las exigencias imperiales en materias que los cristia
nos consideraban incompatibles con su fe, en este caso el juramento por el 
genio del emperador (per genium domini nostri imperatoris, según la for
mulación del procónsul). En la respuesta de Donata hay probablemente 
una reminiscencia del dicho de Jesús sobre el impuesto (Me 12, 17 par).

En las actas del proceso del senador cristiano Apolonio juzgado, con
denado y ejecutado en Roma en tiempo de Cómodo probablemente el 
año 18597, el redactor pone en boca del mártir un discurso apologético de 
valor histórico inseguro en sus detalles. Pero respecto a él cabe la misma 
consideración que en el caso del MartPol: si no fueron exactamente pala
bras de Apolonio, sí lo son del cristiano que redactó el documento que
riendo ensalzar la figura para él ejemplar del mártir. En ese discurso apa
recen las siguientes frases:

ActApoll 9. 24  [A M A 4 31.32]

(9) [...] eiSÓTe? átcpiSus: cm  oúx otro aXkov tiuós- ákká  ütto pói/r|s- 
TT|9 to ü  á i ’irijTOü ñeoü pouXf|s\ to ü  t «  ndirra éntre p iéxon ros1 [■■■]

IJ6 Sobre el m artirio  de los cristianos de  Scilium : H. K a r p p , «D ice Zahl d e r Sclitanischeu 
M iirtyrer»: V igC hr 1511961), 165-172.

97 Sobre el m artirio  de A polonio: R. F r e u d e n b e r g e r , «D ie U berlieferung vom  M arty- 
rium  des rom ischen C hristen  A pollonius»: ZNW  60 (1969), 123-130.
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SaaiXeúei é rri ir is -  y i]? . [...] (24) [...] ’AXX’ oú 8úuaTa i ui.KT|í)f|vai 
t o  S ó y p a  t o i j  í f e o ü  Ijtto  S ó y p a T O s : á v í i p n jm v o u '

(9) [...] Sabiendo (los cristianos) muy bien que (C óm odo) no impera so 
bre la tierra por ningún otro sino por el so lo  design io  de D ios invencib le  
que todo lo contiene [...]. (2 4 ) Una norma de D ios no puede ser vencida  
por una norma humana.

El documento afirma, por tanto, el origen divino de la autoridad hu
mana y da la norma para casos de conflicto.

Las mismas ideas aparecen en una carta del obispo Dionisio de Ale
jandría en que narra el proceso de que fue objeto el año 257 (con conde
na a destierro) y reproduce para confirmar su veracidad el texto de las 
actas oficiales. En ese proceso, Dionisio calificó a los emperadores Vale
riano y Galieno (autores del edicto contra los cristianos) de amadísimos 
de Dios (ScotpiAccrráToi), les reconoció el título de ac3aoTol (augusti, 
en griego con el matiz de venerables), afirmó que Dios era quien había 
puesto en sus manos el poder imperial (3 aa i \c iav  ¿yxcLptaa?) y que los 
cristianos oraban constantemente por ellos, pero se negó rotundamente a 
realizar los actos cultuales prescritos, entendiendo que cum plía  así la 
norma de Pedro de que hay que obedecer a Dios antes que a los hombres 
(Act 5, 29) (Dion, EpGerm [Eus, HE 7, 11, 4-S])98. Los ejemplos podrían 
multiplicarse.

En la antes mencionada obra de Ireneo de Lyon Contra las herejías, 
escrita hacia los años 180-185", aparece un comentario relativamente 
amplio de Rom 13, 1-7, en el que el autor introduce concepciones indu
dablemente ajenas al texto que comenta. En el contexto inmediatamente 
anterior Ireneo está exponiendo que el diablo es esencialmente mentiroso 
y se dedica a engañar a los hombres, y aduce como ejemplo la propuesta 
que, según los Evangelios, hizo a Jesús en el desierto de darle todos los 
reinos de la Tierra a cambio de adoración (Mt 4, 8-9; Le 4, 5-7). Para de
mostrar que el diablo mentía en esa ocasión, Ireneo aduce Rom 13, 1-7, 
pero lo explica de acuerdo con sus ideas:

I r e n ,  Haer 5 ,2 4 ,2 -3  (SC 153, 300-305)

(2 )  ’H ttc lS ti  y á p  á r ro a T a s -  t o ü  Q e o ú  ó  avO pt/rros- t o o o u t o v  ÉOripiúOri, 
( ¡ ío tc  K m  t o v  a u y y e w i  iro X é p io v  f |y f |a a ( jO a L  K al k v  rrácrri ¿ T a i f a  
r a í  áv0píi)TTOKTOvía K a i n X e a v e ^ í a  á tp á S w ?  K a T a y e v é a O a i ,  ÉTTÉ0r|Kcv 

a ír ro í s :  ó  G e ó ?  t o v  áv O p ió m ix iv  ipóSou, o ú  y á p  É y ív w a K o v  t ó v  (pó~

,ls J . d e  C h u r r u c a , « E l p ro c e s o  d e  D io n is io  d e  A le ja n d r ía » :  S e n iC o m p ID e rR o m  6 
(1 9 9 4 ), 66 -7 9 . N r. 14.

99 A l t a n e r -St u ib e r s [n 9 2 ] , 110-117 .
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3ou to ú  Qeau, 'iva rf| e^avaía. tü u  áuOpúiTTwu ÚTTOTeTa'ypéuoi Kal 
t ¿  yópw aÚTiúv TTaiSaYu-yoúpeyoi, KaTá t i  éTnXáSwuTai SiKaifjaúuri? 
Kal peTpiáéjuxJi áXXf|Xoi?, TT|y ¿y tpaueptu Tif>aK£ip.éyT|y p áxaip au  
((VjSoúpÉyoL, KaGL? ó áiríiaToXó? (j>r|aiu [...] (p. 301) Kal 8 ia  to ú to  
Kal aÚTÓi oí ápxourc? éu8upa 8iKaioaúyr|? toú?  yópou? é x 01̂ ? -  
o a a  péu Sucata? Kal yop.ip.ws- Troif|crouaiy. oú irepl toútw u ÉTacrOrr 
croyTai, acra 8e KaTa irapaTpoTTf|U to ú  SiKaíou áSÍKio? Kal áuópiu? 
Kal TupauuiKíÚ? émTeXécrouaiu, ¿y toútois- Kal áiToXoúuTai, Tfj? to ú  
0 e o ú  SiKaioKpicría? arrauTa? ópaíiu? éípKyoupéyris- Kal éy pri&eul 
é^aoOeyoúcrris. U m  ayp ^ p o y T i oúu tiúu éOuüu errí-yeio? dpxf| éTéOri 
úiró to ú  Gfcoú. áXX’ oúxl úttó to ú  8ia36Xou [...] (3) (pg. 303-305) Oú 
■yap TT| KeXeíwei auGpurrroi yeyutoUTai, t t |  to ú to u  KeXeúoei Kal 3 a a r  
Xéls- KaOlcFTairrai. áppá(ouT£? r a ?  kcct’ éKelyoy tou  Kaipou 3 a o r  
Xeuopéuoi? un’ aÚTcou. 01 péy yap  aÚTñiy e l?  éirauópOiacFiu Kal éxfté- 
Xeiay Tiüy unOTCTay péuiuu 81 Sot/rai Kal fTUUTT]pT|aiu SiKaioaúuri?, ol 
8é e l?  4>63oy Kal t i  popí ay  Kal éníirXri^iy, ol 8e Kal e l?  x ^ v a a p o y  
ú3piy Te Kal ÚTrerri^aulau, KaGL? Kal a£ioí eleriy. rrj? to ú  0eo ú  8 r  
KaioKpiaía?, w? irpoé^rripey. anayT a? ópolei? éíiKyoupéuri?.

(2) Porque una vez que el hom bre habiéndose apartado de D ios, se  em 
bruteció hasta el punto de considerar enem igos a sus congéneres, y de de
generar sin tem or en toda clase de desórdenes, de hom icid ios y de am bi
ción , les im puso D io s el tem or hum ano, para que som etidos al poder de 
los hom bres y educados por su ley, alcanzasen un cierto grado de justicia  
y se  m oderasen en su s relacion es m utuas tem ien d o  la  espada puesta  
ostensib lem ente ante sus ojos, com o dice el A póstol. [...] Y por e llo  in
c lu so  los gobernantes que tienen las leyes com o atributo de la justicia, no 
tendrán que responder de cuanto hicieron justa y lega lm en te, pero por 
todo lo que realizaren injusta, ilegal y tiránicam ente en transgresión de lo  
(que es) justo, perecerán, ya que el ju sto  ju ic io  de D io s alcanza por igual 
a todos y en nada desfallece. El poder terrenal ha sido establecido por 
D ios para el bien de los pueblos, y no por el diablo [...]. (3) Aquel por 
cuya orden nacen los hom bres (=  D ios), es el m ism o que aquel por cuya  
orden son establecidos los reyes de acuerdo con (la situación de) los go 
bernados por e llo s  en aquella (=  cada) ocasión. Porque unos (gobernan
tes) son dados para corrección y utilidad de los súbditos, otros para te
m or, c a s t ig o  y v e r g ü e n z a ,  o tr o s  para e s c a r n io ,  a lta n e r ía  y 
ensoberbecim iento, según se lo m erecen, ya que co m o  hem os dicho, el 
justo ju ic io  de D ios alcanza por igual a todos.

Las ideas expuestas por Ireneo podrían resumirse en estos puntos: (a) La 
autoridad es de origen divino, no diabólico como afirmaban algunos grupos 
cristianos probablemente gnósticos (Haer 5, 24, 1.2 [SC 153, 296.300]). 
(b) La autoridad fue instituida por Dios como solución para remediar el
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caos social que se había producido por la caída del hombre en el pecado 
original (Haer 5, 24, 2 [SC 153, 298.300-302]). Con ello afirma implícita
mente que la autoridad no formaba parte del plan originario de Dios, sino 
que es consecuencia de la situación provocada por el pecado, (c) Ireneo 
no hace referencia alguna a la obligación de someterse en conciencia a la 
autoridad, enunciada en Rom 13, 5. (d) Ireneo combina el principio del 
origen divino de la autoridad con una idea parecida a la de los ángeles de 
los pueblos, concepción procedente en el cristianismo de la combinación 
de dos pasajes del AT (Dtn 32, 8-9 LXX con Gen 11, 8) y con paralelos 
en la demonología política del paganismo. En la forma en que desarrolló 
esta idea Orígenes en la primera mitad del siglo m, Yavé para castigar la 
pretensión de los pueblos de sustraerse a su poder construyendo la torre 
de Babel, sometió a cada pueblo a la dirección de un ser intermedio (án
gel) para que rigiese sus destinos por sus propios caminos a veces extra
v iados100. Ireneo no menciona a los ángeles de los pueblos, pero afirma 
que los reyes han sido dados por Dios a cada pueblo en armonía con su 
situación: unas veces para corrección y utilidad de los súbditos y salva
guardia de la justicia, otras para su castigo y reprensión, y otras para su 
irrisión, desmesura y arrogancia (Haer 5, 24, 3 [SC 153, 302-304]). Con 
ello, la función ministerial del poder adquiere un sentido muy distinto 
del que tenía en la parénesis de Pablo, (e) A pesar del aserto anterior, Ire
neo afirma que el poder terrenal ha sido establecido por Dios para utili
dad de los pueblos (cm  auptpcpouTi tlüv cOwup) (Haer 5, 24, 2 [SC 153, 
300, 7-8]). (f) Finalmente, Ireneo afirma que quienes detentan la autori
dad (apxoi/TC?) tendrán que dar cuenta a Dios de todo lo que han hecho 
en detrimento de la justicia, y que eso será su perdición (Haer 5, 24, 2 
[SC 153, 300-301]). Aunque al exponer estas ideas Ireneo no hace re
ferencia expresa al Imperio Romano, es indudable que él y sus lectores 
pensaban primordialmente en él.

6. P u n to s  de conflic to

El punto en el que se planteaba un conflicto radical entre el cristia
nismo y el Imperio Romano, era el antagonismo entre la concepción mo
noteísta cristiana y diversos aspectos fundamentales de lo que cabría lla
mar religión política romana. Con este término, a falta de otro mejor, me 
refiero al conjunto de prácticas religiosas en las que se dan las siguientes

'oo O rig, C els 5 , 2 9 -3 1 . S obre este tem a: E. Pe t e r s o n , «Das Problem  des N ationalism us 
im  alten C hristen tum ». en: Idem F rühk irche  Judentum  und Otiosis (R om a-Freiburg-W ien 
1959), 51 -5 2 .
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características: que estaban estrechamente relacionadas con la vida polí
tica del Imperio, que estaban reconocidas y promovidas oficialmente por 
el poder público y aceptadas por la sociedad, que implicaban en sí escasa 
o nula religiosidad interna, que tenían como base concepciones religiosas 
teológicamente poco definidas y carentes de dogma, que resultaban ser 
un signo externo de lealtad al Imperio.

Dentro de ese grupo interesan aquí directamente las suppl ¡cationes y 
otras ceremonias semejantes en que se pedía protección (o se agradecía 
la protección obtenida) a las divinidades que durante siglos habían prote
gido eficazmente a Roma, y los actos relacionados con el culto imperial 
donde la vaguedad de la concepción teológica subyacente llegaba al máxi
mo. Para un pagano normal, aun adicto a un determinado culto, la par
ticipación en tales ceremonias no ofrecía dificultad, ya que su adhesión a 
una determinada divinidad, o su escepticismo respecto a los cultos tradi
cionales o nuevos, o su monoteísmo filosófico no tenían carácter exclusi
vista. Para un cristiano, lo mism o que para los judíos, la cuestión era 
muy distinta: los cristianos habían heredado de los judíos un monoteísmo 
exclusivista con su Dios personal y único, creador de todas las cosas y 
perfectamente diferenciado del mundo y de los hombres. Todas las divi
nidades paganas eran consideradas globalmente como ídolos sin vida, o 
como seres demoníacos malignos. Todo acto externo que supusiese, aun 
indirectamente, el reconocimiento de una divinidad pagana, o la divini
zación de un hombre mortal era considerado como incompatible con la 
calidad de cristiano101. Esto llevó por una parte a que los cristianos se au- 
toexcluyeran de numerosos campos de la actividad económica y social, 
tema sumamente interesante e importante, pero que no cabe en este estu
dio. Por otra parte, el monoteísmo excluyente de los cristianos llevó a di
versos tipos de conflicto con la autoridad pública. En los dos primeros 
siglos, cuando aun sin existir probablemente una norma legal específica 
contra ellos se les llevaba ante los tribunales ocasionalmente como indi
viduos o como grupo, acusándoles de prácticas delictivas horrendas (in
fanticidio, incesto, etc.), o de actitudes que pudiesen tener que ver con el 
amplísimo crimen maiestatis (reunión ilegal, subversión, etc.), era fre
cuente que la autoridad correspondiente (praefectus urbi, gobernador de 
provincia) recurriese a obligarles a demostrar su lealtad al Imperio por 
un acto del culto  oficial incompatible con sus convicciones. Por otro 
lado, aunque la mayoría de los cristianos de los dos primeros siglos eran

lsl A . v. H a r n a c k , Die M ission und A usbreitung des C hristen tum s in den ersten  drei 
Jah rh u n d erte ii4 (Leipzig 1924) 28-39; W. W a r d e  Fo w l e r , Román Ideas o f Deity in the last 
C en tu rj before the C hristian  Era (London 1914), 29-80; E. Pe t e r s o n , «D er M onotheism us 
ais politisches Problem », en: IDEM, Theologische T raktate (M tinchen 1951), 61-75.
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personas que podían dejar de partic ipar im punem ente y sin llamar la 
atención en los juram entos de fidelidad al emperador y los vota pro sa tu
te obligatorios en teoría para toda la población, había indudablemente si
tuaciones (supplicationes en calamidades públicas, actos de culto impe
rial en tiem po de em peradores  com o D om iciano , que lo potenciaron, 
etc.}102 en que el sustraerse podía resultar llamativo y peligroso. Cuando 
desde m ediados del siglo ttt la represión del cris tianism o se hizo por 
edicto general (Decio 249, Valeriano y Galieno 257, Diocleciano 303), a 
los cristianos para librarse de las medidas represivas les bastaba con rea
lizar (al menos formalmente) un acto cultual oficial que para la autoridad 
romana equivalía al signo externo de la lealtad política exigida y para los 
cristianos implicaba la abjuración del cristianismo.

El conflicto se mantuvo en toda su radicalidad teórica durante toda la 
época que nos ocupa. Los escritores y las autoridades religiosas cristia
nas se mantuvieron inflexibles frente a todo lo que aun indirectamente 
implicase politeísmo o apariencia de divinización de un ser humano, sin 
que (al menos entre los escritos que han llegado hasta nosotros) se apre
cien intentos de interpretar, concebir y explicar algunas ceremonias tradi
cionales y diversas manifestaciones del culto imperial en su forma miti
gada (por e jem p lo ,  el tan ex tend ido  ju ra m e n to  per geniuum  [tK'xñ] 
imperatoris)  como actos cívicos que no implicaban nada incompatible 
con el monoteísmo. Sólo en la práctica y en algún punto aislado se mos
tró alguna mayor amplitud: sirvan de ejemplo el conflicto que se produjo 
entre los cristianos de Cartago el año 211 narrado en el De corona de Tertu
liano (CCL 2, 1040-1)103 o la titulatura imperial (0co(pt\caTáTot, ac3ac7TOL.) 
que, como hemos visto, empleó el año 257 Dionisio de Alejandría.

Por otro lado, hubo una serie de factores que contribuyeron a que el 
conflicto tuviese en la práctica un alcance desigual. Entre estos factores 
hay que señalar: la ausencia del actual principio de legalidad en el dere
cho penal romano, el amplio margen de discrecionalidad de que gozaba

102 S o b re  e s to s  p u n to s : P, H e r m a n n , D er ro m isc h e  K a is e re id  (G o ttin g e n  1 9 6 8 ),  
1 1 6 -1 2 1 ; K . L a TTE, R om ische R e ligonsgesch ich te  (M ünchen  1 9 6 0 ), 2 4 5 -2 4 6 . U n punto  
m uy im portante, en el que no cabe  en trar aquí, es que el p rim itivo  cristian ism o rechazó el 
ju ram en to  por sus conno taciones ex ternas po liteístas, no por su naturaleza en sí (poner a 
D ios p o r testigo  de  algo  que se p rom ete o  afirm a) a pesar de los pasajes del N uevo T e sta 
m ento  que lo reprueban  en p rincip io  (M t 5, 33-37; Je 5, 12), Sobre estos pasajes: J. S ch n e i- 
DER,opvui.j: T W N T  5, 178-182.

103 T ert, C or I, 1-6 (CCL 2, 1040-1041). Com entario en: J. F o n ta in e ,  Tertullien, Sur la 
couronne (París 1966), 41-53. El problem a de la actitud del cristianism o ante la guerra y el ser
vicio militar es com plejo: actualm ente se calificarían de pacifistas. Excelente orientación en: 
J.M . H o r n u s , Evangile et labarum  (G eneve 1960), 43-52; 95-120; H.V. C a m pe n h a u se n , «Der 
Kriegdients d e r  C hristen in der Kirche des A ltertum s», en: IDEM Tradition [n 52], 203-215.
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el juez en la cognitio sobre todo en las provincias, el talante humano de 
varios emperadores y gobernadores romanos que procuraron evitar el en
frentamiento o hallar cauces para superarlo, la conducta cívica y social
mente correcta de la m ayor parte de los cristianos. Sin embargo, hubo 
ocasiones en que el conflicto siempre existente se agudizó con carácter 
local o general y hubo persecuciones cuyo volumen no es posible calcu
lar en número de víctimas, pero que en todo caso fueron muchas y muy 
importantes (Jesús, Jacobo Zebedaida, Esteban, Pedro, Pablo, numerosos 
obispos, e tc .)104. El problema del contrasentido de que Jesús fuese con
denado y ejecu tado  p o r  la autoridad  rom ana  y ésta fuese presentada 
como instrumento de Dios, se intentó salvar en gran parte echando la 
culpa a los judíos y tratando de exculpar a Pilato, tendencia que aparece 
ya clara y progresiva desde muy pronto en las fórmulas de fe cristianas.

Por lo que respecta a los primeros mártires, la responsabilidad se 
atribuía o bien a los judíos  o bien a emperadores como Nerón y Domicia
no, generalmente execrados por sus excesos105 y sobre los que probable
mente ninguno o muy pocos cristianos se planteaba el problema de que 
en teoría hubiesen recibido su poder de Dios. Ya en el siglo n surgieron 
leyendas como las contenidas en la abundante literatura apócrifa sobre Pi
lato, o la del informe favorable sobre Jesús de Tiberio al Senado ( T e r t ,  
Ap 5, 2 )100.

En otros muchos casos la literatura martirial recurrió a la concepción 
agonística que presentaba los procesos y ejecuciones de los cristianos 
como una lucha (dywv) entre los mártires como atletas de Cristo y los 
poderes del mal que movían contra los cristianos al pueblo y a las autori
dades locales o regionales, y acababan siendo derrotados por la invenci
ble constancia de los mártires asistidos por Dios. Manifestaciones de esta 
concepción se dan en la Carta de las com unidades de Lyon y Vienne 
(Martyrium Lugdunensium) informando a las comunidades de la provin
cia de Asia sobre la persecución local de los cristianos en el año 177, y 
en los escritos de los apologetas (sobre todo Justino) que conciben el 
mundo superpoblado de malos espíritus (tpaíAoi. Salpor'cs') que lo mue
ven todo contra los cristianos107.

lM Sobre la  naturaleza ju ríd ica  de las persecuciones: H . L a s t , «C hristenverfolgungen II» , 
R A C  2, 1208-1228; G .E .M . de  S te  C r o ix , «W hv w ere the early  Christians persecuted»; Past 
and P resera 26 (1963), 6-38; T .D , Ba r n e s , «L egisln tion  agains t the C hristians» ; JR S  58 
(1968), 32-50.

105 M elSard, Apol (Eus, HE 4 .2 6 , 9); Tert, A p 5, 3-8.
l“  V er: n 18.
107 V . H a r n a c k , M ission4 [n 101] 151-170; P. L a n a r o , «Temi del m artirio neU’antichitá

cristiana»: StPatav 14 (1967), 2 0 4 -2 1 7 ; J, d e  C h u r r u c a , «C ritique chrétienne aux  institutions 
de 1’E m pire chez Justin»; S tG uarino (N a p o li 1984) I, 10-1 1 (N r. 5).
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En época más avanzada, en escritores cristianos con una concepción 
del mundo más racional y menos poblada de demonios cósmicos perver
sos, se recurrió preferentemente a atribuir las persecuciones (incluso las 
sistemáticas de la segunda mitad del siglo in: Decio, Valeriano Galieno, 
Diocleciano) no al emperador, sino a algún consejero perverso, al que se 
denigra despiadadamente de acuerdo con las directrices de la retórica. 
Caso típico es la explicación de la persecución de Valeriano y Galieno de 
los años 257 al 260 dada por el gran obispo Dionisio de Alejandría, que 
la atribuye a los malos consejos y pésimo influjo de Macriano, entonces 
rationa lis summae rei y más tarde conspirador y padre de dos efímeros 
pretendientes (M acrianus jr. y Q u ie tu s )108. La tendencia  a atr ibuir  las 
persecuciones y sus atrocidades (reales e inventadas) a funcionarios im
periales perversos se desarrolló extraordinariamente en la literatura mar
tirial tardía y en numerosos apócrifos.

Al lado de este sector que se esforzó por conciliar el duro hecho de la 
persecución por la autoridad romana con el principio de lealtad a la auto
ridad establecida por Dios, hubo grupos apocalípticos que vieron en el 
Imperio Romano la realización terrena de los poderes del mal.

7. L a  orac ión  c r is t ian a  por el e m p e ra d o r  y po r  el Im p e r io

En una civilización secularizada como es la actual, no resulta fácil 
de comprender la importancia que tiene como manifestación de lealtad 
la oración de los cristianos por el Imperio y el emperador. Para enten
derla debidamente hay que tener en cuenta que prácticam ente  en todas 
las c ivilizaciones antiguas era principio generalizado que la sociedad, 
generalmente a través de hombres personal o institucionalmente cuali
ficados y por medio de ritos considerados como adecuados, debían po
nerse en contacto con la d ivinidad para obtener protección, evitar ani
mosidad y reconocer y agradecer los beneficios recibidos. Las diversas 
concepc iones  de lo divino y las d iferentes m ito logías dieron lugar a 
que las formas de oración (en sentido amplio) fueran muy variadas en 
los distintos pu eb lo s109. En el m undo rom ano de la época imperial la 
religio oficial generalizada carecía de una base teológica definida y e s 
taba muy vinculada a la vida oficial (sacerdocios, supplicationes, culto im
perial, etc.)110.

Iüs S o b re  e s te  caso : J . de  C h u r r u c a , «D as p o litis c h e  D en k en  d e s  B isc h o fs  D io n y s io s  von  
A le x an d rien » ; M élW ubbe (F rib o u rg  1994), 199-121 ; 130-133 (N r. 13).

■™ F. H eiler, «G ebet 1»; R G G 3 2, 1209-1213.
110 K. L atee, Romische R eligiónsgeschichte (M ünchen 1960), 320-324.
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El cristianismo había heredado del judaism o la concepción monoteís
ta de un Dios personal con el que se podía entrar en contacto por la ora
ción y lograr de El protección y ayuda. En el Antiguo Testamento son 
numerosos los pasajes en que un personaje carismático intercede eficaz
m ente  an te  Yavé a fav o r  de a lgu ien : A braham  en fav o r  de Sodom a 
(Gen 18, 23-33), M oisés en favor del pueblo  de Israel de forma que 
mientras mantenía las manos alzadas el ejército israelita vencía (Ex 17, 
8-13); el mismo Moisés para obtener el perdón de su pueblo que había 
pecado (Ex 32, 7-14; 32, 30-35; Dtn 9, 25-29); Amos en parecidas cir
cunstancias (Am 7, 2-6). En ocasiones la situación es tan grave, que 
Yavé prohíbe a intercesores cualificados rogar por el pueblo infiel (Jer 7, 
16-20; 11, 14). A veces la acción mediadora se extiende a pueblos distin
tos del de Israel com o la de A braham  en favor de Sodom a (Gen 18, 
23-33) o la de los judíos  desterrados en favor de la ciudad en la que se 
hallan destinados (Jer 29, 7). Los ejemplos podrían multiplicarse111.

En el cristianismo la relación hombre-Dios y por tanto la oración, 
tienen un sentido aún más personal que en el Antiguo Testamento. Las 
exhortaciones a pedir ayuda a Dios en las necesidades son numerosas en 
los Evangelios y la promesa de ser escuchados es frecuente (Mt 6, 9-13, 
Padrenuestro; Le 11, 5-13, eficacia de la insistencia; Mt 7, 7-11; 21-22, 
confianza en la obtención, etc.). En el cristianismo el mediador por exce
lencia entre los hombres y Dios es Jesucristo (Hebr 5, 5-6; 7, 17-21) y a 
toda la comunidad de creyentes se le atribuye desde el principio una fun
ción sacerdotal de mediación (IPe tr  2, 9; Apc 1, 6; 5, 10; 20, 6) que se 
manifiesta no sólo en los actos cultuales, sino también en el buen ejem
plo, en la difusión de la verdad, en la lucha con los demonios, en la ayu
da a los demás y en la oración de intercesión111, y uno de los temas por 
los que se oraba desde un principio era el bien del Imperio y del empe
rador.

La mención más antigua de la oración de los cristianos por las autori
dades se encuentra en la Primera carta a Timoteo, tradicionalmente atri
buida a San Pablo cuyo nombre aparece en ella como autor, pero que 
probablemente fue escrita por un anónimo de la escuela de Pablo, buen 
conocedor de su doctrina, a finales del siglo i o principios del u, verosí
milmente en Asia M enor113. En la carta alternan las secciones polémicas 
contra errores doctrinales con las que contienen instrucciones sobre la

111 C. W estermann, «G ebet IV» : R G G 3 2, 1214; O. B auernfeld, «G ebet IV» : RGG-’ 2, 
1220; H.L. K ulp, «G ebet V»: RGG-1 2. 1221-1223; H.U . Instinsky , D ie alte kirche und das 
Heil des S taates (M iinchen 1963), 41-53.

112 B, L ohse, «Priestertum »; R G G 3 5, 578; R. Pren ter , «Priestertum »: R G G 3 5 ,5 8 1 ,
113 Lo h se , Entstehung-1 [n 29], 64-65.
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conducta de las comunidades cristianas. En una de estas secciones casi al 
principio de la carta aparece la siguiente exhortación:

ITira 2, 1-4

(1) naprlKrlÁL:) o lv  TTpÜTOV TTdl'TlOV TTOl.eiaOai 8 e f |aÉ ls \ TTfKiae l’xásu 
¿PTeú^cis-, eüx a  p u rrias-, ürrep trái/rcju  ácO púrruv, (2 )ú ircp  SaaiX éuv 
Kaí irávTLjp Tüív kv  úirepoxfi b vrav .  iv a  f|pepov  Kal T|crúxiop 31 w  
S iá-yupeu  kv  irácrQ e iw eS e ía  Kal aepvÓTT|Ti. (3) T o u to  "yáp KaXíiv 
Kal árróScKTOp ¿uO ttiov to ü  X crn jpos f|pJÍp  Geoü, (4) o?  TrávTas 
dvOpíínrous- GéXél croOrívai Kal eis: éTTÍyyuaiy áX r|0 e ías  éXOeiv.

(1) Lo primero de todo exhorto a que se hagan peticiones, oraciones, sú
plicas y acciones de gracias por todos los seres hum anos, (2) por lo s so
beranos y por todos los constituidos en autoridad para que pasem os (una) 
vida sosegada y tranquila en toda piedad y dignidad. (3 ) E sto es bueno y 
grato a los o jos de D ios nuestro salvador, (4) que quiere que todos los 
hom bres se  salven y vayan al conocim iento de la verdad.

Las personas por las que se ha de orar son los soberanos y todos los 
constituidos en autoridad. Los 3acriXcTs- son sin duda primariamente los 
emperadores romanos, para los que se utilizaba esta designación como tí
tulo usual ya en esa época en el mundo helenístico, donde no tenía la 
connotación negativa del término rex en Roma en esa misma época. En 
cuanto a la extensión a todos los constituidos en autoridad hay que seña
lar la clara correspondencia terminológica con las c£ovcíai inrcpcxoúcrai 
de Rom 13, 1. Este primer texto no menciona lo que se ha de pedir para 
las autoridades, sino sólo el fruto que se espera conseguir de rogar a Dios 
por ellas: que podamos llevar una vida sosegada y tranquila.

Aproximadamente contemporánea de esta carta deuteropaulina es la 
antes mencionada (§ 5) Primera carta de Clemente escrita probablemen
te el año 96 y de marcado carácter f i lorrom ano114. La carta, de tono nota
blemente autoritario incluye en su última parte el texto de una larga ora
ción posiblem ente usado en la liturgia de la Iglesia de Roma. En esa 
oración se comienza por la alabanza agradecida a Dios por sus beneficios 
( iC le m  59, 3), sigue una súplica por los particularm ente  necesitados 
(atribulados, enfermos, extraviados, etc.) (IC lem  59, 4), continúa con un 
himno de alabanza a la acción cósmica y salvífica de Dios (1 Clem 60, 1) 
seguida de peticiones de carácter general (protección, ayuda, paz, etc.) 
(IC lem  60, 2-4), para terminar con la oración por los gobernantes cuyo 
texto se ha transcrito antes (§ 5). Ya hemos visto los términos empleados 
por Clemente para designar la autoridad y la insistencia con que recalca

114 H. R a h n e r ,  K irch e  und S taat im friihen Christentum  (M ünchen 1961), 32-33.Ver a d e 
m ás: n 93.
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su procedencia de Dios. Lo que según Clemente se ha de pedir a Dios en 
el cam po de la vida política, es la concordia y paz para todos, lo que 
coincide con el ideal oficial de la época. Además, concretamente para los 
gobernantes se ha de pedir salud (tryicía = salus) y estabilidad (cúcTor 
0c t a ) 115.

Aproximadamente un siglo más tarde, Tertuliano en el Apologético 
escrito hacia el año 197, ampliaba esa lista con las siguientes concrecio
nes: larga vida (vita prolixa), reinado tranquilo (imperium securum), pa
lacio sin perturbaciones (domus tuta), ejércitos fuertes (exercitus fortes), 
senado fiel (senatus fidelis), pueblo leal (populus probus), mundo en paz 
(orbis quietus) (Tert, Ap 30, 4 ) 116. En esta amplificación de Tertuliano se 
dejan sentir probablemente referencias a problemas de la casa imperial 
que se habían agudizado en el último decenio del siglo n. Tanto Clem en
te como Tertuliano especifican los bienes que se pretende obtener por 
m edio  de esas  oraciones: que gobiernen  sin trop iezo  (dcrrpooKÓTTTws'} 
( IC lem  61, 1), que orienten sus designios hacia lo bueno y agradable a 
Dios ( IC lem  61, 2), que gobiernen en paz y clemencia (cu clpriur] Kal 
7rpaÚTT|Ti) ( IC lem  61, 2 ) 117. Tertuliano menciona a su vez entre esos bie
nes la situación del mundo (status saeculi), la paz (rerum quies) y el re
traso de la catástrofe cósmica final (mora finis) (Ap 39, 2). Más adelante 
(§ 8b) habrá ocasión de tratar de este último concepto.

Diversos autores cristianos de los siglos u y in siguen haciendo re
ferencia a la oración de los cristianos por el emperador y el Imperio, aña
diendo algunos puntos a los ya señalados. En la más antigua apología 
cristiana de las actualmente conservadas, escrita originariamente en grie
go hacia el año 125 por Aristides, de quien apenas se conoce más que el 
nombre y algunos fragmentos de su obra118, hay un pasaje breve que trata 
de nuestro tema. Se encuentra al final de la misma, en una sección en la 
que ensalza la teología y la ética social de los cristianos. Nuestro pasaje 
se conserva sólo en la traducción siríaca de la obra y dice a s í119:

A r is t ,  Ap (syr) 16, ó (TU 91 Ib [1892] 23)

Para m í no hay duda de que el mundo se m antiene (sostiene) por las sú
plicas de los cristianos.

115 B alee, Wb<> [n 4 6 ], 6 0 0 -6 0 1 .
116 Sobre la oración  por el em perador en Tertuliano: Instinsky [n 111], 52 , 7 4 , n 19.
117 Sobre el concepto  de c lem encia-suav idad : F. H a u c k - S .  SCHUTZ, n p a u j  T W N T  6 . 

6 4 6 -6 4 7 .
118 A l t a n e r - S t u i b e r 8 [119 2 ], 6 4 -6 5 .
119 T raducc ión  alem ana del texto siríaco  en: E. Hennecke, D ie Apologie des Aristides 

(T U  4 /3  [1 8 9 3 ] )  y R . R a a b e , D ie A pologie des A ristid es au s dem S yrischen überse tz t 
(TU  9 / Ib  [1892]).
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La reconstrucción del original griego es imposible, pero en todo caso 
parece claro que Aristides afirma su convicción de la eficacia cósmico- 
política de la oración de los cristianos. La misma idea expone Justino en 
su Diálogo contra Trifón escrito  hacia el año 160 (Just, Dial 116, 3). 
Unos 15 años más tarde el apologeta A tenágoras120 afirmó con toda clari
dad su convicción de que los cristianos eran las personas más adecuadas 
para conseguir de Dios, por su oración, prosperidad para el emperador. 
En un pasaje de su Súplica (o Em bajada) en favor de los cristianos, es
crita probablemente en el año 176 y teóricamente destinada a Marco Au
relio y Cómodo, después de haber refutado las principales inculpaciones 
que se hacían contra los cristianos, termina dirigiéndose a los dos empe
radores con estas palabras:

A t h e n g , S u p p l 3 7 ,2 - 3

(2) TÍves- yáp  Kal SiKaiÓTepoi Jjy SéovTai tuxcu-' f| o'i t i  ve? irep'i 
p¿y TT|5- ápxrp t t |?  úpeTÉpas- eúxópeba, napa m r
Tpós- KaTa to SucaiÓTaTov SiaSéxTiobe TT|V SaaiX áav, añfT|V 8e Kal 
éñtSocfiv Kal t| ¿px+i úpAv, TrávTwv UTroxeipíuv yiyvogévw v, Xag- 
3áyr|; (3) touto 8 ’ é tm  ical rrpos- f|gwv. oiraj? T] pe pon Kal f|(júxi.ov 
3íov S iayoipev , aírrol 8e nauTa Ta KeKeXeurpéva irpoítópus1 ¡jrrr|pe-
T o ig e v .

(2) ¿Q uiénes m ás leg itim ados para alcanzar lo que piden , que qu ienes  
oram os por vuestro im perio  para que el hijo (=  C óm od o) pueda su ce 
der al padre (=  M arco A u relio ) en el poder im perial de la form a más 
justa  y vuestro im perio se  acreciente y prospere al som eterse  a é l todos 
(los hom bres)? (3). E sto tam bién nos e s  favorable para que llev em o s  
una vida so segad a  y p acífica  y o b ed ezcam os gu stosam ente a todo lo 
m andado.

El último párrafo es una clara reminiscencia de lTim 2, 2 antes cita
do, En el primero se afirma claramente la convicción de que los cristia
nos, cuya inocencia y excelencia ética se ha puesto de relieve a lo largo 
de toda la obra, son los mejores y más eficaces interlocutores ante Dios. 
Hay que señalar también de pasada una idea que se apunta en este pasaje 
y que aunque está estrechamente relacionada con el tema de este trabajo, 
no puede ser desarrollada aquí: la oración para que todos {los hombres) 
se sometan al Imperio. Probablemente muchos cristianos participaron de 
la idea {o tal vez más exactamente de la sensación o convicción no refle
ja) de que el mundo civilizado se circunscribía al Imperio Romano y que

120 A l t a n e r -S t u ib e r8 [n 9 2 ], 74 -7 5 .
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todos los pueblos estaban llamados a someterse a é l 121 Tertuliano insiste 
claramente en la misma idea en el Apologético al afirmar:

T ert, Ap 3 0 ,4 -5

4. Illuc sursuin suspicientes Christiani inanibus expansis, quia innocuis, 
capite nudato, quia non erubescimus, denique sine inonitore, quia de pecto- 
re oramus, precantes sumus semper pro ómnibus imperatoribus, uitam illis 
prolixam, imperiuin seeurum, domum tutam, exercitus fortes, senatum fide- 
lem, populum probum, orbem quietum, quaecumque borainis et Caesaris 
uota sunt, 5. Haec ab alio orare non possum, quatn a quo me scio consecu- 
turum, quoniam et ipse est, qui solus praestat, et ego sum, cui impetrare de- 
betur, famulus eius, qui eum solus obseruo, qui pro disciplina eius occidor, 
qui ei offero opimam et maiorem hostiam, quam ipse mandauit.

(4 ) M irándole (=  a D ios) hacia arriba, los cristianos estam os orando 
siem pre por todos los em peradores, con las manos extendidas porque son  
inocentes, con la cabeza descubierta porque no tenem os de qué avergon
zarnos y finalm ente sin nadie que nos d icte  porque oram os d e  corazón  
[... sigue la enum eración antes m encionada de lo que se pide para el em 
perador] (5) Estas cosas no se las puedo pedir a ningún otro, ya que él 
precisam ente es el único que lo  da, y yo soy  el único que lo puedo im pe
trar: (soy) su siervo que só lo  honro a él, que doy mi vida por su doctrina, 
que le o frezco el mayor y m ejor sacrificio  que él mandó [...].

A comienzos de la segunda mitad del siglo nt el gran obispo de Ale
jandría  Dionisio ahondaba en las mismas ideas al a firm ar que el gran 
error del emperador Galo y el origen de sus desastres había sido perseguir 
a los cristianos que oraban por él eficazmente (DionAI, EpHerm [Eus, 
HE, 7, l ] ) 122. El año 257 en su proceso Dionisio afirmó que los cristianos 
oraban constantemente por el imperio de Valeriano y Galieno para que se 
mantuviese inconmovible (Dion, EpHerm [Eus, HE 7, 11, 8]).

Esa convicción cristiana debió de estar tan extendida, que el año 311 
el emperador Galerio en su edicto de tolerancia afirma en su exposición 
de motivos que hace cesar la persecución de los cristianos para que éstos 
rueguen a Dios por la salvación (aurrnpLa) del emperador y de los asun
tos públicos (EdGal [Eus, HE 8, 17, 10 // Lact, Mort 34]). No cabe entrar 
en la valoración del grado de convicción personal con que hablaba el em 
perador Galerio o su cancillería, pero en todo caso es significativo que la 
convicción cristiana del valor de su oración por la prosperidad del Impe
rio acabase siendo acogida en un edicto imperial123.

111 1. O p e l t -W . S p ey e r , «Barbar: JbA C  10 (1967) 282-283; J. V o g t , «Orbis R om anus», 
en: I d e m , O rbis (Freiburg 1% 0), 160-171.

122 Sobre este punto: C h u r r u c a  [n 108], M élW nbbe, 126-137.
115 Sobre este pun to : INSTINSKY [n 111], 1 3 -2 0 ,6 1 -6 5
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8. La función del Im p er io  R o m a n o  en la teología de la h is toria

El cristianismo había tomado del judaism o una concepción de la his
toria que com ienza con la acción creadora de Dios, se desarrolla  con 
continuas intervenciones de Dios en favor de su pueblo elegido y termi
nará con una última intervención di vina para hacer justicia, A lo largo de 
la historia de Israel fueron variando puntos concretos y detalles con que 
se rellenaba ese esquema fundam ental124. En la época en que nació y se 
desarrolló el cristianismo era por ejemplo muy viva la esperanza en la 
venida de una figura salvadora {el Mesías) cuya personalidad, funciones 
y actividades se concebían de formas muy variadas125. Los cristianos al 
asumir ese esquema introdujeron en él una modificación: Jesús era el 
Hijo de Dios y el Mesías, que había venido ya, había realizado el acto 
esencial de la salvación del mundo, había inaugurado así una época nue
va, y volvería en segunda venida triunfante a cerrar definitivamente la 
historia de este mundo y a dar pleno desarrollo a una nueva era justa y 
feliz. En esa concepción de la historia había, por tanto, dos eras (altñt/cs:) 
y dos intervenciones esenciales de Dios por medio de Jesucristo: la era 
actual ( a ’ÍLúi' o I t o ? ) ,  que comenzó con la creación y terminaría con una 
catástrofe escatológica inmediatamente precedente a la parusía (irapotr 
a l a  = [segunda] venida), y la era futura (310)0 ¿pxópcoo?), que había 
sido inaugurada ya con la primera venida de Cristo, que llevaba una vida 
latente bajo la opresión de la todavía fuerte era actual, y llegaría a su ple
no desarrollo con la parusía126. El momento central de la historia había 
sido la (primera) venida de Cristo: los cristianos afirmaban que de acuer
do con el plan salvífico de Dios esa venida se había producido en la ple
nitud de los tiempos (Gal 4, 4 ) 127. La historia de la era actual se cerraría 
con la parusía, cuya fecha era incierta, pero apreciada al principio como 
muy p róxim a128. Esa parusía vendría precedida por una catástrofe gene
ral (cósmica, política social y moral) en la que una figura siniestra (el 
Anticristo) ejercería su protagonismo de m aldad129. La parusía era añora

124 C. W e s t e r m .ANN, Theologie des Alten Testam ents in G rundzügen2 (G ottingen 1985), 
8 8 - 101 .

125 V isión d e  conjunto  sobre este  tem a en: M. W e is e , «M essias II»: R G G 2 4, 902-904; 
R. M e y e r , «M essias III»: R G G 2 4 ,904 -9 0 6 .

124 Sobre estas concepciones: H. Sa s s e , au u v : T W N T  I, 197-208: K . Prüm m , C hrísten- 
tum ais N euheiterlebnis (Freiburg, 1939), 80-85; CULMANN, Z e it1 [n 50] 32-36; 63-68.

127 G. D e l l in g , trAnptopa: T W N T  6, 303-304 : C u l m a n n , Zeit2 [n 50] 20-27; 71-80, 
107-111; 127-129.

123 H. C o k z e l m a n n , «Parusie»: R G G 1 5, 130-132, Idem , «E schato lg ie  IV»; RGG-’ 2, 
665-672.

125 R. S c h ü l z , «A ntichrist 1»; R G G 2 1 ,431-432.
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da, pero la catástrofe escatológica era temida. Dentro de este esquema 
escatológico de la historia la especulación de diversos grupos cristianos 
atribuyó diversas funciones al Imperio Romano. Esas funciones condi
cionaron fuertemente la actitud que esos diversos grupos adoptaron ante 
el Imperio.

a) El Imperio Romano como marco providencial para la difusión 
del cristianismo

Muy en armonía con las ideas de que la primera venida de Cristo se 
había producido en la plenitud de los tiempos y de que la autoridad pro
cedía de Dios y tenía una función ministerial para mantenimiento del or
den, surge la especulación teológico-histórica que parte de la coinciden
cia cronológica  de que Jesús, c reador  de la nueva religión, nació en 
tiempos de Augusto, creador del nuevo régimen político y de la pax Au
gusta.

La formulación definida de esta concepción que probablemente ya se 
daba antes aunque sin manifestarse netamente, se encuentra en un frag
mento de la Apología de Melitón, obispo de Sardes, obra de la que des
graciadamente sólo se conservan algunos fragmentos. La obra se dirigía 
(al menos formalmente) al emperador Marco Aurelio y fue escrita entre 
los años 172 y M I ™ .  En un fragmento transcrito por Eusebio de Cesárea 
en su Historia Eclesiástica, Melitón se expresa así:

M el, Ap (Eus, HE 4 , 26, 7)

[...] T| yáp  K aff ijp.á? qxXoaotpia trpÓTepov [iev ev 3ap3ápoi? í|Kp.<r 
aev, erran í)f| a a a a  6e to l?  atu? etV ea iu  iccnA TT|U A üyoúotou to ü  
(roa TTpoyóuou p.eyáAr|U ap^qu, ¿Yevf|ífr] páXtaTa t t |  oy] SaaiAeía  
áia iou  áyaítóu. é k to té  yáp  el?  p éy a  icaí Xaptrpou t o  'Ptipalun  
T|ííf|i:tó| KpáTO?‘ oü ab StáSoxa? eúcTaío? yéyoná? Te Kaí eap peTa 
to o  rraLSó?, tpuXáaawv t%  SaaiAeía? tt|V abi/Tporpov Kaí awa(¿,a~ 
p éw p  AbyoíwTíp tp.Xoaotpi.an, rp  Kaí oí irpóyonoí aou TTpa? Tai.? 
áXAai? flpqaK áai? éTÍpr|aan,

[...] nuestra filosofía  despuntó primero entre los bárbaros, pero floreció  
plenam ente entre tus pueb los durante el gran im perio de tu antepasado  
A ugusto y se h izo sobre todo fe liz  augurio para tu reinado. D esde enton
ces el poder de los rom anos se acrecentó con grandeza y brillantez. Tú 
has sido su heredero deseado y lo serás con tu hijo protegiendo la f ilo so 
fía  que creció  y com en zó  con A ugusto y a la que tus progenitores han 
honrado junto a lo s otros cultos.

l ,° A l t a n e r -S t u ib e r 8 [ii 9 2 ], 63 .
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Melitón emplea, como otros apologetas griegos, el término filosofía 
para designar el cristianismo. Es llamativo que pone su origen entre los 
bárbaros, como fue usual entre los adversarios del cristianismo, y que 
contrapone a los bárbaros (= los judíos) los otros pueblos que integran el 
Im perio131. Para presentar su concepción, Melitón violenta la interpreta
ción de la realidad histórica, ya que difícilmente puede afirmarse que los 
emperadores anteriores a M arco Aurelio hubiesen honrado al cristianis
mo. En los párrafos siguientes aquí no transcritos, Melitón expresa las si
guientes ideas: que el cristianismo ha resultado provechoso para el Impe
rio (8); que sólo dos emperadores (Nerón y Domiciano) mal aconsejados 
lo trataron calumniosamente y dieron origen a las falsedades extendidas 
contra los cristianos (9); que los emperadores posteriores (concretamente 
Adriano y Antonino Pío) habían rectificado tal error por medio de num e
rosos rescritos. El fragmento conservado termina con la asombrosa afir
mación de que la opinión del destinatario (Marco Aurelio) es aún más fa
vorable (■ynwpfi (p A a v S p iu iro T C p a  K a l (p iX o ao < p w T ¿p a ) (Eus, HE 4,26,11), 
cosa que está en abierta contradicción con lo que, según propia confe
sión, M arco Aurelio pensaba de los cristianos (McAur, Refl 11,3). Apar
te de los manifiestos elementos retóricos de captación de benevolencia y 
de la interpretación forzadamente conciliadora de algunos hechos, la in
sistencia con que Melitón expone su idea es indicio claro de que estaba 
convencido de la conveniencia de una colaboración entre el cristianismo 
y el Imperio dentro de los planes de D ios132.

La misma idea aparece formulada con la misma claridad por Orígenes 
en su refutación a la obra de Celso contra el cristianismo133. Orígenes, que 
escribía hacia el año 248, comenta en sentido mesiánico el versículo de 
un salmo que orig inariam ente  fue probablem ente  salmo de entroniza
ción134. Y que anunciaba: «Durante sus días se ha elevado la justicia y la 
plenitud de la paz» (Ps 72 [LXX 71] 7):

Orig, Cels 2, 30

[...] -yéyeouev áiró tT|s- -yci/cacn)? aím>ü, eÜTpeTTÍÍoi'Tos
to ü  Oeoü TT| SiSacncaXía aÚToü Ta É0w|, í i /  úttó eva yét/riTai t ü v  
Pwpa'itii/ SaaiXéa, Kal | i í |  8 i á  t ó  wpotpáaei t ü v  t t o XXfv ftaatXeixov 
apiKTOv tu v  éOvüv TTiposr áXXqXa x<^£TTií)Tepov Yévr|TaL to ls: átroa- 
tóXois: t o u  ’It|Cfou t ó  T70LT|oaL Ónep irpocréTa^ev aÓTOis- ó  ’Iticfouj

151 O pelt-Speyer [n 121], JbA C  10 (1967) 269-271.
L1- C om entario  en: (P. G u y o t )-R . K l e in , D as  frühe C hristentum  bis zum Ende der Ver- 

folgungen I (D arm stadt 1993), 429-430.
113 Sobre esta obra: A l t a n e r -S t u ib e r 5 [ii 92], 59-60.
114 E., DHORME, La Bible A T  2 [B iblio téque de la P léiade 120] (Parts 1959), 1051 u I .
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a i r ó n .  « T T o p e u O é i'T e ?  [ ia O T |T e to a T e  i r á u T a  t<x e O v n q .» K a l aa<pé? y e  
o t l  tcaTa rf|V AüyoíwTou 3aai.A áav 6 ’IticfoÜs: ■ye'yévi/r'iTai, to ü . Í v ’ 
oiitíi)? bvo\xáatii, ófiaXíerairroj 8 iá  (iLaj SatriXdas: to ó ?  iroXXobj 
t ü v  ém  yr|5- ., Hv S ’ au  éprróSiov to ü  UÉ[iT|(híuai tt|V ’It|(toü SiSaer- 
tcaXíav e i?  TTaoay Tr|V oltcou[iÉi/r|U t o  TToXXás- e ív a i (JacriXeías- oú 
[jóvov 8iá  t<í irpoeiprimeva áXXá icai 81a  t ó  ávcryicáíecFOai. OTpa- 
TeüeoOaL Kal úirép ru v  iretTpíSov iroXepei.v to ó ?  navraxou

[Estas palabras] em pezaron a hacerse realidad desde su [= de Jesús] naci
miento, al preparar D ios a lo s pueblos para (recibir) su doctrina, para que 
estuviesen  bajo el único em perador de los rom anos y para que a los após
to les de Jesús no les resultase m ás d ifícil, debido al mutuo aislam iento de 
los pueblos por razón de la pluralidad de reyes, realizar lo que les m andó  
Jesús al decirles: «Id y enseñad a todos lo s pueblos» [Mt 28, 191]. Y es  
claro que Jesús nació durante el im perio de A ugusto que, por decirlo así, 
allanó mediante su imperio único la mayor parte de los (hom bres) de la 
tierra. Para que la enseñanza de Jesús se distribuyese por todo el mundo 
hubiera sido un im pedim ento la existencia de m uchos reyes, no solam en
te por lo antes dicho, sino tam bién porque los de todas partes hubiesen e s
tado forzados a incorporarse al ejército y a com batir por sus patrias.

La idea de la función providencial de la pax Augusta para la difusión 
del cristianismo queda afirmada con toda c laridad135 y  al mismo tiempo 
se enuncia implícita, pero claramente la equiparación práctica del mundo 
(o I.k o u ij.cvt] ) con los territorios y  pueblos sometidos al Imperio Romano. 
Esta idea, que en el fondo estuvo en la mente de muchos cristianos del 
ám bito  polít ico-cultural he len ís tico -rom ano , tuvo im portan tes  co n se 
cuencias en la configuración del pensamiento cristiano, pero cae fuera de 
los límites de este trabajo.

b) La función escatológica del Imperio Romano

Como hemos visto al tratar la oración de los cristianos por el Imperio, 
Tertuliano mencionaba entre los temas por los que los cristianos oraban, 
la dilación de la catástrofe final del universo (Ap 39, 2 pro mora finis). En 
virtud de la combinación de una serie de especulaciones teológico-histó- 
ricas se relacionó directamente con este tema al Imperio Romano consi
derándolo como una institución que de acuerdo con el plan escatológico 
de Dios impedía con su mera existencia la catástrofe final. Aunque seme
jantes especulaciones resulten chocantes y aun ridiculas a nuestra menta

115 Sobre el o rigen y desarro llo  de  esta  concepción: K. G ross, «Augustus»: R A C  1. 999-
1002; P e t e r s o n , «M onotheism us» [n 101], 82-86.
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lidad. tuvieron en el cristianismo antiguo una amplia difusión que justifi
ca el examinarlas más de cerca.

El fin del mundo fue un problema que preocupó vivamente a diver
sos grupos judíos al menos desde el siglo n aC y a los cristianos desde 
sus mismos comienzos: se pensaba en una catástrofe cósmica y política 
que acabaría con los sistemas establecidos y que muchos consideraban 
próxima. Para los judíos esa catástrofe sería el comienzo de la era mesiá- 
nica, y para los cristianos precedería a la parusía o segunda venida glo
riosa de Cristo. La especulación escatológica judía  y cristiana se esforza
ba en predecir la fecha de estos acontecimientos, y aparte de numerosos 
cálculos numéricos, entre muchos judíos y cristianos se había extendido 
la idea de que esa catástrofe final estaba temporalmente supeditada al 
cumplimiento de una condición previa cuya naturaleza se discutía: para 
muchos jud íos  la vuelta al buen camino del pueblo de Israel, para mu
chos cristianos la predicación del Evangelio a todos los pueblos (Me 13, 
10; Mt 24, 14 )136; pero había otras muchas hipótesis. En todo caso era 
común a todas ellas que la duración de este mundo estaba subordinada a 
un plan divino en el que había previsto un hecho futuro condicionante 
que debería cumplirse, sería un término suspensivo de fecha incierta. En 
terminología no técnica sería un impedimento, un elemento de retención, 
algo valorado como malo o como bueno según fuese la disposición (anhe
lo o temor) de cada cual ante los acontecimientos anunciados.

Estas inquietudes debieron de ser vivas entre los miembros de la co
munidad cristiana de Tesalónica (actual Salónica) a la que hacia el año 50 
San Pablo había escrito la más antigua de las cartas que de él se conser
v a n 137, y en la que entre otras cosas trataba la parusía y la presentaba 
como próxima, aunque de fecha imprevisible ( IThess 4, 13-5, 8). Con el 
tiempo las inquietudes escatológicas acrecentadas por la dilación de la 
anunciada parusía debieron de seguir siendo vivas y estuvieron extendi
das por otras comunidades. En gran parte para c lamar estas inquietudes 
sobre temas escatológicos se escribió la Segunda carta a los Tesaloni- 
censes. Tradicionalmente es atribuida a Pablo y así aparece en las dos sa
lutaciones inicial y final (2Thess 1, 1; 3, 17): en tal caso habría sido es
crita posib lem ente  el m ism o año 5 0 138. Sin em bargo hay importantes 
razones para considerarla un escrito pseudoepígrafo redactado a fines del

114 O . C u l m a NN, «W anii k o m m t das Reich G ottes?» , en: IDEM, V ortraze und Anfsatze 
(Tiibingen 1966), 5 3 5 -5 4 5 : Idem, «Le caractére escah to log ique du devoir m issioiinaire et de 
la  conscien te  a p o s to líq u e  de Saint Paul»: R evH istPhilR el 16 (1 9 3 6 ) 2 1 8 -2 2 1 ; 2 2 9 -2 4 5 ; Id e m , 
Zeit- [n 50], 140-145.

117 L o h s e , E n ts te h u n g 3 [n 29], 34 -35 .
115 K ü m m e l21 [n 8 1 ] ,2 2 8 -2 3 2 .
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siglo i por un buen conocedor de la doctrina de Pablo, que como fue usual 
en la antigüedad, se cubría con la autoridad de su prestigioso maestro para 
tranquilizar las inquietudes provocadas por la primera carta auténtica de 
Pablo a los tesalonicenses, y extendidas a otras comunidades. Para lograr 
más eficazmente sus efectos, el escrito, aunque no se dirigía de hecho a 
ninguna comunidad en particular, se presentaba como dirigido a la de Te- 
salónica para aclarar algunos puntos de la Primera C arta139. La Segunda 
Carta en todo caso fue considerada en la antigüedad sin oposición mayor 
como escrito paulino y pasó a formar parte del Nuevo Testamento140.

Independientemente del problema de la autenticidad paulina, lo que aquí 
nos interesa es que en la carta se afirma que a pesar de la inminencia del fin 
del mundo, éste tardará algo más de lo que algunos piensan {2Thess 2. 1-3) 
porque hay un obstáculo (KaT¿xou) o una persona obstaculizante (tcaTéxwi*} 
que retrasa la realización de la catástrofe final. El autor da por supuesto 
que los destinatarios saben a qué o a quién se está refiriendo.

2Thess 2, 5-8

(5 )O ú  [iUT|goueá£T£ Óti cti ójv irpó? úpá? Taírni eXeyov ¡jplv;
( 6 )  K ai v ó u  t ó  K a T é x o u  o í S a T e ,  e l ?  t ó  á i r o K a X a i p O f i u a i  a Ú T Ó v  év 
Tíi) éaaTou K a i p t ) .  ( 7 ) T ó  y a p  pucrrript.ov' f | 8 r |  é u e p y e i T a i  T T |?  av<r 

p í a ? '  póuov ó K arÉ x o n  a p T i  e w ?  e tc  gétrou y év r|T a i. ( 8 ) K a l  T Ó r e  

áiroicaXwpOrjcFeTai ó a v a g o ? ,  o u  ó K úpio? á u a X ú a e i  tcL r r u e á p a T i  

TOÓ C F T Ó g a T O ?  a Ú T O Ó  [ . . . ]

(5) ¿N o recordáis que estando todavía entre vosotros os decía esto  [= que  
antes de la parusía de Cristo debía producirse la apostasía generalizada  
provocada por el «hom bre de la iniquidad» (3-4)]?  (6 ) Ahora sabéis qué  
es lo que retiene hasta que en su m om ento se m anifieste. (7) Porque el 
m isterio de la iniquidad ya está actuando: só lo  (falta) que el que lo  retiene 
hasta el m om ento, sea quitado de en m edio. (8) Entonces se  manifestará el 
Inicuo a quien el Señor [Jesús] aniquilará141 por el aliento de su boca [...].

El «Hombre de la iniquidad», según la descripción que de él se hace 
(2 Thess 2, 3-4), es el Anticristo. Según el esquema escatológico del au
tor de la carta, ese Anticristo va a dominar el mundo y provocar la apos
tasía general, pero su entrada en acción está parada por algo y alguien 
que la contiene, retiene, obstaculiza, o impide: ése es el sentido que in
dudablemente tienen en este caso los dos participios de presente sustanti
vados del verbo K a T ¿ x t  t i * 142. El autor da por sabida por los lectores de la

L,o L o h s e , E n tstehung-1 [n 3 9 ], 53 -5 4 .
140 L o h s e , E n tstehung-1 [n 2 9 ] , 14.
141 AveXsi es  fu tu ro  seg u n d o  de  a ra L p c iv : B a u e r , W b 6 [n 4 6 ], 107.
14? B a u e r , W b* [n 4 6 ], 8 5 0 -8 6 0 .
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carta la naturaleza o la personalidad de ese impedimento. Los intérpretes 
modernos han recurrido a diversas explicaciones que aquí no nos intere
san143. Lo que nos interesa es que a fines del siglo n apareció entre los 
cristianos la idea de que ese obstáculo era el Imperio Romano. Para ello 
se combinó audazmente la afirmación de la Segunda Carta a los Tesalo- 
nicenses con el esquema de teología de la historia del antes mencionado 
{§ 4e) Libro de D an ie l144.

En dos secciones del Libro de Daniel (Dan 2, 31-40; 7, 2-27) se des
criben dos visiones sustancialmente coincidentes en las que se esquemati
za el curso de la historia regido por Dios en la sucesión de cuatro reinos, 
simbolizados en la primera visión por metales y en la segunda por fieras. 
Las visiones siguen la línea de la concepción pesimista de la historia, pero 
culminan en el anuncio de que tras los desastres y atrocidades del último 
reino, Dios suscitará uno nuevo que jam ás será destruido y dominará todo 
el mundo (Dan 2, 44; 7, 26). El autor que escribía probablemente durante 
la dominación seléucida, profetizaba hechos ya realizados respecto a los 
tres primeros reinos y anunciaba la deseada ruina del cuarto reino cuya 
posición estaba padeciendo. Su esquema histórico-teológico sería és te145:

— Primer reino (simbolizado por el oro y el león): Imperio Neobabi- 
lónico.

— Segundo reino (plata-oso): Imperio Medo.
— Tercer reino (bronce-pantera): Imperio Persa.
— Cuarto reino (hierro-monstruo no identificable): Imperio M acedó

nico y Reino Seleúcida.

Desde el siglo i pC las visiones de Daniel se interpretan con un es
quema puesto al d ía146:

1. Imperio Babilónico.
2. Imperio Medo-Persa.
3. Imperio Macedónico y Diádocos.
4. Imperio Romano.

La identificación del cuarto reino de Daniel con el Im perio  Romano 
surgió con el hondo antirrom anism o que aparece en la literatura apoca
líptica jud ía  desde el siglo i a C 147. Aparece ya expresam ente afirmada

143 CULMANN, Z eit2 [n 5 0 ], 1 45 -146 ; W . TRILLING, Der zweite B r ie f  an  die T hessalonicher 
(Zürich-N eukirchen 1980), 73 -93 .

144 T r il lin g  [n 143], 95 .
145 K o c h , D an  [n 7 4 ] , 185-187 .
144 K o c h , D an  [n 7 4 ] , 194-195 .
147 H a d a s - L e b e l  [ii 4], 3 8 9 -3 9 1 : 4 7 3 -4 8 2 ; S t e m b e r g e r  [ ii 4], 16-32.
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en el Libro cuarto  de Esdras, obra apocalíptica escrita a finales del si
glo i pC de la que se ha perdido el original hebreo, pero se conserva en 
versión  latina com o apéndice de la V u lg a ta 148. En esa identificación 
(4Esr 4, 10-12) la tendencia antirromana es patente149, cosa que no ocurre 
en varios pasajes de las Antigüedades Judías de Flavio Josefo, quien, 
de acuerdo con su actitud filorromana aprovecha la identificación para 
poner de relieve el invencible poder de Roma dentro del plan de Dios 
(Ant 10, 209.210.277).

Los cristianos a finales del siglo n, en un momento histórico en el 
que p robab lem ente  se p rodujo  un re f lo rec im ien to  de las inquie tudes 
escatológicas y de las concepciones apocalípticas, dieron un paso más: 
Tertuliano e Hipólito en los últimos años del siglo tt y primeros del m 
identificaron ese cuarto reino de Daniel, que ya antes otros habían visto 
realizado en el Imperio Romano, con el koitcxoo de 2Thess, que cerraba 
el paso al Anticristo. Tertuliano en su Apologético escrito el año 197 
afirma, en un típico alarde de agudeza retórica, que los cristianos al rogar 
a Dios que retrase los horrores de la catástrofe escatológica, favorecen al 
Imperio Romano porque saben que mientras éste subsista, no podrá lle
gar el temido fin del mundo.

T ert. Ap 32, 1

[...] qui [= los cristianos] vim maximam universo orbi imminentem ipsam - 
que clausulam  saeculi acerbitates horrendas comminantem Romani im
pera commeatu scim us retardan . Itaque nolim us experiri et duin preca- 
mur deferri, Rom anae diutum itatem  favemus.

[...] [los cristianos] sabem os que la perturbación que pende sobre todo el 
universo y el m ism o fin del mundo que am enaza con  espantosos horrores, 
están aplazados por la protección del Im perio Rom ano. Por tanto: no que
rem os sufrirlo y al pedir que se aplace, favorecem os la pervivencia de 
Roma.

Unos diez años más tarde en una sección de su tratado De resurrec- 
tione mortuorum en la que va examinando los datos que aparecen en el 
Nuevo Testamento sobre la resurrección en su doble sentido (espiritual y 
corporal), aduce en el c 24 los de las dos cartas a los Tesalonicenses y 
tras la transcripción de la versión latina de 2Thess 2, 1-7 explica quién es 
«el que retiene» (qui nunc tenet en la versión latina utilizada por Tertu
liano).

L4S A . D ie z  M a c h o , Apócrifos del Antiguo Testam ento I (M ad rid  1984), 2 5 0 ; 183-287 .
149 S t em b er g er  [n 4 ] ,  26 -3 0 .
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T ert, Res 2 4 ,1 8  (CCL 2, 952)

[...] qui nunc tenet doñee de medio fíat, quis nisi Romatitis status, cuius 
abscessio in decem reges dispersa anticliristum superducet?

[...] el que ahora (lo retiene) hasta que sea  quitado de en m edio, ¿quién es 
sino el Imperio Rom ano cuya desintegración en d iez  reinos dará entrada 
el A nt i cristo?

Los diez reinos mencionados en el texto son una alusión a dos pasajes 
de la literatura apocalíptica: en uno Daniel afirma que la cuarta fiera tenía 
diez cuernos (Dan 7, 7), con los que el autor simbolizaba a Alejandro 
M agno y los Seléucidas. El otro está en el Apocalipsis de Juan, quien, 
como veremos (§ 8, c) hablando del futuro castigo de Babilonia que sim
boliza probablemente el Imperio Romano, dice que estaba montada sobre 
una fiera con siete cabezas y diez cuernos (Apc 17, 3) y que esos cuernos 
son diez reyes que serán vencidos por Cristo (Apc 17, 12-13).

Por su parte, Hipólito de R om a150, un escritor probablemente de ori
gen griego del que se tratará luego (§ 8, c), en su obra sobre el Anticristo 
escrita hacia el año 200 afirmaba la identidad del cuarto reino de Daniel 
(simbolizado por una fiera temible y por el hierro) con el Imperio Roma
n o 151 . Comentando Dan 7, 7, dice:

H ippol, Antichr 25 (G CS 1/2, 17)

CTreiTd, (pricr'ip, ..ffripíou T é r a p r o v  ipo3cp6u k o í  e c íta p S o ir  di óSóir 
Te? aÚToü aiSripoi Kal di o v v x é s  c iú to ü  x c ^ * 0'1-"  Tines- o u t o i  áXX’ 
í | oí 'PwgaToi' Ótrep éaT Ín  ó aí& r|pos\ f| v w  é n e a T u a a  SaaiX eía.

Después d ice  (Daniel): «La cuarta fiera terrible y espantosa: sus dientes 
son de hierro y sus uñas de bronce». ¿Q uiénes son éstos sino lo s roma
nos? E sto es el hierro: el Imperio que ex iste  actualm ente.

Pocos años más tarde (203 ó 204), Hipólito escribió su Comentario a 
Daniel, en el que afirma tajantemente que con la desaparición del Imperio 
Romano sobrevendrá el fin del mundo. Hay que esperar todavía hasta que:

H ippol, Com m Dan 5 (G CS 1/1, 196)

[ . . . ] o T a v  ó  x p ó v o s  t o u  t V |p í o u  -n X rip u -ftf l  K a í  t o  p u c p o v  K e p a j - ,  o t r e p  

é a f i u  ó  á v T Íx p L O T O S -, év  a í r r o í s  a l í f u S í m f  á n a i p a u i j ,  K a í  f |  8 iK a io e r ú u T | 

[f|l é k  t t i s  y q ?  é f a p f t f l ,  K a í  ó  i r a s -  K Í r a g a s  e i s  a u i / r é X e i a v  t ó t c  r r a p f ] .  

[...] cuando se cum pla el tiem po de la fiera [= la cuarta fiera que es el Im
perio Rom ano] y el pequeño cuerno, que es el Anticristo aparezca repen-

150 A ltaner-S tuiber8 [n 92], 124- 125.
151 K.J, N eu m an n , H ippolvtus v o r  Rom ír  seiner S tellung zu S taat uiid Welt (Leipzig 

1902), 21-24.
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finamente entre lo s otros y la justicia  sea  arrancada de la tierra y que el 
mundo entero llegue a su fin.

A lo largo de sus dos obras desarrolla  Hipólito  esta interpretación 
apocalíptica y al final del Comentario a Daniel identificaba también expre
samente al Imperio Romano con el kotcxoi/ de 2Thess (CommDan 4, 21 
[GCS I/I. 2381)152, como veremos en seguida. Esta concepción, expresada 
por primera vez en unos años de tensión y por escritores no particularmente 
simpatizantes con el Imperio introducía al Imperio Romano en la teología 
de la historia: le confería una función escatológica y hacía de él una pieza 
importante en el desarrollo de la historia prevista y anunciada por Dios. En 
la antigüedad esta concepción tuvo una cierta vigencia, pero curiosamente 
tuvo su mayor desarrollo en la teología política de las Edades Media y Mo
derna. referida a la continuación occidental del desaparecido Imperio.

c) El Imperio Romano como poder del mal

Esta última actitud, radicalmente contrapuesta a la de sumisión y leal
tad, se manifestó sobre todo en obras del género apocalíptico que flore
ció en el judaism o tardío (it aC-m pC) como derivación de la profecía. Es 
un género literario característico de una situación de opresión y desespe
ración en la que personas y grupos religiosos con un fuerte sentido de 
justicia expresan su odio frente a los poderes que los aplastan, y mani
fiestan su esperanza viva en que Dios al final (tal vez próximo) hará ju s 
ticia y les vengará. Todo esto se expresa por medio de misteriosos sím
bolos  e im ág en es  de luchas  c ó sm ic a s  en tre  poderes  del mal que al 
principio vencen, y poderes del bien que al final obtienen la victoria de
finitiva e instauran un nuevo mundo o una nueva era justa y feliz. Los 
autores anónimos se presentan a sí mismos como personajes prestigiosos 
(y a veces misteriosos) del pasado (Adán, Henoc, Elias, un profeta, un 
apóstol, la Sibila, etc.) a quienes se les han comunicado desde el cielo los 
secretos del futuro y se les ha encargado el descubrirlos a los demás. En 
algunos casos que aquí no nos interesan, la apocalíptica explica la suce
sión de pasado-presente-futuro como una sucesión de luchas entre fuer
zas del bien y del mal sin ninguna referencia a sucesos históricos. En 
otros m uchos  casos los v identes aluden más o m enos veladam ente  a 
acontecimientos ya sucedidos presentados por el supuesto vidente como 
vaticinios realizados, pero anunciados antes de que sucediesen153. El au

152 N e u m a n n  [ i i  151], 69 -7 8 .
153 K . K o c h -(J.M , S c h m id t ), Apokaliptik (D a rm sd t, 1982), 12-29 ; P, V ol.z , «M erkm ale 

jü d isch e r A pokalutik», en: K. K o c h -J .M . SCHMIDT (ed.), Apokalyptik. 249-257.
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tor real busca así reforzar la credibilidad de lo que vaticina para el futu
ro. Este fenómeno es claro, por ejemplo, en el caso del antes mencionado 
Libro de Daniel. En otros casos resulta difícil establecer con seguridad si 
un determinado personaje o un evento presentado con rasgos simbólicos 
representan una determinada persona o institución histórica, o solamente 
un poder o acontecimiento trascendente extramundano.

El primitivo cristianismo tomó del judaism o contemporáneo el géne
ro literario apocalíptico y resulta imposible determinar la importancia, el 
volumen y las características de los grupos cristianos en los que se pro
dujo y difundió este tipo de literatura. Indudablemente eran personas y 
grupos con fuerte conciencia de su situación de opresión y de injusticia 
institucional. Generalmente manifiestan una gran capacidad emocional y 
un fuerte radicalismo. En ocasiones consta que se trató de grupos margi
nales que pronto acabaron siendo considerados como heterodoxos; pero 
esta característica no tiene, ni con mucho, valor general. El volumen de 
los escritos apocalípticos cristianos conservados es relativamente pequeño, 
pero hay que tener en cuenta al valorar este dato que el riesgo de composi
ción y difusión por una parte, y por otra la prevención y falta de interés 
por el género por parte de sectores cristianos bien (o simplemente mejor) 
establecidos y menos radicales, ya en los primeros siglos y más aún des
pués de la cristianización del Imperio y en la Edad Media, contribuyeron 
probablemente a que el número de escritos conservados sea proporcional
mente menor que el de los grupos que los produjeron y apreciaron154.

La obra que más directamente nos interesa dentro de este género es el 
Apocalipsis de J u a n 155. Su autor Juan fue un cristiano de gran prestigio 
entre las comunidades de la provincia de Asia. Tradicionalmente se le 
identificó con Juan Zebedaida, el discípulo de Jesús a quien la tradición 
atribuyó también la autoría del Evangelio de Juan. Ambas atribuciones 
chocan con graves dificultades de crítica literaria e histórica156. La obra, 
tras ciertas vacilaciones, acabó formando parte del Nuevo Testamento157.

El Apocalipsis de Juan se escribió en época de graves dificultades 
para los cristianos por parte de la población pagana y del poder público. 
Esa época difícil reflejada frecuentemente en la obra fueron los años del 
imperio de Domiciano (81-96)158. En ellos, sobre todo en los últimos, el

154 P, V ie lh a u e r - G .  S t e c k e r , «Einleitung»: N T A pkr 2-\ 491-508.
155 Sobre esta obra: LkB. M ÜLLER Die O ffenbarung des Jo hannes (G iitersloh-W ürzburg 

1984), 13-61.
154 L o h s e , E ntstehung3 [n 29], 142-144; K ü m m e l 21 [n 81], 414-417; M u l le r  [n 155], 

43-42.
157 O, A. P ipe r , «J oh a nnesapokal ypse»: R G G ’ 3, 824.
155 M ü l l e r  [n 155], 40 -4 2 .
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emperador fomentó el culto imperial con exigencias a veces extravagan
tes, que indudablemente dieron lugar a conflictos frecuentes con los cris
tianos. En esos conflictos intervinieron muchos sectores de la población 
pagana ante la que por una parte los cristianos no gozaban de ninguna 
simpatía, y por otra se caracterizaba en Asia por su activa participación y 
por sus iniciativas en el culto imperial. No cabe hablar de una persecu
ción general directa del cristianismo en la época de Domiciano, pero sí 
de muy numerosos y graves conflictos con los cristianos por su actitud 
negativa frente al culto del em perador159.

En el Apocalipsis se suceden una serie de visiones de acontecimien
tos celestiales, y luchas cósmicas entre poderes del bien y del mal, que 
explican la marcha de la historia y su desenlace final. En un grupo de vi
siones de la segunda mitad de la obra (Apc 11, 19-14, 5) se presenta al 
poder supremo del mal simbolizado en un dragón que tras ser derrotado 
en el cielo por las huestes de Dios se retiró a la tierra e instaló en ella su 
poder (Apc 12, 3-18). Del mar salió una bestia monstruosa en ayuda del 
dragón; esta bestia sometió toda la tierra, se mostró invencible, embaucó 
a todos los moradores de la tierra y se hizo adorar por ellos (Apc 13, 1-8). 
Esta bestia es considerada generalmente como un símbolo del Imperio 
Romano y el dragón como la representación del Anticristo. El Imperio, 
por tanto, aparecería presentado como un auxiliar del Anticristo ideoló
gicamente identificado con é l160.

Más clara es la apasionadamente hostil referencia a Roma en otra se
rie de visiones (Apc 17, 1-19, 10) independientes de la anterior. En sínte
sis se presenta en la primera una mujer opulenta y poderosa cuyo nombre 
es Babilonia, montada sobre un poderoso monstruo y calificada como (q 
Trópi/q q payaAq) la gran puta (Apc 17, 1), y empleo en la traducción 
este término porque todo eufemismo sería infiel a la carga de odio y des
precio  de todo el pasaje . B abilon ia  es una denom inac ión  críp tica  de 
Roma usual en la literatura apocalíptica161; y el autor dice textualmente: 
«La mujer que has visto es la gran ciudad que tiene soberanía sobre to
dos los seres de la tierra» (Apc 17, 18). En la segunda visión un ángel 
anuncia la ruina total de «Babilonia» (Apc 18, 1-3) y una voz del cielo 
pone de relieve la justicia de su ejemplar castigo (Apc 18, 4-8). Luego se

LS» V er n 90.
160 M ü LLER [n  155], 226-260: O. B ó CHER, Die Johannesap o k a ly p se3 (D arm ndt. 1988), 

76-83.
161 H. F u c h s , Der geistige W iderstand gegen Rom in der antiken Welt2 (B erlin  1964), 

74-75; C.H. H lin z in g er, «Babylon ais D ecidíam e für Rom  und die D atierung des 1 Petrus- 
b riefes» ; F sH e rtzb erg  (G o ttin g en  1965), 67 -77 ; H a d a s - L e b e l  [n 4 ], 430 -4 3 5 : B ó c h e r 3 
[n 160], 87-96.
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describe el amargo lamento de los amigos de «Babilonia» al conocer su 
ruina {Apc 18, 9-19), el correspondiente regocijo de los buenos (Apc 18, 
20-24) y la liturgia celestial para celebrar el evento (Apc 19, 1-10)162. 
Dentro del marco de este trabajo es imposible entrar en el análisis de los 
significativos detalles de estas visiones apocalípticas.

Están estrechamente relacionadas con la apocalíptica las dos obras 
del antes mencionado Hipólito (¿de Roma?): su opúsculo Sobre el Anti
cristo y su Comentario a Daniel. Ambas obras están escritas en griego, 
en Roma (?), muy pocos años antes y después del 202, respectivamente. 
Tras los años de tolerancia del emperador Cómodo los cristianos sufrie
ron o cas iona lm en te  g raves  d if icu ltades  y duras  pe rsecuc iones  com o 
consecuencia indirecta de la política de Septimio Severo. Ello debió de 
reavivar las inquietudes escatológicas en diversos grupos cristianos, y las 
mencionadas dos obras de Hipólito tienen por fin tranquilizar los áni
m os163. Hemos visto la función de elemento de contención que Hipólito 
atribuía al Imperio Romano. Hay que añadir aquí que al establecer esa 
identificación resalta negativamente su dureza al afirmar que Roma ha 
s o m e t id o  p o r  la fu e rza  y d e s t ro z a d o  a to d o s  con  su p ro p ia  fuerza  
(Com m Dan 4, 5 [GCS 1/1, 196, 3 - 5 1])164. Hipólito hace una curiosa ob
servación sobre la estructura interna del Imperio Romano, que él consi
dera débil por carecer de unidad nacional. Resulta llamativo y significa
t ivo  que d iez  años an tes  de la C on s t i tu t io  A n ton in iana  p resen te  la 
ciudadanía romana como un vínculo artificial con una finalidad funda
mentalmente militar:

H ippol, Com m Dan 4 , 8  (G C S 1/1, 204)

[...] v w í  t o  v w  KpaTow íh p ío v  obc ecm v ev eí)vos\ áXk’ éic 
n a t j¿ v  r ü v  yX í:¡aaüv  Kaí éic nairrós- •yévous' á v ítp iú rruv  cruvá'yei 
É a irn i Kai n a p a a K e u ííe i S ítuapiv e l?  n apáT a íjiv  TroXépou, oí rrávaes- 

[rev 'PwpaToi KaÁoúgevoi, p f |  ovTes- 8e [oí] návTes- é k  pías- x^ipas"-

[...] la bestia que actualm ente tiene el poder no es un pueblo, sino que re
co g e  para sí (personas) de todas las lenguas y de todo el género de hom 
bres y forma (con e llo s) su fuerza militar. T odos e llo s  se  llaman romanos 
sin ser todos de la m ism a región.

El contraste de la valoración de Hipólito con la de muchos de sus 
contemporáneos salta a la vista. Basado en esa concepción de la falta de

l6: Sobre estos pasajes: M üller [n 155], 284-320, Bó cher1 [n 160], 87-96.
163 G. B ardy , H ippolyte, C om m entaire sur D aniel (SC 14 [Paris 1947]), 10-1 1.
164 P ara des ig n ar la acc ión  de los rom anos H ipó lito  u tiliza  los verbos g riegos S ia p a v  

í=  desgarrar, destrozar) y AetTTUvíiv (= debilitar): M ,A . B ailly, D ictionnaire  e rec -fran ca isé 
íParis 1910), 429; 1182.
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unidad interna del Imperio, interpreta la profecía de Daniel sobre el final 
de la cuarta bestia (Dan 7, 7-8), y prevé que el final del Imperio Romano 
se producirá por las revueltas y disensiones { o tK a T a a T a a ia i  K a l á a r jp c p a j-  

l Á a i )  al pretender unos y otros por todas partes apoderarse del mando im
perial (CommDan 4, ó [GCS 1/1, 198]). En otro pasaje formula la misma 
idea con estas palabras: «Entonces los hombres (en el Imperio Romano) 
no podrán estar de acuerdo entre sí tirando cada uno por su lado sin or
den e intentando arrebatar el mando imperial para sí mismos según sus 
nacionalidades» (CommDan 4,7 [GCS 1/1, 202]).

Hipólito se fijó también en la coincidencia cronológica de Augusto y 
Jesús, pero la interpretó en sentido muy distinto del providencialismo po
sitivo de Melitón de Sardes. Según Hipólito, los romanos, siguiendo im
pulsos satánicos (K aT  c vcpyc ia v  t o ü  o a T a u a ) ,  quisieron imitar el plan 
de Cristo de unir en la fe a los hombres de todas las lenguas y todos los 
pueblos: los romanos reunieron los mejores de todos los pueblos y los or
ganizaron para la guerra dándoles el nombre de romanos (CommDan 4, 9 
[GCS 1/1, 206-208]lM.

A pesar de esta valoración unilateral y negativa del Imperio, Hipólito 
reconoce en él la función escatológica de impedir con su existencia la ve
nida del Anticristo y, por tanto, la de retrasar la catástrofe final. Hipólito 
aconseja rogar a Dios que nos libre de caer en tales tiempos (CommDan 
4, 5 [GCS 1/1 196, 161]) cuyos horrendos sucesos describe con detalle 
(CommDan 4,51-52 [GCS 1/1, 318-322]). Con ello deja la impresión de 
que a pesar de su valoración negativa no consideraba deseable la desapari
ción del Imperio.

Estrechamente relacionados con la apocalíptica están varias concep
ciones y m ovim ientos am pliam ente difundidos en los primeros siglos 
cristianos, en los que el sentimiento de lealtad al régimen establecido, 
concretado en el Imperio Romano e inmediatamente manifestado en sus 
autoridades provinciales y locales, debió de ser escaso y a veces nulo. 
Entre ellos hay que destacar el M ilenarismo y otros grupos radicales cris
tianos entre los que destaca el Montañismo.

El Milenarismo reproducía dentro del marco cristiano la añoranza di
fusa de una futura época justa  y feliz manifiesta en diversos ambientes y 
con distintas modalidades ya antes del Cristianismo166. La versión cris

165 Sobre este pasaje: N e u m a NN [ii 151], 6 9 -7 1 ; 8 7 -8 9 ; FUCHS2 [n 161], 75 -7 8 .
166 Sobre el anhelo generalizado de  una nueva época en m uy diversos sectores inm edia

tam ente antes del com ienzo de la era cristiana: E. N o r d e n , Die G eburt des Kindes (Leipzig 
1924 = S tuttgart 1958) 164-170 (m undo pagano): O. B ó c h e r, «C hiliasm us»: T R E  7 ,7 2 4 -7 2 7  
(judaism o). Sobre el m ilenarism o en general: H, B ie t e n h a r d , D as tausendjahrige  Reich: eine 
bibliscli-theologisclie S tudie2 (Ziirich 1955) passim .
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tiana de esa idea era que tras la segunda venida triunfal de Cristo se ins
tauraría en la tierra un régimen de plena justicia y bienestar que elimina
ría todos los vicios y desórdenes del sistema establecido. Su base funda
mental era un pasaje del Apocalipsis de Juan, en el que se dice que tras 
el triunfo de los poderes del bien sobre Satán, quedaría éste encadenado 
en el abismo por mil años, durante los cuales reinarían los justos con 
Cristo (Apc 2 0 , l -6 )167. Hasta la época de Constantino hubo numerosos 
autores {Papías, Justino, Ireneo, etc.) y grupos, que entendieron a la letra 
esta anuncio y desarrollaron la concepción del futuro {a veces concebido 
como próximo) reino de Cristo sobre la tierra durante mil años, aunque 
varió notablemente entre ellos la forma concreta (puramente espiritual o 
también marcadamente temporal) como se imaginaban que se iba a reali
zar el nuevo régimen que se esperaba168. Aunque no hay constancia his
tórica concreta de que entre los milenaristas actualmente conocidos se 
hubiese desarrollado una tendencia explícitamente antirromana, parece 
altamente probable que al menos en algunos grupos debió de dominar el 
inconformismo, y que el sentimiento de adhesión al régimen, cuya desa
parición se anhelaba, debió de ser débil.

Una actitud parecida poco favorable al Imperio debió de darse tam
bién entre los Montañistas y otros grupos cristianos radicales, que daban 
especial importancia al profetismo carismático y al rigor ético, en contra
posición al orden jerárquico dominante en las comunidades, al que consi
deraban demasiado indulgente169. Aunque no profesaban una hostilidad 
teórica frente al Imperio, su entusiasmo y su intolerancia les llevó a cho
car con frecuencia con las autoridades romanas encargadas de mantener 
el orden y de administrar justicia, con lo que sus sentimientos de adhe
sión al Imperio debieron de quedar muy debilitados. He aquí algunos 
ejemplos significativos: en el año 184 y 185 en la provincia romana de 
Asia, gobernada entonces por Arrio Antonino, todos los cristianos de una 
ciudad, llevados de su entusiasmo martirial, se presentaron en masa ante 
el tribunal del gobernador, quien condenó a muerte a algunos de ellos y

167 Sobre este texto: M ÜLLER, O ffeiibarung1 [n  155] 331-341; BlETERHAND [11 163] 1 I -2 9 ; 
B o c h e r ,  Johannesapokalypse-1 [n 160] 96-106. E xam en d e  otros pasajes del N T  en los que se 
apoyaba tam bién esta concepción en: B ó c h e r, «C hrlíasm us» [n I6 3 JT R E  1.727-728.

168 R eferencia a los escritores cristianos en los que aparecen ideas m ilenaristas con d istin 
tos m atices en: G.G . B lüm , «Chi lias mus»; TRE 7,729-731,

'*  Sobre los aspectos del M ontañism o que interesan particularm ente en este trabajo: P. DE 
L a b r io l l e , La crise m ontaniste (Paris 1913) 3-36 (origen y difusión), 106-156 (caracteres), 
52-58 (en tusiasm o  m artiria l) , 107-125 (valor a trib u id o  al m artirio ); W .S c h e p e le rn . D er 
M ontanism us und die phrygischen Kulte (Tübingen 1929) 10-59; A. E h r h a r d , Die Kirche 
der M artyrer (M ünchen 1932) 232-2.446; W .H .C . F r e k d , M artyrdom  and Persecution in the 
E arly  C hurch (O xford  1965) 288-294.
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puso en libertad a los demás, tratándolos de locos170. En los últimos años 
del siglo ii el obispo de una comunidad cristiana de Siria condujo al de
sierto, al encuentro de Cristo, a todos los fieles, que anduvieron vagando 
por los montes y estuvieron a punto de ser tratados como bandidos, hasta 
que el gobernador, aclarado el caso, los dejó libres171. El año 211 en Car- 
tago, con ocasión de la celebración de un donativum en el que se repartía 
solemnemente una paga extraordinaria a la tropa, un soldado cristiano, 
posiblemente montañista, se negó a llevar sobre su cabeza una corona de 
laurel, como era usual en tales ceremonias. Alegaba que llevar una coro
na en una celebración de ese tipo, tenía implicaciones politeístas incom
patibles con el hecho de ser cristiano. El soldado fue juzgado y condena
do a muerte, y el incidente provocó un conflicto entre los cristianos de 
Cartago, con ocasión del cual Tertuliano (ya entonces montañista) com 
puso su breve tratado De corona, en el que alababa como ejemplar la ac
titud intransigente del soldado, y atacaba como excesivamente tolerante 
la postura oficial de la iglesia de C artago172.

La actitud de lealtad básica al Imperio unida a una condena abierta al 
modo de actuar de las autoridades, se dio también en mayor o menor gra
do, como se ha visto antes, en los escritos de la mayor parte de los Apo- 
logetas del siglo u. Tertuliano con su habitual ardor y brillantez retórica 
condensó el aspecto negativo de este sentimiento en un durísimo apostro
fe lleno de ironía, que aparece a final de sus Apologético:

T ert, Apol 50,12

Sed hoc agite, boni praesides, ineliores multo apud populum si Lilis 
christianos immola ver itis. C ruciate, torquete, dam nate, atterite nos: pro- 
batio est enim innocentiae nostrae iniquitas vestra.

Seguid actuando así, buenos gobernantes, más estim ados por el pue
blo si le inm oláis cristianos. Atorm entadnos, torturadnos, condenadnos, 
trituradnos. Vuestra iniquidad es prueba de nuestra inocencia.

170 El suceso es narrado por T ert, Scap 5,1 (CCL 2 ,1 13 1 -1132), D atos sobre A rrio A nto
nino en: P. V ROHDEN, «A rrius 13»: R E  2/1, 1255-1256.

171 Suceso narrado por H ippol, C om m D an 4,18 (G CS 1/1,230-232).
172 N arración e interpretación apasionada del suceso en: Tert, C or 1-3 (CCL 2, 1030-1044). 

C om entario  en: J. F o n ta in e , Q .S.F. T ertu llian i De corona (Paris 1966) 41-43. Sobre la ac ti
tud (o ac titudes) de  los cristianos sobre  esto s tem as: J.M , H o r n u s , E vangile e t labarum  
(G eneve 1960)95-101.
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La conciencia social de los cristianos 
en los dos primeros siglos

Sumario: 1. Introducción. 2. La preexistencia de la Iglesia. 3. La 
fun ción  có sm ica  de los cristianos co m o  e lem en to  de co h esió n  del 
mundo. 4. Los cristianos alm a del mundo. 5. La siem bra de la verdad 
por el L ogos según Justino.

1. In tro d u cc ió n

El filósofo platónico Celso en su Discurso Verdadero escrito en grie
go en el último cuarto del siglo u contra el cristianismo, pone en boca de 
los cristianos de su tiempo las siguientes palabras:

O rig, Cels 4, 23 «D ios nos revela y anuncia de antemano todas las c o 
sas y abandonando el mundo entero y el curso del c ie lo , y despreocupán
dose de la inm ensa tierra, gobierna para nosotros so los, y a nosotros so los  
envía m ensajeros y no deja de enviarlos y de buscar la forma de que este 
m os siem pre con él». [...] «Primero está D ios, luego, después de él, n oso
tros, hechos por él en todo sem ejantes a D ios, y todas las cosas nos están 
som etidas: tierra y agua y aire y astros. T odo se h izo  por causa de n oso
tros y todo está ordenado para servirnos»1.

Celso es un personaje histórico sólo conocido a través de la concien
zuda refutación que de su obra hizo Orígenes durante el imperio de Fili- 
po el Arabe, por tanto entre los años 244 y 2492. Por lo que se deduce de 
las numerosas y frecuentemente amplias citas textuales que hace Oríge
nes para irlas luego refutando, Celso era un filósofo platónico, estaba 
bastante bien informado sobre el cristianismo y lo atacaba como a un 
movimiento absurdo y peligroso frontalmente contrario a las concepciones 
de la sociedad culta y bienpensante del último tercio del siglo n3. Celso fue 
muy duro en su crítica, recurrió a las descalificaciones usuales en la litera-

1 Ediciones: P. K o e t s c h a u  (GCS 2-3 [Leipzig 1899]; M. B o r r e t  (SC 132; 136; 147; 150 
[Paris 1967-1969)]. Trad. casi. D. Ruiz B u e n o  (BA C 271 [M adrid 1967]).

2 E us, HE 6, 36, 2  en relación con HE 6, 34.
3 S ob re  C elso: B . A l t a n e r -A . S t u i b e r , P a tro lo g ie s (F re iburg  1978) 59-60; 203-204, 

553-554 con b ib liografía entre la que hay que destacar C, A d r e s e n , Nomos und Logos: Die 
Polem ik des Kelsos gegen das C hristentum  (Berlín 1955).
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tura polémica4, pero no descendió a las burdas atribuciones que en su tiem
po se hacían al cristianismo. A lo largo de toda su obra se esforzó en desca
lificar socialmente al cristianismo poniendo de manifiesto el origen humil
de y la bajeza social de Jesús5, su ejecución afrentosa por la autoridad 
romana6, la baja calidad de sus inmediatos seguidores7, la abundancia de 
gente inculta entre sus actuales adeptos8, los métodos despreciables del pro- 
selitismo cristiano9 y la falta de una doctrina seria, coherente y respetable10. 
En varios pasajes Celso califica al cristianismo de subversión (aTÓais-)11 y a 
su actividad, de «rebelarse contra la sociedad» (<rracFiá£ciu Tipos to Kor 
nóv'}12 aunque es verdad que al hacerlo, Celso considera al cristianismo so
bre todo como una subversión general del orden cultural establecido13.

Al introducir el pasaje anteriormente citado, Celso com para a los 
cristianos con una banda de murciélagos, de hormigas, de ranas y de gu
sanos, y se indigna de que un grupo tan despreciable tenga la pretensión 
de ser el centro del universo14. Al describir esa pretensión, las expresio
nes de Celso son a veces desmesuradas e hirientes, pero el contenido re
produce substancialmente las ideas centrales que el cristianismo tenía so
bre su función en la sociedad y lo que cabría llamar el embrión de su 
conciencia política.

En este artículo voy a tratar de esas ideas dejando previamente bien 
sentadas varias premisas: (a) Que al hablar de ideas políticas no pretendo 
exponer el pensamiento político cristiano de finales del siglo n: en esa 
época no existió un pensamiento político cristiano unitario, sino ideas 
sueltas, (b) Que junto a las ideas que voy a exponer, existían otras muy 
distintas, como por ejemplo las de la apocalíptica, hostil al poder romano: 
no voy a tratar de ellas directamente a pesar de su importancia15, (c) Que

4 Sobre la polémica en la antigüedad: L. M a rtin , Antike Rhetorik (M ünchen 1974) 111-112; 
188-203 . Sobre las im putaciones a los cristianos: W . NESTLE, G riechische Studien (Stuttgart 
1948) 5 9 7 -6 6 0 .

5 O r ig , C els  1, 28 . 2 9 . 58; 2, 79 ; 6 , 10. 75; 7, 14. 53.
É O r ig , C els  2, 1 1 .3 3 .6 3 ;  7, 1 4 .5 3 :8 ,  43 .
7 O r ig , C els  1, 62 ; 2, 55 ; 3, 22.
a O r ig , C els  3, 16. 19. 50. 5 5 .7 3 .  7 4 :6 ,  12-13; 7, 4 5 ; 8 ,4 9 .
s O r ig , C els 3 , 5 0 .5 5 . 7 5 - 7 8 : 6 .  1 4 :7 , 36, 5 3 . 6 2 : 7 ,  1 7 .2 1 .2 4 .  38. 43 .
10 O r ig , Cels 3, 19. 68. 73 ; 6, 12; 7, 36 .
11 O r ig , C els  3, 14: 8, 2 ; 8, I I :  8 , 14; 8, 49 . Im p líc ita m e n te  p e ro  c o n  o tro s  té rm in o s :

O r ig , C e ls  3, 55 .
11 O r ig , C els  3, 5.
L1 Sentido de a r a c t j .  A n d e r s e n , Nomos [n. 3] 217-218.
L4 O r ig , C els  4 ,2 3 .
15 Sobre el m ilenarisnio: O. B ó c h e r , C hiliasm us: T R E  7, 723-729; G .G . B lu m , C hilias

mus: T R E  7. 729-733; E. L ohse, xtAias': T W N T  9, 458-460. Sobre la apocalíp tica en gene
ral: K. K och , Apokalyptik (D am istadt 1982) 12-29. Sobre la apocalíptica en el prim itivo cris-
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dada la fragmentariedad de la información de que disponemos y la im
portancia que ha tenido la casualidad en la conservación de los datos que 
poseemos, es imposible calcular la extensión y la profundidad que estas 
ideas tenían en las comunidades cristianas: es muy probable que gran nú
mero de cristianos no se preocupasen por estos temas. Probablemente 
más que ideas claras tenían sentimientos, frecuentemente condicionados 
por sus relaciones cambiantes con la autoridad, en una época en la que la 
situación del cristianismo podría calificarse de ilegalidad tolerada, ya que 
la autoridad podía proceder discrecionalmente contra el cristianismo si así 
lo aconsejaban las circunstancias16, (d) Que las ideas de que me voy a 
ocupar no aparecen en ninguna parte sistematizadas. Se trata de afirma
ciones frecuentem ente  esporádicas, situadas en contex tos  que nada o 
muy poco tienen que ver con la política, pero que reflejan el pensamiento 
de quien las hace, (e) Que las fuentes que voy a utilizar son casi en su to
talidad griegas. Indudablemente existió ya en esa época un comienzo de 
literatura cristiana en otras lenguas, sobre todo en las comunidades cris
tianas de Oriente, que en gran parte no eran de habla griega, pero desgra
ciadamente esas obras se han perdido17. Por otra parte la literatura cris
tiana en latín no comenzó a desarrollarse hasta finales del siglo n con 
Tertuliano18.

El problema que voy a tratar es el que señalaba Celso en el texto an
tes citado y en otros varios, donde se indignaba de que el grupo cristiano, 
que en esa época era débil desde el punto de vista numérico, económico, 
social y cultural, tuviese una clara conciencia de ser la clave del universo 
y de tener una misión determinante en el aspecto político. Celso, como 
otros muchos con tem poráneos, al ver ese fenóm eno lo consideró una 
aberración19. Voy a examinar en este artículo algunas de las principales

tia n ism o : P. VlELHAUER, A pokalypsen  und V e rw an d tes  en  E. HENNECKE-W . SCHNEEMELCHER 
(ed .) , N eu tes tam en tlich e  A pokrypen 2 3 (T tib in g e n  1971) 4 0 7 -4 2 2 ; L . C e r f a u x - J .  T o n d r i a u ,  
Le cu ite  des so u v e ra in s  d a n s  la c iv ilisa tio n  g ré c o -ro m a in e  (T o u rn a i-P a rís  1957) 389 -391 .

14 S o b re  la  s itu a c ió n  d e l c r is tia n ism o  am e la  ley  en la  se g u n d a  m itad  del s ig lo  il:
T. M o m m s e n , Die Religionsfrevel nach rom ischen Recht: HZ 28 (1890) 394-415; H. L a s t ,
C hristenverfo lgungen: R A C  2, 1208-1227; J. MOREAU, Les persécu tions du christianism e 
dans l ’E m pire Romain (París 1956) 49-74; T .D . B a r n e s , Legislation agains t the C hristians: 
JRS 58 (1968) 32-50; H . G r Ég o ir e , Les persécutions dans PEm pire Rom ain- (M ém A cB elg 
56/5 [1964] 9-32; A.N . S h e r w in - W h it e , The Letters o f  Plinv (O xford  1966) 772-786: Ver: 
N r 8.

17 A. V. H a RNa CK, G eschichte d e r  altchristlichen L itteratur bis Eusebius 1 (Leipzig 1893) 
88 5  n. 1.

18 G. Ba r d y , La question des langues dans l ’Eglise encienne (París 1948) 72-79; 90-99.
19 S o b re  este p u n to : A . v. H a r n a c k , Die Mission und Ausbreitung des C hristentum s in 

den ersten drei Jah rh u n d erten 4 (Leipzig 1924) 2 8 1 -2 8 5 ; 5 1 3 -5 2 0 ; J . S p e ig l , Der rom ische 
S taat und die Christen (A m sterdam  1977) 69 -8 1 .
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ideas en que se manifestó esa conciencia de la función social y política 
del grupo cristiano. Me voy a fijar concretamente en las siguientes con
cepciones: 1. la preexistencia eterna de la Iglesia; 2. los cristianos como 
elemento que da consistencia al mundo; 3. los cristianos como alma del 
mundo: 4. la superioridad de los cristianos en orden al conocimiento de 
la verdad. En los textos que voy a examinar, esas ideas aparecen con fre
cuencia entreveradas: tomaré como base de cada apartado los textos más 
significativos del mismo, aun teniendo en cuenta que no tratan el punto 
de forma monográfica.

Por falta de espacio y tiempo, no voy a tratar en este artículo de una 
serie de importantísimas ideas que los cristianos deducían de esos princi
p ios  y que u n as  veces aparecen  só lo  e sbozadas ,  o tras am pliam en te  
desarrolladas en la literatura apologética. Entre ellas hay que mencionar 
las siguientes: el alto valor de la ética social cristiana para el manteni
miento de la sociedad20; la importancia decisiva atribuida por los cristia
nos a su oración por el Imperio y el Emperador21; la concepción del cris
tianismo como elemento retardador de la catástrofe final del mundo22.

2. La preex is tencia  de la Iglesia

Un primer grupo de textos a estudiar habla de realidades de carácter 
espiritual preexistente a la creación del mundo, lo que a primera vista 
presenta una cierta analogía con la concepción platónica de que las reali
dades del mundo sensible son una imitación de las ideas trascendentes, 
inmutables y eternas, que existen antes, fuera y por encima del mundo 
sensible y son formas ejemplares que confieren sentido a las realidades 
sensibles e históricas. Ahora bien, al menos en dos escritos cristianos del 
siglo n se afirma que la Iglesia espiritual fue creada antes que los demás 
seres y que el mundo fue creado para ella.

El primero de estos escritos es la llamada Secunda Clementís (Segun
da [carta] de Clemente) que ni es carta, ni es de Clemente, sino una ho
milía anónima que debe su nombre a que en varios manuscritos aparece 
copiada a continuación de la carta auténtica del Obispo de Roma Cle

20 W ,C . v a n  U n n ik , Die R ücksicht a u f  die R eaktion der N ich tchristen  a is  M otiv der 
a ltchristlichen P aranese : F sJerem ias2 [= ZN W  Bh 26 (1964)] 221-234; 226-234; H a RNa CK, 
M ission4 [n. 19] 226-234; 313-324; A. D ih le , Ethik: RAC 6, 743.

21 H.U. I n s t in s k y , Die Kirche und das Heil des S taates (M ünchen 1963) 41-53.
22 Sobre  es ta s  co n cep c io n es: O. C l l l m a n n , Le c a ra c té re  e sc lia to lo g iq u e  du devoir 

m issionnaire et de la conscience aposto lique de S. Paul: RH PP 16 (1936) 210-245; W, T ri-  
LLING, Der zweite B rief an die T hessalonicher (Zürich-N eunkirchen 1980) 94-105.
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mente a los cristainos de Corinto escrita hacia el año 9é23. La breve obra 
que aquí nos interesa está escrita en griego; es la homilía cristiana más 
antigua que se conserva; es anónim a y a ju zg a r  por su contenido fue 
redactada a mediados del siglo n24. En ella se exhorta (con un cierto de
sorden) a la penitencia y a superar las dificultades que se oponen a la 
vida cristiana. Hacia el final de la homilía se encuentran las siguientes 
afirmaciones:

2 Clem 1 4 (1 )  [...] A sí, herm anos, haciendo la voluntad de nuestro Pa
dre D ios, serem os (m iem bros) de la primera Iglesia, de la espiritual, de la 
creada antes que el sol y la luna [...] (2) [...] y tam bién los libros (sagra
dos) y los apóstoles (d icen) que la Ig lesia  no e s  de ahora, sino de antes, 
ya que era espiritual com o tam bién nuestro Jesús, pero se m anifestó en 
sus últim os días para salvarnos25.

La falta de datos sobre el autor anónimo y el ambiente cultural en 
que escribió su breve homilía, dificultan la determinación exacta del ori
gen de sus ideas. Por lo que se refiere a nuestro tema, el autor afirma en 
prim er lugar la existencia de una Iglesia primera (irp tÚ T T i) y espiritual 
(TrucuiiaTLKq) creada antes que todas las demás cosas.

Cronológicamente es este el primer texto cristiano conocido que ha
bla de una Iglesia espiritual, especie de arquetipo de la Iglesia históri
ca26. Esta concepción será desarrollada más tarde con amplitud y con di
versos matices por Clem ente  de A lejandría y Orígenes en la primera 
mitad del siglo m27, y por los teólogos griegos de la época bizantina28. El 
autor de la homilía que analizamos sólo enuncia el concepto sin desarro
llarlo: solamente afirma expresamente que esa Iglesia primera espiritual 
fue creada ( ¿ K T i a [ i c i / r i )  antes que todos los seres visibles. K t í í c u /  es el 
término técnico empleado por los escritores cristianos para designar la 
acción creadora de Dios29. Dado además el hecho de que en la homilía 
las ideas son sencillas y no hay rastro de elucubraciones filosóficas, es

23 Sobre C lem ente de  Roma: A l t a n e r  [n. 3] 45 con bibliografía.
24 A l t a n e r  [n. 33] 88. U tilizo la edición de O. v. G e b h a r a d t -A . v. H a r n a c k  (PatrA pO p 

1/12 [L eipzig  1876] 1 10-143. T ex to  (sin  ap ara to  c r ític o )  traducción  y no tas en D. R u iz  
B u e n o , P adres A postólicos2 (M adrid 1967) 355-372.

23 Para esta traducción íla  Iglesia, no Jesús, com o sujeto del verbo «se m anifestó» 
w-púOn]): G. K r ü g e r , Zu 2 Klem 14,2: ZNW  31 (1932) 204-205.

26 Sobre este punto  G, B a r d y , La Théologie de l 'E g lise  de Saint C lém ent de Rome a
Saint Irénée (París 1945) 162-165; K rüger [ii. 25] ZN W  31 (1932) 205.

21 G. B a r d y , La Théologie de l ’Ealise de Saint Irénée au C oncile de Nicée (París 1947)
118-127; 144-148.

25 A. A d a m , Kirche (D ogm engeschichtlich): RGG-’ 3, 1306.
29 W . B a u e r , G riechisch-D eutschen W ortenbuch zu den Schriften des Neuen Testam ents 

und der frühchristlichen L ite ra tu r6 (Berlín 1988) 925: W . FOESTER, k tl íw : TW N T 3, 1027.
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poco probable que el autor refleje directamente en este punto concepcio
nes platónicas. Más probable es que esté adaptando al cristianismo con
cepciones judias que aparecen en la literatura rabinica. Según ellas, las 
más importantes realidades terrenas (el Templo, el Altar, la Liturgia, Je
rusalén, etc.) tienen su arquetipo en el cielo, y determinados seres fueron 
creados por Dios antes de la creación del mundo. Especialmente se afir
ma esto de la Ley presentada como la criatura preferida de Dios, creada 
en realidad (no sólo en proyecto) antes que todas las demás cosas30.

El autor anónimo añade que esa Iglesia espiritual preexistente «se 
manifestó  en los últimos días para salvarnos». La idea es típicamente 
cristiana y refleja plenamente la concepción teológica según la cual la 
historia no es una sucesión casual de acontecimientos, sino la ejecución 
del plan de Dios que en el momento oportuno se manifestó en Cristo, de 
forma que su venida es el punto de inflexión de la historia31, y la Iglesia 
es el instrumento de su acción salvífica32.

Ideas análogas a las de la Secunda Clementis aparecen en el Pastor 
de Hermas, una obra de género apocalíptico escrita en griego en Roma 
hacia el año 15 0 33. Del autor (Hermas) se sabe muy poco ya que los da
tos aparentemente autobiográficos de la obra han de considerarse con gran 
reserva dado el género apocalíptico de la obra. Del contenido se deduce 
que probablemente vivía en Roma, que sus conocimientos teológicos no 
eran muy grandes y que estaba familiarizado con la literatura apocalíptica 
de su tiempo de la que cristianizó no pocas ideas34. La obra, que gozó de 
gran prestigio y difusión, está dividida en tres partes (Visiones, Mandatos, 
Comparaciones) en las que el autor refiere sus visiones y sus conversacio
nes con seres sobrenaturales sobre todo con el Pastor. En una de sus prime
ras visiones Hermas refiere que vio a una mujer anciana con la que conver

30 Sobre estas concepciones J. BONSIRVEN, Le Judaism e palestin ien  au tem ps de Jésus- 
Ch r ist (París 1934) I, 169; 2 5 0 -2 5 1 ; 5 1 6 ; 532 .

31 S o b re  la te o lo g ía  de  la  h is to r ia  en  el p rim itiv o  c ris tia n ism o : K. P r Üm m , C h ris ten tu m  ais  
N e u h e itse rle b n is  (F re ib u rg  1939) 80-85 . O . C u l lm a n n , C h ris tu s  und die Z e it2 (Z o llik o n -Z ii-  
rich  1948) 2 0 -3 5 ; 71 -80 : G. D e.l l in o , K cnpós: T W N T  3, 4 6 0 -4 6 3 .

32 K . S t e n d a HL, K irche (U rch risten tum ): R G G \ 1 2 9 9 -1 3 0 3 ; A d a M [ i i . 2 8 ]  R G G 1 3 , 
1304-1307 .

31 Sobre el P astor de H erm as, A l ta n e r  [n. 3] 5 5 -5 8 ; 553 ; R. Jo l y , Herm as: Le Pasteur 
(Paris 1958) [SC 5 3 , 1 1 ,2 1 ; 5 5 -5 7 ] . Texto: M . W h it t a k e r , G CS 48  (Berlín 1956); Jo l y , o .c . 
T ex to  (sin aparato crítico c o n  trad. cast. de R ü iz  B u e n o  [n. 24] 9 3 7 -1 0 2 9 ,

34 Sobre el influjo de la apocalíptica judía  en el cristianism o primitivo en general. A. V. H a r -  
n a c k , Lehrbuch der D ogm engeschichte5 (Tübingen 1 9 3 1-1932) 1. 115. Sobre el caso  de H er
mas: J o l y  [n. 33]: SC 53 , 4 7 ; L .W . B a r n a r d ,  H erm as and Judaism : S tPatr 8 (= T U  93 
[1966] 3 -9); J .P . A u d e t ,  Affinités litté ra ires  et doctrina les du M anuel de D iscipline: II Le 
P asteu r d 'H erm as; RBibl 60 (1 9 5 3 ) 4 1 -8 2 , que va dem asiado lejos al p resentar a  H erm as 
com o un judío  esenio llevado a  R om a com o esclavo después de la I G uerra Judía.
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só largamente35, y a la que, por su edad, tomó por la Sibila36. En una ulte
rior revelación se le comunicó que aquella mujer anciana era la Iglesia, y a 
la pregunta de por qué aparecía como anciana, se le contestó:

H erm , Vis 2, 4 , 1. Porque fue creada la primera de todas las cosas 
(iTái/Tuv TTpiüTf'i ¿ktÍ(tOi'i): por esto aparece vieja, y por medio de ella 
fue ordenado el mundo (8 ia  TaÚTiqv ó RÓcrpoff i c a T a p T Í a f r q ) .

La primera de estas afirmaciones coincide exactamente con la que aca
bamos de ver en la homilía anónima. La segunda presenta un nuevo matiz: 
KaTapKTÍÍcu/ significa «ordenar», «formar un todo partiendo de diversos 
elementos», «equipar» {por ejemplo una nave)37. Dada la escasa formación 
filosófica atribuible a Hermas y la orientación de su obra, es sumamente 
improbable el origen directo griego o helenístico de estas ideas. Hermas en 
cambio estaba familiarizado con el pensamiento judío y probablemente en 
este pasaje refiere a la Iglesia lo que en los libros sapienciales judíos pos
teriores al exilio (Proverbios, Sabiduría) se dice de la Sabiduría como atri
buto divino cuasi hipostasiado, criatura preferida de Dios e instrumento 
suyo en la creación y ordenación del mundo38. En otras obras apocalípticas 
judías y en la literatura rabínica se atribuye al pueblo de Israel una función 
parecida en la creación y conservación del mundo39.

3. La función cósm ica  de los c r is t ianos  com o e lem ento  de cohesión 
del m u n d o

El último de los pensamientos arriba señalados de Hermas hace re
ferencia a lo que cabría llamar función cósmica de la Iglesia, que había 
sido ya esbozada un cuarto de siglo antes en la apología cristiana más an
tigua de las que se conservan, escrita en griego por el cristiano Aristides 
hacia el año 12540. Del autor no se conoce con certeza más que su exis

^  H erm , Vis, 1 ,2 , 1 -1 ,4 , 3.
36 H erm , Vis, 2, 4, 1.
37 W . P a p e , G riech isch -D eu tsd ies H andw orterbuch3 íB raunschw eig 1874-1875) 1. 1260. 

B a u e r, W b6 [n. 29] 849.
38 Por ejem plo: P rov 3, 19-20; 8, 22-31; Sap 6, 3; 6, 12-25. AssMos 1, 1 2 ;4 E sr  6, 5-6. 

V er B o n s ir v e n  [n. 30] 1, 213-214; H. R in g g re n , H ypostasea: R G G : , 3, 506. T anto en la 
sección de P rov de  la que proceden los pasajes aqu í aludidos, com o en Sap (escrito  en griego 
probablem ente en Egipto en el siglo II o  I a.C .) se deja sentir un fuerte influjo helenístico (G. 
F o h re r ,  E inleítuna in das Alte T estam ent12 [H eidelberg 1979] 347-3487 J. P ic h t e r , Salomo- 
Weisheit: R G G 1, 5. 1343, 1344).

37 A u d e t  [n. 34] RBibl 60 (1953) 76-77; B o k s ir v e n  [n. 30] 1, 96.
40 Sobre la  A pología de A ristides: A l t a n e r  [ il  3] 64-65; J, G e ffc k e n , Zwei cliristliche

Apologeten (Leipzig-B erlín  1907) XXX11I-XLI1. Trad. a lem ana del texto siríaco: E. H e n n e c -
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tencia y su obra. El original de ésta se ha perdido, y la transmisión de lo 
que se conserva es curiosa y significativa para poder valorar exactamente 
el alcance de sus textos. Del texto original griego, se hizo en el siglo tv 
una traducción al siríaco descubierta en el siglo xix en un manuscrito del 
siglo vi o vn. El traductor (o el copista) omitió algunos pasajes del origi
nal y probablemente alteró otros. Por otro lado gran parte de la obra fue 
incorporada  con ligeras variaciones a la novela  re lig iosa apologética  
Vida de Barlaam y Joasaf, escrita en griego probablemente por Juan Da- 
masceno en la segunda mitad del siglo v n  o en la primera del v h i 4 1 . Fi
nalmente algunos fragmentos del texto griego se conservan en dos papi
ros del siglo iv, de los que aqu í sólo in teresa  P. L ond  2486, ya que 
reproduce un fragmento de la parte final de la Apología, que falta en la 
novela y diverge de la traducción siríaca43.

La obra de Aristides es muy breve y no destaca por la altura teórica 
de su contenido. Su gran valor reside en el hecho de ser el primer escrito 
cristiano de género apologético, y en haber marcado las directrices que 
luego desarrollarían los grandes apologetas del siglo u43. El autor presen
ta el concepto que los cristianos tienen de Dios44, critica la religión y cul
to de diversos pueblos paganos45 y las desviaciones de los judíos4*, para 
terminar ensalzando la teología y la ética social de los cristianos47. Dentro 
de este último contexto en el papiro antes mencionado se lee un fragmento 
griego que falta en la novela y se aparta un tanto de la traducción siríaca:

A r i s t ,  Ap 16, I (P. Lond 2486 , 45 -5 1 ). C om o los cristianos tienen n e 

cesidad de él [= D ios] le dirigen oraciones y  atraviesan este mundo basta 
la consum ación de lo s tiem pos. Porque D io s les ha som etido a su servicio  
todas las cosas. Están agradecidos a él y  por m edio de e llo s  (S í cuito  ¡i g-) 

se hace toda adm inistración ( S io í  m i á i s 1)  y  creación ( t c r í a i s 1) 48 .

KE, Die Apologie des A ristides (TU  4/3 [1893]); R. R a a b e ,  Die Apologie des .Aristides aus 
dem Syrischen üb erse tit (TU  9/16 [1982]). Trad. cast. en parte indirecta; D. R u iz  B u e n o , P a
dres A pologistas griegos (M adrid 1954) 117-147.

41 Sobre la V ida de Barlaam  y Joasaf: A l ta n e r  [n. 3] 529.
42 Sobre los fragm entos griegos conservados en papiros: H .J.M . M il n e , A New Fragm ent 

os the Apology of Aristides: JT S  25 (1 9 2 3 -4 ) 73 -7 4 .
41 Geffcken [ii. 40] XL11-XLII1
44 A r is t , Ap 1, 1-5.
45 A r is t , Ap 3-13
46 A r is t , Ap 14. 1-4.
47 A r is t , Ap 15-17.
43 T exto  en JT S 25 (1 8 2 3 -4 )  7 6 . La traducción siríaca d iverge en la últim a frase: «on 

account o f them  there flows forth  the beauty that ts in the w orld» (trad. J.R . H a r r is -A . R o- 
b inson  [JTS 2 5  (1 9 2 3 -4 ) 7 7 ]) o «so sind um ihretw illen d ie schonen Diuge, d ie in der W elt 
sind in F luss (= existieren» (trad. H e n n ec k e  [TU 4 /3  (1 8 9 3 ) 39] coincidente con la de Raabe 
[TU 9 /1 6  (1 8 9 2 ) 22 ]).
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Como se ve, lo mismo que ocurre en el pasaje de Hermas antes cita
do, Aristides apunta el tema de la función cósmica de los cristianos como 
elemento que da cohesión al mundo: se limita a afirmar que la creación 
(k t íc h s ')  y la administración providencial (S lolktiítls' ) 49 del mundo se rea
liza a través o por medio de los cristianos, sin especificar cómo. Sola
mente en un pasaje que aparece algo más adelante y que se conserva en 
la traducción siríaca, dice: «para mí no hay duda de que el mundo se 
mantiene por las súplicas de los cristianos»50. Con ello apunta lo que ca
bría llamar función sacerdotal de los cristianos que con sus oraciones 
atraen sobre el mundo el favor de Dios y alejan su ira. Este aspecto de la 
intercesión válida y eficaz de los cristianos, desarrollado ampliamente 
por los apologetas posteriores51, el de la ejemplaridad de la conducta de 
los cristianos en la vida social expuesto ya por el mismo Aristides52, y su 
mayor cercanía a la verdad, apuntada también por Aristides53, puede dar 
luz para explicar cómo entendía el autor la intervención de los cristianos 
en la administración providencial del mundo, pero no la creación anterior 
a ellos. Para explicar este último punto, hay que atribuir a Aristides ideas 
análogas a las examinadas en el apartado anterior que conciben a la Igle
sia como causa final de la creación.

La función cósmica de los cristianos aparece expuesta con otros ma
tices en la homilía de Clemente de Alejandría sobre la riqueza, escrita en 
fechas inciertas, probablem ente  a principios del siglo m 54. Esta breve 
obra es de extraordinaria importancia para conocer la ética social cristia
na, ya que es el escrito cristiano más antiguo de los conservados en el 
que se reflexiona a fondo sobre la riqueza, su com patib ilidad con las 
orientaciones contenidas en el mensaje de Jesús, las condiciones para su 
buen uso y las posibilidades que abre para hacer el bien55. La obra marca 
un punto de inflexión respecto a escritos cristianos anteriores en lo re
ferente a la actitud frente a la riqueza.

Al final del escrito hay un pasaje interesante dentro del marco de 
nuestro tema. Para entenderlo adecuadamente hay que tener en cuenta 
que Clemente era un pensador y maestro cristiano no incardinado en el 
clero, y que su interés central era la formación del «verdadero gnóstico»,

«  B a u e r , W b* [n . 2 9 ]  3 9 9 .

50 A r is t , A p (syr) 16, 6 (TU  9/1 b [1 9 8 2 ]  2 3 ) .
51 I n s t in s k y  [ti. 2 1 ]  4 1 - 5 3 .
52 A r is t , Ap. 15, 1-16, 4. V er VI. P e l l e g r in o , L 'elem ento  p ropagandístico  e protrettico 

nesli Apologeti del ll secolo: RF1C 19 (1941) 1-11; 108-109.
A i  A r is t , A p 15 , 1-3 ; 16-1 .

54 A l t a n e r  [ i i .  3] 1 9 0 -1 9 6 ; A .M . R it t e r , C hristentum  und Eigentum  bei Klemens von 
Alexandrien; Z K G  86 (1975) 2-4.

55 R it t e r  [n . 5 4 ]  Z K G  8 6 ( 1 9 7 5 )  1 9 -2 5 .
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es decir, el tipo ideal y selecto, que conoce existencialmente a fondo el men
saje doctrinal cristiano, y se ajusta a él por encima de preceptos y organiza
ciones externas56. Naturalmente, esos cristianos sólo podían ser una peque
ña minoría dentro de cada comunidad. El pasaje que nos interesa, dice así:

C le m A l, D iv 36, 1-3 (G CS 17. 183) (1). T odos los fie les son buenos 
y santos y dignos del nom bre que llevan com o una diadem a. Con todo 
hay ya algunos que son los m ás selectos de los e leg idos y tanto m ás cuan
do m enos señalados. D e alguna manera se han salido de las olas del mun
do y han entrado en zona segura [...]. A  éstos les llam a el L ogos «luz del 
mundo» y «sal de la tierra», (2) es decir sem illa , im agen y sem ejanza a 
D ios, su hijo legítim o y heredero, enviado acá co m o  en una embajada por 
la gran providencia y analogía del Padre. (3) Por él (Sí o) han sido crea
das las cosas v isib les e invisib les del m undo, unas para su servicio, otras 
para el ejercicio  (de sus virtudes), otras para su instrucción. Y mientras 
perm anezca aquí esta sem illa , todas las cosas tienen consistencia (itávra 
a i ’i ' é x f c T t u ) y  al ser recogidas todas las cosas se disolverán.

En este pasaje llama la atención en primer lugar que la función de 
mantener o dar cohesión al mundo se atribuye no al conjunto de los cris
tianos, sino a un grupo selecto: es una consecuencia lógica de la concep
ción antes señalada de Clemente, que distingue en la comunidad cristiana 
dos niveles de miembros netamente diferenciados57. En segundo lugar 
llama también la atención la descripción que se hace de ese grupo como 
«hijo legítimo y heredero de Dios, etc.» ( t ¿ k i /o i /  aÚTOt) y i / q a i o i /  K a l 

k\tipovÓ[íov') en singular, hasta el punto de parecer a primera vista que 
Clemente está hablando del Logos divino y no de un grupo de hombres58. 
P rescindiendo de las peculiaridades de esa concepción, es interesante 
destacar que a ese grupo minoritario selecto se le califica con los térmi
nos evangélicos de «sal de la tierra»50 y «luz del mundo»60, se le atribuye 
la función de mantener o dar consistencia al mundo, utilizando para ello 
el verbo gmvcxcvv, como veremos luego en la Carta a Diogneto. No se es
pecifica cómo cumple su función ese selecto grupo. Por el retrato que se 
hace de él, se deduce que su función es el conocimiento de la verdad y la 
práctica de la virtud. Sí se dice en cambio expresamente que todas las 
cosas han sido creadas para ellos ( S i ’ o  K a l T a  <f>aucpá K a l T a  a ó a v f j

56 Bardy [n. 27] 118-119; W, W olker , Der vvahre G nostiker bei Klemens von Alexan- 
drien: T U  5 4 (1 9 5 2 )5 0 7 -6 0 9 .

57 C le m A l, Strom 6, 105, 1-108, 5 (G CS 15, 484-486). C om entario  en V o l k e r  [ i i . 56] 
T U  5 4 (1 9 5 2 ) 523-524.

53 La variante Si Vil (GCS 17, 284 app) no aclara para nada el texto.
Mt 5. 13.

60 Mt 5. 15; lo  1 ,4 .9 .

© Universidad de D eusto - I5BN 978-84-9830-976-8



LA  CO NCIENCIA  SO CIA L D E LOS CRISTIA N O S EN LOS DOS PRIM EROS SIGLOS 141

t o Í i K Ó a[!ou  S cS ri[ j.io ijp Y C T o a}  y  que la vida del mundo depende d e  que 
esa minoría permanezca en él. Con ello se apunta a la concepción de que 
en el plan de Dios el fin de la creación ha sido la Iglesia, y  la función sa
cerdotal de los cristianos (en este caso en el grupo selecto). Un último 
rasgo  im portan te  es que a ese g rupo  selec to  se le considera  semilla 
(c F T rc p p a ), imagen ( c íkcóv) y  semejanza ( ó p o í u m s ')  de Dios. Los dos últi
mos términos encajan perfectamente en la concepción de Clemente de la 
Iglesia espiritual perfecta, que antes hemos visto apuntada en el Pastor 
de Hermas61. El primero tiene probablemente su base en la parábola del 
sembrador de los Evangelios Sinópticos62 y  está posiblemente relaciona
da con la adaptación cristiana de la concepción griega de las razones se
minales ( t ó y o i  O T rcp p aT L K o l}  que medio siglo antes había realizado Jus
tino. De este punto se tratará más adelante.

4. Los c r is t ianos  a lm a del m u n d o

En el opúsculo cristiano anónimo conocido por el nombre de Carta a 
Dogneto redactado hacia el año 200, aparece una interesante caracteriza
ción de la función social de los cristianos, a los que entre otras cosas ca
lifica de alma del mundo. El opúsculo es anónimo. Comienza en forma 
epistolar y  termina en forma homilética, sin que ello rompa plenamente 
su unidad. Está escrito en buen griego y  tiene contenido apologético y  

parenético. No se sabe quién fue Diogneto, el destinatario del escrito63. 
Tras una crítica del politeísmo y  de los sacrificios paganos y  jud íos64 y  

del ritualismo jud ío65 el autor pasa a hablar del cristianismo y  presenta a 
los cristianos como un grupo singular con un sistema de convivencia ad
mirable y  reconocidamente paradójico ( 0 a u p á ( r r n  tc a i ó p o \o 'y o u p c w u s ' 

irapáSo^os- Tfj? cauTúiL- TToXiTdas-)66. El desarrollo que el autor hace de 
esta idea es extraordinariamente interesante:

D iogn 5 (SG  33, 62-64) (1 ) Porque los cristianos no se distinguen de 
los dem ás hom bres ni por su país, ni por su lengua, su vestido. (2) Porque

41 B a rd y  [ i l  27] 118-126.
Mt 13. 3-8; Le 8 ,5 -1 5 .

43 T ex to : SC  33 ed. H .J. M arrou  (P a rís  1951). S ob re  la obra: A ltan er  [n. 3] 77; 
M arrou, Introd: SC 33, 5-32; 241-265; L.W . Barnard, The Epistle ad D iognetunu two imits 
of one author? ZN W  56 (1965) 130-137; T. B.AUMEISTER, Zur D atierung der Schrift an Diog- 
net: V igC hr 42  (1988) 105-111.

64 Diogn 2, 2-7.
«  Diogn 2. 8-3, 6.
45 Diogn 4. 1-6.
04 Diogn 5 ,4 .
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ni habitan ciudades propias ni usan un dialecto extraño, ni practican un 
género de vida singular. (3 ) Esta doctrina no les ha sido descubierta por la 
inventiva y por el d esve lo  de hom bres afanosos de novedad, ni com o al
gunos, se ponen a la cabeza de opin iones humanas. (4 ) V iviendo en c iu 
dades griegas y bárbaras, com o a cada uno le ha tocado, y acom odándose  
a las costum bres locales en el vestido, la alim entación y el restante géne
ro de vida, muestran el sistem a m aravilloso y reconocidam ente paradóji
c o  de su género de vida. (5 ) V iven  en sus propias patrias, pero com o fo 
rasteros; participan en todo com o ciudadanos y soportan todas las cargas 
com o extranjeros: toda tierra extranjera es su patria y toda patria le es ex 
tranjera. (6 ) Se casan com o todos, engendran hijos, pero no abandonan a 
lo s nacidos. (7) Ponen m esa com ún, pero no cam a com ún. (8). Son de  
carne, pero no viven según la carne. (9) Pasan la vida en la tierra, pero 
son ciudadanos del c ie lo . (10) O bedecen a las leyes establecidas y con  su 
propio género de vida superan a las leyes. (11) Am an a todos y son perse
guidos por todos. (12) N o  se les con oce  y se les condena; se les mata y 
obtienen la vida. (13) Son pobres y enriquecen a muchos; carecen de todo  
y sobreabundan en todo. (14) Son deshonrados y en las deshonras logran 
la gloria; se  habla mal de e llos y son justificados. (15) Se les insulta y 
bendicen; se les ultraja y honran. (16) H aciendo el bien son castigados 
com o m alos; castigados se alegran com o quien obtiene la vida. (17) Son  
hostigados com o extraños por los jud íos, y son perseguidos por los grie
gos, y quienes lo s odian no son capaces de decir la causa de su enem istad.

Sin seguir un orden rigurosamente sistemático el autor pone de relie
ve las siguientes ideas: (a) los cristianos viven en el mundo como todos 
los demás hombres, pero no son del mundo; (b) su religión no es inven
ción humana: (c) en sus relaciones con el mundo hay una continua ten
sión de rechazo por parte del mundo y de am or y entrega por parte de los 
cristianos; (d) la conducta social de los cristianos es ejemplar.

Aunque en todo este amplio pasaje no se menciona el término kóct 
pos, es claro que el autor tiene presente la concepción paulina y joanea 
del KÓcfpos- (mundo) muy distante de la tradicional de la cultura griega: 
El mundo no es aquí el universo ordenado y bello, sino el conjunto de los 
hombres colectivamente pervertidos por la situación de pecado, en abier
ta hostilidad contra Dios, contra Jesucristo y contra sus seguidores. Esa 
idea de mundo coincide prácticamente con el concepto neotestamentario 
de ó adiúu oÍitou?  (= la época actual, este mundo) en contraposición a ó 
oiLüju ó ¿pxópcno? (= la época venidera, el siglo futuro), en el que la hu
manidad y el Universo quedarán regenerados por la segunda venida de 
Cristo67.

«  H . Sa sse , K ócpos: T W N T  3. 868-872; 892-896. Idem , a ió v : T W N T  1, 205-206.
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Para aclarar la peculiar situación en que se encuentran los cristianos 
en el mundo, el autor cuida los matices del término o 'ik c T i/  {= habitar) y 
de sus derivados: la forma de habitar de los cristianos la califica de k o t  

TOLKctu68, que se dice preferentemente de los que habitan en un lugar 
que no es el suyo de origen69, de oliccTu ios Trapoticoi.70, que se podría 
traducir como habitar en un lugar sin tener derecho de ciudadanía71. Les 
califica de extranjeros ( £ ¿ v o l )  en contraposición a los ciudadanos (iroM- 
t o u ) 7 2 , afirma que pasan la vida en la tierra ( ¿ i r !  ■yfj? 8iaT pí3oucFt.v) 
pero tienen su ciudadanía en el cielo73, dice de ellos que carecen de pa
tria74. En todo ello el autor recoge ideas ya claramente formuladas en pa
sajes de diversos libros del Nuevo Testamento prácticamente con la mis
ma terminología75.

A lo largo de todo el pasaje el autor también menciona (o alude vela- 
damente) una serie de puntos típicos de la apologética cristiana: los cris
tianos no abandonan a sus hijos recién nacidos76; no se entregan a orgías 
sexuales77, obedecen a las leyes establecidas78, su estilo de vida es más 
perfecto que el exigido por la ley79. Por lo que se refiere a la forma, el 
autor recurre constantemente a la antítesis, y en dos casos acomoda libre
mente frases antitéticas de Pablo tomadas de sus Cartas a los Corintios80.

Tras este amplio pasaje sembrado de reminiscencias del Nuevo Tes
tamento, el autor presenta y desarrolla la imagen de los cristianos como 
alma del mundo.

63 Diogn 5. 2 .4 .
69 P a p e , W b2 [n. 37] 86; B a u e r ,  Wb6 [n. 29] 862-863. En A sia  M enor los raTouroDi/Tej

eran cultivadores de tierras reales que pagaban tributo al rey (luego al em perador de  Rom a)
(M. R o s t o w z e w  [= R o s t o v t z e f f ] ,  Studien zur G eschichte des rom ischen K olonats [Leipgiz-
B erlín 1910] 243-244; Id e m , The Social and  Econom ic History o f  the Román E m pire2 [O x
ford 1963] 1. 256-257; 2, 654 n. 4  donde equipara ta rrau ío i y Kap o 'LKü L). R eservas y  rectifica
ciones en E .S. GOLUBCOVA, Skolaverei und A bhangigkeit im hellenistischen Kleinasien en 
T .V . B l a b a t s k a j a - E .S .  G o l u b c o v a - A .I .  P a u l o v s k a j a , Die Sklaverei in he llen istischen  
Staaten im 3-1 Jli v Clir (W iesbaden 1972) 118-121 que en todo caso considera a los k ü to i-  
troDvej (en cuan to  contrapuestos a  los t í o  Ai r a í ) habitantes que no son ciudadanos.

70 Diogn 5, 5.
71 P a p e , W b2 [n. 37] 2 ,5 1 4 ; B a u e r , Wb6 [n. 29] 1269-1270. V er n. 69.
72 Diogn 5, 5.
73 Diogn 5, 9.
74 Diogn 5, 5. Idea repetida por C lemA l , Paed 3, 8. 1 (SC 158,90).
75 Eph 2, 19; Hbr I I ,  13-16; 1 Petr 2. 1 1.
76 Diogn 5, 6. La m ism a idea aparece en A thng , Suppl 35.
77 Diogn 5 ,7 . Sobre este punto constantem ente repetido por los A pologetas; Ver: Nr 18 (§ 4).
78 Diogn 5, 10. Ideas parecidas en  T a t , Or 4.
79 Diogn 1, 10. Idea parecida en J u s t ,  Ap 1, 12, 1-3.
50 Diogn 5, 1 I - 13/72 C o ró . 9-10; D ioen 5. 14-15/71 Cor 4, 10. 13. 12; Diogn 5, 16/1 2 Cor 

6. 9-10.

© Universidad de D eusto - I5BN 978-84-9830-976-8



144 Nr. 4 14

D iogn 6  (SC 33, 64-66) (1) Para decirlo sencillam ente: lo que es el 
alma en el cuerpo, eso  son los cristianos en el mundo. (2) El alm a ha sido  
sembrada por todos los m iem bros del cuerpo y lo s cristianos por todas las 
ciudades del mundo. (3) El alm a habita en el cuerpo, pero no es del cuer
po; y los cristianos habitan en el mundo, pero no son del mundo. (4 ) El 
alma invisib le está retenida en el cuerpo visible; y lo s cristianos son co 
nocidos en el m undo, pero su relación con D ios queda invisible. (5) La 
carne odia al alm a y la hostiga, aunque (el alm a) en nada le falta, porque 
le im pide gozar de los placeres; el mundo odia tam bién a lo s cristianos 
que en nada le faltan, porque se  oponen a lo s placeres. (6) El alm a ama a 
la carne que la odia y a los miembros; y lo s cristianos aman a lo s que les  
odian. (7) El alm a ha sido encerrada en el cuerpo; pero es e lla  la que da 
consistencia al cuerpo; y lo s cristianos están detenidos en el cuerpo com o  
prisión, pero son e llo s  lo s que dan consistencia  al mundo. (8 ) El alma in
mortal se  aloja en una tienda mortal; y lo s cristianos v iven  co m o  no c iu 
dadanos en lo corruptible esperando la incorrupción en los c ie lo s . (9 ) El 
alma m ortificada en la com ida y la bebida mejora; y los cristianos perse
guidos aumentan cada v ez  m ás de día en día. (1 0 ) D ios les ha co locado  
en un puesto que no les es lícito  rehusar.

La idea del alma del mundo ( tln jx q  t o u  KÓapou) aparece ya implícita
mente en los albores de la filosofía griega en el llamado hilozoismo de al
gunos pensadores jonios de los siglos vn y vi a.C., que concebían la materia 
como intrínsecamente activa y dotada por lo tanto de un principio inmanen
te que la configuraba y la hacía evolucionar31. Platón desarrolló el concepto 
de forma muy distinta; para él el alma del universo era la organización uni
versal introducida en el caos de la materia por el demiurgo, configurándolo 
conforme al modelo eterno y perfecto del que el mundo es imagen. El mun
do material tiene por tanto una organización anterior a él, concebida como 
alma que se extiende por todo él y lo envuelve, está en plena armonía con 
él, pero sin identificarse con él82. El estoicismo volvió a la concepción de 
un principio inmanente de la materia que dirige toda su evolución cosmoló
gica e histórica83. A tal principio los católicos le dieron preferentemente el 
nombre de espíritu (w cü p a) ,  pero también el d e ó u x q 84 y

La idea del alma del mundo se salió pronto del campo estrictamente 
filosófico y, a través de la filosofía popular de la época final de la Repú

al L. O eing-H anhoff. Hylozoismus: H istW bPhil 3, 1237-1238.
a2 P lat , Tim 28a-36e. Sobre el tenia J, VIorea u , L 'ám e du monde de P latón  aux Sto'iciens 

(París 1939) 43-55.
al Entre los m uchos pasajes en que aparece esta  concepción: SV F 1, 8 8 ; I. 153: I .  157 : 1, 

5 3 8 ;  2 ,  4 7 3 ,6 - 9 ;  2 , 1 4 0 1 ; 2 . 1 0 2 4 -1 0 4 4 . S obre el tem a: M o r e a u  [n . 8 2 ]  1 5 8 -1 8 2 .
a4 C l e a n t e s ,  SV F 1, 532. Los latinos traducen el térm ino com o natu rae  mens atque ani- 

mus (C íe , SV F 1. 530) mens mundi ( L a c t ,  SVF, 2 , 1 4 0 1 ) , etc. 
a5 Z e n o n S V F  1, 157.

© Universidad de D eusto - I5BN 978-84-9830-976-8



15 LA  CO NCIENCIA  SO CIA L D E LOS CRISTIA N O S EN LOS DOS PRIM EROS SIGLOS 145

blica romana y del Principado, acabó siendo una concepción de contornos 
conceptuales menos definidos, familiar en ambientes cultos no propiamente 
filosóficos86. De ahí la tomó probablemente el autor de la carta a Diogneto.

La idea que los jonios y los estoicos tenían del alma del mundo como 
principio inmanente de la materia, era incompatible con la idea de un 
Dios personal trascendente, fundamental en el cristianismo. La concep
ción platónica de la formación del mundo no por creación partiendo de la 
nada, sino por organización de la materia caótica realizada por el demiur
go, tampoco era compatible con la concepción cristiana de la creación. 
Aunque todavía a mediados del siglo u un autor como Justino hacía suya 
la concepción platónica del origen del mundo y afirmaba que Platón la 
tomó de M oisés87, entre los cristianos se impuso y generalizó {incluso ya 
en el siglo ti) la idea de la creación del mundo partiendo de la nada88. Ya 
por esta sola razón aparece claro que, aunque la idea del alma del mundo 
tenga precedentes en la filosofía griega, en la obra que ahora examina
mos, se emplea en sentido muy distinto: el alma del mundo no es aquí 
una concepción cosmológica, sino una imagen utilizada para explicar la 
función de los cristianos en el cam po ético-social y la peculiar posición 
que ocupan en el mundo89. Por otra parte la insistencia del autor en los 
diversos aspectos de esta imagen muestra que no se trata de una mera fi
gura retórica, sino de una idea a la que se atribuye importancia90.

Desde el punto de vista estilístico el autor, que en el fragmento antes 
analizado se había servido de la antítesis, utiliza aquí básicamente la ana
logía: los cristianos son al mundo como el alma es al cuerpo. Esa idea 
central queda desarrollada en una serie de puntos cada uno de los cuales 
expone un aspecto de la relación alma/cuerpo y de la correspondiente 
cristianos/mundo. En general el paralelismo es bastante exacto, salvo en 
el punto tercero donde se compara al alma invisible prisionera en el cuer
po visible, con los cristianos visiblemente presentes en el mundo, pero 
con un culto  (9coa¿3cia)  inv is ib le91. El para le lism o resulta aquí ev i
dentemente forzado, al menos en el estado actual del texto de la carta92.

Las ideas utilizadas en estos desarrollos parciales proceden unas del 
pensamiento griego, otras del Nuevo Testamento. Varias tienen claros

^  M a r r o u  [n . 6 3 ]  SC 3 3 , a 3 9 - 1 4 2 .

57 J u s t , A p 1, 5 9 ,  1 -5 . S o b re  e s te  p u n to :  L .W . B a r n a r d , J l is t ín  M artyr ( C a m b r id g e  1 9 6 6 ) 
3 3 - 3 4 ;  1 1 1 -1 1 3 . V e r  ta m b ié n :  J u s t , A p 1 ,6 0 .  1-7 .

58 G. G loege, Sctidpfung RGG-1 5, 1478.
^  E n  e s te  s e n t id o :  H a r n a c k , M is s io n  [n. 19] 168 n . 2 .
50 E n  e s te  s e n t id o  M a r r o u  [n . 6 3 ]  S C  3 3 , 1 29 , n. I ; 138 .
7 Diogn 6 ,4 . Para el sentido de Seodípetct: B a u e r , Wb6 [n. 29] 727.
52 M a r r o u  [ i i . 6 3 ]  S C  3 3 , 6 4  in t r o d u c e  la c o r r e c c ió n  (p e í /  ó t í  j ) q u e  n o  e v i t a  lo  f o r z a d o  

d e l  p a r a le l i s m o .
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paralelos en la primitiva literatura patrística. La idea de la difusión de los 
cristianos por todo el mundo tiene su origen en la misión universal enun
ciada en el Evangelio93 y su confirmación, en el hecho histórico de la di
fusión del cristianismo ya en la época en que se escribió la carta94. El tér
mino KÓapos: (mundo) se toma aquí en sentido geográfico (no teológico), 
equiparable a olKoiipcori95, pero no restringido al Imperio Romano, como 
se deduce de un pasaje anterior que menciona la presencia de cristianos 
en ciudades bárbaras96. La misma idea de la difusión del cristianismo por 
todo el mundo aparece expresada en el tratado de Ireneo de Lyon contra 
las herejías escrito entre los años 180 y 18597 y en el Apologético de Ter
tuliano escrito en los últimos años del siglo ti98. La idea de la habitación 
de los cristianos en el m u n d o "  había sido ya desarrollada de forma más 
amplia en el pasaje que hemos analizado an tes100. La afirmación de que 
los cristianos no son (o no proceden) del mundo (en sentido teológico) es 
una concepción importante en el Evangelio de Ju a n 101, donde el término 
Koapo? se usa claramente en la acepción teológica negativa antes señala
d a 102. La prisión del alma invisible en el cuerpo visible103 es una idea que 
con diferentes matices aparece en muchos pensadores griegos y en algún 
autor cristiano anterior a la carta de D iogneto104. El odio y hostilidad del 
cuerpo respecto del alma y su base en la apetencia desmesurada de placer 
frenada por el a lm a, aparece en algunos pensadores g r ieg o s105. En el 
Nuevo Testamento aparece ya hacia el año 53-55 en la Epístola de Pablo 
a los Gálatas en un contexto en el que se recalca el antagonismo irvcípa-

W Mt 18, 11; 21, 43; 24, 14; 26, 1 3 :2 8 , 19; Me 16, 15; Le 24, 27.
S4 H a r n a c k , M ission4 [n. 19] 2 , 6 1 8 - 9 5 9  ( v is ió n  d e  conjunto: 9 4 6 - 9 5 9 ;  m apas al final d e  

la obra).
5)5 S o b r e  e l  s e n t id o  d e  lo s  té r m in o s  t r ó c p o j  y  oU 'oup7 i.'r] B a u e r , W b 6 [n . 2 9 ]  9 0 5 - 9 0 8 ;  

1 1 3 7 -1 1 3 8 ;  F, L a s s e r r e , O ik o u m e n e :  K P 2 5 4 -2 5 6 .
96 Diogn 5, 4. S o b r e  e l  s e n t id o  d e l  térm ino B áp 'iap o j: B.AUER, Wb6 [n. 29] 267; H . WlN- 

d is c h , M p 3 a p o f f :  T W N T  1 , 5 4 4 -5 5 1.
«7 I r e n , H aer, I, 10, 2 (SC 264, 158-161); 3, 11, 8 (SC 211, 160-161); 5, 20, 1 (SC  153, 

254-257). Sobre este  punto: H a r n a c k , M ission4 [n. 20] 529-535. C ronolog ía  en A l t a n e r  
[n .3 ]  111.

ss T e r t ,  An 37, 4. O tros pasajes de Tertuliano en H.ARNACK, M ission4 [n. 20] 533-534.
D io g n  6 . 3 .

l® Diogn 5, 5.
1(11 J o  15 , 1 8 -1 9 .
102 Cf. n . 67 .
103 Diogn 6, 4.
104 Orph B 3  (FrgV orsokr [ e d . D ie l s ] 1, 7 , 4 - 8 ,  9 -1 1 ) ;  P l a t , P h a e d  6 2 b ;  P s P l a t , A x io ch  

3 6 5 e - 3 6 6 a ;  A t h n g , S u p p l 6 ; C o r p H e r m  8 , 3  ( e d . N o c k - F e s t u g ié r e , 1. 8 8 : 91 a d d ) .
105 V isión  de conjunto  sobre el dualism o alm a-cuerpo en d iversos sectores del pensam ien

to griego: B. L o h s e , Askese und M onchtum  in d e r  Antike und in der alten Kirche (M iinchen- 
W ien 1969)42-78.
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a d p f  y se establecen los principios básicos de la ética cristiana106. Apare
ce también en el pasaje del Evangelio de Juan antes m encionado107, y en 
la Primera Carta de Juan escrita probablemente por un anónimo en los 
primeros años del siglo i i 108. Varios escritos cristianos del siglo 11, influi
dos por el rigorismo ampliamente difundido en muchos círculos de esa 
época, insistieron en la misma idea109.

La idea de que el alma ama al cuerpo es utilizada por el au to r110 para 
establecer sobre ella la comparación con el amor de los cristianos hacia 
los que les odian, enunciada expresamente en los Evangelios de Mateo y 
Lucas en un pasaje que recoge uno de los puntos centrales del mensaje 
ético de Jesús111. El autor afirma luego que el alma mantiene o sostiene 
al cuerpo112. El verbo empleado para expresar tal concepto (aui/éxetP) 
tiene el «sentido de mantener», «dar consistencia»113. Los estoicos lo em 
plearon con frecuencia para describir la función cósmica del espíritu in
manente (-nveíipa) que da consistencia al m undo114. Evidentemente no es 
esa la acepción en que lo emplea nuestro autor, que se refiere más bien a 
la función ético-social de los cristianos, que con su conducta ejemplar 
dan consistencia a la sociedad en la que viven. Esta idea aparece cons
tantemente, con diversos matices, en la literatura cristiana del siglo i i 115. 

En ambientes cristianos menos influidos por el pensamiento helenístico 
debió de estar también desarrollada, como lo prueba un escrito de Afraa- 
tes del que se tratará en seguida116. Una función parecida se atribuye al 
pueblo de Israel en la literatura rabínica117.

El pensamiento de que el alma inmortal acampa en una tienda mor
ta l118, aparece con parecidos términos en diversos textos bíblicos119. Algo 
parecido ocurre con la idea de que los cristianos viven como no ciudada

106 G al 5, 17. Sobre este texto: H. Sc h l ie r , D er B rief an die G a la te r4 (G ottingen 1965) 
248-250; U. B o r s e , D er B rief an  die G ala te r (R egensburg  1984) 194-206.

107 Jo  15, 18-19.
108 1 Jo  3, 13. C ronología  en W .G . K ü m m e l , Einleitung in das Nene Testam ent21 (H eidel- 

berg  1983) 393, E. Ijd s h e , Die Entstehung des Neuen T estam ents3 (Stuttgart 1979) 119.
109 S o b re  e l r ig o r ism o  e n  e l p r im itiv o  c r is tia n ism o : H. C h a d w ic k ,  E n k ra te ia :  R A C  5 , 

3 4 9 - 3 6 5 ;  J. G r ib o m o n t , A skese: T R E  4 .  2 0 9 - 2 1 3 .
110 Diogn 6 ,6 .
111 Mt 5 ,4 4 ; Le 6, 27.
112 Diogn 6, 7.
113 P a p e , Wb2 [n . 37] 2, 1004; B a u e r , Wb6 [n . 29] 1573.
114 SV F 2 ,4 3 9 -4 4 9 .
115 Particu larm ente significativo. J u s t , Ap 1, 12, 1-4.
116 A p h r , Dem 23, 3. 13 (PSyr 1/2, 5-14; 37-40).
117 B o n s ir v e n  [n . 3 0 ]  1 ,9 6 .

118 Diogn 6, 8.
llg Sap 9, 15; 2 C or 5, 1; 2 Petr 1, 13.
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nos (rrotpoucoítcriR) en lo corruptible esperando la incorrupción en los cie
los120: en este caso hay una clara resonancia de la Primera Carta a los Co
rintios121. El mismo pensamiento se encuentra en la literatura cristiana del 
siglo n122. La concepción de que el alma mejora por la mortificación123 tie
ne paralelos en determinadas corrientes ascéticas del pensamiento incluso 
filosófico griego con matices muy variados124. Finalmente el pensamiento 
de que la persecución del cristianismo no era óbice para su difusión, apare
ce desde un principio y con diversos matices en la literatura cristiana125.

El examen de las fuentes de inspiración con que el autor de la Carta a 
Diogneto desarrolla su brillante imagen de los cristianos como alma del 
mundo, muestra claramente que si la idea en sí tiene su origen en la filo
sofía griega, su aplicación y el desarrollo que de ella se hace divergen 
del posible modelo (o modelos) griegos: el autor la saca del campo cos
mológico, la traspone al ético-social y la adapta al pensamiento cristiano.

Al atribuir su origen al menos remoto a la filosofía griega, no se pue
de dejar de lado la sugerencia de Bauer que apunta la posibilidad de que 
esa imagen se hubiera desarrollado, también paralelamente, en el pensa
miento judeocristiano apenas influido por la cultura helenítica. Bauer ha 
puesto de relieve que Afraates en el siglo iv desarrolló ideas parecidas, 
apoyado en tradiciones cristianas muy antiguas probablemente indepen
dientes de la cultura griega126. Merece la pena examinar esta hipótesis.

Afraates, el Sabio de Persia, como se le llamó en la literatura siríaca 
cristiana posterior, fue abad y probablemente obispo en el monasterio de 
San Mateo a unos 20 Km al norte de la antigua Nínive y de la actual Mo- 
sul, en el extremo septentrional del actual Irak127. Toda esa zona geográ
fica al NE del Tigris, lo mismo que gran parte de Mesopotamia. se había 
mantenido fuera del Imperio Romano a excepción de la breve ocupación 
por Trajano (115-117). La población, excepto en las ciudades, estuvo sólo 
superficialmente helenizada, y en toda la zona existieron importantes co
lonias ju d ía s128. El cristianismo se había desarrollado sobre todo en el

120 D iosn  6, 8.
121 ] C ¿r 1 5 ,4 2 .5 0 .5 3 .
122 V er G. H a r d e r , tpOcLpio: T W N T 9, 106.
123 D io g n  6 ,  9 a .

124 H. S t r a t h m a n k , Askese: RAC 1, 749-758; J. G r i b o m o n t , Askese: T R E 4 , 206-208.
1:5 Diogn 6. 9b. Sobre este punto H. v. C a m p e n h a u s e n , Die Idee des Martynums in der alten

Kirche (Gottingen 1936) 117-128: 144-147; 160-164; IDEM, Das M artyrium  in der Mission en 
H. Frohnes-U.W. Knorr (ed.), Kirchengeschidite ais Missionsgeschidite 1 (München 1974) 79-84.

126 J.B . B a u e r , An D iognet VI: V igC hr 17 (1963) 209-210.
127 Sobre A fraates: A ltaner [n. 3] 342-343; A. V ó o bus, JbA C 3 (1960) 152-155: J. Pa -

risot. P ra e f  (PSyr 1/2, X V II-L I). T exto b ilingüe (syr-lat): PSvr 1/2 (trnd, J, Parisot).
l2a W . R ó LLIG. M e s o p o ta m ia :  K P 3 ,  1 2 3 9 -1 2 4 0 .
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cam po entre la población no helenizada de habla siríaca, tenía rasgos 
propios muy marcados derivados de la tradición judeocristiana y estaba 
menos influido por la cultura helenística y por la especulación teológica 
de los cristianos de habla g riega129. Se ha perdido gran parte de la litera
tura cristiana en lengua siríaca de los primeros siglos130, de forma que es 
precisamente Afraates uno de los escritores cristianos más antiguos de 
los que se conservan abundantes obras en siríaco. Quedan de él 23 trata
dos teológicos escritos en forma epistolar entre los años 337 y 3 4 5 131.

En la última de esas obras trata del problema del mantenimiento por 
Dios de las bendiciones y promesas hechas al pueblo de Israel a pesar de sus 
infidelidades132 y de la transferencia de esas promesas a los cristianos133. Su 
tesis central es que esas promesas se mantuvieron gracias a la continua 
existencia de una pequeña minoría de personas fieles (los profetas y los 
justos en general)134. En este contexto hace una descripción de la función 
de los justos: son la razón por la que Dios hace salir el sol sobre los bue
nos y los malos, son la sal de la tierra, son al mundo como el alma al 
cuerpo, como los ojos que evitan que uno ande a trompicones, como un 
medicamento necesario para sobrevivir, o como un sistema de regadío 
que evita que se seque el campo, como el fermento en la masa, como el 
piloto en la nave135. Como puede apreciarse muchas de estas imágenes 
proceden directamente de la Biblia, o al menos hay en ellas resonancias 
de ideas bíblicas adaptadas con cierta libertad: el sol que Dios hace salir 
sobre buenos y m a lo s136, los o jo s137, la fuente de ag u as138, la sal de la 
t ie rra139, el fermento de la m a sa 140. Por lo que se refiere a la idea del 
alma, Afraates dice textualmente (según la traducción de Parisot):

A phr, Dem 23, 10 (PSyr 1/2, 27) Los justos mantienen la tierra com o  
el alm a al cuerpo: al separarse el alm a, el cuerpo perece y se  d isu elve  su 
estructura.

H a r n a c k , M ission4 [n. 19] 2, 691-693; J. D a n i é l o u ,  L ’Eglise des prem iers ternps (P a
rís 1985) [= Nouvelle H istoire de l ’Eglise 1 (París 1963)] 199-204: H.l. M a r r o u ,  L 'E glise  de 
CAntiquité tardive (París 1985) [= NouvHistEel 1] 68-69.

110 H arnack , G eschL itt[n . 17] 1 .8 8 5  n. L
131 J. P a r is o t , P ra e f  íP S vr 1/2, X X IlI-X X V m ).
133 A p h r , Dem 23, 47 (PSyr 1 /2,91-94).
133 A p h r , Dem 23, 1 (PSvr 1/2 1-4).
134 A p h r , Dem 23, 3. 13 (PSyr 1/2, 5-14; 37-40).
135 A p h r , Dem 23, 10 (PSyr 1/2, 25-30).
136 Mt 5 ,4 5 .
137 Mt 5, 14//Lc 6, 39.
135 Is 58, 1 1.
135 Mt 5, 13.
140 Mt 13 ,33 .
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Como se ve. el desarrollo es muy breve y dentro de la descripción de 
la función de los cristianos en el mundo, no es el elemento central como 
en la Carta a Diogneto, sino una de las siete imágenes con que se trata de 
visualizar esa función. Varias de ellas las hemos visto en otros escritores 
cristianos. Todas ellas tratan de mostrar desde distintos puntos de vista la 
importantísima función que los cristianos se atribuyen en la conservación 
y el orden del universo. En ninguna de las otras seis imágenes utilizadas 
por Afraates hay el m enor vestigio de influencias filosóficas griegas: 
como hemos visto gran parte de ellas derivan de la Biblia y otras dos re
flejan experiencias obvias de la vida real como el regadío {fundamental 
en la zona donde vivía Afraates) y la navegación probablemente bien co
nocida en un lugar muy cercano al T igris141. Probablemente también la 
imagen del alma y el cuerpo resultaba ilustrativa para que los cristianos 
de cultura semita entendiesen la función cósmica del cristianismo. Sin 
embargo la valoración exacta de este punto exigiría un examen de la an
tropología teológica del judeocristianismo, que trasciende los límites de 
este trabajo y de mis posibilidades.

5. La s iem bra  de la v e rd ad  por el Logos según Ju s t in o

En el apologeta Justino, ya a mediados del siglo n, aparece plena
mente desarrollada la conciencia de la superioridad de los cristianos res
pecto a los judíos y paganos en lo referente al conocimiento de la verdad. 
Justino adapta para ello al cristianismo la concepción filosófica griega 
del tóyos- orrcppaTLKÓs' de origen estoico. Merece la pena examinar con 
alguna detención este punto.

Justino había nacido en Palestina en los últimos días del siglo i o 
principios del siglo n, de familia inmigrada no judía; no sabía hebreo; se 
había dedicado a la filosofía, pasando sucesivamente por diversas escue
las (estoicismo, aristotelismo, pitagorismo, platonismo); se había conver
tido al cristianismo; después de su conversión había continuado su vida 
de filósofo, ahora cristiano; había enseñado en Roma; hacia el año 165 
fue detenido, juzgado, condenado a muerte por cristiano, y e jecutado142. 
De sus obras nos interesa aquí únicamente la Apología escrita poco des
pués del año 150 y compuesta de dos partes (una principal y una especie

141 En la antigüedad era im posible la navegación contra corriente en el curso superior y 
m edio del Tigris: era en cam bio  frecuente el transporte fluvial en balsas sobre flotadores a  fa 
vor de corriente. E. H o n i g m a n n , Tigris: R E  6 A /I , 1021.

142 Sobre Justino  y sus obras: B.ARNARD, Justin [11. 87] 1-26.
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de apéndice) o constituida según otros por la yuxtaposición de dos obras 
originariamente independientes143. Justino ante todo es cristiano y en sus 
obras recurre a las ideas filosóficas que había conocido antes de su con
versión, para presentar y explicar el cristianismo de forma más asequible 
a la sociedad culta del siglo n.

Uno de los temas centrales de la Apología es que los criatianos son 
los auténticos depositarios de la verdad. Para exponer este principio en 
términos filosóficos recurrió a la concepción originariamente estoica del 
tóyos- trrrcppaTiKÓs'. En la cosmología de la antigua estoa el tóyos- era la 
razón divina inmanente del mundo, la fuerza vital que lo animaba, el ger
men a partir del cual se desarrollaban todas las cosas: de ahí su denomi
nación de aircppaTtKÓs' (seminal). El término se empleaba también con 
frecuencia en plural (X ó y o i a iT tp p a T iK O Í .)  para designar los gérmenes 
que se desarrollaban orgánicamente en las cosas individuales y estaban 
integrados en el t ó y o s -  a rrc p p a T L K Ó s-144. Naturalmente esta concepción 
pantefsta era incompatible con el pensamiento cristiano, que tenía como 
base un Dios personal. En la época final de la República romana y duran
te el Principado, esta concepción originariamente estoica había quedado 
un tanto difuminada en algunos de sus rasgos y se había extendido al 
campo ético. Se hablaba de semillas de la verdad y de la justicia sembra
das en todos los hombres, que al desarrollarse llevaban al progresivo per
feccionamiento ético y social de la humanidad: en el platonismo medio, 
de donde Justino probablemente tomó estas ideas al menos en parte, esos 
gérmenes no se concebían como emanaciones del logos inmanente a la 
materia (en sentido estoico panteísta), sino como semillas o formas dis
tintas de la divinidad transcendente145. Esa era la base filosófica sobre la 
que trabajaba Justino en este tema.

Desde el punto de vista teológico, la idea que Justino tenía del Lo
gos se basaba en el prólogo del Evangelio  de Juan, donde se dice que 
el Logos existía desde el principio jun to  a Dios; que era Dios; que todo 
se hizo por medio de él (Slt ocutoÍí); que es la luz verdadera que ilumi
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143 Edición: Sancti Justin i Apologiae ed. G. R a LJSCHEK (F lorilesium  Patristicum  2 2 [Bonn 
1911]; D. R uiz B u e n o , P adres A pologistas griegos (B A C  116 [M adrid 1956]) 182-278; Saint 
Justin , Apologies, ed. A. W a r t e l l e  (París 1987). Sobre la obra: B a r n a r d  [n. 87] 14-21.

144 V isión d e  conjunto  sobre el tem a en F. Ü b e r w e g -K . P r a e c h t e r , Grundri.S de Ges- 
chic lite der Philosophie 112 (Berlín 1926)419-427.

145 C. ANDRESEN, Justin  und der m ittiere platonism us: ZN W  44 (1952-3) 169-179; B a r - 
n a r d , Justin [n. 87] 161. Puntualizaciones en R. H o l t e , Logos sperm atikos: C hristianity  and 
Ancient Philosophy accord ing  to St. Justin  Apologies: StTIi 12 (1958) 137-142; J.H . \V as- 
z in k , Bemerkungen zu Justins Lehre vom Logos sperm atikos: M tillus (FsK lauser) [= JbA C 
E b I (1964)] 380-390: R,M . P r ic e : «H ellenization» and Logos D octrine in Justin  M artyr: 
V igC hr 42 (1988) 18-22.
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na a todo hombre que viene al mundo, que estaba en el mundo y el mun
do no le conoció, e tc .146. No cabe entrar aquí en el análisis de este pasaje 
donde varios de los términos ( á \ f | 0 c i a ,  í t u f | ,  K o a p o ? ,  <J>ú¡s', etc.) tienen 
un peculiar sentido teológico propio del Evangelio de Ju a n 147. Dentro de 
nuestro tema, basta señalar que Justino afirma taxativamente en varias 
ocasiones que el Logos es la verdad divina encarnada en Jesucristo145,

Además del Evangelio de Juan y de las ideas de origen estoico reela- 
boradas por el platonismo medio, en el pensamiento de Justino influyeron 
también ideas del judaismo alejandrino manifiestas en la obra de Filón, 
donde el Logos divino es el intermediario entre el Dios transcendente y 
el mundo sensible: es la imagen de Dios, el arquetipo y paradigma del 
mundo, el instrumento divino que posibilita la acción de Dios (creación, 
revelación, etc.), el que siendo inmaterial se comunica por participación 
a los seres creados14̂ . En la construcción de Justino influye también pro
bablemente la parábola del sembrador contenida en los tres Evangelios 
Sinópticos, en la que Jesús habla de una siembra general de buena semi
lla , que cae en d ive rsas  c lases  de t ie rra  y da más, m enos  o n ingún  
fru to150. La combinación de todos estos elementos heterogéneos no era 
en sí fácil. La dificultad de presentar por primera vez una síntesis de to
dos ellos se veía acrecentada por la polisemia de varios de los términos 
básicos: t ó 'y o ?  (palabra, razón relación, e tc .)151, a i r é p p a  (semilla), a r r o p ó  

(sementera como base de imágenes muy diversas)152, p tT cxcn / (partici
par), cosa que puede hacerse también de formas muy distintas153.

A esto hay que añadir que Justino no fue un pensador profundo, ni un 
expositor sistemático y claro, sino que con frecuencia, como ocurre en 
nuestro caso, volvía repetidas veces sobre el tema con distintos matices en 
los diversos contextos154. El resultado presenta dificultades de interpreta
ción que han llevado incluso a pensar que la actual Apología es la reelabo
ración del original por un teólogo posterior de ideas teológicas notablemen
te distin tas de las del primer a u to r155. Sin l legar a ese extrem o y aun

L* Jo  1, 1-13.
147 V . L a r r a k a g a , El Verbo de Dios en San Juan : M iscC om  I (1943) 281-330.
L4a J u st , Ap 1, 5 ,4 ;  I, 10, 1. 8.
l4t> H. K l e i n k n e c h t , Xkymz TW N T 4, 86-88; C. C o l p e , Pililo: RGG-1 5, 342-344.
150 Mt 13, 3-23//Mc 4, 3-20//Lc 8, 5-15: En J u s t , Ap 1, 15-17 son muy num erosas las citas de 

los Evangelios sinópticos, m áxim e de Mt. C oncretam ente J u s t , Ap 1, 16. 12 cita Mt 13, 42. 43.
151 B a u e r , Wb6 [n. 29] 968-972; E. F u c h s , Loaos: RGG-14,434-439; P a p e , W  [n. 37] 2,57-59.
152 B a u e r , Wb4 [n. 29] 1521-1522. 1524.
153 P a p e ,  Wb6 [u. 37] 2, 156; B a u e r ,  W b2 [n. 29] 1040-1041 .

154 Los principales pasajes son: Just, Ap 1, 5, 2-4; 1, 32, 8; 1. 44, 10; I, 63, 10. 16; 2, 7, 
1-3. C uidadosa trad. ingl. y análisis enHoLTE [n. 145] StTh 12 (1958) 131-135.

155 J.A . C r a m e r , D ie Loe os ste lien in Ju s tin s  A pologien  kritisch  u n te rsu ch t; Z N W  2 
(1901)300-331 .
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admitiendo que hay pasajes en los que no se ve clara la acepción en que 
Justino emplea el término Acryo?, cabe sintetizar así las ideas del apologeta: 
(a) El Acryos CFTTCppaTLKÓs- (en singular) es el Logos-Cristo del prólogo del 
Evangelio de Juan156; (b) El Logos realizó y realiza una siembra general en
tre todos los hombres157; (c) El Logos se manifestó a los patriarcas y profe
tas del Antiguo Testamento158; (d) Como consecuencia de esa siembra hubo 
paganos esclarecidos en los que prendió la semilla y que así participaron de 
la verdad, pero sólo parcial y oscuramente159; (e) Al encarnarse el Logos en 
Jesucristo se ha manifestado plenamente la verdad a los cristianos160.

De entre los muchos pasajes en que Justino trata el tema con diversas 
variantes, puede ser interesante examinar uno situado al final de la Apo
logía, que tiene cierto aspecto de recapitulación.

Just . Ap 2, 13, 1-6 (1 ) Porque yo, habiendo caído en la cuenta de que 
los m alos dem onios habían envuelto con  una perversa cubierta las divinas 
enseñanzas de lo s cristianos para apartar (de ellas) a lo s dem ás hom bres, 
me reí de lo s que decían estas falsedades y de la cubierta y de la opinión  
de m uchos. (2) C on fieso  que suplico a D ios y me esfuerzo denodadam en
te por ser hallado cristiano, no porque las enseñanzas de Platón sean aje
nas a las de Cristo, sino porque no son del todo sem ejantes, co m o  tam
bién las de lo s otros: esto icos, poetas y escritores. (3) Porque cada uno, 
viendo parcialm ente lo que tenía afinidad con  el d iv ino logos sem inal, ha
bló rectam ente. Pero lo s que en puntos m uy im portantes dijeron cosas 
contradictorias, no parecen haber tenido ciencia infalib le ni conocim iento  
irrefutable. (4 ) Pues cuantas cosas han sido bien dichas, son de nosotros 
los cristianos, porque adoram os y am am os después de D ios al logos pro
cedente de D ios ingénito e inefable, ya que por nosotros se h izo  hombre 
para que habiendo sido partícipe de nuestros sufrim ientos, realizase tam 
bién la curación. (5) Porque todos los escritores pudieron ver oscuram en
te la realidad por m edio de la sem illa  del logos plantada en e llos. (6) Por
que una co sa  es la sem illa  y la im itación de a lgo dadas conform e a la 
capacidad, y otra la cosa m ism a cuya participación e im itación se  realiza 
por la gracia procedente de él.

Justino expone al principio de este pasaje una de las ideas continua
mente repetidas a lo largo de su obra para explicar la situación de la hu
manidad: la nefasta actividad de los demonios malos (óatAoi Salpoucs:)

'5* J u s t , Ap 1. 5 , 4 ;  2 , 10. 1. 3 . 8 . C f . B a r n a r d  [ i i .  8 7 ]  8 5 -1 0 .
157 J u s t , Ap 1.44, 10; 2, 7, 1 :2 . 13,5.
IÍS J u s t , Ap 2. 10, 8.
Iif P latón (n. 162), Sócrates (n. 163), Em pédocles (n. 167), H eráclito  (n. 168), P itágoras 

(n. 169), M usonio (n. 173), los estoicos en general (u. 174).
IM Cf. H olte [n. 145] StTh 12 (1958) 165-168.
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que trabajan incesantemente para apartar a los hombres del buen camino 
y producir toda suerte de ca lam idades161. En el punto [2] tras hacer una 
clara profesión de que lo que ante todo le importa es ser cristiano, formu
la la tesis que desarrollará más en los puntos [3] y [5]: que hubo paganos 
insignes que llegaron a un cierto conocimiento de la verdad. Aquí nom
bra expresam ente  a Platón, genéricamente a otros (poetas y escritores 
[ a u y y p a ó c t s ' ]  y estoicos en general), A Platón le menciona en la Apolo
gía otras nueve veces162 y afirma que su doctrina sobre la creación del 
m undo se inspiró en la de Moisés, pero sin entenderla del to d o 163. El 
pensador griego más estimado por Justino es indudablemente Sócrates al 
que menciona 6 veces164: le presenta como perseguido por enseñar In ju s
ticia y la verdad165, y en un pasaje dice de él que «conoció parcialmente 
a Cristo» (XpLOTio [...] K a l l i n ó  X w K p á T o u s  a í r o  pcpou? 'y w u a O tV 'T i)166. 

Justino menciona también otros paganos destacando al menos algún pun
to o aspecto positivo de su doctrina o de su vida: E m pédocles167, Herácli- 
t o 168, Pitágoras169, la Sibila sin especificar cuál de e llas1™, M enandro171, 
el legendario profeta persa H istaspes172, el estoico romano M uson io173. 
De manera genérica menciona también a los esto icos174, aunque en algu
nos pasajes critica expresamente alguna de sus doctr inas175. Esta prolija

161 Sobre la dem onología de Justino: B.ARNARD. Just [n. 87] 106-1 10.
162 J u st , Ap 1 .8 .4 ;  1, 18 ,5 ; 1 ,2 0 ,4 ;  1 ,4 4 ,8 ;  1 ,59 , 1; 1 ,5 9 ,5 ;  1 ,6 0 , I; 1 ,6 0 ,5 :2 .  12, 1:

2 , 13,2 .
163 J u s t , Ap 1 ,4 4 , 8; 1 ,5 9 , 1.5; 1 ,60 , 1.5.
LM J u st , Ap 1 ,5 ,3 ;  1 ,5 ,4 ;  1, 18, 5; 2, 7, 3; 2, 10, 5; 2, 10, 8.
165 JUST, Ap 1, 5, 3; 2, 10, 6. Sobre la valoración  de Sócrates en el cristianism o de los pri

m eros siglos: A. v. H a rna ck , Sokrates und die alte K irche en sus Reden und Aufsatze- 1 
(G iessen 19061 27-48.

l“  J u st , Ap 2, 10, 8.
167 J u st , Ap 1, 18 ,5 .
l6a J u st , Ap 1, 46 , 3; 2, 7, 1.
LW J u st , Ap 1, 18 ,5 .
170 J u s t , Ap I, 20, I ; 1, 24, 12. Sobre la autoridad de que gozaron entre los cristianos los 

O ráculos Sibilinos: W . S peyer, Die lite ra rische  Falschung im heidnischen und christlichen 
Altertum (M ünchen 1971) 201-236; 247-248,

171 JUST, Ap 1, 20, 5. Se refiere al com ediógrafo  (324-392 a.C.) a  quien alababa por su 
afirm ación de que el artífice es superior a  lo que produce.

172 J u s t , Ap I, 20, 1; 1, 24, 12. H istaspes fue un seguidor d e  Z arathustra que gozó de gran 
prestigio en época posterior en d iversos m edios helenísticos y cristianos, donde se interpola
ron en sentido cristiano algunos de los escritos que se le atribuían: H, W ind isch , D ie Orakel 
des H ystaspes (A m sterdam  1929) 5-33; 44-95; Speyer, [n. 170] 143-144; 246-252.

177 J u s t , Ap 2, 7, 1. M usonio (Q. Mussonius Rufus) había sido desterrado de Roma por causa 
de sus doctrinas en tiem po de Nerón y de Vespasiano (H. D ó r r i e , Mussonius: KP 3, 1496-1497).

174 J u s t , Ap 1, 2 0 ,4 ; 2, 6, 8; 2 ,7 ,  I ; 2, 13, 2.
175 Just, Ap 1, 20, 2; 2, 6, 3. 4. 8-9, Su insatisfacción respecto  al esto icism o que él conoció 

aparece en JUST, D ial 2, 3.
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enumeración permite hacerse una idea del juicio que Justino se había for
mado de los pensadores paganos. En el punto [3] del pasaje arriba trans
crito, Justino dice textualmente que «cada uno viendo parcialmente lo que 
tenía afinidad con el divino Loyos seminal, habló rectamente» ( " L i ía a T O ?  

y á p  t l ?  a i r ó  p e p ó n ?  t o ü  a ir c p p a T L K O Ü  O c lo u  A ó y o u  t ó  a u y y c i / c ?  

ó p ío v  K a \ w ?  ¿ ó S c y ^ a T o ) .  Las palabras airó p e p ó n ?  tienen sentido adver
bial (= parcialmente)176. Lo que Justino afirma que esos pensadores pu
dieron ver parcialmente es t ó  cmyyenc? es decir «lo a f ín»177. El término 
al que se refiere esa afinidad es el expresado en las palabras que inme
diatamente le preceden: «el logos divino sem inal»178. Es este uno de los 
dos únicos pasajes en que Justino utiliza el término \ ó y o ?  c r r r c p p a m -  

k ó ? :  aquí le califica de divino ( O c i o ? ) ;  en el otro es aún más explícito al 
identificarle con C r is to179. No concibe al Logos-Cristo  com o el logos 
seminal inmanente estoico participado en mayor o menor grado por to
dos los seres, sino com o la Verdad divina total que siembra verdades 
parciales ( a i r e p p a T a  t o ü  X ó y o u ) 180 desde la creación a todos los hom
bres, y se manifiesta en su plenitud al encarnarse en Cristo. A sí explica 
Justino que algunos paganos acertasen en lo que dijeron, mientras otros 
carentes de esa semilla de verdad se contradijeron en cosas substancia
les. En el punto [4] Justino reivindica para los cristianos todo lo dicho 
acertadamente a lo largo de la historia, porque sólo ellos tienen relación 
directa con el Logos al que adoran y aman después de D ios181. En el nú
mero [5] insiste de nuevo en la forma imperfecta en que todos los escri
tores paganos pudieron ver la realidad de las cosas ( ó p á i /  t ó  ó i / t o ) 183 

mediante la semilla que estaba plantada (en e l los)183, para terminar ex 

176 B a u e r ,  W b6 [n. 29] 1025. El m ism o  sen tid o  a d v erb ia l tie n e  e n  o tro s  p a sa jes  (Ap 2, 10, 
8, e tc .), E n  e s te  sen tid o  H o l t e  [n. 145] S tT h  12 (1 9 5 8 ) 148-149 , C ab e  ta m b ié n  e n te n d e r  p e 
po?  en  sen tid o  su b s ta n tiv o  (=  « p a rte» ) en  re la c ió n  c o n  la s  p a lab ra s  s ig u ien tes : « p o r (la ) pa rte  
de  lo g o s  sem in a l d iv in o » . H a y  o tro s  p a sa je s  en q u e  J u s tin o  se  e x p re sa  a s í (e j. Ap 2, 8, 3 d o n 
de  h a b la  d e  Karci a rre  p p a r t  no D Aóyou [koüv  en  c o n tra p o s ic ió n  a K a ra  tt]V  to ü  rrá i/T o j
k ó y o v  5o  e c m  x p tc T o ü . y u jc n v  Km $eupLa.v; Ap 2, 10, 2 -3  d o n d e  se  c o n tra p o n e  K a ra
Aóyou p é p o c  a  a á i 'T a  r á  toü  Aóyou). En este  sen tid o  W a s z in k  [n. 145] Jb A C  E b  1
(1 9 6 4 ) 3 8 5 . E n  todo  c a s o  la  fra se  h a ce  re fe ren c ia  a  una  p a rtic ip a c ió n  só lo  parc ia l en  la  verdad .

177 P a p e , W b7 [n. 37 ] 2, 293 ; B a u er  3Vb6 [n. 29] 1541.
178 J u s t , Ap 2 , 13, 3. n. 180. S o b re  e l c o n te n id o  d e  e sta  a fin id ad : H o l te  [n. 145] S tT h  12

(1 9 5 8 ) 147; W a szin k  [n. 145] J b A C E b  1 (1 9 6 4 ) 3 8 5 -3 8 9 .
175 J u s t , Ap 2, 8, 3.
180 J u s tin o  d is tin g u e  p le n a m en te  en tre  k ó y o j  y  o t o ó p a r a  to ü  Aóyou. L o  sem in al en  él 

n o  se  re fie re  a l lo g o s  c o m o  g e rm en  s in o  c o m o  s em b rad o r de  g é rm e n e s  ( H o l t e  [n. 145] S tT h 
12 [1 9 5 8 ] 141-142 ; B a r n .a r d .  Ju stin  [n. 87] 9 6 -9 7 ) .

181 S o b re  la c ris to lo g ía  de  Ju stin o : B a r n .ard , Ju s tin  [n. 87] 7 5 -1 0 0 .
187 S o b re  e l sen tid o  d e  e s ta s  pa lab ra s: H o l te  [n. 145] S tT h  12 (1 9 5 8 ) 150,
183 H o l t e  [n. 145] S tT h  1 2 (1 9 5 8 )  136-140 ; W a szin k  [n. 145] J b A C E b  1 (1 9 6 4 )3 8 7 -3 8 9 .
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presando categóricamente que son cosas muy distintas la semilla e ima
gen dadas en proporción a la capac idad184 y la cosa misma ( o c ú t ó ) ,  es 
decir, el Logos divino mismo del que las semillas dadas son sólo imagen 
y partic ipación185.

Aun teniendo en cuenta que las expresiones de Justino no siempre 
son afortunadas y que tal vez en algún caso la falte plena claridad con
ceptual, las líneas básicas de su pensamiento son claras: los cristianos 
por su relación directa con el Logos divino encarnado en Cristo aventajan 
esencialmente a los paganos en el conocimiento de la verdad. En un pa
saje muy próximo al que acabo de analizar, Justino afirma taxativamente 
esa conciencia de superioridad:

J ust , Ap 2, 10, 8 [...] por Cristo [...] no só lo  fueron persuadidos filó 
sofos y personas cultas, sino también artesanos y personas totalm ente ig 
norantes que despreciaron la gloria, el temor y la muerte: porque es el po
der del Padre inefable y no el instrumento de la razón humana.

En estas palabras se expresa con valoración opuesta el mismo fenó
meno histórico contra el que, un cuarto de siglo más tarde, se indignaba 
Celso en el texto citado al comienzo de este artículo.

134 P a p e , W b2 [n. 37] 2 , 907. orropri propiam ente significa «siem bra», pero  aquí tiene el 
sentido de sem illa, p íp r ip a  no tiene necesariam ente el sentido peyorativo  de su correspon
diente al castellano «im itación». Puede traducirse perfectam ente com o «im agen» (P a p e , Wb- 
[n .3 7 ], 2, 182). V erH oL T E [n . 145] StTIi 1 2 (1958) 141-142.

135 Sobre el concepto de participación (p íT o io la  p é S e í t j )  en Justino: H o l t e  [n. 145] 
S tTh 12 (1 9 5 8 ) 142-3; 149-159.
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Critique chrétienne aux institutions de l ’empire 
chez Justin (vers 150)

Juan de Churruca

1. D ’aprés sources historiques que nous possédons actuellement, la 
critique du régime politique du Principal et de ses institutions juridiques 
s ’est réduite au mínimum. II est tres probable que dans la réalité histori- 
que l’opposition et la critique aient été beaucoup plus intenses et éten- 
dues de ce que Pon peut déduire des documents historiques conservés1. 
Les motifs de cette réduction ont pu étre tres divers (clandestinité, intérét 
occasionnel et réduit, incompréhension postérieure)2. En tout cas, la con- 
séquence c ’est que la critique du Principat ne s ’est conservée q u ’a tra- 
vers d ’indices fragmentaires et de travaux isolés.

D ’autre part, afin d ’obtenir une connaissance adéquate du Principat, i) 
est d ’un intérét particulier d ’étudier ces fragments et ces Índices d ’opposi- 
tion et de critique reflétent un état d ’opinion probablement plus commun 
de ce qui apparaít á premiére vue. Dans ce bref travail, je  vais m ’occuper 
de l’attitude qui fut adoptée á cet égard par un écrivain chrétien du milieu 
du tte siécle, qui peut étre consideré comme hautement représentatif de la 
fa^on de penser d ’un secteur trés important des chrétiens de son temps.

1 Sur l'opposition  contre  Rom e: M. Po h l e n z , Die Stoa2 (G ottingen, 1955-1959) I, 277- 
290: 2, 142-148; M . R o s to v tz eff , The Social and Economic H istory o f  the Román E m pire2 
(O xford 1963) I, 120-121; H. F u ch s, Der geistige W iderstand gegen Rom in der antiken W elt: 
(Berlín 1964); D,R. D u d l ey , A H istory o f Cynism (London 1937 = H ildesheim  1967) 125-142; 
A.N . S he r w in -W hite , The R om án C itizenship- (O xford 1973) 418-424: R. M a c M u l le n , Ene- 
mies of the Román O rder (Cam bridge M a ss .-L o n d o n  1 966=  1975)46-94; 128-162.

2 Dans un régim e com m e le Principal la critique était un risque et ceux qui osérent expri- 
m er ouvertem ent leur d isconform ité , durent étre relativem ent peu nonibreux. D ’autre part la 
tradition des docum ents h istoriques a eu toujours une tendance sélective et n ’a cessé d 'é lim i- 
ner des écrits: quelques-uns parce que des leur orig ine ils avaient un caractére clandestin  sig- 
nifiant des difficultés de trausm ission. d ’autres parce q u ’ils n 'ava ien t q u ’un iatérét occasionel 
p our des cercles rédu its, d ’autres enfin , parce que les valorations q u ’íls con tenaien t, cho- 
quaient avec les idees dom inantes pendant les diverses époques de leur transm ission. Sur ce 
sujet: A . M u s u r il l o , The Acts o f  the P ag an  M artyrs (O xford  1954) 2 3 6 -2 4 6 ; D. N ó r r , 
R echtskritik i a der rom ischen Antike (M ünchen 1 9 7 4 )4 8 -5 6 .
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2. Justin est né et fut eduqué á Flavia Neapolis3, ville fondée par Ves- 
pasien en 72 ou en 73, a la fin de la Premiére Guerre Juive, tout prés des 
ruines de la ville biblique de Sichem en Samarie. La fondation obéit a la 
politique des Flaviens de fomenter en Palestine, le développem ent des 
villes hellénistiques fidéles a Rome. En réalité, la population de Flavia Nea
polis était pratiquement pa'íenne en sa totalité4. Le pére de Justin (Priskos) 
ou le grand-pére (Bakcheios)5 étaient vraisemblablement des immigrés, 
Justin lui-méme sMdentifie comme samaritain6, et fait remarquer plusieurs 
fois qu’il n ’avait pas été circoncis7. Sa formation fut hellénistique, étrangé- 
re au juda'isme et a ses traditions8, Probablement l’appartenance a un grou- 
pe ethnique et culturellement étranger, établi dans un pays vaincu et enne- 
mi, fut un des facteurs qui ait influencé dans son antisémitisme prononcé9.

Pendant plusieurs années, Justin a cherché dans différentes écoles 
philosophiques une doctrine qui aurait pu le satisfaire10. II a terminé par 
se convertir au christianisme11 et com m e chrétien il a continué á mener 
sa vie de p h ilo sophe12, d ’abord probablem ent á Ephése et plus tard á 
Rome, oü il créa une éco le13.

Les deux oeuvres de Justin sur lesquelles se base ce travail, sont 
l ’Apologie et le Dialogue avec le ju i f  Tryphon. Cette derniére oeuvre est

3 Just., Ap. 1 .1 ; D ial 2. 6.
4 Sur F lavia N eapolis: M. A vi-Y o n a h , P alaes tina , dans RE. Suppl. 13, 368; E. S c h ü r e r - 

G. V e r m e s -F . M il l a r , The H istory o f the Jew ish People in the Age of Jesús C hrist (Edin- 
burgh 1973) 1 ,520-521.

5 Just, Ap, 1 .1 .
6 Just, D ial 120. 6. S u r  l 'id en tité  politique, culturelle et religieuse des sam arttains: SCHÜ- 

r e r -V e r m e s-M illa r  (nt. 4 ) 2 ,  15-20.
7 Just, D ial 28.2; 92 .4 ; 123.1.
a Sur la connaissanee que Justin  avait du Judaism e: A .v. H arnack , Judentum  und Ju- 

denchristentum  im Justins D ialog m itT rypho  (TU, 39/1 [1913]) 54-92; L.W , B arnard , Ju s 
tin M artyr (C am bridge 1966) 43-52; B.Z. BOKSER, Justin  M artvr and the Jew s, dans JQR. 64 
(1973)97-122 .

s Sur les origines et le caractére de 1’antisém itism e chrétien: M. S im ón, Verus Isra e l2 (P a
rís 1964) 245-256.

10 Just., D ial 2, 3-6 . Sur les idées philosophiques de Justin: E.R. G o o d e n h o u g h , The Theo- 
logy  of Justin  M a rty r  (Jena 1923 = A m sterdam  1968) 5 9 -7 0 ; H . HVLDAHL, P h ilo so p h ie  und 
C h ris te n tu m  (K pbenhavn 1966) 148-159 ; 2 7 2 -2 9 2 ; B a r n a r d  (n t. 8) 7 -1 0 ; 27 -38 .

11 Just, Ap. 2. 12, 1-2; 2. 13. 1-3; D ial 8, 1-2. Sur la conversión  de Justin: Ba r n a r d  (nt. 8) 
7-12; O. S k a r su n e , The C onversión of Justin  M artyr, dans StTli. 30 (1976) 53-73.

12 Sur la présentation  du christian ism e com m e la vraie philosophie et sur les philosophes 
chrétiens du deuxiém e siécle: W . J.AEGER, D as frühe C hristentum  und die griechische Bil- 
dung (Berlín. 1963) 21-25; W .H .C . F r e n d ,  M artyrdom  and Persécution  in the E arly  C hurch 
(O xford 1965) 275-276; G o o d e n h o u g h  (nt. 10) 101-122; H y l d a h l  (nt. 10) 233-255; A.v. 
H a r n a c k ,  Lehrhuch der D ogm engeschichte I4 (Tübingen 1909) 504-525; J. S p e ig l,  Der ro- 
mische S taat und die Christen (A m sterdam  1970) 123-128.

L1 Sur la biographie de Justin: B.ARNARD (nt. 8) 1-14.
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un écrit de polémique théologique contre les Juifs, composé probable
ment a Rome á une date postérieure a l ’Apologie, á laquelle il se refere 
explicitement14. L’Apologie (ou les Apologies, s ’il s ’agit de deux oeuvres 
d ifférentes et non d ’une seule oeuvre avec un appendice) fut écrite a 
Rome peu aprés l’an 15015, et dans son introduetion elle se qualifie elle- 
méme d ’allocution {'rrpoaywKncrLs') et de demande (cvtcu^ ls') en faveur 
des chrétiens, dirigée á l ’em pereur Antonin le Pieux, á Marc Auréle et 
possiblement a Lucius Verus, auxquels il s ’adresse toujours au pluriel, 
comme s ’il s ’agissait d ’un collectif  de personnes im pérta les16. Dans un 
passage postérieur Justin qualifie l ’oeuvre de supplique (dt^lwcns') aux 
destinataires impériaux auxquels il demande d ’en porter connaissance

14 Sur le D ialogue: GOODENHOUGH (nt. 10) 8 7 -1 0 0 ; H a r n a c k  (n t. 8) 46-54; O. B a r d e n - 
h e w e r , G eschichte der a lte  h ris tlíchen  Líteratur |-  (Freiburg 1913 =  D ar in stadt 1962) 22 7 -2 3 0 ; 
B a r n a r d  (n t. 8 ) 2 1 -2 6 ; B. A l t a n e r -A . S t u ib e r , P a tro lo g ie *  (Freiburg  1978) 6 7 -6 8 ; 555  
avec bibliographie.

15 Sur l'A po log ie  et le prob lém e des deux Apologies: E. S c h w a r t z , E in le itu n g  zum grie- 
chischen Text des Eusebius (GCS. 9 /3 ) CLIV-CLVII1; B.ARDENHEWER (n t. 14) 1. 2 1 5 -2 2 7 ; 
G o o d e n h o u g h  (nt. 10) 80-87 ; G. B a r d y , Saint Justin  et la philosophie stolcienne, dans RSR. 
14 (1 9 2 4 ) 3 3 -3 4 ; W . H ü t t l , Antoninus Pius (Praha 1936) 1. 2 0 2 ; \V. S c h m id . Bildloser Kult 
und christliche Intoleranz, dans JbAC. Eb 1 (1 9 6 4 ) 312 ; P. K e r esz te s , Law and A rbitrari- 
ness in the P ersécution  o f the C hristians and Jlis tín 's  F irs t Apology, dans VigChr 18 (1 9 6 4 ) 
2 1 0 -2 1 4 ; The so-called  Second A pology o f Justin , dans Latomus 2 4  (1 9 6 5 )  8 5 9 -8 6 8 ; Ha- 
d r ia n ’s Rescript to M inucius Fundanus, dans Latom us 2 6  (1 9 6 7 ) 5 9 -6 6 ; A l t a n e r -S t u ib er  
(nt. 14)B, 67. Sur la tradition du texte d e  l'A polog ie: A .v. H a r n a c k , Die U berlieferung der 
griechischen Apologeten (TU 1/1-2  [1 8 8 2 ]) 7 4 -7 5 ; 88 ; 1 44 -146 ; S c h w a r t z , GCS. 9 /3 , CLIV- 
CLV1I1; W. S c h m id , Die T extüberlieferune der Apoloeie des Justins, dans ZNTW . 4 0  (1 9 4 1 ) 
8 7 -1 3 8 .

16 J n s t . ,  A p. 1 . 1 .  S u r  la  s t r u c tu r e  r h é to r iq u e  e t  l 'o r i e n t a t i o n  d e  l ’ A p o lo g ie :  
M . Pe l l e g r jn o , L’elem ento p ropagandístico  e protrettico negli Apologetí greci del secondo 
secolo, dans RIF. 19 (1941) 7-18; K e r esz te s  (nt. 15), Latomus 24 (1965) 859-869; Latomus 
2 6 (1 9 6 7 )5 9 -6 6 : VigChr 18 (1964) 210-214; S peig l  (nt. 12) 130-144. On lie peut pas traiter ici 
le problém e des destinataires d e  l ’A pologie: Ap. 2.2. 8 s ’adresse a Antonin au singulier, Ap. 
2.1. 1 aux rom ains en général, tandis que la prem iére déd icace(A p. I, 1) s 'ad re sse  a  A ntonin, 
a  M arcus (V erissim us) e t V erus, au Senat et au peuple, m ais fait de  V erus le fils de M arcus 
par nature (tpúeist). M arcus et V erus avaient été adoptes par A ntonin en 138, lors de l’adop- 
tion de celui-ci par H adrien dans Tensem ble des m esures (adoptions e t m ariages politiques) 
prises par A ntonin pour régler la succession (HÜTTL [nt. 15] 1. 43-47). L 'H istoria A ugusta 
parle deux fois (HA. M arc. 5.1; Ael. 5 .12) d ’une adoption de V erus par M arcus m ais ¡1 s 'ag it 
sans doute d ’une erreu r (A. J a e h e l , Zwei kritische Betnerkungen zu den Scrip tores H isto rias 
A ugustas, dans Klio 12 [1912] 123-124). 11 sem ble im possible que Justin  ait écrit a Rom e peu 
aprés l'année  150 une chose dans ce  genre et on doit p lu tó t attribuer ce tte  donnée a une co- 
rruption  du tex te  (SCHWARTZ [nt. 15], GCS. 9/3, CL1V). V ers 150, tand is que M arcus (né 
en 121) joussait des 139 du titre de C aesar, était m arié des 145 avec la filie d 'A n ton in  (Faus- 
tina), avait dés 146 la tribunicia potestas et l ’im perium  p roconsu lare  m ains et était présente 
com m e le successeur d 'A n ton in  (P.v. R o h d e n ,  Annius 94, dans RE. 1/2, 2283-2287), Verus 
(né en 130) avait seulem ent le titre d 'A ugusti filius et était p resenté com m e une personne im- 
périale d e  rang inférieur a  cel de M arcus (E. STEIN, Ceionius 7, dans RE. 3/2, 1836-1837).

© Universidad de D eusto - I5BN 978-84-9830-976-8



162 Nr. 5 4

au Senat et au peup le17. Dans un autre passage, il s ’adresse aux romains 
en genera l18. Par contre une autre fois il qualifie Pécrit de libe lie ( 3 t 3 \ r  
Stoi/), pour lequel il sollicite la subscriptio et la proscríptio officielles 
( i i i r o 'y p á d /a t 'T a s :  i r p o G c t n a i ) 19. II est tres probable q u ’ autant la dédicace 
que les a llusions m entionnées ,  ne so ien t  q u ’un s im ple  recours  litté- 
raire20,

L’oeuvre de Justin se place dans la littérature  apologétique chré
tienne, qui surgit au tte siecle quand la diffusion du christianisme était 
déja assez importante, et quand il y avait déja des chrétiens d ’une cer- 
taine formation intellectuelle, qui se dédiaient a propager et á defendre 
le christianisme a leur niveau culturel. L’apologétique chrétienne s ’ins- 
pira de la philosophie populaire et de Papologétique  déja créée par la 
juda ism e  dans le m ém e but. Les apo log is tes  p résen ta ien t les aspects 
positifs du christianisme avec les catégories et les idées de leur époque. 
Ils essayérent d ’éliminer les calomnies, les erreurs et les malentendus. 
Ils firent appel a toutes sortes d ’arguments pour d issiper l ’état d ’opi- 
nion hostile au christianisme et pour corriger les directrices officielles 
en vigueur au sujet des chrétiens. Nous connaissons fragm entairem ent 
l ’Apologie de Quadratus dirigée a Hadrien, et celle d ’Aristides écrite vers 
l ’année 140 et adressée a Antonin le Pieux. Ce sont les prédécesseurs de 
Justin dans le domaine de l ’apologétique chrétienne21.

La personnalité littéraire de Justin n ’excelle ni par son sens histori- 
que, ni par son ordre d’exposition, ni par son style, ni par son tact apolo
gétique. Il répéte des topiques de la philosophie populaire et n ’atteint pas 
une synthése pleine de ses idées philosophiques avec le christianisme. Il 
se détache par contre par sa sincerité et par l ’élévation d ’esprit. Justin fut 
un chré tien  ex is tende llem en t convaincu, sincére et radical: simpliste  
dans ses appréciations mais conséquent ju s q u ’a la fin avec sa fo i22. A 
Rome il eut des conflits avec d’autres écoles philosophiques et avec l ’au-

17 Just., Ap. 1.56.3-4.
13 Just., Ap, 2,1,1.
^  Just., Ap. 2.14.1; 2 .15 .2 . Sur ce tte  procédure: A.V. PREMERSTEIN, Libellus, dans RE. 

13/1, 3 0 -3 4 ; L. W e n g e r , D ie Quellen des rom ischen Rechtes (W ien 1953) 4 4 3 -4 4 7 .
20 V oir J. G e f f c k e n , Zwei griechische Apologeten (Leipzíg-B erlín  1907) 99 nt. I H üttl  

(nt 15) 1. 202; S peig l  (nt. 12) 136-139.
21 Sur E ap o lo g é tiq u e  c h ré tie n n e  du d e u x ié m e  siéc le ; G e f f c k e n  (n t. 2 0 ) IX-XLI11; 

R .M . G r a n t , T h e  C h ro n o lo g } 1 o f  th e  G reek  A p o lo g ists , d an s  V igC hr 9 (1 9 5 5 ) 2 5 -3 2 ;
G. B a rd y , Apologetik, dans RAC. 1, 533-541; P e l l e g r i n o  (nt. 16) 2-11; 102-109; W . J a e -  
g e r , (nt. 12)21-26.

22 Sur la personnalité littéraire de  Justin: G e ffc k en  (nt. 20) 97-104; B a r n a r d  (nt. 8) 169- 
171: G o o d e n h o u g h  (nt. 10) 189-206; JJy l d a h l ( m , 10) 256-295; H. L ie t z m a n n , G eschichte 
der alten Kirche 22 (Berlín 1953) 178-186; SCHMID (nt. 15), ZNTW. 40 (1941) 128-138.
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toríté romaine. Entre les années 163 et 167 il fut jugé, condamné a mort 
et exécuté en compagnie de six autres chrétiens23.

3. Naturellement dans une oeuvre apologétique comme celle de Jus
tin le point dans lequel se concentre la critique, c ’est la politique suivie 
par l ’autorité romaine face aux chrétiens. La description q u ’en fait Justin 
pourrait se résum er dans les points suivants: (a) Sur le chrétien pese 
constam m ent la menace d ’étre condam né a mort. Cette affirmation se 
répéte instamment au long de toute l ’Apologie avec des nuances diffé- 
rentes24, Justin expose aussi le pressentiment de son martyre, réalisé en- 
viron quinze années plus tard25. (b) On condamné les chrétiens par le fait 
de se confesser chrétiens (Siá ópoAo'yíott')26. C ’est l ’interprétation chré
tienne du probléme déja posé dans la correspondance entre Pline et Tra
jan  sur le fondem ent jurid ique  de la condam nation  des chré t iens27, et 
dans le rescrit  d ’H adrien, qui fixe le genre  de délit a punir  dans les 
procés contre les chrétiens28. (c) On accorde le pardon aux chrétiens qui

-1 Sur le m artyre de Justin  et r iiis to ric ité  des A cta [ustini: P. F r a n c h i d e  C a v a l ie r i ,  Note 
agiografiche , dans ST. 8 (1902) 5-17; 33 (1920) 5-17; G. L a z z a t i, Gli Atti di San Giustino 
M artire , dans Aevum 27 (1953) 473-497; H. M u s u r il l o , The Acts o f the C hristian  M artyrs 
(O xford 1972) X V II-X X ; LX1V nt, I I ;  D. B er w ig , M ark Aurel und die Christen (Diss. M ün
chen  1970) 24-34; G. L a n a t a , Gli a tti de i m artiri com e docum enti p ro cessu a li (M ilano 
1973) 121-124; S peig l  (nt. 12) 164-169.

24 Just., Ap. 1.11, 1-2; 1.25.1; 1.31.5; 1.39.4; 1.445.6; 1.68.1; 2.1.2; 2.3.1; 2.12.1; 2.14.2; 
D ial 18 .3 :35 .7 ; 110.4.

25 Ju s t.,  Ap, 1.4.6; 1.11,1; 1.39.1. S ur le sens o rig in a ire  de  la c o n fe ss io n  c h ré tie n n e : H.v, 
CAMPENHAUSEN, D a s  B ekenn tn is  im U rch ris te n tu m , d an s  ZNW . 63 (1 9 7 2 ), 2 1 0 -2 1 4 .

26 Just., Ap 1,4,6.
27 Plin., Ep. 10,96.2. Sur la lettre de Pline e t la  réponse de T rajan: C . C .a l l e w a e r t ,  Les 

prem iers  ch ré tien s  fu ren t-ils  p e rsécu té s par éd its gén érau x  ou p ar m esu res de pó lice? , 
dans RHE 2 (1901) 7-15; E,C, B .a e u t ,  R em arques sur les deux lettres de P line  et de T ra jan  
re la tives aux chré tiens de Bithynie, dans RHLR. ns. 1 (1910) 289-305; W . WEBER, Nec nos- 
tri saeculi est, dans F estgabe K arl Miiller = D as frühe C hristentum  im rom ischen S taa t ed. 
R. K le in  (D arm stad t 1971) 1-32; T. M a y e r - M a l y ,  D er rech tsgesch ich tliche  G ehalt der 
C h ris ten b rie fe  von P lin iu s und T ra ja n , d an s  SDHI. 22 (1956) 311-328; H. B a b e l ,  Der 
Briefw echsel zw ischen P lin ius und T ra jan  über d ie C hristen  in s tra frech tlich e r Sicht (D iss. 
E rlangen  1961); R. FREUDENBERGER, D as V erhalten  der rom ischen  B ehorden gegen die 
C hristen  im zw eiten J a h rliu n d e r t2 (M ünchen  1969) 17-200; G .E .M . d e  S t e  C r o ix ,  Why 
w ere the ea rly  C h ris tian  persecu ted ? , dans P P . 26 (1963) 18-20; A .N . S h e r w in - W h i t e ,  
The le tters o f P lin ius (O xford  1966) 691-712; S p e i g l  (nt. 12) 58-79: J. M o l t h a g e n ,  Der 
rom ische S taa t und die C hristen  im zweiten und dritten  Ja h rh u n d e r t (G ottingen  1970-1975) 
14-21; L a NA T a  (nt. 23) 54-60; E.J. B i c k e r m a n ,  T rajan  H adrian  and the C hris tian s , dans 
RFIC. 96 (1968) 290-296; M. S o r d i , I resc ritti di T ra ian o  e di A driano sui c r is tian i, dans 
RSC1. 14 (1960) 343-359; II c ristianesim o  e Roma (B ologna 1965) 133-145; P. K e r e s z t e s ,  
Rome and the C hristian  C hurch , dans ANRW. 2. 23/1, 273-289.

28 Just., Ap. 1. 68 . 10, Sur le  rescrit d 'JJadrien: C, C a l l e w a e r t , Le rescrit d 'H ad rien  a 
M inicius Fundanus, dans RHLR. 8 (1 9 0 3 ) 152-189; W . SCHMID, The C hristian  R e-ín terpreta-
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nient29. Sur ce point Tappréciation de Justin coincide pleinement avec les 
renseignements que nous avons sur la concession de la venia ex paeni- 
tentía depuis l ’époque de Trajan30.

Justin affirme expressement que la situation décrite n ’est pas spora- 
dique mais q u ’on la trouve partout (TTauTaxoC)31, bien q u ’il ne dise rien 
de l’ intensité de la répression, L’impression laissée par une premiére lee- 
ture de l ’Apologie, c ’est q u ’il existait une véritable situation de persécu- 
tion. Cependant un examen détaillé permet de voir que les communautés 
chrétiennes agissaient avec une liberté relative, inconcevable dans une si
tuation de totale clandestinité et de persécution systématique. Par exem 
ple, quand Justin décrit la vie des communautés chrétiennes, il parle de 
nombreuses activités de bienfaisance, qui ne pouvaient pas passer ina- 
per^ues a Pautorité32. On peut en dire autant en ce qui concerne la célé- 
bration liturgique du baptéme et de l’eucharistie, que Justin décrit en dé- 
tail33. II parle aussi des discussions publiques qu’il a maintenu a Rome avec 
le philosophe cynique Crescent. et il mentionne méme une relation écrite 
de ces discussions qui selon lui pourrait étre parvenue ju sq u ’a l ’em pe
reur34. Du Dialogue avec Tryphon on peut déduire que Justin, quand il se 
trouvait á Ephése avant de s ’établir a Rome, jouissait d ’une certaine li
berté de mouvements pour exercer ses activités de philosophe chrétien35. 
Pendant le procés dans lequel il fut condamné, il declara que pendant les

(ion o f the rescríp t of H adrian , dans M aia 7 (1955) 5-13: S ordi (nt. 27), RSC1. 14 (1960) 360- 
370; Cristianesim o (nt, 27) 152-157; K eresztes  (nt, 15), VigChr 18(1964) 204-214; (nt. 15) La- 
tornus 26 (1967) 54-66; (nt. 27) ANRW. 2. 23/1, 287-292; B ick e rm an n  (nt. 27), RFIC. 96 
(1968) 296-365; F r e u d en berg er  (nt. 27) 216-234; S pejgl  (nt. 12) 95-105: Voir: N r 6.

34 Just., Ap. 1 .6 ; 1 .3 9 .4 :2 .  3 .4 .
30 La venia ex paenitentia concedée aux acenses d ’appartenance a  un groupe occasionelle- 

m ent persécuté apparaít dé ja  Fannée 16 p. Ch. (Tac., Ann. 2. 27-32; Suet., Tib, 36, 3; Dio 57, 
15. 8). Elle avait été accordée aux ju ifs de R om e aussi au tem ps de l’em pereur T ibére (Jos., 
Ant. 18. 3. 5 [81-84]; T ac., .Ann. 2. 85; Suet., Tib. 36. 1-2) et Fannée 67 aux ju ifs  d 'A n tio ch e  
(Jos., Bell. 7. 3. 3 [46-51]) s ’íl lie s ’agissait déja en ce  cas d 'u n  groupe judéo-ehré tien  d 'A n 
tioche (E .M . S m a l lw o d d ,  The Jews under Román Rule [Leideu 1976] 361-363). Elle fu t con- 
cédée aux chrétiens d e  B ithynie par T rajan (Plin., Ep, 10. 96. 2; 10. 97. 1) Sur la venia ex 
paenitentia : W . W a LDSTEIN, U ntersuchungen z u m  rom ischen B egnadigungsrecht (Innsbruck 
1964) 79-104; F r e u d e n b e r g e r  (nt. 27) 155-164:208-213.

31 Just., Ap. 2. 1. 1-2.
32 Just., Ap. 1. 67. 6; 2. 5. 6. Sur ces activités: A .v. H a r n a c k , D ie Mission und Ausbrei- 

tung des C hristentum s in den drei ersten Jah r hunderten4 (L eipzig  1924) 1. 170-220; G. K r o 
g e r , Die Rechtsstellung der vorkonstantinischen Kirche (Stuttgart 1935 = A m sterdam  1961) 
146-167.

33 Just., Ap. 1. 61. 1-13; 1. 65. 1-5; 1. 67. 1-7. V oir sur ces descriptions: B a r n a r d  (nt. 8) 
134-150 avec bibliographie.

34 Just., Ap, 2. 8 .4 -6 .
35 Just., D ial, passim .
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années de son séjour a Rome il avait toujours enseigné au méme endroit 
public sans se cacher36. Justin raconte aussi en détail un procés qui avait 
eu lieu a Rome peu de temps auparavant contre une femme qui s ’était 
covertie au christianisme, avait répudié son mari et avait été accusée par 
celui-ci d ’étre chrétienne: alors Justin nous informe que cette femme-la 
demanda par libelle a l’empereur Antonin le Pieux (et obtint de celui-ci) 
un sursis du procés ju sq u ’á ce q u ’elle ait pu mettre en ordre les questions 
patrimoniales dérivées du divorce37. Enfin dans un curieux passage oü 
Justin réfute les rumeurs qui attribuaient aux chrétiens des orgies sexue- 
lles dans la célébration de l ’eucharistie, il parle d ’un chrétien d ’Alexan
drie qui pour témoigner publiquement la chasteté des chrétiens, eut re- 
cours aux médecins pous se faire castrer, et comme ceux-ci se réfusérent 
de pratiquer cette opération interdite, il recourut au gouverneur L. Muna- 
tius Félix (praefectus Aegypti 150-153) pour en obtenir la permission36.

Toutes ces données laissent l ’impression que la situation légale du 
christianisme au temps d’Antonin le Pieux était en fait d ’une relative clan- 
destinité, mais sans persécution systématique. On doit d ’autre part teñir 
compte de l’hostilité du milieu social qui entourait les chrétiens. Quoique 
ceux-ci ne fussent pas persécutés d’office, il était toujours possible q u ’une 
denonciation malintentionnée ou un trouble populaire déchaínassent un 
procés oü le chrétien accusé pouvait étre mis par le juge devant l’alternati- 
ve de nier sa foi ou d ’étre exécuté. Dans la description du procés dont nous 
avons parlé toute a l ’heure contre une femme chrétienne, et aprés le sursis 
de celle-ci contre son instructeur (Ptolomée) et contre un autre chrétien 
(Lucius), Justin confirme pleinement cette impression. Il affirme que le 
motif des dénonciations de la femme et de Ptolomée fut occasionnel et 
personnel39; que la femme fut accusée simplement d’étre chrétienne40; que 
Ptolomée eut l ’occasion d ’abjurer41; que le motif de la condamnation a 
mort de Ptolomée et Lucius fut leur confession d ’étre chrétiens42.

4. Justin critique cette attitude de l ’autorité romaine comme injuste 
et irrationnelle. Son raisonnement part de ce principe: pour déterminer si

36 Acta Just8. 3 (A M A 4 125-126), A cta Just.-. 3. 3 (A M A 4 16). Sur les A cta Justiui: (nt. 23). 
D ans sa déclaration devant le praefectus urbi Justin parla de son deuxtem e séjour a  R om e, et 
S peigl (ut 12) 143-144 déduit q u ’il dut quitter Rom e aprés la publication de l ’A pologie et 
q u 'il retourna quelque tem ps aprés.

37 Just., Ap. 2. 2, 1-8. S u rc e p ro c e s : SPEIGL (nt. 12) 129-133; Voir: N r 7.
38 Just., Ap. 1. 29. 2-3. Sur ce sujet voir: N r 18.
3? Just., Ap. 2. 2 .7 , 9.
40 Just., Ap. 2. 2 .8 .
41 Just., Ap, 2. 2. 13-14.
42 Just.,A p . 2 .2 .  10, 12, 15. 18.
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une personne est bonne ou mauvaise, et par conséquent mérite d ’étre pu- 
nie, le simple fait de porter un ñora (ói/ópaTos' Trpoauji/o[i(a) n ’est pas 
suffisant. si on ne tient pas compte des faits qui découlent de ce nom-lá
( á l /C lJ  TÚ )V ílTTOTTLTTTO'UtTdjl-' TÚ) O P Ó pO tT l. T T p á f CW p ) 43 .

Pour renforcer son raisonnement Justin a recours á la prétendue rela- 
tion étymologique du terme xpLOTiauós (chrétien) avec xpqaTÓs' (bon)44, 
et argüe q u ' il serait aussi injuste d ’absoudre un chrétien coupable d ’au- 
tres délits simplement parce q u ’il porte un nom prétendu bon, que de 
condam ner un iquem ent á cause de son nom celui qui n ’a pas commis 
d ’autres fautes45. II n ’exclue pas la possibilité q u ’on prouve a un chrétien 
le fait d ’avoir commis d ’autres délits; et il admet encore que cela s ’est 
passé fréquemment. probablement lorsqu’il se refere á des délits commis 
avant la conversión au christianisme4*.

II demande méme que ceux qui portent uniquement le nom de chré
tien mais qui ne vivent pas d ’accord a la morale chrétienne47, soient pu
nís, et il suggére que les adeptes de Simón, de M énandre et de Marcion 
pratiquent peut-étre les horreurs cultuelles attribuées aux chrétiens48.

Justin insiste sur le principe jurid ique qui établit q u ’au cours d ’un 
p rocés  on ne p eu t  c o n d a m n e r  que les a c cu sés  c o n v a in c u s  de d é l i t  
(é\c'yx^nv'aL)4?: il coincide avec le principe établi expressément par Tra
jan (si a rguan tu r)50 et par Hadrien ( d  t i ?... S c í k w j c f i ) 51 mais il interprete 
cette norme d ’une faqon qui ne s ’ajuste pas a celle de Tautorité romaine.

Justin délimite nettement entre la simple profession de chrétien et les 
délits qui éventuellement pourraient étre concomitants á cette profession. 
Il considere ces délits eventuels, mentionnés d ’une faqon générique (kot 
Koupyía, aSiKctu Stá Tqp iroALTdap)52, comme raison suffisante pour 
dicter une condamnation. Par  contre il maintient que la simple profession 
de christianisme ne peut étre considérée punissable, et par conséquent il 
déclare innocent (pq ¿Xcyxópcv'os- T fj SLicrj, oüScv áSucwu)53 le chré-

43 Just., Ap. 1. 4. 1-3.
44 Just., Ap. I. 4. 5. Sur cette étyniologie: E. P eterson , C hristianus, ST. 121 (1946) 369- 

370; H. F uchs, Tacítus über die C hristen , dans VigChr 4 (1 9 5 0 )  59-74.
45 Just., Ap. 1. 4. 2.
46 Just., Ap. 1.7.1-2.
47 Just., Ap. 1. 16. 14.
4S Ju s t., Ap. 1. 26. 7. Sur l ’a g ress iv ité  d e  la litté ra tu re  an tih éré tiq u e : C . Sc h n eid er , 

G eistesgeschichte des antiken Christentum s (M iincheu 1954) 1. 513-514; 2. 39-40; J, O pelt, 
Die lateinischen Schim pfw orter und verw andte E rscheinungen (JJeidelberg 1965) 228-237.

44 Just., Ap. 1. 4. 4.
50 Plin., Ep. 10. 97. 1. V o irn t. 27.
51 Just., Ap. 1 .68 . 10. Sur ce  point: Nr 6.
52 Just., Ap, 1 .4 .2 ;  1 .7 . 1; 1 .26 . 7.

Just., Ap. 1 .4 .2 ;  1 .7 .4 ;  1 .24 . 1; 1 .68 . 1.
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tien en tant que tel, méme s ' il a été convaincu de christianisme devant le 
tribunal. En conséquence il critique comme irrationnelle (dtóyws-), injus- 
te (oü Sítcatot/) et contraire aux normes usuelles de l ’administration de la 
ju s t ice ,  la condam nation  d ’un chré t ien  par le sim ple fait  de l’é t re54. 
D ’aprés lui, une telle condamnation implique l ’imposition d ’une peine 
sans jugem ent préalable (dKpLTws koXóCc tu)55 ou sans avoir prouvé le 
délit de l ’inculpé ( i r p lv  c \c 'y x & 11lJ0(L T LpiupcT v, p q  ¿X .c 'yx0 ^ 1201'?  r i Ü 
Sticq KoXáCciu)56. En outre Justin fait remarquer l’absurdité d ’une abso- 
lution pour ceux qui nient leur christianisme57; il proteste contre l ’abus 
de teñir compte des dénonciations malévoles58 et des fausses déclarations 
arrachées aux témoins soumis á des tortures55; et il critique durement la 
procédure du praefectus urbi Urbicus au cours d ’un procés récemment 
celebré a Rome et mentionné plus hautb[>. Ce n ’est pas ici que nous allons 
examiner si cette faqon d ’envisager les choses est rigoureusement exacte 
du point de vue historique et juridique61. Elle refléte en tout cas une con- 
viction généralisée parmi les chrétiens du Hme siécle62.

5. Pour Justin l ’explication de l’hostilité générale qui existe contre 
les chrétiens est tres simple: il a recours á la démonologie et affirme que 
la persécution com m e tous les autres maux de la société est l ’effet de 
l ’in tervention des  esprits du mal {<paí¡\.oi Salpovcs'). Le concep t  de 
(paíj\oL Saípoucs' est pour Justin le produit de la fusión d ’éléments hété- 
rogénes qui procédent de la philosophie religieuse paienne, de la mytho- 
logie, de la religión populaire et de la Bible63. Ils les présente com m e le 
résultat de la monstrueuse unión des femmes et des anges auxquels Dieu 
avait confié la conservation de l ’ordre cosmique64. Les (pofD\ot Salpovcs1

5“ Ju s t.,  A p . 1 .4 .  2 , 4 ;  1 .5 . I; 2. 1. 1.
55 Just., Ap, 1 .5 . 1.
56 Just., Ap. 1. 4. 2 ,4 .
57 Just., Ap. 1. 4. 6.
58 Just., Ap. 1 .4 .7 .
59 Just., Ap. 2. 12. 4.
60 Just., Ap, 2. 2. 1-20 V oir ut. 37.
61 Voir: H. G rÉGOIRE, Les p e rs é c u tio n s  d a n s  P E m p ire  R o m a in 1 (B ru x e lle s  1964) 156- 

158; W . Sc h m id  (n t. 28), M a ia  7 (1 9 5 5 ) 6 -9 ; B ic k e r m a n  (n t. 27), RF1C. 9 6  (1 9 6 8 ) 2 9 0 -3 1 5 ; 
S peig l  (n t. 12) 130-132 ; So r d i, C ris tia n e s im o  (n t. 27 ) 15 8 - 169 ; K er esz te s  (nt. 5) V igC hr 18 
(1 9 6 4 ) 2 1 3 -2 1 4 ; (n t. 5 ), L a to m u s  2 6 (1 9 6 7 )  5 4 -6 6 ; (n t. 2 7 ). ANRW. 2. 2 3 /1 ,2 9 2 -2 9 7 .

42 Par exem ple: Tat,, Or, 27; A thenag,, Leg. 1. 2; A cta  Ju s t.1 3. 4  (A M A 4 125-126), A cta 
Just. 3. 4; 4. 1, 2, 3 ,4 ,  6, 9 (A M A 4 16-17); Mart Pol. 12. 1-3 (A M A 4 4-5), Eus., HE. 4. 15. 25; 
M artLugd. 1. 47 = Eus., HE. 5. 1. 47. Sur l ’attitude des gnostiques: A. O rb e , Los prim eros 
herejes ante la persecución (= Estudios V alentin ianos5), dans AGreg. 83 (1956) 1-101.

63 S u r la d é m o n o lo g ie  d e  Ju stin , leu rs  p récéd en ts  e t leu rs co rre sp o n d an ces: G o o d e n h o u g h  
( nt. 10) 189-206 ; B a rk a rd  (n t. 8 ) 1 0 6 -1 10 ; J. M ic h l , E ngel IV, d a n s  RAC, 5, 188-197 .

«  Ju s t.,  Ap. 2. 4 . 2-3 .
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essaient de soumettre le genre humain par les moyens les plus divers: par 
la terreur65, la magie66, les reves*7, les faux rites68; par rencouragem ent 
de toutes sortes d ’immoralités69; par 1’inspiration de lois malveillantes70; 
par l ’instigation des hérésies au sein du christianisme71. Son but unique 
est de séparer les hommes de Dieu et du Christ72.

Avant la venue du Christ ils avaient déja semé l ’aversion contre tous 
ceux qui s ‘étaient efforcés d ’adapter leur vie et leur doctrine á la raison. 
comme Héraclite, Socrate, les stoíciens, Musonius et quelques poetes73; ils 
avaient obtenu la condamnation de Socrate74 et la prohibition sous peine 
de mort de lire les livres d’Hystaspes, des propheles et de la Sibylle pour 
éviter que les hommes parviennent a la connaissance de la vérité75. Ils 
poussérent les juifs a condamner le Christ76, et ils sont aussi les auteurs des 
calomnies contre les chrétiens77 et les instigateurs de la persécution78. Pour 
atteindre leurs objectifs ils utilisent comme alliés les hommes qui se lais- 
sent entraíner par leurs passions79, sans en excluer les gouvernants80.

6 . La critique de la politique suivie envers les chrétiens emméne Justin 
a un affrontement avec le pouvoir impérial. Il affirme expressément á plu- 
sieurs reprises le caractére non politique du christianisme et la loyauté fon- 
ciére des chrétiens envers le pouvoir public81. II expose en général le désir

65 Just., Ap. 1 .5 .2 ;  2. 4. 4.
66 Just., Ap. 1. 14. 1; 1. 26. 2-4; 2 .4 .4 .
67 Just., Ap. 1. 14. 1.
63 Just., Ap, 2. 4 .4 .
64 Just., Ap. I. 5. 2 (corruption  de fem m es e t de garqons); 2. 4. 4 (hom icides, guerres, 

adulteres, etc.).
70 Just., Ap. 2 .9 .  3-4.
71 Just., Ap. 1 .26 . 1-5; 1. 56. 1; 1. 58. 1.
72 Just., Ap, 1. 58. 3.
71 Just., Ap. 1. 46. 2-4; 2. 7. 1-2. Sur le topique du philosophe persécuté par un tyran dans

la  p h ilo so p h ie  popu la ire  h e llén is tiq u e  e t dans P a p o lo g é tiq u e  tant ju iv e  que chré tienne:
J. G e ffc k en , Die christlichen M artyrien, dans H erm es 45 (1910) 493-497: M u su r il lo  (nt. 2) 
237-241; A .v. H a r n a c k , Sokrates und die alte Kirche Reden und Aufsatze (G iessen 1906) I. 
30-38; M ac M u llen  (nt. 1) 57-94.

74 Just., Ap. 1 .5 . 3; 2. 10 .5 -8 .
75 Just., Ap. 1 .44 . 12. V oir § 8 .
76 Just., Ap. 1 .63 . 10. V oir § 7 .
77 Just., Ap. 1. 23. 3; 2. 13. 1. II s ’agir des crim es abom inables (incestes, nieurtres rituels, 

cannibalism e, etc.) attribuées aux  chrétiens. S u r ce  point: W . S c h á f k e , Friihchristlicher Wi- 
derstand , dans ANRW. 2. 23/1, 579-596 avec bibliographie.

73 Just., Ap. 1 .5 . 1; 1 .5 7 . 1 :2 . 1 .2 ; 2 .6 . 2; 2. 7 .3 :2 .  12 .3-4 .
74 Just., Ap. 1, 10, 6; 1 .57 . 1 ;2 . 12. 3.
a° Just., Ap. 2. 1 .2 .
31 L ’attitude de Justin  est celle q u 'o n  pourrait appeller officielle: obéissance réelle, loyale,

m ais lim itée (tandis que le pouvoir p u b liq u e  ne devienne pas dém oniaque). V oir H. R aHNER,
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de perfection morale qui doit exister chez tout chrétien82; l ’attitude trans- 
cendante du chrétien face aux biens terrestres83; la finalité purement bien- 
faitrice des fonds communs des communautés chrétiennes84; le caractére 
purement religieux de la liturgie baptismale et eucharistique, inoffensive du 
point de vue politique et moral35. II insiste sur les vertus sociales du chris
tianisme86: les chrétiens s ’engagent a ne pas commettre d ’injustices87; prati- 
quent le détachement88, la véracité89, la sincérité90 la patience91; ils donnent 
le bon exemple92; ce sont des gens pacifiques93; ils n ’ont pas de préjugés 
sociaux dans leurs relations fraternelles94; ils aiment leurs ennemis93; le 
christianisme est done utile a la société96 comme instrument excellent qui 
procure l ’ordre social97, puisqu’il obtient ce que les lois humaines ne peu- 
vent pas obtenir98.

Justin  fa it  resso rt ir  la loyauté  rad ica le  des ch ré tiens vis-a-vis  de 
l ’Empire: le Royaume q u ’ils attendent n ’est pas humain mais d iv in" ;  ils 
se manifestent sujets fidéles de l ’em pereur1™; ils demandent a Dieu q u ’il 
l ’aide á gouverner avec droiture; et ils sont exemplaires en ce qui concer
ne le payement des im póts101.

Malgré ses múltiples affirmations de loyauté, 1’attitude adoptée par 
Justin devant l ’em pereur est dure et inusitée dans la littérature contempo-

K irche und S taat im frühen C hristentum  (M ünchen 191) 22-36; O. CULLMANN, Der S taa t im 
Neuen Testam ent (Tübingen 1956) 1-6; 170-185; K. A land , Das V erhaltnis von K irche und 
S taat in der F rühzeit, dans ANRW. 2. 23/1, 81-87; 166-244. Par contre  on ne trouve pas chez 
Justin  l'opposition  systéniatique au pouvoir typique de l’apocalip tique. V oir F uchs (nt. 1) 
19-24; 58-93; A land, op. cit. 81-88.

82 Just., Ap. 1 .4 . 2; 1 .4 . 5; I. 7. 3; 1. 8 .2 .
83 Just., Ap. 1 .57 . 2; 2. 11 .8 .
84 Just., Ap. 1 .6 7 .6 .
85 Just., Ap. 1-61. 1-13: 1 .65-66.
84 V oir H arnack , M ission4 (nt. 32) 1. 226-234; M . D ibelius, An die K oloser, Epheser 

und Philém on (= H andbuch des Neuen Testam ents 123 [Tübingen 1953]) 48-50.
87 Jnst. Ap. .5 . 1.
85 Just. Ap. . 14 .2 ; 1. 15. 10-17.
89 Jnst. Ap. . 16 .8 - 13.
90 Jnst. Ap. . 16 .6 .
91 Just. Ap. . 16. 1-3.
97 Jnst. Ap. . 16 .4 .
93 Just. Ap. .2 9 . 1.
94 Jnst. Ap. . 14.3.
95 Jnst. Ap. . 15 .9 : 1 .57 . 1.
96 Just. Ap. 1. 10 .5 .
97 Jnst. Ap. . 12. 1.
95 Just. Ap. . 10 .6 ; 1. 12 .3 . V oir § 9
99 Jnst. Ap. .1 1 .1 .

IDO Jnst. Ap. . 17 .3 .
101 Just. Ap. . 17. 1 3.
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raine en dehors des écrits d ’opposition m anifesté102. Le principe d ’oü i) 
part est que le but de son oeuvre apologétique n ’est pas celui de flatter 
mais celui de demander justice  et d ’éviter q u ’a l’avenir les destinataires 
de l’Apologie, se nuisant eux-mémes, agissent poussés par préjugé, par 
impulsión irrationelle ou par favoritisme103. II doute que les destinataires 
méritent les titres de pieux, ami de la sagesse et gardien de la justice: ces 
titrcs-lá devront étre justifiés par les fa i ts104. Le danger que les tpauXot 
Salpovcs- obscurcissent le jugem ent des destinataires impériaux existe, 
puisque ce sont des hommes et que leur justice est nécessairement impar- 
fa i te105. Tous les empereurs ont été mortels et sont exposés a la damna- 
tion éternelle106: les destinataires de l’Apologie le sont particuliérement 
au cas oü ils ne feraient pas ce q u ’on leur dem ande107. Justin affirme ex- 
pressément que la politique de répression suivie envers les chrétiens don- 
ne l’impression que voila: l ’autorité sous l ’influence des <paü\oi Saífio- 
oc? craint que toute la population de l ’Empire agisse droitement et q u ’il 
n ’y ait personne a pun ir108.

Son radicalisme est tranchant. II affirme qu’il faut s ’écarter de ce qui 
est traditionnel, si c ’est faux. méme si on risque sa propre v iem?. II estime 
inadmissible le subterfuge de céder de parole mais pas du fond du coeurllü. 
II assure que le chrétien ne craint pas la m ort111 et fait sienne une fameuse

102 La liberté d 'exp ression  avait été un d ro it du citoyen libre dans tous les régim es dém o- 
cratiques de 1’A ntiquité. Bien que dans un régim e autorita ire com m e celui du Principal ¡1 n 'y  
avait plus de place pour ce droit, les em pereurs tinrent souvent a m aintenir une appareuce de 
liberté d ’expression  dans leurs rapports avec les m em bres des ordres sénatorial et équestre, 
par exem ple  dans les cognitiones ou dans les séances du consilium  (J, C r o o k , C onsilium  
P rincip is [C am bridge 1955] 142-147). D 'au tre  coté on doit teñir com pte de  l ’ex trém e sensi- 
bilité de certains em pereurs en ce qui cotícem e le crim en m aiestatis (B. K ü b l e r , M aiestas, 
dans RE. 14/1, 551-554; R.A. BAUMAN.The crimen m aiestatis in the Román Republic and the 
Augustean P rinc ipa te  [Johannesburg 1967] 246-265; M a c  M ullen  [ut. I] 53-94). La liberté 
et l ’assurance avec lesquelles le philosophe et le m artyr confessaient leur principes devan t le 
tyran a eté un des topiques des plus répandus de la philosophie populaire et de  la littérature 
m artyriale (G effcken  [nt. 20] 246-249; [nt, 73], Hermes 45 [1910] 493-505; M u su r il lo  [nt. 2] 
237-244). La littérature chrétienne loue toujours la franchise de  l'év éq u e  quand il réprim eude 
les vices d ’autrui (J.M . B a r t e l in k , Q uelques observations sur parrh esia  dans la littératu re 
paléochrétíenne, dans G LCP. Suppl. 3 [1970] 35-397.

l“  Just., Ap., I. 3. 3.
104 Just., Ap. 1. 2, 2. Le titre  de pius était le cognom en préféré par l ’em pereur (H üttl 

[nt. 15] 1. 52-58). Sur les autres titres: Schwartz (nt. 15), GCS. 9/3, C L IV  nt. 3.
105 Just., Ap. 1. 12. 3.
106 Just., Ap. 1. 18-1-2.
107 Just., Ap. 1. 17. 4; 1 .4 5 .6 ;  1 .6 8 .2 .
loa Just., Ap. 1. 12 .4 .
ll»  Just., Ap. 1 .2 . 1.
L1° Just., Ap. 1 .3 9 . 4-5; 2. 2. 14.
111 Just., Ap. 1. 11 .2 .
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phrase de Socrate devant ses juges: «Vous pouvez nous tuer, mais pas nous 
faire du m al»112.

Dans plusieurs passages Justin traite a fond le probléme de l ’incom- 
patibilité du radicalisme chrétien avec l’adhésion á quelques principes et 
de p ra t iq u e s  t ra d i t io n n e l le s  ex igées  par  l ’a u to r i té  co m m e  base des 
rapports mutuels de coexistence sociale. Tandis que les romains soute- 
naient que la conformation d ’une norme aux mores maiorum était une 
preuve de sa bon té113, Justin contrapose la vérité ( d X q S c i a )  a laquelle le 
chrétien doit étre fidéle sans conditions a la tradition {t c < c & r i ) 114, et finit 
la contraposition  par une phrase extrém em ent dure, oú est condensée 
toute la tragédie historique du conflit entre le christianisme et l ’Empire: 
«Mais si vous (et en ce vous l ’em pereur y est inclus) comme les insen- 
sés, vous estimez davantage la tradition que la vérité, tant pis pour vous: 
les gouvernants qui attachent plus d ’importance a la tradition q u ’a la vé
rité, ne font autre chose que ce que font les bandits en rase cam pagne»115.

En ce qui concerne le cuite impérial, Justin affirme d ’une faqon caté- 
gorique que le chrétien adore ('rrpocnaiucTu) un iquem ent Dieu, et sert 
(úirripcTctV') les em pereurs, en les reconnaissant souverains (3 aa i \c ts '  
K a l  apxovnrs:) des hom m es116. Lorsqu’il parle des mythes paralelles a 
l ’ascension du Christ, il mentionne avec mépris l ’apothéose impériale, 
ajoutant q u ’on trouve toujours quelqu’un qui jure avoir vu monter du bü- 
cher ardent vers le ciel l ’empereur incineré117. Sa critique de la déifica-

112 Just., Ap, 1. 2 .4 . Les paroles de  Sócrates (Plnt,, Ap, 30 c-d) avaient été em ployées aussi 
p arT h rasea  Paetus en 66 lors de sa condam nation par N éron (D io 62. 15. 4). On retrouve aussi 
ces paroles chez E pic té te (Epict., Diss. 2. 2. 15; I. 29. 18; 3. 23. 21; E nch . 53. 4), Clem ent 
d ’A lexandrie (G en i. AL, Strom. 4. 11) et O rig ine  (Orig., Cels. 8. 8) toujours exprim ées d ’une 
fagon plus condensée que chez Platón, sem blable a celle de Justin. P robablem ent la source 
com m une a  Justin e t aux autres auteurs a  été un munuel de philosophie popula iré Voir la littéra- 
ture citée dans la nt. 73 et L. ALFONSI, Giustino Apologia 1 ,2 ,4 , dans VigChr 16 (1962} 77-78.

113 Sur la tendance rom aine a légitim er les norm es par sa conform ation aux m ores m aio
rum: F. S c h u l z , Prinzip ien  des rom ischen Rechts (Berlín 1 9 5 4 =  1954) 57-71; F. W ie a c k e r , 
Vom rom ischen Recht (S tu ttgart 1961) 13-14; J. R a n f t ,  Consuetudo. dans RAC. 3. 382-385; 
N o r r  (nt. 2) 27-28; S chA fke (nt. 77) ANRW. 2. 23/1, 630-639.

114 Just., Ap. 1, 2, 1; I, 12, 6; 1, 14, 3; 1, 49, 6; 1, 61, 10. Sur la polém ique chrétienne 
(surtout C lem ent d ’A lexaudrie) contre riden tifica tio n  de la tradition et de  la vérité: L. A l-  
f o n s i, La consuetudo nei P ro trcttic i, dans VigChr 18 (1964) 32-35; S c h á fk e  (nt. 77), ANRW. 
2. 23/1, 639-648.

115 Just., Ap, 1, 12, 6, V oir O p e l t  (nt, 48) 132-134; R, M ac M u l l e n , The Román C oncept 
R obber-P retender, dans R1DA. 10 (1963) 221-225. U ne accusation  sem blable contre  C o m 
m ode dans les A cta Appiani (A cta A lex. 11 B, IV, 8). C om m entée par M u su rillo  (nt. 2) 218- 
219. V oir aussi Ael. A rist., Or. 26. 27; M arc. Aur., Medit. 10. 10.

114 Just., Ap. I. 17 .3 .
117 Just., Ap, 1 ,2 1 ,3 .  Sur le serm ent et le senatusconsultum  qui en suivait: K. L a t t e , R6- 

niische Religionsgeschichte (M ünchen 1960) 317-318.
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tion d ’Antinoos est particuliérement dure: il affirme que tous l ’adorent 
poussés par la peur, bien q u ’ils sachent qui il était et d ’oü il provenait118. 
En toutes ces appréciations critiques Justin coincide substantiellement 
avec d ’autres apologistes chrétiens de l ’époque.

7, Un point potentiellement conflictif dans les relations entre 1’Em
pire romain et les chrétiens c ’était celui de l ’exécution de Jésus par l ’au- 
torité romaine au temps de Tibére. C ’est intéressant de voir com m ent le 
conflit est éliminé par Justin , quand il déplace la responsabilité  de la 
condamnation et de l ’exécution de Jésus vers les ju i f s llKa.

La mention de la crucifixión de Jésus au temps de Ponce Pilate était 
entrée trés tót dans les form ules de profession de foi chrétienne pour 
accentuer le caractére historique du fait de la mort de Jésus face aux in- 
terprétations des docétes, qui la minimisaient119. Pour la polémique an- 
tichrétienne l’exécution de Jésus par l ’autorité romaine dut étre un bon 
argument pour dévaloriser les origines du christianisme: en fait dans les 
écrits de Tacite120, L ucien121 et C e lse122 cet argument y  est insinué. Justin 
résoud la difficulté d ’une fa^on radicale: sur le plan suprahumain il attri- 
bue la condamnation et l ’exécution de Jésus aux cpottAot Salpoucs-, et sur 
le plan historique aux juifs. En présentant ainsi les faits, Justin recueille 
et accentue une conception historico-théologique bien antérieure a lui, 
qui avait déja commencé a se développer au tef siécle, et qui s ’était impo- 
sée peu a peu surtout á partir de l ’affaiblissement des groupes judéo- 
chrétiens aprés la ie[ Guerre Ju ive123.

Il est intéressant d ’examiner les douze passages oü Justin parle de Pi
late a l ’égard de la condamnation de Jésus124. Dans presque tous il s ’agit

Lls Just., Ap, 1, 29, 4. Sur A ntinoos: P.v. R ohden , Antinoos, dans RE. 1/2, 2439-2440. La 
critique de sa divinisation fut un thém e trés e.xploité par les A pologistes: A thenag., Leg. 30: 
T at., O r. 10; C lem . Al., P ro tr. 4 .4 9 ; O rig., Cels. 3. 36; 5 .6 3 ; 8. 9.

llSa Sur c e  point B o k s e r  ( n t .  8 ) 2 0 4 - 2 0 5 .

119 Sur ces form ules: H. L ie t z m a n n , Svm bolstudien, dans ZNTW. 21 ( 1 9 2 2 )  16-18; 3 1 -3 4  
= K leine Schriften 3 (TU. 7 4  [ 1 9 6 2 ] )  2 0 5 - 2 0 6 ;  2 2 0 - 2 2 3 ;  J.N .D . K e l l y , E arly  C hristians 
C reeds (London-N ew  Y ork-T oronto 1 9 5 0 )  6 8 - 7 0 ;  v. CAMPENHAUSEN ( n t .  2 6 )  dans ZNTW. 63  
( 1 9 7 2 ) 2 3 4 - 2 5 3 .

120 T ac., Aun. 15. 44.
121 L uc ían . ,  P e re g r .  II.
122 O rig., Cels. 2. 31; 3. 34; 6. 34; 8. 41.
l2-’ V o ir  C. OUJGNEBERT, Jé su s  (P a rís  1933 - je  c ite  T éd itio n , P arís 1969) 480 -4 8 7 ;

H. L ie t z m a n n , Der Prozess Jesu , dans SBBerl. 1931/14, 321-322 = Kleine Schriften 2 (TU. 68 
[1958]) 262-263; P. W in t e r , The T ria l o f Jesús (B erlín, 1961) 111-135; S.G .F. B r a n d o n , 
The T ria l of Jesús o f N azareth (London 1968) 60-139.

124 S u r  P ila te :  S c h ü r e r - V e r m e s - M il l a r  (n t, 4 ) ,  1, 2 8 3 - 2 8 7 ;  S m a l l w o o d  ( n t .  3 0 )  1 6 0 - 
17 2 ; W in t e r  (n t.  1 2 3 ) 5 1 - 6 1 .
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d ’une simple référence chronologique: cirl I Io u t ío u  IhAáTou au génitif au 
sens temporel125. Du contexte de cinq des douze passages on déduit d ’autre 
part que la mention de Pilate provient des formules de profession de foi 
employées au cours du rite du baptéme126 ou des exorcismes pour conjurer 
les dém ons127. Dans deux de ces passages on établit une contraposition ex- 
presse entre la référence uniquement chronologique a l’autorité romaine 
(c m  I Io u t lo u  11 iA o íto u ) et l ’imputation aux juifs de la crucifixión comme 
sujets agents de la méme (crraijpuiGds' tnro twu louSaLwu)128.

Cette imputation apparait expressém ent dans plusieurs autres pas
sages du Dialogue avec Tryphon, oü l ’on attribue aux ju ifs  la responsa- 
bilité de l’arrestation de Jésus: «Des personnes de votre peuple envoyé- 
es par  les pharisiens, scribes et maitres s ’avancérent sur Jésus au Mont 
des Oliviers et P en tou ré ren t»129; «Vos maitres furent ceux qui poussé- 
rent leurs enfants [di sciples d ’aprés le contexte] á se rendre au Mont 
des Oliviers pour l’arréter et l ’am ener avec e u x » 130. Dans d ’autres tex
tes du Dialogue Justin affirme expressém ent que les ju ifs  ont assassiné 
(¿iponcijoaTc)131 le C hrist.  e t que P ay an t  tué (dTroTCÍKVODTCs-) ils ne 
s ’en sont pas repentis mais continuent á faire le m a l132. Dans d ’autres 
passages du Dialogue Justin énumére les calamités qui sont retombées 
sur les ju ifs  aprés la ti1™ Guerre Juive (le dépeuplem ent du territoire, 
P incendie  des villes, la déprédation de la campagne, Pinterdiction faite 
aux ju ifs  d ’entrer a Jerusalem ) et affirme q u ’il est juste  que les ju ifs  les 
subissent (cu Slicq irdaxcTC: Kaki)? Kal Suca Luis: y c yo v cv )  pu isqu’ils 
ont tué Jésus et avant lui les prophétes133. II est significatif que seulement 
dans deux des douze passages oü Justin mentionne Pilate, il lui attribue 
une certaine responsabilité dans le procés et la condamnation de Jésus. En 
outre dans ces deux passages Paffirmation de Justin est en partie détermi- 
née par le texte biblique q u ’il continente. Dans le premier pour identifier 
le tétrarche Hérode Antipas parmi les divers princes du méme nom, il fait 
allusion au renseignement de l ’Evangile de Luc selon lequel Pilate pour 
s ’attirer Pamitié d ’Hérode lui remit Jésus les mains liées134.

>25 Jusu , Ap. 1. 13 .3 ; 1 .3 5 .9 ;  1 .46 . 1; 1 .4 8 .3 ;  1 .61 . 13; 2. 5. 6; D ial. 30. 3; 76. 6; 85. 2. 
V oir K elly (nt. 119) 70-76.

124 Just., Ap. 1 .61 . 13.
127 Just., Ap. 2. 5. 6; D ial. 30. 3; 76. 6; 85. 2.
125 Just., Ap. 1 .3 5 .6 , 9: D ial. 8 5 .2 .
I2Í Just., D ial. 103. 1.
110 Just., D ial. 103 .2 .
121 Just., D ial. 136 .2 .
112 Just., D ial. 133 .6 .
113 Just., D ial. 16 .2 -4 ; 19. 2; Ap. 1. 47. 4-6. V oir B o k s e r  (nt. 8) 205-206.
■-« Le. 2 3 ,6 -1 2 ; Just., D ial. 103.4 .
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Dans le deuxiéme passage commentant le texte d ’un Psaume messia- 
nique «Les rois de la terre se lévent, les princes (apxoi/Tcs- LXX) conspi- 
rent (au-'f|x&ricra(L’ LXX) contre Yahvé et son Oint (xPlcftós- L X X )» 135,. 
Justin parle d ’une action commune (owcJtciicTLs) d ’Hérode roi des juifs, 
des ju ifs  mémes et de Pílate le procureur de la Judée avec ses soldats 
contre le C hris t136.

Justin mentionne enfin en deux passages «les Actes composés au temps 
de Ponce Pilate {t ó < cm  I l o t m o u  HiAáTou ycvo\icva  diera) oü d’aprés lui 
on peut trouver une confirmation de l ’historicité de divers détails du procés 
de Jésus et de divers miracles préalablement prophétisés137. Probablement 
le document mentionné est en relation avec le substrat de l’apocryphe grec 
actuellement connu sous le nom de Acta P ila t i138, oü parait tres nettement 
une des tendences de la légende de Pilate qui présentait le gouverneur ro
main comme un apologiste acharné de Jésus face aux ju ifs139.

8. Justin critique ouvertement une serie de décisions politiques pri- 
ses pendant le Principat. Pour prouver q u ’a l ’instigation des Saípoucs- on 
persécute tous les bons, il mentionne les mesures prises contre les stol- 
ciens, bien q u ’il ne nomine expressément que Musonius, le penseur stoi- 
cien exilé par Néron et par Vespasien140. A l ’époque oü Justin écrivait, la 
critique des mesures répressives de Néron et Vespasien n ’était plus con- 
sidérée comme critique a l’institution impériale, mais seulement comme 
critique au régime despotique de ces empereurs, qui était déja consideré 
comme surpassé au temps des A ntonios141.

1,5 PS. 2 .2 .
í36 Just., Ap. 1. 40. 6. La m ém e exégése chez  Tert.. M arc. 4. 4 2 . 2 (CCL. 1. 659)
137 Just., Ap. 1 .3 5 .9 ;  1 .4 8 . 3.
L3S S u r les A c ta  P ilnti: A l t a n e r -S t u ib e r , P a tro lo g ie s (n t. 14) 127 av e c  b ib lio g rap h ie .
139 A c ta  Pil. 1. 1, 2 , 3, 4 , 5, 6; 3. 1; 4 . 2 (P ila te  d é fe n se u r  d e  Jésu s) ; 4. 3 (P ila te  e x éc u te u r  

des p ro p h é tie s  m éss ian iq u e s) . S u r  la lég en d e  de  P ila te : S c h ü r e r - V e r m e s - M i l l a r  (n t. 4 ) I. 
38 7  nt. 144.

140 Just., Ap. 2. 7. 1. C. M usonius Rufus penseur stoícien de l’ordre équestre avait accom - 
pagné volontairem ent R ubellius Plauttis dans Texile T année 60. En 65  ¡1 fut lui-m ém e exilé 
par Néron. II revint a R om e au tem ps de G alba, fut de nouveu exilé par V espasien e t put enfin 
revenir au tem ps de T ite (Tac., Ann. 15, 71; Philostr., Apol. 7. 16. 2; Dio 62. 27 . 4). Sur M u
sonius: P o h l en z  (n t. 1 )1 . 284 ; 2. 145; K.v. F r it z , M usonius 1, dans RE. 16/1. 8 9 3 -8 9 7 . V oir 
S c h m id  (n t. 15), ZNTW . 4 0  ( 19 4 1 ) 13 5 - 137.

141 V oir p.e. P lin ., Paneg. 66. 4: labes [Trajan] esse liberos: erim us. lubes quae  sentimus 
prom ere in médium: proferem us (C om m entaire dans M a c  M u l le n  [nt. 1] 64-65). V oir aussi 
la  réponse de T ra jan  a P line repoussan t les dénonciations auonym es con tre  les chrétiens: 
Plin., Ep. 10. 97. 2: nam  et pessimi exempli nec nostri saeculi est. Sur la libertas des A nto
nias: W e b e r  (nt. 27) 23-32; C. W i r s z u b s k i ,  Libertas as política 1 idea a t Rome during the late 
Republic and early  P rinc ipa  te (C am bridge 1968) 150-171; MUSURILLO (nt. 2) 240-244.
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Dans un curieux passage de l ’Apologie  Justin critique l ’établisse- 
ment de la peine de mort contre ceux qui liraient les écrits d ’Hystaspes, 
de la Sibylle et des prophétes: il considere  q u ’une telle interdiction a 
l ’instigation des Saí-poncs' essaie de rendre difficile la connaissance de la 
vérité, et affirme que les chrétiens non seulement continuent a lire sans 
crainte ces livres interdits, mais q u ’ils les utilisent aussi dans leur propre 
propagande142. La critique a ence cas une certaine nuance de défi.

II n ’est pas facile de préciser exactement a quelle mesure légale ou 
polic iére  se refere la c r i t ique  de Justin . Avec le te rm e p rophé tes  (ol 
TTpo(pr|Tai) sans une autre spécification, il se refere probablement á toute 
sorte d ’auteurs d ’augures, et pas précisément aux prophétes bibliques, ni 
aux charismatiques chrétiens qui existaient encore de son tem ps143. Hys- 
taspes fut un adepte de Zarathustra: la tradition héllénistique postérieure 
lui attribua de nombreux augures á tendance antiromaine marquée, qui 
dans certains groupes chrétiens jouirent de grand prestige et furent inter- 
polés au sens christologique144. De 1’interdiction de ces écrits sous peine 
de mort il n ’y a d ’autre renseignement que celui de Justin.

Sur les m esures  prises depuis  longtem ps par  le pouvo ir  public  á 
Rome quant aux livres de la Sibylle, nous sommes mieux inform es145. 
D ’aprés la tradition, les livres attribués á la Sibylle de Cumae étaient 
soigneusement gardés dans le temple de Juppiter Capitolin sous la sur- 
veillance d ’un collége sacerdotal. Les consultes indues et le dévoilement 
du sécret étaient sévérement punis. Pour récupérer le contenu de ces li
vres détruits au cours de l’incendie du temple l ’année 83 a.C., on eut re- 
cours á divers écrits héllenistiques attribués aux Síby 1 les grecques. Tout 
ceci provoqua la circulation sous le nom prestigieux des Sibylles des 
écrits au caractére mantique, parfois ouvertement hostile a Rome, et en 
tout cas propre a causer de l ’inquiétude au peuple pendant les années tur- 
bulentes de la fin de la République146. L’année 12 a.C. Auguste comme

l4- Just., Ap. 1 .44 . 12-13.
143 Le mot TTpotpiÍTrf,' a une double signifícatión: ce lle  d ’ in terprete d ’un dieu, et ce lle  de 

celui qui annonce 1’avenir (H .G . L id d e ll-R . S c o tt-H .S . Jo n es, A G reek-English Lexicón5 
[Oxford 1940 = 1961] 1539-1540). Sur le prophétism e au deuxiém e siécle: H a r n a c k , M is
sion4 (nt. 32) 1. 362-364; H .v. C a m p e n h a u s e n , K irchliches Amt und geistliche Vollm acht in 
den ersten d re i J ahrh im derten2 (Tíibingen 1963) 195-210; M ac  M u lle n  (nt. I) 142-157.

144 Sur H ystaspes et les écrits q u ’on lui attribuait: G a n s c h n i e t z  H ystaspes 1, dans RE. 
9/1, 541-542; H. W indisch, Die O rakel des H ystaspes (A m sterdam  1929) 5-33: 44-95; W. 
S p e y e r ,  Die litte ra risc h e  F a lsch u n g  im heidnischen und christlichen  A ltertum  (M ünchen 
1971) 143-144; 246-252.

145 Sur les Sibylles, Les libri Sibyllini et les O racu la  Siby 11 in a : R z a c h ,  Sibyllen, dans RE. 
2A 2, 2073-2102: R z a c h ,  Sibyllinisdie O rakel, dans RE. 2A 2, 2105-2140: S p ey e r (ut. 144) 
159; 165-166; 201; 236; 247; M a c  M u l l e n  (nt. 1) 145-151.

I4t R zach , Sibyllinische O rakel, cit., 2105-2116.
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pontifex maximus ordonna de recueillir et de brüler plus de 2000 livres 
d ’augures (fatídicí libri) anonymes ou d ’auteurs peu prestigíeux, écrits 
en grec ou en latin, et il conserva seulement une sélection soigneusement 
surveillée des livres attribués a la S ibylle147. Bien que les sources histori
ques parlent de la prohibition depuis cette époque de posséder en privé 
de tels livres (ñeque habere privatim liceret)148, rien ne prouve que l’in- 
fraction ait été punie par la peine de mort. L’affirmation de Justin doit 
étre considérée probablement com m e une généralisation informative peu 
exacte de la pratique, fréquente a l ’époque de Tibére et de certains de ses 
successeurs, qui qualifiait  com m e crimen maiestatis et punissait de la 
peine capitale de nombreux cas d ’opposition politique ayant trait aux 
consultes d ’augures149.

Une autre mesure de l ’autorité romaine critiquée par Justin est celle 
d ’avoir accepté a Rome et d ’avoir honoré comme dieu le gnostique sa- 
m arita in  S im ón  le M agic ien , une des f igures  con tre  lesquelles  s ’est 
adressée le plus durement la polémique antihérétique de Justin150. C ’est 
lui qui renseigne sur l ’érection d ’une statue consacrée a Simón prés du 
Tibre entre les deux ponts portant l ’inscription «Simoni deo sancto». II 
attribue cette decisión au Senat et au peuple de Rome, et il prie de faire 
connaítre son desaccord et demande que l ’on retire la statue151. La lectu- 
re de ces deux passages de l ’Apologie laisse supposer que ces deux re- 
quétes ne sont q u ’un recours rhétorique. Cependant dans un troisiéme 
passage du Dialogue Justin affirme q u ’il a communiqué par écrit a l ’em 
pereur que les samaritains commettaient une erreur en considérant Simón 
com m e un étre d iv in152. En réalité en ce cas la critique de Justin est basée 
su r  une e r reu r  de lecture ou d ’in te rp ré ta tion : l’inscrip tion  q u ’il vit, 
n ’était pas une dédicace a Simón, mais a Semo Sancus Dius Fidius, divi- 
nité italique qui depuis le v me siécle a.C. avait son propre temple au Qui- 
r ina l153.

147 Suet., Aug. 31. V oir W . Speyer, B iichervernichtung, dans JbAC. 13 (1970) 131.
L4a T ac., Ann. 6, 12.
l4,í Sur ces procés: F.H. C r a M ER, A strology in Rom án Law and Po litics (Pliiladelpliia 

1954) 99-109; 237-240; E. K ó s t e r m a n n , Die M ajestü tspm zesse unter T iberius. dans H isto
ria 4  (1955) 72-106.

150 Just., Ap. I. 26. 2; I. 56. 4-6. Sur la polém ique de Justin  contre  Simón: R.M . G rant, 
Gnosticism  and early  C hurch (New Y ork 1959) dont j ’ai consulté Tédition francaise (La gno- 
se et les o rig ines chrétiens [París 1964] 63-81).

151 Just., Ap. 1 .5 6 .4 -6 .
152 Just., D ial. 120 .6 .
153 L 'in sc rip tio n  a  été retrouvée á  Rom e au lieu sigualé par Justin  (ILS. 3474). Sur Sem o 

Sancus: L a t t e  (nt, 117) 126-128. Sur T erreur d e  Justin: Schm id (nt, 15), ZNTW, 40 (1941) 
131-133.
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9. En ce qui cotíceme les lois en vigueur, Justin critique quelques 
dispositions. Lorsqu’il traite le sujet de la pluralité d ’ordonnances juridi- 
ques divergentes et méme contradictoires chez les divers peuples, sans 
pénétrer a fond dans le probléme il le fait passer au domaine théologique 
et attribue un tel phénoméne a ce que les mauvais anges réussissent á fai- 
re établir parfois des lois mauvaises semblables á euxm ém es154. Les idees 
de Justin sur ce sujet sont celles de la théologie politique ju ive trés vite 
assimilée par le christianism e155.

De faqon égalem ent générique  et sans m en tionner  aucune norme 
concréte Justin parle de l ’imperfection inherente a toutes les lois humai
nes, qui ne peuvent jamais établir efficacement un ordre parfa it136.

Dans le domaine du droit familia! il met en contraposition les normes 
en vigueur a Rome qui permettent le divorce et des nouveaux mariages, á 
la norme rigoriste alors en vigueur au sein de nombreuses communautés 
chrétiennes qui interdisait le deuxiéme mariage (S u y a p L a )  méme en cas de 
veuvage157. Justin rejette aussi la répudiation (t ó  A c 'y ó f ic t w  i r a p ’ ú p iv  
p c ir o ú S io v ) ,  bien q u ’il admette qu’une femme chrétienne se sépare de son 
mari paíen pour ne pas participer a son iniquité, quand celui-la eut commis 
des actions particuliérement graves, dont la nature n ’est pas spécifiée158.

Dans le méme terrain du droit familia! l ’Apologie renferme une invec
tive contre la permission de l’exposition de nouveaux-nés toujours rejetée 
par les chrétiens. Justin craint que les enfants abandonnés ne soient plus 
tard destines a la prostitution. Ceci lui permet de critiquer durement la pra
tique de la prostitution en general et de la pédérastie en particulier. Il affir
me que de la méme maniére que les anciens avaient des troupeaux de bo- 
eufs, de chévres, de brebis ou de chevaux bien nourris, actuellement on 
réunit une multitude d’enfants, de femmes, d ’androgynes et de pervertís 
d e s t in e s  a la  p ro s t i tu t io n ,  g ro u p e s  d ’a p ré s  le u r  o r ig in e  e th n iq u e ,

154 J u s t . ,  Ap. 2 , 9 ,  3-4 .
155 L 'e.xistence de lo is, parfo is contradictoires dans les divers peuples était un topiquee 

tres repandu de la critique a I'ordre ju rid ique  de l ’époque im périale (Sur les d¡verses orienta- 
tions de la critique en ce point: N o r r  [nt. 2] 19-21), La philosophie religieuse, le gnosticism e 
et plusieurs penseurs chrétiens enseignaient que la d iversité des lois provena i t du fait que cha
qué peuple avait un auge propre chargé de le gouvem er (E. Peterson, D as Problem  des Na- 
tionalism us im alten C hristentum , dans F rühk irche Judentum  und G nosis [R om a-Freiburg  
1959] 51-63; J. D a n i é l o u ,  Le m auvais gouvernem ent du monde d ’aprés le gnosticism e, dans 
Studies in the H istory o f Religions 12 (1970) 448-456),

156 J u s t . ,  Ap. I. 1 0 . 6 ;  I.  1 2 . 3 .
157 Just., Ap. 1. 15. 5. Sur le d ivorce dans le droit rom ain pendant le Principar: E. L e v y ,  

Der H ergang der rom ischen E hescheidung (W eim ar 1925) 76-84; M. K a s e r ,  Das rom ische 
P riv a trech t F  (M ünchen 1971) 325-328. Sur le rigo rism e chrétien: A. Oepke, Ehe, dans 
RAC, 4, 659-665; B. K otting , D igam us, dans RAC. 3. 1020-1023.

158 Just., Ap. 2. 2. 4-6. Sur ce point: N"r 7.
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et censure les destinataires de l ’Apologie parce q u ’au lieu d ’éliminer le 
mal ils per^oivent de l ’argent de ces pra tiques159. En fait l ’exposition 
d ’enfants fut une réalité admise pratiquement partou t160. D ’autre part la 
prostitution et la pédérastie étaient tres répandues dans le monde grec, 
héllenistique et romain. Plusieurs écoles philosophiques admettaient la 
pédérastie sous forme plus ou moins sublimée, tandis que d ’autres (épi- 
curisme, cynisme, philosophie populaire) la rejetaient aussi bien que les 
écrits ju ifs  et la morale ch ré tienne161. Quant a l ’expression, la coínci- 
dence de deux détails secondaires mais significatifs de Justin avec des 
passages de Sénéque et de Dion Chrysostome indique que tous le trois 
(et aprés eux Tatien) répétent un topique de la philosophie populaire162.

Justin parle aussi des revenus (p t o S o t ,  cicrtpopoá, ré X -q ) que l’autori- 
té romaine obtenait de la pratique de la pédérastie163. Les deux derniers 
termes (cicrtpopal, TcXq) designent un impot164 et se référent au vectigal 
lenonum introduit á Rome par Caligula, et qui touchait toute espéce de 
prostitution, méme celle des gar^ons165. II est plus difficile de déterminer

Just., Ap. 1 .27 . 1-2.
lw) Sur l 'e x p o s itio n  d e s  e n fa n ts  a Rome: F. L a n f r a n c h i, II d ir i tto  nei re to r i rom ani (M i

la n o  1938) 2 6 8 -2 7 2 ; E, W e is s , K in d e ra u sse tzu n g , d a n s  RE, 11/1. 4 6 6 -4 6 9 ; K a ser  (nt. 157) 
i 2. 34 2  n t. 6.

161 Sur la prostitution: H. H e r t e r , Die Soziologie der antiken Prostitution im Lichte des 
heidn ischen  und christlic lien  S chrifttum s, dans Jb A C . 3 (1 9 6 0 )  7 0 -1 1 . Sur la pédérastie : 
W . K r o l l ,  Knabenliebe, dans RE. 11/1, 897-906 . L 'eventuelle interdiction de la  pédérastie par 
la les Sean ti na (Scantinia, Scatin ia?) dn deuxiém e siécle a. Ch. dont le texte et la portée exaete 
sont inconnus (G . ROTONDI, Leges publicae populi rom aai [M ilano 1912 = Hildesheim  1962] 
293 ; E. W eiss , Lex Scantinia, dans RE. 12/2, 2 4 1 3 ; A. B e r g e r ,  Lex Scatinia, dans RE. Suppl. 7, 
41 1-412) eut une eficacité tres réduite. La littérature apoca] y ptí que ju ive  présentait la pédérastie 
com m e un vice typique des ennem ies de Dieu et d ’israel (Test. Lev. 17. 11; Elen. Slav. 10; Or. 
Sib, [GCS, 8] 2. 73 ; 3, 59 6 -6 0 0 ; 3. 7 6 4 ; 4, 34; 5, 3 87) et particuliérem ent com m e une pratique 
abom inable des rom ains (Or. Sib. 3. 185; 5. 166). Chez Philon, on trouve une critique tres néga- 
tive et bien raisonée: P h il, Vit. Cont. 7 (59-63); Sp. Leg. 3, 7 (37-42). La m orale chrétienne ré- 
poussa toujours la pédérastie avecénerg ie: I Cor. 6. 9 ; I Tm. I. 10: Did. 2 2; Bam. 19. 4.

162 Ju s tin  et T a tie n  co m paren ! le s  m ignons a  d es tro u p eau x  de  ch ev au x  b ien  nourris 
(lttttiijv rpopMüiov) (Just,, Ap. 1, 27, I ; Tat.. O r. 28), tandis que Dion Chrysostom e com pare 
ceux qui font le com m erce d es m ignons aux engra isseurs de chevaux (í.iTiTO(pop3oL) (D io 
Chrys. 7. 134). D ’ailleurs les troupeaux (áyéAm.) e t la m ultitude d ’enfants, fem m es e t an- 
drogynes destinés a la prostitution et groupés d 'a p ré s  leur origine etlinique (TTXqOos' K ara  
Ttau éOwx’) de Justin (Just., Ap. 1. 27. 1) corresponde ostensiblem ent aux puerornm  infeli- 
cium  greges et aux agm ina obsoletorum  per nationes coloresque descrip ta  que d 'a p ré s  Séne- 
que on peut trouver dans les banquets (Sen., Ep. 95. 24).

163 Just., Ap. 1 .2 7 .2 .
lM Sur la  signification de ces mots: L i d d e l l - S c o t t ^ (ut. 143) 498; 1773; F. P r e i s i g k e - 

E. K i e s s l i n g , W orterbucli der griechischen Papyriisurkunden (B erlín-M arburg 1925-1944) I. 
434 : 3. 250-251; 4. 709; Suppl. (A m sferdam  1969) 85.

[S5 S n e t.,C a lig . 40; HA. Alex. 24. 3. V oir H e r te r  (nt. 161), JbAC. 3 (1960) 106-107.
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ce que Justin veut dire avec le mot [tictSós': en principe dans ce contexte 
il désignerait la merces payée au prostitué ou au leño, et on n’y voit pas de 
relation avec un revenu public, puisque á Rome l’exploitation de la prosti
tution était á mains des particuliers et pas du pouvoir public166.

10. La critique de Justin aux institutions de l ’Empire n’est pas trop 
dure. Son attitude est fonciérem ent loyale et respectueuse. Cependant 
la oü les idees centrales de sa foi chrétienne sont en jeu  (monothéisme, 
responsabilité  devant Dieu, moralité rigoureuse etc.) il fait face a l ’au- 
torité irnpériale avec un radicalisme qui n ’admet pas d ’arrangements: il 
raisonne a un niveau théorique, pose des problém es radicaux, parfois 
s implistes, sans en apprécier les nuances, ni permettre des considéra- 
tions d ’opportunité. Par contre l’attitude de Pautorité  romaine á Pégard  
des chrétiens a été politique: au ttme siécle elle n ’a pas considéré pour le 
m om ent com e un danger po lit ique  P ex is ten ce  de g roupes chrétiens, 
mais elle a regardé avec méfiance leur isolement, leur radicalisme et 
leur cohésion. De la la situation légale de précarité (tolérance de fait et 
répression occasionelle isolée) oü les chrétiens se son trouvés ju s q u ’au 
milieu du rnme siécle. En cette diversité de points de vue Pentente mu- 
tuelle devenait impossible. Les contacts ne conduisaient q u ’a aggraver 
la situation. Les apologistes chrétiens ont considéré aberrante Pattitude 
de Pautorité  romaine, et celle-ci de sa part est devenue consciente peu a 
peu du danger politique potentiel que renfermait le radicalisme chrétien.

Dans le cas de Justin il est tres peu probable que PApologie soit ja 
máis parvenue a ses théoriques destinataires impériaux. Au cas ou Pun 
d ’eux (le futur empereur Marc Auréle) Pait lúe, PApologie a dü contri- 
buer tres peu á améliorer Pidée que des chrétiens s’était formée Marc 
A uré le167. Etant donné la grande diffusíon de Poeuvre de Justin parmi les 
chrétiens, et probablement en dehors d ’eux, elle a dü contribuer a fixer 
les positions antagoniques des chrétiens et de leur entourage168.

Ce qui est arrivé a Justin aprés la publication de PApologie est trés 
significatif. L’Apologie nous renseigne q u ’il était exposé aux machina- 
tions du philosophe cynique Crescent. nées d ’une rivalité d ’écolelw. Peut

H e r ter  (n t. 1 6 1 ) ,JbA C . 3 (1 9 6 0 ) 7 2 - 7 7 .
167 Sur 1’ idee que M arc A u ré le ’s était fo rm ée des chrétiens: M . S o r d i ,  Le polem iche in- 

to rno  al c ris tian ís im o  del II secolo , dans RSCI. 16 (1 9 6 2 )  7 -1 2 ; J, V o g t ,  Z u r R eligiositat 
der C hriste tivervo laer im rom ischen Reich, dans SHAW. 1962(1 . 13 -17 ; BERWIG (nt. 23) 
9 0 -9 6 .

165 Sur la  d iffu s io n  de  A p o lo g ie s  du d e u x ié m e  s iéc le : G r a n t  (nt. 2 1 ), V igC hr 9 (1 9 5 5 ) 
3 0 -3 2 ; H ü t tl  (nt. 15) 1, 2 0 2 -2 0 3 ; S o r d i (nt. 167), RSCI. 16 (1 9 6 2 )  13-22; S p e ig l  (nt. 12) 
143 -144 .

IM Just., Ap. 2. 8. I ; Tat., O r. 18. 1.
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étre lors de la publication de PApologie il a dü quitter Rome pendant un 
temps dont on ignore la du rée170. En tout cas il est rentré á Rome oü il a 
continué son activité de philosophe chrétien consacré a l’enseignement 
toujours en public au méme endroit sans se cacher171. Pendant ce temps 
l ’autorité policiére n ’a pas pris de mesures contre lui. Cependant un jour 
Justin a été arrété et jugé  avec six autres chrétiens177. Le praefectus urbi 
Q, Iunius Rusticus, qui a dirige le procés, est considéré par 1 ’histoire 
comme un homme juste et m odéré173. Dans le récit du procés il n ’y a pas 
de renseignements sur le motif de l ’arrestation, ni sur le chef d’accusa- 
tion. Au cours des inte mogato i res le juge a demandé le lieu de reunión, la 
doctrine enseignée  et l ’éventuel p rosélytism e de Ju s t in 174. C om m e il 
arravait souvent, le juge  a mis les chrétiens devant l ’alternative de dé- 
montrer leur loyauté moyennant un sacrifice aux dieux, ou d ’étre exécu- 
té s175. C ’était un des points le plus durement combattus dans l ’Apologie 
de Justin. Celui-ci s ’est maintenu fidéle a ses principes et il a été con
damné a mort et exécuté.

170 A cta Ju s t.1 3 (A M A 4 125-126), A cta Just.1 3. 3 (A M A 4 16). V oir nt. 36 et 23.
171 A cta Ju s t.1 3 (A M A 4 16). Pour 1 ’identificatLon des therm es dans lesquelles enseignait 

Justin: F r a n c h i  d e C a v a l i e r i  (ut, 23), ST. 8 (19 0 2 )2 7 -2 8 ; 33 (1920) 10-11.
171 A cta Ju s t.1 I-2-; 4 (A M A 4 125-126), A cta Just.1 1-2. 1 ;4 . 1-9 (AM A4 15-17).
173 Sur Iunius Rusticus: Riba. Iunius 146, dans RE. 10/1, 1083.
174 A cta Ju s t.1 2; 3; 4 (A M A 4 125-126), A cta Just.1 2. 5; 3. 2-3; 4. 5 (AVIA4 15-16).
175 A cta Ju s t.1 5 (A M A 4 126), A cta Just.2 5. 4, 8 (A M A 4 17). Sur les sigues extérieurs

par lesquels le ch rétien  devait confirm er sa loyau té  d ’aprés la decisión  d isc re tionnaire  du 
juge: L. K.OEP, Antik.es K aisertum  und C hristusbekenntn is im W idersprucli, daas JbA C. 4 
(1961) 58-76; Religio und Ritus ais P roblem  des friihen C hristentum s, daus JbAC. 5 (1962) 
47-58; F. B ó m e r , D er Eid beim G enius des K aisers, dans A thenaeum  lis. 44  (1966) 120-
132; R.M . G r a n t , S acrifices and O aths as requ ired  o f  ea rly  C h ris tian s , dans K yriakou. 
F estschrift Q uasten (M ünster 1970) 1. 12-17; P. J o b e r t , Les preuves dans les p rocés contre 
les ch ré tiens, dans RHD. 54 (1976) 299-319; Voir: N r 8.
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El rescripto de Adriano sobre los cristianos

Sumario: 1. El texto. 2. Circunstancias históricas. 3. La tradición cris
tiana. 4. La exposición de motivos. 5. Los sicofantas. ó. La política de re
presión de las delaciones abusivas. 7. Condiciones de admisibilidad de la 
acusación. 8. ¿Intervención corporativa de la provincia? 9. Exclusión de 
los procedimientos tumultuarios. 10. Normas procesales. 11. Tipificación  
del hecho delictivo. 12. Represión de las acusaciones infundadas contra 
los cristianos.

1. El texto

Como apéndice a la primera Apología de Justino, tal como actual
mente se conserva, aparece con una breve introducción la traducción 
griega de un rescripto de Adriano al procónsul de Asia Minicio Fundano 
en el que se dan normas sobre los procesos contra los cristianos1. Su au
tenticidad sustancial es actualmente aceptada casi sin excepción2. Aun
que fue escrito originariamente en latín, el original latino ha de conside
rarse como perdido y se conserva sólo una traducción griega transmitida 
por dos vías: como apéndice a la primera Apología de Justino y en la 
Historia Eclesiástica de Eusebio de Cesárea. Existe una versión latina del 
rescripto que ha de considerarse como retroversión al latín por Rufino, 
traductor de Eusebio y no como original. El texto griego presenta en Jus
tino y Eusebio ligeras variantes que se hacen notar en la siguiente trans-

1 Entre los trabajos de conjunto  sobre el tem a cabe  descatar: C. C a l l e w a e r t , Le rescrit 
d 'H ad rien  a M inicius F úndanos, RH LR 8 (1903) 152-189; W . S c h m i d , The C hristian  re-in- 
te rp re ta tion  of the rescrip t o f H adrian , M aia 7 (1955) 5-13; M. S o r d i , I rescritti di T raiano  e 
di A driano sui cristian i, R SC I 14 (1960) 360-370; C rístianesim o 152-157; P, K e r e s z t e s , 

Law and a rb itra r in e s s  in the p ersec u tio n  o f the C h ris tia n s  and J u s t in ’ s F irs t A polog)1, 
V igC hr 18 (1964) 204-214; H a d ria n 's  rescrip t to M inncius Fundanus, Lat 26 (1967) 54-66;
E.J. B i c k e r m a n , T rajan  H adrian  and the C hristians, RFÍC %  (1968) 296-365; F r e u d e n b e r 

g e r , V erhalten, -216-234: E. G r o a g , Licinus 159, R E  13 /1 .461-463; J. S p e i g l , D er rom ische 
Staat und die Christen (A m sterdam  1970) 95-105.

2 Fundam ental en este pun to : C a LLEW AERT, o c , RHLR 8 (1903) 174-181. L lam a la a ten 
ción la duda sobre la autenticidad que sin aportación de razones aparece en: G . B a r d y , Euse- 
be de C ésarée, H isto ire ecclésiastique, 4 (Paris 1960); SC 73, 1 14 n. 3. R eservas sobre la ge- 
nuinidad en: G. B a g n an i, P ereg rin u s Pro teus and the C hristians, H is t4  (1953) 109 n. 4; A. 
W l o s o k , Die R echtsgrundlagen der C hristenverfo lgungen den ersten zwei Jah rhunderten , 
G y m n  66 (1959) 23 n. 29.

© Universidad de D eusto - I5BN 978-84-9830-976-8



184 Nr. 6 2

cripción. La traducción castellana del texto griego no pretende dejar re
sueltos de entrada problemas sobre el sentido y alcance de las disposicio
nes de Adriano, sino sólo servir de orientación. Al texto griego y a la tra
ducc ión  ca s te l la n a  se añade  la t rad u cc ió n  la t in a  de R ufino  por ser  
también orientadora en algunos aspectos y por hacerse frecuentes alusio
nes a ella a lo largo de este artículo.

J u s t , Ap 1, 68, 6-10 // Eus, HE, 4, 9, 1-3.

M li/ouk lu j  «bounSaiAú, ¿ m o T o A f i t /  
¿S c £ á [ i r |V '  ■ y p a ó c ta á v '  p o i  ocrró 
L c p c t n n o u  l 'p a i / i a i / o ü ,  A a [ i i rp o a -  
t ó t o i j  a u S p ó t ; ,  ó t m v a  c f t j  S ic -  
8c£ l¿ü . Olü SOKCL [101 OlJl/ TÓ 

T T p a y p a  aCf|TTiTOi/ K a T a A n r c l i / ,  
i v a  p r ÍT C  o l  a v O p i o i r o i  T a 
pó TTwuTaL K a l  t o u ;  a u K O ító y -  
T a u ;  x ° P r lY ta  KaKOUpyíac;  Tra- 
p a a x c 9 f ¡ ,  "A f [E us: c i ] o í v  
a aé x ó í ;  c u ;  T a ú r r i u  T-íjv a ^ lw c r iv  
o í  ¿Tía p x r lú T a  l S á v a ju T a i  [Eus: 
S ú u a v T a i ]  8 u o x v p í £ c c r 9 a i  K aTÓ  
t í ü o  X p i c m a v í o v ,  ú c  K a l  i r p ó  
3-qpaToc; á i r o K p í v a a 9 a i ,  ¿ m  t o Í t  
t o  [ l ó v o u  TpairiÁScnv, á \ \ '  o ó k  
ó c u.ú(je er i v  oí iSc p ó v a  u ;  3 o a u ; .  
ttoAAw y a p  p a M o v  TrpoafjKcu, e l  
t í c  K aT tiyopdv*  3 o í A o i to ,  t o O t ó  
ü c  S i a y i v c j a K c i u ,  e l  t i c  o ó v  
K a T T i y o p c t  K a l  S c í k v u c f í v  t l  
i r a p á  t o í j c  u ó p o u c  rrpáTTOV'Tac, 
o ü t w c  S i ó p i í t  [Eus: o p i í c ]  KaTÓ 
TT|U S á v a p i u  t o ó  á p a p T p p a T O C  
w c  p a  t ó v  ' H p a K \ ¿ a  e l  t u ;  

CFUKOóauTÍac x ^ P Ll/ t o Í í t o  rrpo- 
t c l v o i ,  8 i a \ d [ i 3 a v c  i n r e p  T f jc  
S c i v o t t i t o c  Kal ó p ó v T iC c  o m u c  
a v  ¿ K S t ic p a c L a c .

A M inucio  Fundano . R ec ib í una 
consulta que me fue hecha por el 
c l a r í s i m o  S e r e n io  G r a n i a n o  a 
quien has sucedido. No me parece 
que se deba dejar sin examinar el 
asunto  para ev ita r  que la p o b la 
ción sea perturbada y que se dé fa
cilidades a los sicofantas para ac
t i v i d a d e s  d e l i c t i v a s .  Si p o r  
consiguiente los provinciales pue
den m antener con firm eza y evi
d e n c ia  e s ta  p e t ic ió n  c o n t r a  los 
cr is tianos hasta  el punto  de res 
p o n d e r  de ella an te  un tr ibunal,  
han de atenerse únicamente a este 
procedimiento y no actuar por pe
ticiones y simples clamores. Con
vendría mucho más que si alguien 
quisiera presentar una acusación, 
conocieras tú mismo del caso. Por 
tanto si alguien presenta una acu
sac ió n  y p ru eb a  que  han hecho  
algo contra las leyes, condena de 
acuerdo con la gravedad del delito. 
Pero, por Hércules, si alguien pro
cede a una acusación de este tipo 
de forma calumniosa, condena de 
acuerdo  con la g ravedad  y cuida 
de que se ejecute la condena.

R uf, HE, 4, 9, 1-3 (G CS Eus 2/1, 319 -3 2 1 ) Exem plum  epistulae impera- 
toris Hadriani ad M inucium  Fundanum proconsulem  A siae. A ccepi litte- 
ras ad me scriptas a decessore tuo Serennio Graniano clarissim o viro, et
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non placet m ihi relationem  silentio praeterire, ne et innoxii perturbentur 
et calum niatoribus latrocinandi tribuatur occasio . Itaque si evidenter pro
v incia les huic petitioni suae adesse valent adversum  Christianos ut pro 
tribunali eos in aliquo arguant, hoc e is exequi non prohibeo. Precibus au
tem in hoc so lis  et acclam ation i bus uti eis non permitto. Etenim  m ulto ae- 
quius est si quis volet accusare, te cognoscere de obiectis. Si quis igitur 
accusat et probat adversum  le g e s  quicquam  agere m em oratos hom ines 
pro mérito peccatorum  etiam  supplicia statues. Ulud m ehercule m agnope- 
re curabis ut si quis calum niae gratia quem quam  horum postulaverit reum  
in hunc pro sui nequitia suppliciis severioribus vindices.

La transmisión del texto del rescripto presenta una serie de particula
ridades interesantes, Eusebio de Cesárea en su Historia Eclesiástica, pu
blicada en su forma actual por su autor antes del concilio de Nicea (325)f 
reproduce el rescripto4 en un contexto en el que se contienen diversos pa
sajes de Justino tomados al pie de la letra de sus dos Apologías5. Antes de 
transcribir el texto del rescripto Eusebio hace un resumen de él dando su 
propia interpretación, y hace notar que el texto del rescripto que reprodu
ce en griego, procede del que leyó en latín como apéndice a la Apología 
de Justino*. A continuación Eusebio reproduce también el texto introduc
torio con que se añadía el rescripto a la Apología de Justino7. Eusebio fi
nalmente hace la observación que él mismo (Eusebio) tradujo al griego el 
original latino lo mejor que pudo ( i c a T á  S Ú L a p t u ) ®  con lo que deja entre
ver que la traducción no fue fácil. De todas estas observaciones introduc
torias de Eusebio se deduce que en la Apología de Justino tal como la uti
lizó Eusebio se podía leer el texto del rescripto en su original latino.

En la forma en que actualmente se conserva la Apología de Justino, 
aparece efectivamente el texto del rescripto con su introducción, pero en

3 Las diversas hipótesis sobre las etapas previas en la publicación de la obra quedan bien 
recogidas en: K. L a k e , Eusebias, The E cclesiastical H istory I (London 1926 =  1965) XIX 
X X III; B a r d y , Eusébe 4 (SC 73) 126-131; A . V e l a s c o  D e l g a d o , Eusebio de C esárea , H is
toria E clesiástica  1 (M adrid 1973) 37-42.

4 E us, HE 4, 9, 1-3.
5 E us, HE 4, 8, 3 =  J u s t , Ap 1, 2 9 ,4 ; E us, HE 4, 8, 4  = J u s t , Ap I, 31, 6; E us, HE, 4, 8, 5

=  J u s t , Ap 2, 12, 1-2. Sobre la utilización de Justino por Eusebio: F. B e u c h e l e r , Aristides 
und Justin  ais Apologeten R hM us 35 (1880) 283-286; A. v. H a r n a c k , Ü berlieferung der 
griechischen Apologeten des zweiten Ja h rh u rd erts  T U  1/1-2 (1882) 134-144; E. S c h w a r t z , 

Einleitung zum griechischen Text E usebius ' O CS E us 2/3, CLVI-CLV1II.
4 E us, HE 4, 8, 7 Km Trjs' ém aT oA íjj Sé ¿UTÍ.'ypaáov TTapaTéfleiTOL, Tt)R ’ Pw|jim.K"r|V 

(Jnovrjv- ó ?  e ixsv . S raóuA áías'.
’ E us, HE 4, 8 ,  7 = J u s t , Ap 1 ,6 8 ,3 .
s E u s, HE 4, 8, 8: t o íi t o ij  ó p é v  Sq Ato S e is  d v q p  a r ir t iv  T tapaTéSeiraL  Tqu 

PwnaLKTii' ávT iTpaérív, r i p e i ;  S ’ ém  tó  ' EXAui/ uíór  t o r r a  S ú ra p iv  cti/rqv peT ftX ríécr 
pev , sx o u ca i/ toSe1.
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lengua griega y con coincidencia prácticamente total, como se ha visto, 
con la versión griega realizada por Eusebio. Este hecho indica que con 
posterioridad a Eusebio al copiarse la Apología de Justino se sustituyó el 
texto latino del rescripto por la versión griega de Eusebio, más inteligible 
para los lectores griegos de la obra. Esta explicación concuerda perfecta
mente con otros datos que tenem os sobre la tradición del texto de la 
Apología de Justino. Esta ha llegado hasta nosotros a través de un ma
nuscrito único (CodPar 450) tardío y deficiente que invierte el orden de 
las Apologías anteponiendo la llamada segunda a la primera, y añade 
como apéndice a ésta no sólo el rescripto de Adriano, sino el supuesto 
rescripto de Antonino Pío a la asamblea provincial de Asia sobre los 
cristianos, y la supuesta carta de Marco Aurelio sobre una lluvia mila
grosa obtenida por mediación de los cristianos9. La recensión recogida 
en CodPar 450 es con toda probabilidad producto de una reelaboración 
del texto original realizada en el siglo iv por un anónimo, que entre otras 
cosas tuvo en cuenta las noticias que sobre Justino daba Eusebio y susti
tuyó el texto latino del rescripto por la traducción de Eusebio10. Conse
cuencia de esta sustitución del original por la traducción griega ha sido la 
pérdida del texto original latino leído por Eusebio, ya que el texto que 
aparece en la versión latina de la Historia Eclesiástica de Eusebio, reali
zada con notable libertad a principios del siglo v por R ufino11, ha de con
siderarse como una retroversión al latín de la traducción griega de Euse
b io 12. En contra de esta apreciación se han aducido diversas razones13. 
Tales son que Rufino pudo conocer este texto a través de una obra distin
ta de Eusebio, y que la terminología utilizada en el texto de Rufino es 
técnica y divergente de la que generalmente emplea. Este segundo punto 
es muy relativo como habrá ocasión de ver. La posibilidad de que Rufino 
utilizara el original latino no prueba el hecho de que lo hiciera. Final
mente hay indicios de que Rufino depende de Eusebio y no Eusebio del 
texto reproducido por Rufino: en Rufino Graniano se llama Serennius

s E l C odPar 450 fue copiado en 1364. D escripción y características en H a rn a ck  T U  1/1-2 
(1882) 73-76: J.C . O t t o . P ro le g o m e n a  C A C  1 /D  X X I-X X IH ; S c h w a r t z  G CS E us 2/3 
CLIV-LLV1.

Schw artz  GCS Eus 2/3 CLVI-CLV1I1.
11 Sobre Rufino com o traductor: T . M ommsen , E inleitung zu Rufin GCS Eus 2/3, CCLI;

F. W inkelmann, Einige Bemerkungen zu den Aussagen des Rufinus von Aquileia und des Hie- 
ronymus über ihre Ü bersetzungstheone und —methode FsQ uasten 2, 532-547 con bibliografía.

12 Sobre el tem a con razones convincentes: T . M o m m s e n  G C S E us 2/3. C C LII; C a l l e 
w a e r t  RHLR 8 (1903) 181-188; E. G r o a g , L ic in iu s  159 RE 13/1 .461.

11 La idea de que R ufino reproduce el original latino del rescripto aparece m antenida to 
davía por: O t t o  C A C  1/13, 190-192; K. L ake, Eusebius 1, 325 n 1; L.W . B a rn a r d ,  Justin 
M artyr (C am bridge 1966) 173-174.
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como en Eusebio y no Silvanus como se llamó en realidad. Como habrá 
ocasión de com probar con detalle al analizar el texto, algún desdobla
miento estilístico de Rufino respecto a una única frase de Eusebio y a la 
inversa la concentración en una sola frase clara y correcta respecto a dos 
de Eusebio poco logradas, sólo son explicables como traducción por Ru
fino del texto de Eusebio, mientras que el fenómeno inverso no tendría 
explicación lógica.

Más complicada es la cuestión referente a la historia preeusebiana 
del texto. No cabe entrar aquí en el problema de si las dos Apologías 
atribuidas por Eusebio a Justino corresponden a las dos obras actualmen
te conocidas con este nombre y de si éstas son dos obras distintas, o una 
sola obra separada en dos por ulterior ree laborac ión '4. Independiente
mente de este problema es un hecho que la obra u obras hoy conocidas 
como Apologías de Justino fueron muy leídas en época preeusebiana15, 
probablemente fueron objeto de sucesivos retoques textuales16 e incluso 
posiblemente de sucesivas recesiones17. Todo ello plantea el problema de 
la relación de la Apología de Justino con el rescripto de Adriano. La so
lución más obvia, ofrecida por el estado actual del texto de la Apología, 
sería considerar que fue Justino mismo quien añadió el rescripto con su 
correspondiente frase introductoria, como confirmación de los argumen
tos expuestos en la Apología18. Sin embargo esta explicación obvia ofre
ce ciertas dificultades que conviene examinar.

14 Sobre el tem a: S c h w a r t z  GCS Eus 2/3 CL1V-CLVUI (la llam ada por E usebio  S egun
da A pología se ha perdido; las actuales son una m ism a obra); H a r n a c k  TU  1/1-2  (1882) 
144-146 (la actual Ap 2  es un apéndice añadido por Justino  a Ap I antes de publicar la  obra; 
la  Segunda A polog ía m encionada por E usebio  se ha perdido); A. P ljech, Les Apologistes 
grecs du II siécle de notre ere (París 1912) 310-312 (Ap 2 es un apéndice de  Ap 1 con la que 
constituye una unidad); B a r n a r d , Justin  19-20 (Ap 1 y  Ap 2 son obras d istin tas pero u tiliza
das por Eusebio com o obra única que él llam ó P rim era A pología; la llam ada por Eusebio Se
gunda A pología se ha perdido); G. B a r d y , Saint Justin  et la philosopltie stoicenne RSR 13 
(1923) 491-510; 14 (1924) 33-45 (Ap I y Ap 2 son obras distintas de d iversa orientación Filo
sófica, platónica y  estoica respectivam ente, publicadas con la diferencia de tiem po de al m e
nos 11 años); W. S c h m id , Bildloser Kult und christliche ln to le ran z  JbA C  Eb I (1964) 312 
(Ap 1 y Ap 2 constituyeron una unidad e a  la form a ea  que Justino publicó la obra; Ap 1 fue 
reeditada con o tra  dedicatoria y algunas adiciones después de la m uerte d e  Justino; Eusebio 
creyó que esta segunda edición  e ra  una ob ra  d is tin ta  y  h ab ló  de una S egunda A pología); 
P. K e r e s z t e s , The so-called Second Apology Lat 24 (1965) 859-869; H ad rian ’s rescrip t Lat 
26 (1967) 59-66 (Ap 1 v  Ap 2 son obras distintas con d istin ta  orientación  apologética).

'5 H a rn a ck  TU  l / f - 2 ( l8 8 2 )  130-133.
16 B u e c h e le r  RhM  35 (1880) 283-286.

W . S c h m id  JbA C  Eb 1 (1962) 312-313.
18 B. C a p e l l e , Le rescrit d 'H ad rien  et Saint Justin  RB én 39 (1927) 365-368; K e r esztes  

V igC ch 18 (1964) 207-210; Lat 26 (1967) 54-55; F r e u d e n b e r g e r , V erhalten2 216; E.J. Bic- 
k erm a n  RFIC 96  ( 1967) 296-297; B a r n a r d , Justin  173.
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El texto con el que ya antes de Eusebio, que lo transcribe, se introdu
cía el rescripto al final de la primera Apología es el siguiente:

J u s t .  AP 1, 68, 3-4 H  Eus, HE 4, 8, 7

K a l  c£  ¿ m a T c A f j s  Se t o p  pc~ 
7 10 x 01; Kal  c m ó a v 'c a T á T O U  K a r  
aaT O s-  'A S p i a u o í j  t o i )  TTaTpós- 
úp lü v ,  c x o u t c s -  a T ra L T c lv *  l i p a ?  

K a0 á  T i^ iw a a p c v '  K cX c íiaa i  T a ?  
K p l o a s '  ■yci '¿a0a i ,  o p k  ¿ k  t o p  
KCKpí.o0oa t o p t o  Inró 'A S p iau o O  
[laXXov* r i £ t w o a p e o ,  á W  ¿ k  t o p  
e m o T a a G a i  S t K a t a  a í j i o p u  T f |p  
TTpooówiTiaLV Kal ¿ ^ 7 ^ 011* t tc -  
TT0 tT |p e9a ,  ' Y i r c T á ^ a p e u  Se K a l  
T f ?  CTTiaToXfjs- 'A S p i a v o f i  t ó  
á v T i y p a ó o u ,  l ú a  K a l  K aT á  t o í t  
t o  áXqGe'úcLV' Tipas- yE tuplír iTC,

Habiendo podido reclam aros con 
base en un rescripto del máximo e 
i lu s t r í s im o  e m p e ra d o r  A d r ian o ,  
vuestro padre, que mandaseis ce 
lebrar los juicios en la forma que 
hemos pedido, no lo hemos pedi
do (así) por haber quedado así de
c idido por Adriano, sino que he
m o s  h e c h o  n u e s t r a  p e t i c ió n  y 
exposic ión  por saber que lo que 
pedimos es justo. Sin embargo ad
jun tam os a continuación la copia 
del rescripto de Adriano para que 
veáis que también en esto decimos 
verdad19.

El detallado análisis lexicográfico y estilístico de este pasaje, realiza
do por Capelle revela que el estilo y la terminología son los usuales en 
Justino20, lo que vendría a confirmar la tesis de que fue el mismo Justino 
quien añadió la copia del rescripto al final de la Apología: Justino que 
había vivido en Efeso, podía estar bien informado de una disposición re
ferente precisamente a Asia21, y vería en ella una confirmación de lo que 
venía pidiendo a lo largo de la Apología y concretamente en el contexto 
inmediato, es decir que no se condenase a los cristianos por el mero he
cho de serlo, sin prejuzgar aquí si esa interpretación del rescripto es la 
correcta, o sólo producto del deseo o del afán apologético22.

Aunque esta explicación sea perfectamente coherente, hay sin em 
bargo varios elementos extraños que no quedan suficientemente explica
dos. En primer lugar el indudable carácter de apéndice que tiene el res-

19 Just, Ap 1. 68, 3-4 //  Eus, HE, 4, 8, 7. Las variantes del texto eusebiano pueden ser 
consideradas com o correcciones estilísticas que no afectan al sentido.

20 C a p e l le  RB én 39 (1927) 366-367.
21 Eus, HE 4, 18, 6 sitúa en Efeso el encuentro histórico de Justino con Trifón que sirvió de 

base al D iálogo del m ism o nom bre. Sobre este punto: P u e c h , Les Apologistes grecs 309-310; 
B a r n a r d ,  Justin  21, 39. Sobre la  experiencia  que Justino tuvo de la situación del cristianis
m o en A sia: K eresz te s  Lat 26 (1967) 59-65.

21 Sobre este punto: SCHMID JbA C  Eb 1 (1964) 312 n 75; SPEIGL, RoniStaat 130-141.
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cripto respecto a la Apología deja la impresión de estar secundariamente 
añadido, y esa impresión no se desvanece por la explicación dada en la 
frase introductoria. El mism o Eusebio fue consciente de este carácter 
apendicular al afirmar dos veces que Justino adjunta ( i r a p a T c G a T a i )  la 
copia del rescripto23. Es claro que esa adición secundaria pudo haber sido 
realizada por el mismo Justino. Sin embargo a pesar de que esta última 
explicación confirmaría la coherencia de estilo y léxico de la introducción 
del rescripto con el resto de la Apología, esta coherencia no hubiese sido 
muy difícil de lograr por un reelaborador medianamente hábil.

El hecho un tanto llamativo de que el rescripto se añadiese en su ori
ginal latino al texto griego de la Apología acrecienta la impresión de adi
ción secundaria que causa el rescripto respecto al resto de la obra. El he
cho resu lta  ex traño  para  cu a lqu ie ra  que h u b ie ra  sido el au to r  de la 
adición: Justino o un reelaborador posterior. La razón de conservar el 
texto latino en una obra griega pudo tal vez ser la dificultad de realizar 
una traducción griega adecuada para una persona no habituada a la ter
minología jurídica, como ocurrió a Eusebio. En todo caso, fuese Justino 
o un reelaborador posterior quien añadió el rescripto a la Apología, el 
hecho de que mantuviese el texto latino resulta siempre anómalo. De tal 
anomalía fue bien consciente el reelaborador posteusebiano de la Apolo
gía que probablemente en el siglo tv sustituyó en ella el texto latino del 
rescripto por la traducción griega de Eusebio para hacerlo así más accesi
ble a los lectores de habla griega24.

Si bien es un hecho que el rescripto se hallaba, como apéndice y en 
la forma anómala señalada, en el e jemplar de la Apología utilizado por 
Eusebio, cabe dudar que lo estuviese en el ejemplar utilizado por Tertu
liano. Este utilizó en varias de sus obras la Apología de Justino25. Y de 
haber conocido el rescripto de Adriano probablemente lo hubiera utiliza
do dentro del marco de su apologética2̂ . Es verdad que esta argumenta
ción basada sólo en el silencio de Tertuliano no puede ser una prueba de
finitiva; pero es sufic ien te  para fu ndam en ta r  una seria  duda, que no 
queda desvirtuada por la supuesta menor trascendencia del rescripto de 
Adriano respecto al de Tra jano27. O por una pretendida falta de valor 
apologético dentro del plan de Tertuliano28.

23 E us, HE 4, 8, 7; 4, 8. 8 refiriéndose en am bos casos a Justino.
24 SCHWARTZ G C S Eus 2/3, CLIV-CLVII1 que estud ia  detenidam ente la dependencia  de 

esta reelaboración respecto a Eusebio.
23 H a r n a c k  TU  1/1-2 (1882) 132.
26 W losok  Gym n 66 (1959) 23 n 29.
27 C.ALLEWAERT RH LR 8 (1903) 176.
28 S peigl,R óm Staat 111-112.
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Contra la tesis de que la adición del rescripto se debió a Justino, 
cabe objetar que éste no hace el menor uso del rescripto en su argum en
tación apologética, como expresamente se afirma en la frase introducto
ria. A primera vista parece que la supuesta actitud tolerante de Adriano 
pudiera haber tenido peso apologético 2̂ . Por otra parte en ese mismo 
párrafo introductorio se afirma que lo establecido por Adriano coincide 
con la petición repetida continuamente en la Apología de que no se con
denase  a los c r is tianos por el mero hecho de se r lo 30. R ec ien tem ente  
Speigl ha dado una explicación a este hecho haciendo notar que no en 
cajaría en el plan apologético de Justino basar su argumentación en el 
rescripto de Adriano ya que el objetivo del apologeta era lograr un cam 
bio básico y radical en la actitud del em perador por medio de una d iso
ciación de la unidad existente entre el Imperio y el culto oficial: tal ob
je tivo  iba mucho más allá que la simple pretensión de lograr una vuelta 
a la regulación de Adriano, por lo que una argumentación basada en el 
rescripto hubiese resultado poco útil31. La explicación es básicamente 
satisfactoria pero deja en pie, y en algún sentido corrobora, la impresión 
de añadido que el rescripto y el párrafo que lo introduce causan respecto 
a la Apología.

Toda esta serie de consideraciones en uno y otro sentido llevan a 
considerar como tan probable como su contraria la opinión que estima 
que el rescripto fue añadido a la Apología por un reelaborador anterior a 
Eusebio. Concretamente podría tratarse de un hábil interpolador cristiano 
de la obra de Justino que habría actuado en Asia hacia el año 180 en es
trecha relación con las tendencias apologéticas cristianas que aparecen 
ya algunos años antes en Melitón de Sardes. Esto explicaría la existencia 
de ejemplares de la Apología sin el rescripto, como el que tal vez utilizó 
Tertuliano32. En todo caso el hecho de que fuese el mismo Justino o un 
reelaborador posterior quien incorporase el rescripto a la Apología no 
afecta ni a la autenticidad, ni al sentido del rescripto.

Del hecho de que en el rescripto no aparezca la titulatura completa ni 
de Adriano ni del destinatario se ha deducido que la fuente por la que los 
cristianos conocieran el rescripto no fue el gobernador de Asia o su ar
chivo, donde se conservaría el texto con las titulaturas completas, sino 
otro organismo, probablemente la asamblea provincial, a la que el desti

25 Esta es la única mención expresa de Adriano en la Apología de Justino. En JUST, Ap 1, 29, 4 
hay una alusión nada favorable a A driano al condenar abiertam ente la divinización de Antínoo. 

3° Sobre la concepción de Justino  sobre este punto ver: Nr 7.
31 S peigl, R om Staat 135-136.
32 En este sen tido , con varian tes  de  detalle : C a l l e w a e r t , R H L R  8 (1903) 176-178; 

Schm id JbA C Eb 1 (1964) 312.
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natario  habría  rem itido una copia del rescrip to  abrev iando  com o era 
usual la titulatura33. La hipótesis es uno de los indicios en los que se apo
ya Bickerman para ver en el rescripto la respuesta imperial a una peti
ción oficial de la asamblea provincial de Asia contra los cristianos, tema 
que será discutido más adelante en toda su amplitud34. La hipótesis es en 
sí perfectamente posible aunque no sea la única explicación admisible de 
la abreviación de la literatura en el texto transmitido por Justino,

2. C irc u n s ta n c ia s  h is tó r icas

La provincia romana de Asia a cuyo gobernador se dirigía el rescripto 
de Adriano, era provincia senatorial y comprendía la mayor parte de las 
regiones occidentales de Asia M enor35. En la época que nos ocupa, tras las 
devastaciones y depredaciones llevadas a cabo por los romanos con oca
sión de la conquista y de las guerras civiles que precedieron a la instaura
ción del Principado, había sucedido en la región un período de prosperi
dad en el que al amparo de la pax Romana se daba un grado pocas veces 
alcanzado de desarrollo económico y cultural. Principales centros de esa 
prosperidad eran las florecientes ciudades de la costa como Cícico, Pérga- 
mo, Esmirna, Efeso, Mileto y Halicarnaso, y algunas del interior como 
Trales, Sardes, Laodicea. Tiatira, y Apamea, con sus rivalidades; su pujan
te vida económica basada en la agricultura, la ganadería, la artesanía y el 
comercio; sus templos, bibliotecas, museos, teatros, termas; su brillante 
vida cultural en la que proliferaron los sofistas, honra de sus ciudades, en 
las que gozaban de altos privilegios y de gran influjo en la vida pública36.

Desde el punto de vista social la población de la provincia constaba 
de varios grupos con notables diferencias económicas, sociales, cultura
les e incluso étnicas: una minoría urbana helenizada de grandes terrate
nientes y com erc ian tes ,  e conóm icam en te  muy bien situada , adic ta  a 
Roma monopolizaba los puestos directivos de la vida pública en todos 
sus aspectos y era la gran beneficiaria de la prosperidad reinante. Un 
proletariado urbano numeroso, con frecuencia inquieto, constituido por

33 B ick erm a n  R F IC  %  (1 9 6 8 ) 297 .
34 C f. § 8.
35 La provincia de A sia com prendía las regiones de H elesponto, M isia, Jonia, L idia, Caria 

y Frigia y las islas adyacentes a  la costa occidental de A sia M enor: T. M ommsen, Romische 
G eschichte, 5a, (Berlin 1919) 299-304; B ra n d is , Asia, RE 212. 1550-1551; J. K e il, The Greek 
Provinces, CA H  11, 580.

36 M om m sen, Rdm Gesch, 5a, 327-338; K e il , oc, CA H  11, 583-588; D. M agie , Román 
Rule in .Asia M inor (Princeton  1950) 1, 582-590; G .W . B o w e r s o c k ,  G reek Sophists in the 
Román Em pire (O xford 1969) 17-29.
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artesanos. Y una población de campesinos sólo superficialmente heleni- 
zados, que cultivaban en general tierras ajenas y a los que apenas afecta
ba para nada la prosperidad del país37.

En todas las ciudades de alguna importancia existían desde antes de 
la conquista romana comunidades jud ías  relativamente independientes de 
Palestina en su orientación cultural y teológica38. Con frecuencia durante 
las guerras civiles romanas que precedieron inmediatamente al Principa
do, las comunidades judías habían sido víctimas de medidas vejatorias 
por parte de las autoridades municipales de diversas ciudades, y la auto
ridad romana en tiempo de César y de Augusto habían tenido que inter
venir a favor de los judíos para que se les respetase su derecho de aso
ciación, de celebrar sus sábados, de vivir conforme a la ley judaica, de 
hacer colectas y de enviarlas a Jerusalén39.

Desde el punto de vista político-religioso es interesante destacar el 
extraordinario  desarrollo que tuvo en Asia el culto imperial, de fuerte 
arraigo por el florecimiento que en la época helenística ya había tenido el 
culto a los soberanos40. Fue Asia Menor precisamente una de las regiones 
donde Augusto aceptó más abiertamente el culto imperial y donde éste 
alcanzó formas y expresiones más llamativas41. En la provincia de Asia la 
asamblea provincial (k o u / ó p ) ,  constituida por unos 150 delegados de las 
principales ciudades, tenía por función principal el culto imperial con reu
niones solemnes, probablemente más de una vez al año, que se celebraban 
en rotación en las seis o siete ciudades de la provincia en que había un 
templo dedicado expresamente a Roma y al emperador. Las reuniones de 
la asamblea iban acompañadas de solemnes juegos, y se trataban además 
en ellas importantes cuestiones, ya que la asamblea representaba oficial
mente los intereses de la provincia ante la autoridad romana42.

37 R o s t o v t z e f f , T he Social and Econom ic H istory  o f the Román E m pire2 (O xford 1963) 
1, 2 5 5 -2 5 S ; 2 , 6 5 2 -6 5 7 ; W .M . R.a m sa y , The Social Basis o f Román Pow er in Asia M inor 
(A berdeen 1941 = A m sterdam  1967) 3-1 1 ,4 8 -5 0 .

3S E. Sc h ü r e r , G eschichte des jüdischen Volkes im Z eita lter Jesu C hristi, 34 (Leipzig 
1909 = H illdesheim  1964) 12-22; I. L e v y , Asia M inor, JE  2, 211-213.

37 F lavio Josefo recoge el texto frecuentem ente corrom pido de varias de estas in tervencio
nes de la autoridad rom ana que im plícita o explícitam ente aluden a las m edidas vejatorias que 
tratan de  corregir. Entre ellos destacan: Jos, Ant 14, 10, 21 (M ileto); 14, 10, 20 (Laodicea); 
14, 10, 8 (Parium ?); 14, 10, 23 (H aliscarnaso); 14, 10, 24 (Sardes); 16, 6, 3 (A sia en general); 
16, 6, ó  (Sardes); 16, 2, 2-5 (A sia en general); 16, 6, 4  (Efeso); 16, 6, 7 (Efeso); Phil, Legat, 
315 (Efeso).

40 L . C e r f a u x -J. T o n d r ia u , Le cu ite  des so u v e ra in s  (T o u rn a i 1957) 2 4 7 -2 5 4 .
41 G. H erzog-H auser, Kaiserkult, R E  S uppl 4, 8 2 3 -8 2 5 ; F. T a g e r ,  C harism a, 2 (S tu ttg a rt 

1960) 109-110; 135-137.
42 Sobre la naturaleza, com posición, funciones y  activ idades d e  la asam blea provincial de 

Asia: B raNDIS, Asia, R E  2/2, 1556-1559; M ommsen, Rom Gesch, 5 a, 317-322; M aGIE, Rom-
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En el campo religioso se daba en Asia un marcado pluralismo de cul
tos y tendencias. En las ciudades helenizadas florecía el culto a diversas 
divinidades del panteón helénico aunque con frecuencia mezclado con 
tendencias de religiosidad no griega, como en los cultos de Asclepio, 
Apolo y Artemisa. En las zonas agrarias o entre los sectores de la pobla
ción m enos helenizados se desarrollaron con fuerza cultos indígenas 
como los de Sabazio y los de la Gran M adre con marcados caracteres de 
religiosidad entusiástica, mística y orgiástica43.

El cristianismo se había desarrollado muy pronto en la provincia. En 
los años 50 Pablo en su tercer viaje de misión se estableció por dos años 
en Efeso y desde allí evangelizó diversas zonas de la provincia. Con oca
sión de esta estancia y de la consiguiente labor evangelizadora. se habían 
producido diversos y sonados incidentes, una de cuyas consecuencias de
bió de ser que los grupos cristianos no pasasen desapercibidos ya desde 
un principio ni a la autoridad  rom ana ni a la población en genera l44. 
Como consecuencia de esta primera actividad misional cristiana en di
versas ciudades se crearon comunidades constituidas fundamentalmente 
por personas procedentes de los niveles sociales inferiores de la pobla
ción urbana45. Para el año 100 está documentada la existencia de núcleos 
cristianos en doce ciudades de la provincia46, lo que no excluye que exis
tiesen también en otras. Durante el principado de Domiciano (81-96), 
probablemente en sus últimos años, las comunidades cristianas de Asia 
tuvieron con la autoridad romana graves conflictos de naturaleza difícil 
de precisar, probablemente relacionados con el culto imperial47. En las

Rule, 1. 4 4 8 -4 5 2 ; 2, 12 9 4 -1 3 0 2 ; J. D e in in g e r , D ie  P rov inz ia lland tage  d e r rom ischen Ktiiser- 
zeit (M ünchen 1965) 36-60.

41 J. K e il , Asia, RAC 1, 741-742; M .P. N ils s o n ,  K leinasien. R G G 1 3, 1650-1651.
44 Entre los incidentes m encionados cabe señalar la ruptura de la com unidad cristiana con 

la  ju d ía  (Act. 19, 8 -10); el aparatoso  conflicto  con unos exorcistas jud íos que alcanzó notable 
publicidad (Act. 19, 13-17 con com entario  en E. H a e n c h e n ,  Die A postelegeschichte [Gdttin- 
gen 1965] 4 9 8 -5 0 1 ) ; la quem a pública de libros de  m agia valorados por la fuente cristiana en 
la exorbitante cantidad de  5 0 .0 0 0  denarios (Act. 19, 17-19 con com entario  en W . S p e y e r ,  Bü- 
chervernichtung, JbA C  13 [1970] 148-149) y  el m otín prom ovido con tra  Pablo por los plate
ros que se sentían am enazados en sus intereses y en su dignidad, con intervención en últim o 
térm ino de la autoridad (Act. 19, 23-41 con com entario  en A .N . S h e r w in -W h it e , Román So- 
cie ty an d  Román Law in the New7 Testam ent [Oxford 1963] 83-92).

4Í J. K e il , Asia, RAC 1, 744; C. A n d e r s s e n , Kleinasien, RG G S 3, 1651; A . v. H a r n a c k , 
Die Mission und Ausbreitung des C hristentum s in den ersten drei Ja h rh u n d erten 4 (Leipzig 
1 9 2 4 )2 ,7 3 2 -7 3 8 ; 780-785.

44 Efeso, C olosas, L aodicea, H ierápolis, E sm irna, Pérgam o, Sardes, F iladelfia de Lidia, 
M agnesia del M eandro, T rales, T ia tira  y Tróade: H a r n a c k , M ission4, 2, 7 3 5 -7 8 0 .

47 A unque problam ente no cabe hablar de  una persecución sistem ática del cristian ism o
por parte de D om iciano (M orea u , Persécution, 36-40), el culto  im perial llevado a  extrem os 
antes no usuales y  particularm ente urgido com o señal de  lealtad con ocasión de la represión
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cartas de Ignacio de Antioquía escritas posiblemente a principios del si
glo u en tiempo de Trajano48, las comunidades cristianas de Asia apare
cen con una sólida organización jerárquica y una notable vitalidad que 
no deja la im pres ión  de que su ex is tenc ia  fuese  e s tr ic tam en te  c la n 
destina49. Por otra parte dentro del cristianismo de Asia M enor ya en esta 
época existieron sectas de origen y tendencias diversas, en fuerte tensión 
o en abierta ruptura con las comunidades ortodoxas, pero no fáciles de 
distinguir para un tercero ajeno a las controversias teológicas y discipli
nares50. En general para las comunidades cristianas de la provincia de 
Asia en tiempo de Adriano cabría pensar en un grado de desarrollo, un 
género de vida y una publicidad análogos a los de las comunidades cris
tianas de Ponto-Bitinia, tal como aparecen reflejados en la consulta de 
Plinio a Trajano doce años antes51.

de las conjuras contra el em perador debió de ocasionar grandes conflictos con los cristianos 
sobre todo en Asia. A ello debieron d e  contribuir tam bién las m edidas de D om iciano contra 
los jud íos. E co de esos conflictos son probablem ente las alusiones a  las recientes tribulacio
nes en varias de  las ca rta s  a las siete iglesias de Asia recogidas en el A pocalipsis (Apc, 2-3), 
la po lém ica probablem ente antirrom ana del final de este libro (A pc, 13, 17) y  tal vez la re 
ferencia de P linio entre los años I I I  y 113 a  apostasías d e  cristianos ocurridos unos veinte 
años antes (P l in , Ep ., 10, 96, 6). Sobre estos puntos: E. M e y e r , U rsprung and Anfánge des 
Christentum s. 3 1-1 (Stu ttgart 1923) 552-557; M. DIBELIUS, Rom und die C hristen  im ersten 
Jah rh u n d er, SBH dbg 1941-1942/2, 48-57 = W F 2 6 7 ,9 3 -1 0 2 ; M .P. C h a r l e ü w o r t h ,  The Fla- 
vian Dvnastv, CAH I I ,  41-42; H. L a s t ,  Christen verfolgung, RAC 2. 1212-1213; J. V o g t ,  
C hristenverfo lgung, R A C  2, 1168-1170; E. S t a u f f e r ,  C hristus und die C a esaren 4 (H am burg 
1952) 164-179; O . C u l l m a n n ,  Der S taat im Neuen T estam en t (T ü b in g en  1956) 51-60 ; 
K . GrciSS, Dom itianus, RAC 4 , 101-108; SPEIGL, R om Staat, 28-42.

43 Sobre la datación  de las cartas y  el com plicado  problem a de  su tradición  m anuscrita: 
A . v. H a r n a c k ,  G eschichte der a ltchristlichen  Litera tur (Leipzig 1893-1904) 1, 75-86; 2/1 
388-406 que fundam enta la opin ión  tradicional generalm ente adm itida  de  que las cartas son 
básicam ente auténticas y fueron escritas al final del principado de Trajano. Posteriorm ente 
rechazan esa datación  y  la retrasan  con buenos argum entos: M0RE.AU, P ersécu tion , 45-46 y 
G r é g o i r e ,  P ersécu tions, M B el 56/5 (1964) 105-106 y con un nuevo p lan team ien to  de la 
cuestión  R. W e ije b o r g ,  Les lettres d ’Ignace d 'A ntioche (L eiden  1969) 21-42; 393-411. S o 
bre esta obra: R. S t a a s t ,  Z K G 8 4  (1973) 102-103.

44 Sobre la organización  jerárqu ica  de las com unidades cristianas en las cartas de Ignacio: 
A. VlLELA, Le presbyterium  selon sain t ignace d ’A ntioche, B LE 7 4  ( 1 9 7 3 )  16 5 - 1 7 5 .

50 C . A n d r e s s e n , K le in asien , R G G 1 3, 1652.
51 P lin , E p , 10, 96 , 9 -1 0 . Ideo dilata cognitione (sobre los c ristianos) ad consulendum  te 

(= T ra jan o ) decurri. V isa est enim  m ihi res digna consu lta tione m áxim e popter periclitan- 
tium  num erum ; multi enim  om nis aetatis, om nis ordin is, u triusque sexus etiam  vocantur in 
periculum  et vocabuntur. Ñ eque civ itates tantum  sed vicos atque agros supertitionis istius 
contagio  pervagata est; quae videtur sisti e t corrig i posse. C erte  satis constat p rope iam  d eso 
íala tem pla coep ísse  ce lebrad  et sacra so lem nia diu interm íssa repeti, passim que venire  v ic- 
tim arum  cam em , cuius adhuc rarissim us em ptor inveniebatur. Ex quo facile est opinari quae 
turba hom inum  em endari possit si sit paenitentiae locus. Sobre este punto: H a r n a c k , Mis
sion4, 2, 7 3 6 -7 3 7 ; FREUDENBERGER, V erhalten2, 172-179 . D e en tre  la num erosa b ib liografía
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El autor del rescripto, Adriano, conocía personalmente las circunstan
cias de Asia Menor. Al proclamarse emperador en otoño del año 117 se ha
llaba en Antioquía de Siria e inmediatamente atravesó Asia Menor en su 
marcha hacia la frontera danubiana antes de presentarse en Roma52. Duran
te los años 122 al 124 a los que corresponde el rescripto, Adriano estaba rea
lizando su llamado primer gran viaje imperial. En él tras visitar las Galias, 
Gemianía, Raetia y Noricum en 122, pasó a Britannia y volvió a las Galias, 
y el mismo 122 pasó a España y o bien invernó en Tarraco, o bien pasó sin 
detenerse hasta Mauritania, para seguir pronto de allí a Asia Menor o Siria. 
En todo caso pasó en diversas localidades de Asia Menor gran parte del 
año 123 y posiblemente 12453. Durante su estancia en la provincia de Asia 
Adriano visitó detenidamente muchas de las principales ciudades de la 
zona costera (Cícico, Alejandría Tróade, Pérgamo, Esmirna, Efeso, Mileto) 
dejando en todas ellas huella de su magnificencia en la construcción y me
jora de edificios y obras públicas. Visitó también el interior de Lidia y Mi- 
sia donde promovió el desarrollo de las ciudades existentes y la creación de 
nuevos centros urbanos que fomentasen la helenización cultural y la roma
nización política de esas regiones54. Por tanto su conocimiento de las cir
cunstancias de Asia procedía de primera mano, y puede suponerse con ve
rosimilitud que la recepción de la consulta de Graniano y la redacción del 
rescripto ocurrieron en lugar no muy lejano al de destino55.

sobre la consu lta  de  P linio y  la respuesta  de T rajano  cabe  destacar: C . C a l l e w a e r t ,  Les 
prem iers chrétiens furent-ils presécutés par édits généraux ou par m esures de pólice?, RHE 2 
(1901) 7-15; E.C, B a b u t ,  R em arques sur les deux lettres de Pline et de T ra jan  relatives aux 
chrétiens de Bithynie, R H LR  N S I (1910) 289-305; W . WEBER, Nec nostri saeculi est Fg- 
K arlM üller (Tübingen 1922) =  W F 267 (1971) 1-32; T . M a y e r - M a ly ,  Der rech tsgesch id itli- 
che G ehalt der C hristenbríefe von Plinius und T ra jan , SDH1 22 (1956) 311-328; H. B a b e l, 
Der B riefw echsel zwischen P lin ius und T rajan  über die C hristen  in stra /rech tlich e r Sicht 
(D iss, E rlangen 1961): F re l id e n b e rg e r ,  V erhalten2- 17-200; G .E .M , d e  S te , C r o ix ,  Why 
were the early  C hristians persecuted?, PaP  26 (1963) 18-20 = Studies in Ancient Society, ed. 
M .l. F in l e y  (1974) 228-233; G .E .M . d e  S te . C r o ix ,  C hristian ity 's  Encounter with Román 
Im p eria l G o vernm en t en The C ru c ib le  o f C h ris tia n ity  ed . A . T o y n b e e (L o n d o n  1969) 
345-347; A.N. S h e rw in - W h i te ,  The Letters o f P liny (O xford 1966) 691-712; S peig l, Rom- 
S taat, 58-79; J, M o l th a g e n ,  Der rom ische S taa t und die C hristen im zweiten und dritten 
Ja h ru n d e rt (G ottingen 1970) 14-21; J.A . A r ia s  B o n e t, E co s  ju ríd ico s de P linio el Joven 
(V alladolid  1974) 30-33.

52 D etalles sobre la estancia en A sia de A driano el o toño del 117; W. W eber , U ntersu- 
chungen zur G eschichte des K aisers H adrianus (L eipzig  1907) 56-60; M a g ie . RomRule, 1, 
611-612; 2, 1469-1470.

53 Sobre el itinera rio  y c rono log ía  del prim er v ia je  im perial de  A driano: V. ROHDEN, 
Aelius 64, RE 1/1, 504-508; W. W e b e r , U ntersuchungen , 98-198; H ad rian , C A H  11, 319; 
R. H a n s l ik . H ad rian u s, I K P 2, 909 con u lte rio r b ib liografía .

54 Detalles en: W eber, Untersuchungen, 123-142; M agie,  RomRule, 1. 614-618; 2, 1472-1478.
55 Sobre la organización del departam ento  ab epistulis que norm alm ente hubo de in terve

nir en la redacción  del rescrip to  y sobre su funcionam iento  durante los v iajes del em perador:
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3. La trad ic ión  cr is t iana

El rescripto es la respuesta de Adriano a una consulta del procónsul 
de Asia Graniano. Eusebio en su Historia Eclesiástica afirmaba por de
ducción lógica del texto del rescripto, al que se remite como fuente, que 
Graniano había escrito a Adriano por estimar injusto que se condenase a 
muerte a los cristianos sin acusación ninguna y sin juicio, por satisfacer a 
las peticiones tumultuarias del pueblo. El pasaje dice textualmente:

Eus, HE, 4, 8, 6-8.

T tl  8 ’ ó  a i 'T C x ; lo T O p d  S e ca r 

p c p o p  t ó p  ' AS piaP Ó p Trapa l c _ 

p c p p lo u  l 'p a u la r o n ,  \a q irp o T á T o u  

f i y o u p c u o u ,  y p a p p a T a  n r r c p  

X p ia n a iA ñ u  T rc p ic x o u T a  <Ák; on 

S ÍK a io r  c iq  ¿ m  p q S c iA  ¿ y K \ f | -  

p a T i 3oaTr; S fjp o n  

á K p ÍT w f; k t c í v c i v  a iiT o ó c , á u T i-  

y p á tb a i V I lp o p k I iü  <t>onuSai*(jü, á n _ 

0 U T rá ™  T fjc; ’ A a ia t ; ,  irp o o T á T - 

TO U Ta p q S c V a  K p íp c ip  á V c n  

¿ y K íV p iia T tx  K a l c n tó y o n  KaTTp 

y o p ía c ;' K a l T ijc ; ¿m cF T oM y; Se 

a u T Íy p a ó o u  ir a p a T c S c iT a i,  T q u  

'P w p a 'L K f|U  ó iü p f jv ,  w c  c t x c u ,  

S ia d n A á ^ a r;,  T rp o V cyc i 8 ’ a n  T iy ;  

T a ñ T a - [,.,] T o n T o ic ; ó  p e r  S-qXur 

0elc; d r q p  a n T i j r  ira  p a ré O e iT a i 

T T ]r  ' P o p a lK r j r  a U T iy p a d n r ín ,

i j p e i f ;  8 ’ c r r l  t ó  'E W q r iK Ó r  

K aT á  S ñ r a p i r  a n r i j r  p c T e A q ó a -  

p e r ,  e x o n a a r  ¿ S e

El mismo escritor (Justino) infor
ma tam bién que A driano  recibió 
del c larísimo gobernador Serenio 
G ra n ia n o  un e sc r i to  so b re 56 los 
cristianos en el que se decía que 
no era justo  que sin ningún objeto 
de acusación57 fuesen condenados 
a muerte sin juicio por satisfacer a 
los gritos del pueblo; y que (Adria
no) contestó a Minucio Fundano, 
procónsul de Asia, ordenando que 
no juzgase  a nadie sin objeto de 
acusación y sin acusación bien lle
vada. De este rescripto aduce Jus
t in o  una c o p ia ,  c o n s e rv a n d o  la 
lengua original latina, y la intro
duce  con las siguientes palabras: 
[...] A continuación de esto el an
tes mencionado (Justino) aduce la 
copia latina, que traducida por no
sotros al griego dentro de nuestras 
posibilidades, dice así:

Eusebio da a entender claramente que para todo lo referente al rescripto 
de Adriano se basa en la obra de Justino. Por tanto la referencia que hace

R o s t o w z e w  (= VI. R o s t o v t z e f f ), ab  e p is tu lis , R E  6 /1 , 2 1 0 -2 1 4 ; F r ie d l á n d e r , S tittenges- 
c h ic h te  l 10, 5 6 -5 9 ; 7 8 -8 0 ; G .B . T ü WNEND, T he P o s t ab  ep is tu lis  in the seco n d  c en tu ry , H is t 
1 0 (1 9 6 1 ) 3 7 9 -3 8 1 .

56 En el orig inal útrep  x p L<' TLal'<~¡i' donde u n /p  puede tener el doble sentido de «sobre» o 
a  «favor de».

57 En el orig inal eyKXripa traducido por «objeto de acusación» para diferenciarlo  del tér
m ino Karri7 0 pLat (acusación) del que se d istingue pocas líneas después.
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al contenido de la consulta de Graniano es indudablemente producto de 
una reflexión lógica suya sobre el texto del rescripto58.

Esas reflexiones de Eusebio dieron pie a ulteriores desarrollos. En la 
versión armenia de la Crónica del mismo Eusebio hecha en el siglo vi y 
única que conserva su texto entero59, se da la noticia de que en la olim
piada 226, año de Abraham 2141 y de Adriano 9:

Eus, CliroiiArra, 01, 226 (GCS Eus 5, 220) Cuadrato discípulo de los 
apóstoles y Aristides, filósofo de los nuestros, ateniense, hicieron llegar a 
Adriano una petición de que se considerasen las medidas religiosas. El 
(= Adria no) había recibido también de Seremos, el ilustre juez, un escrito 
sobre los cristianos en el que se decía que no era justo condenarlos a 
muerte por meros rumores sin juicio y sin acusación fundada60.

La noticia coincide con la de la Historia Eclesiástica y es en ambos 
casos una interpretación lógica deducida del rescripto. En la versión o 
más bien libre reelaboración latina de la Crónica hecha por Jerónimo a fi
nales del siglo tv61, la actitud de Graniano obtiene rasgos más destacados:

E u s , C h r o n H ie r  (G C S  E u s 7 , 
199) Quadratus d iscipulns aposto- 
lo ru m  et A r is t id e s  a th e n ie n s is  
n o s te r  p h i lo s o p h n s  l ib r o s  pro  
c h r is t ia n a  r e l ig io n e  H a d r ia n o  
d e d e r e  c o m p o s ito s ,  et S eren u s  
Granius legatus vir adprime nobi- 
lis  litteras ad ¡m peratorem  m isit 
in iquum  e sse  d icen s c lam orib us  
v u lg i  in n o c e n t iu m  sa n g u in e m  
conced í et sine ullo crim ine nom i- 
n is tantum  et s e c ta e  reo s fier i. 
Q uibus com m otus Hadrianus M i- 
nucio Fundano pro consu le A siae  
scribit sine obiectu crim inum  ch- 
r is t ia n o s  non  c o n d e m n a n d o s .  
Cuius epistulae usque ad nostram  
m emoriam  durat exem plum .

Cuadrato d iscípu lo  de lo s apósto
les y Aristides, ateniense, filósofo  
d e  lo s  n u e s tr o s , e n tr eg a r o n  a 
Adriano libros escritos en favor de 
la religión cristiana, y Sereno Gra
niano, leg a d o  y persona d e  gran  
nobleza, escribió al emperador di
ciendo que era injusto que se con
ced iese a las peticiones clamorosas 
del v u lg o  la  san gre  d e  hom bres  
inocentes y que se  les condenase  
sin delito ninguno, solam ente por 
razón del nom bre y del grupo a 
que pertenecían . C on m ovid o  por 
e llo  A driano e scr ib ió  a M inucio  
Fundano procónsul de A sia que no 
se condenase a los cristianos si no 
se les acusaba de delitos. D e  este  
acuerdo se nos conserva una copia.

58 En este sentido: KERESZTES, H a d r ia n ’s rescrip t, Lat 2 6  (T % 7 )  56.
59 Sobre la versión arm enia de la C rónica de Eusebio: E. Sc h w a r t z , Eusebios 24, RE ó, 

1 376-1377 .
40 T raducción castellana de la versión alem ana del texto arm enio  por J. K a r s t ,  G C S Eus 

5, 220.
41 Sobre la crón ica de Jerónim o: SCHWARTZ, Eusebios 24, RE 6 , 137 9 -1 3 8 3 .
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De los últimos años del siglo iv o primeros del siglo v procede la si
guiente versión de los hechos debida a Sulpicio Severo:

S ulpSe v , Chron, 2, 31, 6 (CSEL  
1, 86) Quarta sub Adriano perse- 
cutio numeratur, quam tamen p o s
tea  ex erceri proh ib u it, in iustum  
esse  pronuntians ut quisquam  sine 
crim ine reus constitueretur.

Se numera com o cuarta a la perse
c u c ió n  o c u r r id a  en  t ie m p o  de  
A d ria n o , q u ien  sin  em b a rg o  la 
hizo cesar más tarde, determ inan
do que era injusto que se acusase  
a alguien sin delito.

A principios también del siglo v en la Historia de Orosio, Graniano 
queda equiparado a Cuadrato y Aristides:

O r o s , H ist, 7 ,  1 3 ,  2  (C S E L  5 ,  
4 6 7 - 4 6 8 )  H ic (=  H adrianus) per 
Quadratum d iscipu lum  apostolo- 
rum et Aristidem  A theniensem  vi- 
rum fide sap ientiaque plenum  et 
per Serenum  Granianum legatum  
libris de Christiana religione com - 
positis  instructus atque eruditus, 
praecepit per epistulam  ad M inu- 
c iu m  F u n d a n u m  p r o c o n s u le m  
A s ia e  datam  ut n e m in i l ic e r e t  
C hristianos sine  obiectu crim in is 
aut probatione damnare.

A d riano  instru id o  por C uadrato  
d isc íp u lo  de lo s  a p ó s to le s , por 
A ristid es a ten ien se , varón lleno  
de fe  y sab iduría , y por Sereno  
Graniano legad o, m ediante libros 
com puestos sobre la religión cris
tiana, ordenó por un escrito a M i- 
nucio Fundano procónsul de A sia  
que no se  perm itiese a nadie con 
denar a lo s  cristianos sin  previa  
acusación o  sin pruebas.

La simple comparación de los textos aducidos deja ver claramente e l 
proceso de formación de la tradición del filocristianismo de Graniano 
mediante la interpretación progresiva de una noticia que originariamente 
no tenía ese sentido62.

El procónsul de Asia Q. Licinius Silvanus G ranianus, cuyo nombre 
quedó transformado por error inicial en la transcripción cristiana del res
cripto en Serenius G ranianus, con las variantes de Serennius, Serenus y 
Herennius en la sucesiva tradición63, pertenecía a una familia distinguida 
de Tarraco que tenía además propiedades en otras localidades de la His- 
pania c i terio r64, y entre cuyos miembros se contaba Licinius Sura, que 
en tiempo de Trajano desempeñó los más altos cargos públicos y fue una

61 En este sentido: C a l l e w a e r t , oc, R H LR  8 (19031 154-156; G r o a g , Licinius, 159 RE
1 3 /1 ,4 6 3 .

63 E. G ro a g , L icinius, 159 R E  13 /1 ,459-460.
64 G r o a g , Licinius, 159 R E  13/1 460 .
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de las primeras figuras políticas del Im perio65. Quinto Licinio Silvano 
Graniano lleva en el rescripto el título de \a[iTrpÓTaToc; equivalente grie
go al latín ciarissinius, como correspondía a su rango senatorial66. Su pa
dre de igual nombre perteneció al orden acuestre y había desempeñado 
altos cargos al servicio de Roma, como el de flamen Romae et Augusto 
provinciae Hispaniae citerioris y el de praefectus orae maritimae laeta- 
nae, encargado de la vigilancia de la porción de la costa catalana al norte 
del Llobregat, que comprendía el territorio de las ciudades de Barcino 
(Barcelona), Beatulo (Badalona) e lluro (Mataró), y el de praefectus Au
gusto67. No son bien conocidos los comienzos de la carrera política del 
Graniano hijo que aquí nos interesa. Tras haber desem peñado previa
mente la pretura, el 12 de jun io  del 98 fue honrado por los habitantes 
de Beatulo con un pacto de hospita lidad y pa tronato68. En tiem po de 
Nerva, o en los comienzos del principado de Trajano, obtuvo un puesto 
en el senado69. Fue cónsul suffectus el año 106™. Tras un lapso de tiem
po en el que no hay ninguna mención suya, aparece en el rescripto que 
estudiam os como procónsul de Asia inm ediatam ente  anterior a M ini
cius Funda ñus. La fecha aproxim ada de ese proconsulado son los años 
121-12271, 122-12372 ó 123-12473. El hijo de nuestro Graniano que lle
vó tam bién  el m ism o nom bre , fue praefectus  de la legio VI Victrix, 
acuartelada en Germania Inferior y desem peñó el honroso cargo de II- 
vir m onetalis74.

«  G ro a g , L ic in iu s , 167 R E  13/1 4 7 1 -4 8 5 .
64 Sobre la correspondencia AapTtpÓTtrnx =  clarissim us y la generalización  de este título

con carácter oficial com o títu lo  senatorial ya para la época  de A driano: O. H irschfeld, Die 
Rangtitel der rom ischen Kniserzeit, SB B erl 1901, 5 8 0 -5 8 5  = KISchr 6 4 7 -6 5 1 . Sorprenden te
m ente G, B a g n a n i ,  P eregrinus P ro teus and the C hristians, H ist 4  (1 9 5 3 ) 109 n. 4 , estim a 
que A driano difícilm ente hubiera dado el título d e  clarissim us a un procónsul y ve en este d e 
talle un indicio de que el rescripto está interpolado.

47 R. E t ie n n e , Le cuite im perial dans la Péninsule Ibérique d ’Auguste ñ D iocletien (Paris
1958) 133-134; H.G. P f l a u m , La part prise par les chevaliers rom ains o rig ina ires d 'E spag- 
ne a l ’adm inistration  im periale en Les Em pereurs rom ains d 'E sp ag n e  (Paris 1965) 89-91; L. 
P e t e r s e n , P1R2 5, 59 nr. 248.

43 G r o a g ,  L ic in iu s  159, R E  13/1, 4 6 0 ; P f la u m ,  o c , 90 ; P e t e r s e n .  P I R - 5 , 5 8  n. 247 .
69 G r o a g ,  Licinius 159, R E  13/1, 460; R. E t ie n n e ,  Cuite imp. 464-465; Les senateu rs es- 

pagnols sous T rajan  et H adrien en Les Em pereurs rom ains d 'E spagne , 61.
70 G ro a g , L ic in iu s  159, R E  13/1, 4 6 0 ; P e t e r s e n . P 1 R - 5 ,58  nr. 247 .
71 F undam entación de  esta fecha en M a g ie , RomRule, 2. 1583-1584; 1475 n. 17; 1486 

n. 52. A la  m ism a conclusión  llega W . E ck , M inicius 13, RESuppl 14, 283.
72 P e t e r s e n . P1R2 5, 59 n. 247. G r o a g , Licinius 159. R E  13/1. 461: M inicius 13, RE 

15/2, 1821 lo fecha en 122-123 ó  123-124.
72 C a l l e w a e r t , R esc rit, R H L R  8 (1 9 0 3 ) 154,
74 P f l a u m , oc, 9 0 ; P e t e r s e n . P IR 2 5 , 58  n. 247 ; 59  nr. 249 .
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Este conjunto de datos biográficos y familiares hacen pensar más que 
en una individualidad destacada, en una persona económica, política y 
socialmente bien situada, perfectamente compenetrada por su tradición 
familiar, su situación y sus cargos, con los principios políticos oficiales 
de la época de Trajano y Adriano; una clara muestra del tipo de personas, 
más bien eficaces y disciplinadas que sobresalientes, entre las que pre
ferentemente reelutaron los emperadores de fines del siglo i y del u los 
altos cargos para la administración del Imperio75. En estos datos biográ
ficos encaja perfectamente un realismo político y un cierto sentido hu
manitario de justicia, como los que aparecen en Plinio y en otros altos 
funcionarios romanos de esta época, a los que por una parte desconcerta
ba la actitud de los cristianos y por otra repugnaba que en la represión 
del c r is t ia n ism o  se usasen  m ed io s  in co rrec to s  o se bu scasen  f ines  
turbios76. No hay en cambio en Graniano vestigio alguno de la posible 
actitud filoeristiana que le atribuyó más tarde la tradición.

4. La exposición de motivos

La respuesta de Adriano comienza con una referencia expresa a la 
consulta de Graniano que provocó el rescripto. Tales referencias apare
cen con frecuencia en el texto de los rescriptos imperiales de la época 
aquí estudiada77. Tras esa referencia Adriano afirma expresamente que 
considera importante el asunto sobre el que se le consulta, lo que se for
mula con la frase ou S o ic d  | io i  o ía / t ó  TTpaypa d C p T riT o i/ K aT oA crrcT i/, 

que Rufino traduce al latín non placet mihi relationem silentio praeteri-

75 R o s t o v t z e f f , SocE cH istR om 2 1. 123-126; M. H a m m o k d , The Antonine M onarchy 
(R om a 1959) 248; 251-254.

76 E sta actitud aparece co a  variantes de m atiz en la consulta de Plinio a  T ra jano  (P l in , Ep, 
10, % ) , en el proceso de Policarpo en E sm írna (M artPol, 8, 2: 9, 2, [A M A 4 3]), en el de P ere
grino Proteo en Siria en su época cristiana (L u c , P ereg r, 14) y en el de A polonio en tiem po 
de C óm odo (ActApoll, 3. 7, 10-13 [A M A 4 30-31]), A parece tam bién reflejada en J u s t , Ap, 2, 
3, I y en T e r t , Scap, 5. Sobre este punto: E. M e y e r , U rsprnng and Anfange des C hristen- 
tums, 3 ' -1 (Stuttgart 1923)512-515.

77 En todas las respuestas d e  T rajano  a Plinio se resum en los puntos más im portantes de la 
consulta, generalm eate  sin hacer expresa referencia a ella. En algunos casos se hace esa re 
ferencia exp resa  (Plin , Ep 10, 18, 20, 36, 48). En dos cartas (Ep 10, 22, 64) T ra jano  hace re
ferencia a  consultas o  inform es que ha recib ido  d e  terceros. En un caso (Ep 10, 84) las ins
trucciones dadas a  Plinio por T ra jano  parecen estar provocadas por una consulta no de  Plinio, 
sino de algún p rocu ra to r im perial. En los rescriptos conservados de A driano se sigue el m is
m o sistema: C ontienen una referencia  expresa a  la consulta el rescripto a los pergam enos del 
año 117 (SK T  2, 546 nr. 831, 9-10), los dos rescrip tos a  los astipaleenses d e  los años 117 y 
118 (SIG 7 2, 547 nr, 832, 6; 547 n.) y el contenido en Dig 42, 1, 33.
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re, reproduciendo sin duda bien la idea aunque probablemente no exacta
mente la formulación. Adriano expresa la idea de que en su estimación el 
asunto es lo suficientemente importante como para no pasarlo por alto. 
La expresa referencia  a la apreciación personal del em perador (S o k cT 

pot) es frecuente en la introducción de muchos rescriptos imperiales de 
la época con formas variadas de formulación78. El término áíf|TT|TOV' es 
relativamente poco usado: no es térm ino técnico ju ríd ico  y cuando se 
emplea, tiene el sentido de «no examinado»7̂ . Por todo ello resulta prác
ticam ente imposible hacerse idea exacta  del té rm ino  que en su lugar 
pudo aparecer en el original latino, l lp ay p a  tiene indudablemente en el 
texto el sentido genérico  de «asunto» y podría responder al latín res, 
quaestio, negotium, etcétera80 por lo que no parece acertada la retrover- 
sión de Rufino (relatio). El contenido básico de la frase, cuyo texto ori
ginal latino no es posible reconstruir, sería la valoración personal del em
perador que estima que el asunto consultado es importante y no debe 
pasarse por alto, con lo que indirectamente se afirma que la consulta de 
Graniano estaba justificada81.

73 A rbitrar: Dig 4 8 , 18, 8 pr (A ugusto); existim o: Dig 4 8 , 18, 8 pr (A ugusto); P l in , Ep 
10, 80  (T rajano); Dig 27 , I, 15, 17 (A driano); existim avi: Dig 2 9 , 1, I p r (T rajano): non 
duibto: Coll 13, 3, 3 (A driano); censeo: Dig 4 8 , 18, 8 p r (A ugusto); volo: P l i n ,  Ep 10, 111 
(Trajano); puto: P l in , Ep 10, 6 6 , 2 (Trajano); Coll 1 1, 7, 2 (A driano), non d u b ito -C o ll 13, 3,
2 (A driano); C IL  9 , 51 8  nr, 5 4 2 0  = FIR A 2 1 ,4 2 4 , nr. 75 , 2 6  (D om iciano); vereor: Dig 49 , 16, 
12, 1 (A ugusto); iudicavi: FIR A 2 1, 4 2 8  nr. 7 7 , 8 (D om iciano); consentio: D ig 50 , 4. 14, 6
(A driano); non sustineo: P l in , Ep 10, 7 (T rajano); vísum  est mihi: C IL  16. 146 nr. 12 =
FIR A 2 1, 426 , nr. 7 6  A 13; por SoKetTe: SIG2 2, 5 52  nr. 837 = FIR A 2 1, 4 32  nr. 80 (A driano); 
eü o íev  á p e iv : O G 1S 2, 108, 1 11 nr, 484 . 14. 48  (A driano?): PTeb 2 8 6  (texto reproducido en
L . M it t e is , Neuen U rkunden, ZSS 2 8  (1 9 0 7 ) 3 8 6  (A driano); ürjflrii/: POsI 78 = FIR A 2 1 ,4 3 4
nr. 81. 10 (A driano); rípo ív  ú p e ív : OG1S 2 , 108 nr. 4 8 4 , 17-18 (A driano?); ¿SoKLptáoapev: 
OG1S 2, 1 10 nr. 484 , 2 7  (A driano?): Síum ou q y rícapei/: OG IS 2. I 10 nr. 4 8 4 , 41 (A driano?); 
vop[£io: OG IS 2, 1 11 nr. 4 8 4 , 54  (A driano?).

7* S t e p h a n u s , Tlies, I. 783; B a il l y , Dicri, 32; L id d e l l -S c o t t , Lexicoiri, 29; F r e u d e n 
b e r g e r . Ver hallen2, 219.

50 El uso  de estos térm inos latinos en el lenguaje oficial del tiem po de  T rajano y Adriano 
aparecen en PLIN, Ep 10, 65, 1. M agna dom ine et ad totam  provinciana pertinens quaestio  est 
de conditione et alinientis eorum ; 10, 66, 1 (respuesta de  Trajano) Q uaestio  ista quae...; 10, 
96, 9 V isa  est enim  mihi res d igna consultatione; 10, 56, 3 necessarium  credidí rem  integram  
ad te referne; Dig 48, 15, 6 pr (C a l l , Cogn 6) ideo non m e (= A driano) consuli de  ea re opor- 
tet, El térm ino T tp á y p a  se em pleaba en ese m ism o sentido en la term inología oficial: A vidius 
Q uietius procónsul de A sia  en los años 125-126 (M a g ie , RomRule, 2. 1584) en una epístola a 
los habitaates de Aeza (actualm ente T schavdere H issar) sobre una controversia de lím ites les 
com unica que ha consultado con el em perador A driano: ¿ r r e i  y a p  euécrreiA a a iiT w  SqXtliv 
t ó  T T p d y p a  oAou (OGIS 2. 141 nr. 502, 4 -5). Sobre ese m ism o asunto H espertis encargado 
por Avidius Q uietus d e  hacer ciertas averiguaciones llam a al asunto negotium: Q uaedam  ne- 
gotia dom ine non aliter ad consum m ationen perduci poscunt quam ... (O G IS 2, 142 n. II) .

51 C asos análogos en los rescriptos de T rajano con form ulaciones muy diversas: Dig, 29, 
1. I pr C um  in notitiam  m eam  prolatum  sit... consulendum  existim avi; PLIN, Ep, 10, 16; Rec-
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Desgraciadamente esta consulta de Graniano se ha perdido ya que, 
como se ha visto, se ha de descartar en absoluto que se base en ella di
rectamente la referencia de Eusebio en que afirma en la introducción del 
pasaje de Justino, que Graniano hizo su consulta por estimar que no era 
justo  co n d en ara  muerte a los cristianos sin juicio , sin ninguna acusación, 
sólo para dar satisfacción a peticiones tumultuarias82. Para hacerse una 
idea del problema consultado hay que recurrir al texto mismo del rescrip
to, teniendo en cuenta por una parte que, como era usual, su exposición 
de motivos con toda probabilidad contenía una breve referencia a las ra
zones aducidas como justificantes de la consulta83; y por otra que la pér
dida de la consulta impide conocer con detalle muchos aspectos concre
tos del caso consultado, que serían de gran interés para la interpretación 
exacta de la solución dada por Adriano84.

De la exposición de m otivos introductoria, e indirectamente de la 
parte dispositiva del rescripto que lógicamente guarda relación con la 
consulta, cabe deducir a grandes rasgos que el asunto consultado estaba 
relacionado con perturbaciones y vejaciones de que podía ser objeto la 
población de la provincia por la actuación de personas calificadas en la 
traducción griega de Eusebio como sicofantas (ouKoóáv'Tou) que cometían 
abusos relacionados con la represión de los cristianos, contra los que al 
parecer se procedía — o se pretendía proceder—  por aclamaciones tumul
tuarias, por peticiones informales a la autoridad y en todo caso de tal ma
nera que quienes promovían la represión no se responsabilizaban con su 
petición.

Para determinar el sentido de la consulta e incluso para precisar el al
cance de la parte dispositiva del rescripto es importante fijar en la medi
da de lo posible el tipo de esos abusos que se trataba de atajar. Eusebio 
tradujo la breve exposición de motivos inicial del rescripto con las pala
bras i v a  |_i.f]TC o i  auGpwTTOL T a p á T T w v 'T c a  K a l  t o l c ;  c r u K o d x í i 'T a i r ;  

XO pTiyLa K a K o u p 'y la c ; T ra p a a x c & fi (para evitar que la población sea per
turbada y que se dé facilidades a los sicofantas para actividades delicti

te ren un tiasti... pertinet enim  ad an im uin  m eum ; 10, 48 (T ra jano) L ibe llu s A pam enorum  
quem  epistulae tuae  i un Jeeras rem isit mihi necessitatem  perpendendi...; 10, 64 Rex Saurom a- 
tes scripsit mihi (= T ra jano) esse quaedam  quae deberes quani m aturissím e scire.

a2 E us, HE 4, 8, 6.
al En todos los rescriptos im periales de esta época de los que se conserva la consulta , el 

texto del rescripto hace  una referencia sucinta pero fiel a  los puntos m ás im portantes de  la 
consulta. Sobre el tem a: E. V olterra , II problem a del testo delle costitu tiioni im periali. A C- 
V eu (1967) 854-869.

a4 Es m uy atinada la observación de K e r e s z t e s , H a d ria n ’s rescrip t, Lat 2 6  (1 9 6 7 ) 5 5 -5 6  
al hacer ver que nuestro conocim iento  de la situación de  los cristianos en B itinia sería  m ucho 
m as incom pleta si sólo existiese el rescripto de T ra jano  sin la consulta de Plinio.
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vas). Rufino retradujo con notable libertad ne et innoxii turbentur et ca- 
lumniatoribus latrocinandi tr ibuatur occasío. La traducción de ai/Opwrroi 
(hombres) por innoxii (inocentes) ha hecho pensar en la posibilidad de 
que Rufino leyera en el texto de Eusebio ü Ow o l  (inocentes) en lugar de 
dnOproiroL85. En la tradición manuscrita del texto de Eusebio no ha queda
do ningún otro vestigio de tal posible variante8*, que por una parte refor
zaría la interpretación filocristiana del rescripto, y por otra no tiene im
portancia decisiva en la valoración de su alcance ya que avG pw iro i  tiene 
un sentido completamente neutro. El uso de esta última palabra para de
signar la población en general es normal en la época estudiada87 y res
pondería perfectamente a la palabra latina hommes muy frecuente tam
bién en el sentido de «población en general»88.

Se dice en la exposición de motivos que se ha de evitar que la pobla
ción sea perturbada ( T a p á T T w n T a t ) .  El verbo griego T a p á T T e i v  usado por 
Eusebio para expresar esa idea, tiene el sentido general de «perturbar», 
«inquietar», «producir desorden» referido con frecuencia al campo polí
tico y social89. En el original latino del rescripto le podría corresponder 
el latín turbare, empleado también con gran frecuencia en el mismo sen
tido genérico de «perturbar» con posibilidad de múltiples matices en su 
significación90. Cabría también pensar en el verbo latino ve xa re que apa
rece con frecuencia en contextos semejantes a los del rescripto91. El ca

55 S c h m id , C h ris tia n  re - in te rp re ta tio n , M a ia  7 (1 9 5 5 ) 8.
86 Falta en absoluto en el aparato crítico de E. S c h w a r t z , G C S Eus 2/1, 318. Es curioso 

sin  em bargo que si bien en el pasaje  de la versión arm enia de la C rónica de Eusebio en que se 
hace m ención del problem a que m otivó el rescripto, no aparece la calificación de inocentes 
(Eus, ChronA rm , 01 226 [GCS Eus 5, 220]), aparece esa calificación  en la reelaboración de 
Jerónim o: E us, C hronH ier, 01 226 (G CS Eus 7, 199) iniquum  esse dicens clam oribus vulgi 
innocentium  hom inum  sanguinen concedi.

57 N u m e ro so s  p a sa jes  re c o g id o s  en  B ic k e r m a n , o c , RF1C 9 6  (1 9 6 7 , 301 n. 1) a lo s  que 
cab e  añ ad ir e l re s c r ip to  g r ie g o  rec o g id o  en  O G IS  2  nr. 4 8 4 , 2 8  d ir ig id o  a  la s  a u to rid a d e s  de 
P é rg a m o  y p ro c e d en te  p ro b a b le m e n te  d e  A d rian o  (R o st o v t z e f f , SocE cH ¡stR om 2, 1, 3 7 0 : 2, 
7 0 0  n. 21).

8* V IR 3. 252-256.
59 B a il l y , D ie b , 1 8 97-1899 : L id d e l l -S c o t t , L ex icó n 9, 1757-1758 .
90 F o r c e l l in i, Lexicón, 4 , 379. En el cam po ju ríd ico  el uso  del térm ino no es tan frecuen

te, sin ser por ello  raro (V IR 5, 1144). P articularm ente interesante por su contexto  son los si
guientes pasajes: D ig, 1, 16, 4 , 4  (U l p , O ffP ro c , 1) plerum que enim  incerta haec et inopinata 
(= no saber cuándo llegará el nuevo  gobernador) turbant provinciales; PS 5, 2 1 , 1 ne... popu
lares anim i turbarentur (por esperanzas fom entadas por vaticiaadores), En este m ism o senti
do: B ic k e r m a n , oc , RF1C 9 6  (1 9 6 7 ) 30 0  n. 3. F r e u d e n b e r g e r , V erhalten2, 2 1 9 -2 2 2  pone de 
relieve el m atiz de inseguridad ju ríd ica  causa de terror y  confusión.

91 V IR 5, 1331-1332. Entre los textos registrados cabe destacar G ai, 4, 178, calum niae in
dicio... dam natur... qui... vexandi adversarii gratia actionem  instituit; G ai, XII 1 (Dig, 50, 16, 
233 pr.) calum niatores appellati sunt quia per fraudeni et frustra!ionein alios vexarent litibus; 
U lp, O pin, 1 (Dig, I, 18, 6, 5). N e tenuis vitae liom ines... vexentur praeses provinciae provi-
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rácter concreto de las perturbaciones o vejaciones a que se alude, no pue
de precisarse por el término empleado para designarlas y ha de deducirse 
de los datos proporcionados por la segunda parte de la exposición de mo
tivos en que se alude a los sicofantas, y por la parte dispositiva del res
cripto. Las dos frases de la exposición de motivos aunque separadas por 
un K a l ,  constituyen una unidad y  no aluden a dos objetivos distintos. Las 
perturbaciones en la población como consecuencia de las actividades de 
los sicofantas aparecen expresamente afirmadas en las exposiciones de 
motivos de textos jurídicos oficiales de los que se tratará más tarde.

Adriano fundamenta la parte dispositiva en la conveniencia de evitar 
tales perturbaciones y de no dar facilidades a los sicofantas para sus abu
sos. El sentido fundamental de la locución xópó'yíav' Trap¿xcLU es «dar 
ocasión», «dar facilidades»92 y respondería aproximadamente a una locu
ción latina del tipo praebere (daré, praestare) occasionem, praebere fa- 
cultatem, empleadas con frecuencia con un genitivo determinativo, mu
chas veces en gerundio , en la te rm inología  de los ju ris tas  c lá s icos93, 
KaKODpyLa tiene el sentido genérico de «mala acción», «abuso», «delito 
intencionado»94, sin que quepa conjeturar la palabra concreta latina a la 
que corresponde. Rufino retrotraduce xwpq'yía KaKoupyLaf; por la locu
ción occasio latrocinandi, que es acertada en  su primer término, pero 
demasiado concreta y metafórica por lo que se refiere a latrocinandi95. En

debit; U lp , Ed, 4  (D ig, 2, 13, 6, 2) ne... postule! vexandi... causa; U lp , Ed, 57 (D ig, 47, 10, 
13, 3). Si q u is  p er in iu riam  ad tribuna l a licu iu s  m e in te rp e lla v e rit v exand i m ei causa; 
A r c a d C h a r ,  Test (D ig, 22, 5, 1 ,2 )  ne effrenata potestate ad vexandos hom ines superflua 
m ultitudo testium  protrahatur; E dC oast (F IR A : 1, 459 nr. 9 4 , 2-6) p robatura est... nonum - 
quam  eiusm odí causis tam  eos qui accusantur quam  qui ad testim onium  vocantur gravíssim is 
vexationibus adfici.

92 La palabra X'-’pn'yLa significa propiamente la función del corego encargado de equipar y 
organizar un coro y de correr con los gastos necesarios para hacerlo. Por extensión se em plea 
m ucho para designar cualquier suministro, y más en general, en el sentido am plio de recursos 
medios, facilidades (B ailly , Dict6, 2146; L iddell-S c o t t , L encon9, 1999, L a m pe , Lexicón, 1527.

y1 Sobre occasio y su construcción: VIR 4 , 392-393. Algunos pasajes que pueden orientar: 
Dig, 25, 5, 1 pr. (U l p , E d , 34) ne... aliis praedae occasionem  praebeat (itp?); 10, I, 8 pr, (U l p , 
Opin, 6) immdatio... usurpandi quibusdam  loca... occasionem  praestat; 50, 17. 176 pr. (PAUL, 
P lau t, 13) ne sit occasio m aioris tum ultus faciendi. Respecto a  la  palabra facultas en los clási
cos predom ina la acepción de valoración positiva, sin que falten textos con la valoración nega
tiva de posibilidad, facilidad de  hacer algo m alo (VIR 2, 789-790): PS 5, 12, 8, nec enim  ca- 
lum niandi facúltatela ex principali m aiestate capi oportet (ligeram ente m odificado en Dig, 28, 
5, 92 [91]): Dig, 26, 10, 6 (C a LL, Cong, 4 ) grassandi in re fam iliari facultatem  praestat.

94 B a il l y , D icth 1005; L id d e l l -S c o t t , Lexicón9 864 . Sobre su acepción en el cam po ju 
rídico: C .H . B r e c h t , Zur H aftung der Schiffer im antiken Reclit (M tinchen 1962) 4 1 -4 3 .

95 L a t r o c i n a n  e s  la  a c c ió n  d e  c o m e te r  la t r o c in u m  ( F o r c e l l i m , L e x ic ó n , 2, 6 3 8 ;  
H e u m a n n -S e c k e l , H an d lex ik o n 910, 3 0 7 ) L a  a p lic ac ió n  d e  ta l té rm in o  a  la a c tiv id ad  d e  los s i 
c o fan ta s  e s  e v id e n tem e n te  m e ta fó ric a  y  no  es p ro b a b le  en  e l o rig in a l la tin o  del re scr ip to .
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todo caso la metáfora de Rufino coincide con la empleada hacia el año 177 
en Asia por el apologeta cristiano Melitón de Sardes al hablar de las acti
vidades de los sicofantas contra los cristianos96. Incluso cabría pensar 
que Rufino en su metáfora está influido por Melitón cuyo texto aparece 
en el mismo libro cuarto de la Historia Eclesiástica de Eusebio, poco más 
adelante del rescripto de Adriano. En todo caso Melitón refiriéndose a 
unas nuevas disposiciones que habían creado en Asia una nueva situa
ción desfavorable a los cristianos describe de la siguiente manera la acti
vidad de los sicofantas:

M e l i t  (E u s , H E 4 ,  2 6 ,  5 ) .

ol y o ip  á n a i S t u ;  o u K O Ó a u T a t 

K a l  tíüv* á M o T p u u u  ¿ p a c r ra l T -qn 

¿ k  T ío n  S t a T a y p á T w L -  c x o u t c c ;  

d ó o p [iT ÍL \ ó a n c p á x ; V qaT C L ioua i, 

m jK Tw p K a l  [ ic 0 ’ f ip c p a n  S ia p -  

T rá C o n T c c ; t o í r ;  [ n q S c u  áb iK o iiL *- 

T a c

Efectivamente los desvergonzados 
sicofan tas  y  codic iosos de cosas 
ajenas, apoyándose en las disposi
ciones, practican abiertamente el 
latrocinio, expoliando de noche y 
de d ía  a los  q u e  nada m a lo  h a 
cen97.

Probablemente en el texto de Melitón hay una referencia a la exposi
ción de motivos del rescripto de Adriano, conocido y mencionado por el 
mismo M elitón96, al afirmar que las nuevas disposiciones habían tenido 
como resultado precisamente lo que Adriano quería que se evitase: los 
abusos de los sicofantas.

56 Sobre M elitón de Sardes, su A pología, y las nuevas disposiciones desfavorables a los 
cristianos en ella aludidos: A. v. H a r n a c k ,  Das Edict des Antoninus Pilis, T U  13/4 (1895) 
51-55; J. Z e il l e r , A propos d ’un passage enigm atique de M éliton de Sardes re la tif  a la per- 
sécution contre les chrétiens, R EA ug 2 (1956) 258-263: M. S o r d i, I nouvi decreti di M arco 
Aurelio contra i c ristian i, S tR om  9 (1961) 368; C ristianesim o, 176-178; H. G r e g o ir e , Les 
persécutions dans l'em p ire  rom ain , M B elg 56/5 (1964) 156-157; 17 1 ;  FREUDENBERGER, Ver
h a lte n -  7-8; 224-225; L. B e r w ig , M ark Aurel und die C hristen (Diss. M ünchen 1970) 53; 
S pe ig l , Rom Staat, 213-220.

,T Rufino no traduce Arierreúeiv por la trocinar], sino p o ru ñ a  circunlocución R u f , HE, 4, 
26, 5 (GCS Eus 2/1 385). Im pudentes nam que hom ines et calum niosi qui rapere aliena deside- 
rant, occasione accepta im perialium  praeceptorum  m ore praedoiium  die uoctuque grassantur 
et diripiunt innocentes. No cabe aqu í exam inar el d iscutido  problem a sobre la naturaleza de 
los «latrocinios» atribuidos a  los sicofantas.

88 M elitón en otro pasaje de su A pología recogido tam bién por E usebio  (Eus, HE, 4, 26, 
10) m enciona expresam ente el rescripto de A driano a  Fundano dándole una interpretación fi- 
locris liana.
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5. Los s icofantas

Para determinar el sentido de la exposición de motivos de Adriano es 
importante precisar en lo posible el tipo de personas calificadas en la tra
ducción griega de Eusebio como ouKoóávTai (sicofantas). Rufino retro- 
traduce el término por calumniatores. La retroversión es en sí acertada y 
encaja perfectamente con la explicación terminológica de Gayo: calum
niatores a pp ella ti sunt quia per fraudem et frustrationem alios vexarent 
litibus90. Sería también perfectamente posible y tal vez más probable que 
a auKoódir'Tai correspondiese en el original latino del rescripto delatores 
en el sentido peyorativo de este término tan usual en latín100.

HuKíxfravTCLV significa ante todo «hacer a otro objeto de acusaciones 
falsas infundadas o vejatorias»101 y en el cuadro de la cultura griega los 
sicofantas constituían un tipo social perfectamente caracterizado por los 
oradores áticos de los siglos v y i v  aC. Eran un subproducto de la dem o
cracia griega constituido por personas que abusaban de las circunstancias 
y del sistema jurídico, sobre todo del judicial, para crear dificultades a 
otros en provecho propio por medio de denuncias falsas y vejatorias102. 
Entre los rasgos típicos con que aparecen caracterizados, cabe destacar el 
aprovecharse de las leyes y de las circunstancias para encubrir el logro 
de sus propios f ines103; hacer uso de acusaciones falsas tortuosas y veja
torias sólo aparentemente fundadas104; utilizar argumentos engañosos105; 
actuar arbitrariamente y recurrir a enredos106; practicar más o menos des

v* G ai, XIIT 1 (Dig 50, 16, 233pr). S obre el no m uy frecuente uso del térm ino en los ju r is 
tas rom anos: VIR 1 .6 1 1 ;H . Bellen, Sykophantes, K P 5 ,440 -4 4 1 .

l™ S obre la  correspondencia  ouK txfdvTrtt; —  dela to r: L id d e l l -Sc o t t , Lexico n 1*. 1671. 
Sobre el abundante em pleo de  delator en la  term inología ju ríd ica : V IR 2, 148-149.

101 L id d e l l -S c o t t , Lexicón^, 1671.
102 A .R .W . HARRISON, The Law of Athens, 2 (O xford 1971 > 60-62. Lisias hace una breve 

caracterización d e  la actitud básica del sicofanta al decir que su actuación consiste en crear 
dificultades jud ic ia les a  quien nada m alo ha hecho: Lys, 25, 3: T o¡m oa (= los sicofantas) pea  
ydp epoyov ec¡v¡. ral. to d c  pqSev rmapTTiK'órac e tc  aX rla v  KaOLcrávaL Toímov 
yáp  av  p iáX icra xf>íl f l a 'r í'Ct)VTO.

1153 Is o c r , 18, 2, ap ro v e ch a rse  de  las c irc u a s ta n c ia s  p o lític a s  p a ra  a c u s a r  de  un d e lito  am 
n is tia d o ; D e m , 18, 18 9 .2 1 2 , c r itic a r  sin  rie sg o  y acu sa r a  los a d v ersa rio s  p o lític o s  de  lo  q u e  ha  
sa lid o  m al; L y s , 2 8 , 5 -6 , a cu sa r  p a ra  c a u s a r  m o les tias .

104 Is o c r , 17, 42, d e n u n c ia  v e ja to ria  in fu n d a d a ; 18, 7. 9 -1 0 , 14.22, a m e n az a s  de  acu sa r 
p o r  u n a  fu e rte  su m a  p a ra  lo g ra r un a cu e rd o  p o r c an tid ad  m en o r; A e sc h , 2, 5 , a cu sa c ió n  fa lsa  
m a n te n id a  con  b rillan tez ; L y s , 4, 14, in ten to  de  e n g añ a r  a l trib u n al sin  d em o stra r  nada.

105 Is o c r , 21 , 5; 17, 5 6 ; 18, 3, p o n e  de  re lie v e  la  ab u n d an c ia  y fa c ilid a d  de  p a la b ra  de l s i
co fan ta . L y s , 7, 20 . 2 4 , lo  c a rac te r iz a  c o m o  q u ie n  a cu sa  c o n  m a las  b a se s  y a b u n d a n c ia  d e  a r
g u m e n to s  co m p lic ad o s . A e s c h , 3, 2 5 7 , c a l if ic a  d e  s ic o fa a ta  a l o ra d o r  q u e  c o n  a b u n d an c ia  de  
a rg u m e n to s  t ra ta  de  p ro b a r  fa lsed ad es .

106 A n d o c , 1, 105, arb itrariedad; Dem, 18, 1 12. 232-235, enredos.
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caradamente el chantaje y la extorsión107; actuar buscando su propio pro
vecho económico a costa de los dem ás108; no arriesgarse, o arriesgar muy 
poco, mientras que sus víctimas quedaban sujetas a graves riesgos y ve
jac iones109. En consecuencia se les considera como un género de perso
nas social y políticamente indeseables que constituyen una verdadera ca
lamidad para los ciudadanos honrados110 y son causa de perturbación en 
la vida pública expresamente calificados de Tapaxfi como en la traduc
ción eusebiana del rescripto de A driano111. En Atenas se tomaron medi
das contra las actividades de los sicofantas por una ley que establecía 
una pena pecuniaria de 1.000 dracmas y otras medidas contra el acusador 
que o no mantuviese su acusación o no obtuviese al menos una quinta 
parte de los votos de los ju eces112.

Naturalmente al desaparecer la democracia griega, desapareció con 
ella un clima excepcionalmente adecuado para que pudieran proliferar 
los sicofantas. Pero, naturalmente también, el tipo social no desapareció 
y en los vaivenes políticos de las monarquías helenísticas y del imperio 
romano encontraron su nuevo campo de acción en la delación con mati
ces ligeramente diversos según los casos. El término auKoóávrric; y sus 
derivados se siguieron empleando ampliamente en las épocas helenística 
y romana. Junto a la acepción básica de «calumniar...,  hacer objeto de 
acusaciones vejatorias»113, aqKoáauTdi' aparece también con la de «hacer 
objeto de una crítica literaria muy exigente y m olesta»114. En la versión 
griega del Antiguo Testamento por los Setenta, bien conocida por Euse
bio, se emplea predominantemente en el sentido genérico de «hacer obje
to de vejaciones, extorsión y opresión abusiva en genera l»115 y lo mismo

107 Is o c r , 18, 7. 9 -1 0 . 14. 2 2 . 4 2 -4 4 , ex ig ir  d in e ro  p a ra  no acu sa r; D e m , 19, 2 2 2 ; L y s , 27 , 
2 4 , e x ig ir  d in e ro  a  u n o s  p ris io n e ro s  con  am e n az a  de  no  l ib e ra r lo s  si no  p agan ; H y fer , Ly- 
c o p h r, 2, e x ig ir  d in e ro  p a ra  no  a c u sa r  y a cu sa r  a l que  no  lo  da.

105 A n t if h , 5, 78 -8 0 , acu sa r x p u p ó t w v  e i / t r a  tra ta n d o  d e  a p o d e ra rse  d e  lo  a jeno . I s o c r , 
17, 56 ; 18, 3; 21 , 5, la  aoKO<J>avTÍ.ct es  p ra c tic ad a  po r q u ien  c a re c e  d e  re c u rso s  c o n tra  q u ie n  
ab u n d a  en  e llo s .

■™ Is o c r , 1 5 ,2 1 ;  1 8 ,4 6 :2 1 ,  14; D e m , 18, 189.
" °  Is o c r , 8, 123. 133. 130; 1 5 ,2 3 . 163. 1 7 4 -1 7 5 .2 2 5 . 230 . 2 3 7 .2 4 1 .2 8 8 .  300. 309 . 3 12 -  

3 1 3 ; D e m , 18, 112. 2 3 5 .2 4 2 .
111 Is o c r , 18, 4 2 -4 4 . El p a sa je  se  c o m e n ta  m á s  a d e lan te  en  el tex to .
117 R e fe ren c ia  d e ta llad a  a  la  ley en  A n d o c , 1, 33; D e m , 5 8 , 6. S o b re  el tem a: H .J. L ips iu s , 

D a s  a ttis c lie  R ech t uud R ec h tsv e rfah ren  (1 9 0 5 -1 9 1 5  =  H ild e sh e im  1966) 4 4 8 -4 5 0 .
113 LiDDELL-ScOTT, L ex icong, 1671. P a ra  la  te rm in o lo g ía  u sad a  en  los p a p iro s  en  re lac ió n  

con  las d e n u n c ia s  y fa lsas  a c u sa c io n es  R . T a u b e n s c h l a g , II d e la to re  e la sua re s p o n sa b ilitá , 
S tA ran g io -R u iz , 1. 5 0 1 -5 0 2  =  O pM in , 2 ,7 2 9 -7 3 0 .

114 E s ta  a ce p c ió n  a p a rec e  p o r e je m p lo  en  L u c ian o : L u c ,  Lex, 2 4 ; D e o rC o u c , 2; H is t, 10.
115 E n  6  d e  los 8 p a sa jes  en  q u e  se  u sa  coKO<J>avTeíi' en  la  v e rs ió n  g r ie g a  de  los S e ten ta , 

c o rre sp o n d e  al h e b re o  a sa g  q u e  tien e  e l sen tid o  de  « a b u sa r» , « tra ta r d e  m a n e ra  in ju s ta  y v io 
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ocurre en los pocos pasajes en que se usa en el Nuevo Testamento116. En 
el campo de la propaganda político-religiosa, en la narración del proceso 
de los héroes nacionalistas Paulo y Antonio los alejandrinos se presentan 
a sí mismos como víctimas de la tnjKoóaima de los ju d ío s117; a la inversa 
los judíos de Cirene se presentaron a sí mismos ante Agripa como vícti
mas de la población helenística118, Filón de Alejandría los presenta como 
víctimas de la de los alejandrinos119, y la apologética cristiana presenta a 
Sócrates como víctima de la de los a tenienses120 y a los cristianos como 
víctimas de la de los paganos121. Los teólogos cristianos emplean también 
el término en el sentido de «desfiguración en la interpretación de un tex
to o de una doctrina»122 y en la terminología de los juristas romanos que 
escribieron en griego, cnjKoóavTÍa, además de mantener su acepción pri
maria de «calumnia», corresponde a los términos latinos fraus y dolus en 
contraposición ab o n a  fides123.

En la sociedad romana al sicofanta griego corresponde el delator o el 
accusator en las acepciones peyorativas que con frecuencia tienen en la
tín estos térm inos124. Dion Casio califica repetidas veces de auKoóauTLa 
la conducta de delatores políticos de los tiempos de Tiberio, Calígula,

lenta». Lo m ism o ocurre con c u fo ó á  i/Tric Y oiK 'txJtaim a. L ista de pasajes con su correspon
dencia hebrea en E. H a tc h -H .A . R e d p a t h , A C o n co rd an te  to the Septuagint (O xford  19061 
1301.

116 En el N uevo Testam ento el térm ino aparece sólo dos veces (Le., 3, 14: 19, 8), am bos en 
el seatido de «som eter a  una opresión vejatoria por abuso de fuerza», Sobre el segundo de 
esos textos, T a u b e k s c h l a G, Law 2, 5 5 2 -5 5 3 ; J .D .M . DERRET, Law in the New Testam ent 
(London 1970) 2 8 3 -2 8 5 .

1,7 PL ondlnv, 1 (A ctA lex, 9 A, 111, 8). Sobre el proceso  de Paulo y  Antonino: H.I. Bell, 
The Acts o f the A lexandrines, JJP  4  (1950) 37-40 , H . M u s u r i l l o ,  Acta A lexandrinorum  
(Leipzig 1961) 36.

lla Jos, Ant, 16, 6, 5.
L1f Ph il , Leg., 355. 356.
110 ActApoll, 41 (A M A 4 34, 14). Sobre el influjo de la apolgética en la descripción del p ro

ceso de Apolonio: J. G e f f k e n , Die Acta Apollonii, O óttG A  (1904)271-275 .
121 Ath en ag , Leg,, 1, 3; 2, I ; M e l i t ,  Ap (Eus, HE, 4, 26, 5 .9 ) .
122 L a m p e , Lexicón, 1279.
123 Dig, 27, 1 ,6 . 18 ( M o d ,  E x c u s ,  2) m enciona una decisión  de M arco  A urelio  y V ero se

gún la cual se du una liberación de  la tutela cuando alguien d e  buena fe y  no fraudulentam en
te (pri ciiKO<J>airreí.a ttü lüv  d ú . ' iv: K'uArje m e r e  m í) pone en cuestión el sta tus ju ríd ico  del 
huérfano, S obre este texto J. A ltm a n n , Die W iedergabe rom ischen Rechts in grechischer 
Sprache bei M odestinus De excusationibus, SDHI 21 (1955) 38, que acertadam ente estim a el 
texto com o germ ino y ve en ai'K üóavT íia  la reproducción del concepto  de dolus malus. A ná
loga interpretación latina de M om nisea en su ed icióa de Dig (fraude).

124 L iddell-Sco tt, Lexicón’ . 1671. Se em pleó incluso en el griego de la épo ca  rom ana el 
verbo  SrjAaTopsúf iv  en el m ism o sentido y con el m ism o m atiz (H egesipo que escribió a m e
diados del siglo II, citado textualm ente en E us. HE, 3, 20, 1).

© Universidad de D eusto - I5BN 978-84-9830-976-8



27 EL RESCRIPTO  D E A D RIA N O  SO BRE LOS CRISTIA NO S 2 0 9

Nerón, y D om iciano125, a los que los autores latinos llaman indistintamen
te delatores o accusatores, al mismo tiempo que insisten en su bajeza y 
peligrosidad126.

Fuera del campo político la delación con todas sus consecuencias estuvo 
ampliamente desarrollada en Roma en los más diversos sectores de la vida 
pública. Se utilizó dentro del aparato administrativo del estado como medio 
de control de la acción de procuratores imperiales y corrió la voz en Roma 
de que Adriano no había tenido inconveniente en servirse de este sistema127. 
En el campo penal proliferaron los delatores privados alentados por la re
compensa de una parte de la pena a la que por su delación se condenase a los 
autores de determinados delitos como la usura ilegal, el aborto, la sustitución 
de hijos y tal vez otros actos ilegales relacionados con juegos aleatorios128.

El mismo sistema de fomentar las delaciones privadas con un premio 
se siguió en la represión de la defraudación fiscal y delitos análogos129.

125 D io , 58, 1, 1-2, c o n d u c ta  d e  los d e la to res  p o líticos  del tie m p o  de  S e y a n o  qu e  s im u lando  
am is tad  a rra n c ab a n  c o n fid e n c ia s  q u e  lu e g o  d e n u n c ia b a n  sin  c o rre r  r ie sg o  n in g u n o ; 5 9 , 13, 7, 
a cc ió n  d e  los d e la to re s  p o lítico s  d e l tie m p o  d e  C a líg u la  cu y o  c a s tig o  p id ió  e l p u e b lo  p o r  a c la 
m a c ió n  en  un  e sp e c tá cu lo  p ú b lic o ; 6 0 , 13, 2 , a c t iv id a d  d e  lo s  d e la to re s  que  en  g en era] en  
tie m p o  de  T ib e r io  y C a líg u la  h a b ía n  m a q u in a d o  c o n tra  a lg u ie n  s ien d o  co n d en a d o s  p o r  C la u 
d io  a  lu ch a r e n  e l c irc o , 6 2 , 2 6 , 2, a c tu ac ió n  d e  P, E g n a tiu s  C e le r  a l d a r  fa lso  te s tim o n io  en  el 
p ro c e so  c o n tra  B area  S o ran u s  s ie n d o  p re m ia d o  p o r e llo ; 67 , I, 3 -4 , a cc ió n  d e  los d e la to re s  
p o lític o s  d e  la  é p o ca  d e  D o m ic ia n o  in ic ia lm e n te  fa v o re c id o s  p o r  é s te  y lu eg o  cas tig a d o s ; 68 , 
I, 2, a c tiv id ad  de  lo s  d e la to re s  p o lític o s  c a s tig a d o s  p o r  N e rv a , so b re  to d o  la  d e  los s ie rv o s  y 
lib e rto s  q u e  h ab ía n  m a q u in a d o  c o n tra  su s seño res .

124 S o b re  e l u so  in d is tin to  de  a c e n s a re  y  d e fe rre : H .F , H i t z i g ,  D e la tio  iiom m is, R E  4 /2 , 
2 4 2 7 . L a  in d is tin c ió n  a p a re c e  d e  fo rm a  s ig n if ic a tiv a  en  T a c , Ann, 4 , 3 0 , a c tu m  (en el sen ad o ) 
de  p ra e m iis  a cc u sa to ru m  a b o le n d is . El c o m e n ta r io  d e  T á c ito  a  la  n e g a tiv a  d e  T ib e r io  es: sic 
d e la to re s , g e n u s  h o m in u m  p u b lic o  e x ilio  re p e rtu n i e t ne  p o en ís  q u id e m  u m q u a m  sa tis  co erc i- 
tu m . p e r  p raem ia  e lic ieb a n tu r . A u n q u e  de  é p o c a  p o s te r io r  y aun  te n ie n d o  en  c u en ta  su én fasis  
re tó r ico , son  s ig n ific a tiv a s  las p a la b ra s  de  C o n s ta n tin o  en  su  c o n s ti tu c ió n  de l año  319 , CT 10, 
10, I, C o m p rim a tu r  u n u m  m á x im u m  h u m a n a e  v ita e  m a lu m , d e la to ru m  e x se c ra n d a  p e rn ic ie s . 
L a  ta ja n te  d is tin c ió n  e n tre  los c o n c e p to s  d e  a c c u s a to r  y d e la to r  p ro p u g n a d a  p o r  W . R e in , 
D a s  K rím in a lrec h t der R om er, (L e ip z ig  1844 = A a len  1962) 8 14  n ., no tiene  b ase  su fic ien te  
en  las fu e n te s  ju r íd ic a s  y lite ra rias .

127 H A  H ad r, 13, 10, et c irc u m ie n s  q u id em  p ro v in c ia s  p ro c u ra to re s  e t p ra e s id e s  p ro  fac tis  
su p p lic ío  ad fec it; ita  sev e re  u t a cc u sa to re s  p e r  se  c re d e re tu r  im m itte re .

125 S o b re  la  re c o m p e n sa  a  los d e la to re s : G . H u m b e r t , D e la to r , D A G R  2 /1 , 5 4 . D e sd e  la
é p o ca  re p u b lic a n a  los llam ad o s  q u a d ru p la to re s  p e rc ib ía n  u n a  p a rte  de  la  c an tid ad  a q u e  se
co n d en a b a  a  la  p e rso n a  p o r  e llo s  d e n u n c ia d a  p o r  los d e lito s  re la c io n a d o s  c o n  el ju e g o . L a  in s 
titu c ió n  au n q u e  d e  o r ig e n  re p u b lic a n o  p e rv iv ía  d u ra n te  e l P r in c ip ad o . S o b re  e l tem a: F, C a n -
CELLI, A p ro p o s ito  de i T resv iri c a p i ta le s  S tD eF ran c isc i 3, 2 0 -2 1 ; G . WESENER, Q u a d ru p la to r ,
R E  2 4 /1 , 7 1 0 -7 1 1 . J .M . K e l l y , R om án litig a tio n  (O x fo rd  1966) 168 -170  a d u c e  fu n d a d a s  o b 
je c io n e s  co n tra  la in te rp re ta c ió n  u su a l de l té rm in o  q u a d ru p la to r ,  q u e  s in  e m b a rg o  no a fec ten  
al h ech o  d e  q u e  la  d e lac ió n  de  n u m e ro so s  d e lito s  e s tu v ie s e  re c o m p en sad a .

125 A . B e r g e r , N u n tia tio , R E  17/2, 1476. U n  c a s o  c ro n o ló g ic a  y g e o g rá fic a m en te  c e rcan o  
a  n u estro  re sc r ip to  es  el e d ic to  de l g o b e rn a d o r de  G a lac ia -C a p a d o c ia  L . A n tis tiu s  R u sticu s  en
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Calístrato en su De iure fisci escrito en tiempo de Septimio Severo130, es
tablece una larga lista de los diversos tipos de denuncias usuales en ma
teria fiscal (variae causae ex quibus nuntiatio ad fiscum fieri solet)131, y 
Marciano en su monografía De de la toribu s, escrita entre 218 y 235 con 
abundantes materiales anteriores132, recoge la lista de personas {mujeres, 
clarissimi viri, condenados, etc.) a los que por diversas razones no estaba 
permitido denunciar133. Aunque la práctica de la delación para obtener el 
premio legalmente establecido estuvo socialmente mal vista134 y dio lu
gar a diversos y graves abusos, el sistema estuvo profundamente arraiga
do en Roma y fueron varias las medidas intentadas por los emperadores 
para com batirlo135. En papiros de la época que estudiamos se conservan 
numerosos ejemplos de denuncias hechas por particulares para obtener la 
recompensa establecida136. Los abusos a que tal práctica dio lugar debie
ron de ser graves. En el título del Digesto De iure fisci aparecen mencio
nados el desistimiento injustificado del delator137, el soborno del delator 
por el acusado138, la delación calumniosa e infundada139, la delación por 
venganza (ulciscendi g r a t ia )140. Es interesante destacar que en diversas 
disposiciones y noticias en que se trata de la represión de estos abusos, 
aparecen fundamentaciones de carácter general y rasgos concretos que 
coinciden marcadamente con los de la exposición de motivos y la parte 
dispositiva del rescripto de Adriano.

A n tio q u ía  d e  P is id ia  h a c ia  e l a ñ o  96  pC , e n  e l que en  un a ñ o  de  c a re s tía  tra s  m a n d a r q u e  se  
en tre g a se n  pa ra  la  v e n ta  a  p re c io  ra z o n ab le  los e x ce d en te s , a ñ a d ía  q u e  lo  no  e n tre g a d o  ser ía  
d e c o m isa d o  d á n d o se  a  los d e la to re s  e l p re m io  d e  u n a  o c ta v a  p a rte : q u id q u id  c o n tra  e d ic tu m  
rn eu n i re te n tu m  fu e rit in c o m m íssu m  v in d ic a tu ru m  d e la to rib u s  p raem i n o m in e  o c ta v a  p o rtio - 
n e  co n s ti tu ía . (D o c F la v  139 n r. 4 6 4 , II, 2 8 -3 4 ) . C o m e n ta r io  e n  Magie, R om R ule, 1, 581.

ll° V. K o tz - D o b r z ,  C a l l is tr a tu s ,  R E  S uppl 3, 2 2 9 : A .M . H o n o r é ,  T he S everan  L aw yers , 
S D H I 28 (1 9 6 2 ) 2 1 5 -2 1 6 ; E, S e id l , T h ry p h o n in u s  und C a l l is tr a tu s  en  E ra  ti ion in honorem  
G e o rg ii S. M ar id ak is , I (A te n a s  1 9 6 3 )2 4 6 .

111 C all , F isc , 1 (D ig  4 9 , 14, I pr.). S obre  e ste  tex to : A . B erg e r , N un tia tio , R E  17/2, 1475.
133 J. J ó r s , A elius, 88 R E  1/1. 5 2 3 -5 2 4 ; W . K u n k e l ,  H e rk u n ft und so z ia le  S te llung  d e r ro 

m ischen  J u r is te n 2 (G ra z -W ie n -K ó ln  1967) 2 3 5 ; H o n o r é , oc , S D H I 28 (1 9 6 1 ) 2 1 2 -2 1 3 .
L33 D ig 49 , 14, 18.
134 CALL, F is c , 2 (D ig  4 9 , 14, 2  p r)  E x  q u ib u s d a m  cau s is  d e la tio n e  su sc ip ie n tiu m  fam a  

no n  la e d itu r  v e lu ti e o ru m  qu i non p ra em ii co n se q u e n d i.. .  g ra tia ... d e fe ru n t.
135 S. S o l a z z i, S agg i di c r itic a  ro m a n tis t ic a ,  B IR D  4 9 -5 0  (1 9 4 7 ) 4 0 5 -4 0 9  =  S c ritt d i d i 

r itto  ro m a n o , 4  (N ap o li 1963) 6 9 2 -6 9 5 .
136 R . Taubensch lag, D ie  P ro ze sse  d e r  ju r id is t is c h e n  P e rs o n e n  in R ech te  der P a p y r i, 

S D H I 18 (1 9 5 2 ) 117 -118  =  O p M ín , 2 ,6 7 2 -6 7 5 ;  II d e la to re , S tA ran a io -R u iz  1, 5 0 6 -5 0 7  = O p- 
M in , 2, 7 3 5 -7 3 6 .

w  D ig . 4 9 . 14, 2, 4 ; 4 9 , 14, 15, 2 .4 ;  4 9 , 1 4 ,2 3 .
L’a D ig , 4 9 . 14, 2, 4 ; 4 9 , 14, 4; 4 9 . 14; 2 9  p r.; 4 9 , 14, 34.
L3» D ig , 4 9 . 14, 15 p r.; 4 9 , 14, 24 . 25.
L4° D ig , 4 9 . 14, 2 p r .
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6. L a  política de repres ión  de las de lac iones abusivas

Ya Isócrates hablando de las consecuencias de las actividades de los 
sicofantas en un contexto en el que la caracteriza como práctica abusiva 
de realizar acusaciones vejatorias, incluido el chantaje, hace notar que es 
causa de perturbación  (Tapaxií) en tendida como inseguridad juríd ica , 
que hace imposible la vida cívica { a S tu x ;  o i k c l r  c v  T fj i r c A a )  y lleva a 
la población a temer y a desconfiar (Se U r t a S a i  t t i l -  T rap o íc ran - ir o A iT c ia u , 

d > o 3 a a 0 a a ) y en último término a desórdenes públicos {crrácur;}141. Hay 
un cierto paralelo entre la observación de Isócrates y la referencia que se 
hace en la exposición de motivos del rescripto, a posibles perturbaciones 
en la población en relación con la actividad de los sicofantas.

En el primero de los edictos de Augusto encontrados en Cirene, pro
cedente del año 6 ó 7 aC, el emperador hace referencia y toma medidas 
contra las prácticas abusivas de la minoría romana de Cirenaica, com 
puesta de 215 ciudadanos, en el campo de la administración de la justi
cia: de hecho actuaban en exclusiva como jueces, acusadores y testigos, 
unidos entre sí en factiones ( a w ü j [ i o a í . a i )  ilícitas, con la consiguiente 
opresión y riesgo de la población helenística de la provincia, incluso en 
causas capita les142.

Tácito hace referencia a un intento de senado en tiempo de Tiberio 
para mitigar los malos efectos de las delaciones al fisco, premiadas por 
la lex Papia Poppaea, contra los caelibes y orbi que pretendían adquirir 
herencias o legados contra lo prescrito en la ley143. Según Tácito en lugar 
de fomentar la natalidad como pretendió Augusto, la ley dio ocasión a 
que se multiplicase el número de los que corrían el riesgo de ser denun
ciados, y a que los delatores perturbasen la paz de las familias (multitudo 
periclitantium gliscebat cum omnis domus delatorum interpretationibus 
subvertere tur)l44. La observación de Tácito recuerda en su formulación

141 Is o c r , 1 8 ,4 2 -4 4 .
142 E dA ugC yr, 1 ,4 -1 1  (D o c A u g 2 139 n r. 311 = F IR A - 1, 4 0 4  nr. 68) érríiSñ roñe r a v -  

r a q  eúpLOKíij 'P u p a lo L q  ev  r í j i  Trspi K i'prjvri1' é ™ p x á “ L TTívTe Km SéKa r a í  Slcuío- 
c ío u q  ¿ k Tráoric tíALKLaq S icxeiA uijv  kol Trei/TcuíocÚMi/ Sivapítiiv  ü  p e íq w  TÍpr]CLV 
eX W T aq. é í  cov e ia v  o í K 'p ira í. K aí ev  aÜ Toiq TOÚTOiq e lv a í  n v a q  au m o p io a íaq  a i  
TTpeciífjai. t io v  ék Tfjq ¿TTapxÚaq ttóXéiov ám aSúpai/TO  T a c  e m p a p o ú a a q  ro iiq  "EXAiq- 
v a q  ev  T a lq  OavaTivJ>ópoiq S í r a iq ,  t ü v  a in ú jv  e p  p é p e i raT iiy o p o ú im ijv  K aí p a p T V  
poL'VTtov dAAúXoiq. K'dyó 8e aiiTÓq e y i/io ra  dvaLTÍoiiq n v a q  t iIj i Tpóm.) t o ú t w  r a T a -  
|3 e |3 ap u p év o n q  K aí e q  r r jv  e o x d T r iv  tYyU^vouq v ip w p ía v . . .  S o b re  e s te  tem a: A.V. 
P r e m e rs te in .  D ie fiinf neugefundenen  Edikte des A ugustus aus K yrene, Z S S  4 8  (1928) 439 -442 .

143 S o b re  e l c o n te n id o  d e  la  lex P a p ia  P o p p a e a : M. K a s e r ,  D a s  ro m isc h e  P r iv a tre c h t,  I2 
(M ü n c h en  1971), 3 1 9 -3 2 1 : 7 2 4 -7 2 5 . S o b re  e l p re m io  a  lo s  d e la to re s  co n te n id o  en  d ic h a  ley:
A . S c h i l l e r ,  Lex P a p ia  P o p p a e a , R E  S u p p l 6. 231 . N e ró n  fijó  la  cu an tía  en  una  c u a r ta  p a rte .

144 T a c , A nn, 3, 25.
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un comentario análogo de Plinio en su carta a Trajano sobre los cristia
n o s145, y coincide con la retórica descripción que hace el mismo Plinio 
de las beneficiosas reformas de Trajano, en la que presenta la acción de 
los delatores en tiempos anteriores como fuente de perturbaciones e inse
guridad146.

P l i n , Pan, 34, 1-5. V idim us dela- 
torum  inductum  quasi grassa to -  
rum, quasi latronum . N on solitu- 
dinem  illi, non iter sed tem plum , 
sed  forum  insederant; nu lla  iam  
testa m en ta  secu ra  n u llu s sta tu s  
certus; non órbitas non lib en  pro- 
d eran t. 2 . A u x era t h o c  m a lu m  
partim avaritia [...] 5 [...] abirent 
(=  d e la to r e s ) , fugeren t vasta tas  
delationibus térras.

H em os ten id o  oca sió n  d e  ver la 
entrada (en el an fitea tro ) de los 
delatores, tratados com o salteado
res y bandidos. N o se  apostaban  
en lugares solitarios ni en lo s ca
m in o s, s in o  en e l tem p lo , en  el 
foro. N o  había testam ento seguro 
ni situación cierta; de nada servía 
no tener o  tener hijos. 2. En parte 
el mal se acrecentaba por la avari
cia [...] 5 [...] que se  vayan que 
huyan de las tierras que devasta
ron con sus delaciones.

Eu todos estos textos se expresa de forma más o menos retórica, la 
misma idea central de la exposición de motivos del rescripto de Adriano: 
la perturbación e inseguridad producida por las delaciones abusivas.

La misma idea, expresada en griego con términos que resultan para
lelos a los de Tácito, aparece en la fundamentación de una de las disposi
ciones del edicto del prefecto de Egipto Tiberius Iulius Alexander del 
año 6 5 l47, donde se alude a la gravedad de las consecuencias político-so
ciales del abuso, al parecer extendido, de que en materias fiscales se de
nunciase repetidas veces con torcida intención a la misma persona por un 
supuesto hecho delictivo del que ya había sido absuelta148. Al exponer la

145 P lin ,  Ep, 10, 9 6 , 9. V isa  est e n im  m ihi res d ig n a  co n su lta tío n e  p ro p te r  pe ric litan tiu m  1111- 
m eru m : m ulti en im  o m n is  aeta tis , o m n is  o rd in is , u triu sq u e  sex u s  etiam  v o c a n tu r iu  pericu lum .

140 S o b re  e l p a n eg ír ic o  de  P lin io : M . D u r b y , en  P u n e  le  J e u n , O e n t r e s .  4  (P aris  1964)
86 -9 0 .

147 S o b re  e se  e d ic to  su au to r  y sus c irc u n stan c ia s : U . W ilcke n , Z u den E d ik ten , Z S S  42  
(19211  1 4 4 -1 5 0 ; A. Stein, D ie  P ra fe k te n  von A gypten  in d e r  ro m isc h e n  K a ise rz e it (B e ru
1950) 3 7 -3 8 ; O .W . Reinmuth, T he P e rfec t o f E gyp t from  A u p s t u s  to D io c le tian , K lio  B h  34  
(1 9 3 5 ) 4 7 -5 0 ; G . C ha lón , L ’é d it de T ib e r iu s  iulius A lex an d e r (O lte n -L a u sa n n e  1964) 41 -88 , 
T e x to  c o m p le to  en  O G IS  2 , 3 8 8 -4 0 9  nr. 6 6 9  re v is a d o  en CHALON, oc, 2 7 -3 4  y e n  D o c G a i
1 13 -1 1 8  nr. 391.

l4S E dA lex, 9, 39-40 (O G IS  2, 401-402 nr. 669 =  D o cG a i 116 nr. 391 = C ha lón , o c ,  29-
30). T e x to  en la n. 172. S o b re  las c o n se c u e n c ia s  so c ia le s  (e m p o b re c im ie n to  d e  la p o b la c ió n ,
e tc .)  de  lo s  re fe rid o s  ab u so s : R o s to v tz e ff, S o c E c H is tR o m - 2, 581-582 n, 29. C o m e n ta r io  d e 
ta lla d o  del p a sa je  c itado : CHALON, oc, 183-196.
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razón por la que se ve obligado a tomar serias medidas, el prefecto dice 
que la ciudad se hace inhabitable como consecuencia de las frecuentes 
delaciones y que todo hogar está perturbado149.

En un discurso tenido en Prusa (Bitinia) en los primeros años del si
glo ii Dion Crisóstom o hace referencia a las actividades de sicofantas 
que habían acusado con falsos testimonios a un desgraciado después de 
haberle desposeído de sus documentos y despojado de parte de sus bie
n e s150.

En Egipto hacia el año 117 en las instrucciones de un epistratego a 
sus subalternos sobre el modo de actuar en la inspección anual ( ¿ m c n c c -  

ik c )  ordenada a actualizar el catastro151, se indica que ha de evitarse que 
la pob lac ión  quede sobrecargada  y  vejada por de lac iones  indebidas: 
ó ttw c  [rij 3apTi0 íüO tu  f| t r a p a  u p a  x Ol jc t l i* o í  ¿ n x w p io i q  ouieoífraumqOú)" 

a t o ,  Ó T a n  a i  ¿ m o K c ib c i í ;  'y c i 'w o v 'T a i152 con lo que de nuevo se pone en 
relación en la fundamentación de una medida legal la actividad abusiva 
de los delatores con perturbaciones e inseguridad juríd ica  en la pobla
ción.

En todos estos textos referentes en su mayor parte a cuestiones fisca
les es claro que no se habla de proteger a los deudores del fisco, sino de 
evitar que delatores malintencionados se aprovechen del aparato adminis
trativo para perjudicar a sus conciudadanos mediante denuncias falsas y 
vejatorias, con la consiguiente perturbación de la seguridad jurídica y del 
orden económico y social. Todos ellos apuntan a lo que Claudio calificó 
ante el senado de tiranía de los acusadores: accusatorum regnum ferre nu- 
11o modo possum 153. Todos ellos pueden contribuir a aclarar la orientación 
fundamental del rescripto de Adriano, que fue combatir el abuso de las 
delaciones en el caso concreto de las acusaciones contra los cristianos.

Las medidas tomadas para corregir los abusos relacionados con la 
delación se centraron en torno a tres figuras delictivas: la praevaricatio , 
la calumnia y el desistimiento (tergiversado). La primera que substan
cialmente consistía en una acusación aparente formalmente válida, que 
se adelantaba a una probable acusación real y la p rec lu ía154, no tiene

l4  ̂ EdAlex, 9 ,4 0 -4 1  (O G 1S 2 ,4 0 1  nr. 66 9  = D ocG ai 116 nr. 391 =  C h a l ó n , o c ,  30). T e x to  
en  n. 172. C o m e n ta r io  en  C h a l ó n , o c , 197-198 .

150 D ioC h r v s , O r, 4 3 , 6-7 .
151 S o b re  la  e n ía  reedite y su  fo rm a  d e  re a liz ac ió n  en  la  é p o ca  im p e ria l: W ilcke n , G ru n d - 

züge, 1/1, 2 0 6 -2 0 8 ; H. K o rte n b e u te l, E p isk ep sis , R E  S u p p l 7 , 198-199.
I5: P B re m  7 3 , II, 5 -7  (W ilcke n , C h re s t, 172, 22 7  n r. 238).
i”  B G U  6 1 1 , II. 11-12 (F IR A : 1. 28 7  nr. 4 4  =  M itte is , C h re s t, 2 /2 , 41 5  nr. 3 7 0  =  D oc  

G a i 95 n r. 367).
154 E, L e v y , Von den  ro m isch en  A n k lag erv erg eh en . Z S S  53 (1 9 3 3 ) 177-182  =  G esS c h r, 2, 

3 9 5 -3 9 9 .
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aplicación dentro del marco del rescripto que estudiamos. La calumnia 
( a u K o ó a i /T L a ) 155 en sentido técnico estricto era la acusación formal en un 
iudícium publícum con conciencia de la falsedad de lo que se acusaba y 
con intención de perjudicar al acusado156. En la concepción de los ju ris
tas clásicos no era un delito de resultado y por tanto para que existiese no 
bastaba que el acusado fuera absuelto, sino que se requería además que 
constase la positiva intención dolosa del acusador157.

Durante el Principado se extendió pronto al ámbito de la cognitio ex
tra ordinem la represión de la calumnia que originariamente sólo preveía 
las acusaciones falsas en iudicia pub lica155. Adem ás de la pena funda
mental de infamia, establecida ya en la época republicana, dentro del 
cauce flexible de la cognitio surgieron nuevas penas y fue muy grande el 
margen de discrecionalidad del juez en lo referente a la calificación del 
hecho, a la apreciación de las circunstancias y a la determinación de la 
p en a159. En un texto jurídico de procedencia clásica, transmitido en di
versas fuentes con ligeras divergencias, se afirma con carácter general 
que quienes incurren en calumnia tanto en los iudicia publica como en la 
cognitio son castigados según la gravedad del caso: PS 1, 5, 2 Et in pri- 
vatis et in public is omnes calumniosi extra ordinem pro qu a lítate admissi 
p lec tun tu r160. La existencia o inexistencia de calumnia en la acusación 
era determinada por el mismo ju ez  que había juzgado  el caso, sin nece
sidad de que el calumniosamente acusado hubiese de acusar de calum
nia a su anterior acusador161. No consta que ya en tiempo de Adriano es
tuviese extendido el uso de que se pudiese exigir al acusador, al menos

155 Taubenschlag, 11 delatore S tA ran g io -R u iz  1, 501-502 = OpMm, 2, 729-730.
150 W . R e in , D as  K rim in a lrec h t der R om er (L e ip z ig  1844 =  A a len  1962) 8 0 7 : Mommsen, 

S tra f re c h t, 4 9 2 : H .F . H it z ig , C a lu m n ia , R E  3 /1 . 141 4 -1 4 1 5 ; L e w , o c ,  Z S S  53 (1 9 3 3 ) 159- 
173 =  G esS c h r, 2, 3 8 3 -3 9 3 .

157 D ig , 48, 16, 1,3 (M a rc , S cT u rp ill) S ed  no n  u tiq u e  qui n on  p ro b e t q u o d  in te n d it p ro ti-  
nus  c a lu m n ia n  v id e tu r: nam  e iu s  re i in q u is itio  a rb itr io  c o g n o sc e n tis  c o m m ittitu r  qu i re o  a b so 
lu to  de  acc u sa to ris  in c ip it c o n s il io  q u a e re re  q u a  m en te  d u c tu s  ad  a cc u sa tio n em  p ro c ess it, e t si 
q u id e m  iu s tu m  e iu s  e rro rem  re p p e re rit, ab so lv it e u m , si v e ro  in ev id en ti c a lu m n ia  e u m  d ep re - 
h e n d e r it,  le g itim a n ! p o e n a m  e i irro g a t. S o b re  e s te  tex to : H itz ig , C a lu m n ia , R E  3/1, 1418: 
Levy, A n k lá g erv e rg eh e n , Z S S  53 (1933) 162-165 =  G esS ch r, 2, 385-388.

155 S o b re  e s a  e x te n s ió n  a n a ló g ic a  a  la  c o g n itio  en  g e n e ra l: H it z ig , C a lu m n ia , R E  3 /1 . 
1415; L e v y , o c ,  Z S S  53 (1 9 3 3 ) 167-173  =  G esS ch r, 2, 3 8 9 -3 9 3 .

l5* Mommsen, S tra f re c h t, 497: Levy, o c ,  Z S S  53 (1933) 165-172 = G e sS c h r, 2, 387-392.
160 E l  te x to  ap a rec e  ta m b ién  en  C ons, 6 , 2 1 . O m nes c a lu m n io si ex tra  o rd in em  p ro  q u a li-  

ta te  ad m issi p lec ten d i sun t; D ig , 4 8 , 16, 3. Et in  p r iv a tis  e t  in e x tra o rd in a riis  c rim in ib tis  o m 
nes c a lu m n io si p ro  q u a lita te  ad m issi p lec tu n tu r. S o b re  e l fo n d o  c lá s ic o  y  la  in te rre la c ió n  de  
e s to s  tex to s: E . L e v y , P a u li S en ten tiae  (I th ac a  1945) 107-108 .

161 D ig , 4 8 , 16, 1, 3 (te x to  en  n. 157). S o b re  e s te  p u n to : H itz ig , C a lu m n ia , R E  3 /1 . 1418- 
1419. U n  c a s o  d e  co g n itio  im p e ria l en  q u e  T ra ja n o  a c tú a  d e  e s ta  fo rm a  a u to m á tic a  p o r  d e s is 
tim ie n to : PLIN, E p, 6, 31 , 7 -12 . C o m e n ta r io  en  SHERWIN-WHITE, L ette rs , 39 4 -3 9 6 .
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discrecionalm ente, una caución para asegurar el cum plim iento  de las 
consecuencias penales de la calum nia en el caso de que la acusación 
fuese fa lsa162.

El desistimiento (tergiversado) tuvo en la práctica un sentido ambi
valente: podía servir para favorecer al acusado, dejando pendiente un 
proceso contra él y poniéndole por tanto indefinidamente a cubierto de 
una nueva acusación. Podía también servir al acusador calumnioso para 
librarse de una eventual pronuntiatio calumniae dejando el caso acusado 
indefinidamente pendiente de sentencia163, y esta segunda posibilidad se
ría la que caería plenamente dentro del marco del rescripto que estudia
mos. Para salir al paso de estos abusos un senadoconsulto de tiempo de 
Claudio, cuya oratio in senatu se ha conservado, tomó medidas para re
primir lo que el mismo emperador califica como tiranía de los delatores 
(regnum accusatorum ) en el ámbito de los iudicia publica: se faculta 
concretamente al pretor, como presidente de la quaestio, para imponer un 
término al acusador para que comparezca, y para que si no comparece ni 
se excusa, se pueda presumir que actúa calumniosamente con la consi
guiente pronuntiatio calumniae sin necesidad de continuar el p roceso164. 
El año 61, en tiempo de Nerón, el senatus consultum Turpillianum pun
tualizó las anteriores normas. El texto del senadoconsulto se ha perdido, 
pero los frecuentes comentarios de que fue objeto por parte de los juris
tas clásicos, permiten deducir que el desistimiento (desistere ab accusa
tione, desistere ab exsecutione criminis, simplemente desistere, non pe- 
r a g e re  reos ,  re l ín q u e re  a c c u sa t io n e m , iud ic i i  pub lic i  q u aes t io n em  
deserere, etc., en la terminología de los juristas clásicos) conduce a una 
pronuntiatio ca lum niae165. Los textos de los juristas clásicos precisan el 
concepto del desistimiento delictivo, y ponen de relieve que no lo sería 
el autorizado por una abolitio p r iva ta166. Su insistencia en esta idea deja

l6: T al aso  aparece ya en E gip to  el año 210: PFlor 6 oiire  o i/to c  S qpixáou  KaTiryópou 
áX X1 o i iS k á a ó a Á L c a p é v o u  t ó  t c í k t ó v  e l í  t ó  T T p ó a T e ip o i/  T r ie  a u k 'ü ó a r m a i ; .  Sobre 
este texto: A. Berger, Die Strafk lauseln  in den P apyrusurkunden  (L eipzig  1911 = A alen 
1965) 13-14; T aubenschlag , Strafrecht, 94 n. 1;Law : 548.

163 Sobre el concepto  y  sentido del desistim iento: M ommsek, Strafrecht, 498-499: L e w , 
oc, ZSS 53 (1933) 211-213 = G esSchr, 2 ,417 -4 1 8 .

164 BGU 611. III, 4-9  (F1RA2 I, 285 nr. 44 = D ocG ai 96 nr. 367) A ccusatoribus quidem  
nos ita adim anius hanc regni im potentian ut potestatem  faciam us praetori praeteritis inquisi- 
tionis diebns citandi accnsatorem  et si ñeque aderit ñeque excusabitur, prom m tiet calum niae 
caussa negotium  fraude fecisse videri. Sobre el tem a: F. V. WOESS, Die oratio  des C laudias. 
ZSS 51 (1931) 354-360; L evy , oc, ZSS 53 (1933) 213 =  G esSchr, 2 ,418 -419 .

165 L evy , o c , ZSS 53 (1933) 213-215 = G esSchr, 2, 419-420; W. W a l d s t e in ,  U ntersu
chungen zum rom ischen B egnadigungsrecht (Innsbruck 1964) 111.

166 D ig, 48 , 16, 1 ,7  (M a r c , ScTurp) si quis ab accusatione citra abolitionem  destiterit; 48, 
16, 15 pr. (M.ACER, Publ, 2) si quis subiecissent accusatores aut subiecti postulasseut nec pe-
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a primera vista la impresión de que la referencia a la falta de abolitio 
aparecía en la tipificación del hecho delictivo en el texto del senadocon
su l to 167. Posiblemente la abolitio privata como medio que permitía al 
acusador el desistimiento sin incurrir en las penas de la calumnia, es pos
terior al senadoconsulto Turpiliano, procede de la época de Adriano y 
fue tratada por los juristas en estrecha relación con el senadoconsulto por 
la íntima conexión objetiva que con él tenía168. La abolitio privata se tra
mitaba por un procedimiento análogo al de la denuncia (délati-o nominis), 
pero de sentido contrario: el acusador solicitaba ante el mismo juez  que 
conocía la causa, la autorización para desistir; y el juez  había de conocer 
pro tribunali de la suficiencia de las razones aducidas por el acusador so
licitante y en consecuencia  autorizar o no aceptar el d e s is t im ien to169. 
Aunque toda la reglamentación del desistimiento nació como la de la ca
lumnia en el ámbito de los iudicia publica, se extendió pronto al campo 
de la cognitio y las normas indicadas aparecen ya aplicadas en su sustan
cia en la cognitio imperial por Trajano170.

En términos generales el sentido de todas estas medidas de represión 
de la calumnia y del desistimiento es responsabilizar al acusador o al de
lator con sus actos para evitar que personas desaprensivas o malintencio
nadas pudiesen servirse con ligereza e impunidad de la acusación o dela
ción en perjuicio de otros, y eventualm ente  en provecho propio, para 
perjudicar a otros y para beneficiarse a sí mismos. Diversos documentos 
de fecha no lejana de Adriano nos dan a conocer la práctica de distintas 
irregularidades concretas, relacionadas con la calumnia, el desistimiento 
y en general con abusos en la administración de la justicia. La orienta

regissent reos aut aliter quam  abolitione facta destitissent; 50, 2, 6, 3 (P a p , Q uaest, 2) qui iu- 
dicii publici quaestionem  citra veniani abolitionis deseruerunt: CJ, 9, 9, 16, 1 (256) sim plici- 
ter id est sine abolitione desistere; C J, 9 ,4 5 ,  1 (C aracalla) Is dem um  in sena! usconsul tu m in- 
c id isse  v id e tu r  qui crim en publici iudicii de tu lit et causa  ord inata , id est in sc rip tíon ibus 
depositis et fideiussore d e  exercenda lite praestito  eoque qui accusatur sub custod ia  offtcit 
facto, non im pétrala abolitione ab e.xsecutíone crim inis destitit. S obre este punto y  en el senti
do indicado: L ev y , oc , ZSS 53 (1953) 216-217 =  G esSchr, 2, 421. Sobre el concepto  y  alcan
ce de  la  abolitio  privata: R en , K rim inalrecht, 276; W a l d s t e in . B egnadigungsrecht, 109-125.

167 En este sentido Lev y , o c ,  ZSS 53 (1933) 216-217 =  G esSchr, 2, 421; R ein, K rim inal
recht, 802-803.

l6a W a l d s t e in , B egnadigungsrecht, 112-116 .
m  Porm enores en M a rc , ScTurp. 2 (D ía 48, 16, 1, 7-9) W aldstein . B egnadigungsrecht, 

123-125.
170 PLIN, Ep, 6, 31, 12. En un caso sobre falsificación de docum entos som etido voluntaria

m ente por los herederos a  la ju risd icción  im perial éstos tras de  haber denunciado en com ún y 
haber solicitado una d ilación  que les fue concedida, no acababan de ponerse de  acuerdo sobre 
m antener la acusación o  so licitar autorización para desistir. En tales circunstancias T rajano ex 
concilii sententia iussit denuntiari heredibus óm nibus aut agerent aut singuli approbarent cau
sas non agendí; alioquin se vel de calum nia pronuntiaturum . Cf. n. 161.
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ción sustancial de las disposiciones encaminadas a reprimir estas prácti
cas abusivas es responsabilizar al delator con sus actos. Por su contenido 
concreto pueden dar luz para precisar el ambiente concreto del rescripto.

El ya mencionado edicto del prefecto de Egipto Tiberius Iulius Alexan- 
der del año 6 9 171 sale al paso del abuso consistente en la reiteración de 
acusaciones fiscales por el mismo hecho, por sí o por otra persona, y de
termina que quien realice tres acusaciones sin probar el hecho que acusa, 
será castigado con la pérdida del derecho de acusar y con la confiscación 
de la mitad de su patrimonio. Además de la fundamentación antes aludida 
de que como consecuencia de los abusos de los sicofantas la ciudad se va 
despoblando, añade que es totalmente injusto que quien acecha el patrimo
nio de los demás, actúe impunemente; y termina esa sección de su edicto 
haciendo notar que se castigará a los sicofantas como se merecen172.

En el año 112 Plinio en su visita a las ciudades de la provincia Biti- 
nia-Ponto se encontró con denuncias anónimas contra cristianos, a las

' ti Cf. n. 147.
I7: EdAlex, 9, 39-45 (OGIS 2, 402 nr. 609 =  D ocG ai 1 16 nr. 391 =  C h a ló n , o c ,  29-30). 

Tó aÜTÓ r a l  Trept t ü v  ev iSíioi Aóyini TTpaypánov áyopcviijv ía T q p i,  ¿ierre e í t i  
KprOev áTTeAúSqi ¡U áTToAu6ñceTm úttó to ü  Ttpóc t¿ íi  iS tu i Aóyui veT aypévou, pr|Ké- 
t i  e íe iv m  to ú tw i  eterayycAAeiv K'arriyópwi pt)5e e tc  Kpícnv ayecrOm, ni ó to C to  
TTOiritrett; áTTapmrriTwi; ¿q p iw áiícev m . oüSev y ap  eoTOí Trépat; tiov  atK o^avTqpáTiov, 
eav  r á  dtTOAeAupfva ayriTCCL ecoc t i c  a ir rá  K'aTaKpeívqi. ñSry. Se t t ¡ ¡ ;  TTÓAetoc oxe~ 
Sóv áoiKtyreu yevepévqq  Sea to  ttXÍ|6o<; tm v cuKO<j>avT¿)V Km TTáaqt; oiicíai; o u i'ra -  
paacropévní dvayK'aíioc KeXeúioi, eav  pcv  t i c  tü v  ev iSíwi tóyioi K'aTqyópiov ¿k  k- 
répwL cuvqyoptiiv elcráyriL íiTTÓSecrLV, TTapíaTacrOaL inri abroC  tó v  TTpocrayyeíAavTa, 
iv a  pt)5e éreeivoc áKÍvSvvoc ñ l . f a v  Se iSítoi ó v ó p a n  K'areveyKÓv Tpeic órroSécreei; 
p q i á n o S e tín i. pnRén. é fe ív a i  aÜTüt K 'anryopetv. ahhá  t ó  ripee-u ai.'Toü Tfjc averíac 
ávaA apíávecO ar., aS i^Ú Tarov y áp  é o n v  TroAAotc é-rráyovTa kivSvvovc ínrep oüerióiv 
K'ai v f jt  é m rL p ía c  aÜTÓv S ta  Travróc áveóSvvov e lv a i. Km K'aSóAou Se ReAeteropaL 
t ó v  y v ú p o v a  roí) ÍSÍou Aóyou KetcrSm, Ta KmvüTtixqÚévTa Trapa T ac t i í v  ZcÓacTwv 
xápLTac éuavopOtoerápevoc. Tipoy pdi/imi Se óavepG c o t t u c  t o v c  ijSriL ¿íeA eyxSévTac 
ovKorfrávTac róc eSei éTLpioprioápev. = Si sobre unir causa se ha dudo o  se d iere  sentencia 
absolu toria por quien está al frente del idiólogo, ni le será lícito  denunciarla  a un acusador ni 
llevarla a ju icio , y quien lo haga será castigado sin rem isión. Porque las denuncias calum nio
sas no tendrán fin si lo ya juzgado  con sentencia absolu toria vuelve a ser acusado hasta  lograr 
una sentencia condenatoria. Al haberse hecho ya casi inhabitable la ciudad por la m ultitud de 
los delatores calum niosos y  al sufrir perturbaciones todo hogar, ordeno taxativam ente que si 
alguno de los acusadores ante el idiólogo denuncia un caso prestando su palabra a  otro, ha de 
m anifestar el nom bre del verdadero  denunciante, para que éste no quede libre de riesgos. A 
quien hubiese denunciado tres casos y no hubiese probado su acusación, no le se rá  perm itido 
denunciar y  le será confiscada la m itad de  su patrim onio. Porque es totalm ente injusto que 
quien hace correr a otros m uchos el riesgo de perder sus bienes o de incurrir en una multa, 
esté to talm ente libre de responsabilidades. D aré orden con carácter general de que el gnom on 
del idiólogo tenga vigencia tras haber rectificado las ianovaciones contrarias a  la voluntad de 
los augustos. Pondré públicam ente de  m anifiesto  las penas que he im puesto a los delatores 
calum niosos convictos. Sobre este texto: CHALON, oc, 183-205.
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que inicialmente al parecer dio curso173. La respuesta de Trajano conte
nía una explícita  exclusión de la adm isib il idad de las denuncias  anó
nimas:

La exclusión de las denuncias anónimas no obedece a una inclina
ción filocristiana, ya que el cristianismo es según el rescripto un hecho 
punible aunque no perseguible de oficio. Trajano califica las denuncias 
anónimas en general como pésimo precedente y presenta expresamente 
su exclusión como una exigencia del sentir cívico de los t iem pos174. In
dudablemente todo ello está relacionado con otros datos existentes sobre 
la línea política de Trajano frente a las delaciones abusivas: sabemos 
por el panegírico de Plinio que en la imagen pública oficial de Trajano 
era un rasgo importante el haber acabado con el mal interno de las dela
ciones presentado retóricamente como una subversión legal de la legali-

El año 134 pocos años más tarde del rescripto que estudiamos y toda
vía en tiempo de Adriano, el prefecto de Egipto M. Petronius Mamerti- 
nus, estrechamente vinculado al em perador176, en un edicto hubo de salir 
al paso de las prácticas abusivas de ciertos acreedores que introducían en 
sus contratos una cláusula penal por la que el deudor se obligaba a pagar 
al fisco una multa ( irp ó c tT i  p o r* , poena fisco ex contractu p r iva to )177 en 
caso de incumplimiento: al llegar al momento del vencimiento de la obli
gación el acreedor no aceptaba la oferta de pago por parte del deudor, 
para poder así amenazarle con una denuncia ante el fisco. El resultado 
normal era que el deudor para evitar la denuncia (tw  toó irp o c m p o u

173 P l in , Ep, 10, 9 6 , 5. Propos i tu s  est libellus sine auctore m ultorum  nom ina continens. El 
p roced im ien to  descrito  a  con tinuación  parece refe rirse  a  los asi denunciados. De en tre  la 
abundante b ib liografía sobre la consulta de P lin io  y la respuesta de T rajano cabe destacar los 
trabajos reseñados en la n. 5 1.

174 Sobre este punto: W . W eber, oc, W F 2 6 7  (1971) 22-23; Frelidenberger, V erhalten2,
213-215.

175 PLIN, Pan , 34, 2. Excidisti in testínum  m alum  et próvida severitate cavisti ne fúndala 
legibus c i vi tas eversa legibus vid ere tur. E sa m ism a represión de las delaciones es presentada 
poco m ás adelante (Pan, 34, 4) com o nihil saeculo d ígnius. Sobre P lin , P an , n. 146.

176 Sobre M am ertino: A . S t e in , Die Práfekten von Agypten 68-72.
177 D ig . 49, 14, 1 pr. L. M itte is , R e ích sre ic lit und V olkrecht (L e ip z ig  1891-1935) 

523-536.

T r a i (P l in , Ep, 10, 97 , 2 ) S in e  
auctore  v ero  propositi lib e lli in 
n u llo  crim in e locum  habere d e-  
bent. N am  et pessim i exem pli nec 
nostri saeculi est.

Las denuncias anónim as no deben  
ser  adm itidas en ningún tipo de 
delito. Porque costituyen un p ési
mo precedente y no son propios 
de nuestros tiem pos.

d a d 175.
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d>ó3w) y el consiguiente proceso, se aviniese a pagar al acreedor una can
tidad mayor que la deb ida178.

Esta misma tendencia  a responsabilizar  al acusador se manifiesta 
también en las medidas tomadas respecto a los irenarcas, encargados de 
funciones policiales en Asia M enor179. El futuro emperador Antonino Pío 
durante su proconsulado en Asia en tiempo de Adriano entre los años 
130 y 13 5 180 reguló la actuación de los irenarcas en la búsqueda, deten
ción e interrogatorio de los latrones: con los datos obtenidos debían ins
truir un sumario (elogium) que debería remitirse con el presunto reo a la 
autoridad judicial encargada de la cognitio, en la que había de conocerse 
la causa a fondo (ex integro) sin que los hechos y valoraciones recogidas 
en el elogium pudiesen darse por probados. En la misma disposición, o 
tal vez en un rescripto distinto del mismo Antonino y en rescriptos de 
otros emperadores, se estableció que el irenarca que había redactado el 
elogium, debería mantenerlo en la cognitio y responder de las eventuales 
irregularidades en que hubiese incurrido al redactarlo181.

Unos años más tarde se manifiesta de nuevo la tendencia a reprimir 
los abusos de los sicofantas en el edicto de Valerius Eudaem on182 que fue 
prefecto de Egipto el año 142, tras una destacada carrera política al ser
vicio de Adriano, en parte como procurator imperial en la provincia de

l7S T exto del edicto  en PFay 21, 15-25. Sobre la interpretación de este texto: A BERGER,
Die Strafk lausein  in den P apyrusu rla inden  (L eipzig  1911 = A alen  1965) 94-95; R. T a u 
benschlag. Die Prozesse der juristischen P ersonen im Recáte der Pupvri, SD H I 18 (1952)
119-120 = OpM ín, 2 ,6 7 5 -6 7 6 .

175 Sobre el irenarca y  sus funciones: M ommsen, Strafrecht, 308; O. H irschfeld, Die Si- 
cherheitspolizei im rom ischen K aiserreich, SBBerl (1891) 888-873 = K ISchr 602-607; Pfaff, 
Iren a rch a , RE 9/2, 2033-2034; Schulthess, ’ELprp/ápxm RESuppl 3 ,420 -422 .

180 A ntonino desem peñó brillan tem ente el p roconsulado de A sia en tiem po de A driano 
entre el 130 y el 135, poco antes de acceder al trono im perial (D . v. R ohden , Aurelius 138, 
R E  2/2, 2495-2496). De la brillantez de su adm inistración se hace eco  la  inscripción de Efeso 
O G IS 2, 127 nr. 493, 23-25, y ív ó p sn o c  r;pelv raO ’ on Tfjc 'A cnac rvyepóveueiv yp/ivoi' 
TToAAiín r a í  peyáAtov áyaOiiiv a i t i o í .

181 M arc , IudPubl 2  (D ig, 48, 3, 6, 1). Sed et caput m andatorum  exstat, quod divus Pius
cum  provinciae A siae praeerat sub  edicto proposuit, ut irenarchae cum  adprehenderin t latro
nes, interrogent eos de sociis et receptatoribus et interrogationes litteris inclusas atque obsig-
natas ad cognitionem  m agistratus mittant. Igitur quí cum  elogio  m ittuntur ex integro audiendi
sunt, etsi p e r litteras m issi fuerint vel etiam  per irenarchas perducti. S ic e t d ivus Pius et alii 
principes rescripserunt ut etiam  de his qui requirendi aduotati sunt, non quasi pro  dam natis 
sed quasi re integra quaeratur, si quis erit qui eum  arguat. Et ideo cum  quis á i'áK purti' faceret,
iuberi oportet venire irenarehen et quod scripserit exsequi: et si d iligenter ac fideliter hoc fe- 
cerit, conlaudandum  eum : si parum  prudenter non exquisitis argum entis, sim pliciter denotare 
irenarehen m inus retulisse: sed si quid m aligne interrogasse aut non d icta retulisse pro dictis 
eum  com pererit ut vindiciet in exem plum  ne quid et aliud postea tale facere m oliatur.

187 El edicto  está tex tualm ente  recogido  en la  petic ión  de D ionisia de PO xy 237, VIH, 
7 -19, reproducida en B1DR 13 (1910) 56-57.
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Asia y en parte com o m iem bro  de la cancillería  imperial del mismo 
A driano183. El edicto sale al paso del abuso de los deudores que en lugar 
de pagar sus deudas o de recurrir a m edios legales, coaccionan a sus 
acreedores con la amenaza de denunciarlos de graves delitos con la espe
ranza de obtener una remisión total o parcial de su deuda. Frente a esta 
práctica el prefecto establece que la persona a quien se exige judicial
mente el pago de una deuda documentada, no tiene más alternativa que o 
pagarla o declarar inmediatamente que el documento es falso, acusando 
por escrito al acreedor de falsedad. El edicto habla de la necesidad de de
positar en concepto de fianza la suma exigida y añade que si el deudor 
confía en la fuerza de sus pruebas, puede entablar un proceso; pero hace 
notar que ni aun entonces puede actuar impunemente, sino que en todo 
caso corre el riesgo de incurrir en las penas establecidas, refiriéndose in
dudablemente a la poena calumniatorum.

E d V a lE u d 184:

O v a A c p i o c  E ü S a l [ j .w v  c t r a p x o c  
Al'yÚTTTOu X é 'y c f  Kal  i r a p a h c í y -  
[ l a T i  t í o  K a M í a T q i  X P ^  M-c i^oc 
•yudip-Q TOÜ KpaTLOTOU V l a p c p -  
t c l i / o u ,  K a l  a u T Ó c  I 8 l a  t t c ó o - 
paKilic o n  t ro  M o l  t lo i /  x P Ó f 0*™ 
a í r a L T O u p c i / a n /  t ó  t ó  8 Í K a i a  
t t o l c i i /  t o u ;  diraiToOcFi á é c v r a :  

c i r a i / a T á a c  i p c i C ó t / u n /  c i /kX t] -  
[ l á T w n  T rau T c \Ú K  S i a K p o ü c o Q a i  
fí T T a p a T e í v e t u  T q v  d n r ó S o c i v  
é t t l x ^ t p ü o t ,  o l  p c v  KaTaiíXq^CLV' 
t o ü c  T Ó x a  d o  ó o 3 r |9 c v T a c  t o o  
k l o S d o o o  K a l  S i a  t o ü t o  c t t ’ 
c \ a  t t o o i  o ' u p S r í o c o S a L  TTpOO" 
S o k w o tc  c , oi  Se TT|C c i r a v a T a r  
o c l  Tfjc; Slicqc d i r a u S p a c L O  t o ü c  
a o T i S l K O U C  o i ó p c o o L  T T a p a y - 
y ¿ M w  Tfjc  T O ia í rn q c  TTaooup'ylac  
d i r c o x c o S a L ,  a i r o S i S á o T a c  o o a  
ÓÓCÍXOUOL fí TTC L 0OOT OC TOÜC 
S i K a í w c  a i r a i T o C o T a c  w c

V a le r io  E u d e m o n  p r e f e c t o  de 
Egipto ordena: siguiendo por una 
parte  com o excelen te  e jem plo  el 
parecer del ilustrísimo Mamertino 
y habiéndome dado cuenta por mi 
p a r te  de q ue  m u ch o s  d e u d o re s ,  
omitiendo lo que en derecho debe
r ía n  h a c e r  p a ra  con  sus  a c r e e 
dores, intenten rehuir totalmente o 
diferir el pago con la amenaza de 
acusac io n es  más graves ; y unos 
esperan atemorizar a los que fácil
m ente  tem en  el r iesgo y de esta 
m a n e ra  o b te n e r  u na  re d u c c ió n ,  
otros estiman que con sus amena
zas de un proceso renunciarán sus 
adversarios. (Por ello) ordeno que 
se abstengan de semejantes malas 
artes pagando cuanto deben o per
suad iendo  a sus acreedores .  Por 
tanto si aquel a quien se reclama 
judicialmente una cantidad de di-

133 A. S te in , Die Prafekten  von Agypten, 74-76. 
ls* POxy 237, VIII, 7-19 (B ID R  13 [1910] 56-57).
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e l  t l c  x p - n i i a T u d i C "  cm cTTácnjr; 

S l i a y ;  dcrraLTTiGdr; ica i [nj i r a -  
pocuTLKa áp iT icrá i icvoc;  ó ó c lA c ll* , 

t o u t ’ c ü j i v ,  [ i í j  T r a p a u T L K a  
T T \ a a T á  c l v a i  T a  " y p á p p a T a  
c lt t lüL ' K a l  K a T T |y o pT |o c l u  y p d r  
<pac; e l  c ' l t í  TrAacrTÍüR " y p a p -  
p aT o j i /  fj p a S io u p 'y ía f ;  fj t tc  p l _ 

Y p a ó f j c  cvKa\<fLR c m x c L p f j ,  fj 
o ü S c i /  a L T W  TT] c  T O  La Ú TT|c; 

t c x ^ t i c  ó ó c A c r ;  ccFTaL a i / a y - 
K aaO -p acT aL  &¿ d i ro S o C v a L  c í j - 
Gclüc a  c x f > d \ a ,  fj TrapaKaTaGé" 
p c o ó c  t c  t ó  ápyópLOT' t o ’ ¿ o  
3 c 3 a í w  t ó  a v a \ a 3 d o  ó ó a A ó p t "  
v a  fj, t r e p a r ;  T f j c  x f frHIaTLIcn c' 
dpd>La3riTriacajc; Aa3otJcn~|r;, t ó t ’ 

¿ d o  Gappti t o l c  Tfjt; KaTtiyopLar; 

¿\¿YX0Lf-' p c l C o o a  a y u d a
e lo e X e ó a c T a L ,  o ü S t  t ó t c  a G o o c  
c o ó p c o o í ; ,  d \ X d  t ó lc  T í  T a y  [ l i 
n o  Lr; CTTLTLpOLC COCXÓpCOOC.

ñ ero ,  no n ie g a  in m e d ia ta m e n te  
que la debe, es decir no alega in
m edia tam ente  que el docum ento  
es falso y com prometiéndose por 
escrito a acusar intenta llevar ade
lante una acusación por falsifica
ción de documento, fraude o esta
f a 185, o no  le s e rv i rá n  de n ada  
estos am años y será constreñido a 
d evo lve r  inm edia tam ente  lo que 
debe; o tras depositar el dinero de 
form a que quede asegurada la re
cu p erac ió n  de lo deb ido  al su s
t a n c i a r s e  e l  c o n f l i c to  so b re  la 
c a n t id a d 186, si confía  en los fun
damentos, que actúe en el proce
so m a y o r187 y aun en ese caso no 
sin riesgos, s ino sujeto a las pe
nas estab lec idas188.

Existen indudablemente varios puntos oscuros en la interpretación de 
los detalles del edicto; pero es indudable que su sentido fundamental es 
evitar que los deudores intenten librarse de sus obligaciones mediante 
maniobras poco limpias (Trai/oupyía), como podría ser intimidar al acree
dor con la amenaza de graves acusaciones para lograr que renuncie a su 
crédito o reduzca su cuantía189. Queda también fuera de toda duda que al

185 Sobre el sentido exacto de estos tres delitos (TTÁatrrd 7 p á p p a T a ; p a 5 L o u p 7 L ii  T T íp t- 

Vpaóri): G .G , A rch i, C iviliter vel crim inaliter agere, In tema di falso docum éntale, ScrFerri- 
niM il 1. 25-26; T a UBENSCHLAG, S trafrecht, 91-92; Law : , 315 n. 13.

184 Sobre la naturaleza de ese depósito: R. T a u b e n s c h l a g , II sequestro nel diritto dei pa- 
piri, lura 2 (1951) 78 = O pM in, 2, 533.

181 D iscusión  sobre los posibles sentidos de «proceso m ayor»: M. L e m o s s e , Q uerela non 
num eratae pecuniae et con trad ictio , StSolazzi 473-475. En todo caso para el objeto de este 
trabajo es indiferente la determ inación exacta  del sentido de  este térm ino.

185 R. T a u b e n s c h l a g , Die G eschafsm angel im Rechte der P apyri, ZSS 54 (1943) 142 =
OpM in, 2, 202-203; Sequestro, lura 2 (1 9 5 1) 78 = OpM in, 2, 533.

la’ O .W . R e in m u t h , The P re fec t o f Egypt from  A ugustus to D io c le tian , K lio  Bh 34
(1 9 3 5 ), 141; L e m o s s e , o c , StSolazzi 4 7 4 ; T a u b e n s c h l a g , Sequestro, lura 2 (1 9 5 1 ) 7 7  = O p
Min, 2, 532.
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deudor que pretende librarse de la pretensión de su acreedor, se le res
ponsabiliza plenamente con su alegación forzándole a acusar formalmen
te por escrito, a depositar en fianza la suma que se le exige y a correr el 
riesgo de incurrir en las consecuencias de la calumnia.

En todas estas disposiciones, casi todas de la época de Adriano, se 
muestra una clara tendencia a reprimir los abusos de los que se aprove
chan del aparato judicial del estado para el logro de sus fines con fre
cuencia incorrectos. Tales abusos son los típicos de los sicofantas y apa
recen  t ra tad o s  en  var ias  de las d isp o s ic io n e s  a d u c id a s ,  en  ex p re sa  
relación con la auKoóauTÍa y la calumnia. Común denominador de todas 
estas disposiciones es responsabilizar al delator con la prueba del conte
nido de su denuncia, evitando así que se pueda perjudicar a otros impu
nemente poniendo en marcha el aparato judicial del estado con intención 
torcida o al menos con ligereza. Dentro de este marco ha de encuadrarse 
el rescripto de Adriano sobre los cristianos, que en su exposición de mo
tivos alude en términos generales a los mencionados problemas, y en su 
parte dispositiva insiste fundamentalmente en que se ha de responsabili
zar al delator con su denuncia.

7. C ondic iones de adm is ib il idad  de la acusación

La parte dispositiva del rescripto consta estructuralmente de varias 
frases en las que en el estado actual del texto griego hace la impresión de 
que se repiten en la primera, segunda y tercera las mismas o parecidas 
ideas. Llama también la atención el inciso que separa la segunda frase de 
la primera (ttoM ío y á p  jj.a TTpoafiKct') en la que parece expresarse 
una contraposición entre el contenido de la primera y segunda frase, con
traposición que no se da, supuesta la interpretación más generalizada del 
rescripto, o que todo lo más aparece dentro de esa interpretación entre el 
contenido de la segunda frase y las últimas especificaciones de la prime
ra. Tal vez estas anomalías de forma, y otras que se harán notar después, 
podrían atribuirse a defectos de la traducción de Eusebio. Podían tal vez 
también explicarse satisfactoriamente mediante una interpretación de la 
primera frase de la parte dispositiva divergente de la tradicional, de la 
que se tratará más adelante. Desde el punto de vista metodológico parece 
lo más acertado comenzar por el análisis de la primera frase de la parte 
dispositiva y de la interpretación que tradicionalm ente  se le ha dado, 
para exponer más tarde otra posible interpretación que elimina alguna de 
las dificultades de la interpretación tradicional, da relieve a ciertos indi
cios poco tenidos en cuenta por ésta, pero implica a su vez una serie de 
graves dificultades.
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El texto de esta primera frase transmitido a través de Eusebio coincide 
substancialmente con el transmitido a través de Justino y dice: ”Ai/ oín/ 
aadxjüs- c l s  TaíiTrii/  r f | i /  á £ í u m i /  o l  ¿TTapxnIiTaL. &LHjujijTai. SLlaxLipí- 
í c o f k u  K a T a  t ú j u  X p i .O T t .a tw ,  títs Kal  u p ó  3-ppaTOs- aTTOKpttja o :0aL, 
Ctrl t o u t o  ptói/ou TpaTTwott' , a W  o ú k  á ^ t w o c a t t '  oúSc p ó t a t ?  3 o a l s .  
{Si por consiguiente los provinciales pueden mantener con firmeza y evi
dencia esta petición contra los cristianos hasta el punto de responder de 
ella ante un tribunal, han de atenerse únicamente a este procedimiento y 
no actuar por peticiones y simples clamores). La retroversión de Rufino 
es bastante libre: I taque si evidenter provinciales huic petitioni suae 
adesse valent adversus chris tianos, ut pro tribunali  eos in aliquo ar- 
guant,  hoc eis exsequi non prohibeo. P recibus autem in hoc solis et 
acclamationibus uti eis non permitto.

Desde el punto de vista gramatical la frase está básicamente estructu
rada en forma condicional ( a i*  S ú w i ju T a i  en Justino; e l  S ó p a u T a i  en Eu
sebio) cosa perfectamente normal en los textos legales dispositivos ro
manos, en los que el supuesto al que se condiciona la disposición, reviste 
gramaticalmente la forma condiciona] o de relativo, mientras que la apó- 
dosis, que contiene la disposición condicionada, se expresa en indicativo 
o subjuntivo190, La prótasis condicional incluye a su vez una oración con-

190 En general sobre este punto: D. D a u b e , Form s o f Román k g is la tio n  (O xford 1956) 
6-8, 30-36. Entre los rescrip tos d e  contenido ju ríd ico  cuyo texto se conserva más o menos ín
tegro y puede dar luz para conocer el estilo  de la cancillería de A driano cabe citar: Coll 1, 6, 
2-4; 1. 11 ,3 ; 1 1 ,7 , 1-2 (=  Dig 47, 14. 1 pr); 1 3 ,3 , 2 (= Dig 4 7 ,2 1 ,2 ) ;  Dig 22, 5 ,3 , 1 :2 2 , 5, 
3, 2; 22, 5, 3 ,3 ;  27, I, 15, 17; 2 9 ,5 . 1 .2 8 : 37, 10, 3 ,5 :4 0 ,  12, 4 3 : 4 8 ,8 ,4 ,2 : 4 8 ,  1 5 ,6 p r ;  48, 
18, 1 pr: 48 , 18, 1 ,2 2 :4 8 . 19, 28, 6; 48, 20, 6; 48, 20, 7, 3 :4 9 , 14, 2, 1 :4 9 , 14, 3, 6. En todo 
caso ha de tenerse en cuenta que el texto de las constituciones queda notablem ente m utilado y 
aun gram aticalm ente desfigurado en las citas realizadas en los escritos de  los ju ris tas  y en los 
códigos com o ha puesto  m agistralm ente de m anifiesto V o l t e r r a  A CV en (1967) 830; 1094- 
1097. En general en esos rescriptos se observa una notable libertad de form ulación, sin  vesti
gios de  un esquem a fijo, ya que para la enunciación  del supuesto de  hecho se em plea o  bien 
la form a relativa, tanto con indicativo com o con subjuntivo, o bien con m ás frecuencia la fo r
m a condicional, tam bién tanto con indicativo com o con subjuntivo. Para la form ulación de la 
parte d ispositiva se usan tanto el indicativo  com o el subjuntivo  en tercera persona y el im pe
rativo, sin que falten form as interrogativas (quid dubium, etc.) o  prim eras personas (puto, etc.). 
Pueden servir de ejem plo: Coll 1. 6, 2-4 qui occidit solet; si... instrixit..., qu id  dubium  est; si 
fuit... iubete; 1 I, 7, 2 si quis tam  notus... fuit ut... affectus s i t . h u n c  in m etallum  dari oporte- 
re (puto); 13, 3, 2 (= Dig 47 , 21, 2) si... sunt, non dubito  quin... Q uod si... furati sunt, suffi- 
cit...; Dig 22, 5, 3, 3 quem  remisi ad provinciae praesidem  ut.., nisi im plesset quod intenderat, 
relegaretur, 27, 1, 15, 17 s... videbitur... existim o, 37, 10, 3, 5 si habeant..., non debet... obser
v an : 42, 1, 33 si... provaberit..., vindica; 48, 8, 4, 2 si... proclam averint, debet; si fecerit..., 
erit; 48 , 15, 6  p r qui sollicitaverit..., teneatur; 48. 15, 6. I apud quem ... fuerit... inventus, hunc 
suppressorem  non iure quis dixerit; 48, 20, 6  si... habuerit, retinebitur; 49 , 14, 2, 1 quin ei 
qui,.. non exhibet nocere debeat..., dubitatum  non est; 50, 4, 14, 6 illud consentio  ut si non 
erunt... creentur.
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secutiva (w s \.. onroKpu/acF0m ) que presupondría en el original latino un ita 
o una partícula comparativa (tam, etc.). Hasta este punto la construcción 
de la traducción eusebiana es gramatical y estilísticamente correcta191.

No ocurre lo mismo con las palabras finales de la frase, que contie
nen un apéndice adversativo (dW U oinc a ^u ú c tcc ru / oúSc p ó im s -  3oaTs-). 

Los dos dativos hacen pensar en dos ablativos instrumentales en el origi
nal latino, que podrían resultar en él apropiados o bien al estar regidos 
por el verbo que corresponde a TpanrúiCTiv o bien especificando a otro 
eventual segundo verbo que no ha pasado a la traducción de Eusebio. En 
todo caso en ésta los dos dativos precedidos de una partícula adversativa 
resultan al menos estilísticamente chocantes en relación con el único ver
bo. Indudablemente Rufino fue consciente de esta incorrección y de la 
consiguiente dificultad de traducción, y optó por dividir en dos la frase 
con dos verbos principales (non prohibeo, non permitto). En ello cabe 
ver por otra parte una confirmación clara de que Rufino retrotraduce a 
Eusebio y no reproduce el texto original del rescripto. El texto de Rufino 
partido en dos frases es perfectamente claro y difícilmente podría haber 
dado lugar al texto concentrado oscuro y estilísticamente poco correcto 
de Eusebio, mientras que a la inversa estas características del texto euse- 
biano se explican perfectamente por la dificultad por él mismo expresa
mente confesada, de traducir un texto juríd ico  latino. Que Rufino más 
tarde eliminase la dificultad retrotraduciendo el texto con libertad am 
plia. cuadra plenamente con su sistema de trabajo192.

Por lo que se refiere al contenido hay en esta primera frase una serie 
de ambigüedades que dificultan la interpretación: el término que
es concepto central en este texto y tiene en sí mismo una significación 
muy amplia, se emplea dos veces y con distinto sentido; el verbo Tpcircu/ 
es también fundamental en el texto y tiene en sí múltiples significacio
nes; el rescripto contiene una referencia al texto de la consulta y al no 
conocerse ésta, resulta difícil precisar el sentido exacto de lo aludido; el 
sujeto al que se refieren las normas dadas son los ¿TTapxLiüTou, término 
griego que responde al latino provinciales, que como se verá es también 
ambiguo. Por todo ello es preferible metodológicamente com enzar por 
los elementos del texto más fáciles de interpretar exactamente, para obte

1.1 C onstrucciones análogas en rescriptos de  A driano aparecen en Dig 37. 10, 3, 5 (U lp, 
Ed 41) divus etiam  H adrianus ita rescripsit: « ...ceteium  si idóneos habeant a quibus defendan- 
tur et tam  expeditam  causam  ut ipsorum  intersit m ature de ea  iudicari, et tutores eorum  iudi- 
cio  experiri volim t, non debet adversus pupillos observar! quod pro ipsis excogitatum  est; 
Col! 11, 7, 2 Iedoque puto... si quis tam  m otus et tam  gravis in abigendo fuit ut prius ex hoc 
crim ine aliqua poena affectus sit, hunc in m etallum  dari oportere.

1.2 Sobre las características de la traducción de R ufino: n 11.
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ner así unos puntos de apoyo firmes para determinar el sentido de los tér
minos que resultan ambiguos en el texto de Eusebio.

En la prótasis de la oración condicional cuyo sujeto son los provincia
les, se fija el supuesto de hecho de la norma como el caso en que los pro
vinciales puedan hacer algo que Eusebio expresa con las palabras S u a x u p f  
Íccr0ai c is  tccútt|V' tt|V' áÍLtucuiz, cuyo sentido se tratará de precisar 
luego. Indudablemente tal actuación se dirige contra los cristianos ( ic a T a  
tíol* xpL^Tiaidi'} y está relacionada con los tribunales (irpó 3f]\iat o t  dcrro- 
KpLL'aa9ai). Estas últimas palabras indudablemente corresponden al latín 
pro tribunali responderé que aunque en los textos jurídicos actualmente 
conservados sólo aparece una vez en un texto de Papiniano de comienzos 
del siglo m 193, resulta perfectamente posible en un rescripto de Adriano. La 
actuación pro tribuna li (irpó 3-qpaTos- en los textos griegos) implica una 
intervención solemne y personal del órgano jurisdiccional, asistido por su 
consilium, en lugar adecuado y con las formalidades requeridas para admi
nistrar justicia, en contraposición a las actuaciones no solemnes, califica
das como de plano ( x a p a S c u )  y privatum o in transitu, en las que o bien no 
interviene personalmente el magistrado jurisdiccional sino sus delegados 
subalternos, o bien se actúa fuera del officium sin las formalidades solem
nes del acto jud ic ia l194. Responderé dentro de la terminología romana en el 
campo procesal significa «dar cuenta» o «mantener la función procesal» 
correspondiente, bien sea la de demandante o la de demandado en el pro
ceso civil, o la de acusador o acusado en el proceso penal193.

Las palabras tós* ical u p ó  3qpaTos- dcrroKpí.i/aoüai. constituyen gra
maticalmente una oración consecutiva que se podría traducir como «has
ta el punto de responder ante un tribunal», o tratándose como en este 
caso del acusador, como «hasta el punto de mantener su acusación ante 
el tribunal». Con estas palabras se trata de precisar el grado de lo expre
sado en las palabras centrales de la frase condicional (8ucrxvpí£ccF9ai 
c ls  Taúrqu Tqu á^íwcn.P').

AuaxvpL<lca9ai es un verbo poco usado, que tiene el sentido de «es
tar plenamente convencido de algo hasta el punto de poder demostrarlo»,

193 P ap , Resp 10 (Dig 4 9 . I, 23, 3) Eum qui cognovit edictum  perem ptorium , secundum  
ordinis causam  dati placuit non recle provocas se, cum  in eius pote State fuerit unte díem  praes- 
titutum  pro  tribunal i respondeiitem  aut defensum  edicti denuntiationem  rum pere. Sobre el 
sentido de este texto: M. K a s e r ,  D as rom ische Z ivilprozessrecht (M iinchen 1966) 377.

194 Sobre el sen tido  de pro  tribuna li: R . DÜLL. Ü ber die Bedeutung des V erfahrens de
plano im rom ischen Zivilprozess ZSS 52 (1932) 170-193; L. W enger, Zu drei F ragen  aus
dem rom ischen Z ivilprozessrecht ZSS 59 (1939) 376-378; K a s e r , RZPR 145. Sobre las fo r
m alidades usuales de la cognitio ante un gobernador de provincia: A .H .M . J ones, The C rim i
nal Courts o f the Román R epublic and P rincipa te (O xford 1972) 113-114.

V IR  5, 177-178.
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«afirmar con convicción y fuerza», «mantener una a f irm ación»19*. A pa
rece en este sentido con relativa frecuencia P la tón197. No se usa en la 
terminología de los pap iros198. Aparece aisladamente en la época rom a
na en autores como Flavio Jose fo199, Luciano™  y Plutarco201; y es en 
cambio bastante usado por Eusebio202, siempre con este mismo sentido 
de «afirmar con confianza en poder probar lo que se afirma». Rufino re- 
trotraduce el término por adesse, que en la terminología de los juristas 
clásicos se em plea  con frecuencia  en el sentido de «com parecer»203. 
AuaxupííccrOoa queda determinado en el texto griego del rescripto por 
el adverbio aadxjüs-. Rufino lo retrotraduce por evidenter, muy empleado 
en la terminología de los juris tas  clásicos siempre con el matiz de clari
dad204. Cabría tal vez pensar también en el adverbio manifieste muy usa
do también por los juristas clásicos205. Sin pretender una restitución, ni 
s iquiera conjetural, del texto latino, cabe establecer con seguridad su 
sentido básico: se está tratando de la hipótesis de que los provinciales 
estén tan convencidos de algo y decididos a algo, que puedan y quieran 
mantenerlo en un proceso formal contra los cristianos. La idea de con
vicción en lo fundado de la acusación que se pretende hacer, y por tanto 
de decisión de acusar, aparece expresada también en textos jurídicos con 
el término latino confidere y sus derivados206 y con el correspondiene

1,6 LlDELL-ScOTT LexiconM 28; STEPH.ANUS, Tties 3, 1469. El té rm ino  falta por com pleto  
en Isócrates (S. Preuss, Index Isocra teus [Fürth 1904 = H ildesheim  1963]) y D em os ten es 
(S. Preuss, Index D em osthenicus [Leipzig 1892 = H ildesheim  1963]) y aparece una so la  vez 
en A ntifón: F .L .V . Cleef, Index Antiplionteus (Ithacn 1895 = H ildesheim  1964) 42.

157 F. A s m s ,  Lexicón Platonicum  1 (Leipzig 1835 = Darm stadt 1956) 530-531 registra 27 
pasajes todos con el m ismo sentido de «afirm ar com o seguro», «m antener una afirmación».

ira No registrado en F. P r e isig k e -E . K ie s s l in g , W orterbueh der griechischen P apyrusur- 
kurden (B erlín  1925-1944, M arburg 1944-) 1, 378; 4, 585, ni en E. K iesslin g , Supplement 
(A m sterdam  1969) 1, 75.

lw Jos, Ant 2, 6 ,4  (196); 17, 12, 2 (336). S obre estos textos F r e u d e n b e r g e r , V erhalten2, 
225-226.

2® L uc, Herm  (20) 31: único pasaje  registrado en el Index graecus de C. J a c o b itz , Lucia- 
nus 4 (Leipzig 1841 =  H ildesheim  1966)461 .

201 Plut, DefOrac 31 (M or 426 E); 37 (M or 430 F): únicos pasajes registrados en D. W ytten- 
bach, Lexicón Pin ta re  ti eum I (O xford 1830 =  H ildesheim  1962)44.

202 Sólo en dos de sus obras breves (C ontra M arcelo y Sobre la teología eclesiástica) em 
plea el térm ino 7 veces: E u s, M arc 2, 2. 3 (G CS Eus 4, 41, 11; 4, 49. 17); EcclTheol 1, 7. 20; 
2 ,2 3 .2 5 ;  3, 2 (GSC Eus 4 ,6 5 , 24; 4, 98, 5; 4, 134, 9; 4, 135, 24; 4. 144, 12. A parece tam bién 
en E u s, HE 5, 24, 1,

2“  V IR  1. 267.
2W V IR , 2, 617-618.
205 H . H e lim a n n -E  S e c k e l ,  H andlexikon zu den Q u e lle n  des rom ischen R ec h ts10 (Je n a  

1907 = G raz 1958)332 .
200 El térm ino confidere en esta acepción no debió de  ser em pleado por los ju ristas clásicos 

(VIR 1 ,911). A parece en cam bio  con profusión en constituciones im periales desde A lejandro
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griego SappcTb207. La de mantener la acusación en un proceso en contra
posición al desistimiento es expresada por los juristas romanos con va
riedad de términos latinos como perseverare (ín crimine)208, peragere2®, 
perferre (causam )210, implere (accusationem)211, etc.

Ese algo de que los provinciales deberían estar convencidos para po
der afirmar o mantener con evidencia o insistencia para que se cumpliese 
la condición de que se trata, viene expresado por la palabra d^íwcns- que 
aparece en el texto eusebiano del rescripto dos veces y con sentidos con
trapuestos. La primera vez está especificada por el demostrativo aiTi]. 
Com o en la exposic ión  de m otivos de Adriano no se ha m encionado 
d^iviaLs- ninguna, hay que concluir que el demostrativo hace referencia a 
algo que aparecía en el texto de la consulta de Graniano. Del contexto se 
deduce que a u n ]  fi a^ímais- designa un tipo de peticiones de que se ac
túe contra los cristianos, susceptible de ser encauzado en forma procesal 
y de ser admitido por la autoridad romana cuando se cumpla este requisi
to. La segunda vez en cambio se utiliza en plural y designa peticiones de 
que se actúe contra los cristianos, equiparadas a simples griteríos (póuat

Severo y sobre todo en las de D iocleciano y Constantino: CJ 9, 9, 6, 1 (A lex 223) qui confidit 
accusationi calum niae notam  tim ere non debet; 4, 19, 1 1 (Diocl 293); 4, 9, 13, I {Diocl 293); 
4. 19, 14 (Diocl 293); 4, 25, 5 (Diocl 294); 5, 62, 18, 1 (D iocl 294); 6, 35. 10, 1 (Diocl 294); 
8, 35, 9 (Diocl 293): 7, 14, 5 p r (D iocl 283); 8, 13, 20 (Diocl 294); 9, 1, 17 (D iocl 299); 9. 12, 
3 (D iocl 293) todas con la locución p robare  posse confidere o análoga. C abe añadir CJ 6, 9, 8 
(C onst 320-326); EdC onst 8-10 (FIR A 2 1, 459 nr 94) quicum que intentionibus suis probatio- 
nes addere conftidit habeat adeundi iudicis liberan! potestatem .

207 Un ejem plo  cronológicam ente cercano aparece en el y a  estudiado (§ 6) ed icto  de V ale
rio  E udem ou prefecto  de Egipto el año 142: POxy 237, V III, 17 (= B ID R  13 [1910] 57 (eav 
O a p p r j  t o í ;  t í ) ;  K a n q y o p t a s '  e X c y x 0 4 ? -

:os D ig 4 8 , 2, 7. I (U l p , O ffP ro c  7 ) C av e n t ¡taq u e  s in g u li qu o d  c rim e n  o b lic ia n t e t p rae te - 
rea per se  v e r  a tu ro  s se  in c rim in e  u sq u e  ad sen te n tia m . S o b re  p e rs e v e ra re : H eu m a n n -S ec k e l , 
H a n d le x ic o n 10 4 2 5 ; FREUDENBERGER, V erhalten -2 2 4 -2 2 6 .

PS 1 ,6b. 1c =  Dig 4 8 , 15, 2 D estitisse v idetu rqu i intra praafinitum  accusationis a prae- 
side tem pus reum  suum  non peregit; CJ 9, 9, 16, 2  (256) ei qui iure víri delatum  adulterium  
non peregit nunquant postea id crim en deferre perm ittitur; Dig 4 8 , 5, 2 pr (U lp , D isp 8) Ex 
lege Iulia servatur ut cui necesse est ab adultero  incipere qu ia  m ulier ante denuntiatiouem  
nupsit non alias ad m ulleren! possit pervenire nisi reum  peregerit. Peregisse autem  nom  alias 
quis v idetur nisi et condem naverit; Dig 48 , 16, 15 p r (M a r c , P ubl 2) In senatus cousultuni 
T urpíllianum  incidunt qui subíecissent accusatores aut subiectí postulassent nec peregissent 
reos. S obre estos textos: E. L e w , P au li Sententiae (Ithaca 1945) 121-122; ZSS 53 (1933)
214-215 = G esSchr 2 ,4 1 9 -4 2 0 . La eventual iuautenticidad de alguno de los pasajes no afecta
ría a  la clasicidad del térm ino peragere.

210 Dig 48. 16, 11 (Pap, Adult) calum nia non puniri eos qui p raescrip tioue tem poris exclu- 
si causam  adulteríi perferre non potuerunt.

211 Dig 48, 16, 14 (U lp , O ffProc 7) D ivus H adrianus... rescripsit tu to re m q u i pupilli causa 
instituerat accusationem , defuncto  pu pillo, cuius causa  acensare coeperat non esse cogenduni 
accusationem  im plere.
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3oaí) que se consideran inadmisibles. es el término empleado en
las peticiones de los particulares dirigidos a las autoridades administrati
vas, tanto prerromanas como romanas, entre otras cosas, para solicitar su 
actuación contra los delincuentes212. ’A ^ lujcfis' tiene el sentido genérico 
de petición, demanda, solicitud, y en algún texto aparece usado para de
signar el libelo en el que se contiene esa petición213.

Rufino retrotraduce el término la primera vez por petitio y la segunda 
por preces. Petitio y las correspondientes formas verbales (petere) son 
palabras muy usadas por los juristas romanos como término técnico, so
bre todo en los campos civil y procesal civil214, sin que se excluya su am 
plio uso en sentido genérico menos técnico en otros terrenos215. Con el 
término prex, generalmente usado en plural, ocurre lo mismo: junto  a una 
acepción especifica con el sentido técnico de «petición formal escrita (li
belo) dirigida al emperador», en la terminología de los juristas se mantie
ne la acepción genérica de «petición» o súplica de cualquier especie216. 
Además de estos dos términos (petitio y preces) se podría tener en cuenta 
como término latino correspondiente a díjlüxns' la palabra postulatio o 
una forma verbal equivalente217, utilizados profusamente por los juristas 
clásicos para designar o bien específicamente el acto inicial del acusador 
que pone en marcha el proceso, solicitándolo del magistrado, o bien en 
sentido más amplio la denuncia formal (de latió nominis)218. En todo caso 
hay que tener en cuenta que es muy grande la variedad con que en la ter
minología jurídica de la época se expresó el concepto de iniciar un pro
ceso penal, cuando como ocurría en muchos casos no se pretendía una 
plena exactitud técnica en la expresión21̂ .

212 T a u b e n s c h l a g , L a w -5 4 1 n 27.
213 L id d e ll -S c o tT 1 172; P r e isig k e , Wb 1, 148; K ie s s l in g , Wb 4. 183.
214 H a u m a n n -S e c k e l , H andlexikon10 428-429; L. S c h n o r r  v o n  C a r o l s f e l d , Petitio RE 

19/1, 1153-1158.
215 Plin , Ep 10, 3a, 2 petii veniani, 10. 4, 2 petieram  ut illum in am plissim um  ondinem p ro

m overé!; 10, 7 (Trajano) petitio  = solicitud de  concesión de ciudadanía; 10, 9 (Trajano) et pri- 
vatus m ultas et onu ies publicas causas petendi com m eatus reddidisti; 10, 39, 6 petere.., m ittas 
architectum : 1, 10, 58, 1 vacationem  petere; 10, 59 petiit... ut libellum ... m itterem  tibi; 10, 68 
petentibus quibusdam  ut sibi reliquias suorum ... transferre perm itterem ; 10, 81, 3 ut longio- 
rem  diein ad struendam  causam  darem  utque in alia civítate cognoscerem  petit; 10, 81, 4  dila- 
tionem  petere; U lp , Ed 45 (Dig 38, 2, 14, 6). Si libertus niaiestatis patroni filinm  accusavit et 
patroni filius calum niae eum  capitis pun ió  desideravit non debet repelli hoc edicto, Idem  puto 
et sí ab eo petitus retorsit in eum  crim ina.

216 H e u m a n n -S e c k e l , H andlexikonlo457; A . B erg e r , Encyclopedic D ictionary  o f Román 
Law (Phíladelphia 1953) 648.

217 En este sentido: F r e u d e n b e r g e r , V erhalten2 225.
2la Leifer , Postu latio  R E  22/1, 882-884.
21<> L e if e r , R E  22/1, 883-885.
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Para aludir a ese acto inicial del acusador que pone en marcha un pro
ceso, además de los términos técnicos con sus peculiares matices (accusa- 
tio, postulatío, delatio y sus respectivas formas verbales)220, se emplean 
con profusión otra serie de términos y locuciones descriptivas, como las 
relacionadas con crimen (agere, exsequi, importare, inferre, intendere, in
tentare, movere, obicere, persequi)221, subscribere y subscriptio222, inscri- 
bere e inscriptio223, reum facere224, intendere225, indicare220, proponere li- 
bellum227, nominare228, proclam are220 etc. Toda esta terminología aunque 
procedente del campo de los iudicia publica, se aplicaba en el siglo n a 
la cognitio, donde aun dentro de un margen de discrecionalidad mucho 
mayor se exigía del denunciante un comportamiento procesal análogo al 
del acusador en un iudicium publicum230. En consecuencia esta plurali
dad de formas latinas usuales entre los juristas clásicos para expresar con 
uno y otro matiz la idea reflejada en el primer a^Lwcns1 hace vano cual
quier intento de pretender reconstruir ni siquiera conjeturalmente, el tex
to latino. Basta con poder determinar su sentido.

La formulación por Eusebio de las palabras centrales c m  t o u t o  p c r  

vov  T p a m l i a i u  de esta primera frase de la parte dispositiva es sumamente 
ambigua. El pasivo TpcTrcaSai con cm  habría de traducirse por «volver
se hacia algo», «dirigirse a algo», «centrarse en algo»231. T o Í it o  es el 
término ad quem de esa acción de dirigirse o centrarse y se refiere indu
dablemente al modo de actuar descrito en la oración condicional anterior. 
M ó v o l- implica un sentido limitativo. La idea expresada en la frase sería

220 C oncretam ente por lo que se refiere  a  acussa tio , V IR  1. 99 señala las siguientes locu
ciones: accusationem  adg red i , exsequi, iuchoare, inducere, instituere, instruere, intendere, 
m overe, perferre.

22' V IR  I. 1067-1068.
222 V IR  5 .713-714 .
222 V IR  3 ,7 6 2 .
224 V IR  5 ,2 1 2 , C J 9, I, 1,5  (A lexSev).
225 H e u m a n n -S e c k e l , H andlexikon10 277 . En rescrip tos de A driano: D ig 22, 5, 3 divus 

H adrianus... rescripsit...: «...nisi im plesset quod inteuderat, releaaretur»; 48. 15, 6  p r Hadria- 
nus iu haec verba rescripsit: « ...crim ine plagii quod illi intenditur,..».

224 HEUMANN-SECKEL, H andlexikon11' 259 . A dem ás de  los pasajes citados del Dig: PLIN, 
Ep 1 0 ,6 , 2.

227 Plin , Ep 10 ,96 , 5; 10, 97, I (Traj.).
228 V IR  4 ,2 0 5 . A dem ás por ejem plo  Plin , Ep 1 0 ,9 6 ,6 .
225 H e u m a n n -S e c k e l , H a n d k x ik o n 10 462 con reservas sobre la clasicidad del térm ino,
210 Sobre las características procesales de la cognitio y la gradual extensión analógica a ella 

de m uchas form as procesales propias de los iudicia publica: M om m sen , Strafrecht 339-341; 
U. B rasiello, La repressione penale in diritto rom ano (N apoli 1937) 35-46; 189-191; 200- 
214: E. L e v y , Gesetz und Richter im ka iser lie lien Strafrecht B ID R  45 (1938) 80-83 = GesSchr 
2 449-451; K leinfeller, Cognitio R E 4 /1 ,2 1 9 ; Jones, C rim inal Courts 98-99, 107-109.

211 L id d e l l -S c o t t  Lexicón^ 1813.
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por tanto que los provinciales, en la hipótesis de que pudiesen y quisiesen 
actuar en las condiciones arriba expresadas, se limitasen a hacerlo de esa 
forma. La retroversión de Rufino (hoc eis exsequi non prohíbeo) es excesi
vamente libre. La reconstrucción conjetural del original latino es práctica
mente imposible dada la vaguedad de TpcircaQoa232 y lo forzado de la 
construcción eusebiana que a cirl t o u t o  contrapone mediante un claro 
á X k ' o ú k  dos dativos sin verbo, que hacen pensar en dos ablativos instru
mentales o modales en el original latino333. Como se ha visto, Rufino ante 
lo forzado de la construcción griega dividió en dos la frase: hoc eis exsequi 
non prohibeo. Precibus autem in hoc solis et acclamationibus uti eis non 
permitto. Todo ello muestra que la versión griega de Eusebio no es dema
siado feliz en su forma y precluye todo intento de reconstrucción del origi
nal. Por lo que se refiere al contenido, se establece una contraposición en
tre el ya descrito modo de proceder contra los cristianos, considerado 
como admisible en las condiciones establecidas, y otro, que se presenta por 
tanto como inadmisible y queda descrito por d^itúoccm/ oúSc [lói/ai? 
3oal?- Bof| no es un término técnico y tiene múltiples acepciones234 entre 
las que cabrían tanto los conceptos de «griterío tumultuario» en el sentido 
latino de clamores y vociferationes, como el de «aclamación» más o me
nos institucionalizada como forma de expresar su voluntad una colectivi
dad (cm3áncns\ acclamatio). De todo ello se tratará más adelante235.

Supuesta esta base lexicográfica y renunciando a todo intento de re
construcción conjetural del texto original latino de esta frase del rescrip
to, el sentido concreto que ha de darse a los dos animen ? y a 3oat y sobre 
todo la interpretación básica de toda esta primera frase de la parte dispo
sitiva que estamos analizando, depende del sentido que se dé al término 
¿TTapXLwTou (provinciales): habitantes de la provincia en sentido general 
según la interpretación tradicional (pudiendo referirse a grupos grandes o 
pequeños e incluso a individuos), o los habitantes de la provincia en sen
tido cuasicorporativo, representados por la asamblea provincial. Com o 
esta segunda hipótesis llevada a sus últimas consecuencias conduciría a 
una interpretación enteramente divergente de esta frase del rescripto, pa
rece metodológicamente más conveniente  dejar su discusión para más 
adelante236 y analizar aquí lo que cabría llamar interpretación tradicional.

212 F r e u d e n b e r g e r , Y erhalten2 2 2 6  sugiere ver s a r i .  C abría  ta l vez pensar en  intendere en 
el sentido absoluto arriba expresado, em pleado por la cancillería de  A driano (Cf. n. 22 5 ).

212 No parece acertada en este  contexto  la versión de K. L a k e  Eusebius 1 (London 1959) 
325 que refieredíÍDOLV a rpcTTeaOtn y traduce let them  be influenced... not by opinions.

214 L id d e l l -S c o t t , Lexicón* 320.
2,5 C f. § 9.
2«  C f. § 8.
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Punto de partida de esta interpretación tradicional es que cirapxnñTai 
= provinciales, sujeto gramatical de toda la frase que estudiamos, designa 
a los habitantes de la provincia incluso considerados individualmente y de 
acuerdo con una acepción del término extendida aunque no única237. Por 
tanto el sentido básico de esta primera frase que estamos estudiando sería 
exigir a cualquier persona que quisiera presentar una denuncia {á^íwtn?) 
contra los cristianos y como condición para que la denuncia fuese admisi
ble, que el denunciante estuviese dispuesto a mantener su denuncia en un 
proceso, exigencia que se repetirá luego con otras palabras ( d  tls ofin 
KaTtiyopcL,,). El sentido de la frase e l?  Taírnqv' t t ^  S u a x u p l-
Cccdlou w? Kal upo  3q|j.aTOT ciTTOKpU'aaGaL sería el de «estar dispuesto 
a mantener la acusación en un proceso», en contraposición a peticiones en 
las que quien pide no se responsabiliza con los deberes del acusador. Con
cretamente se haría referencia a la necesidad de realizar la acusación en la 
debida forma, no desistir indebidamente de ella a lo largo del proceso y 
correr con todas las consecuencias de una acusación abusiva.

A tal modo de actuar que en el rescripto se considera admisible, se 
contrapone otro tipo de á^luxTts1 equiparado a las peticiones tumultuarias. 
Ese segundo tipo de á^lwais- designaría, por exclusión y de forma poco 
precisa, peticiones de que se procediese contra los cristianos no realiza
das en la debida forma. Rufino en su retroversión conectó ¡tópois- con 

y  con ¿ m  t o ü t o  y  retrotradujo percibns autem in  hoc solis. 
Como se ha visto los términos preces y petitiones reflejan bien el tipo de 
peticiones informales que según Adriano no se habían de admitir. Su na
turaleza concrea podría ser muy heterogénea. Cabría pensar en peticiones 
que tratan más de conm over que de convencer, como las mencionadas 
por ejemplo por Plinio238 y  Calístrato235. En el caso de los procesos con

217 ’E m ip x ía  es el térm ino usual g riego para  el latino provincia (PREISIGKE-KlESSLING, 
Wb 3, 112). ’ETtapxoñraL  traduce  el la tín  p ro v in c ia le s  ( L id d e l l -S c o t t , Lexicón9 611; 
P r e is ig k e , Wb 1, 53 2 ; K e is s l i n g , Wb 4, 844). P a ra  el u so  ju r íd ic o  d e  p ro v in c ia le s : 
H e u m a n n -S e c k e l , H andlex ikon10 474. Sobre el uso  del térm ino en sentido corporativo: § 8.

218 Plinio en su consulta a Trajano sobre el abuso de que ciertas personas condenadas a traba
jo s públicos estén desem peñando de hecho los oficios de siervos públicos en lugar de cumplir su 
pena sin que nadie oficialmente les haya exonerado de ella, califica a  estas peticiones de depreca- 
tiones: Pl in , Ep 10, 31 5 ut decreta quibus damnati erant proferebaatur ita milla m onum euta qui- 
bus liberad probarentur. Erant lamen qui dicerent deprecantes iussu proconsulum legatorumve d¡- 
missos. Trajano en su respuesta los califica com o dam nati nec nullo idoneo auctore liberad (P lin , 
Ep 10, 32, 2) En la deprecado habría que ver por tanto en este contexto una petición informal. En 
la descripción del proceso de M arius Priscus acusado ante el Senado por los provinciales de Africa 
aparece también preces en este sentido: P lin , Ep 2. I 1, 18 Dixit pro M ario rursus Fronto Catius in- 
signiter, utque iam locus Lile poscebat, plus in precibns temporis quam in defensione consumpsit.

219 Ca ll, Cogn I (Dig 1, 18, 19 p r 1). O bservandum  est ius reddend ut in adeundo quidem
facilem  se praebeat, sed contem ni non patiatur. Unde m andatis adicitur ne praesides provincia-
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tro los cristianos se podrían pensar también en denuncias anónimas, ya 
rechazadas por Trajano240; en manejos indirectos poniendo en juego in
fluencias personales para que los órganos policiales actuasen contra un 
cristiano, como en el caso de Ptolomeo en Roma hacia el año 150 descri
to por Justino241; en casos en los que el sumario (elogium) instruido con
tra el cristiano apareciesen irregularidades, como el mencionado por Ter
tuliano y ocurrido hacia el año 180242; en general en denuncias no hechas 
en la debida forma de acuerdo con las exigencias usuales en la época 
para iniciar una cognitio. A estas peticiones informales equipara el texto 
eusebiano las [lóvat 3oaL El adjetivo pópat en este contexto y en esta lí
nea de interpretación tendría un matiz claramente peyorativo en el senti
do de simples griteríos tumultuarios243. La consecuencia obvia dentro de 
esta interpretación sería suponer que el motivo histórico de la consulta 
de Graniano habría sido uno de estos tumultos en que la masa pedía a 
gritos que se procediese contra los cristianos. El gobernador a quien tales 
peticiones podían poner en situación muy delicada244, habría optado por

rum  in ulteriorem  fam iliaritiatem  provinciales adm ittant... Sed et in cogaosceudo ñeque e.xcan- 
descere adversus eos qui m alos putat. ñeque precibus calam itosorum  inlacrimari oportet.

240 P l in , Ep 10, 9 7 , 2. De entre la num erosa b ib liografía sobre la consulta de Plinio y la 
respuesta de T rajano cabe destacar: C . C.a l le w a er t , Les prem iers chrétiens furent-ils persé- 
cutés par édíts généraux ou p ar m esures de  pólice? R H E 2  (1 9 0 1 )  7 -1 5 ; E .C . B a b u t , R em ar
ques sur les deux lettres de P line et de T rajan  relatives aux chrétiens de Bitynie RH LR NS 1 
(1 9 1 0 ) 2 8 9 -3 0 5 ; W. W e b e r , Nec nostri saeculi est FgK arlM üller (Tiibingen 1922) =  W F 267  
(1 9 7 1 ) 1-32 ; T . M a y e r -M a l y , Der rechtsgeschichtliche G ehalt der C hristenbríefe von Pli
nius und T rajan  SDH1 22 (1 9 5 6 ) 3 1 1 -3 2 8 ; H. B a b e l , Der Briefwechsel zwischen Plinius und 
T ra jan  über die C hristen  in s trafrech tlichen  Sicht (D issE rlangen  1961); F r e u d e n b e r g e r , 
V erhalten2 17-200 ; G .E.M . d e  S t e  C r o ix , Why were the ea rly  C hristiian  persecuted? PaP  2 6  
(1 9 6 3 ) 18-20 = Studies in Ancient Society ed MT. F in le y  (1 9 7 4 ) 2 2 8 -2 3 3 ; G .E.M . de  St e  
C r o ix , C hristian ity ’s Encounter with Román Im perial G overnm ent en The Crucible o fC h ris- 
tianity ed A . T o y n e e e  (London 1966) 3 4 5 -3 4 7 ; A .N . S h e r w in -W h it e , The Letters o f Pliny 
(O xford 1966) 6 9 1 -7 1 2 ; S p e ig l , Rom Staat, 5 8 -7 9 ; J. M o l t h a g e n , Der rom ische S taat und  
die Christen im zweiten und dritten Ja h rh u n d ert (G ottingen 1970) 14-21; G. L a n a ta ,  Gli atti 
dei m artiri come docum enti processuali (M ilano 1973) 5 4 -6 0 ; J,A . A ria s  B o n e t , Ecos ju ríd i
cos de P lin io  el joven (V alladolid  1974) 30 -3 3 .

241 J u s t , Ap 2, 2, 10. S obre este caso ver: N r 7.
242 T e r t ,  Scap 4 , 3 (C C L  2 , 1 130). Pudens etiam  m issum  ad se christianum  in e log io  

concussione eius in tellecta, dim isit sc isso  eodem  elogio, sine accusatore negans se auditu- 
runi hom inem  secundum  niandatum . La concussio irregular estuvo constitu ida p robab lem en
te por am enazas y  torm entos p o r parte de quienes instruyeron el elogium : F. O e h le r ,  Tertu- 
lliani quae supersunt om nia 1 (L eipzig  1853) 481 n S. Sobre la identificación  de Pudens y la 
datación  de  su proconsulado: A. E h r h a r d , Die Kirche der M arty rer (M ünchen 1932) 36-37;
B .E . T h o m a s s o k , Servilius 7 7 b RE Suppl 9, 1369-1370.

242 Cf. § 9.
244 Sobre el conjunto  de factores e  intereses políticos e n ju e g o  en sem ejantes casos: J. C o 

l ín , Les villes libres de 1'O rient g réco-rom ain  et Tenvoi au supplice p ar accalam ation  popu
la iré (B ruxelles 1965) 135-146.
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consultar al emperador para obrar sobre seguro. La consulta contendría 
una referencia a este tipo de peticiones y el rescripto en la frase analiza
da consideraría inadmisibles las peticiones informales y las tumultuarias, 
estableciendo que si alguien en la provincia quisiese actuar contra los 
cristianos debería seguir la vía procesal con todas sus consecuencias.

Esta interpretación de la primera frase del rescripto es en sí perfecta
mente posible. Dentro del contexto choca con dos dificultades que no 
son decisivas: la marcada reiteración de ideas que se daría entre esta pri
mera frase y la siguiente, que sería una explicación de la anterior, y sobre 
todo el no tener en cuenta la expresión marcadamente adversativa ( ttoXAío 

■yáp p áW o L ' TTpoofiKCV') que separa a las dos245. Ambas dificultades son 
salvables teniendo en cuenta que al rescripto no ha de exigirse una per
fección estructural y estilística total, y que cabe pensar que esas dos difi
cultades estén acrecentadas respecto al original en la traducción griega 
de Eusebio. En todo caso las dificultades están ahí y aconsejan examinar 
otra interpretación en la que quedarían obviadas.

8. ¿ In te rv en c ió n  co rp o ra t iv a  de la p rov inc ia?

En un excelente artículo sobre el rescripto, Bickerman ha presentado 
brillantemente la explicación de que el motivo histórico de la consulta de 
Graniano fue una petición de la asamblea provincial ( k o i l w ) de Asia al 
gobernador de que se procediese contra los cristianos246. La hipótesis ha
bía sido apuntada aunque no desarrollada, por Harnack247 y mencionada 
como puramente posible por Groag248. Por su parte Sordi habla de una 
petición que recogería la opinión de la provincia, sin hacer referencia ex
presa a la asamblea provincial249. Los puntos fundamentales en los que 
Bickerman basa su argumentación son que el término provinciales (¿ rra p -  
XLÍüTdi) a los que se alude en el rescripto como promotores de la repre
sión de los cristianos, no se refiere a los habitantes de la provincia en 
sentido distributivo sino a toda la provincia considerada en forma cuasi- 
corporativa, cuyo único órgano de representación era la asamblea provin
cial; que como ya se ha indicado, la falta de la titulatura de Adriano y del 
destinatario en el texto del rescripto es un indicio de que los cristianos

245 Sobre tocto esto: § 10.
246 E.J. B ic k e r m a n , T rajan , H adrian  and the C hristians RF1C %  (1968) 297-308. L a  te 

sis ha sido aceptada por L a n a t a , Atti dei m ártir i 60.
:4J A. v. H a r n a c k , Das Edict des Antoninus Pius TU 13/4 (1895) 38.
:4S E, G roag, Licinius 159 RE 13/1 ,463.
:4Í M. SORDI, R escritti RSC1 14 (1960) 361; C ristianesim o 152-153.
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conocieron y utilizaron una copia remitida por el destinatario Fundano a 
otra persona u organismo (en nuestro caso la asamblea provincial) con la 
titulatura abreviada, como era usual en tales casos; que la prisa de Adria
no en responder a Fundano sobre una consulta de su antecesor, sin espe
rar a una nueva consulta de Graniano, es un indicio de que la respuesta 
urgía por haberse de dar cuenta a la asamblea de los resultados de su pe
tición; que la desestimación por Adriano de las líneas fundamentales de 
la petición de la asamblea se inserta perfectamente en la política imperial 
contemporánea al rescripto de oponerse a las peticiones innovadoras de 
las asambleas provinciales, frecuentes en esa época250.

Desde el punto de vista lexicográfico el término provinciales puede 
tener como ya se ha visto el sentido genérico de habitante de la provin
cia251. Pero con frecuencia el término se emplea en sentido de conjunto 
de los habitantes de la provincia constituyendo una unidad cuasicorpora- 
tiva. Esto ocurre por ejemplo siempre que se hace referencia a acusacio
nes de la provincia contra sus gobernadores252. Ocurre también en las re
ferencias a solem nidades públicas, com o los vota pro incolumitate a 
principios de año o la celebración del dies imperii, donde interviene junto 
al gobernador una corporación distinta de la asamblea provincial, y gene
ralmente de carácter local, en la que se considera representada a la pro
vincia253. Ocurre también, en textos imperiales dirigidos a un gobernador

250 B ic k e r m a n , R F IC 9 6  (1 9 6 8 )2 9 7 -3 0 8 .
251 U lpiano por ejem plo define el térm ino de la siguiente manera: Dig 50. 16, 190 (U lp , 

Ed 34) Provinciales eos accipere debem us qui in provincia dom icilium  habent. Eu otros tex
tos del m ism o au to r aparece la m ism a acepción: Dig 1, 16, 4, 4  (U lp  OffProc 1); 1, 16, 7 p r 
(U lp , O ffProc 2): I, 16, 10 p r (U lp , O ffProc 10). E l térm ino no es usado todavía com o subs
tantivo ni en los discursos ni en los escritos filosóficos de C icerón (H. M e r g u e t , Lexikon zu 
den Schriften C iceros [Jena 1877-1884 = H ildesheim  1962] 1/3. 823; 2 /3 , 196). En Dig 5, I, 
19, 3 (U lp, Ed 60) aparece probablem ente atestiguado el em pleo de  los térm inos homo provin- 
cialis v a p o r  Labeón en el sentido genérico que luego tendría sim plem enteprov incialis. El sen
tido genérico aparece claro en el discurso de C laudio al senado sobre la adm isión de los galos 
el año 48: O rC laud II, 5-8 (FIRA 1: , 283 nr 43 = DocGai 98 nr 369) Quid ergo? N on Italicus 
senator provinciali po tior est?... Sed ne provinciales qttideni, si m odo ornare curiam  poterint, 
reiciendos puto. La m ism a acepción se m antiene en la correspondencia privada de Plinio: P lin , 
Ep 9, 23, 2 Italicus es an provincialis?; 3, 9, 15 esse enim se provinciales et ad om ne proconsu- 
lum  im periuni metu cogi (idea central con la que se defendían H ispanus y Probus acusados de  
com plicidad con el procónsul C lassicus); 4, 9, 6 hoc illum  (= Bassum ) onerabat, quod hom o 
sim ples e t incautus quaedam  a  provincialibus ut am icus acceperat, nam  fuerat in eadem  pro
vincia quaestor; 6, 29, 8 adfui rursus isdem (= Beaticis) querentibus d e  Caecilio Classico: quae- 
situm  est au provinciales ut socios m inistrosque proconsulis plecti oporteret.

252 Este sentido aparece claro ya  eu Plin , Ep 10, 30, 2 cum  patronum  me provinciales op- 
tassent contra M arium  Priscum ; 2, 1 1 ,2  ego et C om elius T acitus adesse provincialibus íusst 
(con referencia a  la m ism a acusación de  M arius Priscus).

252 En la correspondencia de Plinio con T rajano se m enciona varias veces la participación 
de los provinciales en las cerem onias de los vota pro incolum itate con ocasión del año nuevo
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de provincia, donde se designa como provinciales a la colectividad de la 
provincia154, Desde el punto de vista terminológico es por tanto perfecta
mente aceptable  esta acepción del término en el rescripto de Adriano 
aunque no como única posible155.

Por otra parte desde el punto de vista histórico una petic ión de la 
asam blea provincial de Asia de que se procediese contra los cristianos 
no tendría nada de imposible, dada la vinculación del problem a cris tia
no con el culto  im perial,  y el hecho de que en tiem po de A driano por 
lo menos algunas asam bleas provinciales se interesaban o intervenían 
de alguna forma en la represión de deli tos156. El procedim iento  segui
do por la asamblea provincial para hacer l legar su petic ión al em pera 
dor a través del gobernador de provincia y no por medio de una em baja
da. estaría de acuerdo con la política de Adriano de evitar en lo posible 
que las c iudades y asam bleas  p rov inc ia les  le env iasen  em bajado res

(P l in , Ep 10, 36 , 10. 100. 101) y del ju ram en to  d e  fidelidad c o n  o c a s ió n  de  los d ie s  im perii 
(P l in , Ep 10, 5 2 , 5 3 ). S e  tra ta  e n  a m b o s  caso s  de  u n a  re p re sen ta c ió n  o c a s io n a l de  la  p ro v in c ia  
n o  id e n tif ic a b le  c o n  la  a sa m b le a  p ro v in c ia l. D e ta lle s  y m a te ria le s  en  S h e r w in -W h it e , L e tte rs  
6 1 1 -6 1 2 ; 6 3 4 .

T al acepción co lectiva aparece clara ya en Trajano: P lin, Ep 10. 18, 2 provinciales 
credo prospectum  sibi a me intellegent. N am  et tu dabis operam  ut m anifestum  sit illis elec- 
tum  te  esse  qui ad eosdem  m ei loco m ittereris; 10, 60 D urum  est iniungere aecessitatem  pro- 
vincialibus pontificum  adeundorum . El sentido colectivo se m antiene en constituciones del si
g lo  in com o  p o r  e jem p lo : C IL  8, 17639, 2 0  (=  F .F . A b b o t t-A .C . Jo h s o n , M un ic ip a l 
A dm inistration in the Ronian Enipire [Princeton 1926 =  New Y ork 1968] 490 nr 152)rescrip - 
tum  m eum  etiam  provincialibus innotescere volui.

255 En este sentido parece exagerada la afirm ación de BlCKERMAN RFIC 96 (1967) 298 en 
lo que tiene de exclusiva: T he term  provinciales, used w ithout further qualification  as a offi- 
cial instruction to the govem or o f a province, m eans «all the habitants» o f  tlie said province.

256 Sobre las actividades de la asam blea provincial de Asia: J. D e i m n g e r ,  Der Provinzia- 
llandtage der rom ischen K aiserzeit (M ünchen 1965) 52-59 que sin em bargo hace notar la  fal
ta  de datos históricos ciertos sobre la intervención de la asam blea provincial en la represión 
del cristian ism o. De las intervenciones de  las asam bleas provinciales en la represión de deli
tos en tiem po de A driano dan testim onio: U lp ,  O ffProc 8 (Coll I I ,  7 , 1-2 / /  Dig 4 7 , 14 , I pr-1) 
rescrip to  de A driano al concilium  B aeticae sobre las m edidas penales a tom ar para la repre
sión del ab igeatus; U l p , Appell 1 (Dig 49, 1, 1, 1) rescrip to  de A ntonio P ío  a  la asam blea p ro
vincial d e  T racia  regulando el derecho de  apelar al em perador aun contra un rescripto im pe
rial basado en una consulta inexacta; P a u l ,  Resp 20 (Dig 49, I, 25) rescripto de  A lejandro a 
la asam blea provincial de B itinia m anteniendo el derecho de  apelación. A unque en el fondo 
tenga tal vez una base h istórica au téntica no puede servir com o argum ento el supuesto res
cripto de A ntonino P ío  sobre los cristianos dirigido a la asam blea provincial d e  A sia, cuyo 
texto ciertam ente m anipulado reproduce Eus, H E  4. 13, 1 -7 . Entre la bibliografía sobre este 
docum ento cabe destacar: A. v. H a r n a c k ,  Das Edict des Antoninus Pius T U  13/4 (1895) 1 -57 ; 
W . S c h m id ,  C hristian  re-in terp re ta tion  M aia 7 (1955) 10-13; R. F r e u d e n b e r g e r ,  Chrísten- 
reskript ZK G  7 8  (1967) 1 -1 4  que ve en la epístola de  A ntonino a todos los griegos sobre los 
cristianos m encionada por M elitón de Sardes (Eus. HE 4 , 26, 10) un escrito  d irig ido  a  la 
asam blea proviacial de  A sia (ZK G  7 8  [1 9 6 7 ]  2-3).
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direc tam ente257. Los demás argumentos aducidos por Bickerman en fa
vor de su interpretación (omisión de la titulatura en el rescripto, prisa de 
Adriano en responder, etc.) quedan en pie y refuerzan la hipótesis que en 
su conjunto  resulta una explicación perfec tam ente  posible aunque no 
única y exclusiva de la motivación del rescripto. Esta habría sido una pe
tición de la asamblea provincial al procónsul Graniano de que procediese 
contra los cristianos, intervención que podría resultar históricamente po
sible dadas las funciones de la asamblea provincial en tiempo de Adriano 
y la hostilidad de un buen sector de la población urbana frente a los cris
tianos258. La petición (á^íwcns') de la asamblea provincial podría haber 
quedado reforzada posteriormente por una petición tumultuaria popular, 
como insinúa como posible el mismo Bickerman259, o tal vez podría ha
ber sido consecuencia de un acuerdo por aclamación (¿ T r i( J ó r |(T i9 )  dentro 
de la asamblea260. En este último caso el término Boaí en el rescripto no 
haría referencia a peticiones tumultuarias sino a votos por aclamación.

Esa hipótesis de una petición de la asamblea provincial de Asia al 
procónsul Graniano de que se actuase contra los cristianos, llevada a sus

257 Sobre esta actitud de A driano m antenida por su sucesor: W . W il l ia m s . Antoninns Pius 
and the C ontro l o f P rov incia l Em bassies H ist 16 (1967) 470-483.

258 Sobre el cristian ism o en Asia: § 2.
259 B ic k e r m a n  R FIC  96  (1 9 6 7 ) 308 .
260 S obre el concep to  y función  ju ríd ica , social y  re lig iosa  de la aclam ación: E. PETER- 

so n  'E t?  0 eó ?  (G o ttin g e n  1926) 141-145; T . K l a u s e r , A kklam arión R A C  I, 221 -2 2 4 ; 
C o l ín , Villes lib res 1 12-151; D . N ó r r  R ecC olin  TR G  35 (1967) 157-162. E l único  dato h is
tó rico  ex isten te  sobre el núm ero  de delegados que in tegraban la asam blea  p rovincial de  A sia  
p rocede del año  4  aC y habla  de 150 delegados (M a g ie , Rom Rule 2, 1295 n 55; D e in in g e r , 
P rov inz ia lland tage  51). Para la época  que estud iam os no debió de darse un cam bio  sustan
cial en el núm ero de participantes. Por esa m ism a épo ca  (118-151) consta  docum entalm ente 
que en la asam blea prov incial de L ic ia  se tom aban decisiones por aclam ación (ém [3óqai?): 
en  los textos de decretos de la asam blea provincial y de  cartas de  las autoridades rom anas d i
rig idas a la asam blea prov incial y a  la ciudad de R odiápolis escu lp idos en  el sepu lcro  de 
O pram oas en d ich a  ciudad  (IG R  3 nr 739 =  T A M  2/3 nr 905) aparecen al m enos nueve re
ferencias expresas a  decisiones tom adas por aclam ación en  la asam blea provincial: T A M  2/3 
n r 905, II F , 2-3 (p. 329); III G , 7-9  (p. 330); IV  F, 3-4  (p. 331); IV  G , 12-13 (p. 331); V C, 
7-8  (p. 331); V I A , 6-8  (p. 332); V III G , 7-11 (p. 335); X II A, 1-3 (p. 338); X II B , 18-20 
(p. 338). Sobre estos textos: C o l l in , Villes libres 121 n 2-3. Sobre las peculiaridades de la 
asam blea provincial de  Licia: R u g e , Lykia RE 13/2, 2276-2280; D e in in g e r , P rov inz ia lland
tage 69-81. A unque esas peculiaridades im pidan ex tender a  otras asam bleas p rovinciales da
tos procedentes de la de L icia , ni el núm ero de participantes en la asam blea de L ic ia  debió de 
se r m uy distin to  en la época prerrom ana (23 ciudades que enviaban uno, dos o tres represen
tantes según su im portancia) ni el sistem a de voto por aclam ación debió de resultar extraño 
cuando uno de los sistem as de  sufragio usuales en las asam bleas provinciales fue el de m ano 
alzada ( x e ip o T o v ía )  (D e in in g e r , Provinzia lland tage 147). O tro  ejem plo  de  decisión  aproba
da  por aclam ación en tiem po de M arco A urelio  y C óm odo en SIG 3 3, 268-269 nr 1109, 12-24 
(decisiones tom adas por aclam ación por la corporación cultual de  los lópaicxoi a  m ediados 
del siglo II pC).
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últimas consecuencias, conduciría a una interpretación divergente de la 
tradicional de la primera frase de la parte dispositiva del rescripto. En 
efecto los provinciales {¿tropxuvTai.) no sólo son el sujeto gramatical de la 
primera parte de la frase (prótasis condicional e l  & ú iA jjv T a i) ,  sino también 
de la  segunda {apódosis ¿ m  t o u t o  p ó r w  T p a m i a L p ) .  En consecuencia el 
sentido de la frase sería que si los provinciales corporativamente estaban 
dispuestos a mantener su petición ante el tribunal del procónsul, se la diese 
curso por este cauce; y que de otro modo se desestimase. La negativa de 
Adriano, aparte de eventuales razones políticas como podría ser la preven
ción ante las excesivas pretensiones de las asambleas provinciales251, sería 
expresión de que para una represión de oficio del cristianismo por parte de 
la autoridad no era motivo suficiente una simple petición de la asamblea, 
tal vez realizada por aclamación o reforzada por posteriores aclamaciones. 
Una represión general de oficio en las circunstancias de Asia Menor en 
tiempo de Adriano exigiría una acción policial y judicial de gran enverga
dura que afectaría a amplios sectores de la población y podría dar lugar a 
graves abusos e injusticias e incluso tener importantes consecuencias polí
ticas indirectas. Ante todo esto la respuesta de Adriano sería admitir la pe
tición sólo en el caso de que los representates de la provincia la mantuvie
sen y fundamentasen ante el tribunal del procónsul.

La mayor dificultad de esta explicación es la forma concreta de concebir 
en tiempo de Adriano un proceso contra los cristianos en el que actuase 
como acusador la provincia corporativamente. El caso sería totalmente dis
tinto del de los procesos seguidos en Roma contra exgobernadores de pro
vincia acusados más tarde por la provincia con intervención de patroní ro
manos, por irregularidades com etidas  durante su gobierno. Para estos 
casos estaban desde antiguo perfectamente determinados los tipos delicti
vos, los cauces procesales y las partes y su representación en el proceso262, 
cosas todas que no se daban en el caso hipotético de una acusación de la 
provincia contra los cristianos. Tampoco servirían de paralelo las actua
ciones imperiales para intentar solucionar los endémicos conflictos de 
Alejandría entre judíos y alejandrinos, representados ante el emperador 
(Calígula, Claudio, Trajano, Adriano) por sus respectivas embajadas que 
se acusaban mutuamente263. En ellas cada una de las partes representadas

361 En este sentido B ickerman RF1C 96 (1967) 303.
:6: Sobre el desarro llo  d e  los procesos de peculatu (m alversación de fondos) y  de repetun- 

dis (extorsión): F. S e r r a O, Appunti sui p a t r ó n :  e s u l la  legitím azione alT acensa nei processi 
repetundarum  en Studi in  onore di P ietro  De F r a n c i s c i  (M ilano 1956) 2, 503-511 (regulación 
de A ugusto); S h e r w in - W h it e , Letters 352-353 (p rác tica en tiem pos de  T rajano).

363 Sobre estos procesos: H.l. B e l l .  The Acts o f th e  A lexandrines J J P  4 (1950): 31-39: 
H . M u s u r il l o , The Acts o f the P a g a n  M a r ty r s  ( O x f o r d  1954); E .M , S m a l l w o o d . Phílonis 
A lexandrini legatio  ad  Gaiurn (Leiden (19 6 1 )2 4 -2 7 .
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por la respectiva embajada gozaba de un estatuto juríd ico  definido y re
conocido264, cosa que faltaba en nuestro caso por lo que se refiere a los 
cristianos265.

Habría que pensar más bien en conflictos colectivos a nivel provin
cial o local de carácter ocasional como algunos de los descritos por Fla- 
vio Josefo266, que se dieron precisamente en Asia Menor entre las ciuda
des griegas y los judíos en tiempo de César y de Augusto. En algunos de 
estos casos aparece expresamente una actuación del representante de la 
autoridad romana que ante un conflicto entre jud íos  y griegos oye las 
alegaciones de ambas partes y toma una decisión. Tal parece haber sido 
la actuación de Plinius Servilius procónsul de Asia en los años 46-44 aC, 
que mientras administraba justicia en Trales recibió una queja de los j u 
díos de Mileto que protestaban por un decreto de las autoridades locales 
que les prohibía la celebración del sábado y otros ritos y la libre adminis
tración de los bienes de la comunidad: el procónsul parece que hizo venir 
de Mileto a Trales al promotor del decreto y oídas ambas partes decidió 
que en adelante no se molestase a los judíos y lo comunicó en una epís
tola a las autoridades de Mileto267. Por la misma época en fecha no preci
sa Caius Rabirius procónsul de Asia impuso en Trales con oposición pro
b ab lem en te  o fic ia l  de los tra l ianos  (T'paWiai/úii/ t c  ó v t c  ittói'Tüjl') 
medidas en favor de los judíos268. En el año 14 aC durante la estancia en 
Asia Menor del colaborador de Augusto M. Vipsanius Agrippa, que recorría

244 S ob re  el e s ta tu to  ju ríd ico  de los ju d ío s  de A le jandría : S c h ü r e r , G esch4 3, 35-37; 
H.L. B e l l , Juden und G riechen ia rom ischen Alexandreia AO Bh 9 (1926) 10-15; M. En- 
g e rs , Die staatsrech tliche Stellung der a lexandrin ischen Juden Klio 18 (1923) 19-90; E.M. 
S m a ll w o o d , The Jews under Román Rule (Leiden 1976)220-233.

265 Sobre las figuras juríd icas a que tal vez se acogieron las com unidades cristianas m ás 
de hecho  q u e  de derecho: G . K r ü g e r ,  D ie Rechtstellung der vo rkonstan tin ischen  Kirche 
(Stu ttgait 1935 = A m sterdam  1961) 6 9 -1 0 7 : F.M . DE ROBERTIS, 11 diritto  associativo rom ano 
(Bari 1938) 3 6 9 -3 8 4 ; Storia delle corporazioni e del regim e associativo  nel m ondo rom ano 
(Barí 1971) 2, 6 3 -8 9 ; F. S c h u l z , C lassica l Román Law (O xford  1951) 98 -99 .

266 Sobre base docum ental utilizada por Josefo  y transm itida con datos prosopográficos 
corrom pidos: J. J u s te r ,  Les juifs dans TEm pire rom ain (Paris 1914 = New Y ork 1965) I, 
132-158; Hólscher, Josephus RE 9/2, 1976; 1999-2000; E. Schürer-G. Vermes-F. M i l l a r  
The History o fth e  Jewdsli People in the Age o f Jesús Christus 1 (Edinburgh 1973) 52 n 19.

267 Jos, Ant 14, 10, 21 (244-246). Sobre el proconsulado de P. Servilio: D. M a g ie , Román 
Rule in Asia Minor (Princeton 1950) 2, 1270-1271 n 41-42.

2tó Jos, Ant 14. 10, 20 (241-243). El docum ento  es form alm ente el acuse de  recibo por 
parte de las autoridades de  Laodicea de una epístola del procónsul que a instancias de una 
em bajada del sum o sacerdote ju d ío  H ircano 11 (63-4 aC ) indicaba que no se prohibiese a los 
jud íos celebrar sus sábados y  otros ritos. El docum ento m uestra el m odo de actuar de los judíos 
en defensa de sus derechos utilizando la m ediación de H ircano II y la de  los rom anos para 
im poner a las ciudades una actitud de to lerancia ante los judíos, En el caso de T rales parece 
haber habido resistencia oficial a  la aceptación  de las orientaciones rom anas.
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la región con plenos poderes en compañía del rey de Judea Herodes el 
Grande2W los judíos  que habitaban las ciudades de Jonia, se reunieron en 
gran número y pidieron clamorosamente protección contra los atropellos 
de que eran objeto por parte de la población griega270. A petición de He
rodes, Agripa atendió a las reclamaciones de los judíos y rodeado de su 
consilium oyó a los jud íos  representados por N icolás de D am asco271. 
Aunque Josefo con terminología poco clara hace notar expresamente que 
no se trató de un juicio (oüSc yáp ws cv  SLKaaTTipLw) sino de una peti
ción de defensa contra tratos abusivos (cutc u^ ls' ¿ v ¿ 3 iá £ o o T o ) ,  Agripa 
oyó también a los griegos, tomó solemnemente en público una decisión 
favorable a los judíos  y tras ello clausuró la sesión272. En todos estos ca
sos se trata de conflictos colectivos entre grupos de la población provin
cial, en cuya solución interviene la autoridad romana oyendo a ambas 
partes y dictando una solución. Todos ellos tienen también carácter ex
cepcional y no son reductibles a una categoría precisa de intervención de 
la autoridad romana, muy de acuerdo con la falta de límites precisos to
davía en esta época entre actuaciones judiciales y actuaciones adminis
trativas del gobierno romano en las provincias273.

Por ese lado no habría dificultad en concebir un conflicto entre dos 
colectividades de la provincia, aunque fuesen de distinto rango, cuya so
lución se sometiese a la acción jurisdiccional o cuasijurisdiccional del 
gobernador. Tampoco habría en principio dificultad en concebir que la 
acusación en ese conflicto procediese de la asamblea provincial que ha
bría pedido al emperador en nombre de la provincia y por medio del go
bernador que se actuase contra los cristianos. Sería también concebible 
que el emperador contestase que la intervención de la autoridad romana 
contra los cristianos no podía basarse en una petición tal vez realizada 
por aclamación, sino que se requería que la representación de la provin
cia actuase como acusador en un proceso penal. La dificultad fundam en

Sobre la estancia de A gripa y H erodes en Asia: M agie , RomRule I, 479.
270 Jos, A lt 16, 2, 3. Las quejas principales expuestas a  gritos ÍKaTa'íócoi'Tcoi') por los ju 

díos eran que no se les perm itía vivir según sus propias leyes, que se les obligaba a  com pare
cer ante los tribunales en sus días festivos, que se les desposeía  de sus co lectas destinadas a 
Jerusalén, que se les obligaba a  prestaciones de las que siem pre habían estado exentos. Sobre 
este punto: S m a l l w o o d , T h eJew s under Román Rule 1 4 0 -1 4 1 .

271 Jo s , Aat 16, 2, 3. Josefo  pone en boca  de N icolás de D am asco  un am plio discurso 
(Ant 16, 2, 4). Sobre N icolás de D am asco y su discurso: R. L a q u e u r ,  N ikolaos 20  R E  17/1, 
3 6 8 -3 7 0 . El m ism o Josefo en o tra versión más resum ida de los m ism os hechos habla d e  un 
proceso  (S íKrp irepL t o ú t io v  e r a r á n r ] s  ): Jo s  Ant 12, 3, 2 (126).

212 Jos, Ant 16, 2, 5.
213 Sobre este punto: D. N ó r r , [mpermin und Polis in der hohen P riaz ipatsze it2 (Miin- 

chen 1969) 35-41.
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tal estriba en la forma de concebir al acusado de ese eventual proceso de 
manera satisfactoria. En primer lugar en esa época los cristianos no cons
tituían a diferencia de los judíos, una corporación oficialmente reconoci
da y no es fácil concebir que pudiese actuar como acusado en un proceso 
penal274. En segundo lugar sería absurdo pensar en procesos separados 
contra individuos cristianos o grupos reducidos de cristianos, en los que 
hubiese de actuar como acusador la representación de la provincia. En 
tercer lugar tampoco resulta fácil de concebir que el sistema presentado 
por Adriano como aceptable fuese que la provincia presentase fundamen
tos y probase sus acusaciones ante el gobernador y que éste actuase en 
consecuencia aun sin oír a la colectividad acusada.

¿Son estas dificultades concretas las que, previstas por Adriano, le lle
varon a considerar poco aconsejable esa solución de la acusación colectiva 
y a recomendar en su lugar la acusación individual? De esta forma tendría 
pleno sentido el inciso ttoM ío y a p  p a W o o  iropofjKCV' (= mucho más con
veniente sería...) con que se introduce la segunda frase de la parte disposi
tiva del rescripto, en la que se habla de procesos iniciados por una delación 
privada ( e l  t l ?  tc a n y y o p c T i/  3 o íA o to ) .  Con ello se pondría de relieve la 
contraposición entre dos soluciones posibles: la primera (acusación cuasi- 
corporativa de los provinciales) poco conveniente aunque en sí admisible 
si se cumpliese el requisito de realizarla en la debida forma procesal, y otra 
(acusación por particulares) considerada como plenamente admisible. Es 
importante detenerse en estas palabras que al introducir la siguiente frase 
de la parte dispositiva que establecen una contraposición con lo anterior.

U p o a -p ic a i/  tiene el sentido de «convenir», «ser razonable», «ser ju s 
to»275, corresponde con probabilidad al latín convenire, muy usado en ese 
mismo sentido en la terminología jurídica romana en este tipo de cons
trucción gramatical con infinitivo27*5, aunque es también posible su corres
pondencia con otros términos o locuciones latinas, de sentido equivalen
te, com o  p o r  e je m p lo  op tim um  esse  o aequum  esse ,  e m p le a d o s  en 
circunstancias análogas por el mismo Adriano277. Desde el punto de vista 
gramatical la forma temporal de imperfecto (TTpoariKco) en relación con 
el optativo de la correspondiente  oración condicional ( 3 o ú \ o i t o )  hace 
pensar en un subjuntivo (conveniret) en el original latino278. Cabría por

™  C f. 11 265.
275 B a il l y , D ict* 1665: L id d e l l -S c o t t , Lexicón^ 1512.

V IR  1. 1019.
277 A sí en el rescrip to  d e  Avidius Quietus procónsul de A sia  en 125-126 aparecen las lo

cuciones: si non apparet... optin iun  est; si constitit... aequum  est (OG1S 2, 141 n 5 ad nr 502).
27S El m atiz irreal se expresa norm alm ente en la oración principal m ediante un tiem po se

cundario  (im perfecto, etc.) con la partícula av  que se om ite generalm ente con TTpoarjfíei/ y
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tanto interpretar la frase en el sentido aproximado latino de multo enim 
magis conveníret.

Lo que a continuación de esta frase se expone como conveniente es, 
como se verá después más detenidamente279 el sistema procesal iniciado 
por una delación privada en el que el delator haya de mantener su acusa
ción y asuma el riesgo de ser a su vez condenado en su caso por calum 
nia. Se plantea por tanto el problema de precisar qué es lo anterior que se 
contrapone a ese sistema: ¿son sencillamente las peticiones informales y 
las tumultuarias (á^uácrcLs' Kal póuai 3oaL) mencionadas al final de la 
frase anterior? ¿Es el sistema de acusación colectiva por parte de la pro
vincia? Creo que la interrogación ha de mantenerse abierta.

La interpretación tradicional se ha inclinado por la primera alternati
va. Tiene el inconveniente de no explicar la reiteración de contenido en 
la primera y segunda frase de la parte dispositiva del rescripto. Dejaría 
sin explicación plenamente satisfactoria la contraposición arriba mencio
nada planteada de forma mucho más radical que como para referirse sólo 
a las formas de petición informales y tumultuarias, mencionadas sólo in
cidentalmente en la frase anterior. Ambas dificultades podrían explicarse 
admitiendo una redacción estilísticamente no muy afortunada del rescrip
to ya en su original latino, y un acrecentamiento de esa falta de acierto 
estilístico en la traducción griega de Eusebio. Por otra parte, esa falta de 
acierto estilístico podría tal vez resultar mucho menor, o incluso no exis
tir, para el redactor y el destinatario que junto  al rescripto tenían ante sí 
la consulta que lo había provocado y que formaba parte de su conteni
do280. Aun con estos paliativos, las dificultades señaladas quedan en pie.

La interpretación que cabría llamar colectiva tiene en su contra un 
cierto carácter combinatorio, ya que se apoya simultáneamente en varios 
datos hipotéticos aunque en sí posibles: sentido del término provinciales, 
intervención de la asamblea provincial, etc. Encuentra su máxima dificul
tad en la forma concreta de concebir un proceso entre dos colectividades, 
una de las cuales serían los cristianos. Tiene en cambio a su favor en el 
terreno estilístico el eliminar la supuesta reiteración de ideas, y el expli
car cum plidam ente  la contraposición form alm ente  establecida. Por lo 
que se refiere al contenido, Adriano expresaría su punto de vista con una 
matización triple: a) rechazaría una actuación de oficio contra los cristia
nos motivada sólo por la petición de la asamblea, realizada por aclama
ción o confirmada posteriormente por aclamación popular; b) aceptaría

otros verbos: E. H e r n á n d e z -F . R e s t r e p o , Llave del griego (Freiburg 1912) 435; E. S c h w y z e r , 
O riechische G ram m atik2 (M tinchen 1959) 2, 308.

2™  § 10- 12 .

280 E. VO LTERRRA, II problem a del testo delle costituzioiii im periali A CV en (1967) 855-856.
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una intervención de oficio contra los cristianos si la representación de la 
provincia mantuviese en forma procesal su petición; c) aconsejaría como 
más conveniente que en cada caso particular se siguiese el sistema proce
sal normal con delación individual, responsabilización del delator con su 
denuncia, y eventual condena por calumnia del mismo delator. Al no co 
nocer el contenido exacto de la consulta de Graniano resulta imposible 
optar de forma decidida por una u otra interpretación.

9- Exclusión de los p ro ced im ien tos  tu m u l tu a r io s

En la explicación hipotética que se acaba de dar, los términos póuat 
3oaí podrían referirse a peticiones de la asamblea provincial por el siste
ma de aclamación. Se trataría en tal caso de un sistema empleado a veces 
dentro del cuadro de las asambleas provinciales que no podría ser califi
cado de tumultuario y que sin embargo quedaría rechazado como poco 
responsable en un asunto considerado por Adriano como grave. Alternati
vamente a dicha explicación y en la línea tradicional de interpretación del 
rescripto habría que ver en póuai 3oaí una referencia a peticiones tumul
tuarias de la multitud expresadas fuera de todo marco institucional oficial.

Las peticiones tumultuarias de la población eran un fenómeno nada 
raro en el mundo helenístico en la época aquí estudiada. Se había dado con 
frecuencia por ejemplo en motines relacionados con los conflictos entre la 
población helenística y judía  de muchas ciudades. Basta recordar algunos 
casos significativos, como la ya mencionada petición de los judíos de las 
ciudades de Jonia ante Agripa y Herodes el Grande el año 14 aC con pro
testas a gritos contra las vejaciones de que eran objeto por parte de la po
blación helenística281. Parecida fue la petición tumultuaria de los judíos de 
Jerusalén y del resto de Judea en mayo y junio  del 40 pC indignados ante 
el anuncio de que en el templo de Jerusalén se iba a erigir una estatua a 
Calígula: ante tal noticia organizaron una espectacular marcha pacífica so
bre Ptolemaida de Fenicia, donde se encontraba P. Petronius entonces go
bernador romano de Siria y le expusieron primero allí y luego en Tibería- 
des de Galilea su punto de vista después de impresionantes griteríos282.

En o tras o cas iones  las pe t ic iones tum ultuar ias  tenían  un sentido 
exactamente contrario como en el caso de la petición de la población ale
jandrina contra los jud íos  de la ciudad ante el prefecto de Egipto Flaccus

3“ Jos. Ant 16 ,2 , 3. Cf. n 270.
232 P h i l , Legat 227-228; J o s ,  B e ll 2, 1 0 ,4  (196); Aut 18, 8 ,7 -8  (263-288). Sobre estos h e 

chos: A . P e l l e t i e r , Legalio  ad G aium  (= Les oeuvres de Philon  d 'A lex an d rie  32 [ P a r ís  
1972]) 32; S m a LLWOOD, The Jew s und Román Rule 174-180.
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el año 38 pC, al comienzo de los disturbios detenidamente narrados por 
Filón283. Parecido carácter tuvieron las peticiones de la población hele
nística de Antioquía de Siria contra los judíos con ocasión de la Primera 
Guerra Judía (66-70) tras la llegada de Vespasiano a Siria: Antíoco un ju 
dío renegado acusó a los judíos ante el pueblo reunido en el teatro de in
tentos de incendio, y el pueblo expresó su furor y pasó a la acción en un 
pogrom brutal284. Algún tiempo después el mismo Antíoco acusó a los 
judíos  ante el pueblo de Antioquía del incendio que destruyó parte de la 
ciudad: la reacción indignada del pueblo estuvo a punto de dar lugar a 
una nueva matanza evitada esta vez por la autoridad romana285. Acabada 
ya la guerra al acercarse a Antioquía el victorioso Tito en su viaje triun
fal por Fenicia y Siria, los antioquenos le salieron al encuentro en gran 
número, le aclamaron en pleno campo y acompañaron sus aclamaciones 
con incesantes súplicas de que arrojase de la ciudad a los jud íos286. En 
una nueva estancia poco después en Antioquía, Tito fue invitado a asistir 
al teatro donde la multitud le suplicó de nuevo que echase a los judíos287. 
Los ejemplos de este tipo podrían multiplicarse.

Respecto al cristianismo se habían producido con frecuencia y desde 
el prim er momento reacciones tumultuarias con las consiguientes peti
ciones a la autoridad. Baste recordar las del pueblo de Jerusalén al go
bernador Pilato  contra Jesús288, el tumulto contra Pablo y Bernabé en 
Iconio de Licaonia (Galacia) hacia los años 45-49 con intento popular de 
apedrearlos289; poco más tarde la lapidación tumultuaria de Pablo en Lis- 
tra en la misma región290, precedida por una aclamación esta vez benevo
lente pero no menos tumultuaria291; el motín popular contra Pablo y Silas 
en Filipos de Macedonia, acabado en una flagelación disciplinar por par
te de las autoridades locales292; el de Tesalónica iniciado contra Pablo y

283 PHIL, F lacc  25-116; Legat 120-139. E xposición v  análisis de los acontecim ientos en: 
S c h ü r e r ,  G esch4 1, 495-499; H. W il l r ic h , C aligu la , Klio 3 (1903) 400-403; H.I. B e l l ,  Ju- 
den und G riechen im rom ischen A lexandreia AO B h  9 (1926) 16-24; J.P .V .D . BALSDON,The 
Em perador G aius (O xford 1964) 130-134; E.M . S m a l l w o o d ,  Philonis A lexandrini legado 
ad G aium  (Leiden 1961) 2 -1 1,

284 Jos, Bell 7, 3, 3 (48). Sobre estos hechos: C.H. KRAELING, The Jew ish Com m unity at 
Antioch JB L  51 (1932) 150-151: S m a l l w o o d , The Jews under Román Rule 361-364.

283 Jos, Bell 7 ,3 ,4  (57-58).
284 Jos, Bell 7, 5, 2 (103).
282 Jos, Bell 7, 5, 2 (108).
288 Mt 2 7 ,2 0 -2 6 : Me 15, 6-15; Le 23, 13-24; Jo  18 ,40.
285 Act 14, 5. Sobre éste y los siguientes: A.N. S h e r w in -W h it e , Román Society and Ro

mán Law in the New Testam ent (O xford 1963) 71-98.
2*> Act 14. 19.
2’ ' Act 14, 11.
2«  Act 16, 22.
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Silas y del que fue víctima Jasón que los había hospedado, puesto en li
bertad contra fianza293; el de Berea, también en Macedonia, que obligó a 
huir a Pablo de la c iudad294; el tumulto del pueblo de Efeso contra Pablo 
y sus compañeros a quienes se consideraba una amenaza contra el culto 
local de Artemis con todas sus consecuencias295; el encierro de Pablo en 
el templo de Jerusalén por parte de la multitud enardecida con intento de 
lincham iento  y con detención de Pablo por la autoridad rom ana296; la 
nueva petición tumultuaria de que se le ejecutase297; o la misma petición 
a gritos de la comunidad jud ía  contra Pablo expresada también en Cesa- 
rea y mencionada en el informe del gobernador Porcio Festo298.

En época posterior a Adriano volverán pronto a aparecer los procedi
mientos tumultuarios contra los cristianos: en Esmirna en la segunda mi
tad del siglo i i 2 9 9 ,  en Lyon el año 177300, en diversos lugares a fines del 
siglo i i  según parece deducirse de una frase de Tertuliano301, en Cartago 
contra el obispo Cipriano en la persecución de Decio (250-251)302.

Independientemente de los judíos y cristianos hay ejemplos cronoló
gicamente próximos a nuestro rescripto de procedimientos tumultuarios 
de la población de Asia Menor. Tal es por ejemplo el comportamiento en 
los últimos años del siglo i  o primeros del i i  de los habitantes de Prusa en 
Bitinia que con ocasión de una carestía se amotinaron contra uno de los 
ciudadanos más destacados Dión C risóstom o303; la de los mismos ciu
dadanos de Prusa que reunidos en asamblea en vísperas de la visita ofi
cial del gobernador Veranus Rufus protestaron tumultuariamente contra 
la apropiación indebida de fondos públicos y abusos en la administración 
de la justicia por parte de miembros destacados de la comunidad304.

En varios procesos descritos por A puleyo aparecen petic iones tu
multuarias del pueblo. Aunque el género literario de la obra de que es
tos testimonios proceden, no exija en su autor exactitud histórica, hay 
cierta probabilidad de que Apuleyo describa sus escenas novelescas con

2 »  A ct 17, 5 -9 .
2 »  A ct 17, 13.
295 A ct 19, 23 -4 1 .
296 Act 21, 30-31. 36. Sobre el proceso de Pablo: S h e r w in -W h it e , RomSoc 48-57.
297 Act 22, 22-23.
29s A ct 25 , 24 .
299 M artP o l 3, 2; 1 2 ,2 . 3 (A M A 4 2; 4).
3°° E u s . H E 5, 1 ,7 .
301 T ert , Apol 4 0 ,2 .
302 C y p r ,  Ep 5 9 ,6 , 1.
303 D ioC h r y s , Or 46: d iscurso  en defensa propia. Sobre la ocasión  y fecha del discurso: 

H .L. C r o s b y , Dio Chrysostom  4  (London-C am bridge M ass 1956) 226-227.
304 D ioC r h y s , Or 48, 1-3.
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datos reales observados por él en la vida jurídica de la época de los An
tonios305. En uno de esos procesos el pueblo pide a gritos la condena del 
acusado sin esperar al desarrollo legal del procedimiento300. En otro el 
pueblo exige también a gritos que el progreso se celebre en el teatro con 
suficiente capacidad para la multitud que lo quería presenciar307.

En la narración marcadamente tendenciosa y poco fidedigna en sus 
detalles del proceso del alejandrino Hermaisco ante Trajano, se mencio
nan griteríos y tumultos relacionados con el proceso308. En tiempo de Ca- 
lígula la multitud pidió a gritos al emperador durante la celebración de 
un espectáculo público que se castigase a los delatores309.

Toda esta serie de ejemplos que no tiene la menor pretensión de ser 
completa, puede dar una idea de lo que podrían ser las peticiones tumul
tuarias contra los cristianos a las que posiblemente se refieren los térmi
nos póuoa 3 o a l en la traducción eusebiana del rescripto. El correspon
d iente  latino de 3 o a í podría  ser  tal vez acc lam ationes  en su sentido 
peyorativo310, clamores311, vociferationes312o voces113. El rescripto haría 
referencia a las peticiones tumultuarias informales siempre mal vistas 
por la autoridad romana. En un texto atribuido a Ulpiano se censura al 
procónsul que se acomode a las peticiones populares en el nombramiento 
de autoridades locales314. Calístrato a comienzos del siglo tu califica de 
delictiva la conducta de los particulares que acceden a las turbulentas 
aclamaciones del pueblo en ciertas c iudades315. M arco Aurelio vio con

305 Sobre este punto: J. C o lín , Apulée en T hessalie : fiction ou v en té?  L at 24 (1965) 
3 30-345; Villes lib res 95-97.

306 A p u l ,  Met 10,6. S obreesté  proceso: C olín  Lat 24 (1965) 336-338; Villes libres 99-101.
307 A pul, Met 3, 2. Sobre este proceso y su valo r histórico: C olín Lat 24 (1965) 338-343; 

Villes libres 101-106.
305 POxy 1242 (=  A ctA lex 8), III, 53-55. Sobre este docum ento  y su valor: H.I, B e ll , The 

Acts o f the A lexandrines JJP  4 (1950) 35-37: H. MUSURILLO, The Acts o f P ag an  M artyrs 
(O xford 1954) 161-178.

3™ D io 5, 13 ,7 .
3'° V IR  I. 193.
311 V IR  1 ,761.
312 VIR 5. 1459. El concepto de vociferado quedó delim itado por Ulpiano en conexión con el 

de convicium contra bonos mores del edicto del pretor: U lp, Ed 77 (Dig 47, 10, 1 5 ,4 .5 . 8. 11. 12).
313 Poco usado en esta acepción: V IR 5, 1497.
314 U lp, Opin 2 (Dig 49, 1, 12). Si coastet nullo  actu ex lege habito  duum virum  creatum  

sed taiitum vocibus popularium  postu latum  eisque tune proconsulem , quod facere non de- 
buit, consensisse... Para valo rar el texto hay que tener en cuenta que los O pinionum  lib ri VI 
atribuidos a  U lpiano son tal vez una obra postc lásica  de la p rim era m itad del siglo iv. En 
este sentido: D. L iebs, U lpiaini opiniorum  libri VI TRG  41 (1973) 279. D ivergente: B. S an- 
ta lu c ia . I libre opiniorum  di U lpiano (M ilano 1971) 129-131.

315 C a l l ,  Cogn 6  (Dig 48, 19, 28, 3) Solent quidam ... turbulentis se acclam ationibus po- 
pulariuni accom odare.
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prevención las aclamaciones incluso dentro del cam po del derecho priva
do considerándolas  com o una m odalidad de coacc ión316. El m an ten i
miento del orden público fue función primordial del gobernador317 y fue 
proverbial la prevención de la autoridad romana contra las facciones que 
pudiesen formarse en las provincias318. Como consecuencia entre la po
blación debió de estar muy extendida la idea de que los procedimientos 
tumultuarios podían tener muy malas consecuencias ante la autoridad ro
mana, que fácilmente los consideraría como sediciosos. El autor de los 
Hechos de los Apóstoles en la segunda mitad del siglo i al narrar el tu
multo promovido en Efeso contra Pablo y sus compañeros, pone en boca 
del oficial m ayor administrativo (ypappdTcijs') de la ciudad que el tu
multo podría dar lugar a una acusación de sedición319. La tradición cris
tiana describe el temor en sectores influyentes del pueblo judío de que la 
adhesión masiva y clamorosa de la población a Jesús pudiese dar lugar a 
una intervención de los romanos que acabase con la menguada autono
mía judía320. Dión Crisóstomo, al dirigirse al pueblo con ocasión de los 
tumultos de Prusa antes aludidos, hace notar expresamente que la autori
dad romana acabará enterándose de ellos y en todo caso los verá con pre
vención331. Por su parte, Apuleyo al describir el tumulto popular en uno 
de los procesos novelescos antes mencionados, en el que el pueblo pedía 
la condena del reo antes de que el juicio se hubiera desarrollado en forma 
legal, describe también en forma novelesca, pero que refleja un senti
miento general, el esfuerzo de los magistrados por llevar las cosas al 
cauce legal312.

Esta prevención romana contra los procedimientos tumultuarios no 
pudo dar lugar a normas de carácter absoluto. Aunque se considerase al 
procedimiento tumultuario como inadmisible en principio, al producirse

316 U l p ,  LAelSent 3 (Dig 40 , 9, 17 pr) d ivus M arcus p rohibuit ex acclam atioae populi m a
num itiere. R eferencia con algunas precisiones en una constitución  de  A lejandro Severo (CJ 7, 
1 1 ,3 ). S obre este punto: A .S. H a r t k a m p ,  Der Zwang im rom ischen P rivatreclit (A m sterdam  
1971)91-92.

317 U l p , OffProc (Dig 1 ,18 . 13 pr) C ongruit bono  et gravi praesidi curare ut pacata atque 
quieta  provincia sit quani regit.

31S E jem plo típico en la negativa de T ra jano  a  la propuesta de Plinio de crear en N icom e- 
dia un collegium  fabrorum  que actuase en la extensión de incendios: P l in , Ep 10, 34, 1. Ex
celente com entario  de la fundam entación d e  la negativa de T rajano  en S h e r w in -W h it e , Let
ters 609-610. En general sobre la política im perial frente a las asociaciones F .VI. R o b e r t is , 
D irítto  associativo  rom ano 22-241; Storia delle corporazioni I, 195-340.

31f  A ct 19, 40 . C o m e n ta r io  en  S h e r w in -W h it e , R om Soc 83 -87 .
310 Me 14, 2; Jo  11. 49. C om entario  en  P. W i n t e r ,  On the Tria 1 o f Jesús (B erlin  1961) 

42-43.
321 D ioC hrys, Or 46. 14; 48, 1-3,
322 A p u l , M et 1 0 ,6 .
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en la práctica una petición tumultuaria, la actitud de la autoridad romana 
fue política, no estrictamente jurídica. La aceptación o repulsa de lo pe
dido tumultuariamente fue una decisión política tomada en función del 
mantenimiento del orden y por consiguiente en función del equilibrio de 
fuerzas y de las conveniencias del momento. Con todas las salvedades 
que exige la tendencia ideológica de sus autores, son interesantes en este 
sentido los análisis más o menos explícitos que hace Filón de Alejandría 
de las diversas reacciones de la autoridad romana ante una petición tu
multuaria en el caso del prefecto de Egipto Flaco333 y del gobernador de 
Siria Petronio334; Flavio Josefo en el del mismo Petronio325 y en los de 
las diversas autoridades romanas ante las peticiones de los antioquenos 
contra los jud íos326; la tradición cristiana recogida en los Evangelios en 
la decisión de Pilato ante las peticiones de que se condenase a Jesús327. 
En todos estos casos la decisión romana es básicamente política. Y esta 
actitud explica perfectamente que aun después de Adriano la autoridad 
romana diese curso ocasionalmente a procedimientos tumultuarios contra 
los cristianos.

La exclusión de las pónat 3oaí como base de una acción contra los 
cristianos, caso de referirse según la interpretación que se acaba de exa
minar, a los procedimientos tumultuarios, no era como se ha visto una in
novación de Adriano, sino la aplicación de un principio constante en el 
gobierno y en la administración de la justicia  por Roma. Por otra parte, 
ese principio carecía de una validez universal absoluta y podía quedar 
pospuesto a los criterios políticos del momento.

323 P h il , F ía te  51 (pasiv idad), 54-55 (orden a  los jud íos de desalo jar cuatro d e  los cinco 
distritos): 7 6  (in ten to  de  conciliación): 73-75 (flagelac ión  púb lica de jud íos): 95-96 (to le ran 
c ia  de v e jac io n es  pú b licas a m ujeres ju d ía s) . Sob re  la actitud  de  F laco: B e l l  A O  Bh 9 
(1 9 2 6 )  16-21; S m a l l w o o d , Legatio 2-1 1 .

324 P h il, Legat 243 (im presión  por la petición judía); 244 (tem or ante la reacción personal 
de C alígula); 246 (decisión de dar largas al asunto); 247 (negativa a la petición de  los jud íos 
de enviar una em bajada y abstención de  dar una respuesta clara a  la cuestión de fondo); 248 
(decisión de consultar al em perador); 249-252 (ponderación de factores político-económ icos 
en juego). Sobre Petronio: R. H a n s l ik , Petronius 24 RE 19/1. 1 199-1201.

325 Jos, Bell, 2, 10, 2 (192) (concesiones parciales); (193-194) (indicación d e q u e  las pe ti
ciones son inconsideradas); 4  (195) (clara am enaza de una iatervención arm ada del em pera
dor); (198) (asom bro y com pasión ante la  religiosidad y tenacidad d e  los jud íos); 5 (199) (su 
cesivas exhortaciones y am enazas); (200) (ponderación  de fac to res económ icos; 201-202) 
(decisión de  escrib ir al em perador para presentarle el punto de vista judío).

324 Jos, Bell 7, 3, 3 (52) (apoyo al pogrom  co a  tropas rom anas); 7, 3, 4 (58) (contención 
del m ovim iento antijudío); 7, 5, 2 (104, 108-1 I 1) (desestim ación de las peticiones contra los 
jud íos).

327 Mt 2 7 , 11-26; Me 15, 1-15; Le 2 3 , I -2 5 ; J o 1 8 ,2 8 -1 9 , 16. C om entario  en J. B l in z l e r , 
Der Prozess Jesu (R egensburg  195 5 ) 170 -174 ; WlKTER, T r ia l  o f  Jesús 51 -5 8 .

© Universidad de D eusto - I5BN 978-84-9830-976-8



248 Nr. 6 66

10. N o rm as  procesa les

Sea cual fuere el sentido exacto de la primera frase de la parte dispo
sitiva del rescripto, es perfectamente claro en su orientación general el de 
la segunda; que dice así:

U o M íú  y á p  [ lá M o n  r rp o a fiK c i' d  

t i? K a T t iy o p d i/  3 o ú \o i to ,  t o ü t ó  

ü c  S iayu/iúcFK C  ti/. I d  t i ? o b v  

K a T t iy o p d  K a l S c lk i/u c tl t i n a p a  

TOÜ? V 'ó p o i?  TTpáTTO lTa?, OÜTW?

S tó p tC c  K a T a  ttiv* Síiv-aptr*  t o ü

á p a p T p p a T O ? -

Convendría mucho más que si al
guien quisiera presentar una acu
sación, conoc ie ras  tú m ism o del 
caso. Por tanto si alguien presenta 
una acusación  y prueba  que han 
hecho algo contra las leyes, con
dena de acuerdo con la gravedad 
del delito.

El matiz marcadamente adversativo de T ro \k ü  pá X X o u  habría que en 
tenderlo en la interpretación tradicional del rescripto como una contrapo
sición entre la acusación en la debida forma ( K a r r i y o p d v ')  y  las acusacio
nes informales (á ^ u á c rc i? )  o tumultuarias ( p ó t /a i  3 o a í)  mencionadas en 
la frase anterior. En el término K a r n y o p d i /  se subsumiría por tanto de 
forma reiterada el único modo de actuar contra los cristianos considerado 
en la frase anterior como aceptable. Ese modo de actuar quedaría de nue
vo explicitado en la frase que ahora estudiamos. En cambio si la frase 
anterior se refiriese únicamente a una actuación cuasicorporativa de los 
provinciales contra los cristianos, la contraposición se establecería entre 
esa manera de actuar, admitida sólo con la condición de que se encauzase 
en forma procesal y  considerada implícitamente como poco conveniente, 
y  la actuación individual ( K a T T i y o p c l v )  considerada como más conve
niente, y explicitada en esta frase. Las reiteraciones antes señaladas que
darían por tanto en gran parte eliminadas.

En el término i r p o a f jK c u  (conveniret) se ha visto a veces la expresión 
de que el rescripto de Adriano no pretendía establecer una norma fija in
flexible y absolutamente vinculativa para el gobernador, sino más bien 
una orientación328. K .a r n y o p r t i '  significa indudablemente «acusar», «de
nunciar»3283 en el sentido concreto de realizar los actos adecuados para 
iniciar debidamente un proceso penal. Como se ha visto la terminología 
latina no es uniforme en las fuentes jurídicas de la época329. AiayiULüa-

323 L a n a t a , Atti dei m a r tir i  62 -6 3 .
32Sa L id d el l -S c o t t , L exicón '2 9 2 6 -9 2 7 , P r e isig k e . W b 1 ,7 7 7 ,
31!) S o b re  e l a c to  in ic ia l de l d e n u n c ia n te -a c u sa d o r en  la  co g n itio  ex tra  o rd in e m : § 5.
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kc iv  tiene el sentido de «decidir en juicio», «juzgar», «sentenciar»330 y 
corresponde probablemente al latín cognoscere331 o tal vez audire332.

El sentido de esa primera parte de la frase es por tanto claro: Adriano 
establece que si alguien quisiera acusar en las debidas condiciones a un 
cristiano convendría que el gobernador aceptara la acusación y procedie
ra a la cognitio.

En la segunda parte se explícita de forma concreta el modo de proce
der que se ha de seguir en la cognitio. K a r r iy o p c t u  tiene el mismo sentido 
de «acusar» o «denunciar en la debida forma», que acaba de verse en la 
frase anterior. AciKV'úv'ai se emplea con frecuencia en griego en el sentido 
de «probar en juicio»333 y corresponde al latín probare334, arguere335, de- 
prenhendere336, convincere337, comper iré338, etc. Las palabras el n ?  oíiv 
K a T q y o p d  K a l 8 t  i« u n a Ib en el rescripto de Adriano son paralelas a las 
del rescripto de Trajano sobre los cristianos si deferantur et a rguantur339, 
sin que ese paralelismo implique que la formulación de Adriano fuese 
exactamente la misma que la de Trajano y que Adriano estuviese hacien
do con esas palabras alusión expresa al rescripto de su predecesor340.

Adriano especifica el complemento de S c L K P w a t  con las palabras t i  

n a p a  Toñ? oópovs' trp d t t o p t c i ? ,  cuya interpretación ha dado lugar a lar
gas discusiones. Con esas palabras se tipifica el hecho delictivo que ha 
de ser objeto de la cognitio. Del alcance que se dé a esas palabras de
pende esencialmente la interpretación del sentido del rescripto y el pro
blema será tratado luego341. 'OpiCciv  (Eus) o S to p i- fc L P  (Just) no son en

310 B a i l l y ,  D ictionnaire* 4 6 4 -4 6 5 ; LlDDELL-ScOTT, Lexicón" 391; PREISIGKE, Wb 1. 343; 
K iessling, Wb 4 .5 2 0 .

33‘ V IR  1 ,787-789.
313 V IR  1, 518-519. De la cancillería de A driano procede Dig 48, 8, 4, 2 (Ulp , OffProc 7) 

si ipsi qui hanc iniuriam  passi sunt proc lama veri nt, audire eos praeses p ro v in d ae  debet. Sobre 
este texto ver: N r 18.

333 Ba il l y , D ictio n n a ire*  4 3 7 ; L id d e ll-Scott, L exicón’' 373; Preisigke, Wb I, 321; 
K iessling, Wb 4 ,4 7 8 .

334 H eumann-Seckel, H an d lex ik o n 'M ó l.
335 V IR  1 .499.
33* V IR  2. 180-182.
333 V IR  I. 1030-1031.
336 V IR  1 ,844-845.
3-M P l in ,  Ep 10, 97 , 1. E n  e s te  sen tid o : F r e u d e n b e r g e r , V e rh a lte n - 2 77  que  ta l v ez  lleva  

d e m a s ia d o  le jo s  e se  p a ra le lism o .
34(1 La cancillería de A driano em pleó el térm ino a rg u ere  en este sentido: Dig 48, 8, 4, 2 

(U l p , OffProc 7) Idem  divus H adrianus rescripsit: «C onstituí uní quidem  est ne spadones fie- 
rent, eos au tem  qui hoc crim ine arguerentur, C ornealíae legís poena teneri...» . Sin em bargo la 
variedad d e  térm inos con que se puede expresar la m ism a idea hace que no se pueda deducir 
de esta co incidencia de contenido entre  A driano y T raiano una coincidencia  tam bién verbal,

341 § 11.
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griego términos jurídicos: entre sus múltiples acepciones aparecen la de 
«establecer», «determinar», «fijar», etc.342. Corresponden con toda pro
babilidad a a lguno de los térm inos latinos s ta tu e re343, cons ti tue re344, 
an im adverte re345, co rr ige re346, coercere347, pronuntiare348, vindicare34̂ , 
puniré350, cas t igare351, plectere352, etc., muy usados en la terminología 
jurídica de la época clásica en el sentido de «imponer una pena» y en el 
de «tomar una medida primitiva en el marco de la coercido».' 'ApápTtipa 
tiene en griego el sentido genérico de «lo mal hecho»353. En el campo ju 
rídico se utiliza en el sentido de «delito intencionado»354. En la literatura 
cristiana tiene desde el primer momento la acepción teológica de «peca
do»355. Dada esa especialización del término cabría pensar que un teólo
go como Eusebio habría traducido por ¿ t [ iá p n j[ it t  el término latino pec- 
catum. Sin embargo, como esta palabra se usa con relativamente poca 
frecuencia en la terminología de los juristas clásicos en el sentido de he
cho delictivo356, es más probable que en el original se leyese delictum, 
fiagitium, scelus, facinus, crimen357 o tal vez más probablemente una pa

342 L id d e l l -S c o t t , Lexicón9 434: 1251; B a il l y , D ictionnaíre6 517: 1401; Pr e is ig k e , Wb 
1, 389; 2, 196, K ies s l in g , Wb 4 ,6 0 1 .

343 V IR  5, 674. A dem ás por ejem plo P l in , Ep 10, 57, 1 (Trajano) quid in persona eorum  
statuendum  est. C a l l ,  Cogn 5 (Dig 48, 3, 12 pr) hace referencia a dos rescrip tos de A driano 
en que probablem ente se utilizó este térm ino.

344 V IR  1, 948, Entre los m uchos pasajes cabe destacar el siguiente procedente de  la can
cillería de  Adriano: Coll 1, 6. 8 (U lp, OffProc 7) e re itaque constituendum  est. V éase tam 
bién: P l in ,  Ep 10, 56, 4  d e  quibus il le (= procónsul) aliquod constitu isset: 10, 56, 5 quid 
constituendum  putares in hunc et in  eos.

345 VIR 1,444-445. D e la cancillería de A driano procede D ig 48, 8 , 4 , 2 (U l p , OffProc 7) ul
timo supplicio anim advetendum . De Trajano: P lin , Ep 10, 30, 2 aiiiinadverteiidum in illo s  erit.

34* V IR  1, 1040.
347 V IR  I, 7 7 6 -7 7 7 . D e la  cancillería de A driano procede Coll 13, 3, 3 (U l p , OffProc 8) 

sufficit eos verberibus coerceri. En el texto del m ism o rescrip to  transm itido  a través de Dig 
4 7 , 2 1 ,2  (C a l l , Congn 3) en  lugar de coerceri se lee decidere. P rocede d e  Trajano: P l in , Ep 
1 0 ,7 8 , 3. Si qui autem  se contra  disciplinara m eam  gesserint, statim  coerceantur.

34S H e u m a n n -S e c k e l , H a n d k x ik o n 10 469-470, Procede de A driano Dig 4 8 , 8, 4 , 3, (U l p , 
OffProc 8) de absentibus quoque pronuntiandum  esse. De Trajano: P lin , Ep 1 0 ,60 . I quid de 
illo  procónsul pronuntiasset.

349 VIR 5, 1386-1387. De Adriano procede Dig 42, 1,33 (CALL, Cong 5) rem severe vindica.
350 H e u m a n n -S e c k e l , H a n d k x ik o n 10478.
3=‘ V IR  1 .633 .
352 H e u m a n n -S e c k e l , H a n d k x ik o n 104 3 3 .
353 D iversos m atices en S t e p h a n u s , Tbes 2, 37-38; L id d el l -S c o t t , Lejíicon'9 77.
354 R. Taubenschlag , D as S trafrech t im Rechte der Papvri (Leipzig 1916 = A alen 1972) 

8; Law2 430.
355 L a m p e , L exicón 81 , 84.
356 V IR  4 , 572. En un rescripto de T rajano (P l in , Ep 10, 30 , 2) aparece peccare  en el sen

tido de  «fallar», «tener la culpa».
357 Sobre la term inología para expresar el concepto de delito: A. A leertario , D elictum  e

crim en en Studi di diritto  rom ano 3 (M ilano 1936) 145.
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labra en la que Eusebio pudiese ver sobre todo la idea de culpabilidad, 
como podría ser culpa358, o un término en sí ambiguo como admíssum, 
empleado con frecuencia en forma substantivada en la acepción de hecho 
delictivo359, ¿w a |it ,s ' con el significado básico de fuerza, tiene en griego 
múltiples matices entre los que caben perfectamente el de calidad, grave
dad, transcendencia (de un delito)360 y podría haber sido elegido para tra
ducir un término latino impreciso como modus, mensura, qualitas, etc. La 
preposición Katú  puede entenderse perfectamente en el sentido de «se
gún», «de acuerdo con»361. En su conjunto por tanto la frase bpí£c KaTa 
Tqu' S í iv a  pitu t o í  á p a p T r ip a T o s -  corresponde sin duda a una frase latina 
del tipo statue pro modo culpae, que con diversas formulaciones aparece 
con gran frecuencia en las constituciones imperiales de la época, en las 
que el em perador daba normas de contenido penal y al mismo tiempo de
jaba  un amplio margen para la calificación del hecho, valoración de las 
circunstancias y determinación de la pena al magistrado encargado de la 
correspondiente cognitio362. En las constituciones de Adriano aparece esa 
cláusula repetidas veces con formulaciones bastante fijas: pro modo cul
pae statuere363, poenam moderare ad modum culpae364, modum rei s ta
tuere365, pro modo culpae remittere ad praesidem 366, ex condicione pe r
sona et mente facientis  modum de poena s ta tu e re 367. En o tras obras

V IR  I, 1073-1075 Cf. n 236.237.
355 Admíssum es m uy usado en este  sentido (VIR 1, 236-237). M ucho m enor es el uso de 

commissum (.VIR 1, 817),
3£0 L id d e l l -S c o t t , L ex icón5 4 5 2 .
361 L id d e l l -S c o t t , L ex icón5 883.
362 Sobre la cláusula, sus form as y su alcance: E. L e v y , G esetz und Richter im kaiserli- 

chen S trafrech t B ID R 45  (1 9 3 8 ) 85-91 = GesSchr 2 ,452 -4 5 7 .
363 Dig 48 , 3, 12 pr (C all , Cogn 5) Divus Hadrianus Statilio Secundo legato rescripsit quo- 

tiens custodia militibus evaserit exquiri oportere titrtim nim ia neglegentia militum evaserit au casu 
et utrum tinus ex pluribus an una plures et ita demum adficiendos stipplicio milites quibus custo- 
diae evaserint si culpa eorum  nimia deprehendatur: alioquiu pro m odo culpae in eos statuendum.

364 Coll I, 11 ,3  (U l p , O ffProc 7) R escripto d e  A driano al procónsul de la B é licaT au riñ u s 
Egnatius sobre una sentencia pronunciada por éste sobre un hom icid io  com etido  por M arius 
E varistus: Poenam  M ari Evaristi recle, T aurine, m oderatus es ad m odum  culpae: referí enim  
et in m aioribus delictis consulto  aliquid adm ittatur an casu.

365 Dig 49, 16, 6, 7 (M e n , Milit 3). Qui se vulneravit vel alias m ortem  sibi conscivit, im- 
perato r H adrianus rescripsit ut m odus eius rei statutus sit, ut si im patientia doloris aut taedio 
v itae aut m orbo aut furore aut pudore mori m aluit non anim advertatur in eun sed ignom inia 
m ittatur; si niltil tale praetendat, capite puniatur.

366 D ig 4 7 , 9 , 7 (C.a ll , Q u a e s t 2 ). Edicto d e  A driano con norm as contra los propietarios 
de fincas ribereñas que se adueñan de los restos de naufragios. D udas sobre la atribución  de 
estas m edidas a  A driano en L evy  BIDR 4 5  (1 9 3 8 ) 1 12 n 2 49  = G esSchr 2 , 4 7 1 n 249.

367 Coll 13, 3, 2 (U lp , OffProc 8) ii Dig 47, 21, 2 ( C a l l ,  Cogn 3). R escripto de Adriano 
sobre el delito  de  cam bio  de m ojones: « ...poenae tam en m odus ex condicione personae et 
m ente facientis m agis satatui potest...».
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jurídicas romanas se sigue empleando con profusión esa misma cláusula 
con formulaciones diversas368.

El sentido de la disposición de Adriano sería por una parte establecer 
que el magistrado debía condenar al cristiano de quien se probase que 
había realizado o realizaba algo antijurídico, y por otra dejar a la discre
ción del magistrado la fijación de la pena de acuerdo con la gravedad de 
la infracción. El problema básico es determ inar qué alcance concreto 
daba Adriano a la antijuridicidad en el caso de los cristianos.

11. T ipificación del hecho delictivo

En la traducción griega del rescripto se tipifica el hecho delictivo con 
las palabras t l  T ra p a  t o i i ?  n ó p o u s 1 i r p á T T a u  (hacer algo contra las le
yes). La interpretación del sentido básico de estas palabras y la consi
guiente determinación de su alcance plantean una serie de dificultades 
que han dado lugar a soluciones muy divergentes.

En primer lugar por lo que se refiere al texto, la locución entera t l  n a p a  

Tobs- i-16110115- ttpÓTTc ii* significa en general «hacer algo antijurídico»359,

36a p ro m odo culpae castigare (Dig 4 8 , 3, 14, 2 [M od, Poen 4]); pro m odo delicti puniré 
(Dig 37, 15. 1 pr [U lp , Opin 1 ]); pro m odo delicti v indicare (Dig 3 7 , 15, 1, 2 [U lp , Opin 1]); 
pro  m odo delicti castigare (Dig 49 , 16, 3, 6 [M od, Poen 4 ]), pro delicti m odo coercere (Dig 
48 , 15, 7 [H e rm , Epist 5]): pro m odo delicti puniré (PS 5, 25, 13): pro  m odo querellae corri- 
g e re (D ig  1, 12, I, 10 [U lp , Off PraefU rb]); pro m odo adm issi sceleris statuere (PS 5, 16, 13); 
pro  m odo adm issi ex tra  o rdinem  actionem  daré (PS 1, 15, 2, 4); pro m odo adm issi vindicare 
(PS 1, 20a; CJ 6, 3, 5 [C aracalla 212]); pro  m ensura delicti constituere (Dig 48 , 10, 31 [ C a l l ,  
Cogn 3 citando un rescrip to  de A ntonio  P ío]); pro cond icione sua et pro adm issi m ensura 
plecti (Dig 47, 1 1 .1 0  [U lp , O ffProc 9]); pro adm issi qualita te  puniré  (D ig 4 8 , 10, 27, 2 
[M od, Reg 8[); pro qualitate adm issi p lectere (PS 1, 5, 2); pro  debita delic io  severitate exa
m inare (CJ 9, 9, 7 [A lexander 223]); secundum  delictum  adm issum  poenas irrogare (Dig 37, 
14, 7, 1 [M od, M anum , citando m andata im peratorum ]); prout adm iserin t puniré (Dig 48, 1 1, 
73 [M a c ,  ludPubl 1[); prout deliquerit anim advertere (Dig 48 , 13, 42 [ M a r c ,  Inst 14 citando 
m andata]: Dig 1, 18, 13 pr [U l p , O ffProc 7]); poena plectere pro persona e t condicione et 
factorum  violentia (Die 47 , 21 3, 2  [ C a l l ,  Cogn 5[); ex causa e t persona statuere (Dig 47 , 10, 
4 5  [H e rm , Epit 5]).

P latón define el com portam iento  correcto  de Sócrates en el que 110 hubo nada de de lic 
tivo com o p i f í  TTOLeli Trapa t o íjj l ó p o u j  (P l a t , Apol 2 0  [32 B ]). Sobre este texto W . v . 
W e d e l , Die politischen Prozesse im Athen des fiinften Ja h rhunderts BID R 74 (1 9 7 1 ) 168. E11 
la época d e  A ugusto , D ionisio de H alicam aso resum e el con tenido del ju ram ento  m ilitar de la 
época republicana com o «seguir a  los cónsules en todas las cam pañas m ilitares, no desertar y 
no hacer nada contra la ley» (ptyre tíM o TTpdfeu' pqSeu cva v r íü v  n o  uópio) ( D io nH a l ic , 
Ant 10. 18, 2). Sobre el juram ento  militar: (J. K r o m e y e r )-G . V e it h , H eerw esen und Kriegs- 
führung der G riechen und Rómer (M iinchen 1928) 305 . En un rescrip to  probablem ente de  
A driano en el que se sale al paso de las prácticas abusivas perm itidas por las autoridades de 
Pérgam o a los cam bistas se dice: ó o lv  r q j  ápíí.ijfíw ;' T ponoj oü v ó p ip o j i f '  áXka
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N ó [ io ?  en el ambiente retórico en que se formó Eusebio370, era un término 
muy empleado para designar el orden jurídico en general, sin la limitación 
técnica de sentido con que todavía aparece el término lex en la terminolo
gía de los juristas de la época clásica371. Esa misma acepción genérica del 
término lex en singular o en plural se difundió en Roma en la terminología 
de la retórica y fue incluso empleada en el campo jurídico372. La locución 
e u s e b ia n a n  i r a p á  to u s : u ó p o u s :  i r p á T T a i /  corresponde con toda probabi
lidad a una locución latina del tipo aliquid contra (adversus) leges facere, 
aunque sería también explicable como traducción, por medio de una locu
ción más amplia de lo tal vez expresado en el original latino con mayor 
concisión por una sola palabra (admittere, delinquere, committere u otra 
análoga). Aliquid contra (adversus) leges facere aparece con frecuencia en
tre los juristas romanos de la época clásica con el sentido genérico de «hacer 
algo ilegal, antijurídico», sin que el término lex o leges haya de ser inter
pretado en sentido técnico o como referencia a una norma legal concreta373.

t r a p a  t ó  S u m o v  K'ai i r a p á  t t i v  aL 'vaA A ayriv  a p á r r e n /  a Ú T ó í j  é rT íT p ín o p  (O G IS 2, 

107 nr 484, 7-8).
370 Sobre la form ación de Eusebio: E. S c h w a r t z , Eusebios 24 RE 6 /1 , 1371-1373 : H. v. 

C a m pe n h a u s e n , Die griechischen K irchenváter (Stuttgart 1 9 5 5 =  1 9 6 7 )6 1 -6 2 ,
371 L id d e l l -S c o t t , L ex icón5 1215-1252 .
372 Sobre el origen retó rico  de tal acepción del térm ino  lex (leges): M. K a s e r , M ores 

m aiorum  und G ew ohnheitsrecht ZSS 59 (1939) 94-98; B. S c h m ie d e l , C oasuetudo im klassis- 
chen und nachklassischen rom ischen Recht (G raz-K óln 1966) 15-19.

373 Entre los muy num erosos pasajes d e  ju ristas clásicos en que aparece la locución facere 
contra legem. (leges) m uchas veces aparece la referencia expresa a una determ inada lex (VIR 
1, 992). Entre los restantes pasajes registrados hav 7 en los que esa referencia es im plícita pero 
clara: Col] 4, 10, 1; UE I, 2; Dig I. 3 ,2 9 ; 1, 3, 30; 4, 4. 37, 1; 35. 1 ,3 7 ; 37, 14, 6, 3. En otros 
dos pasajes (Dig 30, 112, 3: 39, I, 1, 17) se tom a el térm ino lex en sentido técnico expresa
m ente contrapuesto a otra fuente de  creación. Q ueda una serie de pasajes en que el térm ino le
ges tiene el sentido de ordenam iento ju ríd ico  en general: Dig 6, 2, 12, 4  (P a u l , Ed 19). Si res 
talis sit ut eam  lex aut constitu tio  alienari prohibeat eo casu P tiblicana non com petit quia his 
casibus nem ínem  Praetor tuetur ne con tra  leges facial; Dig 28, 6, 43, 3 (P a u l , Q uaest 9) satis 
enim  punitus est in eo  in quo fecit contra leges (con referencia en general a  las norm as de d e 
recho sucesorio); Dig 30. 112, 4  (M a r c , Inst 6), Divi Severus et A ntoninus rescripserunt iu- 
siurandum  contra vini legum  et auctoritatem  iuris in testam ento  scriptum  nullius esse m om en- 
ti; Dig 39, I, 8, 3 (P a u l , Ed 98) ne quid contra leges in loco publico facías (donde facere 
tiene el sentido concreto  de opus facere, no de hacer algo en general); Dig 44, 7, 53, 5 (M o d , 
Rea 2). L ege obligam ur cum  obtem perantes legibus aliquid secundum  praeceptum  legis aut 
contra facim us (donde posib lem ente se incluye el concepto  de senatus consultum  y constitu
ción im perial); Dig 49, 5, 2 (S c a e v , Reg 4). A nte sententiam  appellari potest si quaestionem  
in civil! negotio habendam  iudex interlocutus sit vel in crim ine si contra leges hoc facial; Dig 
48, 22, 16 (M a r c ) Im perator A ntouíus ita iís rescrípsit: «Ñ eque heredítas nec legatum  nec fi- 
deicom niissum  con tra  consuetudinem  legem que publicam  huiusm odi persouis reliniqui p o 
test»; Dig 5, 1, 40, 1 (P.ap, Quest 4) Iudex si quid adversus legis praeceptum  in iudicando 
dolo m alo praeterm iserit, legem  offendit; Dig 49. 14, 1 pr (C aLL, Fisc 1) adversus leges co-
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Admitiere374, committere375 y delinquere376 son usados con frecuencia por 
los juristas clásicos, muchas veces sin complemento, en el sentido genéri
co de «cometer un delito», «realizar algo antijurídico». El problema funda
mental de interpretación consiste en determinar el alcance de esa frase 
«hacer algo ilegal», y más concretamente en ver si, el mero hecho de ser 
cristiano caía ya dentro de esa ilegalidad, o bien si para que un cristiano 
pudiera ser condenado se requería que hubiese delitos distintos del hecho 
de ser cristiano.

Las soluciones dadas al problema así planteado son divergentes. Ca
bría agruparlas en tres orientaciones fundamentales. En primer lugar los 
autores que parten de una prohibición legal del cristianismo con carácter 
general desde los tiempos de Nerón, consideran lógicamente que el he
cho de ser cristiano es aliquid contra leges y por tanto es en sí punible377. 
En el extremo opuesto está la interpretación propuesta por M ommsen en 
1890 según la cual el rescripto de Adriano sería la máxima muestra de la 
actitud tolerante de la autoridad romana, interesada en evitar conflictos y 
hacer las mínimas concesiones políticas al fanatismo popular: para ello 
Adriano habría ordenado que sólo se condenase a los cristianos por even
tuales delitos comunes que hubieran cometido, no por el mero hecho de 
ser cristianos, y todo ello dentro de las formalidades de un proceso en re
gla378. En realidad la línea marcada por Adriano sería la de la tolerancia 
práctica. La interpretación de M ommsen con ligeras variantes sigue sien
do mantenida por numerosos autores posteriores379. La tercera interpreta
ción ve en el rescripto una confirmación de la política de Trajano con 
ciertas puntualizaciones, como la expresa exclusión de procedimientos 
irregulares y la aplicación de las garantías procesales normales, particu
larmente las referentes a la represión de la calumnia: la simple pertenen
cia actual al grupo cristiano seguiría siendo considerada como punible y 
la restricción del tipo delictivo al caso de eventuales delitos comunes del

m is su m  fa c tu m  esse . En e l m ism o  sen tid o  se  u sa b a  p ro b a b le m e n te  ya  e n  é p o ca  re p u b lic a n a  
una  lo c u c ió n  d e l tip o  n ih il c o n tra  legem  fa c e re  e n  lu fó rm u la  de l ju ra m e n to  m ilita r del a ñ o  r e 
p ro d u c id a  p o r  D io n H al  10, 18, 2 ; te x to  en  n 369.

™  V IR  1. 23 6 -2 3 7 .
375 V IR  1. 81 9 -8 2 0 .
376 V IR  2. 154-155 . S o b re  e s to s  té rm in o s : E . A l b e r t a r io , D e lic tum  e c rim en  e n  S tud i di 

d iritto  ro m a n o  3 (M ila n o  1936) 145.
171 E n  e ste  sen tido : C a l l e w a e r t  R H L R  (1 9 0 3 ) 160-171 .
37a T . M o m m s e n . D er R elig io n sfrev e l n a ch  ro m isch em  R ech t H Z  64  (1 8 9 0 ) 4 2 0 -4 2 1 .
37’  P o r  e je m p lo : H a r n a c k  T U  13 /4  (1 8 8 5 ) 4 5 -4 6 ; C a p e l l e  R B é n  39  (1 9 2 8 )  3 6 8 ; L. 

H o m o , Le s iéc le  d 'o r  de l’ E m pire  ro m a in  (P aris  1947) 366 ; B. d ’O r g e v a l , L ’E n ip e reu r H a- 
d r ie n  (P a r is  1 9 5 0 ) 3 0 4 -3 0 7 ;  H . G r é g o ir e , P e r s e c u t io n s 2 V IB elg  5 6 /5  (1 9 6 4 )  1 5 5 -1 5 8 ; 
W .H .C . F r e n d ,  M artv rd o n i and  P e rs é cu tio n  (O x fo rd  1965) 2 2 4 -2 2 5 . M ás m a tizad o : K e r e s z -  

t e s ,  V ig C h r 18 (1 9 6 4 )2 0 7 -2 0 9 ; L a t 2 6 (1 9 6 7 ) 6 4 -6 5 .
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cristiano sería sólo producto de una interpretación cristiana que no se 
ajusta a la realidad380.

Una nueva interpretación ve en las palabras con que se tipifica el he
cho delic tivo , una am bigüedad  in tencionada y considera  el rescripto 
como una manifestación de la actitud personal positivamente tolerante de 
Adriano frente al cristianismo: en la imposibilidad de legitimar la situa
ción de los cristianos, dada la hostilidad existente en el pueblo y en las 
clases sociales elevadas, el emperador en el rescripto rechazaría abierta
mente la petición de la opinión pública de la provincia de Asia de que se 
procediese de oficio contra los cristianos, exigiría que los procesos con
tra ellos se ajustasen a las normas procesales comunes incluida la repre
sión de la eventual calumnia del acusador; y adoptaría intencionadamen
te una formulación ambigua para tipificar el hecho delictivo, ya que en 
su intención para una condena no bastaría la mera pertenencia al grupo 
cristiano sino que se requeriría un delito común. Los magistrados roma
nos de la época de Adriano habrían entendido perfectamente esa inten
ción y de ahí que durante el principado de Adriano no se diese ningún 
martirio históricamente probado; mientras que inmediatamente después 
de la muerte de Adriano, sin necesidad de ninguna innovación legal, la 
norma ambigua de Adriano habría sido interpretada en forma más estric
ta, y en consecuencia se produjeron condenas por el mero hecho de ser 
cristiano381. La ambigüedad de formulación, por lo menos en la traducción 
griega de Eusebio, es innegable. Que la pretendiese Adriano para salvar 
las apariencias y dejar de hecho a cubierto a los cristianos, parece poco 
probable. Esa ambigüedad en el caso probable de haberse dado también 
en el original latino, respondería más bien al amplio margen de discre- 
cionalidad dejado al gobernador para apreciar en cada caso no sólo la 
gravedad del delito, sino incluso para decidir si en cada caso en función 
de las circunstancias convenía o no considerar como ilegal el mero hecho 
de ser cristiano, aun sin que existieran delitos comunes concomitantes. 
Esta interpretación que choca con la moderna concepción del principio 
de legalidad, difícilmente puede considerarse ajena a la práctica penal 
rom ana382.

380 E. M e t e r ,  U rspung und Anfánge des Christentum s 3 1-3 (Stuttgart 1923) 56 2  n 3 -5 6 3 ; 
G r o a g  RE 1 3 /1 ,4 6 2 ; A. E h r h a r d ,  Die Kirche der M artyrer (M ünchen 1932) 3 2 -3 4 ; J. V o g t  
RAC 2, 1174; W . S ch m id  Main 7 (1 9 5 5 ) 7 -1 3 ; M o r e a u ,  Persécutions 48 -4 9 : W lo s o k  G ym n 66 
(1 9 5 9 ) 2 3  n 29 ; T.D. B.ARNES, Legistation against the  C histians JRS 58 (1 9 6 8 ) 37; FREUDEN- 
b e r g e r  V erhalten2 2 3 3 -2 3 4 ; J. M o l t h a g e k ,  D er rom ische S taat und die Christen im zweiten 
und dritten Ja h rh u n d ert (G óttingen 1970) 34.

381 S o rd i RSCI 14 (1 9 6 0 ) 3 6 2 -3 6 9 ; Cristianesim o 1 52-160 ; S pe ig l , Rom Staat 9 9 -1 0 7 .
383 F, S c h u l z , P r in z ip ien  des rom ischen Rechts (B erlin  1954) 1 18 -120 ; 165-168 ; G.E.M , 

DE S te  C ro ix , Why were the early  Chr istians persecuted? PaP 26 (1963) 12 =  Studies in An-
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La mejor interpretación de la frase de Adriano la da la práctica roma
na y tiene un interesante paralelo en la indeterminación jurídica y en la 
discrecionalidad práctica con que durante el Principado se actuó frente a 
la astrología, magia, adivinación y prácticas semejantes383. Hay un inte
resante texto de Ulpiano que refleja esa situación:

C o ll  15, 2 , 1 -3  ( U l p ,  O ffP r o c  7 )

1. P rae te rea  in terd ic tum  est ma- 
thematicorum callida impostura et 
obstinata persuasione. Nec hodie 
primum interdici eis placuit, sed 
vetus haec prohibitio est. Denique 
extat senatus consu ltum  Pom po- 
nio et Rufo conss. factum, quo ca- 
vetur, ut m athem atic is  C haldaeis  
ariolis et ceteris, qui simile incep- 
tum fecerunt. aqua et igni interdi- 
catur omniaque bona eorum publi- 
centur, e t  si externarum  gentium  
quis id fecerit. ut in eum animad- 
ver ta tu r .  2. Sed fu it  q u a e s i tu m , 
u trum  sc ien tia  huiusm odi hom i- 
num puniatur an exercitio et pro- 
fessio. Et quidem apud veteres di- 
cebatur professionem eorum, non 
notitiam esse prohibitam : postea  
variatum. Nec dissimulandum est 
nonnunquam  inrepsisse in usum, 
ut etiam profiterentur et publice se 
praeberen t.  Q uod qu idem  m agis 
per con tum aciam  et tem erita tem  
eorum  fac tun  est ,  qui visi e ran t

1. A dem ás se p roh ib ió  la as tu ta  
impostura  y la obstinada  persua
s ió n  de lo s  a s t r ó l o g o s .  Y e sa  
p ro h ib ic ió n  no es a lgo  rec ien te  
sino que viene de antiguo. Final
m e n te  h ay  un s e n a d o c o n s u l t o  
a p r o b a d o  en  el c o n s u l a d o  de 
Pomponio y Rufo en el que se es
tablece la interdictio aqua et igni 
y la confiscación de todos sus bie
nes para los astrólogos, adivinos, 
agoreros y demás que hayan prac
ticado algo semejante; y si quien 
lo hizo pertenece a un pueblo ex
traño, que se le ejecute. 2. Pero se 
discutió si lo que se castigaba eran 
los conocimientos profesionales de 
semejantes personas o su práctica 
y profesión pública. Y en tiempo de 
los antiguos se decía que lo prohi
bido era la profesión pública, no 
los conocimientos; pero luego se 
cambió. Y no hay que ocultar que 
a veces se introdujo subrep tic ia
mente el uso de que ejerciesen su

cient Society ed M.I. F in le y  (London 1974) 220; C. G ioffredi, 1 p r in d p i del diritto penale 
rom ano (Torillo 1970)20-28.

333 Sobre la d ifu s ió n  de  la astrología, adivinación, m agia, etc ., en  el m u n d o  helenístico y 
rom ano: F. CUMOKT, Les relig ions orientales dans le paganism e ro m a in 4 (Paris 1929) 153- 
175; P. W e n d l a n d ,  Die hellenistich-rom ische Kultur in ihren Beziehungen zu Judentum  und 
C hristen tum 2-3 (Tiibingen 1912) 1 32 -134 ; 156-159 ; A .J. FestugiÉre, L 'id ea l religieux des 
grecs et l'E vangile  (Paris 1932) 105-106 ; 287-324; F.H. C r a m e r ,  Astrology in Román Law 
and Politics (Philadelphia 1954) 3 -2 2 4 ; R . M a c M u l l e n ,  Enem ies o f the Fom an O rder (C a m 
bridge M as s-Lond o n 1966) 128-162.
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vel consulere  vel exercere , quam 
quod fuerat permissum. 3. Saepis- 
sime denique interdictum est fere 
ab óm nibus p r inc ip ibus ,  ne quis 
omnino huiusmodi inep tos  se in- 
misceret. et varié puniti sunt ii qui 
id exercuerint, pro mensura scili- 
ce t  c o n s u l ta t io n is .  N am  qui de 
principis salute, capite puniti sunt 
vel qua alia poena graviore adfec- 
ti: enimvero si qui de sua suorum- 
que, levius. Inter hos habentur va- 
ticinatores, quam quam  ii quoque 
plectendi sunt. quoniam  nonnun- 
q u am  c o n tra  p u b l ic a m  q u ie tem  
imperium que populi Romani im- 
probandas artes exercent.

profesión y actuasen públicamente. 
Esto ocurrió más bien que por estar 
permitido, por la contumacia y te
meridad de los que consultaban y 
de quienes ejercían  la profesión. 
3. Finalmente se ha prohibido con 
gran frecuencia y por casi todos los 
emperadores el mezclarse de cual
quier forma en semejantes inepcias 
y se ha castigado con diversas pe
nas a quienes lo practicaban, según 
la gravedad de la consulta. Porque 
a quienes lo hacían sobre el destino 
del emperador se les condenaba a 
muerte o a otra pena grave; pero a 
quienes lo hacían sobre su propio 
destino o el de los suyos, a pena 
más leve. En este grupo entran los 
vaticinadores, aunque tam bién se 
les ha de castigar porque a veces 
ejercen sus perversas artes en per
juicio del orden público y de la su
premacía del pueblo romano.

El senadoconsulto aludido por Ulpiano no era la primera medida to
mada contra los astrólogos384 y estuvo íntimamente relacionado con el 
proceso por maiestas seguido ante el senado el año 16 pC en tiempo de 
Tiberio contra M. Scribonius Libo al que entre otras cosas se acusaba de 
haber consultado a astrólogos y adivinos y haber realizado prácticas má
gicas en relación con la persona del emperador y otras destacadas perso
nalidades: durante el proceso se suicidó el acusado, lo que no impidió su 
condena, que fuese declarado enemigo público y que sus bienes fueran 
repartidos entre sus delatores385. Consecuencia del proceso fueron uno o 
dos senadoconsultos del mismo año en los que se tomaron graves medidas 
contra los astrólogos (Chaldaei, mathematici), magos (magi, yóriTts') 
adivinos (arioli) y personas semejantes: los ciudadanos romanos fueron

384 Sobre las m edidas represivas en época republicana y antes de T iberio: C r a m e r , Astro- 
logy 234-237; 248-253.

385 El proceso está detenidam ente narrado en TA C , Ann 2, 27-32. C om entario  en E. K o r - 

n e m a n n , T iberius (Stuttgart 1960) 131-132; C ra m e r , Astrology 237-240; 254-255; D.C.A, 
SHOTTER, The t r ia lo fM . Scribonius Libo □ rusus H ist 21 (1972) 88-98.
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expulsados y sus bienes confiscados, los peregrini fueron condenados a 
muerte , y de hecho dos de los afectados por la medida L. Pituanius y 
P. M arcius, que probablemente intervinieron como astrólogos o adivinos en 
la conspiración de Libón, fueron ejecutados en Roma386. Fueron excep
tuados de la medida de expulsión y obtuvieron la venia del emperador 
los que lo solicitaron prometiendo que en adelante no practicarían más su 
arte387. Es interesante que Ulpiano al hacer referencia en el texto trans
crito a este senadoconsulto del año 16 y a otras medidas posteriores, se 
plantea un problema con una cierta analogía con el que en su día se plan
teó Plinio respecto a los cristianos388. Ulpiano hace referencia a que se 
discutió si en los astrólogos, adivinos y magos se castigaba el conoci
miento (scientia, notitia) de sus artes o la pública profesión de las mis
mas (exercitio et pro fes sio), y afirma que si bien primeramente se prohi
bía sólo la pública profesión, más tarde se castigó tam bién el simple 
conocimiento, que ha de entenderse evidente como adhesión interna. Es 
tam bién interesante  la observación  de Ulpiano de que a pesar de las 
prohibiciones se siguió practicando la astrologfa, la adivinación y artes 
semejantes, incluso en su forma de profesión pública y sin clandestinidad 
ninguna (profiteri, se publice praeberi), lo que según el jurista ha de atri
buirse no a que se permitiese oficialmente el ejercicio de tales artes, sino 
a la contumacia y temeridad (contumacia et temeritas) de quienes ejercían 
esas profesiones y de quienes les consultaban. La observación es intere
sante en cuanto refleja las fluctuaciones de la aplicación de unas medidas 
punitivas con mayor o menor rigor y aun con amplia tolerancia según las 
conveniencias políticas. También en nuestro caso la mejor interpretación 
de la frase de Adriano la da la actitud práctica seguida por la autoridad ro
mana frente a los cristianos con posterioridad al rescripto de Adriano y an
tes del endurecimiento que al parecer se dio en tiempo de Marco Aurelio389.

3“  U lp , O ffProc 7 fColí 1 5 ,2 , 1); D io  57. 15, 8: T ac . Aun 2, 32.
337 S u e t, Tib 36, 3 deprecantibus ac se artem  desituros prom ittentibus veniam  dicit; D io  

57, 15, S t o í j  yáp  ueiOap>ri®<i®LV ai.'Tüu a S e ia  éSóflti. El dato es interesante com o pre
cedente de la política seguida frente  a  los cristianos.

335 P l in , Ep 10, 96, 1-3.
33!í S p e ig l , Rom Staat 110 habla de u n a  reacción contra  la política tolerante de  A d ria n o  

tras la m uerte de éste. S obre el recrudecim iento  de la situación en  tiem po d e  M arco A urelio  
y las nuevas d isposiciones contrarias a los cristianos m encionadas por M elitón de Sardes 
(Eus, HE 4, 26, 5): A, v. H a r n a c k , D as Edict des Antoninus P ius T U  13/4 (1895) 51-55; 
J. ZEILLER, A propos d 'u n  passage enigm atique de M éliton de Sardes re la tif  a la persécution 
con tre  les chrétiens R EA ug 2 (1956) 258-263 ; M . S o r  d i, I miovi decreti di M arco  Aurelio 
con tra  i c ristian i S tR om  9  (1961) 368; C ristianesim o 176-178; H. G r e g o ir e , Les persécu- 
tiones dans l'em p ire  ro m a in 3 M B elg 56/5 (1964) 156-166; 171; F r e u d e n b e r g e r , V erhalten- 
7-8 , 224-225; L, B e r w ig , M ark Aurel und Die C hristen (D issM iinchen 1970) 53; S p e ig l , 
Rom Staatt 213-220.
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La valoración exacta de esa actitud exige un análisis detallado y ponde
rado de cada uno de los diversos incidentes ocurridos y de cada uno de 
los enunciados y alusiones literarias referentes a este tema. Todo ello ex
cede con mucho los límites de este trabajo.

12. R epresión  de las acusac iones  in fu n d ad as  c o n tra  los c r is t ianos

La Ultima frase del rescripto aunque en sus detalles ofrece algunas 
dificultades de interpretación, extiende indudablemente a las acusaciones 
contra los cristianos las normas generales de represión de la calumnia: 
ío? [id  T Ó u 'H p a K \é a  el  t i? ouKCxfravTLaS1 toOto  irpOTcin ta ,
S i a \ á p 3 a w :  in re p  T fj?  S tn ó rr iT O ?  K al ó p ó n n C t  ottw?  d n  ck S iktt|- 
a a a ? .  La versión de Rufino se separa notablemente del texto griego: 
Illud mehercule magnopere curabis  ut si quis calumniae gratia  quem- 
quam horum postulaverit reum, in hunc pro sui nequitia suppliciis se- 
verioribus vindices. En Rufino y consecuentemente en los autores mo
dernos  que co n s id e ra n  que R u f in o  re p ro d u jo  el o r ig in a l  la t ino  del 
rescripto, las dos frases que aparecen en el texto griego se condensan en 
una390. La idea de encargo expresada por ó p o v n i ía n -c u ra re  se pasa al 
principio de la frase, en lugar de afectar sólo a la segunda, y desaparece 
la dualidad del texto griego: norma de condenar en caso de calumnia y 
encargo de que en efecto se haga así. De nuevo en este caso el texto de 
Rufino resulta más sencillo y claro, y estilísticamente más redondeado 
que el griego, y de nuevo también proporciona un claro indicio de que es 
una retroversión, ya que difícilmente podría explicarse que Eusebio ante 
un original latino como el de Rufino hubiese desdoblado las frases y hu
biese dejado ópóvTLfc sólo en la segunda. En cambio ante un texto esti
lísticamente poco logrado como la traducción griega de Eusebio, se ex
plican perfectamente las manipulaciones de Rufino, una vez tenida en 
cuenta su gran libertad de formulación y su agilidad estilística, a veces 
con mengua de la fidelidad textual a lo largo de toda su traducción391.

390 Por ejem plo  K. L a k e ,  Ensebáis 1 (London-C anibridge M ass 1926 =  1965) 325: But by 
H ercules if anyone brings the m atter forw ard for the purpose o f  blackm ail, investígate stre- 
nuosly and be careful to inflict penalties adequate to the crim e; L.W . B a r n a r d .  J ustin M artyr 
(C am bridge 1966) 173: A nd this, by H ercules, you shaII g ive special heed to, that if  any man, 
through m ere calum ny, bring an accusation against any o f  these persons, you shall aw ard to 
him  m ore severe punishnients in proportion to his w ickedaess; J. Z a m e z a , La Roma p agana y 
el cristian ism o (R om a-M adrid 1941) 176 nr 221: Pero has de procurar sobre todo, por H ércu
les, que si alguien sólo en el afán de calum niar presentase com o reo a cualquiera de éstos, 
conform e a  su m aldad has d e  descargar sobre él los m ás severos castigos.

391 Sobre la libertad de traducción de  R ufino: n 11.
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En el texto griego se introduce la frase con la exclamación tii? [id tóv 
'1 IponcXca que con toda probabilidad corresponde al latín mehercule o hercle 
y que aunque llama la atención extrañamente al lector moderno, no resulta 
extraña en una carta de esa época aunque sea de carácter oficial392. U po T C Í- 

vciv  cFUKodrai/Tias' x^PLl/ corresponde a una locución latina del tipo intende- 
re calumniae causa. Entre las diversas acepciones de i r p o T c í t /c iv  existe la de 
«pretender», «reclamar»393, que podría corresponder al latín intendere u otro 
término análogo (petere, postulare, etc.) usados como ya se ha visto en el 
sentido de «promover un proceso criminal»394. Xucoéoimas- x^pLi' corres
ponde al latín calumniae causa empleado con gran frecuencia como término 
técnico por los juristas romanos395. Entre los múltiples sentidos de 8ta\.ag3dr 
vcvv aparece el de «juzgar» y «pronunciar sentencia en un juicio»396. A c r  
wStt]s' es un término abstracto que pone de relieve el aspecto espantoso o te
mible de algo y podría traducirse por «gravedad»397. En el original latino 
cabría pensar tal vez en atrocitas o en nequita, utilizada por Rufino, o en 
otro término en que como en ellos aparezcan los matices antes señalados398.

3,2 A bundante uso de hercle, liercule, m ehercule en las cartas de  P linio (21 pasajes) en 
X. J a c q u e s -J. v a n O o t e g h e m , Index de Plinie le Jeune (Bruxelles 1965) 368-369. C oncreta
m ente en la correspondencia  oficial con Trajano: P lin , Ep 10, 56, 3 ideo tu dom ine (= T raja- 
no) consulendus fuisti quid observare me velles tam  hercule quam  de h is qui in perpetuum  re 
legad  nec restitu ti in p rov incia  deprehenduntur; 10, 38, 2  (T rajano) sed m edius fid ius ad 
eandem  deligentiam  tnam  pertinet inquirere...

3«  L id d e l l -S c o t t , L e x ic ó n - 1534; P r e is ig k e -K ie s s l in g , W b  2, 4 2 2 . E n  e s te  s e n tid o  
F r e u d e n b e r g e r , Veril a l te n 2 230 -231  q u e  se  in c lin a  h a c ia  u n  h ip o té tic o  p ro p o n e re  libe llum  
e n  e l o r ig in a l la tin o .

334 Entre los m últiples textos aducidos en V IR 3, 816-817 cabe destacar dos rescrip tos de 
A driano: Dig 48 , 15, 6 pr ( C a l l ,  Cogn 6) crim ine p lagií, quod illi intenditur, teneatur necne; 
22, 5, 3, 3 (C a l l , Ccmgn 4) nisi im plesset quod intenderat releganetur. En un texto que aun 
que posterior en un siglo a nuestro rescripto puede reflejar perfectam ente una term inología 
usual ya  en el siglo II, aparece la locución entera intendere calum niae causa: Dig 10, 2, 44. 4  
(P a u l , Sab 6) qui fam iliae erciscundae e t com m uni dividundo et finiunt regundorum  agunt et 
actores sunt et reí e t ideo turare debent non calum niae causa  litem  intendere.

333 V IR  1 .684 , 20-31.
3'* L id d e l l -S c o t t , Lexicón2 4 0 0 ; P r ie sig k e , Wb 1, 353 ; K ies s l in g , Wb 4, 4 5 0 -4 5 1 ; T a u - 

BEKSCHLAG, Strafrecht 51; Law2 5 4 3  n 38, 2 50  n 5, F r e l d e n b e r g e r , V e rb a lten2 2 3 0  con nu
m erosos textos.

3,7 L id d e l l -S c o t t , L ex icón2 3 7 4 -3 7 5 .
3™ F r e u d e n e e r g e r , Ver Im iten2 230 parece inclinarse m ás bien por severitas. El térm ino 

es muy usado por los ju ristas rom anos (VIR 5, 421) y recoge tam bién perfectam ente los indi
cados m atices de S fiu ó rr iJ . Sin em bargo en  nuestro orig inal latino no tendría sentido pro se- 
veritate M ás bien en tal caso habría que pensar en que Eusebio con ím ep t í ) j  SeLWÍTTyroj 
había traducido el adverbio severe o más bien sus form as com parativa y superlativa en una 
locución del tipo severe (severius o severissim e) an im advertare  (constituere, pun iré , etc.). 
Paralelos en V IR 5, 421, Q uedaría sin suficiente explicación el em pleo por Eusebio de  útrép 
en este sentido. A trocitas y el correspondiente adjetivo atrox son m uy usados en los tex tos jn -
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La preposición irirep con genitivo podría traducirse de diversas formas: «so
bre», «por causa de», «de acuerdo con» (en el sentido de la preposición lati
na pro)399, En el primer caso el sentido de SaXápSauc inrep Tris ÓCILÓTQTÜs 
sería aproximadamente: «decide o juzga acerca de esta atrocidad»™. En el 
segundo, úircp Tfjs- S cu /ó t t i to s  indicaría la causa de la condena, con
forme al em pleo en este sentido de ÚT¿p con genitivo con verbos que 
implican la idea de sanción, premio o castigo401. Estas dos primeras in
terpretaciones tendrían la ventaja de evitar la reiteración de ideas (Stor 
\ap3áv'CLL'TK&Kctv') que de otro modo aparecería inevitablemente en las 
dos últimas frases del rescripto. En la tercera interpretación (ÚTCp = 
p ro )402 la locución equivaldría aproximadamente a pro atrocitate o pro 
nequitia , y tendría un sentido paralelo al de KatTÓt tt]L' Sw apuv toú  
ápapTfipaTos- de la frase anterior, dejando en este caso a la libre discre-

rtdicos clásicos y preclásicos (H eu m an n -S e ck e l, H andlexikon10 42; V IR 1, 512). Entre otros 
textos cabe destacar los siguientes: P lin , Ep 2, 1 1, 13 erat e rgo  perquam  onerosum  accusare 
dam natum  queni ut prem ebat atrocitas crim inis, ita quasi peractae dam nationis m iseratio  tue- 
batur; 9, 13, 2 Ínter multa, scelera m ultorum  nullum  atrocius videbatur: G ai 3, 222 cuín quid 
atrocius com m issum  fuerit, 4, 155 propter atrocitatem  delicti: Dig 43, 16, 1, 43 ( U l p , Ed 69) 
interdictuni hoc quia atrocitatem  facinoris iu se habet (referido a una vi deiectio); 43, 24, 11, 
7 = 50, 17, 157 pr (U lp , Ed 71) ad quaedam  quae non habent atrocitatem  facinoris vel sceleris 
ignoscitur servis; 47, 8, 4, 7 (U lp , Ed 57) Idcirco; illud quidem  edictum  propter atrocitatem  
facti quadrupli poenam  com m ninatur; 47. 10, 7, 2 (U lp , Ed 57) ceterum  levem  cohercitionem  
utique patrono adversus libeirum  dabim us nec patietur eum  praetor querentem  quasi iniuriam  
passus sit nisi atrocitas eum  m overit: 47. 10, 7, 4  (U lp , Ed 57) non tem ere iniuriarum  actio 
danda est nisi atrocitas suaserit, C erte his qui sunt in potestate prorsus nec com petit, etiam si 
atrox fuerit; 47. 10, 8 p r (U lp , Ed 57) ait Pom ponius etiam  sine pulsatione posse dici atrocem  
iniuriam  persona atrocitatem  faciente; 47, 10, 7, 7-8 (U lp , Ed 57) A trocem  iniuriam  quasi 
contum eliosíorem  et m aiorem  accipim us. A trocem  autem  iniuriam  aut persona aut tem pore 
aut re ipsa fieri Labeo ait. Persona atrocior iniuria fit ut enm  m agistratui, cum  parenti, patrono 
fíat. Tem pore si ludís et in conspectu: nam  praetoris in conspectu an in solitudine iniuria facta 
sit m ultum  interesse ait, qu ia  atrocior est quae in conspectu fiat. Re atrocem  iniuriam  haberi 
L abeo ait ut puta si vulnus illatum  vel os alicui percussum ; 47, 10, 8 (P a u l ,  Ed 55) V ulaeris 
m agnitudo atrocitatem  facit; Coll 3, 3, 4  =  Díg 1, 6, 2 (U lp , OffProc 8) D ivus etiam  H adrianus 
U m bram  (U m briciam  D ig) quaudam  m atroaam  in quinquennium  relegavit quod ex levissim is 
causis aticillas atrocissim e tractaret (tractasset Dig). El com parativo  a tro c io r aparece referido 
a  diversos substantivos: fures, effractores nocturni, delicta, factum , in iu ria , m aleficia, saevi- 
tia, (VIR I, 512). Para el uso clásico d e  nequitia: V IR 4, 117. Entre los textos señalados apa
rece uno de U lpiano que relaciona expresam ente nequitia y calum nia: Dig 43 , 30, 34 (U lp , 
Ed 71) hum ilis calum niator notae nequitiae.

395 L id d e l l -S s c o t t , L ex icón5 1857-1858 .
400 Asi por ejem plo: D. R uiz BUENO, Actas de los M ártires1 (M adrid 1968) 99: ju zg a  tú de 

tal audacia: A. V e l a s c o  D e lg a d o , Eusebio de C esárea 1 (M adrid 1973) 211: decide acerca 
de esta atrocidad.

401 B a i l l y ,  D ícf6 1998 B ík-qv S o lteu  útrep t r o ?  =  « ser c a s tig a d o  p o r  a lgo» . En este  s e n 
tid o  p o r  e je m p lo : K e r e s z te s ,  Lat 2 6  (1 9 6 7 ) 55 : «arres t him  b e ca u se  o f  th is  fa lseh o o d » .

401 E n  e ste  sen tid o  FREüDENBERGER, V e rh a lte n 1 230.
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ción del magistrado la calificación de la acusación como calumniosa, la 
valoración de la gravedad y la fijación de la pena, com o era usual en la 
represión de la calumnia en que se incurría en una cognitio extra ordi- 
nem403.

En derecho romano el acusador no incurría automáticamente en ca
lumnia por el mero hecho de la absolución del acusado, como ocurrió en 
determinados procesos en derecho ático404 y posiblemente en el alejan
drino de la época prerromana405. Tampoco se requería necesariamente la 
absolución del acusado, aunque éste fuese con mucho el caso más genera
lizado406. El factor determinante era que quedase de manifieso a lo largo 
del proceso la intención (consilium) calumniosa del acusador407, sin nece
sidad por otra parte de que el acusado hubiese de realizar una contra-acu
sación408. La pronuntiatio calumniae consistía precisamente en la declara
ción por parte del juez  de la existencia de esa intención calumniosa, y los 
textos jurídicos romanos de la primera mitad del siglo m, desarrollando 
indudablemente principios vigentes ya en la época aquí estudiada, des
pliegan una m inuciosa casuística para de term inar en qué casos puede 
considerarse implícita en la sentencia una pronuntiatio calumniae con to
das sus consecuencias409, y van creando al mismo tiempo una lista de

403 E. L e v y ,  Von den  ro m isc h e n  A n k lág e rv e rg eh en  Z S S  53 (1 9 2 3 ) 164 -1 7 3  =  G esS c h r 2 , 
3 8 7 -3 9 3 . T a l p rin c ip io  q u e d ó  fo rm u la d o  en  P S  1, 5 , 2  =  D ig  4 8 , 16, 3 =  C ons 6 . 2 1 . E t in  p ri- 
v a tis  e t in  p u b lic is  iu d ic iis  (e x tra o rd in a r is  c rim in ib u s  D ig ) o m n e s  c a lu m n io s i e x tra  o rd in e m  
p ro  q u a lita te  a d m ss i p le c tu n tu r. A u n q u e  el te x to  e n  su fo rm a  d e fin itiv a  es ta rd ío , su  co n te n id o  
su b s ta n c ia l e s  c lá s ic o  c o n  ex c e p c ió n  d e  la  v a rian te  q u e  a p a re c e  e n  D ig : L e v y  Z S S  53 (1 9 3 3 ) 
171 =  G e sS c h r 2 , 3 9 1 -3 9 2 : P a u li  S e n ten tia e  107-108 .

404 H .J . L ip s iu s ,  D as  a ttis c h e  R ech t und  R ec h tsv e rfa h re n  (1 9 0 5 -1 9 1 5  =  H ild e sh e im  1966) 
4 4 9 -4 5 0 .

405 T aubenschlag , Law2 552.
406 Levy Z S S  53 (1933) 211 =  G e sS c h r 2, 417.
407 D ig  4 8 , 16, 1, 3 (M a r c , S cT u rp ). T e x to  e n  n  157. S o b re  e s te  tex to : HlTZIG R E  3 /1 , 

1418; Levy Z S S  53  (1 9 3 3 ) 1 6 2 -165  =  G e sS c h r 2, 3 8 5 -3 8 8 .
4°* H itz ig  R E  3/1, 1418.
404 C J 9 , 4 6 , 3 (S ev A le x )  Q u i n o n  p ro b a sse  c r im e n  q u o d  in ten d it p ro n u n tia tu r , si c a lu m 

n iae  n o n  d a m n e tu r , d e tr im e n tu m  e x is tim a tio n is  n on  p a titu r. N o n  e n im  si re u s  ab so lu tu s  e s t ex  
e o  so lo  e ta m  a cc u sa to r, q u i p o te s t iu s ta m  h a b u iss e  v en ien d i ad  c r im e n  ra tio n e m , c a lu m n ia to r  
c re d en d u s  e st; D ig  48, 16, 1, 3-5  (M arc., S cT u rp .). S ed  no n  u tiq u e  q u i no n  p ro b a t q u o d  in 
te n d it p ro tin u s  c a lu m n ia n  v id e tu r: n am  e iu s  re i in q u is itio  a rb itr io  co g n o sc e n tis  c o m m ittitu r  
q u i reo  a b so lu to  d e  a c c u s a to ris  in c ip it co n s il io  q u a e re re  q u a  m en te  d u c tu s  ad  a cc u sa tio n em  
p ro c e ss it,  e t si q u id e m  iu s tu m  e iu s  e r ra re n  rep p e re rit  a b so lv it eu m ; si v e ro  in  e v id e n ti c a lu m 
n ia  e u m  d e p re h en d e rit,  leg itim am  p o e n am  ei in ro g a t. Q u o ru m  a lte ru tru m  ip s is  v e rb is  p ro n u n - 
tia tio n is  m an ife s ta tu r . N a m  si q u id e m  ita  p ro n u n tiav e rit «no n  p ro b a s ti»  p e p e rc it e i, s in  au tem  
p ro n u n tia v it « c a lu m n ia tu s  e s»  c o n d e m n a v it e u m ... Q u a er i p o ss it  si ita  fu e rit  in te rlo c u tu s  « L u - 
c iu s  T itiu s  te m e re  acc u sasse  v id e tu r»  a n  c a lu m n ia to re m  p ro n u n tia s se  v id ea tu r. E t P a p in ia n u s  
te m e rita te m  fa c ilita tis  v e n ía n  c o n tin e re  e t in c o n su ltu m  c a lo re m  c a lu m n iae  v itio  c a re re  e t ob  
id  h u n c  n u lla m  p o e n am  s u b iré  o p o rte re . E l te x to  se  re f ie re  a  la s  a c u sa c io n e s  c a lu m n io sa s  en
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personas en las que para la apreciación de la intención calumniosa del 
acusador el órgano jurisdiccional habrá de tener en cuenta circunstancias 
más graves, siempre con un margen de discrecionalidad410.

Por otra parte la extensión de la pronuntiatio calumniae a los casos de 
desistimiento dio lugar al desarrollo de una amplia casuística para preci
sar el supuesto de desistimiento punible, de nuevo con un amplio margen 
de discrecionalidad411. Para salir al paso de los abusos un senadoconsulto 
de tiempo de Claudio cuya oratio in senatu se ha conservado, tomó medi
das para reprimir lo que el mismo emperador califica como tiranía de los 
delatores (regnum accusatorum) en el ámbito de los iudicia publica: se 
faculta concretamente al pretor, como presidente de la quaestio, para im
poner un término al acusador para que comparezca, y para que si no compa
rece ni se excusa, se pueda presumir que actúa calumniosamente con la con
siguiente pronuntiatio calumniae sin necesidad de continuar el proceso412.

in d ic ia  p u b lic a , p e ro  es p le n a m e n te  a p lic ab le , e x c e p to  lo  re fe re n te  a  la  le g itim a  p o e a a ,  a los 
c rim in a  e x tra o rd in a r ia  y en  g e n e ra l a la  c o g n itio  ex tra  o rd in em , d o n d e  e ra  c a ra c te r ís tic o  el 
m a rg e n  de  d isc rec io n a lid a d  de l m a g is tra d o  (L e v y  Z S S  53 (1 9 7 3 ) 171-172  =  G esS ch r 2, 39 2 ).

410 CJ 9 , 1, 2 , 1 (C a ra ca lla  2 0 5 ). N ec  en im  fa c ile  tu to res  vel cu ra to re s  qui o f f ic io  e t  pe- 
r ic u lo  sito  re s  p u p illo r tim  ve l a d u le sc e n tiu m  a d m in is tra n ! , s e n te n tia  n o ta n tu r  ni si e v id e n s  
eo ru m  ca lu m n ia  iu d ican ti a p p a reb it;  9 , 9, 6, 1 (S ev A le x  223 ). Et qu i (=  m a rid o  q u e  a c u sa  a  su 
m u je r  de  a d u lte r io  iu re  e x tra n e i p o r  h a b e r  p a sa d o  lo s  6 0  d ías  ú tile s  p a ra  h a ce rlo  iu re  rnariti) 
c o n fid it a cc u sa tio n i, c a lu m n ia e  n o tam  tim e re  n o m  d e b et: nam  ad  p ro b a tio n e m  sce le ris  d iv i 
p á ren le s  q u a e s tio  d e  m a n c ip iis  e o d e m  m o d o  h ab eri p e rm ise ru n t q u o  si iu re  m ariti ag ere tu r: 9 , 
46 , 2 p r (SevA lex 2 2 4 ) M a te r  ín te r e a s  p e rso n as  e s t q u a e  s in e  c a lu m n iae  tim o re  n e ce m  filii sui 
v in d ic a re  p ossun t.

411 D e ta llad a  c a s u ís tic a  en  los p a sa je s  de  P a p in ia n o , P au lo , U lp ian o , M arc ian o , M ace r y 
P a tr ic io  J u s to  c o n te n id o s  en  D ig  4 8 . 16 Ad seu a tu sco n su ltu m  T u rp illia n u m  et de ab o litio n i-  
bus c rim in u m . S o b re  el tem a: L e v y  Z S S  63  (1 9 3 3 ) 2 1 1 -2 3 0  = G esS ch r 2, 5 1 7 -4 3 0 ; W a l d s -  

t e i n ,  B e g n a d ig u n g s re c h t 109-125 . A u n q u e  los m e n c io n ad o s  p a sa je s  p ro c e d en  de l s ig lo  n i, el 
m a rg e n  de  d is c re c io n a lid a d  en  la  c o g u itio  p a ra  u n a  p r o n u n tia t io  c a lu m n ia e  a p a re c e  co n  
to d a  c la r id a d  en  d o s  a c tu a c io n e s  ju r i s d ic c io n a le s  d e  T r a ja n o  re fe r id a s  p o r  P lin io : En un 
p ro c e so  te n id o  p ro b a b le m e n te  e l a ñ o  107 ( S h e r w i n - W h i t e ,  L e tte rs  3 9 1 ) so b re  fa ls if ic a c ió n  
d e  d o c u m e n to  p ro m o v id o  p o r  lo s  h e re d e ro s  de  Iu liu s  T iro : P l i n ,  Ep 6 , 3 1 , 12. T u n e  ex  c o n - 
s i l i i  s e n te n t ia  iu s s i t  (=  T r a i a n u s )  d e n u n ta r i  h e re d ib u s  ó m n ib u s  a u t  a g e r e n t  a u t s in g u li  
a p p ro b a re n t c au sa s  no n  a g e n d i; a lo q u i se  v e l de  c a lu m n ia  p ro n u n tia tu ru m . E n  e l p ro c e so  
c o n tra  e l p ro c ó n s u l L u s tr ic iu s  B ru ttia n u s  p o r  a c u s a c ió n  d e  su a y u d an te  A ttic in u s , te n id o  
p ro b a b le m e n te  e n tre  lo s  añ o s  106 y 107 ( S h e r w i n - W h i t e ,  L e tte rs  3 8 2 ), a la  v is ta  d e  los h e 
c h o s  q u e  se  ib an  p ro b a n d o  c o n d e n ó  d ire c ta m e n te  al a cu sa d o r: P l i n ,  Ep 6 , 22 , 5 fe c it p u l-  
c h e r r im e  C ae sa r : no n  en im  d e  B ru ttia n o  se d  s ta tim  de  A ttic in o  p e rro g a v it,  d a m n a tu s  e t ín 
insulana re le g a tu s ,  B ru tt ia n o  iu s tis s im u m  in te g rita tis  te s t im o n iu m  re d d itu m ,

4 '= B G U  6 1 1 ,1 1 1 ,4 -9  (F IR A 2 1, 285 n r 4 4  =  M itteis  C h re s t 2 /2 , 41 5  n r 3 7 0 ;  S m a l l w o o d ,  
D o c G a i 96  n r 3 6 7 ). A c cu sa to rib u s  q u id e m  nos ita a d im a m u s  h anc  reg n i im p o ten tian  u t po tes- 
ta te m  fa c ia m u s  p ra e to ri p ra e te r itis  in q u is itio n is  d ieb u s  c itan d i a c c u sa to re m , e t si ñ e q u e  aderit 
ñ e q u e  ex cu sa b itu r . p ro n u n tie t c a lu m n iae  c a u s a  n e g o tiu m  frau d e  fe c isse  v id e ri. S o b re  e l tem a: 
F. v, W o e s s ,  D ie  o ra tio  des C la u d iu s  Z S S  51 (1 9 3 1 ) 3 5 4 -3 6 0 ; L e v y  Z S S  5 3  (1 9 3 3 ) 2 13  = 
G e sS ch r 2 ,4 1 9 -4 1 9 .
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El año 61, en tiempo de Nerón, el senatus consultum Turpillianum pun
tualizó las anteriores normas. El texto del senadoconsulto se ha perdido, 
pero los frecuentes comentarios de que fue objeto por parte de los juristas 
clásicos, permiten deducir que el desistimiento (desistere ab accusatione, 
desistere ab exsecutione criminis, simplemente desistere, non peragere 
reos, relinquere accusationem, iudicii publici quaestionem deserere, etc., 
en la terminología clásica) conduce a una pronuntiatio calum nia413. Los 
textos de los juristas clásicos precisan el concepto del desistimiento de
lictivo, y ponen de relieve que no lo sería el autorizado por una abolitio 
p r iva ta414. Esta se tramitaba por un procedimiento análogo al de la denun
cia (delatio nominis), pero de sentido contrario: el acusador solicitaba 
ante el mismo juez que conocía la causa, la autorización para desistir; y el 
juez había de conocer pro tribunal! de la suficiencia de las razones aduci
das por el acusador solicitante y en consecuencia autorizar o no aceptar el 
desistimiento415. Aunque toda la reglamentación del desistimiento nació 
como la de la calumnia en el ámbito de los iudicia publica, se extendió 
pronto al campo de la cognitio y las normas indicadas aparecen ya aplica
das en su sustancia en la cognitio imperial por Trajano416.

En términos generales el sentido de todas estas medidas de represión 
de la calumnia y del desistimiento es responsabilizar al acusador o al de
lator con sus actos para evitar que personas desaprensivas o malintencio
nadas pudiesen servirse con ligereza e impunidad de la acusación o dela
ción para per jud icar  a o tros y para benefic iarse  a sí m ismos. Ese es

413 L evy ZS S 53 (1 9 3 3 ) 2 1 3 -2 1 5  =  G esS ch r 2, 4 1 9 -4 2 0 ; W. WALDSTEIN, U n te rsu ch u n g e n  
zun ro m isch en  B eg n a d ig n n g s re c h t (In n sb m c k  1964) 1 1.

4.4 D ig 48 . 16. 1 ,7  (M a rc , S cT u rp ) si q u is  ab a c c u sa tio n e  c ítra  a b o litio n e n i d e s ti te r ít; 4 8 , 
16, 15 p r  (M ac, Pubi 2) q u i su b iec is se n t a cc u sa to re s  au t su b iec ti p o s tu la ssen t u ec  p e re g isse n t 
reo s  au t a lite r  q u a m  a b o litio n e  fa c ta  d e s ti tis se n t; 5 0 ,2 ,  6 , 3 (Pap, Q u aes t 2 ) qui iud ic ii pub lic i 
q u a e s tio n e m  c itra  v e n ia m  ab o litio n is  d e se ru e ru n t; C J  9, 9. 16, 1 (2 5 6 ) s im p lic ite r  id  e s t s in e  
a b o litio n e  d e s is te re ; C J 9 , 4 5 , 1 (C a ra ca lla ) Is d e m u n i in  sen a tu sc o n su ltu n i in c id is se  v id e tu r 
qu i c rim e n  p u b lic i iu d ic ii d e tu lit  e t c a u sa  o rd in a ta , id e s t in sc r ip tio n ib u s  d ep o sit is  e t  f id e iu s -  
so re  d e  e x e rc e a d a  lite  p ra e s ti to  e o q u e  qui a c c u s a tu r  sub  c u s to d ia  o ff ic ii fac to , no n  im p é tra la  
a b o litio n e  ab  e x se c u tio n e  c r im in is  d estitit, S o b re  e ste  p u n to  y  en  el sen tid o  ind icado : L ev y  
Z S S  53 (1 9 5 3 ) 2 1 6 -2 1 7  =  G e sS c h r 2, 4 2 1 . S o b re  el co n ce p to  y a lc an c e  d e  la  a b o litio  p r iv a ta : 
Rein, K rim in a lre c h t 2 7 6 ; W a ld s te in , B eg n a d ig u n g s re c h t 109-125 .

4.5 P o rm en o re s  en  M a rc , ScT urp  2 (D ig  4 8 , 16. 1, 7 -9 ) ; W a ld s te in , B eg n ad ig u iif lsrech t 
123-125.

416 P lin , Ep 6 , 31. 12: en  un c aso  de  fa ls if ic a c ió n  d e  d o c u m e n to s  s o m e tid o  v o lu n ta r ia 
m en te  p o r  los h e re d e ro s  a  la  ju r isd ic c ió n  im p e ria l é s to s  tra s  d e  h a b e r  d e n u n c iad o  en  c o m ú n  y 
h a b e r  so lic itad o  una  d ila c ió n  que  les fu e  c o n ce d id a , no  a ca b a b a n  de  p o n e rse  d e  a cu e rd o  sob re  
m a n te n e r  la  a c u sa c ió n  o  s o lic ita r  a u to riz a c ió n  p a ra  d e s is tir .  E n  ta le s  c irc u n s tan c ia s  T ra jan o  ex  
co n silii s en te n tia  iu ssit d en u n tia ri h e red ib u s  ó m n ib u s  au t a g e ren t aut s iu g u li a p p ro b a re n t c a u 
sas n on  ag en d i; a lio q u in  se  ve l de  c a lu m n ia  p ro n u u tia r tu ru m . C o m e n ta r io  e n  Sherw in-W hite , 
L e tte rs  394 -396 .
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también el sentido fundamental de lo expresamente afirmado en la expo
sición de motivos y en la disposición ahora estudiada del rescripto de 
Adriano.

La última frase del rescripto contiene una recomendación.
Cciv  tiene el sentido de «tener cuidado», «cuidar»417 y con la conjunción 
o t t w s ' corresponde aproxim adam ente al latín curare  ut, usado con fre
cuencia en la terminología jurídica en el sentido de «cuidar», poner los 
medios para que se realice algo»418. ’E k S ik c Tl’ significa «castigar un cri
men», «vengarlo»419, y es particularmente usado en la versión griega del 
Antiguo Testamento por los Setenta420, por lo que podía resultar muy fa
miliar a Eusebio. Podría responder al latín vindicare, muy usado por los 
juristas romanos en el sentido penal de castigar421, o a otro verbo de aná
loga significación. Lo que llama la atención en el texto de Eusebio es 
que el concepto de ¿KSiKdv* (probablemene vindicare) apenas añade nada 
al de Sia\ap3d(L'ai' (condenar) y resulta chocante que Adriano tras haber 
dispuesto que en caso de acusación calumniosa se condenase al acusador 
de acuerdo con la gravedad del caso, añada inmediatamente que se tenga 
cuidado de condenar a ese acusador calumnioso. Como se ha visto, algu
nos intérpretes m odernos del rescrip to  obvian la d ificultad v iendo en 
in rc p  Tijs- S e iV'órriTos' el objeto o la causa de S L a \ a p 3 á n c L U .  Los que ven

417 B a i l ly ,  D ic t4 2 0 9 9 ; L i d d e l l - S c o t t ,  L e x ic ó n ^  1956; P r e i s i g k e - K i e s s l i n g ,  W b 2 , 
7 0 3 -7 0 4 .

4IS V IR  1, 1149, 3 4 -4 1 ; H e u m a n n - S e c k e l ,  H a n d le x ik o n 10. F r e u d e n b e r g e r ,  V e rh a lte n 2 
a d u ce  a c e rta d a m e n te  c o m o  p a ra le lo  e l te x to  g rie g o  de  una  ca rta  del ario  189 a C  (no  85 aC ) 
e sc r ita  p o r  el có n su l G a iu s  L iv iu s  y e l sen a d o  a  la  c iu d a d  d e  D e lfo s , en  la  q u e  en tre  o tra s  c o 
sas se  p ro m e te  q u e  se  e n ca rg a rá  a  M a rc o  F lu v io  p ro có n su l ro m a n o  q u e  o p e ra b a  en to n c es  en  
G rec ia , que  v e n g a s e  la  m u erte  d a d a  p ro b a b le m e n te  p o r los e to lio s  a los e m b a jad o re s  en v ia d o s  
el m ism o  a ñ o  p o r D e lfo s  a R o m a . L a s  frases  c o rre sp o n d ien te s  son: ypdd íaL  Tipo? M d pk 'ov  
4 ‘o á ü ú iü v  t ó v  Ú p f T f p o i ' c rT p aT riy ó v  i v a  (b p o i/T Íaq i o t r o s ' . . .  áv a fr |T f |C ír |L  t o u s  áüLK'q- 
c a v T a s ' K'ai. ópovTL oqL  i v a  tó x i o o lv  t t ¡ s '  K'aPqKOL.oqs' TLpopLas' (S IG 7 2, 148 n r 611, 
11-13). E x p o s ic ió n  d e ta lla d a  de  la s  c irc u n s ta n c ia s  h is tó r ic a s  d e  e s ta  c a r ta  e n  H . P o m to w , 
D e lp h isch e  N eufnnde  IV K lio  16 (19201 137-138. U n a  lo c u c ió n  a n á lo g a  ap arec e  en  la  lex de 
p ira tis  p e rseq u e n d is  de l año  100 aC  cu y o  tex to  se  c o n se rv a  en  g rieg o . E n  e lla  se  a u to riz a  al 
c ó n su l e n ca rg a d o  de  la  re p re s ió n  p a ra  e sc r ib ir  a  lo s  reyes de  C h ip re , S ir ia , E g ip to  y d r e n e ,  
a m ig o s  de  R o m a  in d ic á n d o le s  q u e  se  ab s te n g a n  de  ay u d ar a lo s  p ira ta s  y  q u e  es su d e b e r  c u i
d a r  e n  to d o  lo  p o s ib le , d e  que  los ro m a n o s  e n cu e n tren  en  lo s  m e n c io n ad o s  re y e s  c o la b o ra d o 
re s  e n tu s ia s ta s  p a ra  b ien  d e  to d o s : 8 t l  S k aL o v  e e m v  á u T o ñ ; [...] ópüVTÍ.caL S a o v  f.u ai'~ 
r o l s 1 « j t l  t o E t ü  ó ü q p o ;  ó  P u p a í i i iv  i v a  e i s  T tjv  áT T dvri.jv  a c .m ip l a v  a u v c p y ü ü ;  

éXíl TTpoOúpüus' (F IR A : 1, 123 n r 9. 11-12). S o b re  e s ta  ley: M , R o s t o y t z e f f ,  Tlie S o c ia l and  
E co n o m ic  H is to ry  o f th e  H e llen istic  W o rld  (O x fo rd  1941) 2, 7 7 4 . S o b re  e l te x to  en cu estió n : 
W . D a lh e im ,  S tn ik tu r und E n tw ick lung  des ro m isch en  V ó lk e rrech ts  (M ü n c h en  1968) 272.

415 B a il l y , D ic t t> 6 1 4 ;  L id d e l l -S c o t t  LexLcoll', 5 0 4 .
420 E. H a t c h - H .A .  R e d p a t h ,  A C o n c o rd a n c e  to the S e p tu a g in t (O x fo rd  1906).
421 V IR  5 , 1 3 8 6 -1 3 8 7 . E n  e s te  s e n tid o  ta m b ié n  F r e u d e n b e r g e r ,  V e rh a l te n 2 231 q u e  

a p u n ta  ta m b ién  la  p o s ib ilid a d  d e  p u n iré .
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enlirrcp rfisr Sar-ÓT-riTos-una cláusula discrecional del tipo pro atrocita- 
te, tienden a solucionar la dificultad atenuando el sentido de S ta \ap 3 d r  
vc iv  con las acepciones de «proceder», «actuar», «decidir», etc., y refi
riendo la segunda frase a la ejecución efectiva de la sentencia422.

De no admitir una interpolación cristiana y preeusebiana de la última 
frase del rescripto423, habría que pensar que probablemente Eusebio no 
acertó a expresar con nitidez y precisión la última parte del texto latino y 
como consecuencia surgió el actual texto griego impreciso. Rufino cons
ciente de la dificultad la solucionó drásticamente unificando las dos fra
ses. Probablemente habría que pensar también que las traducciones mo
dernas que ven en úrrcp ttís' Sci.V'ÓTTjTO? una cláusula discrecional, son 
las que m ejor reflejan el sentido originario del rescripto aunque, aun 
cuando atenuando el alcance de 8 ia \a p 3 á n 'a i ' ,  no puedan eliminar en el 
fondo la reiteración de ideas de la traducción probablemente poco feliz 
de Eusebio.

422 P o r e jem p lo : M o r e a u ,  P e rs é cu tio n  47  « m e su re  ta  d é c is io n  a  la  g ra v ité  d e  sa  c o n d u ite  
e t aie  a c o e n r  d e  le  p u n ir» ; F reuüE N B E R G E R , V e rh a lten  2 1 8  d a n n  v e ifa h re  g e g e n  ilin  j e  n ach  
d e r  S c h w e re  d e s  V e rg e h e n s  u n d  tra g e  S o rg e  d a fiír , d a ss  du  ihn  au c h  w irk l ic h  b e s tr a f s t ;  
S p e ig l ,  R om S taa t 100 d an n  v e rfa h re  g e g en  ihn  n ach  d e r  G ro sse  d e s  b eg a n g e n e n  A n k la g e r-  
v e rg e h en s  u nd  tra g e  S o rg e  daflir, d a ss  du ihn a u ch  w irk lich  b e stra f ts ; S o r d i ,  C ris tian es im o  
153 tu d ec id e  sec o n d o  la  g ra v ita  e  fa i in m o d o  che  s ia  p u n ito .

413 E n  e ste  sen tid o  W . SCHMID, M a ia  7 (1 9 5 5 ) 12-13.

© Universidad de D eusto - I5BN 978-84-9830-976-8



7. Dos procesos 
por cristianismo 
en Roma en tiempo 
de Antonino Pío

Publicado en: ED 21 (1973) 135-176

© U n ive rs id a d  de D eusto - I5BN 978-84-9830-976-8



© Universidad de D eusto - ISBN 978-84-9830-976-8



Dos procesos por cristianismo en Roma en tiempo 
de Antonino Pío

Sumario: 1. La narración y  su significado. 2. El divorcio. 3. El pro
cesam iento por cristianism o. 4. El proceso contra la mujer. 5. La inter
vención del emperador, ó. El proceso y condena de T olom eo y Lucio. 
7. El incidente de Lucio y el tercer cristiano. 8. C onclusiones.

1. L a  n a r ra c ió n  y su significado

El emperador Antonino Pío (138-161) es una de las figuras más favora
blemente calificadas por la historiografía antigua. Sus contemporáneos, ple
namente satisfechos con la prosperidad de los tiempos e inconscientes de los 
males que en ellos se iban fraguando, lo colmaron de elogios1. La historio
grafía pagana posterior siguió la misma línea2. Tertuliano lo colocó clara
mente entre los buenos emperadores que no tomaron medidas contra los 
cristianos3, y en general la apologética cristiana, todavía en la época pre- 
constantiniana, ensalzó su figura y se esforzó por presentarlo como favorable 
al cristianismo4. Ya en época postconstantiniana Orosio, al recorrer la lista de 
emperadores romanos, en la que no deja de destacar expresamente a los que 
considera perseguidores del cristianismo (Nerón, Domiciano, Trajano, Marco 
Aurelio, etc.), dice de él: rempublicam gubernavit adeo tranquille et sánete ut 
mérito Pius et pater patriae nominatus s i t3. La historiografía moderna podrá 
poner de relieve las graves consecuencias de su política inmovilista para los 
destinos del Imperio; pero está de acuerdo en ver en él un hombre sólida
mente equilibrado, gran administrador, exacto, conservador, humanitario, 
ajeno a la violencia y sin apasionamiento por ninguna ideología6. Los mis-

1 T e s tim o n io s  en  F. Taeger, C h a r ism a  2, S tu ttg a r t 1960, 3 8 5 -3 8 9 .
: R e fe ren c ia  en  P .v . R cihden , A u re lia s  138 R E  2 /2 , 2 5 0 9 -2 5 1 0 .
3 T e r t , A p 5 , 7 .
4 S o b re  e s te  p u n to : W . SCHMID, T he C h r is t ia n  r e - in te r p re ta t io n  o f  the  r e s c r ip t  o f  H a- 

d r ia n , M ain  7 (1 9 5 5 ) .  10-13.
s O ros, H ist 1, 14. I (C S E L  5. 4 6 9 . 7 -8 ) . P a rec id a  co n ce p c ió n  a p a rec e  en  S u l p . S e v ., 

C h ro n  2, 32 , I (C S E L  I, 86, 15).
6 P o r  e je m p lo : M . R o s to v tz e ff, T he so c ia l and econom ic  h is to ry  of the  R om án E m p ire 3, 

O x fo rd  1957, I, 1 21 -123 ; \V . W eb er , T he A nton ines C A H  11. 3 1 7 -3 2 7 , 3 3 3 -3 3 9 ; E . Korne-
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mos rasgos se observan en su religiosidad personal y en su política religio
sa: Antonino fue en estos campos un equilibrado conservador sin inquietu
des, que fomentó la religión tradicional y dio acceso a ella a algunas ten
dencias no estridentes de su época7.

Para el conocimiento de la situación legal del cristianismo en el siglo u, 
resulta particularmente interesante el estudio de las incidencias que se 
produjeron entre la autoridad romana y los cristianos, durante los próspe
ros años de gobierno de un emperador de esas características. Para ese 
estudio poseemos relativamente pocos datos, en varios casos de historici
dad sospechosa o de datación incierta. En la Apología de Melitón de Sar
des hay una referencia a varias disposiciones de Antonino, dirigidas a 
varias ciudades griegas, en las que se prohibía hacer innovaciones pertur
badores con relación a los cristianos8. La apologética cristiana precons- 
tantiniana ha transmitido el texto, probablemente falsificado, de un su
puesto  rescrip to  del em perador  a la asam blea  provincial  de Asia, de 
sentido todavía más favorable al cristianismo9. El martirio de Policarpo y 
de otros cristianos en Esmirna, tradicionalmente datado en los años 155 
o 156, proporciona datos de gran interés; pero su datación tradicional no 
es segura y es probable que ocurriese en tiempos de M arco A ure lio10. 
Existen además una serie de noticias dispersas, y sobre todo la Apología

m a n n , W eltg esch ich te  d e r M itte lm eer-R au m es  I, M an c h e n  1948. 1 45 -146 ; F. T a e g e r , D as 
A b e rtu ra6 2, S tu ttg a rt 1958, 8 0 5 -8 0 6 .

7 S o b re  e s te  pun to : J. B e a u j e u ,  La re lie io n  ro m a in e  a l ’a p o g ée  de l 'E m p ire  1, P a rís  1955, 
2 7 9 -3 3 0 .

a M e l i t ,  frg . 3 (C A C  9. 4 3 1 ) =  E u s , H E  4 , 2 6 , 10. D e  e n tre  la  b ib lio g ra f ía  so b re  la  h is to 
ric id a d , n a tu ra le za  y a lc a n c e  d e  e s ta s  d isp o s ic io n e s : H . S t i e r ,  A n to n in u s  P iu s  R A C  I, 4 7 9 ; 
M , S o r d i ,  1 nuovi d e c re ti d i M arco  A ure lio  c o n tra  i C ris tia n ] S tR o m  9  (1 9 6 1 ) 3 7 6 , n. 32; 
S c h m id ,  o .c . M a ia  7 (1 9 5 5 ), 12.

 ̂ T e x to  de  E u s , HE 4 , 13, 1-7. C o rre c c io n es  a l te x to  en  W . S c h m id ,  E u se b ian u m  R h M u s  
97 (1 9 5 4 ), 190-191. A n á lis is  d e ta lla d o  en  A .v . H a r n a c k ,  D a s  E d ic t des A nton inus P iu s  T U  
13/4 (1 8 9 5 ) 6 -3 8  y  R. F r e u d e n b e r g e r ,  Ein u m s tritte n e s  R esk rip t des A n ton inus  P iu s  Z K G 7 8  
(1 9 6 7 ), 1-14 c o n  b ib lio g ra f ía . E stim an  q u e  en  el te x to  a c tu a l hay  un n ú c le o  au tén tico : H a r 
n a c k ,  l.c .; S t i e r ,  A nton ius R A C  1, 4 7 9 -4 8 0 : J . K e i l ,  A sia RAC L  745 ; B e a u je u ,  R elig ión  I, 
3 2 8 ; R . F r e u d e n b e r g e r ,  l.c . L o  c o n s id e ra n  to ta lm e n te  f a ls o :  E . M e y e r ,  U rs p ru n g  und  
A nfange des C h ris te n tu m s  3, S tu ttg a r t 1923, 5 6 3 ; L . D u c h e s n e ,  H is to ire  a n c ien n e  de l ’E g lise  
1 \  P a rís  1911, 114, n. 1: E . S c h w a r t z  G C S  E us 2 /, 32 6  n; S c h m id ,  C h ris tia n  re - in te rp re ta -  
tio n , M a ia  7 (1 9 5 5 ), 11-12; V o g t ,  o .c . R A C  1. 1174.

10 F u n d a m e n ta c ió n  de  la te sis  tra d ic io n a l e n  P . M e i n h o l d ,  P o ly k a rp o s  1 R E  2 1 /2 , 1676- 
1680. N u e v a  d a ta c ió n  e n  H . G r é g o i r e ,  La v é rita b le  d a te  du m a rty re  de S. P o ly c a rp e  e t le 
C o rp u s  P o ly c a rp ia n u m  A B oll 69  (1 9 5 1 ), 1-38 (añ o  177); H .l. M a r r o u ,  La d a te  du m a rty re  
de S. P o ly c a rp e  A B o ll 71 (1 9 5 3 ), 5 -2 0  (p r im e ro s  a ñ o s  d e  M a rc o  A u re lio , en tre  161 y 168). 
N o  ca b e  e n tra r  a q u í en  la  d iscu s ió n  de  e sa  fecha. En to d o  c aso  el m a rtir io  se  p ro d u jo  p o r  p re 
s io n es  p o p u la re s  y  no  cab e  v e r  en  é l un  in d ic io  d e  la  p o lí t ic a  im p e ria l. S o b re  la  p re s ió n  p o líti
c a  de  la  p o b la c ió n : J, C o l í n ,  Les \ i l le s  lib re s  de l 'O r ie n t  g ré c o -ro m a in  e t l 'e n v o i au  supp lice  
p a r  a c c la m a tio n s  p o p u la ire s ,  B ru x e lle s  1965, 109-152 .
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de Justino, dirigida a Antonino Pío y Marco Aurelio, en la que se refleja 
la situación del cristianismo en esa época.

El presente trabajo se centra en un pasaje de esta última obra, en el 
que se describe con detención un suceso ocurrido en Roma poco des
pués del año 150: como consecuencia de la conversión al cristianismo 
de una mujer casada con un pagano, se produjo el divorcio, y se siguie
ron por ulteriores complicaciones, un proceso por cristianismo contra 
la mujer divorciada, una intervención del em perador concediendo una 
dilación a ese proceso, un nuevo proceso también por cristianismo con
tra el maestro de la mujer en la fe cristiana, y finalmente la condena de 
éste y de otros cristianos. A pesar de su carácter episódico, concurren 
en estos sucesos una serie de circunstancias  que los sitúan fuera del 
cam po de lo puramente anecdótico, y les confieren el valor de índice de 
la política imperial frente al cristianismo. Los hechos, según testimonio 
expreso de Justino, ocurrieron en la misma Rom a; intervino en ellos el 
emperador; actuó como juez  el praefectus urbi Q. Lollius Urbicus, una 
de las personalidades de más alto rango y más estrecha vinculación con 
la política imperial, que desem peñó su prefectura  urbana en torno al 
año 150; fueron narrados, poco tiempo después de haber sucedido, por 
Justino, que desde tiempo atrás desarrollaba en Roma sus actividades 
prose lit is tas11.

El texto que aquí interesa se halla al comienzo de la llamada segunda 
Apología, probablemente sólo un apéndice de la primera, cuya fecha de 
publicación puede fijarse entre los años 152 y 15312. Eusebio transcribió 
el pasaje íntegramente en su Historia eclesiástica, publicada en su forma 
actual por su autor el año 3 2 4 13. El texto de la Apología de Justino ha lle-

11 Just, Ap 2 ,  I , 1 ca lific a  los h e ch o s  c o m o r á  xOcs Sé r a í  np tó riv  ev r q  ttcA ci. úpu ju  
•y e i/ó p cra  é m  ’0 l.'p 3 í.kül.'. S o b re  e l sen tid o  de  in m ed ia tez  d e  la locu c ió n  xOiff r a l  TTpúriv: 
J .C .T .v . O tto , P ro leg o m en a  in o p e ra  lu s tin i C A P  l / l 3. 1 9 4 -1 9 5 . P or o tra  p a rte  tal vez, la re 
fe ren c ia  a q u e  lo s  h e ch o s  o cu rrie ro n  d u ra n te  la p re fec tu ra  de  U rb ico  p a rece  in d ica r q u e  Ju stin o  
lo s  d e sc rib ía  c u an d o  U rb ic o  h a b ía  d e ja d o  ya de  ser p refec to : A . Puech, Les A polog istes g recs 
du llc s iéc le , P arís  1 9 1 2 , 31 2  n. 1. S o b re  la  c ro n o lo g ía  de  la  p re fec tu ra  de  U rb ico : T . Z a h n , 
F o rsc h u n g e n  zu r  G esch ic h te  des n e n testam en tlich en  K anons 6 , L eip z ig  1 9 0 0 , 11-12, n . 4 .

12 S o b r e e s tá  fecha: A .v . H arnack, G esch ic h te  der a ltc h ris tlic h e n  L ite ra tu r  bis E useb ius, 
L e ip z ig  1 893-1904 . 2 /1 , 2 7 1 -2 8 1 ; T . Zahn, F o rsc h u n g e n  zu r G e sc h ic h te  der n eu te stam e n tli-  
chen  K anons 6 , 8 -1 4 ; Puech, A polog is tes, 3 0 9 -3 1 2 . A u n  en la  h ip ó te s is  d e  G. B a rd y , S a in t 
Ja s tin  e t la p h ilo so p h ie  s to ic ien n e  R SR  14 (1 9 2 4 ) 4 6 ,  que  re tra s a  la  co m p o s ic ió n  de  la  se g u n 
da  A p o lo g ía  a  lo s  a ñ o s  s ig u ie n te s  a la  su b id a  a l tro n o  de  M arco  A u re lio  (161 ), los su ce so s  
que  a q u í in te re san  s ig u en  s ien d o  p ró x im o s  a la  fe c h a  d e  c o m p o sic ió n .

13 E u s , H E  4, 17, 2 -13 . P a ra  los te x to s  de  E u seb io  u tiliz o  la s  e d ic io n es  de  E . S c h w a r t z  
G C S  E us 2 /1 ; E u s e b i u s ,  K irc h e n g esch ich te  ed, m in o r2, L e ip z ig  1914; K . L a k e -J .E .L . O u l - 
t o n -H .J . L . a w l o r ,  E u s e b iu s ,  T he E c c le s ia s t ic a l  H is to ry , L o n d o n  1 9 2 6 - 1 9 3 2 :  G . B a r d y ,  
E u se b e  de  C é s a ré e ,  H is to ire  e c c lé s ia s tiq u e  (S o u rc e s  c h ré tie n n e s  31 , 4 1 , 5 5 ) ,  P a rís  1 9 5 2 -  
1 9 5 8 . S o b re  la  fe c h a  K . L aK E , o .c „  1 X IX -X X II1 .
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gado hasta nosotros a través de un único manuscrito (Cod. París 450). La 
comparación de ese texto con el de los pasajes transcritos por Eusebio ha 
llevado a Schwartz a suponer con buenas razones que la recensión hoy 
conocida de la Apología es producto de la reelaboración del texto origi
nal, realizada en el siglo v por un anónimo, que quiso armonizar el texto 
original con el transmitido por Eusebio14. En su fase preeusebiana el tex
to pudo sufrir algunas alteraciones, ya que hay indicios de que a la obra
se le hicieron algunas adiciones después de la muerte de Justino15. Del
texto de Eusebio existe una traducción latina realizada con notable liber
tad en los primeros años del siglo iv por Rufino de A quileya16. Su valor 
es escaso para el objeto de este estudio. El texto de Justino dice así17:

J u st, Ap 2, 2 , 1. Tut/rj t i ?  auveStou dvSpl ateo XactTa íu o i/t l , átco- 
XaaTaívouaa kcc'l aÜTT| ttpÓTepou. 2. ’Etre'i t ú  to ü  XptctToü S r  
8<rypaTa eyutij, aú-rij ¿aux^povíaGri tcaí tó u  av8pa ópoí.uj? aufypo- 
v í I v TTCÍOeiv ÉtripáTO, t ú  Si.Sá'ypaT a áva fyépovaa .  Tfjv t é
péXXouaav to I ?  oü aexjtpóvüi? ical peTÓ Xóyou ópfloü fkoüatv  
kteaO at kv aLun/ín) trupi KÓXaatv áTta'y'yéXXoucta. 3. 'O 8¿ Tal?
aÜTal? áaeX 'yeíai? eTTtpéwav ¿XXoTpíav 8 ia  Tiii/ ttpáijecuv étro ier  
to  T7T|V vaperr|V . 4. ’AcfeSé? y á p  f|you|iéur| t ó  Xartróv f| y iv q  
cnryicaTaicAívccFOai áv8pí, trapa tó v  rij? tjtüaen)? vópov tcaí trapa 
tó  SÍKaiov im pon? T)Soizf)sr etc travTÓ? TTeipiopéRu troieictOai, Tf]? 
awOuyía? x̂ pi-CF&rivctL É3ouXf|0r|. 5. Kal étrei é^eSva^trelTO ütro 
túív aürrj?, c t l  trpoapévcLV crugpouXeiJóv'Tcjix ¿o? e l?  ¿ArríSa pcTa- 
poAfj? e^ovTÓ? troTe to ü  áv8pó?, SiafopÉi/ri éaurr|V étrépevev. 
6. ’EtreiSri Se ó TaÚTT|? ávijp e l?  TT|V ’AXe^ávSpeLav tropeuOel? 
xaXetníiTepa itpáTTCiv árrr|yyéXOr|. otrw? pf| icolvwvó? tw v  aSurp- 
páTíiiv ical áeteSfifiáTov yéur|Tai pié volteta kv Tfj av^iryía ical ópio- 
SíaLTO? tcaí óptótcot to ?  y ivopéW |, t ó  Xevópevov trap’ úpíiv perroú- 
8iov Soñera éxwpLcrOT|. 7. 'O Se icaXó? tcáyaOó? T aúrq? ái/f|p. Séov 
aÜTÓv x a ÍPeLl'- Ó ti ,  a  tráXai peTa t¿ iv  üt7r|peT(iv ical t¿iv pilcfOo-

14 E. Sc h w a r t z , Einleitung G CS Eus 2/3 , CLVI-CLVII1. D escripción del Cod. Par. 450 
en O t t o , P ro k g o m en a  C A C  1/13 XXI-XXI1I. Sobre la tradición m anuscrita de la A pología: 
A .v. H a r n a c k , Ü berlieferung  der g riech ischen  Apologeten des zweiten Ja h rh u n d e rts  TU  
1/1-2  (1 8 8 2 ). 7 3 -7 6 : 88.

15 F. B u e c h e l e r , Aristides und Justin ais Apologeten RhM  35 (1 8 8 0 ) , 2 8 5 -2 8 6 . A lgunas 
de las interpolaciones señaladas por B uecheler han  sido registradas por S c h w a r t z  G C S  2 /1 , 
36 0  app; ed. m in1 152 app y  B a r d y , Eusébe I, 194  app.

16 T. M o m m s e n , Einleitung zu Rufin GCS Ens 2/3, C C L I; O. B a r d e n h e w e r , G eschichte 
der altkirchlichen L iteratur 32, Freiburg 1913 (= D ar ni stadt 1962), 554-555,

17 R eproduzco el texto de  G. R a u s c h e n , Sancti lustini A pologías duae, en F lorilegium  
P atris ticum  22, B onn 1911, reproduc ido  tam bién p o r D, R uiz  B u e n o , P ad res  apo log istas 
griegos, M adrid 1954, 262-264. Sin em bargo en algún punto sigo  el de E.J. G o o d s p e e d , Die 
altesteten Apologeten, G óttingen 1914, por ajustarse m ás a  Cod. Par. 450, sin las correcciones 
de otros editores.
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4>ópwp eirpaTTe, péO ais1 x a ÍP0 lw a  Ka'L KaKia tidcrq,
to ú tw p  pép t íü p  tipái^wp tiérrauTO Kal aÜTÓp t o  abrá  traúiaaO ai 
tipáTTOPTa éSoüXeTO, pT| fkmXopépou áiraXXaye[cFr|j Karriyopíap  
TT¿TTOÍT|Tai, Xéyup aÜTT|p XpLCFTLapqp éEpai. 8. Kal f| pép |3t3X'i- 
8 ló p  cfol t í3  aÜTOKpdTopi dvaSéStüice, tipÓTepop auyxii)pr|üf|pai 
aíiTfj SioimíaacFOai. Ta éauTfis1 d^ioucra, é iie iT a  áTioXoyTjaaaOai 
irepl to ü  KaTT|70 pf|paT05- peTa TT|p t íü p  trpaypáTup ai?Tf|s- 8 io ík t|-  

o lp , icai aup ex (̂ PrlíTa5' to ü to .  9. ü  Se TaÜTTis1 h o tc  áprjp, tipo? 
éKeíw-|p pép pf| Sppdpepos- tccpDp e n  X éy a p , tipo? TJToXepalóp 
n p a ,  op ODp3nco? éKoXdaaTO, SiSdaKaXop ¿Kelpri? n í p  Xpicr  
Tiapwp paO ripam p yepópepop ¿TpáiieTO 8 ia  ToüSe to ü  Tpóirou. 
10. 'KicaTÓPTapxop e i?  S ea p a  épSaXópTa to p  TJToXepalop, <|>ÍXop 
alm o ünápxopTa, eirenre Xa3éaGai t o ü  TJToXepaíou Kal ápepenfj- 
ctai, e l, aÜTÓ t o ü to  pópop, XpicFTiapó? é c fti. I I .  Kal to p  ÜToXe- 
palop , <J>iXaXriOir| áXX’ oük diTaTT|Xóp oüSé <J)euí>oÁóyop Tijp ypiópr|p 
opTa, 6poXoyf|(japTa éauTOp e lp a i X ptcm apóp, ep S ea p o í?  yepécr  
Oai ó ÉKaTÓPTapxo? ireiioÍT|K£, Kal éirl troXüp xP °pop  ep t<ü 
SecrpuTripííp éicoXácraTO, 12. TeXeuTalop Sé, o té  érrl OüpSiKOp 
tíxOti ó apopemos1, ópoíw s aÜTÓ t o ü to  pópop éfT|TácFOr|. e l e’ÍT| 
XpioTiaPÓs. 13. Kal tiáXip, Ta KaXa éai>Tw oopencrT ápepos S ia  
TT|p áiró to u  XpioToü SiSax^p, t o  SiSaoicáXiop Tf|s O elas dpeTf|s 
íl)poXó,yT|Crep. 14. "O y á p  áppoúpepos ó tio ü p  rj icaTeypiijicws to ü  
irpáypaTOs e fa p p o s y lp eT ai, f| é a in ó p  dpá^iop ÉTTLOTdpepos Ral 
áXXÓTpiop to ü  ■FTpáypaTOs TT|p ópoX oyíap {j>eúyei‘ <3p oüSep trpó- 
oeaT i t íü  áXr|0Lp(ü XpLcmapéi. 15. Kal to ü  OúpSücou KeXewrapTos 
aÜTOp áTraxOf|pai Aoükiós t i s ,  Kal aÜTOs üíp XpioTiapós. ópéóp rp p  
áXóyws o'ÜTw yepopépr|p Kpíoip, tipos to p  OüpStKOP étfny 16. T ís  t| 
alT Ía, to ü  pf|Te poixóp pf|Te nóppop pf|Te ápSpo<f>ópop pf|Te Xutto- 
SÜTT|p pf]Te aptiaya pf|Te átrXiüs áSÍKripá t l  upá^apTa éXeyxópepop, 
ópópaT os Sé X p n m .ap oü  tipoaujpupíap ópoXoyoÜPTa to p  apOpemop 
TOÜTOP éKoXáoe); OÜ TTpÉTTOPTa KÜOeSel aÜTOKpÓTOpl OÜSe ê LXoCIÓî Ot 
K aíoapos tía; 81 oüSé t t |  lep a  auyKXf|Ttp Kpípeis, ai OüpSiKe. 17. Kal 
os oüSép áXXo árroKpipápepos Kal tipos to p  Aoükiop é(f>T|' ¿OKels 
poi Kal oü elpai to io ü to s .  18. Kal to ü  Aoukíou ^ 'r a p T o s1 MáXio- 
Ta, ttdXiP Kal aÜTOp ánaxOf|pai éKéXeooep. 19. 'O Sé Kal x <¥ ,LV e ’L" 
Sépai (íipoXóyei, nopepüp SeotTOTííiP t íü p  to io ü tw p  átTr|XXáxOai 
yiPÚOKeip Kal tipos to p  tiaTépa Kal SaoiXéa Ttüp oüpapüp tiopeüecr 
Oai. 20. Kal aXXos Se TpÍTOs eiTeXOéjp KoXao0f|paL irpoaenpf|Gr|.

Just , Ap 2, 2 , 1. U na mujer vivía con  su marido, hom bre licencioso , 
portándose e lla  tam bién al principio de forma licenciosa; 2 . Pero en cuan
to conoció  las enseñanzas de Cristo, arregló su vida e intentaba también  
persuadir a su marido para que arreglase la suya, dándole a conocer las 
m ism as enseñanzas y anunciándole el castigo de fuego eterno que am ena
za a los que no viven correctam ente y de acuerdo con la recta razón. 3. Él 
sin em bargo, al m antenerse en su género de vida licenciosa , se enajenó
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con  sus acciones a su mujer. 4 . Porque e lla  considerando cosa im pía con 
tinuar haciendo vida conyugal con un hombre que intentaba encontrar 
fuentes de placer de cualquier forma, transgrediendo la ley de la naturale
za y la justicia , quiso divorciarse, 5. y ante las disuasiones de sus a llega
dos que le aconsejaban no separarse, con la esperanza de que algún día 
cambiaría el marido, violentándose a sí m ism a, m antuvo el vínculo matri
m onial. 6. Pero cuando se  supo que su marido, que había ido a A lejan
dría, había realizado a ccion es particularm ente graves, para no hacerse  
cóm plice  de las iniquidades e im piedades de su marido m anteniendo la 
com unidad conyugal al compartir con  él la m esa y el lecho, se divorció  
dándole el que llam áis libelo de repudio. 7. El ejem plar marido que de
biera haberse alegrado de que su mujer, antes dada a divertirse con escla
vos y asalariados y am iga de ex cesos en la bebida y de toda suerte de 
maldad, se hubiese apartado de ese género de vida, y pretendiese que él 
dado a e se  m ism o género de vida, se apartase tam bién de él; ante el hecho  
de que ella  se  divorciase por no querer cam biar é l, presentó una denuncia  
contra ella  diciendo que era cristiana. 8. Y ella te presentó a ti, em pera
dor, un libelo solicitando que se  le permitiera arreglar primero lo referen
te a sus b ienes, y que después de arreglar sus asuntos se defendería de la 
acusación. Y tú accediste a e llo . 9. Y su marido, no pudiendo entonces  
proceder contra ella , se  v o lv ió  contra un tal T olom eo, a quien Urbico ha
bía castigado por ser m aestro de ella  en las doctrinas cristianas. Y actuó 
de la siguiente manera: 10. A l centurión que había encarcelado a T olo- 
m eo y que era am igo suyo, le  persuadió para que detuviese a T olom eo y 
le interrogase únicam ente sobre si era cristiano. 11. T olom eo que era por 
inclinación am igo de la verdad y nada tenía de m entiroso ni de engaña
dor, confesó  ser cristiano y el centurión lo  puso en prisión y durante m u
cho tiem po lo  atorm entó en la cárcel. 12. F inalm ente cuando T o lom eo  
com pareció ante Urbico, lo único que se  le preguntó fue igualm ente si era 
cristiano. 13. Y una vez m ás, conscien te  del bien obtenido por m edio de 
la enseñanza de Cristo, confesó  la doctrina de la divina virtud. 14. Porque 
el que reniega de algo o lo  hace porque lo condena, o rehuye la confesión  
considerándose a s í  m ism o indigno y ajeno de lo que reniega; y ninguna 
de estas dos cosas cabe en el verdadero cristiano. 15. H abiéndole conde
nado Urbico, un tal Lucio, que era tam bién cristiano, al ver un proceso  
llevado a cabo tan sin razón, dijo a Urbico: 16. ¿Cuál es el m otivo por el 
que lias castigado a este hom bre contra el que no se ha probado que sea 
adúltero, ni fornicador, ni hom icida, ni ladrón, ni salteador de cam inos, ni 
autor de ningún otro delito; pero que ha confesado la profesión del nom 
bre cristiano? U rbico, no juzgas de form a coherente con el em perador  
Pío, ni con  el hijo del césar, am igo del saber, ni con el sagrado senado. 
17. Urbico sin contestarle ninguna otra cosa , dijo a Lucio: M e parece que 
tú tam bién eres de esos. 18. Y habiendo dicho Lucio: Sí, lo soy, sin más 
lo condenó tam bién a él. 19. El declaró que consideraba una gracia verse  
libre de tales déspotas perversos, sabiendo que iba al Padre y rey de los 
cie lo s. 20. Y otro tercero que llegó, fue condenado a suplicio.
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En la descripción de los hechos Justino utiliza un estilo narrativo so
brio en el que sin embargo se deja sentir el género literario de la obra en 
la que la narración va enmarcada. Prescindiendo de momento de toda va
loración de la historicidad de los detalles, se aprecia claramente la ten
dencia apologética en los siguientes puntos: marcada valoración ética de 
los detalles que se describen; puesta de relieve de que la conversión de la 
mujer implicó una ruptura radical con su pasado licencioso, de acuerdo 
con una tesis que se repite a lo largo de toda la Apología; explicación 
doctrinal refleja de la actitud de Tolomeo frente a Urbico, con un análisis 
conceptual de lo que implica renegar de algo; atribución a Lucio de una 
argumentación típica de la Apología y de una frase típicamente socrática. 
Es interesante hacer notar ya desde el principio estos detalles, sin que 
ello implique una descalificación del valor histórico de los hechos así 
narrados.

Desde el punto de vista del contenido, hay algunos puntos que resul
tan extraños. Aunque serán tratados en su lugar, conviene también seña
larlos desde un principio. En primer lugar no resulta fácil precisar en qué 
forma estuvo implicado Tolomeo en el proceso de la mujer. Resulta tam 
bién muy extraño y llamativo, tanto por su contenido como por la forma 
en que enlaza con el resto de la narración, el último punto de la misma, 
donde sin ninguna ulterior explicación aparece un tercero que llega y 
también es condenado.

Todas estas observaciones no prejuzgan en lo más mínimo la autenti
cidad justineana ni la historicidad concreta de los detalles narrados. So
bre ella cabrá hacerse una idea, en algunos casos sólo aproximada, des
pués de haberlos analizado detenidamente.

2. E l divorcio

Las medidas tomadas contra los cristianos fueron motivadas, según 
la narración de Justino, por un sencillo conflicto familiar: un matrimonio 
en el que ninguno de los dos cónyuges guardaba fidelidad conyugal. El 
texto pormenoriza la conducta de la mujer con referencia expresa a su 
vida licenciosa con esclavos y asalariados. El comportamiento de la mu
je r  cambió radicalmente con su conversión al cristianismo. La del mari
do, no. A lo largo del pasaje se precisa esa conducta del marido con ma
yor detalle: se insiste en su libertinaje sexual y se alude genéricamente, 
al describir la última fase del conflicto, a hechos particularmente graves, 
sin especificar su naturaleza.

La reacción de la mujer a partir del momento de su conversión pre
senta diversas fases: intento no logrado de persuadir a su marido; intento
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de divorcio desaconsejado por los suyos y en un principio no realizado; 
realización del divorcio ante la agravación de la conducta del marido. 
Esa sucesión de actitudes es particularmente interesante para conocer la 
práctica de la comunidad cristiana de Roma a mediados del siglo i i , en 
una materia en la que el cristianismo primitivo no había llegado todavía 
a una reglamentación un ívoca18.

La mujer fundamentó desde el primer momento su intento de separa
ción en un motivo teológico: consideraba cosa impía (áacScs) la cohabi
tación matrimonal con un hombre pervertido. La idea subyacente es in
dudablemente la concepción frecuente, en textos cristianos primitivos, de 
que los cónyuges quedan tan compenetrados, que cada uno de ellos es en 
algún sentido partícipe de la situación ante Dios del o tro19. En el Pastor 
de Hermas, escrito también en Roma probablemente pocos años antes de 
la Apología de Justino, se refleja una concepción análoga, al afirmarse 
que el marido está obligado a separarse de su mujer cristiana adúltera 
para no ser partícipe de su pecado, y que tal principio es también aplica
ble a la mujer en el caso inverso20.

Ninguno de esos dos principios se debió aplicar uniformemente con 
todo rigor. El mismo Hermas afirma la obligación por parte del marido 
de acoger de nuevo a la mujer arrepentida de su adulterio21. Por otra parte 
la equiparación de la infidelidad conyugal del marido a la de mujer tardó 
en ser admitida en muchos sectores22. Mientras San Ambrosio en la se
gunda mitad del siglo iv la admitía plenamente23, San Basilio, en dos car

13 Buena exposición  de con jun to  sobre el tem a en G . D e l l in g , Ehescheidung RAC 4.
714-717.

15 El punto de partida de tal concepción cristiana es la doctrina evangélica de que los cón
yuges constituyen una so la  carne (púa n d p f : Mt 19, 5; Me 10, 8). En San Pablo el forn icador
es considerado m iembro de la prostituta (TTÓpMiff péXq: 1 Cor 6, 15) y el cónyuge cristiano casa
do con un pagano es considerado com o causa de la saatificación de éste (1 Cor 7, 14 nyLacrTaL
y áp  ó ávíip  ó a m o T o j tv  rfj yuvaucí, r a l  riykcaT ai ú  yuvri ú  amaTOS1 tv  t ü  
áS eX áu). Sobre estos textos J. B o n s irv e n , Le divorce dans le Nouveau T estam ent, París- 
T ournai 1948 ,29-30 .

20 Herm, Mand 4, 1. 4-6, O bligación de repudiar (ánoXócLv) a  la m ujer adúltera para  no 
participar d e  su adulterio  ( k o i k . j o o j  r r j j  p o i x í  í a s '  c A t í / j í ;  4, I .  8 A Í'T r] í)  r p á f i ?  é m  

y u v a u á  kal á v S p í  KeiTtn; 4, I, 9 obligación de la m ujer de separarse para no ser partícipe 
del pecado del cónyuge ( p -É T o y o j  n j j  á p a p r l u j  a i . 'T o ü ) .  Sobre la fecha probable de la re
dacción defin itiva de la obra entre los arios 140 y  150: H a rn a c k ,  G esch. d. altchr. Lit. 2/1, 
257-267; Barden-He.wer, G ech2 1, 479-483.

21 H erm, M and 4, 1 ,7 -8 .
21 G. D e l l in g , Ehebruch R A C  4, 677.
’ ’ A m br . Abr 1, 4, 25 (C SEL 32/1, 519, 17-22) Sed et vos m oneo v ir i..., non com m isceri 

adulterino  corpori qui enim  se m eretrici iungit unum  corpus est nec daré hanc occasionem  di- 
vortii m ulieribus, N em o sibi b land iatu r de legibus hom inum . O m ne stuprum  adulterium  est, 
nec viro licet quod m ulieri non licet.
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tas escritas en los años 374 y 375, consideraba como norma disciplinar 
establecida, a la que juzgaba poco lógica, la prohibición impuesta a la 
mujer de separarse por la infidelidad conyugal de su marido-4.

Parece deducirse del texto de Justino que las personas allegadas a la 
mujer, que desaconsejaron inicialmente el divorcio con la esperanza de la 
corrección del marido, eran cristianas. En todo caso su actitud fue con
forme a las directrices del Nuevo Testamento, que aconsejan en principio 
la convivencia de la mujer cristiana con el marido pagano25. La decisión 
de separarse, tomada en Ultimo término por la mujer, fue también confor
me a las directrices de San Pablo, que admitía la separación en el caso en 
que la convivencia con el cónyuge pagano resultase imposible26. En el 
texto de Justino no hay el menor atisbo de crítica para ninguna de las di
versas actitudes adoptadas sucesivamente por la mujer. De ello cabe de
ducir que la comunidad romana, a mediados del siglo n, aceptaba como 
buenas cualquiera de las dos soluciones en caso de adulterio del marido 
pagano: cohabitación pacífica con la esperanza de su corrección, y sepa
ración ante la especial gravedad de su libertinaje.

En el derecho romano de la época clásica la disolubilidad por divor
cio era un principio básico en la concepción del matrimonio: el divorcio 
se llevaba a cabo por la cesación de hecho de la convivencia conyugal, 
sin necesidad de formalidades legales, pero en circunstancias que deja
sen ver claramente la voluntad, de uno o de ambos cónyuges, de dar por 
definitivamente terminada su convivencia27.

En la narración de Justino no hay ninguna referencia expresa al esta
do de ciudadanía de los cónyuges. Falta por tanto toda base cierta para 
poder calificar jurídicamente su unión conyugal como iustum matrimo- 
nium28. El simple hecho de que ambos cónyuges habitasen probablemen
te en Roma no implica necesariamente que fueran cives romani. Caso de

24 B a sil , Ep 1 8 8 ,9 ,  1-2; 1 9 9 ,2 1 , 1-14. Sobre la  naturaleza de la a iv r |O a a ,  a  la que hacen 
referencia las cartas, com o derecho consuetudinario  bien consolidado en la práctica disciplinar 
de las com unidades cristianas del Ponto: E. S c h w a r tz , D ie K anonessam m lungen der alten 
Reichskirche, ZSSK an 25 (1 9 3 6 ) 2 6 -2 7  (= G esam m elte Schriften 4, B erlín 1960, 185-186). 
D atación en : I. COURTONNE, Saint Basile: Lettres 2, París 1961, 120. 154.

25 1 Cor 7. 13: 1 Petr 3, 1.
26 1 Cor 7, 15.
21 Sobre el tem a: S. P e r o z z i, Studi sui divorzio, BID R 34 (1925) 312-318: (= Scritti di di- 

ritto rom ano 3, Napoli 1960, 33-38); E, L e v y , Der H ergang der rom ischen Ehescheidung, 
W eim ar 1925, 76-80; Rec C orbett, ZSS 52 (1932), 530-531; F. SCHULZ, C lassica l Román law, 
O xford 1951, 132-134; M. K a s e r , Das rom ische P riva trech t I2, M ünchen 1971, 326-327; 
M. A n d rÉe v , Divorce et adu ltere  dans le droit rom ain classique, RHD 35 (1957), 30-32.

2S Sobre el concepto  de iustum matrim oiiium : J. G a u d e m e t , Iustum m atrim onium , R1DA 
2 (1949), 311-316; E, Y o l t e r r a , La nozione giuridica del conubium  eu Studi in m emoria di 
Emilio A lbertario  2, M ilano 1953, 349-361.
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no serlo, o de no mediar entre ellos por otra razón poco probable el conu- 
bium, su unión habría sido considerada por los juristas romanos como 
contraída secundum leges moresque peregrinorum y habría carecido de 
los efectos jurídicos específicos del iustum matrimonium29, entre los que 
interesa destacar particularmente en este caso la posibilidad de constituir 
una dote propiamente tal. En todo caso, en las incidencias jurídicas que se 
produjeron a lo largo del conflicto, se aplicaron normas romanas o muy 
semejantes a las romanas.

Antes de la conversión de la mujer, la convivencia matrimonial era 
indiscutible, aunque existiese un margen de tolerancia mutua muy am 
plio, pero usual en la sociedad romana30. Con la conversión de la mujer 
la convivencia había quedado seriamente afectada, aunque no rota, ya 
que la mujer, aconsejada por los suyos, había decidido mantenerla contra 
su gusto. Unicamente en la tercera fase del conflicto, al conocer la mujer 
las infidelidades particularmente graves de su marido ausente, hubo en 
ella una decisión definitiva de dar por terminada la convivencia matri
monial. Para casos como éste, en los que la convivencia estaba ya desde 
tiempo atrás seriamente afectada, sobre todo por la conducta incorrecta 
de uno de los cónyuges ausentes, el derecho clásico, para evitar la incer- 
tidumbre juríd ica  sobre la supervivencia o cesación de esa convivencia 
matrimonial, había adoptado la solución de considerarla rota únicamente 
en el momento en que uno de los cónyuges declarase inequívocamente su 
voluntad de dar por definitivamente terminada la vida matrimonial31. Esa 
declaración unilateral era calificada técnicamente como repudium, térmi
no empleado también en la zona helenística del Imperio con grafía griega 
(pciroúSioi/), y Justino es precisamente el testimonio más antiguo de esa 
transcripción, bien documentada en el siglo iv32.

En la época de Justino el repudium romano consistía en expresar cla
ramente la voluntad de disolver el matrimonio, sin que para ello se requi
riese formalidad ninguna testifical, verbal o escrita. La locución emplea
da por Justino para describir el hecho (pcT roú S io v  S o u o a ), indica que el 
repudium era concebido por él como un documento escrito33. Es imposi

Cf. G ai I, 9 2  con las observaciones de  K a s e r , Rom. P rív a trech t 1-, 312 y P. B on- 
f a n t e .  C orso di diritto  rom ano 1. R om a 1925, 196.

30 L. F r ie d l á n d e r , D a rste llu n g en  au s d er S itten g esch ich te  Rom s I 10, L eipzig  1922 
(= A alen 1964), 283-285; J, C a r p o p in o , La vie quotidienne a Rome a l ’apogée de LEm pire, 
París 1 9 3 9 =  1950, 116-118.

31 L ev y , E h e sch e id u n g , 82 -8 4 .
32 L ev y , E h e sch e id u n g , 120-121 .
32 Sobre la no necesidad d e  form alidades en el repudio clásico: L e v y , Ehescheidung, 77-84. 

La locución em pleada por Justino  para describ ir el hecho co incide con la  de un papiro del ano 
390 en la  que, conform e a  la concepción p o std ásica , el repudium  es concebido com o docu-
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ble precisar si Justino, al presentar el repudium como documento escrito, 
interpreta el hecho conforme a la concepción semita que pudo conocer en 
su patria y en la Sagrada Escritura34, o sencillamente atestigua que la 
mujer cristiana expresó de hecho su repudium por escrito. En la práctica 
romana del siglo ii  e l  documento escrito, con carácter meramente proba- 
tivo, era una de las diversas maneras, y probablemente todavía no la más 
usual, en que uno de los cónyuges podía hacer saber al otro su decisión 
unilateral d e  dar por disuelto el matrimonio35.

La serie de hechos narrados por Justino son también perfectamente 
explicables en la hipótesis de que los cónyuges no fuesen ciudadanos 
romanos y entre ellos mediase un matrimonio que se hubiese de regir 
por las normas de su civitas: de los datos conocidos de los derechos he
lenísticos se deduce que en el siglo u la disolución del matrimonio por 
decisión unilateral de la mujer estaba admitida sin necesidad de formali
dades36.

La disolución del matrimonio llevaba consigo una serie de conse
cuencias patrimoniales de capital importancia en la historia narrada por 
Justino. Las más importantes de esas consecuencias eran la restitución de 
la dote, la eventual exigencia de responsabilidades al marido por su posi
ble intervención en la administración de los bienes extradotales, si los 
hubo. C onsta  por el tex to  de Jus t in o  que la m ujer  ten ía  b ienes  ( t ó  

c a u T % ,  t ó  T r p á y p a T a  a Ú T fjs :) ;  que una vez realizado el divorcio se in

mérito dispositivo: P, Lips 3 9 ,  9 - 1 0  (L. M itte is ,  Grundziige und C hrestom atie der Papyrus- 
kunde  2 / 2 ,  L eipzig 1 9 1 2 ,  141 nr. 1 2 7 ,  10), p e r á  t ó  S o 9 f t  a ü r ü  plttoúS i í U '. S o b r e  l a  trans
form ación del repudium  en docum ento escrito: L evy, Ehescheidung, 105-129. En este senti
do entendió Rufino el texto de Justino: R u f , HE 4, 17, 5 (GCS Eus 2/1, 361, I 1) libello eí 
repudii dato.

34 En el derecho hebreo desde el siglo vil a.C . el repudio había de revestir necesariam ente 
fo rm a escrita . Tal docum ento  es ca lificado  en  la versión  g rieg a  del A ntiguo  T estam ento  
(LX X ) com o |3i|3Aíoi/ á n o a r a a io u  y  en el N uevo T estam ento sim plem ente com o á T T C x jrd -  

c io v  (F. S c h m id t k e , Apostasioti, RAC 1, 551-55). Justino natural de Sam aría y buen conoce
dor de la Escritura debió de conocer bien esa concepción. En ese sentido: L e w , Eheschei- 
dung, 59.

3Í L e v y , E h e sch e id u n g , 58 -6 6 .
36 Para los derechos helenísticos, en los que no se requería form alidad n inguna para tal 

tipo  de  d ivorcio : T h a l h e im , E hescheidung , R E  5/2, 2012; E. W e is s , G riech isches P riva- 
trecht, L eipzig  1923 (= A alen 1965), 311-315: M it t e is , Grundziige und C hrestom atie 2/1, 
217. 219; L evy , E hescheidung im Rechte der g raeco-aegyptischen P apyri, ZSS 61 (1941), 
45-46; R. T a UBENSCHLAG, The law  of G reco-R om an Egypt in the light o f the papyri2, W arsza- 
w a 1955, 1 11-112; E. Z ie b a r ih , Ehe RE Suppl 7, 170-171; H .J. W o l ff , Die G ru n d la g e n  des 
griechischen E herechts, T R G  20 (1952), 171-172. Para el derecho hebreo, en el que no se ad
m itía el d ivorcio  unilateral por parte de la m ujer, y se exigía com o form alidad esencial en 
todo caso de divorcio una declaración escrita: L e v y , E hescheidung, 113-114; D e l l in g , Ehes
cheidung, RAC 4, 708-709; S c h m id t k e , Apostasion RAC 1, 551-552.
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teresó por el destino y la administración (S io n c n a a c O a i. , S lo í .k t io ls ') de 
esos bienes; que su pretensión estaba jurídicamente bien fundamentada, 
hasta el punto de dar lugar a un rescripto imperial que paralizó el proce
so penal entablado contra ella como cristiana. Todo hace suponer que el 
divorcio planteó un problema patrimonial del que se tratará luego. En 
todo caso, la reacción del marido ante el divorcio unilateral de su mujer 
fue denunciarla como cristiana. Justino comenta el hecho con fuerte iro
nía al calificar al marido de hombre ejemplar (ko A o s - KoryaSós- d in jp ) ,  sin 
especificar sus móviles. No cabe por tanto precisar si además del natural 
rencor, hubo en el marido otros móviles de orden económico menos con- 
fesables. En todo caso, la sospecha de este último móvil fue probable
mente el fundamento jurídico para interrumpir el proceso penal iniciado 
contra la mujer a consecuencia de la denuncia.

3. El p ro cesam ien to  por c r is t ian ism o

En la serie de intervenciones contra los cristianos descritas por Justi
no, la autoridad rom ana que direc tam ente  in terviene es el praefectus 
urbi, encargado del orden público de la ciudad, con la correspondiente 
jurisdicción criminal, delegada del emperador, ya ampliamente desarro
llada a mediados del siglo n37. El prefecto en cuestión era concretamente 
Q. Lollius. Urbicus, persona históricamente bien conocida, que después 
de una brillante carrera militar y civil en tiempo de Adriano y Antonino 
Pío, había pasado a desempeñar la prefectura urbana y era con toda pro
babilidad uno de los amici que gozaron de gran influencia en la política 
de Antonino38.

La cualificación de la persona de Urbico, el hecho de que los aconte
cimientos narrados por Justino ocurriesen en Roma y la intervención per
sonal del emperador en uno de ellos, son razones que obligan a no poder 
considerar esos acontecimientos como producto de la actuación más o 
m enos arbitraria de un m agistrado, que actúa un poco por su cuenta, 
como ocurrió probablemente con alguna frecuencia en las actuaciones de

37 Sobre la ju risd icc ión  c rim in a l del p ra e fe c tu s  urbi: T . M o m m s e n , Rom isches Strafrecht, 
L e ip z ig  1899 (=  G ra z  1955), 2 7 1 -2 7 4 ; J .M . K e l l y , P rinceps iudex, W eim ar 1957, 7 1 -7 2 ;  
M , H a m o n d , The Antonine V lonarchy , Rom a 1959, 441 u. 71; G . V itu c c i, Ricerche sulla 
praefectura u rb i in eta im periale, R om a 1956, 50 -81 .

33 M il t n e r , Lollius 28, R E  13/2, 1392-1393; L. P e t e r s e n , P IR 1 5/1, 88-89 (nr 327); 
J. C ro o k , Consilium  Principis, C am bridge 1955, 66-68. Entre los diversos cargos desem pe
ñados por U rbico cabe destacar los de tribuno  de la plebe, pretor, m iem bro del séquito  de  
A driano en la cam paría de Judea, cónsul suffectus, gobernador de diversas provincias (G er- 
m ania Inferior. B ritannia, Africa).
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los gobernadores de provincia, separados territorialmente del emperador, 
menos estrechamente vinculados a su persona y forzados muchas veces a 
atemperar las orientaciones imperiales a las circunstancias políticas de su 
provincia39. Desde el punto de vista de este estudio interesa destacar dos 
puntos dentro de la actuación del prefecto Urbico: la calificación penal 
del cristianismo y las formalidades del procedimiento.

En la descripción de Justino se afirma clara y reiteradamente que la 
razón formal por la que se procesó a la mujer, y por la que se condenó a 
Tolomeo y Lucio, fue el hecho de ser cristianos. El contenido formal de 
la denuncia del marido contra la mujer era su cristianismo; el marido al 
querer actuar contra Tolomeo, encargó al centurión que le preguntase 
únicamente si era cristiano; en el proceso formal seguido contra Tolo- 
meo, lo único que verifica el prefecto es el cristianismo del encausado; 
lo que Lucio critica públicamente en la actuación del prefecto es precisa
mente este último hecho; el fundamento de la condena de Lucio es su 
profesión de cristianismo. La consecuencia clara e inmediata de estos da
tos es el que el cristianismo por sí solo constituía un hecho punible39*1.

Esta apreciación queda confirmada por toda la Apología de Justino, 
una de cuyas directrices fundamentales es precisamente protestar de que 
se condene a los cristianos por el mero hecho de serlo. Su argumentación 
parte del principio de que para determ inar si una persona es buena o 
mala, y por tanto digna de castigo, no es criterio suficiente el mero hecho

39 Entre la abundante b ibliografía sobre el influjo conjunto de  las circunstancias y de la 
política d iscrecional d e  los gobernadores de p rovincia en la persecución de los cristianos: 
E. M e y e r , U rsp ru n g  und A nfánge des C h risten tum s 3, S tu ttgart 1923 =  1962, 519-564; 
H. L a s t , C liristenverfolgung 2, R A C  2, 1213-1214; 1224-1225; J. M o r e a u , La persécution 
du christianism e dans l ’Em pire rom ain, París 1956, 51-55; Colin , Les villes libres, 117-151.

393 Sólo durante la im presión de este artículo me ha sido accesible J. Speig l. Der ro mis che 
S taat und die Christen, Ainsterdam  1970, 128-132, que da  una explicación divergente de estos 
datos de acuerdo con su interpretación de la política de A driano y  de A ntonino frente a  los cris
tianos, según la cual el m ero hecho de ser cristiano no sería ya fundam ento suficiente para una 
acusación y  m enos para una condena. En consecuencia, Speigl atribuye a Justino una presenta
ción de los hechos conform e a la tesis m antenida en la A pología, lo que desfigura la fundamen- 
tación juríd ica de los dos procesos. El núcleo de la acusación en el proceso contra  la m ujer sería 
la nefasta perturbación que en sus facultades, y  sobre todo en su decisión de divorciarse, había 
producido su devotio a  una divinidad no romana, en perjuicio de su marido. En el caso de  Tolo- 
m eo, la fundam entación del proceso habría sido su actividad proselitista en Rom a d e  unas doc
trinas disolventes que producían tales efectos nefastos en la  sociedad. La discusión de la tesis de 
Speigl acerca de la política de A driano y  Antonino frente a los cristianos excede con m ucho los 
lím ites de este artículo. Su valoración de Justino com o fuente histórica es en principio acertada, 
aunque discutible en sus detalles. La fundam entacióa jurídica de los procesos contra la m ujer 
convertida y contra Tolom eo resulta, sobre todo en el prim er caso, forzada por la necesidad ló
gica de m antener una tesis central. Espero tratar m ás a  fondo las interesantes tesis de Speigl en 
un trabajo en preparación sobre las constituciones im periales sobre los cristianos en el siglo II.
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de que lleve un nombre (opópaTos- -Trpoawpiipla), si no se atiende a los 
hechos que deriven de ese nombre (ai/cu tújv ÚTTomTrTouawt' tío ópópor  
tl irpá^cniu)40.

Para reforzar su razonamiento recurre Justino a la pretendida relación 
etimológica del término xpLcmav'ós' (cristiano) con xpqcFTÓi (bueno)41, y 
argumenta que sería tan injusto absolver a un cristiano reo de otros deli
tos, por el mero hecho de llevar un nombre bueno, como condenar por el 
solo nombre a quien no ha cometido otros delitos42. No excluye la posi
bilidad de que se prueben a un cristiano otros delitos; más aún, admite 
que esto ha ocurrido con frecuencia, refiriéndose probablemente a ciertos 
grupos43, a los que en varios pasajes tacha de falsos cristianos dignos de 
ser castigados por sus delitos, a los que alude con reticencia44.

Justino distingue por tanto netamente entre la mera profesión de cris
tianismo y los delitos que eventualmente puedan acumularse a esa pro
fesión. Considera a esos eventuales delitos, mencionados sólo de forma 
genérica (aSucar* 8tá  T-qp iro\t,Táotp, KctKO'upyía)43, como razón sufi
ciente para una condena. En cambio, con un enfoque totalmente diver
gente del de los destinatarios, al menos teóricos, de la Apología, mantie
ne el principio de que la mera profesión de cristianismo no puede ser 
considerada punible46, y por consiguiente califica de inocente ([rq c \ c y- 
xópct'os' tt ]  8licq oúS cp aSuctou) al cristiano en cuanto tal, aun convicto 
de cristianismo ante el tribunal47. En consecuencia critica como irracio
nal, injusta, y contraria a las normas usuales en la administración de la 
justicia, la condena de un cristiano por el mero hecho de serlo48. Según

40 J u s t , Ap. 1 ,4 ,  1 .3 .
41 J u s t ,  Ap. 1, 4 , 1, 5. S o b re  e sa  p seu d o e tim o  log ia , su o rig e n , su sen tid o  y  su d ifu s ió n : E. 

P e t e r s o n , C h ris t ia n u s  ST  121 (1 9 4 6 ), 3 6 9 -3 7 0  (=  F r iih k irc h e  Ju d en tu m  und G n o sis , R o m a - 
F re ib u rg  1959, 8 3 -8 7 ); H. F u c h s ,  T ac itu s  ü b e r d ie  C h ris te n , V ig C h r 4  (1 9 5 0 ), 70 -7 2 .

41 J u s t , Ap. 1 ,4 ,2 .
41 J u s t , Ap. 1, 7, 1-2. S o b re  la  in te rp re tac ió n  de  e s te  o scu ro  p a sa je : O t to  C A C  1/13, 23 -25 .
44 J u s t ,  Ap. 1. 16, 14 petición de  que sean castigados los cristianos de m ero nom bre que 

no ajusten su vida a la doctrina de Cristo; 1, 26, 7 insinuación de  que los herejes seguidores 
de Sim ón, M enandro y  M arción practican las atrocidades atribuidas a los cristianos: incesto, 
prom iscuidad, antropofagia. S o b re es tá s  insinuaciones: R. R e i t z e k s t e i n , H ellenistische Wmt- 
dere tzah lungea-, S tuttgart 1963, 143 n. 2: Die hellenistisd ien  M ysterienrelig ionen3, L eipzig
1927 (= Stuttgart 1956), 109-1 10: W . S p e y e r , Zu den Vorwürfen der H eiden gegen die C h ris
ten, JbA C  6  (1963), 129-135.

45 J u s t , Ap, 1 ,4 ,2 ;  1 ,7 ,  1; 1 ,2 6 ,7 .
46 S o b re  e sa  d iv e rg e n c ia : SCHMID, C h r is t ia n  r e - in te r p re ta t io n ,  M a ia  7 (1 9 5 5 ) , 6 -9 . N o  

cab e  d is c u t ir  a q u í la  d is tin c ió n  de  P. K e r e s z t e s , H a d r ia n 's  R esc rip t to  M inucius  F u n d a n u s , 
L a to m u s  26  < 1967), 59 -6 6 , en tre  la  d iv e rs a  ac titu d  de  J u s tin o  en  las d o s  A p o lo g ía s .

47 J u s t , Ap. 1 ,4 ,2 ;  1 ,7 ,  4 ; 1 ,2 4 , 1; 1 ,6 8 , 1.
43 J ust , Ap. 1, 4, 2  oü Si.Kai.ov; 1 ,4 ,  4  p rác tica  u su a l ex cep to  co a  los c ris tianos  de  cas tig a r 

só lo  a reo s  co n v ic to s; 1 ,5 ,  1 ¿Aóyiij m í Ser... carp í/ru j KoAáfeTe; 2, 1, I áXóyiijs' n p a T T Ó p a 'a .
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su concepción, tal condena implica la imposición de una pena sin previo 
juicio (odcpí.Tws' K o \á ía i /)49 o sin haberse probado el delito del inculpa
do { r r p l i /  c \ c 'y x & f j lJ° (L T i p t u p c i v ,  p i j  ¿ \ t ' y x tW 1/ 0 'uS' T ti  S lk -q  k o \ ó t  

CCLl*)50.
Del mero hecho de que Justino exponga estos principios en tono po

lémico se deduce, indirecta pero claramente, que en la práctica se apli
caba el sistema contrario, impugnado como injusto51. Esta apreciación 
queda confirmada por varios pasajes de Justino en que se describe esa 
práctica o se alude a ella: el mero hecho de ser cristiano es objeto sufi
ciente de denuncia52; en el correspondiente proceso, el hecho punible a 
constatar por el magistrado es el cristianismo del inculpado, de manera 
que la mera confesión es motivo suficiente de condena55, mientras la ab
juración conduce a la absolución54.

La situación descrita en la Apología de Justino corresponde perfecta
mente con los datos proporcionados por otras fuentes de la época. En un 
rescripto de Trajano del año 112 en respuesta a Plinio, entonces goberna
dor de Bitinia. que consultaba sobre la actitud a seguir en las cognitiones 
de christianis, se establece con carácter orientativo que se había de casti
gar la mera profesión perseverante de cristianismo, siempre que fuera de
nunciada y probada en las debidas condiciones, y que se había de absol
ver  a qu ien  renegase  con hechos fehac ien tes  de su c r is tian ism o, por 
mucho que se sospechase que lo había profesado anteriormente55. Como

49 J u s t , Ap, 1, 5, 1.
50 J u s t , A p . 1 ,4 ,  2 .4 .
51 P. K e r e s z t e s , Law and a rb itra rin ess in the persecution o f  the C hrístians and Ju s tin ’s 

F irs t Apology, V igC hr 18 (1 9 6 4 ), 2 1 3 -2 1 4 , considera que Justino en su A pología 1 polem iza 
contra  los abusos ilegales contrarios al sistem a vigente. La apreciación es cierta  si no se la 
tom a en sentido exclusivo, ya  que Justino  ataca claram ente al sistem a m ism o. En cam bio  no 
convincente en el sentido que KERESZTES, H a d ria n ’s R escript, Latom us 2 6  (1 9 6 7 ), 5 4 -6 6 , da 
al rescripto de A driano y por tanto al sistem a teóricam ente vigente.

52 J u s t ,  Ap 1 , 4 , 4 rjpiov Se t o  o v o p a  ú j  eX fyxov  A ap3dveT e; 1 , 4 ,5  x p v r t i .  a i/o í 
•ya etvaL K 'aTiryopoúpeOa.

53 J u s t ,  Ap 1 , 4 ,6  516 t t iv  ó tio A o y íav  K oA áfeT f; 1. 11, 1 í k  ro í)  a v e T a £ o p é v o u j  útb’ 
úpiov ópoA oyelv  Á v a i  xp ioT L avoús y iw ó o iío i/T e j t u  ópioAo'yoüvn. O ávaTov Tqi/ C n tn - 

'a v  K etaéai; 1, 39, 3 ¡nrep to ü  gqSe tJieúSeaOaL g q S ’ é S a r ra rn a a t  to í i j  é ífT afo i/T cw  
q S é w j ópioAoyoüui/Tej t o o  X picTÓ v tÍTTO0vr'|ak’o p fT ; 1 ,4 5 ,5  O av áro u  ó p to S é p T o j r a r a  
t ü v  SiSaaK'óvTtiiv q  óptoAoyoDvTtiiv tó  o v o p a  t o ü  X ptoT oü.

54 J u s t ,  Ap 1, 4, 6 ¿ á v  p e v  t i ?  t ü v  k 'aT qyopoupéi'w i' e ja p v o j  yéwqTaL Trj (bovrj p q  
r i v a l  ó q a a tf .  á ó íe T e  aÜTÓv ú s  p q S e v  i l Á y x t w  E X °vT ej á p a p T á v o i/T a ; 1 ,3 9 ,  3 (V e r 
n. 53).

sí Pl in , Ep 10, 97, 1 Ñ eque in universum  aliquid quod quasi certam  form am  habeat, co n s
tituí potest. C onquirendi non sunt; si deferantur e t arguantur puniendi sunt, ita lam en ut qui 
negaverit se christianum  esse idque re ipsa rnaaifestum  fecerit, id est supplicando dis uostris, 
quam vis suspectus in praeteritum , veniam  ex poeaiten tia  im petre!. Sobre la acepción de  for

© Universidad de D eusto - I5BN 978-84-9830-976-8



284 Nr. 7 16

se ve, el cuadro presentado por Justino coincide plenamente con el esbo
zado en estas normas orientadoras de Trajano.

El mismo sentido ha de atribuirse, por lo que se refiere a la califica
ción del cristianismo, al rescripto de A driano al procónsul de Asia C. 
Minicius, Fundanus, que ha de fecharse en los años 124 ó 125 y del que 
se conserva una traducción griega hecha por Eusebio no sin dificulta
des56. El rescripto da una serie de normas sobre la admisibilidad de la de
nuncia de cristianismo y sobre el procedimiento a seguir, y condiciona la 
condena a que se pruebe la antijuridicidad. La formulación griega de este 
concepto por Eusebio (t l  T ra p a  t o u s - iz ó fio u s ' T T p á T T C io )57 ha de ser en 
tendida en el sentido que en los juristas de la época tuvieron las palabras 
que cabe conje turar  en original latino perdido: probablem ente  facere 
contra leges, o simplemente commitere, delinquere u otro término análo
go, en la acepción genérica de realizar algo antijurídico58. Dentro de este 
concepto entraba la profesión de cristianismo; y sólo secundariamente,

ma en el sentido de norm a determ inada: V IR 2, 9 0 5 -9 0 6 . Sobre el sentido de la  prueba exig i
da: L. K o e p , Antikes Kaisertum  und Christusbekenntnis im W iderspruch, JbA c 4  (1 9 6 1 ), 5 8 - 
68. Sobre la  datación  del epistolario  de Plinio con Trajano: T . M o m m s e n , Zur Lebens-ges- 
c h ic h te  d es  ju n g e re n  P lin iu s , H erm  3 ( 1 8 9 6 ) ,  5 3 .5 0 ;  U . W i l c k e n , P lin iu s ' R eisen  in 
Bittiynien und Pontus, Herm  49  (1 9 1 4 ), 132-134 . A.N, S he r w in -W h it e , The Letters o f Pliny, 
O xford 1968 , 5 2 9 -5 3 3 . De entre la inm ensa litera tura sobre la consulta de Plinio y la respues
ta de Trajano: T . M a y e r -M a l y , Der rechtsgeschichtliche Q ehalt der C hristenbriefe von Pli
nius und T ra jan , SD H I 22  (1 9 5 6 ), 3 1 1 -3 2 8 ; H. B a b e l , Der Briefwechsel zwischen Plinius 
und T rajan  über die Christen in s trafrech tlicher Sicht, D iss. E rlangen 1961; R. F r e u d e n b e r - 
g e r , D as Verhalten der rom ischen Behorden gegen die C hristen  im 2 Ja h rhundert dargestellt 
am B rief des Plinius an T rajan  und den Reskripten T ra jan s und H a d ria n s2, M ünchen 1969, 
con abundante b ibliografía; J.A . A r ia s , E cos ju ríd icos en P linio el Joven, V alladolid  1974, 
3 0 -3 3 . La observación inicial del rescrip to  de T rajano m uestra claram ente el sentido o rien ta
dor, no universalm ente vinculativo de las norm as por él dadas a Plinio. Esas norm as se fueron 
generalizando según la tendencia  evo lu tiva típ ica  del derecho  de la época clásica, a  casos 
análogos. Sobre este punto: R. ORESTANO, 11 potere norm ativo degli Im peratori e le costitu- 
zioni im periali, Torino 1937, 65 -68 ; E. L ev y , Gesetz und Richter, B ID R  45 (1938), 9 6 -9 7 ; 137- 
138 (= Oes. Sehr. 2, 4 5 9 -4 6 1 ; 4 8 9 -4 9 0 ): E. S a c h e r s , Ordo R E  Suppl 7, 7 96 -797 ; A. S t e in - 
w e n t e r , P ro leg o m en a  zu e in e r  G esch ich te  der A nalogie, en Studi in onore di V incenzo 
Arang¡o-Ruiz 2, Napoli 1953, 181-183 ; F r e u d e n b e r g e r , V erhalten-, 2 35-241 .

56 T exto g riego  del rescrip to  en JUST, Ap 1, 68. 6-10//EUS, H E 4, 9. 1-3 casi co incideu- 
tes. Sobre su autenticidad: C. C a l l e w a e r t ,  Le re sc r it  d ’H ad rien  á M inicius F undanus, 
R H LR  8 (1903), 1741-81 con bibliografía. Sobre la datación: E. G r o a g , M inicius 1 3. RE 15/2, 
1821-1822.

57 E us, HE 4, 9, 3 =  J u s t , Ap 1 ,6 8 , 10.
58 Entre los num erosos pasajes d e  ju ris tas clásicos registrados en VIR 1, 992 en que apa

rece la locución facere contra legem (leges) son frecuentes los casos en los que el térm ino le
ges tiene el sentido de  o rdenam iento  ju ríd ico  en general: Dig 6, 2. 12, 4 ; 28, 6. 43, 3; 30, 112, 
4 ; 39, 1, 8, 3; 44 , 7, 52, 5; 49, 5, 2. Sobre el uso de delinquere y  com m ittere en  sentido abso
luto: V IR  2, 154-155; 1 819-820: E. A l b e r t a r io , D elictum  e crim en, en Studi di diritto  ro 
m ano 3, M ilano 1936, 145 n.
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merced a la interpretación del rescripto por la apologética cristiana de fi
nales del siglo i i , se abrió paso la concepción de que T rapa to u?  i/ópous- 
T T páT T ai/ significaba cometer un delito común distinto del hecho de pro
fesar el cristianismo5̂ . Tal interpretación, perfectamente explicable en el 
ambiente de la apologética y de la historiografía cristianas, pero de nin
guna forma exigida por el texto mismo, implicaría en Adriano un radical 
cambio de actitud frente al cristianismo60 en contradicción con los datos 
de las fuentes de la época.

En el proceso seguido contra Justino y otros seis cristianos entre los 
años 163 y 167, el praefectus urbi se interesó en definitiva únicamente 
por la profesión de cristianismo de los encausados, ofreció una oportuni
dad de liberarse de la condena mediante la apostasía y fundam entó  la 
sentencia de muerte en la negativa de los cristianos a aceptar su oportu
nidad61. Taciano en su Discurso a los Griegos, escrito entre los años 150 
y 180, alude a que los cristianos son condenados por su solo nombre de 
cristianos62. En el proceso de Policarpo de Esmirna, en la época de Anto- 
nino Pío o de Marco Aurelio63, a pesar del carácter anormal del procedi

59 Sobre esta in terp re tac ión  filoc ris tiana : S c h m i d , C h ristian  re -in te rp re ta tio n , M aia 7 
(1955), 7-10; M o r e . a u ,  Persécution  47-48; F r e u d e n b e r g e r ,  V elhalten-, 227-234. Sobre el 
u lterior desarrollo  en las apologéticas cristiana y pagana de  la actitud to lerante d e  A driano: J. 
G e e f k e n ,  R elis ionsaesch ich tliches in der H istoria Augusta, H erm  55 (1920), 283-286; W, 
S c h m i d , Bi Id toser Kult, JbA C  Ergb 1 (1964), 301-315.

40 En tal sentido interpretan entre otros el rescripto: M o m m s e n ,  Strafrecht 577 n. 3; E.C. B a -  

b u t ,  Remarques sur es deux lettres de P Ii ne et de T rajan , RHLR NS 1 (1910), 304-305; B. C.A- 
p e l l e .  Le rescrit d 'H adrien  et 1'Apologie de Justin, RBén 39 (1927), 368; P. K e r e s z t e s , Ha- 
d r ia 's Rescript to M inucius Fundanus, Latom us 26 (1967), 54-66.

41 Sobre la fecha: H. L i e t z m a n n ,  Justinas 11, RE 10/2, 133. La narración m ás conocida 
del proceso  (M art. Just 2) es probablem ente (G. L a z z a t i ,  Gli sviluppi della litte ra tu ra  sui 
m artiri nei prirni quatiro  secoli, T orino  1956, 31-32) una reelaboración de  o tra más antigua 
(M art. J u s t1) editados am bos en  A M A 4 15-17 (M art. Ju s t2) y A M A 4 125-126 (M art. Ju s t1). 
M art. Ju s t1 3 =  M art. Just2 3, 4  el Prefecto pregunta a Justino  para cerrar su interrogatorio  o ir  
koüv x p u m a v ó j  e t. La m ism a pregunta se repite con ligeras variantes a los otros seis en 
causados (M art. Ju s t1 4  =  M art, Just2 4, 1,2.3.4.6.9), M art, Just2 5, 4 cruveASói/Tej o tv  ópo- 
OupaSóv ÜúaaTí t o í j  O fo íj. La frase alta en la redacción prim itiva pero el hecho  queda 
a testiguado por la fundam entación de la sentencia: M art. J u s t1 5 = M art. Ju s t2 5, 5; M art. 
J u s t1 5 //M art. Ju s t2 5, 8 oí p q  (3ou\q6éi/Tej 7 m  6 Da cu t o í j  Ú eolj (JtptxyeAAwOci/Te j  
á T T a x O rÍT t ija ín ' r i )  t Civ  n ó p tav  á K o A o u M a .

42 T a t ,  O r a t 27 TTiSs- y á p  o ú k  o t o t t o v  t ó v  pev A ria T Íiv  S u i  t ó  é m K a T r i y o p o ú p e v w  

ó v o p a  pí) troAdCfiu r r p i v  q TáXqSej ¿ t t ’ cnípqieía k 'a T a p a v O á v e i K  ú p a ?  Se TTpoArip- 

ptrn . XoiSopías' áveSerdaTcns- pe p  urque ven. D iversos intentos de  datación  analizados en 
O. B a r d e n h e n w e r ,  G eschichte der a ltk irchlichen L iteratur I2, 270-272. N ueva hipótesis en 
R.M . G r a n t ,  The chronology o f  the greek Apologists V igC hr 9 (1955) 28.

41 Sobre  la  fecha: n 10. La narración  del p roceso  se con tiene  en dos recensiones: M art. 
P o ly c  (A M A 4 1-7) y E u s, HE 4 , 15, 3 -45 . S o b re  la  re la c ió n  d e  a m b as  re c e n s io n e s : 
H .v. C a m p e n h a u s e n , Betirbeitungen und In terpo la tionen  des P o lykarpm arty rim us SB H dbg 
1957/3, 7-39.
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miento, provocado por un tumulto popular, aparece con marcada insis
tencia, la opción a renegar del cristianismo, ofrecida por el procónsul a 
uno de los cristianos ejecutados poco antes que Policarpo64, por el irenar- 
ca a Policarpo al conducirlo ante el tribunal65 y repetidas veces por el 
procónsul a Policarpo a lo largo del proceso66; y en la sentencia dictada 
por el procónsul se fundamentó la condena de Policarpo en su profesión 
de cristianismo67, Aténagoras en su Apología, escrita entre finales del 
año 176 y principios del 178, contrapone la libertad religiosa otorgada 
por los Antoninos a los diversos grupos étnicos y culturales, integrantes 
del Imperio, a la persecución de que son objeto los cristianos por el mero 
hecho de serlo64; critica como absurdo e injusto que se condene a los 
cristianos sólo por serlo, sin que se les pruebe ningún delito69; y pide que 
se les trate como a los demás súbditos del Imperio y no se les condene 
por el solo nombre sino por eventuales delitos70. En la represión tumul
tuaria contra los cristianos de Lyon en el año 177TI, en los interrogatorios 
formales y en la fundamentación de la condena, se atendió únicamente a 
la profesión de cristianismo72; se sometió a tormento a los procesados, al 
m enos según la in terpretación cristiana de los hechos, para lograr su 
apostasía73 y en las instrucciones dadas por M arco Aurelio para el caso, a

64 M art. Polyc 3, l/ZEus HE 4, 15 ,5  (ioiAop4voL.' y áp  roD ávO um rroi1 ttííAsiv  aÜTÓv 
(= G erm ánico, uno de los cristianos condenados y  ejecutados en E sm irua poco antes de Poli- 
carpo).

65 M art. Polyc 8, 2 //Eus, HE 4, 15, 15 t l  y á p  k'ak'óv ¿ o tiv  e iu e lv  K üpioj K alo ap  
Km ¿ ttlO üctücl ton Tá toútolj ák'óÁOLOa r a l  SiaaófecrOaL.

66 M art. Polyc 9, 3 =  E u s, HE 4, 15, 18 ó ái/OútniToj... fn e iS ev  dpveíaO m  Aéyiijv... 
opooov Tria K a id a p o j TL.'xni': M art. Polyc 9, 3 //Eus, HE 4. 15, 2 0 ápodon  áTtüAúaiij cíe.

67 M art. Polyc 12. l/ÍE us, HE 4, 15, 25 ¿v piédw to ü  a  TaSiou KTpDíaL T p t j1 IToMi-
k'apTTOj u ipotóyridei' é a u ró v  x p tcm av ó v  e lvm .

63 A th en a o , Leg 1 é iti  póvw ó t/ópcm  TTpooTToAepioúvriijv tip il ' ™ v  ttoáAü I'. Sobre 
la  fecha: G r a NT, C h ro n o lo g v  V ig C h r 9  (1 9 5 5 ) 2 8 -2 9 ; SORDI, N uovi d e c re ti  S tR om  9 
(1961) 369.

64 A t h e n a o , Leg 2 4<J>’ rjpCiv Se peI£ov idxúerv  t ó  ouopa tm i( 4n i  t í )  SÍKq 
kU.yxí'iv, oük e l éSÍKqdev t i  ó Kprvópevoj tiTjv S iv afó im ov  fmCtyroDui'Tiijv áAA e i j  
t ó  óvopa ú j  e is  aSÍK'ripa ávLdpifóvTiijv.

10 A t e n a G, Leg 2 á f lo íy ifu  pip 5 t i  XPt<' T ta '-,j i  yópcOa p iae iaO m  Kal K'cAá£ed- 
Oai... K'píveaOat ...p ij érrl reo ó i /o p a n .. .  étri Se r ü  áüLK'rmtm... 4 íeT a£éd0w  p ío s. 
t ó  Se ó v o p a  TTai/TÓj dóííaO io  éyk'A qpaToj.

71 D escripción de los sucesos en la carta  de la com unidad cristiana reproducida en E us, 
HE 5, I, 3-63. No cabe  d iscu tir en  este lugar la teoría de J, C o l ín , L 'Em pire des A ntonias et 
les m artyrs gaulois de 177, Bonn 1964, 181-189, etc., que sitúa los hechos no en Lyon d e  las 
G alias sino en H eracleópolis-Sebnstópolis del Ponto G alático.

72 E us, HE 5. 1. 10.20.26.33.44.48.50.
73 El to rm en to  (KÓXacis, íd o a v o s ,  a ik í a )  a p a rece  m en c io n ad o  en E u s , HE 5, 1, 

12 ,16 ,18.20.21,38.54. E us. HE 5. 1. 14.25 se refiere expresam ente a  la quaestio  per torm enta. 
En E us, HE 5, 1, 18-20.54 se afirm a expresam ente que la finalidad d e  los torm entos es ob te
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consulta del gobernador, se ordenó que se pusiese en libertad a los que 
hubiesen renegado74. En la polémica contra la actitud ante el martirio de 
los gnósticos valentinianos se refleja una actitud análoga: Valentín y He- 
racleón, cuyas actividades han de fecharse entre los años 135 y 180, en
señaban que la pública profesión de cristianismo ante los tribunales, y 
correlativamente la apostasía, de las que dependía la condena o la abso
lución, carecían de toda revelancia moral y religiosa para el verdadero 
gnóstico, y que éste podía por tanto negar tranquilamente su cristianismo 
para obtener la absolución75. En el proceso seguido el año 180 en Carta
go contra un grupo de cristianos de Scillium (Africa proconsular), el pro
cónsul condicionó la absolución a la abjuración, y fundamentó la conde
na en la profesión obstinada de cristianismo76. Clemente de Alejandría 
en el libro IV de sus Stromata, escrito poco después del año 202, pero en 
el que se refleja un estado de cosas bastante anterior, presenta como pu
nible el mero hecho de ser cristiano, e insiste en la relevancia de la pro
fesión de cristianismo ante los tribunales, que implicará una condena a 
muerte77.

En todo este conjunto de datos, procedentes de diversos autores y 
momentos del siglo n, y confirmados plenamente y con insistencia por 
Tertuliano en sus diversos escritos78, aparece uniformemente como hecho 
punible el nomen christianum. El término ha de ser entendido en el senti

ner la abjuración  del cristian ism o. N o cabe d iscu tir aquí si tal finalidad es una interpretación 
cristiana del hecho, com o sospecha V, K a h r s t e d t , Die M artyrerafcten von Lugdunum. Rh- 
M us 68 (1913), 410.

74 E us, HE 5, 1, 47. Sobre el con ten id o  ju ríd ico  del rescrip to : S o r d i , Nuovi decreti, 
StR om  9 (1 9 6 1 ), 370-371.

7Í Sobre el tem a A. O rbe, Los p rim eros herejes aa te  la persecución (= Estudios V alenti
nianos 5), A G reg 83 (1956), 1-101 que transcribe y analiza los textos de C lem ente de A le jan 
dría y Tertu liano  en que se im pugna esa  doctrina.

76 M art. Scil (A M A 4 28-29) I Saturninus procónsul dixit: Potestis indulgentiani domini nostri 
Imperatoris promereri sí ad bonam m entein redeatis; 7 Saturninus procónsul dixit ceteris: Desiníte 
huius esse persuasionis; 14 Speratum. Nartzalum, Cittiuum. Donatam, Vestiam, Secundam et cele
ras ritu christiano se vivere confessos, quoniam  oblata sibi facúltate ad Romanorum morem re- 
deundi obstiuanter perseveraveruut, gladio animadverti placel. Sobre el valor histórico de la des
cripción del proceso: H. K a r p p , Die Zahl der Scilitanischea M artyrer, VigChr 15 (1961). 165-172.

77 C lem ., Strorn 4, 79, 2-3 (G CS 2, 283, 19-20) Suókoucl t o i v c v  r j p a j  oük üSíkouj 
e lva i K 'a r a A a í ó v T e j  a)0C a  ¡ m u  p tó v u  t ü  A v a i  t ó v  p í o u  á S i K e iv  útto-

A ap3ávovT ej; 4, 73, I (G CS 2, 281. ó -7) K ara  dniji/rp/ ópoAoyeív ev  ü traer v q p íix j r a í  
p é X P 1 O c c v á ro u  p a o a i ' i i f o p f l u ó i . ^  p í i  á p i ' t l c O a L  Sobre l a  fecha: H.ARNACK, G eschichte d e r  

altchristlichen L iteratur 2/2, 11-12.
78 Los textos de T ertu liano  sobre este tem a están sistem atizados y analizados en  C. C a- 

l l e w a e r t , Les prem iers chrétiens furent-ils persécutés p ar é d i ts  généraux ou p a r  m esures de 

pólice? R H E 2  (1901), 777-785 no convincente  en sus deducciones sobre el fundam ento ju r í
dico de  la persecución.
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do de adhesión actual del inculpado al grupo cristiano79, de forma que el 
hecho que condiciona la sentencia es la profesión (bp.oA o'yí.a) de perte
nencia actual al grupo, considerada como intolerable por los romanos. En 
la persistencia de esa profesión el magistrado romano podría ver diversos 
aspectos: falta de lealtad a lo que cabría llamar principios fundamentales 
de la romanidad, asociación ilegal, aislacionismo social capaz de crear 
situaciones conflictivas, obstinada contumacia en resistirse a las órdenes 
de la autoridad rom ana80. No cabe aquí analizar los factores históricos, 
políticos, sociales, jurídicos, culturales y religiosos que contribuyeron a 
tal planteamiento. Basta señalar que en la época aquí estudiada ni la au
toridad romana ni los cristianos pudieron comprender exactam ente  en 
este conflicto el punto de vista de la parte contraria.

4. El p roceso  c o n tra  la m u je r

Si por lo que toca a la calificación de cristianismo como hecho puni
ble hay una perfecta uniformidad en los diversos casos narrados por Jus
tino, en lo que se refiere a las formalidades de iniciación y al desarrollo 
del proceso seguido contra los cristianos, los diversos casos muestran 
una radical heterogeneidad. Conviene estudiar por separado cada uno de 
esos casos, comenzando por el de la mujer, en el que se siguió un proce
dimiento que cabría calificar de regular.

A mediados del siglo u, los procesos contra los cristianos discurrían 
dentro de las flexibles líneas procesales de la cognitio extra ordinem, en

7Í El térm ino nomen en latín tiene mi alcance m ucho m ás am plio  que el castellano nom
bre y  sus correspondientes en  idiom as m odernos. En la term inología ju ríd ica  se usa con fre
cuencia eu un sentido que trasciende el d e  pura denom inación y se aprox im a al de categoría 
ju ríd ica . E jem plos en V IR 4, 174-176. F recuentem ente se em plea tam bién con referencia a  uu 
g rupo fam iliar (A. F o r c e l l i n i ,  Totius latin ita tis lexicón ed. germ .-\ Schueeberg 1831, 174) o 
poli tico-social ínomen latinum , etc.). En este sentido: E.J. B i c k e r m a n ,  T rajan , H adrian  and 
the C hristians, RF1C 96 (1968), 294-295. Sobre los peculiares m atices bíblicos del térm ino 
nomen en la literatura cristiana prim itiva: C. M o h rm .A N K , A propos de deux mots controver- 
sés de la latinité chrétienne, V igC hr 8 (1954), 167-169.

a° Entre la inm ensa b ibliografía sobre el fundam ento ju ríd ico  d e  los p rocesos contra los 
cristianos en los dos prim eros siglos: J. M o r e .a u ,  La persécution , 70-74; H. L a s t , C hristen- 
verfolgung, RAC 2, 1221-1227; T ,  M a y e r - M a l y , C hristenbriefe  von P lin ius u n d  T rajan , 
SD H I 22 (1956), 317-325. T .D . B a r n é s ,  Legislation agains t the C hristians, JR S 58 (1968), 
32-50; J. S p e ig l ,  D er rom ische S taat u n d  die C hristen , A m sterdan 1970, 250-254. Sobre el 
fondo político-teológico  del conflicto  son excelentes los estudios de L. K o e p , Antikes Kniser- 
tum und C hristusbekenntnis im W iderspruch, JbA C  3 (1961), 58-74; Religio und Ritus ais 
P rob lem  des friihen C hristen tum s, JbA C  5 (1962), 44-48 ; J, V o g t , Zur R e lig io s ita t der 
C hristenverfolger im rom ischen Reich SBH dbg, 1962/1, 8-1 1.

© Universidad de D eusto - I5BN 978-84-9830-976-8



21 DOS PROCESOS POR CRISTIA NISM O  EN ROM A EN TIEM PO... 2 8 9

la que el magistrado dirigía la totalidad del proceso sin las formalidades 
y limitaciones del ordo ¡udiciortim publicorum, y con un amplio margen 
de discrecionalidad en la admisión de la denuncia, iniciación del proce
so, apreciación del hecho y de sus circunstancias, incidencias procesales, 
valoración de las pruebas y determinación de la pena81. En el caso aquí 
estudiado el magistrado competente fue el praefectus urbi, encargado del 
orden público de la ciudad, con la correspondiente jurisdicción criminal 
delegada del emperador, ampliamente extendida en la época aquí estu
diada82. Para la iniciación de la cognitio en materia criminal no se reque
rían a mediados del siglo u las formalidades de la accusatio, necesarias 
para la iniciación de un iudicium publicum83. El magistrado podía dar 
cauce a una simple denuncia (delatio), aunque de hecho con frecuencia el 
comportamiento procesal del denunciante se asemejase notablemente al 
de un acusador formal en iudicium publicum84. Concretamente por lo que 
se refiere a la cognitio de christianis, según las ya mencionadas directri
ces dadas por Trajano a Plinio el año 112, para que hubiese lugar a una 
cognitio debía preceder una delatio en regla, con expresa exclusión de 
las denuncias anónimas85. Y en las normas dadas por Adriano en el men
cionado rescripto del año 124 o 125, se ordenaba al procónsul de Asia 
que no procediese contra los cristianos por aclamaciones tumultuarias de 
la multitud (3oal), y se extendían analógicamente a la cognitio de chris
tia nis los principios de represión de la calum nia86. Para ello se ordenaba 
al procónsul que responsabilizase al delator con su denuncia, exigiendo 
como condición de admisibilidad que el denunciante estuviese d ispues
to a mantenerla ante el tribunal {5ucFxupííccF0ai... w? K a l  trpó 3f|por 
t o ?  d r r r o K p í i 'c a Q a i)  con el consiguiente riesgo de una pronuntiato de 
calumnia para los casos de calumnia propiamente tal y de desistimiento

sl Sobre las ca rac terísticas p rocesales de la  cognitio : M o m m s e n , S tra frech t, 339-341; 
3 46-3 4 8 ; V. B r a s i e l l o , La rep re ss io n e  p enale  in d ir itto  ro m an o , N apo li 1937, 35-46; 
1 89-191 ; 2 0 0 -2 1 4 ; E . L e v y , G esetz  u n d  R ic h te r  im k a ise rlic h e n  S tra fre c h t, B 1 D R  45 
(1938), 80-83 (= Ges. Schr. 2 , 449-451).

52 C f . n  3 7 .
s í  M o m m s e n , S tr a f e c h t  3 4 0 ; H .F . H lTZIG, C r im e n  R E  472, 1716 .
54 K l e in f e l l e r , C o g n it io  R E  4 /1 ,  2 1 9 .
sí Pl in , Ep 10, 97, 1-2 (R espuesta de T rajano) si deferantur et arguautur puniendi sunt... 

sine auctore vero propositi libelli < in> millo crim ine locura habere debent.
56 Sobre  las aclam aciones tum ultuarias y su influjo e n  la adm in istrac ión  d e  la  justicia: 

T . K laU SER, Akklam ation R A C  1, 2 2 3 - 2 2 4 ;  J . COLIN, Les villes libres de  T O rien t g réco -ro - 
main et Tenvoi au supplice par acc lam ations p o pu la ires, B ruxelles 1 9 6 5 , 1 3 5 -1 4 7 ;  P . K e 
r e s z t e s , Law and a rb itra r in e ss , V ig C h r  18 ( 1 9 6 4 ) ,  2 0 7 - 2 1 0 ;  H a d r ia n 's  R escript, L atom us 
2 6  ( 1 9 6 7 ) ,  6 0 - 6 5 .  S obre el co n cep to  ju rtd ico -p en a l d e  calum nia: M o m m se n , S tra frech t, 
4 9 2 - 4 9 3 ;  H it z ig , C alum nia R E  3 /1 , 1 4 1 4 -1 4 1 9 ; E , L e v y , Von dem rom ischen Auklager v e r  ge- 
lien, ZSS 5 3  ( 1 9 3 3 ) , 1 5 9 -1 7 3  (= Ges. Schr 2 , 2 8 3 -3 9 3 ) ;  F r e u d e n b e r g e r , VerhaltenL 2 2 2 -2 2 4 .
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( te rg ive rsado )87. Por Apuleyo conocem os las precauciones de sus acu
sadores en el proceso seguido contra él en tiempo de Antonino Pío, al 
verse  constreñ idos  a fo rm alizar  la denuncia: redujeron a un m ínim o 
susceptib le  de ser probado la calificación del delito  y tom aron  otras 
m edidas ordenadas a dism inur el riesgo de incurrir en ca lum nia88. No 
consta si ya en tiem po de A driano  y de Antonino Pío, el m agistrado 
pudo adem ás exigir, al m enos d isc rec iona lm en te ,  en el m om ento  de 
form alizar la denuncia, una fianza de exercenda lite, com o la que apa
rece mencionada en algunas constituciones imperiales de principios del 
siglo tu89.

En el caso narrado por Justino, la denuncia del marido contra su mu
je r  estaba en  consonancia  con esas orientaciones dadas por T rajano y 
Adriano. Justino califica la denuncia como K a rri'y o p ía , término empleado 
para designar tanto la accusatio formal en un iudicium publicum, como 
la délatio que bastaba para iniciar una cognitio90. De la correspondencia 
de Plinio con Trajano, se deduce que era usual que las denuncias contra 
los cristianos se presentasen por escrito en forma de libelli91. El mismo 
procedimiento se observaba en las denuncias de todo tipo ante los gober
nadores de provincia92. Tales libelos tendrían un contenido análogo al li
bellus accusationis o libellus inscriptionis en que se documentaba la de- 
latio nominis en los iudicia publica, y en el que se consignaba el nombre 
del acusado, el delito cometido y sus circunstancias93. En el texto de Jus
tino no hay el m enor dato para sospechar que no se hizo en la forma 
usualmente admitida, ya que el término empleado por Justino para
describirla puede perfectamente interpretarse, sin forzar el sentido, como

a7 Sobre la extensión a n t i ló g ic a  de la  c a lu m n ia  a l  á m b ito  de la  cognitio: H i t z i g , Calum nia 
R E  3/1. 1415; L evy , A nklagervergehen ZSS 53 (1933) 172 (= Oes. Sehr 2, 392); R, T a u - 
B E K S C H L A G , II de la to re  e la  sua responsabílitá nel d ir it to  de i p a p i r i ,  en Studio ia  o n o re  di 

Vincenzo A rangio-R uiz 1. N a p o l i  1953, 501-507.
aa A p u l, Ap 2, 1-2. El proceso tuvo lugar en tiem po d e  A ntonino P ío ante el Procónsul 

C laudius M axim us (A p u l, Ap 85, 2). E. G ro a g ,  C laud ias 239 R E  3/2, 2773 data el proconsu
lado de C laudio en los últim os años de A nton ino  Pío. P. V a l l e t t e ,  Apulée, A pologie2, París 
1960, XX1U-XIV presenta com o posible fecha los años 157-158. S obre el tem a: S . S E G U R A , 

El proceso de magia c o n t ra  Apuleyo, ED 16 (1968), 431-436.
CJ 9, 45, 1 (Caracalla); 9, 1, 3 p (222).

so T a u b e r s c h l a g , I I  delato re en S t . Trangio-R uiz 1, 501. Justino  em plea el térm ino fre
cuentem ente tanto en el sentido genérico de acusación-denuncia, com o con referencia expresa 
a  la delación de cristianos: JUST, Ap 1 ,3 , 1; 1 ,4 , 1.4.5.6; 1 ,7 , 2.5.

S1 P lin, Ep 1 0 ,9 6 ,5 ; 1 0 ,9 7 .2 .
V1 T a u b e r s c h l a g ,  The Law of G reco-R om an E gypt2, 545.
*■’ H.F. H itz ig , D elatio  n o m in is ,  R E  4/2, 2426-2427; A .v. P r e m e r s t e i n , Libellus RE 13/1, 

60. El encabezam ien to  de la  fórm ula usual aparece en  A p u l, Ap 102, 7 Hunc ego.,, reum  
apud te facere institui.
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referencia al contenido de una denuncia escrita94. El hecho por el que se 
denunciaba a la mujer era el de cristianismo ( \ c ycov airrni/ x P LCFTLal/TÍ1/ 
c l v a i ) ,  que como se ha visto constituía un hecho punible, cuya denuncia 
en las debidas condiciones debía ser admitida. El hecho era cierto y el 
marido, por lo que se desprende del texto de Justino, no se contentó con 
denunciarlo, sino que estuvo dispuesto a mantener su delación: Justino, 
al describir su reacción ante la interrupción del proceso por rescripto im
perial, parece indicar su intervención activa en el proceso, no sólo en su 
iniciación (irpós- ckclvtiv' (rij bu uá [icvos- Tauñu c t l  Xcycii'). El proceso 
por tanto estaba perfectamente en consonancia con las normas procesales 
establecidas por Trajano y Adriano.

5. L a  in tervención  del e m p e ra d o r

Una vez iniciada una cognitio, el magistrado podía discrecionalmen
te conceder al acusado que lo solicitase, tiempo y oportunidad para pre
parar su defensa95. Probablemente en ese momento procesal se produjo la 
incidencia descrita por Justino. La mujer hizo llegar al emperador un libelo 
en el que solicitaba se le concediese poder poner en orden todo lo referente 
a su patrimonio, antes de proceder a su defensa. La terminología empleada 
por Justino ( 3 l3 \ lS lo i /  a i/ a S c S v iK C ...  a ^ io i ic r a )  es la usual en las fuentes 
griegas del siglo n para designar la entrega de una solicitud escrita (libe- 
llus, Ú T T Ó p v rip a )96: el mismo Justino la emplea en otro pasaje de la Apolo
gía para describir la entrega de una solicitud al praefectus Aegypti97. No 
consta expresamente la forma en que se hizo llegar el libelo al em pe
rador. Si al procesamiento había acompañado prisión preventiva98, que
daría  exc lu ida  una en treg a  persona l y habría  que en ten d e r  el verbo 
ár'aSiSóv'ai en el sentido amplio de entregar por intermediario, perfecta
mente admisible. Ese intermediario  pudo ser o un representante de la 
mujer o el mismo praefectus urbi99. En la tramitación de un proceso era 
muy frecuente que el juez, en caso de duda, elevase consulta al empera

54 Sobre  e sa  acepc ión  de Xéyetv: H .G . L id d e ll -R . S c o t t -H .S .  Jo n e s , G reek-E nglish  
Lexicón9, O xford 1 9 4 0 =  I% 1 , 1034 nr 8.

95 K le in f e l l e r , Cognitio RE 4/1, 219.
56 P remerstein, L ibellus R E  13/1, 32,
97 J u s t ,  Ap 1, 29, 2. Sobre el caso  ver: N r 18.
58 Sobre la prisión preventiva: T . M ayer-M a ly , Vincula R E  8A /2, 2203-2205. D ig 48,

3,3 hace referencia a  un rescrip to  de A ntón i no Pío que tiende a  reducir su em pleo.
99 Sobre los libelos con consultas rem itidas al em perador, antes de com enzar o  ya com en

zado el proceso, por el ju ez  o  por las partes: M om m sen, S trafrecht, 278-279; L. W e n g e r , Die 
Q uellen des rom ischen Rechts, W ien 1953,427-431; P R E M E R S T E IN , Libellus RE 13/1, 38-39.
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dor e hiciese acompañar a su consulta un libelo de la parte que había sus
citado la duda, en que ella expusiese su punto de v is ta100. La entrega del 
libelo no tiene por tanto nada de anormal.

De la referencia de Justino al contenido del libelo, se deduce clara
mente que la mujer solicitaba una dilación hasta tanto que pudiese dar 
solución al problema patrimonial p lanteado por el divorcio (irpÓ TCpon 

a u y x w FfrlfrniJoa a ^ T"CÍ 8i.oLicf|aacF0aL T a  c a u r r i s ', , ,  c i r c tT a  dT T O ^o y q aaa" 
9 a i )  y ese problema pudo haber sido notablemente complicado.

C aso de ser los cónyuges cives romani y de haber m ediado entre 
ellos un iustum matrimonium, el divorcio generaba automáticamente en 
el marido la obligación de restituir la dote: los bienes dótales no fungi- 
bles debían ser devueltos inmediatamente; los fungibles, en tres plazos 
anuales, a no ser que el divorcio se hubiese producido por la mala con
ducta del marido, en cuyo caso esos plazos quedaban reducidos o exclui
d o s101. Para exigir la devolución de la dote disponía alternativamente la 
m ujer de la condictio (actio ex stipu la tu ), caso de haberse estipulado en 
eventuales cautiones rei uxoriae, al constituirse la dote, su devolución; y 
en todo caso de la actio rei uxoriae. Por esta última podía exigirse al ma
rido indemnización por los daños y pérdidas ocurridos en los bienes do- 
tales, por su dolus y por su culpa, entendida en sentido activo102; a no ser 
que en un eventual pactum dótale se hubiese convenido, al constituirse la 
dote, que el marido al disolverse el matrimonio devolviese no los objetos 
mismos, sino su estimación en dinero, en cuyo caso el marido corría con 
el riesgo de la destrucción de esos ob je tos103. El marido por su parte te
nía la facultad de retener en determinados casos (culpa de la m ujer en el

1111 C asos en que se sigue tal tram itación: P lin. Ep 10, 59 Flavius A rchippus per salutem  
tuam  (=  T ra jano) aetem itatem que petit a  m e ut libellum  quem  rnihi dedil m ittereni tibi. Quod 
ego sic roganti p raestandum  putavi, ita lam en ut m issurum  me notum  accusatrici eius face- 
rem , a  quu e t ipsa acceptum  libellum  his epistulis iunxi quo facilius veluti audita u traque par
te dispiceres quid statuenduin putares; 6,31,9 (T ra jano) indulserat lam en petentibus dilatio- 
nem ; 10, 81, 3-5 Ut lo n g io rem  d iem  ad struendam  causana daren i u tque  in a lia  c iv ita te  
cognoscere petit. Ego me auditurum  N icaeae respondí, Ubi cum  sedissem  cognitu ius ídem 
Eum olpus tam quam  adhuc parum  instructus dilationeni petere coepit; contra Dio ut audiretur, 
ex igere. D icta sunt u trim que m ulta  etiam  de causa. Ego cum  daudam  d ila tionem  et < te>  
(= T ra jano) coiisuleudum  existim aren iu re ad exem plum  pertineuti, dixí utrique parti ut pos- 
tulationum  suarum  libellos darent: volebam  enim  te ípsorum  potissim um  verbis ea  quae erant 
proposita cognoscere.

U E ó , 8.13.
102 Sobre la responsabilidad  del m arido respecto  a  los bienes dótales: P. B o n f a k t e ,  Corso 

di diritto  rom ano 1, R om a 1925, 338-345. V . A r a n g i o  Ruiz, La responsab ilitá  contrattuale  
in diritto  rom ano2, N apoli 1935 =  1958, 201-204; H.H. P f l ü g e r ,  Zur Leltre der Haftung des 
Schuldners nach rom ischen Recht, ZSS 65 (1947), 147-162.

103 K .A S E R , Rom. P rivatrech t P , 341.
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divorcio, donaciones hechas a la mujer, impensas realizadas en los bienes 
dótales, etc.) una determinada parte de la d o te104. Aparte de la probable 
existencia de una dote, pudo ocurrir que la mujer hubiese conservado duran
te el matrimonio bienes extradotales. Esos eventuales bienes extradotales 
podían haber quedado bajo la administración directa de la mujer; o su sim
ple custodia, o su administración, podían haber sido confiadas al marido. En 
cada una de esas hipótesis, que podían darse simultáneamente en un caso 
concreto, existían medios jurídicos específicos para, en caso de disolución 
del matrimonio, exigirla  devolución y las eventuales responsabilidades105. 

En los derechos helenísticos, que eventualmente pudieron aplicarse, 
caso de no haber existido entre los cónyuges un iustum matrimonium 
sino una unión secundum leges moresque peregrinorum, las normas so
bre la restitución de la dote {trp o í£ , d>cppf|) ofrecieron particularidades 
que pudieron hacer el problema notablemente com plicado106. Hubo dere
chos en los que la mujer divorciada podía exigir no sólo la dote, sino 
también la mitad de sus fru tos107. En otros ordenamientos, el marido pa
rece haber tenido en determinados casos el derecho de apropiarse de la 
do te108. En los contratos matrimoniales de la época del Principado con
servados en Egipto, es lo normal que se convenga expresamente la devo
lución de la dote aun en el caso de divorcio unilateral por parte de la mu
je r  (o r r T a W a r y q ) ,  y se establezca la obligación de hacerlo inmediatamente 
o en un determinado plazo, según el marido fuera o no culpable10̂ . Res

104 U E ó , 9-17, Particularidades e n  K a s e r ,  Rom. P riva trech t K  338-341.
105 Sobre el régim en de los bienes extradotales: SCHULZ, C lass. Rom. Law 131: E. GERNER, 

Beitrage zum Reclit der P arap lie raa , M ünchen 1954. 60-64; M. G .a r c I a  G a r r id o , tus uxorium. 
R om a-M adrid 1958, 30-54.

106 D iferencia entre am bos concep tos en  H .J. W o l f f ,  t r p ü í í  R E  2371, 167-170. Sobre la 
regu lación  de la devo lución  de los b ienes dótales en los derechos helen ísticos: G, H ag e , 
E h eg ü te rrech tlich e  V erhaltn isse  in den g riech isch ea  P ap v ri Aegyptens, K on-G raz 1968, 
160-171; J. M o d rz e je w s k i ,  Zum hellenistischen E heg iiterrecht im griech ischea  und ro m is
chen Aegypten ZSS 87 (1970), 64-65.

107 T al regulación  aparece en el siglo v  a.C . en G ortina (L. G ort 2, 45-54 [ed. D. C o m p a- 
r e t t i ,  Firenze 1885]) y en el siglo v  p.C. en S iria (Lib, Syr-Rom 105 [FIR A 2 2, 788]). Sobre 
el se n tid o  de  l a  d isp o s ic ió n  en  G o rtin a : TH A LH EIM , E h e sc h e id u n g  R E  5 /2  572, 201 I ; 
O. S c h u l t h e s s ,  <k pi'f] RE 19/2, 2050. Sobre la probable continuidad y extensión d e  tal nor
m a en algunos derechos helenísticos: L. M o té i s ,  R eichsrecht und Volksrecht in den ostlíchen 
Provinzen des rom ischen K nissereichs, L eipzig 1891. 240-241.

ios -pal regu lación  aparece en  E gip to  en  la época  ptolom aica: M it t e i s ,  G rundziige 2 /1 , 
2 1 6 -2 1 7 . Se dio tam bién probablem ente en Efeso, com o parece insinuar una inscripción del 
siglo ni a.C . (SIG 2 nr 297 , 5 9 -6 0 ) confirm ada por un episodio  de la novela de A quiles Tacio 
escrita  hacia finales del siglo in p.C. (Ach. T at 3, 8, 13). Sobre el tema: T h a lh e im , Eheschei- 
dung RE 5 /2 ,2 0 1 2 -2 0 1 3 ; S c h u l t h e s s ,  ó c p v r í  R E  19/2, 2 0 5 2 ; W o l f f ,  n p o L f  R E 2 3 /1 , 168.

Iü’ M it t e is , G rundziige 2 /1 , 218-223; T a u b e n s c h l a g , Law o f G reco-R om an E giypt2, 
123-124.
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pecto a los bienes extradotales ( irapáóíppa, etc.) se daba en los derechos 
helenísticos una no menor variedad de regulaciones110.

El texto de Justino nada dice sobre el régimen patrimonial existente 
en el matrimonio en cuestión, ni proporciona datos para determinar cuál 
fue el problema patrimonial concreto planteado por el divorcio. Con tér
minos generales (Sioí.Kqtns' tíop TrporypáTwi' aíiTfis) alude solamente, 
pero de manera clara, a la existencia de ese problema: la mujer tras el di
vorcio quiso poner jurídicamente en orden su patr im onio111, dentro del 
cuadro de normas arriba esbozado. Dada la libertad con que originaria
mente habían procedido ambos cónyuges dentro del matrimonio, la in
moralidad de todo género atribuida al marido, y la actuación rencorosa 
de éste tras el divorcio, cabe deducir que el problema jurídico-patrimo- 
nial planteado hubo de ser notablemente complicado.

El interés patrimonial de la mujer al pedir la dilación del proceso pe
nal era en sí limitado. En caso de absolución hubiese podido plantear 
ulteriormente el problema patrimonial. En caso de condena a muerte, en 
que normalmente hubiera desembocado el proceso, se hubiese seguido la 
confiscación (publicado bonorum) de su patrim onio112. Sin embargo, el 
problema planteado con habilidad podría tener amplias consecuencias: 
caso de existir un problema de restitución de dote, si la mujer era conde
nada en el proceso criminal y ejecutada antes de que el marido hubiese 
devuelto la dote, sin haber incurrido por su parte en mora, la dote queda
ría probablemente en poder del m arido113. En consecuencia, en tal hipó
tesis, podía ser presentada la denuncia del marido como una oscura ma
niobra para apropiarse definitivamente de la dote. Una denuncia de tal 
especie, aunque no fuese subsumible en ninguna de las prohibiciones ex

110 E. G e r n e r , P arap h e rn a  1-51; H a g e ,  o .c , 238-244; 277-281; M o d r z e j e w s k i ,  o . c . ZSS 
8 7 (1 9 7 0 ), 68-70.

111 Sobre este sentido de  S io it c e iv  y S io ik ’ r j a r j :  S t e p h a n u s -H .a s e ,  T hesaurus 3, 1513 B-C; 
L i d d e l l - S c o t t - J o n e s ,  Lexicón1’ 432.

112 D esde la época de T iberio  la pub licado  honor um seguía siem pre a  una condena capital 
dentro del m arco del ordo iudiciorum  publicorum , y tal principio se aplicó por extensión a la 
cognitio extra ordinem: C alístrato en sus Libri de iure fisci, com puestos a principios del siglo II I 

(v. K o tz -D o b rz , C allis tratus R E  Suppl 3, 229) afirm a: D am natione boua publicantur cum  
aut v ita ad im itur aut civitas aut servilis coudicio  irrogatur (Dig 48 , 20. I pr). Sobre el tema: 
F. D e s s e r  T E  a u x , La c a p itis  dem inutio  d an s  le d ro it byzantin  T R G  8 (1928), 140-146; 
M . F u h rm a n n . Publicado  RE 23/2, 2499-2501; W . W a ld s te in , Bona daninatoruin RE Suppl 
10, 107-109, 117.

113 La pub licado  sólo afectaba autom áticam ente a  la dote de la m ujer condenada en cinco 
delitos públicos tipificados: m aiestas, vis publica, parricid ium , veneficium, de sicariis (Dig 
48 , 20, 3 [U lp , E d 33]). La pretensión de  los herederos de la m ujer divorciada sólo encontra
ba cauce en caso  d e  m ora del m arido en la restitución (UE 6, 7; F vat 95 [P a u l , Resp 7]). So
bre la m ora del m arido en la restitución de  la dote: M. K a se r , M ora RE 16/1, 271.
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presas de Trajano y Adriano, era suficientemente sospechosa; y de hecho 
tuvo eficacia ante la cancillería imperial114.

La solicitud hubo de ser tramitada a través del departamento a libe- 
llis, en el que se estudiaban los casos propuestos, se preparaban sus res
puestas, cuando fuese necesario se informaba sobre el caso al emperador, 
y tras estos pasos se sometía la respuesta a la subscriptio imperial115. Co
nocemos los nombres de dos de las personas que en tiempo de Antonino 
Pío dirigieron el departamento: el jurista L. Volusius Maecianus, que de
sempeñaba el cargo en tiempo de Adriano y fue pronto promovido por 
Antonino a otras funciones116, y C. lulius Celsus, quien de procurator de 
las provincias Lugdunense y Aquitania pasó a desempeñar el cargo a li- 
bellis117. De un caso conocido de la actividad jurisdiccional del primero 
durante su posterior prefectura de Egipto118 y de los escasos restos con
servados de sus escritos en el D igesto119, se deduce que tuvo un sentido 
de Injustic ia  extremadamente fino; pero con toda probabilidad ya no diri
gía el departamento al producirse el caso aquí estudiado. Del segundo, 
apenas se conoce más que los datos escuetos de su carrera política. Tam
poco se sabe si el departamento a libellis estaba precisamente dirigido 
por él en la fecha que nos interesa.

Se sabe en cambio con certeza que Antonino, en toda su actividad ju 
risdiccional, se caracterizó por su minuciosidad y su sentido de la justi
cia, y que se hizo rodear de juristas destacados. Su biógrafo hace notar:

S H A P i u s  7,1
Tanta sane diligentia subiectos sibi populos rexit ut om nia et om nes, 

quasi sua essent. curaren 12,1 M ulta de iure sanxit ususque est iuris peri- 
tis V indio Vero, Sa iv io  c lu lia n o , F u lv io x  V alente, V o lu sio  M aeciano, 
U lpio M arcello et D ia v o len o 130.

114 N o hay el menor vestigio en el texto de que en el libelo se solicitase la reserva total o  pardal 
del patrimonio en favor de los presuntos herederos, para nada mencionados, caso de condeaa. N o se 
ha de buscar por tatito una fundamentacióii de la interrupción del proceso en la orientación huma- 
nitarista de los Antoninos en tal sentido, Sobre el tema: Fuhrm  ann , Publicado RE 23/2,2506-2507,

115 A.v. P r e m e r s t e in , a libellis RE 13/1. 17-19.
116 E. Levy, Zwei liischriften auf dea Juristen M aecianus ZSS 52 (1932), 352-355; A . Stein, 

Die Prafekten von Agypten in der romischen Kaiserzeit, Bern 1950, 88-90.
111 A. Stein , lulius 181 RE 10/1 ,543-544; Der rom ische R ítterstand, M ünchen 1927, 313.
115 E, S e id l , Die Ju risp ru d en z  der S tatthalter Agyptens in der Prinzipatszeit en Studi in 

onore di V.E. Paoli, F irenze 1955, 668-669.
115 Sobre las características de M aecianus com o jurista: T . M ayer-M a ly , Volusius 7 RE

9 A /1 ,904-906.
120 Sobre la  con jetu ra c lu lia n o , Fluvio> y la identificación d e  D iavoleaus con Iavolenus;

J. C r o o k , Consílium  Priacip is, C am bridge 1955, 67; F. S c h u l z , G eschichte der rom ischen
Rechtsw isseaschaft, W eim ar 1961. 123-125.
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Esas noticias laudatorias, que podrían resultar sospechosas de parcia
lidad en la Historia A ugusta121, quedan en este caso bien confirmadas. 
M arco Aurelio, hijo adoptivo, corregente y sucesor de Antonino, dice ha
ber aprendido de él el sentido insobornable de jus t ic ia122, la minuciosi
dad en el examen de los problemas tratados en consejo123 y la previsión y 
previa solución de los mínimos detalles que pudieran surgir en los asun
to s124. De hecho en los rescriptos de Antonino, cuyo texto se conserva 
más o menos fragmentariamente, aparece evidente un fino sentido huma
nista en la interpretación de las normas, con relativamente frecuentes re
ferencias a las aequitas o conceptos sem ejantes125. De esos textos y  de 
las numerosas referencias más o menos completas a sus rescriptos, he
chas por juristas clásicos126, se desprende con toda claridad que en la in
terpretación y aplicación del derecho dominó en la cancillería de Antoni
no una marcada tendencia  a evitar abusos e injusticias aparentemente 
basadas en la norma jurídica, y a buscar lo justo por una interpretación 
más fina y ponderada de la norm a127.

En el texto de Justino no hay referencia alguna a la continuación del 
proceso criminal contra la mujer. Ese silencio no implica necesariamente

121 Sobre la tendencia  de la H istoria Augusta: J, Straub , H eidnische G eschichtsapologe- 
tik in der christlichen Spatantike, Bonn 1963, 183-193, con excelen te v isión  de conjunto  y  bi
bliografía.

122 M a r c  A u r ,  1, 16, 5 t ó  A ™  parpen-rus- s i j  r ó  K-ar’ á£.íav ánovopriri.K'oi/ s n á t - r u .

123 M a r c .  A u r ,  1, 16, 9 t ó  ( q r ry n K 'ó i ' án p if iü j i v  r o i s  a i .ip p o i. 'A ío ij .

124 M a r c ,  A u r ,  1 ,1 6 , I 2 t ó  Ttóppuflev upo vori t l k ó i '  Km r u v  é A a x í .c T u t '  TTpoSLoiK'q- 
t l k ó v . V aloración de estos datos en P.v. ROHDEN, Aurelius 138 RE 2/2, 2506; 2509-25010; 
C ro o k , Consilium  P rincíp is 67-68.

125 Colí 3, 3, 3 =  Inst 1, 8, 2 =  Dig I, 6, 2; aequum  est; Dig 4, 7, 1 pr ubi aequitas evidens 
poscit; Dig 8, 3, 16 oük eerrip  eiiAoyov; Dig 22, 1. 17, 1 partim  ¡usté; Dig 26, 5, 12, 2 
aequum  est; Dig 36, 3, 14, 1 perquam  iniquum  esse; 42, 1,31 tem pus... quod sufficere pro fa
cúltate cuiusque videbitur; D ig 45, 8, 39, 8 cum  sit d ifficilim um  iustum  dolorem  tem perare. 
Sobre el concepto de aequ itas en las constituciones im periales d e  la  época clásica; F. P r i n g s - 

heim, Romische aequ itas der christlichen K aiser en Acta Congressus iuridíci in ternationalis 
vil saeculo a D ecretalibus 1. R om a 1935, 129-132 (= G esam m elte Abhandlungen I. H eidel- 
berg 1961, 229-233).

126 T extos recosidos en G. Gu.ALANDI, Lezislazione im periale e siu risp rudenza I. M ilano 
1963,58-102.

127 W . W e b e r ,  The Antonines C A H  112, 334-335. E sa tendencia se m anifiesta por e jem 
plo en las m edidas contra los dueños de esclavos que abusan de su derecho m altratándolos 
(G ai I, 53; Coll 3, 3, 1-6; Inst 1, 8, 2; D ig 1, 6, 1, 2; 1, 6, 2); en la negación de  protección a 
quien procede con ca llid itas (Dig 16, 1, 2, 3; 23, 2, 58); en la valoración de circunstancias re
levantes decisivas (Dig 25, 3, 5, 7; 5, 3, 7, 1; 22. I, 17, 1; 29, 2, 6, 3; 34, 9, 5, 1), en la ponde
ración d e  la interpretación de testam entos (G ai 1, 120; 28, 5, 1 ,5 .6 ; 29, I, 1 p r -1; 29, I, 15, 2; 
32, 8, 2), en su sensibilidad ante el enriquecim iento  injustificado (Dig 28, 6, 5 pr; 3, 5, 3, 4; 
13 ,6 , 3 pr; 48, 2 0 ,7 , 4) o ante m anejos turbios para adueñarse de  la herencia de la p ropia  m u

je r  (Dig 34, 9, 3).
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que la continuación del proceso no tuviera lugar, sobre todo si se tiene en 
cuenta que la Apología está escrita poco tiempo después de los sucesos 
narrados. Sin embargo, supuestos el amplio margen de discrecionalidad 
del procedimiento extra ordinem, la lentitud en la administración de la 
justicia c iv il128, y el interés tanto de la mujer como del marido en no ace
lerar la solución del problema patrimonial, no cabe excluir la posibilidad 
de que el proceso penal quedase aplazado de hecho definitivamente129.

La explicación propuesta no pasa de ser una hipótesis con diverso 
grado de verosimilitud en sus diversos puntos. Sin embargo, el mero he
cho de que la petición fuese atendida es un dato de sumo interés para la 
valoración de la actitud de Antonino Pío frente al cristianismo. No se tra
ta de una decisión filocristiana, ya que inmediatamente se produjeron las 
condenas de Tolomeo y Lucio estrechamente relacionadas con el proceso 
de la mujer. Por otra parte el emperador y su cancillería supieron evi
dentemente que con el rescripto se favorecía a una cristiana procesada. 
Es altamente significativo que el emperador y su cancillería, ante un caso 
en el que si el proceso criminal no se difería, se corría el riesgo de que se 
cometiese una injusticia de orden patrimonial, d iesen preferencia a la 
evitación de esta última. Semejante actitud refleja la misma línea de con
ducta m antenida por Trajano al prohibir  que se adm itiesen denuncias 
anónimas, y por Adriano al hacer otro tanto con las denuncias tumultua
rias e informales y al tomar medidas contra las calumniosas. Común a 
los tres emperadores es el principio de que las denuncias contra los cris
tianos, hechas en la debida forma, deben ser admitidas; pero al mismo 
tiempo, que en la represión del cristianismo no deben admitirse ni me
dios técnicamente injustos o cuestionables, ni fines turbios.

6. E l proceso  y condena  de Tolomeo y Lucio

En la descripción del proceso que llevó a la condena de los demás 
cristianos, tal como aparece en el actual texto de Justino, se consignan 
una serie de detalles extraños. Tolomeo había sido envuelto en el proceso 
de la mujer cristiana y con tal ocasión había sido encarcelado, había su
frido un castigo, y luego había sido puesto en libertad. El marido, para 
proceder después de esto contra Tolomeo, en lugar de denunciarle, como 
lo hizo con su mujer, siguió un camino indirecto, recurriendo a la inter
vención del centurión. Este procedió por su cuenta a la detención, interro

128 D atos sobre la lentitud de la adm inistración de la  ju stic ia  en C arcopino, Vie quotidien-
ne, 218-224.

IM En ese sentido: K. L a KE, Eusebius, London 1964. 1, 366-367, n 1.
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gatorio y nuevo encarcelamiento de Tolomeo. En el proceso formal de 
Tolomeo ante el prefecto, un cristiano espectador, Lucio, increpó al pre
fecto y tras un proceso sumario, fue condenado. Un tercer sujeto anónimo 
fue también condenado, sin que se especifique cómo ni por qué. Varios de 
esos datos son en sí extraños y divergen plenamente de la regularidad de 
procedimiento observada en el caso de la mujer.

La proximidad de Justino a los hechos narrados fundamenta una pre
sunción en favor de la exactitud de esas noticias. Por otra parte, las difi
cultades in ternas que presenta su explicación y la peculiaridad de la 
transmisión manuscrita del texto de la Apología han llevado a varios au
tores a dudar de la autenticidad de alguno de esos datos. Todo ello hace 
necesario un examen detallado de cada hecho.

Justino narra que Tolomeo había estado implicado en el proceso de la 
mujer y afirma expresamente que con tal ocasión había sufrido un castigo 
y había estado preso. Buecheler ha considerado que esas dos noticias son 
producto de una interpolación preeusebiana que perturba la fluidez del 
texto y anticipa y duplica datos que en el original sólo aparecían una 
v e z 130. La perturbación de la fluidez del texto es clara en ambos casos, 
pero no insólita en un autor como Justino en el que son frecuentes los inci
sos perturbadores. Sin descartar la posibilidad de una doble interpolación, 
ha de analizarse con detención la posibilidad interna de la doble noticia.

Varios editores del texto de Justino estiman que la noticia sobre el 
castigo sufrido por Tolomeo con ocasión del proceso de la mujer, es pro
ducto de un error de copia, y en consecuencia leen ¿KaAcaotTO  (llamó 
ante su tribunal) en lugar de ¿Ko\áoaTO (castigó)131. Con ello la implica
ción de Tolomeo en el proceso de la mujer quedaría reducida a una mera 
comparecencia. Desde el punto de vista textual, hay que tener en cuenta 
que ese eventual error es en todo caso anterior a Eusebio, en cuyo texto 
ya aparece. Desde el punto de vista histórico, es perfectamente posible 
que el praefectus urbi hiciese comparecer ante su tribunal a Tolomeo con 
ocasión de la cognitio de la mujer y antes de su suspensión. Dentro del 
cauce flexible de la cognitio, cabía perfectamente que el magistrado obli
gase a comparecer como testigo a quien juzgase oportuno132. La noticia 
de la detención de Tolomeo en tal ocasión habría de considerarse en tal 
hipótesis como un medio coercitivo para asegurar su comparencia133.

L1° F. B u e c h e l e r , A ristides und Jnstín ais A pologeten, R hM us 35 (1880), 285-286.
111 G. Rauschen, Sancti lustini A pologiae duae  en F lo rileg ium  P a tris ticu m  2 1, B onn 

1911, 116; D. Ruiz B ueno, P adres Apologistas g riegos, 263.
112 M ommsen, Strafrecht, 404.
113 S ob re  la  de tención  com o m edida preventiva: L, W e n g e r , Vinctus ZSS 61 (1941), 

364-365; T . M a y e r -M aLY, Vincula RE 8 A/2, 2203-2204. N o parece que pueda oponerse a
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M ayor dificultad ofrece la noticia de que Tolomeo había sufrido un 
castigo con tal ocasión, tal como aparece en el texto actual tanto de Eu
sebio, como del Cod. París 450. K o A á íc t i /  significa castigar en sentido ge
neral y puede referirse perfectamente tanto a una pena judicial, como a 
una sanción administrativa o a un tormento irrogado por otro f in 134. Den
tro del contexto de Justino, se trataría de un castigo sufrido por Tolomeo 
en relación con el proceso de la mujer, en el que habría quedado implica
do por el hecho de haber sido su instructor en la fe135. Cabría buscar la 
solución jurídica de ese castigo por diversos caminos.

En primer lugar no se puede excluir totalmente la posibilidad de que 
el tormento aludido fuese el tormento procesal (quaestio per tormenta), a 
que se podía someter en determinados casos a un testigo para hacerle ha
blar.

Originariamente se aplicó únicamente a esclavos136. El mismo Justi
no afirma en un pasaje de la Apología que se aplicó este tipo de tormento 
en procesos contra cristianos, y ve en las declaraciones así obtenidas uno 
de los factores de difusión de las calumnias extendidas contra los cristia
nos: del texto parece deducirse que las personas sometidas a tormento 
( o I k c t o l , timbes-, -yíiaia) eran esc lavos137. Lo mismo aparece en el caso 
de los cristianos de Bitinia y de Lyon138, donde las personas sometidas a 
tormento fueron ciertamente esclavos. Es verdad que ya a principios del

tal explicación lo dispuesto en la [ex Iuliade vi publica: Coll 9, 2, 2  (U l p , Off. proc 9)//D ig 
22, 5, 3, 5 (C a l l is t r , Cogn 4) Hac lege testim onium  in reuní dicere ne liceto... quive in vin- 
culis custodiave publica erit... Tal d isposición  se refería  directam ente al iudicium  publicum  y 
sólo encontraría aplicación por analogía en la cognitio. Su sentido es el de exclu ir el testim o
n io de tales personas por considerarlas poco fidedignas (M. K a s e r ,  infam ia und ignom inia in 
dea rom ischen Rechtsquellen ZSS 73 (1956) 261; Testimonium R E 5 A /1 , 1047-1048), con lo 
que fallaría  la base para  su extensión analógica a la cognitio aquí analizada, En la época aquí 
estudiada es m uy problem ática la aplicacióa de  algunas de las garantías establecidas en la lex 
Iulia de vi.

114 L id d e l l -S c o t t -Jo n e s , Lexicón9, 9 7 1; L a m p e , P atris tic  G reek lexicón, 764.
115 Just, Ap 2, 2, 9 IlT oA fpm ov... O üpptpo j ék 'üÁ áaaro, StSdoK'aÁüv éRsívqs' 

XpLcmawov paflripáTtov yci'ópeyov . En Justino  el participio, en frases explicativas com o 
ésta, tiene con frecuencia sentido causal. Sobre tal m atiz en general: E. SCHWYZER-A. D e- 
brunner, G riechische G ram m atik, 22, M ünchen 1949, 391. C on tal observación Justino  p re
tende por tanto afirm ar la razón de la im plicación de T olom eo en el proceso de su discípula.

136 M omm sen, S trafrecht 407: A. E hrhardt, Torm enta RE 6A /2. 1788-1789; M. K aser,
Testimonium R E 5 A /1 , 1050; W . W a l d s t e in , Q uaestio  2  R E  24, 786-787.

117 J liS T , Ap 2, 12, 4  s ís p a o á i 'ó ijj  eiXKUcrav o irA ras ' t io v  q p f T f puu íj r ra íS a j  í) 
y ú v m a  km  S i’ a ik icp iov  d>o3ep¿jv e ía v a y ie a fo im  k aT etirs iv  T a ü ra  r á  puSoAoyoúpe- 
v a . El sujeto gram atical son los óauXoi S a ip o v í j  a  los que Justino atribuye todo lo m alo y a 
los que considera instigadores de los poderes públicos en las intervenciones, cuando éstos ac
túan injustam ente: J u s t ,  Ap 1, 5, 1; 1, 12, 5; 1, 44, 12; 2, 1, 2; 2, 9, 3-4.

I1S P lin , Ep 10 ,96 , 8; E us, HE 5, 1, 14.
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siglo ih se aplicó probablemente tal tormento a personas libres139; pero re
sulta problemático, aunque no imposible, que a mediados del siglo u una 
persona libre, como posiblemente fue Tolomeo, fuera sometida a tormento 
en calidad de testigo. Cabría tal vez pensar que Tolomeo hubiese quedado 
envuelto, ya desde el primer momento, en el proceso de la mujer cristiana 
en calidad de acusado junto a su discípula en la doctrina cristiana. Seme
jantes denuncias colectivas, que daban lugar a una cognitio, más o menos 
unitaria para todo el grupo de denunciados, se dieron con frecuencia con
tra los cristianos140. En tal caso el castigo aludido podría en absoluto con
cebirse, o bien como un tormento procesal a que se podía someter a un 
sospechoso para arrancarle una confesión141; o bien como una verberatio 
disciplinar impuesta como sanción administrativa; o bien como un tor
mento procesal, impuesto por el juez, no para obtener una confesión, sino 
para forzar al confeso a negar su confesión para evitar la condena.

La primera hipótesis es muy poco probable. Por su actuación en el 
proceso que se siguió más tarde contra él, resulta claro que Tolomeo no 
necesitaba ser sometido a tormento para confesar su cristianismo. En la 
segunda hipótesis la eventual verberatio sería una medida policial, em 
pleada discrecionalmente y con frecuencia en la época del principado en 
la represión de delitos m enores142. El prefecto al quedar interrumpido el 
proceso, habría estimado oportuno aplicar de momento a Tolomeo una 
corrección disciplinar por razones que no se especifican y en virtud de su 
elástico poder de coercitio. Tales decisiones podía tomarlas el magistra
do de plano sin las formalidades de una sentencia pro tr ibuna lí143. Por lo

L1ü Dig 48, 18. 15 p r (C a l l is t r , Cogn 5) Ex libero liomine pro testim onio non vacillante 
quaestionem  haberi non oportet. C alístrato  escribió sus De cognitionibus libri VI a  principios 
del siglo ni (v. K o t z -D o b r z , C allis tra tus R E  Suppl 2, 328 ). Sobre el sentido del texto K a s e r , 
Testim onium  R E 5 A /I ,  1050; M o m m s e n , Strafrecht 407 (m ás reservado),

11,0 La pluralidad de reos está bien docum entada en los casos de Justino, Policarpo, cristia
nos lugdunenses, escilitanos, Carpo, etc. A certadas observaciones, basadas ea  el caso de los 
escilitanos, sobre la  form a en que probablem ente se desarrollaron esos procesos con pluralidad 
de acusados, en H. K a r p p , Die Zahl der se ¡lita ni se hen M ártyrer, V igC hr 15 (1961), 167-170.

141 Porm enores en Dig 4 8 , 18. 1 ( U lp .  O ff. P roc 8 ) . C om entario  en E h r h a r d t ,  Tormenta 
R E  6 A /2 ,  1 7 8 1 -1 7 8 3 ;  W A L D S T E IN , Q u a e s t io  2  R E  2 4 , 7 8 6 - 7 8 7 .  Sobre la aplicación de  tal tipo 
de torm ento  a personas libres a m ediados del siglo ll: M . S a n  N ic o l o ,  Ein neuer Beleg fü r  die 
Priigelstrafe  ais Inquisitionsm ittel im  rom ischen Aegyptea ZSS 5 2  ( 1 9 3 2 ) ,  2 9 5 - 2 9 6 ;  R. T a u -  

E E N 5 C H L A G , Die korperliche Ziichtigung im  Rechte der P apyri, en O pera m inora 2 , W arsza- 
w a  1 9 5 9 , 7 3 7 - 7 3 8 ,  q u e  com enta un caso  del año 136 .

142 Dig 48, 2, 6  (Ulp. Off. P roc 2) Levia crim ina aud ire  et discutere de  plano proconsulem  
oportet et vel liberare eos quibus obiciuntur, vel fustibus castigare vel flagellis servos verbe
rare. Sobre el tema: M. F u h r m a n n ,  V erbera R E  Suppl 9. 1592-1593: W . W a l d s t e i n , Geisse- 
lung RAC 9, 473-475.

143 Dig 48 , 2 ,  6  (T ex to  en  n. 142), Sobre la  actuación ju risd icc io n a l d e  p lan o  en tales 
casos: R. DliLL, Ü ber die Bedeutung des V erfah rens de p lano  im rom ischen  Z ivilprozess
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que se refiere a la tercera hipótesis, la aplicación del torm ento en las 
cognitiones de christianis para forzarlos a negar su inicial confesión de 
cristianismo, y poder así absolverlos, está bien documentada para los úl
timos años del siglo i i 144, pero aparece más problemática en los martirios 
de fecha anterior145. Para ninguna de las tres hipótesis hay dificultad en 
la inmunidad de que teóricamente gozaba todo ciudadano romano en vir
tud de la lex Iulia de vi publica contra tales medidas disciplinares: a lo 
largo de los dos primeros siglos del Principado, esa inmunidad se fue 
restringiendo p rogresivam ente146. En todo caso Tolomeo, de cuya ciu
dadanía nada se sabe, pudo ser poco después condenado a muerte por el 
mismo praefectus urbi, sin el menor indicio de que éste traspasase con 
tal decisión, más grave que la verberatio, los límites de sus facultades 
punitivas.

La mayor dificultad de tal explicación reside en el hecho de que el 
prefecto Lollius Urbicus, que poco tiempo después no vaciló en conde
nar a muerte a Tolomeo en el proceso seguido contra él, se hubiese con
tentado esta primera vez con una sanción disciplinar menor, aunque el 
hecho objeto de la cognitio era en ambos casos el mismo. Podría tal vez 
hallarse una explicación en la interrupción de la cognitio de la mujer, a la 
que estaba en alguna forma acumulada la de Tolomeo. En tal caso el pre
fecto se hubiese dado por contento, al menos de momento, con una san
ción disciplinar. La explicación es frágil, pero constituye la única posi
b i l idad  de sa lvar  el texto  tran sm it id o  tan to  po r  el m an u sc r i to  de la 
Apología como por la tradición eusebiana, sin recurrir a la corrección del 
texto o a la hipótesis de interpolación. Resulta difícil optar por una u otra

ZSS 52 (1932) 1 7 7 .179; L, W en g er , Z il d rei F ra g en  aus dem rom ischen  Z ivilp rozessrech- 
te ZSS 59 (1939), 378-380; Ü ber erste  B eriihrungen des C h risten tum s mit dem  rom ischen 
R echte, B1DR Suppl (1951), 19 n 1.

144 T e r t , Ap. 2, 10. Sed nec in isto ex form a m alorum  iudicandorum  agitis erga nos, quod 
ceteris negan ti bus to rm enta adhibetis ad confitendum , solis christianis ad negatidum , cum  si 
m alum  esset, nos aquidem  negarem us, vos vero  confiteri torm entis com pelleretis. (Sobre este 
punto: W. W a l d s t e in , Geisselung R A C  9, 473); Scap 4, 3. A sper qui m odice vexatum  hom i- 
nem  et statim  deiectum  nec sacrificium  com pulit facere.

145 G. T h Ü r. Folter RAC 8, 110 considera que la aplicación  del torm ento  a los cristianos 
p ara forzarlos a apostatar es un sistem a que aparece en A frica; es atestiguado por prim era vez 
por Tertuliano; y m anifiesta la nueva orientación en la ap licación  del torm ento que se genera
liza con M arco  A urelio. Por o tra parte hay  que tener en cuen ta que el capítu lo  torm entos es 
uno de los m ás librem ente desarro llados en la litera tura  m artirial; J. G e f f k e n , Die christli
chen M artyrien  Herm  45 (1910), 497, 510: H. D e le h a y e ,  Les légendes h ag iog raph iques4, 
B ruxelles 1955, 107; Les Passions des m artyrs et les gen tes litté ra ires , B ruxelles 1966, 197- 
2 0 7 ; L a z z .a ti ,  Sviluppi della le tera tu ra  sui m artiri 38.

144 Sobre el tem a: A.H.M . Jo n es, Studies in Román G overnm ent and Law, O xford 1960, 
54-63; A.N, Sherw in-W hite, Román Society and Román Law in the New Testam ent. O xford 
1963, 71-74.
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solución. Tal vez cabria ver un ligero indicio de que la última explica
ción dada se acerca a la realidad en el hecho de que el marido, tras la 
suspensión del proceso contra su mujer, al decidirse a actuar contra Tolo- 
meo, hubo de hacerlo por medios poco legales, cuando lo más sencillo 
hubiera sido denunciarle simplemente como cristiano. Tal vez este hecho 
explícitamente narrado por Justino, es indicio de que la denuncia contra 
Tolomeo no era viable por hallarse pendiente un proceso contra él, intro
ducido por la denuncia del mismo marido. La imposibilidad de que la 
misma persona denuncie al mismo presunto reo del mismo delito, mien
tras el proceso derivado de la primera denuncia está todavía pendiente de 
sentencia, es un principio procesal evidente147. El mismo Antonino Pío 
en varios rescriptos había regulado con carácter extensivo el alcance de 
tal principio, en casos límite en que su aplicación podía ser dudosa148. Se
gún tal principio el marido no podía volver a denunciar a su mujer como 
cristiana después de la dilación del proceso concedida por el emperador y 
mientras no se sentenciase el proceso interrumpido. Justino afirma taxati
vamente tal estado de cosas: irpós- ckciptii/ peu pq Sui/d [ici/o? r a v w  
c t i  \ ¿ y a u .  Lo mismo le ocurriría al marido respecto a Tolomeo, caso de 
haber quedado éste envuelto en el proceso de la mujer desde el primer 
momento y en calidad de reo. Tal vez ahí pudiera buscarse la explicación 
del tortuoso camino seguido para obtener la condena de Tolomeo, en el 
procedimiento seguido directamente contra él una vez interrumpido el de 
la mujer. En todo caso la solidez de la explicación es escasa.

Si la explicación de los hechos se ha desarrollado hasta ahora en un 
plano hipotético, más o menos verosímil; es por el contrario un hecho 
cierto la irregularidad del procedimiento seguido en la segunda fase con
tra Tolomeo, al menos tal como lo presenta Justino. La intervención de 
un centurión en el caso de Tolomeo no ofrece en sí dificultad. Durante la 
época aquí estudiada las cohortes urbanae acuarteladas en Roma estaban 
a la órdenes del praefectus u r b i149. Unidades de esas cohortes estaban 
distribuidas por toda la ciudad para ejercer funciones de polic ía150. Esas

147 Dig 48, 2, 7, 2 (U lp . Off. P roc . 7) Iisdem crim inibus quibus quis liberatus est non debet 
praeses pati eundem  accusari et ita divus Pius Salvio V aleuti rescripsit. Sobre el alcance de esta 
norma: D. L iebs. Die H erkunñ der Regel bis de eadem re ne sit actio ZSS 84 (1967), 127-131.

L4S A dem ás del rescripto m encionado en Dig 48, 2, 7, 2 (nota anterior) hay referencias a 
otro rescripto de A ntonino P ío sobre casos especiales: inadm isibilidad de la denuncia contra 
la m ism a persona por distinto delito  pero por el m ism o denunciante que antes le había denun
ciado calum niosam ente; adm isibilidad de  la denuncia hecha en el m ism o puesto por el hijo 
del denunciante calum nioso  (Dig 48, 2, 7, 3).

149 M. M a rÍn  P ek a , Instituciones m ilita res rom anas, M adrid 195Ó, 268-269; H . F r íe s , 
U rbanae  cohortes RE Snppl 10, 1128; V it u c c i , P raefectu ra 47. 83-87.

150 Dig I, 12, 1, 12 (U lp , Off, Praef, urb) Q uies quoque popularium  et d isc ip lina specta- 
culorum  ad Praefecti urbi curam  pertinere videtur: et sane debet etiain  d ispositos m ilites sta-
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unidades estaban mandadas por centuriones, que o habían ya servido en 
tal grado en las legiones, o eran antiguos pretorianos ascendidos a este 
grado151. Dentro de sus atribuciones de policía entraban la detención y 
eventual prisión preventiva, discrecional y sin límites temporales, de sos
pechosos y malhechores que debieran ser sometidos a la jurisdicción cri
minal del praefectus u rb i152, El centurión de la narración de Justino es 
sin duda uno de esos centuriones de las cohortes urbanae, y cabe supo
ner en él la formación más militar que civil y la dureza típicas de un cen
turión rom ano153.

De la narración de Justino se desprenden los siguientes datos sobre la 
actuación del centurión: detuvo a Tolomeo sin denuncia formal, por una 
mera petición de índole privada; procedió al interrogatorio del detenido; 
le mantuvo largo tiempo en prisión antes del proceso; le sometió a tor
mento durante ese tiempo. Semejante procedimiento coincide con el que 
se seguía en la represión de numerosos delitos que atentaban contra el 
orden público (ladrones, e te .)154: las fuerzas de policía detenían por ini
ciativa propia a los malhechores, les tomaban declaración, instruían un 
sumario (elogium) y los remitían a la autoridad jurisdiccional correspon
d ien te155. La prisión de Tolomeo en esta fase ha de ser considerada como 
preventiva, usual en tales casos para asegurar  el p ro c e so 156. Los tor
mentos pudieron ser o bien una medida policial orientada a obtener datos 
para el elogium, no extraña dada la libertad de actuación de las fuerzas 
de polic ía157; o tal vez una simple referencia de Justino a los malos tratos 
sufridos en la prisión, que en el sistema penitencial romano dependían 
con gran frecuencia del talante del personal subalterno de prisiones158.

Semejante forma de represión penal no se ajustaba a las directrices 
dadas por Trajano y Adriano. Tertuliano refiere el caso del praeses pro- 
vinciae Pudens, que hacia el año 180 se negó a proceder a la cognitio de 
un cristiano que le había sido remitido con el correspondiente elogium;

tionarios habere ad tuendam  popularium  quietem  et ad referendum  sibi quid ibi agatur. Sobre 
esas funciones: M o m m s e n , Strafrecht 311-316; F ríe s , o.c.. RS Suppl 10. 1133.

151 F r íe s , o.c. R E  S u p p l 10, 1136-1137 .
157 M o m m s e n , Strafrecht 299-300; 313-316.
153 Sobre este punto: W. L i e b e n a m , Exercitus RE 6/2. 1645.
154 Dig 48, 3, 6, 1.
155 El elogium era el informe con que las fuerzas de policía rem itían al presunto reo a la auto

ridad jurisdiccional com petente. Su contenido procedía de los datos del registro de las fuerzas 
que habían efectuado la detención y  de las declaraciones prejudiciales del detenido. Su envío era 
preceptivo  en una serie de delitos; pero aun en esos casos la autoridad ju risd iccional debía 
constatar la veracidad de los datos. Sobre el tema: A.v. P r e m e r s t e in , Elogium RE 5 /2 , 2 4 5 1 - 
2 4 5 2 .

154 W en g er, Vinctus ZSS 61 (1941) 364-365; M a y e r - M a l y , Vincula RE 8A/2, 2203-2206.
157 Sobre la amplitud de atribuciones d é la s  fuerzas de policía: M o m m s e n , Strafrecht 313-314.
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pero contra el que no existía una denuncia formal (sine accusatore); man
tuvo pues una actitud análoga a la recomendada por Trajano y fundamen
tó esa actitud en un mandatum imperial y en la sospecha de malos tratos 
sufridos por el detenido159. En el caso de Tolomeo el prefecto no tuvo las 
dificultades de Pudens y procedió a la cognitio. En la valoración de la le
galidad de las actuaciones del centurión y del prefecto hay que tener en 
cuenta una serie de factores. La intervención del centurión, aunque en sí 
no se ajustase a las orientaciones dadas, pudo quedar fácilmente disimula
da. Era cuestión de habilidad. En el campo hipotético cabría pensar, por 
ejemplo, que para proceder a su detención se recurrió a un pretexto; aun
que luego en el interrogatorio y en la redacción del elogium, se centrase la 
cuestión en el cristianismo, como expresamente refiere Justino.

Para valorar la conducta de Urbicus hay que tener en cuenta por una 
parte, el amplio margen de discrecionalidad de que disponía el magistra
do en la cognitio160, y el sentido, más bien de orientación que de precep
to estricto, del rescripto imperial en general161. Concretamente, Trajano 
afirm aba expresam ente  que sus orien tac iones no debían considerarse  
como una norma universal y r íg ida162. Por otro lado, sería en sí muy poco 
verosímil que un magistrado del rango y la calidad personal de Lollius 
Urbicus actuase en Roma de forma abiertamente ilegal, en un caso conexo 
con una reciente intervención personal del emperador. Más que una arbi
trariedad ilegal hay que ver en todo caso un indicio del alto grado de in
seguridad que gravitaba sobre los cristianos dentro de los límites de la le
galidad, o en virtud de ilegalidades muy poco llamativas163.

El desarrollo del proceso propiamente tal fue el normal. Según la ex
presa afirmación de Justino, lo único que el prefecto pretendía poner en

l5a M o m m sen , Strafrecht 303-304; W e n o e r , Vinctus ZSS 61 (1941), 367-368.
L5!í T e r t , Scap 4 , 3 (C C L  2 , 1130) Pudens etiam  m issim i ad se Christianum , in elogio 

concussione eius íntellecta, dim isit, scisso eodem  elogio , sine accusatore negans se auditurum  
hom inem  secundum  m andatum . La concu ssio a que se refiere el texto es la coacción por am e
nazas o  torm entos por quienes instruyeron el elogium. En tal sentido acertadam ente F. O e h - 
LER, T ertu lliaai quae  supersunt omnia 1. Leipzig 1853, 841 n. S con abundantes paralelos del 
m ism o T ertuliano. El referido Pudens es con toda probabilidad Q. Servilius Pudens, cónsul el 
año 166 y  procónsul de  A frica hacia el año 180 o poco después. El suceso ha de  ser situado 
durante ese proconsulado y es indicio de que en esa época y  lugar eran coaocidas y observadas 
las norm as dadas por T rajano ti otras análogas, Sobre la identificacióa de Pudens: A. E h r h a r d , 
Die K irche der M a rty re r , M ünchen  1932, 36-37. Sobre  la da tac ió n  de su proconsu lado : 
B .E . T h o m a sso n , Servilius 77b RE Suppl 9, 1369-1370.

160 V er n 81.
IS1 Ver n 55.
162 P l in , Ep 10 ,97 , 1. V er n 55.
163 E n  tal sen tido  parecen excesivas las ap reciaciones de A . E h r h a RD, D ie K irche der
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claro era el hecho del cristianismo del encausado. Tolomeo confesó su cris
tianismo y fue condenado. La narración de Justino es evidentemente suma
ria. Sólo indirecta, pero claramente, al explicar la razón interna de la confe
sión de Tolomeo, hace referencia a que se le diese ocasión de abjurar su 
cristianismo y liberarse asi de la condena. Nada dice, en cambio, de las 
condiciones exigidas para esa opción, sin que tal silencio implique que fue
ran distintas de las usuales en otros casos de la misma época164. La condena 
fue a muerte. Aunque Justino emplea en sus referencias directas dos térmi
nos equívocos (orrTdrycin, KxAá£tiV')1M, es indudable que se refiere a la pena 
de muerte, que tanto en Justino como en las demás fuentes de la época apa
rece como la que normalmente se imponía a los cristianos que persevera
ban en su confesión166. En este caso la apreciación queda confirmada por 
las palabras puestas por Justino en boca de Lucio, quien condenado a la 
misma pena que Tolomeo, la considera como una definitiva liberación.

7. E l inc idente  de L ucio  y el te rc e r  c r is t ian o

A continuación de la condena de Tolomeo se narra en la Apología de 
Justino un incidente, ocasionado por la interpelación del cristiano Lucio, 
que terminó con su condena. Añade también que un tercer cristiano fue

M artyrer 36 ; P. K e r e s z t e s , Law and a rb i t r a r in e s s  V igC hr 18 (1 9 6 4 ) 214 , que consideran al 
proceso  de T olom eo com o conform e a  las d irectrices m arcadas por Trajano.

164 Sobre esas condiciones (juram ento, sacrificio, etc.) su sentido y su alcance: M o m m s e n , 
Strafrecht 578; A. STEINWENTER, lusiurandum  RE 10/1, 1255; L. K o e p , Antikes Kaisertum 
und Christusbekenntnis im W iderspruch JbA C  4  (1961) 60-74; Religio und Rltns ais Problem  
des frühen C hristentum s JbA C  5 (1962), 51-52; Fr e u d e n b e r g e r , V erhalten2 120-154.

165 Sobre el sentido de KüXdístv: n 134. A unque áuá 'ye iv  com o térm ino técnico juríd ico  
significa llevar a prisión (L iddell-S c o t t -Jo n e s , Lexicón9 174), la locución de Justino ksX síeiv 
átraxOfrictL corresponde plenam ente al latín duci iubere que con el sentido inequívoco de or
denar la ejecución aparece en Plin, Ep 10, 96, 3 perseverantes duci iussi y en M art. Scil 16 
(A M A 4 29, 27-29). Satum inus procónsul per praeconem  díci iussít: Speratum  N artzalum ... 
duci iussi. Sobre el sentido de  duci iubere: M a y e r -M a l y , C hristenbriefe SDH1 22 (1956) 317.

166 Just, Ap 1. 11, 1 (¡á va rw  T rp / íq p ía v  iceicrOaL; 1, 24, 1 áuup o ú p eO a ; 1, 25, I Oavá- 
TOl1 álTeiAoupél/OU; 1, 39, 3 áTTü0t'f|OK,O pft' 1, 45, 5 Oai/tÍTOU ÓptcS/uTOS1; I, 68, 1 Odl/CtTOV 
ópífeT e. S ó lo  en una ocasión alude a otras penas distintas de  la muerte: J u s t ,  Ap 2, 14, 2 Ocr 
u a ro v  í) S íapci í) c íá á o  t i  t o i o í j t o v  T tp o o T L p S t '.  A Peregrino Proteo, detenido com o cris
tiano no m ucho tiem po antes de los sucesos que narra Justino, el gobernador de S iria le puso 
sencillam ente en libertad, tal vez para ev itar la resonancia que en determ inados círculos po
dría haber tenido su ejecución: LUCIAN, P eregr 14 o  T T fp fx p 'u 'ó j  ú t tó  t o ü  t o t e

r q j  2 u p [ a j  a p x o v T o j 1 á v S p ó s 1 (R A o c o ó L a . x a í p o v T o j ,  5 ?  c r u t / e í j  "0)1/ á iT Ó i/o ia v  c c u to í i  

K m  S t i  S ¿ £ a L r ‘ ¿ tv  á T T o O ai/e ív  ú j  S ó j a v  é m  t o ú t u  a n o X í t i o i ,  ¿ (p q K e v  aÜ T Ó v  o ü S é  

r f j ;  K ü t ó a e i i K  ú iT o A a íii jv  ü £ l ü v .  La fecha de la prisión y liberación es im posible de fijar 
con exactitud, Teniendo en cuen ta  que su espectacular m uerte ocurrió  en 165 o  167 y que su 
vida de predicador itinerante cín ico  debió de se r bastante larga (F.v. Fritz, Peregrinus 16 RE
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condenado, sin mayor explicación de lo ocurrido. Aparte de las dificulta
des que ofrece una satisfactoria interpretación del contenido de algunos 
puntos de esta parte de la narración, hay en ella algunas peculiaridades 
de carácter literario que conviene examinar.

En prim er lugar para narrar la interpelación se utiliza el estilo  d i
recto, como era usual tanto en los protocolos oficiales (commentarii, 
ÚTTopr'TKJ.aTLcpoL)167, como en las passiones cristianas164, y muy frecuen
te en el género histórico16̂  Com o es normal en tales casos, se ha de con
tar a priori con una estilización del diálogo, sin que ello implique que la 
intervención de Lucio, tal como está descrita, no responda substancial
mente a la realidad.

La idea básica de la interpelación de Lucio coincide plenamente con 
la crítica que Justino hace a lo largo de toda la Apología, de la política 
imperial frente al cristianismo: es injusto condenar a una persona no con
victa de otros delitos, por el mero hecho de su profesión de cristiano. Es 
natural que tal concepción  estuviera  am pliam ente  d ifundida entre los 
cristianos de la época. Por tanto, de la coincidencia de las palabras de 
Lucio con la tesis central de Justino, no puede deducirse en este caso que 
Lucio en la realidad histórica no expresase la idea que se le atribuye.

En la lista de delitos que Lucio contrapone a la profesión de cristia
nismo, y a los que por tanto considera como fundamento suficiente para 
una condena, se menciona el adulterio, la fornicación, el homicidio, el 
robo con dos modalidades {XuriroSiJCFÍa, áp rrayn)1™ y otros delitos en ge
neral. Evidentemente, ni en lo que pudo decir Lucio en la realidad histó
rica, ni en lo que le quiso hacer decir Justino por motivos estilísticos, se 
pretendía establecer una lista completa o técnicamente exacta de delitos. 
La fornicación sin más calificación, no puede ser considerada delito en el 
derecho de esa ép o ca171. Su inclusión en esta lista, lo mismo que la de los

19/1, 657. 660) se llegaría a una fecha ligeram ente anterior al 150. O tros casos algo posterio
res en T e r t , Scap 4 , 3-6 (C C L  2 , 1130, 10-1131.35).

167 M o m m s e n , Strafrecht 516-518: A.v. P r e m e r s t e in , C om m entarii RE 4 /1 , 749-750.
L6a D e le h a y e , Les Passions 175-182; L a z z a t i, Sviluppi delta L ite ra tu ra  sui m artiri 22-27, 

que tal vez acentúa excesivam ente el carácter dram ático  del género literario.
L6*’ E. N cirden . Die antike Kunstprosa I5, Stuttgart 1958, 86-91.
170 En el texto XiijTroSÚTrp significa probablem ente sa lteador de cam inos sin la especifi

cación técnica del térm ino análoga a la del latino g rassa to r. S obre g rassa tu ra  =  AiottoSvería: 
R, D ü l l ,  S trassenraub R E  Suppl 7. 1239. "A pnaf tiene un cam po de aplicación am plio que 
se ex tiende tanto al reo de rap iña  com o al de  peculatus. Sobre este sentido: LlDDELL-ScOTT- 
Jo n e s , Lexicón’ 246.

171 Para que hub iera  stuprum  punib le  deb ían  concurrir en la m u jer condic iones d e  hon o 
rabilidad , que dejaban  m uy am plio  cam po  a  la fo rn icación  no penada. S obre el concep to  de 
stuprum : M o m m s e n , S tra frech t 6 9 1 -6 9 5 ; A. G u a r in o , Studi s iill 'in ces to  ZSS 6 3  (1 9 4 3 ) ,  
1 8 4 -1 8 6 . S obre la  ex tensión  de la p rostitución  y  su valo rac ión  en la  lite ra tu ra  cristiana:
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dos términos no dem asiado técnicos em pleados para designar el robo, 
dan a ésta un matiz ético, análogo al que aparece en otras listas de delitos 
o pecados de la Apología, sin que el paralelismo sea nunca pleno172. Por 
otra parte, los elementos de la lista son de lo más obvio en el sistema éti
co cristiano. En consecuencia, no hay dificultad para que se recoja tam
bién en este punto con fidelidad substancial las ideas de un cristianismo, 
a las que probablemente se reviste con una formulación que corresponde 
con la de la Apología.

Más marcada es la intervención literaria en la contraposición, que se 
atribuye a Lucio, entre la actuación del prefecto y las directrices políticas 
del emperador y del senado. En la alusión a Antonino Pío se ha querido 
ver una referencia a supuestas medidas filocristianas del em perado r173. 
Más bien se trata de la subsunción en boca de Lucio del argumento utili
zado por Justino en la Apología, en el que se contrapone el sistema vi
gente de represión del cristianismo al humanismo y sentido de justicia de 
los destinatarios teóricos de la A polog ía174. Que esta matización concreta 
estuviese extendida entre los cristianos y fuese utilizada por uno de ellos 
espontánea y públicamente como argumento de su protesta, es muy pro
blemático. La coincidencia con las ideas de Justino es demasiado llama
tiva e induce a pensar que en la formulación de este punto de la protesta 
es muy grande la intervención literaria del narrador.

Esa misma manifestación de elementos literarios en la narración apa
rece también probablemente en las palabras que, en estilo esta vez indi
recto, se atribuyen a Lucio después de conocida su condena, y en las que 
se le hace decir que se alegraba de verse libre de semejantes déspotas y 
de ir al Padre Celestia l175. Tal idea de que la muerte del mártir implica su 
liberación {airaWayri) de los injustos perseguidores, no es de origen es
pecíficamente cristiano aunque aparece en otros documentos de la litera
tura martirial176. Coincide en gran parte en su formulación, con la frase

H . H e r t e r , Die Soziologie der antiken P rostitu tion  im Lichte des heidnischen und c h ris tli-  
chen Schrifttum s JbA C 3 (1960), 70-109.

112 En la exposición  de las virtudes cristianas basadas en el Evangelio  de J u s t , Ap 1. 15, 
I T .  16, 7 el orden es análogo al de la lista de Lucio: castidad, am or a todos, desprendim iento, 
etc., con contraposición  de los vicios contrarios. E n orden distinto aparecen los m ism os con 
ceptos en J u s t , Ap 2, 4, 4  hom icidio, guerra, adulterio, disolución sexual, toda m aldad. Pare
cidas ideas en J u s t , Ap 1, 14 ,2 -3 .

173 A certada crítica de S c h m m id , C hristian  re-in terpretation , M aia 7 (1955) 13 ea  el sen
tido  expuesto en el texto.

174 J u s t , Ap 1. 1; 1 ,2 ,  2; 1 .6 8 , 1 :2 , 15,4 .
175 J u s t , Ap 2, 2, 19.
176 M art. Pol 3, 1 ro li áSík’ou km  ávópo i1 |3íou áTraAferynwiL pou Aúpenos1 referido al cris

tiano G erm ánico, con ligeras variantes gram aticales en Eus, HE 4, 15, 5. Act Carp, 36 (AM A4 
10, 23) ottmj áTTaAAaylocLV to ij kóapoi.' referido a los m ártires Carpo y Papilo: Act.
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atribuida por Platón a Sócrates al ser éste condenado177. La figura de Só
crates, como tipo del hombre recto injustamente condenado por un tribu
nal inicuo, fue presentada con frecuencia en la literatura cristiana como 
precedente de los mártires178. Concretamente, en la Apología se presenta a 
Sócrates como condenado injustamente por haber desenmascarado la ac
ción perturbadora en la sociedad de las fuerzas del m al179 y precisamente 
por el mismo crimen de ateísmo de que se acusa a los cristianos180; e in
cluso en un pasaje se le califica de cristiano por haber vivido [ i c t ó  \ó ~  

•you181. En una ocasión se utilizan sus célebres palabras ante el tribunal 
«podéis matarme, pero no perjudicarme» sin citarle y en una formulación 
divergente de la de Platón, dependiente de él y ampliamente difundida 
entre paganos y cristianos182.

M ax, 1, 11 (AM A4 61, 15-16): Act Maxim 1,11 (AM A4 61, 15-16) Hoc est quod sem pre optavi. 
Propinen cuim me manifestar] ut tándem carens miserabit temporal i vita aetanem reciperem.

177 Plat, Apol 40e-41a draA A a'ye is ' t o u t u i / l  t ü v  óam róim ov S iK acm ñi/... eb p iy re i 
t o ü j  ú j  áÁriOüs' SiKaaTás'. C lem ente de  A lejandría fue consciente del toao  socrático de la 
frase de Justino. T en ido  en cuen ta  su m odo libre de citar y el hecho  de que en sus Strom ata 
utiliza  algún pasaje de  la A pología de Justino  (O. S t a h l i k ,  C ita tenreg iste r O C S C lem  4, 28), 
es claro que en el siguiente pasaje tuvo a la vista el texto d e  Justino  aquí estudiado: C le m , 
Strom 4 , I 1 (8 0 ,1) (G CS 2, 283, 23-27) t í  yá p  áSiK oúpeO a w j  t rp o j q p a j  a i i T o b j ,  f l a 

v a ™  áTTüAuópcvoi tip o ?  t ü v  KÚpiov r a í  K aflátrep  riALKÍas' peT a3üA f|i/ o b ™  Se Km 
|3íou fvaA A tryrit' bTTopévoi/Tes1; s i  Se eb  ¡Jrpovoí(jrev x ^ p iv  e ic ró p e fla  t o í j  TTjv 
á ó o p p q v  T fjj T a p e ta s ' á tro S q u ía s ' i r a p e o x q p é v o i j .  Las rem iniscencias del texto de Justi
no son clarísim as. Pocas líneas m ás adelante C lem ente dentro del m ism o contexto hace re 
ferencia expresa a  la m uerte de  Sócrates: Texto en n. 182.

L7S M art. Apoll 41 (A M A 4 3 4 , 13-16) coatTep obv ZwKpáTouj oí ’Aflqvaioi a iK ü ó d v  
to u  dSÍKiijff K'crreiJirpjiíaai/TO, Treíoai/Tej Kaí r ó v  Síjpov, o b ™ j  r a l  t o ü  Kafl’ q p a j  
StSaok'dAou r e  r a í  o tijrijpo j £ v lo l  t ü v  TravoúpYiijv k 'are  (Jipóla a  v t o  S rtaav v e j aírróv; 
M art. P ioa 17, 2  (A M A 4 54, 2 6 -2 8 ) Piorno responde al retórico R ufino: r a b r a  SwKpaTqj 
üttó ‘AOqvaítijv o í k  eTraflev. vüv rrái/Tej "Ai/urot Kal MéAqToi; M art. Phil. 2, 2  (A M A 4 
114, 13-15) N on sacrifico. A nim ae enim  m eae parco. Q uoniam  non solum  C hristiani parcunt 
anim ae suae, veruin  etiam  gentiles, accipe exem plum  Socratis... Sobre este punto: A .v. H a r 
n a c k ,  Sokrates und die alte K irche en Reden und A ufsátze2, G iessen  1906, 3 4 -4 1 : A.D. 
N o ck , C onversión, O xford 1961. 194-196,

l™ J u s t , Ap 1, 5, 3.
180 J u s t , Ap 2, 1 0 ,5 .
181 J u s t , Ap 1 ,4 6 ,3 .
182 J u s t ,  Ap 1 ,2 ,4  bpeí?  S ’ áTTOKTeivaL peo  Súvaafle, 3AáóaL S 1 olí. El o rigen rem o

to en Platón es claro, aunque la form ulación  en él es m ucho m ás am plia: P l a t ,  Apol 30 c-d 
e á v  pe aTTOKTeíviyre... oíik ép é  peí£w  3Adí(ieTe q lipas' ab ro ú s"  ¿p e  p ev  7 ¿p  olSev 
3Adiffeteu obre McAqTüs' ob re  “A v u t o j  obSe y a p  áv  SúvaLro. La frase reaparece en 
E pic te to  y en  D ion C asio  (puesta en boca  de  T raseas Peto  y acom odada a  N erón) con una for
m ulación que coincide con la de Justino: D io  62, 15, 4 Népwv dTTOKTeivaL p ea  Súi'araL 
3AaéaL Se ob; E p i c t , Diss 2, 2, 15 ép e  S ’ “A v i t o j  Kai M íA qToj atTOKTeívai, peí- S íva- 
TaL, 3AáíJ¡aL S ’ ob (Cf. Diss 1, 29, 18; 3, 23, 21; Ench 53, 4 ); CLEM, Strom 4, 11 (80, 4)
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Todo ello induce a conjeturar que la frase atribuida a Lucio es una formu
lación «socrática» de Justino. Por otra parte la frase confirma claramente que 
la pena a que fueron condenados tanto Tolomeo como Lucio fue la de muerte.

Aun admitiendo estas probables intervenciones literarias en la narra
ción del incidente, el contenido queda substancialmente intacto. La histo
ricidad de ese contenido no ofrece dificultad. La sessio pro tribunali, en 
la que fue condenado Tolomeo, fue indudablemente pública, como era 
usua l183. La presencia de un cristiano en un acto de ese tipo resulta muy 
explicable184. La estridencia de la intervención de Lucio no es inverosí
mil en una época en la que el público que asistía a los procesos, acostum
braba a expresar ruidosamente su agrado o desagrado185 y en la que los 
mismos emperadores hubieron de tolerar llamativas libertades de expre
sión y crítica en el ejercicio de sus funciones jurisdiccionales186. Que Lu
cio considerase contrario a razón el desarrollo de la cognitio y la conde
na por la mera profesión de cristianismo, hubo de ser normal entre los 
cristianos, como lo demuestra el planteamiento de la apologética cristia
na que se ha estudiado antes. Su reacción, en la que expresó cruda y pú
blicamente su indignación ante lo sucedido, es cuestión personal de tem
peramento, que nada tiene de inverosímil.

Según la narración de la Apología, ante la intervención de Lucio el 
prefecto se redujo a decirle que él también le parecía ser cristiano187 y

(GCS 2, 283, 31-284,1) ¿p e  pev yá p  ’A v u t ó j  re  k m  M í At it o j  áiTORTeíveiev p e v r ’ áv, 
3XdiJ(eiev 8 ’ á v  o ü S ’ óm ocm oLV ' oü  yáp  o tpaL  S ep iv ó v  Á v a i  r ó  a p e iv o v  t tp ó j  t o ü  

Xf ípói'Os' ’jtóTTTf oOaL//C)RIG., Cels 8, 8 (G CS 2, 226, 22-24) "A v u t o j  km  MéAryros ít t o k - 

T e iw n  p e v  S ú v a v rm  |3A á(ku Se oü . oü  yá p  SepiTÓv r ó  típeiTTOi/ üttó t o ü  x eÍPül/üs' 
pXáTrrecOm. Sobre el sentido d e  la frase en autores no cristianos com o expresión  de la  inde
pendencia del filósofo frente  al tirano: L. A lfo n s i, G ilísimo Apol I, 2, 4 V ig  C hr 16 (1962), 
77-78. La com paración de textos deja la im presión de  que Justino ha tom ado la  frase no d i
rectam ente de P la tó n  sino de algún resum en. En e sa  fuente  platónica pudo encontrar tam bién 
la idea tratada en el texto y puesta en boca  d e  Lucio.

188 Sobre las form alidades de la sessio pro tribunal!: R. D ü l l ,  Ü ber die Bedeutung des 
V erfahrens de plano im rom ischen Z iv ilprozess ZSS 52 (1932), 171-174: L. W e n g e r ,  Zu 
drei F ragen  aus dem rom ischen Z ivilprozessrechte ZSS 5 9 (1 9 3 9 ), 376-377. Sobre la pub lic i
dad de la cognitio: O. SEECK, Secretarium  R E  2 A J I , 979-981. Sobre la excepción que aparece 
en M art. S d l 1: H . K a r p p , Die Zaltl der Scilitanischen M artyrer, V igC hr 15 (1961), 171.

184 En tal sen tido  m e p arece  ex cesiv a  la  ap reciac ión  de J. G e f f k e n , Die ch ris tlich en  
M artyrien H erm  45 (1910), 492 sobre la deficiencia  de inform ación de los cristianos sobre 
los porm enores de los procesos seguidos contra  sus correligionarios. Es im probable que to 
m asen notas estenográficas, pero no que presenciasen y  retuviesen lo substancial del desarro 
llo  del proceso.

185 R eferencias a la m olesta intervención del público en los p rocesos en P l in , Ep 2. 14, 4-
13; CJ 9, 47 , 12 (D iocl-M axim ) V anae voces populi non sunt audiendae, nec enim  vocibus
eorum  credi oportet quando  aut obnoxium  crim ini absolví aut innocentem  condem nari desi- 
deraverint.

© Universidad de D eusto - I5BN 978-84-9830-976-8



310 Nr. 7 4 2

ante la confesión tajante de Lucio, se siguió su condena, también a muer
te. El procedimiento descrito no pudo ser más sumario, ya que no hubo 
ni denuncia, ni detención, ni interrogatorio previos. Justino hace notar 
expresamente que entre la interpelación de Lucio y la pregunta del pre
fecto sobre su cristianismo, no se produjo ninguna otra incidencia. Todo 
lo más cabría pensar que el diálogo fue algo más amplio y que en él se 
averiguaron los datos personales de Lucio y se constató la irreductibili- 
dad de su posición. En la actuación del prefecto ha de verse un caso típi
co de ejercicio del poder (coercitio) acomodado a las circunstancias. En 
la intervención de Lucio, sus matices de arrojo, de falta de respeto a la 
autoridad y de decisión personal, son circunstancias que dentro del am 
plio margen de discrecionalidad de que gozaba el magistrado, podían ha
cer políticamente aconsejable proceder de una manera drástica y omitir 
las formalidades usuales en casos normales no enconados. Las orienta
ciones de Trajano preveían sólo casos norm ales, y dentro  del cuadro 
elástico del sistema de represión penal de la época del Principado, difí
cilmente puede verse en la actuación de Urbico en el caso de Lucio una 
transgresión formal de esas normas directivas.

En la Apología  se concluye la narración con la escueta y extraña 
noticia de que un tercero, indudablemente cristiano por lo que se dedu
ce del contexto, que «sobrevino», fue también condenado. Nada se dice 
de quién era ese tercero, en qué consistió  su «sobrevenir» (¿Trcpxta- 
0ai) ,  y por qué fue condenado, indudablemente a muerte con los otros 
dos. La interpretación más natural es que el cristiano adoptó una ac ti
tud análoga a la de Lucio y fue condenado por el mismo procedim iento  
sumario. Aunque el hecho en sí no sea imposible, no dejan de extrañar 
la extrem a concisión de la narración, la form a adicional en que se narra 
el hecho, y el anonim ato  en que se deja al tercer cristiano, tratándose 
de un hecho reciente. Por otra parte semejantes terceros aparecen en la 
l iteratura  martirial de época más a v an zad a188. Todo ello  hace pensar 
que en el actual texto de la Apología la adición del episodio del tercero 
es un tópico literario añadido por un reelaborador preeusebiano al texto 
de Justino.

136 Sobre el tem a: C r o o k , Consilium  P rincip is 142-147.
137 T al vez se podría tener en cuenta com o  posible elem ento  literario una eventual alusión 

por contraposición a  la narración de las negaciones de Pedro en la fase preparato ria  del proce
so de Jesús, contenida en los cuatro evangelios (Mt 26, 69-75; Me 14 .66-72 ; Le 22, 56-62; Jo 
18, 17, 25-27).

l3a Un caso parecido recogido en el M artiro logio  rom ano (30 agosto): Cum  (Félix) ad de- 
collandum  duceretur obvius ei fuit quidani christianus, H ic cum  se christianus sponte profite- 
re tu r mox cum  eodem  pariter decollatus est. H uius nonien ignorantes christiani A dauctum
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8. C onclusiones

Tras el análisis detallado de la narración de Justino quedan varios 
puntos cuya explicación no es clara. En varios casos la que se ha dado en 
este trabajo con carácter hipotético no es plenamente convincente. Tales 
son entre otros: la calificación jurídica exacta del problema patrimonial 
planteado con el proceso de la mujer; el grado de implicación de Tolo- 
meo en ese proceso y la forma en que quedó libre; el carácter de los ma
los tratos sufridos por Tolomeo, etc. Por otra parte la exposición de Justi
no es apologética  y en la presen tac ión  y valoración de los hechos y 
personas es natural que sea partidista. Hay que contar además con la po
sibilidad de alguna reelaboración del texto por algún cristiano preeuse- 
biano, al que tal vez haya que atribuir la extraña noticia del tercer cristia
no innominado que se incorporó a última hora al proceso.

Aun teniendo en cuenta todas estas posibles reducciones, en la narra
ción de Justino quedan en pie una serie de puntos cuya historicidad es sóli
da y cuya interpretación básica tampoco ofrece dificultad, aunque sea dis
cutible en algunos detalles. Un p rim er punto  que aparece claro  en la 
narración es la precariedad de la situación legal de los cristianos: una de
nuncia basta para desencadenar un proceso que normalmente acabará en 
una condena a muerte. Y esa denuncia puede producirse por motivos que 
no son de carácter político ni religioso, sino de índole privada. Este dato 
no es en sí nuevo. Está en consonancia con todos los datos que tenemos de 
la época, y muestra que en tiempo de Antonino Pío la situación no había 
variado respecto a la que se conoce de los tiempos de Trajano y Adriano.

Por otra parte esa precariedad va acompañada de una clandestinidad 
sólo relativa del grupo cristiano. Ni en la narración de Justino aquí estu
diada, ni en su Apología, ni en otras fuentes de la época aparece sociológi
camente la comunidad cristiana como un grupo estrictamene clandestino. 
En líneas generales y salvo excepciones los cristianos no son buscados ni 
perseguidos de oficio. En el caso aquí estudiado, el emperador interviene 
a favor de una cristiana, indudablemente sabiendo que lo era. Sin em bar
go, el hecho de que la clandestinidad de las comunidades cristianas fuese 
sólo relativa, no atenúa en lo más mínimo su carácter de precariedad. En 
nuestro caso dos o tres cristianos son juzgados y condenados a muerte 
por el mero hecho de serlo, en unas circunstancias que nada tienen de la 
anormalidad que pudo haber en el procedimiento tumultuario seguido 
contra los cristianos de Lyon y de Esmirna. El praefectus urbi no actuó 
constreñido por razones políticas que le forzasen a adoptar una medida 
excepcional. Por otra parte, su personalidad política y las circunstancias 
en que actuó excluyen la posibilidad de poder calificar de excepcional o 
de arbitrario su modo de actuar.
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La conclusión fundamental es que en la represión del cristianismo en 
el siglo n se dio una peculiaridad que choca con la mentalidad del hombre 
moderno, que fue objeto de dura crítica por parte de los apologetas cris
tianos, pero que sin embargo debió de chocar mucho menos — e incluso 
parecer normal—  en los sectores dominantes de Roma en el siglo n. Para 
valorar la actitud de esos sectores, hay que tener en cuenta el personalis
mo del régimen político romano y su flexibilidad, con un amplio margen 
de discrecionalidad, no siempre fácil de distinguir de la arbitrariedad. En 
la represión de un grupo religioso de las características político-sociales 
del cristiano, este factor tuvo gran importancia. El conjunto de noticias 
del siglo n, confirmadas por nuestra narración, dejan la impresión de que 
el cristianismo estaba considerado como inaceptable y oficialmente in
tolerable, pero todavía no como particularmente peligroso desde el punto 
de vista político-social. De ahí que no existiese una persecución de ofi
cio; que los procesos se iniciasen por denuncias; que las normas dadas en 
los rescriptos imperiales tuviesen carácter sólo orientativo; que la abjura
ción condujese normalmente a la absolución; que pequeñas aparentes ile
galidades, como en nuestra narración la iniciativa del centurión, fuesen 
perfectamente admisibles por la autoridad; que en casos en los que seguir 
las orientaciones imperiales supusiese enfrentarse con los deseos tumul
tuarios del pueblo, el sentido político de más de un gobernador no duda
se en sacrificar a los cristianos. Dentro de este cuadro se explican perfec
tam ente  las m edidas aparentem ente  favorables a los cristianos de los 
emperadores del siglo n, que no tuvieron nada de filocristianas, sino que 
se limitaron a impedir que la represión del cristianismo, no considerado 
todavía como asunto políticamente importante, diese pie a prácticas ju r í
d icamente incorrectas {denuncias anónim as, tumultuarias o ca lum nio
sas), sirviese para encubrir finalidades turbias o inconfesables, como en 
el caso aquí narrado, o diese base a actuaciones tumultuarias política
mente peligrosas. La situación del cristianismo en el siglo u es más el re
sultado de una praxis política, que el de una legislación determinada y 
exacta. Su valoración histórica ha de ser producto del examen ponderado 
de los casos conocidos. El presente trabajo ha pretendido únicamente ser 
una aportación a esa valoración de conjunto.
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Les procés contre les Chrétiens dans la seconde 
moitié du deuxiéme siécle*

L’image que nous avons des procés contre les chrétiens pendant le 
deuxiéme siécle, s ’appuie surtout sur la lettre de Pline a Trajan de Pan- 
née 112 ou 113 et sur la réponse de Pem pereur1. Cette image est confir- 
mée par les données de la littérature martyriale2, par Papologédque chré
t ienne3, par la po lém ique contre que lques  groupes gnos tiques  sur la 
valeur du m artyre4, et par quelques écrits non chré tiens5. D ’aprés ces 
données, le systéme de répression était á peu prés le suivant: les chré-

* C om m um cation  présentée á la X X X Ib  Session de la Société Internationale «Feniund de 
V isscher»  pour l ’H istoire des D roits de  1'A ntiquité a A nkara le 12 septem bre 1978.

1 Pl in , ep 10, 96,97. Sur la lettre de Pline: C. C a l l e w a e r t , Les prem iers chrétiens furent- 
ils persécu tés p ar édits généraux  ou par m esures de pólice? R evH istE ccl 2 (1910) 7-15; 
E.C. B a b u t , R em arques sur les deux lettres de P line et de T rajan  relatives aux chrétiens de 
Bithynie R evH istL ittR el NS I (1910) 289-305; W . W e b e r  Nec nostri saeculi est dans Festga- 
be für Karl M üller (Ttibingen 1922) 24-45 =  Das frühe C hristentum  im rom ischen S taat ed 
R. K lein  (D arm stadt 1971: Wege der Forschung 267) 1-32; T . M a y e r -M a l y , Der rechtsges- 
ch ich tliche G ehalt der C hristenb r¡efe  von P lin iu s und T ra jan  SDH1 22 (1956) 311-328; 
H. Ba b e l , Der BríefVechsel zwischen Plinius und T rajan  über die Christen in strafreehtlicher 
Sicht (D iss. Erlangen 1961); R. F r e u d e n b e r g e r , D as V erhalten der rom ischen B ehorden 
gegen die Christen im 2 Jah rh u n d ert2 (M ünchen 1969) 17-200; G .E .M . d e S t e  C r o ix , C hris
tia nity 's E nconnter witli Román Im perial Governm ent dans The Crucible o f Christianity  ed. 
A . T o y n b e e  (London 1969) 345-347; A.N . S h e r w in - W h it e , The Letters o f P liny (O xford
1966) 691-712; J. SPEIGL, D er rom ische S taa t und die C hristen  (A m sterdam  1970) 58-79; 
M. S o r d i, II cristianesim o e Roma (B ologna 1965) 131-145; J. M o l t h a g e n , Der rom ische 
Staat und die Christen im zweiten und dritten Jah rh u n d ert2 (G ottigen 1975: Hypom nem ata 28)
14-21; J.A. A rias B o n e t , Ecos ju ríd icos de Plinio el Joven (V alladolid 1974) 30-33.

: Principaux textes dans Ausgewahlte M ártyrerakten  (= A M A 4 ed. R. K nope-G . R u h b ach  
(Tíibingen 1965); The Acts o fth e  C hristian  M artyrs ed.-tr. H. MUSURILLO (O xford 1972).

3 P ar e x em p le  J u s t , Ap 1 . 4 ,  4 .5 .6 ; 1, 11, 1; 1, 3 9 , 3; 1. 45 , 5, e tc ; T a t , O ra t 27 ; 
A t h e n a g , Leg 1.2.

4 Sur ce  point A. O r b e , Los prim eros herejes ante  la persecución = Estudios Valentinia- 
nos 5 (Rom a 1956: A nalecta G regoriana 83) 1-101.

5 P a r  exem ple: M c A u r, M edit 1 1, 3; ORIG, Cels 1 ,3 ; 1 ,8 :7 ,  40; 8, 49; 8, 54.
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tiens n’étaient pas poursuivis d ’office mais seulement par dénonciation 
privée; le procés devait s ’en teñir aux regles genérales, assez flexibles, 
de la cognitio; l ’aveu de leur foi par les accusés en tram ad la peine de 
mort; le juge  (gouverneur de province, praefectus urbi) offrait á l’accusé 
lu possibilité de se sauver par l ’abjuration de sa foi, confirmée par des 
signes extérieurs. C ’est la l ’image genérale que, avec peu de variations 
circonstancielles, l ’on retire des sources. Au cceur du procés il y avait 
pour l ’accusé un choix disjonctif: on maintenir sa confession, ce qui en- 
traínait la mort, ou abjurer, ce qui conduisait a l ’absolution6.

Sans doute, ce systéme a-t-il été souvent employé. On le retrouve 
dans presque tous les cas que nous connaissons plus ou moins en détail 
par la littérature martyriale7. On peut le considérer comme le systéme 
de procédure le plus significatif; mais ce n’était pas le seul. Dans cet 
article je  m ’occuperai des procés oü il n ’y avait pas d ’alternative abju- 
ration-mort. C ’étaient des procés qui aboutissaient, sans abjuration, a 
l ’absolution ou á une peine inférieure a la mort. Je mentionnerai ensui- 
te quelques cas concrets, sans prétendre que l’énumération soit exhaus- 
tive.

Du point de vue méthodologique, il faut remarquer avant tout que 
presque toutes nos sources d’information sur ces cas ne sont pas jurid i
ques. La plupart sont des documents martyriaux, des écrits théologiques 
et des ceuvres littéraires; et l ’on sait bien q u ’on ne peut trouver la d ’exac- 
titude et de précision terminologique et conceptuelle en matiére jurid i
que. En outre ce sont presque toujours des documents polémiques, apolo- 
gétiques et parénétiques, avec une tendance doctrínale marquée. Ce sont 
aussi des ceuvres dont le texte a souvent subi une réélaboration anonyme. 
On ne peut done pas trop faire dire á ces textes, on devra se contenter de 
l ’information essentielle sur les faits, avec une certaine méfiance critique

6 Sur les proces contre les chrétiens au deuxiém e siécle, ou tre  les ceuvres citéss (n. 1): 
T . M om m sen , Der Religionsfrevel nach rom ischem  Recht HZ 64 (1890) 389-429; A.N. S c h e r -  
w in -W h ite ,  The early  P ersécu tions and Román Law JT heolS t NS 3 (1952) 199 ss. =  Letters 
(n. 1) 772-787; J, M o r e a u , La persécution  du ch ristian ism e dans LEm pire rom ain  (Paris 
1956) 40-74; G . E . M .  DE S t e  C r o i x , Why w e r e  the early  C hristians persecuted Past and Pre- 
sent 26 (1 9 6 3 )6 -3 8 ; A. W lo s o k , Die R echtsgrundlagen der C hristenverfolgungen der ersten 
zwei Jah rh u n d erte  G ym nasíum  66 (1959) 14-32 =  D as frühe Christeutum  im rom ischen Staat 
ed. R. K le in  (n. 1) 275-301; H. G r e g o i r e ,  Les persécutions dans L 'Em pire rom ain M ém A c- 
B elg 5Ó/52 (Bruxelles 1964) 9-22; 155-164; P. K e r e s z te s ,  Law and a rb itra rín ess in the per- 
secution of the C hristians and Ju s tin ’s F irs t Apology V igC hr 18 (1964) 204-214; T .D . B a r - 

n e s ,  Legislation against the C hristians JSR  58 (1968) 32-50.
7 Procés de  Polycarpe (Sm yrne 155?, vers 165?., 177?; A M A 4 1-7), de C arpus, Papylus 

et A g a thon ice  (Pergam e au tem ps de M arc A urele? ; A M A 4 8-11), de  Justin  e t ses com - 
pagnons (Rom e vers 165; AVIA4 15-17; 125-126), des chrétiens scillita ins (C arthage 180; 
A M A 4 28-29).
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envers les détails et envers l’interprétation des faits que nous donnent les 
auteurs8.

Vers l ’année 130, Peregrinus, alors chrétien et plus tard phílosophe 
cynique errant qui se fit bruler vif a Olympie en 166, fut arrété et mis en 
prison com m e chrétien. Plus tard, il fut remis en liberté par le gouver
neur de Syrie, sans avoir pourtant renié sa foi9,

Peu aprés l’année 150 á Rome, une femme chrétienne fut accusée de 
christianisme devant le praefectus urbi Urbicus. Lraccusateur était son 
propre mari, auquel elle avait signifie le repudium. Pendant le procés la 
femme obtint de l’empereur Antonin le Pieux un sursis ju sq u ’á ce q u ’elle 
ait pu mettre en ordre les questions patrimoniales dérivées du divorce. II 
semble que le procés n ’ait jam ais été rep r is10.

Pendant le méme procés et avant son sursis, le praefectus urbi fit 
comparaítre devant son tribunal le chrétien Ptolémée qui avait été le maí- 
tre de la femme accusée. II semble que Ptolémée ait été torturé, mais en- 
suite, lui aussi fut remis en liberté. II fut condamné seulement plus tard 
dans un autre procés11.

L’Apologie d ’Aristides, écrite vraisemblablement a Pépoque d ’Anto- 
nin le Pieux, présente comme activité typique des communautés chrétien
nes non seulement Passistance charitable aux chrétiens emprisonnés, mais 
aussi leur libération, quand elle était possible12. Lucien de Samosate parle 
lui aussi d ’une tentative de libération de Peregrinus par les chrétiens13.

Eusébe de Césarée, aprés avoir transcr i t  le texte d ’une lettre des 
communautés chrétiennes de Lyon et Vienne rapportant des événements

s Sur la valeur historique des sources m artyriales et apologétiques: J. G e ff k e n , Zwei grie- 
chische Apologeten (Leípzig-B erlin  1907) IX -X L1I1: Die christlichen M artyrien H erm es 15 
11910) 4 8 1 -5 0 5 ; H. D e l e h a y e , Les légendes hag io g rap h iq u es4 (B ruxelles 1955) 10 5 -1 1 7 ; 
2 0 2 -2 1 7 ;  Les p a ss io n s  des m arty rs  e t les g en res  l i t té r a i r e s 2 (B ru x e lle s  1 9 6 6 ) p assim ; 
H. LIETZMANN, M artys R E  14/2, 2 0 4 6 -2 0 4 7 ; G. L a z z .ATI, Gli sviluppi della le tte ra tu ra  sui 
m artiri nei prirni quattro  secoli (Torino 1956) 7 -4 7 ; L . W e n g e r , Die Q uellen des rom ischen 
Rechts (W ieu 1953) 4 2 0 -4 2 1 ; H. M u s u r il l o , The Acts o f  the P agan  M artyrs (O xford 1954) 
2 3 6 -2 4 6 ; The Acts o f the C hristian  M artyrs (O xford  1972) L-L V 1I; T.D . B a r n e s , Pre-D ecian  
Acta M artyrum  JTheolSt NS 19 (1 9 6 8 ) 5 0 9 -5 3 1 ; G, L a n a t a , Gli atti dei m artiri com e docu- 
rnenti processuali (M ilano 1973) 3 -40 .

5 L u c , P ereg r 12.14. Sur Peregrinus et ses relations avec les chrétiens: K. v. F r it s . P ere
grinus 16 R E  19/1, 6 5 6 -6 6 3 ; D.R. D u d l e y , A H isto ry  of Cynicism  (London 1937 =  Hil-
desheim  1 9 6 7 ) 1 7 0 -1 8 2 ; G . B a g n a n i , P ereg rin u s  P ro te u s and the C h ris tian s H isto ria  4
(1 9 5 5 ) 107-112 . Voir: N r 10.

10 JUST, Ap 2, 2, 1-8 // E u s, HE 4. 17, 2-7. Sur ce  procés: N r 7.
"  J u s t ,  Ap 2, 2, 9 -1 0 / /  Eus, HE 4, 17, 8-9. Sur la m ise en liberté de Ptolém ée: N r 7.
12 A rist , Ap (syr) 15,6 + PLond 2486, 23-27 avec Toríginal frec: Texte dans H .J.M . \IlL -

ne , A new F ragm en t of the Apology of Aristides JT heolS t 25 (1924) 73-77; D. R uiz  B ueno , 
P ad res apo log istas griegos (M adrid 1954) 148-149.

13 L uc, P ereg r 12.
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qui en 177 avaient fait environ 45 victimes dans ces deux communautés, 
nous ajoute que la lettre contenait aussi un catalogue des martyrs distin- 
guant quatre  catégories: les decapites ,  les condam nés  ad bestias, les 
morts en prison et les confesseurs qui survivaient encore au moment oü 
la lettre fut écrite. La lettre fut done écrite peu aprés les événements mais 
quand la répression était déja terminée. On ignore le nombre, les noms et 
la situation juridique de ces confesseurs qui survécurent á la répression, 
mais il est important de constater que dans un méme procés le gouver
neur pronon^a des peines différentes contre les chrétiens: décapitation 
damnatio ad bestias et d ’autres peines inférieures á la peine de m ort14.

En 184 ou 185, dans la province d’Asie, alors gouvernée par Arrius 
Antoninus, tous les chrétiens d ’une ville, poussés par un élan d ’enthou- 
siasme peut-étre montaniste, se présentérent en masse devant le tribunal 
du gouverneur. Arrius Antoninus choisit quelques-uns parmi eux et les 
condamna a mort, renvoyant libres tous les autres15.

Vers les derniéres années du deuxiéme siécle un évéque de Syrie, peut- 
étre lui aussi montaniste, entrama au désert, a la rencontre du Christ, les 
chrétiens de sa ville, y compris femmes et enfants. On les prit pour une 
bande de brigands et on les arréta. Le gouverneur, aprés avoir appris la réa- 
lité des faits, étouffa l ’affaire pour éviter une trop grave répression16.

Dans la polémique théologique autour du montanisme pendant le der- 
nier quart du deuxiéme siécle, on trouve de part et d ’autre des chrétiens 
qui pour obtenir plus d ’autorité, se présentaient avec le titre de martyr17. 
Selon la terminologie de l ’époque, ce terme désignait de maniére inéqui- 
voque un chrétien qui avait souffert la persécution a cause de la con- 
fession publique de sa foi chrétienne18. Parmi les montanistes, le martyr 
jouait un role trés important dans les communautés: sa parole était écou- 
tée avec grand respect, il avait des pouvoirs spéciaux pour la rémission 
des péchés et il était l ’objet de la déférence des autres chrétiens19. La po
lémique cherche toujours á minimiser la valeur de ces martyres; mais la 
seule existence indéniable de cette catégorie de martyrs montre q u ’il y

14 E us, HE 5, 4, 3. Sur ces survivants: P. N.MJTIN, Lettres et écrivains chrétiens des [U et 
IIP siecles (Paris 1961) 43-64, non convaincant sur quelques points. Voir: N r 12.

15 T e r t , Scap 5, 1 (C C L  2, 1131-1132). Sur A rrius Antoninus: P .v . R o h d e k , Arrius 13 
R E  2(1. 125 5 -1 2 5 6 ; E .G ro a g -A . St e in , PIR : 1, 2 1 2 -2 1 5  nr. 1088.

16 H i p p o l , D an (G C S H ipp  1/1, 2 3 0 -2 3 2 ). P o u r la  d a ta tio n : J. Q u a s t e n , P a tro lo g y  
(U trecht 1950-1960)2 . 171-173.

17 E us, HE 5. 18 ,6 .7 .
la Sur le titre de martyr: H . D e le h .a y e , M artyr et confesseur A Boll 39 (19 2 1 ) 2 7 -3 4 ; G r É-

g o ir e , P ersécu tio n s2 (u . 6 ) 2 3 8 -2 4 9 .
14 Sur la valeur du niartvre parm i les m ontanistes: P. d e  L a b r io l l e , La crise m ontaniste 

(Paris 1913) 124-126.
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avait des chrétiens qui pouvaient se prévaloir d ’avoir subi un procés á 
cause de leur foi, sans avoir été mis á mort. Nous connaissons les noms 
de quelques-uns de ces martyrs survivants:

— Dans un écrit polém ique an tim ontaniste , com posé par Sérapion 
qui était évéque d ’Antioche en Syrie vers l’année 190, on trouve 
la subscriptio d ’un autre évéque, d ’ailleurs inconnu, qui souscrk 
avec le titre de martyr: ’Appf|\.ios‘ Kppívios' pópTus20.

— Le montaniste Thémison se réclamait du martyre, cependant que 
selon Lantimontaniste passionné Apollonios, il fut liberé grace a 
une grosse somme d ’argent21.

— Le méme Apollonios nous rapporte qu’un autre montaniste, Alexan- 
dre, était lui aussi consideré comme martyr: il fut jugé  á Éphése 
vers l’année 190 et aprés, mis en liberté. Toujours selon Apollo
nios, il ne fut pas jugé  comme chrétien mais pour les grands délits 
q u ’il avait com m is22.

— Vers l ’année  180 arr iva  a R om e le ch ré t ien  Praxéas: il venait  
d ’Asie Mineure avec des idées antimontanistes et modalistes. II se 
réclamait lui aussi du martyre et de fait il avait été emprisonné 
pour sa confession de foi chrétienne23.

Nous connaissons l ’attitude favorable de quelques gouverneurs de 
l ’Afrique proconsulaire a l ’égard des chrétiens dénoncés. Pudens, vers 
180, repoussa l ’elogium, contre un chrétien parce q u ’il y trouvait des 
irrégularités24. C ingius  Severus, au tem ps de C om m ode, inform a les 
c h ré t ie n s  a ccu sés  sur les r é p o n se s  á d o n n e r  au t r ib u n a l  po u r  é tre  
l ibérés25. En 191-192, Vespronius Candidus mit en liberté un chrétien 
qui était accusé de troubler l’ordre public26.

Pendant la deuxiéme moitié du deuxiéme siécle, il y eut aussi des chré
tiens condamnés aux mines27. Tertullien en parle deux fois d ’une maniere

-ü E us, HE 5, 19, 3. Sur Serapíon: A. v. H a r n a c k , Die C hronologie (= G esch. der altchr.
Litt 2) (L eipzig  1 £97-1904) 2, 132-133: Q u a s t e n  ( i i . 16) 1, 283-284.

:l E us, HE 5, 18, 5. Sur A pollonios: H arnack  (n. 20) 1 ,370-374 .
22 Eus, HE 5. 18, 6.9 Pour la datation du proconsulat d ’Aemilius Frontinus qui jugea A le ja n 

dre: D. M a g ie . R om án R ule  in Asia M inor (Princeton 1950) 2, 1585; G r o a g -S t e in , P1R2 1, 
54-55 nr. 348.

T e r t . P ra x  1, 4 (C C L  2. 1159). Pour la datation: H a r n a c k  (n. 20) 1, 375-376; 2, 202.
24 T e r t ,  Scap 4, 3 (C C L  2, 1 130), P our la chronologie de Q, Servilius Pudens; B,E, T h o -  

m a s s o n , Servilius 77 b R E  Suppl 9. 1369-1370.
25 T e r t ,  Seap 4, 3 (CCL 2. 1130). Pour la datation: G r o a g -S t e in , PIR- 2. 159-160 nr. 735.
26 T e r t ,  Scap 4, 3 (C C L  2, 1 130). D atation  du proconsultat de V espronius dans R. H a n s -

l ik , Vespronius RE 8A /2, 1716.
21 Sur la condam nation  aux mines; T. M o m m s e n , Romiscltes S trafrecht (Leipzig 1899 = 

G raz 1955) 949-951; O r t h , B ergbau RE Suppl 4, 146-147.
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genérale dans son Apologeticum, écrit vers Fannée 19828. Mais nous avons 
des renseignements plus anciens et plus précis.

L’évéque Denys de Corinthe, dans une lettre écrite entre 166-174 a la 
communauté de Rome, loue la pratique des chrétiens de la capitale d ’en- 
voyer des secours aux chrétiens condam nés aux mines29. Vers Fannée 
188, le chrétien Calliste, alors esclave et plus tard évéque de Rome, fut 

jugé  a Rome par le praefectus urbí Fuscianus et condamné aux mines de 
Sardaigne30. La forte tendance polémique d ’Hippolyte qui renseigne sur 
ce procés, ne permet pas de déterminer exactement si le chef d ’accusa- 
tion était la foi chrétienne de Calliste ou les troubles q u ’il semble avoir 
provoqués parmi les juifs. En tout cas la foi chrétienne de Calliste sem
ble avoir été un des principaux motifs, sinon Fuñique, de sa condamna
tion.

Le méme Hippolyte raconte en détail que vers l’année 189-190 Mar- 
cia , la co n cu b in e  de l ’e m p e re u r  C o m m o d e ,  d em an d a  a F é v é q u e  de 
Rome Víctor, la liste des chrétiens confinés dans File de Sardaigne et 
obtint une lettre de Commode pour les faire revenir31. II s ’agit probable
ment de chrétiens condanm és aux mines du temps de Marc Auréle en 
tout cas de chrétiens confinés.

II y a enfin une information de Tertullien, dont la portée n ’est pas fa- 
cile a fixer. Selon cette information, une femme chrétienne fut condamné 
peu avant Fannée 198 a la prostitution32.

Tout cet ensemble de renseignements, si divers par leur origine, leur 
valeur historique et leur précision, montre que dans la deuxiéme moitié du 
deuxiéme siécle, les procés contre les chrétiens qui aboutirent a une abso- 
lution ou a une condamnation inférieure á la peine de mort, ne furent pas 
une exception. Dans ces cas-la le cours du procés dut étre bien différent 
de l’image traditionnelle que nous avons des cognitiones de christianis.

II est vrai que cette différence peut parfois s ’expliquer par des mo
tifs spéciaux propres a chaqué cas, par exemple Fintervention de Fem - 
pereur33, la subornation, souvent p ra tiquée34, la pression de Fop in ion

23 T e r t ,  Ap 12, 5; 3 9 ,6 .
24 E us, HE 4, 23, 10. Pour la datation: H a r n a c k  ( i i . 20) 1, 726.
30 H i p p o l , Pliil 9, 12, 7-9  (G CS Hipp 3, 247). Sur ces faits: H. G ü l z o w ,  Christentum  und 

Sklaverei in den ersten drei Jahrliunderten  (Bonn 1969) 152-159.
31 H ippol. Phil 9. 12, 10-12 (GCS H ipp 3, 247-248), Sur M arcia: J. Straub , Com m odus 

RAC 3, 264-265.
32 T e r t ,  Ap 50, 12. Sur la prostitution com m e peine: H. H erter , Die Sozíologie der anti- 

ken Prostitution im Lichte des lieidnischen und christlichen Schrifttunis JbA C  3 (1960) 78-79.
33 J u s t , Ap 2 ,2 ,  8 / /  E us, HE 4, 17, 7.
34 Cas de subornation: Ig n , Rom 5. l ;L u c ,  P e rea r  12; M artLugd 1.61 (A M A 4 26) =  E us,

HE 5, 1 ,6 1 ; T er t , Fug 12 ,3 .4 .10; 13, 1 (CCL 2, 1150-1153).
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populaire35, les motifs politiques qui parfois recommandaient une solu- 
tion modérée pour éviter une impasse36, enfin la bienveillance personnelle 
d ’un gouverneur37.

Mais sans exclure tous ces motifs circonstanciels, le fondement de 
cette diversité se trouve sans doute dans la liberté dont le juge romain a 
toujours joui á l’époque des Antonins, pour ce qui concerne la direction 
du procés et la détermination de la peine dans la cognitio38. Cette liberté 
discrétionnaire du juge, on la retrouve toujours dans les conflits avec les 
chrétiens.

En ce qui conceme l’introduction du procés. a coté de ce qu’on pourrait 
désigner comme procédé normal, c ’est-á-dire la dénonciation privée et 
responsable, on trouve des grandes différences selon les circonstances: 
un gouverneur repousse l’elogium contre un chrétien parce q u ’il y trouve 
des irrégularités39; un praefectus urbi, par contre, juge un chrétien et le 
condamné a mort en dépit de l ’irrégularité de l ’arrestation4®; un autre 
gouverneur de province, sans doute poussé par l’opinion publique surexci- 
tée, ordonne l ’arrestation de tous les membres détachés d ’une commu- 
nauté41; un autre gouverneur enfin, lui aussi pressé par la foule, fait cher- 
cher et arréter l ’évéque de la ville qui s ’était caché42.

Une grande variété apparait aussi dans la venia es paenitentia. II y a 
des procés oü la possibilité de la venia es paenitentia n ’est pas mention
née, et il semble q u ’il ne s’agisse pas d ’une omission du rapporteur, mais 
du fait que le juge  n ’a pas considéré opportun de l ’accorder. Cette exclu
sión est expressément attestée dans le procés de Lyon de l ’année 17743. 
On peut aussi supposer que les juges ont évité cette invitation, ou plutót 
cet ordre, d ’accomplir des signes extérieurs d ’abjuration quand ils vou
laient éviter une opposition trop obstinée, qui aurait dü conduire á la 
condamnation á mort.

35 M a r tL u g d  1, 7 .1 0 .1 5 .3 0 .3 1 .3 8 .4 3 .4 4 .5 3  (A M A 4 1 8 -2 5 )  =  E u s ,  H E  5 , I, 
7 .10 .15 .30.31.38 .43.44.53. Sur l ’influence des clam eurs de la fou le  sur la procédure: J. C o- 
lin . Les villes libres de L’O rient g réco-rom ain  et l'envoi au supplice par acclam ations popu
la r e s  (B ruse l les 1965) 108-147, non convaincant dans quelques conclusions.

36 L u c  P ereg r I4 : T e r t ,  Scap 4. I (C C L  2. 1131-1132).
37 T e r t ,  Scap 4, 3 (C C L  2. 1130).
38 Sur la  cognitio: M o m m s e n , Strafrecht 339-341; 346-348; U. B r a s i e l l o , La repressio - 

ne penale  in diritto  rom ano  (N apoli 1937) 35-46; 189-191; E. L evy , G esetz und R ichter im 
kaiserliehen S trafrecht BID R 45 (1938) 80-83 = G esam m elte Schriften (K olti-G raz 1963) 
449-451.

39 T e r t ,  Scap 4, 3 (C C L  2. 1130).
40 Just, Ap 2, 2, 9 - 1 5 / / Eus, 4, 17 ,8 -12 .
41 M artLugd I, 13.14 (A M A 4 20) = Eus, HE 5, 1, 13.14.
42 M a rtP o í 3, 2; 6, 1-2 (A M A 4 2).
43 M artLued 1, 33 (A M A 4 22) =  E us, HE 5, 1, 33.
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Dans les cas oü le juge a offert la possibilité de la venia ex paeniten- 
tia, il semble que les signes extérieurs par lesquels le chrétien devait 
confirmer son abjuration, étaient différents selon les cas44. Nos sources 
mentionnent: invoquer les dieux45, offrir un sacrifice en general46 ou de- 
vant l ’image de l’empereur47, blasphémer contre le Christ48, ju re r  par le 
génie de l ’empereur45, accomplir une supplicatio pro salute C aesa r is50, 
réciter des formules du cuite imperial51. Ces divers éléments ne se re- 
trouvent pas toujours ensemble; ils apparaissent ou bien isolés, ou bien 
groupes en différentes com binaisons. M algré  le m anque de précision 
technique de nos sources, il semble que le juge  ait choisi dans chaqué cas 
le signe extérieur q u ’il a ju g é  le plus convenant, sans s ’en teñir a un 
schéma fixe.

Nous avons déjá vu la varíete discrétionnaire en ce qui concerne les 
peines.

On doit interpréter en ce sens un passage de l’epístula d ’Hadrien au 
procónsul Asiae Minicius Fundanus, de l ’année 123 ou 12452. On sait 
que le texte de cette epistula nous a été transmis dans l ’Apologie de Jus- 
tin, mais seulement dans sa maladroite versión grecque d ’Eusébe de Cé- 
sarée, qui n ’était pas juriste et qui dut confesser q u ’il avait traduit l ’ori- 
ginal latin avec difficulté, aussi bien que possible53. L’epistula, dont la 
portée n ’est pas tout a fait claire en ce qui concerne la typification du dé- 
lit. repousse les procédés tumultuaires, admet seulement les dénoncia-

44 S u r ces signes extérieurs e t surtout sur le serm ent: L. K o e p , Antikes K aisertum  und 
C hristusbekenntnis im W iderspruch JbA C  4 (1961) 58-76; Religio und Ritus a is  Problem  
des friihen C hristentum s JbA C  5 (1962) 47-58; F. B o m e r , D er Eid beim  G enius des K aisers 
A thenaem n N S  44  (1966) 120-132; S p e ig l  (ii. I) 152-156; R .M . G r a n t , Sacrifices and 
O aths as requ ired  o f ea rly  C h ristians dans Kyriakon Fs. Q uasten (M iinster 1970) 1. 12-17; 
P. J o b e r t , Les preuves dans les procés con tre  les chré tiens R H D F 54 (1976) 299-319,

45 P lin, Ep 1 0 ,9 6 ,5 .
46 M artP o l 4, 8, 2 (A M A 4 2-3); A ctC arp 4 .5 .6 .8 .1 1 (A M A 4 8-9 ).
47 P l in , Ep 1 0 ,9 6 ,5 .
43 P l in , Ep 10, 9 6 ,5 . M artP o l 9, 3 (AMA-* 4).
44 M artP o l 4 : 9 , 2 ; 9, 3: 10, 1 (A M A 4 2-4); M artLugd 1. 53 (A M A 4 52) = E us, HE 5 , I, 

53. ActScill 3.5  (A M A 4 29).
50 P l in , Ep 10, 97. I (Trajan); ActScill 3 (AM A4 29).
51 M artP o l 8, 2 (AM A4 3).
52 J u s t ,  Ap 1 ,6 8 ,  6 -1 0  H  Eus, HE 4 , 9, 1-3. Sur cette ep istu la: C. C a l l e w a e r t ,  Le rescrit 

d 'H a d r ie n  a M inicius Fundanus RH istL ittR el 8 (1 9 0 3 ) 152-189 ; W . S ch m id , The C hristian  
re -in te rp re ta tio n  o f  the  re sc rip t o f H ad rian  M aia 7 (1 9 5 5 ) 5 -1 3 ; M . SORDI, 1 re sc rítti di 
T ra ian o  e di A driano sui cristian i R S tC hlt 14 (1 9 6 0 ) 3 6 0 -3 7 0 ; C ristianesim o (n. 1) 152-157 ; 
P. K e r e s z t e s ,  H a d ria n ’s rescrip t to M inucius Fundanus L atom us 26  (1 9 6 7 ) 5 4 -6 6 ; E.J. Bic- 
k e r m a n ,  T rajan , H adrian  and the C hristians RFilIstrC lass 96 (1968) 2 9 6 -3 1 5 ; F r e u d e n b e r - 

g e r  ( n ,  I )  2 1 6 -2 3 4 ; S p e i g l  (n, 1) 9 5 -1 0 5 : N r  6,
“  E us, HE 4, 8, 8.
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tions dans lesquelles le dénonciateur est disposé a maintenir l ’accusation 
devant le tribunal, et rappelle les normes contre les dénonciations calom- 
nieuses. Dans cette epistula on lit le passage suivant: e í t i ?  o w  i« r r r | -  
•yopet K a i S c ík v u ctlu  t i  ira p á  T o b j pópous- irp á TT O P T as-, 0ÜTW9 S ió - 
p i£ e  [Eus: opiCe] K a T a  tt)V  S w a p iv  to ü  á p a p T Ó p a T o s' (si quelqu’un 
les accuse et prouve q u ’ils agissent contrairement aux lois, decide selon 
la gravité de la faute)54. Sans prétendre établir une rétroversion latine 
exacte, on peut supputer dans l’original latin de l’epistula une phrase de 
ce genre: si quis ergo accusat et probat eos aliquid contra leges fecisse, 
statue pro modo culpae. Nous ne pouvons discuter ici du sens controver- 
sé des mots t i  ira p á  to í» ?  pópou? TTpaTTctu aliquid contra leges face- 
re; mais je  pense qu ’il est important de constater que déja Hadrien, dans 
un de ses rescrits orientatifs en matiére pénale, emploie, égalem ent á 
l ’égard des chrétiens, la formule qui, avec des différences, apparaít si 
souvent dans ses propres rescrits et en général dans ceux des Antonins: 
statue pro m odo  culpae, ce qui dans d ’autres rescrits d ’Hadrien, et sur- 
tout de ses successeurs, est complété: pro modo culpae et pro qualitate 
p e rso n a ru m 55. Les em pereurs  conseillen t toujours aux ju g e s  de teñir 
compte des circonstances objectives et personnelles du délit pour mieux 
nuancer la sentence.

Dans ce cadre flexible de la cognitio, le christianisme n ’était pas un 
fait nécessairem ent punissable et sans possibilité  d ’y d istinguer des de- 
grés. A ux yeux d ’un gouverneu r  de province  ou du p raefectus  urbi, 
dont la tache principale  était de m aintenir  l ’ordre, eurent sans doute 
une importance bien différente, d ’une part le simple fait d ’appartenir á 
la com m unauté  chrétienne, et d ’autre part les tensions provoquées par 
une ex p ans ión  trop rapide, par  un p rosély tism e parfois  offensif,  par 
l ’enthousiasme de certains chrétiens56 ou par les atrocités que parfois on 
leur attribua57. Au moment de prononcer une sentence contre un chrétien, 
le juge  a souvent distingué entre l ’esclave et l ’homme libre, le citoyen et 
le peregrinus, l ’honestior et l ’humilior, le simple membre de la commu-

54 J u s t ,  Ap 1, 68, 10 / /  E us, HE 4, 9, 3.
55 L e v y  (n. 38) B ID R  45  (1938) 85-91 =  GesSchr 2, 452-457; voir: N r 6. C onstitutions 

d 'H adrien  avec cette form ule: Dig 4 7 ,9 ,7 ;  47, 21, 2 (= C o ll 13, 3, 2); 48, 3, 12 pr: 49, 16, 6 ,7 ;  
Coll 1 ,1 1 ,3 .

56 Sur ce point: D e S t e  C r o i x  (n. 6) Past and Present 26  (1963) 21-15; W .H .C . F r e n d , 

M artyrdom  and Persecu tion  in the early  C hurch (O xford 1965) 275-276.
57 J u s t .  Ap 1, 26, 7; 2, 12, 5; F r o n t , Frgm  ex M i n F e l , Octv 9.8; A t h e n a g , Leg 3; 31; 32; 

M artLugd 1, 14.20.25.26.33.35.52 (=  E u s, HE 5, 1, 14.20.25.26.33.35.52); M i n F e l ,  O ctv 9, 
2; T e r t  Ap 2, 5; O r i g , Cels 6, 27. Sur ces crim es reprochés aux chrétiens: H. L e c l e r c q , Ac- 
cusations contre les chrétiens D A C L  1/1 269-275; W . S p e y e r , Zu den Vorwiirfen der H eiden 
gegen die C hristen JbA C  6 (1963) 129-135.
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nauté et les évéques, presbytres et diacres qui la dirigeaient et l ’adminis- 
traient, et les propagandistes charismatiques parfois turbulents, enfin en
tre les chrétiens fermes mais respectueux devant le tribunal et les obsti
nes qui défiaient l ’au torité  rom aine58. En un mot, le ju g e  rom ain  du 
deuxiéme siécle jugea  les chrétiens, com m e tous les autres, pro modo 
culpae et personarum, qualitate; il dirigea le procés et pronon^a la sen- 
tence en accord avec les circonstances.

En conclusión, je  pense qu’il faut souligner que la répression pénale 
du christian i sme, dans la deuxiéme moitié du deuxiéme siécle, ne s’en 
lint pas a un schéma fixe (alternative abjuration-mort) mais put avoir, et 
eut en fait, une configuration et une portée bien diverses selon les cas.

53 Sur ce point: S h e r w in -W h it e  ( i i . 6 ) JTheolSt N S 3 (1 9 5 2 ) =  Letters (n, 1) 7 8 3 -7 8 6 ; D e 
S te  C rü IX (n. 6) Past an d  Present 26  (1 9 6 3 ) 18-19.
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L’intervention du peuple dans la condamnation de l ’évéque 
Polycarpe de Smyrne

Un jour de février d ’une année comprise entre 155 et 177, dans le 
stade de Smyrne, furent exécutés douze chrétiens dont le plus connu était 
l ’évéque de la ville, Po lycarpe1. Smyrne était une des villes les plus flo- 
rissantes de la province romaine d ’Asie, oü, a la fin du premier siécle, 
existait une communauté chrétienne2. Nous connaissons les événements 
par une lettre de la communauté chrétienne de Smyrne écrite, peu aprés les

1 Les données chronologiques des sources concernant la date du m artyre d e  Polycarpe sont 
contradictoires et, d 'au tre  part, elles ne sont pas tout á  fait fiables. La datation traditionnelle 
(155 ou 156) est toujorurs m aintenue par beaucoup d ’h istoriens com m e P. M e i n h o l d , «Poly- 
karpos»: RE 21(2, 1675-1680; J, C o l í n , Les villes libres de l ’O ríent gréco-rom am  et Peuvoi 
au supplice p ar acclam ations populaires (B ruxelles, 1965) 127; H. v. C A M PEN H A U SEN , Be- 
arbeitungen und In terpolationen des Polykarpm artyrium s (SB H dbg, 1957/3, 20); T.D. B a r-  
n e s , «P re-D ec ian  Acta M artyrum »; JTheolSt 19 (1968) 512-513; H. M u s u r i l l o , The Axts o f 
the ch ristian  M artyrs (O xford, 1972) XIII; M. S o r d i , «1 nuovi decreti di M arco Aurelio con
tro i Cristiani»; St Rom  9 (1961) 376 n 32; I d e m , 11 C ristianesim o e Roma (Bologna, 1965) 
163-165; E. G R IF F E , «A propos de la date du m artyre de Saint Polycarpe»: Bull L itt Eccl 
(1951) 170-177 =  Les persécutions contre les chrétiens aux ler et lie siécles (Paris, 1967) 96- 
104. A cote de cette datation on a  proposé aussi les p rem ieres années de l'em p ire  de M arc-A u- 
réle: D. V o l t e r , Die apostolischen Valer neu untersucht 2/2 (Leiden, 1910) 1-4; H.I. M a - 

r r o u , «La date du m arty re  de S ain t P o ly carp e»  A nB oll 71 (1953) 5-20; P. K e r e s z t e s , 

«M arcus Aurelius a persecu tor?» : H arvTheolR  61 (1968) 325-326; iD E K , «The em peror An- 
toninus P ías and the C hristians»: JE cclH ist 22 (1971) 5.: H. G r e g o i r e . «La véritable da te  du 
m artyre de Saint Polycarpe» A nBoll 69 (1951) 1-38; Id e m , Les persécutions dans TEm pire 
Romain (M em A cB elg 56/5 1964 108-110) date les événem ents en 177, e t J. M o r e a u  La per- 
sécution du christian ism e dans l ’E m pire R om ain2 (Paris, 1956) 57-59, propose aussi l 'anuée 
177 ou une des années precedentes.

2 Sur la ville de Sm yrne: Bürchner , «Sm yrna»: R E  3A /1, 730-764. Sur la christianisation
de l ’A sie  procónsul ai re: A. v. H a r n a c k , Die Mission und Ausbreitung des C hristentum s in
den drei ersten Ja h rh u n d erten 4 (Leipzig, 1924) 2, 780-785; J. K eil, Asia: RAC 2, 742-745. 
L ’existence d 'u n e  com m unauté chrétienne a  Sm yrne est attestée par TA pocalypse de  Jean, 
écrite probablem ent pendant les derniéres années de D om itien (81-96) (Apc 1, 1 1; 2, 8).
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exécutions, aux chrétiens de Philomélion3. La lettre n’est pas un rapport 
exact des faits mais un écrit saisissant qui met en relief la figure de Poly- 
carpe, une des personnalités les plus eminentes de PEglise du u eme sié
cle, qui ágé de quatre-vingt-six ans, avait confirmé par l’exemple de sa 
mort la doctrine q u ’il avait enseignée4.

La lettre connue sous le nom de Martyre de Saint Polycarpe évéque 
de Smyrne (dorénovant MPol) a pour but d ’édifier par la narration, et. 
comme presque tous les documents de ce genre, contient quelques élé- 
ments merveilleux, exhortatifs, ainsi que de nombreuses références a la 
Bible5. Cependant l ’historicité substantielle des événements rapportés est 
hors de doute: l ’au teur ne se serv it  pas pour  ré d ig e r  son  rapport du 
procés-verbal, mais probablement des renseignements de quelque chré
tien de Smyrne qui, comme il est bien attesté en d ’autres cas, se serait 
place trés prés de la tribune du procónsul pour suivre attentivement le 
procés contre ses coreligionnaires6.

3 Philom élion (probablem ent l’actuelle A lksehir) était une ville de  la  Phrygie qui, au lie sié
cle, ap p arten a it a la province ro m a in ed ’A sie (E. O lsh a u sen , Philom élion: K P 4. 769).

4 S u r  P o ly c a rp e : B. A l t a n e r -A . St u ib e r , P a tro lo g ie 8 (F re ib u rg  1978) 5 0 -5 2 : M ein h o ld  
[n. 1] R E  2 1 /2 , 1 663-1962 .

5 Editions d e  M Pol: R , K n o p f - G .  K r ü g e r - G .  R u h b a c h  (ed), Ausgewahlte M arty rerak ten4 
(Tiibingen 1965) 1-8; P.T. CA M ELO T (ed). Ignace d ’Antioche - Polycarpe de Smyrne-1 (París 
1958) (SC 10, 225-275); M u r s u r i l l o  (ed) [n. I] 1-21. Sur le genre littéraire de M Pol: H. D e 

l e h a y e , Les passions des m artyrs et les genres Iittéraires- (B ruxelles 1966) 15-22; v. C a m p e n - 

h a u s e n  [n. 1] SB H dbg 1957/3, 1-48; C a m e l o t  <N . 5> SCIi 10, 226-227: M e i n h o l d  [n. 1] 
R E  21/2, 1673, Tout le docum ent, sutout le com m encem ent (M Pol 1-4) et la fin (M Pol 16-22), 
m ontre un certain  caractére hom élitique. D ans le récit beaucoup de détails son  choisis e t pré- 
sentés pour m ettre en exergue le paralleéle entre Polycarpe et le Christ souffrant ( D e l e h a y e  

[n. 1] 19-20; v. C a m p e n h a u s e n  [n. 1] SB H dbg 1957/3, 8-16; E. S t a u f f e r , Die Theologíe des 
Neuen Testam ents4 (Stuttgart 1948) 289 n. 619. Dans le docum ent, on trouve quelques élé- 
m ents m erveilleux typiques de son geure littéraire: Polycarpe voi, en reve, son oreiller en feu 
(M Pol 5, 2);quand il entre dans le stade, une voi.x du ciel se fit enteudre (M Pol 9, 1); la flainm e 
du b ú ch e rp ren d  une form e singuliére visible seulem ent par les chrétiens (M Pol 15. 1-2); les 
chrétiens sentent un parfum  agréable (M Pol 15, 2); du corps percé de Polycarpe sort une co- 
lom be (VIPol 16, 1) et le sang qui ja illit éteint le feu (M Pol 16, I).

6 Sur In valeur historique des actes des m artyrs en general: J. G e ffc k e n , D ie  christlichen
M artyríen H erm es 15 (1910) 481-505; H. DELEHA YE, Les légendes haeiog raph iques4 íB m xe-
lles 1955) 105-117; 202-217; H. L ie t z m a n n , «Martys« RE 14/2, 204ó"-2O47; G. L a z z a t i , Gli 
Sviluppi delta letteratura sui m artírí mei primi quattro  secolí (Torino 1956) 7-47; L. W en o er, 
Die Quellen des rom ischen Rechts (W ien 1953) 420-421. Sur la valeur historique de MPol: 
M e i n h o l d  [n. 1] RE 21/2, 1673-1674. La p résence des chrétiens tout prés du tribunal est bien 
attestée dans le procés de Ptolém ée et Lucius a Rom e vers 150 (JU S T , Ap 2, 1. 15-20) et dans 
celui des chrétiens d e  Lyon en 177 (M Lugd 1, 9-10.49; E u s, H E  5, I, 9-10.49). L e  procés de 
Polycarpe eut lieu dans le stade de Sm yrne, dont les d ím ensions étaien t 178,3 m X 36,58 m 
( B ü r c h n e r , Sm ynta: RE 3A71. 755) L e  rédacteur sigílale q u ’il y avait un tel tum ulte que per- 
sonne ne pouvait se faire entendre (M Pol 8, 3), Parmi les spectateurs il y avait des chrétiens 
(M Pol 15. 1), dont quelques uns durent é tre  places tout prés de la tribune du procónsul pour
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Le texte de MPol qui nous a été transmis par la tradition manuscrite, 
provient d ’un ensemble d ’écrits relatifs á Polycarpe (connu sous le nom 
de Corpus Polycarpianum , publié par un anonyme {Pseudo-Pionos) qui 
écrivait  au iv eme ou v eme siécle, et se faisait passer pour le martyr 
Pionos exécuté  a Smyrne pendant la persécution de Déce (250-251). 
Entre la date de sa prem iére  rédaction et celle de sa publication par le 
Pseudo-P ionos, le texte a subí sans doute des rem aniem ents et des ad- 
ditions7. Eusébe de Césarée au début du iv éme siécle a utilisé un texte 
antérieur de MPol, dont il a t ransm is plusieurs passages, soit littérale- 
ment, soit en abrégé8. Tous les passages qui nous intéressent directement 
se trouvent tant dans le texte de MPol publié par le Pseudo-Pionios, que 
dans l ’Histoire Ecclésisatique d ’Eusébe sans aucune différence subs- 
tantielle.

D ’aprés les renseignements de MPol, les événements ont eu lieu a 
Smyrne lors de la célébration des jeux organisés par Tassemblée provin- 
ciale d ’Asie (k o i p ó u * T p ?  A ola?)9. Comme il était usuel, quelques con
damnés furent exposés aux bétes (bestiis obici) pour les faire périr d ’une

3 L'JN TERV EN TJO N  DU PEU PLE DANS LA CO N D A M N A TIO N  DE L 'ÉV ÉQ U E... 3 2 9

pouvoir entendre r in te rro g a to ire  e t surtout les réponses de Polycarpe, dont la voix probab le
m ent n ’était pas tres forte, C ette p résen te  inm édiate n'e.xclut pas q u ’á  l ’heure d ’écrire le récit, 
l ’anteur ait pu ajouter des élém euts m erveilletix  et relater librem ent les m ots du m artyr. Par 
exem ple, la priére de Polycarpe sur le bücher, que probablem ente personne n ’a  pu entendre, 
reproduit des form ules liturgiques (M Pol 14, 1-3) (anal y se de la priére dans C a m e l o t  [n. 5] 
SC  10, 232-238). L a  description des événeents dans M Pol sem ble exclu re la possib ilité d ’une 
rencontre entre Polycarpe et les chrétiens (aprés l ’interrogatoire et avant l’exécution) ou Poly
carpe aurait pu renseigner les chrétiens sur les détails du procés. II faut cependant rem arquer 
que la succession chronologique des événem ents dans M Pol suscite des dificultés: Polycarpe 
fut découvert vers l heure du souper, tard dans la soirée (M Pol 7, 1) dans une petite m aison 
hors de la ville (M Pol ó, 1); on ne I' am ena vers la ville q u ’aprés deux heures (pas exactem ent 
cent-v ingt m inutes) (M Pol 7, 3). Le transport, r in te rrogato ire , la decisión finale d e  la faire 
b iíiler v if  et le ram assage du bois pour le bücher, tout cela a dü exiger assez de tem ps. Bien 
que M Pol 13, 1 d ise  que les évévem ents se déroulérent tres vite, ¡1 n ’est pas facile de  faire en- 
trer tous ces faits dans une soirée avant la nuit.

7 D e l e h a y e , P assions3 [n. 1] 15-46; G r e g o ir e  [n. 1] A uB oll 69 (1951) 24-36; I d e m , Per- 
sec’ [n, 1] 109-114. D ’aprés v. C a m pe n  h a u sen  [n, 1] SB H dbg 1957/3, 8— 9; 37-39, dans le 
texte actuel, on peut d istinguer une introduction de  caractére parénétique (M Pol 1-4); la partie 
narrative céntrale, ou l’élém ent parénétique existe toujours mais plus faible (M Pol 5-12); la 
partie finale oh la parénése est plus forte, sans déplacer pour autant la narration (M Pol 13-20); 
uu appendice chronologique secondaire (M Pol 21) et un deuxiém e appendice qui explique la 
transm ission du docum ent (M Pol 21).

3 E us, HE 4. 15, 3 =  M Pol pr-1, 1; Eus, HE 4, 15, 4-14 //  M Pol 2, I -7, 3; E us, H E  4, 15,
15-45 / /  M Pol 9, 19. Sur le tex te de M Pol u tilisé  p ar E usébe: v. C a m p e n h a u s e n  [n. 1] 
SB H dbg 1957/3, 7-39.

7 Les jeu x  étaien t présides par l’asiarque, M Pol 12, 2. Sur l’assem blée provinciale d ’Asie, 
ses fonctions et les jeux q u ’elle organisait: J, D e in in g e r , Die P rov inzia lland tage der romis- 
chen Kíiiserzeit (M ünchen 1965) 37-59.
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mort affreuse10. Dans le cas de Smyrne, il s ’agissait d ’un groupe de chré- 
tiens de Philadelphie11. MPol ne rensigne pas sur la cause et les circons
tances de la condamnation des chrétiens: Nous savons cependant q u ’a 
Sm yrne, le procónsul de la province de l’Asie leur avait offert avant 
l ’exécution la possibilité d ’étre mis en liberté moyennat l ’abjuration du 
christianisme (venia ex poenitentia)12, MPol décrit seulement l’exécution 
de Germánicos (MPol 3, 1-2) et l ’apostasie du chrétien Quintus (MPol 4): 
a partir de ce moment le récit se concentre uniquement sur Polycarpe.

Le procónsul romain (anSárraTos:) est mentionné expressément sept 
fois (MPol 13, 1 ;4 ;9 ,  2; 10, 1; 11, 1; 12, 1) toujours dans la partie narra- 
tive du document. Deux autres fois, il est désigné de fagon générique 
comme le magistral (ápxwn) (MPol 17, 2; 19, 2). Son nom (Statius Qua- 
dratus) apparaít seulement dans la conclusión (MPol 21) dont l ’authenti- 
cité et la valeur historique sont douteuses13.

10 Sur la dam natio  ad bestias: T. M o m m s e n , Romisches Strafrecht (L eipzig  1899 = G raz 
1955) 927: K. L a t te , T odesstrafe RE Suppl 7, 1617; P. GARNSEY, Social Status and Legal 
Privilege in the Román Em pire (O xford 1970) 129-131. L ’application aux chrétiens est déja 
attestée par T a c , Ana 1 5 ,4 4  (R om e 64); Ion, Rom 4, 1-2; 5, 2 (date incertam e); MLugd 1, 37 
(Eus, HE 5, 1, 37) (Lyon 177).

11 M Pol 19, I , Philadelphie (prés de l’actuelle A lasehir) se trouvait aussi dans la province 
rom aine d e  l ’A sie proconsulaíre, a environ 150 Km  á l’est de Sm yrne (C. BURCHARD, Phila- 
delphia KP 4, 733-734). L ’A pocalypse de Jean, a  la fin du le r  s íte le , m entionne l'ex istence 
d ’une com m unauté chrétienne (A pc 3, 7-13).

11 La venia ex poenitentia apparaít dé ja  en B thynie-Pontus vers 1 12 (P l in ,  Ep. 1 0 ,96 , 2.5: 
10, 97, 1) com m enté par A.N, SHERWiN-White, The Letters o f Pliny (O xford 1966) 712, Sur 
la nature ju ríd ique  d e  la venia: J. JOBERT, Les preuves dans les procés contre les chrétiens: 
R H D  54 (1976) 299-301. A Sm yrne, le procónsul offrit la venia a G ernanicos (M Pol 3, 1), a 
Q uintus qui en profita (M Pol 4) e t a Polycarpe a plusieurs reprises. Les preuves de loyauté 
exigée des chrétiens a Smyrne étaient: jurer par la fortune de PEm pereur (M Pol 4; 9 ,2 , 3; 10, I ); 
sacrifier (M Pol 4; 8, 2): prononcer la form ule (KÍiptoj K a la a p )  (L ’E m pereur est seigneur) 
(M Pol 8, 2); change d ’attitude (peTávoia) (M Pol 9, 2; 11, 2) et blasphém er le Christ (MPol 9, 3). 
D 'a p ré s  la concep tion  rom aine de la relig ión  offic ie lle , la m etanoia ex igée  des chré tiens 
n ’était pas une conversión  interne, com m e celle q u ’on exigeati des pai’ens pour q u ’ ils devins- 
sent chrétiens, mais seulem ent l ’accom plissem ent des actes du cuite oficiel (L. K oep , Antik.es 
K aisertum  und Christusbekenntnis JbA C  4 (1961) 62-65; Idem , Religio und Ritus a is Pro- 
blem des frühen Christentum s JbA C  5 (1962) 44-46. Sur le  serm ent: A . STEINWENTER, Iu siu
ra ii du m R E  1071, 1253-1255: F. B o m e r , Der Eid beim G enius des K aisers: A theneum  44
(1966) 77-89; 121-126; J . J o b e r t , RHD 54 (1976) 299-301. Sur le sacrifice: A .N . S h e r w in - 
W h it e , Letters 700-701. la  form ule tcúptoj r a k ra p  était typique du cuite im perial et cadrait 
parfaitem ent avec les circonstances de Sm vrne. Sur ce  point: W, B o u s s e t , Kyrios C hristos6 
(G ottingen 1967) 77-101; K. P r ÜMM, H errscherku lt und N eues Testam ent: Bíblica 9 (1928) 
291-3-1; St a u f fe r , Theorl4 [n. 5] 94-96.

11 Du point de vue stylistique, MPol 21 est une addítíon secondaire faite aprés les saluta- 
tions finales. Elle a  pour but de préciser les données chronologiques, mais elle contient une cort- 
tradiction avec les renseignem ents de la partie narrative du docum ent: d 'ap res MPol 21 Poly
carpe rendit ténioignage a la huitiém e (neuviénie selon le CodM osq) heure, tandis que selon
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La description des événements dans MPol, une fois dépouillée des 
éléments merveilleux et parénétiques propres a son genre littéraire, repro- 
duit les lignes essentielles des procés contre les chrétiens pendant la se- 
conde moitié du deuxiéme siécle que nous connaissons par d’autres sour- 
ces14. Cependant, dans le récit de Smyrne. le peuple joue un role beaucoup 
plus important que dans la plupart des autres écrits de la méme époque, II 
y a quelques passages qu’on doit examiner attentivement,

Selon le rapporteur smyrniote, aussitot aprés l’exécution du chrétien 
Germánicos, «toute la foule (...) s ’écria: A b a s  les athées: recherchez et 
faites venir Polycarpe.» (Alpe t o í i s '  aGÉous-: ¿ j f re  IcrSw MoVÚKap-rros:) 

(MPol 3, 2). D ’aprés le rédacteur de la lettre, le motif  de cette réaction 
fut «l’admiration devant le courage de la sainte et pieuse race des cliré- 
tiens». II s ’agit sans doute d ’une interprétation chrétienne de la colére de 
la foule devant l ’attitude courageuse du chrétien, q u ’elle prenait pour 
obstination et défi. L’imputation d ’athéisme aux chrétiens était fréquente 
a cette ép oque13. La pétition de la foule visant a faire rechercher et com- 
paraítre Polycarpe, Pévéque de la ville, et par conséquent le plus haut re- 
présentant des chrétiens de Smyrne, cadre parfaitemet avec ces circons- 
tances. Enfin les acclam ations de la folule pendant un spectacle pour 
demander le chátiment d ’un malfaiteur, ou d ’un grupe détesté par le peu
ple (par exemple a Rome les délateurs), était un fait normal a l ’époque 
du Princ ipat16.

La deuxiéme intervention du peuple mentionnée par MPol se produit 
quand Polycarpe entra dans le stade et que la foule apprit q u ’il avait été 
arrété. Le document dit símplement que le tumulte fut grand (MPol 9, 2).

M Pol 7, I ¡1 ne fut arrété q u 'a  Pheure du souper (voir n. 6). Statius Q uadratus fut cónsul ordi- 
narius en 142 et procónsul Asiae en 152-153  ou 154-155  (M il t n e r , Statius 21: R E  3 A /2 , 
2 2 2 1 -2 2 2 3 ; D. M a GIE, Román Rule in Asia M inor (Princeton 1956) 2 , 1584). Sur ce  point: 
G r é g o ir e  [n. I] A nBoll 69  (1 9 5 1 ) 18; I d e m , Persec [n. I] 109-110.

14 V oir J o b e r t  [n. 12] RHD 5 4  (1 9 7 6 ) 2 9 9 -3 1 9 ; C h u r r u c a , «Les procés contre  les cliré- 
tiens dans la seconde moitié du deuxiéme siécle»: R1DA 2 6  (1 9 7 9 ) 2 2 7 -2 3 8  = Nr. 8.

15 L ’accusation  d ’athéism e contre  les chrétiens é ta it de ja  répandue quand Justin  écrivit 
son D ialogue contre Tryphon en tre  150-165 (A l t a n e r -S t u ib e r , P atro lo g ie8 [n. 4] 67] (JUST, 
D ial 17, 1). Elle appurait aussi dans la biographie d 'A lex an d re  d ’A bouutechos, qui, vers 150, 
instítua a  A sk lep ios-G lycon  un cuite dont les chré tiens étaien t form ellem ent exclus (L uc, 
Ales 25: 38). Parmi les accusations contre es chrétiens de Lyon en 177, on retrouve Tathéis- 
m e(M L u g d  1 .9  [Eus, H E  5, 1 ,9 ] ). Dans Tapologie d ’A thénagore écrite vers 177 (A l t a n e r - 
S t u ib e r , P a tro lo g ie8 [n. 4] 74, l ’a théisnie est une des trois im putations q u 'il réfute (A th n g , 
Leg 3-30). Sur le sens de cette accusation: T. M o m m s e n , Der R eligionsfrevel n a c h  rom ischen 
Recht: H istZ  64  (1980) 390-416; A. v. H a r n a c k , Der V orw urf des Atheismus ia den drei ersten 
Jahrhunderten  (TU 28/4 [1905] 1-16); J. Spe ig l , Der romische Staat uud die Christen (Am s- 
terdani, 1970) 145-172.

16 T. K l a USER, A kklam ation: R A C  1, 222-223; COLIN, Villes Libres [n. 1] 110-111.
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La troisiéme mention est sans soute la plus intéressante. La lettre sígnale 
q u ’aprés la ferme confession de christianisme faite par Polycarpe devant 
le procónsul, celui-ci fit proclamer trois fois par son héraut que Polycar
pe s’était declaré chrétien (MPol 12, 1). Elle ajoute q u ’á ces paroles tou- 
te la foule des paíens et des ju ifs  établis a Smyrne se mit a pousser de 
grands cris avec une colére non contenue: «Voila le docteur de l ’Asie, le 
pére des chrétiens, le destructeur de nos dicux, celui qui enseigne a ne 
pas sacrif ier  et ne pas adorer»  (M Pol 12, 2). C ’est la prem iére fois 
q u ’apparaít dans la littérature chrétienne le titre de pére donné á un évé- 
q u e 17. On ne peut déterminer si cette appellation et celle de «docteur de 
l ’Asie» (ó Tp? ’AcrÍGis' SiSáoKúAos') a été réellement employée par la fou
le ou si elle est seulement la formulation de Pauteur chrétien pour expri- 
mer l’idée céntrale des spectateurs, indignés contre le chef  des chrétiens 
de Smyrne. En ce qui concerne la mention des juifs, bien que leur achar- 
nement contre les chrétiens a Smyrne soit un fait historique18, il est im- 
possible qu’ils aient accusé Polycarpe d ’étre «le destructeur de nos Dieux»; 
il s ’agis plutót d ’une généralisation de Pauteur chrétien. Sauf ces deux 
points qui concernent la forme plutót que le contenu, il n’y a rien a objecter 
a l’historicité du renseignement.

La lettre singnale qu’aprés cela la foule poussait des cris et deman- 
dait a l ’Asiarque Philippe de lacher un lion sur Polycarpe (MPol 12,2). 
L’interventión des spectateurs dans les jeux  pour dem ander une variation 
du programme, ou pour réclam er quelque chose au président. était un 
phénom éne normal, attesté par les sources de P é p o q u e 19. Etant donné 
que l’Asiarque étai chargé d ’organiser les jeux  de l ’assemblée provincia- 
le d ’Asie, il est normal aussi que la foule s ’adressát a lui pour demander 
un nouveau número dans le spectacle20.

Toujours selon Pau teur du M Pol, aprés le refus de PA siarque, les 
spectateurs se mirent a crier tous ensemble que Polycarpe soit bride vif 
(MPol 12, 3). La pétition collective de supplice (ou d ’un genre spécifi- 
que de supplice) pour un condamné était un phenoméne normal dans les 
jeux  de cette époque21. Du point de vue juridque on a donné des interpré-

17 C a m e l o t  [n. 5 ] S C  1 0 ,2 5 9  n. 2.
15 L ’hostilité des ju ifs est m entíonnée aussi dans MPol 12, 2 ; 13, 1; 17, 2; 18, I. L ’Apo- 

calypse de Jean écrite peudaut les derniéres années du 1er siécle, m entionne déja les conflits en
tre les ju ifs et les chrétiens de Sm yrne (Apc 2, 9). Entre 150 et 165, Justin qui refléte la  situation 
de Rome et de l'A sie  M ineure, sígnale a  plusieurs reprises cette hostilité (JUST, Dial 16. 4: 17, 
1: 4 7 , 4 ; 122, 2 ). Sur ce  point: W .H .C . F r e n d , The Persécution: some links hetween Judaism  
and tghe E arly Church: JEcclH ist 9 (1 9 5 8 ) 157; M . S im ó n , Verus Israel (Paris 1964) 144-154.

l’ U .E . P a o l i, Vita ro m a n a  10 (F ire n ze  1968 = 1972) 5 7 5 -5 7 6 : 598.
20 Sur TA siarque: D e in in g e r , [n. 9] 41-50.

COLIN, V illes lib re s  [n. 1], 110-111.
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tations trés différentes á ces interventions de peuple dans le procés de 
Polycarpe. On a affirme que le peuple de Smyrne, rassemblé pour partí- 
ciper aux fétes imperiales offertes par l ’assemblée provinciale, jouissait 
de la compétence criminelle: alors ce serait le peuple et non le procónsul 
qui aurait condamné Polycarpe et determiné le genre de supplice22. On a 
écrit aussi que l ’exécution de Plycarpe fut provoquée par une sorte de sé- 
dition populaire22, Enfin d ’autres auteurs ont affimrmé que le procónsul, 
en se laissant influencer par les cris du peuple, aurait transgressé les nor
mes établies par Trajan et Hadrien concernant les procés contre les chré
tiens24. II faut encore examiner quelle fut la valeur exaxte de l ’interven- 
tion du peuple.

Pour désigner toutes ces interventions de la foule, le rédacteur de 
MPol se sert du verbe eiri3oaR et du substantif verbal ¿m3óqcns- qui sont 
les termes les plus employés pour exprimer en grec le concept d ’acclama- 
tion populaire25. Mais l’acclamation était un phénoméne dont la fonction 
politique et juridique changeait selon les circonstances.

L’acclamation pouvait étre parfois l ’expression d ’un vote. En ce qui 
a trait a la vie politique romaine, un passage de Tite Live, dont la termin- 
logie a peut-étre été influencée par celle d ’un annlyste dont il s ’inspire, 
dit que les comices de Tannée 211 av. J. C. prirent leurs décisions par ac- 
c lam ations26. Méme dans le cas oü le renseignement serait historique- 
ment exact, il s ’agirait d ’une exception27. Ce ne fut que pendant le Prin- 
cipat, comme conséquence de l ’esprit de soumission et d ’adulation qui 
s ’em para des Sénateurs, que ceus-ci dans les séances du Sénat expri- 
maíent par acclamation les voeux et les félicitations adressés a l ’empe
reur, et peu a peu, ils étendirent cette pratique á l’approbation des propo- 
sitions que l’empereur devait en principe soumettre á la délibération du 
Sénat: ils s’empressaient d ’approuver les propositions impériales par des 
acclamations souvent cadencées28.

A la méme époque on trouve le vote par acclamation dans les séan
ces de quelques associations religieuses com m e les iobacchoi á Athé- 
nes29. Les inscriptions de Rhodiapolis montrent aussi l ’assemblée pro-
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C o lín , Villes libres [11. 1], 126-128.
--1 G re g o ir e , P ersécu tions2 [n. I], 26 .
24 S o r d i ,  [n. 1] StRom  9  (1961) 375-376: Idem , Christianesim o [n. 1] 163-165: K e r e s z te s  

[ i l  I ]  JE c c lH is t2 2 (1 9 7 1 )5 .
=5 COLIN, Villes libres [n. 1], 112-117.
26 L iv  26, 22, 8; Colín , Villes libres [ii. 1], 109-110
27 Sur le systém e norm al de votatíon  dans les com ices de  1’époque républicaine: L iebe- 

m an , C om ida: RE 4/1. 690-693.
28 T. K lauser , Akklamation: RAC 1,224,
29 SIG 3 3 ,2 6 8 -2 6 9  nr 1109. 12-14 (II em e siécle p. Ch).
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vinciale de Lycie pratiquant le vote par acclamation pour approuver les 
propositions de décrets honorifiques faites para la commissíon directive 
(3ou\r|), avant de les envoyer a l ’autorité romaine30.

Malgré l ’extension de la pratique du vote par acclamation a l ’epoque 
des événements de Smyrne, je  crois que l ’on ne doit pas interpréter l ’in- 
tervention de la foule mentionnée dans MPol comme un vote valant prise 
de décision. Cette interprétation présuppose que le peuple de Smyrne 
posséda it  la com pétence  de d éc id e r  en m atiére  de ju s t ice  crim ine lle  
quand il était rassemblé pour participer aux fétes imperiales, donnée par 
l ’assemblée provinciale de l ’Asie. Cette présupposition est loin d ’étre un 
fait historique probable31. D ’autre part, selon cette hypothése, dans le 
procés de Polycarpe, le procónsul se serait borné a jouer  le role d ’une 
sorte de juge  d ’instruction: il aurait procédé aux recherches et quand il 
aurait apprécié la culpabilité, il l ’aurait proclamée publiquement, pour 
que la foule pronongat la sentence de mort. Une telle intervention res- 
treinte et subordonnée du procónsul dans l’administration de la justice ne 
cadre pas avec les données historiques dont nous disposons sur la procé- 
dure pénale romaine dans les provinces au temps du Principat32. Elle ne 
s ’accorde pas non plus avec les renseignements de MPol, d ’aprés lesquels 
le procónsul prendant l ’interrogatoire de Polycarpe, chercha a le faire re- 
nier (MPol 11, 2), lui imposant de blasphémer le Christ (MPol 9, 2) et le 
menagant de mort (MPol 11, 12). Tout cela dépasse de loin les fonctions 
d ’un juge  d ’instruction, et indique que le procónsul était  le maítre du 
procés et de la sentence.

D ’autre part, il est vrai que l’auteur de MPol n ’pas signalé expressé- 
ment la condamnation a mort de Polycarpe prononcée par le procónsul, 
laquelle  par contre ,  appara ít  souvent exp lim ée  en  term es techniques 
(duci iussit, d r r r a x & n t 'a L  c k c Xc u c t c )  dans d ’autres docum entas  sur les 
martyrs de la méme époque33. L’omission cependant est tout á fait nor-

30 Les iiiscriptions provieunent des années 118-151: TAM  2/3 nr 905, 11 F  2-3 (pág. 329); 
II G  7-9 (pág. 330); IV F 3-4 (pág. 331); IV G 12-13 (pág. 3 3 1); V C 7-8 (pág. 331); VI A 6-8 
(pág. 332) VIII G 7-11 (pág. 335); XII A 1-3 (pág. 338); X LL B 18-20 (pág. 338). V oir C o 
l ín , Villes libres [n. 1], 120-121.

31 U. B r a s ie l l o , Rec. Colin: SD H I 31 (1965) 445-448; D. N ó r r , Rec. Colin: ZSS 84
(1967)614-615 .

32 E, L e w , wQesetz und Richter im K aiserlichen Strafrecht»; BID R 45 (1938) 80-83 =  Ge- 
sam m elte Schriften 2 (K ó ln -G raz  1963) 449-451 ; W . K u n k e l ,  P rinzip ien  des rom ischen 
Strafverfahrens: Symbolae iurid icae et h isto ricae M artillo D avid ded ícatae 1 (Leiden 1968) 
118-131; A.H .M . J o n e s , The C rim inal Courts of the Román Republic and P rinc ipa te  (O xford 
1972) 99-100.

3-" J u s t ,  Ap 2, 2. 15,18 (R om e vers 156); M artScill 16 (ED . K n o p f - K r ü g e r - R u h b a c h 4 
[ii. 5 29) (C arthage 180). Sur la  term inologie duci iussit: SHERWIN-WHITE, Letters [n. 12] 698.
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male, étant donné que l’auter de MPol ne se souciait pas de’écrire un 
rapport juridique exact, et que probablement, á son avis, le principal res
ponsable de la condamnation de Polycarpe n ’était pas le procónsul mais 
la foule34.

Dans MPol on trouve une autre mention de la foule q u ’il faut exami
nen D ’aprés le document, au corus de l’interrogatoire, Polycarpe, con- 
traint á nouveau de jurer par la fortune de l’Empereur, s’y refusa et con- 
fessa ouvertm ent q u ’il était chrétien, proposant au gouverneur de lui 
exposer sans hate la doctrine chrétienne. Le procónsul se borna a repon
dré «persuade le peuple». Polycarpe lui répliqua q u ’il était disposé a dis- 
cuter avec lui, mais q u ’il n ’estimait pas la foule digne q u ’il se défendít 
devant elle {MPol 10, 1-2). On ne peut pas mettre en doute l ’historicité 
substantielle de ce dialogue35. Quant au sens de la parole du procónsul 
«persuade le peuple», il semble que le gouverneur ne voulut pas dire que 
la foule {non lui) avait la compétence de juger, mais seulement q u ’il ne 
s ’intéressait pas aux questions religieuses pour lesquelles les paiens et 
les chrétiens se passionnaient si vivement. On doit alors conclure  du 
MPol q u ’il n ’indique pas que ce fut le peuple qui jugea  et condamna 
Polycarpe. Les acclamations de la foule á Smyrne ont été d ’une toute au
tre nature: elles ont été l’expression collective des sentiments hostiles du 
peuple a l ’égard des chrétiens, et un moyen de presser le gouverneur de 
condamner leur chef. En effet, l ’acclamation avait dans la vie privée et 
publique de l ’antiquité beaucoup d ’autres fonctions que celle d ’un vote. 
On la trouve, par exemple, dans les cérémoins familiales (mariages, fu- 
nérailles, etc...), dans les jeux , dans le théátre, dans la rué: c ’était tou
jours la manifestation plus ou moins spontanée des sentiments d ’admira- 
tion, d ’enthousiasme ou de colére d ’un groupe36.

Dans la vie publique, l ’acclam ation pouvait  étre la manifestation, 
parfois spontanée, parfois provoquée, de l’adhésion de la foule a une dé-
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34 MPol m entionne expressém ent le procónsul neuf fois et seulem ent une fots ajoute un 
adjectif péjoratif a  son endroit (M Pol 19, 2 íÍSlk' o j apxw v  m agistral i ñique) dans un passage 
qui ne se trouve pas dans la partie narra tive du docum ent (M Pol 13-20), m ais dans les consi- 
dérations édifiantes finales. D ’aprés le rédacteur, le procónsul ne prit jan ia is l ’initiative de la 
répression  et se m ónita  désintéressé d e  la  question religieuse de fond (M Pol 10, 1-2), tandis 
que Polycarpe insista sur le respect que les chrétiens gardaient aux au torités établies p a r Dieu 
(M Pol 10, 2) e t m anifesta son m épris pour la foule (M Pol 9, 2: 10 ,2 ).

35 Les preuves de loyauté exigées de Polycarpe étaient norm ales (voir n, 14). La proposi- 
tion  d ’ex p o ser au procónsu l sans hate la  doctrine  ch ré tienne es t aussi v raisem blab le: les 
m artyrs chrétiens profitérent souvent de  l ’occasion  du procés pour faire des exposés apologé- 
tiques (par exem ple, vers 150, le chrétien Lucius a  Rome: J ust, Ap 2, 2, 16-19). Les hagio- 
g raphes tardifs ont développé ces exposés pour donner plus d ’autorité a leurs enseignem ents 
en les plagan! dans la bouche des m artyrs (D elehaye. P assions2 [n. 5] 192-195.

36 T. K l a USER Akklamation: R A C  1,222.
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cisión deja prise par l ’autorité37. Dans les assemblées des villes démocra- 
tiques de la Gréce et de Rome, le peuple participad a la vie publique non 
seulement par le vote exprimé en accord avec les formalités établies par 
la loi, mais aussi par les clameurs d ’approbation ou de refus q u ’il profé- 
rait38. Les acclamations apparaissaient souvent aussi dans la vie publique 
com m e un moyen collectif  de pression pour obtenir quelque chose de 
l ’autorité. Les manifestations collectives jouérent un role trés important. 
Lors des conflits des communautés juives des villes d ’Asie Mineure, de 
la Syrie ou d ’Egypte avec la population hellénistique ou l’autorité romai- 
ne. Parfois, elles ont eu un carctére séditieux39. Quelquefois, elles appu- 
yaient la dém arche d’un représentant du groupe devant l ’autorité pour 
mener a bien une affaire; c ’était le moyen plutót politique que juridique 
de presser l ’autorité romaine de prendre une décision favorable40. Parfois 
enfin, cette pression s ’exer^ait aussi devant les ribunaux et on connait 
des cas oü le juge  cédait aux instances de la foule41. En ce qui concerne 
les chrétiens, les acclamations populaires a leur encontré ont toujours été 
fréquentes: dans le procés de Jésus42, dans les mesures répressives contre 
la premiére communauté chrétienne de Jérusalem43, dans les conñits  pro- 
voqués par l’activité missionnaire de Paul44 et dans bien d ’autres conflits

37 Par exem ple, la réaction des G recs ras sem bles a Corinthe lors de la proclam ation de la 
liberté octroyée a  la  G rece per le sénat rom ain et le procónsul Flam íninus aprés la  fin de la líe
m e guerre m acedón i que en 196 av.J.C. (PciLYR 18, 46, 4, 10).

38 Par exem ple, la réaction de la foule a  Rom e en présence des mesures q u ’on prit en 61 apnes 
J.C . contre les esclaves domestiques lors du m eurtre de Pedanius Secundus (Tac , Ann 14,42-45.)

37 T. K laUSER Akldamation R A C  1, 222.
40 C ’est le cas, par exem ple, des ju ifs  des villes de  la Jonie qui, en 14 av. J.C ., se ras- 

sem blérent devant le collaborateur d ’A uguste, A grippa, e t le roi de Judée, H érode le Grand, 
pour dem ander protection contre les chicanes dont ils étaient les victim es, pendant que leur re
présentant, N icolás de D am as, plaidait ofTiciellement leur cause (Jos, Ant, 16, 2, 3, <27-30>),

41 PFlor 61, 59-62 (= L. M lT T E IS -[U . WlLCKEN], Grundzüge und C hrestom atie der Papy- 
ruskunde 2/2 [Leipzig 1912 = H ildesheim  1963] 89J présente un exem ple rem arquable: le p ré -  
fet d ’Egypte Septim ius V egetus vers 86 jugea  un hom m e convaíncu d ’avoir arrété indüm ent 
son créancier et avoua dans la sentence: «Tu au ra is  niérité d ’étre flagellé..., mais j ’accorde ta 
gráce a la foule». C om m entaire dans L. M i t t e i s ,  Nene Urkunden: ZSS 26 (1905) 4 8 5 4 8 6 ; Idem , 
Aegyptischer Schuldprozess v.J. 84-86 p. Ch.: ZSS 27 (1906) 220-228. L ’auteur de M Lugd 1, 50 
(Eus, HE 5, 1, 50) attribue une attitude sem blable au procónsul de la G allia Lugdunensis en ce 
qui concerne la condam nation ad bestias du chrétien Attalus a Lyon en 177.

42 M t 27, 20-26; M e 15, 8-15; Le 23, 16-25. Sur ce point E. L ohse, D ie G eschichte des 
Leidens und Sterbens Jesu Christi (G ütersloh 1979) 89-90; J. I m b e r t , Le proces de Jésu s2 
(Paris 1984) 78-82.

43 A ctA p 7, 54-59 (lapidatiou d ’E tienne). V oir H. C o n z e l m a n n , G eschichte des (Jrchris- 
tentum ss (G ottingen 1 9 8 3 )4 3 4 7 .

44 A ctA p 14, 5 .11.19; 16, 22; 17, 5-9; 17, 13; 19, 23-41; 21, 30-31; 22, 22-23; 25, 24. 
V oir A.N. S h e r w in - W h it e , Román Socíety a n d  Román Law in the New Testam ent (O xford 
1963) 71-98; 48-57.
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mentionnés par  les Apologistes du u eme siécle45. Eusébe de Césarée, 
dans le prologue de son 5éme livre de l’Histoire Ecclésíastique affirme 
q u ’á l ’époque de Marc-Auréle la persécution devint plus violente a cause 
de la pression de la population des villes46.

L’autorité rom aine regardait en principe avec réserve ce genre de 
pression. Un passage du Digeste, attribué a Ulpien, censure le procónsul 
qui accede trop facilement aux pétitions collectives du peuple (vocibus 
popularium consensisse)47. Le juriste Callistrat, au debut du m eme sié
cle bláme la conduite de ceux qui acquiescent aux turbulentes clameurs 
du peuple48. L’empereur Marc-Auréle compare les acclamations á la con- 
trainte49. II est vraia que la plupart de ces passages juridiques sont d’une 
date postérieure a celle des événements de Smyrne, mais ils reflétent une 
attitude qui était bien antérieure el voulait écarter les irrégularités de la 
vie juridique, surtout dans l’administration de la justicie.

En fait, les irrégularités juridiques se rapportant a la répression du 
christianisme semblent avoir été si graves dans la province d ’Asie M i
neure aux temps d’Hadrien que le procónsul Serennius Granianus dut de- 
mander des éclaircissements sur ce point a l’empereur. Malheureusement 
le texte de cette consultation s ’est perdu. Nous connaissons seulement la 
réponse de l’empereur au successeur de Granianus, le nouveau procónsul 
Minucius Fundanus, écrite vers 12550. Justin, ou plus probablement un 
rééditeur postérieur, inséra le texte latin de la réponse impériale a la fin 
de la prmiére Apologie, écrite en grec vers 150. Eusébe de Ceésarée tra- 
duisit le texte en grec au debut du iv eme siécle. Les éditeurs postérieurs 
de 1’Apologie de Justin subsituérent la traduction grecque d ’Eusébe á

«  M Lugd 1, 7 .10.30.43.50.53. (E u s , H E  5. 1, 7 .10 .30.43.50.53) (Lyon 177). M e l S a r d  
Ap (Eus. H E 4, 2 6 ,5 -6 )  (A sie M ineure vers 177): T e r t ,  Ap 40, 2 (fin du II em e siécle).

«  E us, HE 5, p r 1.
47 U lp, Opin 2 Dig 49. I, 12). Sue Tauteur des O piniones nttribuées a Ulpien: D. L iebs, 

U lpian i opinionum  librí VI: TR G  41 (1973) 279.
48 C a l l , Cogn 6 (D ig 48, 19, 28, 3).
49 Pa u l , Lib (D ig 40, 9, 17, pr). Sur ce  point: A .S. H a r t k a m p , Der Zwang im rom ischen 

P riva trech t (A m sterdam  1971) 91-92.
50 Texte dans J u s t ,  Ap I, 68, 6-10 =  E us, HE 4, 9. 1-3. Sur le rescrit: C. C a l l e w a e r t .  Le 

rescrit d ’H adrien  á M inucius Fundanus: RH istL íttR el 8 (1903) 152-189; W . S c h m i d ,  The 
C hristian  re-in terpre ta tion  o f the rescrip t o f H adrian : M aia 7 (1955) 5-13; VI. S o r d i , I res- 
critti di T ra ian o  e di A driano sui cris tian i: RSC1 14 (1960) 360-370; P. K e r e s z t e s ,  Ha- 
d r ia n ’s rescrip t to M inucius F undanus: Lat 26 (1967 ) 54-66; E .J .B lC K E R M A N , T raían , H a
drian and the Christians: RF1C 96 (1968) 296-365: R. F r e u  d e n  b e r g e r , D as V erhaalten der 
rom ischen Behorden gegen die Christen im zweiten Jahrhundert 2 (M ünchen 1969) 216-234; 
S p e i g l  [n. 15] 95-105; C h u r r u c a ,  La m otivación del rescrip to  de A driano sobre los c r is tia 
nos: E stD eu sto 2 4  (1 9 7 6 )9 -4 4 ; Id em , El rescrip to  de A sriano sobre los cristianos: EstD eusto 
25 (1977) 353-406; Nr. 6.
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l ’original latin, qui par conséquent s ’est perdu. Ce que nous connaissons 
tient seulement á la traduction faite par un historien qui n ’était pas juriste 
et. comme il l ’avoue lui-méme, avait eu quelques difficultés a la faire51. 
Bien que l’interprétration exacte de certains points du rescrit devienne 
difficile en ces circonstances, l ’orientation et les principes généraux de la 
réponse d ’Hadrien sont clairs: le rescrit  a pour but d ’éviter  que sous 
pré tex te  d ’accusa tions  irresponsab les  contre  les chré tiens, on puisse 
commettre des abus juridiques et troubler la population52. II est impossi- 
ble d ’examiner ici tous les points de ce fort intéressant document. Nous 
devons nous borner au point qui met les chrétiens a l’abri des tumultes 
populaires.

En effet, Pempereur, aprés avoir affirmé que Paffaire des procés con
tre les chrétiens est importante, enjoint d ’éviter que les dénonciateurs 
mal-intentionnés (cnjicotpávTai) y trouvent l ’occasion d ’exercer leur mé- 
chanceté53 et il ajoute: «si les habitants de la province peuvent done sou- 
tenir cette pétition contre Is chrétiens ju sq u ’au point de plaider devant le 
tribunal, q u ’ils se servent de ce seul moyen et non de (simples) pétitions 
et de seuls cris {póv'di 3 o a l)» 54. L’empereur proscrivait ainsi la procé- 
dure irréguliére par acclamation. On peut alors se demander si la pro- 
cédure suivie par le proconul a Sm yrne un demi-siécle plus tard était 
irréguliére. En premier lieu, on doit teñir compte que le rescrit d ’Hadrien 
ne s’inspirait pas du désir de proteger les chrétiens, comme l ’a cru la tra- 
dition chrétienne du ii éme siécle55. II voulait plutot porter reméde aux 
abus judiciaires qui jetaient l ’inquiétude dans la population et donnaient 
aux ca lom niateurs l ’occasion d ’en profiter, ce qui cadre parfa item ent 
avec la politique des Antonins en ce qui concerne l ’administration de la 
justice5b. Pour préciser le sens et la portée de l ’interdiction d ’agir contre 
les chrétiens par de de simples clameurs, il faut examiner le contexte: 
l ’empereur oppose les pétitions informelles (a watts-, dans la traduction 
d ’Eusébe) et simples clameurs aux pétitions q u ’on peut soutenir ouverte- 
ment (aarpws: SiicFxuptíccrSai) de telle fa^on que le délateur puisse en re
pondré méme devant le tribunal (w s Kal rrpó 3 f|[iaT os drrroKpíV'CcrSai)57. 
S ’ il en résulte que le dénoncé a commis des infractions aux lois: ( t i

si E us, HE 4, 8, 8; 4, 9, 1-3.
52 J u s t , Ap 1, 68, 7 =  E us, HE 4 ,9 ,  1.
53 Just, Ap 1,68, 7 = E us, HE 4, 9 ,1 . Sur les calomniateurs: C hurruca [n. 50] EstI>eusto24 

(1976)25-29. Nr. 6.
54 J u s t , Ap 1,6 8 , 8 = E us, HE 4 ,9 ,  2.
55 Eus, H E 4, 8, 6-8; Eus, ChronAnn ol 226 (GCS 20, 220); Eus, ChronHier ol 226 (GCS 47, 

199); S u lp S ev , Chron 2, 3 1 ,6  (C SE L  1, 86); O r o s , Hist 7, 13, 2 (C SEL 5, 467-568).
56 V oir C h u r r u c a  [n. 50] E stD eusto  24 (1976) 20-40; Nr. 6.
57 Just, Ap 1,6 8 , 8 = E us, HE 4 ,9 ,  2.
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Trapa t o i i s  p ó p o u ?  irpáT T C L v), il doit étre condamné selon la gravité du 
délit, mais si, par contre, le juge découvre que le délateur a agi par ca- 
lomnie (auK otpan/T Ías: x Á P L1/)> celui-ci devra étre puni5S. C ’est l ’applica- 
tion directe aux procés contre les chrétiens des principes fondamentaux 
du droit romain sur les abus judiciaires, notam m ent sur le désistement 
{tergiversado, la calomnie (calumnia, auKoipar'TLa dans les documentas 
romains écrits en grec) et l ’extorsion sous la menace de dénonciation50.

II faut aussi rappeler que les réponses imperiales aux consultations 
des gouverneurs des provinces n ’avaient pas toujours le caractére d’une 
norme genérale inflexible, que c ’étaient souvent plutót des orientations á 
suivre avec la marge de discrétion dont jouissaient toujours les gouver
neurs60. D ’aprés ce q u ’il est possible de déduire du texte de la versión 
grecque du document. il semble que la pharase par laquelle l ’empereur 
in troduit  la p rocédure  a suivre indique q u ’ il s ’agit d ’une orientation  
plutót que d ’une injonction catégorique. Le texte grec dit: iroMñ) yáp 
paWov TTpocrfiiccv'. C ’est probablement la traduction du latin multo enim 
magis conveniret (= il vaudrait beaucoup mieux), oü le subjonctif con- 
venire t  co rre sp o n d  m ieux  que l ’in d ica t i f  conveni a l ’ im parfa i t  grec
TTpOCrpKCl'61.

D ’autre part, la méfiance romaine á l ’égard des pétitions par accla
mation était de nature plutót politique que juridique. L’acceptation ou le 
refus d ’une pétition faite par le peuple, par acclamation, était une déci- 
sion que le gouverneur devait prendre, com pte-tenu de l’équilibre des 
forces et des convenances du moment, purvu que la pétition ne füt pas 
absolument ¡llégale62. Il est intéressant d ’examiner l’attitude que les au- 
torités provinciales romaines gardérent aux t er et n eme siécles a l ’égard 
des conflits entre les ju ifs  et les pa'iens d ’Alexandrie, d ’Antioche et d ’au
tres villes de la Syrie et de l’Asie Mineure. Dans les récits de Philon 
d ’Alexandrie et Flavius Joséphe, on trouve les réactions les plus diverses 
chez les gouverneurs romains: de la puré condescendance ju sq u ’a la ré-
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58 J u s t , Ap 1 ,6 8 . 10 =  E u s , H E  4, 9, 3.
5I) Sur les abus judiciaires a  l’époque du Principal: E. L e w , Von rom ischen Anklagerver- 

gehen: ZSS 53  (1 9 3 3 ) 154-211 = GesSchr 2  [n. 32 ] 3 8 1 -4 1 7 ; J.G. C a m in a s , La Lex Remmia 
de calum niatoribus (Santiago 1 9 8 4 )7 -3 6 : 1 13-116.

40 L e w  [n. 32 ] B ID R  45  ( 19 3 8 ) 8 6 -1 3 8  =  G esSchr 2 , 4 5 3 -4 9 0 .
41 E. S c h w y z e r , G riechische G ram m atik2 (M iinchen 1959) 2, 308 .
42 D ans le traite De poenis du ju ris te  M odestin  (prem iere m oité  du III em e siecle) se trou

ve un passage tres significatif de cette attitude rom aine: il sigílale que lo rsqu’un gouverneur
de province doit condam ner a m ort un decurión, el est contraint de consulter préalablem ent
1’enipereur; m ais il ajoute Lexceptioii de nature politique p lutót que jurid ique: nisi forte tu-
multus a liter sedari non possit (a m oins q u 'u n e  révolte  lie puisse s’apaiser autrem ent) (M o d ,
Poen 3 Dig 48 , 8, 16).
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pression la plus brutale, en passant par la passivité, la complicité, les 
effort de concilia tion , les concessions partielles etc.63. Il est vrai que 
quand le gouverneur prenait une decisión politique de ce genre, il ris- 
quait toujours d ’étre accusé a Rome, si le groupe qui se considérait lésé 
était assez influent64, mais dans les circonstances de Smyrne le procónsul 
pouvait se sentir a Taise á cet égard, D ’une part. il n ’y avait pas de chré
tiens inñuents dans la province d ’Asie Mineure ni auprés des empereurs 
Antonin le Pieux et Marc-Auréle65. D ’autre part. les Smyrniotes s’étaient 
rassemblés dans le stade pour célébrer la fete impériale organisée par 
l ’assemblée provinciale en étroite relation avec le cuite impérial: il n ’y 
avait la rien de séditieux. la foule demandait en plus que fut recherché le 
plus haut responsable des chrétiens de Smyrne, précisément au moment 
oü l ’on exécutait onze chrétiens provenant de la ville de Philadelphie, 
condamnés a mort par Pautorité romaine pour avoir refusé d ’accomplir 
des rites de loyauté a l ’empereur q u ’on leur avait imposés. II est vrai que 
la pétition collective ne remplissait pas les conditions d ’une dénonciation 
individuelle, telles que les avaient établies Trajan et Hadrien. Mais il est 
vrai aussi que dans le cas concret de l’accusation contre Pévéque  de 
Smyrne, n ’existait pas le danger envisagé par Hadrien de procéder contre 
un innocent pour lui nuire ou pour en tirer du profit. Faire rechercher Poly
carpe dans de telles circonstances ne pouvaient étre interprété comme une 
illégalité contraire aux normes des empereurs. Le reste du procés fut enco
ré moins problématique: le procónsul mena l’interrogatoire de telle sorte 
qu’il dut aboutir nécessairement ou a une absolution par abjuration (venia 
ex penítentía), ou a une condamnation a mort pour la constance de l’accusé 
en sa confession, que Pautorité romaine interprétait comme obstination et 
défi a la puissance de l ’Empire. La fermeté de Polycarpe fut inébranlable. 
D ’aprés MPol il prononqa devant le procónsul qui l’invitait a blasphémer 
le Christ, une des plus nobls réponses conservées dans l ’histoire des procés 
criminéis: «II y a quatre-vingt six ans que je le sers, et il ne m’a fait aucun 
mal; comment blasphémer mon roi qui m ’a sauvé?» {MPol 9, 3).

w Jos, Ant 16, 2, 3 (27-30) (A sie M ineure 14 av. J.C .) P h il, Flucc 25-216; Legat 120-139 
(A lexandrie 38 ap. J.C .); Jos, Bell 2, 10, 4  (196): Ant 18, 8, 2-6 (263-288); P h il . Legat 225- 
228 (Palestine 40  ap. J.C .); Jo s , Ant 20, 8, 7, (173-178); Bell 2. 13, 7 (266-270) (C ésarée de 
Palestine en tre  52-60); Jos, Bell 2, 18. 1-5 (457-480) (Syrie au com niencem ent de la prem iére 
guerre ju ive). C om m entaire dans E.M, S m a l l w o o d , The Jews under Román Rule (Leiden, 
1976) passim .

64 Par exem ple, en 38 ap. J.C . destitution du préfet d 'E g y p te  Flaccus ( P h il , Flacc  95-96.
65 H a r n a c k , M ission4 [n . 2] 2, 559-562; H . K r e is s ig , Zum sozialen Z usam m enhang der 

frühchristlichen  Gem einden im ersten Ja h rh u n d ert u. Z: E irene 6  (1967) 91-100; W . E ck , 
Das E indringen des C hristentum s in den S enatorenstand bis zu K onstantín; C hiron 1 (1971) 
381-406.
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Pour finir, je  voudrais souligner un trait qui apparait dans MPol et 
dans presque tous les documentas concernant la répression du christia
nisme au cours du deuxéme siécle: c ’est la précarité de la situation légale 
des chrétiens. Dans des circonstances normales ils pouvaient vivre comme 
chrétiens sans étre inquietes. Ils pouvaient méme précher, écrire, teñir 
école; mais une dénonciation ou une pétition du peuple, en certaines cir
constances, était suffisante pour les faire traduire devant les tribunaux. 
En ce cas la condamnation était souvent inévitable. Pour l ’éviter, il fallait, 
d ’une part, ou bien que le chrétien reniat sa foi, ou bien qu’il fut respec- 
tueux et sage jusqu’au point d ’éviter une conforntation avec le juege; et, 
d ’autre part, il fallait que le juge fut aussi désireux d’éviter la confrontatin 
et assez adroit pour mener la procédure sans soumettre ouvertment le chré
tien a une exigence q u ’en conscience il ne pouvait pas satisfaire. Ces con- 
ditions étaient souvent impossibles. C ’est la situation tragique et surpre- 
nante dans laquelle se trouvait le christianisme au deuxiéme siécle.
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El episodio cristiano de Peregrino Proteo*

S u m a r i o :  I. Fuentes de inform ación. 2. D elim itación cronológica. 
3. L oca lización  de los hechos. 4 . Inform ación d e  L uciano sobre el 
cristianism o. 5. C onversión de Peregrino. 6. P osición  de Peregrino en 
la com unidad cristiana. 7. D etención y proceso  de Peregrino. 8. Rup
tura de Peregrino con los cristianos. 9. C onclusiones.

Luciano de Samosata, en su opúsculo sobre «La muerte de Peregri
no» (en adelante P er)1, antes de describir el fin espectacular del famoso 
filósofo cínico que se hizo quem ar vivo en Olimpia al acabar los juegos 
del año 165, narra el hecho de que Peregrino en una etapa anterior de su 
vida se había convertido al cristianismo, había sido encarcelado como 
cristiano, luego había sido puesto en libertad tras una prisión relativa
mente larga y finalmente había roto con los cristianos para pasar a vivir 
como filósofo cínico itinerante. Esta trayectoria es la razón fundamental 
de que Peregrino no haya gozado de la menor simpatía entre los cristia
nos. Sin embargo la detención como cristiano, la prisión y la absolución 
en una época temprana, que como veremos luego, ha de situarse entre 
los años 120 y 140, es un hecho importante para el conocimiento de las 
relaciones de la autoridad romana con el cristianismo en tiempo de los 
Antoninos.

1. F u en te s  de inform ación

Desgraciadamente nuestra única fuente de información sobre estos 
hechos es Luciano de Samosata, quien en su opúsculo sobre Peregrino 
escrito entre los años 166 y 170 no desperdicia ocasión para expresar su

* El núcleo de este artículo fue la com unicación Le procés de P ereg rinus P ro tens comme 
chrétien leída en las Jou rnées In ternationales d ’H istoire du D roit (Poitiers 1983).

1 U tilizo la edición m enor (Bibliotheca T eubneriana) de J. J a c o b it z , Luciani Sam osaten- 
sis opera 3 (L eipzig  1396), ten iendo tam bién en cuenta su edición m ayor Lucianas (Leipzig 
1839 =  H ildesheim  1966) y  la de D. P lo o ij-J ,C . K o o p m a n , Lucianus, De Dood van P ereg ri
nus (L'trecht 1915) con com entario.
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desprecio por el extraño personaje que era Peregrino, y por los cínicos en 
general2.

Luciano había conocido directamente a Peregrino, con quien había 
coincidido en la misma nave en un viaje por mar desde Tróade a través 
del Egeo (Per 43)3. En los juegos olímpicos en que se suicidó Peregrino, 
había asistido en Elide, antes de llegar a Olimpia, al encomio de Peregri
no realizado por el cínico Teágenes (Per 3-6) y a la invectiva de un anó
nimo contrario a Peregrino y a su proyecto de suicidio espectacular {Per 7). 
En Olimpia había oído el principio del discurso de despedida de Peregri
no (Per 32) y al terminar los juegos había asistido a su suicidio público 
previamente anunciado y preparado (Per 35-37). Como ocurre en otras 
ocasiones, Luciano se deja llevar de su antipatía contra el cinismo y en 
general contra todo tipo de entusiasmo irracional. En consecuencia pre
senta a Peregrino como un vulgar charlatán, tramposo, fanático, envileci
do y ávido de gloria. Algunos de los rasgos con que le describe (corrup
c ión  sexua l ,  pederas t ía ,  avar ic ia ,  in fund ios  de h o m ic id io ,  e tc .)  son 
tópicos empleados con frecuencia en la literatura polémica para denigrar 
al adversario, sin que esto implique necesariamente que sean falsos4. Un 
claro indicio de su falta de objetividad es que los datos biográficos que 
da de Peregrino proceden de la invectiva contra éste del citado orador anó
nimo cuyo discurso reproduce en forma directa (Per 7-30). Omite en cam 
bio el discurso autobiográfico del mismo Peregrino con el pretexto trivial 
de que no lo escuchó entero, porque dado el número de asistentes se oía 
mal y resultaba incómodo seguir atendiendo (Per 32). La misma falta de 
obejtividad aparece en la imagen que Luciano presenta de Teágenes segui
dor y encomiasta de Peregrino: Luciano lo presenta como maldito (Per 7), 
embustero (Per 14; 29), ridículo (Per 3; 31), cobarde y avaro (Per 30), 
mientras que por testimonio de Galeno sabemos que fue un insigne filóso
fo cínico, famoso en Roma y respetado por filósofos de otras escuelas5. La

- Sobre Luciano com o escritor y sus relaciones con los cínicos: J. B e r n a YS, Lucían und die 
Kyniker (Berlin 1879) 14-21; 42 -52 ; W. C hr ist-W . S ch m id t- 0  S t a h l in , G eschichte der griec- 
hischen L iteratur 2/2 ft (M ünchen 1924 =  1961) 739-743 ; W . N estle , G riechische Geistesges- 
chichte (Stuttgart 1944) 5 0 9 -5 2 0 ; H elm , «Lukian»: RE 13/2, 1765-1773; M. C.ASTER, Lucien et 
la pensée religieuse de son temps (Paris 1937) 6 8 -8 4 ; J. A l sin a , Introducción a  L u cia n o , O bras
1 (Barcelona 1962) XXX1X-XL1X; Id e m , Introducción general a  L u c ia n o , O bras I (M adrid
1981) 33 -59 ; J. S c h w a r t z , Biographie de Lucien de Sam osate (Bruxelles 1975) 137-148.

3 S c h w a r t z  [n. 2] 19 data este viaje el ano 165 poco antes del suicidio de  Peregrino,
4 L uciano  usa con frecuencia  ta les tópicos, por ejem plo , L u c , Alex 5 (p ederastía); 41 

(ídem ); 39  (adulterio); Nigr 16 (adulterio , perjurio, avaricia); T im ón 55 (avaricia, perjurio), 
etc. Sobre los tópicos del género  epidíctico (encom io, invectiva): I. M a r t in , Antike Rlietorik 
(M ünchen 1974) 2 0 0 -2 0 2 .

5 G a l .  M ethMed 13; 15 (ed. Kühn 10, 909-910; 915). Sobre Teágenes: B e r n a y s  [n. 2] 
14-21.
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imagen de Peregrino presentada por Luciano difiere notablemente de la 
que tuvieron otros contemporáneos. Por Atenágoras sabemos que en su 
ciudad natal, Parion, sus conciudadanos elevaron en honor suyo una esta
tua a la que se atribuían benéficos poderes sobrenaturales6. Gelio, que le 
trató personalmente en Atenas hacia el año 159, le consideraba un vir 
gravis atque constans del que se podían aprender muchas cosas útiles y 
e levadas7. El apologeta cristiano Taciano le menciona simplemente como 
filósofo cínico miserablemente vestido8. Tertuliano, al exhortar a los cris
tianos al martirio hacia el año 197, les citaba como ejemplo la valentía 
de Peregrino9. Filóstrato, aunque al hacer referencia al conflicto de Pere
grino con Herodes Atico critica a Peregrino, al hablar de su suicidio lo 
presenta como un acto de valentía y entereza10. Todo ello obliga a consi
derar con prevención los datos proporcionados por Luciano, y sobre todo 
la interpretación y valoración que hace de esos datos11.

Una última observación importante sobre nuestra principal fuente de 
información es que, si bien los datos biográficos de Peregrino están for
malmente contenidos en el discurso del anónimo que Luciano presenta 
en estilo directo como cita textual, en realidad ese discurso es de compo
sición libre de Luciano, tal vez con base en un discurso real, pero redac
tado luego en su estructura, su contenido y sus detalles por Luciano con 
la libertad que fue típica en tales casos en la antigüedad12.

2. Delimitación cronológica

La cronología de Peregrino es insegura. En la narración de Luciano 
aparece una sucesión de datos biográficos que sólo permiten establecer 
aproximadamente la fecha de la etapa cristiana de su vida, que es la que 
nos interesa. Por otra parte ese conjunto de datos, aun tomados con la re
serva que exige el claro partidismo de Luciano, puede contribuir a carac
terizar la persona de Peregrino.

6 A theng Leg 26.
7 G e l l  12. 11.
8 T A T ,O r 25.
5 T ert, Vlart 4, 5 (CCL 1 ,6).
10 P h il o s t r , VitSoph 2. 1, 13 (ed. O l eg a r iu s  563).
11 Sobre la personalidad de Peregrino: E. ZELLER, «A lexander und Peregrinus»: Vor tr age 

und A bhandlungen 22 (L eipzig  1877) 175-188; B er n a y s  [n. 2] 52-64; M . C r o i s e t ,  «Un ascé- 
te paien an siécle des A ntonias»: M ém M ontp 6 (1880) 455-491; K. v. F r i t z ,  «Peregrinus 
16»: R E  19(1, 656-660; P.D . D u d le y , A H isto ry  o f Cynism (London 1937 =  H ildesheim
1967) 170-182; C a ste r  [n. 2] 243-255.

12 Sobre este  punto: E. N o r d e n . Die antike K unstp rosa5 (Stuttgart 1957, 1, 86-39.
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a) Peregrino nace (y probablemente se educa) en Parion, en la p ro
vincia de Asia en la costa de la Propóntide. Su familia  era bien 
conoc ida  en la c iudad  y es taba  eco n ó m icam en te  b ien  s ituada 
{Per 15; 16).

b) A poco de llegar a la pubertad se encuentra en Armenia donde es 
sorprendido en adulterio (Per 9).

c) Después aparece en la provincia de Asia implicado en un caso de 
pederastía con un menor, y se libra de ser denunciado sobornando 
a la familia con 3.000 dracmas {Per 9 )13-

d) En Parion corre la voz de que había estrangulado a su padre an
ciano de unos sesenta años, ha de huir de la ciudad y lleva una 
vida errante (Per 10; 15).

e) Se convierte  al c r is tian ism o en Palestina ; es detenido y luego 
puesto en libertad por el gobernador de Siria (Per 11-14).

f) Vuelve a Parion y se reconcilia con la población mediante la do
nación de sus bienes inmuebles {por valor aproximadamente de 
15 talentos) y del resto de la herencia de su padre (Per 15)14.

g) R eem prende su vida itinerante al principio acom pañado  de un 
grupo de c r is tianos con los que luego  rom pe defin itivam ente  
(Per 16).

h) Intenta recobrar los bienes donados a Parion y recurre para ello al 
emperador: Por su parte la ciudad envía una em bajada a Roma 
que logra una decisión imperial a favor de Parion, confirmando la 
irrevocabilidad de la donación {Per 16)15.

i) Se traslada a Egipto  donde se impone en la ascesis cínica con 
Agatóbulo: Luciano le echa en cara prácticas impúdicas al estilo 
cínico {Per 17)16.

j)  Se traslada a Roma, donde hace objeto de su crítica al emperador 
y es desterrado por el praefectus urbi (Per 18)17.

11 Sobre la pederastía y su valoración eu el m undo greco-rom ano: W . K r o l l , «K nabenlie-
be»: RE 11/1.898-906.

14 15 talentos = 90 00 dracm as = ca. 90 000 denaríos rom anos = ca. 360 000 HS es decir
aprox im adam ente  el equ ivalen te de se is años de serv icios de un p ro cu ra to r  sexagenarias 
com o había sido  L uciano en Egipto ios últim os años de  su vida (L uc, Apol 12). Sobre este 
punto: S c h w a r t z  [n. 2] 11-12. Para la valoración real de  estos datos: R. D u n c a n - J o n e s , The 
Econom y of the Román Em pire (C am bridge 1974) 343-350.

15 Sobre este tipo de  em bajadas: G .W . B ow ersock , G reek Sophits in the Román Empire 
(O xford 1969) 44-47; F. M illar, The Em peror in the Román W orld (Ithaca 1977) 434-447.

16 A gatóbulo  había sido  tam bién m aestro  de D ém onax (L u c , Dem 3). N o hay m ás noticias 
sobre su persona (J. v. A rnim , «A gathobulos»: R E  1/1, 745).

17 Sobre la actitud crítica de algunos filósofos frente a las instituciones del Principado: 
D u d l e y  [n. I I]  125-142. R. M a c M u lle n , Enemies o f the Román O rder (C am bridge M ass, 
1966)46-94.
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k) Pasa a Grecia donde con fama de filósofo injustamente persegui
do por la autoridad romana, aconseja al pueblo griego levantarse 
en armas contra los romanos (Per 1S -19)18- 

1) En Olimpia critica públicamente a Herodes Atico que había su
fragado la traída de aguas a la ciudad (Per 20). 

m) Cuatro años más tarde, en la Olimpiada en la que muere, en dis
curso público alaba a Herodes Atico (Per 20). 

n) En esa misma Olimpiada anuncia públicamente su proyecto de 
hacerse quemar vivo y lo hace realidad en Harpine, a 20 estadios 
(= ca 3 ’5 Km) de Olimpia, unos días después de terminados los 
juegos, ante una gran multitud (Per 35 )19.

En esta larga sucesión de datos sólo hay una fecha que puede fijarse 
con seguridad y es la de la muerte de Peregrino ocurrida en la Olimpiada 
de 16520. Según repite Luciano en varias ocasiones, Peregrino era enton
ces un anciano (y cp tu p , irp caS Ú T ri? , y c p ó im o p )  sin precisar su edad21. 
En un pasaje de la misma obra Luciano utiliza el mismo término -ycpwi/ 
para designar a un hombre de más de 60 años22 (Per 10). Con base en esa 
cifra cabría pensar que Peregrino, anciano pero no decrépito el año 165, 
había nacido a principios del siglo n. Su conversión al cristianismo difí
cilmente fue anterior al año 120 y más bien habría que datarla en una 
edad más madura, hacia el año 130. Por otra parte, como su actividad 
posterior a la ruptura con los cristianos fue larga, cabría datar hipotética
mente la ruptura hacia el año 140. Todo ulterior intento de datación más 
precisa carece de bases documentales sólidas23.

la Sobre el antirrom aiiísm o de algún sector de la población helenística en la época im pe
rial: H. Fuchs, Der geistige W iderstad gegen Rom in der antiken W elt- (B erlin  1964) 17-19. 
Para la época de A ntonino P ío  hay una noticia  escueta de una rebelión antirrom ana en A cava 
fH A  A ntP  5, 5).

19 Sobre los precedentes y el sentido del suicidio so lem ne de Peregrino: C r o is e t  [n. 11] 
M ém M ontp 6 (1880) 475-482; v. F r it z  [n. 11] R E  19/1, 660-661; R. P ack , «The V olatiza- 
tion o f Peregrinus»: A m JPhil 67 (1946) 334-342.

:ü E us, C hm nH ier Ol 236 (G CS 24, 204) =  C hronA rm  Ol 236 (G CS 20, 222). La fecha 
sugerida  por CROISET [n. 11] M ém M ontp  6  (1880) 490-491 para  el su ic id io  de Peregrino  
(169) no es acertada. Ver: v. F r it z  [n. 11 ] RE 19/1. 657; S c h w a r t z  [n. 2] 15-16.

:l L uc, Fugit 1; 7; Per 2: 8; 33; 37.
22 L uc, C a tap l 5: Per 10; H erm ot 77 ; 78 ; 84. La term inología de  Luciano (geron = ca  60 

años) está plenam ente d e  acuerdo con la clasificación  de las edades del hom bre atribuida a 
H ipócrates: PsHlPPOCR, Sept 5 (ed. RdSCHER 9 ) que  considera anciano (geron) a  quien pasa 
de los 56  años. Sobre el o rigen de esta obra pseudohipocrática sobre la septena (Peri Hebdo- 
n iadon): W .H . R o s c h e r , Die h ip p o k ra tísch e  S ch rift von d er S iebenzah l tS G K A  6, 3/4  
[1 9 1 3 ]) 117-130.

: l  La cronología propuesta por G ,B . B a g n a n i , «Peregrinus Proteus and the Christians»; 
H ist 4  (1955) 107-112 es perfectam ente posible, aunque no plenam ente convincente en todos
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Por otra parte de este conjunto de datos se deducen una serie de ras
gos característicos de la personalidad de Peregrino: su gran movilidad 
tanto externa como interna, de la que es un claro exponente el sobrenom
bre Proteo elegido según Luciano por el mismo Peregrino {Per 1; 22)24; 
su inconformismo; el radicalismo de sus convicciones; su despego res
pecto a los bienes materiales; su protagonismo con tendencia a adoptar 
actitudes epatantes. Todo ello corresponde perfectamente al tipo de filó
sofo cínico frecuente en la sociedad de su tiempo-5. Es en cambio una in
terpretación unilateral evidentemente exagerada la que da Luciano a lo 
largo de su opúsculo, al reducirlo todo a la «necedad del viejo» (airóuoia 
t o O y c p o u T o s ' )  (Per 2) de quien dice que «ha superado a todos en su ma
níaco amor a la gloria» (Per 34)25.

3. Localización de los hechos

El lugar donde Peregrino se hizo cristiano, desarrolló  su actividad 
como tal, fue detenido y luego puesto en libertad, fue Palestina (Per 11) 
y Sina (Per 14). Desde el punto de vista geográfico  y cultural hay una 
amplia zona (Norte de Palestina, Sur de Siria) en la que la delimitación 
de ambas regiones no es precisa. Desde el punto de vista administrativo, 
en la época que nos ocupa cada una de las dos regiones constituía una 
provincia romana perfectamente definida. La provincia de Siria, creada 
ya en el año 64 aC, era en la época del Principado provincia imperial 
particularm ente  im portante  por su situación geográfica  en la frontera 
con el Reino de los Partos. Estaba gobernada por un legatus con sede en 
Antioquía. con mando sobre legiones acuarteladas es tablemente en la 
p rovincia27. Palestina desde la época de la conquista  romana (63 aC)

sus detalles: ca. 95 nacim iento; 114-116 estancia en  A rm enia: ca. 120 m uerte de su padre: 
120-130 estancia en Palestina y conversión  al cristian ism o; 132 detención; 134 puesta en li
bertad; 135 vuelta  a  Parion; ca. 140 ruptura con los cristianos y viaje a  Egipto; ca. 150-152 
estancia en Rom a; 153 Juegos O lím picos e incidente con H erodes A tico; 157 Juegos O lím pi
cos con reconciliación con H erodes Atico; 165 Juegos O lím picos del suicidio.

24 A u lo  G elio  afirm a que cuando  conoció  a P ereg rino  en A tenas hacia  el año 159 toda
vía no llevaba el nom bre de Proteo  ( G e l l  12, I I ) .  Sobre el sen tido  de este sobrenom bre: 
H .M . H o r n s b y  «The C y n ism  o f  Peregrinus Proteus»: H erm ath 4 8  (1 9 3 3 ) 75 -7 6 .

25 Sobre las peculiaridades del c in ism o de Peregrino: H o r n s b y  [n. 24] H erm ath 48 (1933) 
78-83; D u d le y  [n. I I ]  143-148; 170-182.

26 Sobre este punto: E. Z e l l e r  [n. I I ]  V ortrage2 2, 173-174; Id e m , Die Pliilosophie der 
G riechea 3 /15 (L eipzig  1923 =  H ildesheim  1963) 801-803: C r o is e t  [n. 11] M ém M ontp 6 
(1 880)475-482 ; P a c k  [n. 19] A m Phil 67 (1946) 334-342.

27 Sobre la provincia rom ana de S iria durante el P rincipado: E. H c im g m a n n ,  «Syria»: RE
4A /2, 1622-1631; 1680-1686.
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había  pasado  por d iversos reg ím enes adm in is tra t ivos :  después de la 
Primera Guerra Judía (66-70) constituía una provincia denom inada ofi
cialmente Iudaea , gobernada por legatus pro prae tore  con sede en Ce
sárea y que en la época que nos ocupa no estaba sujeta, como en épocas 
anteriores, al gobernador de Siria con un tenue vínculo de dependencia 
en lo militar28.

Desde el punto de vista político, en la época que nos interesa el he
cho más destacado fue la Segunda Guerra Judía (132-135) en tiempo de 
Adriano: los judíos, exasperados p o ru ñ a  serie de prohibiciones de la au
toridad romana que afectaban a la práctica de las tradiciones judías, y 
por el plan de Adriano de reedificar el templo destruido el año 70, pero 
dedicándolo a Júpiter Capitolino, se rebelaron contra Roma y mantuvie
ron su resistencia durante tres años29. La guerra, aunque estratégicamente 
bien llevada por Rar-Kokhba, acabó en derrota y las consecuencias fue
ron desastrosas para los judíos, ya que Adriano llevó a cabo un plan sis
temático de desjudificación de Palestina30.

En Palestina y Siria el cristianismo se había difundido desde muy 
pronto tanto en las zonas rurales como en las ciudades (Jerusalén, Da
masco, Antioquía, Ptolemaida, Pella, Cesárea de Palestina, etc.)31. En las 
comunidades cristianas había gran variedad de tendencias. Había comu
nidades judeo-cristianas que aunque habían sufrido un duro golpe con el 
desastre nacional de la I Guerra Judía (66-70), seguían existiendo y se 
caracterizaban por su fidelidad a la Ley M osaica32. Había comunidades 
cristianas helenísticas desvinculadas desde muy pronto de la estricta ob
servancia de la Ley Mosaica, bien asentadas sobre todo en las muchas 
ciudades helenísticas, y alimentadas tanto por judíos  helenizados de la 
diáspora y por prosélitos judaizantes, como sobre todo y cada vez más 
por paganos helenistas que se convertían directamente al cristianismo sin

38 E. S c h ü r e r -G . V e r m e s  - F . M il l a r , The H istory  o f the Jewish People in the Age of Je 
sús C hrist 1 (Edinburgh 1973) 331-334; E.M. S m a l l w o o d , The Jew s under Rom án Rule 
(Leiden 1976) 331-334.

39 L. F i n k e l s t e i n ,  A tiba (N ew  Y ork 1936) 251-269; B. L i f s h i t z ,  «Jerusalem  sous la do- 
m ination rom aine» A N R W  2/8, 437-476; SM A LLW O O D  [n. 28] 428-438.

30 A . A v i-Y o n a h , G eschichte der Juden im Z eitalter des Talmud (B erlin  1962) 14-15; 
L i f s h i tz  [n. 29 ] A N R W  2 /8 , 4 8 3 -4 8 8 ; S m a l l w o o d  [ i l  28] 4 3 8 -4 6 6 .

31 A . v . H a r n a c k ,  Die M ission und A usbreitung d e s  C hristen tum s in den ersten d re i 
J a h rh u n d e r te n 4 (L eipzig  1924) 2, 6 2 1 -6 2 3 , J, D a n ié lo u ,  «Des origines a  la  fin  du iiF  siecle»; 
Nouvelle H istoire de  l 'E g lise  dir. L .J. R o g ie r -R .  Al'BERT-M .D. K n ü WLES 1 (Paris 1963) 46 - 
58 ; 77 -8 1 .

32 J. D a n i é l o u ,  Théologie d u  Judéo-C hristianism e (París-Toum ai 1958) 18-43; Id e m  [ i l  31] 
NouvHistEgl 1. 9-69; H.J. S c h o e p s ,  Theologie und G eschichte des Judenchristentum s (Tü- 
biiigeii 1949) 289-305; I d e m , D as Judenchris ten tum  (B erii-M iinchen 1964) 15-18; 22-36; 
S.G .F. B raN D O N , Jesús and the Zealots (M anchester 1967) 148-200.
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pasar por el judaism o33. Había finalmente numerosas sectas que la histo
riografía eclesiástica ortodoxa y la heresíología se esforzó a veces en 
presentar como no cristianas y bien distanciadas de la Iglesia, pero que a 
los ojos de un contemporáneo no iniciado en cuestiones teológicas apare
cían como comunidades cristianas34.

Por lo que se refiere a la organización de las comunidades, la época 
que nos ocupa es precisamente la del comienzo de la implantación del 
episcopado monárquico: en cada comunidad iba destacándose progresi
vamente un obispo que asumía el poder antes detentado o compartido por 
organismos colegiados35. El progresivo desarrollo de la jerarquía episco
pal no excluyó de golpe la existencia de carismáticos (apóstoles, maes
tros, profetas, etc.) relativamente desvinculados de la jerarquía y con fre
cuentes tensiones con ella. M uchos de ellos eran misioneros itinerantes 
que se consideraban dotados de dones carismáticos y además de enseñar, 
practicaban la profecía, la milagrería, los exorcismos, etc.36. La Didache 
redactada en Palestina o en Siria en una fecha probablemente no muy le
jana  a la de la conversión de Peregrino, se ocupa de los profetas carismá
ticos y de los problemas provocados por los «falsos profetas» que visita
ban las comunidades37. Celso, varios decenios más tarde de la época que 
nos ocupa, hace referencia expresamente a la abundancia de profetas de 
este género en Palestina y Fenicia y describe con cierto detalle su pinto
resca actividad y sus desmedidas pretensiones38. Por una noticia de Hi
pólito sabemos que a fines del siglo n había en Siria movimientos caris
m áticos  (¿con  influ jo  m on tañ is ta? )  com o  el de un ob ispo  anónim o, 
calificado por Hipólito como persona por otra parte sensata, que arrastró 
al desierto a su comunidad, incluidos mujeres y niños, para salir al en
cuentro de Cristo39. La gama de actitudes entre estos carismáticos (mi
sioneros convencidos y entregados denodadamente a su misión, visiona
rios, ascetas, curanderos, embaucadores aprovechados, etc.) debió de ser 
muy amplia y planteó a las comunidades la necesidad de establecer crite

33 H a r n a c k ,  M iss io n 4 [ n .  3 1 ]  I .  4 8 -7 7 , H .  L i e t z m a n n ,  G e sc h ic h te  d e r  a l t e n  K i r c h e  I 3 

(B e rlin  1 9 5 3 ) 6 2 - 6 7 ;  1 0 4 - 1 0 7 :  2 3 (B erlín  1 9 5 3 ) 2 6 4 - 2 6 5 .

34 SCHOEPS, T h e o lo g ie  [n . 3 2 ]  3 0 5 - 3 3 4 ;  W . B a u e r ,  R e c h ts g la u b ig k e i t  u n d  K e tz e re i  im  
a l te s te n  C h r is te n tu m 1 ( T ü b in g e n  1 9 6 4 )  6 7 - 7 1 :  L ie t z m a n n  [n . 3 3 ]  l 3. 1 8 4 -1 9 9 ; D a n ié lo u  [n. 
3 1 ]  N o u v H is tE g l  1 .8 8 - 9 6 .

35 L ie t z m a n n  [n. 31] l 3, 2 6 3 -2 6 4 ; 2 -, 4 7 -5 4 ; H . v . C a m p e n h a u s e n , K irch lich e s  Amt und 
g e is tig e  V o llm ach t in den  e rs ten  d re i J a h r h u n d e r te n 3 (T ü b in g en  1963) 154-162 .

36 H a r n a c k ,  M is s io n 4 [n. 3 1 ]  1, 3 3 2 -3 7 9 ;  v . C a m p e n h a u s e n , Amt- [n . 3 5 ]  5 9 - 8 1 ;  1 9 8 -2 3 3 .
37 D id  11-13. Sur r o r ig i i te  de  la  D id a ch e : B. A l t a n e r -A . S t u ib e r , P a tro lo g ie 3 (F re ib u rg  

1978) 7 9 -8 2 ; P. V ie l h a u e r , G esch ic h te  d e r  u re h ris tlie h e n  L ite ra tu r  fB e rlin  1975) 73 5 -7 3 7 . 
C o m e n ta r io  de l p a sa je  e n  c u es tió n : J .P . A u d e t , La D id a ch e  (P aris  1958) 4 3 5 -4 5 7 .

33 O  r io , C e ls  7 ,  8 -9 .
34 H ip p o l, D an  4 , 18 (GCS 1/1. 2 3 0 -2 3 2 ).
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rios para discernir entre los «verdaderos» maestros y los posibles embau
cadores que los visitaban40.

4. In fo rm ac ió n  de L u c ia n o  sobre  el c r is t ian ism o

Los datos que Luciano nos da sobre la fase cristiana de la vida de Pe
regrino, con frecuencia no son fáciles de interpretar, en gran parte porque 
dentro del género literario utilizado por Luciano, no tenía gran importan
cia la exactitud técnica en sus informaciones sobre un grupo que en el 
conjunto de la narración sólo juega un papel secundario41.

Por otra parte la información que Luciano tuvo sobre los cristianos 
pudo ser bastante directa. No consta que ya en la época de los primeros 
años de Luciano (nacido hacia el 120), hubiese en Samosata una comuni- 
nidad cristiana como la que existió más tarde42. En sus años de estancia 
en las ciudades de Jonia, donde se familiarizó con la cultura griega, y 
más tarde en sus numerosos viajes, pudo muy bien conocer el fenómeno 
cristiano pujante en muchas zonas de Asia Menor, Siria y Egipto43. Por 
otra parte, dada su actitud intelectual básica, el cristianismo le debió de 
resultar poco simpático. Por otro lado su inmensa curiosidad, incluso por 
cosas y personas abiertamente contrapuestas a su modo de ser y pensar, 
hace verosímil que se informara sobre un movimiento con el que se tro
pezaba ya en muchas partes. Aparte del pasaje de su opúsculo sobre Pe
regrino, sólo menciona expresamente a los cristianos en su corta biogra
fía «Alejandro o el pseudo-profeta» escrita en fecha posterior a la de la 
biografía de Peregrino44: los cristianos aparecen citados en las fórmulas 
solemnes con las que daban comienzo los misterios instituidos por Ale
jandro  en Roma, en las que se proclamaba «Si ha venido algún ateo, cris
tiano o epicúreo a observar furtivamente los misterios, que se retire...» y 
«¡fuera los cristianos!»45. En la misma obra los menciona también al des
cribir un oráculo de Alejandro en A bonutico (en el Ponto), en el que 
anunció que «el Ponto se había llenado de ateos y cristianos que tenían la

40 D id  1 1 - 1 2 ;  v .  C a m p e n h a u s e n ,  A m t2 [ n .  3 5 ]  2 0 0 - 2 0 5 ;  A u d e t  [ i l  3 7 ]  4 3 5 - 4 5 7  
H . B a c h t , «W ah res  u n d  fa lsch es  P ro p h e ten tu m » : B ib lic a  32  ( 195 1 1 2 5 1 -2 6 2 .

41 S o b r e  la  a c t i tu d  d e  L u c ia n o  a n te  e l  c r i s t ia n i s m o :  Z e l l e r ,  V o r t r a g e 2 [n. I I ]  2 ,  1 7 4 -1 7 8  
C a s t e r  [ n .  2 ]  3 4 9 - 3 5 6 ;  P , d e  L a b r i o l l e ,  L a  r é a c t í o n  p a í e n n e  ( P a r i s  1 9 5 0 )  9 7 - 1 0 8  
H .D . B e t z ,  « L u k ia n  v o n  S a m o s a t a  u n d  d a s  N e u e  T e s t a m e n t» :  N o v T e s t  3  ( 1 9 5 9 )  2 2 6 - 2 3 6
I d e m , L u k ia n  von  S a m o s a ta  u n d  d a s  C h r is te n tu m :  T U  7 6  (1 9 6 1 )  8 -1 2 .

42 H a r n a c k , M i s s i o n 4 [ n .  3 1 ]  2 ,  6 3 7 .

+;l H a r n a c k , M i s s i o n 4 [ n .  3 1 ]  2 ,  6 2 8 - 7 8 4 .

44 H e l m  [n , 2 ]  R E  1 3 /2 , 1 7 6 4 -1 7 6 5 ;  S c h w a r t z  [n , 2 ]  1 8 -2 1 .
4Í L u c , Alex 38. S o b re  e s to s  p asa jes: CASTER [ i l  2] 34 8 -2 5 0 .
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audacia de decir las peores cosas contra él, y a los que mandaba expulsar 
a pedradas si querían tener propicio al dios»46. De estas citas no cabe de
ducir que Luciano hubiese leído y utilizado directamente escritos cristia
nos. Parece más probable que su conocimiento del cristianismo no fuera 
más exacto ni más profundo que el de otros paganos cultos del siglo u, 
que habían oído hablar de los cristianos, pero no tenían interés ninguno 
en informarse detenidamente sobre un grupo y un movimiento que consi
deraban poco atractivo47.

Luciano califica de entrada al cristianismo de «admirable sabiduría» 
(Saupacnri croóla) {Per 11) indudablemente con marcada ironía según se 
deduce del contexto, ya que poco después definirá a los cristianos como 
«pobres diablos» o «desgraciados» (KaKoSalpobc?) que creen firmemente 
en doctrinas ilusas (Per 13). Pone en seguida de relieve la ingenuidad de los 
cristianos que pronto se dejaron avasallar por Peregrino (Per 11). En ello 
coincide Luciano con una valoración que aparecerá con frecuencia en Cel
so, que insiste en la simplicidad de los cristianos que se dejan arrastrar por 
cualquier embaucador48. Luciano informa inmediatamente de forma des
pectiva sobre el origen histórico poco honorable del cristianismo: «veneran 
todavía al hombre aquel empalado (ái'aeTKo\ma9ds\) en Palestina por haber 
dado vida a esta nueva religión mistérica» (Per 11). En este punto coincide 
de nuevo con la crítica de varios autores del siglo u como Tácito y de nuevo 
Celso49. Luciano describe luego detenidamente la intensa y calurosa ayuda 
prestada por los cristianos a sus correligionarios encarcelados (Per 12-13), 
que fue uno de los rasgos más llamativos del comportamiento social de los 
cristianos en el siglo u50. Finalmente Luciano informa despectivamente so
bre la firme creencia de los cristianos en la inmortalidad, su desprecio por 
la muerte e incluso la disposición de muchos a entregarse voluntariamente a 
ella: «Los muy desgraciados se han persuadido a sí mismos de que son ple
namente inmortales y vivirán para siempre, por lo cual desprecian la muerte 
y muchos se entregan voluntariamente» (Per 12). La valoración de Luciano 
coincide esta vez en muchos puntos, y sobre todo en su tono de despectiva 
conmiseración, con la que años más tarde el autor anónimo de la carta de 
las comunidades cristianas de Lyon y Vienne sobre la persecución local del 
año 177 ponía en boca de la población pagana de Lyon51.

46 L u c . Ale?; 25 .
47 G a s t e s  [n . 2 ]  3 5 0 - 3 5 6 ;  B e t z  [ti. 4 1 ]  N o v T e s t  3 ( 1 9 5 9 ) 2 0 8 ;  Id em  [n . 4 1 ]  T U  7 6  (1 9 6 1 )  

12. N o  c a b e  tratar a q u í  el p r o b le m a  d e  la s  p o s ib le s  r e l a c io n e s  d e  L u c ia n o  c o n  la s  c a r ta s  d e  I g 
n a c io  d e  A n t io q u ía  v  c o n  e l M artyríum  P o lv c a r p i .  Ver n . 121.

43 O  r io ,  C els  3, 7 3 -7 4 ; 6, 14; 7, 36.
4’ T a c , Ann 15, 4 4 , 2 ; O r ig , C e ls  2, 11-12 ; 2, 33; 2 , 6 3 : 3 ,  3 4 :6 ,  1 0 : 7 , 5 4 : 8 ,4 1 .
50 H a r n a c k ,  M i s s i o n 4 [ n .  3 1 ]  1, 1 8 7 - 1 9 0 .

51 M artLued 1 .6 3  (E us HE 5, 1 ,6 3 ) .
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Si bien todos los rasgos hasta ahora señalados con que Luciano des
cribe a los cristianos coinciden con los de otras valoraciones de su época 
y reflejan básicamente la realidad, hay uno en el que indudablemente 
aparece que Luciano no conocía bien el radical monoteísmo cristiano que 
en el siglo n y ni fue uno de sus rasgos más llamativos, y desde el punto 
de vista social y político probablem ente  el más conflictivo52. Luciano 
afirma que los cristianos tenían a Peregrino por dios (K a i w ?  Ocot- a í r  
t ó u  ¿ k c I r o l  f i y o Í L T o )  (Per 11). En Luciano esta afirmación probable
mente sólo significaba que Peregrino era entre los cristianos lo que en la 
terminología helenística se calificaba como Setos- ávr|p (hombre divino), 
calificación que el mismo Luciano aplica a otras personas53. Aunque des
de el punto de vista pagano muchos de los carismáticos de las comunida
des cristianas entraban plenamente en el concepto de 9 d o s  a t T |p ,  los 
cristianos evitaban cuidadosamente el adjetivo Setos- (divino) en referen
cia a un hom bre54. Es verdad que había grupos gnósticos que eran menos 
estrictos en este punto y, concretamente en las ideas de los simonianos, 
cabían  perfec tam ente  la concepción  y la te rm inología  helenística  del 
S e t o s  a t^ q p 55. Sin em bargo no cabe deducir de ello que la comunidad 
cristiana a la que Peregrino se adhirió fuese un grupo gnóstico. Más bien 
hay que ver en la frase de Luciano una trasposición a las concepciones y 
a la terminología helenística de los rasgos carismáticos de Peregrino.

5. C onvers ión  de P e reg r ino

Luciano relaciona la conversión al cristianismo de Peregrino con el 
asiduo trato que, con ocasión de sus viajes, tuvo en Palestina con sacerdo
tes y doctores cristianos (Per 11), El término sacerdote (Icpcó?) es muy 
usual en la literatura profana para designar a las personas profesional
mente dedicadas al culto en las diversas religiones56. En ese mismo senti
do aparece también en la versión griega del Antiguo Testamento referida 
a los sacerdotes del culto jud ío57. En el Nuevo Testamento se emplea

52 K . R a h n e r ,  « T h e o s  im  N e u en  T es ta m en t» : S ch riften  z u r  T h e o lo g ie  1 (E iiis ied e ln  1954) 
1 50 -156 - L . K o e p , « A n tik e s  K a ise r tu m  u n d  C h ris tu sb e k e n n tn is  im  W id e rsp m c h » ; Jb A C  4 
(1 9 6 1 ) 71 -7 2 .

53 S o b re  la  c o n ce p c ió n  g rie g a  y h e le n ís tic a  de l th e io s  an e r : M . N i l s s o n ,  D ie  R elig ió n  der 
G rie c h e n  2 2 (M ü n c h en  1961) 5 2 7 -5 2 9 ; H .D . B e t z , « G o ttm e n sch  II»: R A C  12, 2 3 5 -2 3 8 ; 2 45 - 
2 8 6 . S o b re  e sa  c o n ce p c ió n  en  L u c ian o : B E T Z [n .4 1 ]T U  7 6 (1 9 6 1 )  100-143 .

54 V e r H a r n a c k ,  M iss io n 4 [n. 31] 1, 3 0 6 -3 1 0 ; H. K le in k n e c h t ,  «.Theios»: T W N T 3 ,  123.
55 Act 8, 9 -1 4 ; 8, 18-24. S o b re  los s im o n ian o s: C . C o l pe , « G n o sis  II»: R A C  11, 6 2 5 -6 2 7 .
56 L i d d e l l - S c o t t  8 2 1 ,
57 G . SCHRENK, « H ie reu s» : T W N T  3, 263 .
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muy poco, y cuando aparece, se refiere casi siempre a los sacerdotes, del 
culto judío  y nunca designa un cargo de la comunidad cristiana58. En la 
literatura cristiana primitiva son muy pocos los pasajes en que se emplea 
este término (o su equivalente latino sacerdos) para designar a los sacer
dotes de las comunidades en contraposición a los laicos, como será fre
cuente en textos posteriores a la época que estudiamos59.

El término ypappaTcús' se utilizaba con frecuencia en la literatura 
profana en el sentido de «secretario», «escribano», «registrador»60. Lu
ciano lo emplea dos veces con referencia a sacerdotes egipcios particu
larmente versados en doctrinas teológicas61. En algunos pasajes de la 
versión griega del Antiguo Testamento63 y sobre todo en los Evangelios, 
es el término usual para designar a los doctores de la Ley Mosaica gene
ralmente fariseos63. En la literatura cristiana primitiva el término es poco 
usado, y cuando aparece, designa a los doctores de la Ley M osaica64.

Probablemente Luciano em pleó ambos términos ( i c p c ó ? ,  y p a p p o r  

t c ú ? )  en sentido no técnico, para designar a los misioneros cristianos 
(apóstoles, maestros, profetas) encargados de difundir la doctrina a los 
no cristianos y de enseñarla dentro de las comunidades65. El contacto de 
un pagano con inquietudes con los misioneros cristianos fue uno de los 
cauces típicos de conversión66.

Aun en el caso de que las noticias dadas por Luciano sobre la con
ducta moral anterior de Peregrino (adulterio, pederastía, asesinato) fue
sen realidad histórica, no constituían un impedimento para la admisión 
del convertido en la comunidad cristiana. La conversión se consideraba 
como un cambio interno radical ( p c T á t / o i a ) ,  una ruptura con el pasado y

55 W. B a u e r , G riech isd i-D eutsches W orterbueh zu den Schriften des Neuen Testam ents5 
(B erlín  1 9 6 3 )  7 3 5 , S c h r e n k  [n . 5 7 ]  T W N T  3 , 2 6 3 -2 6 5 .

54 S c h r e n k  [n. 57] T W N T  3, 284; A. Q u a c q u a r r e l l i ,  «L ’epiteto  sacerdote (hiereus) ai 
cristianí in G iustino  m artire»; V etC hr 7 (1970) 15-17.

60 L id d e l l - S c o t t  3 5 8 -3 5 9 .
61 L uc, S acrif 14; Philops 34.
62 J.  JEREMIAS, «G ram m ateus»; T W N T  I,  740-741. S obre el gram m ateus en las com un i

dades jud ías de la D iáspora: J. J u s te r ,  Les Juifs dans l'E m pire Romain (París 1914 = N ew  
Y ork s.f.) 1, 447-448.

"  B a u e r, W orterbueh5 [n. 58] 328-329; J e r e m ía s  [n. 62] T W N T  1. 742. E l E vangelio  
habla de gram m ateis cristianos que enseñan la doctrina de  Jesús (Mt 13, 52; 23, 34). Sobre 
este punto: J. H o h , «Der christliche gram m afeus»; BiblZ  17 (1925-1926) 256-269.

64 L a m p e  322. E l único escritor cristiano del siglo ti que em plea con relativa frecuencia 
(al m enos 8 veces) el térm ino gram m ateus es Justino  en su D iálogo contra T rifón , y lo hace 
siem pre para denom inar a los escribas jud íos que aparecen en el Evangelio: J u s t ,  D ial 1 7 ,4 : 
38, 3; 5 1 ,2 ; 7 6 ,7 ; 1 00 ,3 ; 1 02 ,5 ; 103, 1; 105, 6.

65 H a r n a c k , M is s io n 4 [n. 3 1 ]  1, 3 3 2 -3 7 8 ;  v .  C a m p e n h a u s e n , A m t- [n . 3 5 ]  5 9 -8 1 ;  1 9 5 -2 1 4 .
66 G , B a r d y ,  La conversión  au christian ism e d u r a n t  les p ren ú ers  siécles (Paris 1 9 4 9 )  

1 2 1 -1 3 0 .
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el comienzo de una vida nueva. La exigencia de una moral estricta típica 
de las comunidades cristianas comenzaba a partir de la conversión67.

6. Posición de P e re g r in o  en la co m u n id ad  cr is t iana

Luciano reseña inmediatamente los rápidos progresos de Peregrino 
dentro de la comunidad cristiana. Lo presenta como profeta, tiasarca y si- 
nagogo {Per 11). El concepto de profeta (-rrpo&f|TTis') era usual en el cam 
po religioso. Aparte de designar en la literatura judía  y cristiana a los 
Profetas (nabim) del A ntiguo Testamento68, en la literatura profana se 
emplea con frecuencia el término en el sentido general de sacerdote de 
una divinidad o de un templo, sobre todo cuando habla en nombre de esa 
divinidad por medio de oráculos69. En la literatura cristiana primitiva (ya 
en el Nuevo Testamento) se emplea con frecuencia el término, para de
signar a los carismáticos que hablan en nombre de Dios sobre todo cuando 
predicen el futuro™. En Luciano aparece el término con frecuencia en el 
sentido antes señalado de sacerdote que, en virtud de un don extraordina
rio, habla en nombre de una divinidad71 o está particularmente impuesto 
en doctrinas teológicas72. En un caso aparece Diógenes el cínico califi
cándose a sí mismo como «profeta de la verdad y de la libertad de pala
bra»73. En nuestro caso Luciano usó el término en la acepción usual en él 
y en su ambiente, que coincide básicamente con la acepción cristiana, 
aunque sin sus matices técnicos. Con esa palabra presenta al cristiano 
Peregrino como un miembro activo carismático de la comunidad, que ac
tuaba como portavoz de Dios.

A continuación  Luciano  presenta a Peregrino como tiasarca (Gior 
aapxf|S') {Per 11), El término es muy poco usado y no aparece recogido 
ni en el índice lucianeo de Jacobitz, ni en el diccionario patrístico de 
Lampe, ni en el papirológico de Preisigke-Kie31ing74. Por otra parte el 
sentido del término es claro: tiasarca es indudablemente el jefe  de un tia- 
so o grupo religioso cultual. El término GLotoos- y sus derivados se em

67 P. d e P u m e t , «Catéchum enat»: D A C L 2/2 2586; B a r d y  [11. 66] 196-203.
645 G. F r ie d r ic h , «Prophetes D»; T W N T  6, 831-836.
M L i d d e l l - S c o t t  1540; P e r s i g k e - K i e Í l i n g  3, 383; H . K r a m e r , «Prophetes A » ; TW N T 

6 , 783-795.
70 H a r n a c k ,  M is s io n 4 [n . 3 1 ]  1, 3 6 2 - 3 6 4 ;  B a c h t  [11. 4 0 ]  B íb l ic a  3 2  (1 9 5 1 )  2 5 1 - 2 6 2  F r i e 

d r i c h  [11. 6 9 ]  T W N T  6 , 8 4 9 - 8 5 7 ;  8 6 1 -8 6 2 .
71 L uc, Ales: 4(1; 43; 60; D ialM ort 14, 1 .5 .
72 L uc, S acrif 14, Gall 18.
72 L uc, VitAct 8.
74 C. J a c o b it z , Lucia a u s  [11. 1] 4, 536.
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plean con frecuencia para designar los grupos cultuales paganos, sobre 
todo y primariamente (aunque no exclusivamente) los relacionados con 
el culto de Dioniso75. Los cristianos emplean el término 91000? muy po
cas veces, y cuando lo hacen, es para designar metafóricamente sus pro
pias comunidades76. En Celso aparece un derivado de Glaao? cuando ca
lifica a los cristianos de OiaaíoToa ’l rieron (miembros del grupo cultual de 
Jesús)77. Ni este término en Celso, ni Gtaaapxfi? en Luciano reflejan una 
terminología técnica cristiana: en el caso de Luciano hace referencia a la 
posición destacada de dirigente que Peregrino ocupó en algunas comuni
dades cristianas.

Algo parecido ocurre con el término crui'aywycú?, empleado a conti
nuación por Luciano para describir la posición de Peregrino entre los 
cristianos (Per 11). En la literatura griega se usa en la acepción de perso
na que mantiene la unidad o que convoca una reunión78. Los papiros em 
plean su sinónimo aw aytnyó?  en el sentido de director de una reunión, 
presidente de una sesión o de un grupo, sin hacer referencia necesaria
mente a los jud íos79. En la literatura cristiana no se usa el término80 y por 
lo que se refiere a Luciano el índice de Jacobitz no registra ningún otro 
pasaje en que se utilice esta palabra81. Por tanto Luciano en este caso 
tampoco está empleando un término técnico de la organización eclesiás
tica cristiana, sino una palabra usual en la literatura profana para indicar 
la posición destacada de Peregrino dentro de su comunidad o de algún 
determinado grupo.

Esta idea la repite inmediatamente, ya que tras haber presentado a 
Peregrino como profeta, tiasarca y director de reuniones, recapitula lo di
cho con las palabras Kal iránTa pono? dmTO? ton (y siendo él mismo to
das las cosas) (Per 11): con ello quiere dejar bien clara la actitud de pro
tagonismo y la posición de liderato de Peregrino,

A continuación Luciano describe algunas de las funciones de Pere
grino entre los cristianos. En prim er lugar explicaba y aclaraba los libros 
( K a l TÍou 3 l3 \.oov t ó ?  p é n  ¿¿fryyc'iTO  K a l  S rc c fo á ó c L )  (Per 11) .  La re
ferencia a la exégesis de la Sagrada Escritura es clara. Por múltiples tes
timonios consta que, en las reuniones cultuales de las primitivas comuni
dades cristianas, la lectura en voz alta y explicación de textos bíblicos fue

75 L id d e l l - S c o t t  8 0 1 .
76 L a m p e  6 5 2 .
77 O r ig , C e ls  2 , 7 0 ;  3 , 2 2 - 2 3 .  S o b r e  e s to s  te x to s :  F . D ó l g e r , « S a c r a m e n tu in  in f a n t ic id a » :  

A C  4  ( 1 9 3 3 )  193 .
73 L l d d e l l - S c o t t  1 6 9 2 .
77 P e r s ig k e - K ie3 l in g  2 , 5 2 2 -5 2 3 .
a° L a m p e  1 2 9 5 .
al J a c o b it z  L u c ia  ñ u s  [n . I ] 4 ,  6 8 7 .
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una de las partes principales82. Es por tanto perfectamente normal que 
Peregrino, en su posición destacada dentro de la comunidad cristiana, in
terviniese como intérprete de la Sagrada Escritura en actos litúrgicos.

Luciano añade que Peregrino no se limitó a interpretar la Biblia, sino 
que compuso sus propios escritos sin precisar su género literario, su nú
mero o su volumen (Per 11), El dato encaja perfectamente en las activi
dades de un cristiano carismático de la primera mitad del siglo ii, y aun
que de hecho se conserven muy pocos escritos cristianos de esa época, 
consta por múltiples indicios que la actividad literaria en las comunida
des cristianas no fue pequeña83.

Como corolario de lo dicho Luciano saca la triple conclusión de que 
los cristianos «le tenían por dios, se servían de él como legislador y le to
maban como patrono» (Per 11). Desde el punto de vista estilístico, estas 
afirmaciones constituyen una unidad de tres miembros precedido cada 
uno por un K a l .  Ya hemos visto que la primera de las tres afirmaciones es 
una observación desafortunada de Luciano, que probablem ente quería 
expresar que los miembros de la comunidad veían en Peregrino un caris- 
ma sobrehumano. La segunda frase ( K a l 1 '0 |í o 9 c t q  ¿ x p íü v r o  =  se servían 
de él como legislador) tampoco es demasiado afortunada. Poco más ade
lante Luciano califica a Jesús como ó  u o p o O c T t i s :  ó  i r p í i T O ?  (el primer 
legislador, se entiende de los cristianos) (Per 13)84. En otros casos en que 
Luciano emplea el término vopoScrris', lo hace unas veces en el sentido 
estricto de legislador85, y otras en sentido más amplio, como cuando cali
fica a los filósofos en general de «legisladores de la vida recta y eleva
da» (apLO Toñ 3 io ñ  i/o p o 0 ¿ T a i)86. Tomada la frase que nos ocupa al pie 
de la letra, significaría que los cristianos atribuyeron a Peregrino el po
der de dar normas. Esto resulta históricamente inverosímil, ya que en el 
primitivo cristianismo las únicas personas, a cuyos preceptos se les atri
buyó valor estrictamente normativo, fueron Jesús y sus apóstoles, y en 
determinados grupos algunos destacados fundadores y jefes de secta de

52 J u s t , A p 1, 6 7 , 3 -4 ;  T e r t , A iiim  9 , 4  (C C L  2 , 7 9 2 ) , S o b r e  lo s  p r e c e d e n te s  j u d í o s  en  e l 
c u l to  d e  la  s in a g o g a :  ScHÜRER-VERM ES-M lLLAR [n. 28 ] 2 , 4 5 0 - 4 5 4 .  S o b re  la  le c tu r a  y  e x p l i c a 
c ió n  d e  la  B ib l ia  e n  la  p r im i t iv a  l i tu r g ia  c r i s t ia n a :  J A .  J u n g m a n m , M is s a r u m  s o le m n ia  (W ie n  
1 9 4 8 )  1 ,4 8 3 - 4 8 6 .

53 S o b r e  la  a c t iv id a d  l i t e r a r i a  d e  lo s  c r i s t ia n o s  e n  e s t a  é p o c a : H a r n a c k  M is s io n 4 [n . 31 ] 1, 
3 7 9 - 3 8 9 .  S o b r e  la  p é r d id a  d e  m u c h o s  e s c r i to s  c r i s t ia n o s  q u e  a  lo  la r g o  d e l  t i e m p o  f u e r o n  c o n 
s id e r a d o s  h e te r o d o x o s :  B a u e r , R e c h ts g la u b ig k e i t2 [n . 3 4 ]  1 6 1 -1 7 6 ; W . SPEYER, B ik h e r v e r -  
n ic h tu n s  n o d  Z e n s u r  d e s  G e is te s  b e i H e id e n  J u d e n  u n d  C h r is te n  ( S tu t tg a r t  1 9 8 1 )  1 2 0 -1 2 2 ; 
1 4 6 -1 4 8 .

54 P a r a le lo s  c r i s t ia n o s  d e  la  c a l i f i c a c ió n  d e  C r is to  c o m o  n o m o th e te s  en  L a m p e  9 1 9 .

55 L u c ,  N e c ro m  3 : H e r m o t  3 0 ; S c y th  8 ; A n a c h  18.
s6 L uc, P isc 30.
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rasgos marcadamente carismáticos (Montano, Marción, Valentín, etc.)87. 
En la inmensa mayoría de las comunidades cristianas, la progresiva for
mación de normas tuvo como fuentes básicas la Escritura, la tradición 
evangélica y apostólica y el consentimiento generalizado en diversas co
munidades, al mismo tiempo que se tendía a hacer derivar de los apósto
les toda norma que se consideraba importante88. Es verdad que más tarde 
en el siglo iv, cuando se fueron formando las colecciones canónicas, para 
discernir entre las normas de validez general y otras de alcance sólo local, 
se atendió con frecuencia al criterio de personas de gran autoridad y par
ticularmente experimentadas en este campo, como fue por ejemplo Basi
lio en la Iglesia griega89. El caso de Peregrino fue indudablemente muy 
distinto: no fue un experto en normas jurídicas, y hay que suponer más 
bien que Luciano empleó el término uopoOcTtis1 en sentido hiperbólico, 
para poner de relieve el ascendiente de que gozó Peregrino (y lo que él 
decía) entre los cristianos90. En dos pasajes en que habla de Solón y del 
peso que tenían entre los atenienses sus simples opiniones, Luciano utili
za la locución v o [ío 0 c tq  ircí0ccF0ai. con el matiz de fiarse y aceptar las 
opiniones y normas de otro, debido a su gran ascendiente91: po[io0cttis' 
no se emplea en sentido técnico y la idea que se pretende expresar es 
muy parecida a la de nuestro pasaje.

El sentido de la frase siguiente (Kal irpooTÓTriV' ciré'ypaóoi/) (Per 11) 
no es fácil de precisar. UpocFTárri? en la literatura profana tiene amplia 
gama de significados: persona que está al frente de algo, jefe , líder polí
tico, presidente de un grupo o de una institución, protector patrono, inter
cesor (ante una divinidad)92. En la literatura cristiana esta palabra se em 
plea poco, y nunca como término técnico para designar un determinado 
cargo93. Por otra parte la locución irpocTárriri cm 'yp óócaO ai se em plea
ba en griego en el sentido de «tomar a alguien por patrono de alguien» o

a7 Sobre la posic ión  de M arcion y de M ontano dentro  de sus com unidades: A. v. H ar
na ck , M arcion2: TU  45 (1924) 154; 342*-3434 ; P. de Labriolle, La crise m ontaniste (Paris 
1913) 27-28; 131-135; A. Ehrhard , D ie Kirche der M artyrer (M ünchen 1932) 196; 232-233.

a3 Sobre el proseso de form ación d e  norm as obligatorias en las com unidades cristianas: 
E. S chw aR T Z , « Ü ber d ie  pseudoaposto lischeu  K irehenordnungen» : G esam m elte Schriften 
(B erlín  1938-1963) 5. 192-194; I d e m , «Die K anonensam inlungen d er alten R eichskirche»; 
G esSchr 4, 177-186; J. G a u d e m e t ,  La form ation du d ro it séculier et du droit de l'E g lise  au 
tve et ve siecles (Paris 1957) 160-162.

a9 Sobre  es te  punto: E. S c h v a r t z  « B u ís tu fe n  und K atechum ena tsk lassen» ; G esSchr 
[n. 88] 316-334 ; F. VAN DE P.AVERD, «D ie Q uellen  der kan o ni se lien B riefe B asile ios des 
G rtó en »  O C P 38 (1972) 5 -7 ,6 3 .

90 E sta acepción aparece tam bién en el autor cristiano de Barn 21, 4.
91 L uc, Scyth 8; Anach 18.
92 L id d el l -S c o t t  1526 -1527 .
w L a m pe  1182.

© Universidad de D eusto - I5BN 978-84-9830-976-8



17 EL EPISODIO CRISTIA NO  DE PEREG RIN O  PRO TEO 361

«ponerse bajo el patronato de alguien»94, y el mismo Luciano la emplea 
al menos en dos ocasiones95. Probablemente éste es también el sentido 
que la locución tiene en nuestro pasaje, y la anomalía del empleo de la 
voz activa (¿ irc 'yp a ó o L ) en lugar de la media que es la usual en la locu
ción, habría que atribuirla tal vez, como sugiere Bernays, a una perturba
ción del texto que inmediatamente después está ciertamente corrompi
do96. Nos encontram os de nuevo, p robablem ente ,  ante una expresión 
técnica que Luciano emplea en sentido translaticio, para subrayar la adhe
sión de que fue objeto Peregrino por parte de numerosos miembros de la 
comunidad cristiana.

7. D etención y p roceso  de P e reg r in o

Si la terminología em pleada por Luciano para describir  la posición 
de Peregrino dentro de la com unidad  cristiana no es siempre técnica ni 
exacta, tampoco lo es la que emplea al describir su detención y su p ro 
ceso. La fecha de composición del opúsculo sobre Peregrino {entre 166 
y 170) es anterior a los años en que Luciano desem peñó un cargo, pro
bablem ente  el de ápxLaTdTwp (una especie de oficial mayor), en la can
cillería del prefecto de Egipto C. Calvisius Statianus entre los años 170 
y 17597, donde, como el mismo Luciano narra detenidamente, tuvo que 
intervenir en la administración de la justicia98 y donde, por tanto, hubo 
de familiarizarse con la terminología técnica de los tribunales.

Luciano nada dice sobre el motivo de la detención de Peregrino: uti
liza simplemente la locución cnAAtióScis' ¿ t i l  t o u t í o  (Per 12) que puede 
traducirse tanto por «detenido por este motivo», como por «detenido des
pués de esto»99. En la primera hipótesis Luciano haría referencia a algo 
que acaba de exponer. En el estado actual del texto parece hacer referen
cia a la actividad de Peregrino como profeta y maestro carismático ante
riormente descrita. Sin embargo el texto está corrompido precisamente 
en este punto, y es plausible la hipótesis de Bernays que supone la exis
tencia de una laguna debida tal vez a una omisión intencionada100.

La asistencia intensa y continua de que Peregrino fue objeto por par
te de los cristianos mientras se hallaba detenido, bien descrita por Lucia

54 B ernays  [n, 2] 107-108; J.C . K o o pm an , Com m entfiar [ti. 1] 68.
55 L u c  Scytli 10; BisAccus 29.
56 B ernays  [n. 2] 108-109; K o o pm an , C om m entaar [n. 1]: C aster [n. 2] 352.
97 S c h w a r t z  [ i i . 2] 11-14.
9S L uc, Apol 12.
99 L id d el l -S c o t t  622; E. S c h w y z e r , G riechisctie G ram m atik 22 (MLinchen 1959) 468.
100 B e r n a y s  [n. 21] 108 -109 ; C a ste r  [n. 2] 3 52  n. 36 ; 354 .
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no, excluye la posibilidad de que el motivo de la detención fuese un vul
gar delito común. Bagnani ha establecido una estrecha relación entre la 
detención de Peregrino y la revuelta judía  acaudillada por Bar-Kochba 
(II Guerra Judía): según esa explicación Peregrino habría sido detenido 
en Siria como jefe  de una comunidad judeo-cristiana al comienzo de la 
rebelión judía el año 132101. La hipótesis es en sí posible, pero está lejos 
de ser un hecho demostrado. No se conocen datos de la actitud política 
de los judeo-cristianos durante la revuelta: hay indicios de que los cris
tianos tuvieron serios conflictos con Bar-Kokhba por no admitir el me- 
sianismo político que animaba la rebelión102. Aunque la separación entre 
judíos  y judeo-cristianos estaba ya plenamente consum ada en la época 
que estudiam os103, para la autoridad romana todavía en tiempo de Traja- 
no no debió de ser siempre fácil distinguir entre ambos grupos, como lo 
prueba la detención como cristiano de rabí Eliezer ben Hyrkanos narrada 
en fuentes ta lm údicas104. En todo caso resultaría extraño que el helenista 
Peregrino se hubiera adherido en Palestina a una comunidad judeo-cris- 
t iana105.

Dentro del campo de la hipótesis, cabe pensar que los motivos de la 
detención pudieron ser algunos roces con la autoridad romana durante la 
actividad de profeta carismático de Peregrino. Este tipo de roces no de
bieron de ser ra ros106 y encajan perfectamente con la personalidad de Pe
regrino, que durante su posterior actividad como filósofo cínico tuvo en 
Roma dificultades con praefectus urbi, quien le expulsó de la ciudad por 
su excesiva libertad de palabra contra el emperador (Per 18); y más tarde 
en Grecia parece que habló con gran libertad contra la dominación roma
na (Per 19).

B a g n a n i [n. 23] H is t 4  (1 9 5 5 ) 109-112 .
102 J u s t , Ap 1, 31, 6 = E us, HE 4, 8, 4. Ver: S c h o e p s , T'heologie [n. 32] 288-289; A vi- 

Y o n a h  [n. 30] 142-145; S m a l l w o o d  [n. 29] 440.
103 Schoeps, Theologie [n. 32] 258-263; 288-289; K. T hiem e , «Spaltung und Spannung 

vom  Apostelkoiizil bis zu A bogard von Lyon»: W .D , M arsch-K. T hime. (ed), Christen und 
Juden  (M ainz 1961) 40 -48 ; A v i-Y onah [n. 30] 140-142; M . SIMON, V erus Isra e l2 (Paris 
1964) 125-139.

104 Tosefta, Hull 2, 24 (trad. R.T. H e r fo rd ,  C lar istia n ity in Talmud and M idrash [Londou 
1903 = N ew  Y ork 1975] 137-138); bA boda Zara 16b-17a (trad. L. G o l d s c h m id t , Der Baby- 
lonische Talmud 9 [Berlin 1934] 483-484); M idrash, K ohelheth I, 8, 3 (trad. A, C o h én , Mi
drash R abbah ed. H. F r e e d m a n -M . Simón 8 [London 1939 = 1961] 26-27). Sobre el caso: 
H e r f o r d , oc 137-145; R. Fr e u d e n b e r g e r , «Die delatio  nom inis causa  gegen Rabbi E leiser 
ben H yrkanos»; R1DA 15 (1968) 11-19.

105 En S iria y  en las c iudades helenísticas d e  P alestina había com unidades cristianas hele
n ísticas ya antes de  com enzar el siglo II. V er n. 33.

106 H ipólito d e  R om a recoge la noticia de que en los ú ltim os años del siglo II un obispo  de 
S iria se llevó consigo a los cristianos de su com unidad al desierto , donde se les tom ó por ban
didos y se les detuvo (HlPPOLDan 4, 18 [GCS 1. 230-232] .
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Sobre las consecuencias de la detención, Luciano hace notar en pri
mer lugar que contribuyó a acrecentar el prestigio de que ya gozaba Pe
regrino entre los cristianos (Per 12). La observación es acertada, ya que 
en el cristianismo, desde el primer momento, el hecho de sufrir persecu
ción por la fe fue considerado como un mérito g lorioso107. Luego habla 
Luciano de un gran esfuerzo realizado por los cristianos para intentar ha
cerle escapar de prisión ( iT á v T a  c k lu o u v  ¿ ^ a p i r á c r a i  'ira p w p c u 'O L  aÚ T Ó v) 
(Per 12). No es fácil explicar qué pudo ser ese intento en sí poco verosí
mil y sin paralelos en la literatura martirial: el único precedente conoci
do es la fuga del apóstol Pedro de la cárcel de Jerusalén el año 44, narra
da en los  H ech o s  de los A p ó s to le s  y a t r ib u id a  a u n a  in te rv en c ió n  
m ilagrosa108. En momentos de persecución fue frecuente la fuga previa 
a la detención precisamente para evitarla100. Y el único caso conocido 
de cristianos ya detenidos que se fugan, es el del obispo Dionisio de 
Alejandría y sus compañeros, que al ser llevados al destierro el año 250 
bajo custodia militar, fueron liberados por unos desconocidos que esta
ban celebrando un banquete de boda y probablemente actuaron a impul
sos de la euforia colectiva nacida del banquete110. En el caso de Peregri
no la no t ic ia  de L u c ia n o  es p ro b a b le m e n te  un m a le n te n d id o ,  o la 
deformación de algún dato de su fuente, como pudo ser por ejemplo una 
referencia a las incesantes oraciones de los cristianos para lograr la libe
ración de Peregrino111.

Luciano describe luego detenidamente la asistencia prestada por los 
cristianos a Peregrino durante su detención. Habla concretamente de la 
presencia física de numerosos cristianos en la cárcel, de la ayuda mate
rial con alimentos y del soborno de la guardia por parte de los cristianos 
para lograr estar en contacto con el insigne preso (Per 12). Todos estos 
rasgos con que Luciano describe la fraternal asistencia al detenido, re
flejan perfectamente la práctica de las comunidades cristianas de la épo
c a 112. Luciano añade que le leían los Libros Sagrados y que le llam a

Mt 5, 11-12; 10, 17-23; Me 13, 9-13; Le 6, 22; 21. 12-19; Eu d , HE 5, 18, 6-7 ; 5, 2 ,2 -
4. Sobre este punto: E. S t a u f f e r ,  D ie Theologie des Neuen Testa m ents4 (Stuttgart 1948) 164- 
165; H. v. C a m pe n h a u s e n , Die Idee des M artyrium s in der alten Kirche (G ottingen 1936) 
56-92.

105 Act 12, 6-19. El escrito r jud ío  del siglo ll aC A rtafano atribuye una evasión parecida a
M oisés (C l e m a l , Strora 1, 23 = 154, 2-3 [GCS 15, 96, 9-18]: Eus, P raep E v  9, 27, 23-25
[GCS 4 3 /1 5 2 2 , 17-25]). V e rG . V ermes, Jesús the Jew 2 (London 1976) 39-40.

im V er v. C a m p e n h a u s e n , M artyrium  [n. 105] 117-128; 137-139.
110 D io n a l , G erm  (Eus, HE 6, 4 0 ,5 -9 ).
111 E jem plos análogos de p legarias por los cristianos deten idos en  prisión: Act 12, 5;

C lemR o m , C or 5 9 ,4 .
112 Sobre la asistencia de las com unidades cristianas a los cristianos detenidos: H a r n a c k , 

M ission4 [n. 31] 1 .211-212.
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ban el nuevo Sócrates (Per 12). Ambos datos son perfectamente verosí
miles desde el punto de vista histórico y, por lo que se refiere al segundo, 
consta por otras fuentes que ya desde muy pronto Sócrates fue considera
do por los cristianos como un modelo pagano de entereza martirial113.

La suavidad del trato al detenido que aparece como base de toda esta 
descripción, es también perfectamente verosímil desde el punto de vista 
histórico. El régimen carcelario romano era muy elástico y cabían en él 
tanto la más extraordinaria dureza, como la suavidad de trato que permi
tía al detenido fácil contacto con el exterior114. Antes de Peregrino hubo 
otros cristianos detenidos a los que se trató también con benevolencia, 
como es el caso de P a b lo 115 y en parte al menos de Ignacio116. Precisa
mente en la época y zona geográfica que estamos estudiando se dio en 
prisión un trato relativamente benévolo (visitas, asistencia material, posi
bilidad de tener reuniones, etc.) a rabi Akiba después de la II Guerra Ju
día (132-135), sin que esto excluya que fuese finalmente condenado a 
muerte y brutalmente ejecutado en 135117.

Entre los cristianos que acudieron en ayuda de Peregrino menciona 
Luciano expresamente a algunos venidos de las ciudades de Asia, envia
dos oficialmente por las com unidades ( t ú v  x P LCFTLaw^  c t tc M ó v 'T w v ' 
o rn ó  t o Í i  KOLV'oñ) (Per 13). Aunque como lugar probable de la prisión de 
Peregrino se pueda pensar en Antioquía, situada casi en el límite de Sina 
con Cilicia, la distancia respecto a las ciudades de la provincia de Asia 
seguía siendo grande118, y llama la atención que fueran precisamente las 
comunidades cristianas de esas ciudades las que prestasen ayuda a Pere
grino. En el epistolario de Ignacio de Antioquía, escrito hacia el año 110 
según la tesis tradicional, aparece la ayuda prestada por las comunidades 
de varias ciudades de Asia (Esmirna, Efeso, Magnesia. Trales. Filadelfia)

113 A. V . H .A R N A C K , «Sokrates und die alte K irche»: Reden und Aufsatze (G iessen 1906) I, 
30-47.

114 S. A r b a n t -W . M a c h e in e r , «G efangenschaft»: RAC 9, 321-333.
115 Pablo escribió estando en prisión al menos sus cartas a Filemón (Phlm I; 9-10; 13:22-23) 

y a  los F ilipenses fPh.il 1 ,7 ; 1, 13-14). Según Act 28, 16-30 durante su prisión en R om a se le 
perm itió  seguir viviendo en su casa (con un soldado de guardia) y  convocar reuniones.

116 A unque en sus cartas Ignacio se queja de los m alos tratos que sufre por parte de los 
soldados que le escoltan (Ion , Rom 5, 1), de  hecho gozó  de una cierta libertad de  acción: en 
E sm irna por ejem plo fue objeto  de una excelen te  acogida (Ig n , Eph 21. I; Mgn 15, 1), tuvo 
contacto personal con bastantes m iem bros destacados de la com unidad (Ig n , Smyr 13, 2; Pol 
1, I ; 8, 2), recibió delegaciones de otras varias com unidades (Ign , Mgn 15,1 ; T rall 12, I; 13,1). 
Para la valo racida h istórica de todos estos datos hay que tener en cuenta el problem a de la au
tenticidad de las cartas de Ignacio. V er n. 122.

117 F in k e l s t e in , Akiba [n. 29] 2 7 3 -2 7 5 .
Lls La d istancia actual por carretera  de A ntakia (A ntioquía) a Izm ir (Esm irna) es d e  algo 

m ás de  1.100 km.
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al obispo de Antioquía que atravesaba la región en calidad de preso con
denado a muerte y destinado a ser ejecutado en R om a119. Aparece tam
bién el proyecto de que las comunidades de Asia enviasen delegados a 
Antioquía, para congratularse con los cristianos de la capital de Siria por 
el cese de la persecución local120. Estos y otra serie de puntos de coinci
dencia han llevado a relacionar el epistolario de Ignacio, e incluso su fi
gura histórica, con Peregrino121. El tema de la autenticidad de las cartas, 
menos segura de lo que afirmaba la tesis tradicional122, se sale de los lí
mites de este trabajo, pero hay que hacer notar que, independientemente 
del paralelo que aparece en nuestro texto con las cartas de Ignacio, la 
asistencia de las comunidades cristianas a los cristianos detenidos, inclu
so enviando delegados para hacer efectiva esa ayuda, está perfectamente 
bien documentada en el siglo ti123.

No cabe precisar si en el caso de Peregrino la función de esos envia
dos fue solamente prestar ayuda material y moral al detenido (3ori&qcoL'- 
t c ? ;  irapap'u&qaóptt'OL) o si también tenían el propósito de encargarse de 
la defensa de Peregrino en un eventual proceso: el término cr'uL'ayopc'úap 
utilizado por Luciano (Per 13) tiene el sentido técnico de «defender en 
un juicio», pero se emplea también con frecuencia en el sentido más am
plio de «apoyar», «asistir», «ayudar m oralm ente»124.

El caso de Peregrino no terminó en un juicio propiamente tal. Según 
Luciano el gobernador de Siria no quiso proporcionar al insensato fanáti
co la oportunidad de alcanzar su objetivo de morir mártir, y le  puso en 
libertad sin castigo alguno (Per 14). Dada la imposibilidad de datar exac
tamente los hechos, no cabe precisar quién fue ese gobernador a quien

"* ICN.Rom 9, 3: Epli 1, 2 -3 :2 , I ; M r i i 2 .  I; 15, I ; T rall 1, 1: 3 ,2 ;  12, I .
120 Ig n , Phil 10, 1-2; Smvr 11, 2-3, Pol 7 ,2 ;  8, 1.
121 D. V Ó L T E R , Die apostolischen Váter neu un tersuch t 272 (Leiden 1910)60-192.
122 La tesis tradicional (autenticidad) fue expuesta a  fondo p o r J .B . L ig h t f o o t , The Apos- 

tolic F a th e rs2 (London 1889) y A. v. H a r n a c k , G eschichte der a ltch ristlichen  L itteratu r 
(L eipzig  1893-1904) 1, 75-80; 2/1, 388-406. C rítica  m atizada: R. W e ije n b o r g , Les lettres 
d 'Ig n ace  d 'A ntioche (Leiden 1969); J, R ius-C am ps, The four authentic Letters o f [gnatius the 
M artyr (Rom a 1980). C rítica  radical: VÓLTER [n. 121]; R. JOLY, Le dossier d ’Ignace d ’Antio- 
che (Bruxelles 1979) 114-120.

123 Hebr 10, 34; C l e m R o m , Cor 59, 4; A r i s t ,  Ap (sy r) 15, 6  [ver n. 133]: M artLug I, I 1 
(E us HE 5, 1, 1 1), D io n C o r , Rom (Eus, HE 4, 23, 10): E u s, HE 6, 3, 3-4: T e r t ,  M art 1, 1 
(C C L  1. 3); leium 12, 3 (C C L  2, 1271); H ip p o l ,  Phil 9, 12, 11-12 (GCS 2 6 ,2 4 7 -2 4 8 ). Sobre 
este punto: HARNACK, M ission4 [n. 31] 1. 187-190; 21 1-212.

124 Sobre la función del synegoros en el derecho griego: A .R .W . H a r r is o n , The Law of 
Athens 2 (O xford 1971) 158-171. Sobre  las acepciones de synagoreuein : L id d e l l -S c o t t  
1961; L am pe 1294. En los tres  p a sa je s  de  L u c ian o  re se ñ a d o s  en e l Index  g ra e c u s  de 
J a c o b itz , Lucianas [n. I ]4 ,  686 (L u c , IndVoc 11; P rlm ag  24; D ialM er 3, 2) el térm ino no se 
utiliza  en el sentido técnico de «defender en un proceso».
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Luciano califica de «hombre ilustrado» (Per 14)125. En todo caso de la 
narración de Luciano se desprende que no hubo un cognítio propiamente 
tal contra Peregrino, sino que el gobernador le puso en libertad como a 
detenido políticamente poco peligroso, p robablem ente  para ev ita r  un 
ju icio  y una condena que podría haber tenido, al parecer del goberna
dor, peores consecuencias. La tradición cristiana conoce casos sem e
jan tes  a este en el siglo n 126.

Por otra parte la puesta en libertad de Peregrino nada tuvo que ver 
con una eventual negación de su fe cristiana. Aunque en Luciano la suce
sión cronológica de los acontecimientos subsiguientes de la vida de Pere
grino está probablemente perturbada, es seguro que Peregrino después de 
su puesta en libertad siguió perteneciendo al grupo cristiano.

8. R u p tu ra  de P e reg r in o  con los c r is t ianos

Según Luciano, Peregrino después de su puesta en libertad, se dirigió 
a su patria (Parion) en el NO de Asia Menor, donde, siempre según Lu
ciano, seguía viva la indignación popular contra él por el presunto asesi
nato de su padre (Per 14-15). Para calmar los ánimos Peregrino hizo do
nación a la ciudad de todos los bienes que quedaban del patrimonio de su 
padre, por valor de unos 15 talentos (ca 360 000 HS) según Luciano o de 
5000 talentos (ca 120000000 HS) según Teágenes (Per 14). Se ha hecho 
notar que esta conducta no cuadra bien con lo que sería normal en un 
cristiano de esa época y que por consiguiente el dato de Luciano tal vez 
esté cronológicamente desplazado127. Desde el punto de vista de la rique
za el dato no es inverosímil: entre los cristianos del siglo n había también 
personas ad ineradas’28 y algún tiempo más tarde, hacia el año 138, tuvo 
cierta resonancia la donación hecha por M arción, oriundo también del 
Norte de Asia Menor, que dio 200 000 HS a la comunidad cristiana de 
R o m a129. En todo caso la generosa donación de Peregrino, aun en el caso

115 Lista de los gobernadores de Siria en el siglo II: E . H o k ig m a NN, «Svria»: RE 4  A /2 . 1269.
126 T e r t , Scap 4 , 3; 5, I (C C L  2, 1 130; 1132); J u s t , Ap 2 , 3, 1; H ippo l , Dan 4 , 18 (GCS 

1, 2 3 0 -2 3 2 ) . S obre este punto: E d . M e y e r , U rsprung  und A nfange des C hristentum s 3 I_Í 
(S tu ttgart 1923) 5 1 2 -5 1 5 ; 5 6 3 -5 6 4 ; W . S c h a f k e , « F rühchris tliche r W iderstand»: A N R W  
2 /2 3 /1 , 4 8 4 -4 8 6 : ver: Nr 8.

117 Sobre la perturbación del orden cronológico  de los sucesos narrados por Luciano tras 
la  puesta en libertad de  Peregrino: V ó l te r  [n. 121] 2 /2 , 182: v . F r t z  [n. 11] R E  19/1 6 5 9 .

l2a W . E c k , «D as E indringen des C hristentum s in den Senatorenstad b is z u  K onstantia 
dem  G ro íe» ; C hir 1 (1 9 7 1 ) 3 8 1 -3 8 8 .

129 T e r t ,  P raescr 30, 2 (CCL 1, 210); M arc  (CCL 1, 550). Sobre este punto: A . v. H a r 
n a c k , M a rc io n 2: T U  45 (1 9 2 4 ) 21-26.
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de haber sido realizada en su época cristiana, no parece haber tenido con
secuencia ninguna sobre su ruptura con la comunidad.

Luciano afirma expresamente a continuación que Peregrino volvió a 
su vida itinerante asistido generosamente por los cristianos (Per 17): con 
ello se refiere indudablemente a la continuación de su actividad de maes
tro ambulante, análoga a la que, como hemos visto (§ 5), todavía en esa 
época llevaban muchos maestros carismáticos y probablemente había lle
vado el mismo Peregrino antes de su detención. Luciano no precisa ni la 
región en que se desarrolló esa actividad, ni el tiempo que duró: habla 
vagamente de «algún tiempo» (xpópou Tipa) (Per 16), con lo que resulta 
imposible determinar el momento de la ruptura de Peregrino con los cris
tianos.

Como motivo de esa ruptura Luciano alega que Peregrino quebrantó 
algún precepto cristiano { ira pauop-qeras- t i  Kaí d ?  ¿Kdpous1) y pun
tualiza inmediatamente aunque con un m enor grado de certeza, que co
mió algún alimento de los que estaban prohibidos a los cristianos (¿c r  
0Í(jjv tíüu dTT0ppf|Twv a u T o l? )  (Per 16). La noticia es perfectamente 
verosímil en una época en la que en gran parte de las comunidades cris
tianas seguían vigentes las rigurosas normas de abstinencia de determ i
nados alimentos, principalmente de la carne de los animales sacrificados 
en los cultos paganos130: Lo atestiguan Plinio el año 112 con relación a 
las comunidades cristianas de Ponto-Bitinia131; la Didache, en una época 
y ambiente próximos a los de la primera actividad cristiana de Peregri
n o 132; la Apología de Aristides, en tiempos de A driano133; Justino, hacia 
el año 160134; la carta anónima sobre la persecución de Lyon del año 177, 
con relación a la comunidad de esa c iudad135. Consta por otra parte que 
determinados grupos gnósticos no practicaban esa abstinencia136, y que

110 Sobre el origen de esta prohibición: F. BÜCHSEL, «Eidolothvton»: TW N T 3, 375-376.
131 P l i n , Ep 10, 96-10. Sobre este punto: W . P l a n k l , «W irtschaftliche U ntergründe der

Chrt sten vervo I g ungen in Bithvnien»: Gym n 60  (1953) 55; W . S c h m id , «Ein verkannter Aus- 
druck der O pfersprache in Pl i n in s ' C hr i stenbrief» : V igC hr 7 (1953) 75-78; E.J. B ic k e r m a n , 
Trajan, H adrian and the Christians»: R FIC  96 (1968) 295-296; A.N. S h e r w in - W h it e , The 
Letters o fP lin y  (O xford 1966) 709-710.

133 Did 6, 3. Ver n. 37.
133 A r is t , Ap (syr) 15, 5 (trad. al. R. R a a b e , Die Apologie des Aristides: TU  9/1 [1893] 

21: trad. cast. [indirecta] D. R u iz  B u e n o , P adres apo log istas griegos [M adrid 1954] 145. So
bre la relación  de la versión siriaca (procedente del original griego hoy perdido) y el texto 
griego reelaborado y  abreviado hoy conocido: B . A l t .ANER-A. STUIBER, P atro lo g ie8 (F r e ib u r  
1978) 64 con bibliografía.

134 J u s t , D ial 34, 8. Sobre la fecha d e  com posición: L.W . B a r n a r d , Justin M artyr (C am 
bridge 1966) 23.

135 M artLugd 1, 26 (Eus, HE 5, 1, 26).
136 S hafke [ii. 126] A N R W  2/23/1, 497.
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su conducta resultaba altamente escandalosa, al menos para algunas co
munidades ortodoxas137. Resulta por tanto preferentemente verosímil que 
la transgresión de un precepto prohibitivo de este tipo, urgido con rigor, 
pudiese llevar a la ruptura con la comunidad. Es en cambio mucho me
nos verosímil la interpretación contraria según la cual Peregrino habría 
sido excluido de la com unidad cristiana por sus prácticas rigoristas en 
materia de abstinencia138.

Probablemente después de la ruptura Peregrino no volvió a tener re
laciones con los cristianos. El género de vida que describe Luciano al re
ferirse a su época postcristiana, aun teniendo en cuenta su posible carga 
tendenciosa, hace poco verosímil la existencia de tales relaciones.

9- C onclusiones

El carácter sectorial de este estudio que se ha centrado sólo en una 
fase de la vida de Peregrino, no permite sacar conclusiones generales so
bre su persona. Tampoco ha sido objeto directo de este trabajo el estudio 
de la organización y de las actividades de las comunidades cristianas de 
Siria a comienzos del siglo n, ni el conocimiento que de los cristianos te
nía un pagano culto que escribía en la segunda mitad de ese siglo, y que 
no mostraba la menor simpatía personal por el cristianismo. Aun así los 
datos que ocasionalmente han ido apareciendo sobre estos dos puntos, 
son importantes para completar la imagen histórica del cristianismo en el 
siglo n.

Del conjunto  de los datos que da Luciano sobre la conversión de 
Peregrino y su posic ión  dentro  de la com unidad cristiana, y sobre la 
asistencia  que se le prestó cuando estuvo detenido, cabe deducir  con 
p robabilidad  que Peregrino  al convertirse  no se había adherido a un 
grupúsculo cristiano de los que abundaban en Siria en su época, sino a 
una comunidad ortodoxa en comunión con las comunidades de Asia. La 
term inología  em pleada por Luciano  para designar cargos y funciones 
eclesiásticas, que a veces no coincide con la empleada por las fuentes 
cristianas, ha de atribuirse a Luciano, que probablemente no se había em 
pleado a fondo en conocer con precisión la term inología  usual de los 
cristianos, y ciertamente no tenía interés en su obra en dar una imagen 
técnicamente exacta de sus comunidades.

117 J u s t , D ial. Sobre el p roblem a de conciencia  p lanteado por las divergencias d e  orienta
ción en este tenia: VI. C o u n e , «Le problém e des idolothytes et l ’éducatioii de la syneidesis»: 
R S R 5 1  (1963)497-534 .

L,a B a g n a n i [n. 23] Hist 4  (1 9 5 5 ) 111.
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Por otra parte, de la narración de Luciano se deduce que la detención 
de Peregrino no fue un incidente pasajero casual rápidamente subsanado, 
sino que duró bastante tiempo y tuvo notoriedad aun fuera de Siria. Des
de el punto de vista histérico-jurídico, el dato más importante que se des
prende de este trabajo es la precariedad de la situación jurídica de los 
cristianos a mediados del siglo u. Por otros numerosos documentos de la 
época sabemos que en cualquier momento podían ser denunciados, dete
nidos y juzgados de acuerdo con un sistema penal y procesal como el ro
mano, que al menos en la jurisdicción extra ordinem no tenía en cuenta 
el principio de legalidad. El planteamiento del proceso dependía del juez 
(praefectus urbi en Roma, gobernador en las provincias). La literatura 
martirial nos ha transmitido multitud de casos en los que el cristiano de
nunciado se veía colocado ante la alternativa de abjurar o morir, y heroi
camente elegía lo segundo. En el caso de Peregrino aparece claramente 
otro planteamiento: el del gobernador que para evitar complicaciones no 
pone al cristiano ante esa disyuntiva y da salida al caso sin exigir una 
previa apostasía expresa, ni una profesión de lealtad a Roma o al Em pe
rador revestida de solemnidades rituales que para el cristiano significa
ban apostasía. Hay bastantes noticias históricas, desgraciadam ente  sin 
detalles, de casos análogos al de Peregrino139, que confirman la idea de 
que una denuncia por cristianismo podía acabar de formas completamen
te distintas: puesta en libertad sin proceso, pena menor a la de muerte, o 
pena de muerte. Esos resultados tan heterogéneos dependían principal
mente de factores históricos y políticos no jurídicos: la hostilidad am
biental del momento, el talante del juez, la actitud respetuosa o desafian
te del denunciado.

IW V er 11. 126.
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11. El proceso contra 
los cristianos 
de Lyon (año 177)

En este trabajo  se condensan  los si
guientes artículos:

«El rescripto de M arco Aurelio sobre 
los cristianos de Lyon». Homenaje a 
E. Elorduy (Bilbao 1978) 69-84. 
«Torturas y vejaciones en el proceso 
contra los cristianos de Lyon». ED 28 
(1980)347-369.
«Observaciones sobre el proceso con
tra los cris tianos  de Lyon». Studi in 
ono re  di A rn a ld o  B isca rd i  (M ilano  
1982) 245-262.
«El p roceso  con tra  los c r is tianos de 
Lyon de 177». Amigos del P a ís  hoy 
(Bilbao 1982) 75-141.
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E l  p r o c e s o  c o n t r a  lo s  c r i s t i a n o s  d e  L y o n  ( a ñ o  177)

Sumario: 1. Las fuentes. 2. Circunstancias históricas. 3. Aspecto  
tumultuario de los sucesos iniciales. 4. Intervención de las autoridades 
locales. 5. Intervención del gobernador. 6. D etenciones y trato a los 
detenidos. 7. A lcance de la represión. 8. El episodio  de V etio  Epágato.
9. Las acusaciones contra los cristianos. 10. Las primeras condenas. 
11. La consulta al emperador. 12. La respuesta imperial y el criterio de 
discriminación de las penas. 13. Formas agravadas de ejecución. 14. Tra
to dado a los cadáveres de los ajusticiados. 15. Conclusiones.

1. L as  fuen tes

Al com ienzo del libro quinto de su Historia Eclesiástica, escrita a 
principios del siglo tv, Eusebio de Cesárea reproduce un amplio docu
mento en el que se narra detalladamente la persecución sufrida por las 
comunidades cristianas de Lugdunum (Lyon) y Vienna (Vienne) en tiem
po de Marco A urelio1. El documento (al que en este trabajo se le desig
nará con el nombre convencional de Martyrium Lugdunensium = M L )2

1 E us, HE 5, 1, 1 -5 ,4 , 2. E ntre los p rincipales escritos sobre el tem a cabe destacar los si
guientes: O. H ir s c h f e l d , Zur G eschichte des C hristentum s in Lugudunum  vor C onstantin: 
SBB erl 1895, 382-391 =  Kleine Schriften (Berlín 1913) 155-166; U. K a h r s t c d t . Die M artyre- 
rakten von Lugdunum 177: R h M  68 (1913) 395-410; H. L e c l e r c q , Lyon: DACL 1071, 71-121; 
A. C h a g n y , Les M artyrs de Lyon de 177 (Lyon 1936); J .  Z e il l e r , Légalité et a rb itra ire  dans 
la persécution contre les chrétiens: A Boll 67 (1949) 50-34; E. G r if f e , La G aule chrétienne a 
Lépoque rom aine I- (París 1964) 35-57; W .H .C . F r e n d , M artyrdoni and Persécution  in the 
Early C hurch (O xford 1965) 1-29: H, D e l e h a y e , Les Passions des m artyres et les genres litte- 
ra ire s1 (B ruxelles 1966) 89-91; E. GRIFFE, Les persécutions contre  les chrétiens aux I et II sié- 
cles (París 1967) 112-123; P. K e r e s z t e s , The M assacre o f Lugdunum  in 177 AD: Hist 16 
(1967) 75-86; J. S p e i g l , D er rom ische S taat und die C hristen  (A nisterdam  1970) 177-184;
D. B e r w ig , M ark Aurel und die Christen (D iss. M iincheu 1970) 70-88; G . L a n a t a , Gli atti 
dei m artiri come docum enti processuali (M ilano 1973) 125-136; C. J u l l ia n , Notes gallo -ro 
ma i nes 51: REA 13 (1911) 317-330; Les m artyrs de Lyon, C olloques In ternationaux du C en
tre N ational de  R echerches 575 (París 1978); C. S a u m a g n e -M . M e r l i n . De la légalité du 
procés de Lyon de l ’année 177: ANRW 2/23/1, 316-339.

: Al c itar ML se siguen las subdivisiones de la edición de Eusebio. El texto de ML apare
ce en las ediciones de E us, HE y en  las co lecciones de actas de  los m ártires, por ejemplo: 
A usgewahlte M átyrerak ten4 ed. R. K n o p f -G . K r ü g e r -G . R u h b a c h  (Tübingen 1965) 18-28; 
Actas de los M ártires2 ed. D, R uiz B u e n o  (M adrid 1968) 317-348; The Acts o f the C hristian 
M artyrs ed. M. MUSURILLO (O xford 1972) 62-85.

© Universidad de D eusto - I5BN 978-84-9830-976-8



3 7 4 Nr. ]1 2

es una carta de las mencionadas comunidades a las de Asia y Frigia, es
crita en lengua griega. Eusebio, antes de reproducir la mayor parte de su 
texto, hace notar que no sólo tiene carácter de exposición histórica sino 
también didáctica3. No se trata por tanto de un documento puramente 
narrativo, sino que en él, de acuerdo con la función característica del in
tercambio epistolar en la vida de las comunidades cristianas de los pri
meros siglos, es también fundamental la orientación parenétia4.

M L está sem brado de citas y reminiscencias bíblicas, procedentes 
sobre todo del Nuevo Testamento, que tratan de poner de relieve la rea
lización del ideal religioso cristiano y de la imitación de los sufrimien
tos de Cristo, y de otras destacadas figuras bíblicas, por los mártires 
cristianos, y el cumplimiento, en los sucesos descritos, de las prediccio
nes de persecución ya hechas a los d iscípulos de Cristo en el Nuevo 
Testamento5.

La narración en M L tiene a veces una gran viveza, aunque otras ve
ces resulte lenta y reiterativa por las constantes consideraciones genera
les de carácter parenético. Los personajes aparecen sublimados, aunque 
bien individualizados y caracterizados con rasgos reales y concre tos6. 
Los sucesos quedan enmarcados e interpretados en la concepción agonís
tica de la persecución, típica de la literatura martirial: se ve en lo acaeci
do un combate victorioso de los mártires de Cristo, que, como nobles 
atletas, se enfrentan a los poderes diabólicos7. De acuerdo con una con
cepción muy extendida entre los apologetas del siglo n, la persecución 
queda presentada como producto de una instigación diabólica8: el diablo, 
calificado como el adversario5, el m alo10, la serpiente retorcida11, la fiera 
salvaje13 o la bestia13, se sirve de los suyos como instrumento para desen

3 E us, HE 5pr 2.
4 Sobre el sen tido  y m odalidades de la  lite ra tu ra  ep is to la r e a  el prim itivo  cristiaaism o: 

J. Sc h n e i d e r , Brief: RAC 2, 576-578.
5 Sobre la concepción teológica del m artirio: H.v. C a m p e n h a u s e n , Die Idee des M arty- 

rium s in der alten Kirche (G ottingen 1936) 56-88. E. S ta u f f e r ,  D ie Theologie des Neuen 
Testam enta4 (Stuttgart 1948) 80-81; 164-167.

6 Sobre estas características de ML: DELEHAYE [n 1] 89-91; J. GEFFCKEN, Die C hristli
c h e n  M artyrien: Herm  45 (1910) 488.

7 A aálisis detallado d e  esa concepción en ML ea  P . L a n a r o , Temi del m artirio  nell’ anti- 
chitá cris tian a : S tPat 14 (1967) 204-235; 325-359; O. P e r l e r ,  D as vierte M akkabaerbuch, 
Ignatius von Antiochien un die altesten M artyrerberichte: RA rC 25 (1949)67-69 ,

3 Sobre esa concepción: L a n a RO [n 7] S tPat 14 (1967) 204-210.
4 ML 1, 5.23.42.

ML 1, 6.
"  ML 1,42.
í2 ML 1, 57.
33 ML 2, 6.
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cadenar un ataque, que es un proemio de su futura acción escatológica14. 
Concretamente se presenta como producto de instigación diabólica la ac
titud hostil de la población contra los cristianos15, las declaraciones de 
unos esclavos sobre aberraciones delictivas de sus dueños cristianos16, el 
trato deshonroso dado a los cadáveres de los mártires17. En consecuencia, 
los perseguidores son constantemente calificados con términos peyorati
vos: los suyos18 (= del diablo), tu rba19, multitud20, inicuos21, pueblo enlo
quecido22, tribu salvaje y bárbara23, fiera24.

Esta presentación teológica y estilística de los hechos plantea con fre
cuencia  dificultades de interpretación, al no poderse precisar a veces 
exactamente si una determinada formulación pretende exponer precisa
mente lo ocurrido, o busca más bien poner de relieve la semejanza entre 
lo acaecido y un detalle edificante de la Sagrada Escritura o de la literatu
ra martirial, cuya formulación se emplea para narrar y realzar el hecho25.

La narración cristiana deja la impresión de estar escrita una vez ter
minada la represión, pero poco tiempo después de ella26. Se ha sospecha
do, con verosimilitud pero sin pruebas decisivas, que el redactor de ML 
fue Ireneo, quien durante  la persecución era presbítero  y luego sería 
obispo de Lyon, y que estuvo relacionado con los mártires, aunque no di
rectamente afectado por la represión27. Por otra parte es perfectamente 
posible que en los 125 años transcurridos aproximadamente entre la re
dacción de M L y su reproducción por Eusebio, su texto haya sido objeto 
de retoques y reelaboraciones, como ocurrió con otros documentos con
temporáneos del mismo o parecido género28.

M L es prácticamente la única fuente de información hoy conocida de 
los sucesos de Lyon. Durante el siglo m no los mencionó ningún autor

14 ML 1 ,5 .
'5 ML 1 .5 .
16 ML 1. 14.

ML 1 .5 7 .
'* ML 1 ,5 .
'5 ML 1,7 .17 .43 .50 .
2“ ML 1,7 .30 .52 .53 .
21 ML 1 .20 .24 .
=2 ML 1, 38.
23 ML 1. 57.
34 ML 1. 58.
25 En este sentido acertadam ente: PERLER [n 7] R A rC 25 (1949) 69. F r e n d  [n 1] 19-21.
26 En este sentido pero adelantando la fecha de la persecución al 175: P. N autin , Lettres 

et écrivains chrétiens des ll et in siécles (París 1961) 63.
21 Sobre este punto: G h a g k y  [n  1] 15-16 con bibliografía: N a u t in  [ii 26] 33-49; 55-61 

que atribuye excesiva seguridad a m eras hipótesis,
28 En este sentido H. MUSURILLO [n 2] XX-XX1I; LXIV n 13.
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actualmente conocido. El silencio de todos los escritores cristianos del 
siglo ni y de varios occidentales de los siglos iv y v, de los que cabría es
perar una mención, resulta c iertamente extraño, aunque no constituya 
una prueba de la falta de historicidad de los hechos en la época y lugar 
en que los sitúa Eusebio^.

A comienzos del siglo iv habla de la persecución de Lyon Eusebio en 
su Historia Eclesiástica, al reproducir el texto de M L con una breve in
troducción30. Consta que también reprodujo el texto íntegro de ML en su 
colección hoy perdida sobre los mártires31. En su Crónica hace una breve 
mención de los sucesos, sin aportar más datos de interés que el cronoló
gico, que es inexacto32.

No vuelve a hablarse de los hechos hasta la vaga mención de Sul- 
picio Severo33 a comienzos del siglo v, y luego hasta Gregorio de Tours 
(+ 594)34. Este autor y una serie de escritos hagiográficos (Martyrologium 
Hieronymianum, que obtuvo su forma definitiva a finales del siglo vi o 
comienzos del vn, una reelaboración anónima del siglo vu o ix del M ar
tirologio de Beda; Pasionarios anónimos medievales) contienen una lista 
prácticamente uniforme de 48 mártires con sus nombres, divididos en 
tres grupos, según su género de muerte33. La lista es considerada como 
sustancialmente auténtica, probablemente basada en la que contuvo en su 
original la carta cristiana que narraba los hechos. Hay sin embargo cier
tos datos de los que se tratará luego al hablar de las ejecuciones (§ 13), 
que obligan a aceptar esa autenticidad sólo con reservas, como simple hi
pótesis de trabajo.

Como ya hemos visto ML no es un documento que pretenda recoger 
todas las incidencias del proceso y calificarlas con exactitud jurídica. Su 
redactor ni fue jurista, ni conoció probablemente con exactitud algunos 
datos jurídicos importantes, ni tuvo interés directo en reproducir todos 
los que sabía, ni en poner de relieve el aspecto juríd ico  de los sucesos. 
En la mayor parte de los casos la calificación jurídica de los hechos hay 
que deducirla de los sucesos narrados. A esta dificultad se añade el he

24 Sobre este punto: J.W . THOMPSON, The alleged Persecution  o f the C hristians at Lyons: 
A m JT  1 6 (1 9 1 2 ) 361-365 no convincen te  en las consecuencias que de este y otros puntos d e 
duce para  la datacíón de los sucesos en el siglo til.

20 E us, HE 5 pr. 1-4.
21 E us, HE 5 pr. 2; 5, 4, 3.
31 E us, ChroaA rm  O l 236 (GCS Eus 5, 222); C hronH ier 0  1 236 (G CS Eus 7/1, 205).
3:1 S u l pS e v , C h ro n  2, 3 2 , 1 (C SEL 1, 86).
34 G r e g T u r , M irac 1. 4S-49 (M G H  ScriptM erov 1 ,521-522).
35 R econstrucción crítica de la  lista en  H ir sc h fe ld  [n I] SBB erl 1895, 385-390 =  KISchr 

159-164; H. Q u e n tin , La liste des m artyrs de Lvon de l 'a n  177: A B oll 39 (1921) 113-138; 
L e c le rq  [n 1] D A C L 10/1. 102-115; N a u tin  [ii 26] 49-53.
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cho de que ML sólo se conserva fragmentariamente, y es muy posible 
que en los pasajes omitidos por Eusebio, que tampoco era jurista ni tenía 
un interés directam ente  histórico-jurídico, hubiese datos que pudiesen 
ayudar a interpretar mejor los hechos36. De todas formas, de la detenida y 
a veces no muy ordenada narración de ML se deduce la siguiente secuen
cia de los hechos: comenzaron por un movimiento tumultuario de gran 
parte de la población de Lyon contra los cristianos por motivos que no se 
mencionan; en un primer momento en ausencia del gobernador intervi
nieron las autoridades locales, detuvieron a varios cristianos, los interro
garon e instruyeron un sumario. El gobernador a su llegada comenzó el 
proceso propiamente tal (cognitio) con sucesivas detenciones culminadas 
en una orden general de arresto. Hubo interrogatorios con tortura exten
didos incluso a esclavos paganos de cristianos detenidos. La primera par
te del proceso terminó con la condena ad bestias de cuatro cristianos, de 
los que dos fueron ejecutados en un espectáculo público. En un momento 
determinados el gobernador hizo una consulta al emperador Marco Aure
lio y mantuvo en la cárcel a los detenidos. Tras la llegada de la respuesta 
del emperador el gobernador dio fin al proceso de forma solemne: puso 
en libertad a los que habían renegado, condenó a varios a muerte por de
capitación, a cuatro por exposición ad bestias, y probablemente a otros a 
penas inferiores a la de muerte.

2. C irc u n s ta n c ia s  h is tó r icas

M L no da datos cronológicos. Eusebio, al introducirlos, es oscuro en la 
fijación de la fecha de los sucesos: el año 17 de Antomino Yero37, refirién
dose en realidad al año 17 de Marco Aurelio e incurriendo en una confu
sión de los nombres de los emperadores Antoninos, que se repite varias ve
ces en su obra38. El año 17 de Marco Aurelio, que comenzó su principado 
en marzo de 161, corresponde al año 177-178, y el verano del 177 es la fe
cha que, con alguna salvedad, es generalmente admitida para los sucesos 
de Lyon39.

36 Sobre la form a de  trabajar de Eusebio: G . B a r d y , Introduetion a Eusébe de Césarée: 
SC  73 (París 1960) 113-121; K. L ak e , Introduetion to Eusebius, The E cclesiastical H istory 1 
(L o n d o n -C am b rid g e  M ass 1926) X X X III-LV 1; B, G u s t a f s s o n , E u se b ia s ' P rin c ip ie s  in 
handling his sources, as found in his C hurch H istory books I-VIII: S tPatr 4  =  TU  79 (1961) 
429-441; R.M . G r a n t , The Case against Eusebius: S tPatr 12 = TU  115(197 5 )4 1 3 -4 2 1 .

37 E us, HE 5 pr. 1.
3* E us, HE 5, 13, 1 :5 , 14, 10.
39 J,W . T hompson , The alleged P ersecution  o f the C hristians at Lyons: A m JT  16 (1912) 

360-384 basándose en el silencio sobre la persecución de  Lyon en autores anteriores a  Euse-
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Tras la época de prosperidad, al menos aparente, de Antonino Pío, 
desde el comienzo del principado de Marco Aurelio el Imperio se había 
visto envuelto en campañas militares continuas: guerra contra los Partos 
(161-165), contención de las invasiones germánicas (166-170), campañas 
en la región danubiana para fijar la frontera septentrional del Imperio 
(171-175), rebelión de Avidius Cassius en Oriente (175), las nuevas cam 
pañas en la región danubiana (177-180)40, El esfuerzo militar tuvo indu
dablemente efectos en la vida económica y fue un factor de malestar eco
nómico-social41. Por otra parte hacia el año 165 comenzó a extenderse 
por todo el Imperio una epidemia que duró varios años, causó gran mor
tandad, afectó a la densidad de población y a la economía de algunas re
giones y fue también factor más o menos grave de malestar42. Es impor
tante señalar estos aspectos ambientales negativos, que pudieron influir 
en la hostilidad popular anónima contra la minoría cristiana.

La localización de los sucesos en Lyon es afirmada expresamente por 
Eusebio  y por ML: Eusebio  afirma taxativam ente  que la persecución 
afectó a las comunidades cristianas de Lyon y Vienne, en la Galia, a ori
llas del Ródano43. ML, en la forma reproducida por Eusebio, menciona 
también expresamente a Vienne44, al Ródano45 y a las Galias46, y deja en 
trever que el público que asistía a las ejecuciones hablaba latín47. Esta lo

bio y a su difusión en O ccidente, en una serie de detalles de ML que resultan  extrañas y  en su
puestos anacronism os, data los hechos en tiem po de A urliano (275), caso de que ML no sea 
una ficción. Thom pson pone acertadam ente de  relieve los datos de M L difíc iles de explicar, 
pero califica  con excesiva facilidad de anacrónicos m uchos datos que encajan perfectam ente 
en la época de M arco  A urelio . N autin [n 26] 62-63 data  los hechos en el año 175 sin argu
m entos convincentes. Lo m ism o S. R ossi, 11 C ristianesim o de lia C allia e i M artiri di Lione: 
G IF  17 (1964) 301-302.

40 Para esa cronología: E. K o r n em a n n , Romische G eschichte6 (Stuttgart 1970) 2, 279-285; 
W. W eb er, The Antonines: CAH 1 1. 340-364.

41 Sobre la situación social y  económ ica en tiem po de M arco A urelio: M. R o s t o v t z e f f , 
The Social and Econom ic History o f  the Román E m pire1 (O x fo rd  1963) 1, 3 7 1 -3 7 4  (tr. esp. 
Hist, Soc. y Ec. del Imp, Rom 2, [M adrid 1962] 196-199); T, P e k a r y , Studien zur rom ischen 
W áhrungs- un d  Finanzgeschichte: H ist 8 (1 9 5 9 ) 4 4 5 -4 5 1 : P. OLIVA, Einige P robem e der 
M arkom annenkrige en: Sozialókonom ische V erhaltnisse im alten O rient und im klassischen 
Altertuni (Berlín 1961) 2 1 7 -2 2 6 .

42 S o b re  la ep idem ia del t ie m p o  d e  M arco A urelio  y sus consecuencias: J. S c h w e k d e - 
m a n n , Der h istorische W ert der Vita M arci bei den Scriptores H isto riae  Augustae (H eildel- 
b e rg  1923) 5 4 -6 2 ; F .G . G il l ia m , T he P lague under M arcus Aurelius: A m JPhil 37 (1 9 6 1 ) 
2 2 5 -2 6 1 ; P. Sa l m ó n , Population  et dépopulation  dans L’E m pire Romain (B ruxelles 1974) 
133-139.

41 E us, HE 5. 1 .1 .
44 ML 1, 7.
4= ML 1, 62.
46 ML 1,49.
41 ML 1 ,44 .52 .
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calización tradicional ha sido impugnada por Colin. que, con gran rique
za de datos históricos y epigráficos y con extraordinaria agudeza de ar
gumentación, desplaza los acontecimientos a Sebastópolis y Neoclaudió- 
polis del Ponto, en Galacia {Asia Menor), que Eusebio o sus ayudantes 
habrían confundido con las dos ciudades de las Galias48. No es éste el lu
gar de exponer con detalle y criticar la tesis de Colin, que, de ser cierta, 
alteraría en aspectos importantes la imagen histórica tradicional de los 
comienzos del cristianismo en Occidente. La explicación de Colin utiliza 
en exceso la com binación de hipótesis, posibles cada una en sí, pero 
poco verosímiles en su conjunto. Resulta particularmente difícil de admi
tir que Eusebio, no sólo se confundiese, sino que interpolase sistemática
mente en la narración que reproducía, los nombres de Lugdunum, Vienna 
y el río Rhodanus. Sin embargo la riqueza de datos aportados en apoyo 
de sus hipótesis hacen que la explicación de Colin no pueda ser total
mente descartada y que, al mantener la localización tradicional de los he
chos en Lyon, haya que hacerlo con cierta reserva. En todo caso, el pro
blema de la localización geográfica tendría una importante muy reducida 
en el campo jurídico.

En la segunda mitad del siglo u Lyon (Lugdunum) era una ciudad ex
traordinariamente floreciente, importante centro comercial, nudo de co
municaciones terrestres y fluviales, capital de la provincia imperial que 
llevaba su nombre (Gallia Lugdunensis). Era centro de acuartelamiento 
de una cohors u rbana , tenía una fábrica de moneda, importantes edifi
cios públicos y una vida económica, social y cultural floreciente4̂ . El 
grado de romanización de la población urbana era alto50, aunque existió 
en la c iudad una minoría importante de origen helenístico, compuesta 
probablemente de mercaderes y artesanos51. En Condate, en las inmedia

445 J. COLIN, L’Em pire des Antonins et les m artyrs gaulois de 177 (Bonn 1964) 21-121. 
C rítica  en S. R ossi, [reneo fu vescovo di Lione: O IF  17 (1964) 239-251; II cristianesim o delta 
Gallia e i martiri di Lione GIF: 17 (1964) 289-320 (con sólidos argum entos pero excesivo en sus 
conclusiones): E. D e m o u g e o t , A propos des m artyrs lyonais de 177: REA 68 (1966) 323-331 
(m uy equilibrado); J. D e in in g e r , Gnom on 37 (1965) 289-292 (con sólida y  docum entada refuta
ción de las construcciones com binatorias de Colin); GRIFFE. Persécutions [n 1] 112-115.

44 Sobre Lyon en el siglo ll: O . H ir sc h fe ld , Lyon in der Romerzeit: KISchr [n 1] 138-153; 
C r a m e r , Lugdunum: RE 13/2, 1719-1721; P. W u il l e u m ie r , Lyon nrétropole des G aules (P a
rís 1953) 10-56.

50 Sobre la población de Lyon: W u illeu m er  [n 49] 65. Sobre la  de V ienae: A.N. S h e r w in - 
W h it e , The Román C itízenship- (O xford 1973) 351-352, n 1.

51 A unque una de las pruebas m ás im portantes para afirm ar la existencia de  esa m iaoría 
helenística la constituye precisam ente ML, independientem ente de los hechos aquí estudiados 
(y por tanto sin círculo vicioso) hay claros vestigios de la existencia en Lyon de esa m inoría 
helenística con sus propios cultos, D atos en W u ill eu m ier  [ii 4 9 ]  6 5 .8 9 -9 0 : E. D e m o u g e o t , 
G allia  I: RAC 8, 8 3 9 -8 4 0 ; 8 8 8 -8 8 9 .
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ciones de Lugdunum (dentro de la actual Lyon: jun to  a la antigua con
fluencia del Ródano y el Saona, al N de la actual), se hallaban el altar y 
el anfiteatro en el que a comienzos de agosto se reunía el concilium Ga- 
lliarum, formado de representantes de las tres provincias imperiales ga
las (Bélgica, Lugdunense y Aquitania) para celebrar solemnemente los 
actos del culto imperial, acompañados como era usual, de juegos en el 
anfiteatro52,

Lyon y Vienne, en la fecha de los sucesos, contaban con comunida
des cristianas, cuya primera noticia procede precisamente de ML. No se 
conoce con exactitud la organización interna y las relaciones mutuas de 
esas dos comunidades53. Se sabe que al frente de la comunidad de Lyon 
había un obispo llamado Potino, caracterizado como un anciano de más 
de noventa años, falto de fuerzas corporales, con dificultades respirato
rias y un gran deseo del martirio54. En Lyon había un presbítero (Ireneo), 
futuro obispo de la ciudad, oriundo de Asia M enor, gran teólogo, no 
afectado directamente por la persecución y que, al menos en la última 
fase de la persecución, estuvo en contacto con los mártires55. En Vienne 
había un diácono56. Consta que antes de los sucesos los cristianos se ha
llaban en buenas relaciones de amistad, al menos con algunas pesonas no 
cristianas de la ciudad57, y que debían de llevar una vida normal, de la 
que es un indicio su asistencia a los baños públicos58. Había cristianos

51 Sobre el concilium  G alliarum  y sus festejos: O . H i r s c h f e l d ,  Le C onseil des G aules: 
K lS c h r  127-131; W u il l e u m ie r  [n 49] 33-42; J, D e in in g e r , D ie P rov inz ia lland tage  der ro- 
mischen K aisserzeit (M ünchen 1965) 99-107.

51 Sobre el origen, o rganización  in terna y  relaciones de las com unidades cristianas de
Lyon y Vienne: A .v. H a r n a c k , Die M issioa und Ausbreitung des C hristentum s ia den ersten
dre i Ja h rh u n d e r te n 4 (L eipzig  1924) I, 464-472; H. L e c l e r c q , Lyon: D A C L 10/1, 72-75; 
Vienne: D A C L 15/2, 3047-3050; G r if f e , G aule [n I] 1, 229-30; F.D, G il l ia r d , The Apostoli- 
city o f Gallic C hurches: H TR  6 8 (1 9 7 5 )  17-31.

54 ML 1, 29. Sobre el carác ter del episcopado de  Potino: G i l l i a r d  [ii 54] H TR  68 (1975) 
23-24. Es posible que en  la caracterización de P otino  en  ML hayan influido los rasgos con 
que se presenta en 2 Mace 6. 18-31 a E leazaro el doctor de la ley m ártir de la época de  los 
M acabeos. En este sentido acertadam ente P e le r  [n 7] RA iG  25 (1949) 69; F r e n d  [n 1] 19 
que llam a adem ás la a tención sobre  la  co incidencia  en la longev idad  de  P o tino , E leazaro  
(2 M ace, 24); Policarpo (M artPo l 9, 3 [AM A4 4] y A kiba ejecutado tras la II G uerra  Judía el 
135. Sobre el m artirio  de Akiba: L. F in k e l s t e in , Akiba (N ew  Y ork 1936) 269-276.

5Í E us, HE 5, 4, 1-2. Sobre Ireneo  y  su cronolog ía: E. G u t w e n g e r , P a p ia s  Z K T  69 
(1947) 388-401. Sobre el posible con ten ido  del p resbiterado de Ireneo G il l ia r d  [n 54] 68
(19 7 5 )2 7 -2 8 .

56 ML 1 .1 7 .  Sobre los posibles sentidos que pudo tener la diaconía de Santo en Vienne: 
G il l ia r d  HTR 6 8  (1 9 7 5 ) 25 .

57 ML 1, 15.
53 ML 1, 5, La asistencia de los cristianos a los baños públicos era usual en la época aquí 

estudiada: J. JÜTHKER, Bad: RAC I, 1139-1 140.
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propietarios de esclavos paganos y una cristiana dueña de una esclava 
también cristiana59. Entre los cristianos había un médico60 y dos personas 
calificadas como conocidas61.

En la comunidad había cristianos con diverso grado de firmeza: de 
hecho unos diez de los detenidos negaron su cristianismo62, aunque va
rios volvieron a confesarlo63. Había algunas personas particularm ente  
destacadas por su religiosidad y su actividad eclesial, y se dice de ellos 
que daban consistencia a las dos comunidades64. A lo largo de la narra
ción aparecen algunos cristianos con claros rasgos de entusiasmo marti
rial. El autor cristiano de M L condensó en pocas palabras la imagen que 
a su modo de ver se habían form ado los paganos del grupo cristiano: 
«persuadidos de la resurrección, introducen entre nosotros una religión 
nueva y extraña, desprecian los horrores y vienen a la muerte dispuestos 
y alegres»65. Entre los cristianos detenidos había también uno que seguía 
un régimen alimenticio de gran austeridad66. Toda esta serie de datos ha 
llevado a pensar en un marcado flujo montañista sobre las comunidades 
de Lyon y Vienne: si bien es verdad que el rigorismo y el entusiasmo 
martirial pueden explicarse en esa época como formaciones paralelas sin 
influjo directo del montañismo, el hecho de las estrechas relaciones de 
las comunidades galas con las de Asis y Frigia hacen que ese influjo sea 
perfectamente posible67. Consta por otra parte que la com unidad y los

59 ML 1, 14-18. Sobre la actitud del cristianism o prim itivo ante la  esclavitud dom éstica: 
H, G Ü lzo w , Christentum und Sklaverei in den ersten drei Jahrhunderten (Bonn 1969) 101-115; 
G .E .M . DE Ste  CROIX, E arly  Christian Attitudes to Property and  Slavery: SCH 1 2 (1 9 7 5 ) 15-24.

60 ML 1. 49. La profesión de la m edicina no im plicaba en esa época una posic ión  social- 
m eute destacada, aunque tam poco la excluía. Sobre este punto: L. F riedlA n d e r , Darstellungen 
aus des Sittengeschichte Rorns10 (Leipzig 1921-1923 = Aalen 1964) I. 190-203: M . R o sto v tzeff , 
The Social and E conom ic H isto ry  o f the H ellen istic  W orld (O xford  1 941) 2, 1 0 8 8 -1 0 9 0  
(Tr. esp . Hist. Soc. y Ec. del Mundo H elenístico [M adrid 1967] 2. 1 2 2 0 -1222); U .E . P.AOLI, 
Vita ro m a n a 10 (Firenze 1968) 4 6 5 -4 9 0 ; K . V is k y , Geistige Arbeit und die a rte s  liberales in 
den Q uellen  des rom ischen Rechts (B udapest 1977) 7 3 -9 4 .

ML 1. 10.43.
«  ML 1. 11.
«  ML 1. 4 6 .4 8 .
44 ML 1. 13.
45 ML I, 6 3 . S o b re  e l  e n tu s ia s m o  m a rtir ia l :  v. C a m p e n h a u s e n  [n 5] 6 9 -7 1 ; 10 7 -1 3 1 ; 

G .E .M . de  S t e  C r o ix , W'hy w ere  e a r ly  C h r is t ia n s  p e se c u te d ? ; P aP  26  (1 9 6 3 ) 2 1 -2 4 ; F rend  
[n I] 13-18.

46 Eus, H E 5, 3, 2. Sobre el rigorismo en el siglo II: H. C haDWICK, Enkrateia R A C  5, 349-362: 
S. St r a h tm a n n , Askese: 11 R A C  1, 761-762.

47 Sobre la actitud d e l m ontañism o respecto  al ascetism o y al m artirio: P. DE L a b r i o l l e ,  
La crise m ontaniste (París 1913)52-54 ; 108-112; 124-126; F r e n d  [n 1] 291-292. A fum aron 
por ejem plo  el influjo m ontañista en Lyon y V ienne: B e rw ig  [ii 1] 82; T h o m p so n  [n 29] 
A m JT  16 (1912) 377. La rechazan: L a b r i o l l e ,  o c . 220-248 y L e c l e r c q  [ i i  1] D A C L 10/1,
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cristianos detenidos conocieron el problema planteado por el montañis
mo y adoptaron oficialmente una postura no abiertamente hostil, que Eu
sebio califica de prudente y ortodoxa68.

Las comunidades cristianas perseguidas tenían estrechas relaciones 
con las de Asia y Frigia69. De los diez cristianos nominalmente menciona
dos, uno (Atalo) era oriundo de Pérgamo70 y otro (Alejandro) de Frigia71. 
Probablemente era de origen oriental el obispo Potino, y ciertamente lo 
fue el presbítero y luego obispo Ireneo77. A juzgar por sus nombres tal 
vez también lo fueron el asceta  rigorista  A lc ib íades73 y el m uchacho 
Póntico74. Entre los nombres contenidos en la lista de mártires hay varios 
griegos (Macario, Filomeno, Potumene?, Biblis, Apolonio, Zósimo, Zótico, 
etc.), sin que de ello pueda deducirse con certeza su origen helenístico75. Ha 
llamado la atención la preocupación de las comunidades perseguidas por 
problemas vivamente debatidos en ambientes helenísticos (montañismo 
por el que se interesan los mártires, gnosticismo al que dedicó Ireneo 
gran parte de su actividad literaria, etc.) y que a primera vista no sería de 
esperar en comunidades occidentales de reciente fundación76. El fenóme
no, sin dejar de ser llamativo, puede explicarse satisfactoriamente por el 
origen histórico concreto de las comunidades del valle del Ródano en la 
acción misionera de cristianos de Asia Menor, y en el contacto comercial 
y cultural que Lugdunum y su zona mantuvo con el mundo helenístico en 
la época de los sucesos estudiados77.

3. A specto  tu m u l tu a r io  de los sucesos iniciales

Las prim ras m edidas vejatorias de que fueron objeto los cristianos, 
tuvieron carácter  c laram ente  tum ultuario . El redactor de M L  se pre 
senta como testigo cercano de los hechos al hablar de «cualquiera de

7 8 -8 3  (excesivam ente apologético). Postura m ás ponderada en  A. A lidin , Sur les orig ines de 
L 'Eglise de Lyon en M éldelubac (París 1% 3) 1 ,2 3 1 ;F re n d  [n 1] 16-17.

63 E us, HE 5, 3, 4.
«  ML 1 ,3 : E u s, HE 5, 3 ,4 .
™ ML 1, 17.

ML 1, 49,
77 Cf. ii. 55.
77 ML 3, 1-2.
™ ML 1, 53.
75 L ista en H i r s c h f e l d  [n 1] SBB erl 1895, 386-391 =  KISchr 159-165; Q u e n t i n  [n 35]

A B oll 39 (1921) 136-137; L e c l e k c q  [n 1] D A C L 10/1, 113-115.
77 C olín  [n 48 ] 7 8 -9 6 .
77 En este sentido con sólidos fundam entos aunque m inim izando en exceso la dificultad:

S. R osst [u 39] G IF  17 (1964) 240-248; 290-293.
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nosotros»75 y al mismo tiempo parece indicar que la odiosidad se centró 
en un grupo concreto de cristianos, del que habla ya en tercera persona, 
mientras que indudablem ente  otros m iem bros de la com unidad logra
ron mantenerse a salvo. El carácter colectivo y tumultuario  de la acción 
aparece afirmado al indicarse expresamente que son las masas (ox^oc, 
tt\ ti0oí;} quienes realizan los actos vejatorios, puntualizando su acción 
con los adverbios trap&npcl, awpqSón (multitudinariamente, en montón) 
y resumiendo la serie de actos vejatorios como «todo lo que a una multi
tud enfurecida le gusta hacer contra los enemigos»79. En una observación 
que se hace más adelante, se hace notar sin embargo que inicialmente 
hubo sectores de la población que se comportaron con moderación por 
razón de las relaciones personales que les unían con los cristianos80.

En su conjunto lo que se describe en esta fase inicial es una típica 
acción colectiva multitudinaria contra un grupo minoritario, consistente 
en una serie de vejaciones claramente segregacionistas, que recuerdan in
cluso en muchos detalles, aunque en proporciones reducidas, la acción 
tumultuaria de la población de Alejandría contra los judíos el año 37 pC, 
detenidamente descrita por Filón81. Ninguna de las medidas concretas 
que aparecen en el texto, ofrece dificultades o resulta inverosímil. Entre 
ellas se menciona en primer lugar el que a los cristianos se los rechaza y 
excluye de las casas, de las termas y del foro52. La exclusión de las casas 
hay que entenderla con toda probabilidad, como el hecho de que los cris
tianos no fueran admitidos, o fueran expresamente rechazados, de las ca
sas de los no cristianos, y eventualmente tal vez como un allanamiento 
de sus propias casas, acompañado de saqueo (S ia p T ra y q )83. No parece en 
cambio que haya de entenderse como un desahucio colectivo de todos los 
cristianos de sus domicilios, como el de los mencionados judíos de Ale
jandría en el año 37, donde las razones eran muy distintas. La referencia 
a las termas es perfectamente verosímil: en Lyon existieron varias en esa 
época84, y la concurrencia normal de los cristianos a los baños públicos 
está bien documentada para finales del siglo n85. La exclusión del foro

™ ML 1. 5.
ML 1, 7.
ML 1, 15.

81 P h il , F lacc, 54; Legal, 123-125. A nálisis de  los sucesos en H .I. B e ll , luden  und G rie- 
chen ím rom ischen A lexandreia: A o Bh 9 (1926) 16-24; E.M , S m a llw o o d , The Jews un der 
Román Rule (Leiden 1976) 220-242.

82 ML 1, 5.
84 ML 1. 7.
84 P. W u ill eu m ier  [n 4 9 ]  55.
85 ML 1, 5. La asistencia de los cristianos a los baños públicos era usual en la época aquí 

estudiada: J. JÜTHNER, Bad: RAC 1, 1139-1140.
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parece que ha de entenderse, lo mismo que la prohibición de aparecer en 
público mencionada a continuación86, no como una medida tomada por 
la autoridad, sino como una reacción popular. Aunque el verbo empleado 
(á irap r |a0a i)  puede entenderse en el sentido de prohibición por parte de 
la autoridad, no implica necesariamente ese matiz ju r íd ico87. Según el 
contexto, la frase ha de entenderse en el sentido de que amplios sectores 
de la población, enfurecidos contra los cristianos, no permitían a éstos 
mostrarse ante ellos, exponiéndose cualquier cristiano que se mostrase 
en público, a la serie de vejaciones que el texto pormenoriza a continua
ción: griteríos, golpes, zarándeos, rapiña, apedreamiento, encierro88. La 
mayor parte de estas acciones tienen carácter evidentemente tumultuario 
y tienen precedentes y paralelos en otras situaciones análogas89. Los en
cierros (tnjyicAdaar;) tienen probablemente en este contexto el sentido de 
acorralamientos por parte de la multitud90, y caso de referirse a detencio
nes en sentido estricto por parte de la autoridad, serían un anticipo que el 
narrador hace de lo ocurrido en la fase inmediatamente siguiente91.

M L nada dice acerca de las causas de este brote enconado de hostili
dad popular. Al calificarla de tribulación92, al presentarla como un ejer
cicio de entrenam iento  de las huestes d iabólicas93, y al indicar que al 
principio hubo personas que se comportaron con moderación94, se da a 
entender que la acción contra los cristianos se desencadenó en un mo
mento dado, y por tanto que la irritación popular calificada como «la tan 
grande irritación de los paganos contra los santos»95, además de razones 
ambientales de fondo, tuvo un motivo ocasional concreto, que no fue el

a<¡ M L 1, 5.
a7 M L t , 7. Sentidos de á n e i p f p S a t .  en: H.G. L i d d e l l - R .  Soott-H.S. J o n e s ,  A Greek-English 

Lexikon^ (Oxford 1940) 184. P iensa más bien en una prohibición oficial Speigl [n I] 184. 
aa M L  1, 7.
84 P roced im ien tos tu mu 1 tu arios con tra  m iem bros de las com unidades cristianas quedan

docum entos en  Act 14, 15 (Iconio); 14. 19 (Listra); 16, 22 (Filipos); 17, 5-9  (Tesalónica); 17,
13 tB erea); 19, 23-41; 21, 30-31 (Jerusalén); 22, 22-23 (Jerusalén); 25, 24 (C esárea); J u s t ,
Ap, 1, 68, 8 = E us, HE, 4, 9, 2; M artP o l, 3, 2; 12, 2-3 (AM A4 2, 4) (Esm irna). Sobre estos
procedim ientos: P. K e r e s z t e s , Law and A rb itrariness in the persécution o f  the C hristians:
V igC hr 18 (1964) 213; J. C o l ín , Les villes libres de l’O rien g reco-rom ain  et l’envoi au suppli- 
ce p ar acclam ation  populaire (B ruxelles 1965) 134-152 (con excelente docum entación pero 
inadm isible en su tesis central); A.N, S h e r w in -W h it e , Román Society and Román Law in the 
New Testam ent (O xford  1963)71-98; Ver: N r6 .

90 M ateriales en: L id d el l -S c o tT ' [n 88 ] 1665.
S1 Piensan más bien en detenciones en sentido estricto: Z e il le r  [n I ] A Boll 6 7  ( 1949) 51; 

M usljrillo  [n 2] 63 .
»  M L 1,4.
s-1 M L 1. 5.
i» M L 1, 15.
ss M L 1.4.
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mero hecho de ser cristianos. Los cristianos no eran absolutamente nue
vos en la ciudad. La comunidad estaba ya organizada con un obispo56 y 
los cristianos gozaban de buenas relaciones de amistad con personas no 
cristianas de la ciudad97. Todo ello deja ver que durante cierto tiempo, 
probablemente años, la comunidad cristiana convivió en Lyon con el res
to de la población, tal vez con una hostilidad latente ambiental por parte 
de algunos sectores, pero sin ser objeto de violentas medidas vejatorias. 
Es perfectamente normal que la narración cristiana no se ocupe ni de es
tos factores ambientales de la hostilidad anticristiana, ni del motivo oca
sional que transform ó esta hostilidad en abierta persecución. Aunque 
toda reflexión sobre este punto sólo puede llevar a resultados hipotéticos, 
el tema es suficientemente importante como para detenerse en él.

Es bien conocida la hostilidad ambiental de que fueron objeto las co
munidades cristianas a medida que se fueron desarrollando98. Esa hostili
dad ambiental contra un grupo minoritario y marginado creció probable
m ente  en la época  que es tam os es tud iando , com o c o n secu en c ia  del 
deterioro de la situación pública en general. Pero además de esos facto
res generales de malestar, se han señalado concretamente para Lyon otros 
motivos específicos que la pudieron acrecentar. Se ha pensado que el 
conflicto fue promovido por los adeptos a los cultos orgiásticos de Cibe
les muy extendidos en la región lyonesa y que encontraban en el cristia
nismo un opositor muy p róxim o". Se ha pensado también que los insti
gadores pudieron ser los miembros de la minoría judía  de Lugdunumlflü. 
Faltan sin embargo datos documentales para atribuir a cualquiera de esos 
grupos la iniciativa de la persecución.

Se ha señalado como posible, aunque no exclusivo, factor de anim o
sidad en Lyon, el elemento racial101. Como se ha visto, la importancia del 
elemento personal helenístico entre los miembros de la comunidad cris
tiana de Lyon y la vinculación de ésta y de la de Vienne con Asia eran

96 ML 1, 29.
99 ML 1, 15.
95 Sobre la hostilidad  am biental contra  los cristianos: E.A. J u d g e ,  The Social Pattern  o f 

tlie C hris tian  G roups in the F irs t C en tury  (L ondon  1960) 48; E. M e y e r , U rsp ru n g  und 
Anfange des C hristentum s, 33 (Stuttgart 1923) 502-504; S p e i g l  [n 1] 70-81; 145-152; H. L e -  

c l e r c q , Accusations contre les chrétiens: D A C L 1 /1 , 265-307; W . N e s t l e , Odium generis 
hum ani: Klio 21 (1927) 91-93; D ie H aupteinw ande des antiken D enkens gegen das C hristen
tum en sus G riech ische Studien (Stuttgart 1948 =  A alen 1968) 597-669; H. F u c h s ,  Tacitus 
über die Christen: V igC hr 4 (1950) 82-87. Ver § 9.

95 W u i l l e u m i e r  [n  50] 22; 9 4 -9 5 .

100 L e c l e r c q  [n 1] D A C L 10/1, 76 .
101 Berwig [n 1] 84 n. 5: J. M orea u , La persécution du C hristianism e dans l'E tnp ire  Ro

m ain (París 1956) 59: W .H .C . F rend, A Note an the in fluente of G reek  inm igrants on the 
Spread of C hristian ity  in the West: JbA C  Eb 1 (1964) 126-128.
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fuertes. Aunque entre los miembros de la comunidad hubo con toda pro
babilidad personas de origen local, y aunque en una ciudad de rápido 
crecimiento y rica vida comercial como Lyon indudablemente no fueron 
los cristianos el único grupo diferenciado por su origen y lengua, ese ori
gen predominantemente helenístico de la comunidad cristiana pudo con
tribuir a su marginación social y a la hostilidad.

Como motivo ocasional que desencadenó la acción tumultuaria contra 
los cristianos, se ha señalado también la reacción ante alguna conversión es
pectacular que colmase la indignación de la población102. La explicación es 
perfectamente posible aunque puramente hipotética. Se ha señalado también 
la posibilidad de que la iniciativa partiese de elementos económica y social
mente particularmente bien situados en la ciudad, deseosos de encontrar ma
terial humano barato para los espectáculos que habían de costear103. Cabria 
ver en todo esto todo lo más un factor concomitante, pero no el principal.

Dentro del mismo terreno de la hipótesis, cabría pensar en que la ac
ción tumultuaria contra los cristianos, como estallido de la animosidad 
popular preexistente, estuviese motivada por haberse extendido ocasio
nalmente y con virulencia el rumor de que los cristianos en sus reuniones 
practicaban el libertinaje incestuoso y el canibalismo. Sabemos cierta
mente que a Lyon habían llegado noticias, con mayor o menor detalle y 
grado de difusión, de las atrocidades que también en otras partes se atri
buían a los cristianos, concretamente de sus supuestas cenas tiesteas y de 
uniones edipeas. Se trataba de una serie de atribuciones anónimas nota
blemente extendidas, entre las que destacaba el sacrificio ritual de niños 
que luego se comían, y la celebración de actos colectivos de promiscui
dad sexual descritos a veces con grotescos porm enores104. Como se verá, 
a lo largo del proceso aparece este tema con notable insistencia. Aunque 
la narración cristiana sólo lo comience a mencionar al hablar de las decla
raciones de unos esclavos105, y haga notar que con ocasión de tales declara
ciones se generalizó y enconó aún más la hostilidad popular106, esto no ex
cluye que este tema estuviese ya en juego desde un principio, e incluso que 
la acción hostil del pueblo contra los cristianos tuviese su punto ocasional 
de arranque en algo relacionado con estas atribuciones. Podría tratarse de la

102 G riffe, G aule [n I] 12, 36.
103 Speigl [n 1] 183-184; Frend  [n 1] 5.
104 Sobre estas atribuciones (infanticidio ritual, canibalismo, promiscuidad sexual): F.J. D O l-

ger, Sacram entum  infanticidii, AC 4  (1934) 188-228; W. Speyer , Zu den W orw ürfen der
H eiden gegen die C hristen: JbA C  ó  (1963) 129-135; A. H e i k r i c h s , P agan  Ritual and the 
alle^ed Crirnes o f the E arly C hristians eu Kyriakon: Festschrift Johannes Q uasten, 1 (M ünster
1970) 1, 18-35.

L05 ML I, 14.
ML I, 15.
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llegada y eficaz difusión de estas habladurías, de algún acto abusivo en sí, 
o interpretado como tal, de algún cristiano, etc. Aunque la explicación es 
posible, no deja de ser puramente hipotética. El informador cristiano nada 
dice sobre el motivo de la indignación popular, cosa que por otra parte se
ría perfectamente normal en la hipótesis que acaba de exponerse.

A lo largo del proceso siguen apareciendo rasgos tumultuarios, tole
rados al menos de hecho por el gobernador, y que con toda probabilidad 
influyeron en algunas de sus decisiones. Entre esos rasgos cabe mencio
nar en primer lugar el griterío de la multitud que rodeaba al tribunal, 
contra el cristiano Vetio Epágato al intervenir éste, todavía como espec
tador, a favor de los cristianos107. Más adelante se menciona la feroz in
dignación general al esparcirse la noticia de las declaraciones sensacio- 
nalistas de los e sc la v o s108. Con ocasión de la com parecenc ia  ante el 
tribunal del obispo Potino, se multiplicaron los rasgos tumultuarios: al 
ser conducido ante el tribunal le acompañaba una multitud; y los que 
asistían al proceso le hicieron objeto de vejaciones físicas tras su decla
rac ión109. En la ejecución de Maturo y Santo en el anfiteatro los especta
dores enardecidos sugirieron a gritos diversos tipos de tormento y sus su
gerencias fueron tenidas en cuenta110. La multitud pidió con empeño en 
el anfiteatro la ejecución del cristiano Atalo y mostró una violenta indig
nación al dar éste la vuelta al anfiteatro111. Se señala el furor de la turba y 
su griterío contra Alejandro, que animaba a los cristianos al ser interro
gados por última vez por el gobernador112. La multitud se enfureció con
tra Blandina y Póntico por su resistencia a prestar ju ram ento113. Con una 
formulación en la que hay una reminiscencia homérica, ML califica a la 
población de tribu salvaje y bárbara excitada y difícil de satisfacer114.

4. In te rvenc ión  de las a u to r id a d e s  locales

Tras esa primera fase de carácter tumultuario, M L habla de una interven
ción de las autoridades locales. Menciona concretamente a un tribuno (xiAir 

'apXü")115 que es indudablemente el tribunus que mandaba la cohors XIII,

■<” ML 1, 10.
IÜS ML 1, 15.
■™ ML 1, 30-31. 
" °  ML 1, 38.
111 ML 1 ,43-44.
m  ML 1, 50.
"3 ML 1, 53.
" 4 ML 1, 57.
"5 M L 1,8.
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originariamente una de las cuatro cohores urbanae, acuartelada en Lug- 
dunutn desde la época de Tiberio con unos efectivos de unos 1.200 hom 
bres. Los soldados, mencionados en diversos pasajes de la narración con 
func iones  de e sc o l ta 116, c u s to d ia 117 y pos ib lem ente  e jecuc ión  de tor
m entos118, pertenecieron sin duda a esta cohors, mandada por un tribunus 
a las órdenes inmediatas del gobernador de la provincia Lugdunense, y 
cuya misión fundamental era el mantenimiento del orden público y la 
protección de la fábrica de la m oneda115. La intervención del tribuno con 
sus fuerzas en un caso flagrante de alteración del orden público, como el 
que indudablem ente  se había producido, es perfec tam ente  legal y no 
cabe ver en ella una extralimitación arbitraria en el ejercicio de sus fun
ciones120. También es legalmente correcta la intervención de los magis
trados locales, que en Lyon, como en la mayor parte de las colonias, eran 
los duoviri. Aunque en  la época estudiada su jurisd icc ión  penal había 
quedado muy restringida al ir pasando progresivamente al gobernador, 
gozaban todavía de las facultades de coercitio indispensables para garan
tizar la administración de la justic ia121. M L dice textualmente: «Y lleva
dos a foro, fueron interrogados por el tribuno y por los magistrados mu
nicipales ante toda la multitud, y habiendo confesado, fueron encerrados 
en prisión hasta la llegada del gobernador»122.

De M L no se puede deducir claramente si la conducción del primer 
grupo de cristianos a la plaza pública fue todavía parte de la acción tu
multuaria, o se hizo ya con intervención de la autoridad. En todo caso, 
los cristianos fueron luego sometidos a un interrogatorio ordenado indu
dablemente a preparar el eventual proceso ante el gobernador y a tomar 
las medidas preventivas para asegurarlo. M L dice indirectamente que se 
preguntó a los detenidos si eran cristianos, cosa que confesaron. Este es
cueto dato de ML no excluye que se les interrogase también sobre otros 
puntos, ni implica que la razón de la detención fuese exclusivamente el

L*  M L 1,30. 
m  M L 1,59.
Lla M L I, 14.
114 S obre la  cohors XUI: G. V i t u c c i , R icerche sulla p rae fec tu ra  u rb i in eta im perial! 

iR om a 1 9 5 6 )  5 8 ;  W l i il l e u m i e r  [ ii  5 0 ]  2 6 - 2 7 :  H. F r e í s , U rb an ae  cohortes: RE Suppl 1 0 . 

i 12 9 - 1 13 0 ;  H i r s c h f e l d  [n l]S B B e r l  1 8 9 5 ,  2 8 7  = KISchr 1 5 6 .

110 O pinión con traria en Z e i l l e r  [n I ] A B oll 67 ( 1949) 5 1: G r i e f e , G aule [ n i ]  12, 37.
1:1 ML 1, 8. Sobre los m agistrados locales de Lyon: W u il l e u m i e r  [n 49] 44. Los ju ristas de 

la época severiana afirm an expresam ente la m ódica coercitio  ( P a u l , P lau t 18 [Dig 2, 1. 1 2 ] )  de 
los m agistrados m unicipales. Sobre las atribuciones de los m agistrados locales en el cam po 
del orden público y de la adm inistración de In justic ia: F.F. A b b o tt-A .C . Jo h n so n , M unicipal 
A dm inistraron in the Román Em pire (N ew  Y ork 1926=  1968)60 : A. T o r r e n t ,  La iurisdictio 
de los m agistrados m unicipales (Salam anca 1970) 115-124,

^  M L  1 , 8 .
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hecho de ser cristianos. En todo caso, consecuencia del interrogatorio fue 
la decisión de mantenerlos en prisión hasta la llegada del gobernador. Se 
trata indudablemente de un caso normal de prisión preventiva e instrucción 
de un sumario para asegurar y preparar un proceso ante el gobernador123.

Si la intervención de las fuerzas militares encargadas de funciones poli
ciales, y la de las autoridades municipales en un caso de manifiesta perturba
ción del orden público fue perfectamente legal, a los cristianos afectados por 
ella, lógicamente les debió parecer que era injusta. Es claro que el grupo cris
tiano se consideraba inocente y víctima de una injusta hostilidad, que ahora 
quedaba reforzada por la intervención de la autoridad. Desde el punto de vis
ta de la autoridad el asunto pudo tener, y probablemente tuvo, un aspecto 
muy diferente. Es lo más probable que la acción tumultuaria contra los cris
tianos se fundamentase, no en el mero hecho de que fueran cristianos, sino en 
que al grupo cristiano se atribuía algo que había producido indignación y de 
lo que las fuentes cristianas no hablan directamente. Es también muy proba
ble que la autoridad local en su intervención prejudicial estimase que ese 
algo era suficientemente grave como para ser juzgado por el gobernador y 
en consecuencia tomase las medidas preventivas para asegurar el proceso. 
Indudablemente hubo además factores de índole política: aun en el caso de 
que el tribuno y las autoridades municipales hubiesen llegado al convenci
miento de que los cristianos eran víctimas inocentes de un tumulto, desde el 
punto de vista romano hubiese ido un deplorable error político apoyar a un 
grupo minoritario, social y políticamente débil, frente a un movimiento po
pular mayoritario y excitado, al que además es posible que no fuesen total
mente ajenos elementos política y socialmente influyentes. En esas circuns
tancias, y aun suponiendo que inicialmente no hubiera personas socialmente 
relevantes en la acción tumultuaria contra los cristianos, el buen sentido po
lítico realista de un alto jefe militar como el tribuno y de las máximas auto
ridades municipales les aconsejaba certeramente actuar de la forma en que 
lo hicieron, aunque fuese en perjuicio temporal de un grupo minoritario.

5. In te rvenc ión  del g o b e rn ad o r

Si dentro de las funciones de las autoridades municipales y policiales 
entraba el tomar las medidas previas para instruir el proceso y asegurar su 
celebración, la jurisdicción penal estaba en cambio reservada al goberna-

115 Sobre ki instrucción de un sum ario (e log ium ) por las autoridades locales para preparar un 
proceso penal: A.v. P r e m e r s t e ik , Elogium: RE 5/2, 2451-2452. Sobre la prisión preventiva: 
L . W e n g e r , Vinctus: ZSS 61 (1941) 364-365; T. M a y e r-M a l y , V incula: R E  8A/2, 2203-2206; 
S. ÁRBANT-W. M.ACHEINER, G e fa n g en sc h af t: R A C  9 , 324-326.
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dor de la provincia y así lo presenta ML, dándole el título de riycpaju con 
el que designa correctamente al legatus Augusti provinciae Lugdunen- 
s is124, como era su título oficial completo. M L hace notar que al comenzar 
los sucesos el gobernador estaba ausente125, pero luego aparece llevando 
en todo momento la iniciativa del asunto. La Lugdunense era provincia 
imperial y comprendía en la época aquí estudiada un amplio territorio 
que, desde el Ródano se extendía hasta el Atlántico, entre las provincias 
también imperiales de Aquitania y Bélgica. No se extendía en cambio al 
Sur de su capital Lugdunum, de forma que Vienna (actual Vienne, a unos 
30 Km de Lyon aguas abajo del Ródano) pertenecía a la provincia senato
rial de la Gallia Narbonensis, y por tanto estaba sustraída a la jurisdicción 
del gobernador de la Lugdunense126. Esto indica claramente que los he
chos se desarrollaron exclusivamente en Lyon. Aún así se plantea el pro
blema de cómo pudo el gobernador de la Lugdunense proceder com o 
procedió, contra personas no domiciliadas en su provincia. ML en su in
troducción afirma que lo ocurrido afectó también a la comunidad cristiana 
de Vienne127, y hace notar luego expresamente que al producirse nuevas 
detenciones, quedaron detenidos todos los más celosos de las dos iglesias 
y aquellos que sobre todo daban consistencia a las dos com unidades128. 
Esas detenciones hubieron de producirse en Lyon, y si afectaron a cristia
nos de Vienne, debió de tratarse de personas que ocasionalmente se en
contraban en Lyon: una intervención policial del gobernador de la Lugdu
nense en Vienne es poco verosímil. Una acción policial combinada de los 
gobernadores de la Lugdunense y la Narbonense para detener a los cris
tianos de Vienne, además de ser poco verosímil en sí, hubiera exigido una 
larga tramitación que no parece encajar con la consecución ininterrumpi
da de hechos tal como aparece en ML. Esta fuente no proporciona ningún 
dato sobre el número de cristianos de Vienne afectados por la represión, 
aunque la frase antes comentada parece indicar que fueron varios. El úni
co de quien se da el nombre fue el diácono San to129.

En la época aquí estudiada, los gobernadores de la Lugdunense de
sempeñaban este cargo después de haber ejercido en Roma el de praetor 
y antes de desempeñar el de cónsu l130. Ha llamado la atención que M L

114 H ir s c h f e l d  [n I] SBB erl 1895, 382 =  KISchr 156; K a h r s t e d t  [n I] RhM  68 (1913) 
400; W u il le u m ie r  [n 50] 25.

ML 1,8.
116 Sobre la división de las provincias galas: O. H lR S C H F E L D , Die O rgan isa tion  der drei 

G allien durch Angustus: Klio 8 (1908) 474-476  = KISchr 123-126.
™  ML I, I.
^  ML I, 13.

ML I, 17. 
l™ W uilleumier [n 49] 25-26.
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no mencione su nombre. Colin lo identifica con Arrius Antoninus, perso
na destacada y bien conocida de la época131, caracterizado por Tertuliano 
como perseguidor de los cristianos en A sia132 y ejecutado en tiempo de 
Cómodo por haber condenado a un A tta lus133, a quien Colin identifica 
con el cristiano Attalus, ciudadano romano ejecutado en Lyon, pero si
tuando los hechos en Asia Menor. Esta identificación al combinar en ex
ceso datos hipotéticos, al forzar la interpretación de la noticia sobre la 
condena de Attalus por Arrio A ntonino134, y desplazar éstos y otros he
chos a Asia Menor, resulta poco verosímil.

M L habla en repetidas ocasiones del tribunal ( ¿ h j p a )  del goberna
d o r133. En varias de esas menciones se hace notar que un público en oca
siones vociferante rodeaba el tr ibunal136. El gobernador por tanto actuaba 
pro tribunali, es decir en ejercicio solemne de sus funciones jurisdiccio
nales, y la cognitio se celebraba en público, como era usual137.

En la apreciación de los cristianos que escriben la carta, el goberna
dor procedió contra sus correligionarios con crueldad, y se dejó llevar de 
la ira y del odio. Ya al comienzo de la narración se dice que usaba contra 
los cristianos de toda crueldad138, sin que pueda precisarse si esta apre
ciación ya en esta fase del proceso se refiere a la aplicación de tormentos, 
o sólo a la dureza verbal del gobernador o a las circunstancias en que éste 
permitía que se desarrollase el proceso, ya que según la narración, en ese 
momento como en otros, el tribunal se hallaba rodeado por un público 
manifiestamente hostil a los cristianos. En M L se valora negativamente 
como algo injusto la desestimación por el gobernador de la petición de 
Vetio Epágato135. Se habla de la ira del gobernador contra Santo, Maturo 
y A ta lo146, y concretamente de su gran despecho contra Santo, que se ha
bía negado obstinadamente a identificarse141, y se da a entender que por 
ello se le sometió a los más duros tormentos. Se deja entrever la conni
vencia  del gobernador con los que maltrataron a Potino tras una res

131 C o l ín  [n 48] 3 9 -5 8 , 122.
137 T e r t , Scap  5. 1.
133 H A C om m  7, I .
134 C rítica de esta identificación en T.D. B arnés, la Attali gratiam : Hist 18 (1969) 383-384.
' 33 ML 1, 10.29.30.46.47.49.
136 ML 1, 10, 3 1 .47 .49 -50 .
137 Sobre la actuación p ro  tribunali: R . D Ü l l , Über die Bedeutung desV erfalirens de p la 

no im  rom ischen Zivilprozess: ZSS 52 (1932) 170-190; L. W e n g e r , Zu drei F ragen a u s  dem 
rom ischen Zivilprozess: ZSS 59 (1939) 376-378; M. K a s e r , D as rom ischen Z ivilprozessreclit 
(M ünchen 1966) 145.

' 33 ML 1,9.
'*> ML 1, 10.
140 ML 1, 17.
>4' ML 1, 21.
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puesta que el gobernador pudo calificar de desconsiderada142. Se hace no
tar la ira del gobernador contra Alejandro y se la presenta como condicio
nante de la condena143. Como posible motivo de esa ira aparece la respues
ta de Alejandro: según lo que parece desprenderse de la narración, a la 
pregunta del gobernador sobre su identidad respondió Alejandro con una 
confesión genérica de ser cristiano, lo que vendría a incidir en la indigna
ción producida anteriormente por una actitud análoga de Santo, mantenida 
hasta el extremo144. En ambos casos probablemente la opinión oficial y do
minante de la época, desde un punto de vista radicalmente distinto del de 
los cristianos, consideraría justificada la indignación del gobernador ante 
lo que se estimaría obstinación y desacatado por parte de Santo y Alejan
dro. ML habla finalmente de un odio injusto contra los cristianos, común 
al gobernador y al pueblo, que les llevó a ensañarse con los cadáveres145. 
Sin negar en modo alguno que realmente el gobernador anónimo hubiese 
dado muestras de peculiar animosidad y dureza, hay que tener en cuenta 
que aun la conducta normal de un gobernador romano en circunstancias 
parecidas hubo de ser lógicamente interpretada por los cristianos como 
cruel146. Además de los rasgos objetivos de crueldad, que probablemente 
no exceden lo que era normal en un gobernador, inñuyó probablemente 
también en el autor de M L el esquema típico del justo maltratado arbitra
riamente por el tirano, frecuente en la literatura martirial, con procedentes 
tanto en la Sagrada Escritura como en la literatura profana147, y la concep
ción teológica del martirio como causa de confirmación en el mal de los 
perseguidores, cosa que se hace notar expresamente en el tex to144.

En la actitud del gobernador a lo largo del proceso se aprecian rasgos 
de contemporización con el público indignado. La petición de Vetio Epá- 
gato de que se le dejase intervenir en el proceso a favor de los cristianos 
fue desestimada y Vetio detenido: aunque tal denegación entraba dentro 
del margen de discrecionalidad de sus atribuciones, el griterío de quienes 
rodeaban el tribunal influyó posible y lógicamente en su decis ión14̂ . En

L4= ML 1,31.
ML 1,50.

L44 ML 1,20.
ML 1,58.

146 Sobre los poderes del gobernador en las provincias y su form a d e  actuación con la po
blación: A.N . S herw in-W hite , RomSoc [n 90] 1-17; 64-66,

147 Sobre el tem a del sabio y del ju sto  ante el tirano: GEFFCKEN Herm  45 (1910) 493-500; 
A.D. N o c k , C onversión (O xford  1961) 194-201.

l4s Sobre la concepción del m artirio com o causa de la confirm ación en el mal de los perse
guidores: H.v. C a m pe n h a u s e n , Idee [n 1] 145-147; D as M artyrium  in der Mission en Kirchen- 
geschichte ais M issionsgeschichte ed. H, Fr o h n e s -U .W , K n o r r  (M iinchen 1974) I, 80, 84.

ML I, 10.
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cambio, en la comparencia de Potino M L no registra una peculiar indig
nación del gobernador, aunque la respuesta del anciano obispo («Si eres 
digno, le conocerás»), caso de ser histórica, pudo ser interpretada como 
desacato por quien hizo la pregunta. Tal vez haya de relacionarse con 
ello la actitud presentada indirectamente como tolerante del gobernador 
ante los malos tratos de que Potino fue objeto en su presente por parte 
del público150.

El gobernador fue pródigo en la aplicación del tormento en sus más 
diversas formas, danto gusto con ello a las masas indignadas, pero sin sa
lirse de sus atribuciones ni exceder probablemente la medida de crueldad 
usual en sus tiempos. Indudablemente fue una medida popular, pero no 
ilegal, la utilización de los cristianos condenados para dar realce a los es
pectáculos públicos. Según la narración cristiana entregó a Atalo a las 
fieras para satisfacer a las masas, aparentemente en contra de lo que a 
primera vista indicaban las instrucciones recibidas del em perador151. Sin 
embargo este hombre que hacía concesiones a las masas excitadas, no 
vaciló en suspender una ejecución ya iniciada15-. Esa medida indudable
mente no fue popular, y es un rasgo revelador de la actitud del goberna
dor anónimo, hombre sin duda con sentido político típicamente romano, 
que le llevó a contemporizar dentro de ciertos límites, políticamente ino
fensivos e incluso recomendables, con un amplio sector excitado de la 
población, pero a cortar con vigor el curso de los acontecimientos, cuan
do éstos podían dar lugar a complicaciones peligrosas u ocasionar con
flictos con la autoridad imperial153. Es muy posible que se debiese a la 
acción política del gobernador el cambio que se observa a lo largo del 
proceso: inicialmente predominaron en él los factores tumultuarios, se

150 ML 1, 31. En la narración de la detención e  interrogatorio  de Potino hay en ML una se
rie d e  detalles que llam an la atención. En prim er lugar el ya señalado de la edad con sus 
coincidencias [n 54], Luego se describe su conducción  ante el tribunal con una solem nidad 
extraña: le acom pañan soldados y m ultitud vociferante, cosas am bas perfectam ente exp lica
bles: pero adem ás form an parte del cortejo  las autoridades locales (ML 1, 30), cosa d ifíc il de 
explicar si se refiere a  los m agistrados m unicipales, com o parece obvio, y no a  funcionarios 
com o el irenarca en el caso de Policarpo  (M artPol 6, 2: 8, 2-3 [AM A4 2; 3]). A parece luego 
la extraña noticia de que se profirieron gritos contra él com o si fuese C risto  (ML 1, 30). En 
los últim os datos sobre el interrogatorio  (ML 1 ,3 1 ) aparecen detalles que se repiten m ás tarde 
en la literatura m artirial [n 242], En la narración  abundan por o tra  parte las rem iniscencias b í
blicas (Le 23, 1,18; 1 Tim ó, 12-13; 2 Cor 2, 14; Jo 16, 2). Todo ello hace pensar que el redac
tor (o el reelaborador) de ML trató en  este pasaje d e  poner relieve la figura del obispo  con re 
cursos literarios que tal vez no se ajustaban exactam ente a  la realidad.

'5' ML 1, 50.
ML 1,44.

153 D estaca acertadam ente el carác ter político de la actuación del gobernador: K eresztes

[n I] H ist 1 6 (1 9 6 7 )8 6 .
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dio a los cristianos un trato extremadamente duro y se prestó gran aten
ción a la acusación de atrocidades cultuales, mientras que al término del 
proceso éstas quedaron silenciadas, la situación de los detenidos fue sen
siblemente menos penosa y el elemento tumultuario quedó reducido al 
mínimo.

6. Las  de tenc iones  y el t r a to  a los deten idos

Tras las detenciones iniciales, el interrogatorio de los detenidos y la 
prisión preventiva por las autoridades locales, cuando ya el gobernador 
se había hecho cargo del asunto y había comenzado a actuar pro tr ibuna
li, aparecen una serie de ulteriores detenciones. En primer lugar fue dete
nido e incorporado al grupo de los encausados Vetio Epágato por protes
tar públicamente contra la forma de desarrollarse el proceso y profesar su 
c r is tian ism o154. A continuación se menciona la apostasía de unos diez 
cristianos, que sin embargo no condujo a su liberación inm ediata155. M L 
afirma luego que cuando el proceso estaba ya dirigido por el gobernador, 
se fueron p roduc iendo  p rogres ivam ente  a d iario  nuevas de tenc iones  
(KatV ¿KaaTtiv fip cp av ) que afectaron a todos los miembros más desta
cados de las dos com unidades156.

ML habla a continuación de una orden dada públicamente por el go
bernador de buscar a todos los cristianos: ÓripooLq ¿ kcXciictcv ó  fiycpw v  
dt'aíqTC'iaítai. iránTar; ppac;157. Se trata indudablemente de una orden 
general de detención encaminada a realizar una investigación a fondo. 
'AnaCTiTCLV tiene el sentido de buscar y equivaldría al latín conquirere l58. 
Hace la impresión de que la orden fue ejecutada de forma progresiva y 
sistemática y con un certero criterio selectivo, que llevó a la detención de 
muchos de los cristianos más relevantes.

Se ha hecho notar la abierta contraposición entre esta medida del go
bernador de la Lugdunense en esta ocasión y la línea trazada por Trajano 
en el año 112 en sus instrucciones a Plinio, gobernador entonces de Biti- 
n ia-Ponto159. La divergencia es evidente, pero no ha de ser necesariamen
te interpretada como una arbitrariedad del gobernador1®. Puede perfecta

L54 ML 1,9-10.
^  ML I, 11.33.
156 M L 1,13.
™  ML I, 14.
,5a L id d el l -S c o t t  104.
L5<> Pliti, Ep 10. 97, 1.
lMI En sentido contrario: ZEILLER [ii I ] A Boll 67 ( 1949) 52.
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mente ser indicio de que sobre el grupo cristiano pesaban en este caso 
otras acusaciones sobre las que el gobernador estimó oportuno abrir una 
investigación.

ML habla también de la detención de algunos paganos, esclavos de 
dueños cristianos, realizada precisamente como consecuencia de la men
cionada orden general. Esa medida cae dentro del procedimiento seguido 
con frecuencia, aunque mal visto, de interrogar a los esclavos sobre pre
tendidos delitos de sus dueños, sobre los que se estaba investigando151. A 
partir de este punto ML habla continuamente de tormentos a los que eran 
sometidos los detenidos162 y hace referencia varias veces a la angustiosa 
situación de los miembros no detenidos de la com unidad163. Sin embargo 
aun dentro de esta situación precaria, aparecen los miembros no deteni
dos de la comunidad cristiana moviéndose con una cierta libertad, que 
difícilmente podía pasar inadvertida a los agentes encargados de la repre
sión. El presbítero Ireneo no fue detenido. Al comienzo Vetio Epágato, 
cristiano destacado, aparece entre el público que rodea al tribunal y sólo 
es detenido al intervenir a favor de los acusados164. En la fase final se 
produjo un incidente parecido con el cristiano Alejandro, también cono
c ido165. Hubo cristianos que no fueron detenidos y que tampoco se ocul
taron en sentido estricto, sino que prestaron ayuda a los de ten id o s166. 
Cuando se produjeron las primeras víctimas en la cárcel, debido a las pé
simas condiciones en que estaban encerrados los cristianos, debió de ha
ber miembros de la comunidad que intentaron recoger los cadáveres para 
enterrarlos debidamente, y las autoridades debieron de ser conscientes de 
ello al hacer vigilar los restos insepultos para evitarlo167. Entre los cris
tianos no detenidos hubo quienes intentaron vencer este obstáculo con 
súplicas y con dinero, como fue usual en otros casos168. Hubo, como se 
ha visto, un intercambio epistolar y otros contactos entre los detenidos y 
los cristianos que quedaron fuera. Todo ello parece indicar que la orden

161 Sobre la declaración  de los esclavos contra  sus dueños, su adm isibilidad y su valor tra
taron detenidam ente los ju ris tas de  la época  severiana que recogen (sobre todo  U lpiano) nu
m erosas co nstituc iones im peria les de los siglos l y ll. T ex tos en Dig, 48, 18. C om entario : 
A. EHRHARDT, Torm enta: R E  A /2. 1777-1780; P. G.ARNSEY, Social Status and Legal Privilege 
in the Román Em pire (O xford 1970) 213-216.

ML 1, 16 .18 .20.22.24-28.
163 ML 1, 11-15.18.61.
161 ML 1,9-10,

ML 1 ,49-50.
166 ML 1, 11.
'«  ML 1, 59.
168 ML 1. 61. La práctica o  el intento del soborno en situaciones análogas por parte de los

cristianos está bien docum entada: Ign, Rom, 5, 1; L ucn, P ereg r. 12; T e r t . Fug, 12, 3.4.10;
13, 1.3 (C C L  2. 1150-1154).
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general de detención que se dio en la primera fase del proceso, cesó en 
un momento dado, sin duda por un importante cambio de orientación del 
que ML nada dice.

En la literatura martirial tardía suele ser frecuente la amplificación re
tórica de los tormentos y de la milagrosa resistencia del mártir169. En M L 
la descripción de los tormentos es detenida aunque no detallada. Se habla 
en general de torturas con diversos términos (3 á a a w c ;170, KÓXaau;l71, 
tTTp¿3kocTi.í;172, a  be La173 y sus derivados) y sólo una vez se precisa la es
pecie de tormento aplicada174. En la narración de las torturas aparecen cla
ramente elementos literarios, como por ejemplo el énfasis en la contra
posición entre la debilidad fem enina de Blandina y su fortaleza en el 
tormento175, el paralelismo entre el cuerpo torturado de Santo y el del Sier
vo de Yavé en el Deuteroisaías176, la maravillosa recuperación del mismo 
Santo en una segunda serie de tormentos177, la llamativa lozanía de los de
tenidos descrita con claras reminiscencias bíblicas y martiriales178.

A pesar de estos y otros evidentes elementos literarios que hay en M L 
en la descripción de los tormentos, el fondo de la narración es perfecta
mente verosímil. La tortura es aplicada para arrancar la confesión de un 
delito, de acuerdo con la práctica romana de la quaestio per tormenta, fre
cuente cuando el inculpado no era ciudadano romano, y en la época aquí 
estudiada, también tratándose de ciudadanos de baja condición social (hu- 
miliores)179. Por la referencia a las lesiones corporales causadas por los 
tormentos180, cabe pensar en los instrumentos de tortura usuales en tales 
casos, como la flagelación, desgarramiento con uñas metálicas, etc .m . La 
única modalidad concretamente mencionada es la aplicación al inculpado

m  Sobre este punto: Geffken [n 6] Herm 45 (1910) 503-505; D elehaye [ i i  I],
™  ML I. 18.24.28.
™  ML I. 16.24.25.27.
^  ML I. 18.24.26.
™  ML 1 ,20.27.28.
L74 ML 1 ,22.
™  ML I, 18.
L*  ML 1,2 3  / / Is, 53, 2-5.
177 ML 1, 24. Sobre la protección m ilagrosa del m ártir com o tem a literario: D e le h a y e  [n 1] 

2 0 7 -2 1 3 .
ML 1,35.

179 Sobre el em pleo del torm ento en los interrogatorios: A. E h r h a r d t ,  Torm ento: RE 6  a/2, 
1775-1974; P. G a r n s e y , Social Status and Legal Privilege in the Román Em pire (O xford 
1970) 141-147; A .H .M . Jones, The C rim inal C ourts o f the Román Republic and P rincipate  
(O xford 1972) 114-116; P. J o b e r t ,  Les preuves dans les proces contre les chrétiens: R H D 5 4  
(1976) 309-315.

‘a» ML I, 18 .23-24.
LSI Sobre los instrum entos usuales de  tortura: E h r h a r d t  RE 6  A /2, 1793-1794; J. V e rg o te , 

Folterw erfcreuge: R A C  8. 120-125; 130-140.
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de planchas de cobre candente182, usual también en la práctica del interro
gatorio en el mundo rom ano183. En varias ocasiones alude M L a que los 
torturados corrieron el riesgo de perder la vida en el interrogatorio por 
torm ento184. El caso no fue inaudito en el mundo romano e incluso estaba 
previsto en la literatura ju r íd ica185.

Los interrogados bajo tormento pasaban a la cárcel a donde también 
se llevaba a los recién d e ten id o s186. El tiempo que al menos algunos de 
estos últimos hubieron de perm anecer en prisión, probablemente en e s 
pera de ser interrogados y juzgados, debió de ser bastante largo, ya que 
se hace notar expresam ente  que algunos jóvenes, recién detenidos y no 
torturados, murieron como consecuencia de las malas condiciones hi
giénicas en que estaban encerrados187. Se indica también que pasaron 
varios días entre las dos series de torturas a que fue som etido S an to 188. 
Por otra parte se indica que hubo detenciones posteriores a la decisión 
de mantener detenidos a los após ta tas189. La última detención expresa
mente mencionada es la del médico Alejandro en la fase final del pro
ceso, cuando se procedía al interrogatorio definitivo al que asistía como 
e spec tador190.

En el sistema carcelario romano el trato dado a los detenidos era va
riado: generalmente en las cárceles había recintos en los que los deteni
dos podían tener  contacto con el exterior, y había tam bién calabozos 
donde los detenidos eran mantenidos totalmente aislados y donde discre
cionalmente se podía hacer más dura su permanencia con diversos instru
mentos de tor tu ra191. Un pasaje de M L afirma expresamente que a los 
cristianos de Lyon se les trató con extremo rigor: se les encerró en el lu
gar más tenebroso e inhóspito de la cárcel, se les sujetaron los pies al 
cepo (£ú\ov), distendiéndolos hasta el quinto agujero, se les aplicaron 
otros suplicios y muchos murieron asfixiados, incluso algunos jóvenes 
recién detenidos y todavía no torturados192. Estos datos se refieren al pe

' 8- ML 1, 21.
183 Ehrhardt [n 180] R E  6 A /2, 1973.
181 ML 1, 18.24.28.
185 P ar ejem plo Papiníano habla de la indem nización que el acusador habrá de pagar al 

acusado ab suelto por los esclavos de  éste  m uertos en tortura durante el proceso: Pa p , Adult, 2 
(Dig 48, 1 8 ,6  pr.).

i** ML 1, 28.
181 ML 1, 28.
' 88 ML 1, 24.
i® ML 1, 35.
'** ML 1 ,49-50.
'5' Sobre este punto: G. H u m b e rt, C a re e n  D A G R 1/2, 918; S. A rb a n t-W . M a c h e in e r , 

Gefangenschaft: RAC 9, 324-326.
ML 1, 27-28.
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riodo relativamente largo de las sucesivas detenciones e interrogatorios 
bajo tortura. La lista de los martirologios puntualiza que los muertos en 
la cárcel fueron 19193- El hecho de que al menos algunos de ellos murie
sen asfixiados (áiroiri/L'yi/fjpat,) indica la angostura del lugar en que esta
ban encerrados194. La utilización de instrumentos de tortura como el cepo 
de diversos agujeros para distender más o menos las piernas del preso, y 
otros como mantenerle amarrado a un poste con grilletes o esposas, etc. 
era discrecional en el sistema rom ano l95.

Todos estos datos de extremo rigor se refieren al período relativa
mente largo del proceso correspondiente a las sucesivas detenciones e in
terrogatorios con tortura. ML al menos tal como se conserva actualmente, 
no hace notar expresamente que ese trato de extremo rigor cesase en un 
momento dado. Sin embargo parece que fue así y ese cambio puede ser 
muy significativo desde el punto de vista jurídico. ML refleja diversas 
consecuencias de ese cambio. Hablando del asceta rigorista Alcibíades, 
también detenido, dice que al principio trató de seguir su austero régi
men de alimentación con sólo pan y agua, pero que más tarde fue persua
dido por Atalo de que abandonase su régimen, y comenzó a com er de 
todo196. Esta posibilidad de tomar diversos alimentos puede ser un indi
cio de que los detenidos eran atendidos por los cristianos desde el exte
rior, como fue usual en otros casos197. ML sitúa expresamente este cam 
bio de actitud de Alcibíades después de la primera serie de ejecuciones 
en el anfiteatro, y antes de la segunda en la que fue ejecutado A ta lo198.

ML da otra serie de noticias sobre contactos de los cristianos deteni
dos con los del exterior. Refiriéndose a una fase posterior a la primera 
serie de ejecuciones y anterior a la segunda, se dice que los cristianos 
procesados y ya torturados tuvieron contactos orales y escritos con el ex
terior, haciendo notar expresamente que «si alguna vez alguno de noso-

L«  Q uentin [n 35] A B oll 39 (1921) 137.
144 Sobre los intentos de id en tifica ren  los actuales restos del Lugdunum  rom ano el lugar 

exacto en que estuvieron detenidos los cristianos: C hagny [n 1] 28, 97-98: Leclerco [n 1] 
D A C L 10/1. 116-119.

1,5 S o b r e  e l  c e p o  y o t r o s  in s t r u m e n to s  d e  s u je c ió n  y  c a s t ig o  d e  lo s  d e te n id o s :  VERGOTE 
R A C  8. 117-138 .

E u s . H E 5, 3, 2-3 .
1,7 C asos parecidos en la correspondencia de Ignacio  de A tioquía ( I g n .  Rom. 9, 3; Eph. I. 

2 :2 1 . 1; M gn. 2, 1; 15, 1; Trall. 1, 1; 3 ,2 ;  12. 1; Phil. I ,  1-2; 6 .3 ;  11, 1-2) y el caso de  P ere
grino durante su prisión en A ntioquia en su época cristiana ( L u c n .  Peregr. 12). Sobre el tema: 
H a r n a c k ,  M ission4 [n 53] 1, 187-190, 200-216. Los datos de la correspondencia de  Ignacio 
serían al m enos parcialm ente válidos com o testim onio  del m odo de ver las cosas en el siglo II 
aun en el caso de que esa correspondencia no fuese de Ignacio: no cabe entrar aquí en la polém i
ca recientem ente reavivada por J o l  Y, Le dossier tPIgnace d ’Antioche (B irae lles 1979).

E u s . H E 5, 3, 2.

© Universidad de D eusto - I5BN 978-84-9830-976-8



27 EL PROCESO  CO NTRA  LOS CRISTIA N O S DE LYON (A Ñ O  177) 3 9 9

tros les trataba como mártires le reprendían severam ente»199. Poco más 
adelante recoge la opinión sobre el martirio expresada por estos mismos 
cristianos detenidos, y dice que exhortaban a que se hiciere constante
mente oración por ellos para que pudiesen lograr la consumación200. Eu- 
sebio habla también de diversas cartas a las comunidades cristianas de 
Asia y Frigia y al obispo de Roma Eleuterio, escritas por los mártires 
mientras estaban en prisión201. Incluso cita textualmente un fragmento de 
la carta de presentación en la que los mártires dirigiéndose al obispo de 
Roma Eleuterio le recomendaban a Ireneo, entonces presbítero y futuro 
obispo de Lyon202. El dato supondría una notable libertad de comunica
ción de los cristianos detenidos con el exterior, con precedentes y parale
los en otros procesos contra cristianos203. Sin embargo se plantea el pro
blema de la identificación de los mártires que escribieron esas cartas. Es 
perfectamente posible que no se tratase de los cristianos que luego fue
ron ejecutados, sino de cristianos detenidos y condenados a penas distin
tas de la de muerte204. En tal caso esa amplia facilidad de comunicarse 
con el exterior podría haberse dado después de las ejecuciones de los 
condenados a muerte y antes de que los condenados a otras penas aban
donasen la cárcel de Lyon para cumpliarlas.

7. E l a lcance  de la rep resión

No puede precisarse con exactitud el alcance de la acción policial y 
judicial contra los cristianos. Como se ha visto {§ 1), la lista de mártires 
enumera 48, de los que probablemente habría que deducir alguno por po
sible duplicación. Para calcular el número de detenciones hay que tener 
en cuenta el de los apóstatas que no volvieron sobre sus pasos205. No se 
precisa su número, pero, teniendo en cuenta que los que apostaron ini
cialmente fueron unos diez206, que no se mencionan nuevas apostasías, 
que indirectamente se indica que no las hubo207, y que se afirma expresa

■*> M L 2, 2.
™  M L 2, 3.
*)' E u s . H E 5 , 3 , 4 .
™  E u s . H E 5 ,4 ,  1.
:ü3 San Pablo escrib ió  en prisión varias d e  sus cartas, com o las dirigidas a la com unidad 

de Filipos (Phil. I, 7 .1 3 .1 4 .1 7 )y  a  F ilem dn (Phlm. 1.9.10.13.23). Parecida libertad de com u
nicación en Ignacio y Peregrino  (Cf. n 198), y Perpetua y sus com pañeros durante su deten
ción en C artago el año 203 (PassP e rp , 9, 1 [A M A 4 39]).

:04 En este sentido: N autin [n 26] 43-49.
™  M L 1 ,4 8 .
** M L 1, 11.
™  M L 1, 35.
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mente que la mayoría de los que habían negado su cristianismo, luego lo 
confesaban y eran incorporados al grupo de los cristianos ejecutados208, 
ese número debió de ser muy reducido: cuatro o cinco.

Además de los 48 (o alguno menos) que fueron ejecutados o murie
ron en la cárcel, de los 4 ó 5 renegados que obtuvieron la libertad y de 
los esclavos paganos detenidos, cuyo número no se precisa, la acción po
licial afectó a otros cristianos que ni negaron ni fueron ejecutados, a los 
que menciona la narración indirectamente sin precisar su número. En 
todo caso la cifra de 50 a 60 detenciones que ha de considerarse como un 
mínimo, revela una acción policial y judicial de notable envergadura.

Como hemos visto hoy por otra parte hay abundantes datos de que nu
merosos miembros de la comunidad no fueron detenidos, permanecieron en 
Lyon y se movieron con una cierta libertad, naturalmente dentro del temor, 
horror e incertidumbre producidos por el ambiente popular hostil, por la ac
ción policial en marcha y por los sufrimientos de los cristianos detenidos.

Eusebio hace referencia a una serie de cristianos condenados a pena 
inferior a la de muerte. Al dar por terminado el tema de la persecución de 
Lyon escribe lo siguiente: «¿qué falta hace enumerar la lista de los márti
res contenida en el mencionado escrito, por una parte los consumados 
por decapitación, por otra los arrojados como alimento a las fieras, y los 
muertos en la cárcel y el número de los confesores hasta entonces su
pervivientes?»200. No hay el menor indicio de un malentendido de Euse
bio, que vio esas listas y las copió en otra obra suya hoy perdida sobre 
los mártires. No hay tam poco ninguna dificultad term inológica: ó p o - 
Xoyrirn? en la terminología cristiana de esta época designa inequívoca
mente al cristiano que ha confesado públicamente su fe, aunque no haya 
tenido que dar su vida por esa confesión210, d ?  c t i  t ó t c  T rc p id n o u  sig
nifica indudablemente «sobrevivir hasta ese momento»211 y se refiere al 
momento de la redacción de ML. Por otra parte, ML narra los sucesos 
como algo reciente pero ya terminado, y en ningún momento deja la im
presión de estar redactado durante una persecución todavía en curso212. 
No cabe aquí intentar precisar quiénes eran esos confesores supervivien
tes, en qué se basaba su d iscrim inación  respecto  a los condenados  a 
muerte, o en qué situación jurídica se encontraban.

208 ML 1,46 .
2<w E u s , H E 5 , 4 , 3 .
210 G .W .H . L a m p e , A P atris tic  G reek  Lexicón (O xford 1968) 957; H . DELEHAYE, Sansctus 

(B m xelles 1972)95-96: B. K Ó tt in g .  Die Stellung des Konfessors in der a lten  Kirche: JbA C 19
(1 976)7 -15 .

211 LlDDELL-ScoTr1 [n 8] 1372.
212 En este sentido acertadam ente, aunque sacando consecuencia excesivas: N a u t in  [n 26] 

62-63. Sobre los confesores con derechos a  penas inferiores a la  de  m uerte: N r 12.
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8. E l ep isodio  de Vetio E p ág a to

Al comienzo de la narración del proceso ante el gobernador, describe 
M L el incidente ocasionado por la intervención del cristiano Vetio Epá- 
gato. Como la narración presenta notables particularidades de fondo y de 
forma, parece aconsejable tratarla aquí por separado.

Vetio Epágato (Vettius Epagathus) es presentado como un cristiano 
ejemplar y se le aplican numerosos textos laudatorios del Nuevo Testa
mento213. El nombre Vettius es bien conocido en el mundo romano214 y 
aparece mencionado en alguna inscripción relacionada con Lugdunum215. 
El cognomen griego Epagathus no permite deducir  con seguridad que 
fuese de origen oriental216. M L dice además que era joven  y persona co
nocida, que al comienzo del proceso se encontraba entre los espectado
res, que estimó que era absurda la forma en que se estaba juzgando a los 
cristianos y pidió que se le dejara intervenir en favor de ellos: su petición 
fue denegada y se le detuvo al profesar su cristianismo217. De la referen
cia expresa al tribunal (3f|[ia) se deduce que el gobernador estaba actuan
do pro tribunali en el ejercicio solemne de sus atribuciones jurisdicciona
les. Se añade además que estaba actuando en público y que una multitud 
hostil a los cristianos rodeaba el tribunal. Se indica que a los cristianos se 
les acusaba de algo calificado en la narración cristiana de ateo e impío218, 
conceptos ambos que aparecen continuamente en el centro de las acusa
ciones contra los cristianos, sin que, dada la amplitud de contenido de 
ambos términos, se pueda precisar la naturaleza concreta de lo que en 
este caso se les acusaba2[?. Los cristianos, y concretamente Vetio Epága
to, estimaban también que se estaba procediendo de forma irracional220, 
sin que tampoco pueda precisarse si la apreciación cristiana en ese mo
mento concreto derivaba del planteamiento inicial del proceso {procesa
miento de las víctimas, no de los promotores de una perturbación del or
den público), de la forma concreta en que se estaba llevando a cabo, o de

213 Le 1 .6 ;  Rom 10, 2 ; Act 18, 25; Rom 12. 11; Le 1 ,6 7 : 1 Jo  3, 16; Apc 1 4 ,4 .
214 El nom bre es orig inario  de Italia central y la pro topografía  registra 37 personas que 

durante el Principado llevaron ese nom bre (R. H a n s l ik , Vettius: R E  8 A /2 , 1843.1857-1871).
H ir s c h f e l d [n 1 ]S B B e rl  1 8 9 5 ,3 9 1  = K ISchr 165-166.

214 C h a g n y  [n 1 ] 3 2  n. I p ro p o n e  la  h ip ó te s is  de l o rig e n  c am p an o  d e  V e tio  E p ág a to .
217 ML 1, 9-10,
2's ML 1 ,9 .
219 Sobre los conceptos d e  impiedad y ateísmo: W . F o e r s t e r  TW N T 7, 169-186: W. N e s t l e , 

A sebeiaprozesse: RAC I, 7 3 5 -7 4 0 . Sobre su atribución al cristianism o: A.v. H a r n a c k , Der 
V orw urf des Atheismus in den drei ersten Jahrlm nderten: T U  2 8 /4  (1 9 0 5 ) 1-16; D e  S t e  C ro ix  
[n 65] PaP 26  (1 9 6 3 ) 24 -2 7 .

22° ML 1 ,9 .
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la inverosimilitud de las acusaciones de que se hacia objeto a los cristia
nos, La apologética cristiana contemporánea consideraba absurdo, tanto 
el condenar a los cristianos por el mero hecho de serlo, como el atribuir
les el ateísmo y la impiedad221 y otra serie de atrocidades como el incesto 
y la antropofagia cultuales222.

La intervención de Vetio Epágato tal como aparece descrita es per
fectamente verosímil: el proceso era público y la presencia de un cristia
no entre el público en las circunstancias descritas era simple cuestión de 
entereza, audacia, o valentía personal223. Sin embargo para la exacta va
loración histórica de todos los detalles hay que tener en cuenta la abun
dancia de elementos literarios en la narración del incidente, ya que, ade
más de las reminiscencias bíblicas ya señaladas y otras que aparecerán, 
la intervención de Vetio Epágato tiene un claro precedente histórico y li
terario en la del cristiano Lucio en el proceso seguido en Roma contra el 
catequista cristiano Ptolomeo, poco después del año 150, narrado por 
Justino en su Apología y reproducido literalmente por Eusebio en su His
toria Eclesiástica224. Lucio, que asistía al juicio contra Ptolomeo, estiman
do irracional el procedimiento seguido contra él, interpeló al praefectus 
urbi. Entre ambos casos hay en primer lugar una marcada semejanza de 
esquema narrativo: un cristiano ejemplar que asistía al proceso se indigna 
por la forma irracional en que éste se lleva a cabo, interviene a favor del 
acusado, no se atiende a su intervención, se le pregunta solamente si es 
cristiano y, ante su confesión, se le condena o se le incorpora al grupo de 
los acusados. La semejanza de esquema narrativo es perfectamente nor
mal al narrarse dos hechos análogos y desde el mismo punto de vista 
cristiano. Por otra parte, entre uno y otro caso hay divergencias de deta
lle que luego se señalarán. Pero, además de esa semejanza perfectamente 
normal de esquema narrativo, hay una llamativa semejanza de expresión 
en algún punto en que la formulación no está unívocamente condiciona
da por el contenido, como es J u s t , Ap 2, 2, 15 «Viendo el juicio  realiza
do tan irracionalmente...» //  M L 1, 9 «no soportó el juicio realizado tan 
irracionalmente contra nosotros...». Estas coincidencias hacen pensar en 
una reminiscencia, que no sería de extrañar dado que la Apología de Jus
tino fue conocida y utilizada por Ireneo225: aun en el caso de que éste no

22‘ J u s t , Ap 1 ,4 ,  1-9; 1 ,5 ,  1: 1 , 7 ,2 :  I, 13, 1: 1 ,2 4 .1 -3 : A t h n a g , Leg 1-4.
222 J u s t ,  Ap 1, 2 6 ,7 ; 1, 2 9 ,2 ; 2, 12, 1-7; A t h n a g , Leg 31.35.36.
223 En este  sentido acertadam ente K a h r st e d t  [n 1] RliM  68 (1913) 395-396. Sobre la 

práctica d e  in terpretar al tr ib u n a l duram ente el Principado: J. C ro o k , C onsilium  P rincip is 
(C am bridge 1955) 142-147.

214 J u s t , Ap 2, 2, 1 1 -18 / /E u s ,  H E 4 , 17.9-13. Sobre este  proceso: N r 7.
225 A .v . H a r n a c k , U berlieferung der griecliischen Apologeten des zweiten Jah rhunderts: 

T U  1/1-2 (1 8 8 2 ) 130-131 .

© Universidad de D eusto - I5BN 978-84-9830-976-8



31 EL PROCESO  CO NTRA  LOS CRISTIA N O S DE LYON (A Ñ O  177) 4 0 3

hubiese intervenido personalmente en la redacción de ML, su utilización 
de la Apología de Justino indica que esta obra probablemente era conoci
da en Lyon. Cabría pensar también que las semejanzas procedan de un 
eventual reelaborador de M L anterior a Eusebio y buen conocedor de la 
literatura martirial226.

Del texto de ML parece deducirse que la intervención de Vetio, a dife
rencia de la de Lucio de Roma, no fue simplemente una interpelación, 
sino que consistió en una petición de que se le dejase intervenir en favor 
de los cristianos. La terminología empleada (f i£ L o u  K a l  a í iT O ?  a K o a o  

GtjvaL árroXoyo'úpcL'Os') indica que no se trató de una simple protesta in
formal, sino de una petición de que se le dejase intervenir como defen
sor227. El sobrenombre de defensor (ttcípÓKiVpT) de cristianos dado a Ve
tio por su intervención parece confirmar esta apreciación, aunque hay que 
tener en cuenta que en este título hay una clara alusión a la promesa evan
gélica de asistencia del Espíritu Santo a los cristianos perseguidos228.

D entro  del am plio  margen de d isc rec iona lidad  de la cognitio , el 
magistrado no estaba constreñido en ningún sentido a a tender una peti
ción de este t ipo22?. En nuestro caso la denegó: con toda probabilidad 
influyó en su decisión el clamoreo de indignación del público hostil a los

226 M u s l r i l l o  [n 2] X B I-X X Il indica acertadam ente la posibilidad d e  una reelaboración 
de ML en el siglo ni.

227 ML 1, 9. Sobre el sentido de  axioun com o térm ino técnico para  designar la petición 
form al de un particular a la autoridad adm inistrativa o  jud ic ia l: R . T a u b e n s c h l a g , T h e  law  of 
G reco-R om an Egypt in the light o f th e  P apyri- (W arszaw a 1955) 541 n. 27: L id d e l l - S c o t T ) 
[n 88]; F. P r e is ig k e -E . K ie s s l ik g , W orterbuch der griechischen Papyrusurkunden (B erlín- 
M arburg 1925-1944) 1, 148: 4, 183. Sobre el sentido de apologeisthai cóm o defender a a l
guien de una acusación: M .A . B a il l y , D ictionnaire g rec-frangais5 (París 1906) 233; L id d e l l - 
S c o t t 6 207-208.

225 ML 1 ,1 0 . P arak letos en los autores griegos clásicos es el abogado que en un proceso 
defiende a su clien te  (B a il l y 6 1465; L l d d e l l -S c o t t 1) 1313; J. B e h m , P arak letos: T W N T  5, 
799-801) correspondiente al o ra to r, advocatus o causid icus rom ano (F. S c h u lz , Geschichte 
der rom ischen R echtsw issenschaft [W eim ar 1961] 50-53; 128-129) que sin em bargo en la 
épo ca  aq u í estud iada  eran  desig n ad o s en g riego  p refe ren tem en te  con los té rm inos re to r, 
synegoros ( T a u b e n s c h l a g  [n 227] 508). En el sobrenom bre P arak le tos dado por los c r is tia 
nos a V etio  hay que ver indudablem ente una referencia  a  la asistencia del Espíritu  Santo, lla 
m ado tam bién P a rak le to s en el Evangelio  (Jo 14, 16; 1 4 ,2 6 ; 15, 26; 16 ,7 ) que según la p ro
m esa evangélica intervendrá en defensa de los m isioneros cristianos in justam ente acusados, 
cuando  les faltare la palabra para defenderse (Mt 10, 18-20 I I  Le 12, 11-12). N o parece en 
cam bio que en esa designación dada a V etio  deba  verse un m atiz m ontañista: L a b r io l l e  [n 67] 
2262-28.

229 Sobre el am plio margen de discrecionalidad del m agistrado en la cognitio: M. M o m m s e n , 
Rom isches S trafrecht (L eipzig  1899 = G raz 1955) 339-341; 346-348; V. B r a s ie l l o , La re- 
pressione penale in diritto rom ano (Napoli 1937) 35-46; 189-191; E. L e w , Gesetz und Richter 
im kaíserlichen Strafrecht: BID R 45 (1938) 80-83 =  G esam m ette Schriften (K óln-G raz 1936) 
449-451; A.H .M . Jo n e s  [n 179] 96-106.
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cristianos230. Tales intervenciones ruidosas de los asistentes a un proceso 
fueron frecuentes en el mundo romano: aunque en principio la autoridad 
se mostraba contraria a dejarse influir por el griterío del pueblo, en las 
circunstancias descritas la desestimación de la petición de Vetio por el 
gobernador fue una reacción de política realista231, que no implicó en sí 
en modo alguno un incumplimiento formal de su deber, aunque privó a 
los cristianos acusados de un elemento para su defensa, que podía per
fectamente haber sido admitido.

El último paso de este incidente fue la pregunta que le dirigió el gober
nador de si él también era cristiano, y su detención ante la clara respuesta 
afirmativa. De nuevo aparecen en este punto reminiscencias de la narra
ción de Justino: J u s t , Ap 2 ,  2 ,  1 2 - 1 3  «Por último al ser llevado ante Urbi- 
co, igualmente sólo se le preguntó si era cristiano, y de nuevo, consciente 
de los bienes de que gozaba por la doctrina de Cristo, confesó la enseñanza 
de la divina virtud» //  ML 1 , 1 0  «pero sólo se le preguntó si él también era 
cristiano, y habiéndolo confesado con voz clarísima, fue él también suma
do al grupo de los mártires, llamado abogado de los cristianos por tener en 
sí al Abogado, al espíritu de Zacarías...». Toda esta serie de reminiscen
cias, aunque no afecten sustancialmente a la historicidad del contenido, 
ponen en guardia contra todo intento de pretender sacar demasiadas deduc
ciones históricas de los términos y expresiones utilizados por ML.

El hecho de que Vetio quedase incorporado al grupo de cristianos pro
cesados por el mero hecho de protestar e identificarse ostensiblemente 
como cristiano232, es en sí ambiguo en su significado. Para los cristianos 
fue un indicio claro de la mala voluntad del gobernador. Es muy posible 
sin embargo que esta interpretación cristiana no coincida exactamente 
con la realidad jurídica tal como la veía el gobernador. Indudablemente 
hay que tener en cuenta en este caso la motivación política concomitante, 
dada la tensa indignación popular expresada a gritos por quienes rodea
ban el tribunal en el momento de la intervención de Vetio. El motivo de 
la detención de Vetio habría que verlo en que éste públicamente se soli
darizó con los acusados en unas circunstancias que políticamente hacían 
aconsejable la detención. La narración cristiana refiere un incidente se
mejante en la fase final de proceso, que afectó esta vez al cristiano Ale
jandro233. La calificación podría ser la misma.

2,° ML I, 10.
211 Sobre la prevención rom ana contra los procedim ientos tum ultuarios y sentido político 

de ceder ante ellos cuando fuese aconsejable: N r 6.
212 ML 1, 10. Sobre la h ipótesis de  que V etio  quedó incorporado al grupo los procesados, 

pero no fue ejecutado: L eclerq [n 1] D A C L 10/1. 110-113: C hagny [n I] 34-36.
2«  ML 1,40-50 .
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9. L as  acusac iones  c o n tra  los c r is t ianos

Ya hemos visto que la carta de las comunidades de Lyon y Vienne 
está muy lejos de ser un documento jurídico. Por ello es normal que no 
precise la acusación exacta en que se fundamentó el proceso contra los 
cristianos, ni califique con exactitud las incidencias en el desarrollo del 
mismo. Todo ello sólo puede deducirse del examen de una serie de datos 
aislados que proporciona la narración.

M L menciona un primer interrogatorio del primer grupo de deteni
dos por parte de las autoridades locales234 indudablemente, como se ha 
visto, para instruir un sumario (elogium), que luego pasaría al goberna
dor. En el proceso, se pid ió  a los detenidos sus datos personales  de 
identificación. Consta expresamente que asi se h izo en  el caso de Santo 
el diácono de Vienne, a quien se preguntó por su nombre, por el grupo 
é tnico a que pertenecía, por su ciudad de origen y por su estado de libre 
o esclavo, sin obtener de él otra respuesta que la de que era cristiano233. 
Tal conducta indudablemente hubo de ser considerada por el goberna
dor rom ano como contumacia y explica en parte el ensañam iento  parti
cularmente brutal con que se le tra tó236. En la fase final del proceso se 
p id ió  tam bién que se iden tificase al m édico cristiano A lejandro , que 
asistía al proceso y llamaba la atención por los gestos que hacía. Su es
cueta respuesta de que era cristiano excitó  la ira del gobernador, que le 
condenó a las fieras237. Como se ha visto, a Vetio Epágato se le pregun
tó únicam ente  si también era cristiano y su confesión bastó para incor
porarle al grupo de los procesados238, lo que no excluye que, con poste
r idad , fuese  som etido  a un in te r ro g a to r io  más com ple to .  Al ob ispo  
Potino, y probablemente no sólo a él, le preguntó el gobernador quién 
era el dios de los cristianos23̂  Algo parecido preguntó el público a Ata
lo durante los tormentos que precedieron a su e jecución240. Este tipo de 
pregunta debió de ser usual en otros procesos contra cristianos, y den
tro de un interrogatorio no tiene el carácter de escarnio que probable
mente tuvo en el caso de Atalo, sino que obedece al intento de recoger 
información completa sobre el acusado, explicable en un proceso con
tra un grupo religioso extraño y en una ciudad como Lugdunum, donde
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ML 1, S.
ML 1, 20.

136 Sobre este punto: § 10.
ML 1, 50. Sobre Alejandro: § 12. 

-is ML 1, 10.
=■« ML 1, 31.

ML 1, 52.
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en esa época debieran ser numerosos los cultos a diversas divinidades 
orientales241.

ML hace notar expresamente que sobre el grupo que había negado su 
cristianismo seguía pesando la acusación de homicidio (áu & p o ip ó i 'O L )  y 
perversión (p t a p o L )242. El hecho de que se sometiese a interrogatorio con 
tortura a algunos no cristianos, esclavos de dueños cristianos243, es tam
bién indicio de que desde un principio se acusaba al grupo cristiano de al
gún delito común y no del mero hecho de ser cristianos, ya que la mayor 
parte de los detenidos habían confesado abiertamente su cristianismo. La 
detención y tortura de esclavos como testigos de cargo fue usual en la 
época aquí estudiada, aunque existiesen prevenciones sobre el valor de 
los testimonios de cargo obtenidos por tal procedimiento244. En procesos 
contra cristianos, el interrogatorio de esclavos se había usado ya en otros 
casos. Lo empleó Plinio en Bitinia-Ponto hacia el año 112 para averiguar 
si en las actividades de los cristianos había algo peligroso para el orden 
público245. En la Apología de Justino, escrita poco después del año 150, 
parece existir una referencia indirecta a su empleo246. En la detención de 
Policarpo en las cercanías de Esmirna en tiempo de Antonino Pío, o en fe
cha muy próxima a la de los sucesos de Lyon, fue decisiva la confesión de 
un esclavo, que bajo tortura delató el lugar al que Policarpo se había reti
rado247. En cambio, Atenágoras, en fecha casi coincidente con la de los 
sucesos de Lyon, afirma en su Apología que los esclavos de los cristianos 
jamás habían dado testimonio contra sus dueños en lo referente a las atro
cidades que se les atribuían248. M L no dice directamente que los esclavos

241 A parece m encionada en M artP ion  8,3; 9, 6.8 (A M A 4 49; 50). Sobre la  fecha del m arti
rio  d e  Pionio y el carácter de M artP ion: D e le h a y e ,  P assions2 [n 1 ] 26, 33; H. G r e g o i r e ,  La 
ver i ta ble date du m artyre de S. Policarpe: A Boll 69 (1951) 13 n: persécu tions dan s i ' Empire 
R om ain2: M Belg 5 6 /5 (1 9 6 4 ) 111-114; T .D . B a r n e s ,  P re-D ecian  Acta M artyrum : JTS NS 19 
(1 969)529-531 ; M u s u r i l lo  [n 2] XXV1I1-XX1X.

242 ML 1, 33-35.
242 ML I, 14-15.
244 S o b re  el in te rro g a to r io  d e  los e sc la v o s  y el v a lo r  a tr ib u id o  a  su  te s tim o n io  h u b o  n u m e 

ro so s  re sc r ip to s  im p e ria le s  y n o rm a s  ju r isp ru d e a c ia le s  re c o g id a s  en  D ig  4 8 , 18, C o m e n ta r io  
e n  EHRHARDT RE 6 A /2  1 7 7 8 -1 7 8 0 . S o b re  su  a p lic a c ió n  en  las c o g n itio n e s  de C h r is t ia n is :  
T . M a y e r - M a ly ,  D er re c h tsg e sc h ich itl ich e  G e h a lt der C h r is te a b r ie fe  von P lin iu s  u n d  T ra -  
ja a :  S D H I 22  (1 9 5 6 ) 325.

245 P lin , Ep 10, 96, 8 . C om entario  en A.N. S h e rw in -W h ite , The Letters of Pliny (O xford 
1966) 708.

24* J u s t , Ap 12, 4.
247 M artPol 6, 1 (AM A 4 2). Sobre la fecha del martirio (15 5 ,1 7 7  o entre 161-168); P. M e in -

h o l d . Polykarpos: RE 21 /2  1676-1680 ; G reg o ire  ABoll 6 9 (1 9 5 1 )  1-38; Persécutions2 [n 241 ] 
M B elg 56/5  (1 9 6 4 ) 108-114 ; H.I. M a r r o u , La date du m artyre de S. Polycarpe: ABoll 71 
(1 9 5 3 )5 -2 0 ; B arnes  [n 241] JTS NS 1 9 (1 9 6 8 )5 1 2 -5 1 4 .

24a A th e n a g ,  Leg 35.
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confesasen bajo tortura, sino más bien por miedo de los tormentos que 
veían padecer a los cristianos y por haber sido inducidos a ello por los 
soldados249.

Contenido de la confesión de los esclavos fueron las atribuciones po
pulares de canibalismo tiesteo y prom iscuidad edipea250. El origen de 
esas atribuciones es difícil de precisar. Su extensión en la segunda mitad 
del siglo u fue grande y de notable uniformidad: antes de los sucesos de 
Lyon estaban ya extendidas en Alejandría hacia el año 150, donde un jo 
ven cristiano para refutar ostensivamente las habladurías tuvo la extraña 
idea de hacerse castrar351. Las menciona en varias ocasiones Justino ya 
en su Apología  escrita poco después del 15 0253. Las repite al parecer 
Frontón el maestro de Marco Aurelio, como se deduce de los fragmentos 
de un discurso suyo conservados en una cita de Minucio Félix253. Tacia- 
no rechaza abiertamente la acusación de antropofagia en su obra apolo
gética escrita en fecha no lejana a la de los sucesos de Lyon254. Las atri
buciones de banquetes tiesteos y uniones edipeas constituye junto con la 
a tribución de ateísmo el bloque de ataques contra el cris tianism o que 
Atenágoras trata de refutar en su Apología contemporánea probablemen
te de los sucesos de Lyon255. Consecuencia immediata de las sensaciona- 
listas confesiones de los esclavos fue un recrudecimiento y generalización 
de la hostilidad e indignación contra los cristianos, que a partir de ese mo
mento alcanzó a sectores de la población que hasta entonces había mos
trado una actitud de moderación256.

Si hasta el momento de la declaración de los esclavos no es absoluta
mente seguro, aunque sí muy probable, que se acusase a la comunidad 
cristiana de las mencionadas atrocidades, a partir de este momento el he
cho es cierto. Esa atribución explica que se pretendiese arrancar de los 
cristianos procesados confesiones análogas, como indica ML con profusión 
de datos. Primero habla con carácter general de castigos a que se les some
tió con la intención de hacerles decir algo infamante (t i  tío v  3\ao,<pq[iwv'), 
término que probablemente en este contexto ha de entenderse en el sentido 
de falsa atribución calumniosa357. A Blandina. esclava cristiana de dueña 
cristiana también procesada, se le sometió a tormentos: de su confesión ne

2«  ML 1, 14.
2 50 M L 1, 14. B ibliografía sobre estas atribuciones en: n 99; 105.
251 J u s t .  Ap. 1 ,29, 2-3. Sobre este caso: N r 18.

J u s t . Ap. 1 ,27 , 6 ; 2, 12, 5; D ia l .  10, I.
253 M in F e l. Oct. 9, 1-8.
254 T a c n . O r. 25.
255 A t h e n a g . Leg. 3.31.32.
254 ML 1, 15.
257 ML 1, 16. Sobre la indicada acepción: L id d e l l - S c o t t ,  Lexicón^ 317.
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gativa («soy cristiana y nada malo se practica entre nosotros»)258 se deduce 
que probablemente se le preguntaba si entre los cristianos se realizaba algo 
malo {tpaú\oi/). Lo mismo se deduce del interrogatorio de Santo: se le in
terrogó bajo tormento, según ML con la esperanza de obtener de él una 
confesión indebida (t i  t i  ai* [ i f ]  Sc ó i ' t i .üI ' ) 259. Al describir una segunda fase 
de torturas sufridas por el mismo Santo, ML insiste en la misma idea al ha
cer notar que los torturadores pensaban que dada la hipersensibilidad de su 
cuerpo torturado podrían vencerle260. Biblis que había renegado en la pri
mera fase del proceso, fue sin embargo sometida a tormento para forzarla a 
confesar «impías iniquidades sobre los cristianos» (tc < a í k a  ttcp i r ip ia r ' ) 261. 

El contenido de su respuesta precisa más exactamente que el tipo de confe
sión que se quería obtener de ella, era el de canibalismo ritual (iratSía (pa
yar*)262. Al narrar la ejecución de Atalo, se le atribuye una fase que alude 
claramente a las inculpaciones que en el proceso se estaban haciendo con
tra los cristianos: puesto en la silla de hierro rusiente dijo en latín dirigién
dose a la multitud: «lo que estáis haciendo, sí es comer seres humanos 
(dr*ítpánrouí; ¿enriar*); nosotros en cambio ni comemos seres humanos, ni 
practicamos ninguna otra cosa mala»263.

Esta serie de referencias unas veces veladas (cosas malas, maledicen
cias, cosas indebidas, iniquidades impías), otras manifiestas {banquetes 
tiesteos, promiscuidad edipea, com er niños, com er seres humanos, homi
cidio) muestran claram ente  que en el proceso probablem ente  desde el 
principio, y con certeza desde la sensacional declaración de los esclavos, 
la acusación de promiscuidad y canibalismo jugó un papel importante, 
que sin embargo se desvaneció en la fase final. Probablemente es una in
terpretación jurídicamente inexacta del narrador cristiano su afirmación 
de que a los cristianos se les mantenía en prisión como cristianos sin nin
guna otra acusación adicional (wc; xPLcrTLalJ0L priScpíar; dMiy; aM ac; 
¿m<pcpopcioy;) en contraposición a los que habían renegado que queda
ban detenidos como presuntos homicidas (¿v; dv'Spcxpó'Oi K a l p i a p o l ) 264.

Esa constante acusación de canibalismo y promiscuidad cultual desa
parece al final del proceso, o más exactamente sólo aparece a nivel popu
lar263, sin repercusión en la fundamentación y diversificación de las con
denas.

ML I, 19.
^  ML 1,20 .

ML 1,24.
=6‘ ML 1 ,25.
=s= ML 1,26 .
=“  ML 1,52 .
2M ML 1,33 .
265 ML I, 52: diálogo de  A talo con los espectadores durante su ejecución.
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10. L as  p r im e ra s  condenas

M L hace notar que la indignación de las masas, del gobernador y de 
los soldados se centró sobre cuatro cristianos: Santo, M aturo, Atalo y 
Blandina266. Esta observación se sitúa en la narración inmediatamente 
después de la noticia de que las declaraciones sensacionalistas de los es
clavos habían provocado la hostilidad general267 e inmediatamente antes 
de describir las torturas a que fueron sometidos Blandina268, Santo269 y 
Biblis270. No se precisa la razón del peculiar ensañamiento con los cuatro 
cristianos señalados. Se afirma expresamente que de esa furia participa
ron las masas, el gobernador y los soldados271, lo que es indicio de que 
estuvo relacionada con la marcha de los interrogatorios bajo tortura en 
que intervenían los soldados.

Los cuatro cristianos mencionados aparecen de nuevo en la narración 
formando un grupo aparte de condenados a muerte por el gobernador y 
destinados a ser ejecutados en un espectáculo público272, mientras que 
los demás permanecían en la cárcel, posiblemente en espera de la res
puesta a la consulta que sobre ellos el gobernador ya había elevado pro
bablemente al em perador273. Entre los dos pasajes en que se trata del gru
po, Eusebio hace notar expresamente que ha omitido parte del texto de la 
carta274. Con ello se han perdido datos probablemente importantes para 
explicar esa discriminación y la fundamentación de la condena de los 
cuatro cristianos. La narración, tal como se conserva, sólo proporciona 
indicios para una explicación hipotética y verosímil de ambos puntos. No 
hay indicio alguno de que se les condenase por las atrocidades de que se 
habló insistentemente en los interrogatorios. Probablemente esa acusa
ción no tuvo más apoyo que el testimonio de los amedrentados esclavos, 
de poco peso en el sistema usual romano de valoración de pruebas275. 
Tampoco parece que fueron condenados sólo por el hecho de ser cristia
nos, ya que en esto en nada se diferenciaban de los demás. Como se verá 
más tarde, tampoco parece probable que el criterio único de discrimina
ción fuese la ciudadanía romana, de forma que los cuatro cristianos men-

ML 1, 17.
ML 1, 15.

-6S ML 1, 18-19.
ML 1, 20-24.
ML 1, 25-26.

-1' ML 1, 17.
^  ML 1, 37.

ML 1,44.
™  ML 1, 36.
™  Cf. n 162.
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d o n ad o s  fuesen los únicos entre los detenidos que no la tuviesen o no la 
hubiesen puesto de manifiesto en los interrogatorios. Parece, por tanto, 
que la razón del trato discriminatrio y de la condena de este primer grupo 
de cristianos hay que buscarlo en otro campo.

Desde el punto de vista del gobernador, de los soldados encargados 
de la tortura e incluso del público, la indignación señalada es perfecta
mente explicable en el caso de Santo, del que se sabe que era diácono de 
la comunidad de Vienne276 y que se expresaba en latín277: en los interro
gatorios se había negado rotundamente a identificarse ante el tribunal, y 
aun bajo tortura no se logró obtener de él otro dato que el de «soy cristia
no»278. Para la autoridad romana esto era un desacato grave, suficiente 
para llevar sin más a la ejecución de la pena de muerte en ejercicio de la 
facultad de coercitio279. Desde el punto de vista del narrador cristiano su 
negativa a identificarse no es objeto de censura, sino que más bien apare
ce presentada como un rasgo de heroica entereza280. Prescindiendo de la 
discutible relación que tal actitud pueda tener con el montañismo, es in
dudable que se trata de un rasgo entusiástico de fervor martirial no mal 
visto en la comunidad de Lyon. Ese mismo rasgo encajaría también per
fectamente en la personalidad de otros miembros de la comunidad, como 
Atalo, de los que la narración cristiana presenta datos concretos.

De Blandina se sabe que era esclava cristiana de dueña también cris
tiana y detenida281, y tal vez que era de complexión débil282, a no ser que 
las referencias que se hacen en este sentido sean una alusión tópica a la 
debilidad del sexo femenino o a su nombre propio283. Se deduce del texto 
que en los interrogatorios bajo tortura se le preguntó por las supuestas 
atrocidades de los cristianos, y se dice expresamente que en el tormento 
repetía insistentem ente  la frase «Soy cris tiana  y entre nosotros no se 
hace nada malo»284. En este caso no hay un desacato directo como el de 
Santo al negarse a identificarse, aunque tal vez la insistencia de su profe
sión de cristianismo y su entereza en la tortura pueda explicar el furor de 
los torturadores y el del público. En todo caso su condición de esclava

=* ML I, 17.
== ML 1,20 .
=™ ML 1,20 .
27V Sobre este punto: M a y e r -M aly  [n 244] SDH1 22 (1956) 318: S h e r w in  W h i t e ,  Letters 

[n 245] 698-699.
ML 1,20.

=3‘ ML I, 17.18.
ML I, 18.42.

-8= Sobre este punto: K. T h ra e d e , F rau : RAC 8 , 213-218. A cepciones de  b landas y sus 
derivados (suave, atractivo, débil, etc.) en: T LL  1, 2028-2041.

=84 ML I, 19.
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puede explicar que fuese condenada a muerte deshonrosa con mayor fa
cilidad283.

En el caso de Atalo hubo ciertamente algo extraño en los interrogato
rios, ya que el gobernador sólo tuvo conocimiento de su calidad de ciudada
no romano cuando se le sacó al anfiteatro para proceder a su ejecución286. 
Es poco probable que no se le hubiesen pedido los datos de identidad perso
nal. como era usual y como se hizo por ejemplo con Santo287, Cabe por tan
to explicar la anomalía por un silencio persistente del interesado, o tal vez 
por una negativa a identificarse análoga a la de Santo.

M L lo presenta como un cristiano particularmente destacado (¿tal 
vez por su proselitismo?), de particular entereza, y en esta situación de 
persecución, particularmente od iado288. M uchos de sus rasgos encajan 
perfectamente, sin constituir por ello una prueba, en la hipótesis de que, 
como Santo, se hubiese negado a identificarse plenamente y como Santo 
y Blandina se hubiese aferrado a la afirmación única de que era cristiano. 
La reacción de ira del gobernador, recogida expresamente por M L en el 
ep isodio  de A lejandro , es m uestra  de que el gobernador, en esa fase 
avanzada del proceso, reaccionaba violentamente ante el hecho de que un 
cristiano, ante el requerimiento de que se identificase, se limitara a darse 
a conocer sim plem ente  como cr is t iano289. El dato podría interpretarse 
como indicio (aunque no como prueba) de que el fenómeno se había re
petido a lo largo del proceso y había sido considerado como desacato por 
la autoridad romana.

Del cuarto  com ponente  del grupo no se sabe más que su nombre 
(M aturo) y que había sido recientemente bautizado290. No existe dato 
ninguno que explique su inclusión en este grupo. ML no habla de más 
cristianos destinados a la ejecución en esta primera serie. Hace la impre
sión de que sólo fueron cuatro, auque en ningún pasaje se afirma expre
samente que no hubiera más.

Desde el punto de vista de la autoridad romana los cuatro cristianos 
condenados a muerte directamente por el gobernador eran en resumen: 
un contumaz que se había negado a identificarse; una esclava que en la 
tortura insistía porfiadam ente  en su cristianism o y no confesaba nada 
más; un ciudadano romano, cristiano ejemplar y públicamente conocido 
como tal, que actuaba con gran entereza y en cuyo interrogatorio habían

285 Sobre este punto: MOMMSEN, Strafrecht [n 229] 925-926; GARKSEY [n 180] 122-131.
284 ML 1 ,44.
282 ML 1, 20.
288 V er § 13.
28? ML 1, 50.
2»  ML 1, 17.
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ocurrido anomalías hasta el punto de que el gobernador no conociese su 
ciudadanía; un cuarto del que sólo se conoce el nombre.

La forma de ejecución prevista para este primer grupo de cuatro cris
tianos fue la exposición a las fieras (bestiis obici), que en la época estu
diada se aplicaba a esclavos y a malhechores destacados de bajo nivel 
social291. Como veremos luego, {§ 13) tal modalidad de condena confir
ma la sospecha de que sobre los cuatro pesaba alguna circunstancia parti
cularmente grave.

Respecto a los demás detenidos, el proceso aún pendiente de senten
cia quedó interrumpido, y el gobernador consultó, al menos sobre algu
nos de ellos, por escrito al em perador292. En este punto hay una cierta se
m ejanza  en la conducta  del gobernador  de la L ugdunense  con la de 
Plinio en Ponto 65 años antes: condena inmediata de algunos cristianos 
por su desacato a la autoridad y consulta al emperador sobre otros293, con 
la diferencia de que los procesados ciudadanos romanos en Lyon en épo
ca más avanzada y en región más romanizada, ya no fueron enviados a 
Roma para ser juzgados.

11. La consulta  al e m p e ra d o r

La consulta escrita de un gobernador de provincia al emperador pidien
do instrucciones sobre el modo de actuar en un proceso, es un hecho perfec
tamente normal en la época del principado. Tratándose concretamente de 
procesos contra los cristianos, son bien conocidas la mencionada consulta

2,1 M o m m se n , S tr a f re c h t [n 2 3 0 ] 0 2 5 -9 2 8 ; K . L a t t e , T o d e s s tra fe  R E : S u p p l 7 , 1 6 1 7 ;  
G a r n s e y  [n  180 ] 129-131.

^  M L  1 ,4 4 .  C f . § 11.
2,3 P l in , Ep 10, 9 6 , 6. Entre la inm ensa bibliografía sobre la consulta de Plinio y la res

puesta  de T rajano  cabe destacar: C . C a l l e w a e r t , Les prem ieres chrétiens furent-ils p re s ie n 
tes par édits généraux ou p ar m esures de pólice?: RH E 2, (1 9 0 1 ) 7 -1 5 ; E.C. B a b u t , R em ar
ques sur les dem; lettres de P line et de T rajan  relatives aux chrétiens de Bitynie: RH LR 1 
(1 9 1 0 ) 289 -305 ; W. WEBER, Nec nostri saeculi est: FgKarl Miiller” (Tübingen 1922) = W F 267  
[1971] 1-32: M a y e r -M a ly  [n 2 4 4 ] SD H I 2 2  (1 9 5 6 )  3 1 1 -3 2 8 : H. B a b e l , Der Briefwechsel 
zwischen Plinius und T ra jan  über die Christen in strafrechtlichen Sicht (D issErlangen 1961): 
M . S o r d i, 11 C ristianesim o e Roma (B ologna 1965) 131-149: R. F r e u d e n b e r g e r , D as Verba 1- 
ten der rom ischen Behbrden gegen die Christen im 2. Jabrliundert2 (M iinchen 1969) 17-200;
G .E .M . DE S t e  C r ü IX, Why w ere the ea rly  C h ris tian  p e rsecu ted ? : PaP  2 6  (1 9 6 3 )  6 -3 8 :
G .E.M . d e  S t e  C r o ix , C b ristian ity ’s Encounter with Román im perial Governm ent, en: The 
C rucib le o f C hristian ity , ed A. T oynbee (London 1966) 3 4 5 -3 4 7 ; S h e r w in -W h it e , Letters 
[n 246] 6 9 1 -7 1 2 ; S p e ig l , [ii I] 5 8 -7 9 ; J. M o l th a g e n , Der rom ische S taat und die Christen im 
zweiten und dritten Ja h rh u n d ert (G ottingen 1970) 14-21 ; L a n a t a  [n 1] 54 -60 ; P. K e r e s z t e s , 
The Im perial Román Governm ent and the C hristian  Church: A N R W , ¿ 2 3 /1 ,2 7 3 - 2 8 7 .
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de Plinio gobernador de Bitinia-Ponto a Trajano hacia el año 1 13294, y la 
de Serenio Graniano procónsul de Asia a Adriano hacia los años 123 o 
124295 Hay noticia de que debieron de existir bastante más, que dieron 
lugar a los rescriptos imperiales recopilados por Ulpiano296. En los pro
cesos contra los cristianos había aspectos jurídicos y políticos poco cla
ros, varios de los cuales aparecen enumerados en la mencionada consulta 
de Plinio297. La respuesta de Trajano a Plinio dejaba bien claro que no 
podía darse una norma general perfectamente definida para tal tipo de 
procesos (Ñeque enim in universum aliquid quod quasi certam formam 
habeat constituí potest)29K. En la respuesta de Adriano las palabras t i  

t r a p a  t o íjs  uópous t r p á T T C id  con que Eusebio tradujo del original lati
no hoy perdido una locución del tipo aliquid contra leges facere (hacer 
algo contra las leyes), con que se tipificaba la figura delictiva por la que 
los cristianos debían ser condenados, era muy vaga y elástica299. Además 
a lo largo de este estudio hem os encontrado hechos que pudieron ser 
concebidos e interpretados de muy distinta manera por los cristianos y 
por la autoridad romana300.

La referencia que ML hace a la consulta del gobernador al empera
dor es sumamente escueta. Se habla de ella en relación con un incidente 
ocurrido en la proyectada ejecución de Atalo, uno de los cristianos del 
primer grupo, del que descubrió el gobernador cuando ya se iba a proce
der a su infamante ejecución en el anfiteatro, que era ciudadano romano:

294 P lin , Ep 10,96.
295 T exto en: JUST, Ap 1. 68 , 6 II Eus, HE 4 , 9, 1-3. S obre el tem a ver Nr 6.
296 U nica noticia  sobre esta colección en: L a c t , D iv ln s t 5, 1, 19 (C SEL 19, 4 3 6 ). L as Di- 

v inst de Lact anclo son una apología del cristian ism o com puesta entre 30 4  y 3 13  (B . A l t a - 
n e r -A . St u ib e r ; P atro lo g ie 8 [Freiburg 1978] 185-186 .

297 P lin , Ep 10, 96, 2-9, Sobre el sentido y alcance de las preguntas de Plinio: M a y e r-  
M a ly  [n 244] SD H I 22 (1956) 316-325; S h e rw in -W h ite , Letters [n 246] 694-702; d e  S t e  
C ro ix , Ene o unter [n 293] 345-347.

295 P l in ,  Ep 10, 97 , 1. Sobre el sentido de  la respuesta de Trajano: Sherw in-W hite, Letters 
[n 2 4 6 ] 7 1 0 -7 1 2 . Sobre la actitud de la autoridad rom ana frente al cristianism o durante el si
glo ll (con notables d ivergeacias ea  lo relativo al fundam ento ju ríd ico: T . M o m m s e n , Der Re- 
ligions-frevel nach rom ischem  Recht: HZ 6 4  (1 8 9 0 ) 3 9 4 -4 2 1 ; M e y e r ,  U rsprung [n 319] 3-\ 
5 1 5 -5 1 9 ; L. D ie u ,  La persécution au deujtiéme siécle: R H E 3 8  (1 9 4 2 ) 5 -1 9 ; A .N . S h e r w i n -  
W h i t e ,  The ea rly  P e rsécu tio n  and Rom án Law JT S 3 (1 9 5 2 )  = L etters [n 2 4 5 ]  7 7 2 -7 8 6 ; 
J. M o r e a u , La persécu tion  du C hristian ism e dans l ’E m pire Rom ain (Parts 1956) 6 5 -7 4 ;
H. L a s t ,  C hristenverfolgung II: RAC 2, 12 0 8 -1 2 2 7 ; R, W l o s o k ,  Die R echtsgrundlagen der 
C hristenverfo lgunaen  der ersten  zwei Jah rh u n d e rte : G ym n 66  (1 9 5 9 ) 15-32 ; DE S t e  C roix  
[n 2 9 3 ] PaP 2 6  (1 9 6 3 ) 6 -1 3 ; G r é g o ir e  [n 241] M B elg 5 6 /5 , (1 9 6 4 ) pp . 13-32; T.D . B a r n e s , 
Leaíslation against the C hristians: JRS 58  (1 9 6 8 ) 4 4 -5 0 : S p eig l  [n 1] 4 4 -4 5 ; 7 1 -7 7 ; 122-131 ;
1 57 -178 ; M o l t h a g e n , [n 293] 2 8 -3 7 .

299 J u s t , Ap 1. 68 , ó  / /  E us, HE 4, 9, 3. Sobre el sentido de esta disposición: N r 6  § I I ,
300 §  8- 10.
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[J.a0tüV Ó f | 'y £ g ú l '  o t l  ’P ü ^ ic u ó s -  écf- 

t i v ,  etcÉXeuctev a b ro o  ávaXr|ip0r¡vai 
[ r e r á  tcai t w v  Xo in d io  é v  r f i  e lpK T fl 

ó v tw v , Trepl ú v  ÉTrÉaTEiXev tiS  K u b
a a p L  K a í TTEpiÉgEvcv TT|V á iró tp a c r iv  
TT|V á i r ’ ÉKEÍVOV.

ML 1,44
H abiéndose enterado el gobernador de 
q u e  (A ta lo )  era  c iu d a d a n o  rom an o , 
m andó que lo  llevasen  con lo s  dem ás  
que estaban en la cárcel, sobre los que 
escrib ió  al em perador, y estaba e sp e 
rando su respuesta.

El hecho de que durante el proceso el gobernador no se enterase de la 
calidad de ciudadano romano de Atalo hasta el mismo momento de su pro
yectada ejecución es llamativo. Probablemente está relacionado con la acti
tud de Atalo durante el interrogatorio. De su compañero Santo, condenado 
a sufrir la misma pena infamante que él, se sabe que se negó en absoluto, 
aun bajo tortura, a dar al tribunal sus datos de identificación personal301. 
Aunque de Atalo nada se dice, y sería gratuito suponer en él una conducta 
idéntica a la de Santo, su condena a pena infamante junto con Santo y otros 
dos y el hecho de ignorarse su ciudadanía indican claramente la existencia 
de una circunstancia grave anormal que pesaba en contra suya.

Con frecuencia se ha puesto en relación directa la consulta del go
bernador con el descubrimiento de la ciudadanía de A talo302. Es una in
terpretación posible, pero no la única. El sentido indefinido del aoristo 
griego empleado para expresar el m omento de la consulta (c tt cc ft ciXc i / )  

no permite precisar si esta acción fue anterior o posterior al incidente. 
El imperfecto ( t r c p tc  p c i / c i / )  utilizado para expresar la espera, parece in
dicar un estado continuado no iniciado precisamente entonces, y podría 
ser un indicio, aunque no una prueba, de que la consulta ya se había he
cho antes de producirse el incidente. En todo caso parece que la consul
ta no se refirió sólo a Atalo, sino a todo el grupo al que éste quedó in
corporado.

Como es natural, la comunidad cristiana y el público en general no 
debieron de tener conocimiento exacto del contenido de la consulta303, o 
sólo lo tuvieron en la medida en que el gobernador lo hubiese hecho pú
blico, tal vez para justificar ante la opinión pública la interrupción del 
proceso. Toda reconstrucción del contenido de la consulta es por tanto 
puramente conjetural. Sin embargo para valorar los hechos es importante

301 ML 1,20 .
302 Por e jem p lo : S h e rw ín - W h ite ,  Román Society  [n 89] 69 -70 ; J. B le ic k e n ,  S en a tsg e rich t 

und K íiise rg e rích t (G o ttin g en  1962) 145-146 ; K eresztes [n 1] H ist 1 6 (1 9 6 7 ) 83 ; S p e ig l, [n 1] 
179; B e rw ig , [n 1] 75.

101 E n  e s te  sen tido : G e f r k e n  [n ó ] H erm  4 5  (1 9 1 0 ) 4 9 2 ; S p e ig l  [n I] 180; L a n a t a ,  [ i i  1] 
130.
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examinar los diversos problemas jurídicos y políticos ante los que se en
contraba el gobernador en ese momento del proceso.

En la consulta se trató ciertamente la cuestión de la ciudadanía. Lo 
prueba el hecho de que Atalo precisamente por haberse descubierto su 
calidad de ciudadano, quedase incorporado al grupo de detenidos sobre 
los que ya se había consultado o sobre los que luego se consultó. En todo 
caso la consulta se refirió a todos ellos (ircpl wn) , no sólo a Atalo304. No 
es posible determinar si el grupo de cristianos que estaban en la cárcel y a 
los que quedó incorporado Atalo, estaba constituido exclusivamente por 
ciudadanos romanos. En tal caso en las palabras pcTa icai Tcon Xolttwv' 
habría de sobreentenderse «con los demás ciudadanos romanos» y cabría 
suponer que la cuestión de la ciudadanía había sido el punto central de la 
consulta, y que ésta se había hecho probablemente antes del incidente de 
Atalo305.

Los datos personales conocidos de los cristianos que integraban ese 
grupo, no dan demasiada luz sobre su posible calidad de ciudadanos. Eu- 
sebio sólo transmite un total de diez nombres, de los que la mayor parte 
pertenecen al grupo de los condenados ad bestias. Según datos sustan
cialmente fidedignos de varias listas posteriores, basadas probablemente 
en la que contuvo la carta de los cristianos de Vienne y Lyon, omitida por 
Eusebio en los fragmentos que transcribió en su Historia Eclesiástica, 
pero reproducida por él en otra suya hoy perdida sobre los mártires306, el 
número de mártires fue de 48, o algunos menos por darse probablemente 
en la lista alguna duplicación307. De ellos se dice que 19 murieron en la 
cárcel y 6 fueron entregados ad bestias. Los 23 restantes, cuyo género de 
muerte no se especifica, pertenecieron evidentemente al grupo de los de
capitados. La ciudadanía romana fue irrelevante para los que murieron 
en la cárcel, SÍ como se deduce del texto de la narración cristiana, el cri
terio fundamental de discriminación entre decapitación y entrega ad bes
tias fue la ciudadanía romana, resultaría que entre los cristianos ejecuta
dos en Lyon los ciudadanos romanos, o quienes parecían serlo, estaría en 
proporción de 24 (23 decapitados más Atalo) a 5 (6 condenados ad bestias 
menos Atalo). Esa proporción parece llamativa, aun teniendo en cuenta 
que en una zona profundamente romanizada como fueron las ciudades de 
Lugdunum y Vienna, una gran parte de la población libre gozó ya tal vez

ML 1,44.
305 En este sentido: L a n a t a , [ti 1] 135.
3“  E us, HE 5 ,4 ,3 .
307 R econstrucción crítica d e  la lista de los m ártires en Q u e n t in , [n 35] A Boll 39 (1921)

113-138. Interesantes observaciones sobre la lista enHlRSCHFELD [n 1] SBB erl 1895, 385-390 
=  K ISdir 159-164; N a u t in , [n 26] 49-53.
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de la ciudadanía romana308. De haberse dado esa alta proporción de ciu
dadanos romanos en las comunidades cristianas de Lyon y Vienne, sería 
indicio de que en el momento de los sucesos las comunidades no estaban 
integradas predominantemente por advenedizos, como a veces se ha pen
sado. Por otra parte indicaría tam bién  que en c iudades como Lyon y 
Vienne el hecho de ser ciudadano romano no era demasiado relevante 
como índice del estado social de una persona libre.

Entre los cristianos decapitados aparecen en la lista unos cuantos 
nombres griegos: Macario, Alcibíades, Filomeno, Potumene {?), Bibhs, 
E lpis309. Tales nombres pueden ser indicio del origen helenístico de algu
no de esos cristianos, pero no necesariamente de su falta de ciudadanía 
romana. Por otra parte la extraña formulación empleada por la narración 
cristiana («a cuantos parecían tener la ciudadanía romana, los hacía deca
pitar»)310 deja la impresión de que al autor cristiano de ML estimaba tal 
vez que había sido decapitado y no entregado ad bestias algún cristiano 
que parecía tener la ciudadanía romana, aunque en realidad no la tenía.

En todo caso aunque en la época de Marco Aurelio en las zonas muy 
romanizadas, la ciudadanía romana había perdido mucho del carácter de 
priv ilegio  destacado  que tuvo en otros tiempos, y aún conservaba en 
otras regiones311, es claro que para el gobernador de la Lugdunense cons
tituía un grave problema la ejecución en el anfiteatro de un ciudadano ro
mano, hasta el punto de hacer suspender la ejecución ya iniciada.

Independientemente del caso de Atalo y del problema de la ciudada
nía de los cristianos detenidos, el gobernador se hallaba ante un proceso 
en cuyo planteamiento y desarrollo inicial había jugado un papel impor
tante la acusación de atrocidades cultuales. Por todos los indicios esa 
acusación basada en rumores muy extendidos, sólo había tenido apoyo 
en la declaración de unos esclavos paganos amedrentados, y había sido 
insistente y denodadamente negada, aun bajo tortura, por los inculpados. 
Es lo más probable que el gobernador al hacer la consulta considerase in
fundada la acusación. Sin embargo hubo de pesar en él la vehemente in

30a Sobre Lugdunum: WUILLEUMIER, [n 50] 110-56. Sobre Vienna: SHERWIN-WHITE, C iti
zen sil ip2 [n 51] 351-352 n. En época próxim a a  los sucesos de Lyon, C elso  achacaba al cris
tianism o el bajo  nivel social y cultural de la m ayor parle de sus seguidores: Orig, Cels 1, 27: 
3, 44.50.55.73-78:6, 12-13.23. C om entario  en C. A ndersen, Logos und Nomos (Berlín 1955) 
168-175. Sobre la com unidad cristiana de Lyon en la época  aquí estudiada: A. A u din , Sur les 
o rig ines de l'ég lise  de Lyon en L 'hom m e devant Dieu, M élanges de Lubac 1 (Paris 1963) 
223-231; G r i f f e ,  G aule C hrétienne [n 1] l : , 21-35: N a u tik , [n 26] 97-99.

Q u e n tin  [n 35] A B o ll 39 (1921) 136-137.
310 ML 1 ,47.
311 S obre el sen tido  y alcance de la c iudadan ía rom ana en la  épo ca  de los A ntoninos: 

Sherwin-W hite, Citixenship2 [n  50] 265-274.
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dignación popular contra los cristianos ocasionada por esa inculpación y 
por su inicial confirmación312.

Como consecuencia de esa acusación dos procesados (o cuatro si la 
consulta se hizo ya antes de la primera serie de ejecuciones) habían sido 
ejecutados (o al menos condenados ad bestias en la segunda hipótesis)313, 
aunque probablemente por motivos ajenos a la acusación, como parece 
cierto al menos en el caso de Santo314, Además un buen grupo había muer
to en la cárcel como consecuencia de los malos tratos315. Quedaba el grupo 
de procesados probablemente pendientes de sentencia, y se planteaba el 
problema jurídico y político de qué hacer con ellos. Una absolución en las 
circunstancias de excitación tumultuaria que se habían dado al principio 
del proceso, podría ser políticamente improcedente.

Por otra parte el proceso se había iniciado probablemente por un su
mario (elogium) instruido por las autoridades locales y las fuerzas milita
res encargadas del orden público, movidas a ello por un tumulto popular. 
No había habido por tanto acusador privado que se responsabilizase de la 
acusación. Otros cristianos habían sido procesados como consecuencia 
de detenciones progresivas ordenadas por el gobernador. Con ello no ha
bía posibilidad de exigir responsabilidades por eventual calumnia, como 
se indicaba en la antes mencionada instrucción de Adriano al procónsul 
de Asia en el año 123 o 124 sobre la manera de actuar con los cristia
nos316. Es problemático que el gobernador de la Lugdunense el 177 cono
ciese y se sintiese obligado por esas instrucciones317, y en todo caso sería 
muy poco político seguirlas. Tampoco sería polít icam ente  procedente 
exigir responsabilidades a las autoridades locales en el caso de que en el 
ejercicio de sus funciones policiales hubiesen redactado un elogium que 
posiblemente había resultado infundado318. Además el grupo de cristia

312 Sobre este tipo de problem as en los procesos contra los cristianos: KERESZTES, [n 90] 
V igC hr 18 (1964) 213. Sobre la presión tum ultuaria frecuentem ente ejercida sobre los gober
nadores: C o lín , [n 90] 134-152 (no  adm isible en su tesis central).

313 ML 1 ,3 7 .4 0 -4 2 .
314 V er § 4,
315 ML 1, 28.
316 T raducción griega del texto del rescripto de A driano en Just, Ap 1, 68, 6-10; E us, HE 4, 

9, 1-3. Sobre la m otivación y el sentido del rescrip to  sobre todo en lo referente a  las acusacio 
nes calum aiosas: N r 6.

317 Sobre la generalización  del valo r norm ativo de  este tipo de constituciones im periales:
G.I. LUZZATTO, R icerche suH 'app licazione delle constituzioni im peria li nelle provincie en 
Scritti di diritto  rom ano in onore di C on tardo  F errin i publicati dalla R. U niversita di Pavia 
(M ilano 1934) 284-291; R. O restano, II pote re norm ativo degli Im peratori e le costituzioni 
im periali (Torino 1937 = 1962)65-92.

315 R eferencia a diversas disposiciones que ya  desde el tiem po de  A driano exigían respon
sabilidades en tales casos en Dig 48, 3, 6, 1 (M.ARCN, ludPubl 2).
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nos retenidos en la cárcel, si bien probablemente parecía ser inocente de 
las atrocidades cultuales que inicialmente se le atribuían, se mantenía fir
me en la confesión de su cristianismo. La actitud de los gobernadores de 
provincia de la época inmediatamente anterior variaba mucho en seme
jan tes  casos. Había gobernadores que procuraban evitar conflictos con 
los cristianos319. Alguno había incluso rechazado el elogium contra un 
cristiano por considerarlo incorrecto320. Algún gobernador había puesto 
en libertad a un cristiano detenido, precisamente para evitar que el con
flicto alcanzara mayores proporciones321. En tiempo de Marco Aurelio 
había habido numerosas condenas a muerte de miembros importantes de 
las comunidades cris tianas322. Para esa época está tam bién bien docu
mentada la condena de cristianos a trabajos forzados en minas323, no a 
muerte.

Un problema particular lo planteaban los renegados. En la narración 
cristiana se hace notar expresamente que en esta ocasión no se les puso 
en libertad, como era usual, por pesar sobre ellos la misma acusación de 
atrocidades cultuales de que se inculpaba en general a la comunidad cris
tiana324. El problema se complicaba por el hecho de que algunos de los 
que habían negado su cristianismo, revocaban luego su negación y vol
vían a su primera confesión325. Aunque esa recapacitación ha de situarse 
en general en momento posterior a la consulta, al menos en el caso de 
una de las detenidas parece que se dio en la fase de los interrogatorios 
an te r io ra  la consulta326.

31!) Sobre este punto, E. M eyer, Ursprung und Anfange des Christenturas 313 (Stuttgart 
1923)513-515.

320 T ert, Scap 4, 3 (CCL 2, 1.130).
321 Caso típico es el d e  Peregrino en su época cristiana: L u c , P ereg r 14.
322 En tiem pos de M arco A urelio  están  docum entadas las e jecucioaes de  Justino  y sus 

com pañeros en R om a hacia el año 165 (ActJust 1 [A M A 4] 15.125), probablem ente la de Poli- 
carpo en E sn iim a (Eus, HE 4, 15 1), la de Sagaris obispo  d e  L aodicea (Eus. HE 4, 26, 3), las 
de C arpo, Pupilo y A gatoníce en P érgam o (Eus, HE 4, 15, 18), la de  T rasea obispo  de Enm e
nia en Frigia (Eus, HE 5, 24, 4), la de  Publio obispo de A teaas (Eus, HE 4, 23, 2), la de M etro- 
doro presbítero m arciouita (Eus, HE 4, 15, 46) y tal vez la de Pionio ea  Esm irna (Eus, HE 4, 
15, 47) y G ayo y A lejandro  en A pam ea (Eus, HE 5, 16, 22). Fundam entacióu y crítica  de es
tas listas en: A. Ehrhard, Die Kirche der M artyrer (M iinchen 1932) 39-41; M. Sordi, I nuovi 
decreti di M arco Aurelio contro í C r i s t i a n  i: SRom  9 (1961) 365-367; P. K eresztes, M arcus 
A urelias a P ersecu to r?  HTR 61 (1968) 321-341; Frend, M artyrdom  [n I ]  268-288.

323 En una carta  de D ion isio  obispo  de C orin to  a  la com unidad cris tian a  de R o m a se h a 
bla de la ayuda prestada a los cristianos condenados a  las m inas por el o b ispo  Solero  y sus 
antecesores (E u s , HE 4, 23, 10). El ep iscopado  rom ano  de  Sotero  corresponde a los años 
166-174.

324 M L 1,33.
325 M L 1,46.
326 M L 1,26.
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Sería gratuito pensar que fueron precisamente todos estos puntos el 
objeto de la consulta del gobernador. Sin embargo, su enumeración pue
de sevir para dar una idea de algunos de los problemas que tenía el go
bernador y sobre los que eventualmente pudo haber consultado al em pe
rador.

12. La re spues ta  im per ia l  y la d isc r im inac ión  de penas

En la fecha aceptada como probable de los sucesos de Lyon (verano 
de 177) Marco Aurelio se hallaba en Roma, adonde había llegado unos 
meses antes (noviembre de 176) después de ocho años seguidos de au
sencia, y de donde se marcharía definitivamente un año después {agosto 
del 178) para dirigirse a la frontera danubiana, donde murió dos años 
más tarde (17 marzo 180). En el verano de 177 tenía 56 años de edad y 
era emperador desde hacía 16 años, durante los cuales había tenido que 
vivir mucho tiempo fuera de Roma para hacer frente a graves problemas 
en las regiones fronterizas del Norte y de Oriente337. En su juventud ha
bía gozado de una sólida formación literaria y a lo largo de su vida había 
escrito en griego una serie de reflexiones personales, que acabaron siendo 
recogidas en una obra titulada ’E is cauTÓn (= A sí mismo), a la que con
vencionalmente se le suele dar los nombres de Pensamientos, Reflexio
nes o M editaciones328. Entre los rasgos más destacados de su personali
dad hay que destacar: su universalismo cosmopolita estoico, unido a un 
acendrado patriotismo rom ano335; su alto ideal ético de vivir conforme a 
la naturaleza y a la racionalidad sin dejarse llevar de afectos y pasio
nes330; su tendencia a atribuir el mal comportamiento ajeno a ignorancia 
y falta de ilustración331; su dedicación al trabajo332; su conservadurismo 
con tendencia a no introducir innovaciones333.

En lo que se refiere a su religiosidad personal, Marco Aurelio supo 
conjugar una concepción racional y difusa de la divinidad, fuertemente 
influida por ideas estoicas, con el respeto y la práctica personal de ritos

327 P ara  la c rono log ía  de M arco  A urelio: P.v. R o h d e , Annius 94: RE 1/2, 2302-2304;
D. K ie n a s t , Romische K aisertabe lle2 (D arm stadt 19% ) 137-138.

323 S ob re  la personalidad  literaria  de M arco  A urelio  y el carác ter de  su M editaciones:
A. P u e c h , Préface en: M a r c  A u r El e , Penses4 ed A, T r a n n o y  (París 1964) IV-XXVI1; T r a n -
NOY. lu trodution: oc IU-XX XV.

32? M a r c  2 , 5 ,  2 ;  2 , 5 , 1 1; 4 ,  4 : 6 ,  4 6 , 6 .
33°  M a r c  3 , 9 ;  6 , 7 : 6 , 2 1 ,  1 :6 ,  4 2 ;  6 , 4 7 , 6 ;  7 , 5 5 ; 8 , 4 2 .
33' M a r c  7 , 2 2 ;  7 , 2 6 ,  1 1.

333 HA M arc 22, 8 .
333 HA M arc 1 1. 10; HA Avid 5, 7.
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de la religión tradicional del pueblo romano334. En lo que respecta a su 
forma de gobernar, la posteridad alabó en él el hecho de que en sus deci
siones tenía siempre muy en cuenta el parecer de sus consejeros335. En su 
consejo asesor (consilium) predominaban los miembros del más alto ni
vel social (optimates)336. Consta que entre las personas cuyo parecer tuvo 
M arco Aurelio en gran estima, se contaban al menos dos (Frontón y Rús
tico) abiertamente mal dispuestos frente a los cristianos337.

En política re ligiosa M arco Aurelio continuó la línea de represión 
marcada por sus antecesores frente a individuos y grupos marginales, que 
con motivación religiosa sembrasen inquietud o pudiesen perturbar el or
den público338. Se conocen las grandes líneas de un rescripto de Marco 
Aurelio del año 175 contra los adivinadores que con sus vaticinios pertur
baban los ánimos del pueblo en tiempo de la rebelión de Avidio Casio339.

314 Sobre la religiosidad d e  M arco A urelio: J. Be.AUJEU, La religión rom aine a P époque de 
l'E m pire  1 (París 1955) 332-352: J. V o g t , Zur R eligiosita t der C hristenverfo lger im rom is
chen Reich: SB H dbg 1 9 6 2 /1 . 13-14.

315 Inform an sobre la atención prestada por M arco A urelio  a  sus form adores y consejeros: 
M a r c ó ,  21, 1; HA M arc 22, 3 ,4 .

336 Sobre la com posición del consilium en tiem po de M arco Aurelio: J.A. C r o o k , Consilium 
Principis (Cam bridge 1955)69-76. HA Marc 22, 3 señala la presencia de optimates en el consejo.

317 Sobre el influjo de Frontón y Rústico sobre el em perador: S o r d i , C ristian ísim o [n 294] 
182-184. F.M. C ornelius Fronto natural C irta en A frica, m uerto en años poco anteriores a  los 
sucesos de Lyon, fue considerado com o el m ejor o rador latino de su tiem po, desem peñó im
portantes cargos públicos, tuvo estrecho contacto  con M arco A urelio , quien lo m enciona en 
sus M editaciones elogiosam ente ( M a r c  1, I I ) .  D atos biográficos en: P.L. Sc h m id t , Fronto 1: 
K P 2, 616-617. M inucio Félix en su obra apologética en form a de diálogo (O ctavius) pub lica
da a  princip ios del siglo mi ( A l t a n e r -S t u ib e r 3 [n 296] 146-147) reprodujo una descripción 
tom ada de Frontón, en la que se p resenta la celebración eucarística cristiana com o un banque
te de desenfrenada prom iscuidad incestuosa (M inFel, Oct 9, 6-7). P. F r a s s in e t t i , L’orazione 
de F rontone contro i c ristian i: G IF  2 (1949) 238-254 ha construido una aguda hipótesis (no 
suficientem ente sólida) según el cual el pasaje  m encionado y otra serie de ideas de uno de los 
personajes del diálogo procederían de un hipotético d iscurso  de Frontón ante el Senado contra 
los cristianos, com puesto  y pronunciado por Frontón por encargo de M arco A urelio. Q . Iunius 
Rusticus es tam bién citado  laudatoriam ente por M arco A urelio  entre las personas que contri
buyeron a  su form ación (M arc 1, 7). H abía desem peñado im portantes cargos públicos y en su 
calidad de praefectus urbi dirig ió  el proceso  contra  el apo logeta  Justiao , en el que condenó a 
m uerte a éste y a otros seis cristianos, en Rom a en tre  los años 165 y 167. D atos b iográficos 
ea: v. A r n im - R ib a , iunius 146: RE 10/1, 1083. T exto d e  la narracción del proceso de Justino  
en: A M A 4 15-18, C om entario  en: B eryvTG [n 1] 23-34, Sobre la posible referencia de  M arco 
A urelio  (M arc 3, 16, 2) a  las atrocidades atribuidas a  los cristianos (tal vez sin descartarlas): 
B e r w ig  [n 1] 93-94.

3la Sobre la política de represión de personas o grupos que con su actividad pudiesen oca
sionar inquietud social o alteraciones del orden: R. M acM ullen , Enemies o f the Román So
cial O rder (C am bridge M ass 1966-1975) passim  (conclusiones: 224-228).

339 Al rescripto de M arco A urelio sobre los vaticinadores hacen referencia: E. L e v y , Gesetz 
und Richter im kaiserlichen  S trafrecht: B1DR 45 (1938) 100-101 = Q esam m elte Schriften 
(K óln-G raz 1963) 2 ,463-464; S o rd i, [n 322]: SR om  9 (1961) 372-375.
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Se sabe también por un pasaje conservado de la Apología del cristiano 
filorromano Melitón de Sardes, publicada en griego hacia el año 172, y 
dirigida a Marco Aurelio, que en tiempo de éste habían aparecido nuevas 
disposiciones (ticuna S ó y p a T a ) , que resultaban perjudiciales para los 
cristianos al favorecer de hecho a quienes los acusaban abusivamente. 
Dado lo escueto de la noticia, es imposible precisar la naturaleza jurídica 
y el alcance de esas disposiciones (¿instrucciones imperiales, rescriptos, 
normas regionales, decisiones locales?)340. Hemos visto que de hecho es
tán bien documentadas varias acciones contra los cristianos con conde
nas a muerte y ejecuciones, ocurridas en tiempos de Marco Aurelio341, de 
forma que a pesar de los intentos de varios apologetas cristianos de la se
gunda mitad del siglo n (Melitón, Atenágoras, Tertuliano) de presentar al 
prestigioso em perador M arco Aurelio  como favorable al cristianismo, 
parece históricamente cierto que en su tiempo se deterioró notablemente, 
al menos de hecho, la situación de los cristianos34-. En un pasaje de sus 
Meditaciones aparece claramente su opinión sobre ellos: al alabar la en
tereza de quienes están dispuestos a dar su vida cuando sea necesario ha
cerlo, afirma que esa actitud loable «debe proceder de una opción perso
nal (airó L8ucf)S tcpíacins), y no (debe darse), como en el caso de los 
cristianos, por simple oposición (tcaTá ilnXfin TrapáTa^Ln), sino con re
flexión, con dignidad, de forma convincente, sin teatralidad»343. Con ello 
Marco Aurelio afirma claramente que reconoce la entereza de los cristia
nos al estar dispuestos a dar sus vidas, pero que la considera ética, estéti
ca y socialmente rechazable, porque deriva de motivos inadmisibles, y se 
lleva a cabo de forma incorrecta.

340 T exto de M elitón en: E u s, HE 4, 26, 8-11. Sobre el tema: B eau jeli [n 335] 1, 353-354; 
J. Z e il l e r , A propos d ’un passage énigm atique de M éliton de Sardes re la t ifá  la persécution 
contre les Chrétiens: REAug 2 (1956) 259-268; SüRDI [n 322] SRom 9 (1961) 368-378: BERWIG 
[n 1] 52-68.

341 Sobre los m artirios en tiem po de M arco  Aurelio: n 322.
343 Sobre el em peoram iento  de la situación de los cristianos en tiem po de  M arco Aurelio: 

G r e g o ir e  [n 241] M B elg 65/5 [1964] 157-161; B e a u je u  [n 334] 1, 355-358; M . S o r d i , 
Polem iche [u 337] RSC1 16(1962) 1-28; K er esz te s  [ii 322] HTR 61 (1968) 322-341; F r e n d , 
[n 1] (1965) 268-288. Sobre la tendencia  de los apologetas (M elSnrd [Eus, HE 4, 26, 8 -1 1]; 
A t h n g , Leg 37; T e r t , Ap 5, 4-6) a  salvar la im agen de M arco A urelio  y otros em peradores 
reconocidos com o buenos: K. A la n d ,  The Relation between C hurch and State in E arly Ti
mes: a R einterpretation: JTS 19(1968) 117-125.

343 M a r c  1 1 ,3 . Sobre este texto: BERWIG [n I ] 9 0 -9 1. Sobre la actitud personal de M arco 
A urelio  frente al cristianism o: B e a u je u  [n 334] 353-358; V o g t , [n 334] SB H dbg 1962/1. 13-1; 
M. S o R D l ,L e  polemiche intorno al C ristiaaesim o nel II secolo: RSC1 16, (1962) 6-10; B erw ig  
[n  1] 90-102; K e r e s z t e s  [ i i  322] H TR  61 (1968) 321-341; T. K l a u ser , Sind der christhis- 
chen O berschicht seit M ark AUrel die hoheren Posten im H eer und in der V erw altuna zuean- 
glicti gem acht w orden?; JbA C  16 (1973) 60-66; K er esz te s  [n 293] A N R W  2/23/1, 297-304.

© Universidad de D eusto - I5BN 978-84-9830-976-8



4 2 2 Nr. ]1 50

ML sólo hace referencia expresa al contenido de la respuesta imperial 
para explicar el curso de la segunda serie de ejecuciones. Parece que la lle
gada del rescripto fue algo anterior a la gran fiesta en que tuvo lugar esa se
gunda serie de ejecuciones, que se identifica con la celebración anual del 
concilium Galliarum en los primeros días de agosto344.

Se ha hecho notar con razón que es muy problemático que los cristia
nos conocieran exactamente el texto del rescripto. Probablemente tanto 
los cristianos como el público en general, sólo lo conocieron en la medida 
en que el gobernador le dio publicidad. Es también probable que el gober
nador diese cierta publicidad a la llegada del rescripto y a su contenido 
para explicar ante la opinión pública la continuación y el probable cambio 
de planteamiento de un proceso ruidoso interrumpido345. Es en cambio 
muy dudoso que los cristianos de Lyon hubieran tenido interés y oportu
nidad de considerar detenidamente el texto completo del rescripto346.

Para conjeturar su contenido hay por tanto una doble base: la breve 
referencia directa de la narración cristiana, basada en la eventual publi
cidad que el gobernador hubiese dado al contenido del rescripto, y la ac
tuación subsiguiente del gobernador, que presumiblemente se ajustó a 
las instrucciones que se le daban. Es también muy posible que esas dos 
fuentes se reduzcan únicamente a la segunda, en el caso en que los cris
tianos conociesen únicamente el hecho de la llegada del rescripto y de
dujesen su contenido de las medidas subsiguientes tomadas por el go
bernador.

La referencia directa de la narración cristiana es sumamente escueta: 

ML 1,47
é m e r T e í X a v T O f  y á p  t o ü  K a í  era po s- al haber ordenado e l emperador que a 

tous1 |itv  eciTOTupnai-’i,a0f¡vai., t i  S é unos se ejecutase, y a otros si negaban, 
t i  ve s-  ápi'OIi'TO, t o ú t o l v  ámAiílquai,. se les absolviese.

Por la brevedad, la lengua y la terminología empleada en esta re
ferencia es totalmente imposible deducir de ella la formulación original 
del texto del rescripto. Más bien, se trata de una formulación libre, no 
técnica y abreviada. ’A ttotd[j. T rap lCan  es en la época romana un término 
no técnico em pleado  en el sentido de ejecutar una pena de muerte en 
g e n e 

344 Sobre el concilium  G alliarum  y s u  celebración anual e n  Condate: O .  H lR S C H FE LD , Le 
conseil des G aules: KISchr 1 2 7 - 1 3 1 ;  W u i l l e u m i e r , Lyon m étro p o k  [n  4 9 ]  3 3 - 4 2 ;  J. D e i n i n - 

g e r ,  Die P rovínzia llandtage der rom ischen K aiserzeit (M ünchen 1 9 6 5 ) 9 9 - 1 0 7 .

345 Podría ser u n  indicio en este sentido la espectacularidad (fleaTpiétijv, épiTTopiTeí'tijv) 
con que p rocedió  el gobernador depués de  la llegada del rescripto: ML 1, 47.

346 En este sentido: S P E IG L , Rom Staat [n I] 179-181.
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ral, sin referencia a la modalidad especifica de la ejecución347. Según se 
deduce de la escueta formulación cristiana, en el rescripto se establecía 
una norma que en lo sustancial coincidía con la establecida por Trajano 
en sus instrucciones a Plinio en el año 112 ó 113: si deferantur et ar- 
guantur puniendi sunt, ita tamen ut qui negaverit se christianum esse... 
veniam ex paenitentia impetret (si son denunciados y quedan convictos, 
se les ha de condenar, pero de forma que quien negase ser cristiano... ob
tenga el perdón por su arrepentimiento)344.

La absolución de quienes se distanciaban del grupo cristiano negando 
su adhesión a él, tenía precedentes anteriores y distintos de la represión del 
cristianismo. En tiempo de Tiberio en la aplicación de un senadoconculto 
del año 16 pC en el que se tomaban medidas contra los astrólogos en rela
ción con un proceso por ma i estas349, se concedió el perdón a quienes lo so
licitaban y prometían abandonar su profesión350. En una serie de medidas 
tomadas contra los judíos también en tiempos de Tiberio por un senado- 
consulto que expulsaba de Italia a los libertos que practicaban cultos egip
cios y jud íos351, se exceptuó de la medida a quienes dejaran de practicar 
tales ritos en un determinado plazo352. El año 67 se procedió de forma se
mejante contra los judíos de Antioquía, o contra un determinado grupo de 
ellos, con ocasión de un motín ocurrido durante la Primera Guerra Judía, 
en el que se les acusó del intento de incendiar la ciudad: a los sospechosos 
se les ofreció la oportunidad de librarse del castigo si ofrecían sacrificios 
según los ritos helenísticos en contra de la tradición judía353.

A no ser que el último de los casos mencionados tenga ya algo que 
ver con la comunidad cristiana de Antioquía354, la aplicación del sistema

347 G .W .H. L a m p e , A P atris tic  Q reek Lexicón (O xford 1 9 6 8 )  2 1 8 ;  C o l í n , Ernpire des A n- 
tonins [n  4 8 ]  1 7 2 ; J. V e r g o t e , Folterw erkzeuge R A .C  8 , 1 1 9 -1 2 0 .

345 P lin , Ep 10 ,97 . 1 (Trajano). B ibliografía sobre este punto: n 294.
345 Se trata  del proceso  político seguido ante el senado con tra  M. Scribonius Libo al que 

entre otras cosas se acusaba de haber consultado a astró logos y adiv inos y  haber realizado 
prácticas m ágicas (T ac , Ann 2, 27-32). Sobre este proceso y las m edidas tom adas contra los 
astró logos y adivinos (condena a m uerte, expulsión de R om a, confiscación de bienes, etc.): 
F .H. C ra m e r , A strology in Román Law and Politics (Ph iladelph ia  1954) 237-240; D .C.A . 
S h o t t e r , The t r ia lo fM . Scribonius Libo Drusus: H ist 21 (1972) 88-98.

350 S u e t ,  Tib 36, 3; D io  57, 15, 8 . E s in te resan te  la p rob lem ática  p lan tead a  p o r U lp iano  
en la in te rp re tac ió n  del se n ad o co n su lto , q u e  recu erd a  la  p lan tead a  por la  represión  del 
c ristian ism o: U lp , O ffP roc  7 (C oll 15, 2, 1-3). S o b re e s té  punto: N r 6 , 396-397.

351 Jos, Ant 18, 3 ,5 ;  T ac, Ann 2, 85; S u e t, Tib 36, 1-2. Sobre este suceso; E.M. S m allw o o d ,
The Jews under Román Rule (Leiden 1976) 361-363.

353 T a c , A nn  2 ,8 5 .
353 Jos, Bell 7, 3, 3. Sobre los sucesos de A ntioquía: C.JJ. K r a e l in g , The Jewish Commu- 

nity o f Antioch: L B L  51 (1 9 3 2 )  1 5 0 -1 5 2 : F r e u d e n b e r g e r ,  V erh a lten - [n 2 9 3 ] 1 4 1 -1 4 2 ; 
S m a l lw o o d  [n 351 ] 3 6 1 -363 ,

354 Sugiere esta posibilidad: SMALLWOOD, [n 351] 361-363.
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de la venía ex paenitentia en la represión del cristianismo aparece docu
mentada por primera vez en la actuación de Plinio con los cristianos de 
Ponto el año 112 ó U 3 355 y en su confirmación por Trajano356. A partir 
de ese momento parece haber sido normal, como se desprende de los es
critos de los apologetas357, de varios escritos martiriales358 y de la contro
versia sobre la licitud de la negación del cristianismo ante los tribunales 
admitida por algunos grupos gnósticos359. En este punto Marco Aurelio 
no hizo otra cosa que confirmar una práctica sólidamente establecida.

La concesión de la venia ex paenitentia al caso de Lyon implicaba 
como base la convicción de Marco Aurelio de que las atrocidades atri
buidas a la comunidad cristiana o carecían de base o al menos en ese 
caso no estaban suficientemente probadas. Por otra parte supone también 
el mantenimiento del principio de que se había de condenar a los cristia
nos por el hecho de serlo, sin necesidad de eventuales delitos accesorios.

De la escueta formulación cristiana parece desprenderse a primera 
vista que en el rescripto sólo se preveían dos alternativas: absolución 
para los renegados y pena de muerte para los demás. La construcción 
gramatical bimembre (totj?  pcn - c i  8c tlizc?)  parece favorecer esta in
terpretación. Sin embargo sólo es correcta en lo que tiene de afirmativo, 
no en lo que tiene de exclusivo, ya que en las com unidades de Lyon y 
Vienne había confesores supervivientes en el m omento de redactarse la 
narración. Eusebio al dar por terminado el tema de la persecución de 
Lyon escribe lo sigu ien te : «¿qué falta hace enum era r  la lista de los 
mártires contenida en el mencionado escrito, por una parte los consu
mados por decapitación, por otra los arrojados como alimento a las f ie
ras, y los muertos en la cárcel y el número de los confesores hasta en 
tonces supervivientes (tóu tc ápiOpóu tóv c i?  ctl tótc Trcpi.óv'Twn 
ópoXo'yqTwv')?»360. No hay el menor indicio de un malentendido de Euse
bio que vio esas lisias y las copió en otra obra suya hoy perdida. No hay 
tampoco ninguna dificultad terminológica: ópo^oyriTq? en la terminolo
gía cristiana de esta época designa inequívocamente al cristiano que ha 
confesado públicamente su fe, aunque no haya tenido que dar su vida por

355 P lin , Ep 10, 96, 6 .
356 P l i n , Ep 10 ,97 , 1 (Trajano).
357 Por ejem plo ya  hacia el año 150: J u s t ,  Ap 1 ,4 ,6 ;  IJ9 , 3.
35S Por ejem plo en épo ca  anterior a  los sucesos de Lyon: A ctJust1 5 (A M A 4 17,126): Act- 

Ju sC  5 ,4  (A M A 4 17); 5,5 (A M A 4 17.126); M artP o lv c  3, 1; 8 , 2: 9,3 / /  E u s, HE 4, 15, 
5.15.18.20.

3M S obre este  punto: A. O r b e ,  L o s  prim eros h ere jes an te la p ersecución : A G reg  83 
(1956) 1-101 que recoge y analiza los textos d e  T ertu liano  y C lem ente de A lejandría en que 
se im pugna esta doctrina gnóstica.

360 E us, HE 5 ,4 ,3 .
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esa confesión361. E l? c t l  t ó t c  ircp icT i/a i significa indudablemente «so
brevivir hasta ese momento»362 y se refiere al momento de la redacción del 
escrito de los cristianos de Lyon y Vienne a los de Asia y Frigia. Por su 
parte este escrito narra los sucesos como algo reciente pero ya terminado, y 
en ningún momento deja la impresión de estar redactado durante una perse
cución todavía en curso363. No cabe aquí intentar precisar quiénes eran esos 
confesores supervivientes, en qué se basaba su discriminación respecto a 
los condenados a muerte, o en qué situación jurídica se encontraban. Baste 
señalar que para esta época ya había en otros lugares cristianos que por ser
lo habían sido condenados a trabajos forzados y no a muerte364.

En todo caso la existencia de esa categoría de confesores supervivientes 
en Lyon indica que el rescripto de Marco Aurelio no ordenaba taxativamente 
condenar a muerte o absolver, cotno a primera vista parece deducirse del texto 
de la narración cristiana. La breve referencia al rescripto no pretende reflejar 
exhaustivamente su contenido, sino explicar por dos disposiciones de las va
rias que probablemente contenía, la diversidad de trato que se iba a dar a los 
dos grupos más contrapuestos de detenidos: absolución y condena a muerte.

No es fácil descubrir el criterio de discriminación en cuanto a la pena 
(decapitación-exposición ad bestias) seguido por el gobernador proba
blemente según las instrucciones del rescripto. La narración cristiana ex
pone la discriminación con las siguientes palabras:

ML 1,47
K al ocfol | i e i '  é'SÓKOiT T roX iT eíav  A  c u a n to s  p a re c ía n  te n e r  la  c iu d a d a n ía
’PíAga'uAV «TxT|Kira.L toútloi' á.TTéTt|ii’t  ro m a n a , lo s  h a c ía  d e c a p i ta r ,  a  los d e -
t ó ?  K £ (p aX d s\ t o Í j ?  Sé X o i t t o Í j ?  m á s  lo s  e n v ia b a  a la s  f ie ra s ,
erre p irev  e l?  Cripta.

El texto es a primera vista claro pero ofrece en sí y en el contexto, 
notables dificultades. En primer lugar la extraña formulación «a cuantos 
parecían tener la ciudadanía romana». En segundo lugar el hecho de que 
a Atalo del que se había sabido que era ciudadano romano365, se acabó 
condenándole ad bestias366.

361 G .W .H. L a m p e , A P atris tic  Greek. Lexicón (O xford  1961 = 1991) 957; H. D e l e h a y e ,
M artyr et confesseur: A Boll 39 (1921) 27-34; Sanctus (B ruxelles 1927) 76-95; B. K o t t in g , 

Die Stellung des Konfessors in der Alten Kirche JbA C  19 (1 9 76)7 -15 .
363 LIDDELL-SCOTT, Lexicón5 1.372.
363 En este sentido acertadam ente aunque sacando consecuencias excesivas: N a u t in , Lettres 

[n 26] 62-63.
3£4 E us, HE 4, 23, 10. Cf. n. 224.
365 ML 1 ,44.
366 ML 1, 50.
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Es en sí posible que Marco Aurelio estableciese la ciudadanía roma
na como criterio de discriminación del género de pena; pero según los 
datos de M L la falta de ciudadanía no fue el común denominador de los 
cuatro cristianos condenados ad bestias después de la llegada del rescrip
to. Atalo era oriundo de Pérgamo367, tenía ciudadanía rom ana368 y es ca
racterizado por la narración cristiana como columna y fundamento de la 
comunidad369, persona de renombre370 y  particularmente odiado por las 
m asas371. En su vida religiosa hubo experiencias místicas y gozaba de as
cendiente entre sus com pañeros377. Aparece con gran entereza en el tor
m ento373. Del hecho de que su ciudadanía romana no fuese conocida por 
el gobernador hasta después de su primera condena ad bestias374 se dedu
ce que en su interrogatorio se produjo alguna irregularidad. En esa pri
mera condena aparece asociado a Santo, que se había negado tenazmente 
a identificarse ante el tribunal373. Como hemos visto probablemente San
to desde el punto de vista romano fue condenado por su contumacia in
dependientemente de toda otra acusación376. El hecho de que Atalo apa
rezca asociado a Santo en el grupo de los cuatro cristianos inicialmente 
condenados ad bestias, hace pensar en algo particularmente grave (con
tumacia. ¿destacada acción proselitista?)377 que a los ojos del gobernador 
pesaba sobre él. Indudablemente guarda alguna relación con todo esto el 
dato de que era conocido-378 y de que la masa mostraba con él un particu
lar encarnizamiento379. Su inicial condena ad bestias suspendida al cono
cerse su calidad de ciudadano romano, fue mantenida después de la lle
gada del rescripto. El motivo que para ello da la narración cristiana, es la 
condescendencia del gobernador con la masa (reo  x ^ p t í ó p t i z o s - ) 380.

Ese m otivo es perfec tam ente  acep tab le  com o exp licac ión  parcial ,  en 
cuanto recoge uno de los motivos que probablemente indujeron al gober
nador a tomar su decisión. Resulta en cambio poco verosímil como motivo 
único: que el mismo gobernador que en un momento en que se pedía a gri

367 ML 1 ,47.
36a ML 1,44 .
369 ML I, 17 con una clara alusión bíblica a  1 Tim 3, 15.
370 ML 1 ,43.
371 ML 1 ,50.
373 ML 3 ,2 .
373 ML 1 ,4 3 ,5 2 .
374 ML 1 ,44.
375 ML 1 ,20.
376 En este sentido acertadam ente: S h e rw ik -W h ite , Letters o fP lin iu s [n 245] 699.
377 H a r n a c k . M ission [n 53], 361 apunta la  posibilidad de que A talo fuese un m isionero.
3™ ML 1,43 .
379 ML 1 ,43-44.50.
3s° ML 1,50.
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tos la ejecución de Atalo y se recibía a éste en el anfiteatro con muestras de 
feroz entusiasmo, había interrumpido la ejecución381, indudablemente para 
no incurrir en una ilegalidad, ahora lo entregase de nuevo ad bestias para 
congraciarse con las masas. Si en el rescripto se hubiese establecido como 
criterio de discriminación la ciudadanía romana, la ilegalidad sería aún ma
yor. Resulta difícil concebir esa conducta en un gobernador romano de no 
darse circunstancias anormales383, y por la narración cristiana no parece que 
la presión popular fuese más fuerte que en el momento de la suspensión de 
la ejecución383. Se ha explicado la conducta del gobernador suponiendo que 
la calidad de ciudadano romano de Atalo no estaba suficientemente clara o 
resultaba difícil de probar384. La explicación es posible, pero no se impone 
necesariamente.

El segundo de los condenados ad bestias, Alejandro, era oriundo de 
Frigia y médico de profesión, llevaba muchos años en las Galias y se le 
caracteriza como muy conocido por su amor a Dios y su libertad de pala
bra y como partícipe del carisma apostólico385. Cabría ver en él una per
sona dedicada a la difusión del cristianismo, que sin tener un cargo insti
tucionalizado en la comunidad, compaginaba su profesión de médico con 
su actividad apostólica386. No había sido detenido inicialmente a pesar de 
estar calificado como muy conocido y de no haber vestigio alguno en su 
ulterior conducta de que se hubiese ocultado. Tal vez todo ello podría ser 
indicio de que no se hallaba en Lyon en las primeras fases de los sucesos. 
Sólo aparece en la narración cristiana en la última fase387: en los interro
gatorios públicos a que se sometió a los procesados antes de condenar
los. En ese momento se hallaba entre los espectadores junto  al tribunal y 
animaba con gestos llamativos a los cristianos sujetos a interrogatorio.

381 ML 1 ,43-44.
382 Para valorar la actitud correcta d e  un gobernador que ha consultado al em perador, es 

orientador, aunque se refiera a  un caso de apelación que no se d io en Lyon, un texto de Ulpiano 
que hace expresa referencia a  normas dadas por M arco Aurelio: Dig 28, 3, 6, 9  (U lp, Sab 10). 
Com entario en VI. C a m p o l u n g h i , Gii effetti sospensivi dell’appello in materia penale: BIDR 75 
(1 972)210-215 .

383 Ven una grave transgresión  de las norm as im periales en la coaducta  del em perador: 
B erw ig , [n 1] 78 y sobre todo C o lín , Empire des Antonins [n 48] 43-48 que identifica adem ás 
al gobernador con Arrío A ntón i no ejecutado el año 187 por sus arbitrariedades. C rítica con
vincente en T.D. Ba r n é s , In Attali gratiam : Hist 18 (1969) 383-384. D e S t e  C roix  [n 293] 
PaP  26 (1963) 15 considera que el gobernador se excedió por m otivos políticos fácilm ente 
adm isibles para el em perador.

334 En este sentido por ejemplo: K a h r s t e d t  [n 1] RhM  68 ( 1913) 4 0 8 ; G r i f f e ,  G aule Chré- 
tienne [n 1] l 2, 51 n. 4 2 : L a n a t a , Atti dei m artiri [ n i ]  135.

385 ML 1 ,49.
336 Sobre este tipo de m isioneros todavía en el siglo il: H a r n a c k , Mission [n 53], 357-362.
382 ML 1 ,49-50.
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Sus gestos produjeron una tumultuaria indignación entre los espectado
res. El gobernador le preguntó por su identidad personal, y su escueta 
respuesta («un cristiano») ocasionó la ira del gobernador, probablemente 
por ser considerada como un desacato. La narración cristiana parece es
tablecer un nexo causal y una consecución temporal entre esa ira del go
bernador y la condena ad bestias: «indignado le condenó ad bestias» (cv 
ópyfj ycv'ópcws- KaTctcptRCR acTÓr* Tipo? GripLa). Es muy probable que 
el frigio Alejandro  no fuese c iudadano rom ano388. Sin em bargo  en su 
condena ad bestias tal vez no fue el único motivo determinante su cali
dad de peregrinus, sino más bien, su actitud ante el gobernador y posi
blemente su actividad proselitista por las Galias.

Blandina, la tercera condenada ad bestias era esclava389, había sido 
condenada en la primera fase del proceso, y su aparición entre los cuatro 
ejecutados de la última fase se debió únicamente a que en la primera se
rie de ejecuciones no había sido atacada por los animales a que había 
sido expuesta390. La actuación del gobernador respecto a ella después de 
la llegada del rescripto se limitó todo lo más a la confirmación de una 
sentencia ya dada, cuya ejecución había quedado temporalmente interrum
pida por razones puramente de hecho. En su inicial condena ad bestias 
fue sin duda factor determinante su calidad de esclava y posiblemente 
también su gran entereza en los interrogatorios391, que tal vez fue inter
pretada como obstinación.

Del cuarto condenado ad bestias, Póntico, sólo se sabe que era un mu
chacho de unos quince años392. Su nombre puede dar un ligero indicio de su 
origen oriental. Llama la atención que siendo tan joven fuese condenado a 
una pena tan dura, siendo así que la edad solía ser tenida en cuenta en la de
terminación de la pena en favor de los inculpados jóvenes393. Hace la impre
sión de que sobre él pesaba alguna grave circunstancia desfavorable que no 
se especifica, y que probablemente no fue sólo su falta de ciudadanía romana.

La formulación empleada en la narración cristiana para expresar el cri
terio de discriminación de penas (6a01 \icv c&ókouv TroXi.Tcíai' ’Pwpaiwv 
caxqicc^ai = cuantos parecían tener la ciudadanía romana) es extraña394.

33S Sobre el diverso grado de rom anización del interior de A sia  M enor y  de su población 
e n  tiem pos de los Antoninos: M . R o s t o v t z e f f , The Social a n d  Econom ic H istory o f the Ro
mán E m pire2 (O xford 1963) 1. 254-258.

33!) ML I, 17.
3® ML 1,42 .
3,1 ML I, 17-19.

ML 1,53.
3,3 Sobre este punto: S h e rw in -W h ite , Letters [n 245] 696; A. L eb ig re , Q uelques aspects 

de la responsab ílité  pénale en droit rom ain classique (Paris 1967)42,
3W ML 1,47 .
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Ha de descartarse que tenga su base en el texto del rescripto en una even
tual formulación del tipo qui civitatem romanam habere videantur ad gla- 
dium dentur, ceteri vero bestiis obiciantur395. No es verosímil que el empe
rador hubiese establecido como criterio diferenciador la apariencia (no la 
realidad) de la ciudadanía romana. Es posible, aunque no demasiado vero
símil, que el gobernador ante eventuales dificultades de prueba hubiese 
dado como buena la simple apariencia de ciudadanía, por ejemplo su afir
mación no plenamente probada. Es también posible que la referencia a 
apariencias en el texto se deba a que los que presenciaron el proceso y no 
conocían tal vez exactamente ni el texto del rescripto ni el criterio seguido 
por el gobernador, a la vista de los resultados sacaran la impresión de que 
el criterio seguido fue aproximadamente la posesión o no de la ciudadanía 
romana. Hace también la impresión de que los redactores cristianos pensa
ban que entre los decapitados había algún no ciudadano romano.

Con carácter puramente hipotético cabe pensar que el rescripto de 
Marco Aurelio en lo referente a la valoración de la pena, empleó una de las 
cláusulas discrecionales frecuentes en esa época en respuestas e instruccio
nes dadas por el emperador a gobernadores de provincia y altos funciona
rios para el ejercicio de su jurisdicción penal dentro del flexible campo de 
la la cognitio. Desde Adriano había comenzado a imponerse en este campo 
como criterio de valoración de la pena la atención a la culpabilidad y a la 
categoría social del delincuente, existiendo con frecuencia entre ambos cri
terios una estrecha relación. La cláusula podía adoptar muy diversas for
mulaciones del tipo pro modo culpae et qualita te personarum396.

La aplicación de la cláusula pro modo culpae a la represión del cris
tianismo está documentada desde el rescripto de Adriano al procónsul de 
Asia en el año 123 ó 124397. Como se ha visto, en la práctica de la repre
sión del cristianismo consta que ante un hecho aparentemente indivisible 
e idéntico como es el ser o no ser cristiano, aun en el caso de llegarse a un 
proceso, el desenlace podía variar mucho en función de las c ircunstan
cias: absolución, dilación indefinida, condena a trabajos forzados, conde
na a muerte simple o agravada398.

Una cláusula discrecional de este tipo explicaría plenamente la con
ducta del gobernador: condena ad bestias a personas de baja condición

393 Para esta term inología: V IR I. 575; 2 ,9 9 3 .
396 Sobre esta cláusula sus formas y su alcance: E. Levy, [n 230] BIDR 45 (1938) 85-91 = Ges

Sehr 2, 452-457. Sobre el status social com o criterio de discrim inación penal: G. C a r d a s c ia ,
L 'apparition  dans le droit des classes d 'lionestiores et dhumiliores: RHDF 28 (1950) 319-324;
P. G a r n s e y , Social status and legal Privilege in the Román Empire (Oxford 1970) 153-178.

391 J u s t , Ap 1, 68 . 10 / /  E u s, HE 4, 9, 3. Sobre este texto: N r 6 .
399 Sobre esta variedad de desenlaces: N r. 8 . Un caso de d ilación  indefinida ea: J u s t ,  Ap 2, 

2, 1-8 / /E u s ,  HE 4, 17, 2-7. V er Nr 7.
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social o de conducta especialmente significada antes o durante el proceso; 
condena a decapitación a personas de menor significación cristiana y supe
rior status jurídico-social; condena a otras penas (probablemente ad meta- 
lia) a los confesores supervivientes, en los que cabría ver a simples cristia
nos, firmes en su confesión, pero no significados ni antes ni durante el 
proceso. Dando un paso más y siempre en el nivel de la pura hipótesis ca
bría pensar que en el interrogatorio final, que ciertamente se llevó a cabo 
de forma solemne y espectacular399, se preguntó una vez más a los proce
sados por su ciudadanía. El tenerla podría ser un factor importante, aunque 
no el único determinante, de la qualitas personae e indirectamente del tipo 
de condena. De ahí tal vez la conclusión del redactor cristiano de que eran 
condenados a decapitación los que parecían tener la ciudadanía romana.

13. F o rm a s  a g ra v a d a s  de ejecución

Como hemos visto, M L describe detenidamente la ejecución de seis 
cristianos condenados ad bestias, dos en el primer grupo de ejecuciones 
antes de la llegada de la respuesta imperial, y cuatro en el segundo en 
ejecución de ésta.

La damnatio ad bestias consistía en condenar al delincuente a ser ex
puesto indefenso o insuficientemente armado, a animales salvajes (bestiis 
obici) dentro del marco de un espectáculo público de lucha de gladiadores 
(munus gladiatorium). Se diferenciaba de un combate normal con fieras 
(venatio) en que en la damnatio ad bestias el condenado era expuesto a ani
males salvajes o bien amarrado a un poste o bien sin armas defensivas ade
cuadas. Como la finalidad era la muerte del condenado, caso de salir con 
vida de la exposición a las fieras se le remataba luego por otros procedi
mientos, generalmente acompañados de tortura. Semejante tipo de condena 
se introdujo en Roma en la época final de la República y fue frecuente du
rante el Principado: se consideraba como forma agravada de la pena de 
muerte y se aplicaba a prisioneros de guerra, esclavos y malhechores desta
cados de bajo nivel social (humiliores)400. Aparece aplicado a los cristianos 
en otras ocasiones cronológicamente próximas a los sucesos de Lyon401.

ML 1,47.
400 S obre la dam natio  ad bestias: M om m sen, S trafrecht [n 229] 927; L . F r ie d l a n d e r , 

D arstellm igen aus der Sittengeschichte Rom s10 (Leipzig 1921-1923 =  A a le n  1964) 2, 89-90; 
K. S c h n e id e r , G lad ia to res: R E  Suppl 3, 774; K. L a t t e ,  T odesstrafe: RE Suppl 7, 1617; 
G a r n s e y  [397] 129-131.

401 T a c , Ann, 15, 44 (Rom a 64); Ign , Rom, 4, 1-2; 5, 2 (fecha incierta); M artPo l, 3, 1 ,4 ,
11 ,1  (A M A 4 2; 4 ) (Esm irna entre 155 y 177, cf. n. 250); P assP e rp , 19-20 (A M A 4 42-43) 
(C artago 203); D iogn, 7, 7 (fin  del siglo II).
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Como en Lyon esta modalidad de ejecución de cristianos se dio en 
dos ocasiones distintas y temporalmente separadas, hay que pensar en 
dos feste jos públicos distintos402. El segundo puede identificarse con 
toda probabilidad con la celebración del concilium Galliarum a princi
pios de agosto en el anfiteatro de Condate, en las inmediaciones de Lug- 
dunum, Respecto al munus gladiatoríum en que fue ejecutado el primer 
grupo, no cabe una identificación sólida: se ha pensado hipotéticamente 
en unos supuestos juegos que se celebrarían en Lugdunum tal vez con 
ocasión del solsticio de verano el 24 de jun io403.

ML hace notar que en tal ocasión se dio un día de espectáculo de fieras 
(&T]pLO[iaxLa) precisamente a costa de los cristianos404. A primera vista hace 
la impresión de que el número de cuatro condenados es exiguo para llenar 
un día de combates con fieras, al menos en comparación con los fastuosos 
espectáculos con gran número de luchadores que con frecuencia se dieron 
en Roma y en otras localidades405. Sin embargo, como se verá enseguida, 
en la época aquí estudiada y concretamente en las Galias debió de haber se
rias dificultades económicas para costear espectáculos de esta clase, lo que 
podría explicar lo reducido del número. Por otra parte el carácter mixto del 
espectáculo, que no era una venatio normal, sino la exposición de condena
dos más o menos inermes a las fieras, seguida eventualmente de otras for
mas de tortura con instrumentos cuya instalación en público podría llevar 
cierto tiempo, hace pensar que el número de cuatro condenados pueda ser 
considerado como suficiente para entretener al público durante una sesión.

La utilización de condenados a muerte como material humano para 
los juegos de gladiadores fue usual en tiempos ya anteriores y había que
dado confirmada por el mismo M arco Aurelio en fecha muy próxima a la 
de los sucesos de Lyon, en una oratio tenida ante el Senado el mismo 
año 177, En ella entre otras cosas se normalizaba la adquisición de con
denados a muerte a muy bajo precio para ser utilizados como material 
humano en los muñera gladiatoria , con el consiguiente ahorro para las 
personas (detentadoras de altos cargos municipales y de altos sacerdo
cios) que habían de costear los juegos con su propio patrimonio406. La

40: Sobre los intentos de id en tifica ren  los actuales restos del Lugdunum  rom ano el lugar 
exacto en que estuvieron detenidos los cristianos: C hagny  [n. I] 28, 97-98; Leclercq [n 1] 
DACL 10/1, 116-119.

403 G r if f e ,  G aule [n. 1] l - ,4 4 .
404 ML 1, 37.
405 F r ie d la n d e r ,  S ittengeschichte10 [n. 400] 2, 51-53; M. G r a k t ,  G lad iato rs (H arm onds- 

w orth 1971) 62-70.
405 FIRA- 1 ,299 n. 49, 57-58. Com entario en: A. d ’O rs , Epigrafía jurídica rom ana (M adrid 

1953) 56-58; J,H, O liv er-R .E .A . P a lm e r , Minutes of an Act of the Román Senate: H esp 24 
(1955)324-326.
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proximidad de las fechas y el hecho de que la decisión de Marco Aurelio 
tuviese particular repercusión en las Galias, han llevado a establecer una 
conexión entre ambos hechos y a pensar que tal vez las personalidades 
más destacadas de Lyon, que debían costear los juegos, serían los más in
teresados en la condena de los cristianos y tal vez habrían fomentado el 
movimiento popular contra ellos407. La conexión se dio probablemente en 
cuanto que la vieja práctica de utilizar condenados como material huma
no, se veía ahora confirmada por una decisión bien conocida en las Ga
lias. Parece en cambio excesivo ver entre ambos hechos un nexo causal.

Los datos proporcionados por M L ofrecen algunas dificultades. Refi
riéndose a los cristianos procesados, torturados y no ejecutados al menos 
todavía, que rechazaban el tratamiento de mártires, se dice expresamente 
que no una ni dos, sino muchas veces, habían dado testimonio, que ha
bían sido retirados de las fieras, que tenían quemaduras, magulladuras y 
heridas408. Es claro que en prisión hubo cristianos que habían sido tortu
rados en los interrogatorios, pero resulta problemática la estancia en pri
sión de cristianos retirados de las fieras ( ¿ k  Ehripiiuv* á u a \ r i d > 0 c u T c c ;  en 
plural). Según la narración de M L tal como se conserva, ocurrió esto en 
el caso de Blandina409, pero ese dato no encaja bien en la descripción de 
los otros cinco condenados ad bestias. Por otra parte el empleo de ani
males como instrumento de tortura en los interrogatorios (no en la ejecu
ción), aunque no imposible, resulta poco verosímil. Habría que concluir 
que el plural ana  \r|<f)0c i-tcc (retirados) o es una generalización retórica 
del redactor, o hace alusión a la existencia de otros cristianos condenados 
ad bestias distintos de los seis cuya ejecución describe M L y cuyos nom 
bres aparecen en la lista de mártires. Esto último sería indicio de que las 
listas de los martirologios no tendrían por base la lista originariamente 
integrante de ML, conocida por Eusebio y transcrita por él en su obra 
hoy perdida sobre los mártires, sino que dependerían de M L en la forma 
abreviada y desprovista de lista en que aparece en la Historia Eclesiásti
ca de Eusebio.

Hay otro indicio en este mismo sentido. ML al describir la ejecución de 
Blandina y Póntico la sitúa en el último día de los combates ( tq  ¿axáTQ 
q p c p q  Tíüi' g o u o p a j'íw u )  y dice expresamente que ambos fueron llevados 
todos los días (ko9’ q p é p a u )  a presenciar las torturas de los demás410. La

407 En este sentido: O liv e r -P a lm e r  [n 406] Hesp 24 (1955) 324-326; K.ERESZTES, [n 322] 
H TR  61 (1968) 336-340; S p e i g l  [ i i  1] 181, 183-184; O. M o e l le r ,  The T rinei/Trinchi and the 
M artvrs ofLvons: H ist 21 (1972) 127.

4(® ML 2,"2.
4ÍW ML 1,42 .
410 ML 1 ,53.
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primera impresión que se saca de la lectura es que los días de combates 
fueron más de dos y que los que intervinieron en el espectáculo fueron 
cristianos. Como ML y las listas de los mártires sólo hablan de cuatro 
cristianos ejecutados en esa segunda fase por exposición ad bestias411, 
habría que concluir que Blandina y Póntico sólo pudieron presenciar en 
esa segunda fase las ejecuciones de los cristianos Alejandro y Atalo, En 
consecuencia habría que pensar o que hubo más cristianos condenados 
ad bestias que los descritos en el estado actual de M L y enumerados en 
las listas, o que hay que entender ML en un sentido distinto del que a pri
mera vista parece tener: habría que pensar que el munus gladiatorium de 
la segunda fase duró varios días y que el material humano utilizado en él 
no sólo estuvo constituido por cristianos, sino también por otra clase de 
personas (delincuentes o gladiadores profesionales).

De la descripción de ML se deducen una serie de detalles sobre el de
sarrollo de las ejecuciones. En general en la descripción de los tormentos 
se deja notar la tendencia de la literatura martirial a poner de relieve el as
pecto cuasimilagroso de la resistencia de los mártires, que tras pasar por 
diversos tormentos que no logran acabar con sus vidas, han de ser final
mente rematados. Esa tendencia que en la hagiografía tardía se desarrolla a 
expensas de la historicidad413, no implica en principio falta de historicidad 
en los detalles proporcionados por ML, sino manifiesta solamente su insis
tencia en la mención de los tormentos y en la fortaleza de los mártires.

Probablemente en Lyon, como era usual en los muñera gladiatoria, 
hubo un programa del espectáculo, en el que se anunciaban los nombres 
de los participantes413. Así se explica que los espectadores pidiesen in
sistentemente la aparición de Atalo414. Consta también que a Atalo se le 
hizo dar la vuelta al anfiteatro precedido de un cartel en latín en el que se 
anunciaba «Este es Atalo el cristiano»415. La vuelta al anfiteatro por los 
luchadores era una cerem onia normal en toda lucha de g ladiadores, y 
probablemente, además de Atalo, hubieron de darla los demás cristianos 
condenados ad bestias416.

El público aparece en M L como un personaje colectivo que intervie
ne activamente en el desarrollo del espectáculo: pedía la aparición de los 
condenados417, pedía determinadas formas de suplicio418, increpaba a los

4"  ML 1, 50-56.
412 D e le h a y e , P assions2 [n 1] 202-207.
413 F r ie d lá n d e r ,  S itlengeschichte -113 [n 400] 2, 71-72; G r a n t  [n 405] 62.
414 ML 1 ,43.
415 ML 1 ,44.
414 F r ie d lá n d e r ,  S ittengeschichte111 [n 400] 2, 72; G r a n t  [n 405] 63-64.
417 ML 1 ,43.
415 ML 1, 38.
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condenados con observaciones burlonas415, reaccionaba con rabia o con ad
miración ante la entereza de los torturados420. Semejante participación del 
público fue normal en este tipo de espectáculos en el mundo romano421.

M L no precisa la especie de animales utilizados en el espectáculo, ni 
la modalidad concreta que adoptó éste en lo referente a las ejecuciones 
de los cristianos. En el primer grupo de ejecuciones a Blandina se la ex
puso a las fieras colgada de un madero: la referencia a la forma de cruz 
que inm edia tam ente  hace M L422 es probablem ente  una considerac ión  
piadosa del narrador cristiano y  no significa estrictamente que Blandina 
fuese atada a lo que actualmente se entiende por una cruz423. Hablando 
de Maturo y  Santo, menciona expresamente ¿Vkt]0[iol sufridos por la ac
ción de las fieras424 sin que pueda precisarse exactamente si con este tér
mino se significan tirones dados a una persona amarrada, la acción de 
arrastrar a una persona, que en tal caso no estaría amarrada a un punto 
fijo, o simplemente la acción genérica de lacerar425. Cabe pensar por tan
to que o bien se les expuso amarrados como a Blandina. o bien que se les 
obligó a luchar desarmados, o insuficientemente armados, con fieras me
nores. En el segundo grupo de ejecuciones se habla de fieras en general, 
sin dar más detalles425. Se precisa también que Blandina fue expuesta a 
un toro previamente metida en una red y  que fue varias veces lanzada 
por los aires por el animal427. En todo caso ML hace notar siempre que 
ninguno de los cristianos perdió la vida con las fieras, sino que hubieron 
de ser sometidos a otro tipo de tormentos y finalmente rematados428.

Además de la exposición a animales salvajes M L habla de otros tipos 
de tormento utilizados en la ejecución. Aparte de menciones generales en 
que no se especifica el tipo de tormento429, se habla expresamente de la 
flagelación y de la silla rusiente. La flagelación era usual en las ejecucio
nes y tenía la finalidad de prepararla y agravarla430. En el caso de Alejan

ML 1,52.
420 ML 1 .53.56.
421 G r a n t  [ii 4 05 ] 66 .
422 ML 1 ,41.
423 Sobre la fo rm a de  la cruz: H it z ig , Crux: RE 4/2, 1730-1731; J. B l in z l e r , Der Prozess 

Je su 2 (Regensburg 1955) 188-190.
424 ML 1,38.
425 L id d e l l -S c o t t , L e x icó n '1 [n 88], 534 .
426 ML 1 .50.56.58.
427 ML 1 ,58.
42a ML 1,40 .51.54.56.
42» ML 1, 38.51.53.54.58.
410 Sobre la flagelación y  sus funciones: M. F lih rm an n , V erbera: R E  Suppl 9, 1590-1595; 

W. WaLDSTEIN, Geisselung: RAC 9, 469-481.
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dro y Atalo M L habla de azotes en general431, y en el de Maturo y Santo 
menciona «pasadas de latigazos de acuerdo con lo allí acostumbrado»432, 
sin que pueda precisarse si se refiere a la práctica usual de la flagelación 
en todas las ejecuciones de este tipo, o a una forma peculiar de flagela
ción practicada en Lyon433.

Otro género de tormento que se menciona expresamente es la silla 
rusiente (cn,8 f|pá, icaG cSpa)434, con la que hay que identificar probable
mente la parrilla (Tp'yav'OV') también mencionada435. La aplicación de ob
je tos  candentes como medios de tormento aparece atestiguada con moda
lidades diversas desde muy antiguo436. La modalidad concreta de la silla 
de hierro candente aparece mencionada por primera vez en Occidente en 
el caso de Lyon437.

Al describir la ejecución de Blandina y Póntico ML habla por prime
ra y única vez del tormento disuasorio: dice expresamente que Blandina 
y Póntico (joven de unos quince años de edad) habían sido llevados to
dos los días a presenciar las torturas de los demás; que el último día se 
les quiso forzar a ju ra r  «por los ídolos»; que su negativa motivó el furor 
de la multitud; que se les torturó de diversas formas para forzarles a 
ju ra r438. En el caso de los demás cristianos el tormento había tenido en la 
primera fase del proceso una finalidad inquisitoria y disciplinar, y en las 
ejecuciones fue la forma de ejecutar la pena de muerte en su modalidad 
agravada e infamante.

M L sitúa la ejecución de Blandina y Póntico en el último día de los 
combates y no precisa el tipo de juramento al que se les quiso forzar: ha
bla simplemente de jurar (ópi/únai)439. En la especificación «jurar por los 
ídolos» ( b p v w o a  K a T a  t w r  c lS tó A to u )  el término ídolos indudablemente 
procede del autor cristiano de ML, que utiliza una terminología usual en
tre los cristianos (con base en la traducción griega del Antiguo Testa
mento) para designar a las divinidades paganas440. El juram ento  aludido 
es indudablemente un acto de adhesión al culto pagano oficial, que era

411 ML 1 ,58.
417 ML 1, 38.
413 En este sentido M u su r il lo  [n 2] 7 5 . F r ie d l á n d e r , Sittengeschichte10 [n 4 0 1 ] 2, 73 ,

piensa m ás bien en una especie de carreras de baquetas usual en ciertos casos.
444 ML 1, 38.52.
415 ML 1, 56.
416 J. VERGOTE, Folterw etkzeuge: R A C 8, 134-135.
417 Sobre la silla  rusiente y la parrilla: P. F ra n c h i de  C a v a l ie r i ,  S. Lorenzo e il supplizio

della g ra tico la : RQ 14 (1900) 167-168 = ST 221 (1962) 390-391.
445 ML 1, 53-54.
™  ML 1, 53.54.
440 Sobre esta acepción: F. BÜCHSEL, elSuAúv: TW N T 2, 373-375.
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incompatible con la conciencia del primitivo cristianismo y aparece con 
diversas modalidades concretas (sacrificio ritual, juram ento  por el empe
rador, invocación cultual al emperador, etc.) en otros procesos contra 
cristianos, siempre con el carácter de manifestación externa inequívoca 
de la negación del cristianismo para obtener la venia ex paenitentia441. El 
dato de que en la segunda fase del proceso se ofreciese la venia ex paeni
tentia al menos a dos de los cristianos, es altamente significativo como 
manifestación del cambio de planteamiento jurídico del proceso respecto 
a la primera fase.

Según los datos de ML varios de los cristianos condenados ad bes
tias en el primero y segundo grupo de ejecuciones (Maturo, Santo, Ale
jandro  y Atalo) hubieron de ser rematados tras una serie de tormentos 
que no lograron acabar con sus vidas: para designar el acto con el que se 
les remataba, se emplea dos veces un término de marcado carácter ritual 
¿TÚ&ricrai' = fueron sacrificados)443. En la elección de ese término y en la 
insistencia con que se presenta a la resistencia de los mártires, se dejan 
ver dos rasgos literarios típicos de la literatura martirial que ponen de re
lieve el carácter sacrificial del martirio y la intervención divina cuasimi- 
lagrosa para conservar al mártir443. Parece en cambio excesivo deducir 
del té rm ino  em pleado  que la e jecuc ión  tuviese en sí m ism a y en la 
conciencia de los asistentes el carácter oficial de un rito sacrificial444. 
Probablemente el hecho aludido se limitó a la intervención del confector 
que en ocasiones semejantes remataba a los caídos445.

14. T ra to  d a d o  a los cad áv e res  de los e jecu tados

Resulta llamativo el trato que según M L se dio a los cadáveres de los 
cristianos ejecutados: el texto dice que fueron arrojados y expuestos a los

441 S obre el ju ram en to  y su em pleo  en  el p roceso  penal y sus m odalidades: A, S te in -  
W ENTER, Iusiurandum : R E  10/1, 12 5 3 -1 2 5 0 ; F. BÓMER, Der Eid beim G enius des Kaisers: 
Ath NS 4 4  (1 9 6 6 ) 119-132; L . K oep, Antikes K aisertum  und Christusbekenntnis im  W íders- 
p ru d i: Jb A C  4  (1 9 6 1 ) 6 0 -6 6 ; S p e ig l  [ i i . 1] 1 52 -156 ; P. J o b e r t ,  Les preuves dans les procés 
con tre  les chrétiens: RHD 5 4 (1 9 7 6 )  31 5 -3 1 8 .

442 ML 1 ,40.51.
443 Sobre estos aspectos del m artirio: v. C a m p e n h a u s e n ,  Idee [n 5] 6 5 -7 3 ; S t a u f f e r  [n 1] 

1 6 7 ;3 1 7 .
444 El orig inario  sen tido  relig ioso  de  las luchas de  g ladiadores se había perdido casi total

m ente en la  época im perial: en el espectácu lo  quedaban  sólo vestigios (probab lem ente no 
com prendidos en su alcance orig inario) del antiguo carácter religioso. En este sentido G r a n t  
[n 405] 102.

445 M artPol, 16,1 =  E u s, HE 4, 15, 38. G r a n t  [n 406] 67-68. Sobre el térm ino confector 
en esta acepción: TLL  4, 171.
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perros durante varios (seis) días; que se montó guardia para que no fue
sen enterrados por los cristianos; que por parte de éstos hubo intentos 
mediante súplicas y soborno de recuperar los cadáveres para enterrarlos; 
que lo que quedaba de los cuerpos fue quemado; y que finalmente los 
restos y cenizas fueron arrojados al Ródano446. En medio de esta descrip
ción Eusebio omite algún pasaje de M L447, con lo que tal vez se hayan 
perdido datos que pudiesen aclarar esta forma de actuar de la autoridad 
romana.

Todos estos datos resultan  particu larm ente  graves dadas las ideas 
dom inantes  en el m undo an tiguo  sobre el destino  de los m uertos y la 
ob ligac ión  g en era lizada  en la conc ienc ia  socia l  de dar sepu ltu ra  al 
menos s im bólica  a los cadáveres , incluso a los de los enem igos  y a 
los de los a jus t ic iados448. Se da adem ás la c ircunstanc ia  de que en la 
G ran Persecución  de D ioclec iano  (303-312) fue frecuente  la p roh ib i
ción de dar  sepultura a los mártires cris tianos, y a sus cuerpos se les 
d io  un tra to muy p a rec ido  al descr i to  en M L 449, pero  pos ib lem en te  
con el motivo específ ico  de ev ita r  el culto  a los mártires para en ton
ces muy desarro llado450. Todo ello ha hecho pensar que los datos de 
M L en este punto son tal vez producto  de una ree laboración  posterior, 
que proyec tó  al siglo u prácticas sólo usuales desde principios del si
glo IV 4 5 1 .

Para valorar los datos de M L en este punto hay que tener en cuenta los 
posibles influjos literarios que pudieron actuar sobre el narrador. No es 
probable que influyese en el redactor (o en el reelaborador) de M L la le
yenda tebana de Antígona, en la que el tirano prohibía la sepultura de un 
enemigo de la patria y entraba con ello en abierto conflicto con la hermana

446 ML 1, 59-62.
447 E us, HE 5,1,62.
445 S o b re  e s to s  p in ito s: M .P . N i l s s o n ,  G e s c h ic h te  d er g r ie c h isc h e n  R e lig ió n , 2- 

(M ünchen  1961) 543-558; M a u , B esta ttung : RE 371, 331-359 ; E. S to m m e l, B estattung: 
R A C  2, 2 02 -207 ; J. K o l l w it z , B estattung : R A C  2, 208-218; F. C u m o n t, L ux p erp e tu a  
(P a ris  1949) 22-23; 339-340 ; F. d e  V is s c h e r ,  Le d ro it des tom beaux  ro m ain s (M ilano  
1963) 32-33.

445 L a c t , M ort, 21, 1 1 (V alerio  en O riente); Eus, HE 8 , 6 , 7 (N icom edia 303); 8, 7, 6 
(T iro); 10, 8, 17 (L ícinio); Eus, M artP al, 9, 8-11 (G C SEus 272, 929-930) (Cesaren); PassPhi- 
lippi 15 (ed. R uiz B u e n o 7 [n. 2] 1083). S obre el carácter de esta últim a obra: H. D e le h a y e , 
Les legeudes hag iograph iques4 (B m xelles 1955) 114-115.

450 E us, H E  8, 6 , 7; L a c t , Inst 5, I 1, 6-7  (C SE L  19, 434). Sobre este punto: V. CAPOCCI, 
Sulla concessione e sui divieto di sepoltora nel mondo rom ano ai coadauaati a pena cap itale: 
SDH1 22 (1956) 280. Sobre el origen del cu lto  a  los m ártires y la veneración de sus reliquias:
H. D e l e h a y e , Les origines du cuite des M arty rs2 (B ruxelles 1933) 24-49; v. C a m p e n h a u s e n , 

Idee [n 5] 79-80.
451 T h o m pso n  [n  29] A m JT 16(1912) 376-377; M u su r il lo  [n 2] XXI.

© Universidad de D eusto - I5BN 978-84-9830-976-8



4 3 8 Nr. ]1 6 6

del muerto, empeñada en cumplir sus sagradas obligaciones familiares452. 
La influencia de esta leyenda en el mundo helenístico fue escasa455 y di
fícilmente se la puede tener en cuenta como fuente de inspiración litera
ria de ML.

En cambio el autor de ML, bien familiarizado con el Antiguo Testa
mento, tuvo probablemente presente en esta parte de su narración la idea 
bíblica frecuentemente repetida de que permanecer insepulto es una gran 
desgracia454. Más concretamente pudo tener presentes por semejanza y 
contraste  las figuras bíblicas de Tobit y Jezabel. Tobit es p resentado 
como un judío  ejemplar que durante el cautiverio de su pueblo enterraba 
clandestinamente y con riesgo de su vida los cadáveres de los judíos eje
cutados en Nínive, a los que el rey de Asiria había prohibido sepultar455. 
Jezabel por el contrario es presentada como la reina impía defenestrada y 
pisoteada, cuyo cadáver fue devorado por los perros456. En la descripción 
que hace M L del escarnio de los cadáveres de los ajusticiados por parte 
de los circunstantes, son particularmente numerosas las reminiscencias 
bíblicas457.

A pesar de todos estos probables influjos literarios y de la posibili
dad de una interpolación por parte de un reelaborador posterior, como 
ocurrió con frecuencia en la literatura martirial, no hay motivo claro sufi
ciente para excluir la historicidad de los datos que da ML, sobre el trato 
dado a los cuerpos de los ajusticiados. En el mundo griego tuvo una cier
ta extensión la idea, mantenida por ejemplo por Platón en su última épo
ca, de que la pena de muerte de determinados delincuentes que cometie
ron delitos particu larm ente  graves (parric id io , robo de tem plos, etc.)  
debería agravarse con la privación de sepultura458. En el mundo romano, 
si bien las ideas dominantes sobre el deber de sepultar a los muertos fue
ron semejantes a las de los griegos, fue frecuente la práctica de ultrajar 
los cadáveres de determinados delincuentes, exponerlos a pública ver
güenza, prohibir su sepultura y cualquier otro tipo de duelo y arrojar sus 
restos a un río o al mar. Varios de los casos testimoniados de esta práctica 
son de fecha no muy lejana, tanto anterior como posterior, a los sucesos

452 S o p h , Antig. Sobre el p lan team iento  del problem a ético-político  de la  insepultura en 
Sófocles: W. S c h m id , G eschichte der griechischen L iteratu r, 1/2 (M iinchen 1934 =  1959) 
245-258; C.M . B o w ra , Sopltoclean T ragedy (O xford 1944) 64-73: E. W o lf ,  G riechisches 
Rechtsdeaken 2 (Frankfurt 1952)248-279!

453 S c h m id  [n 452] 1/2. 359.
434 D ocum entación en L. K o ep  (L. D ü r r ) .  Bestattung: RA C 2. 198-200.
455 Tob I. 17-20.
456 2 Reg 1 ,33-37 .
437 Mt 2 7 ,3 9 -4 4 ; Me 15,29-37.
43a Plat, Leg 9, 873 b-c; 9, 874 a-b; 1 0 ,9 0 9  b-c; 12, 960 b.
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de Lyon459. Es verdad que autores cronológicamente no lejanos al autor de 
ML. como Tácito (ca 105-110), Suetonio (ca 130) y Apiano (ca 160), al 
dar noticia de este tipo de hechos dejan ver bien claramente la desapro
bación de la conciencia social contemporánea, y los presentan como una 
muestra de la degradación del régimen político en que se cometieron. Es 
verdad también que la inmensa mayoría de los casos conocidos se re
fieren a enemigos políticos destacados, acusados del crimen maiestatis 
en momentos de turbulencias políticas. Sin embargo todo esto no excluye 
la posibilidad de que la misma agravación se diese en casos más oscuros 
y que por tanto no han pasado a la historia, pero donde el apasionamien
to contra los ajusticiados pudo ser muy grande490.

Las normas recogidas en los textos jurídicos romanos ni excluyen la his
toricidad de los datos de ML, ni obligan a calificar de ilegal la conducta en 
este punto del gobernador de la Lugdunense. En primer lugar hay un texto 
procedente de las Pauli Sententiae, transmitido únicamente a través del Di
gesto de Justiniano y de origen probablemente tardío: enuncia con carácter 
general el principio de que los cuerpos de los ajusticiados han de entregarse 
a quienquiera que los pida para sepultarlos (PS 1, 21, 16 = Dig 48, 24, 3 
Corpora  an im adversorum  quibuslibet petentibus ad sepulturam danda 
sunt)491. En una obra elemental como las Sentencias de Paulo, que no puede 
descender a los detalles de la regulación de cada punto, el enunciado tiene 
carácter de principio general, sin pretender excluir que en casos particulares 
quepa proceder de otra manera.

Ulpiano en un fragmento de su manual de instrucciones para gober
nadores de provincia (De officio proconsulis libri X)462 recogido también 
en el Digesto, trata el tema con mayor detalle.

459 Guerras Púnicas: A ppian , Sama, 9, 3: V a lM ax , 2, 7, 15. Siglo II aC: P lu t , TibGrach, 20, 
4  (834 a): C G racch, 17, 6  (842 f); A ppia N, BelICiv, I, 16; V a l M.AX, 6 , 9, 13; Cíe, Verr, 5, 45, 
119. Ultimos años de la República: A ppia n , BelICiv. 2, 128; 2, 134; P lu t , Ant, 2-3 (916 b-c); 
C íe, Phil, 2, 7, 17; S u et , Aug. 13. T iberio: T a c , .Ann, 5, 9; 6, 10; 6 , 19; 6 , 29; S u e t , Tib, 54; 
61; 75: D io, 58, 1 ,3; 58, 11, 5; 5 8 ,15 , 3 ;Ju v ,S a t, 10, 66-67; S en , Tranq. 11, 11. C a ligu  la: S uet , 
Vesp, 2, Claudio: Q u intil , 8, 5, 16: D io. 60, 16, I; 60, 35 ,4 .1 . Galba: P lu t , G alba, 28 (1066 a-b). 
C óm odo: H A C om m . 17, 4; 18: HA Perl, 6, 2. H e l iogábalo : H A H el. 17, 1-3.

460 E n  e s te  s e a tid o  es s ig n if ic a tiv a  la  n a rra c ió n  n o v e la d a  d e  P e tro n io  que  re f le ja  p ro b a b le 
m e n te  h e c h o s  q u e  e ran  n o rm a le s  en  la rea lid ad : P e t r , S at, 111-112 , h a b la  de  unos la tro n e s  
c ru c if ic a d o s  y  de  la g u a rd ia  p u e s ta  p o r  e l g o b e rn a d o r d e  p ro v in c ia  p a ra  que  sus p a rie n te s  no 
io s  sep u ltasen .

441 Sobre el origen, carácter y niveles de redacción de PS: E. L ev Y, P au lus and der Sen- 
tenzrerfasser: ZSS 50 (1930) 272-294; P au li Sententiae (Ithaca 1945) VIH; V nlgarísation o f 
the Román Law: BID R 55-56 (1951) 227-239; F. S c h u l z , G eschichte der rom ischen Rechts- 
w issenschaft (W eim ar 1961) 213-217.

462 S o b re  e s ta  o b ra  d e  U lp ia n o : A, D e ll ’O r o , 1 lib r i de officio  ne lla  g iu risp ru d e n z a  ro 
m an a  (M ila n o  1960) 117 -121 ; S c h u l z  [n 463] 3 1 0 -3 1 3 .
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Corpora eorum  qui cap ite dam nantur  
cognatis ipsorum neganda non sunt: id 
se observasse etiam  divus Augustus li
bro déc im o  de vita sua scribit. H odie  
autem  eorum  in quos anim advertitur  
non aliter sepeliuntur quam si fuerit pe- 
titum  et perm issum , et nonnum quam  
non permittitur m áxim e m aiestatis cau
sa damnatorum.

U lp, OffProc 9 (D ig  48 ,  24, 1).

L os cuerpos de lo s que son condenados 
a muerte no han de negarse a sus pa
rientes, e  incluso el d iv ino A ugusto e s
cribe que así lo hizo en el libro décim o  
sobre su vida. Sin em bargo actualm en
te lo s cuerpos de lo s ajusticiados só lo  
son sepultados si se so licita  y concede, 
y a veces no se conced e sobre todo en 
c a s o s  de c o n d e n a d o s  por d e l i t o  de  
m aiestas.

El texto puede considerarse como genuino ya que la sospecha de in
terpolación que algún autor ha apuntado, se basa en una supuesta contra
dicción interna, que en realidad no se da. Ulpiano enuncia, lo mismo que 
las Sentencias de Paulo, un principio general, aduce la práctica de Au
gusto que corrobora el valor de ese principio, y pone de relieve en con
traposición las variantes de la práctica en sus días463. Al hablar de esas 
variantes se menciona expresamente el caso de los condenados por el de
lito de maiestas como el caso más destacado (máxime), pero no el único. 
Todo ello deja ver que si bien existía a comienzos del siglo ni el princi
pio general de permitir la sepultura de los ajusticiados, en la práctica ca
bían excepciones dentro del prudencial pero amplio margen de discrecio- 
nalidad dejado a los gobernadores.

El mismo alcance ha de darse a un rescripto de Diocleciano y Maxi
mino fechado en el año 287 y recogido probablemente de forma frag
mentaria en el Código de Justiniano: CJ 3, 44, I) Obnoxios criminum 
digno supplicio subiectos sepulturae tradi non vetamus. (No prohibimos 
que se dé sepultura a los delincuentes ejecutados de la forma que corres
ponde a sus delitos)464.

Este conjunto de textos, aunque afirma con distintos matices el prin
cipio general de permitir la sepultura de los delincuentes ejecutados, no 
excluye en modo alguno que en ocasiones pueda denegarse con la finali
dad fundamental de agravar la pena465. El gobernador de la Lugdunense

463 En este  sentido: C apo cc i [n 450] SD H I 22 (1056) 209-306; D e l l ’O r o  [n 462] 106 
Sospecha (infundada) de interpolación en E. A lber ta r io , Hodie (Pavía 1911) 16 =  Studi di dirít- 
to ro m an o , 6 (M ilano 1953) 136-137.

4M S o b re  e s te  tex to : C a p o c c i [n 4 5 0 ] S D H I 2 2  (1 9 5 6 )  2 9 0 -2 9 3 .
465 E n  e s te  sen tido : M o m m s e n , S tra f re c h t [n 2 2 0 ]; C a po cc i [n 4 5 0 ] S D H I 22  (1 0 5 6 ) 2 9 2 - 

2 9 3 ; 298 .
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probablemente por el motivo político de no oponerse al sector de la po
blación que se lo pedía, optó por denegar la petición contraria de un gru
po más débil y entonces perseguido. No puede precisarse la extensión de 
la prohibición. ML tal como se conserva en Eusebio, está mutilado en el 
contexto inmediato. En su estado actual habla sólo de los muertos en la 
cárcel y de los restos dejados por las fieras y el fuego. Como las fieras y 
la silla de hierro rusiente se emplearon tanto en la primera como en la se
gunda fase de las ejecuciones, no cabe deducir de este dato si la prohibi
ción de sepultura afectó sólo a los muertos en la primera fase del proce
so, cuando los ánimos de la población estaban particularmente excitados, 
o si también afectó a los cuatro arrojados ad bestias en la segunda. Dada 
la relativa suavización de las condiciones de detención que parece apre
ciarse en la segunda parte del proceso, es probable que la medida afecta
se sólo a los muertos en la primera parte. ML no menciona en este con
texto  a los cristianos decapitados; aunque de su silencio , sobre todo 
teniendo en cuenta la mutilación antes señalada, no puede deducirse nada 
con seguridad. Hay una cierta probabilidad de que la medida tampoco les 
afectara a ellos.

15. C onclusiones

El género literario de M L no es el más adecuado para permitir de
ducciones histórico-jurídicas. El carácter  fragm entario  de la t ransm i
sión de esa fuente y la posible y probable existencia en ella de retoques 
preeusebianos acrecientan esa dificultad. Con todo del examen detenido de 
los puntos anteriores cabría llegar a la siguiente reconstrucción meramente 
hipotética del desarrollo de los hechos: a) El conflicto estalló como reac
ción tumultuaria contra los cristianos probablemente con ocasión de que se 
les atribuyó alguna atrocidad cultual, b) En el elogium preparado por las au
toridades locales aparecía probablemente esa acusación, c) Las detenciones 
e interrogatorios trataron de esclarecer ese punto, d) El gobernador contem
porizó políticamente con la indignación popular, no impidió ciertos excesos 
y extremó inicialmente la dureza del trato a los detenidos, e) El gobernador 
llegó probablemente a la convicción de que la acusación carecía de funda
mento: condenó a cuatro cristianos particularmente significados por su fir
meza interpretada como desacato, suspendió temporalmente el proceso y 
consultó al emperador, f) El emperador en su respuesta desestimó también 
la acusación y llevó el proceso a sus cauces usuales, g) En la última fase del 
proceso no se tuvo en cuenta para nada la acusación de canibalismo cultual, 
se suavizó el trato, se concedió la venia ex paenitentia. h) El margen de 
discrecionalidad y la brutalidad con que actuó el gobernador no pueden
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considerarse anormales en la línea de acción, fundamentalmente política 
aun en la administración de la justicia, de un gobernador romano en su pro
vincia. i) Los datos que ML proporciona sobre la detención, interrogatorio, 
trato, juicio y ejecución de los cristianos, encajan perfectamente en la imagen 
coherente que a través de muchas otras fuentes se tiene sobre este tipo de pro
cesos durante el Principado,
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Confesseurs non condamnés á mort dans le procés 
contre les chrétiens de Lyon l ’année 177

Le prob lém e

Eusébe de Césarée, aprés avoir reproduit dans le cinquiéme livre de 
l ’Histoire Ecclésiastique la lettre des communautés chrétiennes de Vienne 
et de Lyon á celles d ’Asie et de Phrygie sur la persécution subie par les 
chrétiens de Lyon l’année 1771, ajoute ces mots:

A  q u o i b o n  d o n n e r  la  lis te  d es m arty rs , q u i se  tro u v e  d a n s  l 'é c r it  q u e  nous 
av o n s c ité?  d e  ceu x  q u i so n t m o rts  p ar la  d écap ita tio n , de  ceu x  q u i o n t é té  ex- 
p o sé s au x  b e te s  en  n o u rritu re , de  c e u x  q u i se  so n t e n d o rm is  en  p riso n ?  p u is  le 
n o m b re  d es co n fe sse u rs  qu i o n t a lo rs  su rv écu ?  A  q u ic o n q u e  le  d és ire , il se ra  
fac ile  d e  c o n n a ítre  c e s  lis te s  tres  c o m p le te s  e n  p ren an t e n  m a in  la  le ttre  q u i a 
é té  in sé rée  p ar no u s d an s  le  R ecueil d es  M a rty rs , a in s i q u e j e  l’a i d it-.

1 Parm i les écrits sur ce sujet ¡1 faut détacher: O. H ir s c h f e l d , Z ur G esch ich te  des C h ris
ten tum s in L ugdunum  vor C onstan tin , SBBerl 1895, 382-391 = Kleine Schriften (B erlin  
1913) 155-166; C. J u l l ia N, N otes gallo-rom aines 51, REA 13 (1911) 317-330: U. K a h r s - 
t e d t , Die M artyreraktea von Lugdunum  177, RhM 68 (1913) 395-410; H. L e c l e r c q , Lyon, 
DACL 10/1, 71-121; A. C h a g n y , Les M artyrs de Lyon de 177 (Lyon 1936); J. Z e il l e r , Léga- 
lité et arbitraire dans la persécu tioa contre les chrétiens. ABoll 67 (1949) 50-54; E. G r if f e , La 
G aule chrétienne a l'époque rom aine l 2 (Paris 1964) 35-57; W .H .C , F r e n d , M artyrdom  and 
Persecution  ín the E arly  C hurch (O xford 1965) 1-29; H. D e le h a YE, Les passions des m artyrs 
et les genres líttéra¡res (B ruxelles 1966) 89-91; E. G r i f f e ,  Les persécutions contre  les cliré- 
tiens aux l et ][ siécles (Paris 1967) 112-123; P. K e r e s z t e s , T he m assacre o f  Lugdunum  ín 
177 AD, H ist 16 (1967) 75-86; J. S pe ig l , Der rom ische S taat und die Christen (A m sterdani 
1970) 177-184; D. B er w ig , M ark Aurel und die Christen (Diss. M ünchen 1970) 70-88; G, L a - 
Na TA, Gli atti dei m artiri com e docum enti processualí (M ilano 1973) 125-136; Les m artyrs de 
Lyon (dorénavant M artLyon), Colloques Iaternationaux du Centre N ational de Recherches 575 
(Paris 1978); J. d e  C h u r r u c a , El rescripto de M arco A urelio  sobre los cristianos, H om enaje 
a E. E lorduy (B ilbao 1978) 69-84; C. S a u m a g n e -M . M e r l in , De la légalité du procés de 
L von de l'année  177, ANRW 2/23/1 , 316-339; N r 11.

2 E us, HE 5 ,4 ,3 .
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L’affirmation d ’Eusébe est claire: á Lyon. a cote des martyrs, il y a eu 
des confesseurs qui ont survécu a la persécution. L’écrit mentionné qui 
contenait la liste complete des martyrs, était la lettre des communautés de 
Lyon et de Vienne, q u ’on appelle Martyrium Lugdunensium (= ML)3. 
Dans ce document Eusébe a vu la liste complete oü se trouvait le nombre 
et peut-étre aussi les noms des confesseurs. II a transcrit le document 
avee la liste dans son Recueíl des Martyrs (t w r  p a p T Ú p w v  a w o r y w y ó i )  
de nos jours perdu4. II annonce enfin q u ’il omet la liste dans la transcrip- 
tion partielle du ML q u ’il fait dans 1'Histoire Ecclésiastique. Dans ces 
conditions on ne peut pas penser facilement q u ’Eusébe se soit trompé. 
Du point de vue de la terminologie employée, il n ’y a pas non plus de 
difficultés dans le texte: TÓn t c  dpt9p6f t ú So  d ?  c r t  t ó t c  ■trepiÓRTwR 

ópoXoyriTwi* signifie sans ambiguité «le nombre des confesseurs qui ont 
ju s q u ’alors survécu». ' Opo\oyqrris- dans la terminologie chrétienne de 
l ’époque signifie clairement le chrétien qui a confessé publiquement sa 
foi chrétienne, qui a dü subir de graves difficultés par cette confession, 
bien q u ’il n ’ait pas dü donner sa vie5. EL? c t i  t ó t c  t r c p i d i / a i  signifiait 
aussi sans doute «survivre ju sq u ’a ce moment»6. Et le moment en ques
tion est celui de la rédaction de la lettre des communautés de Vienne et 
de Lyon, peu aprés la fm de la persécution lócale7.

Bien que la notice d’Eusébe soit claire en soi, dans plusieurs études 
sur la persécution de Lyon, on affirme d ’une fagon explicite ou implicite, 
que les chrétiens arrétés se sont trouvés devant l ’alternative d ’abjurer ou 
de mourir. Le sujet de cet article est d ’examiner l ’éventualité de l ’exis- 
tence de chrétiens arrétés, qui, sans abjurer, aient été condamnés a des 
peines inférieures a celle de mort, et d ’essayer de mettre en harmonie 
cette possibilité avec quelques autres données de la lettre transcrite par 
Eusébe, qui semblent l ’exclure.

3 Quand on cite dorénavant ce docum ent, on surt les subdivisions de l’édition d 'E usébe. 
Le texte du ML appara ít dans les éditions de E u s, H E  et dans les recueils des ac tes des 
m artyrs, p a r exem ple: Ausgew aahlte M arty rerak ten , ed. R. K n o p f-G . K r u g e r - G .  R u h b a c h  
(Tübingen4 1965) 18-28; Actas de los M ártires, ed. tr, D, Ruiz Bueno (M adrid 1968) 317- 
348; The Acts o f the C hristian  M artyrs, ed. tr. H . MUSURILLO (O xford  1972) 62-85.

4 A . E h r h a r d , Ü b e rlie fe ru n g  und B estan d  d e r  h a g io g ra p h is c h e n  und ho m ile tisch en  L ite 
ra  tur der g rie c h isch e n  K irch e  1/2, T U  5 0  (1 9 3 7 ) 1-18.

5 L a m p e , A P atris tic  C reek Lexikon (O xford  1968) 957; H. D e l e h a v e , M a rty re t confes- 
seur. ABoll 39 (1921) 27-34; Idem , Sanctus (B nixelles 1927) 76-95; B, K ó t t in g . D ie Ste- 
llu n g  d es K o n fesso rs  in d e r  a lten  K irche, JbA C 19 (1976) 7 -1 5 ; J. R l'YSSCHEART, Les 
«m artyrs»  e t les «confesseurs»  de  la L ettre  des Eglises de Lyon et de V ienne, M artLyon
158-163.

6 L i d  D e l l - S c o t t ,  L e x ic ó n 9 1 3 7 2 .

7 Sur la date de  com position de la lettre: P. N a u t in , L ettres et écrivaíns chrétiens des ir' et
IIP-' siécles (Paris 1961) 62-63, bien que les conséquences q u ’ i l  déduit, soient excessives.
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Avant de com m encer la discussion du probléme, il faut quelques re
marques préalables. D ’abord, je  suppose ici que les événements ont eu 
lieu á Lyon (pas en Asie Mineure selon la thése de Colin)8, et en 177, ou 
á une date trés proche (pas dans la deuxiéme moitié du nie siécle selon 
l ’explication de Thom pson)9. En deuxiéme lieu, il faut remarquer que la 
seule source d ’information que nous ayons sur ces événements est la let
tre écrite en langue grecque par les chrétiens de Vienne et de Lyon á 
ceux d ’Asie et de Phrygie peu aprés les événements (ML). La lettre est 
anonyme. Nous en connaissons le texte seulement a travers les fragments 
transcrits par Eusébe de Césarée dans 1’Histoire Ecclésiastique q u ’il a 
composée au début du tve siécle. II a transcrit le document pour montrer 
que pendant le gouvernement de Marc Auréle la persécution s ’est rallu- 
mée contre les chrétiens avec (selon lui) une grande violence dans certai- 
nes régions de l ’E m pire10. Com m e il le fait presque toujours quand il 
transcrit des documents, Eusébe découpe de la lettre tout ce q u ’il ne juge 
pas d ’intérét pour son propos. Les découpages en notre cas sont nom- 
b reux11.

Du point de vue littéraire le ML est un chef-d ’ceuvre de la littératu- 
re martyriale. C ’est un récit anim é, plein d ’ém otion , dont le bu t est 
l ’édification. Les événem ents sont présentés sous une lumiére théologi- 
que: la persécution est Pceuvre du diable qui prépare ainsi le combat 
eschatologique contre les bons. Le gouverneur e t la foule, sous l’insti- 
gation du diable, m ontrent une ex trém e cruauté. Selon la conception 
agonistique du martyre, que partage l’auteur de la lettre, les martyrs 
sont des athlétes qui luttent contre l ’adversaire et tr iomphent par la fidé- 
lite ju sq u ’a la mort. La lettre tient plutot á montrer que les prédictions 
du Nouveau Testament sur les souffrances des justes se sont accomplies 
avec les martyrs. Cette présentation théologique et parénétique des faits

s J. C o l ik , L 'E m pire des Antonins et les m artyrs gau lo is de 177 (Bonn 1964) 21-131. 
V oir: S. R osst, Ireueo fu vescovo di L ione, GIF 17 (1964) 239-251; Idem , 11 cristianesim o 
delta  G allia  e i m artiri di L ione , G IF 17 (1964) 289-320: E. D e m o u g e o t , A propos des 
m artyrs lyonnais de  177, REA 68 (1966) 323-331: J. D e in in g e r , Gnomon 37 f 1965) 289-292; 
GRIFFE, Persécu tions (n. 1) 112-115; A . VELASCO D e l g a d o , Eusebio de C esárea: H istoria 
E clesiástica (M adrid 1973) 1, 265 n 6 ; J.M . B l á z q u e z , La Rom anización (M adrid 1974) 2, 
403-404.

9 J.W . T h o m p so n , The alleged Persécution o f  the C hristians at Lyons, AmJT 16 (1912) 
360-384. Voir: N a u t in  (n. 7) 62-63; R ossi (n, 8 ) GIF 17 (1964) 301-302; T.D, B,a r n és , E u
sebias and the D ate o f M artyrdom s, M artLyon 137-143.

10 E us, HE 5, pr, 1-2; 5, 1, 1 ;5 , 2. 1.
11 E usebe dit q u ’il reproduit les propres paroles du ML (HE 5, I, 2), m ais aussi q u ’il fait 

une sélection de fragm ents (HE 5, pr, 2). Parfois il annonce q u 'il  om et un passage (HE 5, 1,
4. 36-62; 5, 2, 1. 5-6), Une fois enfin au lieu de citer le texte du ML, il en fait un re su m í (HE
5, 3, 1-3).
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rend tres difficile une interprétation exacte du point de vue historique et 
ju r íd ique13.

En plus il est tout a fait possible que pendant les années qui se sont 
écoulées depuis la rédaction de la lettre ju sq u ’a sa transcription par Eusé- 
be, le texte du récit ait subi des retouches, comme il est arrivé si souvent a 
d ’autres documents de la littérature martyriale de cette époque13.

On doit ajouter en ce qui concerne la méthode de travail d’Eusébe, 
q u ’il travaillait parfois tres vite et se faisait aider de secrétaires; il décou- 
pait les documents q u ’il utilisait. et plaqait souvent les fragments dans 
d ’autres contextes. En classant et présentant les documents ¡1 était méme 
capable de faire de grandes fautes chronologiques, topographiques et 
prosopographiques14.

La lettre des communautés de Lyon et de Vienne transcrite par Eusé- 
be est presque la seule source d’information sur notre sujet. A l’excep- 
tion d ’Eusébe, qui mentionne aussi dans sa C hron ique15 les martyrs gau- 
lois, et des traducteurs d ’Eusébe (Rufin et Jérótne) au ve siécle, il y a un 
silence étrange sur les événements de Lyon chez les écrivains chretiens 
du tite et du ive siécles. Les breves allusions de Sulpice Sévére10 au ve sié
cle et d ’E coum éne17 au vte siécle ne contiennent pas de noms. Seulement 
Grégoire de Tours ( f  5 9 4 )IK, le Martyrologe dit Hiéronymien composé au 
vie ou au vne s iécle19, la réélaboration anonyme du Martyrologe de Béde 
faite a la fin du vn]e s iécle20 et certains Passionnaires médiévaux qui

12 Voir: D e l e h a y e  (n. I) 89-91; J. G e ff c k e n , Die christlichen M artyrien, H erm  45 (1910) 
488; H . V. CaMPENHAUSEN, Die Idee des M artyrium s in  der alten K irc h e  (G ottingen 1936) 
dont je  n ’ai pas pu utiliser la deux iém e édition: P. L a n a r o , Tem i del m artirio nell’ antichitá 
cristiana, S tPatav 14 (1967) 204-235; 325-359; O. P e r l e r ,  Das vierte M akkabaerbuch, Igna- 
tuis von A ntiochen und die altesten M artyrerberichte, RArC 25 (1949) 67-69.

13 V oir: H, M u s u r il l o , The Acts o f  the C h ris tian  M arty rs (O xford  1972) X X -X X II; 
LX IV  n 13.

14 Sur la m éthode de travail d ’E usébe: G. B a r d y , Introduction a  E usébe de C ésarée, SC 
73 (París 1960) 113-121; K. L ak e , In troduction to E usebius, The E cclesiastical H istory 1 
(London-C am bridge M ass 1926) XXX1II-LV1; C o lín , L’Em pire des Antonius (n. 8) 21-23;
B. G u s t a f s s o n , E usebius ' Principies in handling bis sources, as found in his C hurch H istory 
books [-V1II, S tPatr 4 =  TU 79 (1961) 429-441; R.M. G r a n t ,  T he C ase against Eusebius, 
S tPatr 12 = TU 115 (1975)413-421 .

15 E us, ChroaA rm  OI 236 (G CS 20, 222); Idem, C hronH ier 01 236  (GCS 47 , 205).
16 SulpSev, Chron 2, 32, I (C SE L  1, 86).
17 O ecum , C om m lPetr 4 (PG  119, 536). Voir: B. A l t a n e r -A . St u ib e r , Patro log ie  (Frei- 

burga 1978) 517.
13 G re g T u r , M irac 1, 48-49 (MGH ScrM erov 1, 521-522).
14 M artH ier 2 Jun (AS N ov 2, 73; 2/2, 93. 297-298). Voir: A l t a n e r -S t u ib e r , Patro log ie  

235-236.
20 T e x te  d a n s  H, Q u e n t in , La lis te  des m artyrs d e  Lyon d e  l ’an 177, ABoll 3 9 (1 9 2 1 )  117- 

119.
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contiennent un extrait de la narration des événements d ’aprés le texte 
d ’Eusébe traduit en latin par Rufin21, fournissent des listes assez unifor
mes des martyrs, com prenant 48 noms, qui dérivent probablem ent du 
catalogue des martyrs qui se trouvait dans le Recueil des Martyrs d ’Eusé
be22. Ces listes ne m entionnent pas  les confesseurs  surv ivants , mais 
l ’omission est aisément explicable si Ton tient compte du genre littéraire 
de ces écrits hagiographiques, qui ne tiennent pas davantage á rapporter 
exactement les faits de la persécution, mais seulement a donner la liste 
des martyrs.

Les événem ents  de Lyon

Les données du ML sont suffisantes pour reconstruiré les grandes 
lignes du développement des événements. Au début, I ’action contre les 
chrétiens eut nettement un caractére populaire. Les chrétiens harcelés par 
la foule ont été arrétés par les autorités locales en l ’absence du gouver- 
neur (ML 1, 5-8). Celui-ci, á son retour, a commencé le procés, il a in- 
terrogé les chrétiens arrétés, il a fait interroger aussi quelques esclaves 
des accusés, et il a ordonné Tarrestation systématique de tous les chré
tiens (ML 1, 9-15). La cruauté des supplices pendant Linterrogatoire a été 
si grande et les circonstances de l’arrestation si dures, que quelquesuns 
des chrétiens ont achevé de mourir dans la prison (ML 1, 16-32)23. Dix 
autres ont faibli et ont abjuré sans obtenir pourtant la libération (ML 1,11. 
33-35). Quatre ont été condam nés á mourir dans l ’amphithéátre, mais 
l ’exécution du quatriéme a été suspendue quand le gouverneur a appris 
que le condamné était citoyen romain (ML 1, 37-44). Alors le gouver
neur (on ne sait si c ’est avant ou seulement aprés cet incident) a décidé 
de suspendre le procés et d ’en référer a l ’empereur (ML 1, 44 )24. Quand 
la réponse impériale est arrivée, le gouverneur a continué le procés: il a 
libéré ceux qui avaient abjuré, et a condamné les autres (ML 1, 47-48). 
De ceux qui ont été condamnés a mort, quatre furent exposés aux bétes et 
les autres décapités (ML 1, 47-48). Le gouverneur a interdit d ’ensevelir 
les cadavres des chrétiens, qui ont été exposés, ensuite brülés et les cen
dres ont été jetées au Rhone (ML 1,57-63).

= ' MGH ScrM erov I, 878. Voir: Q uentin , ABoll 39 (1921) I 19-125.
22 R econstruction  c ritiq u e  de la  liste  ch ez  H irsch fe ld  (n . 1) SBB erl 1895, 385-390  = 

KISchr 159-164; Q uentin  ABoll 39 (1921) 113-138; N a u tin  ( i i . 7) 49-53. Voir: G. T hom as, 
La condition sociale de I"Eglise de Lyon en 177, M artLyon 93-106.

--1 ML 1, 16-32. Voir: N r 11.
:4 M L 1. 4 4 . V oir: C h u r r u c a  (n. I) H o m E lo rd u y  72 -7 3 .
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T endance  p a ré n é t iq u e  de la n a r r a t io n  ch ré t ien n e

Dans la narration de tous ces événements notre source tient toujours 
a mettre en relief la cruauté des persécuteurs et l ’héro'isme des martyrs. 
En lisant le récit on a l’impression que pour les chrétiens il ne restait que 
deux possibilités: soit abjurer soit mourir. II semble méme que notre sour
ce affirme dans deux passages d ’une fa^on expresse q u ’il n ’y avait pas 
d’autre possibilité. Quand la lettre décrit la continuation du procés aprés 
l ’arrivée de la réponse impériale, et les sentences dictées par le gouver- 
neur, le texte dit q u ’il a interrogé les chrétiens a nouveau, qu’il a fait cou- 
per la tete á ceux qui semblaient posséder le droit de cité romain, et q u ’il a 
envoyé aux bétes les autres (ML l,  47). La construction grammaticale dis- 
jonctive oooi. [ í c p - t o í j s -  8c semble exclure la possibilité d ’une troisiéme 
catégorie de chrétiens condamnés a des peines inférieures a la peine de 
mort. Dans un autre contexte tout proche, quand l ’auteur de la lettre veut 
faire un résumé du contenu de la réponse de l’empereur, il dit que l ’empe
reur avait répondu qu’il fallait chatier les uns, mais libérer ceux qui renie- 
raient (ML 1, 47). La construction grammaticale grecque t o ú ?  pcu-cL Sé 

t iu c ?  semble établir aussi dans ce passage une disjonction parfaite.
Doit-on interpréter ces deux disjonctions en un sens strictement ex- 

c lusif et en conclure q u ’il n ’y a pas eu a Lyon de chrétiens condamnés a 
des  pe ines  in fé r ieu res  á celle  de m ort?  A lo rs  on dev ra i t  y dédu ire  
q u ’E usébe  s ’est trom pé quand  il a parlé  des  confesseurs  surv ivants . 
Quoique les confusions d ’Eusébe soient plus nombreuses qu’on ne peut 
penser, je  crois q u ’on doit chercher la solution du probléme dans un autre 
domaine. Le genre littéraire de la lettre et la fagon fragmentaire comme 
Eusébe en a reproduit le texte, suffisent á mon avis á expliquer l’appa- 
rente contradiction.

En fait il y a de nombreux aspects trés importants du point de vue ju 
ridique, q u ’on ne découvre dans la lettre que quand on l ’analyse d’une 
fa^on trés attentive. Je vais maintenant signaler quelques points signifi- 
catifs que la lettre ne mentionne q u ’indirectement, mais qui sont pourtant 
trés importants pour évaluer correctement les événements.

— Changement du régime de prison des chrétiens: extréme rigueur au 
com m encement ju sq u ’au point que plusieurs sont morts asphyxiés 
aux cacho ts  (ML 1, 17-43); ad o u c is se m e n t  re la t i f  a la fin du 
procés avec de nombreux et intenses contacts des martyrs avec les 
chrétiens de l ’extérieur (ML 2, 2-6)25.

25 ML 2, 2-6; E us, HE 5, 3, 1-4; 5, 4, 1-2. Sur les lettres écrites p a r  les m artyrs pendant le 
proces et leur intervention dans la controverse sur le m ontanisn ie voir: P. de L a b r io l l e ,  La
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— Changement en ce qui concerne la venia ex paenitentia: dénéga- 
tion au debut du procés (ML 1, 33); concession dans la phase fina- 
le {ML 1, 47-48).

— Role de Paccusation de cannibalisme pendant le procés: examen 
attentif au com m encement (ML 1, 14-15. 19, 25-26); oubli total a 
la fin.

— Silence sur le fondement juridique des quatre premieres condam- 
nations ad bestias, tandis qu’il y a d ’évidents vestiges d ’une attitu- 
de d ’ intégrité ( in terprétée par  l ’autorité rom aine com m e obsti- 
nation et défi) chez les condamnés.

— Etrange formulation du critére suivi par le gouverneur pour discri- 
miner les peines (décapitation-ad bestias) (ML 1, 47).

L’auteur de la lettre n’était pas un juriste et il ne tenait pas a écrire un 
rapport juridique. En outre Eusébe a omis de nombreux passages de la 
lettre. II est possible que dans certains de ces passages on aurait pu trou- 
ver des renseignements intéressants. Par exemple, entre la narration des 
interrogatoires et celle des premieres exécutions, Eusébe omet un passa
ge qui aurait peut-étre expliqué le motif  pour lequel seulement quatre 
chrétiens furent condamnés aux bétes au premier moment, tandis que les 
autres restaient en p rison26. On pourrait dire de méme sur Pom ission  
d ’Eusébe quand il décrit Pinterdiction d ’ensevelir les cadavres des chré
tiens27. Alors nous devons maintenant examiner plus attentivement a la 
lutniére des considérations précédentes les deux textes du récit lyonnais 
qui semblent exclure Pexistence de chrétiens condamnés a des peines in- 
férieures a celle de mort.

Les p assages  qui sem blen t  exc lu re  P ex is tan ce  de c o n d a m n é s  a des 
peines in fé r ieu res  a celle du m o r t

Le premier de ces deux textes se trouve dans le bref rapport que la 
narration chrétienne fait de la réponse impériale. Le texte grec dit ¿m c r  
t c í W t o s  y á p  t o ü  ic a ía a p o s  t o u s  a w r u p T r a n ic & f jn a i ,  c i  &é 
T in e s  á p u o T n r o  t o ú t o u s  orrroXu&qnoa (ML 1, 47) ce q u ’on traduit géné- 
ralement: «Pem pereur ayant répondu q u ’il fallait mettre a mort les uns, 
mais libérer ceux qui renieraient». On a souvent signalé que probable
ment les chrétiens de Lyon et le public en général n ’ont connu le texte de

crise m ontaniste (Paris 1913) 21 4 -2 . Se Ion N a u tin  (n. 9) 4 3 -4 9  les lettres ont été écrites par 
les confesseurs survivants quancTils se trouvaient encore a Lyon aprés le procés.

:6 E us, HE 5, I, 36.
21 E us, HE 5, 1 ,62.
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la réponse impériale que dans la mesure oü le gouverneur en a donné pu- 
blicité. Il est tres probable que le gouverneur eüt donné quelque publicité 
au texte de la réponse pour expliquer publiquement la nouvelle orienta- 
tion d ’un procés qui avait ému les esprits et qui avait été interrompu. Par 
contre, il est tres douteux que les chrétiens de Lyon aient eu la possibilité 
de présenter dans leur lettre un rapport complet et juridiquement exact du 
d o c u m e n té  La référence qui apparait dans la lettre est trop breve, elle 
reproduit seulement deux dispositions, et ne peut étre considérée comme 
une traduction grecque, méme partielle, du texte de la réponse. La termi- 
nologie employée n ’est pas technique. Le verbe d i r o r u p ' r r a i n í c i u  signifie 
parfois inférer le supplice de rdiroTiip'rrai'icTpós- (oü le condamné était 
étiré par des crampons sur une planche ju sq u ’a ce que mort s ’ensuivait); 
mais parfois il a aussi d ’autres significations comme décapiter, exécuter la 
peine de mort sous le baton, ou en général d ’une faqon cruelle. Mais il y a 
aussi des textes oü airoTupTrauíCciv ne signifie pas necessairement infdi- 
ger un supplice qui entraíne la mort, mais plutot une cruelle fustigation29.

C ’est sans doute sous l ’in fluence  de la descrip tion  de l ’ex trém e 
cruauté qui domine toute la narration, et en outre, du silence sur les con
damnés a des peines inférieures a celle de mort, q u ’on traduit souvent á 
tort dnroTupirai/LCcLV par «mettre a mort»30. On devrait peut-étre préférer 
la vieille traduction latine de Rufin d ’Aquileia (puniré)31 ou celle de 
Bardy («mettre a la torture»}32. Cette signification serait extensible a des 
peines comme la condamnation aux mines, qui était toujours précédée 
d ’une flagellation33.

Le deuxiéme texte qui semble exclure l ’existence de condamnés á 
des peines inférieures a celle de mort se trouve dans la lettre, trés prés de

-a V oir: J. G e f f c k e n , D ie christlichen  M artyrien. H ernies 15 (1910) 492; S e ig l  ( i i . 1) 
180.

29 P our la signification  de  dTTOTL'uiTavtfeiv : L id d e l l -S c o t t , Lexicón 225; ( L id d e l l - 
S c o t t ) -E .A . B a r e e r , G reek-English Lexicón: A Supplem ent (O xford 1968) 21; H. S t e p h a 
n u s  (Estienne)-C ,B , H a s e , T hesaurus G raecae  L inguae (Paris 1831-1865 =  G raz  1954) 1, 
1760; F. P.ASSOW, H andw orterbuch der griechischen Sprache (Leipzig-’’ 1841-1852) 1, 366; 
L a m p e  (n . 5) 218: (F. P k e is ig k e ) -E . K ie s s l in g , W orterbuch der sriech ischen  Papyrusurfcuii- 
den 4 (M arburg 1944) 267; E.C.E. O W EN , A potym panizo. JT S 'íO  (1929) 260-266; J. V e r - 
g o t e , Folterw erkzeuge, RAC 8, 119-120.

10 Par exem ple C h a g n y  (n. 1) 80 n 1 (périr sous le báton, périr dans les supplices); L e
c l e r c q , L yon, DACL 10/1. 100 n 2 (faire m ourir sous le baton); K e r e s z t e s , Hist 16 (1967) 
83 (to  be executed); M u s u r il l o , The Acts o f C hristian  M artyrs 77 (to b e  beheaded); A. V e- 
l a s c o  (ii. 8) 1, 279 (degollar); K. L a k e , Eusebius EccIH ist 1, 429 (to be tortured to death).

31 R u f. HE 5, 1, 47 (G CS 9/1. 421). Sur la traduction  du ML par Rufin voir: L. N a y r a n d , 
Le récit de  la passion des m artyrs de  Lyon dans la traduction de R ufin, M artLvon 289-298.

32 B a r d y . SC 41 , 18.
33 Sur la fotiction corrective e t pénale de la flagellation: W . W a l d s t e in , G eisseluag RAC 9, 

469-481; M. F u h r m a n n , V erbera, RE Suppl 9, 1590-1594.
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celui que nous venons ¿ 'ex am in en  le narrateur décrit la derniére séance 
publique et solennelle du procés aprés l ’arrivée de la réponse impériale. 
Le texte grec dit: i r á \ i u  aur iTa ícu ,  Km octol peu  ¿ S ó k o u u  Tro \ iT dau  
Ewpoáwu ¿axTiKcnaL, t o ú t l ü u  anrcTcpuc Ta? tcctpatós' t o W  Sé \.o l~ 

ttoíjs' C T tc p trc n  e is  &qpía (ML 1,47). Quoiqu’a cette époque les rescrits 
impériaux en matiére pénale n ’avaient pas un caractére strictement as- 
treignant. on peut supposer que le gouverneur a suivi les instructions de 
l ’etnpereur34. Cependant on ne peut pas déduire aisément de notre texte 
le critére établi par l’em pereur pour discerner ceux qui devaient étre de
capites et ceux qui devaient étre mis aux bétes. La phrase oooi peu  ¿8ó~ 
k o u u  iro\iTtíotu Puipalcou ¿ o x t ir c u c íl  ne peut pas étre considérée comme 
une traduction ou un résumé exact d ’une phrase latine du rescrit. par 
exemple: qui civitatem Romanam habere videantur ad gladium dentur, 
ceteri vero bestiis obiciantur35. II n ’est pas probable que l ’empereur ait 
établi comme critére discriminateur des peines l’apparence, non la réalité 
du droit de cité romain. On doit done penser que la phrase de la lettre chré
tienne est une formulation juridiquement maladroite du rédacteur.

II est possible, mais pas tout a fait vraisemblable, que le gouverneur, 
ne pouvant pas vérifier exactement la condition de citoyen de certains des 
accusés, ait accepté la seule apparence, par exemple une affirmation non 
pleinement prouvée36. II est aussi possible que le rédacteur de la lettre, 
qui connaissait trés bien le résultat du procés, mais pas si bien le texte du 
rescrit et l ’application q u ’en avait faite le gouverneur, ait exprimé par cette 
formulation ( o c o i p e u  ¿Só k o w . . .)  l ’impression q u ’il avait du critére suivi 
par le gouverneur pour discriminer les peines. En tout cas, quand on lit ce 
passage on a l ’impression que le rédacteur chrétien pensait que parmi les 
décapités il y avait quelqu’un qui n ’était pas citoyen romain.

Enfin il y a le cas surprenant d ’un des chrétiens, Attalos, que le gou
verneur condamna ad bestias (selon ML 1, 50) pour faire plaisir á la fou- 
le37. Nous savons de lui q u ’il était originaire de Pergame (ML 1, 17), ci
toyen romain (ML 1, 44) et q u ’il pouvait parler latin (ML 1, 55). II était

34 Sur la valeur norm ative des co nstitu tions im peria les a cette epoque: R. ORESTANO, 
II potere  norm ativo degli Im peratori e le costituzíoni im pertali (Torino 1937 =  1962) 65-92;
E. L e w , G esetz und R ich ter im K aiserlichen Strafrecht, BIDR 45 (1938) 96-108 =  Gesam - 
roelte Schriften (K oln-G raz 1963) 2, 460-468 ; F.M. d e  R o b e r t is , A rbitrium  iudicantis e sta- 
tuizioni im periali, ZSS 59 (1939) 230-264; G.I. L u z z a t t o , R icerche su ll’applicazione delle 
costituzione im periali nelle Provincie , Studi di D iritto  Romano in onore di C ontardo F errin i 
publicad  dalla R. Univ. di Pavia (M ilano 1943) 284-291.

3Í Voir: VIR 1 ,375 ; 2 ,9 9 3 .
36 L a n a t a  (n. 1) 135.
37 B erw ig  (n . 1) 7 8  e t C olín  (n . 8 ) 4 3 -4 8  v o ien t d an s  ce  fa it une  g ra v e  tra n s g re ss io n  du 

g o u v e rn e u r.
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bien connu a Lyon (ML 1, 43), e t com m e membre de la com m unauté  il 
s ’était tres bien exercé dans la discipline chrétienne, avait été toujours 
la colonne et le soutien du groupe (ML 1, 17) et un témoin de la vérité 
(ML 1, 43). II était un mystique qui avait une grande influence sur d ’au
tres chrétiens38. II avait été condamné ad bestias deja dans la premiére 
phase du procés (ML 1, 37) oü il apparaít toujours associé á Sanctus, 
condamné aussi ad bestias, l ’autorité romaine voulant probablement pu
nir son obstination, indépendamment de toute autre accusation39. Le peu- 
ple était furiex contre lui (ML 1, 44) et pendant l ’exécution a l ’amphi- 
théátre il avait démontré un courage extraordinaire (ML 1, 53). Au cours 
de l’interrogatoire d ’Attalos il s ’était passé quelque chose d ’anormal, car 
le gouverneur n ’apprit q u ’il était citoyen romain que quand il fit le tour 
de l’amphithéáre pour étre exécuté (ML 1, 44). L’exécution fut alors sus- 
pendue (ML 1, 44); il est bien surprenant que le gouverneur l’ait con
damné une deuxiéme fois ad bestias, selon la lettre chrétienne p ou rfa ire  
plaísir a la foule ( t w  ó x a PLíó|4CFOS‘) (ML 1, 50). Si le critére de dis- 
crimination des peines eüt été simplement le droit de cité romain, cette 
décision finale du gouverneur reste inexplicable malgré les efforts q u ’on 
a fait pour en trouver une motivation40. On doit plutót supposer q u ’il y a 
eu d ’autres motifs (obstination? prosélytisme?, position détachée dans la 
communauté?) pour le condamner ad bestias.

On doit done p en se rq u e  ce deuxiéme passage de la lettre qui semble 
exclure l ’existence de chrétiens condamnés a des peines inférieures a ce-

33 E us, HE 5, 3, 2-3 Voir: THOMAS (n. 22) M artLvon 98-59.
3,5 Sanctus parlait latín (ML I, 20), était diacre de Téglise de V ienne (ML 1. 17), avait été 

tres durem ent torturé (M L 1, 17. 20-24). M algré tous les tourm ents, il s ’étaít refusé a  déclarer 
son sont, sa condition ju rid ique  de libre ou d 'esc lave , e t le nom du pays ou de la c ité d ’oii il 
était orig inaire; et a tout ce  q u 'o n  lui dem andad, il répondait seulem ent «Je suis chrétien» 
(ML 1, 20). Voir: THOMAS (11. 22) M artLvon 102. Pour l'au to rité  rom aine ce silence opiniátre 
était sans doute un m otif suffisant pour le condam ner a  mort. On peut supposer sans peine 
chez le gouverneur de la Lugdunensis une réaction sem blable a celle  de P líne quaud íl écri- 
vait a T rajan  á  propos des chrétiens d 'A m astris  vers 111 ou 112: C onfitentes iterum  ac tertio 
in terrogav i supp lic ium  m inatus; p erseveran tes duci iussi. Ñ eque en im  dub itab am , quale- 
cum que esset quod faterentur, pertinaciam  certe e t inflexib ilem  obstinationem  debere puniri 
(Plin, Ep 10, 9 6 , ). Voir: A.N. S h e r w in - W h ite ,  The Letters o f  P lin y  (O xford 1966) 6 9 7 -6 9 9 ; 
T. M a y e r - M a ly ,  D er rechtsgeschichtliche G e h a lt der C hristenbriefe von Plinius und T rajan, 
SDH1 22 (1956) 318. R. F r e u d e n b e r g e r ,  D as  V erhalten d e r  ro m isc h en  B eh orden  gegen die 
Christen im 2, Ja h rh u n d ert (M ünchen2 1969) 94-110 n 'es t pas convaincant sur ce point, Sur 
T enthousiasm e des m artyrs de Lyon voir: D e  LaBRIOLLE (n. 2 5 )2 2 0 -2 4 2 ; F r e n o  (n. I) 16-17;
H. K r a f t , D ie L yoner M iirtyrer und der M ontanism us, M artLyon 233-247 =  JbA C  Erg. Bd. 8 
(1980) 250-266.

4° V o ir: K a h r s t e d t  (n. 1) RhM 68 (1 9 1 3 ) 408; G r i f f e ,  G a u le  (n. 1) I 2, 51 n 4 2 ; L a n a t a  
(11. 1) 135; G .E .M , d e  S t e  C r o ix ,  W h y  w e re  th e  ea r ly  C h ris tian s  p e rse c u te d , P a s t and  P re -  
s e a t  26  (1 9 6 3 ) 15.
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lie de mort, est plutót une formulation juridiquement inexacte du rédac- 
teur chrétien, a laquelle on ne doit pas a ttribuer une valeur exclusive. 
Peut-étre que le rédacteur de la lettre pensait a ce moment seulement aux 
martyrs, les vrais héros de la narration, a cóté desquels les confesseurs 
qui avaient survécu, n ’etaient que des figures secondaires. Peut-étre aussi 
q u ’Eusébe ait omis quelque passage de la lettre qui aurait pu éclaircir ce 
point.

Exp lica tion  h y p o th é t iq u e  des faits

Qui étaient alors les chrétiens condamnés a des peines inférieures a 
celle de mort? Combien étaient-ils? A quelle peine concréte furent-ils 
condam nés? Quel fut le critére de la discrimination des peines? Nous 
n ’avons pas de renseignements suffisants pour répondre a ces questions. 
C ependan t,  avec  toutes les reserves  p ropres  a une hypo thése  je  vais 
maintenant esquisser une possible solution.

On doit partir d ’un fa it  b ien établi: l ’ex is tence  a cette époque de 
chrétiens condamnés aux mines. Les travaux forcés a perpetuité dans les 
mines sont attestés dans le droit pénal romain avant Pépoque de Trajan41. 
C ’etait la peine la plus grave aprés la mort et frappait d ’ordinaire seule
ment les humilíores; tandis que pour les mémes délits, les honestiores 
étaient condamnés a la deportado in insulam. Elle pouvait étre pronon- 
cée par un gouverneur de province, et elle était généralement précédée de 
la flagellation et entraínait la perte de la liberté; les condamnés étaient con- 
sidérés comme serví poenae qui appartenaient a l ’Etaf42. Nous savons par 
Hippolyte que l ’église de Rome aux temps de l’évéque Victor (185-197) 
possédait une liste des confesseurs qui travaillaient dans les mines de 
Sardaigne, et que la concubine philochrétienne de l ’empereur Commode, 
Marcia, désireuse de favoriser les chrétiens, demanda cette liste et elle 
obtint de Commode des lettres de grace pour faire rentrer ces condamnés 
a Rome. Nous ne savons pas quand, oü et pourquoi avaient été condam
nés ces chrétiens, a l ’exception de l ’un d ’eux, le futur évéque de Rome 
Callixte, alors esclave, qui avait été condamné en 188 ou 189 par le prae- 
fectus urbi Fuscianus, parce que les juifs, dont il avait troublé le cuite,

41 P l in , Ep 10, 58, 3 parle  d ’un ph ilosophe condam né aux m ines par le p rocónsul de 
B ithynie V elius Paulus pour criine de faux, e t am nistié par 1‘einpereur Dom itien. S h e r w in - 
W h ite  (n. 39) 641 date  la condam nation  vers 83-84.

42 V oir: T . M o m m s e n , R om isches S tr a f r e c h t  (L e ip z ig  1899 =  G raz  1955) 9 4 9 -9 5 1 ; 
P. GARNSEY, Social Status and legal Privilege in the Román Em pire (O xford 1970) 131-136.
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Tavaient dénoncé comme chrétien43. Tertulien a son tour parle a deux re- 
prises dans 1’Apologeticum composé vers 197 des chrétiens condamnés 
aux mines44.

Nous avons aussi des renseignements relatifs aux années antérieures 
aux événements de Lyon. L’évéque de Corinthe, dans une lettre écrite a 
l ’évéque de Rome Soler, dont nous possédons quelques fragments, loue 
la générosité traditionnelle de l’église de Rome qui soulage de nombreu- 
ses communautés indigentes, et soutient, par l ’envoi de secours, les fré- 
res qui sont aux mines45. Quoique la chronologie des évéques de Rome 
ne soit pas toujours exacte, le pontificat de Soter (166-175) correspond 
au temps de Marc Auréle46.

De l ’autre cñté, depuis l ’époque d ’Hadrien, dans les rescrits impé- 
riaux orientatifs en matiére pénale, les empereurs conseillaient trés sou
vent aux juges de teñir compte des circonstances objectives et personne- 
lles du délit pour mieux nuancer la sentence47. Dans les écrits des juristes 
de l’époque séverienne, qui se font écho de cette nouvelle orientation im
périale, on trouve souvent des formules comme celle-si: statue pro modo 
delicti et personae qualitate48. Et, en ce qui concerne les chrétiens, les

«  H ippo l , R ef 9. 12, 7 -1 2  (G C S  2 6 , 247).
44 T e r t , A p 3 9 , 6 ;  4 4 ,  3 .
45 D ionC or (E us, HE 4, 23, 10). Le texte transcrit par E usébe est p robablem ent rem anié 

(E. S c h w a r t z , G C S 9/1, 376 appar). Sur les lettres de D enis, N a u t in , ( 11. 7) 13-32.
46 P our la date voir: A. v. H a r n a c k , Die C hronologie =  O eschichte der a ltchristlichen  L¡- 

te ra tu r (L eipzig  1897-1904) 2/1, 179; E. G a s p a r ,  G eschichte des P apsttum s I (Tübiiigeii 
1930) 8 -1 6 ;  T . K l .AUSER, Die A nfánge der róm ischen B ischofslisten, Bonn ZT 8 (1931) 193- 
211 =  JbAC Erg. Bd. 3 (1974) 121-136.

47 L evy  (n. 34), B1DR 45 (1 9 3 8 ) 8 5 -104  = G e s S c h r  2, 4 5 2 -4 6 8 ; G . C a r d a s c ia , L 'a p p a r  i- 
tion dans le droit des classes d ’honestiores et d ’hum iliores, R H D F  2 8  (1 9 5 0 ) 3 1 9 -3 2 4 .

43 Dig 48 , 3, 12, pr (Cali, Cogn 5) pro m odo culpae statuere; Coll 1, 1 1 ,3  (U lp, OffProc 
7) ad m odum  culpae m oderarí; Coll 13, 3, 2 (U lp. OffProc 8) / /D ig  47 , 21, 2  (Cali, Cogn 3) 
poenae m odum  ex condicione personae et m ente facientis statuere; D ig 48, 3, 14, 2  (M od, 
Poen 4) pro  m odo culpae castigare; Dig 37, 15, 1, pr (U lp, Opin 1) pro m odo delicti puniré; 
Dig 37, 15, 1, 2 (U lp, Opin 1) pro m odo delicti vindicare; D ig 49. 16, 3, 6  (M od, Poen 4) pro 
m odo delicti castigare; Dig 48. 15, 7 (H erm , Epit 5) pro  delicti m odo coercere; PS 5, 25, 13 
pro  m odo delicti puniré; Dig 1 ,12, 1, 10 (Ulp. O ffP raef U rb) pro m odo querellae corrigere; 
PS 5, 16. 13 pro  m odo adm issi statuere; PS I, 15, 2, 5 pro m odo adm issi ex tra  o rd inem  actio- 
n em d are ; PS 1, 20a; CJ 6 , 3, 5 (C arac 212) pro  m odo adm issi vindicare; Dig 48, 10, 31 (Cali, 
Cogn 3) pro m ensura delicti constituere; Dig 47, 1 1, 10 (Ulp, OffProc 9 ) pro condicione sua 
et pro  adm issi m ensura plecti; Dig 48, 10, 27, 2 (M od, Reg 8 ) pro  adm issi qualitate puniré; 
PS I, 5, 2  pro qualitate adm issi plectere; CJ 9, 9, 7 (A lex 223) pro debita delicto  severitate 
exam iaare; Dig 37, 14, 7, 1 (M od, M anum ) secuadum  delictum  adm issum  poenas irrogare; 
Dig 48 , I 1, 73 (M arc, IudPubl 1) prout adm iserint puniré; D ig 48, 13, 42 (M arc, Iust 14); Dig 
1, 18, 13 p r (U lp, O ffProc 7) prout deliquerit anim advertere; Dig 47 , 21, 3, 2 (Cali, Cogn 5) 
poena p lectere pro  persona et condicione et factorum  violentia; Dig 47, 10, 45 (H erm , Epit 5) 
ex causa et persona statuere.
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instructions d ’Hadrien au procónsul d’Asie Minicius Fundanus de Fan- 
née 123 contenaient deja cette disposition de condam ner selon la gravité 
de la faute (opiíc KaTa Tfji/ Súi/apu/ toü ápapTfipaTos'), dans la mala- 
droite traduction grecque de Foriginal latin perdu4fl. Si Fon suppose une 
formule comme celle-ci dans le rescrit de Marc Auréle, on pourrait ex- 
pliquer sans peine la conduite du gouverneur: condamnation ad bestias 
des humiliores (le droit de cité romain était un facteur tres important de 
la qualitas personae), des chrétiens détachés (dirigeants de la com m u
nauté. charismatiques parfois turbulents, prosélytistes, etc.) ou enfin de 
ceux dont la conduite avant ou pendant le procés avait donné des signes 
d ’obstination; condamnation á mort par décapitation des honestiores as- 
sez détachés; condamnation á des peines inférieures á celle de mort (pro
bablement ad metalla) des simples chrétiens fermes en confessant leur 
foi, mais respectueux devant le tribunal.

49 J u s t , Ap 1, 6 8 , 6 -1 0  //  E us, HE 4 , 9, 1-3. Voir: C . C a l l e w a e r t , Le rescrit d 'H adrien  a 
M inicius Fundanus. RHistLittRel 8 (1 9 0 3 ) 1 52 -189 ; W . SCHMID, T he Christian reinterpreta- 
tion  o f  the rescrip t o f  H adrian , M aia 7 (1 9 5 5 )  5 -1 3 ; M. S o r d i ,  1 rescritii di T ra iano  e di 
A driano sui cristiani, RStChlt 14 (1960) 3 6 0 -3 7 0 ; Idem , II C rístianesim o e R om a (B ologna 
1865) 1 52 -157 ; P. K e r e s z t e s , H adrian’s re ser i pt to M in u d u s  Fundanus, Latomus 2 6  (1 9 6 7 ) 
5 4 -6 6 ; E,J, B i c k e r m a n ,  T rajan , H adrian and the C hristians, RF1C 9 6  (1 9 6 8 ) 2 9 6 -3 1 5 ; F r e u - 
DEKBERGER (n. 3 9 )2 1 6 -2 3 4 ; SPEIGL(n. 1 )9 5 -1 0 5 ; voir: N ró .
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Das politische Denken des Bischofs Dionysios 
von Alexandrien

1. Dionysios wurde wahrscheinlich gegen Ende des 2. Jh.s geboren 
und s tam m te ,  wie es sche in t ,  aus e in e r  w oh lh ab en d en ,  he idn ischen  
Familie. Er erfreute sich einer ausgezeichneten literarischen Ausbildung, 
und wurde nach seiner Bekehrung zum Christentum im Jahre 231 oder 
232 Leiter der alexandrinischen Katechetenschule. Kurz nachdem er im 
Jahre 247 oder 248 zum Bischof derselben Stadt ernannt worden war, 
kam es zu der schw eren  au f  A lexandrien  beschrank ten  C hris tenver-  
folgung, und kurz darauf zu der  von Decius, der D ionysios durch die 
Flucht au f  das Land entging. In den darauffolgenden 6 Jahren muBte er 
aktiv  in die theo log ischen  A use inanderse tzungen  se iner  Zeit (Nova- 
t i a n i s m u s ,  M o d a l i s m u s ,  C h i l i a s m u s )  e in g r e i f e n .  257  b e g a n n  die 
Verfolgung des Valerian, in deren Folge der alexandrinische Bischof vor 
Gericht gestellt und in die Nahe Alexandriens verbannt wurde. Nach der 
B eendigung  der Verfolgung (260) kehrte Dionysios nach Alexandrien 
zurück. Die nachsten Jahre waren für die Stadt auBerordentlich unruhig, da 
sie zu dieser Zeit durch den Bürgerkrieg geteilt und von einer schweren 
Epidemie heimgesucht wurde. Wahrend dieses Zeitraums entwickelte er 
eine bedeutende Hirtentatigkeit. die sich in seinen Briefen niederschlagt. 
Er starb im Jahre 264 oder 2 6 5 1. Trotz seines aufgabenreichen Lebens 
muli sein literarisches Werk. das sich nur bruchstückhaft erhalten hat, ais 
sehr fruchtbar bezeichnet werden2.

1 Z ur B iographie des D ionysios: J. B u r e l , Denys d ’A lexandrie, París 1910; C.L. F e l t o e , 
The L etters and o thers Rem ains o f D ionysios of A lexandria, C am bridge 1904, 1-XXXIII; 
W .A. BlENERT, D ionysius von A lexandrien, D as erhaltene  Werk, Stuttgart 1972, 3-12.

2 V o lls tiin d ig e  A usgabe: F e l t o e  (Fn 1). D eu tsch e  Ü b erse tz u n g  m it E in le itu n g  und 
A nm erkungen: B ie n e r t  (Fn 1). P ositive B eurteilung des literarischen W erkes: A. v. H a r n a c k , 
G eschichte der a ltchristlichen L itteratur bis Eusebius, Leipzig 1893-1904, 2/2, 58; F e l t o e , 

XXI1-XXX-XXXII1; B ie n e r t , Werk, 12-18. Sám tliche in d ieser A rbeit benutzten  Fragm ente 
sind in der K irchengeschichte des Ensebios von C asarea erhalten (hg. Schw artz, GCS 9/2).
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N ach  k irch l ich e r  T rad it ion  wurde D ionysios  der E hren tite l  «de r  
GroGe» m it R ech t zue rkann t.  U m  die th e o lo g ísch -p o l i t isch en  Ideen  
dieses bedeutenden Bischofes genau bewerten zu konnen, ist es wichtig, 
einige Aspekte des Milieus, seiner Persónlichkeit und der literarischen 
Gattung einiger seiner Werke zu berücksichtigen.

2. Dionysios ' erster Lebensabschnitt verlief wahrend einer Zeit, in 
der sich das Christentum weitgehender religióser Freiheit erfreute und in 
d e r  es nu r  zu e in z e ln e n  lo k a le n  V erfo lg u n g en  k a m 3. U n te r  d ie sen  
Umstanden konnte sich das Christentum vor allem im ostlichen Teil des 
ro m isch en  R e iches  schne ll  au sb re i ten .  Die ch r is t l ich en  G em ein d en  
tauchten allmahlich aus dem Hintergrund auf. Der Gottesdienst wurde 
jetzt nicht mehr nur in Privathausern, sondern auch in kleinen Tempeln 
gefeiert. In den GroBstádten stellte die christliche Gemeinde bereits eine 
ernstzunehmende und gut organisierte Minderheit dar4. Abgesehen vom 
betrachtlichen zahlenmalíigen A nw achsen der christlichen G em einden 
sind für diese Epoche zwei typische Phanomene zu berücksichtigen, die 
für den Fall Dionysios von Bedeutung sind. Das erste ist die Ausdehnung 
des Christentum s a u f  den verm ógenden  Teil der G esellschaft und die 
dam it  v e rbundene  Á nderung  der  E ins te l lung  den w eltl ichen  G ütern  
g e g e n ü b e r 5. D io n y s io s  mulite e in e  P e rso n  g e w e se n  se in ,  d ie  ü b e r  
Reichtum  verfügte und soziales Ansehen genoli, und die wahrend der 
Verfolgungen unter Decius und Valerian schwere Güterverluste erlitten 
haben muBte6. Ein zweites Phanom en, das für das Christentum dieser 
Zeit typisch ist, ist die Beteiligung vieler Christen (selbst Bischofe) am 
offentlichen Leben7. Im Fall des Dionysios gibt es Hinweise darauf, daB

3 Ü ber die allgem eine Lage im rom ischen Reich: A, A l f ó l d i , The C risis o f the Empire 
(A.D. 2 4 9 -2 7 0 ) ,  CAH 12. 1 6 5 -2 3 1 . Ü ber die H altung der rom ischen O brigkeit den Christen 
gegenüber: J . V o g t , C h r is te n v e r fo lg u n g e n , RAC 2 , 1 1 7 8 -1 1 8 3 ; H . G r é g o ir e , Les persecutíons 
dans l ’Empire Romain-, Bm xelles 1964 . 1 3 -16 ; K.H. S c h w a r t e , Das aagebliche Christengesetz 
des Septimius Severos, Historia 12 ( 19 6 3 ) , 1 8 5 -2 0 8 : M. S o r d i, II Cristianesim o e Roma, Bologna 
19 6 5 , 1 9 9 -2 5 9 .

4 A . V. H a r n a C K ,  Die M ission und A usbre ituag  des C h risten tum s in dea ersten  d re i 
Ja h rh u ad e rten 4, L eipzig 1924, 529-552; 611-619; J. D a n i é l o u ,  L 'E glise  des prem iers temps, 
París 1985 [=N ouvelle H istoire de l'E g lise , París 1963], 169-192.

5 V gl. R. B o g a e r t ,  Geld, RAC 9, 850-858; 899-903: H a r n a c k ,  Mission (Fn 4), 559-577; 
W. Eck, D as Eindringen des Christentums in dea Senatoreastaad bis zu Konstantin dem Grossen, 
Chiron 1 (1971), 382-400: O. G io rd a N O , I cristiani nel III secolo, M essina 1966, 67-82.

6 D ion., EpG erm . (E us., HE 7, 11, 18). V gl. B ie n e r t , W erk (Fn 1), 4; W .A . B ie n e r t ,  
D ionysios voa A lexandrien. Zur F ra g e  des O rigenism us i ni dritten  Jah rh u n d ert, B erlín-N ew  
Y ork 1978, 72-75.

7 Cypr. Laps, 6 (C SE L  3/1, 240-241); T . K l a u s e r , Bischofe a is s ta a tlid ie  P rokurato ren  
im dritten Ja h rh u n d ert? , JbA C  14 (1971), 140-149.
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er in A lexandrien  ein hohes Amt bekle idet hatte, was man auch von 
einigen seiner engsten Mitarbeitern sagen kann8.

In der ersten Halfte des 3. Jahrhunderts kam es relativ hauhg vor, dala es 
in einigen Christengemeinden hervorragende Kenner der hellenistischen 
K u ltu r  gab , d ie  a is  so lch e  se lb s t  von  den  N ic h tc h r is te n  a n e rk an n t  
wurden. Diese Tatsache trifft vor allem auf Alexandrien  zu^. Aus den 
noch von den Werken des Dionysios erhaltenen Fragm enten laBt sich 
ableiten, da6 e r  über umfangreiche Kenntnisse der griechischen Philo- 
sophie  verfiigte und eine ausgeze ichnete  literarische  und rhetorische  
Bildung genossen hatte, die sich im ausgefeilten Stil seiner Briefe und in 
der Qualitat seiner literarischen Kritik w iderspiegelt10. Er war Schuler 
des Orígenes, móglicherweise aber ohne festere Verbindung zu seinem 
M eister11.

Dionysios verfasste im Laufe seines Lebens eine Reihe von philoso- 
p h isc h e n  und  th e o lo g is c h e n  A b h a n d lu n g e n ,  von  den en  n u r  e in ige  
F ra g m e n te  e rh a l te n  s i n d 12. D iese  A b h a n d lu n g e n  s ind  ais In fo rm a-  
tionsquelle für diese Untersuchung von relativ geringer Bedeutung. Viel 
wichtiger sind für uns die zahlreichen Brieffragmente, die von Eusebios 
von C asarea  abgesch r ieben  und ais Basis für  e inen  groBen Teil der 
B ü ch e r  6 und 7 se ine r  K irchengesch ich te  ve rw ende t  w urden. U nter  
diesen Briefen befinden sich einige polemischen Charakters, in denen 
sich der Schreiber gegen die Angriffe seiner Gegner verteidigt oder sie 
seinerseits angreift. Andere wiederum haben liturgischen und doktrinalen 
Charakter. Unter ihnen treten die Osterfestbriefe hervor, die sich durch 
fe ie r l ich en  und rh e to r isch  ü b e rsc h w e n g l ic h en  S til  au sz e ic h n e n  und 
alljahrlich zur Zeit des Osterfestes abgefaBt w u rd en 13. Darüber hinaus 
schrieb er noch didaktische Abhandlungen. die nicht selten aus stilistischen 
Gründen und trotz ihrer Lange die Form der Epistel annahmen.

In vielen seiner Schriftwerke und vor allem in den Osterfestbriefen 
ist die rhe to r ische  S te igerung  háufig ,  die zuw eilen  die W irk lichke it

8 Dion.. EpG erm . (Eus., HE 7, I I ,  18); Eus., HE 7, 32, 7-11.
* H. L ie tzm aN N , G esch ich te  d er a lten  K irche 22, B erlín  1953, 283 -3 2 9 ; BlENERT, 

O rigenism us (Fn 6 ), 75-87: D a n ié lo u  (Fu 4), 136-146; 193-199.
10 F e l to e  (Fn 1), XXI1-XXV; B ie n e r t ,  W ert (Fn 1), 12-17; Bienert. O rigenism us (Fn 6), 

71-75; 106-108.
"  Eus,, HE 6 , 29, 4 : B ie n e r t , O rigenism us (Fn 6), 6-27; 131-133; 222-223.
12 Ü ber die A bhandlungen des D ionysios: FELTOE (Fn 1), XXII1-XXX11I; HARKACK, Litt. 

(Fn 2) 1 ,409-427; 2/2, 57-58; B ie n e r t , O rigenism us (Fn 6 ) 108-130; 177-221.
13 D ie  C h ro n o lo g ie  e in ig e r  B rie fe  is t u m s tr it te n : H a r n a c k , Litt. (Fn 2 ), 2 /2 , 63; 

S c h w a r t z . G CS 9/3, 39; B ie n e r t , O rigenism us (Fu 6 ), 153-156; C. A n d r e s e n , Siegreiche 
Kirche im Aufstieg des Christentum s, A N R W  2/23/1, 414-417; S.I. O o s t , The A lexandrian 
Seditions under Philip and G allienus, C lPhil. 56 (1961), 9-10.
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entstellt. In ihnen finden sich vicie Zitate und Rückgriffe auf biblische 
S te l len , so daB es n ich t  im m er  le ich t  ist, zw ischen  dem  w irk lichen  
G e s c h e h e n  und  d em  b ib l i s c h e n  M o d e l l  zu u n te r s c h e id e n .  D ie s e r  
W esenszug erschw ert m anchm al die genaue Interpretation der diony- 
sischen D enkweise14.

Ein anderer wichtiger Punkt, um seinen Aussagen interpretatorisch 
gerecht zu werden, ist die Tatsache, daB in seinen Schriften zahlreiche 
Wesenszüge aus seinem mystischen Vorsehungsglauben auftreten. Zum  
Beispiel ais er von den haretischen Autoren spricht, deren Lektüre er 
einige Zeit gepflegt hatte, weist er auf eine Gotteserscheinung hin, in 
der Gott ihm aufgetragen hatte, alies zu lesen, was ihm in die Hande 
kam , um  das G e le sen e  dann  nach  den P r in z ip ien  des  G lau b en s  zu 
beurte ilen15. Wenn er an anderer Stelle von der Verfolgung des Decius 
spricht, sagt er, daB Gott ihm die Flucht aufgetragen und den Fluchtweg 
a u f  w u n d e r b a r e  W e ise  g e z e ig t  h a b e ,  und  daB d ie  V o r s e h u n g  im 
Augenblick seiner Gefangennahme die Dinge so gestaltet habe, daB er 
seine F re ihe it  w ie d e r fa n d 1&. Seine V erbannung  nach K ephro  (e inem  
k le inen  Ort an dem  U fern  des M areao tis )  und seine d a rau ffo lgende  
Verschickung nach Kollu th ion (e iner Ó rtlichkeit  innerhalb  desselben 
G eb ie ts)  w erden  ais Schrit te  der Vorsehung g e d e u te t17. Wir w erden  
diese  Ziige des p rov id en z ia l is t isch en  D enkens  in d e r  theo lo g isch en  
Bewertung wiederfinden, die Dionysios von den politischen Ereignissen 
gibt.

3. W ie  w ir  g e s e h e n  h a b e n ,  m uBte D io n y s io s  w a h re n d  se in e s  
b i s c h o f l ic h e n  W irk en s  d ie  F o lg e n  s c h w e re r  C h r is te n v e r fo lg u n g e n  
erle iden . Um seine H altung  dem rom ischen  R eich  g eg en ü b e r  genau  
beurteilen zu konnen, ist es unerlaBlich, seine Wertung dieser Ereignisse 
naher zu betrachten . Z unachst  kann  man beim Lesen se iner  Berichte 
festste llen , daB die agonistische A uffassung  des M artyrium s, die die 
Verfolgung ais einen siegreichen Kampf der standhaften Christen gegen 
die teuflichen Máchte darstellt, bei Dionysios nicht so deutlich wie in 
einigen christlichen Schriften des 2. Jahrhunderts e rsche in t18. Freilich 
benu tz t  er ge legentlich  die herkbm m liche  agonis tische  Term inologie

14 Ü ber d ie O sterfestbriefe und ihren Stil: Eus., HE 7, 20; B ie n e r t , O rigenism us (Fu 6), 
138-156; A n d r e s e n ,  Kirche (Fu 13), 418-419.

15 D ion, EpPhilm . (Eus., HE 7 ,7 ,  3).
16 D iou., EpGerm . (Eus., HE 6, 40, 3.5).
17 D iou., EpGerm . (Eus., HE 7, 11. 14, 17).
13 Ü ber d ie agonistische A uffassung  des M artyrium s: E. S t a u f f e r , Die Theologie des 

N enen  T e s ta m e n ts 4, S tu t tg a r t  1 948 , 1 6 5 -1 6 7 ; 3 1 7 ; P. L a n a r o ,  T em i del m a r t ir io  
ne ll'an tich ita  cris tian a , StPat 14 (1967), 204-235; 325-359.
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(Kampf, Kampfpreis, Kranz, Sieg, Triumph) ohne jedoch die ihr zugrun- 
deliegende Auffassung weiter zu en tw ickeln 1̂ .

Er vertritt auch nicht die Weltanschauung der Apologeten. bei denen die 
Dámonologie eine so wichtige Rolle spielte: Nach ihnen waren die bosen 
Geister die Urheber der Christenverfolgungen. indem sie sich der Menschen 
bedienten, das Christentum zu zerstoren-0. In den erhaltenen Fragmenten der 
Werke des Dionysios kommt diese damonologische Deutung der Ereignisse 
nirgends vor, und im Gegenteil werden die MaBnahmen gegen die Christen 
bosen Menschen direkt zugeschrieben. Diese Auffassung schlielSt nicht aus. 
daB Dionysios seiner theologischen Deutung der Geschichte gemáfi die 
Verfolgungen ais die Verwirklichung der Trübsale betrachtet,  die den 
Gerechten in der Bibel vorausgesagt werden21.

Die erste Verfolgung, die Dionysios erleiden muBte, fand im Jahre 
248 nur in Alexandrien statt, ais das Volk gegen die Christen vorging. 
Dionysios schreibt den Ausbruch der Verfolgung dem Fanatismus eines 
ratselhaften Menschen zu, den er ais «Wahrsager und Stifter des Unheils 
der Stadt» bezeichnet, ohne seinen Ñamen zu erwahnen22. Es bleibe hier 
dahingestellt, ob Dionysios selbst diesen Ñamen absichtlich verheimlicht 
hat. oder ihn schon in dem vorhergehenden von Eusebios weggelassenen 
F rag m en t  b en an n t  h a t te 23. A u f  je d e n  Fall hande lte  es sich um eine 
historische Personlichkeit, die nach Dionysios «die Masse der Heiden 
ge g e n  die C h r is te n  a u fw ie g e l te  und a u f s ta c h e l te ,  indem  er s e in en  
einheimischen Aberglauben wieder entzündete»24. Es ist bemerkenswert, 
daB in dem von Eusebios überlieferten Text von der Aufwiegelung des 
einheimischen Aberglaubens des Hetzers ( a Ü T o ñ )  die Rede ist. und nicht, 
wie gewohnlich übersetzt wird, von dem Aberglauben der heidnischen 
M assen25. Es scheint also, daB der  unbekannte  H etzer  ein besonderer

19 K am pf (ayi.)!/) (Eus., HE 6, 41 , 20; 7, 11, 20); K am pfpreis (dOAou) (Eus., HE 6, 41, 
20); K ranz (o ré (pai/oj) (Eus., HE 7, 11, 20); trium phieren  (OpLapfJeúeiv) (Eus., HE 6, 41, 
23); Sieg (vira)) ( E u s . HE 6, 42, 2; 7, 11. 20).

Ü ber d iese A uffassung: S t a u f f e r  (Fii 18), 166; H .v. C a m p e k h a u s e n , Die Idee des 
M artyrium s in der a lten  Kirclie, G ottingen  1936, 156. D ieser G edanke kom m t besonders 
deutlich bei den A pologeten vor, z.B.: JUST, Ap. 1, 5, 9; 1, 57. 1; 2, 1 ,2; 2 ,6 , 2; 2, 7, 3; 2, 12, 3-4.

:l Ü b er d ie se  u eu te s ta n ie n tlic h e u  W eissag u n g en  und ih re  E rfü llu n g  im  M arty rium : 
K. B e r g e r , F orm gesch ich te  des Neuen T estam ents, H eidelberg  1948, 289-305; v. C.AM- 
p e n h a u s e n  (Fn 20), 6-9; 57; 145-147.

22 Dion, E pFab, (E u s .,H E  6 ,4 1 , 1),
So BlENERT, W erk (Fn 1), 107 n 1. V erschiedene H ypothesen bei FELTOE (Fn 1), 6  n 2.

24 Dion.. E pFab. (Eus., HE 6 ,4 1 . 1).
: í  E. S c h w a r t z . GCS 9/2, 600 líest cu/roC mit den m eisten H andschriften und verzeichnet 

a iiT o iij im  A p p a ra t; R u fin u s ü b e rse tz t ganz fre i « su p e rs titio su m  c o n tra  nos ex ag itan s 
vulgum » (G CS 9/2,601); J.E .L . O u l to n ,  E useb ius’ E cck sia s tica l H istory, London 1932, 2, 
101 übersetzt «their superstition»; BlENERT, W erk (Fn 1), 27 «ihren A berglauben».
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E iferer  der  he idn ischen  R elig ión war, und daB er eine groBe Geschi- 
cklichkeit besaB, die Massen aufzuhetzen.

Eusebios schreibt, daB Dionysios in seinem B rie f  an H erm am m on 
v ie les  ( t r o M á )  ü b e r  die boshafte  H an d lu n g sw e ise  (KaKOTpoiría) des 
Decius und seiner Nachfolger berichtet hatte26. Leider hat Eusebios nur 
eine Stelle abgeschrieben. in der Dionysios im allgemeinen t ó  koikov* des 
Decius erwahnt, ohne naher zu Bestimmen, was damit gemeint sei (seine 
Bosheit?, seine schlechte Religionspolitik?)27. Ais er jedenfalls  in dem 
B rie f  an Fabius von der S te ige rung  der Furch t der C hris ten  bei der 
Ankunft der Nachrichten über den Regierungswechsel des Jahres 249 
schrieb, gab er klar zu verstehen. was die Christen über Decius dachten28. 
In der Vollstreckung des decischen Ediktes sah er einen Vorgriff der im 
Matthausevangelium angekündigten Katastrophen der Endzeit29.

A uch den K aiser  G allus  m ach t D ionysios  veran tw ortl ich  für die 
MaBnahmen, die wahrend seiner Regierungszeit gegen die Christen in 
einigen Stadten getroffen wurden30. Diesbezüglich schrieb er, daB Gallus 
die Bosheit des Decius nicht berücksichtigte, sondern dieselben Fehler 
beging, die Decius begangen hatte31.

Endlich stellt Dionysios den datnaligen hohen Finanzbeam ten und 
spáteren Gegenkaiser Makrianos ais Urheber der valerianischen Verfol- 
gung dar32.

In seinem im Jahre 251 geschriebenen Brief an Fabius von Antio- 
chien schildert Dionysios die Ereignisse der decischen Verfolgung (249- 
251). Die im ka ise r l ichen  E d ik t  be foh lenen  O p fe r  b eze ich n e t  e r  ais 
unreine und unheilige Opferhandlungen (d i/ó ry i/o i Kal ou/icpoi S u a ia n )33, 

welche die Christen nicht vollziehen dürfen. Er verlangt von ihnen volle 
Standhaftigkeit und verurteilt e indeutig das Benehmen derjenigen, die 
s ich  dem  O p fe rg e b o t  füg ten . F re i l ich  u n te rsc h e id e t  e r  u n te r  ihnen 
verschiedene Typen, námlich: diejenigen, die sich beeilten, bereitwállig 
an die Altare heranzutreten; diejenigen, die seelisch zerbrochen nur aus 
Angst opferten; diejenigen endlich, die erst nach schweren Folterungen 
dem Befehl nachgegangen  w aren34. Er verurte il t  e indeutig  alie diese

26 Eus., HE 7, 22, 12.
27 D ion., EpHerm . (Eus., HE 7, 1).
23 D iou, E pFab. (Eus.. HE 6. 4 1 ,9 ) .
24 D iou., E pFab. (Eus., HE 6, 41, 10). V gl. Mt 24, 24.
30 Ü ber d iese M aBnahm en: A . ALFOLDI, Z u den Christen ver folgungen in der M itte des 3. 

Ja h rh u n d erts , Klio 31 (1 9 3 8 ), 3 3 5 -3 3 8 .
31 D iou., EpHerm . (Eus., HE 7, 1).
32 D iou., EpHerm . (Eus., HE 7, 10. 1-4).
37 D iou., E pFab. (Eus.. HE 6. 41, I I) .
34 D iou., E pFab. (Eus.. HE 6. 41, 11-13).
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Haltungen, obwohl er eine gewisse Abstufung der entsprechenden Sünde 
sdllschweigend anerkannt.

Im Gegensatz zu der strengen Meinung derjenigen, die die Flucht vor 
d e r  V e r fo lg u n g  a is  s ü n d h a f te  F e ig h e i t  v e r u r t e i l t e n 35, lob te  e r  das 
B enehm en derer, die sich versteckten  oder f lohen36. Er selbst verlieB 
Alexandrien und suchte Zuflucht auf dem Land37. In seinem um das Jahr 
259 gesehriebenen Brief an Germanos sollte er sich gegen die Vorwürfe 
v e r t e id ig e n ,  d ie  d e r  e rw a h n te  B i s c h o f  g e g e n  ihn e r h o b 38, und  in 
a p o lo g e t is c h e m  Ton zah lte  e r  d ie  S chaden  auf, die er w ahrend  der  
dec ischen  und der vale r ian ischen  Verfolgung erlitt: «Verurte ilungen, 
Beschlagnahmungen, Versteigerungen, Raub der Güter, Niederlegung der 
E h r e n t i t e l ,  V e rm in d e r u n g  w e l t l i c h e r  E h re n ,  V e ra c h tu n g  d e r  
Auszeichnungen seitens des Statthalters und der Mitglieder des Stadtrates, 
und im G egensatz  dazu Verachtung der Drohungen , Beschim pfungen, 
Gefahren, Verfolgungen, das Ertragen von Verirrung, Bedrangung und 
vielfachen Leidens»39. Die emphatische Aufzahlung ahnelt stilistisch und 
inhaltlich solchen, die im Corpus Paulinum vorkom m en40. Wahrschein- 
lich suchte Dionysios absichtlich diese Áhnlichkeit zu betonen, was den 
g e s c h ic h t l i c h e n  W ert d e r  A u f z a h lu n g  n ic h t  b e e i n t r a c h t ig t ,  denn  
s a m tl ich e  A n g ab en  passen  gut in den g e sc h ic h t l ic h e n  R ah m en  der 
decischen und der valerianischen Verfolgung. Nebenbei gesagt lassen 
e in ig e  d ie se r  A n g ab en  d en  hohen  so z ia len  S tand  e rsch lieB en ,  den 
Dionysios in Alexandrien genofi.

D ie  S tan d h a f t ig k e i t  des D io n y s io s  und sein o ffener  W iders tand  
gegen  d ie  nach se iner M einung  m aBlosen G ebo te  der  K a ise r  treten 
besonders deutlich im Bericht über den StrafprozeB gegen ihn im Jahre 
257 anlalílich der valerianischen Verfolgung hervor. Dionysios berichtete 
ausführlich  darüber in dem oben e rw ahnten  apologe tischen  B rie f  an 
G e rm a n o s :  N a c h  de r  S c h i ld e r u n g  s e in e r  E r le b n is s e  fü h r te  er a is  
Bestátigung seiner Aussagen den Text des ProzeBprotokolles an41. Um 
die Verschiedenheit der zugrundeliegenden Auffassungen des Richters 
und des Angeklagten richtig zu erkennen, ist es hochstinteressant, den

35 Zum  Them a: T .D . B a r n e s , T ertu llian , O xford 1971. 168-186.
36 Dion., EpG erm . (Eus., HE 6, 42 , 2-4); EpDom. (Eus., HE 7, 1 I, 24-25).
37 Dion.. EpG erm . (Eus., HE 6 ,4 0 , 1-9); EpDom. (Eus., HE 7, 1 1 ,20-25).
35 G e rm a n o s  w ar e in  so n s t u n b e k a n n te r  a g y p tis c h e r  B isc h o f, Ü b e r  d ie s e n  B rief: 

A n d r e s e n , Kirche (Fn 13), 409-410; F e l t o e  (Fn 1), 21-23.
39 Dion., EpG erm . (Eus., HE 7, I I ,  18-19).
40 Rom 8, 35; Hbr 10, 33-34. Ü berso lche  Aufziihlungen im NT: B erg er  (Fn 21), 225-228.
41 D er von D io n y s io s  a n g e fü h r te  T e x t sp ie g e lt  g e n au  d en  In h a lt u n d  d en  S til der

ag y p tisc h en  G e ric h tsp ro to k o lle  d e r  P rin z ip a tsz e it w id er. V gl, R .A . C o l e s , R e p o rts  o f  
P roceedings in Papyri, Bruxelles 1966, 31-42.
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Bericht des Dionysios mit dem Gerichtsprotokoll zu vergleichen42. Der 
R ic h te r  w ar  Á m il ia n  (Lucíus M ussius  A em ilianus) ,  de r  d am a ls  a is  
ste llventretender Statthalter fungierte und sich spater gegen Gallienus 
erhob43. Er hatte Dionysios und andere zum Gericht vorgeladen, um das 
Christenedikt der Kaiser Valerian und Gallienus durchzuführen. Dieses 
erste im August 257 erlassene Edikt richtete sich nur an die Kleriker und 
f o r d e r t e  von ih n en  u n te r  A n d ro h u n g  von  V e rb a n n u n g ,  o f f i z i e l l e  
K ulthand lungen  zu vo llz iehen44. Es bleibe h ie r  dahingeste ll t ,  ob das 
ebenfa lls  im Edik t en thaltene  V ersam m lungsverbo t für  alie Christen  
unter A ndrohung von Todesstrafe auch eine unbedingte Hauptbestim- 
mung war, oder nur eine bedingte Strafmaflnahme für den Fall, dali die 
Kleriker sich weigern sollten, die offiziellen Gótter zu verehren. Vor der 
e ig en t l ich en  G e r ic h tsv e rh a n d lu n g  hatte  d e r  S ta t th a l te r  e in  p r iv a te s  
(dypáfpws1) Gesprach mit den Angeklagten geführt mit der Absicht, sie 
im voraus von der M enschenfreundlichkeit {tpiAaoSpiuma) der Kaiser zu 
überzeugen45. Nach dem Scheitern dieses Versuches erklürte Ámilian im 
Verhor selbst, was die K aiser  von den C hristen  e igentlich  forderten , 
namlich, daB sie die Gótter verehren, welche die Herrschaft der Kaiser 
b e s c h ü t z t e n  ( S c ó u ?  t o u ?  a u j í o p T a s -  a i i T u i u  t t | v  3 a a t k c í a u  
T rpocFK U i/c iu ) .  E r  s te l l t e  d ie s e s  im E d ik t  g e b o te n e  B e n e h m e n  a is  
na tü rliche  H altung  ( K a T d  tp í io iu  t  pe t t c  a 0 a  i ) dar und erm ahnte  die 
A ngeklag ten , «das w iderna tü rliche  zu vergessen» ( c m \ a 0 c c r 0 a i  t w v  
rrapd (púato)46, womit er sich auf  die Ablehnung des offiziellen Kultes 
se i tens  d e r  C hris ten  und im a l lgen ie inen  a u f  ihre A b so n d e r l ich k e i t  
bezog47. Der Hinweis auf die Natur muB nicht im streng philosophischen 
Sinn gedeu te t  werden: Es handelt sich v ie lm ehr  um eine rhetorische 
Ü b e r t re ib u n g  des R ich te rs ,  d e r  ais na tu rgem aB  (bzw. n a tu rw id r ig )

42 D ion . ,  E p G e rm .  (Eus. ,  H E 7, 11, 3-S //7 ,  1 1 .6 ,  I I ) .  Vgl .  N r  14.
47 Ü b e r  Á m i l ia n  un d  sein  A m t  im  J ah re  257: A. S t e i n , Die  P ra fek ten  von Ágypten in der  

rom ischen  Kaise rze i t ,  B ern  1950. 143-145; O .W .  R e i n m u t h , Prae fe c tu s  Aegypti; R E  Suppl  8, 
5 3 6 ;  O .W .  R e i n m u th ,  B es p re c h u n g  vo n  Ste in ; A m J P h i l  7 3  (1952) ,  4 25 -426 .

44 Ü b e r  d a s  e rs te  C h r i s te n ed ik t  V a ler ians :  A l f o l d i , C h r i s te n v e r fo lg u n g e n  (F n  30),  K l io  
31 (1938) ,  3 4 0 -342 ;  VOGT (F n  3),  R A C  2, 1 187; J. MOLTHAGEN, D er  r o m  i se he S ta a t  und die 
C h r i s t e n  im zw e i ten  u nd  d r i t t e a  J a h r h u n d e r t 2, G o t t i n g e n  1975 ,  8 7 -9 2 ;  P.J.  H e a l y ,  T he  
V a le r i a n  P e r s e c u t i o n ,  L o n d o n  1905 ,  1 3 0 -1 4 1 ;  VI. S o r d i , 1 r a p p o r t i  f ra  C r i s t i a n e s i m o  e 
Im p e ro  da i  Severi a G a l l ie n o ,  A N R W  2 /23 /1 ,  3 64 -367 .

45 D ion . ,  E p G e rm ,  (Eus. ,  H E  7, 11, 6).  Es  h a nde l te  s ich  u m  e ine  B es p re c h u n g  de p la n o  im  
G e g e n s a tz  zu  de r  e ig en t l ic h en  V e rh a n d lu n g  p ro  t r ib u n a l i .  Z u r  Sache:  L.  WENGER, Zu d re i  
F r a g e n  a u s  dem ro m isc h e n  Z iv i lp rozeS rech te ,  Z S S  59  (1939) ,  3 76 -387 .

4t> ‘EmAaSéciOai. S e  t io v  T r a p a  (púau/ k o n n te  m a n  a u c h  überse tzen :  «die  u n n a tü r l ich en  
(G ó t te r )  v e rg e ss e n » .  E s  ist a b e r  u n w a h rs c h e in l i c h ,  daB d e r  R ic h te r  s i c h  im  P lu ra l  a u f  d e n  
ch r is t l ichen  G o t t  b e z o g e n  hatte,

47 D ion . ,  E p G e rm .  (Eus. ,  H E 7, 11, 7).
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diejenigen Haltungen bezeichnete , die nach den herrschenden  gesell- 
schaftlichen Werten ais normal und selbstverstandlich galten48. Wahrend 
des Verhórs sprach der Richter erneut von Natur in diesem Sinn. indem 
er «die natürlichen Gótter» {oi KaTa tpíwv Ocol) mit «den Gottern, die 
a lie  k ennen»  (9coL o í l s  irái/Tcs- 'ícracriu) g le ich se tz te :  E r  e rk la r te  
ausdrücklich, daB das Edikt die Christen nicht an der Ausübung ihrer 
Religión hindern wollte, daB sie ihren Gott verehren durften, jedoch nur 
unter der Bedingung, daB sie daneben die von alien anerkannten Gotter 
auch verehren {(itTa t ú v  KaTa (píicrio Ocwr')49.

D er  In h a l t  des E d ik tes  und  se ine  A u s leg u n g  du rch  den R ich te r  
spiegelten aufs genaueste die offizielle Religionspolitik des 3. Jahrhun- 
dertes wider, denn, seitdem der Unterschied  zwischen róm ischen und 
fremden Gottern in der Severenzeit allmahlich verwischt wurde, bestand 
keine Schw ierigkeit  m ehr fü r  die Ausübung neuer Kulte, nur mit der 
A usnahm e d e r jen ig en ,  d ie  exk lus iv  w a re n 50. In A lex an d r ien  wie in 
Karthago wurden der B ischof und sein Klerus zur Verbannung verurteilt, 
nicht weil sie Christen waren, sondern weil sie sich standhaft weigerten, 
dem  ihnen  au fe r le g ten  O p fe rg e b o t  n a c h z u k o m m e n 51. W a h re n d  des 
Verlaufs des  Prozesses war die Haltung des Richters korrek t52. Beim 
Lesen des Berichtes hat man sogar den Eindruck, daB Dionysios gewisse 
Vergünstigungen seitens des Statthalters erfuhr, der wahrscheinlich das 
groBe Ansehen des Bischofs berücksichtigte53.

Grundverschieden war die Auffassung des Dionysios. Nach ihm war 
das eigentliche Ziel des Ediktes, daB die Bischofe aufhorten Christen zu 
sein {priS’ auTou? filias- cli/ai xPLcrTLai/0f|S'} i*1 der Meinung, daB wenn 
sie abfielen, das christliche Volk ihnen folgen w ürde54. W ahrend  des 
Verhors betonte er ausdrücklich die Treue der Christen dem Reich und 
den Kaisern gegenüber55, machte aber ebenso deutlich, daB die Christen 
nur ihren einen Gott und keine anderen anbeteten56. Den Vorschlag, die 
offiziellen Gotter neben dem christlichen Gott zu verehren, lehnte er ais

43 J, V o g t , C o n s ta n t in  der  Grofle und sein  J a h r h u n d e r t 2. M ü n c h e n  1960, 71-75 .
49 Dion. ,  E p G e rm .  (Eus. ,  HE 7, I I ,  9).
50 K. L a t t e , R om ísche  R el ig ionsgesch ich te ,  M í in ch en  1960, 364.
sl Dion. ,  E p G e rm .  (E us. ,  H E  7, I 1, 10-11);  ActCypr .  1, 1-3 in: H. M u s u r il l o  (e d ) ,  The 

Acts o f t h e  C h r i s t i a n  M ar ty rs ,  [O x fo rd  1972],  168.
52 D ie  B e t o n u n g  d e r  U n b e q u e m l i c h k e i t  d e s  V e r b a n n u n g s o r t e s  u n d  d e r  R o h e i t  d e s  

R ic h te r s  g e h ó r t  zu r  a p o lo g e t i s c h e n  G a t tu n g  d e s  B rie fes :  D io n . ,  E p G e rm .  (Eus. .  H E  7, 1 I , 
5 .11).

52 Vgl .  A n d r e s e n , K irche  (F n  13), 4 32 -434 .
54 Dion. .  E p G e rm .  (Eus. ,  HE 7, I I ,  4).
55 Dion. ,  E p G e rm .  (Eus. ,  HE 7, I I ,  8).
56 Dion. ,  E p G e rm .  (Eus. ,  HE 7, I I ,  8-9).
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unvereinbar mit dem christlichen M onotheismus ab. Dies war der Grund 
seines entschiedenen Widerstandes gegen die romischen Behorden. Er 
stützte sich dafür auf eine bekannte Stelle der Apostelgeschichte, in der 
Pe trus  und die Aposte! in e inem  ahn lichen  Fall dem  H o h en p r ie s te r  
antworteten: «Man muB Gott mehr gehorchen ais den M enschen»57.

4. Beim Lesen einiger Briefe des Dionysios fallt es oft auf, wie stark 
seine Beurteilung der  H errscher und der politischen Ereignisse seiner 
Z e i t  von  se in en  th e o lo g is c h e n  A u f fa s su n g e n  b ee in f luB t ist. D iese  
Erscheinung zeigt sich besonders deutlich in seinem O sterfestbrief an 
H erm am m on58. Nach eigener Angabe des Verfassers wurde der Brief im 
neunten Jahr des Kaisers Gallienus geschrieben, also kurz vor Ostern des 
Jahres 26259. Es waren zwei Jahre vergangen seit der Gefangennahm e 
und dem Tod des Kaisers Valerian und der Aufhebung seiner Christene- 
dikte, und ein Jahr seit dem Scheitern der Usurpation des Makrianos und 
se in e r  zwei S o h n e 60. N ach  dem  h eu t ig en  S tand  d e r  Q u e l le n  ist es 
unm oglich  zu bestim m en, ob der W iderstand Alexandriens unter dem 
S ta t th a l te r  Á m il ian  gegen  den K a ise r  G a l l ien u s  schon  überw unden  
worden oder noch nicht ausgebrochen war61. Wie gewohnlich zerstückelte 
E usebios  den Text des  B riefes und trennte  das  abgeschriebene  bzw. 
exzerp ie rte  M ateria l in eine kleine und zwei groBe E inhe iten  ause i-  
nander62. Um die Behauptungen des Dionysios richtig zu verstehen, muB 
man sich vor Augen halten, daB die oben erwahnten rhetorischen Züge 
der Osterfestbriefe in diesem Brief besonders in Erscheinung treten. In 
dem  e rs ten  e rh a l te n e n  F ra g m e n t  b e r ic h te t  D io n y s io s  ü b e r  die Re- 
g ie rungsze it  des  Kaisers G allus  (251-253) und behaupte t,  daB seine 
Regierung anfangs erfolgreich war und die Angelegenheiten vernünftig 
ve r l ie fen  (cíi (pcpopcuris' orÚ T w  t t ]s  3acrtkc ías  K a i  K a T a  uoür 
Xwpoúv'Twu T(5v TrpaypáTwr')63. Nach den geschichtlichen Quellen war

57 D ion . ,  E p G e rm .  (Eus. ,  H E 7, 11, 5) ; Apc. 5, 29.
5S H e r m a m m o n  w a r  e in  n ic h t  w e i t e r  b e k a n n t e r  a g y p t i s c h e r  B isc h o f .  Ü b e r  d e n  B rief:

F e l t o e  (F n  1), 6 9 -7 0 ; B ie n e r t , O rig e n is m u s  (F n  6),  166-174 ; A n d re s e n ,  Kirche  (F u  13), 4 2 0 ; 
4 2 9 -4 3 2 , C . ANDRESES'; D e r  Erial} des  G a l l i e n u s  an  d ie  B ischofe  Agvptens,  S tP a tr 12 =  T U  
115 (1 9 7 5 ), 3 8 9 -3 9 3 .

5!) D i o n . ,  E p H e r m .  ( E u s . ,  H E  7 ,  2 3 ,  4 ) .  G a l l i e n u s  w u r d e  im  F r ü h l i e r b s t  2 5 3  z u m  
M i tu u g u s tu s  vo n  s e in e m  V a te r  e rn a n n t  ( W i c k e r t , Lie in ¡u s 84, R E  13/1, 352 -3 5 3 ) .

60 B e i  h e u t ig e m  S tand  d e r  Q u e l le n  ist d ie  C h r o n o lo g ie  uns iche r :  M , C h r i s t o l ,  Les régnes  
de V a lér ien  et de G a l l ien  (253 -268) :  T rav a u x  d 'e n s em b le ,  q u es t io n s  ch ro n o lo g iq u e s ,  A N R W  
2/2, 817 -8 2 1 .  Ich fo lg e  d e m  S c h e m a :  26 0  G e f a n g e n n a h m e  V a ler ia ns ;  E rh eb u n g  M ak r in n s ,  
261 Sche i te rn  de r  U su rpa t ion .

61 D e r  A u fs ta n d  Á m i l ia n s  fa n d  2 6 1 - 2 6 2  stat t.  D a r  übe r  O o s t  (F n  13), 11-14.
62 D ion . ,  E p H e rm .  (Eus. ,  H E 7, 1 ;7 .  10, 1 - 9 : 7 , 2 2 ,  1 2 - 7 , 2 3 , 4 ) .
63 D ion . ,  E p H e rm .  (Eus. ,  H E 7, 1).

© Universidad de D eusto - I5BN 978-84-9830-976-8



DAS POL1TISCHE D ENKEN DES BISCHOFS D IONYSIOS VON ALEXANDRIEN 471

die Lage nicht so gut. Ais Gallus nach dem Tod des Kaisers Decius auf 
dem Schlachtfeld von Abrittus zum Kaiser erhoben wurde, konnte  er 
gegen die siegenden Goten nicht weiter Krieg führen, sondern muBte den 
Frieden erkaufen; in der Stadt Rom und in einigen Provinzen wütete die 
Pest; in Armenien wurden die R om er von den Persern aus dem Land 
vertrieben; die D onaugrenze  blieb standig  bedroht; Schapur brach in 
Syrien ein; verschiedene Volker bedrangten die Küsten und das Innere 
Kleinasiens64. Nach Dionysios wahrte die vermeintliche günstige Lage, 
bis Gallus «die heiligen M anner verbannte, welche für seinen Frieden 
und seine Gesundheit zu Gott beteten»65. Hochstwahrscheinlich weist er 
dam it a u f  die Verbannung des Papstes Cornelius hin, der mit einigen 
G e is t l ich en  se in e r  U m g e b u n g  im S o m m e r  253 aus Rom  vertr ieben  
w urde66. Im selben Sommer wurde Gallus von seinen Truppen ermordet, 
und D ionysios  üb e r trág t  au f  ihn das  b ib lische  B ild  des  S te ines  des 
AnstoBes, über den Gallus, wie einst Decius, stolperte67.

Eine áhnliche Verzerrung der geschichtlichen Tatsachen kommt auch 
hinsichtlich  des Kaisers Valerian (253-260) vor. Nach Dionysios war 
Valerian  w ahrend  der v ie r  e rs ten  Jah re  se in e r  R eg ie ru n g  m ild  und 
wohlgesinnt ( f i m o s '  K a i  tpiAócppojtJ) den Christen gegenüber, hatte sich 
im H in b l ic k  a u f  sie w o h lw o l le n d  ( c t i p c w ü s ' )  und g ü n s t ig  ( S c ^ l w s ) 

v e rh a l ten  und nahm  sie seh r  v e r t ra u e n sv o l l  ( o l i c c L Ó T a T a )  und seh r  
freundlich ( i r p o c u p A c o T a T a )  bei sich auf, so daB sein ganzes Haus voll 
von Christen wie eine Gemeinde Gottes (¿KKktioía 0coíj) war: Dionysios 
b eh aup te t  sogar, daB Valerian alie früheren  Kaiser, auch jen en ,  von 
denen es hieB, sie seien Christen gewesen, in dieser Hinsicht übertraf68. 
A uf  dem heudgen Stand der Überlieferung laBt sich nicht vieles über den 
Lebenslauf Valerians sagen: Er war vornehmer Abstammung, erhielt die 
K a ise rw ü rd e  im hohen  A lte r  (e tw a 60), hatte  w a h rsch e in l ich  un te r  
D ecius irgendeine hohe Stellung in der Reichsverwaltung innegehabt; 
unter Gallus bekleidete e r  ein wichtiges militarisches K om m ando und 
nach seiner Erhebung zum Kaiser wurde er vom Senat gern akzeptiert6í). 
Diese Angaben vertragen sich schlecht mit einer Christenfreundschaft 
wie derjenigen, die Dionysios ihm zuschreibt. Andererseits ist es wahr, 
daB der Kaiser keine MaBnahmen gegen die Christen wahrend der vier

44 R . H a n s l ik , Vibius  58 ,  R E  8A /2 ,  1856-1992 .
45 Dion. .  E p H e rm .  (Eus. ,  HE 7, 1).
44 E. C ASPAR, G e s c h id i t e  des  P a p s t tu m s  1, T i ib in g e n  1930, 6 9 -7 0 ;  H a NSLIK (F n  64) .  R E 

8A /2 ,  1992.
47 ls 8, 14; Le 2 0 , 18; R om  9, 32 -3 3 .
43 Dion. ,  E p H e rm .  (Eus. ,  HE 7, 10, 3).
w  W ic k e r t , L ic in iu s  173, R E  13(1,  4 8 8 - 4 9 0 ;  P .J .  H e a l y , The V a le r ia n  p e r s é c u t io n ,  

L o n d o n  1905,  7 5 -87 ;  C h r is t o l  (F n  60) ,  8 04 -808 .
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ersten Jahre (253-257) traf, vie lie icht weil er bis 257 von anderen sehr 
dringlichen A ngelegenheiten  in Anspruch genom m en w urde70. W eiter 
wird die Behauptung des Dionysios, daB das kaiserlíche Haus voll von 
C hris ten  war, e inigertnaBen dadurch  besta tig t,  daB das zw eite  Edikt 
Valerians gegen die Christen eine besondere Bestim m ung gegen jene 
kaiserlichen Freigelassenen (caesarian i)  enthielt, die sich ais Christen 
w e ig e r ten ,  die o ffen t l ich en  G ó tte r  zu v e re h re n 71. M an kann daraus  
schlieBen, daB die verm eintliche C hris ten freundschaft  Valerians eine 
r h e to r i s c h e  Ü b e r t r e ib u n g  des D io n y s io s  w ar ,  d e r  d ie  a n fá n g l ic h e  
Duldsamkeit des Kaisers und das Anwachsen der Zahl der Christen am 
kaiserlichen H of ais offene Freundschaft deutete, und den Vater des im 
selben Brief so warm gefeierten Gallienus nach Móglichkeit zu schonen 
v e r s u c h te 72. D e m z u fo lg e  s c h o b  er d ie  S c h u ld  de r  v a le r i a n i s c h e n  
Verfolgung auf den Minister Makrianos.

Von de r  g a n z e n  S c h u ld  k o n n te  D io n y s io s  V a le r ian  a b e r  n ich t  
befreien, weil er, obwohl angeblich verleitet. doch die Edikte gegen die 
Christen erlieB. Aus diesem Grund bezog Dionysios auf den Kaiser zwei 
belastende biblische Zitate, die ihn ais Christenfeind blofistellten. Die 
erste Stelle stammt aus dem 13. Kapitel der Johannesapokalypse, wo von 
einem  frevelhaften  U ngeheuer die Rede ist, «dem ein M aul gegeben 
wurde, das groBe Worte und lásterliche Reden führte, und es wurden ihm 
Macht gegeben und zweiundvierzig M onate»73. Es ist umstritten, ob der 
Verfasser  der  A p o k a ly p se  mit seinen B ildern  a u f  ze i tgesch ich tl iche  
E re ig n is se  und P e rso n en  an sp ie l te  o d e r  nur ab s trak te  th eo lo g isch e  
Begriffe ohne jeden  Hinweis auf die Zeitgeschichte bildhaft darstellte: 
Im e r s te n  Fa ll  w ürde  das  in u n s e re r  S te l le  b e s c h r ie b e n e  T ie r  das  
róm ische Reich bedeuten, im zweiten einfach den A ntichris t74. Es ist 
unklar, was der erste Teil der Stelle mit Valerian zu tun hat, denn eine 
herausfordernde Haltung durch beleidigende óffentliche ÁuBerungen ist 
bei ihm unbekannt. Um die Stelle au f  Valerian zu beziehen stützte sich 
D ionysios  a u f  eine m erkw iird ige  Z e itrechnung . Da er in der  R egie- 
rungszeit Valerians einen christenfreundlichen und einen christenfeindlichen 
Abschnitt unterschieden hatte, sah er den Wendepunkt (August 257) ais

7° A l f ó l d i  (F n  30), K l io  3 1 (1 9 3 8 ) ,  339 ; M o l t h a g e n  (F ii 4 4 ), 86 -8 7 .
71 D ie  d ie sb ez i ig l ich e  B e s t im m u n g  des  E d ik te s  e r s ch e in t  in C y p r . ,  Ep.  80: « C ae s a r ia n i  

a u te m  q u ic u m q u e  vel pr iu s  con fe ss i  fue ra n t  vel nuuc  confess i  fuerin t ,  c o n f is ce n tu r  et v incti  iu  
cae  sari a n a s  p o sse ss io n es  descrip t i  m it tan tu r» .

72 M o l th a g e n  (Fn 4 4 ), 86 -8 7 .
7-’ D ion . ,  E p H e rm .  (Eus. ,  H E 7, 10, 2) ; Apc 1 3 ,5 .
74 Ü b e r  die A uslegung  von Apc 13: O. B ó c h e r , D ie Johannesapokalypse^ , D arm stadt 

1988, 16-83; C.H, H u n z in g e r , B abylon ais D ecknam e fiir Rom und die D atierung  des 1. 
P etrusbriefes in : G ottes W ort und G ottes Land, [Fs H ertzberg], G ottingen 1965, 76.
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ersten der zweiundvierzig Monate der gottlosen Macht des Ungeheuers 
V a le r ian ,  de r  2 60 ,  a lso  u n g e fü h r  42 M o n a te  dan ach ,  in p e r s is c h e r  
Gefangenschaft ehrlos starb75.

Die zweite auf Valerian bezogene biblische Stelle stammt aus Jesajas 
und wurde von Dionysios au f  den schándlichen Untergang des Kaisers 
bezogen. Im vorangehenden Kontext lehnt Jahwe den ihm angebotenen 
unechten Opferkult ab und in der von Dionysios nach der Septuaginta 
zitierten Stelle bekundet Jahwe seine Vergeltung: «und diese erwáhlten 
sich ihre Wege und ihr Scheusal, das ihre Seele wollte, und ich werde ihr 
Spott erwáhlen und ihre Sünde vergelten»76. Es ist n icht klar, warum 
Dionysios diese Stelle auf Valerian bezog, es sei denn daB das Wort TcrDTa 
(d.h. die Taten, zu denen Valerian von M akrianos angeblich  verleitet 
wurde) a u f  eine m ógliche  B ete i l igung  des Kaisers an die m ag ischen  
Handlungen M akrianos’ anspiele.

W as das p o l i t i s c h e  D en k en  des  D io n y s io s  an g e h t ,  ist  aus dem  
Gesagten zu schlielíen, erstens dafi er sich nicht scheute, einen Kaiser 
an z u p ra n g e rn ,  d e r  d ie  C h r is ten  v e r fo lg t  ha tte ,  z w e i te n s  daB seine 
Bewertung der politischen Ereignisse manchmal theologisch bedingt ist, 
drit tens dafi er in den M isse ta ten  der Kaiser die E rfüllung der Weis- 
sagungen der Heiligen Schrift sah, viertens daB er sich mindestens in 
einem Fall auf gewagte chronologische Spekulationen einlieB, um die 
biblischen Weissagungen auf die Zeitgeschichte anzuwenden.

5. Die heftigsten  A ngriffe  im B rie f  an H erm am m on  r ich ten  sich 
gegen  M akrianos . Um die d iesb ezü g l ich en  A ussagen  des D ionysios  
richtig zu verstehen, ist es angebracht, den Lebenslauf des Makrianos 
k u rz  zu s k iz z ie re n .  M a re u s  F u lv iu s  M a c r ia n u s  g e h ó r te  dem  ordo  
equeste r  an, besafi groBe R e ich tü m er  und  bek le ide te  un te r  Valerian 
wichtige Ámter, deren Titulatur in den Quellen ungenau angegeben ist77. 
Es scheint, daB er  oberster F inanzbeam ter (ra tionalis)  gewesen w ar78. 
Obwohl er mit einem korperlichen Gebrechen behafte t war79, hatte er 
militarische Kommandos geführt, und wahrend des Perserkrieges hatte er

75 Ü b e r  d ie  p o li t is c h e n  F o lg e n  d e r G e fa n g e iin a h m e  V a le r ia n s :  A . A l f ó l d i, D ie 
H auptereignisse der Ja h re  353-261 ii.Chr. im O rient im Spiegel der M ünzprágung in: ders., 
Studien zur W eltkrise des 3, Jah rh u n d erts  n .C hr., D arm stadt 1967, 148-152.

76 Dion.. EpH erm . (Eus., HE 7, 10, 7); ls 66, 3-4.
77 Stein, Fulvius 82, RE 17/1, 260.
78 R. H anslik , Fulvius 7, KP 2, 635. Ü ber den T itel ra tionalis (kcí6oXik ó j ) Liebernam ,

Rutionalis, RE IrV I, 263.
79 Die N atnr des G ebrechens ist unterschiedlich  in den Q uellen beschrieben (HA TrigTyr 

12, 7-11); Dion., EpH erm . (Eus., HE 7, 10, 8). D ariiber A ndresen, ErlaG (Fn 58), 388.
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die militárische Leitung des Ostens innegehabt. Nach der Gefangennahme 
des Kaisers Valerian im Jahre 260 wurde e r  vom Heer in Samosata zum 
Kaiser erhoben; wegen seines korperlichen Gebrechens verzichtete e r  auf 
die K a ise rw ü rd e  zu g u n s ten  se in e r  Sohne {M acrianus und Q uie tus);  
tatsachlich führte er jedoch  die Regierung80. Das Herrschaftsgebiet der 
drei Usurpatoren erstreckte sich auf Thrakien, Kleinasien, Syrien usw.: 
auch in Ágypten wurden sie anerkannt wie mehrere  Papyrusurkunden 
des Jahres 260 bezeugen81. Im Jahre 261 zog M akrianos  mit se inem  
gleichnamigen Sohn nach dem Westen, um Gallienus zu beseitigen; sie 
wurden jedoch  in Illyrien besiegt und getotet82. Auch der zweite Sohn 
(Quietus), der im Osten geblieben war, wurde in Emessa im selben Jahr 
261 ermordet83.

U m  d iesen  M an n  zu tade ln  h e d ien te  sich D io n y s io s  der in d e r  
R h e to r ik  v o rg e s e h e n e n  M itte l  und  R eg e ln :  W er e in e  T a d e ls c h r i f t  
verfalíte, sollte nur die Fehler der betreffenden Person hervorheben und 
keineswegs ein unparteiisches Bild derselben geben; demzufolge dürfte 
er seinen S to ff  nicht nur aus dem wirklich Tadelsw erten  en tnehm en, 
sondern auch aus dem, was der Wirklichkeit nahekam und für Wirkliches 
angegeben  w erden  k o n n te 84. E ine feste  Topik  w urde  n icht fü r  d iese  
Gattung aufgestellt, aber unter den vielen von den Rhetoren erwahnten 
Punkten  f inden  sich fast  alie d ie jen igen , die D ionysios  verw endete : 
korperliche  und seelische Fehler, W iderspruch  zw ischen  Ñ am en und 
Verhalten, Laster, schlechter Ruf, ehrloser Tod, verachtliche Nachkom- 
m en85.

D io n y s io s  b e z e ic h n e t  M a k r ia n o s  ais L e h re r  ( S i S d aK ako?)  und  
obersten Vorsteher (ápxtawá'ycü'yos') der agyptischen Zauberer, und in 
e iner stilistisch meisterhaften  Schilderung  erw ahnt er em phatisch  die 
abscheulichen und verbrecherischen Handlungen {rituelle Kindertotung,

a° S t e i n , F u lv iu s  8 2 , R E  1 7 /1 ,2 6 1 .
a l  S t e i n , F u lv iu s  7 3 ,  R E  1 7 / 1 ,  2 5 6 - 2 5 7 ;  G . W a l s e r - T .  P e k á r y , D ie K rise  dos 

rom  i se he n R e íd le s , B erlín  1962, 3 7 ;  A. A l f o l d i , Die rom ische  M iinzp ragung  und die 
h istorischen E reign isse im Osten zwischen 2 6 0  und 2 7 0  in: S tudien (Fn 7 5 ) ,  1 8 4 - 1 8 7 ;  O o s t  

(Fn 1 3 ) .  1 1 - 1 2 .

a2 S t e i n ,  F u lv iu s  7 3 ,  R E  1 7 /1 . 2 5 6 - 2 5 7 ;  H a n slik , F u lv iu s  5 .7 ,  K P 2 .  6 3 4 - 6 3 5 .
a-’ H an slik , Fulvius 6, K P 2, 635.
a4 R. V o l k m a n n , Die Rhetorik der G riechen und Romer in system atischer Ü bersich t2, 

L eipzig  1885 =  D arm stadt 1963, 321-323; J. M a r t in , Antike Rhetorik, M ünchen 1974, 192- 
196. S okra tes-P la to  ste llte  sich  e rfo lg los in se harten  G egensatz  zu d iesem  P rinz ip  (Plat., 
Symp. 198 b-e).

a5 V o l k m a n n  (Fn 84), 322-330; M a r t in  (Fu 84), 111-112; 188-203. D iese M ethoden 
w u rd e n  v o n  d en  c h r is t l ic h e n  S c h r if s te l le rn  a n g e w e n d e t: 1. O p e l t , D ie la te in  ischeti 
Schim pfw orter und verw andte sprachliche E rseheinungen, H eidelberg 1965, 228-237; D ies, 
Form en der Polem ik bei Lucifer von C ala ris , V igC hr. 26 (1972), 201-225.
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D u rch fo rsch u n g  der  E ingew eide  von N eu g eb o ren en ) ,  die angeb lich  
M akrianos  se lbst vo llzog  und dem  K aiser  e m p fah l86. A us  dem Titel 
ápxLCFwáyüj'yos' te jí/  porycoi/ arrr’ AlyÚ TTTO u darf man nicht folgern, dala 
Makrianos Oberpriester von Ágypten gewesen sei, oder daB er vielleicht 
jüd isch e r  A bstam m ung ware87. Es scheint wahrscheinlicher, daB D io
nysios rhetorisch  betonen wollte , daB M akrianos mehrere  agyptische 
Zauberer um sich versam m elt hatte, was in jen e r  Zeit nicht unwahrs- 
cheinlich war. Zauber, Mantik und Theurgie waren damals auch bei den 
gebildeten Schichten der Bevólkerung verbreitet und die Ágypter waren 
auf  diesem Gebiet sehr bewandert88. Es wáre also nicht wunderlich, daB 
Makrianos solche Riten übte, etwa um die Zukunft im voraus zu kennen 
und  die E re ig n is se  zu b em e is te rn .  W as die v e rb re c h er isc h e n  R iten  
angeht, ist zu bemerken, daB der Vorwurf der rituellen Kindertotung oft 
gegen verschiedene AuBenseiter (Juden, Christen, gewisse Sekten usw.) 
erhoben  w urde89. Nach sehr verbre ite ten  V olksvorste llungen  w ar die 
K in d e r to tu n g  e in  B es ta n d te i l  des  W a h rs a g e z a u b e rs 90. U n b e l ie b te n  
Herrschern wie Didius Iulianus91, Heliogabal92, M axentius93 und anderen 
wurde eine Legende nachgesagt, die ihnen zur Last legte, daB sie Kinder 
sch lachte ten  und ihre E ingew eide  durchw ühlten , um die Zukunft im 
voraus zu kennen und zu steuern94. Wahrscheinlich wiederholte Diony
sios an dieser Stelle eine solche Legende im Rahmen seiner rhetorischen 
TadelschriffA

Dionysios berichtet weiter, daB die Christen durch ihre Anwresenheit 
am Hof die Zauberhandlungen des M akrianos vereitelten96. Tatsachlich 
war die Beschworung der Damonen ein wichtiges Mittel der christlichen 
Mission, und die Apologeten betonen oft die Wirksamkeit der christlichen 
Exorzisten  gegen das D am onische , worin der Z auber  miteinbegriffen  
w ar97. Andererseits  schrieben die Zauberrituale vor, daB der Raum, in

56 Dion, EpHerm . (Eus., HE 7, 10. 4).
87 O o s t  (F n  13), 7 -8 .

ss VI.P. N i l s s o n ,  G eschichte der griechischen Religión 2 \  M ünchen 1 0 7 4 . 4 5 0 - 4 5 1 :  A.H. 
A rmstrong , P l o t i n u s  in: D ers . (ed ) The C a m b rid g e  H isto ry  o f L a te r  G reek  and E arly  
M edieval Philosopliy, C am bridge 1 9 6 7 ,2 0 4 - 2 0 9 ;  E .T . D o d d s ,  The Greeks and th e  Irrational, 
B erkeley-Los A ngeles 1 9 5 9 , 2 8 2 -3 1 1 .

89 F.J. D ó l g e r , S a c m n e n t u m  infantic ida , AC 4  (1 9 3 3 )  2 0 4 - 2 0 7 ;  2 1 7 -2 2 7 .

90 D ó l g e r  ( F n  8 9 ) ,  2 1 1 -2 1 7 .
91 Dion., H ist. 7 4 , 16, 5 (ed. E. C ary 9 , 156).
92 H A H eliog . 8, 1 ,2 .
92 Eus., VitConst. 1, 36 (GCS 7, 24).
94 D ó l g e r  ( F n  8 9 ) ,  2 1 4 - 2 1 5  m i t  z a h l r e ic h e n  B e le g e n .
95 Im R a h m e n  d e r  a n t ik e n  P o le m ik  w ar d ie s e s  B e n e h m e n  n ic h t e r s ta u n lic h  V g l. (F n  8 4 -8 5 ) .

96 Dion., EpH erm . (Eus., HE 7, 10, 4).
97 H arnack, Mission (F n 4 ) , 156-170.
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dem eine Handlung stattfindet, rein sein sollte98. Man weiss sogar, daB bei 
bestimmten Riten die Anwesenheit der Christen unerwünscht war^. Also 
ist die Nachricht von Spannungen zwischen Zauberern und Christen am 
H o f  Valerians du rchaus  g laubw ürd ig .  Im G eg en sa tz  dazu übertre ib t  
D ionysios  verm utlich, wenn er diese  Spannungen  ais die e igentliche  
geschichtliche Ursache der Verfolgung darstellt100.

In einem anderen Abschnitt  bedient sich Dionysios zweimal eines 
Wortspieles, um Makrianos in Verruf zu bringen101. Das erste Mal betont 
er den Gegensatz  zwischen dem Amtstitel (ra tionalis ,  KaSokiKÓs-) des 
Makrianos und seiner Haltung, die weder vernünftig (ra tionalis)  noch 
universal (KafkAucós-) w ar102. Aus diesem Grund bezog er auf Makrianos 
den F luch  Ezech ie ls  gegen die fa lsch en  P ro p h e ten ,  «die nach ihren 
H erzen  p ro p h e z e ie n  und  die G e sa m th e i t  n ich t  im B lick  h a b e n » 103. 
Mitteis eines zweiten Wortspieles behauptet Dionysios, daB Makrianos 
seinem Ñame Ehre mache, indem er sich sehr fern (patcptít') von seiner 
eigenen Rettung se tz te104.

AuBer den oben erwahnten Zügen záhlt Dionysios andere auf, um 
M akrianos zu tadeln: seine mafilose Gier nach der H errschaf t105, sein 
korperliches G ebrechen, das ihn unfahig machte, die Kaiserwürde zu 
bekleiden106, seine politische Untreue, da er einen seiner Kaiser verraten 
und den anderen angegriffen ha t te107. Im Unglück des Makrianos und 
s e in e r  S o h n e  sah  D io n y s io s  d ie  E r f ü l lu n g  d es  W e h e ru fe s  g e g e n  
diejenigen, die Vielgotterei trieben, denen Jahwe bekundet hatte, daB er 
die Sünden der Vater an den Kindern vergelten werde bis in die dritte 
und vierte G enera t ion108. Es ist bem erkenswert,  daB Dionysios dieses 
biblische Zitat nicht gegen den Sohn Valerians anwendete.

Im allgenieinen verdeutlichen alie diese oben angeführten Stellen des 
Briefes an Herm am m on die Hemmungslosigkeit des Dionysios, wenn er 
suchte, die Feinde des Christentums der  offentlichen Schande preiszu- 
geben.

™ D odds (Fn 88), 290.
w So z.B . in dem  um 150 von A le jan d ro s  von A bonuteichos gegriindeten O rakel des 

A sklepios (Lucn, Alex. 25.38).
l® D ion., EpH erm . (Eus. HE 7, 10, 14).
1(11 D ion., EpH erm . (Eus., HE 7, 10 ,6 -7).
102 Z tim T ite l rationalis-k'aOoÁLKÓj: L iebernam , R ationalis. R E  1A/1, 26).
103 Ez 13, 3L X X .
LW D ion., EpH erm . (Eus., HE 7, 10 ,6 ).
105 D ion., EpH erm . (Eus., HE 7, 10, 8).
106 D ion., EpH erm . (Eus., HE 7, 10, 8).
107 D ion., EpH erm . (Eus., HE 7, 23, 1).
loa D ion., EpH erm . (Eus., HE 7, 10, 8); Ex. 20, 5.
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6 . Im G e g e n s a tz  zu d em  h a r te n  T ad e ln  an M a k r ia n o s  s c h r ie b  
D ionysios im selben B rie f  an H erm am m on ein warmes Enkom ion auf 
Kaiser Gallienus. Er hediente  sich auch hier der  rhe torischen  Mittel, 
diesmal deren der Lobrede. Um das Enkomion gebührend beurteilen zu 
k ó n n e n  muB m a n  b e r u c k s i c h t i g e n ,  daB G a l l i e n u s  n ach  d e r  
Gefangennahme seines Vaters die Christenverfolgung eingestellt und ein 
Toleranzedikt erlassen hatte lw.

Dionysios verschweigt vóllig, daB der M itkaiser  Gallienus an den 
Verfolgungsedikte seines Vaters beteiligt gewesen w ar110. Móglicherweise 
ais Dionysios den Brief an Hermammon schrieb, war schon in Alexan
drien  bekannt, daB Gallienus gleich nach der G efangennahm e seines 
Vaters Abstand von ihm und seiner Politik halten wollte111. In seinem Brief 
stellte Dionysios den Kaiser Gallienus dem Makrianos und seinen Sóhnen 
gegenüber: Im Gegensatz zu der schandlichen Herrschaft des Makrianos, 
der  innerhalb kurzer Z e it  vollig  verschw and, wurde Gallienus erneut
proklamiert und von alien bestatigt (ave5c Ix&ri Se KaL owawapoXoyri&ri
i r a p á  i r á i 'T u jv ) 112. Tatsachlich hatte sich Gallienus in zwei schwierigen 
Jah ren  mit d e r  Hilfe des  noch treuen  A u re o lu s  im W esten  und  des 
palmyrenischen Fürsten Odaenathos im Osten durchgesetzt113. Dionysios 
v e r s c h w e ig t  j e d o c h  die  E rh e b u n g  des P o s tu m u s  in den g a l l i s c h e n  
Provinzen, die sich schon im Jahre 260 ereignet hatte114. Von Gallienus 
sagt Dionysios, e r  sei ein alter und zugleich ein neuer Kaiser ( i r a k a ió s '  
a p a  3 a a t k c i j s '  K a l  veo? ) 115 und sieht darin eine Entsprechung zu der 
E rneuerung  des K ón ig tum s, die Jahw e den in B aby lon  vertr iebenen  
Israeliten durch Jesajas verheiBen hatte116. Dionysios veranschaulicht den 
Gegensatz zwischen der Herrschaft des Kaisers Gallienus und jener des
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109 Ü b e r  den E rlaS  d es G allien u s: A. A l f o l d i ,  D ie V o rh e rrsch a ft d e r  P a n n o n¡er im 
Rom erreiche und die Reaktion des H ellenism us mit G allienus in: D ers., Studien (Fn 75), 2 3 9 -  
244; A n d r e s e n , E r la B  (Fn 58), 3 9 7 -3 9 9 ;  M o l t h a g e n  (Fn 44), 98-100; E . M a n m . G allienus. 
R A C  8, 974-975.

110 Ü ber die inuere H altung des G allienus den C liristen gegenüber: A l f o l d i , V orherrs- 
chaft (Fn 109), 238-262: M a n n i, G allienus, RAC 8 ,9 7 5 .

111 WlCKERT, L icin ius 8 4 , R E  1 3 /1 , 3 5 1 ;  A LFO LD I, H aup tere ign isse  (Fn 7 5 ) ,  1 4 6 -1 4 7 ;  
V orherrschaft (Fn 10 9 ), 2 3 8 .

112 D ion., EpHerm . (Eus., HE 7, 23, 1).
113 W i c k e r t ,  L ic in iu s  8 4 , R E  13 /1 , 3 5 8 -3 6 0 ; A l f o l d i , C r is is  (F n  3), 1 7 2 -1 7 3 ; 

V orherrschaft (Fn 109), 238-240,
114 A . ALFOLDI, Die Angabe der R egierungsjahre und Zahlung der Siege bei V alerianus 

u n d  G a l l ie n u s  in : ders. Studien (F u  7 5 ) , 2 2 1 - 2 2 2 ;  G . L of’OUSZ.a n s k i, L a  d a te  de la  c a p tu r e  de 
Valérien et la  chronologie d e s  E m p e r e u r s  gaulois, C a h íe r s  d e  l ’I n s t i t u t  d ’Etudes Polonais en 
B e lg iq u e  9  ( 1 9 5 1 ) ,  2 4 -3 2 .

115 D ion., EpHerm . (Eus.. HE 7, 23. 1).
116 Is 42, 9 :4 3 , 19.
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Makrianos durch das stilistisch glánzend dargestellte Bild einer Wolke, 
die vorübergehend unter den Sonnenstrahlen dahinzieht und für kurze 
Zeit die Sonne bedeckt: Gallienus wird der Sonne gleichgestellt, «die 
zuvor aufgegangen war und erneut aufgeht und scheint» (¿^ccpáuri iraku/ 
¿ T T a v a T c í k a s '  K a l  t r p o a v a T C L k a y  f j k L o s ' ) 117. Das Enkomion gipfelt in 
eine optimistische Bejahung des romischen Reiches: «Und ais hatte das 
Reich sein Alter abgelegt und sich von der früheren Bosheit gereinigt, 
erblüht es jetzt um so strahlender; von weither sieht und hort man es und 
überallhin breitet es sich a u s » 118. Diese B egeisterung über den neuen 
Zustand des Reiches ist auffallend im Jahre 262. Freilich konnte man 
nach den raschen Erfolgen des Gallienus Hoffnungen hegen, die sich 
t e i lw e i s e  in den  n a c h s te n  J a h re n  e r fü l le n  s o l l t e n 11̂ , e in e  v o l l ig e  
Erneuerung des Reiches hatte jedoch nicht stattgefunden. Für die Christen 
d a g e g e n  h a t te  das  T o le r a n z e d ik t  des G a l l ie n u s  e in e  n eue  E p o c h e  
eingeführt: die harte Verfolgung wurde eingestellt, die Kultstatten wurden 
z u r ü c k g e g e b e n ,  d ie  V e rs a m m lu n g e n  w aren  n ic h t  m e h r  v e rb o te n .  
Dionysios bewertet auch hier die politische Lage ais Christ. Man kann 
sogar vermuten, dafi er, ais er den Brief an Hermammon schrieb, nicht 
nur beabsichtigte, die Christen anláfilich des Osterfestes zu betreuen, 
sondern auch der Aulienwelt (besonders der romischen Obrigkeit) die 
politische Einstellung der Christen mitzuteilen120.

7. V ersch iedene  A n g ab en  der K irc h e n g e sc h ich te  von  E u seb io s  
bestatigen die positive Haltung des Dionysios zum romischen Reich. In 
d en  e r h a l t e n e n  F r a g m e n te n  s e in e r  S c h r i f t e n  k o m m e n  n i r g e n d s  
romfeindliche Aussagen vor, obwohl einige Mitglieder seiner christlichen 
G em ein d e  zu der  ro m fe in d l ich en  Parte i  n e ig te n 121. D ionysios  ha tte  
keinen Hang zum Partikularismus, pflegte brieflichen Verkehr mit den 
B isch ó fen  v ie le r  S tad te  des R e iches  und  ve rfo lg te  m it au f r ic h t ig e r  
Te ilnahm e die w ich tig s ten  th eo lo g isch en  F ragen  se iner Z e i t122. Bei 
Makrianos tadelte er ausdrücklich den Mangel an W eitblick123.

117 D ion., EpH erm . (Eus.. HE 7, 23, 2).
Lla D ion., EpH erm . (Eus., HE 7, 23, 3).
l l '* A l f ó l d i , V o rh e rrsch a ft (Fn 109), 238-263; W i c k e r t , Lie in iu s 84, R E  13/1, 367; 

M a n n i, G allienus, R A C  8, 967-999; C h r i s t o l  (Fii 60), 818-820.
120 Die Sendung an D ionysios einer A bschrift des T oleranzerlasses (Eus,, HE 7. 13, 1) 

kann man ais die politische A ntw ort des K aisers bew erten . Vgl. A l f ó l d i , V orherrschaft (Fu 
109), 239-241; A n d r e s e n , ErlaG (Fu 58), 397-398.

121 O o s T (F n l3 ) ,  13-15; A n d r e s e n , Kirche (Fn 13),440-454.
122 H a r n a c k , Litteratur (Fu 2), 2/2, 58; B ie n e r t , Werk (Fn I), 12-18; A n d r e s e n , ErlaB 

(Fn 58), 398: ders., Kirche (Fn 13), 455.
123 D ion., EpH erm . (Eus., HE 7, 10, 5-6).
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Wie wir gesehen haben tadelte er einige romischen Kaiser (Decius, 
Gallus, Valerian), weil sie die Christen verfolgt hatten, ohne jedoch die 
L e g i t im itá t  ih re r  H e rrsch a f t  in Z w eife l  zu z iehen . Er b ek u n d e te  im 
Gegenteil auch zur Zeit der Verfolgung seine Treue dem Reich und dem 
K aise r  gegenüber .  Bei se in em  V erhor  vo r  dem  S ta t th a l te r  Á m il ian  
behauptete er, daB Gott den «gottgeliebsteten» (OcotpiXcaTáTots') Kaisern 
die Herrschaft (3aotkcia) verliehen tpLCct-u) habe124. Er vertrat also 
die Auffassung des Konigtums von Gottes Gnaden, die im Alten und Neuen 
Testament ihre Wurzel hatte125. Es ist nebenbei zu bemerken. daB die hier 
a n g e f ü h r te  B e h a u p tu n g  n ic h t  e in e m  r h e to r i s c h  g e s c h w o l le n e n  
Osterfestbrief entnommen ist, sondern einem nüchternen Gerichtsprotokoll.

Dionysios war fest davon überzeugt. daB die Christen ein wesentli- 
ches Element für den Bestand des Reiches und für das Wohl des Kaisers 
w a re n .  D ie  A p o lo g e te n  h a t ten  d ie s e n  s c h o n  im N eu en  T e s ta m e n t  
en tha ltenen  G edanken  ausfüh rl ich  darges te l l t  und die versch iedenen  
Beitrage der Christen zum Wohlergehen der Welt aufgezahlt: Sittlichkeit, 
politische Treue, Nachstenliebe, Gebet, Bekam pfung des Damonischen 
u sw 126. Dionysios erwahnt beilaufig den Erfolg der Christen gegen die 
D a m o n e n 127 und  be to n t  b e so n d e rs  d ie  W ic h t ig k e i t  des ch r is t l ich en  
Gebetes für das Reich und den Kaiser.

Nach dem oben erwahnten Gerichtsprotokoll sagte er dem Richter, 
daB die Christen zum Gott unaufhorlich (Strii/ciciñs') für die Herrschaft 
( 3 a c n \ d a )  des Kaisers beteten, dam it sie unerschüttert  b le iben  moge 
(oirws- d c r d \c utos' S ia p t t i/T ] ) l2®. In se inem  kurzen  Bericht übe r  die 
R egierungszeit  des Gallus schrieb er, daB die ursprüngliche günstige 
Lage des Reiches sich verschlechtert hatte, «weil er die heiligen Manner 
verbannte, die für seinen Frieden und seine Gesundheit ais Gesandten zu 
Gott beteten» ( t o W  ic p o u ?  a n S p a s  t o u s  trcp l T f js  c ip p r r is  o ü t o ü  

k o í  T f js  u y i c í a s  fr p c c t 3 c iio v T a s ' ir p ó s  t ó i z  Scór* f j \ a < j c i / ) 139. 
Bem erkenswert ist an dieser Stelle das Bild der Vertretung, das die in 
fa s t  a lien  R e l ig io n en  vo rk o m m en d e  A u ffa ssu n g  w id e rsp ieg e l t ,  daB 
g e w is s e  P e r s o n e n  in fo lg e  ih r e r  p e r s ó n l ic h e n  o d e r  a m ts b e d in g te n  
Gottesnahe besonders geeignet für das wirksame Gebet s ind130. Im Alten

124 D ion., EpGerm . (Eus., HE 7, I 1. 8).
125 F.J. D o l g e r ,  Zur antiken und frühchristlichen  Auffassung der H errsch erg ew alt von 

G ottes G naden: A ntike und C hristen tum  3 (1932), 117-127; W . E n h lin , G o ttkaise rt und 
K aiser von G ottes G naden, SBBayr. 1943/6, 55-61.

124 L i e t z m a n n , G eschichte2 2  (Fn 9 ) ,  1 8 2 - 1 8 6 .

127 D ion., EpHerm . (Eus., HE 7, 10 .4).
125 D ion., EpGerm . (Eus., HE 7, I I ,  8).
125 D ion., EpHerm . (Eus., HE 7, I).
110 K. G o l d a MMER, Die Form enw elt der Religiosen, Stuttgart 1960. 156; 236.

© Universidad de D eusto - I5BN 978-84-9830-976-8



4 8 0 Nr. ] 3 20

Testament begegnet uns oft die wirksame Fürbitte der Patriarchen, der 
P rophe ten  oder der P r ie s te r  zur A bw endung  e ine r  N o t131. Im N euen  
Testament findet man zahlreiche Ermunterungen zur Fürbitte, so daB die 
Christen im Geist des Vertrauens der Erhorung ihres Gebets einigermaBen 
gewiss w aren132. Die christlichen Quellen bezeugen, daB das Gebet für 
das Reich und für den Kaiser eine in der Liturgie der alten Kirche fest 
verwurzelte E inrichtung w a r133. Es ist sogar gut bekannt, was für die 
Kaiser erboten wurde: langes Leben, Gesundheit, eine sichere Herrschaft, 
Schutz für ihr Haus, tapfere Heere, ein getreuer Senat, ein zuverlassiges 
Volk, Ruhe des Erdkreises, Friede, Weltordnung, Eintracht u s w 134. Aus 
dieser Aufzahlung ist es ersichtlich, daB sich die Christen in ihrem Gebet 
die üb lichen  Inhalte  der offiz ie llen vota zu eigen g em ach t h a t te n 135. 
Dionysios und seine Gemeinde hielten diese Richtlinie ein.

A m  E n d e  des  2. J a h r h u n d e r t s  b e h a u p te te n  e in ig e  c h r i s t l i c h e  
Schriftsteller (Hippolyt von Rom, Tertullian), daB die Christen, indem 
sie um Aufschub der eschatologischen Drangsal beteten, die Dauer des 
romischen Reiches indirekt fo rderten136. Diese Auffassung stützte sich 
a u f  die Iden t i f iz ie ru n g  des rom ischen  R e iches  mit dem  im Z w eiten  
Thessalonicherbrief erwáhnten Hindernis ( t ó  K a T c x o v ,  ó  k o i t c x w u ) ,  das 
die eschatologische W eltkatastrophe aufh ie lt137. H ochstw ahrscheinlich  
hatte Dionysios kein bedrangendes Gefühl der Nahe der Endzeit, so daB 
die eschatologischen Erwagungen keinen bedeutenden EinfluB auf sein 
politisches Denken nahmen. In dieser Hinsicht ist aufschluBreich seine 
Haltung dem Chiliasmus gegenüber.

In der  Johan n esap o k a ly p se  e rsche inen  m ehrere  bose U ngeheuer,  
sym bolische  go ttesfe indliche  Stiidte sowie verdam m te personifiz ierte  
Machte, von denen einige (das Tier mit zehn Hornern und sieben Kopfen in 
Apc 13, Babylon in Apc 17, die groBe Hure in Apc 18) wahrscheinlich vom 
Verfasser selbst, sicher aber von vielen Lesem, auf Rom bezogen wurden13K.

131 C. W e s t e r m a n n , G ebet im Alten Testam ent, RG G 3 2. 1214.
l3- O. B a u e r n f e l d , G ebet im Neuen T estam ent, R G G 3 2, 1220; H.L. K u l p , G ebet V, 

R G G 3 2, 1221-1223.
13:3 H.U . INSTINSKY, D ie alte K irche u n d  d a s  Heil des S taates, M ünchen 1 9 6 3 , 4 1 - 5 3 ;  P. 

M ik a t, Zur F iirb itte der Christen für K aiser und Reich im G ebet des 1. C lem ensbriefes, in: 
Festschrift für U lrich Scheuner, Berlín 1 9 7 3 , 4 5 8 - 4 6 4 .

134 C leniR om ., E pC or. 60, 4-61, 3; T ert., Ap. 3 0 ,4 ; 32, 1 :3 9 ,4 .
135 Für die K aiserzeit: G. W iss o w a , Supplicationes, R E 4 A /I .  949-950.
134 T ert., Ap. 39, 2; 32, 1: R esurt. (C C L  2, 952); H ippol., Antichr. 25 (GCS 1/2, 17); 

Com m D an. 4, 21 ÍGCS 1/1 ,238).
137 2 Thess 2, 6-7. Vgl. W. T r i l l i n g ,  D er zweite B rief an die T hessalon icher, Z ürich- 

N eunkirchen 1980, 88-99; H u n z in g e r  (Fii 74), 67-77.
L3S H. F uchs, Der eeistige W iderstand gegen Rom in der antiken Welt, Berlín  1964, 20- 

2 2 ,5 9 -6 1 .
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AuBerdem bekundet der Verfasser im Kapitel 20, daB nach der Fesselung 
Satans ein Reich auf der Erde entstehen wird, in dem die auferstandenen 
Gerechten tausend Jahre lang herrschen w erden139.

Der Chiliasmus oder Millenarismus ist das eschatologische Lehrstück, 
das  sich a u f  d ieses  K apite l d e r  Jo h an n esap o k a ly p se  und a u f  andere  
ahnliche apokalyptische Vorstellungen des Judentum s s tü tz te140, Diese 
Lehre verbreitete sich in unterschiedlicher Form in manchen christlichen 
G e m e in d e n ,  w e lc h e  d ie  a p o k a ly p t i s c h e n  W e is s a g u n g e n  w o r t l ic h  
verstanden. Was jedoch  die Art des Glückes und der Gerechtigkeit im 
tausend jah rigen  R eich angeh t,  gab es groBe U nte rsch iede  un te r  den 
Millenaristen141. Im Gegensatz zu ihnen verstanden die meisten Christen 
die apokalyptischen Weissagungen nur ais Symbole und Allegorien142.

W ah rsc h e in l ich  b e h a n d e l te  D io n y s io s  d ie se  F rage  in d en  zw ei 
Biichern seines Werkes Cber die VerheiBungen (IIcpl ¿ira'yycki.LüL'), von 
dem nur einige von Eusebios abgeschriebene Fragmente erhalten s ind143. 
Dionysios berichtete im ersten Buch, daB eine chiliastische Bewegung in 
M itte lagypten  (Arsinoe) en ts tanden  war, die mehrere  G em einden  t ie f  
erschütterte144. Dionysios fuhr zu ihnen, setzte sich mit den Führern der 
B ew egung  auseinander, überzeugte  sie und verhinderte  die Spaltung 
innerhalb der G em einden145. Man weiB nicht. aus welchem Grund er sich 
in e ine  innere  A n g e leg en h e i t  e in iger  w eit  von A lex an d r ien  en tfe rn t  
l i e g e n d e n  G e m e in d e n  e in m is c h te .  F e rn e r  weiB m an n ich t ,  ob der  
m itte lagyptische  von D ionysios bekam pfte  C h iliasm us rom feindliche  
p o l i t isch e  H offn u n g en  hegte . A us  d e r  e in le i te n d e n  B em erk u n g  des 
Eusebios wissen wir nur, daB der Begründer der Bewegung (der Bischof 
N ep o s )  sich a u f  die Jo h an n e sa p o k a ly p se  s tü tz te ,  die V erheiBungen 
wortlich auslegte und ein Jahrtausend leiblichen Genusses au f  der Erde 
v e rk ü n d e te 14*5. In der von D ionysios  se lb s t  v erfass ten  B esch re ibung  
seiner dreitágigen Verhandlungen mit den Chiliasten treten das auBerordent- 
liche E infühlungsverm ógen  und die d ialektische G eschicklichkeit des 
Bischofs in Erscheinung147.
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I W Apc. 20, 1-6. Z ur Exegese: BÓ CH ER (Fu 74), 96-120.
140 Ü ber den C h iliu sm us im Juden tu in  und im NT: O. B ó c h e r , C hiliasm us 1, T R E  7, 

723-729.
141 Ü ber den Chiliasm us ¡n der antiken Kirche: G.G. B lum , Chiliasm us II, T R E  7, 729-733. 
147 A .v , H a r n a c k ,  Lehrbuch der D ogm engeschichte I4, T iíb insen  1931. 619: B lu m  (F n

141), T R E  7, 730-731.
143 Eus., HE 7 ,2 4 , I -25 ,27 . Über diese Abhandlung: B ienert, Origenismus (Fn 6). 197-200.
144 D ion., Prora. 1 (Eus., HE 7, 24, 6).
145 D ion., Prora. 1 (Eus., HE 7 ,2 4 , 6-9). Dazu B ie n e r t , O rigenism us (Fn 6), 193-196.
144 Eus., HE 7. 24, 1-2.
147 D ion., Prora. 1 (Eus., HE 7, 24, 6-9).
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Von dem zweiten Buch des Werkes «Uber die Verheifiungen» sagt 
E useb ios ,  daB D ionysios  dort  die Jo h an n esap o k a ly p se  im e inze lnen  
untersucht ha tte148. Leider lieB Eusebios die Abschnitte  weg, in denen 
Dionysios die vermeintlich romfeindlichen Partien behandelte. Was von 
diesem zweiten Buch erhalten ist, bezeugt die erstklassige Qualitat der 
Erorterung. Nach sorgfáltigen Erwagungen behauptet Dionysios, daB die 
Johannesapokalypse nicht zu verwerfen sei, wie einige Christen es getan 
hatten149. Er meinte, daB der Inhalt des Buches seinen Verstand übersteige 
und, daB die Auslegung der einzelnen Stellen (yi K aO ’ C K acrT on  c k So x p )  

geheim und wundersam (K C K p u p p c n r i K a i  O a u p a c n o T c p a )  sein sollte150.

8. Ais Ergebnis dieser Arbeit kann man folgende Punkte hervorheben:

a) D ionysios  hat keine neuen po li t ischen  G edanken  beigetragen , 
aber seine hervorragende Personlichkeit und die Umstande seiner 
Tatigkeit (schwerste politische Krisis des Reiches, heftige Chris- 
tenverfolgungen, politische und religióse Spannung in A lexan
drien, chiliastische Unruhe usw.) verleihen seiner Haltung und 
seinen Aussagen einen besonderen Wert.

b) Im Vergleich zu vielen christlichen Schriftstellern des 2. und 3. 
J a h rh u n d e r t s  is t  se in  p o l i t i s c h e s  D e n k e n  von  d a m o n is c h e n  
Auffassungen, enthusiastischen Haltungen und eschatologischen 
Erwagungen weitgehend befreit.

c) Dionysios bejahte eindeutig das romische Reich ohne jede  Spur 
von Partikularismus.

d) Er vertrat die Auffassung des Kaisertums von Gottes Gnaden, und 
demzufolge war er den Kaisern (unabhangig von ihrer Religión) 
grundsatzlich treu.

e) Nur in dem Fall, daB die kaiserlichen Entscheidungen die Grund- 
prinzip ien  des C hris ten tum s verletzten , leistete er s tandhaften  
passiven Widerstand.

f) Er war von dem wichtigen Beitrag der Christen zum Wohl des 
Kaisers und des Reiches besonders mitteis des Gebets überzeugt.

g) Seine Bewertung der Personen und der Ereignisse war oft von 
seinen theologischen und kirchenpolitischen Auffassungen stark 
beeinfluBt.

^  Eus., HE 7, 24, 3; 7, 25, 6.
L4!) D ion.. P rom . 2 (Eus., HE 7, 25, 1).
l5° D ion.. P rom . 2 (Eus., HE 7, 2 5 ,4 ) .
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El proceso de Dionisio de Alejandría

S umario: 1. El ambiente histórico. 2 . El cristianism o en la primera 
mitad del sig lo  lll. 3. La persona de D ionisio. 4 . La fuente de informa
ción. 5. La persecución de Valeriano y  Galieno. 6. Los acusados. 7. El 
interrogatorio. 8. La sentencia.

El proceso y la condena del obispo Dionisio de Alejandría, probable
mente en otoño del año 257 al comienzo de la persecución de Valeriano 
y Galieno, ha sido tratado satisfactoriamente en varios excelentes estu
dios sobre dicha persecución. Sin embargo, hay determinados puntos en 
los que puede resultar esclarecedora una nueva reflexión, sobre todo tra
tándose de un tema de particular importancia en el marco de las relacio
nes entre el cristianismo y el Imperio Romano. Estas relaciones a media
dos del siglo m se ha llaban  en una fase crítica  den tro  de una época 
particularmente afectada por la crisis en sus diversos aspectos. El proce
sado (Dionisio) era una persona de particular relevancia en la historia del 
cristianismo del siglo m. La documentación de que disponemos es relati
vamente buena, al menos en comparación con lo que ocurre en lo rela
tivo a otros sucesos históricos de la época. Se da la circunstancia impor
tantísima de que se conservan las actas oficiales del proceso y también la 
interpretación parcialm ente  divergente que hace de él el encausado  y 
condenado. Finalmente, la documentación de que disponemos aclara mu
chos puntos, pero deja muchas cuestiones abiertas y al mismo tiempo su
giere respuestas hipotéticas que merece la pena considerar con las debi
das reservas.

1. El am biente histórico

El siglo m fue en el ámbito del Imperio Romano una época de crisis 
percibida como tal por gran parte de la población. Desde la época de 
Marco Aurelio y Cóm odo habían ido apareciendo (o simplemente cre
ciendo) muchos factores que deterioraron la vida del Imperio en sus más 
diversos aspectos. En el campo político, a la estabilidad sucedieron una
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serie de tensiones que degeneraron en casi anarquía: en los cuarenta años 
inmediatamente anteriores al proceso de Dionisio (217-257) fueron ase
sinados cinco em peradores  (Caracalla, 217; Heliogábalo, 222; Severo 
Alejandro, 235; M aximino el Tracio, 238; Gordiano III, 244); otros cua
tro fueron depuestos violentamente (Gordiano I y Gordiano II, 238, Fili- 
po el Arabe, 249; Treboniano Galo, 253) y uno (Decio) murió luchando 
en el campo de batalla el año 251. En Oriente había surgido el Reino Sa- 
sánida (226) que durante mucho tiempo hostigó casi constantemente a 
Roma y en el norte diversos pueblos germanos y de otras procedencias 
étnicas amenazaban periódicamente las fronteras del Imperio. El régimen 
político tradicional del Principado se había ido transform ando en una 
monarquía militar a expensas del poder del senado1.

En el campo económico la inseguridad, la creciente presión tributaria, 
la autosuficiencia de algunas regiones marginales del Imperio, la depre
ciación de la moneda, la disminución de la mano de obra libre y esclava 
tuvieron pésimas consecuencias. Como dato significativo cabe señalar 
que el denario que en tiempo de Septimio Severo tenía un contenido de 
plata del 50 por 100, hacia el año 250 sólo lo tenía del 10 por 100. La so
ciedad fue experimentando gradualmente importantes transformaciones: 
deterioro de la situación de los honestiores urbanos, disminución de la 
población, importancia creciente de lo militar, marcado desinterés pro
gresivo de las minorías más acomodadas por la vida económica urbana. 
La sociedad civil estaba frecuentemente expuesta a revueltas, invasiones, 
incursiones y otras calamidades que contribuían a la sensación de inse
guridad y a la exasperación de la población. Entre ellas hay que señalar 
una epidemia difícil de identificar desde el punto de vista médico que 
procedió  p robablem ente  de Etiopía y durante varios años causó gran 
mortandad en diversas regiones del Imperio. Precisamente Dionisio en 
una de sus cartas hace una impresionante descripción de los efectos de 
esta epidemia en la ciudad de Alejandría2.

1 V isión  general d e  la prim era m itad del siglo lll, en W . E n s s l in , «The Senate and the 
A rm y», C A H  12, 57 -95 ; A . ALFOLDI, «The C risis o f  the E m pire (AD 2 4 3 -2 7 0 )» , C A H  12, 
165-231 ; G. A l fo l d y , «The C risis o f  the Third C entury as seen by C ontem poraries», G R B S  
15 (1 9 5 4 ), 9 1 - 11 1, y E. K o r n e m a n n , Róm iscke  Geschichte 2, S tu ttg a rt61970, 3 0 1 -3 5 5 .

2 Sobre la situación económ ico-social: M. R o s t o v t z e f f . Historia  socia l y  económ ica del
Im perio Rom ano  (trad. L. López B allesteros, M adrid 1937) 2, 50-57; T . P e k á r y ,  D ie  Wirts-
chafl der griechisch-róm ischcn Antike, W iesbaden 1979. 117-122; F.W . WALBANK, «Trade
and Industrie under the later Rom án E m pire in the W est» , C E H E ,  2. 50-57: F. H e ic h e l h e im ,
«Zur W íihrungskrisis des rom ischen Im perium s im  3. Jahrhundert» , K lio  26 (1933) 97-98, 
F. O e r t e l , «The econom ic life o f  the Em pire», C A H  12, 232-270; G. A l f o l d y , Roinische So- 

zialgeschichte W eisbaden 21976, 156-163; A .E .R . B o a k , M anpow er Shortage and  the Fa il  of 
the Rom án Em pire. A n n  A rb o r 1955, 23-53 ; ALFOLDY (n. 1), G R B S  15 (1974), 98-1 10;
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La crisis generalizada en los campos económico, social y político no 
se dejó sentir con la misma fuerza en el cam po cultural. En la época que 
nos interesa, en muchas ciudades, sobre todo del este del Imperio y muy 
particularmente en Alejandría, hubo una vida cultural pujante. No falta
ron incluso importantes creaciones literarias, como la Historia de Roma 
de Casio Dion publicada el año 229 y nuevas orientaciones del pensa
miento. Hay que destacar en este campo sobre todo el neoplatonismo, te
n iendo en cuenta que P lotino ( c a .  204-270) fue coetáneo de Dionisio 
( c a .  200 - c a .  264) y estudió durante once años (232-243) en Alejandría, 
aunque sin ningún contacto históricamente conocido con él3.

En el campo religioso puede apreciarse en esta época una creciente 
racionalización y alegorización de los mitos tradicionales, una progresiva 
secularización de la religión oficial, cada vez más limitada a ritos de 
lealtad a las divinidades oficiales del Imperio sin contenido confesional 
definido. Se dio también en muchas personas una inclinación a movi
mientos religiosos de fuerte contenido emocional y de carácter mistérico 
y una marcada tendencia sincretista que aunaba prácticas y creencias he
terogéneas procedentes de diversos sistemas religiosos4.

La ciudad de Alejandría era la ciudad más importante del Imperio 
después de Roma: su vida económica basada en el comercio y en la arte
sanía seguía siendo pujante. En lo cultural seguía siendo un centro de 
prim er rango. Administrativamente era una ciudad con autonomía res
tringida y separada del resto de Egipto. Su población era heterogénea 
(coptos, griegos, judíos, romanos, etc.), levantisca y con numerosos nú
cleos antirromanos5.

2. El cristianism o en la prim era m itad del siglo m

Desde la época de los Antoninos hasta el año 250, el cristianismo ha
bía vivido en un régimen precario de tolerancia de hecho interrumpido

P. SALMON, Popula! ion et dépopulation dans l 'E m p ire  Romain. B ruxelles 1974, 140-141; 
DionAl, EpH ier (Eus, HE ó, 21. 6-10); E pFratr (Eus, HE 7 ,2 2 , 1-10).

3 Sobre la situación cultural del siglo til: J. B id e z , «Literature and Philosopliy in the Eas- 
tem  H alf o f the Em pire», C A H  12, 611-639. Sobre la cronología de Plotino y su falta de con 
tacto directo con los cristianos: A.H. A rm s tro n g  «Plotinus» , en The Cam bridge H istory o f  
Later Greek an d  E a r ly  M edieval Phdosophy, C am bridge 1967, 195-210.

4 Sobre las tendencias relig iosas del siglo m, A.D. N o c k , «The D evelopm ent o f  Paganisni 
in the R om án Em pire», C A H  12, 409-449; G. W iss o w a , Religión und Kultus der Rómer, M u
n ic h  1902, 7 8 -8 4 :  K . L a t t e , R o m isch e  R e lig io n sg e sch ich te .  M u n ic h  1 9 6 0 , 2 5 -3 5 ; 
E.R. D odds, The Greeks and the Irraüona!, B erkeley-Los A ngeles 1959,283-299 .

5 Sobre la ciudad de Alejandría. H.W. H elck , «Alexartdreia». K P  1, 244-245, con bibliografía.
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esporádicamente por duras persecuciones de carácter generalmente local 
y popular. En esas circunstancias y pese a los duros golpes, se había de
sarrollado ampliamente desde el punto de vista numérico y se extendía 
ya en niveles sociales en los que antes era una excepción. Entre otras 
cosas se aprecia en esta época el desarrollo de una actitud positiva ante 
la riqueza y el dinero, concebidos como medios de hacer el bien útiles y 
eficaces aunque peligrosos. Fueron bastante numerosos los cristianos de 
muy buena formación literaria reconocida con frecuencia por la pobla
ción pagana. Hubo cristianos que desem peñaron cargos públicos e in
cluso algunos obispos que unieron a su cargo eclesiástico el de procura- 
tores imperiales. En la corte imperial (dom us cae saris)  no fue rara la 
presencia de esclavos y libertos del em perador (caesarian i) convertidos 
al cristianismo: parece que en algunos momentos fueron incluso num e
rosos6.

El c r i s t i a n i s m o  h a b ía  p e n e t ra d o  p ro n to  en A le ja n d r ía ,  d o n d e  
coex is t ie ron  tendenc ias  doc tr ina les  muy diversas. Al m enos desde  f i 
nales del siglo n, el ob ispo  de A le jandría  e jerc ía  una cierta su p rem a
cía sobre los ob ispos de las o tras loca lidades  de Egip to . En la c iudad 
existía  una num erosa  com un idad  cris tiana  de com posic ión  muy he te 
ro g é n e a ,  con  un im p o r ta n te  g ru p o  de m ie m b ro s  e c o n ó m ic a m e n te  
bien situados y de alto nivel cu ltu ra l.  Exis tía  tam bién  una im portan te  
escuela  cristiana de alto nivel en la que sobresa lieron  figuras  com o 
Panteno, C lem ente  de A lejandría , O rígenes, Heraclas  y el m ism o D io
n is io7.

Este p rim er acceso de cristianos a la vida pública no extinguió la 
odiosidad con que eran vistos por amplios sectores de la población. Pro
bablemente las calamidades públicas de la época contribuyeron a ello8. 
Concretamente en Alejandría, el último año del reinado de Filipo el Ara

6 S obre la  situación del cristian ism o en  e s ta  época: J. V o g t ,  « Chri sten verfo I g u ng e n», 
R A C  2, 1178-1183; H. G r é c o i r e ,  Les persécutions dans l ’Euipire Romain, B ruselas 21964, 
13-16; K.H, S c h w a r t e ,  «D as angeb liche C hristengesetz  Sep tim ius Severus» , Historia  12 
(1963), 185-208; W .H .C . F r e k d ,  Martyrdom  and  Persecution in the eariy Chnrch, O xford 
1965 (cito  la  edición G arden City NY 1967), 223-253; A. v. H a r n a c k ,  D ie  M ission  nnd A us- 
breitung des Christentums in den ersten drei Jahrhunderten, Leipzig 41924, 300-332; W . 
E c k , «Das E indringen des Christentum s in den Senatoren  stand bis zu K onstantin  den G ros- 
sen», Chiron  1 (1971), 382-400; T . K l a u s e r ,  «Bischofe ais staatliche P rokuratoren  im dritten 
Jahrhundert» , J b A C  14 (197 ), 1141-1149.

7 Sobre el cristianism o en A lejandría, H a r n a c k , Mission.  (n. 6), 706-713 W. S c h u b a r t , 
«A lexandria» , /?AC 1, 281-282; J. D a n iÉl o u , «L’E glise des prem iers tem ps», en Nouvetie 
histoire de I 'É g iise  I, París 1963-1985, 136-146.

a A, A lf ó ld i ,  «Zu den C hristenverfolgungen in der M itte des 3. Jahrhunderts», K lio  31 
(1938), 326-327.
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be se produjo un tumulto popular anticristiano que causó numerosas víc
timas en la comunidad9.

El acceso al poder de Decio en otoño del año 249 trajo consigo desde 
el principio un radical cambio de política frente a los cristianos. En mo
mentos sumamente difíciles para el Imperio el emperador buscó una rea
grupación de la población en torno a los principios fundamentales de la 
lealtad al Imperio, entre los que incluía el culto a las divinidades oficia
les (dii publici populi Romani), ordenó supplicationes  obligatorias, e im
puso rígidas medidas de control y graves penas a quienes se negaban. 
Para los cristianos ortodoxos la realización de los ritos exigidos chocaba 
frontalmente contra su rígida concepción del monoteísmo, y las conse
cuencias fueron desastrosas: fue muy grande el número de las defeccio
nes, de los mártires (condenados a muerte y ejecutados), de los confeso
res (condenados a graves penas inferiores a la de muerte), y de los que se 
libraron huyendo. La organización de las com unidades quedó en gran 
parte desarticulada10.

Al cesar la represión de Decio se realizó un gran esfuerzo de consoli
dación; pero al mismo tiempo se generalizaron grandes tensiones en las 
comunidades reagrupadas: puntos principales de esas tensas discusiones 
fueron la licitud de la fuga y sobre todo la posibilidad de readmitir en la 
comunidad a los que habían cedido (lapsi)„ impugnada por las corrientes 
rigoristas de las que la principal fue el novacionismo. Además de esta 
grave controversia disciplinar hubo otras que afectaron a las comunida
des cristianas de la época y en las que hubo de intervenir Dionisio. Tales 
fueron: la referente al valor del bautismo de los herejes y cismáticos; la 
centrada en torno a la conciliación del monoteísmo con la concepción tri
nitaria de Dios, con dos tendencias fundamentales (modalismo y adop- 
cionismo); y finalmente el milenarismo, que entendía a la letra las prome
sas de un reino terreno y feliz de Cristo y sus fieles resucitados durante 
un milenio anunciado en la apocalíptica11.

5 Dion. E pFab (Eus, HE ó, 41, 1-8).
10 Sobre la  persecución de D ecio y sus consecuencias, ALFOLDI (n. 8), K lio  31 (1938),

323-335; V o g t  (n. 6), R A C  2, 1184-1187: M. S o rd i, Cristianesimo e Roma, B olonia 1965,
261-281; J. M o l t h a g e n , D e r  romische Sraat und die Christen im zweiten und dritten Jahr-

hundert, G óttingen 21975, 61-84; O. G io rd a n o , i  crisiiani nel ni secolo, M essitia 1966, 159-
192; F re n d  ( i l  ó), 299-308.

11 Sobre las controversias dogm áticas y discip linares de m ediados del siglo II, GlODANO 
(n. 10), 198-232; A. v. H a r n a c k ,  Lehrb uchder Dogmengeschichte, T u b iu g a 51931, 708-759; 
P. L ó f f l e r ,  «N ovatian», R G G  4 , -*1539-1540; F r e n d  (n. 6 ) , 308-315; H. K a r p , «K etzertaufs- 
treit», R G G  3, 31256-1257; K. B e y s c h la g ,  Grundriss der Dogm engeschichte  I, D arm s-tadt 
-M987, 237-254; O. B ó c h e r ,  «C hiliasm us I», T R E  7, 723-729; G.G, B llim, «Chiliasm us II», 
T R E  7, 729-733.
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3. La persona de Dionisio

Dionisio debió de nacer en los últimos años del siglo n 12. No hay no
ticias fidedignas sobre su juventud. Posiblemente su familia fue pagana y 
económicamente bien situada. Según su propio testimonio Dionisio leyó 
mucho, incluso obras que luego calificó de heterodoxas13. Lo que se con
serva de su obra refleja un notable conocimiento de la cultura griega, una 
esmerada formación retórica, y una gran calidad en el análisis literario. 
Hacia el año 231 ó 232 se le encargó la dirección de la escuela cristiana 
de Alejandría. El año 247 ó 248 fue nombrado obispo de la ciudad. A su 
nombramiento siguió una dura persecución local de los cristianos (248) y 
tras un breve respiro, la persecución de Decio (249-251), de la que Dio
nisio como otros muchos cristianos se libró huyendo de la ciudad y refu
giándose en una localidad al suroeste de Alejandría, donde vivió en la 
clandestinidad14. En los seis años que siguieron intervino activamente en 
las controversias teológicas que agitaron a los cristianos (novacionismo, 
modalism o, milenarismo). En sus intervenciones predom inó el equili
brio, la moderación y una clara tendencia a la unidad y el universalismo. 
En el año 257 comenzó la persecución de Valeriano y tuvo lugar el pro
ceso que estudiamos. Los años que siguieron a la derrota, cautiverio y 
muerte afrentosa de Valeriano (260) y al consiguiente cese de la perse
cución, fueron extraordinariamente agitados en Alejandría en situación 
de guerra civil: durante ellos Dionisio desarrolló desde la semiclandesti- 
nidad una importante actividad pastoral reflejada en sus cartas. En la 
contienda política que dividía a la c iudad, tomó partido abiertamente 
por el em perador Galieno. Este, una vez restablecido el orden, envió a 
Dionisio y a otros dos obispos una copia oficial de las disposiciones con 
las que había hecho cesar las medidas persecutorias del año 2 5 7 15. El 
año 263 ó 264 fue invitado a participar en un importante concilio con
vocado para condenar  las doctrinas trinitarias de Pablo de Samosata, 
pero declinó la invitación por motivos de edad y de sa lud16. Su muerte

12 Los datos biográficos de D ionisio  se conocen fundam entalm ente por sus cartas. Im por
tantes reflexiones críticas sobre lo que sigue, en C .L . F e l t o e , The Letters and  other Rem ains 
o f D ionysio s o f  Alexandria, C am bridge 1904, l-XXXHI; J. B u r e l , D enys d ’Aiexandrie, París 
1910, 15-57, 73 -113 ; W  A. B i e n e r t , D io n y s io s  von A le xan d rien , d a s  erhaltene Werk, 
Stuttgart 1972, 2-18; H a r n a c k  D ogm g  (n. 11) 1, 767-773; Idem , Geschichte der aitchñstii-
chen Litieraíur  2/2, L eipzig 1904, 58; C. A n d r e s e s , «S iegre iche  K irche im A ufstieg  des
C hristentum s», en A N R W  2/23/1, 434-456; C. A n d r e s e s , «D er Erlass des G allienus an die 
B ischofe A egyptens», en SrPatr 12 [= T U  115 (1975)], 397-398.

12 D iou, EpPhilm  (Eus, H E  7, 7, 1 1).
14 D iou, EpG erm  (Eus. H E  6 ,4 0 , I-9); EpFab (Eus, H E  7, 4 1. I -42, 6).
L= Eus. H E  7, 13.
16 Eus. H E  7, 2 7 ,2 .
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ocurrió al año siguiente (264 ó 265)17. Durante su activo episcopado la 
sede de Alejandría, que hasta entonces había desempeñado un papel de 
segundo rango entre las comunidades cristianas, pasó a ser uno de los 
centros más importantes de la vida del cristianismo posterior. La tradición 
eclesiástica ha reconocido a Dionisio el título honorífico de «el Grande».

A lo largo de su vida Dionisio escribió una serie de tratados filosóficos 
y teológicos que sólo se conservan fragmentariamente, en algún caso sólo el 
título18. Escribió también numerosas cartas de las que Eusebio reproduce 
numerosos fragmentos, y que para el tema aquí estudiado constituyen la 
principal fuente de información. Entre esas cartas hay unas de carácter po
lémico, en las que el escritor se defiende de los ataques de sus adversarios, 
o a su vez los ataca. Otras son de carácter litúrgico-doctrinal, de estilo so
lemne y ampulosidad retórica, escritas cada año con ocasión de la festividad 
de la Pascua. Finalmente, escribió cartas predominantemente didácticas. En 
muchos casos aparece en ellas el énfasis retórico que a veces desfigura los 
hechos, y abundan las citas y reminiscencias de pasajes bíblicos, de forma 
que no siempre es fácil discernir entre el hecho realmente ocurrido y el mo
delo bíblico que Dionisio presenta como realizado en ese hecho19.

En los escritos de Dionisio aparecen numerosos rasgos de providen- 
cialismo místico. Al hablar en una carta de las lecturas de autores heréti
cos que había cultivado durante algún tiempo, menciona una visión en
viada por Dios que le ordenó leer todo lo que cayese en sus manos y 
juzgar  lo que leyera de acuerdo con los principios de la fe2fl. Hablando en 
otra carta de la persecución de Decio, dice que Dios le mandó escapar, le 
abrió camino milagrosamente, y cuando le cogieron prisionero, la provi
dencia dispuso las cosas de forma que fuese liberado21.

De las cartas de Dionisio se desprende un dato que es importante te
ner en cuenta en este trabajo: la posición económico-social relevante que 
Dionisio ocupó probablemente en la ciudad. El pasaje en que esto se ma
nifiesta más claramente es una perístasis o enumeración de desventuras 
sufridas en cumplimiento de su deber, que se halla en su carta a Germa
no, de la que se tratará luego22. De acuerdo con la forma usual de este re

17 Eus, HE 7, 28, 3.
18 F e l t o e  (n. 12), X X X -X X X H I; H a r n a c k , G eschLií (n. 12) 1, 409-427; 2/2, 58-63; B ie - 

n e r t . Werke (n. 12), 18-24.
19 Sobre las cartas d e  D ionisio, H a r n a c k , G esch L ií (n, 12) 1, 409-427; 2, 59-63; W .A . 

BlENERT, «D ionysios von A lexandrien . Z u r des O rigeism us im  dritten  Jahrhundert» , en P T S  
21 (1978), 156-162, 174-176; P. N a l it in , Les tres et écrivains chrétiens des ne et ne siédes, 
París 1961, 143-165.

20 Dion, EpPhilm  (Eus, H E  7, 7, 3).
:l Dion, EpG erm  (Eus, H E  6, 40, 3.5).
22 Dion, EpG erm  (Eus, H E, 7, I I ,  18).
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curso literario, se yuxtaponen asintéticamente las tribulaciones expresa
das gramaticalmente con sustantivos verbales especificados sobre todo 
con genitivos23. Ello dificulta la interpretación exacta del contenido de 
cada uno de los miembros de la lista. Entre ellos aparecen los siguientes: 
confiscaciones (Ótuícúctcls'), proscripciones (¿de bienes?) ( i r p o y p a i p a l ), 
despojos de bienes ( W a p x ó v 'T w v  ¿ p i r a y a ! ) ,  destituciones de dignidades 
públicas { d^nop .áT w v d i r o S c c r c t s ) ,  desprecio de la gloria mundana {Só^qs' 
K o ap u cp s -  c A i y w p l a ) ,  desdén de las alabanzas del gobernador y de los 
miembros del consejo {¿'rraí.uwv' fiycpSuLKájiz K a i 3 o u \ c im K w v  K a T a ip -  

p o t ' - q a a s : ) ,  etc. De todo ello cabe deducir, a pesar de la generalidad de la 
formulación y del énfasis inherente al género literario, que en época de 
paz  D ion is io  gozab a  de una  po s ic ió n  a c o m o d ad a  y re sp e tad a  en la 
ciudad24.

4. La fuente de inform ación

Nuestra fuente de información inmediata es la Historia Eclesiástica, de 
Eusebio de Cesárea, publicada inicialmente en siete libros en el año 303, 
completada luego y publicada definitivamente en diez libros el año 324, 
posteriormente a la victoria definitiva de Constantino sobre Licinio25, Euse
bio siguió el sistema de reproducir textos de autores contemporáneos de los 
acontecimientos que narraba, fragmentándolos y alterando a veces el orden 
de los fragmentos según sus conveniencias26. Una gran parte de los libros 6 
y 7 consta de pasajes procedentes de Dionisio de Alejandría cuyas obras ha
bía manejado en las bibliotecas de Cesárea de Palestina y de Alejandría27. 
Eusebio tiene una marcada predilección por Dionisio, a quien presenta 
como seguidor del en su tiempo discutido Orígenes: al hacerlo Eusebio exa
gera probablemente la realidad28.

--1 Sobre esta fo rm a estilística, K. B e r g e r , Form gesciúchte des Neuen Testamenis, H ei- 
delberg  1984, 223-228.

24 B ie n e r t , O rig  fn. 19), 72-75; I d e m , Werk  (n. 12), 4,
25 V isión general sobre la  H istoria Eclesiástica de E usebio  en B. A l t a NER-A . STUIBER, 

Patrologie, Friburgo s 1978, 218-219 con bibliografía. Resum en crítico sobre las principales 
hipótesis acerca del proceso de com posición  de la obra, en A. V e l a  seo , Eusebio de Cesárea  
Historia Eclesiástica, M adrid 1973. 1. 37*-42*.

26 Sobre este punto . B. G u s t a f s s o n , « E useb ius p rincip ies in Itandling h is so u rces as 
found in his C hurch History, books 1-V1I1». StPatr  4  [T U  79 (1961)] 4 2 9 -4 1 1; W . VÓLKER, 
«V on w elchen T endenzen liess sich  Eusebios bei der A uffassung se iner K irchengescbichte 
le i ten», V igC h rA  (1950). 157-180.

27 A n d r e s e n  (n. 12), A N R W  2723/1,413-414.
23 A n d r e s e n  (n, 12), A N R W  2723/1, 413: B ien e r t , Werk (n. 12), 17; I d e m , O rig  (n. 19). 

P T S  21 (1978), 3-6, 222-224.
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El pasaje que r o s  interesa pertenece a una amplia carta de Dionisio a 
Germano, del que sólo se sabe que era obispo de alguna localidad de 
Egipto y que era adversario de Dionisio, al que le echaba en cara un 
comportamiento poco valiente durante las persecuciones de Decio y de 
Valeriano. La carta la escribió Dionisio probablemente durante la perse
cución de Valeriano desde alguno de sus lugares de destierro, en los que, 
como él mismo afirma, pudo desarrollar una viva actividad epistolar. Eu
sebio reproduce seis fragmentos: tres referentes a la persecución de De
cio (HE 6, 40, 1-9), dos a la de Valeriano (HE 7, 11, 1-17) y uno de ca
rácter general {HE 7, 11, 18-19). Los am plios fragm entos de la carta 
reproducidos por Eusebio muestran que el escrito tenía un marcado ca
rácter apologético, con gran interés de Dionisio en dejar bien clara la fir
meza de su actuación frente a las acusaciones de debilidad que induda
b lem ente  con ten ía  la carta, hoy perd ida ,  de su adversario  G erm ano. 
Posiblemente esta tendencia llevó a Dionisio a acentuar al máximo los 
pormenores que podían servirle para este fin.

En nuestro pasaje Dionisio, para corroborar la veracidad de la narra
ción que está haciendo de su proceso ante el prefecto de Egipto, aduce el 
texto de las actas oficiales de dicho proceso. Luego examinaremos deta
lladamente el contenido de las actas y el interesante problema planteado 
por la interpretación cristiana que Dionisio hace de la actitud del prefec
to de Egipto que actuaba como juez. Antes de hacerlo, conviene exami
nar el grado de verosimilitud de que Dionisio pudiese citar las actas ofi
ciales de su propio proceso.

Dionisio  escribe textualmente: «Oíd lo que dijimos uno y otro tal 
como se recogió en las actas (¿15- ínropuripaTL(T&q) {HE 7, 11, 6)». La ter
minología empleada es la usada normalmente para referirse a las actas 
oficiales. El verbo W opLTipaTlíap  significa consignar algo por escrito 
en las actas oficiales (inro|j.pTipaTicFpoí, lat. com m entarii) de las actua
ciones de los altos funcionarios29. Por otra parte, ya al menos desde la se
gunda mitad del siglo u fue usual que las comunidades cristianas difun
diesen narraciones de los procesos en que habían sido condenados sus 
mártires, redactados en forma de actas (Actas de Justino; Acto Sciíitano- 
rum, cuyas ejecuciones ocurrieron ca. 165 y 180 respectivamente)30. Esa 
form a de propaganda tenía sus precedentes  paganos precisam ente  en

T. MciMMSEN, R óm ische s Strafrecht, L eipzig  1899, 5 1 4 -5 1 8 ; A .V . PREM ERSTEIN, 
«C om m entarii» , R E  4 /1 , 747-757 ; E. B ic k e r m a n n ,  « T estifica tio  ac to rum » , Aegyptus 13 
(1933), 333-336.

313 J . G e f f c k e n ,  « D ie  c h r i s t l i c h e n  M a r ty r ie n » ,  M e rm e s  45  ( 1 9 1 0 ) ,  4 9 2 -4 9 4 ;  
H. L i e t z m a n n ,  «M artys», R E  1462, 2046-2047; H, D e le h a y e ,  Les légendes kagiograph i- 
ques, B ruselas 41955, 106-107.
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Alejandría en los llamados Acta Alexandrinorum , que recordaban la he
roica resistencia de algunos alejandrinos frente al poder opresor rom a
no31. En estos precedentes tanto paganos como cristianos, la forma exter
na de acta judicial no implica que el documento sea reproducción exacta 
del acta oficial. En muchos casos consta que no lo fue, como por ejemplo 
en varias de las piezas incluidas en los Acta Alexandrinorum , o en las di
versas recensiones de las Actas de Justino en que a un primer texto se 
van añadiendo nuevos datos, manteniendo siempre la misma forma ex
terna de acta procesal32. Las actas oficiales se publicaban, y aunque en 
determinados casos pudieron no ser fácilmente accesibles a los cristia
nos, tampoco eran absolutamente necesarias para redactar un documento 
narrativo que mantuviese la forma literaria de acta judicial y reprodujese 
con veracidad lo sustancial del proceso con base a lo escuchado por testi
gos presenciales33. Tal es probablemente el caso de las mencionadas Ac
tas de los Escilitanos y la de la primera recensión de las Actas de Justino, 
caracterizadas por su sobriedad y ausencia de elementos sobrenaturales. 
En nuestro caso parece que hubiera sido una audacia peligrosa por parte 
de Dionisio aducir en un escrito apologético un supuesto documento pú
blico cuya falsedad se hubiese podido demostrar más tarde34. Por otra 
parte, la posición influyente de Dionisio y de varios de los miembros de 
la comunidad cristiana de Alejandría, y el estrecho contacto que Dionisio 
mantenía con su comunidad desde el destierro, hacen muy posible que 
pudiera disponer de una copia del documento oficial.

El examen interno del documento confirma esta hipótesis. La titulatura 
empleada y las ideas apuntadas y desarrolladas responden, como veremos, a 
la de los documentos oficiales de la época. La forma coincide también ple
namente con la de los documentos procesales de Egipto en el siglo m, que 
no recogían la reproducción taquigráfica de todo lo dicho en el proceso pa
labra por palabra, sino que eran el sumario sucinto de las ideas principales 
que se habían manifestado por una y otra parte, expresadas en estilo directo 
e introducidas respectivamente por las formas verbales c i t t c u  {= dijo) las 
del juez, y orne Kp lo o r t o  (= respondió) las del acusado35. Más adelante vere
mos en detalle los pormenores del contenido del documento, que dice así:

31 H .I. B e l l , «The A cts o f  the A lexand riñes», JJP a p  4  (1950), 19-25; H. M u s u r il l o , The 
Acts o f the Pagan  Martyrs, O xford 1954, 259-26ó.

32 G. L.az za t i, G ii sviiuppi delia letteratura su i martiri dei prim i quattro secoli, T uríu 
1956, 30-47.

-  G. La n a t a , G ii atti dei martiri come docum entiproce ssuaii, M ilán 197J , 2 1 -25.
34 H. D e l e h a y e , Les pa ssions des martyrs et Íes gen res ütteraires, B ruselas 21966, 3 0 4 -  

3 0 8 ; L a x a t a  (n. 3 3 ), 178-183 .
35 H. D e l e h a y e , Passions, fn . 34), 126-129; R .A . C o l e s , Reports o f P roceed ing s in 

Papen ;  Bruselas 1966, 9-25.
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D io n , Germ (E u s , H E  7 , 1 1, 3 -1 1 )  (G C S  9 /2  [= E u s  2 /2 ] 6 5 4 -6 5 8 )
3. f|Koi/ tipos- A ípiA iavóy, oü póyo?, r|KoXoui3r|aay Sé poi oup- 

TTpeaSÚTepó? Té pou M áip po? Kal SiáKouoi 4>aCaTOs Eüaé3i.os 
Xaipnípuy, Kaí tis- tíSr a ír o ' Pé>pT|? TrapóyTwy áSeXipéiy t |p iy  a ir  
yeiafjX íley. 4 . Ai [iiX lavó? Sé oük éÍTréy poi TTporfyoupéyws «pt| aü_ 
ya-ye» tteplttov -yap toüto T|V aÜTiíi Kaí to TeXeuTaíoy, ém  to 
irpéÍToy áyaT péxoyT i/oü -yap irepl toü p.T| (juyá-yeiy éTépou? 6 
Xo-yos T|U aÚTw, áXXá irepl toü pr|8’ aÜTOüs "npas e íy a i  X p icm a-  
yoús. Kal toútou irpoaéTaTTey ireiraüai'kii, e í peTa3aXoípr|y é-yú, 
Kal tous- aXXou? é i|iea í)a l poi yopí/poy. 5. áireKpiyápr|y Sé oük 
álTeOLKÓTtOS OÜSé paKpáy TOÜ «ITeL iktpXÉÍy Sel íkp¡ paXXoy T] 
áyiípéiTroi?» áXX’ ayTiKpus SiepapTupáp-qy oti tov fleoy Toy oirra 
póyoy Kal oüSéya eTepoy aé3w  oüS’ a y  peTafleípT|y oüSé nau- 
aa íp r |y  TTOTé X p icm ayb? ¿ y . érrl toütol? éKéXeiraey f |p a ?  áireX- 
fletv e l?  KPjpr|i/ irXriaíoy Tf|? épiípou KaXoupéypy Keippw. 6. aÜTiüy 
Sé é ir a K o ú a a T e  tlJ y ü it’ á p tp o T ép w y  X exi3éyT toy  
ÚTTepRT|paTÍ(TlV|.

e iaa x i^ év T u v  A ioyu a íou  Kaí ía ú a T o u  Kaí M aíiípou  Kal M ap- 
KéXXou ical X aipfipovo? A íp iX iayó?  Siérr^y t t |U  ri'yepoylay eTirey 
«Kal á-ypáipw? ü p ly  SieXéxi^riR irepl Tfjs (pLXayrípwTrías Tüy ku_ 
píuy f|péiv T| irepl üpd? KréxpriRTai. 7. SeStóicaao/ -yáp é^ ou a íay  
üply (jurrip ía?, e l SoüXoLaríe érrl t o  KaTa ipüaiy T péirea íla i Kal 
i3eoüs to ü ?  OípCovTa? aÜTéiy rr]V SaaiX eíay irpoaKuyely, ém Xa- 
■íléaíteti Sé Tiüy irapa tipíwiv. t í  oü ijkrré irpo? TaÜTa; oüSé yáp  
áxap íaT ou ? üpd? e a e a fta i irepl t t| V  (piXayílpuTTÍay aÜTéiy irpocr 
Soicéi, éirei.8f|irep ém  Ta SeXTÍm upa? irpoTpéiroyTai».

8. A ioyúaio? áirticpíi’aTO «oü iráyTes iráyTas irpoaKuyoüai i3e- 
oú?, áXX’ eicaaToi Tiya?, oü? yopí£oiw iy . f |p e l?  Toíyuy t o u  eya  
/feóy Kal Sripioup-yby túv áirávTtjy, t o v  Kal Tf|V 3aai,Xeíay é-yx^pí' 
aairra t o í ?  rkotpiXecrTáToi.? OüaXepiawp Kal raXXif|Wp XeSaaTol?, 
ToüToy Kal aéSopeu Kal TrpocrKuyoüpey, Kal t o u t u j  SiT|yeKéi? ÜTTep 
t t ¡ ?  SaaiX eía? aÜTüy, am os áaáXeuTO? SiapelirQ, irpo-oeuxüpeíta».

9. A lp iX iauós Siéiruy TT|V f|-yepovíay aÜTo'i? e lirev  «t í? -yáp 
úpa? KwXúei Kal toütoia elirep éaTÍu i5eó?, peTa tüv  KaTa <pú- 
a u r fttLoi-’ TTpoaKuveiv; rJtoü? -yap a é S tn -  éKeXeú(Ti3r|Te, Kal ifeoü?  
oü? tráuTe? UTami'».

A io u ü o io ?  áTreKpíyaTO  « f |p e l?  oüS éva eT epou irp o a K u y o ü p e y » .

10. A ípiX iavo? S iém iv  TT|U f|-yepoyíay aÜTol? e lirey  «ópü üpa?  
ópoü Kal áxapíaT ou? oyTa? Kal ávai.(7Í>f|Tou? Tf]? TipaoTipTO? t lo u  

XeSaoTíoy fipejy. Si' oirep o ü k  e a ea fte  éy  tq iroXei TaÚTT| áXXá 
áTToaTaXf|aeofle e í?  Ta pépT| t t ¡ ?  A i3 ú T | ?  Kal éy  t o t t ío  Xe'yopéyw 
KeippG ToüToy -yáp TÓy t o t t o v  é^eXe^áptiy éK Tf¡? KeXeíwea)? Tüy 
XeSaoT üy f|pdjy. ouSapio? Sé é^éaT ai o u t é  üply o u t e  dXXoi? 
T ialy  f] ouyóSou? TTOLeíai'kci T| e l?  Ta KaXoúpeya KoipT|Tf|ppia e r  
cuéyaL  11. e í Sé t i ?  ipayelri í | pli yey ó p ey o ?  e l?  Toy TÓtroy 
ToüToy oy éKéXeiwa, f| éy  auya-yüryfj Tiyi eüpei5eír|, éauTíii Toy KÍy
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Suvov ÉTrapTticFei oú yap  ém A e'njjei f| S é a tra a  é m a T p é tp a a .  á iró c rT r|-
T£ OVV OTTOU ¿KfcXfc Úí7l'P'|Tfc».

(3 )  N o  v in e  so lo  a n te  E m ilia n o  s in o  q u e  m e  a c o m p a ñ a ro n  m i c o p re s -  
b í te ro  M á x im o  y  lo s  d iá c o n o s  F a u s to , E u s e b io , Q u e re m ó n , y  e n tró  c o n  
n o so tro s  u n o  d e  lo s  h e rm a n o s  d e  R o m a  p re se n te s . (4 )  E m il ia n o  n o  m e 
d ijo  d e  e n tra d a : « N o  c o n v o q u e s  re u n io n e s » . E s to  e ra  a c c e s o r io  p a r a  él 
q u e  a d e la n ta b a  lo  f in a l a l p r in c ip io . P o rq u e  p a ra  é l e l a s u n to  no  e ra  q u e  
no  re u n ié s e m o s  a  o tro s ,  s in o  q u e  n i n o so tro s  m ism o s  fu é s e m o s  c r is t ia n o s  
y m a n d a b a  d e ja r  d e  se rlo  p e n s a n d o  q u e  si y o  c a m b ia b a , lo s o tro s  m e  s e 
g u ir ía n . (5 )  R e s p o n d í  d e  fo rm a  n o  in c o n v e n ie n te  ni d is t in ta  d e  « H a y  q u e  
o b e d e c e r  a  D io s  m á s  b ie n  q u e  a lo s h o m b re s »  [A ct 5 , 29] y  a b ie r ta m e n te  
d i te s tim o n io  d e  q u e  so la m e n te  v e n e ro  al D io s  ú n ic o  y a  n in g ú n  o tro , y 
q u e  n o  c a m b ia r ía  n i d e ja r ía  ja m á s  d e  se r  c r is t ia n o . A n te  e s to  m a n d ó  q u e  
n o s fu é se m o s  a  u n a  a ld e a  c e r c a n a  a l d e s ie r to , l la m a d a  C e fró . (6 ) P e ro  o íd  
lo  q u e  d i j im o s  u n o  y  o tro  a  c o m o  se  re c o g ió  e n  las a c ta s :

« H a b ie n d o  c o m p a r e c id o  D io n is io  y F a u s to  y  M á x im o  y  M a rc e lo  y 
Q u e re m ó n , E m il ia n o  p re fe c to  e n  fu n c io n e s  d ijo : “T ra té  c o n  v o so tro s  d e  
p a la b ra  d e  la  f i la n tro p ía  d e  n u e s tro s  se ñ o re s , la  q u e  u sa n  c o n  v o so tro s . (7 )  
P o rq u e  o s  h a n  d a d o  la  p o s ib il id a d  d e  s a lv a c ió n  si q u is ie s e is  v o lv e r  a  lo  
q u e  e s  n a tu ra l y  a d o ra r  a lo s  d io se s  q u e  s a lv a g u a rd a n  su  im p e r io  y  o lv id a 
ro s  d e  la s  c o s a s  a n tin a tu ra le s .  ¿ Q u é  d e c ís  a  e s to ?  E s p e ro  q u e  n o  se á is  in 
g ra to s  a  su  f ila n tro p ía , y a  q u e  o s  e x h o r ta n  a  lo  m e jo r” . (8 ) D io n is io  r e s 
p o n d ió : “ N o  to d o s  a d o ra n  a  to d o s  lo s d io se s , s in o  q u e  c a d a  u n o  a  a lg u n o s  
q u e  e s t im a  ta le s . N o s o tro s  p u e s  a l D io s  ú n ic o  y  c re a d o r  d e  to d a s  las  co sa s  
y q u e  ha  p u e s to  e l im p e r io  e n  m a n o s  d e  lo s  a u g u s to s  V a le r ia n o  y  G a lie n o  
a m a d ís im o s  d e  D io s: a é s te  v e n e ra m o s  y a d o ra m o s  y a  é s te  o ra m o s  c o n t i 
n u a m e n te  p o r  el im p e r io  d e  e l lo s ,  p a ra  q u e  se  m a n te n g a  in c o n m o v ib le ” . 
(9 ) E m il ia n o  p re fe c to  e n  fu n c io n e s  les d ijo : “ P u e s  ¿ q u ié n  o s  im p id e  a d o 
ra r  ta m b ié n  a  é s te , si e s  d io s , y a  lo s  d io s e s  q u e  to d o s  c o n o c e n ” . D io n is io  
re sp o n d ió :  “ N o so tro s  n o  a d o ra m o s  a  n in g ú n  o tro ” . (1 0 ) E m ilia n o  p re fe c to  
e n  fu n c io n e s  le s  d ijo : “V e o  q u e  so is  a l m ism o  t ie m p o  d e s a g ra d e c id o s  e in 
se n s ib le s  a  la  c le m e n c ia  d e  n u e s tro s  a u g u s to s” . P o r  e l lo  n o  e s ta ré is  e n  e s ta  
c iu d a d , s in o  q u e  se ré is  d e s te rra d o s  a  la  z o n a  d e  L ib ia  y  a  la  lo c a lid a d  l la m a 
d a  C e fró . P o rq u e  e s te  e s  e l lu g a r  q u e  h e  e s c o g id o  p o r  m a n d a to  d e  n u e s tro s  
a u g u s to s . Y  d e  n in g u n a  m a n e ra  o s  e s ta rá  p e rm itid o  ni a  v o so tro s  n i a  o tro  
n in g u n o  o  h a c e r  r e u n io n e s  o  e n tra r  en  lo s  lla m a d o s  c e m e n te r io s . (1 1 )  Y  si 
re su lta s e  q u e  a lg u ie n  o  no  e s tu v ie se  e n  e s te  lu g a r  q u e  h e  m a n d a d o , o  fu e se  
e n c o n tra d o  e n  a lg u n a  re u n ió n , h a c e  p e n d e r  so b re  s í  e l r ie sg o  y a  q u e  n o  fa l
ta rá  la  d e b id a  v ig ila n c ia . R e tira o s  p u e s  a  d o n d e  o s  h a  sid o  m a n d a d o .»

Respecto al texto griego el aparato crítico de Schwartz no registra 
ninguna variante que afecte al contenido36. Por otra parte, es importante

36 G C S  m  (Eus 2/2), 654-658.
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señalar que la traducción latina de la Historia Eclesiástica de Eusebio 
rea lizada  por Rufino de A quile ia  ( t  410) abrevia  d rás t icam ente  esta 
sección del texto griego, de form a que las 125 líneas del original de 
HE 7, 11, 1-23 en la mencionada edición del corpus de Berlín quedan re
ducidos a 22 en la versión latina37. Por ello resulta ésta totalmente ina
provechable para la eventual interpretación de puntos concretos del ori
ginal, Respecto a la traducción castellana, hay que notar que he preferido 
ajustarme muy a la letra al original griego con evidente perjuicio de la 
calidad estilística en algunos casos.

5. La persecución de Valeriano y G alieno

P. Licinius Valerianus había nacido hacia el año 190, era de origen 
romano, de rango consular (cónsu l suffectus antes del año 238), y había 
sido colaborador de Decio. Tras la muerte de éste (251) y en tiempo de 
su efímero sucesor (Treboniano Galo, 251-253), había obtenido un mando 
militar en Recia (Raetia  al sur del alto Danubio en territorios actualmen
te pertenecientes a Alemania, Austria y Suiza) a comienzos del año 253. 
Al ser eliminado Treboniano Galo ese mismo año, Valeriano fue procla
mado emperador por sus tropas y cuando en otoño entró en Roma, fue 
aceptado por el senado y asoció el trono a su hijo Galieno (P. Licinius 
Egnatius Gallienus) nacido en Milán {ca . 218) y del que se desconocen 
detalles referentes a su juventud38.

La situación del Imperio era extraordinariamente difícil: ataques de los 
persas en el este, de los godos, marcomanos y de los atamanes y francos en 
el norte, de diversos pueblos fronterizos en Africa, etc. A mediados del 
año 254 los dos emperadores (padre e hijo) se repartieron territorialmente 
el mando: Valeriano se encargó de la mitad oriental del Imperio y Galie
no de la occidental. La cronología de los acontecimientos subsiguientes 
es insegura. Se sabe que Valeriano desempeñó el consulado por segunda 
y tercera vez los años 254 y 255 teniendo como colega a Galieno, y que 
probablemente el año 254 fue por primera vez a Antioquía. adonde vol
vió en enero del 255; que en verano y otoño de ese mismo año estuvo en

37 T. M o m m s e k  (ed.), G C S  9/2 (Eus 2/2), 655-659.
38 Sobre la personalidad y gobierno de  V aleriano y G alieno y  los sucesos de  su época, 

A . A l f ó l d i , «The crisis o f  the Em pire» (A .D . 24-9-270), en C A H  12, 169-180; K o r n e m a n n , 
Róm Gesch  (n. 1) 2, 327-330; W ic k e r t , Licinius, 173, en R E  13/1. 488-495; G. W in k l e r , Va
lerianas, en K P  5, 1098; R. H a n s l ik , Gallienus, en K P  2, 684; W ic k e r t , Licuius, 84, en R E  

13/1, 350-369; T, P e k á r y , Bemerkimgen zur Chronologie des Jahrzehntes, 250-260, n. Chr, 
Historia  1 1 (1963), 127-128; E. M.ANNI, Gallienus, en R A C  8, 962-984.
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Roma; que el 256 estuvo en Antioquía. desde donde dirigió una expedi
ción militar en Capadocia que hubo de ser interrumpida por la epidemia 
que afectó al ejército romano. En octubre del 256 Valeriano y Galieno 
estaban en Roma y ese mismo año los persas invadieron Siria y saquea
ron Antioquía (otoño del 256). El 1 de enero del año 257 Valeriano tomó 
posesión personalmente en Roma de su cuarto consulado y probablemen
te en verano volvió a Antioquía. Entre tanto Galieno, con su mando mili
tar supremo de las tropas de occidente, tuvo que luchar contra los francos 
y los atamanes el año 254, y contra los carpos en Dacia el año 257. Por lo 
que se refiere a nuestro tema, se deduce que a pesar de la división territo
rial del mando militar, el contacto de Valeriano y Galieno probablemente 
siguió siendo estrecho en lo que afectase a política interior.

La situación del cristianismo en los primeros años del Imperio con
junto  de Valeriano y Galieno fue de tolerancia. Dionisio en una carta a un 
obispo egipcio (Hermamón), por otra parte desconocido, afirma que la 
corte imperial estaba llena de cristianos y parecía una «iglesia de Dios» 
(HE 7, 10, 3). El tono general de la carta es enfático y tendencioso, y la 
afirmación debe considerarse como exagerada, aunque no como totalmente 
falsa, ya que como se verá, en el segundo grupo de medidas tomadas con
tra los cristianos el año 258 había unas particularmente dirigidas contra los 
caesarian i (miembros de la casa imperial) que profesasen el cristianismo, 
lo que es prueba de que ese grupo existía y constituía un problema.

El año 257 la actitud oficial frente a los cristianos cambió radical
mente. Los motivos de ese cambio no son conocidos. Dionisio, en la re
ferida carta a Hermamón, lo atribuye a la presión ejercida por Macriano, 
entonces p ro cu ra to r  sum m anun rerum (rationa lis Angustí), y padre y 
mentor político de los dos futuros pretendientes, Macriano Jr. y Quieto 
(260-261) (HE 7, 10, 4-9). La información es claramente tendenciosa y 
unilateral39. Se han dado también otras explicaciones: que, posiblemente 
en los cuatro primeros años, los emperadores ocupados en tareas muy ur
gentes de defensa y reorganización interna no tuvieron tiempo para abor
dar el problema cristiano40; que el poder imperial se fue alarmando pro
gresivamente ante la revigorización del cristianismo tras los efectos de la 
persecución de Decio41; que el poder imperial reaccionó vigorosamente 
ante algún hecho llamativo de penetración del cristianismo a los más al
tos niveles sociales42; que los emperadores estaban cada vez más impre

24 N r 13.
40 A l f o l d i  ( i i . 8), K lio  31 (1 9 3 8 ), 339 .
41 C . S a um a g n e , «C orpus C hris tian o ru m » , R ÍD A  8 (1961), 258 -259 ; M olthagen  (n. 10), 94.
42 M , S or di, «I ra p p o rti fra  ¡1 C ris tia n e s im o  e 1'Im p e ro  d a  i S everi a  G a llien o » , en  A N R W  

2 /2 3 /1 , 3 3 6 -3 6 7 .
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sionados por la hostilidad de un gran sector del pueblo contra los cristia
nos, sobre todo en una época de calamidades45; que la hacienda imperial 
buscaba acrecentar sus ingresos con las incautaciones de bienes a los 
cristianos44. Posiblemente varias de estas explicaciones recogen un a s 
pecto parcial válido, sin que ninguna de ellas pueda considerarse como 
explicación única.

Parece probable que las medidas contra los cristianos han de atribuir
se a los dos emperadores, no sólo a Valeriano. No hay pruebas de que 
éste mantuviese a su hijo al margen de las medidas de política interior, y 
la cronología de los primeros cuatro años muestra que los contactos entre 
padre e hijo pudieron ser frecuentes. Por otro lado, no hay indicios de 
que la actitud ante el cristianismo fuese ideológicamente distinta en Va
leriano y en Galieno. Ambos pueden ser considerados como continuado
res de la actitud fundamental de Decio, mantenida por ambos durante 
unos años en suspenso por razones políticas y revocadas por Galieno tras 
el trágico fin de su padre, probablemente no por simpatía al cristianismo, 
sino de nuevo por razones políticas45.

Las medidas contra los cristianos se tomaron en dos fases en los años 
257 y 2584*. De su contenido estamos sustancialmente bien informados a 
través de la correspondencia de Cipriano, obispo de Cartago (ejecutado 
en la segunda fase), de otros documentos de la iglesia de Cartago, de las 
cartas de Dionisio y de otras informaciones aisladas de procedencia va
riada47. No conocemos en cambio la naturaleza jurídica de esas medidas. 
Normalmente se habla de edictos. Sin embargo, más que de una nueva 
orden dada a la población en general o sólo a un sector de ella como eran 
los cristianos, se trató probablemente de unas instrucciones (acompaña
das de la correspondiente orden) dadas a los gobernadores de provincia 
para tratar el problema cristiano. Desde el punto de vista técnico se trata
ría más bien de mandata  que de edic ta^ .  En las actas del proceso de 
Dionisio el juez  hace referencia expresa a la orden (tcc Xcnais) por él reci
bida de los emperadores (HE 7, 11, 10). Hay alguna mayor información 
sobre el segundo bloque de medidas tomadas el año 258, pero que como

41 A lfó ldi ( i i . 8), K lio  31 (1 9 3 8 ), 340 .
44 P .J. H e a l y , The Valerian Persecution, L o n d res  1905. 123-128 , V o g t  (n. 6 ), R A C  2, 

1187; A l fó ld i (n. 8), K lio  31 (1 9 3 8 ), 3 3 9 -3 4 0 , to d o s  con  a ce rtad a s  m a tiz ac io n e s .
45 H e a ly  (n,  4 4 ). 101-104 ; A l f ó l d i  (n. 8 ), K lio  31 (1 9 3 8 ), 239 : M o l th a g e n  ( i l 10), 93 ; 

M a n  n i (n . 38), R A C  8 ,9 6 5 -9 6 6 ; 9 7 3 -9 7 4 .
44 A n á lis is  d e ta l la d o  en  H e a l y  (ii. 4 4 ); A l f ó l d i  ( n.  8 ) ,  K lio  31 (1 9 3 8 ) , M o l t h a g e n  

(n. 10), 85 -97 .
47 S o b re  la  d o c u m e n tac ió n  p ro c e d en te  d e  C arta g o , D e le h a y e , Passion s  (n . 34), 46 -86 .
43 S o b re  la  d ife re n c ia  té c n ic a  e n tre  los ed ic to s  y  m an d a to s  im p e ria le s , L , W e n g e r , Die  

Quellen des romischen Rechts, V ie n a  1953, 4 2 5 -4 2 6 .
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veremos no tuvieron aplicación en Egipto: en una de las últimas cartas 
escritas por Cipriano muy poco antes de su segundo proceso (sept. 258) 
y subsiguiente ejecución, el obispo da a conocer las noticias que acababa 
de recibir de sus informadores de Roma, para salir al paso de los rumores 
confusos que corrían. La información transmitida por Cipriano decía así:

C ypr , Ep  80, 1 ,2 -3  (C SE L  3/2, 839-840)
Q uae autem sunt in vero ita se habent: R escripsisse Valerianum  ad se- 

natum ut epeiscop i et presbyteri et diacones in continenti anim advertan- 
tur, senatores vero  et eg reg ii viri et equ ites R om ani d ign itate  am issa  
etiam  bonis spolientur, et si adem ptis facultatibus christiani perseverave- 
rint capite quoque multentur, matronae adem ptis bonis in exilium  rele- 
gentur; Caesariani autem quicum que vel prius confessi fuerant vel tiune 
confessi fuerint, confiscentur et vincti in Caesarianas p ossession es des- 
cripti mittantur. Subiecit etiam  Valerianus imperator orationi suae exem - 
plum litterarum quas ad praesides provinciam m  de nobis fecit: quas lid e 
ras cotid ie speramus venire.

L o que hay de verdad, es esto: que Valeriano había contestado por e s
crito al Senado que se  ejecutase inm ediatam ente a los obispos, presbíteros 
y diáconos, que los senadores, personas con título de egregio y personas 
de orden ecuestre sean despojadas de sus dignidades y de sus bienes y si 
aun despojadas de sus bienes perseveraren en ser cristianos, sean también 
ejecutados; que las matronas despojadas de sus bienes sean relegadas a 
destierro; que a todos los cesarianos, lo s que ya hubieren confesado pre
viam ente o  los que confesaren ahora, se  les confisquen (sus bienes) y sean 
enviados presos adscritos (al trabajo) a las posesiones del emperador. El 
emperador Valeriano ha añadido también a su com unicación una copia de 
las cartas que ha escrito sobre nosotros a lo s gobernadores de las provin
cias: estam os esperando que estas cartas lleguen en cualquier momento.

Llama la atención la locución rescribere ad  senatum  que tomada a la 
letra supondría la existencia de una consulta escrita del senado al empe
rador (tal vez ausente) y una respuesta también escrita de éste. Podría 
tratarse también de una formulación técnicamente poco afortunada de los 
informadores de Cipriano o de éste mismo. En efecto, lo que en unas lí
neas antes se calificaba de rescribere ad  senatum, se designa aquí como 
una oratio. Probablemente se trata de una comunicación del emperador 
al senado que según la terminología de la época, a pesar de ser calificada 
de oratio  no tuvo por qué ser oral49. Y probablemente, a pesar del verbo 
rescribere, no tuvo por qué ser respuesta escrita a una consulta también 
escrita del senado. Tal vez pudo tratarse de una comunicación oficial del 
emperador al senado que hubiese pedido previamente que pasase a la eje-

4', F. MILLAR, The Em peror in the Rom án World. Ithaca NY 1977, 211.
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cución de las medidas iniciadas un año antes contra los cristianos. El 
tema es interesante, pero cae fuera del cam po de este trabajo. En todo 
caso es importante señalar que el segundo bloque de medidas contra los 
cristianos se tramitó por cartas a los gobernadores que técnicamente ha
bría que calificar de mandara.

Aun antes de la llegada de esas órdenes imperiales a Egipto la situa
ción de los cristianos fue probablemente precaria: aunque en general se 
les dejaba en paz, parece que cabía proceder contra ellos por iniciativa 
particular. Indicio probable de ello es un documento fechado el 28 de fe
brero del año 256 (POxy 3035) que recoge la orden de detención dada 
por el pritano (irpÚTcms- = presidente del consejo municipal de las locali
dades egipcias desde la época de Septimio Severo) a la comarca y a los 
órganos policiales de la aldea de Mermertha {o Mamestha) contra un tal 
Petosorapis , por ser xpTl^Lcmos1. P robablem ente  esta palabra  debe ser 
corregida por xpqcn'iat'os'. Caso de ser así, un cristiano podría ser deteni
do por serlo. Sólo sería preciso para ello una denuncia personal, como ya 
ocurría en el siglo u50.

El encargado de ejecutar en Egipto el primer bloque de medidas en 
otoño del año 257 fue Lucius Mussius A em ilianus51. En aquella fecha 
desempeñaba el cargo de gobernador {praefectus A egypto , qycpi.¡ói1) pero 
por razones que se ignoran no actuaba con el título de prefecto, sino con 
el de «el que ejerce la prefectura» (S ic n w  TT|i/ fiycpoulaL-) A sí es desig
nado en las actas oficiales del proceso de Dionisio siempre que aparece 
su nombre (tres veces), como era usual en los documentos oficiales. Lo 
mismo ocurre en un papiro sin fecha y en otro fechado el 24 de noviem
bre del año 258, mientras que a partir del año 259 se le da el título nor
mal de prefecto (fiycptóv)52. De Emiliano se sabe que adoptó una actitud 
vacilante ante Galieno tras la derrota y muerte en cautiverio de Valeriano 
(260). En septiembre del año 260 los hijos de M acriano {Macriano y 
Quieto), que se habían proclamado emperadores en Samosata, fueron re
conocidos como tales en Egipto. Tras la derrota y eliminación de los dos 
Macrianos (primavera o verano del 261) y el asesinato de Quieto (otoño 
del 261), Alejandría volvió a someterse a Galieno y se acuñó moneda con 
su efigie desde otoño del 261. Luego al producirse un alzamiento de la

50 Sobre POxy 3 0 3 5 ,  E. V o l t e r r a ,  ¡ura 2 6  ( 1 9 7 5 ) ,  1 9 3 ;  H.J, W o l f f ,  Z S S  9 2  ( 1 9 7 5 ) ,  2 7 5 .

51 Sobre L. M ussius A em ilianus y su  carrera política, O .W . REINMUTH, «The Prefect of 
Egypt from  A ugustus to D iocletiau», en K lio  Bh  3 4  ( 1 9 3 5 ) ;  Id e m , «Praefectus A egypti» , en 
R E  Stippl. 8 , 5 6 3 ;  A. S t e i n ,  D ie  Prdfckten von Agypten in der romischen Kaiserzeii, Berna 
1 9 5 0 ,  1 4 3 - 1 4 5 ;  R e i n m u th ,  Rec.Stein, en  Am JPht!  7 3  ( 1 9 5 2 ) ,  4 2 5 .

52 PO xy 1 2 0 1  ( 2 4 , 9 . 2 5 8 )  S t é m o v  r .  r i y ;  POxy 1 4 6 8  (sd) S i é m o v  r .  t r y ;  PRyl 1 1 0  

( a  2 5 9 )  n y e p tiA '.
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población de Alejandría que llevó a una situación de guerra civil, parece 
que Emiliano acaudilló el partido contrario al emperador Galieno y que 
aceptó el ser proclamado él mismo emperador. El orden fue restablecido 
por la expedición naval enviada por Galieno al mando de Teodoto en la 
primavera del 261; Emiliano fue hecho prisionero y Teodoto le sucedió 
en el cargo de prefecto de Egipto. La cronología exacta de estos aconte
cimientos {incluso el orden de sucesión y algunos de sus detalles) no ha 
podido ser establecida con plena seguridad53.

Por lo que se refiere al tema de este trabajo, se ha sugerido que Emi
liano, consciente del prestigio de Dionisio ante un sector importante de 
la población de Alejandría, se esmeró en darle un trato no vejatorio en el 
proceso, le toleró un notable margen de libertad de acción durante el sub
siguiente destierro y durante la situación de guerra civil en que se encon
tró más tarde la ciudad de Alejandría, todo ello para ganarle para su cau
sa54. La hipótesis es sugerente y verosímil, pero difícil de probar dada la 
deficiente información sobre la complicada situación de Alejandría en 
aquellos años. Lo que sí es indudable es que Emiliano, en la ejecución de 
las órdenes imperiales, procedió con dureza notablemente menor que la 
de otros gobernadores de provincia  o la de las autoridades locales de 
Roma, como luego se verá.

6. Los acusados

Las actas transcritas por Dionisio mencionan que comparecieron ante 
el tr ibunal como acusados cinco personas: Dionisio, Fausto, M áximo, 
Marcelo y Queremón (HE 7, 11, 6). Como es usual en documentos ofi
ciales en contraposición a las actas de elaboración cristiana, no se da el 
título o cargo de cada uno de ellos. La narración paralela de Dionisio 
(HE 7, 11 ,3 )  mencionaba también nombres y, como era usual en los es
critos martiriales cristianos, especificaba la posición de cada uno en la 
estructura jerárquica de la iglesia de Alejandría. Dionisio era el obispo. 
Máximo era entonces copresbítero (cn ip n rp c(7 3 iJT C p o s '): el título sólo apa
rece en la literatura cristiana y designa al colega miembro del colegio

51 La cronología de la sucesión de acontecim ientos (sobre todo en Egipto) tras la m uerte
de V aleriano  no es to talm ente segura. V éase S.I. O o st , #The A lexandrian seditions under
P hilip  and G allienus», en ClPh i! 5 6  (1961), 9 -1 7 , A . ALFOLDI, D ie  romische M ünzprágung  
und die historischen Ere ign issc  im Osten zwischen 260  und 270  n.Chr, en sus Studien zur 
Geschichíe der Weítkrise des 3 Jhds. n.Chr, D arm stadt 1967 182-187; G. L a pu sz a n sk i, La  
date de la capture de Valerian et la chronologie  des Em pcrcitrs gaulois. B ruselas 1951. I -3 2 ; 
M anni (n . 38), R A C 8, 96 3 -9 7 3 .

54 A n d r e s e n  (n . 12), A N R W  2 7 2 3 /1 ,4 3 2 -4 3 4 .
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p re sb hena l55. Probablemente es el mismo presbítero que Dionisio mencio
na como destacado durante la persecución de Decio (Eus, HE 7, 11, 24). 
Eusebio informa en otro lugar que tras la muerte de Dionisio (264 ó 265) 
M áximo le sucedió como obispo de Alejandría (Eus, HE 7, 28, 3). Dioni
sio en su narración menciona tres diáconos: Fausto, Eusebio y Queremón 
{HE 7, 11, 3). Los tres aparecen ya como diáconos en el año 250 en la 
narración que Dionisio hace de la persecución de Decio {HE 7, 11, 24). 
Fausto murió más tarde mártir en Alejandría siendo ya presbítero en la 
persecución de Diocleciano (Eus, HE 7, 11, 26; 8, 13, 7). El diácono Eu
sebio no aparece citado en la lista de las actas oficiales, sin que haya nin
guna razón plausible que explique esta discordancia. Se sabe de él que se 
hab ía  d is t ingu ido  por su ac t iv idad  duran te  la pe rsecu c ió n  de D ecio  
(HE 7, 11, 24) y que desempeñó un papel importante como mediador 
para salvar la vida a la población civil durante los disturbios ocurridos en 
Alejandría, probablemente el año 262 (Eus, HE 7, 32, 8-11). Fue más tar
de obispo de Laodicea de Siria (Eus, HE 7, 11, 26; 7, 32, 5). De Quere- 
món (xaip-npwv'), mencionado en las dos listas, no se sabe más que su 
grado de diácono. Las actas oficiales mencionan a Marcelo (HE 7, 11, 6), 
mientras la lista de Dionisio habla sin dar su nombre de «uno de los her
manos de Roma que se hallaban presentes» (HE 7, 11, 3): probablemente 
se trata de la misma persona, concretamente de uno de los miembros de 
una legación de la iglesia de Roma con la que Dionisio tenía estrechas y 
frecuentes relaciones56. Las cinco (o seis) personas que comparecieron 
como acusados, pertenecían todas al clero, lo que coincide con las demás 
noticias que se tienen sobre la primera fase de la persecución de Valeria
no y Galieno, centrada fundamentalmente en los dirigentes de las comu
nidades cristianas. Probablemente, el clero de Alejandría en aquella épo
ca debió de ser bastante más numeroso que cinco o seis personas. Por 
una carta del obispo de Roma Cornelio (251-253) al obispo Fabio de An- 
tioquía, se sabe que el clero de la ciudad de Roma se componía en aquel 
momento del obispo, de 46 presbíteros, siete diáconos, siete subdiáco- 
nos, 42 acólitos, 52 exorcistas, lectores y porteros57. Aunque haya que 
descartar de la persecución el clero de rango inferior (acólitos, exorcis
tas, lectores, porteros) y debiendo tenerse en cuenta que la comunidad 
cristiana de Roma era en aquella época bastante más numerosa que la de 
Alejandría, resulta altamente improbable que el clero de Alejandría se re

55 W . B a u e r, K. A l a n d  y B. A l  a n d . Griechisch-Deutsches Wdrterbuch zu den Schriften 
des Neuen Testaments und der frühchrisllicken Literatur. B erlín-N ueva Y ork *1988, 1557; G. 
B orkkam m , TTpÁcTpvj 71VATó, 6 54-655 ,672-680 .

56 B ü r e l  ( n .  1 2 ) ,  4 9 - 6 6 ;  9 5 - 1 1 3 ,  B i e n e r t , Werke ( n .  1 2 ) ,  9 - 1 0 ,  14 .

57 C O R N E E , E p F a b  (Eus, H E  6, 4 3 ,  1 1 ) .  C o m e n t a r i o  e n  H a rn a c k ,  M iss  ( n .  6 )  8 3 2 - 8 6 6 .
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dujese a seis personas. Se tiene además noticia de una serie de personas 
que en años poco anteriores o posteriores al 257 pertenecían al clero ale
jandrino , por e jemplo: cinco presbíteros (D ióscoro , D em etrio , Lucio, 
Faustino y Aquiles) que se destacaron siete años antes durante la perse
cución de Decio (HE 7, 11, 24); otros miembros de la legación de Roma 
de la que Dionisio habla en plural ( t i ?  tw p  ¿tro  'Pwpri? TrapóPTiov 
áSeXtpwv) (Eus, HE 7, 11, 3); Anatolio, alejandrino de esmerada formación 
y gran prestigio, que actuó como mediador en los aludidos disturbios de 
Alejandría del año 262 (Eus, HE 7, 32, 6-11) y más tarde fue elegido 
obispo de Laodicea de Siria tras la muerte del anteriormente mencionado 
Eusebio (Eus, HE 7, 32, 5).

De todo esto y de la coincidencia con las noticias procedentes de Carta
go, cabe deducir que probablemente los gobernadores de provincia encarga
dos de la ejecución de las medidas de Valeriano y Galieno contra los dirigen
tes de la comunidad, no conocían, al menos en algunos casos, la composición 
exacta del clero de cada ciudad y se limitaron a citar ante su tribunal o sola
mente al obispo (como en Cartago) o al obispo y un grupo de colaboradores 
tal vez externamente más conocidos, como en Alejandría. Es curioso señalar 
que en Cartago el procónsul Paternus, que hizo comparecer al obispo Cipria
no, le pidió la lista de sus colaboradores, a lo que Cipriano se negó58.

En las actas oficiales del proceso llama la atención que el único de 
los acusados que interviene es Dionisio. Es lo más probable que en la se
sión previa aludida expresamente al comienzo de las actas, los acusados 
dejasen claro que Dionisio actuaría en el proceso propiamente tal como 
su portavoz único. Aun así no es probable que, al final del interrogatorio 
y antes de pronunciar la sentencia el juez, no pidiese a cada uno de los 
acusados la confirmación formal expresa de que hacían suyas las decla
raciones de Dionisio. Esta form a de actuar aparece en otros procesos 
contra grupos de cristianos59. La omisión de tal noticia puede atribuirse o 
bien al redactor oficial de las actas (que sólo pretendía dar un sumario 
omitiendo lo que estimaba obvio) o menos probablemente a Dionisio.

7. El interrogatorio

El redactor de las actas oficiales recoge únicamente tres intervenciones 
del juez y las correspondientes respuestas de los acusados (en nuestro caso 
las de Dionisio). El juez  comenzó su primera intervención haciendo refe-

38 A ctC yp r  1 ,5-7  (A M A 4 62).
3I> Por ejem plo: ActJust  4. 1-19 (A M A 4 16-17); A ctSc il  7 (A M A 4 29). V éase D e l e h a y e , 

Passion s  (n. 34), 127-128.

©  Universidad de D eusto  - ISBN 978-84-9830-976-8



2 / EL PROCESO  D E DION ISIO  DE ALEJANDRIA 505

re n d a  a una conversación tenida con los acusados previamente fuera del 
proceso propiamente tal, y por tanto no recogida en actas (d'ypaqxos'). El 
término designa en los papiros los actos jurídicos que no han sido recogi
dos en documento público60. En la literatura martirial aparece en contexto 
y con sentido muy parecido al de nuestro documento en el Martirio de 
Pionio, redactado por un hagiógrafo cristiano probablemente en las últi
mas décadas del siglo ni61. La referida entrevista previa fue probablemen
te de una actuación del juez  de p lano  (xapaGco) en contraposición a pro  
tribunali (irpó 3É|pat o ? ) orientada a aclarar previamente las cosas62. Se 
ha sugerido que tal actuación previa es un indicio de la deferencia de 
Emiliano para con Dionisio, con el fin de evitar mediante aclaraciones 
previas un choque frontal en el proceso03.

Para mayor claridad en el análisis, en lugar de hacer un comentario 
de los conceptos en el orden en que aparecen en las actas, voy a agrupar
los temáticamente para contrastar las convergencias y las divergencias de 
los puntos de vista de Emiliano y de Dionisio.

a) La  titulatura im perial

En su primera intervención Emiliano, haciendo referencia a la con
versación previa al proceso, expuso la posición de los emperadores Vale
riano y Galieno (HE 7, 1 1 ,6 ) .  Los presentó con el título oí K Ú pio i fipwv* 
(= nuestros señores) que coincide con el empleado con frecuencia para 
dichos emperadores en otros documentos oficiales de la época proceden
tes también de Egipto64. Para el prefecto ese tratamiento era obvio y no 
puede verse en su em pleo un intento de molestar a sus interlocutores 
cristianos. Kíipios' en griego designaba la persona que tenía dominio o 
poder sobre otras personas, y desde la época clásica se había aplicado 
como título también a las divinidades del panteón griego y desde media
dos del siglo t aC aparece también en Egipto aplicado a los dioses, reyes 
y emperadores romanos, en muchos casos con clara relación con el culto 
a los soberanos, aunque fue empleándose cada vez más, incluso en la ti
tulatura de emperadores que no fomentaron el culto imperial65. Por otra

40 F . P r e is ig k e  (E. K i e s s l i n g ), Worterbuch der griechischen Papyritsurkunden, Berlín 
(M arburg-A nisterdam ) 1925, 1, 11-12; M o m m s e n , Strafrecht (n. 29), 51S.

41 MartPton  9, 1 (A M A 4 50), Sobre este docum ento, D e l e h a y e , Passions  (n. 34), 26-33.
42 Sobre las actuaciones de plano. R. D ü l l ,  «Ü ber die Bedeutung des V erfahrens de p la

no im rom ischen Z ivilprozess», en Z S S  52 (1932), 171-189; L. W e n g e r , «Zu drei F ragen aus 
dem  rom ischen Z ivilprozessrechte» , en Z S S  59 (1939), 376-379.

44 A n d re se n  (ii. 12), AN R W  2/23/1, 432-434.
44 P r e is ic k e - K ie s s l in g , W b (n, 60) 3, 64, Suppl. 2, 238, 3, 64,
45 W . F o e r s t e r , KÚpioj, TW N T  3, 1045-1048. 1053 con bibliografía.
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parte, en la traducción griega del Antiguo Testamento hecha en Egipto 
entre los siglos m-t aC, traduce habitualmente el nombre de Yahvé (más 
de seis mil veces) y otras designaciones divinas, además de diversos tér
minos hebreos de carácter profano relativos a la propiedad o al poder66. 
También en otras regiones de cultura originariamente no griega, K á p t o s -  

aparece con frecuencia como traducción griega del título usual dado en 
esos pueblos a numerosas divinidades67. En Palestina, en el siglo t dC, el 
término arameo m ar ( =  señor) se utilizó en el lenguaje hablado como tí
tulo de respeto de amplia aplicación, que probablemente fue dado con 
frecuencia por sus contemporáneos a Jesús; y al redactarse en griego los 
Evangelios sinópticos (entre 70 y 90 dC) con base en la tradición aramea 
oral, se tradujo el término como Rapios68. Al mismo tiempo en los Evan
gelios sinópticos y en los demás escritos del Nuevo Testamento, aparece 
constantemente dicho término como designación de Dios (y de Cristo 
glorificado) tomada de los Setenta69. A veces al referirlo a Cristo, se em 
plea el término con marcado matiz antagónico al contraponer la multitud 
de señores celestes y terrestres ( t c ú p i o i  tto\ A o í )  al único señor de los cris
tianos ( cTVjV  d ?  t a p i o ?  ’ l T i o o í j s r x p l o t o s - ) 7 0 . La contraposición
pudo dar lugar a conflictos de conciencia a los cristianos en el caso de que 
se les impusiese reconocer al emperador como señor en el sentido teológi
co, que consideraban reservado únicamente a Dios. Tertuliano al final del 
siglo u formulaba perfectamente el problema al afirmar que, al ser el tér
mino señor (dom inas) también un apelativo de Dios (cognom en dei), úni
camente será lícito llamar señor al emperador en sentido común (more 
com m uni), no cuando se obligue a uno a llamarle señor como si fuese 
dios (quando non cogo r  ut dom inum  dei vice d icam )71. Por lo que se re
fiere a nuestro pasaje, el título imperial dom inus  que para una persona de 
notable intransigencia a finales del siglo u ya sólo era un problema remo
to, en fuerza del uso continuado en sentido neutro había dejado de ser 
problema para Dionisio, y probablemente para los cristianos de su época. 
Lo mism o ocurre con el título augu sta s  que sobre todo en su versión 
griega (o c 3aoT Ó ?) tenía en su origen una connotación religiosa como de
rivado de o ¿ 3 a o  (= venerar, muy predominantemente aunque no exclusi

66 G. Q uell, KÚpios, n V A T  3, 1056-1057.
67 F o e r s t e r  (n. 65). T W N T  3, 1049-1050.
68 G. VERMES, Jesús The Jew, Londres 1973 (ed. Fontana 1976, 114-128).
^  F o e r s te r ,  (n. 65), T \V N T  3, 1085-1094; H. B ó h l i g , «Zum  B egriff Kvrios bei Paulus», 

enZ Y tV  14(1913), 33-37.
713 1 C or 8, 5-6. V éase K. Prüm m . D e r  chrisrliche G laube und He heidnische Weil, Leipzig 

1935, 2116-2123; E. S t a u f f e r ,  D ie  Theohgie  des Neuen Testaments, Stuttgart 41 9 4 8 ,96.
71 Tert, A p o l3 4 , 1.
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vamente en sentido religioso)72. Dionisio en su segunda respuesta a Emi
liano (HE 7, 11, 8), al referirse a los emperadores Valeriano y Galieno, 
les da expresamente el título oficial de augustos (oc 3aaTOÍ), lo mismo 
que hace otras dos veces Emiliano. En el caso de Dionisio es llamativo 
que sólo tres palabras después de emplear el título imperial a c 3aaT 0t uti
liza el verbo a c 3 c tp  para afirmar que los cristianos solamente veneran y 
adoran a su propio Dios. Evidentemente el originario matiz religioso del 
término crc3aaTÓs- (augusto) se había perdido con el tiempo, por lo que 
su uso como título imperial no constituía problema ninguno para Dio
nisio.

En el mismo contexto Dionisio aplica a los emperadores el adjetivo 
SeotpiAccrráToi. (superlativo plural de 9co(piAf|?) con el sentido de «ama
dísimo de Dios». El término es usado en la literatura griega, pero no en 
la titulatura imperial73. Llama la atención en nuestro caso que Dionisio 
calificase de amadísimos de Dios a los emperadores que habían puesto 
en marcha unas medidas de represión del cristianismo de las que Dioni
sio mismo era víctima. El asunto está relacionado con la actitud política 
básica de Dionisio, de la que se tratará en seguida.

b) E l enfoque político del proceso

Desde el principio de su intervención oficial, Emiliano encuadró las 
medidas de represión del cristianismo dentro de un marco político domi
nado por la idea de (p i\a p 0 p u m a  mencionada expresamente dos veces. El 
término no es fácil de traducir en una sola palabra, ya que humanidad 
(procedente de hum anitas correlato latino de «pUavOpoma) y más aún fi
lantropía. tienen en castellano matices que no coinciden plenamente con 
los de la palabra griega. La tpL\an0pw nia  (en sentido etimológico «amor 
a los hombres») era al menos desde la época de Platón una virtud cívica 
caracterizada por la actitud básica de benevolencia, suavidad, amabilidad 
hacia los demás74. Es presentada frecuentemente como virtud típica del

72 W . Pape, Griechisch-Deutsches Hamiwdrtcrbuch, Brauusch weig 21874-1875, 2, 851; 
W . F o e r s t e r , o íp o u a i ,  T W N T 7 ,  169-172; B a u e r -A la n d , Wb  (n 55), 1492; L a t t e  (n. 1), 
324-325.

73 P a p e , Wb, 2 ‘ ed . (n. 7 2 ) 2, 8 5 1 ; B a u e r -A l a n d , Wb, 6 .a ed . (n. 5 5 ), 728.
74 Sobre las acepciones y particu larm ente el sentido é tico  y político del térm ino, P a p e , 

W b  (n. 72) 2, 1252; B a u e r -A l a n d , Wb (n. 55) 1712; V. L u c k , (ptAavOptoma, T W N T 9 ,  107- 
109; \V. S c h u b a r t , D a s  hellenistiscbe Kónigsidea l nach In  schriften und Papyri, en A P  12 
(1937), 9 -12 ; Pr e is ig k e -K ie s s l in g , Wb  (n. 60) 2, 692-693; Suppl I, 284-285; 2, 207; G. 
D o w n e y , Philanrropia in Religión and  Statecraft in thefourth Ccntury aftcr Christ, en H isto
ria  4  (1955), 199-208; W . W a l d s t e in , Untersuchungen zum romischen Begnadigungsrecht, 

Innsbruck 1964, 35-36. Es significativo  que E usebio de C esárea tradujese con el térm ino ipr
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buen gobernante, que ha de ser tolerante y buscar continuamente el equi
librio entre justicia y clemencia, evitar la unilateralidad y la excesiva du
reza de los castigos y orientar éstos no a inflingir un daño, sino a obtener 
una enmienda: este ideal del hombre llamado a gobernar fue ya expuesto 
por los clásicos de la ética política (Platón, Aristóteles, etc.) todavía sin 
utilizar el término griego filantropía, y se desarrolló ampliamente entre 
los retóricos y oradores griegos y romanos, en el platonismo medio, en el 
esto icism o bajo, en el neoplatonism o, etc. Se contraponía  entre otros 
conceptos a la misantropía que se echaba en cara con frecuencia a los 
cristianos, a quienes por su exclusivismo y por su aislacionismo se les 
atribuía un odium  hum ani generis75. Claramente relacionada con la filan
tropía está la suavidad ( ir p a ü T r is :) que también menciona Emiliano expre
samente como virtud política de los em peradores76. Emiliano subraya 
también que las medidas de éstos se orientan hacia lo mejor ( e m  tó i  

3 c \ tlw ) (HE 7 , 11, 7 ) .
Indudablemente, las medidas de política religiosa de Valeriano y Ga

lieno en su primera fase trataban de evitar el carácter de abierta ofensa 
directa a las convicciones de los cristianos como en algunas ocasiones 
tuvieron en el siglo n, por ejemplo cuando el gobernador exigía de los 
cristianos b lasfem ar de Cristo (m aledicere C hristo  en Bitinia-Ponto ha
cia el año 11277; A o ih o p c t V  t ó u  X p ia T Ó n  en Esm irna, probablemente 
ca. 165)78 o se les sometía a brutales vejaciones (Roma en 6 4 79, Lyon 
en 17780, etc.). Lo que Em iliano exigía a los cristianos en nom bre de 
los emperadores era algo que consideraba obvio y procuraba lograr por 
vías pacíficas: que depusiesen una actitud de intransigencia incom pren
sible para los paganos y, sin necesidad de abjurar expresam ente  de su 
fe, realizasen un acto ritual de adhesión a la religión oficial en m om en
tos muy difíciles para el Imperio, Em iliano se esforzó en dejar bien cla
ro los diversos aspectos de la m agnanim idad imperial. En prim er lugar 
afirmó expresam ente  que los em peradores daban la posibilidad de sal
varse (¿ íjov'CTÍa crwTTipías:) mediante un acto de adhesión, en lugar de 
cas t iga r  au tom áticam en te  la an te r io r  y m anif ies ta  fa lta  de adhesión

AavO p io rn a ,  el latín mitissima ciemeutia p resentada com o m otivo del cam bio d e  política  fren
te a los cristianos en el ed icto  d e  to lerancia d e  G alerio  del ano 311 [Eus H E  8, 17, 9/Lact, 
M ort 34, 4 ( C S E L  2 7 ,2 1 8 )] .

75 Tac, A nn 15, 44, 4. Sobre este punto, W . N e s t le ,  Odium  generis humani, en K lio  21 
(1927), 91-93; H. F lichs, Tacitas über die Christen, eu V ig C h r4  (1950), 82-87.

76 F. H a u c k  y S. S c h u l z , T tp a í i j ,  T W N T 6. 646-647.
77 Plin. Ep 1 0 ,9 6 ,3 .
73 M artPol 9, 3 (A M A 4 4).
74 Tac, A nn 15, 4 4 ,4 .
80 M artL ugd passiui (Eus, HE 5. 1. 3-63). Sobre el tem a, N r 11.
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(HE 7, 11, 7)81. En segundo lugar presentó el requisito exigido para lo
grar ese trato de c lem encia  como algo obvio y normal. Se trataría de 
«volver a lo que es natural» ( ¿ m  t ó  K a T a  (púcni/ T p c i rc c S o a  [ T p a i r c a S a i  
en otros manuscritos]), de «olvidarse de lo que es antinatural» ( c m A a G c c r  
0an t w v  i r a p á  cpúaiv )  (HE 7, 11, 7 ) .  La contraposición K aT a  (púcuz- 
i r a p d  <púcn,R que aparece también inmediatamente después referida a los 
dioses, no ha de entenderse en el sentido filosófico estricto de la contra
posición <pú cris -R o p o s, sino en el sentido ético-social en el que los térmi
nos tienen el significado de «obvio», «natural», «admitido por todo el 
mundo»82, Emiliano apunta también el aspecto de lealtad al mandar que 
se «adore a los dioses que salvaguardan su imperio» (HE 7, 11, 7) y lo 
hace en momentos de crisis interior y exterior conocida y sentida por to
dos. La misma idea de m agnanimidad aparece en la concesión expresa 
de que los cristianos puedan seguir venerando también a su dios, siem 
pre que den culto a los dioses oficiales (HE 7, 11, 9). Emiliano consi
deraba oficialmente que rechazar esta oferta magnánima implicaría que 
los acusados estaban faltos de sensibilidad (d i/a icF&r|Toi)  y eran desa
gradecidos (áxapíaTOt) (HE 7 ,1 1 ,  7.10).

c) L a  c o n d u c t a  c o n c r e t a  e x i g i d a  a l  c le r o  c r i s t i a n o

En la conversación previa al proceso de la que no se levantaron ac
tas, se precisó indudablemente con más claridad de lo que aparece en las 
actas del proceso, la conducta que dentro de ese marco oficial de magna
nimidad se exigía a los jefes  de la comunidad cristiana.

En primer lugar aparece claro que se les exigía un acto de culto a los 
dioses oficiales del Imperio. Emiliano lo dijo expresamente dos veces 
en lo que de su primera intervención se recoge en las actas: «Si quisie
rais adorar a los dioses» ( e l  3 o ú \o ic rG c  [...] to u ?  Gcoíjs: [...] ttpocfkijpclr) 
(HE 7 , 11, 7); «se os ha mandado venerar a los dioses» (Gcovs: [...] (cr¿- 

3 c in  ¿ K c X c á a & riT c ) (HE 7 , 11, 9 )-  La negativa expresa de Dionisio lo 
confirma: «Nosotros adoramos al único Dios» (HE, 7, 11, 8). Lo confir
ma también la interpretación que del proceso hizo Dionisio al afirmar 
que lo que se les exigía era dejar de ser cristianos (HE 7, 11, 4). En las

51 S o b r e  el c o n c e p to  d e  (ptAai'Opioma c o m o  f in a l id a d  p o l í t ic a  a  c o n s e g u i r  p o r  el s o b e ra n o  
e n  su  f u n c ió n  d e  s a lv a r  ( a ú f e i v )  a  su  p u e b lo ,  ScHLiBART (n. 74) A P  12 (1937), 13-14.

52 Sobre el sentido de K ara  (púaLV: H. K ó s t e r , (púcuj, 711777" 9, 253-259; Pr e is ig k e -
K ie s s l in g , Wb (n. 60), 2, 711. Sobre el correspondien te  concepto  de  lo  natural en R om a, 
véanse F. W ie a c k e r , Rom ische Rechtsgesckichte  1, M unich 1988, 373-385; E. L évy, «Natural 
Law  in  R om án T hnught.» , en S D H I  15 (1949), 6 -9 : M. K a s e r , «M ores m aio ium  und Ge- 
w ohnheitsrecht», en Z S S  5 9 (1 9 3 9 ), 59-61.
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actas del proceso de Cipriano en Cartago por fechas parecidas se hace re
ferencia expresa a una exigencia de este tipo debere Rom anas caeremo- 
nia s recognoscere  contenida en las instrucciones enviadas al procónsul 
por los emperadores83. No se conoce la naturaleza del acto cultual exigi
do a los dirigentes de las comunidades cristianas: ¿participación en algu
na supplicatio  colectiva?, ¿acto cultual individual realizado ante el repre
sentante imperial? En todo caso el acto tendría que tener un mínimo de 
publicidad. A ello parece aludir la frase de Dionisio en su interpretación 
personal del proceso en la que afirma que «si yo cambiara, los otros me 
seguirían» {HE 7, 11, 4).

Además de la obligación de realizar un acto cultual oficial, a los diri
gentes de la comunidad cristiana se les prohibía convocar reuniones (pq 
a w á y c iv )  (HE 7, 11, 4). Esta prohibición se extendía en general a todos 
los cristianos: oüSapws1 ¿(jccrrai oütc úpir> oütc aM oi?  Tiolr» [...] o t r  
oóSous- trote Ia9a i  {= de ninguna manera os estará permitido ni a vosotros 
ni a ningún otro hacer reuniones) (HE 7, 11, 10). Aunque esta prohibi
ción está incluida formalmente en la sentencia condenatoria y por tanto 
se debería referir propiamente sólo a los encausados, la expresa mención 
de que afecta a todos deja claro que no se refiere sólo a los acusados. El 
mismo matiz aparece en la última fase de la sentencia, en la que se con
mina con castigos graves que no se especifican, a todo el que fuese en
contrado en una reunión (¿i/ a w a y w y r j  t i i / i c i i p c S c íq )  (HE 7, 11, 11). 
Todo ello queda confirmado por la forma pasiva (ser hallado en una reu
nión) y no la activa (convocar reuniones), lo que indica que la prohibi
ción se refería a todos los cristianos, no sólo a sus dirigentes.

Dado el régimen asociativo romano en el siglo m, era normal que a un 
grupo importante al que se consideraba peligroso o al menos sospechoso de 
falta de lealtad y solidaridad, se le prohibiese expresamente el derecho de 
reunión (ius coeimdi) y se tomasen medidas represivas para impedirlo84. 
Llama la atención que, tanto en las actas del proceso de Dionisio como en 
las contemporáneas de Cipriano, a la prohibición de celebrar reuniones se 
añada la de «entrar en los llamados cementerios»: c is ' t ó  K a \o ú p c u a  

KOip.r]Tf|pia d o i é v a t  (HE 7, 11, 10): nec coem enteria  in g red ian tu r  
(ActCypr 1, 7)85. Hace la impresión de que el término (y tal vez el concepto 
mismo) resultaba raro o al redactor o al prefecto de Egipto. El término que 
significa lugar de reposo (sueño) es probablemente de acuñación cristiana.

En la mayor parte de las culturas de la antigüedad los ritos fune
rarios y la obligación de dar  un tra to  digno a los muertos tuvo gran

Act C ypr 1. 1 (AMA4 62) 
a4 F.M, d e  R o b e r t is , I!  diritto associarivo romano, Barí 1938,331-342.
S5 A M A 4 62.
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im portancia86. En el cristianismo este aspecto estaba potenciado por la 
creencia en la resurrección de los muertos, lo que llevó a que los cristia
nos se distinguiesen en su esfuerzo por procurar una inhumación digna a 
los cadáveres de los miembros de la comunidad37. En los lugares con co
munidades cristianas numerosas se crearon, al menos desde finales del 
siglo ji, cementerios cristianos administrados de hecho por la jerarquía 
eclesiástica, aunque jurídicamente la titularidad quedase encubierta por 
personas interpuestas83. Los cristianos comenzaron a designar a tales lu
gares de enterramiento con el nombre de «lugares de descanso» (Koiprfrrf 
pía) que refleja la concepción cristiana de que la muerte es como un 
sueño que terminará con la resurrección de la carne. El texto más antiguo 
en que aparece el término es de finales del siglo ti y se generalizó en el 
lenguaje popular cristiano con distintas grafías (K o t,p riT f|p i.o u , ic u p r iT p -  

p io i* , cymenterion, cimeterium, ciymeterium, etc.)85.
Aparte de los ritos puramente funerarios en los cementerios (sobre 

todo en los h ipogeos de algunas c iudades como Roma) se celebraban 
también ocasionalmente otras reuniones cultuales, por considerar a tales 
lugares como más discretos (no como secretos) en épocas de persecución 
o de tensión50. Tal hecho está perfectamente documentado para las cata
cumbas romanas y es probable que se diese también con peculiaridades 
locales diversas en otros lugares. De ahí que la autoridad romana al que
rer prohibir las reuniones de la comunidad cristiana mencionase expresa
mente los cementerios como lugar de reunión.

El hecho de que la prohibición de ce lebrar  reuniones y de entrar en 
los cem enterios aparezca en las actas de los procesos de D ionisio  y de 
Cipriano solamente en la sentencia condenatoria, ha llevado a la hipó
tesis de que esta doble prohibición sólo se imponía com o consecuencia 
de la negativa de los dirigentes de la com unidad a participar en actos 
del culto oficial, y que en el caso contrario no se hubiese prohibido a 
los cristianos las reuniones y la entrada en los cem enterios51. Desde el 
punto de vista formal esta hipótesis es sólida. Desde el punto de vista 
material llevaría a admitir  un p lanteamiento nuevo de la política impe
rial respecto al cris tianismo: aceptarlo prácticamente como religión lí
cita. con tal de que sus dirigentes no se sustrajesen s is temáticamente a

86 K. Gold.AMMER, D ie  F o rm emveit des Religiósen. S tu ttg a r t 1960, 4 6 7 -4 7 6 .
57 H a r n a c k ,  M iss io n  (n . 6 ), 1 9 0 -1 9 2 ,8 0 8 .
88 H. L e c l e r c q , «C im etiere», en D A C L  3 /2, 1631-1641; Idem , «C atacom bes», en D A C L  

2/2, 2418-2425; E. C a s p a r ,  Geschickte des Papsttums I, T ub inga 1930, 39-42; F. d e  V iss- 
c h e r , Le  droit des lombeaitx romains, M ilán 1963, 261-276.

8? B a u e r - A la k d ,  Wb  (ii. 55), 890; L e c l e r c q  (n. 88), D A C L  3/2, 1625-1626.
50 H e a l y  (n . 44), 173-176; L e c l e r c q  ( i l  88), D A C L  2/2, 2418.
5 M o l t h a g e n , 2 5  ed. (n . 10), 9 0 - 9 1.
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las cerem onias del culto oficial. Tal vez este p lanteamiento nuevo en 
cajaría bien en el marco de m agnanim idad con que Emiliano presentó 
las m edidas imperiales. Explicaría  también la anom alía  señalada por 
Alfoldi de que se castigase con m enor dureza (deportación) la negativa 
del obispo a partic ipar en el culto  oficial que la partic ipación de un 
simple cristiano en una reunión92. De todas formas el cam bio  sería muy 
profundo y la base documental en que se apoya es relativamente débil. 
De no aceptarse esta interpretación, habría que concluir que las instruc
ciones enviadas por los emperadores a los gobernadores de provincia 
contendrían dos medidas con distinto  destinatario , y no condicionada 
la segunda a la primera: obligar a los dirigentes a un acto cultual oficial 
y prohibir a todos el derecho de reunión y de entrada en los cem ente
rios.

d) M onote ísm o y  lealtad

Desde el punto de vista oficial, la conducta exigida al clero cristiano 
entraba claramente en un programa político de magnanimidad. Sin em 
bargo era inaceptable para los cristianos por chocar frontalmente con su 
concepción monoteísta. Probablem ente  en el siglo m gran parte de la 
m inoría  ilustrada del m undo grecorrom ano que había gozado  de una 
cierta formación filosófica, era en cierto sentido monoteísta: admitía un 
principio divino único que informaba al mundo, y en último término se 
identificaba con él, o un ser supremo lejano y perfecto, con frecuencia 
contrapuesto a la materia fuente de imperfección. En todo caso ese ser 
supremo procedía de la reflexión filosófica que había superado los mi
tos populares dándoles una interpretación alegórica o racional93. Ese ser 
suprem o de la filosofía no tenía rasgos personales definidos ni era el 
autor de una revelación vinculativa precisa, ni exigía un culto determ i
nado. En el monoteísmo filosófico se admitían seres o poderes interme
dios entre los que encajaban perfectamente «los dioses que salvaguar
dan el imperio» {HE 7, 11, 7), «los dioses naturales», «los dioses que 
todos conocen» (HE 7, 11, 9).

«  A l f o l d i  ( i i . 8 ), K lio  31 (1938), 342.
w Sobre las tendencias dentro del paganism o hacia un m onoteísm o filosófico y  sus ca rac

terísticas y variedades: P, W e n d l a n d , D ie  hel!enistisch-romische Kultur in ihren Beziehun- 
gcn  zu Judenlum und Christentum, Tubinga, 2 31912, 112-122; M.P. NlLSSON, Greek Piety,
O xford 1948-1951, 116-124; 140-162; W . N e s t l e , Griechische Geistesgeschichte, S tuttgart,
1944, 95 -105; H a r n a c k , D ogm g  1 ín . I I ) ,  138-139; E. F a s c h e r , Sok  rales und Christus, 
L eipzig  1959, 384-398; M .P. N i l s s c n , G esch ichte de r griech ischen  R e lig ión  2, M unich  
31974 (n. 4), 529-578; W is s o w a  (n, 4), 335-344; G.E,VI. d e  S t e . C r o ix , «The Religión o f  the 
Rom án W orld», en D idaska lo s 4/1 (1972), 61-70.
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Para ningún pagano, aun de convicc iones m onote ís tas , constitu ía  
problema ético-religioso ninguno la participación en un acto de culto ofi
cial, dirigido a los dioses protectores del Imperio94. Sus convicciones fi
losóficas poco tenían que ver con el culto oficial que pertenecía a otra 
esfera y estaba constituido por ceremonias que no exigían la adhesión re
ligiosa interna a un dogma religioso concreto, sino todo lo más un acto 
de respeto y reverencia a los poderes sobrehumanos de cuya actitud de
pendían los eventos de la vida de la com unidad95. Un principio funda
mental de la religión romana era precisamente cumplir con esmero con 
todas las ceremonias tradicionales que, a lo largo de la historia del pueblo 
romano, se habían mostrado idóneas para conseguir la protección divi
na9*. Negarse a participar en una ceremonia de este tipo, sobre todo en 
unas circunstancias históricas extraordinariamente difíciles como las de 
mediados del siglo m, no era para la mentalidad pagana politeísta o mo
noteísta una simple muestra de singularidad religiosa aberrante, sino un 
claro acto grave de deslealtad política97.

El monoteísm o cristiano era com pletam ente  diferente: era herencia 
fiel del juda ism o , donde se había perfilado la figura de Yahvé com o 
dios único, creador del cielo y de la tierra, r igurosam ente  personal y 
exclusivo, fuente de una revelación precisa y en constante contacto con 
su pueblo elegido95. El culto a toda otra divinidad era concebido como 
idolatría, uno de los pecados más abominables en la teología moral j u 
d ía " .  El monoteísm o cristiano conservaba (en algún sentido acrecenta
dos) los rasgos exclusiv istas del m onote ísm o jud ío ,  y el Dios de los 
cristianos era un dios personal perfectam ente  definido com o único, a 
pesar de las vivas discusiones que en el siglo ni se daban en  torno al 
problem a trin itario100. En el símbolo de la fe cristiana, ya muy unifor

94 A lf ó ld i  (n. 8), K l i o i i  (1938), 331.
55 W isso w a (n. 4 ), 335-344; C. K och , «D er altrom ische S taatskult im Spiegel uugusteis- 

cher und spatrepublikanischer A pologetik», en Convivium  [=  Fg. K. Z iegler], Stuttgart 1954, 
87-90; D e  S te . C ro ix  (n. 93), D id  4/1 (1972), 61-70; J. V o g t ,  Z a r  Religiositat der Chnsten- 
verfolger im romischeu Rcich, en SB H d b g  1962/1, 8-9; L. K oep, Religio und Ritus a is Pro- 
biem desfrühen Christentums, en Jb A C  5 (1962), 44-46.

56 W isso w a (n. 4), 318-334; D e S te .  C ro ix  (n. 93), D id  4/1 (1972), 63-64; K och  (n. 95), 
87-89.

97 A lf ó ld i  (n. 8), K lio  31 (1938), 330-334; K oep (n. 95), Jb A C  5 (1962), 44-46; V o g t  
(n. 95), SBH dbg,  1962/1, 17-21.

58 Sobre el origen, evolución y configuración defin itiva del m onoteísm o en Israel: F as- 
c h e r  (n. 93), 354-378; W .H. S chm id t, D ie  zehn Gebote im Raiimen aittestamenilicher Ethik, 
D arm stadt 1993, 39-58; C. W e s te rm a n n , Theologie des Alten Testaments in Grundzügen, 
G óttingen 21 9 8 5 ,25-27.

59 W .H. S c h m i d t  (n. 98), 59-77; F. H a u c k , p o ix eú u , TWNTA, 738-739.
100 E. Stauffer, 0eÓ£, 7W A T 3, 95-120; F ascher (n. 93), 378-384; 406-412.
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memente elaborado a mediados del siglo m, el articulo m cF TC úogc t /  d ?  
'¿va  © c o r  T ra u T O K p d T o p a  T ro triT f|R  o ú p a t /o ü  K a !  y fjs-  aparecía ya a la 
cabeza de la profesión de f e 101. Eso es precisamente lo que afirmó D io
nisio en el proceso: «Nosotros veneram os y adoram os a Dios hacedor 
de todas las cosas» { f i l i a s -  [...] t ó r  '¿va  ©cor* Kod S rn u o L ip y Ó R  t w r  
ct'rrÓRTwR c r¿ 3 o p c R  K a i i rpoct ia iR o i jgcR )  y «nosotros no adoram os a 
ningún otro (filias- o ü S c v a  CTCpoR irpoctKUROíipcR) (HE 7, 11, 8.9). 
Para un cristiano era inadmisible todo acto cultual dirigido a un ser so 
brehumano ajeno al marco de su religión. En la m ayor parte de los g ru
pos cristianos se trataba este tema con extrem ado rigor y no se admitía 
la licitud de participar en una cerem onia cultual pagana, concibiéndola 
como un acto puramente civil sin adhesión religiosa in te rna102. Lógica
mente, para Dionisio la exigencia  de realizar un acto de culto pagano 
equivalía  a dejar de ser cristiano (HE 7, 11, 4).

En la concepción cristiana Dios no sólo es creador del cielo y de la 
tierra, sino también el origen de todo poder político. Este principio tenía 
su precedente en el pueblo de Israel103, estaba fuertemente arraigado en 
el Nuevo Testamento104 y era mantenido por el sector más influyente de 
los grupos cristianos105, y particularmente de modo muy claro por Dioni
s io 10*. En el proceso lo afirmó expresamente al presentar a Dios como 
quien ha dado el poder imperial (T Íju  3 a a i \d o tR  c y x a p lc F a s - )  a los em 
peradores, a quienes, por tanto, menciona con el epíteto «amadísimos de 
Dios» (0 c o < p i.\c a T d T o i)  (HE 7, 11, 8). En circunstancias adversas y tensas

101 J.N . D. K e l l y , Early  Chrislian Creeds, L ondres-N ueva Y ork 195 0 -1 9 5 2 , 131-139 .
102 H a r n a c k , M ission  (n. 6 ), 3 0 0 -3 2 4 ; H .V . C a m pe n h a u s e n , D ie  Idee des M artyrium s in 

der alten Kirche, G ottingen 1936, 5 6 -1 0 5 ; A. O r b e , « L os prim eros herejes ante la  persecu
ción», en Estudios Valentinianos 5 [A nG reg  83 (R om a 1956)], 1-15; 7 2 -7 4 ; 88 -101 : G io r d a - 
n o  (n. 10). 163-226 ; St a u f f e r , Tbeol (ti. 7 0 ), 8 0 -8 1 , 164-167 ; K oE P(n. 95), J b A C  4  (1 9 6 1 ), 
7 1 - 7 4 ,5 ( 1 9 6 2 ) ,  4 8 -5 8 .

101 S ob re  e l con cep to  teo ló g ico  de la  rea leza  e a  Israe l, J .A . S o g g in ,  « M aelaek» , en  
E. J e n n i-C . W e s t e r m a n n  (eds.), Theologisches Handwdrterbuch zum Alien Testament, M u- 
n ich-Zurich 1984, 1 ,9 1 0 -9 1 6 .

104 O. C u llm a n n , D erStaat im Neuen Testament, Tubinga 1956, 1-6, y  passim ; H. R a h n er , 
K irche  und Staat im frühen Christentum, M unich 1 9 6 1 ,2 2 -3 5 .

105 Es absolutam ente im posib le hacer una valoración num érica de  los grupos cristianos 
hostiles al Im perio a m ediados del siglo til. Falta inform ación m ínim am ente suficiente de la 
zona periférica oriental y probablem ente hubo m ás grupos radicales y heterodoxos que los 
que son m encionados por las fuentes de que disponem os. En este punto son im portantes las 
consideraciones de W. B a u e r , Rechisgláubigkeit und Ketzerei im ditesten Christentum, T u 
binga 21964, 172 -176  (probabilidad de una gran im portancia num érica de la heterodoxia), y 
W . S p e y e r , Biicherverniclitung und Zensur des Geistes bei Heilen duden und Christen, Stutt
gart 1981, 146-148  (d ificu ltades de transm isión de obras de autores cuyas ideas fueron supe
radas o condenadas).

106 V er: N r 13 (n. 3 9 ), con bibliografía.
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de persecución esta frase implicaba un impresionante grado de reconoci
miento, sumisión y lealtad, sobre todo teniendo en cuenta que en otros 
sectores del cristianismo de los primeros siglos fue normal presentar a 
las autoridades perseguidoras como agentes de poderes dem oníacos107.

La lealtad cristiana al Imperio, generalizada en el siglo m en gran par
te de los grupos cristianos, tenía una de sus manifestaciones más impor
tantes en la oración oficial por el em perador y por el Im perio108. Se ex
horta a ella en el Nuevo Testamento100 Su práctica está documentada en 
numerosas obras de la literatura cristiana primitiva110. En ellas aparece 
también lo que los cristianos pedían a Dios para el Imperio y el empera
dor: la oración litúrgica de la comunidad de Roma recogida en la carta de 
Clemente Romano escrita en el último decenio del siglo t menciona, en
tre otros, los siguientes puntos de la oración oficial de los cristianos por 
el emperador: que Dios les diese salud, paz, concordia y constancia para 
ejercer sin tropiezo el poder que les ha sido dado por Dios; que endereza
se sus mentes para que ejerciendo en paz y con clemencia su poder reci
bido de Dios, obtuviesen su misericordia111. En el Apologético de Tertu
liano, escrito en los últimos años del siglo n, se dice que los cristianos 
entre otras cosas oraban por los emperadores para que gozasen de una 
larga vida, de un Imperio seguro, de una corte protegida, de un ejército 
fuerte, de un senado fiel, de un pueblo honrado, de una capital tranqui
l a 112. Todo ello coincide sustancialmente con lo que se pedía a los dioses 
oficiales en los actos de culto público rom ano113. Dionisio hizo constar 
expresamente en su proceso que los cristianos rogaban a Dios constante
mente (Sn'ii/CKiñs') por el Imperio de los emperadores para que se mantu
viera inconmovible (ottw s' ácoA cuT os ' Sucpdi/q) {HE 7 , 11, 8 ). Por otra 
parte, entre los cristianos estaba extendida la convicción de que ellos 
eran los valedores verdaderamente aceptos a Dios y, por tanto, capaces 
de obtener de él por la oración la protección que le pedían para el Impe
rio 114. Dionisio en una de sus cartas lo afirma expresamente al comentar 
que el emperador Galo había deteriorado la situación del Imperio al des

107 J.M . HORKLJS, Evangiie  et Labarum, G inebra 1960, 35-37, 73-74, con bibliografía.
105 Sobre el tenia, H a rn a c k ,  M ist ión4 (n. 6), 307-310; H.U. In s tin sk y . D ie  alte K  ir che 

and da s H e ü  des Staates, M unich 1963,41-60.
lm 1 T m  2, 1-3.
110 Clem R om , C o r ó l .  1-2; Jusi. Ap 1. 17, 3; TheophA nt. A utol 1, 11; Tert, Apol 30, 1-7; 

31, 1-3: 39.2; Cypr, D em etr 20 (C S E L  3/1), 365-366; A ctC y p r2 1 , 2 {A M A 4 62).
111 C lem R om , C or 61, 1-2. Sobre el texto, P. M ik a t, «Zur Ftirbitte der Christen für Kaiser 

uud Reich im G ebet des 1 C lem enbriefes» , en FsSckeuner, Berlín 1973, 458-464.
T ert, Apol 30, 4.

113 I n s t in s k y  (n, 108), 2 1 -5 3 ; G , W is s o w a , Suppficatioiies, e n / f £ 4 A / 1 ,  9 4 9 -9 5 0 .
114 A rist, A pol (syr) 16, 6; Tert, Apol 30, 5; DlON, E p  Henil (Eus HE 7. I).
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terrar de su corte a los cristianos que, como embajadores ante Dios, ora
ban por la paz y por su bienestar (HE 7, 1). La conciencia de estar reali
zando constantemente esta importante función de impetración eficaz del 
bien del Imperio, hacía que los cristianos no tuviesen el m enor senti
miento de deslealtad política. Era sin embargo muy difícil que la autori
dad romana apreciase esta función: el primer documento oficial en que 
se la menciona, es el edicto de tolerancia de Galerio del año 311ll5.

Como se desprende de todo lo dicho, las posturas oficial y cristiana 
eran perfectamente consecuentes desde su propio punto de vista e incon
ciliables entre sí. De ahí que la conclusión a que llegó {o en la que se con
firmó) Emiliano a lo largo del proceso, fue que los cristianos, al rechazar 
la favorable propuesta que se les hacía, eran desagradecidos e insensibles 
a la magnanimidad imperial (HE 7, 11, 10). Por su parte Dionisio, en la 
interpretación que dio del proceso antes de transcribir sus actas, entendía 
que lo que se pretendía primariamente era que él y su clero dejasen de ser 
cristianos (HE 7, 11, 4), y añadía que ante esa propuesta habían adoptado 
una actitud análoga a la de Pedro y los apóstoles ante las autoridades ju 
días que le reconvenían por no haber acatado la prohibición de enseñar 
públicamente la doctrina cristiana, y a lo que respondió: «Hay que obede
cer a Dios más bien que a los hombres», según la narración recogida en 
los Hechos de los Apóstoles (Act 5, 29; HE 7, 11, 5 )116. Aunque probable
mente en el proceso no se dijo esta frase, se recoge en ella y en su contex
to perfectamente la esencia de la actitud de Dionisio.

8 . La sentencia

La inconciliable oposición de las dos actitudes manifiesta en el in
terrogatorio y probablemente ya antes en la conversación previa al pro
ceso, llevó necesariamente a una condena. Como se ha hecho notar antes, 
las actas oficiales (o lo que se ha transcrito de ellas) omitieron la men
ción de una serie de formalidades como eran la pregunta formal del juez 
a cada uno de los otros encausados, la respuesta formal de cada uno de 
ellos manifestando su adhesión a lo expuesto por Dionisio, la redacción 
de la sentencia por escrito y la lectura pública de ese escrito. Todos estos 
puntos aparecen en las actas de a lgunos otros p rocesos117. En nuestro

115 EdGal (Eus, H E  S, 17, 10 7 Lact, M ort 3 4  \C S E L  27, 2 1 2 -2 1 3 ], Sobre el aspecto trata
do en el texto, I n s tin sk y  (n . 108), 1 3 -2 0 :6 1 -6 5 .

116 Sobre Act 5 , 17-42 : A. W e is e r , D ie  Apostclgeschichte  1, G íitersloh 1981, 151-162  con 
bibliografía.

117 V er M om m sen , Strafrecht (n. 29), 4 4 7 -4 4 8 ; DELHAYE, Passion s  (n. 34), 129.
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caso se recoge únicamente la conclusión sacada del interrogatorio por el 
juez: «Veo que sois desagradecidos e insensibles a la clemencia de nues
tros augustos» (HE 7, 11, 10), a lo que sigue la enumeración de las penas 
que se les impone a los encausados, en primer lugar la de destierro. Esta 
se especifica con la prohibición de seguir viviendo en la ciudad (Ale
jandría)  y con la orden de destierro a la zona de Libia, concretamente al 
poblado de Cefró (Kctppw), Emiliano hizo notar que él había elegido 
esa localidad de acuerdo con las órdenes recibidas de los emperadores 
{HE 7, 11, 10). La denom inación «Libia» tenía una extensión geográfi
ca muy amplia y poco concreta: llegaba a a lcanzar a toda Africa, su lí
mite oriental era considerado normalmente el brazo occidental del Nilo 
{donde se encontraba A lejandría),  pero en algunos textos se extendía  
más al e s te 118. Para un alejandrino Libia sería ya probablem ente la zona 
semidesértica situada al oeste de la ciudad. De hecho las localidades de 
la M areotis eran consideradas como líbicas debido a su población y a 
sus costum bres119. En la descripción del proceso paralela al acta Dionisio 
califica a Cefró de aldea próxima al desierto (HE 7, 11, 5). Se debió de 
tratar de una población insignificante de la que no se conserva ninguna 
otra m eción120. Dionisio com enta que cuando se le comunicó su destino, 
no sabía exactamente dónde estaba y apenas había oído su nombre ante
riormente (HE 7, 11, 15). Era un lugar en el que todavía no se había pre
dicado el cristianismo, e inicialmente la acogida a los confinados por 
parte de la población fue mala; pero con el tiempo se produjeron no po
cas conversiones y además confluyeron en la localidad numerosos cris
tianos procedentes unos de Alejandría y otros de otras partes de Egipto 
(HE 7, 11, 12-13.17). Probablem ente  se trataba de cristianos también 
condenados a destierro. Por otra parte, las comunicaciones epistolares (y 
tal vez visitas personales) con Alejandría debieron de ser fluidas (HE 7, 
11, 12). De estos datos cabe deducir, en primer lugar, que los desterrados 
gozaron de una notable libertad de acción incluso precisamente en el 
campo que expresamente se les había prohibido. En segundo lugar, que 
la estancia en la localidad debió de prolongarse durante bastante tiempo 
(necesario para lograr las mencionadas conversiones).

Como ya se ha visto (§ 5) las medidas de Valeriano y Galieno para la 
represión del cristianismo no se limitaron a las que aparecen en el proce
so que acabamos de examinar. El año 258 siguieron otra serie de disposi
ciones más duras (ejecuciones, confiscaciones, destierro) mencionadas

115 H. V o lk m a n n ,U bye, K P  3, Ó2&-629.
H .W . H e lc k , Marea, K P  3, 1019.

120 A. C a l d e r in i, D izionario  dei nomt geografici e topografici de!¡'Egipto grecoromano. 
El Cairo-M adrid-M ilán  1935, 3. 115-116.

© Universidad de D eusto - I5BN 978-84-9830-976-8



5 1 8 Nr. ]4 34

en la carta de Cipriano antes transcrita121. Para preparar la ejecución de 
ese segundo bloque de medidas se debió de proceder en algunas regiones a 
la reagrupación de los desterrados el año 257. Parecen referirse a ello las pa
labras de Dionisio en la misma carta a Germano, donde refiere que Emiliano 
ordenó distribuir a los cristianos desterrados por lugares más desagradables 
y más líbicos, agrupándolos en diversas aldeas de la Mereotis (HE 7, 11, 14), 
es decir, del lago litoral (actual Maryut) que se extendía con mayor exten
sión que en la actualidad hasta unos 70 kilómetros al suroeste de Alejandría 
(HE 7, 11, 14). Al grupo de Dionisio se le asignó la localidad de Colution 
( k o M o u Slcju)  tampoco localizable en la actualidad (HE 7, 11, 15)122.

De los datos que da Dionisio, se deduce que Colution estaba en la 
Mareotis y dentro de esa región en una zona más cercana a Alejandría 
(HE 7, 11, 14), por tanto, a no más de 100 kilómetros de distancia de la 
ciudad. Dionisio añade que el lugar se hallaba sobre una vía de comuni
cación frecuentada, que tampoco había sido cristianizada antes, que su 
población tenía mala fama y que resultaba incómoda por el tráfico de 
viajeros y eventual incrusión de salteadores (HE 7, 11, 16). La finalidad 
que Dionisio atribuye a Emiliano (probablemente con razón) era tener a 
los desterrados a mano para cuando quisiera prenderlos (HE 7, 11, 14), lo 
que parece aludir a que los cristianos de Egipto temían que se pasaría a 
una segunda fase de represión.

Los efectos de ese segundo bloque de medidas en algunas comunida
des cristianas son bien conocidos123: en Roma, ejecución del papa Sixto 
con cuatro diáconos el 6 de agosto del 258124, en Cartago, ejecución del 
obispo Cipriano el 14 de septiembre del 258125, en Tarragona, ejecución 
del obispo Fructuoso y dos diáconos el 21 de enero del 2 5 9 126. Hay noti
cias menos precisas de otras muchas ejecuciones127. Parece históricamen
te cierto que en algunas regiones las medidas anticristianas se aplicaron 
con menos rigor. En Egipto no se aplicaron. Por lo que se refiere a Dio
nisio y su grupo, es históricamente cierto que no se tomaron. En el nuevo 
lugar de confinamiento Dionisio siguió gozando de notable libertad de 
acción, se recibieron visitas de cristianos de Alejandría y se celebraron 
reuniones clandestinas en zonas apartadas (HE 7, 11, 17).

111 Sobre estas m edidas, A lf ó ld i  ( i i . 8), K lio  31 0 9 3 8 ) , 342; S au m ag n e  (n. 41), R ID A  8 
(1 % 1 ), 259; M o l th a g e n  ( i i . 10), 92-97.

122 C a ld e r in i ,  D iz  (n. 120) 3 ,13 2 -133,
113 L ista detallada con com entario  crítico en H eaLY (n. 44). 176-248.
124 C ypr, Ep 80, 1 ,4 . Explicación en C a s p a r  ( i i . 88) 1, 71-72.
125 A ctC yrp 5, 3-6 (A M A *  63-64).
126 PassFruct (A M A 4, 83-85). Sobre el carác ter de este docum ento, H. M l s u r i l l o ,  The 

Acts o f titee Chrisíian  Martvrs, O xford 1972, XXXII,
127 Sordi (n. 10), 304-305.
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En las fuentes de que disponemos no hay más detalles de las conse
cuencias de la represión. No se sabe a qué se debió la no ejecución del 
segundo bloque de medidas represivas. Tampoco se sabe cuánto duró 
esa situación de destierro con abundante actividad clandestina, y se ig
nora cuándo cesó en Alejandría la persecución. Tampoco se conoce en 
qué situación se encontraba Dionisio cuando se extendieron a Egipto 
las medidas de tolerancia de Galieno, ni por qué razón envió éste a los 
obispos Dionisio, Pina y Demetrio una copia del edicto de tolerancia 
{HE 7, 13}128. Como hemos visto, durante esos años habían ocurrido en 
el Imperio hechos extraordinariamente graves que afectaron directamente 
a Egipto e indudablemente también a las cuestiones aquí mencionadas.

A pesar de esta serie de interrogantes que dado el estado actual de 
nuestros conocimientos quedan sin respuesta alguna, el proceso de Dio
nisio da luz y matiza una serie de puntos del conflicto entre el cristianis
mo y el Imperio romano: la actitud del poder imperial ante el fenómeno 
cristiano que se manifestaba con características notablemente distintas a 
las del siglo n; la actitud frente al Imperio, en principio positiva, de un 
representante significativo de la jerarquía cristiana; la firmeza intransi
gente de los cristianos en tema de monoteísmo; las dos formas (imperial 
y cristiana) básicamente distintas de concebir la lealtad; la importancia 
que tuvieron en la ejecución de las medidas represivas, el talante y los 
intereses de quienes tenían que ejecutarlas y las circunstancias en que se 
encontraban; la naturalidad con que un alto dignatario cristiano da una 
interpretación personal de un proceso cuyas actas reproduce.

I2S Eus, HE 7, 13. Sobre el tema, ALFOLDI (n. 8), Klio  31 (1938), 343-346; SORDI (n. 42), 
AN R W  2/23/1, 371-374; A n d r e s e n  (ti. 12), TU  115 (1975), 397-398, M an  NI (n. 38), RAC  8,
973-975; S. P e z z e l l .a, L 'Im pera tore G allien o  e il C ristianesim o, R om a 1965, 103-105,
122-142; A. A l f o l d i , «Die V orherrschaft der Panitoiiier im  R om érreiche und d ie Reaktion
des H ellem sm us un ter G allienus» , en Studien  (n. 53), 239-263, S a u -M a g n e  (ii. 41), RIDA 8 
(1961), 263-270.
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Der gerechte Lohn im Neuen Testament*

1. Im Neuen Testament kommt das Wort |i tcrSó? (Lohn) 28mal vor. 
Davon nur 4mal in der Bedeutung des Lohnes, der den Arbeitern für die 
verrichtete Arbeit gebührt; 4mal im Sinn von Strafe (A p c  22, 12) oder 
Folge für ungerechtes Verhalten ([ii.a0ós- Tfjs1 a S u c la ? } ,  und 20mal in 
dem allgemeinen Sinn von Belohnung, besonders von jener Belohnung, 
die Gott den Gerechten geben w ird1. Etwas áhnliches kann man im Alten 
Testam ent2 beobachten, wo von Lohn im übertragenen Sinn ungefahr 
30mal die Rede ist; 22 Stellen erwáhnen den Arbeitslohn im engeren 
Sinn nur beiláufig  und nur 6 behandeln  die Frage der  B ezahlung  des 
Lohnes prinzipiell, in sehr kurzen Satzen3.

Obwohl in der Theologie und in der Religionsgeschichte der neutes- 
tamentliche Vergeltungsglaube sehr wichtig und hóchst interessant ist, 
w e rd e n  w ir  uns h ie r  a u f  d ie  v ie r  S te l len  b e s c h ra n k e n ,  wo pticrSós* 
A rb e i ts lo h n  bedeu te t .  Im NT f in d en  sie s ich  im G le ichn is  von den 
A rbe ite rn  im W einberg  (M t  20, 1-16); fe rn e r  in der R ege l ,  daB der 
Arbeiter seines Lohnes wert ist, die im Lukasevangelium (Lk  10, 7} und 
im Ers ten  T im o th e u sb r ie f  v o rk o m m t ( i  Tim  5, 18); en d l ich  in den 
scharfen Rügen, die den Reichen im Jakobusbrief erteilt werden (Jk  5, 4).

* Die vorliegende A rbeit ist e íne erw eiterte Fassung m eínes V ortrags in der 42. Sitzung 
d er S iH D A  (Salztiurg , S ep tem ber 1988). W ahrend  m eines v ierm onatigen  A ufen thalts im 
in s t itu í f i i r  R ó m is c h e s  R e c ia  d e r  U n iv e r s i ta t  K o la  h a b e  ich  d a s  T h e m a  g rü n d lic h  
durchgearbeitet. M ein besonderer D ank gilt dem  H errn Prof. A. W a CKE fiir die E inladung ins 
Iiistitut und fiir seine stetige und im m er w ertvolle Hilfe.

1 H. P r e is k e r , «M iíthos» :  G. K it t e l  (H rsg ), Th eo íog ischcs W orterbuch zum Neuen  
Testament 4  (S tu ttgait 1943), 702-705.

2 Pr e isk e r  [Fu I], TW N T A ,  70 0 -7 0 1 .
3 Lev  19. 13; Dtn  24. 14-15; Jcr  22, 13: M a l  3, 5; S ir  34, 22; Tob 4, 14.
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2. Im bekannten Gleichnis von den Arbeitern im Weinberg (M t  20, 
1-1 5)4 ist ausd rück lich  die Rede von der W il len se in igung  zw ischen  
Arbeitgeber und Arbeitern über den Lohn (M t  20, 2), vom Willen des 
Arbeitgebers, den Arbeitern zu geben was recht ist (M t  20, 4), von der 
Emporung jener, die den ganzen Tag schwer gearbeitet hatten, aber nur 
den gleichen Lohn wie diejenigen erhielten, die nur eine Stunde lang 
ta t ig  w aren  (M t  20 , 11-12). E n d ü c h  f in d e n  w ir  d o r t  d ie  s c h ro f fe  
E rw iderung des Arbeitgebers, er habe doch einem jeden  den mit ihm 
v e re in b a r te n  L o h n  b e z a h l t ;  j e d e r m a n  dü rfe  mit se in em  V erm ó g en  
machen was er wolle (M t  20, 13-15). Aber meines Erachtens kann man 
aus d iesen A ngaben  kaum  etwas für die Rechtsgeschich te  gew innen, 
oder hóchstens nur die Bestatigung gewisser Einzelheiten, die aus dem 
Alten Testament oder aus dem Talmud schon bekannt sind. Zwar spiegelt 
sich in den Evangelien das Leben der Juden in den Dorfern und kleinen 
Stádten Galilaas, und deshalb muB man für das richtige Verstandnis eines 
G l e i c h n i s s e s  j e n e  b e s o n d e r e n  U m s t i in d e  u n d  A n s c h a u u n g e n  
berücksichtigen, die uns vielleicht fremd geworden sind, die aber in den 
a l t te s ta m e n t l ic h en  und ta lm u d isc h e n  S ch r if ten  e rsch e in en ,  und d e r  
evangelischen Erzáhlung zugrunde liegen5. A ber wenn man aus einem 
evangelischen Gleichnis Folgerungen über damalige juristische Normen 
oder A nschauungen  ziehen will, ist groBe Vorsicht geboten, denn die 
Gleichnisse weisen sehr oft ungewohnliche Züge auf, die die Aufmerksam- 
keit der Horer erregen sollen6.

Zum Beispiel darf  man aus dem Gleichnis vom Schalksknecht nicht 
schlieBen, daB g ew ohn lich  so r ies ige  Sum m en (10 .000  Tálente)  den 
Sklaven von ihren Herren anvertraut würden7; aus dem Gleichnis von der 
Hochzeitseinladung darf man auch nicht die Folgerung ziehen, daB es ein 
alltaglicher Vorgang ware, daB alie Gaste die Einladung ausschlügen, 
und daB der Hausherr die ersten, die man auf der StraBe fande, an seinen

4 Ü ber das G leichnis von den A rbeitern im W einberg: J. J e r e m ía s , D ie  Gleichnisse Jesug 
(G ottingen 1977), 21-28; 118-121; E. L in n em a k n , Gleichnisse Jesu1 (G ottingen 1978), 87- 
93; 158-162; W'. H a r n is c h , D ie  Gleicimiscrztihhtngcn Jesu  (G ottingen 1985), 177-200; H. 
CONZELM ANN-A. LlNDEMANN, Arbeitsbuch zum Neuen Testament’’ (T iibingen 1985), 84-94; 
W .A. C u r t ís , «The Punible o f  the Labourers»: Festgabe fü r A. Jiiiicher (Tübingen 1927), 61- 
69; J.D .M . D e r r e t t , «W orkers in the W ineyard»: JJewSt 25 (1974), 64-91, a lie mít w eiterer 
B ibliographie.

5 Ü ber die L age d er Landarbeiter in Palastina zur Z eit Jesu: D e r r e tt  [Fn 4], JJewSt 25 
(1974), 67-79; S .  A p p leBA U M , «Econom ic Life in Palestine»: S . S A F R A I- M . S t e r n  (H rsg), 
The Jewish Peopie in the F irst Century 2  (A m sterdam  1976), 656-664.

6 J e r e m ía s  [Fn 4 ], 22 ; L in n em a k n  [Fn 4], 36-37 ; H a r n i s c h  [Fn 4 ], 146-149.
7 Ü ber d as  G le ich n is  vom  S chalk sk n ech t (M t  18, 2 3 -3 5 ) ;  J e r e m ía s  [Fn 4 ] ,  1 7 6 -1 7 9 ;  

L in n em a k n  [Fn 4 ], 1 1 1-119; 1 74 -180 ; H ar n isc h  [Fn 4], 2 5 3 -2 7 1 ; J .D .M . D e r r e t t , Law  in 
the New  Testament (Londoii 1970), 32 -47 .
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Tisch ru fen  liefie8. D iese  zwei B e isp ie le ,  d ie  m an le ich t  v erm ehren  
konnte9, wollen nur zeigen, daB aus dem Gleichnis von den Arbeitern im 
W einberg  n ich t  ohne w eite res  zu schlieBen ist, daB die H altung  des 
Hausherrn dem damaligen Rechtsleben vóllig entsprache. Andererseits 
tnuB man darauf achten, daB die Behauptungen des Hausherrn nur zum 
bildlichen Teil des Gleichnisses gehoren, nicht zur gemeinten Sache. Die 
G l e i c h n i s s e  s in d  n a m l i c h  e r f u n d e n e  G e s c h i c h t e n ,  d ie  m i t  dem  
Lehrzweck erzahlt wurden, die Gefühle und Gedanken der Hórer in eine 
b es t im m te  R ich tu n g  zu lenken .  D er V erg le ichspunk t zw isch en  dem  
dargestellten Bild und der gem einten  Sache liegt gew ohnlich  in einer 
einzigen Idee; und wenn man den Sinn des Ganzen erfassen will, darf 
man nicht jeder  Einzelheit des Bildes besonderen Tiefsinn beilegen10. Im 
Bild wird oft ein offenkund ig  unsitt l iches  oder unsozia les  Verhalten 
beschrieben , das nicht zum Vorbild dienen solí: so zum Beispiel das 
Verhalten des M annes, der einen Schatz in einem fremden Grundstück 
fand. ihn aber wieder vergrub, und dann das Grundstück kaufte11; oder 
das G le ichnis  vom ungerechten Haushalter, der das Vermogen seines 
Herrn vergeudete und dann die Schuldscheine verfalschte, um sich die 
Schuldner zu Freunden zu m achen12. Auch hier konnte man die Beispiele 
verm ehren13. In unserem Fall konnen die Behauptungen des Hausherrn 
(er  tue kein Unrecht, e r  dürfe mit se inem  V erm ogen m achen was er 
wolle) ( M t  20, 13-15) nicht ais ethische Aussage Jesu gedeutet werden. 
Das Gleichnis, das wahrscheinlich solchen Horern ursprünglich erzahlt 
wurde, die AnstoB daran nahmen, daB die Botschaft Jesu M enschen aller 
A rt g e p re d ig t  w urde ,  wollte  n ich t  die sozial  v ie l le ich t  b edenk liche  
Haltung des Hausherrn rechtfertigen, sondern einfach zeigen, daB Gott 
groBzíigig ist und daB im Reiche Gottes jeder  Lohn Gnadenlohn is t14.

s Ü ber das G leichnis vom  der H ochzeitsein ladung (M r  22, 2-14; Lk  14, 16-24): J e r e m í a s  
[Fu 4], 37-40; 56-59; 110-113; L i n n e m a n n  [Fn 4], 94-103; 162-170; H a r n i s c h  [Fu 4], 230- 
253; D e r r e t t , Law  [Fn 7], 126-155.

4 W eitere B eispiele bei J e r e m ía s  [Fn 4], 22; H a r n is c h  [Fn 4], 148.
10 Über den Sinn der Gleichnisse: J e r e m ía s  [Fn 4], 12-16; 55-76; L in n e m a n n  [Fii 4], 31-38;

G. S e l l in , «A llegorie und G leichnis»; Z T K  75 (1978), 281-290 = W . H a r n is c h  (H rsg), Die
iieuresramentliche Gleichnisforschnng im Horizoní von Hermeneutik und Literaturwissenschaft
(Darmstadt 1982), 367-376; C o n z e l m a n n - L in d e m a n n  [Fn 4], 88; H a r n is c h , Gleiclwiserzahhm-
gen [Fn 4], 62-66.

11 Ü b e r  das G leichnis vom  entdeckten  Schatz (M t  13, 4 4 ): D e r r e t t , L íih-- [Fn 7 ], 1-16;
L in n e m a n n  [Fn 4 ] ,  1 0 3 -1 1 1; 170 -174 ; R. K n ü te l ,  «D er Schatz im  A cker und die bosen 
W e in g a r tn e r» : In d ex  13 ( 1 9 8 7 ) ,  1 1 2 -1 1 8 ,  d e r  f re ilic h  m e in t, d a li d as V e rh a lte n  des 
Schatzfinders zugleich in rechtlicher w ie auch in m oralischer H insicht korrekt war.

12 Ü b e r  d a s  G le ic h n is  v o m  u n g e re c h ten  H a u sh a lte r (Lk  16, 1-9): J e r e m ía s  [F n  4 ], 3 4 -3 7 ; 
1 49 -150 ; D e r r e t t , La w  [Fn 7 ], 4 8 -7 7 .

13 W eitere Beispiele: L k  18, 1-8; Mf 25. 14-30//Lk 19, 12-27.
14 J e r e m ía s  [F n 4 ] , 12; 27-28; L in n e m a n n  [Fn 4], 92-94: 159-162.
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3. D ie zw eite  n eu tes tam en tl iche  A u ssag e  ü b e r  den Lohn  ist e in  
Jesuswort, das im Lukasevangelium ( L k  10, 7) und unabhangig davon im 
Ersten Timotheusbrief ( l  T im  5, 18) überliefert ist. Es ist ein typisches 
W e is h e i t s w o r t ,  das  n ach  dem  V orb ild  d e r  a l t t e s t a m e n t l i c h e n  und  
jüdischen Spruchweisheit in der Form einer kurzen Rege! abgefaBt is t15. 
Es lautet folgendermaBen: «Der Arbeiter ist seines Lohnes wert» (a^LO? 
6  ¿ p 'y á T T is ' t o u  | i L c r 0 o í  a Ü T O ii) .  Im Lukasevangelium, das uin das Jahr 
80 geschrieben w urde16, ist der Spruch in die Aussendungsrede vor den 
siebzig Jüngern eingebaut, die Jesús ais Wanderprediger vorausschickte17. 
Unter anderem fordert Jesús die Jünger auf, nur das Notwendigste bei 
sich zu tragen, aber den ihnen angebotenen Lebensunterhalt anzunehmen 
(L k  10, 1-12). Ais Begründung dieser letzten Missionsanweisung wird 
unsere Regel mitteis der Partikel y á p  {= weil) hinzugefügt: «Weil der 
Arbeiter seines Lohnes wert ist» ( L k  10, 7).

In dem  u n g e fa h r  g le ic h z e i t ig  verfaB ten  M a t th a u s e v a n g e l iu m 18 
erscheinen dieselben Missionsanweisungen in einem iihnlichen Kontext, 
namlich in der Aussendungsrede an die zwolf Jünger ( M t  10, 5-16). Die 
Gedanken sind fast dieselben, die Reihenfolge ist etwas geandert, und 
was unser Wort angeht, liest man bei M t  Tfjs' Tpoóp? (= Lebensunterhalt) 
anstatt t o ij  [tiaSoO (Lohn), also: «Der Arbeiter ist seines Lebensunterhaltes 
wert» ( M t  10, 10). Aus den erwahnten Übereinstimmungen kann man mit 
groBter W ah rsch e in l ich k e i t  schlieBen, daB M t  und L k  nich t  nu r  d ie  
einzelnen Sprüche Jesu, sondern auch teilweise ihre Zusammensetzung 
inn e rh a lb  e in e r  A u ssen d u n g s red e ,  wie g ew ó h n lich  der sogenann ten  
Logienquelle Q entnahmen. Wie allgemein bekannt, ist die Logienquelle 
Q eine hypothetische, nicht erhaltene Quelle; aber beim heutigen Stand 
der Evangelienforschung wird ihr wirkliches Vorhandensein von alien 
angenom m en. Sie enthielt hauptsachlich  Sprüche Jesu, die sie schon 
te i lw e is e  in th e m a t i s c h e n  E in h e i te n  (R e d e n )  g ru p p ie r t  ha t te .  Die 
Logienquelle  Q entstand aus der aram aischen M undüberlie ferung  der 
Worte Jesu; ais sie für die Verfassung des M t  und L k  reichlich benutzt 
wurde (also um das Jahr 80), war sie aber schon eine ins Griechische

15 Ü ber d ie Sentenzen im N euen Testam ent: R. B u l t m a n n , Geschichte der synopttschen 
Tradirion9 (G óttíngen  1979), 84-1 13; K. B e r g e r , Fonngesch ich te  des Neuen Tcsraments 
(H eidelberg 1984), 62-67.

16 Ü ber das L ukasevangelium  im  allgenieinen: W ,G, K ü m m e l , Ein leitung in da s Neue  
Testament-' (H eidelberg 1983), 92-120  mit ausführlicher B ibliographie.

17 Ü ber die Entstehung der Reden in den Evangelien: J.R . S c h e if le r ,  A s í  nacieron los 
Evange lio s  (B ilbao  1967). 111-112; C o n z e l m a k n -L in d e m a n k  [Fn 4], 81-84; B e r g e r  [Fu 
15], 67-74.

13 Ü ber das M atthausevangelium  im allgenieinen: K ümmel [Fn 16], 73-92 mit ausführlicher 
B ibliographie.
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übertragene S chrif t 1̂ . Was das Jesuswort über den Arbeitslohn angeht, 
kann man mit S icherheit  annehm en, daB es erstens schon in der Lo- 
g ienquelle  Q vorkam, weiter, daB es schon dort in eine M issionsrede 
eingearbeitet war, endlich, daB es in diesem Kontext zur Begründung des 
Anrechtes der Prediger au f  den Lebensunterhalt diente.

DaB in den christlichen Gemeinden ein Wort Jesu über diese Frage 
schon vie! früher bekannt war, ist aus e iner  Stelle des Ersten Korin- 
therbriefes des Paulus ersichtlich. Er hatte schon in dem um das Jahr 50 
geschriebenen Ersten Thessalonicherbrief (also in der altesten Schrift des 
Neuen Testaments) au f  diese Frage hingewiesen, ais er behauptete, er 
habe Tag und N acht gearbeitet,  um keinem der dortigen Christen zur 
Last zu fa llen20. E tw as spater, in dem um das Jahr 55 geschriebenen 
Ersten K orintherbrief,  behandelte  er ausführlich d ieselbe Frage21; ais 
entscheidenden Beweis des Rechts der Prediger auf Verpflegung führte 
er ein diesbezügliches Wort Jesu an, dessen Wortlaut e r  nicht wiedergab: 
«So hat auch der Herr für die Prediger der Heilsbotschaft angeordnet, 
daB sie von der H e i lsb o tsc h a f t  leben  so llen»  (J K o r  9, 14). Pau lus  
bezieht sich au f  Worte Jesu, die die christliche Urgem einde sorgfaltig 
bewahrte und die er kurz nach seiner Bekehrung (um die Jahre 32-35) 
von den Christen gelernt hatte22.

Es ist b em erk en sw er t ,  daB alie b is  j e t z t  e rw ah n ten  S te l len  sich 
ausschlieBlich auf die Frage des Lebensunterhalts der Prediger beziehen; 
diese Frage war in der Urkirche besonders akut. W anderprediger aller 
A rt w aren  in der A n tike ,  zum al im alten C h r is ten tum , eine übliche  
Erscheinung: zu den Lehrern und Propheten, die selbstlos ihre Botschaft 
v e r k ü n d ig t e n ,  g e s e l l t e n  s ic h  S c h w a r m e r  und  G a u n e r ,  d ie  müBig 
um herzogen , um sich von den G em einden  v e rp ñ eg en  zu lassen. Um 
dieses  Übel zu bese itigen , muBten die chris t l ichen  G em einden  dies- 
b ez ü g l ic h e  M aB nahm en  t re ffen :  e in e r se i ts  g a l t  von  A n fa n g  an der  
Grundsatz, daB von den echten Lehrern und Propheten keine Handarbeit 
zu v e r la n g e n  war, und  daB ih re  g e i s t ig e  T a t ig k e i t  e in  R e c h t  a u f  
Verpflegung mit sich brachte; andererseits wurde standig vor moglichen 
MiBbrauchen gew arn t23. Diese doppelte Sorge der  G em einden  ist der

l!) Ü b er d ie  h y p o th e tisc h e  L o g ie n q u e lle  Q: K ü m m e l  [Fn 16], 37 -49 ; C o n z e l m a n n -

L in d e m a n n  [Fn 4], 63-69; S. S c h u l z , Q: D ie  Spradique!le der Evangelista :  (Ziirich 1972),
11-44.

20 1 Thess 2, 9. Ü ber 1 Thess: K ü m m e l  [Fn 16], 219-226.
2 /  K o r  9, 3-18. Ü ber i  K o r . K ü m m e l  [Fu 16], 232-242.
22 H. C o n z e l m a n n ,  Gcschíchle  des U rckrisíem w ns5 (G ottingen 1983), 65-66.
23 Ü b er d ie  T a tig k e it d e r  c h r is tl ic h e n  W a n d e rp re d ig e r  und d ie  d a rau s  en ts te h e n d e  

L ebensversorgungsfrage: A. v. H a rn a c k ,  D ie  M issw n  und Ausbreitung des Chrisrentums in 
den drei ersren Jahrhunderten4 (Leipzig 1924), 1, 332-384; W .H .C . F re n d , M artyrdom  and
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Anlaíí des von der Logienquelle Q überlieferten Jesuswortes über den 
Lohn.

Das Wort. der Arbeiter sei seines Lohnes wert, erscheint wieder in 
dem herkommlich dem Paulus zugeschriebenen Ersten Timotheusbrief, der 
aber wahrscheinlich erst in nachpaulinischer Zeit von einem unbekannten 
Lehrer unter dem Ñamen des Paulus verfaBt wurde. Es handelt sich um 
einen der sogenannten Pastoralbriefe, die hauptsachlich Anweisungen zur 
Führung des Hirtenamtes in der Leitung der Gemeinde zum Inhalt haben24. 
Im fünften Kapitel gibt der Verfasser ausführliche Anweisungen über das 
Witwenamt ( ¡  T im  5, 3 -1 6 )  und dann über die irp c c rS írrc p o t ( ¡  T im  5, 17- 

18). In diesem Zusammenhang rat er, diejenigen, die ihr Leitungsamt gut 
verwaltet haben, doppelt zu belohnen ( S i i r k f j f  Ti|j:qí), und begründet diese 
Aufforderung folgendermaíien: «Denn die Schrift sagt: “Du solíst dem 
Ochsen beim Dreschen das Maul nicht zubinden” (Dtn  25, 4) und “Der 
Arbeiter ist seines Lohnes wert”» (1  T im  5, 18). Es ist unmoglich, hier auf 
das  an sich in te re ssan te  P rob lem  e in z u g e h e n ,  w e lch es  d ie  im Text 
erwahnte doppelte Belohnung stellt25. Man hat nicht genug Anhaltspunkte 
in den ch ris t l ichen  Q uellen ,  um ihren genauen  Inha lt  bes t im m en  zu 
konnen. Jedenfalls ist es bemerkenswert, daB schon um die Wende vom 
ersten zum zweiten Jahrhundert der Gedanke einer gewissen Proportiona- 
litat zwischen personlicher Leistung und materieller Belohnung in einem 
christlichen Pastoralbrief an den Tag kommt.

Ein anderes Problem, das unser Text stellt, ist die Bezeichnung der 
R egel über den A rbe its lohn  ais «H eilige  Schrif t» .  Wie w ir  gesehen  
haben, führt der Verfasser zwei Zitate aus der Schrift an. Das erste findet 
sich tatsachlich im Deuteronomium (Dt 25, 4  [LXX] on d a p w a c is ' 3 o w  
á k o w v T a  - /  Tim 5, 18 3 o w  a k o r o r r a  oü  ó i p á i a a s } .  Paulus hatte schon 
in der oben erwahnten Stelle des Ersten Korintherbriefes dieses Zitat für 
denselben Zweck benutzt ( i  K o r  9, 9)- Das zweite angebliche Zitat aus 
der Schrift ist das Wort über den Arbeitslohn, welches fast buchstabüch 
mit der Regel des Lukasevangelium s übereinstimmt, aber nirgends im 
Alten Testament vorkommt. Nun aber, in der Abfassungszeit des Ersten 
Timotheusbriefes, d.h. spatestens um die Wende vom 1. zum 2. Jahrhun
dert, bedeutete das Wort ypaó-q (Schrift) bei den Christen im technischen 
S inn  im m er und nur die Schrif ten  des Alten Testam ents. Nur spa te r  
wurde diese Bezeichnung auch auf die Schriften des Neuen Testaments

Pcrsecution in the E a r ly  C iiurch  (O xford  1965), 275-276: J.P. A u d e t,  L a  D idache  (París 
1958), 200-206; 235-257.

-4 Ü ber i  Tim . K ü m m e l  [Fn 16], 3 2 3 -3 4 1.
25 V ersch ie d en en e  h y p o th e tisch e  E rk lá ru n g en  bei C, S p icq , Saint Paul. L e s  Ép itres  

pastorales  (París 1947), 175-176.
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angewendet. Es ist also hochst unwahrscheinlich, daB der Verfasser des ¡ 
Tim  die Stelle des Lukasevangeliums ais y p a * f |  anführt. Es ist auch so 
gu t w ie a u sg esch lo ssen ,  daB er  e ine  B eg rü n d u n g  aus dem AT hátte 
e rf inden  w ollen . Viel w ah rsch e in l ich e r  ist, daB es sich h ie r  um ein 
Versehen, oder besser gesagt um eine ungeschickte Ausdrucksweise des 
Verfassers handelt. Ais guter Kenner der paulinischen Gedanken wollte 
er auch, wie es Paulus in der oben erwahnten Stelle des Ersten Korin- 
therbriefes gem acht hatte ( i K o r  9, 1-14), den Anspruch der Prediger auf 
den Lebensunterhalt begründen. Paulus nannte dort inehrere Gründe, wie 
die G ew ohnheit  der christlichen G em einden  (J K o r  9, 3-6), ahnliche 
B ra u c h e  im M i l i t a r d ie n s t ,  im A c k e r b a u - u n d  H i r t e n le b e n  und  im 
Jerusalemer Tempel ( /  K o r  9, 7.13); dann zitierte er die «Ochsenstelle» 
aus dem Deuteronomium; und endlich berief er sich auf  die schon oben 
erwahnte Aussage Jesu®. Der Verfasser des Ersten Timotheusbriefes (es 
bleibe dahingestellt , ob in A nlehnung an die Stelle des Ersten Korin- 
therbriefes oder nicht) wollte, um dieselbe Frage zu klaren, dieselben zwei 
Hauptbegründungen wie Paulus anführen: das alttestamentliche Zitat und 
das Jesuswort; dabei hat er sich aber so ausgedrückt, daB nicht nur das 
buchstabliche Zitat aus dem Deuteronomium, sondern auch das anschlieBend 
angeführte Herrenwort ais y p a ó f |  erscheint.

Was den Wortlaut der Regel angeht, so ist zu bemerken, daB sie in 
alien Handschriften des Lukasevangeliums in der Lesart d ^ i o s  y a p  ó  

¿ p y á r r i s '  t o ij  [ i i a S o í i  a í i T o í  vorkommt. Demgegenüber bezeugen die 
meisten Handschriften des Matthausevangeliums die Lesart T f j ?  T p o é f js -  

anstatt t o C [ i ia O o íi , die aber wieder in einigen Kodizes erscheint27. Im 
Ersten Timotheusbrief geschieht das Gegenteil: die meisten Handschriften 
bezeugen die Lesart t o í  [iia O o O  und nur wenige haben statt dessen T f j s  

T p o é r j ? 2 8 . A lso  g ab  es  w a h rsc h e in l ic h  schon  seh r  f rüh  zwei le ich t 
vone inander abw eichende Fassungen desselben Jesusw ortes: jene  des 
L u k asev an g e l iu m s  und des E rs ten  T im o th eu sb r ie fe s ,  die vom Lohn 
{[11CF0ÓS-) spricht. und jene  des Matthausevangeliums, wo vom Lebensun
terhalt die Rede ist. Beide sind gut bezeugt und passen so gut in den 
Kontext, daB es kaum móglich ist zu bestimmen, welche die ursprüngliche 
Fassung in der Logienquelle Q war.

:É Ü ber die paulinische E xegese d ieser alttestam entlichen Stelle: J. B o k s ir v e k , Exégése  
rabbinique et exégése paulinienne  (Paris 1939), 310-311; E.B. A l lo ,  Saint P a u l  Premiére 
Ep'itre aux Corinthiens (París 1943), 217-218. Ich bedanke m ich bei nieineii K ollegen Prof. 
J .A . J a u r e g u i  fiir die diesbeziiglichen Hinw eise.

27 D ie L esart t o í 1 ( . i i a ñ o u  anstatt r f | j  T p o ó r j j  w ird in M t 10, 10 von zw ei K odizes 
Oír. 565 and 892) aus dem  9. Jhdt. und ein igen altlateinischen H andschriften bezeugt.

:a In  i  Tim  5, 18 e rsc h e in t d ie  L esa rt T r¡j Tptxfrfjj an s ta tt toD  tiiaOoO im C odex  
Sinaiticus (prima manit) aus dem  4  Jhdt.
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Was den e igen tl ichen  Sinn des Jesusw ortes  betrifft , ist nochm als 
folgendes zu bemerken : obwohl es im Lukasevangelium und im Ersten 
Tímotheusbrief wie eine allgemeine Regel über den Arbeitslohn klingt, 
beziehen sich alie neutestamentlichen Stellen, wo es direkt oder indirekt 
vorkommt, nicht au f  die allgemeine Frage des Arbeitslohnes, sondern 
a u f  das  ganz konkre te  P rob lem  der  unen tge lt l ichen  V erpflegung der 
Prediger. Das ist eine nachgewiesene Tatsache. Darüber hinaus kann man 
vermuten, daB Jesús die Regel ais allgemeines Prinzip über den Arbeitslohn 
herausstellte, um es ais Begründung seiner Anweisung über die konkrete 
Frage des Lebensunterhalts anzuwenden; vielleicht benutzte er aber auch 
ein aramaisches Sprichwort zu diesem Zweck, oder dieses hypothetische 
Sprichwort wurde sogar erst durch die Tradition der Urgetneinde zum 
Jesusw ort29. Aber das alies sind nur Hypothesen.

4. Die letzte Stelle des NT, die vom Arbeitslohn spricht, findet sich 
im Jakobusbrief, der zu den sogenannten katholischen Briefen gehort, 
also zu jenen Briefen, die sich nicht an bestimmte Empfánger, sondern 
an die ganze Kirche richten. E igentlich  ist er kein B rie f  im strengen 
Sinne des Wortes, sondern  eine paranetische Schrift, der man mittels 
eines vorangestellten Eingangsgrulies die áuBerliche Einkleidung eines 
Briefes gegeben hat. Er enthalt in lockerer Folge alttestamentliche und 
jüdische Weisheiten, Satze aus der hellenistischen Popularphilosophie 
und urchristliche Sprüche. Wie es oft in der Paranese geschieht, sind 
seine M ahnungen  a llgem eingültig , beziehen sich auf  kein órtlich und 
z e i t l i c h  b e s t im m te s  P ro b le m ,  und  g e h e n  n ic h t  a l ie  d ie s e lb e n  
Menschenkreise und dieselben Verhaltnisse an30. Obwohl im EingangsgruB 
Jakobus ais Verfasser erscheint, ist die Abfassung von dem Herrenbruder 
Jakobus  unsicher: w ahrschein lich  war der  Verfasser ein unbekannter  
L eh re r ,  d e r  am  E nde  des e rs ten  J a h rh u n d e r t s  e ine  R e ihe  e th isc h e r  
W e is u n g e n  u n te r  d e m  h o c h a n g e s e h e n e n  Ñ a m e n  d es  J a k o b u s  
zusammengestellt hat31. Die uns bekannten christlichen Schriftsteller der 
beiden ersten Jahrhunderte  erwahnen n iem als den Jakobusbrie f32. Die 
einwandfreie Aufnahme des Briefes in das Neue Testament geschah erst 
im 4. Jh.33.

-9 BULTMA.NN [Fll 15], 107.
30 Ü b e r  d e n  J a k o b u s b r ie f :  K ü m m e l  [F n  16], 3 5 6 -3 6 7 ;  M . D i b e l i u s ,  D e r  B r ie f  des 

Jakobus10 (G o ttin g e n  1959), 1-10; F. M u bn er , D e r  Jakobusbrief  (F re ib u rg  I964-), 7 -5 1 ; F. 
S c h n i d e r , D e r  J a k o b u s b r ie f  ( R e g e n s b u r g  1 9 6 8 ) ,  1 1 -1 9 . V o r b e h a l t e  b e t r e f f s  d e s  
p a ra n e tisc h e n  C h a ra k te rs  be i B erg er  [Fn 15], 121; 147.

31 D ibeliu s  [F ii 30], 10-19; K ü m m e l  [Fn 16], 3 6 3 -3 6 5 . A n d e rs  M ubner [Fn 30], 7 -21.
32 D ibeliu s  [F ii 30], 5 0 -5 2 .
^  D ibeliu s  [F n  30], 5 1 -5 4 .
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In drei voneinander getrennten Abschnitten (Jk  1,9-11; 2, 1-12; 5, 1-6) 
greift der Verfasser die Reíchen scharf an. und übernímmt die typischen 
Gedanken der alttestamentlichen, jüdischen und urchristlíchen Warnung 
vor dem Reichtum, namlich er sei unsozial, er führe oft zur Sünde, und 
Gott werde  in der Zukunft  die MiBbráuche der Reichen bestrafen. In 
d ieser  G edankenw elt  der  sogenann ten  A rm en fro m m ig k e i t  ist unsere  
S telle  au szu leg en 34. Ain Ende des  ers ten  Jah rhunderts  gab es sicher 
R eiche  u n te r  den M itg l ied e rn  d e r  ch r is t l ich en  G em e in d en ,  und der 
Verfasser des Jakobusbriefes wollte sie vor der G efahr des Reichtums 
warnen. In seinen Drohungen und Warnrufen lehnte er sich meistens an 
das AT und an die Lehre Jesu an.

Unsere Stelle ist eine Unheilsverkündigung gegen jene, die sich auf 
Kosten der Arbeiter bereichern, weil sie ihnen den Lohn vorenthalten. 
D er Warnruf lautet folgendermaBen:

Jk 5 , 4: S iehe. der Lohn den ihr den Arbeitern vorenthalten habí, die 
eure Felder abgeerntet haben, schreit laut: das Schreien der Erntearbeiter 
ist zu den Obren des Herrn Sabaoth gedrungenV

D er Inhalt,  die T erm inologie  und der Ton s tam m en alie  aus den 
alttestamentlichen Warnungen. Dort werden oft die Reichen getadelt. die 
den Arbeitern den Lohn vorenthalten, verkürzt oder zu spát ausgezahlt 
haben36. A iro c r r c p c lv  (= den Lohn vorenthalten) ist eine Redeweise, die 
in der  LXX in diesem Zusammenhang vorkom m t37. D er Gedanke, daB 
das Schreien der Entrechteten ais Klage zu Gott emporsteigt, ist ein im 
Alten Testament, in der jüdischen Apokalyptik und in der christlichen 
Paranese jüd ischer  Prágung w iederkehrendes Bild38. Die Bezeichnung 
«Herr Sabaoth» für Gott kommt auch oft im Alten Testament vor39. Das

34 Zu dieser sogenannten  A rm enfrom m igkeit gehoren  die zahlreichen V orschriften, um 
die M iB bráuche d er R eichen  d en  A rm en gegenüber zu  besch ranken , d ie  T ade lw o rte  und 
D rohungen gegen die Reichen, die G edanken, daB das V erhiiltnis A rm -R eich sich um kehren 
w ird  und , daB d er R e ic h tu m  z u r  S ü n d e  füh rt. S o lch e  G e d an k e n  f in d en  sich  im  A lten  
T estam ent, in den Schriften von Qum run und in der Predigt Jesu. D ariib er D ibeliu s  [Fn 30], 
3 7 -4 4 : MutiNER [Fn 3 0 ], 7 6 -8 4 ; G .E.M . DE S t e  C r o ix , The C la ss  S lrnggle  in the A n d e n }  
Greek W orld  (London 1981), 4 3 0 -4 3 4 .

35 E inige w ichtige H andschriñen  iz.B  Sinaiticus  und Vaticanas, beide aus dem  4  Jlidt.) 
bezeugeu die Lesart áóuciTepririévo? (= verspatet) anstatt án fC T fpnuéi'O j (=  vorenthalten, 
gestohleu), was den Sinn der S telle kaum  betrifft.

36 Lev  19, 3; Dtn  24 . 14-15; S ir  3 4 , 2 2 : Jer 22 , 13; Tob 4 , 14.
37 M a l  3. 5: S ir  34, 22.
38 Gen 4 , 10; Hen  22 , 5 ; 4 7 , 1; 9 7 , 5; H e rm , Vis 3, 9 , 6 .
39 D as hebra ische  A T  gebrauch t sehr oft (2 8 5  m al) das W o rt sebaot ais G ottesprad ikat 

(= [Gott] d e r H eerscharen): d ie  L X X  übersetzen  gew ohnlich  K’úpLoj TravTOKpdTup (A .S. 
V an  Den W o u d e , «saba»: E. Jenni-C . WESTREMANN [Hrsg], Theobgisches Handwórterbuch
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D e u te ro n o m iu m  s te l l t  so g a r  d ie  g le ic h e n  G e d a n k e n  m it ah n l ic h e n  
W o rten  dar, in d em  es sag t ,  daB m an  den a rm e n  und  b e d ü r f t ig e n  
Landarbeitern den Lohn nicht vorenthalten, sondern am selben Abend 
auszahlen solí: «So wird er nicht gegen dich zu Gott schreien» (Dtn  24, 
14-15). Im D eu te ro n o m iu m  ist o f fen b ar  die R ede von a rm en Tage- 
lohnem, deren Lohn gemaB den sozialen und wirtschaftlichen Verhaltnissen 
des a lt tes tam entl ichen  Z e ita lte rs  am selben Tag zu zah len  w ar40. Im 
Jakobusb r ie f  wird diese konkre te  Frage der  Tagelohner, die in seiner 
U m w elt viel w en iger  B edeu tung  ais im Alten Testam ent hatte, nicht 
behandelt. Die Stelle erw ahnt zwar ausdrücklich die E rn tearbeiter  (o! 

¿ [i-q a o m T ts-, o í ó t p l a a u T c s ' ) ;  aber in einer Schrift, die sich niemals auf 
k o n k re te  S i tu a t io n en  b ez ieh t ,  muli man diese  E rw a h n u n g  n ich t  ais 
B esch rán k u n g  a u f  ein v e rm ein tl ich  akutes  P rob lem  der  chr is t l ichen  
G em einden  deuten , sondern  ais rein s t iü s t isches  H ilfsm itte l  zur Ve- 
ranschaulichung der allgemeinen Aufforderung, den Lohn den Arbeitern 
r ich tig  zu zahlen. M o g lich e rw e ise  gab es  u n te r  den A dressa ten  des 
Jakobusbriefes auch einige GroBgrundbesitzer, die sich auf Kosten ihrer 
Erntearbeiter bereicherten41. Aber diese mógliche Randfrage zu regeln, 
war nicht die A bsich t unserer Stelle. M an kann sie vielm ehr ais eine 
allgemeine Aussage betrachten, die unter auBerlichen alttestamentlichen 
Formen den Arbeitgebern die Pflicht einschárft. den Lohn den Arbeitern 
richtig zu zahlen.

5. W enn wir zum SchluB die E rgebnisse  der vorl iegenden  Ü ber-  
legungen zusammenfassend überblicken, merken wir zunachst, daB der 
B e i t ra g  des N e u e n  T e s ta m e n te s  z u r  B i ld u n g  e in e r  L e h re  über  den  
gerechten Lohn verhaltnismaBig klein ist: offensichtlich kleiner ais der 
des  A lten  T es tam en tes .  Das ist groBtenteils  aus den v e rsc h ie d e n en  
wirtschaftlichen, sozialen und kulturellen Umstanden, in denen das Alte 
und das Neue Testament entstanden, und aus den andersartigen litera- 
rischen Gattungen der Schriften beider Sammlungen zu erklaren.

Jesús hat wahrend der kurzen Zeit seiner Tatigkeit in Palastina keine 
neue Soziallehre dargestellt, sondern eine religiose Bewegung in Marsch 
gesetzt. Die christliche Gemeinde hat sich von Anfang an darum bemüht.

zum Airea Testament [M iinchen-Zürich 1976], 498-507). T rotz d ieser T endeuz erscheint auch 
KÚpioj 2 a¡3 aú 0  in d e r  L X X  65ma1 (E, H a tc h - H .A . R e d p a t h , A  C o n co rd a n ce  to the 
Septuagint [Oxford 1906], 1256).

40 Lev  19, 13; Dtn  24, 14-15. Ü ber die w irtschaftlich-soziale Lage der Lundarbeiter im 
a lttestam e n tlich en  Z eíta lte r: J. F e l i k s , «A grícu ltu re» : E n cJu d  2, 387-397; S .W . B a r ó n , 
«E conom ic History»: EncJu d  16, 1268-1270; 1292-1294.

41 D. T id b a l l , A n  Inrroducticai to the Socio logy  o f the New  Testament (E .x e te r  1983),41- 
50; 90-103.
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die Worte Jesu zu sammeln, und sie zur Grundlage des Gemeinschaftslebens 
zu machen, besonders jene  Worte, die ais R ichtlinien zur Losung der 
dringlichsten Probleme dienten42. Ais aber das Neue Testament entstand, 
war das Problem des Arbeitslohnes lángst nicht so dringlich wie in der 
Z e i t ,  in der v ie le  S ch r if ten  des A lten  T es tam en ts  verfa li t  w urden . 
Soziologisch gesehen war das Urchristentum eine überwiegend (obwohl 
nicht ausschliefólich) stadtische Bewegung43, in der die soziale Frage der 
f r e i e n  a rm e n  L a n d a r b e i t e r  v ie l  w e n ig e r  B e d e u tu n g  h a t te  a i s  im 
alttestamentlichen Zeitalter. Überdies wurde in der U m welt des Neuen 
Testaments und spater in der alten Kirche die Landarbeit überwiegend 
nicht von freien armen Bauern, sondern von Sklaven, spater von coloni, 
g e le is te t .  F re i l ic h  b e s ta n d  in d e r  a l lm á h l ic h  c h r i s t l i c h  w e rd e n d e n  
Gesellschaft eine groBe soziale Unterdrückung der Armen, die gegen das 
grundlegende christliche Prinzip der Nachstenliebe verstieB44. Aber um 
die sozialen Ungerechtigkeiten zu lindern, neigte die alte Kirche mehr zu 
A lm osen ais zu r  U m gestaltung der sozialen S trukturen45. Deshalb ist 
auch  in je n e n  p a tr is t isc h e n  S ch r if ten ,  die a u sd rü c k l ic h  die soz ia le  
U ngerechtigkeit  bekam pfen , kaum die Rede von gerechten Lohn und 
w e rd e n  die  d ie s b e z ü g l ic h e n  n e u te s ta m e n t l ic h e n  T ex te  s e h r  se l ten  
e rw a h n t ;  m an b e g n ü g t  s ich  m it  W arn u n g en  vor d en  G e fa h re n  des 
Reichtums und mit warmen Empfehlungen, Almosen zu geben. In dieser 
Hinsicht ist bezeichnend der Fall des Johannes Chrysostomos {+ 407)46, 
der gegenüber den sozialen MiBbráuchen seiner Zeit nicht gleichgültig 
blieb, in vielen seiner Predigten die Reichen scharf angriff, und soweit 
kam , dafí e r  b e h a u p te te ,  es sei u n m o g l ic h ,  re ich  zu  w erd e n ,  ohne  
Ungerechtigkeiten zu begehen ( o ü k  c c t t i i ' | n j  d S i K o m T a  tA o u t c T i ' ) 47 . 

A ber auch im Kontext dieser berühmten Stellen und vieler anderen, wo 
er die Gefahr des Reichtums herausstellt, spricht er von der Habsucht

42 F. H a l j c k ,  D ie  Stellung des Urchristentums zu Arbeit und G e id  (G iitersloh 1921), 94-95.
41 E .A . Ju d g e , The S o c ia l Pattem  o f  Christian Groitps in the F irst Century  (London  

1960), 4 9 -6 1 : H . K r e is s ig , «Zur sozialen zusanim ensetzung der fr iih ch ris tlich en  G em einden 
im  I , Jhdt.»: Eirene  6 (1 9 6 7 ), 9 6 -9 9 ; C o n z e l m a n n , G esch5 [Fn 22], 5 0 -5 3 :9 5 -9 8 .

44 T id b a l l  [Fn 41 ], 9 8 - 103.
45 Ü ber das A lm osen  in d er a lten  K irche: 1. S e ip e l, D ie  w irtschaftiichen Lehren der 

Kirc lienea le r  (W íen 1907), 209 -2 4 4 . W . S c h w e r ,  «A lm osen»: R A C  1, 302 -3 0 7 ; Idem , 
«A rm enpflege»: R A C  1. 693-698.

44 Ü ber Johannes C hrysostom os: B. A l t a n e r -A , St u ib e r , Patrologie1, (Freiburg 1978), 
322-331; 615-616; A. C A R R IL L O  DE A L B O R N O Z , «A spectos sociales del siglo IV a  través de las 
obras de  San Juan Crisóstom o»: Razón  y Fe  100 (1932), 455-476; 101 (1933), 204-217; 507- 
525; I d e m , «M ás sobre el com unism o d e  San Juan Crisóstom o»: R z F  1 10 (1936), 80-98; A. 
G o n z á l e z  B l a n c o , Econom ía  y  sociedad en el Bajo Im perio según San  Juan Crisóstom o  

(M adrid 1980), 227-256.
47 Jo c h ry s , Hom IT im  12, 3 (P G  62, 562).
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(nAcoi/c^ía) und der R aubg ier  (ápTrayfi), die m it dem  R eich tum  fast 
unvermeidlich verbunden sind. aber e r  behandelt nicht ausdrücklich das 
Problem des gerechten Lohnes48.

Die H altung  des Johannes C hrysos tom os  ist beze ichnend  für das 
Schicksal der neutestamentlichen Stellen über den Arbeitslohn: wahrend 
mehrerer Jahrhunderte haben sie weder direkten noch indirekten Einfluli 
au f  das Recht der inzwischen christlich gewordenen Gesellschaft gehabt. 
Erst spater, ais in der Neuzeit die Frage des gerechten Arbeitslohnes zum 
allgemeinen und akuten Problem wurde, hat man sie reichlich genutzt. 
um damit eine christliche Soziallehre zu begründen.

43 Jo C h ry s , PeccFratr  2  ( P G  51, 356); H om Eutr  3 (P G  52, 399); H o m IC o r  11 ,5  (P G  6 1.
93-94); Hom lTim  12. 3 ( P G  62, 562); H om M t  61 (62), 2-3 (P G  58, 590-592). Ü ber d iesen
Punkt: G o n z á l e z  B la n c o  [Fn 46], 198-199.
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La quiebra de la banca del cristiano Calisto 
(ca. 185-190)

Sumario: 1. El texto. 2. El autor y la obra. 3. Datación de los hechos.
4. La naturaleza de las actividades de Carpóforo y Calisto. 5. La estructu
ra jurídica interna del negocio de Carpóforo y Calisto. 6. La quiebra y sus 
consecuencias. 7. La fuga, el proceso y sus consecuencias.

En el tratado conocido como la Refutación de todas las herejías, es
crito en griego en el primer tercio del siglo m y tradicional mente atribuido 
a Hipólito de Roma, se narra la quiebra de un negocio de banca dirigido 
por el esclavo cristiano Calisto, futuro papa San Calisto (217-222), quien 
en la época de los hechos narrados era esclavo del también cristiano Car
póforo. La descripción contiene una serie de puntos de interés: activida
des financieras de los cristianos ya a finales del siglo n, primera interven
ción documentada de un praefectus urbi en un proceso relacionado con la 
banca, consecuencias de la bancarrota, condenas de varios cristianos a 
pena inferior a la de muerte, posterior indulto de los condenados, etc. 
Gülzow ha estudiado detenidamente el pasaje desde el punto de vista de 
la situación social de los esclavos en el cristianismo primitivo1; Bogaert 
lo ha hecho desde el aspecto de la actitud del cristianismo ante el dinero y 
las finanzas2. Otros han examinado más de pasada el texto dentro del mar
co de la historia del dogma cristiano y de la disciplina penitencial de la 
Iglesia3. A pesar de estos excelentes estudios, hay varios puntos que me
recen ser examinados una vez más. Ese va a ser el tema de este trabajo.

1. E l texto

Tomo como base la edición de R Wendland, publicada en Leipzig en 
1916 dentro de la colección de Escritores Cristianos Griegos (GCS) de

1 H. G ü lz o w , Christentum und Sktaverei in den ersten drei Jahrhimderten (Bonn. 1969) 14 2 -172.
- R. B o g a e r t ,  Chnngeurs el banquiers chez les Peres de l ’Eglise\ AncSoc 4  (1973) 252-255.
3 E. C a s p a r ,  Geschichte des Papstums 1 (Tubinga, 1930) 25-28; A. H a m e l ,  Kirche bei 

Hippolyt von Rom  (G iiterslob, 1951) 61-64; K. B e y s c h la g ,  Hippolyt und Kallist: T Z  20 
(1964)'103-124.
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Berlín4. Al traducir los pasajes más significativos de la narración he tenido 
sobre todo en cuenta la fidelidad literal, aun a costa de sacrificar el aspecto 
estilístico de la traducción castellana. Aunque en la narración hay muchos 
puntos de escaso o nulo contenido jurídico, he preferido traducirla prácti
camente entera, ya que esos detalles pueden ayudar a que el lector se haga 
cargo inmediatamente del inicio literario de la obra. Para evitar equívocos, 
pongo entre paréntesis recto palabras que en el original están sobrentendi
das. En [1] doy dos traducciones alternativas, que serán examinadas más 
tarde (§ 5). En [3-4] omito una descripción carente de contenido jurídico.

H ip p o l ., / f e / 9, 12 (C G S  2 6 , 2 4 6 -2 4 8 ):
(1 )  C a lis to  e r a  e n to n c e s  e s c la v o  d e  u n  ta l C a rp ó fo ro , h o m b re  c re y e n 

te, d e  la  c a s a  im p e r ia l. C a rp ó fo ro  c o n f ió  no  p o c o  d in e ro  a  é s te  [C a lis to ]  
c o m o  a  p e r s o n a  d e  c o n f ia n z a  que le había prometido [trad . a lt.: habién
dole ordenado] o b te n e r  b e n e f ic io s  m e d ia n te  el n e g o c io  d e  b a n c a . [C a l is 
to] h a b ie n d o  to m a d o  [el d in e ro ] ,  e m p re n d ió  e l n e g o c io  d e  b a n c a  en  la  l la 
m a d a  P i s c in a  P ú b l ic a .  C o n  e l t i e m p o  le  f u e r o n  c o n f i a d o s  n o  p o c o s  
d e p ó s i to s  p o r  v iu d a s  y h e rm a n o s  a n te  e l p re s t ig io  d e  C a rp ó fo ro , p e ro  él 
[=  C a lis to ] , h a b ie n d o  m a lg a s ta d o  to d o , se  e n c o n tr a b a  e n  d if ic u lta d e s . H a 
b ie n d o  a c tu a d o  a s í  [C a lis to ] , n o  fa l tó  q u ie n  se  [lo ] c o m u n ic a s e  a  C a rp ó fo 
ro. (2 )  E s te  d e c ía  q u e  le  ib a  a  p e d ir  c u e n ta s . C a lis to , a l s a b e r lo , y  s o s p e 
c h a n d o  lo s  m a le s  q u e  le  a m e n a z a b a n  [p o r  p a r te ]  d e  su  d u e ñ o , se  e s c a p ó  
p re p a ra n d o  la  f u g a  p o r  m ar. H a b ie n d o  e n c o n tra d o  e n  e l P u e r to  un  b a rc o  
p r e p a ra d o  p a ra  z a rp a r ,  se  e m b a r c ó  p a r a  n a v e g a r  a d o n d e  fu e ra . P e ro  ni 
a u n  a s í  p u d o  o c u lta r s e , p o rq u e  no  fa l tó  q u ie n  a n u n c ia s e  a  C a rp ó fo to  lo  
o c u r r id o . [ (3 -4 )  Sigue una pintoresca descripción del intento de fuga a 
nado (interpretado como intento de s u i c id io )  de Calisto al ver a su 
dueño.] (4  in fine) D e e s ta  m a n e ra , C a lis to , e n tre g a d o  a  su  d u e ñ o , fu e  l le 
v a d o  a  R o m a . E l d u e ñ o  lo  p u s o  e n  c e ld a  d e  c a s t ig o . (5 )  C o n  el p a s o  del 
tie m p o , c o m o  s u e le  o c u r r ir , lo s  h e rm a n o s  a c u d ie ro n  a C a rp ó fo ro  y le  p e 
d ía n  q u e  s a c a se  d e l  c a s t ig o  al fu g itiv o , d ic ie n d o  q u e  é l a f irm a b a  te n e r  d i
n e ro  e n  m a n o s  d e  a lg u n a s  p e rs o n a s . (6 )  C a rp ó fo ro , c o m o  p e r s o n a  p ia d o 
sa , d e c ía  q u e  le  te n ía  s in  c u id a d o  lo  su y o , p e ro  q u e  le  p r e o c u p a b a n  lo s  
d e p ó s i to s , p o rq u e  m u c h o s  s e  le  la m e n ta b a n  a m a rg a m e n te  d ic ie n d o  q u e  
h a b ía n  c o n f ia d o  a  C a lis to  p o r  e l b u e n  n o m b re  d e  él [=  C a rp ó fo ro ]  lo s  b ie 
n e s  q u e  le  h a b ía n  e n tre g a d o . Y , p e r s u a d id o , m a n d ó  p o n e r lo  e n  lib e r ta d . 
(7 ) P e ro  é s te  [=  C a lis to ] ,  q u e  n o  te n ía  n a d a  q u e  d e v o lv e r  y  n o  p o d ía  fu 
g a r s e  d e  n u e v o  p o r  e s ta r  v ig ila d o , d is c u r r ió  u n  n u e v o  m e d io  d e  su ic id a r 
se , y  u n  sá b a d o , p re te x ta n d o  ir  a  v e r  a  u n o s  d e u d o re s  s e  p re c ip itó  a  la  s i 
n a g o g a  d e  lo s  j u d í o s  c o n g r e g a d o s ,  y  h a b i é n d o s e  p l a n t a d o  a l l í ,  lo s  
p ro v o c a b a . E llo s , p ro v o c a d o s  p o r  é l, h a b ié n d o le  in ju r ia d o  y  g o lp e a d o , le

4 Hippolyttis Werke 3: Refutado omnium haeresiutn, ed . P. W e n d l a n d  (G S C  2 6 )  (L e ip 
zig , 1 9 1 6 ) . L a  tra d u cc ió n  p a rc ia l (lib ro s  5 -8 ) a l c as te lla n o  p o r J. M o n t s e r r a t  T o r r e n t s , Los 
Gnósticos 2 (B ib l. C ía s . G re d o s  6 0 )  (M a d rid , 1983), no  in c lu y e  n u e stro  p asa je .
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a r ra s t r a ro n  a n te  F u s c ia n o , q u e  e r a  p r e f e c to  d e  la  c iu d a d . (8 )  A le g a ro n  
es to : lo s  R o m a n o s  n o s p e rm itie ro n  le e r  p ú b l ic a m e n te  la s  L e y e s  p a tr ia s , 
p e ro  é s te  in te r ru m p ie n d o , lo  im p e d ía , p ro m o v ie n d o  un  tu m u lto  c o n tr a  n o 
so tro s , d ic ie n d o  q u e  e r a  c r is t ia n o . D u r a n te  e l ju ic io ,  e s ta n d o  in d ig n a d o  
F u sc ia n o  c o n tr a  C a lis to  p o r  las c o s a s  q u e  d e c ía n  lo s  ju d ío s ,  no  fa l tó  q u ie n  
a v is a se  a (C a rp ó fo ro  d e  lo  q u e  h a b ía  su c e d id o . (9 )  Y  é l [=  C a rp ó fo ro ] , 
a c u d ie n d o  a p r e s u r a d a m e n te  al t r ib u n a l  d e l p r e fe c to ,  d e c ía  a g r i to s :  T e  
ru e g o , F u sc ia n o , se ñ o r, q u e  no  le  c re a s , p o rq u e  no  e s  c r is t ia n o , s in o  q u e  
b u sc a  u n a  o c a s ió n  d e  m o rir  d e s p u é s  d e  h a b e r  h e c h o  d e s a p a re c e r  m u c h o  
d in e ro  m ío , c o m o  lo  d e m o s tra ré . P e ro  a l e s t im a r  lo s  ju d ío s  q u e  e s to  e ra  
un  su b te rfu g io , c o m o  si C a rp ó fo ro  in te n ta s e  l ib e r ta r le , g r i ta b a n  m ás a ira 
d a m e n te  a n te  e l p re fe c to . E ste , m o v id o  p o r  e llo s , d e sp u é s  de  h a b e r le  h e c h o  
f la g e la r  le  e n v ió  a  la s  m in a s  d e  C e rd e ñ a . f 10 )  P e ro  c o m o  m ás ta rd e  h u b ie s e  
a llí  o tro s  c r is tia n o s  c o n d e n a d o s  p o r  su fe , M a rc ia , la  c o n c u b in a  d e  C ó m o 
do, q u e  era  p ia d o s a  y  q u e n a  h a c e r  a lg u n a  b u e n a  o b ra , h a b ie n d o  a c u d id o  al 
b ie n a v e n tu ra d o  V íc to r , q u e  e ra  e n to n c e s  o b is p o  d e  la  ig le s ia  [d e  R o m a ] , le  
p re g u n ta b a  q u ié n e s  e ra n  lo s c r is tia n o s  c o n d e n a d o s  p o r  su  fe  q u e  e s ta b a n  en  
C e rd e ñ a . Y  é s te , c o n o c e d o r  d e  las fe c h o r ía s  d e  C a lis to  h a b ié n d o le  d a d o  lo s  
n o m b re s  d e  to d o s  e llo s , no  le  d io  e l d e  é s te . ( I I )  E lla  h a b ie n d o  o b te n id o  la 
a p ro b a c ió n  d e  C ó m o d o , d io  la  c a r ta  d e  in d u lto  a  un  ta l Ja c in to , p re sb íte ro  
e s p a d ó n , q u ie n  tra s  re c o g e r la  se  t r a s la d ó  p o r  m a r  a  C e rd e ñ a , y  e n tre g á n d o la  
al q u e  e n to n c e s  e r a  p ro c u ra d o r  d e  la  z o n a , lib e ró  a  lo s  c r is tia n o s  c o n d e n a 
d o s p o r  su  fe, p e ro  n o  a  C a lis to . (1 2 )  E ste , d e  ro d illa s  y llo ra n d o , su p lic a b a  
q u e  se  le  h ic ie s e  a  é l ta m b ié n  b e n e f ic io  del in d u lto . J a c in to , c o n tra r ia d o , se 
lo  p id e  a l p ro c u ra d o r, d ic ie n d o  q u e  é l h a b ía  p ro h ija d o  a  M a rc ia , y  a s e g u ra 
ba  la  im p u n id a d . E l [=  e l p ro c u ra d o r] , c o n v e n c id o , p u so  en  lib e r ta d  a C a lis 
to . (13) U n a  v e z  v u e lto  é s te , V íc to r  se  d isg u s tó  m u c h o  c o n  lo  o c u rrid o , p e ro  
c o m o  era  d e  b u e n  c o ra z ó n , se  c a lm ó . S in  e m b a rg o , p a ra  g u a rd a r s e  d e  los 
r e p ro c h e s  d e  m u c h o s , y a  q u e  la s  f e c h o r ía s  d e  é s te  e ra n  re c ie n te s , y  d a d o  
q u e  C a rp ó fo ro  to d a v ía  p ro te s ta b a , le  e n v ía  a  q u e d a rse  en  A n z io , h a b ié n d o le  
a s ig n a d o  u n a  p e n s ió n  m e n su a l p a ra  su m a n te n im ie n to .

Sigue la narración de la v u e l ta  de Calisto a Roma llamado por el 
obispo Zeferino (198-217), sucesor de Víctor (189-198), de su actividad 
en la capital como diácono encargado de la administración de los cemen
terios (R e f  9, 12, 14) y como obispo de Roma tras la muerte de Zeferino 
el año 217 (R e f 9, 12, 5-25).

2. E l a u to r  y la o b ra

La Refutación de todas las herejías ( K a T a  traer tur* a l p é o í t ü i *  c  \c yx0? ) 
constó de diez libros, de los que se han perdido el 2 y el 3. El libro 1 se en
contró en 1701 y los libros 4 al 10 en 1842. Inicialmente la obra fue inde
bidamente atribuida a Orígenes, y en la actualidad la mayor parte de los
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patrólogos la atribuyen a Hipólito, cristiano de habla griega establecido en 
Roma, hombre polémico de notable formación teológica, autor de otras 
importantes obras (Crónica; Sobre el Anticristo; Comentario a Daniel; 
Tradición Apostólica; varios escritos exegéticos, y otras obras que se han 
perdido), cabeza de una comunidad cristiana disidente, muerto probable
mente como mártir el año 2355. Esta atribución prevalente choca con algu
nas dificultades y sigue habiendo especialistas que piensan que la obra fue 
o bien un escrito escolar editado tras la muerte de Hipólito por sus discípu
los6, o bien la obra de un autor anónimo distinto de Hipólito7. Sin entrar 
aquí en la discusión de este punto, que no afecta al tema de este trabajo, en 
lo sucesivo mantendré, aunque con cierta reserva, la atribución a Hipólito. 
En todo caso, el autor fue un teólogo de tendencia subordinacionista. ri
gorista en moral5, acérrimo adversario de Calisto, a quien atribuye un in
tolerable laxismo moral9 y desviaciones dogmáticas (modalismo)10.

La Refutación, com o indica su nombre, es una obra de polém ica  
antiherética. Tras una exposición sumaria de la filosofía y de las creen
cias griegas ,  p resen tadas  com o fuente  de los errores  de los herejes, 
contiene la refutación de treinta y tres sistemas heréticos, entre ellos el 
m odalism o de Noeto y sus discípulos, que según Hipólito fue favoreci
do por Calisto (Ref  9, 1-11). La obra fue escrita después de la muerte 
de Calisto (222), probablemente en tiempo del em perador Severo A le
jandro  (222-235)11.

La Refutación es un producto típico de la literatura cristiana antiheré
tica. El objetivo del autor es la refutación de cada uno de los sistemas he
réticos mediante la utilización de todos los argumentos posibles: base en 
los errores de la filosofía pagana, falta de fundamento en la Escritura y

5 B. A l t a n e r -A S t u i b e r ,  Patrologie* ( F r ib u r g o )  1 6 4 -1 6 6 ;  5 8 0 - 5 8 1 ,  c o n  b ib l io g r a f í a ;  
J . Q uaST E N , Patrology 2 (U tre c h t , 1953 ) ( = t r a d .  e sp . d e  í. OÑATIBIA I [M a d r id , 1961] 4 5 2 -4 5 4 ) .

6 O . K r e s t s c h m a r ,  H ippo iyr  R G G ’ 3, 362 .
7 A . A m o r e , La  persona l ita de lio  scríttore Ippolilo : « A n to n ia n u m »  3 6  ( 1 9 6 1 )  5 - 2 8 ;  

J .M . H a n s e n s , L a  liturgia d ’Hippoiyte  (R o m a  1 9 5 9 )  2 8 8 -3 1 6 .  A lg ú n  a u to r, c o m o  P. N a u t in , 
Lettres et écrivains chrétiens des ir  et ¡ir siécles (P a r ís , 1 9 6 1) 17 7 - 191; 2 0 3 - 2 0 6 ,  lle g a  in c lu 
so  a  p o n e r  n o m b re  a  e se  au to r.

a A l t a n e r  [n . 5 ] 169 ; H a m e l  [n . 3 ] 5 3 - 5 6 .
9 H ip p ., R e f  9, 12, 2 0 -2 5  (G C S  26 , 2 4 9 -1 3 , 250 , 20). S o b re  e ste  pun to : J .  G a u d e m e t ,  La  

decisión de CaÜxíe en maíiére de mariage: S tP ao li 3 3 6 -3 4 4 ; B e y s c h la g ,  [ii. 3] T Z  20  (1 9 6 4 ) 
115-123.

10 S o b re  e s te  p u n to , A . v . H a RNaCK, Lehrbiich der Doginengesekichle5 I (T u b in g a , 1931) 
7 3 9 -7 5 3 . B rev e  y  c la ra  s ín te s is  d e  las d iv e rs a s  p o s ic io n es  (su b o rd in a c io n ism o , a d o p c io n ism o , 
m o d a lism o ) en  la s  co n tro v e rs ia s  teo ló g ic as  d e  los p rim ero s  s ig lo s  e n  F .H . K e t t l e r ,  Trirútat: 
R G C ? 6 , 1025-1029 .

11 C arac te r iz a c ió n  de  la  o b ra  en Q u a s t e n  [n .  5 ] 2 , 1 6 6 -1 6 8  (trad ,. e sp . 1 ,4 5 6 - 4 5 8 ) :  A l t a 
n e r  [n. 5 ]  1 6 5 -1 6 6 .
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en la Tradición, errores lógicos y teológicos, malas consecuencias prácti
cas, depravación del autor y de los fautores de la here jía12. Para interpre
tar la narración de Hipólito hay que tener en cuenta este aspecto personal 
del género  literario  polém ico, que los cristianos habían tom ado muy 
pronto de la literatura griega y latina: cuando se trata de combatir a los 
adversarios (paganos, judíos, herejes) se recurre a todos los medios, in
cluso a los más violentos y odiosos (insulto, ironía, deformación de los 
hechos, etc.), sin ninguna preocupación por la é tica13. Hipólito anuncia 
en el proemio de su obra que va a presentar a los heresiarcas «desnudos 
y en su desvergüenza»14. Antes de comenzar la narración de las desgra
cias de Calisto antes traducidas, dice textualmente:

Ref 9, 11, 1.4: D e esta herejía fue fautor Calisto, hom bre diestro en la 
maldad, hábil para el engaño, que se  había adueñado del trono episcopal. 
A Z eferino, hombre sencillo , indocto, desconocedor de las disposiciones  
eclesiásticas, le  llevaba adonde quería con  dádivas y engaños indecibles, 
ya que era am igo de regalos y cod icioso . Le convencía  siem pre para m e
ter discordia entre los herm anos. [...] N os parece bueno sacar a la luz la 
vida de este  contem poráneo nuestro para que al quedar de m anifiesto  
éste, la herejía que él ha intentado im poner por la fuerza resulte inm edia
tam ente fácil de reconocer y m anifiesta para las personas in te ligen tes15.

Un dato importante que explica en gran parte esta animosidad de Hi
pólito contra Calisto es que éste, siendo ya obispo de Roma tras la muer
te de Zeferino (217), había tomado graves medidas contra el autor de la 
Refutación  (Sc Solkw?  c \ ic ) (R e f9 ,  12, 15).

Por lo que se refiere al texto, hay que señalar que la mayor parte de 
la obra, y concretamente el pasaje que vamos a estudiar, ha sido transm i
tido por un único manuscrito copiado en el siglo xtv, encontrado en Gre
cia en el siglo xtx y conservado en París: en él hay letras e incluso pala
bras que resultan ilegibles16.

Desde el punto de vista estilístico, hay que hacer notar que el pasaje 
que estudiamos es notablemente pesado por la repetición de giros y por

u  H ip p ., R e f  1, p r, 8-11 (G CS 26, 3-4 ).
13 Sobre los recursos literarios em pleados hab itualm ente ea  la litera tura antiherética: 1. 

O p e l t , D ie  ¡ateinischen Schim pfwdríer und verwandte sprachliche Erschem ungen  (Heidel- 
berg, 1965) 228-237; W. B a u e r , Rechtsglaubigkeit und Ketzerei im dltesten Christenmtn- 
(T ubinga, 1964) 136-176; F. J a c u l e s , L e  schismatique n ra n  furieux: M E FR A  94  (1982) 
938-945.

14 H ip p ., R e f  1, pr, 11 (GCS 26, 4, 9 -1 1): ■yvpivotis r a l  ácx n p ü v as ' to í i j  a íp sa t.ápxas'
TTapacTÚciopeK

15 Hipp., R e f  9, 11, 1.4 (GCS 26, 245, 12, 17; 246, 8, 12). Sobre este aspecto de la narra
ción de  H ipólito. B e y s c h la g  [n. 37] TZ  20 (1964) 106-122.

16 P. WENDLAND, Einleitung  (GCS 26, X l-X V II).
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la acumulación de participios, frecuentemente con matiz temporal, causal 
o final, que hay que deducir del contexto.

3. Datación de los hechos

Para la determinación aproximada de la fecha de los acontecimientos 
tenemos datos bastante seguros. Los hechos ocurrieron en Roma en tiem
po de C óm odo  (180-192),  durante  la prefec tura  urbana  de Fusciano: 
Seius Fu sc ia n u s  fue praefectus urbi o poco antes del año 188 o entre el 
188 y 190l7. El indulto de los cristianos condenados a trabajos forzados 
en las minas de Cerdeña ocurrió durante el pontificado de Víctor (c a . 
189-ca. 198)18 y en la época en que Marcia era concubina de Cómodo y 
obtenía de él favores, por tanto, antes del 31 de diciembre del 192, en 
que Cóm odo fue asesinado con intervención de M arc ia19. Dado que entre 
la quiebra del negocio de Calisto y su condena por Fusciano pasó algún 
tiempo (R e f  9, 12, 5) y que la creación y desarrollo del negocio hasta su 
quiebra llevó también su tiempo (R e f  9, 12, 1), se podría situar el co 
mienzo de los hechos hacia el año 185 ó 186, durante el imperio de Có
modo (180-193) y e l pontificado de Eleuterio (ca. \lA -ca .  1S9)20- Como 
la Refutación  se escribió después del 222, hay que contar con una distan
cia de al menos treinta y cinco años entre los sucesos narrados y la re
dacción (o al menos la publicación) de la obra de Hipólito.

Los trece años del imperio de Cómodo son bastante oscuros por lo 
que se refiere a la historia del Derecho romano. La dam natio m em oriae  
que recayó sobre él ha borrado en gran parte la traza de sus constitucio
nes21. La composición de su consilium  princip is,  si es que funcionó, es 
desconocida22. Por otro lado, el nivel de la jurisprudencia fue extraordi
nariamente alto, ya que probablemente seguían ejerciendo su profesión 
algunos de los grandes juristas de la época de Marco Aurelio y estaban 
comenzando a hacerlo los de la época severiana.

17 G roaG , Seius 9: RE 2 A /I , 1 122-1 124; G. VlTUCCI, Ricerche sulla praefeciura urbi in 
etá impértale (Rom a, 1956) 118.

la Sobre las listas de obispos de Roma: A. v .  H a r n a c k , Geschichíe der altchrisllichen  

Liíreratur 211 (Leipzig 1897) 144-202; C a s p a r  [n . 3] 1, 8-16; T. K l a u s e r , D ie  Anfdnge der 

roinisciien Bischofsiiste: JbA C  Eb 3 (1974) 207-211. Sobre el pontificado de Víctor: C a s p a r , 
[n .3 ]  1, 19-22.

L’ R. H a n s lik , Com m odus 1: K P 1, 1263.
-° M. R a u e r, Eleutherus: R G G 7 2, 419.
21 H A  Comía  18-20. G . G u a l a n d i , Lcg isia iione  impértale e giurisprudenza  (M ilán, 1963) 

1, 155-156, sólo registra siete constituciones de  C óm odo.
21 J.A . CROOK, Consilium  Princip is  (C am bridge, 1955)76-78.
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Para las comunidades cristianas, el imperio de Cómodo fue una épo
ca de paz exterior y de grandes tensiones y transformaciones internas. 
Eusebio de Cesárea informa que en ese tiempo todas las iglesias gozaron 
de paz, que se produjo un gran movimiento de conversiones y de pene
tración del cristianismo en los niveles sociales más elevados23; de hecho, 
hay prueba epigráfica de la existencia de algún cristiano muy bien situa
do en la casa imperial24. Es cierto que hubo algunas persecuciones espo
rádicas, pero se trató siempre de sucesos aislados de carácter local, naci
dos de la hostilidad personal de algún gobernador25.

Aunque es imposible calcular el número de los miembros de la co
munidad (o tal vez más exactamente de las comunidades) cristiana de 
Roma, es históricamente cierto que se trató de un colectivo bastante nu
meroso, en pleno proceso de desarrollo y con graves tensiones internas 
entre grupos26. El rápido crecimiento del número de cristianos había teni
do la consecuencia natural de un descenso del nivel ético y de una debili
tación del ideal heroico de la época primitiva. Entre los obispos de Roma 
de fines del siglo n y principios del m se percibe la búsqueda de un cris
tianismo realista, accesible a todos y más acomodado a las necesidades 
de la vida. Por otra parte, como reacción se constata la existencia de gru
pos en los que se recrudecen las esperanzas apocalípticas, la exaltación 
del martirio, el rigorismo moral y la hostilidad frente al poder público27. 
En nuestro caso, Hipólito era un destacado rigorista, mientras que las 
medidas disciplinares de Calisto  muestran un gran realismo, criticado 
como laxista por sus adversarios.

En el cam po de la especulación teológica las tensiones eran muy 
fuertes, sobre todo en Roma, adonde confluían todos los grupos y todas 
las tendencias teológicas: Marción, los gnósticos Cerdón y Valentín, los 
montañistas, los modalistas, los subordinacionistas, los adopcionistas, 
que habían llegado y se habían establecido en Roma... Unas veces consti
tuyeron comunidades disidentes, otras se mantuvieron con fuertes tensio
nes dentro de la comunidad principal.

2i E us., H E  5, 21, 1. Sobre este punto: A. v . H a RNACK, D ie  M iss ion  und Ausbreitim  des
Christentums in den ersten drei Jahrhunderten4 (Leipzig 1924) 2, 562-563.

24 O . M a r u c c h i ,  Epigra fía  cristiana  (M ilán, 1910) n. 259; 259 bis, p. 220: H. B r a n d e n -

b u r g , Rec. ¡nstinski: JbA C  (1964) 155-158.
25 J. M o r e a u , L a  persecution  du christian ism e d an s l ’Em pire  Rom ain  (P arís , 1965) 

61-63; H. GREGOIRE, Les perséculions dans VEm pire Rom ain  (M éinA cB ela 56/5 [1964] 28-29).
26 Sobre la  situación de la com unidad cristiana de Rom a en esta época: G. L a  P iaña , The R o 

mán Churchat the E n d  o f  the Second Century: HTR 18 (1925) 202-225; C a sp a r  [n. 3] 1, 25-28.
21 U na m anifestación típica de este espíritu  es el Comentario a  D an ie l  escrito  por Hipólito 

entre los anos 202-204. Excelente enm arque en su am biente en G. B a rd y , Introd. a  Hipp,, 
Com ntDan  (SC 14, 10-27).
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4. La naturaleza de las actividades de C arpóforo y Calisto

Según la Refutación, Carpóforo, liberto cristiano de la casa imperial, 
económicamente bien situado, confió a su esclavo Calisto una importante 
suma de dinero, encargándole que la hiciese producir mediante activida
des bancarias (R e f 9, 12, 1), La noticia contiene varios puntos que con
viene examinar.

De Carpóforo sabemos que era cristiano, liberto de la casa imperial, 
que tenía abundante dinero (R e f  9, 12, 1.6.13). Todos esos rasgos encajan 
bien en el último tercio del siglo n en Roma. Carpóforo es un típico nom 
bre griego de esclavo, sin que esto implique necesariamente que quien lo 
llevaba procediese del mundo helenístico28. La P ro sopograph ia  Im peró  
Rom an i solamente registra dos Carpophori:  uno gladiador y otro actor 
de teatro29. Al de nuestra narración se le ha tratado de identificar con ve
rosimilitud con un liberto de Marco Aurelio cuyo epitafio se conserva30. 
La presencia de un cristiano en la casa imperial no debió de ser un fenó
meno extraño en esa época31. Tampoco es un hecho anacrónico que un 
cristiano de prestigio entre los miembros de la com unidad cristiana de 
Roma se dedicase a negocios de dinero. Algo antes del año 150, Her
mas, un cristiano rigorista de habla griega, escribió en Roma una obra 
de género apocalíptico muy apreciada y leída en la segunda mitad del 
siglo n32: en ella insistía en los peligros de la riqueza y de los negocios 
m undanos33; pero de sus continuas referencias a cristianos enredados en

28 M .L . GORDON, The N a lionality  o f  S lave s under the E a r ly  Rom án  Em pire:  JRS 14 
(1924) 103-107.

2» P1R2 I, 105 (C 644-645).
30 C IL  VI 13040 VI. A urelias Augg, lib. C arpophorus. Sugieren la identificación G ü l 

z o w  [n. 1 ] 152 ti. 3: J. A n d r e .a u ,  La viefinancíete dans ie monde romain (R om a-Paris. 1987) 
631 n. 107.

31 B ra n d en b u r g  [n. 5] JbA C  7 (1964) 155-158.
31 Sobre Hernias: A l t a n e r  [n. 5] 55-58: Q u a s t e n  [n. 5] 1. 92-105 (trad. esp. I, 97-109). 

Su obra escrita  en griego y titulada Pastor  está d iv id ida en tres partes: V isiones (Vis), Vianda- 
tos (M and) y  C om paraciones (St'm). T ex to  en G C S 48 (ed, M. W h it t a k e r ) y  SC 53 (ed, 
R. JoLY). H av una edición con introd, y trad, esp. de D . RuiZ B u e n o , Padres Apostó licos2 
(B A C  65) (M adrid, 1967) 887-1092.

31 Según su propia confesión, los negocios le habían absorbido dem asiado y habían sido 
causa de que descuidase la educación de su fam ilia (H erm ., Vis 2, 3, I), de form a que cuando 
era rico resultaba inútil (V is  3, 6 ,7 ) .  Hay cristianos ricos y con negocios que en m om entos d i
fíciles niegan al Señor por causa de la riqueza y de sus negocios (V is 3, 6, 5). En la v ida  de 
negocios, los cristianos se debilitan ( Vis 3, 1 1 ,3 ; Sim  2, 4) y  corren  peligro (M and  3, 5). Los 
que están muy ocupados, pecan  m ucho absorbidos por su actividad sin servir a D ios (Sim  
4,5); se les oscurece la visión  y se corrom pen (M and  10, 1, 4; Sim  9, 30, 4). Existe la posib ili
dad de que el cristiano se aparte de las norm as del cristian ism o y  se atenga a las del m undo 
(Sim  1, 5). El cristiano ha de vivir en este m undo com o en el extranjero, contentándose con lo
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la riqueza y en el dinero cabe deducir con probabilidad su existencia34. 
En las comunidades cristianas, con el paso del tiempo, se había ido debi
litando la sensación de que el fin del mundo era inminente, se fue pres
tando mayor interés a las realidades terrenas y fue perdiendo terreno la 
exaltación de la pobreza, tan acentuada en algunos pasajes del Antiguo 
Testamento, de los evangelios sinópticos y de otros escritos luego recogi
dos en el Nuevo Testamento35. Se fue generalizando una mayor amplitud 
de miras hacia la riqueza y sus posibilidades para hacer el b ien36.

Por lo que se refiere concretamente a la com unidad de Roma, hay 
que destacar a este respecto algunas noticias sueltas significativas. A co
mienzos del imperio de Antonino Pío (138-161) había llegado a Roma, 
procedente de Asia Menor, Marción, que era naviero {nauclerus , pctúnj?) 
y teólogo, hijo del obispo de Sínope y excomulgado por él: al llegar hizo 
un donativo a la comunidad cristiana de 200.000 sestercios37. En el últi
mo decenio del siglo n, Teodoto «el banquero» (TpacrrcCLTTjs'), llamado 
así para distinguirlo de su maestro, Teodoto «el guarnicionero», exco
m ulgado por el papa Víctor, intentó fundar en Rom a una com unidad  
adopcionista38.

El tipo de negocio de Calisto queda descrito en la Refutación  como 
un negocio de banca. El texto habla expresamente del encargo (de Car
póforo a Calisto) de obtener beneficios del dinero por el e jercicio de 
prácticas bancadas (ck i r p a y p a T c í a ?  T p o c r r t í l T i K f j s - )  (R e f 9, 12, 1) y de 
que Calisto emprendió un negocio de banca ( T p á i r c í a t /  ¿ T r c x c l p T j a c R )  

(R e f  9, 12, 1). El término T p d i r c C a  en este contexto designa inequívoca
mente «banca», o al menos, «actividades bancadas»39. Las actividades

suficiente {Sim  1. 6) y sin p retender acum ular riquezas (S im  1, 2). El rico  tiene m uchos b ie
nes, pero es pobre ante Dios (Sim  2, 4).

34 A dem ás de varios de los pasajes reseñados en la nota anterior, cabe señalar la  idea re
currente en H erm as de que hay cristianos m etidos en sus negocios que no se integran con los 
santos en la vida de la  com unidad, y  que tienen prestig io  entre los paganos  (H erm ., Sim  8, 8,
1-2; 8 ,9 ,  1 :9 ,  20 , 1-4).

35 Sobre la exaltación  de la pobreza en el prim itivo  cristianism o: E. B a m m e l ,  t ttiijx ó j: 
TW N T 6, 9 0 2 -9 1 2 ; D. M i c k e l ,  Armut 2: TR E 4, 72 -7 6 ; L.E. K e c k ,  Armut 3: T R E  4, 7 6 -8 0 ; 
F. M u s s n e r , D e rJakob u sb rie f(Fñ b w g o ,  1964) 76 -84 ; 193-199.

36 Sobre este  punto: R. B o g a e r t ,  Geld (Geldwirtschaft'i; RAC 9 , 8 5 0 -8 5 8 ; 8 9 9 -9 0 3 , con 
bibliografía. La m ás clara  exposición  de  la actitud positiva (aunque con reservas) ante la r i
queza se halla en la hom ilía de C lem ente de A lejandría sobre este tem a (GCS 17, 157-191), 
Sobre el tem a: A .M . RlTTER, Christenlum und  Eigcntum  bei Klemens von Alexandrien: ZKG 
8 6 (1 9 7 5 )  1-25.

37 T e r t ., Praescr  30, 2 ; M a rc  4 . 4 . Sobre este punto: A. v. H a r n a c k . M arc ion 2 (T U  45 
[1924] 21 -42).

38 Anón  (E us., H E  5 ,2 8 ,  9), V éase H a r n a c k ,  D g m g ln, 10] 1 ,7 1 0 -7 1 1 ,
39 R . BOGAERT, Banques et banquiers dans les cites grecques  (L e id e n ,  1 9 6 8 )  3 7 -4 1 .
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expresamente mencionadas en la narración lo confirman: se habla de de
pósitos ( T r a p a & p i c a i )  de los clientes confiados a Calisto {Ref  9, 12, 1.6), 
de dinero que se había invertido y estaba en manos de otros ( c x c i i /  T ra 

p a  T i a i  x p f j p a  á r r o i í d p c n o i * )  {R e f 9, 12, 5) y de presuntos deudores 
(XpcwaTcs-) {R e f 9, 12, 7). Todo hace suponer que Calisto recibía dinero 
de sus clientes en depósito  abierto, posib lem ente  a bajo interés, y lo 
prestaba a interés (o a m ayor interés) para lucrarse con la diferencia. 
Esta práctica  era usual entre los banqueros y entre  quienes sin serlo 
ejercían actividades análogas40. Para designar el primer tipo de opera
c iones  {depósito  de d inero  ab ie r to ) ,  H ipó li to  em plea  el térm ino  i r a -  

pa&f|KTi, usual en el mundo griego y helenístico, que en la literatura ex- 
trajurídica se tradujo al latín por depositum  pero cuyo contenido jurídico 
no coincidía exactam ente  con el del depositum  romano. La Trapa9f]Kri 
(irapaKaTa&qKri) era la entrega de una cosa para su guarda y ulterior de
volución con base en la  confianza que se tenía en quien recibía la cosa. 
Su contenido era mucho más amplio e indefinido que el del depositum  
ya que el objeto en tregado en T rap a& q io ri podía ser perfectamente una 
cosa fungible sin individualizar, y si se trataba de dinero, podía ser un 
depósito cerrado o abierto, a interés o sin interés: todo dependía de lo 
que se conviniese entre las partes41. En Roma, en cambio, a finales del 
siglo u en teoría seguía en pie el principio tradicional típicamente roma
no de que el hoy llamado depósito de dinero abierto no era depositum  
sino mutuum  y que para que se pudieran exigir intereses por parte de 
quien hacía la entrega era necesaria una stipulatio  complementaria42. Sin 
embargo, al margen de la teoría, está bien documentada (no sólo en las 
regiones helenísticas) la práctica de entregas de dinero en depósito abier
to sin vestigio ninguno de stipulatio  de intereses, que, sin embargo, da

40 Sobre las activ idades financieras en Roma: L a u m , Banken: R E  Suppl 4, 73-78; B o- 
g a e r t , Banqites [n. 39] 307-363; J. A k d re a u  [n. 30] 485-606; A. B ü r g e , Fiktion und Wir- 
klichkeit: Soziale und rechtiiche Situation des romischen Bankwesens: ZSS 104 (1987) 476- 
483 :4 8 8 -5 0 0 .

41 Sobre la TTapafirÍRri- W . H e l l e b r a n d , TTapaK'araiírÍKn: R E  18/ 3, 1188-1199; B, K ü -  
BLER, G ricchische Tatbcstande in den Werken der kasm síischen Literaíur: ZSS 29 (1908) 
195-199; P. F r e z z a , n a  p a g a ra  f>r(Kn: Sym b T aubenschlag  1 =  Eos 48/1. 140-145; A. E h r - 

h a r d t , Parakalatheke: ZSS 75 (1958) 32-70; E. K ie s s l in g , Über den Begriff der Paratheke: 
M itteiluugen aus d er Papvrussam niluiig  der O sterreichischen N ationalb ib lio thek 5 (1956) 69- 
77; D. Simón, Q uasi aapaK aTañriKri: ZSS 82 (1965) 39-65; M .T, K l a m i , Depositum  und  m r  
paKcrraOryol: FgK aser (1986) 90-97.

42 K ü b l e r  [n. 41] ZSS 29 (1908) 191-192: F. B o n if a c io , Ricerche sul deposito irregolare 
in diritto romano: BID R 49-50 (1947) 133; V. B r a s ie l l o , Aspetti iruwvativi delle cosiituzio- 
ni imperiali: S tD e Francisci 4, 484-487; H.T. K l a m i , M utua inagts videtur quam deposita 

(H elsinki, 1969) 120-142; V. d e  V il l a , Le  usurae ex pacto nel diritto rom ano  (R om a, 1937) 
85-86; M. K a s e r , Mutuum und stipulatio: E rM aridakis 1, 16 1 - 167.
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ban pie a quien había hecho la entrega para pretender que se le pagasen 
intereses43. Ulpiano, por su parte, menciona la práctica de quienes obte
nían intereses de los banqueros por las sumas de dinero que les habían 
entregado en depósito (qui depositis man m is usuras a  m ensulariis acce- 
perunt)44. Los clásicos prácticamente contemporáneos de los hechos que 
estamos estudiando (Cervidio Escévola, Papiniano, Ulpiano, Paulo) se 
ocuparon de la calificación jurídica de esos negocios y de la posibilidad 
de que el depositante pudiera exigir intereses: sus correspondientes textos, 
tal como aparecen en el Digesto, dejan la impresión de estar cuando menos 
abreviados y su estudio nos alejaría del tema central de este trabajo45.

La narración de Hipólito plantea el problema de si Calisto fue un argen- 
tarius propiamente tal o una de las muchas personas que sin serlo ejercían en 
el mundo romano actividades financieras análogas a las de los argentara46. 
Aunque, como hemos visto, Hipólito calificaba esas actividades como 
bancarias ( T p á ir c C a ,  T T p a y p a T c í a  T p a i r c í m i o n )  (R e f 9, 12, 1), en abso
luto cabría que un autor no jurista emplease esos términos en sentido no 
técnico, sino descriptivo. En la narración se habla de recibir depósitos y 
hacer préstamos, pero falta toda referencia a una actividad típicamente 
diferenciadora del argentarías  como era la organización de subastas47: 
sin embargo, de ese silencio en este contexto no cabe deducir nada.

Tampoco aclara nada la cuestión el dato de que las actividades de 
Calisto se desarrollaron en la llamada P isc in a  Pub lica  ( I I ic n á p T i I l o i r  

tt\ i k t | )  (R e f  9, 12, 1). Esta designación podía referirse o bien a la zona 
donde se halló un estanque llamado p isc in a  pub lica  desecado probable
mente ya el siglo i aC y situado junto  a la porta C apena , en el arranque 
de la vi a  A p p ia 4S, o bien el vi cus piscirtae publicae, calle que desde ese 
mismo lugar se dirigía hacia el sur hasta la porta Rauduscu lana  y con
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41 Ejem plos en P. Fouad  1 45 (F1RA2 3, 392 nr. 121); Ta bD ac  1 2 (F IR A : 3, 391 nr. 120); 
D ig  16, 3, 28 ( S c a e v . ,  Resp  1); 32, 37, 5 (S c aev ., D ig  18); 34, 3, 28, 8 (S c aev ., D ig  16); 16, 
3, 24 (P a p .,  Quaest 9); 16, 3, 26, 1 ( P a u l . ,  Resp  4); 22, 1 ,4 1 .2  (M o d ., Resp  3). Breve co 
m entario  y bibliografía sobre estos pasajes: J. d e  C h u r r u c a ,  D ie  Gerichtsbarkeit des p rae 
fectus urbi über die argentan: im klassischen rdmiscben Rccht: ZSS 108 (1991) 315-323.

44 U l p ., E d  63 (D ig  42, 5, 24, 2). Lo m ism o en U l p ., E d  30 (D ig  16, 3, 7, 3). Sobre estos 
pasajes: B o n i f a c i o  [n . 42] B1DR 49-50 (1947) 147-151; J . M ic h e l , Gratuité en droit romain  
(B ruselas, 1962) 85-91: W . L i t e w s k i ,  Le  dépot irregidier: R ID A  22 (1975) 287-295; K la m i  

[n .4 2 ] 196-218: B ü r g e  [n . 40] ZSS 104(1 9 8 7 )4 7 1  u . 23; 553-554.
45 C h u r r u c a  [n . 43] ZSS 108 (1991) 315-323.
44 Sobre este  punto: BÜRGE [n. 40] ZSS 104 (1987) 489-500.
47 Sobre la intervención de los argentarit en las subastas: G. T h ie lm a n n , D ie  rómisciic Pri- 

vatauktion (Berlín, 1961) 48-55; H. Ankum , Quelques problemas coneemant la vente aux elidie
res en droit romain classiqite: StScherillo 1, 377-393; B ü rg e , [ i l  40] ZSS 104 (1987) 486.

43 K. S c h n e id e r , P isc in a :  RE 20/2 , 1789-1790; U. P a o l i , Vita rom ana "1 (F lo rencia , 
1962)349 .
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servaba ese nombre durante la época imperial49, o bien a toda la X I I  re
g io  de las catorce creadas por Augusto, a la que en tiempos de Constanti
no y probablemente ya antes se le daba el nombre de P isc in a  P u b lica 50. 
La X I I  regio, situada al sur de Roma, estaba densamente poblada y era en 
su mayor parte de carácter popular51. En todo caso, ninguna de las tres 
localizaciones del topónim o se hallaba en la gran zona com ercial de 
Roma entre el Foro y el Tíber, en la que normalmente se establecían los 
banqueros rom anos52. Por otra parte, la X I I  regio  de Augusto, jun to  con 
la I y la XIII, quedó  prácticam ente  toda  e lla  englobada en la I  regio  
de las creadas por el papa Fabián a mediados del siglo m para efectos 
eclesiásticos, y en la que se encontraban importantes cementerios cristia
nos53. Ello, junto  con otros datos, ha dado lugar a pensar que en la X I I  re
g io  (P isc in a  P u b lica )  la población cristiana era más abundante que en 
otras zonas de la ciudad54. Ahora bien según Hipólito, los cristianos, y 
concretamente personas como las viudas, no precisamente dedicadas a 
las actividades financieras, constituían parte de la clientela que depositó 
sus fondos en la banca de Calisto (R e f  9, 12, 1). Todo ello podría ser un 
indicio de que Calisto, más que un argentarius con establecimiento fijo en 
un lugar público, pudo ser un agente móvil que buscaba y atendía a su 
clientela de depositantes y prestatarios. Sin embargo, en el momento de 
valorar esta hipótesis hay que tener en cuenta que es una construcción de 
carácter combinatorio, que algunos de sus puntos de apoyo son débiles y 
otros (como la importancia relativa de las viudas en la clientela de Calisto) 
están probablemente distorsionados en la malévola polémica de Hipólito.

En todo caso, respecto a la calificación del negocio de Carpóforo y Ca
listo hay que hacer notar dos cosas: Primero, que la distinción entre los a r 
gentara y  otras personas que sin serlo practicaban algunas de sus actividades 
(depósitos y préstamos) no siempre debió de ser fácil en Roma55, Y que sólo 
debió de tener repercusión en el campo jurídico en lo relativo a la jurisdic
ción del praefectiis urbi sobre los eventuales conflictos con los clientes56.

44 S c h n e id e r ,  [n. 48] R E  20/2, 1790; F. C o a r e l l i .  G uida a rcheoh g ica  di Rom a1'  (M ilán, 
1984) 296; L. H om o, Rom e impértale et ¡ 'urbanismo dans l ’antiquité  (P a r ís , 1971 ) 360.

50 S o b re  la d iv is ió n  a d m in is tra tiv a  d e  R o m a en  d o c e  reg io n es: H o m o  [n. 49] 100-114 .
51 S o b re  las ca rac te r ís tic a s  de  la  X I I  regio: H o m o  [n. 49] 100-10; 109; 322-323; C o a r e l l i 

[n. 49] 296.
52 P aoli [n. 4 8 ]  4 3 -4 8 ; H o m o  [n. 49] 2 9 2 ; 353 ; A n d r e a u  [n. 30] 402 .
-  O . M a r u c c h i, Marínate di arckeologia  cristiana7' (R o m a , 1923) 395 .
54 B o o a e r t  [n. 2] A n c S o c  4  (1 9 7 3 ) 2 5 4 ; C o a r e l l i [n. 4 9 ]  296.
55 A n d r ea u  [n. 30]; C h u r ru ca  [n. 43] Z S S  10 8 (1 9 9 1 )3 0 8 .
56 L a  ju r isd ic c ió n  de l praefectus urbi so b re  los co n flic to s  en  los qu e  fu e sen  p a rte  lo s  ar-

gcntarii fu e  e s ta b le c id a  p o r A d ria n o  (D ig  1. 12, 2 [P a u l ., OffPrUrb]).  S o b re  e l a lc an c e  de
e s ta  m ed ida : C h u r r u c a  [n. 43 ] Z S S  108 ( 1 9 9 1) 3 0 4 -3 0 6 ; 3 1 1 -3 1 3 .
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Segundo, que aun en el caso de ser Calisto un argentarías  propiamente 
tal, el volumen económico de su empresa debió de ser relativamente re
ducido, como ocurrió  en el m undo antiguo en todos los negocios de 
banca57.

5. La estructura ju ríd ica  interna del negocio de C arpóforo  
y Calisto

La in tervención  de e sc lavos  en la vida com erc ia l  rom ana estaba 
muy extendida en el siglo u5B. Aunque juríd icam ente  carecían de patri
monio, los esclavos podían obligarse y obligar otros. Para determinar 
hasta qué punto y por qué medios eran exigibles al dueño las obligacio
nes contraídas y no pagadas por el esclavo, era decisiva la estructura 
jurídica de la empresa. En la práctica, y dentro del campo de las activida
des financieras, en las fuentes jurídicas romanas aparecen diversas po
sibilidades:

a) Que el dueño encargase a un esclavo prestar dinero a interés (prae- 
portere servum  p e cu n iis  fa e n e ran d is  o mu lu is p e cu n iis  dand is)  
dentro probablemente de un negocio más amplio con ramas dife
renciadas59. A veces se especifica, implícita o explícitamente, en 
los textos que la praepositio  no se extiende a otras cosas (por 
ejemplo, a asumir deudas ajenas60 o a intervenir en el negocio de 
grano tomando en arrendamiento graneros y mediando en el pago 
a los suministradores61. En un caso se especifica que la p raepo si
tio incluye la facultad de aceptar garantías pignoraticias62.

b) Que el dueño encargase concretamente a un esclavo recibir d ine
ro en préstamo (preponnere servum  m utuis pe cun iis  accipienefis) 
posiblemente dentro del marco de un negocio más am plio63. En 
los casos registrados en estos dos grupos no especifican los tex
tos que el dueño fuese un argentarius, aunque tampoco lo exclu
yen.

”  B ü r g e  [n. 40 ] Z S S  1 0 4 (1 9 8 7 )4 6 5 -4 6 8 .
5S B o g a e r t ,  Benques  [n. 39 ] 3 8 6 ; B ü r g e  [ i l  4 0 ] Z S S  (1 9 8 7 ) 4 9 8 -4 9 9 ; 1. B u t j ,  Studi sulla 

capacita patrim oniale dei sen ’i (N á p o le s , 1967) 7 3 -1 2 3 ; R, M a r t in i .  Autonom ía negoz.iale 
dei sen ’i e obligatwnes naturales: L ab eo  22  (1 9 8 0 ) 104.

^  D ig  1 4 ,5 ,  8 (P a u l ., D e cr  1); 14, 3, 5, 2 (L a b .-U l p ., E d  2 8 ); 14, 3, 19, 3 (P a p ., Resp  3).
60 D ig  14, 3, 19, 3 (P a p ., Resp  3).
41 D ig  1 4 ,5 ,  8 (P a u l ., D e cr  1).
“  D ig  1 4 ,5 ,  8 (P a u l ., D e cr  1).
63 D ig  14, 3, 13, p r (P a p ., Resp  3).
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c) Que el dueño pusiese a un esclavo o a un liberto al frente de un 
negocio de banca in mensa habere servum  praepositum ^; ntensae 
num m ulariae habere libertum praepositum®5.

d) Que el dueño de un negocio de banca encargase a un esclavo sola
mente recib ir  dinero (servum  institorem apud  mensatn pecun iis  
accip iend is habere)^  o eventualmente otra función concreta.

e) Que el esclavo emprendiese con su peculio un negocio propio sin 
intervención, aprobación ni conocimiento de su dueño67.

/ )  Que el esclavo, por indicación o al menos con conocimiento o sin 
oposición de su dueño, invirtiese la totalidad o una parte del pe
culio en un negocio propio68.

Los cuatro primeros casos (a-d) implican una praepositio  institoria 
que, en el supuesto de que el esclavo no pagase las deudas contraídas den
tro del marco de su nombramiento, daría la posibilidad a los acreedores de 
exigir la totalidad de la deuda al dueño mediante una actio institoria^. El 
quinto supuesto (e), que en la hipótesis mencionada daría lugar a una a c 
tio de pecu lio1®, no nos interesa aquí, ya que no corresponde a la relación 
que existía entre Carpóforo y Calisto, como se verá en seguida. En el úl
timo supuesto (f), el impago de las deudas por parte del esclavo podía 
dar lugar a un llamamiento a los acreedores, incluido el dueño (vocare in 
tributum), para repartirse proporcionalmente lo que quedase del peculio 
(o de la parte de éste invertida en el negocio), y eventualmente a una a c 
tio tributaria contra el dueño si éste hubiese actuado dolosamente en el 
reparto71.

La narración de Hipólito dice textualmente: Toiuw ó  K ap iro tp ó p o s- 
3 t c  S q  w ?  TTLOTrü xpf)M-0( o ü k  0X1701/ K aTcrníaTCUO Ci/ ¿ ira -y 'y a X d r  
p e i/w  K cp ó o ?  irp o o o L o e ti/  ¿ k  i r p a - y p a T d a s ' t  p a ire  ím K f js -  (R e f 9, 12, 1). 
El principio no ofrece dificultad ninguna: «Carpóforo confió no poco 
dinero a éste [Calisto] como a persona de confianza.» El sentido hasta 
aquí es claro: KaTairioTcút 11/  significa «confiar» (algo a a lguien)72. La 
segunda parte ofrece dos posibilidades de traducción según sea el senti

64 D ig  14, 3, 5, 3, ( U l p ., E d  28).
65 D ig  14, 3, 20, 1, (S c a e v ., D ig  5).
66 D ig  14. 3. 19, 1, pr (P a p ., Resp  3).
67 A bundantes pasajes recogidos por B u ti [11. 58] 147-148.
68 D ig  14 ,4 , I , p r (U lp ., E d  29).
64 Sobre la actio instilo ría: E. V a l i ñ o , L a s  actiones adicctitiae quaiiíaíis y  sus relaciones 

básicas en el Derecho romano: A H D E  37 (1967) 983-987.
70 Sobre la actio de peculio: V a l iñ o  [n. 69] A H D E 37 (1967) 391-407.
71 Sobre este punto: E. V a liñ o , La  actio tributaria: SDH1 33 (1967) 103-127.
71 W. P a p e , G riechisck-Deuísches Handw óríerbuch2 (B rauuschw eig, 1874-1875) 1, 1254.
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do que se dé al verbo ¿ira y ye M a n ,  que puede significar «.anunciar» (ofi
cialmente con carácter imperativo) y «prometer»73. En el manuscrito úni
co de la Refutación  se lee ¿TTayyciAapcpw (participio de aoristo medio) 
en dativo, referido, por tanto, a t o ú t w  (Calisto), lo que da la traducción: 
«entregó dinero a éste, que prometió  obtener beneficios mediante el ne
gocio de banca». Algún editor anterior a Wendland corrige la lectura del 
manuscrito de París y lee ¿irayycAápcpos' en nominativo74, referido, por 
tanto, a Carpóforo, lo que da la traducción: «entregó dinero a éste orde
nándole  obtener beneficios mediante el negocio de banca».

Desde el punto de vista juríd ico  caben dos interpretaciones: cabría 
pensar en un acto de constitución de peculio con indicación-orden de in
vertirlo en negocios bancarios, o al menos con conocimiento de que se 
iba a hacer así75. El negocio sería de Calisto y el lucro sería también para 
él. Dado que, a ju zg a r  por otros datos que da Hipólito, Carpóforo era 
hombre eficaz y práctico (R e f  9, 12, 3.4.6.9.13), se podría suponer que 
también él pretendería lucrarse del negocio, por ejemplo, por el sistema 
muy usual en su tiempo de manumitir más tarde a su esclavo, a cambio de 
una suma de dinero que el esclavo hubiese ganado en el negocio em pren
dido con el peculio76. Estaríamos en la sexta (/) hipótesis de las antes 
mencionadas. Junto a esta interpretación cabría perfectamente otra: se 
trataría de una praepositio  institoria  por la que Carpóforo ponía al frente 
del negocio de banca que él emprendía a su esclavo Calisto con faculta
des de gerencia que no se precisan en la narración, pero que probable
mente debieron de ser muy amplias77. Estaríamos en la tercera hipótesis 
(c)  de las anteriormente señaladas.

Aunque las consecuencias jurídicas (responsabilidad de Carpóforo) 
serían muy distintas en una y otra interpretación, Hipólito, que no pre
tendía exactitud jurídica en su narración, emplea una formulación ambi
gua. Otros datos que se desprenden de ella son también ambiguos. Calis
to actuaba con gran libertad y con muy amplias facultades, lo que era 
normal en las dos hipótesis señaladas. Carpóforo contaba siempre con 
personas que le informaban {R e f  9, 12, 1.2.5.8), lo que no significa nece
sariamente el control que ejerce el dueño del negocio sobre las activida
des de su gerente. Los depositantes, según la narración, actuaron movi

73 P a p e , [n. 72 ] 1 .7 8 7 -7 8 8 .
74 G CS 26, 246 app.
75 Sobre estos puntos: B UTl[n .  58] 18-48; VALIÑO [n. 71] SDH1 33 (1967) 107-109.
76 Sobre la com pra de la propia libertad: M. K a s e r , D a s  romische Privatrecht 17 (M unich 

1971) 188; H. R á d l e , Finanzielle Aspekte der Fre ilassung von Sklaven in D e lph i: H istoria 19 
(1970) 613-617; I d e m , D e r  Selbstverkaufgriechischer Sklaven: ZSS 89 ( 1972) 325-333.

77 Sobre la praepositio instilaría; Y a liñ o  [n. 69] A H D E 37 (1967) 356-359; S.E, W u n n er, 
Contractas (Coloiiia-G raz 1964) 108-133.
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dos por la confianza que les inspiraba el saber que Carpóforo estaba en el 
negocio o detrás de él (R e f  9, 12, 1.6): como veremos luego, este dato es 
también ambiguo. Carpóforo se sintió preocupado por las personas que 
habían depositado dinero confiando en él y lo habían perdido {< f > o i /T Í .Í a p  

túju TTapa&qKwv') (R e f  9, 12, 6), pero no se precisa si esa preocupación 
era sólo moral o también jurídica ni qué alcance práctico tuvo. Quedan, 
por tanto, en pie como posibles las dos interpretaciones antes expuestas. 
Cabe, en cambio, descartar las hipótesis a), b ) y d), que implican una li
mitación de funciones que para nada aparece en el texto y la hipótesis e), 
que implicaría el desconocimiento de Carpóforo de las actividades de su 
esclavo.

6. La quiebra y sus consecuencias

La bancarrota de pequeños negocios como el de Calisto debió de ser 
frecuente en Roma78, cosa explicable dado que gran parte de las imposi
ciones solían ser a la vista, y en la banca de esa época no existían normas 
que exigiesen unas reservas para hacer frente a circunstancias imprevis
tas79. Por otra parte, consta que la coyuntura económ ica en tiempo de 
Cómodo fue difícil: fuerte subida de precios, deterioro de la calidad de la 
moneda, pérdida de confianza en el valor del dinero, etc.80. En esas cir
cunstancias, la quiebra de la banca de Calisto  es perfectamente expli
cable.

Hipólito la presenta como un hecho fraudulento: dice escuetamente 
que, «habiendo malgastado todo, se hallaba en dificultades» (c£a<parvr 
aas- t á  Trár'Ta q-rrópci.} (R e f 9, 12, 1). 'Arropcír* significa «estar en difi
cultades», y concretamente, «estar sin fondos»81. En nuestro texto se re
fiere indudablemente a las dificultades de Calisto para devolvere!  dinero 
depositado que se le reclamaba. Hipólito presenta a Calisto como culpa
ble de esas dificultades con matices que sugieren el dolo. El nexo causal 
está implícito en el participio de aoristo (¿^ocpauLoas-) seguido de imper
fecto82. ’AtpaulCciv significa propiamente «hacer desaparecer», con fre
cuencia con el matiz de «sustraer»83, y c^atpaiÁ íap  tiene el mismo signi

73 B o g a e r t ,  B a n q u e s  [n. 39 ] 3 9 1 -3 9 3 .
77 T. P e k á ry , Trapeza 2: KP 5, 927.
a° F . HEICHELHEIM, Z u r W ahriingsknsis des romischen Imperium im 3. Jahrhundert: K lio

2 6  (1 9 3 3 )  1 0 2 -1 0 5 ; T . P e k á r y , Srudien zur rom ischen W ahrungs- und  Finanzgeschichte:
H is to ria  8 (1 9 5 9 ) 4 4 4 -4 5 4 ; B o g a e r t  [ii. 2] A a c S o c  4  (1 9 7 3 ) 254.

al P a pe  [n. 72] 1 ,2 8 3 -2 8 4 .
a2 E . S c h w y z e r -A . D e b r u n n e r , Griechische Grautmatik1 (M u n ic h , 1959) 3 9 0 -3 9 1 .
^  P a pe  [u. 72] 1 ,3 6 7 .
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ficado en grado intensivo84. En nuestro caso tiene un claro sentido peyo
rativo.

En la ética popular de la Antigüedad, la no devolución del depósito 
era un hecho particularmente reprobable85, lo que en el derecho romano 
llevó a la implicación de infamia en la condena por la actio d e p o s it é  y 
en la apologética cristiana a la presentación de los cristianos como un 
grupo particularmente cuidadoso de la devolución del depósito87. Hipóli
to acentúa ese aspecto denigrante al decir que los fondos dilapidados 
procedían de las viudas y hermanos confiados en la solvencia de Carpó
foro {R e f 9, 12, 1). La observación de Hipólito distorsiona probablemen
te los hechos al mencionar solamente esos dos grupos (viudas y cristia
nos) entre los que habían depositado su dinero en la banca de Calisto. 
Las viudas como víctimas inocentes de la persona a la que se ataca es un 
tópico frecuente en las invectivas contra los impíos y los ricos inmiseri- 
cordes en el Antiguo Testamento88, en la descripción del prototipo de 
juez  injusto en el Evangelio de Lucas89, en la polémica contra los abusos 
de los fariseos del Evangelio de M ateo90, en la crítica de los adversarios 
internos en la literatura cristiana primitiva91. Un último aspecto peyorati
vo subrayado por Hipólito es el abuso de confianza, al afirmar dos veces 
que los clientes cristianos de Calisto habían depositado su dinero confia
dos en la persona de Carpóforo { 'r r p o a x f | ] i a T i  t o ü  KapTrotpópou) (R e f 9, 
12, 1.6). [IpócFxTlfa significa «adorno», «pretexto», «excusa», frecuente
mente con el matiz de simulación92.

En la narración de Hipólito no hay vestigio de que los acreedores 
acudiesen a la autoridad jurisdiccional para cobrar (al menos parcialmen
te) sus créditos por el procedimiento al que dos veces alude Ulpiano al 
comentar el Edicto del Pretor98. Hipólito se limita a informar de que Car
póforo, al enterarse de lo ocurrido, dijo que iba a pedir cuentas a Calisto 
(c<pc airaL T ÍiC T C iL ’ t ó 'y o u s -  i r a p ’ á u T o ñ ) ,  aunque en realidad no pudo ha
cerlo por haberse fugado Calisto {R e f  9, 12, 2). Hipólito añade que «mu

54 Pape [ i l  72] 1 ,769 .
Sí H ildebrand [n. 41] R E  18/3, 1190-1194; E hrhardt [n. 41] ZSS 75 (1958) 32-70.
56 Iu l„  E d  1 (D ig  3. 2, 1); C ai 4, 182.
87 P l in . ,E P  10 ,96 , 7.
ss Dtn  27, 19; P s  94 (93), 6; Sap  2, 10; A  1, 23; Jar  5, 28 (LX X ); 22, 3; B a r  6, 37; Zach  7,

10, Sobre este punto: J. K ü h l w e in , almana: T H A T  1, 169-173.
ss Le  18, 3-5.
50 M t  23, 14.
o' H erm ., Sim  9, 26, 2; C y p r., E p  52. 1 ,2 ; 52, 2, 5.

Pape [ti. 72] 2, 772.
53 D ig  16, 3, 7, 2 (U lp ., E d  30): 42, 5, 24, 2 (U lp ., E d  63), Sobre estos textos: L it e w s k i

[n .4 4 ] R ID A  22 (1975)287-291 .

© Universidad de D eusto - I5BN 978-84-9830-976-8



554 Nr. 16 18

chos se lam entaban am argam ente  (orrrcKAaloi/To) dic iendo  que habían 
confiado en Calisto por el buen nombre de Carpóforo y que éste decía 
«que le tenían sin cuidado sus propios bienes, pero que le preocupaban 
los depósitos» (toíj pcv iSíou '¿K cycv  átpciSat/, twi/ 8¿ irapa&qicwi/ 
<ppoim íav) (R e f 9, 12, 6). El contenido de esta doble noticia y su termi
nología no técnica (aípctScu, tppo im íc tf)  dejan ver claramente que Hi
pólito habla del aspecto ético-social del conflicto, sin referencia alguna a 
sus consecuencias jurídicas.

Hipólito informa también de que Calisto, después de su malograda 
fuga, afirmaba «que tenía fondos que estaban en manos de otros» (cxclv 
TTOípÓTLOL XP%<* onroKctpcfou) (R e f 9, 12, 5); de que esto movió a Car
póforo a permitirle actuar de nuevo (R e f 9, 12, 7); y de que Calisto se di
rigió contra unos judíos como contra presuntos deudores (ó? ¿m  xPCt¿0- 
Ta?) (R e f  9, 12, 7). Hipólito presenta todo esto como un nuevo engaño 
de Calisto para encontrar un medio de que le quitasen la vida (Ref 9, 12, 7). 
Esta interpretación es inverosímil. De la noticia puede, en cambio, dedu
cirse con probabilidad que Calisto tenía créditos difíciles de cobrar, tal 
vez como consecuencia de la coyuntura económica.

Como se puede apreciar, la narración de Hipólito adolece de falta de 
tecnicismo juríd ico  en todo lo referente a la quiebra. Por otro lado, se 
acentúa en este punto la animosidad en la interpretación de los hechos. 
Aun así, de la narración cabe deducir:

— Que los clientes perdieron sus depósitos, sin que haya noticia ex
presa de que Carpóforo tradujese a la realidad sus preocupaciones 
éticas. Hay que tener en cuenta, sin embargo, que el silencio en 
este punto es sólo un indicio, pero no una prueba concluyente.

— Que Carpóforo perdió su inversión, lo que manifestó más tarde 
ante el praefectus urbi (R e f 9, 12, 9) e hizo valer ante el obispo 
Víctor en contra de una posible vuelta de Calisto a Roma (R e f  9, 
12, 13).

— Que el intento de fuga de Calisto demuestra que temía que recaye
sen sobre él las consecuencias de la quiebra: ¿por su responsabili
dad moral, como pretende Hipólito?; ¿por su simple imprudencia, 
aunque no hubiese sido fraudulenta?; ¿por su condición de escla
vo, que le podía hacer tem er un castigo duro y jurídicamente in
controlado por su fracaso económico? Los datos aportados por Hi
pólito dejan abiertas todas estas preguntas. Tal vez resulta difícil 
de concebir históricamente que si Calisto fue responsable por su 
actuación dolosa de una quiebra fraudulenta, fuese elegido, treinta 
años más tarde, obispo de la ciudad en la que habían ocurrido los 
sucesos.
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7. La fuga, el proceso y sus consecuencias

La fuga de esclavos fue un fenómeno frecuente en la época del Prin
cipado94. Hipólito describe la de Calisto con pormenores grotescos que 
aquí no nos interesan. En sustancia, Calisto se escapó a Ostia para fugar
se luego por mar; su amo, avisado, se lo impidió, le hizo retener y le en
cerró en un lugar de castigo (R e f  9, 12, 2-4). La conducta del esclavo 
cristiano Calisto está en abierta contradicción con la actitud de sumisión 
recomendada a los esclavos cristianos en la parénesis del cristianismo 
primitivo, y sobre todo con la sublimación de esa sumisión a nivel sobre
natural que aparece en las cartas deuteropaulinas95. No cabe entrar aquí 
más detenidamente en este punto y en sus eventuales relaciones con de
terminadas medidas del mismo Calisto en la época en que era ya obispo 
de R om a96.

Hipólito dice que Calisto, estando encerrado en su lugar de castigo, 
habló de la existencia de fondos en manos de deudores; que algunos cris
tianos lo creyeron y pidieron a Carpóforo que le levantase el castigo para 
poder cobrar; que éste, presionado por los acreedores, ordenó que saca
sen a Calisto del lugar de castigo (R e f 9, 12, 5-6). Hasta aquí la narración 
es perfectamente verosímil.

A continuación Hipólito narra un importante incidente, y al hacerlo 
probablemente distorsiona los hechos. Según la narración, Calisto, que no 
tenía nada que cobrar y no podía fugarse por estar vigilado, buscaba un 
medio para quitarse la vida: pretextó que iba a apremiar a unos deudores 
{(TKTulíáp c i/o ?  ¿ m c im  a¡? cm  x p c tú c rra s -)  y de hecho se dirigió un sába
do a una sinagoga donde estaban reunidos los judíos y, plantándose allí, 
los provocaba (Kal otos- KaTaoTcolaCcv airnñi/) (R e f 9, 12, 7). Es vero
símil que entre los que debían dinero a Calisto hubiera algún judío. La 
comunidad judía era floreciente en la ciudad de Roma aun después de la 
II Guerra Judía (132-135) y en la época de los hechos narrados por Hipó
lito había en la urbe varias sinagogas97. Es también verosímil que Calisto

í4 H. BELLEN , Stuchen zu’’ Sklavenfiucki im romischen Recht (W iesbaden. 1971) 1-15.
55 /  Tim 6, 1-2; 77/2 . 9-10: Col 3, 22-25: Eph  6, 5-9. Sobre este  tem a: J. G n il k a , D e r  K o -  

losserbrief (Friburgo, 1980) 193-203; 221-227; H. W . B a r t s c h ,  D ie  Anfdnge urchrisüicher 
Rechísb iidungcn  (H uniburgo. 1965) 144-159.

56 La m ás significativa podría ser la perm isión  de  los m atrim onios desiguales con tra  la 
prohibición de  A ugusto, reforzada por M arco Aurelio. Sobre la prohibición: Ka SER, R P R  I: 
319. Las m edidas de  Calisto se conocen a través de  la crítica de H ipólito, que las califica de 
fom ento  de la corrupción (Hipp., R e f  9, 12, 20-25 [GCS 26, 249-250]). A certada valoración 
en G a u d e m e t  [n. 9] S tPaoli 3 3 6-344 .,

57 C . R o t h . Rome: EncJud 14, 240-242; E.M . S m a l l w o o d , The Jews imder Rom án  Rule 
íLeiden 1976) 519-525.
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se dirigiera un sábado a una sinagoga como a lugar donde poder encon
trar con probabilidad a algún deudor moroso. También es verosímil que 
en esas c ircunstancias se produjese un altercado. Resulta, en cambio, 
muy poco verosímil que todo ello fuese, como dice Hipólito, un montaje 
de Calisto, que lo que quería era quitarse la vida. Hipólito ya había atri
buido implícitamente esa misma intención a Calisto al narrar su fuga a 
nado {R e f  9, 12, 3-4), Dado que el suicidio era algo condenado tanto por 
el cristianismo como por casi todos los sectores de la sociedad pagana08, 
la interpretación claramente forzada de Hipólito es probablemente una 
manifestación de su tendencia a denigrar a su adversario por todos los 
medios posibles.

El resto de la narración de Hipólito es de nuevo perfectamente vero
símil. El altercado acabó en tumulto, y los judíos, que se consideraban 
provocados, tras injuriar y golpear a Calisto lo llevaron a la fuerza ante 
el prciefectus urbi y le acusaron de impedir el libre ejercicio de las prácti
cas religiosas judías, autorizadas por la autoridad romana, y de profesar 
que era cristiano {R e f  9, 12, 7-8). El praefectus urbi era la autoridad 
competente para actuar contra los perturbadores del orden público en la 
ciudad, sobre todo si, como Calisto, pertenecían a los niveles sociales in
feriores".  Al menos desde mediados del siglo u era también quien actua
ba contra los cristianos100. El conflicto provocado por Calisto cumplía 
ambas condiciones. Es, en cambio, poco probable que el caso fuese lle
vado ante el prefecto urbano por tratarse del conflicto de los clientes de 
un argentañus  contra éste, supuesto sobre el que también tenía compe
tencia (concurrente con la del pretor) el praefectus urbi desde la época 
de A driano101.

El caso dio lugar a un proceso en toda regla (u p ó  S ó p a r o s ;  Ctrl tó  
3f|pa) {R e f 9, 12, 8.9), lo que implica el paso de un cierto tiempo, a pesar 
de la impresión de inmediatez que a primera vista deja la narración de 
Hipólito. Ello explica la posibilidad de que Carpóforo interviniera perso
nalmente en el proceso.

La descripción que Hipólito hace del desarrollo del juicio, es verosí
mil a pesar de los datos chocantes que contiene. Los judíos mantuvieron 
probablemente la acusación que habían hecho al llevar a Calisto ante el

H. v. G la se n a p p , Selkstmord: R G G 3 5, 1675-1676.
^  Sobre la jurisdicción penal del praefectus urbi. E. SaCHERS, Praefectus urbi: RE 22/2, 

2520-2523: V itu cc i [n. 17] 51-72; D. M a n to v a n i, Sulla competeuza pernle del praefectus urbi: 
A. B u rd ese  (ed.). idee vecchie e mtove sul diritto crimínale romano  (Padua, 1988) 184-186.

100 Ju s t . ,  A p  2, 1, 1; 2, 2, 1 -20; ActJust A 1-5 (H. M u s u r i l lo  [ed.], The Acts ofthe Chris- 

tian M artyrs  [O xford 1972] 42-46).
101 Sobre este punto: CHURRUCA [n. 43] ZSS 108 (1991) 304-324.
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prefecto: perturbación del orden público por un cristiano contra las nor
mas establecidas por la autoridad (y tal vez también, menos probable
mente, abusos de un banquero contra sus clientes). Tratándose de un pro
ceso extra ordirtem, la acusación no tenía por qué centrarse en un delito 
exactamente tipificado, sino que bastaba aducir un hecho que a juicio del 
prefecto fuese punib le102. Dentro de los procesos contra los cristianos, 
suficientemente conocidos, la mezcla de conceptos en la acusación debió 
de haber sido frecuente en el siglo n: al cristiano Ptolomeo se le acusa en 
Roma, hacia el año 150, de ser cristiano y también, probablemente, de 
haber sembrado discordia en la vida de una fam ilia103; a los cristianos de 
Lyon se les acusa en el año 177 de ser cristianos y de haber cometido de
litos atroces en su cu lto104; ante el fenómeno de cristianos no ortodoxos 
(marcionitas, montañistas, etc.) que habían dado su vida por su fe (heré
tica), los cristianos ortodoxos, para descalificarlos, afirmaban que habían 
sido juzgados y justam ente  condenados por delitos com unes105. Esta ten
dencia se deja sentir claramente en la narración de Hipólito.

En el proceso de Calisto, el dato atípico respecto a otros procesos co
nocidos contra los cristianos es la intervención espontánea de otro cris
tiano (Carpóforo) para apoyar, por una parte, la acusación, y por otra, 
para puntualizarla, alegando que el acusado no era cristiano y que sí era 
un estafador {R e f  9, 1.2, 9). La intervención espontánea de un cristiano en 
un proceso contra otros cristianos aparece también en los dos procesos 
antes aludidos: en el caso de Ptolomeo, hacia el año 150, el cristiano Lu
cio protestaba públicamente de que el proceso no era ju s to 106; en Lyon, el 
año 177, dos miembros de la comunidad intervinieron públicamente en 
favor de los cristianos acusados107. En ambos casos, los cristianos espon
táneos fueron también condenados. En nuestro caso, Carpóforo pudo ac
tuar impunemente, aunque con toda probabilidad quedó de manifiesto 
que él era cristiano: Hipólito señala que los judíos  protestaron alegando 
que la intervención de Carpóforo era sólo un subterfugio para intentar

102 Sobre la cognitio extra ordinem  en  el cam po penal: T. M om m sen, Róm isches Stra- 
frecht (Leipzig, 1899 = G raz, 1955) 339-348; U. B r a s ie l lo ,  La  repressione penale nel diritto 
rom ano  (Ñ apóles, 1937) 35-46; E. L ev y , Gesetz un Richter im klassischen Strafrecht: BIDR 
45 (1938) 80-83 = G e s S c h r2 ,449-451.

103 Ju s t . ,  A p  2, 2, 7. Para la interpretación de este pasaje: J, S peig l, D e r  rdmische Staat 
und die Christen  (Anasterdam. 1970) 129-131.

M artU tgd  1, 14.19.20.25.26.33.35 (Eus., H E  5, I, 14.19.20.25.26.33.35). Sobre este 
punto: J. de  C h u r r u c a ,  E i proceso  contra los cristianos de Lvon  del 177: A m igos del País 
hoy 1 (Bilbao, 1982) 98-101. Ver Nr. 11.

105 Ju s t . ,  A p  1 ,7 , 1-4; A p o l l . ( E u s ., H E  5, 18, 6-9). C om entario  en P. d e  L a b r io l l e , La  
crisis montañista (París, 1913) 156-158; 182-183.

106 Ju s t . ,  A p  2 ,2 ,  15-18.
107 M artU tgd  1 ,9 , 10; 1, 49-50  (Eus., H E  5, 1 ,9 -10 ); 5, 1 ,49-50).
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salvar a Calisto (R e f  9, 12, 9). El dato es significativo para valorar la si
tuación de lo que cabria llamar «tolerancia discrecional» en que se en
contraba el cristianismo en esa época: inmediatamente después de narrar 
esta actuación impune, Hipólito va a mencionar la existencia de cristia
nos condenados en cuanto tales (pápTupcs), destinados a cumplir su pena 
de trabajos forzados en las minas de Cerdeña (R e f  12, 9, 10,11 )108.

La intervención del cristiano Carpóforo contra el también cristiano 
Calisto podría explicarse, aparte de por razones personales obvias, por la 
opinión tal vez generalizada en la com unidad cristiana (o en parte de 
ella: rigoristas, perjudicados, etc.) de que la conducta de Calisto había 
sido gravemente incorrecta y de que un sujeto así no debía ser considera
do miembro de la com unidad109.

Hipólito no da más detalles de cómo se desarrolló el proceso. Unica
mente informa de la sentencia: condena a las minas de Cerdeña, previa 
flagelación (R e f  9, 12, 9). La flagelación como complemento inmediato 
de la condena a una pena capital era norm al110. La condena a d  metaUa 
era considerada como capital, se aplicaba únicamente a hum illares y  era 
a perpetuidad111. El condenado pasaba a la condición jurídica que ya en
tonces, o muy poco después, era calificada por los juristas romanos como 
se rv itu s p o e u a e '[2. En C erd eñ a  ex is t ían  desde  la época  p re r ro m an a  
explotaciones mineras, algunas de las cuales eran en nuestra época de 
explotación pública: la mano de obra era básicamente esclava y al frente 
de cada explotación había un procurator  im perial113.

El hecho de que a Calisto no se le condenase a muerte no implica ni 
excluye que se le condenase por un delito común, y no por el hecho de 
ser cristiano; sí indica, en cambio, que el praefectus urbi Fusciano llevó

L™ El térm ino p á p r u j  (literalm ente «testigo») designaba todavía a  veces en la literatura 
cristiana de esta  época al cristiano condenado o  torturado por su fe por la autoridad pública, 
aunque no hubiese llegado a  tener que dar su vida. O tros autores distinguían ya entonces en
tre m ártir (pdpT uj martyr), que había dado  su vida, y  confesor (ópoÁüyr|TT|s', confessor), que 
había sobrevivido a la prueba. Sobre este punto: H. D e le h a y e , M artvr et confesseiir: A Boll 39 
(1921) 27-33; H. v. C am p en h au sen , D ie  Idee des M artyrium s m der alten K irciie  (G otinga. 
1936) 107-116.

l0|) H ipólito, que en este  punto se ajustaba a la doctrina tradicional, concebía la Ig lesia 
com o una com unidad de santos de la que estaban exclu idos los pecadores. Sobre este  punto: 
H am el  [n. 3] 58-59.

110 W . W a l d s t e in , Geiseíung: RAC 9, 474-475: 481-182; M, F u h r m a n n , Verbera . RE 
Suppl 9, 1590-1591.

111 M o m m s e n , Strafrcchl [n. 102] 948; G . D o n a t u t i . La  sckiavitü pe r condaniia: B ID R 
4 2 (1 9 3 4 )  225-227.

112 U. Z i l l e t t i ,  In  tema di servitus peonar: SD H I 34 (1968) 39-53.
113 S, V a rd a b a s s o , L 'industria  m ineraria in Sardegna a i tempo delta dotmnazione rom a

na: Sardegna R om ana 2 (Rom a, 1939) 28-31.
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en este caso el proceso de forma que no exigió de Calisto la abjuración 
del cris tianism o o un hecho  equivalente  (sacrificio  ritual, ju ram ento , 
etc.), como fue frecuente en otros casos, que desembocaban necesaria
mente en condena a muerte o en apostasía114. Consta históricamente que 
a finales del siglo n había bastantes cristianos que habían sido condena
dos, por serlo, a penas inferiores a la de muerte y que eran considerados 
como mártires115: los cristianos condenados a Cerdeña con los que se en
contró Calisto (R e f  9, 12, 10) son un ejemplo de ello.

Según la narración de Hipólito, pasado algún tiempo, cuya duración no 
determina (pcTa xpé1-'01'} la condena de ese grupo de cristianos terminó con 
el indulto obtenido por Marcia. concubina de Cómodo (Ref  9, 12. 10-12). 
Los hechos se desarrollaron probablemente de la forma en que los narra 
Hipólito. El indulto tuvo lugar entre los años 189 (comienzo del pontifi
cado de Víctor) y finales del 193 (asesinato de Cómodo).

En este punto es interesante la intervención de Marcia, que fue concu
bina de Cómodo desde el año 183 hasta su asesinato, en el que intervi
n o 116. En su infancia, según Hipólito, había sido prohijada por Jacinto, 
que en tiempo de los sucesos narrados era presbítero (R e f  9, 12, 11 )JI7. 
Hipólito la califica de cp t\.ó0co? (R e f 9, 12, 10), que puede significar «cris
tiana» o también simplemente «piadosa», o, más ampliamente, «persona 
que hace cosas agradables a Dios»lls. En todo caso, hizo numerosos favo
res a los cristianos119. El dato es significativo para hacerse cargo de la ac
titud realista y práctica de la comunidad cristiana de Roma, que no tenía 
inconveniente en recurrir a los servicios de una persona cuya conducta 
moral reprobaba. Ni siquiera el rigorista Hipólito hace ninguna crítica.

114 Sobre este punto  ver: Nr 8.
115 A testiguan la ex istencia  de cristianos condenados a d  metalla en esta época: D io n C o r ., 

EpSot  (E us., H E  4, 23, 10); T e r t . ,  A p  12, 5; Cansí A p  5, i . 1 (ed. F u n k  1, 238-239). La carta 
de D ionisio  está dirigida a  Sóter cuando éste era obispo de Rom a (ca. 166-174)

114 Sobre M arcia: H . L e c l e r c q , Arisiocraiiques: D A C L 1/2, 2860-2862; I d e m , M arcia: 

DACL 10/2, 1825-1831.
117 La d ificultad  para considerar a  Jacin to  p resbítero  de  la Ig lesia  por el hecho de se r eu 

nuco carece de base en esa época: hacia  el ano 150, Justino  refería  com o hecho no cen su ra
ble el de un cristiano de A lejandría  que recien tem ente se qu iso  hacer castrar ( J u s t ., A p  1, 29,
2-3); del siglo ll son las S entencias de Sexto, un rigorista cristiano que invitaba a  la castración 
(S e x t ., Sen! 13, 373 [ed. H. C h a d w ic k , The Sentences o f Sexíus , C am bridge, 1959]); la cas
tración  de  O rígenes, que inicialm ente no pareció escandalosa, se p rodu jo  en los prim eros 
años del siglo III (Eus., H E  6, 8, 1).

115 <t>LA/nñíos1 significa «piadoso» «am ante d e  Dios» ( P a p e  [n. 72] 2, 1257). D ionisio  de 
A lejandría, hacía  el año 262, da esta calificación  al em perador G alieno, que sin duda no era 
cristiano, pero había dado un edicto  de to lerancia en favor de los cristianos (D io n A l., Ep- 

Herm  [Eus., H E  7, 2 3 ,4 ]).
D io,. H ist  72 (73), 4, 7.
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El indulto obtenido de Cómodo es un caso típico de indulgentia prin- 
crpis, cuyo efecto esencial era liberar de la pena al beneficiario, pero que 
podía tener además otros efectos discrecionalmente determinados por el 
em perador en el escrito  de co n ces ió n 120. Hipólito llama a este escrito 
«carta de liberación» (orrroMjapios- cin.aTo\f|) y no precisa si la conce
sión de indulto contenía además otros efectos {Re f 9, 12, 11). En el caso 
de Calisto, que en el momento de la condena era esclavo de Carpóforo, 
hubo un efecto automático importante: al ser condenado ad  metaüa, dejó 
de ser esclavo de su dueño y pasó a la condición de servus poenae ; al ser 
indultado, dejó de serlo, sin que su antiguo dueño recobrase sus derechos 
sobre é l121. Aunque el testimonio más antiguo de este principio es un res
cripto de Caracalla, la observación que hace Ulpiano (im perator Antoni- 
nus rectissime rescripsit) deja la impresión de que no se trataba de una 
innovación de Caracalla, sino de un principio ya bien establecido. Lo 
confirma en nuestro caso el hecho de que Carpóforo, que había perdido 
su dinero, siguió protestando a la vuelta de Calisto (R e f  1, 13, 13), y no 
hay el menor indicio de que recobrase su poder sobre él: los hechos sub
siguientes lo excluyen claramente.

El ulterior desarrollo de la historia de Calisto es sumamente intere
sante desde el punto de vista de la historia de la evolución de las comuni
dades cristianas y de la historia del dogma, pero cae fuera del campo de 
este trabajo.

120 Sobre el indulto en la época del Principado: W . W a ld s te in , Untersuchimgen zum ró- 

mischen Begnadigungsrech!  (Innsbruck 1964) 130-136.
121 U lp., OffProc (D ig  48, 19, 8, 12). Sobre este punto: ZlLLETTI [n. 112] SDHI 34 (1968) 45.
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L’anathéme du Concile de Gangres contre ceux qui 
sous pretexte de christianisme incitent les esclaves 

á quitter leurs maitres*

Résumé.— Le troisiém e canon du C oncile  de Gangres (A sie  M i- 
neure), réuni vers 340-341 , frappa d ’anathém e ceux qui sous pretexte 
de christianism e incitaient les esclaves a mépriser leurs maitres et a 
quitter leur Service, au lieu de les servir avec révérence et respect. Le 
C oncile se réunit contre le  m ouvem ent m onacal des eustathiens, qui 
penchaient vers un rigorisnte extrém e. L ’analyse du texte du canon et 
celle  de la lettre synodale montrent: a) que la doctrine sur l ’esclavage  
proclam ée par les évéques reunís a G angres reflétait les principes deja 
exprim es dans les építres pauliniennes; b) que les eustathiens n’étaient 
pas des agitateurs antiesclavagistes, m ais enseignaient seulem ent que 
les e sc laves pouvaient quitter leurs maitres pour se  faire m oines; c) 
que le problém e central du troisiém e canon était celu i de la nécessité  
du consentem ent du maitre pour accueillir un esclave com m e moine.

1. Le troisiéme canon du Concile de Gangres, qui vers le milieu du 
tve siécle frappe d ’ana thélm e ceux «qui sous pré tex te  de p iété  (sous 
prétexte de christianisme selon la rubrique) enseignent aux esclaves a mé
priser leurs maitres et a quitter leur Service et non a les servir avec toute 
bienveillance et respect», est consideré comme la plus ancienne disposi- 
tion ecclésiastique sur le probléme de l’esclavage en général. II y a, bien 
sur, des dispositions ecclésiaistiques antérieures sur des questions concre
tes relatives a l’esclavage. II y a aussi de nombreux textes néotestamentai- 
res et patristiques, qui (Tune part acceptent l’esclavage sans critique com
me un fait économique et social de Lépoque, dont on n ’envisage pas le 
bouleversement, et d ’autre part cherchent á adoucir la condition servile et 
conseillent méme parfois aux maitres la libération des esclaves1.

* Com m inication présentée a  l a  XXXIVo session de l a  Société In ternationale Fernand de 
V isscher pour l ’H istoire des D roits de l'A n tiqu ité  a Bruxelles le 18 septem bre 1980.

1 Textes recueillis et coninientés dans H. W a l l o n ,  Misione de l ’esclavage 32, París, 1879, 
pp. 297-317: J. G a u d e m e t ,  L’Eglise dans l ’Empire romain (ivr ei i* siecles}, P arís, 1958, 
pp, 564-566: J. Im b e rt, «R éflex ions sur le christian ism e et l ’esc lavage rom ain», R1DA 2,
1949, pp. 456-465.
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Cependant le troisiéme canon du Concile de Gangres a, a premiére 
vue, une portée beaucoup plus grande que tous ces autres textes: il tran- 
che dans le v if  toute tendance contraire a l ’esclavage. D ’autre part la 
diffusion que les canons de Gangres ont eu, tant en Orient q u ’en Occi- 
dent, Tinsertion du troisiéme canon, isolé de son contexte, dans le Décret 
de Gratien (c. 17, q, 4, c, 37) et le fait que l’on attribua en Occident au 
Concile de Gangres une autorité beaucoup plus grande que celle q u ’il 
n ’eut en réalité2, ont donné á ce texte une importance extraordinaire dans 
l ’histoire de l’attitude de l ’Eglise envers l ’esclavage. Le sujet de cet arti- 
cle est d ’examiner les circonstances historiques du Concile de Gangres 
pour mieux analyser le texte et comprendre la portée du troisiéme canon 
et du probléme que ce canon cherchait a résoudre. A la lumiére de ces 
données, on pourra peut-étre avoir une idee plus claire sur l ’état, au mi- 
lieu du ive siécle, de la question de fond sur l’antagonisme, encore poten- 
tiel, entre le christianisme et l ’esclavage.

2. Gangres (en grec G an gra  fém. sing., avec les variantes G an gra i 
fém. pl. et G an gra  neutr. pl.) est l ’actuelle <2ankiri, située sur le plateau 
anatolien  a 130 k ilom étres  par route au nord-est d ’A nkara  (ancienne 
Ankyra), Gangres avait été la résidence de Deiotaros, le dernier prince 
de la Paphlagonie, ju s q u ’a l’annexion totale de cette región a la provin- 
ce romaine de Galatie en l ’an 7 ou 6 av. J.-C. Gangres devint cité romai- 
ne, pendant quelque temps, sous le nom de Germ anicopolis. Avec la re
forme administrative de Dioclétien, la Paphlagonie devint une province, 
appartenant avec la Bithynie, la Galatie, Dios Pontus (Helenopontus), 
Pontus Polem oniacus, la Cappadoce et PA rm énie  M ineure au diocése 
p o n t iq u e \

Au milieu du ive siécle s ’était réuni a Gangres, alors métropole de 
la Paphlagonie , un concile  de treize évéques, don t la lettre synodale  
donne les noms, sans pourtant mentionner leurs siéges ni la date de la 
célébration du Concile. On peut supposer done que le Concile eut lieu 
l ’année 340 ou 341, sans pouvoir pourtant exclure une date postérieure

2 Sur le C oncile de G angres: K .S. H e f e l e - H .  L e c l e r c q , Histotre des Concites, 1 /2 , París, 
1 9 0 7 ,  pp. 1 0 2 9 - 1 0 4 5 ;  E. S c h w a r t z , «D ie K anonensam m lungen  der alten R e ichsk irche» , 
ZSS. K a n  25. 1 9 3 6 ,  pp. 3 1 - 4 1  = Gesammelíe Schriften 4, B erlín, 1 9 6 0 .  pp. 1 9 0 - 2 0 0 ;  J .  G r i b o - 

m o n t , «Le m onachism e au lv-' siécle en A sie M ineure: de G angres au M essalianisnie», Texte 
und Untersitcliungen zur Geschichle der allclirístliclien Literatur 6 4 ,  1 9 5 7 ,  pp. 4 0 0 - 4 0 7 .  T ex
tes concilia ires dans M an si, 2 ,  pp. 1 0 9 5 - 1 1 2 2 ;  B r u n s ,  1, pp. 1 0 6 - 1 1 0 ;  H e f e l e - L e c l e r c q , 

1 /2 , pp. 1 0 3 2 - 1 0 4 3 ;  P.P. J o a n n o u , é d . ,  Fonti. publiées par la Pontific ia  C oinm íssione per la 
R edazione del C ódice di D iritto C anónico O riéntale 9 ,  G rottaferrata, 1 9 6 2 ,  pp. 8 3 - 9 9 .

3 R u g e , «G angra», R E  7 / 1 , p. 7 0 7 ;  A.H.M , J o n e s , The Greek C ityfrom  Alexander So Jus- 
tinian, O x f o r d ,  1 9 4 0 ,  p .  7 0 .
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(360 ou méme plus tard). L’absence de la formule ek d iaphordn epar- 
chión  á  cote des noms des évéques sígnataires de la lettre synodale per- 
met de supposer que tous les évéques, á l ’exception peut-étre du prési- 
dent Eusébe, appartenaient au diocése pontique. Si on date le Concile de 
340 ou 341, cet E usébe , p rés iden t  du C oncile ,  aurait  été Eusébe  de 
Nicomédie (évéque de Constantinople dés 338), chef  du partí arianisant 
postnicéen, trés bien introduit á la cour impériale et inspirateur de la po- 
litique religieuse de l ’empereur Constance4.

Les canons du Concile sont accompagnés d ’une lettre synodale que 
les évéques réunis a Gangres adressent aux évéques de l ’Arménie, en re- 
marquant q u ’il faut mettre en garde tous les gens de leurs territoires con
tre les erreurs condamnées par le Concile. Les territoires dont il s ’agit 
son t ceux  de l ’A rm en ie  M ineure ,  c ’est-a-dire  la rég ion  a l’o uest de 
l ’Euphrate qui avait appartenu au royaume d ’Arménie, mais qui lors de 
la régulation des frontiéres par Pompée et Auguste avait été dégagée du 
royaume de l ’Arménie (Arm enia m aior) et annexée á la province romai- 
ne de Galatie (depuis Vespasien á celle de Cappadoce). Depuis la réorga- 
nisation administrative de Dioclétien, l ’Arménie Mineure était devenue 
une province, appartenant au diocése pontique.

Dans la plupart des régions du diocése pontique, oü siégeaient les évé
ques signataires et les destinataires des canons du Concile de Gangres, les 
villes étaient peu nombreuses et il y avait d ’immenses territoires ruraux en 
general pauvres. Au milieu du ive siécle, l ’hellénisation n ’avait atteint plei- 
nement que les villes (Césarée, Sinope, Sébaste, Méliténe, etc.), tandis que 
la population rurale, trés disséminée en villages, sans organisation urbaine, 
n ’était touchée que trés légérement par la culture et la civilisation grec- 
ques, et parlait encore les langues natives comme le cappadocien. Du point 
de vue de la structure socio-économique, dans ces régions rurales de l ’inté- 
rieur et du nord de l ’Asie M ineure, tant a l ’époque hellénistique q u ’au 
Principat et au Bas-Empire, le nombre d ’esclaves employés a l’agriculture 
et a l ’élevage était peu important par rapport a celui des paysans semi-li- 
bres. Par contre dans les villes hellénisées, le nombre d ’esclaves publiques 
et domestiques était trés grand. Avant et aprés le Concile de Gangres on a 
constaté dans ces régions des mouvements d’insurrection servile5.

4 Sur la date: H e f e l e - L e c l e r c q ,  1 /2 ,  pp. 1 0 2 9 - 1 0 3 0 ;  S c h w a r t z ,  ZSS. Kan. 2 5 ,  1 9 3 6 ,  

p. 1 8 =  Ges. Schr. 4 ,  p. 1 7 6 ;  G R IB M O N T , T U  6 4 ,  1 9 5 7 .  p .  4 0 1 .  S u r  E nsebe de N icom édie J ü L I -  

c h e r ,  «E nseb ios 2 5 » ,  R E  6 / 1 ,  pp. 1 4 3 9 - 1 4 4 0 .  Sur la  po litiq u e  re lig ieu se  de C onstance: 
J .  M o r e a u ,  «Constantm s I I » ,  Jahrbuch fiirAntike  und Christentum  2 .  1 9 5 9 ,  pp. 1 6 7 - 1 7 8 .

5 Sur la situation socio-économ ique et culturelle de l ’A sie M ineure céntrale au tv1' siécle: 
F. C u m o n t ,  «The Frontier Provinces o f  the East», 77íc Cam bridge Ancient Hislory, 11, C am 
bridge, 1936, p p . 6 0 6 -6 1 3 ; E.S. GOLUBCOVA, «Ski acere i u nd  Abhiingigkeit im hellenistischen
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Le christianisme avait penétre de tres bonne heure dans quelques- 
unes de ces régions (Bithynie, Galatie) et un peu plus tard dans les terri- 
toires les plus orientaux (Arménie Mineure, Pontus Polemoniacus). La 
méthode d ’évangélisation de ces derniéres régions par Grégoire le Thau- 
maturge, au milieu du itie siécle, introduisit des innovations par rapport 
aux méthodes traditionnelles: au lieu de combatiré les fétes paíennes, 
profondément enracinées dans la population, il y substitua le cuite des 
martyrs et fit fleurir un christianisme populaire avec beaucoup de traits 
pai'ens, contre lesquels s ’acharna plus tard une réaction rigoriste. Les 
évéques siégeaient dans les villes hellénisées, tandis que la vie religieuse 
de la campagne était dirigée par des chorévéques, parfois tres nombreux, 
dependan! de Pévéque de la ville6.

Au milieu du tve siécle, les évéques étaient tres divises par des con- 
troverses dogmatiques: c ’est l ’époque de la deuxiéme phase (postnicéen- 
ne) de la crise arienne qui caractérise le régne de Constance II (337-361). 
Les conciles se multiplient et prennent souvent des décisions contradic- 
toires, les formules christologiques se succédent, les évéques théologiens 
luttent souvent d ’une fa^on acharnée et cherchen! toujours a mener de 
leur cóté l ’empereur qui oscille parfois, mais demeure pratiquement tou
jours sous l ’influence des théologiens arianisants.

Par rapport a d ’autres conciles de l ’époque, le nombre de treize évé
ques participant au Concile de Gangres est peu important7. Quoique pro
bablement convoqué et préside par Pévéque de Constantinople (Eusébe 
de N icom édie), qui dirigeait alors la polit ique religieuse de PE m pire  
d ’Orient, le Concile eut une portée seulement régionale8. Cependant les 
vingt canons de ce petit Concile furent recueillis, avec ceux d’autres con
ciles (Ancyre [314], Néocésarée [entre 314 et 325], Antioche [341], Lao- 
dicée [363]), dans la plus ancienne collection oriéntale de canons conci- 
liaires, composée probablement a Antioche vers 360-376, a laquelle on

K leinasten», D ie  Sklaverei in den hellenistischen Staaten, W iesbaden, 1972, pp. 11 3 -1 5 8 ; 
K. H o l l ,  «Das Fortleben der V olkssprachen  in  K leinasien  in nachchristlicher Z eit» , Mermes 
4 3 , 1908, pp, 2 4 0 -2 5 4  = G csam m ciíe  Aufsátzc. zur K  i rehén gesch ich te 2, T übingen. 1928, 
pp. 2 3 8 -2 4 8 ; M . ROSTOVTZEFF, Studien zur Geschichte des rom ischen Kolonals, L eipzig , 
1910, pp. 2 4 3 -3 0 4 ; M. R o s t o v t z e f f ,  77¡e social and  E conom ic  H istory o f  the Rom án Em pi- 
re2, O xford, 1963, pp. 2 5 5 -2 5 8  et 6 5 2 -6 5 6 ; A .H .M . J o n e s ,  The later Rom án Empire, O xford , 
1964, pp. 717, 9 9 3 -9 9 4 , 851 , 8 3 6 , 28 5  n. 6 6 , 281 n. 30 ; H. B e lle k ,  Studien zur Skiaven- 

fluchtim  rom ischen Kaiserreich, W iesbaden, 1971, pp. 1 0 9 -1 1 1.
6 A .v. H a RNACK, D ie  M ission  im d Ausbreitim g des Christentnms in den drei ersten Jahr- 

hunderten4, Leipzig, 1924, pp. 747-755.
7 Par exem ple plus de 2 5 0  évéques a N icée en 325 ; vers I 10 a T y r en 3 3 5 ; 97 a A ntioche 

en 341; vers 180 a Serdica en 343; 143 a  Antioche en 379. V oir H e fe le -L e c le rc q , 1/1, pp. 4 0 9 - 
4 1 3 ; 1/2, p. 6 5 6  n. 3; 1/2 p. 702; 1/2 p. 7 4 4 -7 4 6 ; S c h w a r tz , Ges. Schr. 3 ,p .  53 .

a Cf. S c h w a r t z . ,  Ges. Schr. 4, p. 190; G r i b o m o n t ,  T U  64 . 1957, pp. 40 2 -4 0 7 .
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ajouta plus tard (avant 451) les canons des conciles de Nicée (325) et de 
Constantinople (381). A travers cette collection transmise en Occídent, 
traduite en latin et incorporée en grande partie aux grandes collections 
occidentales, les canons de Gangres eurent une grande diffusion en Occi- 
dent. Gratien en recueillit vingt-deux fragments dans son Décret9.

A cóté des vingt canons suivis d ’un epilogue, les évéques réunis á 
Gangres écrivirent une lettre synodale adressée aux évéques de l’Armé- 
nie, tres importante pour l’interprétation des canons.

3. La lettre synodale explique les motifs de la convocation du Conci
le et résume le contenu des canons. Elle nous apprend que le synode 
s ’est réuni pour traiter certaines affaires ecclésiastiques, et en examinant, 
entre autres, celle d ’Eustathe, il a trouvé plusieurs choses illicites faites 
par les eustathiens; il s ’est vu obligé de prendre des décisions, et s ’est 
empressé de les rendre manifestes a tous.

Eustathe (Eustathios) dit de Sébaste (Sebasteia ), né probablement en 
Cappadoce vers l ’an 300, disciple d ’Arius a Alexandrie, important théo- 
logien semiarien, avait été le propagateur de l ’ascétisme monacal en Asie 
Mineure oriéntale (Paphlagonie, Pont, Arménie Mineure). Avant et aprés 
le Concile de Gangres il avait eu des difficultés avec la hiérarchie ecclé- 
siastique. Malgré tout il fut élu évéque de Sébaste en Arménie Mineure 
des avant 356 et mourut aprés 377. L’autorité des synodes qui l ’avaient 
condamné n ’avait pas été assez grande pour discréditer sa personne ainsi 
que le m ouvement ascétique qu’il avait introduit. Dans la tradition ecclé- 
siastique postérieure, Eustathe et son mouvement ont toujours été respec- 
tés. II n ’a rien écrit, quoique certains lui attribuérent a tort la paternité de 
l 'A sketikon  de saint Basile, avec lequel il maintint d ’étroits liens d ’ami- 
tié, rompus seulement en 375 á la suite de la polémique sur le cuite de 
l ’Esprit-Saint10.

Dans les régions oü s ’était répandu l’ascétisme eustathien, le conflit 
avec la hiérarchie ecclésiastique était presque inévitable. Le mouvement 
ascétique se présentait comme une réaction contre les larges accommo-

5 S c h w a r t z , (Jes Sehr. 4, pp. 159-203; J. G a u d e m e t , L a  formation du droit sécuher et 
du droit de l ’Eg lise  aux  /v* et v* siécles, París, 1957, pp. 155-157; Aem. F rie d b e rg , Corpus 

iurus canonici 1, Leipzig, 1879, p. XIX.
10 Sur Eustathe: Socr. H E  2. 43 (P G  67, pp. 352-353); Sozom , H E  3, 14, 31-37 (G C 5 50, 

pp. 123-124); Epiph, Pan  75, 2 ,5 -8  (G C S  37, p. 334); Bas, E p  2 2 3 ,7 ; F. L o o fs , Eustathius von 
Sobaste und die Chronologie der Basilius-Briefe, Halle, 1898; J. G rieo m o n t, «Eustathe», Dict. 
d'Hist. et de Géogr. eccl., 16, pp. 26-33; J. G rib o m o n t, «Eustathe», D SA M ,  4, pp. 1708-1712; 
G rib o m o n t, FC 64, 1957, pp. 403-404. Sur les o rig ines et le développem ent du m onachism e: 
H. L ie tzm an n , Geschichte der alten Kirche  4 : , B erlín, 1953, pp, 153-169; B. L ohse, Askese  
und M ónchlum  in der Antike und in der alten Kirche, M unich-V ienne, 1969, pp. 173-214.
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dements acceptés par les évéques et comme une reforme de l ’église qui 
aspirait á un christianisme austére avec des traits encratites et enthou- 
siastes. Le Concile de Gangres met en garde les évéques de l ’Arménie 
Mineure contre ce mouvement consideré com m e dangereux et contraire á 
la tradition de l ’Eglise. Le portrait que la lettre synodale et les canons de 
Gangres font du mouvement eustathien est malveillant, et décrit comme 
general ce qui probablement ne fut que le comportement exceptionnel de 
quelques ascétes ex trém istes11. Selon le Concile les eustathiens étaient 
des gens qui blamaient le mariage (c. 1.9.10.14), condamnaient ceux qui 
m angeaien t de la viande (c. 2), enseignaient aux esclaves a m épriser 
leurs maítres et a les quitter (c. 3), rejetaient le clergé marié (c. 4), s’iso- 
laient des assemblées liturgiques et charitables (c. 20), surtout de celles 
qui se célébraient en honneur aux martyrs (c. 20), réclamaient a leur pro- 
fit les dons faits a l ’église (c. 7.8), portaient un habit étrange commun 
aux deux sexes (c. 12.13), les femmes se coupaient les cheveux comme 
les hommes (c. 17), et abandonnaien t leurs maris (c. 14), les parents 
abandonnaient leurs enfants et les enfants leurs parents (c. 15.16), jeü- 
n a ie n t  les d im a n c h e s  e t n ’o b se rv a ie n t  pas les je ü n e s  t ra d i t io n n e ls  
(c. 18.19). La lettre synodale qui répéte tous ces traits décrits dans les ca
nons, y ajoute une description de la conduite de nombreuses femmes ma
rides qui avaient quitté leurs maris et. n ’ayant pu vivre en continence, 
avaient commis 1’adultére. Elle ajoute aussi sans paralléle dans les ca
nons que les eustathiens enseignent que les riches, qui ne quittent pas 
tout ce q u ’ils possédent, ne peuvent pas avoir d ’espoir auprés de Dieu.

C ’est la bizarre description que les treize évéques réunis a Gangres 
firent des eustathiens, en remarquant d ’une part q u ’il ne s ’agissait pas 
d ’un m ouvement uniforme et cohérent, mais que chacun se faisait des 
lois particuliéres en ajoutant ce qui lui passait par la tete (ép, syn,), et 
d ’autre part que le Concile  ne voulait pas condam ner  ceux qui prati- 
quaient l ’ascétisme selon l ’Ecriture, mais ceux qui, sous prétexte d ’ascé- 
tisme, introduisaient des nouveautés et méprisaient ceux qui menaient 
une vie ordinaire (épil.). Dans la description on trouve des traits typique- 
ment encratites comme le mépris du mariage et l ’abstinence de la viande, 
communs a d ’autres mouvements rigoristes antérieurs et postérieurs12. II 
y a aussi des questions d ’administration économique, comme la réclama- 
tion des dons offerts a l ’Eglise, qui contribuaient sans doute á accroitre

L1 S o z o m ./fE  3. 14, 33 (GCS 50. p. 123). V oir G rib o m o n t, D SA M ,  4. pp. 1709-1712. O u 
peut c iter par exem ple le cas de G lycére en 374 (Bas, E p  169-171), ou celui d ’A ére (Epiph. 
P an  75. 1. 5-7; 75, 3, 1-2; 75, 3, 8-9  [ G C S  37, pp. 333-335]).

12 Sur le rigorism e: P, K ese lin g , «A skese I L ,  R A C  I, pp. 736-770; H. C h a d w ick , «En- 
krateia», P A C  5, pp. 349-365.
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l ’animosité. II y a des innovations d isc ip l inares ,  comme celles des jours 
de jeüne, de l’habit monacal corainun aux deux sexes, ou de la chevelure 
des femmes, qui á cette époque pouvaient avoir un retentissement beau- 
coup plus grand q u ’il ne semble. On peut aussi remarquer la réaction cri
tique d ’un ideal chrétien austére contre les abus introduits dans la célé- 
bration populaire du cuite des m artyrs13. II y a enfin des traits qui ont une 
certaine répercussion sociale, comme la question des esclaves et de la ri- 
chesse.

En réalité la plupart de ces principes, interprétés d ’une faqon modé- 
rée, furent appliqués par Eustathe et ses disciples dans le m ouvement 
monastique répandu et accepté en Asie M ineure14. Mais la politique reli
gieuse officielle de l ’époque de Constance II considéra sans doute com 
me dangereux ce mouvement et convoqua le Concile de Gangres, dans la 
région la plus affectée par le m ouvem ent pour le condamner. C ’est le 
contexte historique du troisiéme canon sur l ’esclavage, qui est propre- 
ment le sujet de cette communication.

4. II est d ’emblée surprenant que dans la définition du délit frappé 
d ’anathéme par le troisiéme canon interviennent tant d ’éléments internes 
de caractére subjectif: pretexte de piété, mépris, bienveillance, respect. 
Les évéques réunis á Gangre, n ’étaient pas des juristes et voulaient seu- 
lement condamner une attitude q u ’ils considéraient contraire a l’Ecriture 
et définissent cette attitude par des traits surtout subjectifs, empruntés 
presque tous, com m e nous le verrons, aux passages  pa réné tiques  de 
l ’Ecriture.

Le p rem ie r  de ces é lém ents  subjec tifs ,  indépendan t cette  fois  de 
l ’Ecriture, mais typique des canons conciliaires, est le prétexte de piété 
(prophase i theosebeias). Dans les textes du Concile de Gangres cette lo- 
cution adverbiale et autres equivalentes (prophasei tes askéseos, día no- 
m izom enen askesin , etc.) sont trés f réquentes  pour dés igner  le m o tif  
(considéré par le Concile comme simple prétexte) allégué par les eustat
hiens pour justifier une conduite contraire aux traditions acceptées par 
l ’Eglise.

L’épilogue du texte conciliaire décrit trés exactement le contenu de 
cette attitude rejetée com m e «utiliser l ’apparence de l’ascétisme pour ex
ceder avec orgueil» (lainbaiiontas ten hypothesin tes askeseos eis hype- 
rephaneian) en opposition á «pratiquer l’ascétisme dans l ’église de Dieu 
conformément a l ’Ecriture».

13 H a r n a c k , M issio tP  2. p. 754 n. 3, 755, 760.
14 G rib o m o n t, T U  64, 1957, pp. 404-413.
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Les évéques voulaient sans doute présenter le m ouvement eustathien 
comme un produit de la superbe humaine caractérisée par le mépris en
vers les choses et les institutions officiellement considérées comme sa- 
crées et respectables. La fréquence avec laquelle (sept fois) ils emploient 
le verbe kataphronein  (mépriser) et d ’autres de signification analogue, 
pour décrire l’attitude des eustathiens (hyperphronein: deux fois; mem- 
phesthai: deux fois; katam em phesthai: une fois; bdeluttesthai: cinq fois), 
est surprenante.

La doctr ine  ense ignée  par les eus ta th iens  selon le C oncile , sous 
prétexte de piété, est décrite par deux éléments positifs (ce que les eus
tathiens enseignent aux esclaves: mépriser leurs maítres et quitter leur 
service) et deux éléments négatifs (ce q u ’ils devraient enseigner et n ’en- 
seignent pas: servir avec toute bienveillance et respect). La terminologie 
employée pour cette description est empruntée a deux passages des épi- 
tres pauliniennes, oü il s ’agit aussi de l ’esclavage. L’építre aux Ephé- 
siens dans le contexte général des recommandations faites a chaqué état 
de la communauté (hommes et femmes mariés, enfants, parents, escla
ves, maitres) exhorte les esclaves a «obéir a leurs maítres de la terre avec 
crainte et tremblement dans la simplicité du coeur, comme au Christ, non 
seulement sous leur regard, comme occupés de plaire aux hommes, mais 
com m e les esclaves du Christ faisant de bon cceur la volonté de Dieu, 
servant avec bienveillance comme au Seigneur et non aux hommes, sa- 
chant que chacun recevra du Seigneur selon ses ceuvres, q u ’il soit escla
ve ou libre» (Eph  6, 5 -8 )15. C ’est la transposition au domaine de l ’éthi- 
que religieuse interne du devoir de soumission de l ’esclave au maítre, 
qui apparaít dans d ’autres textes pauliniens. M e t ' eunoias exypereteisthai 
du troisiéme canon du Concile de Gangres correspond exactement a m et' 
eunoias douleuein de Eph  6, 8 et resume le contenu de tout ce passage 
paulinien.

A son tour la premiére építre a Timothée dans un contexte parénéti- 
que analogue exhorte  en généra l tous ceux  qui sont sous le jo u g  de 
l ’esc lavage a ju g e r  leurs maítres dignes de tout respect (pa se s times 
ax ious)  pour q u ’on ne médise pas le noin de Dieu et la doctrine chré- 
t ienne. Elle  exhorte  par t icu lié rem en t les esclaves  chré tiens don t les 
maitres sont aussi chrétiens, a ne pas les mépriser (me kataphroneito- 
san)  parce q u ’ils sont chrétiens, mais a les servir davantage parce que 
les destinataires du service sont membres croyants et aimés de la commu-

15 Eph  6, 5-8. Sur le prob lém e de l'au th e iitic ité  paúl l u í  enríe d e  l 'é p ítre  aux Ephésiens: 
A . W i c k e n h a u s e r - J .  S c h m id t ,  Emieitung in das Neue Testament6, Freiburg, 1973, pp. 486-439 
Sur la  soum ission recom m andée dans ce passage: H. G ü l z o w ,  Christentum und Skiaverei in 
den ersten drei Jahrhunderten, Bonn, 1969, pp. 57-67.
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nauté (1 Tm  6, 1-2)16. Ici á cóté du motif apologétique pour accepter le 
fait de Pesclavage, apparait aussi, quoique moins développée, la doctrine 
de la soumission interne. Les réminiscences de ce passage dans le troi
siéme canon de Gangres (kataphronein, meta pa se s  times exypereties- 
thai} sont aussi evidentes.

Cet ostensible em prunt verbal aux építres paulin iennes perm et de 
supposer que le Concile de Gangres assumait les points fondamentaux de 
ce q u ’on considérait alors com m e la doctrine apostolique sur l ’esclavage. 
C ’est notre premiére conclusión. Bien sur on ne doit pas chercher dans le 
corpus Pau linum  une théorie de Pesclavage, mais on y  trouve quelques 
points de base, exprim és parfois seulem ent de fagon occasionnelle  et 
q u ’on pourrait résum er ainsi: a) égalité  des libres et des esclaves en 
C h risto 11; b) acceptation de Pesclavage comme fait soc ia l13; c) recom- 
mandation aux esclaves de rester dans l ’état social dans lequel ils furent 
appelés a la fo i19; d) élévation au niveau de Péthique religieuse du devoir 
de soumission20; e) recommandation aux maitres de modération et dou- 
ceur envers leurs esclaves21. Tous ces points acceptés, commentés et ré- 
pétés sans contestation par les écrivains chrétiens des premiers siécles, 
devinrent une doctrine coherente, qualifiée plus tard par saint Augustin 
comme praecepta apostólica, apostólica auctoritas ou apostólica  d isc i
p lin a11. Cette doctrine acceptait Pesclavage comme un fait socio-écono- 
mique; acceptait aussi avec d ’importantes retouches les principes jurid i
ques qui régissaient Pesclavage; faisait respecter les droits de propriété 
du maitre; esquissait une justification théologique toujours tátonnante de 
Pesclavage; affirmait parfois Pégalité de tous les hommes non seulement 
en Christo  mais aussi selon la nature, sans transposer pourtant cette éga-

16 I Tm  6. 1-2. Sur le problém e d e  I"anthenticité paulinienne de la prem iére építre a Ti- 
m othée: WlCKENHAUSER-SeHMIDT. Einleitung6, pp. 515-54-1. Sur la fondam entation  apologéti- 
que de  Pesclavage: Jo. Chrys, Hom. in Phlm, intr. ( P G  62, p. 704); Jo . C hrys, Hom. in 1 Tm 
16 (P G  62, p. 588). V oir J.N .D . K e l ly ,  A  Commentary on the Pastora! Epistles, Londres, 
1963, pp. 131-132.

17 G al 3, 26-28; 1 C or  12. 13; C o l  3, 11. Sur le sens de en Christo: H. S c h l ie r ,  D e r  
Brie f an  die G a iater*, G ottingen, 1965, pp. 171-176; L. THRAEDE, «G leichheit» , P A C  1 I, 
pp. 143-146.

18 Phlm  8-14. Sur l'ép ítre  a Pliilémon: G üuzow , Chrisrentnm und Sklaverei, pp. 29-41; 
P. S tu h lm a c h e r ,  D e r  B rie f an Philemon, Zürich-N eukirchen, 1975, pp. 29-56.

19 I C or  7, 14-24, V o irH . B e l l e n , «M allon chresai: Verzicht au f Fre ilassung ais asketis- 
che Le isiung?», Jahrbuchfitr Antike und Christentum  6. 1963, pp. 177-180.

20 Eph  6 ,  5 - 7 ;  Col 3, 22-24; 1 Tm  6 , 1-2; Tit 2, 9; 1 Pt 2, 1-18; Barn  19, 7; (D id  4, 11. 
V oir G ü l z o w , Christentum und Sklaverei, p p .  5 7 - 6 7 .

2 Eph  6 ,  9 ;  Col. 4, I.

72 A us, Op. Mon. 25 (C S E L  41, p. 571): Quaest. Hept. 2, 77 ( C S E L  28/2, p. 142): E p  108, 
18 ( C S E L  34/2. p. 632).
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lité naturelle théorique au domaine social; et dans la pratique s ’efforgait 
de remédier au malheur de la condition servile et exhortait avec modéra- 
tion a la libération des esclaves23. C ’est la doctrine q u ’on peut supposer 
chez les évéques réunis a Gangres. 11 reste á déterminer quelle était celle 
des eustathiens.

5. On a dit parfois que les eustathiens préchaient au notn de la reli
gión l ’agitation sociale et la révolte servile. Peut-on attribuer au mouve
ment eustathien une si grande portée dans le domaine social? Pour re
p o n d ré  á c e t te  q u e s t io n ,  il fa u t  e x a m in e r  le sens  q u ’o n t  les m ots  
ancichorein tes hyperesias par rapport a kataphronein tou despotou. Ana- 
chorein a le sens général de se retirer, s’éloigner, s ’abstenir de quelque 
chose24. Pendant l’époque hellénistique et romaine le verbe et ses dérivés 
ont été souvent employés pour désigner les sécessions de la population 
égyptienne opprimée, qui quittait le travail et cherchait refuge dans les 
temples ou dans les marécages du Delta25. Dans ce contexte anachorein a 
une claire nuance de protestation sociale. Si on transpose cette acception 
a notre texte, les eustathiens auraient enseigné aux esclaves tout sitnple- 
ment a quitter leurs maítres pour obtenir la liberté, ils rejetteraient pure- 
ment et simplement Pesclavage au nom de la religión chrétienne.

C om m e tous les mouvements encratites, les eustathiens avaient un 
trait proleptique trés marquant: ils voulaient réaliser déja sur terre l ’idéal 
religieux eschatologique que les écrits du Nouveau Testament présentaient 
com m e appartenant á un siécle futur. Dans le rejet du mariage, a cóté 
d ’autres motifs idéologiques dualistes, il faut voir le désir d ’accomplir 
des maintenant l ’état céleste, oü selon l’évangile, il n ’y aura plus de ma
riage26. Poussées par cette tendance d ’anticipation, les femmes eusta- 
thiennes changeaien t leurs habits fém inins pour des habits d ’hom m e 
(c. 13; ép. syn.) et se coupaient les cheveux comme les hommes (c. 17; 
ép. syn.)27 sans doute pour montrer q u ’il n ’y avait plus de distinction de

27 V oir W a l lo n ,  Hist. de l ’esc!. 3: , pp. 296-342; GaUDEMET, L ’Eglise  dans l ’Em pire ro
main, pp. 564-566; G .E .M . de S te -C ro ix , «Early C hristiaa  A ltitudes to  P roperty  and Sla- 
very», Studies in Church History  12, 1975, pp. 19-24; T h ra e d e , R A C  11, pp. 146-163.

24 H .G . L i d d e l l - R . S c o t t - H .S .  J o n e s ,  A  Greek-EngUsh Lexicón9, O xford, 1940, p. 127; 
F. P r e i s i g k e - E ,  K i e s s l i n g , Wórterbitch der griechischen Papxrustirkunden, Berlín. 1924, I, 
pp. 112-113.

25 P r e i s ig k e - K i e s s l i n g ,  Wórterbuch  1, p. 113; 4/1, p . 149. Sur Vam ichoresis: M. R o s -  

t o v t z e f f , Soe. Ec. Hist. ofthe Rom. Em p.1 1. p . 274; 1, p . 298; 2, p . 677 n. 52; H. B r a u n e r t , 
D ie  Binnenwanderung, Bonn, 1964, pp. 158-160 et 165-167.

26 M t  22, 30; M e  12, 25; Le 20, 34-36. Sur les diverses conceptions du célibat: Ch.adw ick, 
«E nkrateia», R A C  5, pp. 362-365; L ohse , Askese undMonchutm . pp. 143-184.

27 Sur la signification de  la chevelure: 1 C or  11, 5-16. V oir H. L ie tz m a n n , A n  die Korin - 
ther4, T iibiagen, 194, pp. 52-55.
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sexes selon le principe paulinien: «En  Christó  il n ’y a plus de Juif ni de 
Grec, d ’homme ni de femme, d ’esclave ni de libre»26. On doit rapporter 
tres étroitement l ’idéal du dépassement de l ’inégalité entre libres et es
claves.

Alors la question fondamentale, pour interpréter exactement la portée 
de cet ideal d ’instauration anticipée sur terre de Fégalité des sexes et des 
classes sociales, est de déterm iner si les eustathiens (ou quelques-uns 
d ’eux) voulaient é tablir  cette égalité dans la société en général parmi 
tous les hommes, ou seulement parmi le groupe d ' élite des moines. En ce 
cas le verbe anachorein  aurait dans le troisiéme canon le sens spécifique, 
qui apparaít souvent dans les écrits ecclésiastiques, de quitter quelque 
chose {les richesses, la famille, le siécle en général) pour se dédier exclu- 
sivement a l ’ascétisme29.

Dans les brefs documents du Concile de Gangres anachorein  et son 
dérivé anachoré sis  apparaissent huit fois. Deux de ces passages concer- 
nent les esclaves. Dans tous les autres il y a toujours la nuance de quitter 
les choses du monde pour se livrer a l ’ascétisme: les femmes quittent 
leurs maris, les maris leurs femmes et les enfants leurs parents pour obte- 
nir le salut (c. 14.16; ép. syn .); on quitte les églises pour teñir des assem- 
blées particuliéres, les riches quittent tout ce q u ’ils possédent pour pou
v o ir  se sa u v e r  (ép . syn .) .  L’é p i lo g u e  pa r le  to u t  s im p le m e n t  d ’une 
anacho ré sis  ton kosm ikón p ragm atón meta tapeinophrosynés  (éloigne- 
ment des affaires du monde par humilité). On pourrait alors en déduire 
que dans les deux passages qui concernent les esclaves, anachorein ton 
despoton p rophase i theosebeias a aussi la signifícation de quitter le maí
tre pour se faire moine et non celle de quitter le maítre pour obtenir la li
berté au nom de la liberté évangélique.

Cette interprétation s ’ impose quand on met en rapport le troisiéme 
canon avec le passage de la lettre synodale qui en fait la paraphrase. La 
lettre parle en effet des «esclaves qui quittent leurs maitres et qui témoig- 
nent par leur étrange habillement du mépris a l ’égard de leurs maítres». 
A coté des deux éléments du canon (mépriser et quitter les maítres), on 
trouve ici un tro isiém e élém ent a premiére vue étrange: l ’habit. Pour 
interpréter ce passage on doit teñir compte de l ’importance que dans tout 
ce conflit représente la question de l’habit. considéré par les eustathiens 
comme un des traits les plus visibles et caractéristiques du renoncement. 
Nous savons que, bien avant le Concile de Gangres, Eustathe aprés l ’or- 
d ination sacerdotale  fut soum is a la pénitence  publique par son pére 
l ’évéque Eulalios, parce q u ’il portait un habit qui ne convenait pas au

G al 3, 28.
:9 G .W .H . L a m p e , A Patristic Greek Lexicón, Oxford, 1961-1968, pp. 128-129.
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sacerdoce30. Les textes du Concile de Gangres parlent a plusieurs reprises 
de cet étrange habit (xena am phiasmata, peribolaiort} commun aux deux 
sexes, auquel les eustathiens attachaient une im portan te  décisive comme 
signe distinctif des élus (ép. syn.; c. 3.12.13; épil.). Saint Basile avoue 
s ’en étre laissé imposer par Eustathe vers l ’année 357, probablement, 
done aprés le Concile de Gangres, édifié par son austérité, son vétement 
grossier et ses sandales en cuir brut31, Parmi les griefs q u ’on reprochad 
aux eustathiens, les historiens ecclésiastiques du ve siécle maintinrent 
toujours q u ’ils portaient des habits miserables et étranges32. L’habit mo
nacal avait creé chez les eustathiens un esprit de corps qui se manifestait 
par le mépris á l ’égard de tous ceux qui n ’en portaient pas33. Alors, la 
lettre synodale dans le passage paralléle au troisiéme canon parle d ’es- 
claves qui avaient quitté leurs maitres, qui étaient devenus moines, et qui 
fiers de l’habit monacal q u ’ils portaient méprisaient leurs maitres. La 
forme la plus élémentaire de mépris était sans doute de ne plus reconnai- 
tre le droit de propriété du maítre.

C ’est vrai que le troisiéme canon ne parle pas de l ’habit. et que le 
compilateur anonyme qui recueillit les canons de Gangres et en ajouta 
les rubriques résuma le contenu du troisiéme canon d ’une fagon générale 
avec les mots: «Des esclaves qui s ’insurgent contre leurs maitres sous 
prétexte de vie chrétienne». Cependant l’interprétation proposée du troi
siéme canon est celle de 1'historien Sócrates quand a propos du Concile 
de Gangres il dit entre autres choses que «Eustathe sous prétexte de piété 
arrachait les esclaves a leurs maitres»34. Le sens du verbe apospán  (en- 
trainer, arracher, enlever)35 est clair: les eustathiens enlevaient les escla
ves a leurs maítres quand ils les acceptaient com m e moines et qu’ils les 
incitaient a se convertir a l’ascétisme. C ’est la formulation utilisée aussi 
par Jean Chrysostome ( f  407) pour résumer un des points principaux de 
la lettre de saint Paul á Ph ilém on: « Q u ’il ne convien t pas d ’en lever 
(apospán)  les esclaves aux maitres»36. A la suite de Jean Chrysostome 
d ’autres exégétes de la lettre a Philémon com m e Ecouméne (vte s.)37 et 
Théophylacte (xte s.)38 répétent á peu prés la méme formulation en ajou- 
tant les mots prophase i eulabeias  («sous prétexte de piété») qui ressem-

3° Socr, H E  2, 43 (P G  67, p. 352).
31 Bas. Ep  223, 3.
32 Socr, H E  2, 43 (P G  67, p. 353); Sozom , H E  3, 14, 33 (G C S  50. p. 123).
33 G rib o m o n t, D S A M  4, p. 1711.
34 Socr, H E  2, 43 (P G  67, p. 353).
35 L lddell-Scott, LexicorP, p. 218.
36 Jo. Chrys, Hom. in Phlm, intr. ( P G  62, p. 703).
37 O ecum , Comm. in Phlm . intr, ( P G  119, p. 264),
38 Theophlc, Comm. in Phlm. intr. (P G  125, p. 173).
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blent au texte du troisiéme canon de Gangres. Jean Chrysostome dans 
une homélie sur l ’épitre paulinienne a Tite vise sans doute un mouve- 
ment monacal d ’orientation ascétique, semblable, sinon identique, a celui 
des eustathiens, quand il blame ceux qui «sous pretexte d ’ascédsm e» 
(p rophase i tés egkrateias) séparent les fem m es de leurs maris «et dé- 
pouillent les maitres de leurs esclaves sous le méme pretexte»39, (Test 
aussi un mouvement monacal enthousiaste celui contre lequel polémique 
Théodore de Mopsueste au com m encement du ve siécle dans son com- 
mentaire a la lettre de saint Paul á Philémon: il parle de gens qui étaient 
nombreux et qui avec une grande pétulance, et ignorant les moments re
serves par la providence pour chaqué chose, voulaient supprimer déja sur 
terre pour motif  de piété toute différence entre esclaves et maitres, riches 
et pauvres, dominants et domines. Théodore concrétise ainsi la doctrine 
de ces gens á Tégard des esclaves: «II faut que Tesclave qui nous res- 
semble par la foi et accourt volontairement a la vie de piété soit libéré de 
l ’esclavage» (oportet servum  fide  nob is iunctum et a d  pietatem sponte 
currenteni libe ran  de servitio'jMi.

Nous avons done une deuxiéme conclusión: la question que le troisié
me canon de Gangres voulait trancher était celle de Taccés des esclaves au 
monachisme, et plus exactement celle de la nécessité de l ’affranchissement 
préalable ou au moins du consentement du maitre. On ne doit done pas 
s ’imaginer les eustathiens córame des agitateurs sociaux, qui préchaient la 
révolte servile au nom du christianisme, mais córame des groupes de moi- 
nes enthousiastes qui voulaient voir se réaliser deja sur terre dans leurs 
communautés monacales l ’idéal eschatologique du christianisme, et enseig- 
naient que parmi les moines il n ’y avait plus de différence entre libres et 
esclaves. lis faisaient du prosélytisme parmi toutes les classes sociales, 
méme parmi les esclaves, et quand un esclave voulait se faire moine, ils 
l ’accueillaient meme sans le consentement de son maitre et dédaignaient 
les droits que celui-ci pourrait invoquer pour réclamer la restitution.

6. Quoique le mouvement eustathien ne fut pas une révolte sociale, il 
ne faut pas en minimiser le retentissement social. D ’une part a cette épo- 
que les secteurs les plus opprimés de la société essayaient d ’échapper aux 
lourdes obligations des fonctions auxquelles ils étaient attachés, et cher- 
chaient souvent un refuge dans les ordres sacrés ou dans les monastéres41.

Jo. Chrys, Hom. in Tit 2. 4, 3 (P G  125, p. 173).
40 Tlieod. M ops, Comm. in Phlm  (ed H.B. SwETE, C am bridge, 1882, 2, pp. 262-264).
41 G a u d e m e t , L 'E g lise  dansV Em p irc  romain, p. 144; J o n e s , LatcrRom . emp. 2, pp. 920-927; 

3, pp. 314-317; 2. pp. 743-747; B, K ü b l e r ,  «D ecurio», R E  4 /2 , p, 2349; E. K o rn e m a n n ,  
«C ollegium », R E  4 /1 , pp. 463-465.
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Les esclaves táchaient comme toujours, mais surtout a cette époque de 
décomposition sociale, de profiter des occasions de quitter leur miserable 
condition servile. D ’autre part le monachisme n’était pas encore stricte- 
m en t in s t i tu t ionna lisé :  l ’é ta t de m oine e t  les ob l ig a t io n s  m onaca les  
n ’étaient pas exactem ent définies par  des textes juridiques. Les regles 
étaient encore rud im en ta les .  En ce qui concerne la discipline, il y avait 
des différences criantes entre l ’extréme austérité, parfois aberrante, et le 
laxism e le plus bizarre  de que lques  groupes. Les m oines jo u issa ien t  
d ’une haute considération auprés de plusieurs groupes de la société, tan- 
dis q u ’il n ’était pas difficile aux personnes sans scrupules d ’éluder les 
plus lourdes obligations de 1’austérité monastique et d ’exploiter la ch an 
té du peuple par la mendicité ou mente par la supercherie42.

On peut comprendre sans peine q u ’en ces circonstances les idées no- 
vatrices des eustathiens aient été considérées par la hiérarchie ecclésiais- 
tique et par le pouvoir civil comme vraiment dangereuses. Le probléme 
était nouveau, mais quand il devint aigu par la rapide expansión du mo
nachisme, l ’Eglise officielle trouva dans le Nouveau Testament un précé- 
dent lointain mais tres utile: la lettre de saint Paul a Philémon écrite vers 
les années 53-55. Dans cette lettre, saint Paul intercédait auprés de Philé
mon en faveur de l’esclave fugitif Onésime qui s’était refugié chez saint 
Paul, s’était convertí au christianisme et pouvait étre tres utile aux activi- 
tés missionnaires de saint Paul alors en prison. Celui-ci cependant renvo- 
ya 1’esclave fugitif a son maítre Philémon avec une lettre dans laquelle il 
plaidait pour que le fugitif repenti fút bien accueilli, et affirmait expres- 
sément q u ’il ne voulait pas le reteñir sans le consentement de son maítre 
(chóris tés sés gnom és) (Ph lm  8-17}43. Quoique le probléme ait été tout a 
fait occasionnel et que la lettre ait eu un caractére strictement personnel, 
elle était pourtant couverte par l ’autorité de saint Paul et faisait partie du 
Nouveau Testament. En conséquence, la décision de ne pas reteñir l ’es
clave d ’autrui (quoique d ’autre part tres utile pour des motifs religieux) 
sans le consentement de son maítre devint aux ive et ve siécles un princi
pe programmatique de l ’Eglise. Nous avons déja vu que ce principe que 
l ’exégése déduisait de la lettre a Philémon (ne pas enlever les esclaves 
aux maitres) coi'ncidait exactement avec l’interprétation q u ’on faisait du 
troisiéme canon de Gangres. Celui-ci est done, sur ce point aussi, une 
confirmation explicite de ce que l’Eglise officielle considérait comme la 
doctrine de saint Paul sur l ’esclavage.

Bien sür ce principe ne pouvait pas satisfaire les milieux les plus 
exaltés du monachisme. Nous en avons un témoignage évident dans la

42 R. M a c M u lle n , Enem ies offhe Rom án Order, C am bridge M ass., 1966, pp. 2 1 0 -2 1 1,
«  Phlm  8 - 17. V oir n. 18.
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constan te  historique avec laquelle affleure ce probléme pendant des sié- 
cles dans la législation tant ecclésiastique q u ’impériale et dans les écrits 
des auteurs chrétiens de l’époque qui s ’occupent du monachisme. Voila 
quelques exemples: la régle de Pachóme ( t  346), le fondateur du cénobi- 
tisme égyptien, écrite probablement quelques années avant le Concile de 
Gangres tenait le principe officiel et défendait d ’accueillir comme moi- 
nes les esclaves fugitifs44. Basile, le grand organisateur du monachisme 
oriental, dans sa Grande Régle écrite  aprés le C oncile  de Gangres et 
peut-étre sous l ’influence au moins lointaine d ’Eustathe, affirme q u ’en 
principe et selon l ’exemple de saint Paul on ne doit pas accepter comme 
moine un esclave sans le consentement de son maítre, mais quand l’es- 
clave s’enfuit parce que le maítre le met en péril de pécher on peut l ’ac- 
cueillir en assumant toutes les conséquences qui en dérivent45. Par contre 
l ’em pereur A rcadius écarte en 398 le droit d ’asile des églises a l ’en- 
contre des esc laves46. Le biographe d ’H ypathie ( t  446), abbé d ’un mo- 
nastére prés de Chalcédoine, raconte q u ’ il refusa de rendre a son m aí
tre qu a tre  e sc lav es  fu g i t i f s  qui s ’é ta ie n t  fa i t  m o in es ,  en a l lé g u a n t  
q u ’ils appartenaien t désorm ais á D ieu47. En 451 le Concile de C halcé
doine approuva dans le quatr iém e canon une ordonnance proposée par 
l ’em pereu r  M arcien  qui défenda it  entre  autres choses  «que dans les 
m onasté res  on n ’accepte  aucun  esc lave  pour dev en ir  moine sans la 
perm ission de son m aítre»48. L’année suivante (452), l ’em pereur Va- 
len tin ien  III in te rd it  la récep tion  d ’esc laves  dans les m o n a s té re s49. 
C ’est le principe de Gangres. Enfin on peut m entionner com m e curio- 
sité la solution de Justin ien  qui introduit une période qui d ’une part a 
le caractére d ’un noviciat et d ’autre part celui d ’un délai de prescrip- 
tion ex tinc tive  du droit de p rop rié té  du m aítre  sur l ’esclave qui l’a 
quitté  pour se faire m oine50.

44 Reg. Pach. ( tr a d . H ieran .) 49 (PL23, p. 73).
45 B as, Reg. Fus. 11 ( P G  31, p. 948).
44 CTh  9, 45 , 3, C om m entaire dans G a u d e m e t , L ’Eglise  dans l 'Em p ire  romain, p. 284.
47 Callin, Vit. Hyp. 21, 1-15 (VC 177, pp. 134-138). Hypathie ne m et pas en question le drait 

de propriété du m aítre sur les esclaves, m ais ¡1 le degrade au uiveau liumain (la ton anih ropón) 
contrapesé au niveau divin (ta tou Theou}. D ans le fondem ent d e  la decisión, le droit d ’asile 
jo u e  un role im portant.

43 Corte. C ha le , act, 6, 17 (Act, Conc. Oec., ed, E. Schw artz  2 /1 /2 , p. 157). V o ir  L. 
U ED ING , «Dei K a  nones von C halkedon ín ihrer B edeutung fiir M ónchtum  und K lerus», D a s  
Konzil von Chalkedon, ed. A. G rillm eier-H . Bacht, 2. W iirzburg, 1953, pp. 602-606.

49 N V a l  35, 3. V oir G a u d e m e t , L ’Eglise  dans l 'Em p ire  romain, pp. 144-147.
50 NJust  5, 2, 1-3. Sur ce sujet voir B e l l e n , Sklavenflucht 81-90 et surtout S. P e r e n t id is , 

« L ’ord ination  de l ’esc lave  a  B yzance: d ro it officiel e t concep tions p o pu la irese , R H D  59, 
1981, pp. 231-248.
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7. Com m e confirmation de l ’interprétation restrictive du troisiéme 
canon de Gangres proposée dans cette communication, i) faut souligner 
q u ’on ne trouve pas ailleurs d ’autres vestiges historiques d’une supposée 
révolte sociale promue par les eustathiens. II y a beaucoup de témoigna- 
ges des activités d ’assis tance  sociale aux indigents, de l ’intervention 
bienfaisante des moines en cas de calamites publiques, de l’action mé- 
diatrice de quelques moines insignes auprés de l ’autorité civile pour sou- 
lager les opprimés, enfin de l ’influence exercée parfois par les moines 
pour favoriser les affranchissements d ’esclaves51.

Les documents de l ’époque parlent souvent de troubles produits par 
les moines dans la vie publique. lis avaient renoncé de bonne heure au 
principe de ne pas se méler des affaires de la société q u ’ils avaient quit- 
tée. On ne doit pourtant pas mettre en rapport ces troubles avec une sup
posée agitation antiesclavagiste. II s ’agit plutót de l ’intervention parfois 
turbulente de moines fanatiques dans les débats christologiques du ive et 
du ve siécle. Les moines travaillérent partout a exciter les masses par les 
moyens les plus primitifs et bruyants en défense de la formule christolo- 
gique (arienne, nicéenne, nestorienne, monophysite, etc.) que leurs inspi- 
rateurs déclaraient comme l ’unique vraie. L’intervention des moines de
genera souvent en émeutes qui obligérent l’autorité impériale a intervenir 
a son tour52. II est vrai q u ’entre les mesures prises par les empereurs se 
trouve une constitution d ’Arcadius du 404, qui interdit aux esclaves l’in- 
tervention dans les groupes théologiques turbulents (turbulenta conventí
cula), mais le contexte de la constitution montre q u ’il ne s ’agit pas d ’un 
interdiction spéciale aux esclaves pour trancher une révolte sociale, mais 
d ’une interdiction genérale aux groupes sociaux les plus divers (cetera- 
que huius alm ae urbis co rpo ra ) pour em pécher la diffusion populaire des 
doctrines théologiques contraires á l ’orthodoxie officielle53.

Par contre les fuites massives d ’esclaves dont nous connaissons l’exis- 
tence á cette époque en Asie Mineure eurent un caractére tout á fait diffé- 
rent. C ’est le cas des esclaves qui s ’enfuirent en 365 en Bithynie et en 369 
en Phrygie et accoururent auprés des Ostrogoths installés et rebellés dans 
ces régions34. II s ’agissait dans ces cas de manifestations particuliéres du

51 Sur les activ ités d ’assistance sociale des moines: A. V óóblís, History o f Ascetism  in the 

Syriam  Orient 2, Louvain, 1%Q, pp. 361-383; W .H .C . F re n o , «The M onks and the Survival 
o f  the East Rom án Em pire». P a P  54. 1972, pp. 10-14,

51 GA.UDEMET, L ’E g lise  dans l 'Em p ire  romain, pp. 1 98 -199 ; H. B a c h t , «D ie R olle des 
M onchtum s in den k irchenpolitischen  A useinandersetzungen  um  C halkedon» , D a s  Konzil 
von Chatkedon  2, pp. 193-314 .

53 CTh  16. 4, 5.
54 Zosim, Mis!, (ed. L. M endelsohn [Leipzig, 1887]) 4, 7, 2: 5, 13, 4 ; A m m . M arc 26, 10, 

3. V oir BELLEN, Skiavenfhicht, pp. 109-1 11.
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phénoméne general de cette époque de décomposition des structures socia
les, dans lequel les esclaves et les paysans opprimés profitaient de l’anar- 
chie et des troubles politiques pour s ’enfuir et rejoindre les révoltés, ou 
bien pour s’organiser en bandes autonomes qui dévastaient les campagnes 
et parfois les villes. C ’est le cas des bagaudes en Gaule et en Espagne et 
des circumcellions en Afrique55. C ’est a tort q u ’on voudrait établir un pa- 
rallélisme trop étroit entre les circumcellions donatistes de la Numidie et 
les eustathiens de l’Asie Mineure oriéntale: l ’origine, l’orientation, les cir- 
constances et le développement de ces deux mouvements montrent des dif- 
férences substantielles qui surpassent de beaucnup les faibles coi'cidences.

A cóté du probléme directement envisagé par le troisiéme canon du 
Concile de Gangres, il y a une autre question, peut-étre plus intéressante 
pour l ’historien moderne: peut-on deja parler, au milieu du tve siécle, de 
tendances ou de mouvements au sein du christianisme qui, au nom de la 
religión, auraient, plaidoyé contre l ’esclavage en général? La question dé- 
passe de beaucoup les limites de cette communication. Pour esquisser une 
réponse seulement provisoire, je  pense q u ’il n ’y en avait pas. On peut 
laisser de cóté le mouvement circumcellion avec des caractéristiques tout 
a fait particuliéres. Je pense, comme je l’ai dit, que les nombreuses per- 
sonnes qui selon Théodore de Mopsueste voulaient établir sur terre l ’éga- 
lité entre libres et esclaves étaient des moines et envisageaient Tégalité 
monacale56. On doit done se contenter de claires affirmations de l’égalité 
non seulement eschatologique mais aussi naturelle entre tous les hommes, 
faites par les Peres de l ’Eglise, comme par exemple pour nous limiter a 
l ’Asie Mineure, par les grands Cappadociens (Grégoire de Nazianze, Gré- 
goire de Nysse et Basile)57. II s ’agit de théories philosophiques répandues 
aussi parmi les philosophes et les juristes, qui ont agi sans doute comme 
principe modérateur pour adoucir la condition servile, mais que personne 
ne pensait sérieusement a transposer en bloc á la pratique sociale.

55 S u r ces m ouvem en ts: E .A . THOMPSON, «P easan t R evo lte  in late R om án G aul and 
S pain» , Pa st  a n d  Present  2 , 1952 , pp. 1 6 -2 3 : S . S z á d e c z k y -K a r d o s s , «B agaudae» , R E  
Suppl 1 1, pp. 3 4 6 -3 5 4 ; C .E . M in o r , Brigand. Insurrectionist and Separaíist Movem ents in 
thc late r Rom án Empire, Diss. W ashington, 1971, pp. 1 18-167 ; W H .C . F re n d , The Donatist 

Churck2, O xford, 1971. pp. 1 72-178 : E, T e n g s t r o m , Donatisten imd Kathoiiken, G oteborg, 
1964, pp. 2 4 -7 8 ; A.H.M . JONES, «W ere aiicient heresies national o r social m ovem ents in de- 
guise?», JTS  NS 10, 1959, pp. 2 8 2 -2 8 6  = The Rom án Economy, O xford, 1974, pp. 3 1 0 -3 1 4 .

s6 Tlieod. M ops, Comm. in Phlm  (ed. Swete, 2, pp. 2 6 2 -2 6 4 ).
57 V oir T h r a e d e , «G leichheit», R A C  11, pp. 152-154; J. B e.r n a r d i , L a  prédication des 

Peres Cappadociens, Paris, 1968, pp. 335-339 e t 392-393; T .A . K o p e c e k , Socia i-H isío rica i 
Studies iii the Cappadocian  Fathers, T hese B row n U niv., 1972, pp. 236-354.
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Un episodio de la Apología de Justino y la represión 
de la castración en el siglo II

1. En un pasaje de su Apología Justino refiere el caso de un cristia
no, probablemente de Alejandría, que a mediados del siglo u pretendió 
hacerse castrar por los médicos de la ciudad, y ante la negativa de éstos, 
solicitó del Praefectus Aegypti una intervención administrativa que supe
rase la objeción legal de los médicos. Desde el punto de vista jurídico, el 
pasaje ha planteado el problema de si una autorización del Gobernador 
de Provincia podría dejar en suspenso las normas imperiales de represión 
de la castración1. Para poder juzgar del significado jurídico del episodio, 
hay que situarlo previamente en su ambiente y precisar el alcance de lo 
ocurrido.

El pasaje no constituye una apología de la castración por parte de 
Justino. Se trata más bien de un episodio histórico, relatado con discuti
ble tacto apologético, para corroborar dentro del marco general de la 
obra, la defensa del ideal de castidad del primitivo cristianismo, y desha
cer los calumniosos rumores populares, que circulaban sobre las perver
siones sexuales atribuidas a los cristianos en la celebración de sus ritos.

La Apología de Justino ha de encuadrarse dentro del movimiento ge
neral de la apologética cristiana, surgida en el siglo u para combatir la 
hostilidad general existente contra el cristianismo en la sociedad pagana 
contemporánea2. Los Apologetas se sitúan en el plano de las corrientes 
culturales y filosóficas de su tiempo, y con las categorías, la dialéctica y 
el estilo de la diatriba, presentan los aspectos positivos del cristianismo,

1 H it z ig , Castrado, R E  3 /2 , 1772.
2 Sobre la  hostilidad de la sociedad pagana del siglo II  frente  a l cristianism o: A .v. H a r - 

n a c k ,  D ie  M ission  und Áusbreitim g des Christeníum s in den ersten drei Jah rhundertcn ', 

Leipzig 1924, 1, 501-504; 513-520: H, L ie tz m a n n , Geschichte der alten Kirche, 2- Berlin 
1953, 152-153.
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intentan deshacer calumnias y malentendidos, y apelan a la verdad, para 
disipar la opinión pública hostil, y a la justicia, para que se corrija la pre
cariedad del status jurídico en que viven los cristianos3.

La Apología de Justino, escrita poco después del año 1504, se desarrolla 
dentro de ese marco general5. En el contexto inmediato del pasaje que aquí 
interesa, Justino contrapone las concepciones cristianas del matrimonio y 
del celibato a las perversiones sexuales del paganismo6. La narración so
bre el cristiano de Alejandría es un episodio presentado com o confir
mación de las ideas expuestas en el contexto. En el primitivo cristianis
m o la ca s trac ió n  v o lu n ta r ia  só lo  se d io  en caso s  e sp o rá d ic o s  y no 
constituyó un fenómeno social que hubiese de ser objeto de apología7. 
Justino mismo presenta el caso como un hecho aislado y singular. Es ver
dad que no lo califica con signo expresamente negativo; pero en el contexto 
inmediato, al polemizar contra las aberraciones sexuales del paganismo, 
alude expresamente, con valoración marcadamente negativa, a la castración 
ritual en los misterios de la M a gn a  Matefl. La tesis que Justino pretende 
confirmar con el episodio de Alejandría, es que el cristiano, o contrae ma
trimonio para cumplir con su función social de procreación, o permanece 
célibe en el pleno sentido de la palabra3. Con ello, como lo afirma expresa
mente en la introducción del pasaje, pretende deshacer el rumor popular de 
que la  promiscuidad sexual es un elemento integrante del culto cristiano.

El texto del pasaje que aquí interesa, con su correspondiente  t ra 
ducción castellana es el siguiente:

3 S obre la A pologética cristiana del siglo II: LlETZMANN, Gesch, 2 2, 172-189; J. LEBRETON, 
L 'E g l ise  primitive en Histoire de l 'Eglise,  d irig ida p o r A. F lich e -V . M a r t in ,  1 P a ris  1934, 
422-423; G. B a r d y ,  Apologetik, R A C 1, 533-541; F.C. B u rk it t-J .M . C re d d , Paga n  Ph ilo- 

so p h ya n d  the Christian Church. CA H  12. 460-463.
4 H , L ie tz m a n n ,  Justinas, 11 RE 10/2, 1333; O . B a r d e n h e w e r ,  Geschichte der ahkirch- 

lichcn Literatur, 11 Freiburg Br. 1913 (= D arm stadt 1962) 215-226.
5 Sobre la personalidad literaria de Justino: B a rd en h ew er , Gesch, I2, 249-254; L ie tzm ann , 

Gesch, 21, 178-186; H. v. C a m pen h a u sen , D ie  griechischen Kirchenvdter, Stuttgart 1955, 14-23.
« Iu s t ,  Ap., 1 ,27 , 1-5; 1, 29, 1.
7 Sobre los diversos aspectos de este punto (precedentes jud íos; interpretación de Mt. 19, 

12; desviaciones y  corrientes encratitas: ex istencia  de eunucos en las com unidades y  clero 
prenicenos; actitud ortodoxa; precedentes del canon 1 del Concilio de N icea, etc.): J . S c h n e i-  
d e r , eüi/oCx'X T W N T  2, 764-765; H. L e c le r q ,  ,4rísiocratiques, D A C L 1/2, 2862; Castration, 

D A C L 2/2, 2369; Eunuques, DACL 5/1, 744: H u g , Eunuchen, R E  Suppl 3, 452 : C. S c h n e i-  
d e r , Geistesgeschichte des antiken Christentumm, M ünchen 1954, 1, 526; H . C h a d w ic k , En -  
krateia, R A C  5, 349-362; C.J. HEFELE-H. L e c l e r q , Histoire des Concites, 1/1 Paris 1907, 
529-532. N o he podido consultar W. B a u e r , Mt 19, ¡ 2  und die alten Chrísten  en Neutesta- 
mentliche Studien G. Heinrici dargebracht.

a Iu s t ,  Ap, 1 ,27 . 4  km  éavepdK  f U  K iaaSíav dTTOKÓTTTüVTai. n vec  r a l  e í j  p tyrépa 
6 c  üv  r d  puan ípL a ávaifiépoucii.

* Iu s t ,  Ap, 1 ,2 9 , 1.
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I u s t , Ap  1 ,2 9 , 2-3  K aí T|St| t i ?  Ttüv figeTÉpwv, úirep to lj Treiaai 
úpas- o t i  oúk écftiv  ijp lv  p u a n íp io v  f| ávé&T|V p í^ ic . 3i3XÍ8ujv 
ávéSaiKev kv ’ AXe£av8peía ^"pXiici TiyepoveúovTi abitón ÉmTpéi^cu 
iaTpái to v c  SiSúpouc aÚTOu á^eX elir aven yap  Tf|C toD  f |y e g ó v o e  
émTpoirfic to Íjto  TTpáTTEiv áireipficrOai oí ékeT iaTpoi eXeyov. Kaí 
priSóXuc pouXr|0éyTOG ff>T|Xi.Koc nrroy paipai, éj>’ éauroO p a v a e  6 
veavícncoí; f|picéaOr| tt¡ éairrou Kaí t i íp  ópoyvupóvtav auvei&riaeL

Y ya uno de los nuestros, para persuadiros de que la promiscui
dad sexual no es para nosotros un acto cultual, presentó en Alejan
dría una solicitud al Prefecto Félix, pidiendo que autorizase al mé
dico para que le cortase los testículos, ya que los médicos de allí 
decían que les estaba prohibido hacer esto sin la autorización del 
Prefecto. Y habiéndose negado en absoluto Félix a dar respuesta a 
la solicitud, el joven, quedando soltero, se dio por satisfecho con el 
testimonio de su conciencia y con el de su correligionarios.

2. El hecho ha de situarse en Alejandría hacia el año 150. El Tpycpuji/ 
mencionado es el Praefectus Aegypti según una designación normal en 
los papiros10. El referido Prefecto Félix es L. M unatiu s Félix, que desem
peñó la Prefectura en tiempo de Antonino Pío, concretamente entre los 
años 150 y 153, y cuya actividad en tal cargo está bien docum entada11.

El p ro tagon is ta  del hecho es un cristiano anónim o ( t u ;  t £ 5 u  f i p c -  

T c p w v ) ,  del que no se da otro rasgo  que el de su juv en tu d  ( v c a v í a -  

koc;). La m otivación es a primera vista extraña: el jo v e n  cris t iano  pre
ten d ía  d a r  te s t im o n io  y p e r s u a d i r  a la s o c ie d a d  p a g a n a  en la que 
convivía , de que la p rom iscuidad  sexual y el incesto no constitu ían  un 
acto ritual ([iuaTf|pioy) entre los cristianos. La creencia que trataba de 
refutar, estaba am pliam ente  extendida a mediados del siglo n: en la se
gunda mitad de este siglo aparece docum entada en Ju s t in o 12, F ron tó n 13,

10 U. W ilk e n ,  G n m d iü g e  und Chrestom atie d er P apyruskuude. L eipzig  1912, 1/1, 31; 
O.W . R e in m u th , The P refect o f  E g y p tfro m  A ugustas lo D iocietian, K lio  Beiheft 34 (1935) 
9; P raefectus Aegypti, R E  22/2, 2353.

11 A. STEIN, M unatius 17, RE 16/1, 537-538; D ie P ráfektcn von A gypten  in d er  róm ischen  
K aiserzeit, Bern 1950, 80-82; O .W , R e in m u th , P raefectus A egypti, R E S n p p l 8, 532.

12 I u s t ,  Ap, 1 ,2 6 ,7  Auxviai; yikv avaTpoirñv Kaí r a e  áyéSpy p í f í n ; :  2, 12, 5 ¿y t ü  
áv S poS are iv  xai 7uvaL£i.v áS eü e  pí^vuaOaL; D ial 10, 1 o r t  Sú é ae ío p ev  áyCpÚTrovc
K 'aí p e T á  T Ú v  r íÁ aT T iv r iv  á r r o c r p e in / in /T e q  t o í i í  á ú x v o v í  á O é a p o i c  p í í e c L V  ^ K i i J í o p e -  

Oa. Sobre la ex tinción  de las luces: cf. n. 13.
13 F r o n t ,  Frgtn ex M in F e l ,  Octv 9, 8 (ed. C .R . H a in e s ,  London 1963, 2, 282-284) lilic 

post multas epulas ubi convivium caluil et iucestae Ubidinis ebrietatis fervor exarsit, c a n is 
qui candelabro nexus est, iactu offulae ultra spatium ibteae, qua viñetas est, ad impetum et 
saitunt provocatur: sic everso et extincto conscio lumine impudentibus tenebris nexus infau- 
dae cupidifatis iuvoivunl per meertum sortis, et si non omnes opera, conscienlia lamen parí-

© Universidad de D eusto - I5BN 978-84-9830-976-8



586 Nr. 18 4

Atenágoras14, en la carta de las comunidades cristianas de Lyon y Vienne a 
las de Asia y Frigia sobre la persecución del año 17715, en Minucio Félix16 
y en Tertuliano17. La fantasía popular pretendía conocer con detalle los 
grotescos pormenores de ese supuesto ri to18. Como se deduce de la insis
tencia de los autores cristianos sobre el tema, la imputación, a pesar de 
su evidente falsedad, debió de resultar gravemente dolorosa y ofensiva a 
la sensibilidad cristiana. En su refutación es frecuente entre los Apologe- 
tas exponer, como argumento, la perfecta continencia de muchos cristia
n o s19. La fuerte tensión apologética reflejada en pasajes que tratan este 
tema, es el marco ambiental en que ha de situarse, para su adecuada 
comprensión, la motivación del intento del joven cristiano.

Es llamativo en este sentido el paralelo entre el caso aquí estudiado y 
el ocurrido con Orígenes, también en Alejandría, medio siglo más tarde211.

ler incesti, quoniam votum imiversorum adpetitur quidquid accidere potest in actu singulo- 
rum. S obre M. C o rn e lia s  Fronto: M. S ch an z -C . H osius-G . K rü g e r , Geschiciite der rómis- 
chen Literatur, 33 M im chen 1922, 88-99.

14 A t h e n .a g ,  Suppl 3 T p ia  é T u á im íío u c iv  ú p i v  eyicArjuaTa á0eÓTT|Tcc; S u é c re ia  
S e ín v a .  o íÉ it to u & ío u i ;  p i f é i s ;  31 “E n .  Se r a l  T p o ó á t;  K m  p í s e t e  AüyoTTOioDcriv á á é o o c  
K'aO1 r'ipióij; 3 2 n i  é tr ’ á S e ía c  Km áSLatbóptijc ptyi'uaOaL Sobre A tenágoras: P. K ese lin g , 
Athenagoras, RAC I, 881-888.

15 E us H E  5, 1, 14 K'aTesJieújm/TO rip íic  B uécT eta  Sétim a km  oiSitroSeíotn; p tS e ic . 
Se trata de la declaración de algunos siervos paganos, am enazados de torm ento, contra sus 
dueños cristianos procesados.

16 M in F e l , Octav  9, 2 (C SEL 2. 13, 2-6). Occuitis se notis et insignibus noscuru et am an! 
mutuo paene antequam noverint. passim  etiam ínter eos vclut quaedam Ubidimtm religio m is- 
cclur, a c  se prom iscué appeUan t fm ire s  et sórores ut etiam non in so lá is stupruin intercessio- 
n c  sacri nom inis fíat incestwn. Sobre la po lém ica en torno a  la fecha de com posición  de la 
obra de M inucio Félix. S c h a n z -H o s tu s -K rü g e r , Gesck, 33 268-269.

17 T e r t ,  A p  2, 5 (C C L  1, 87-88) quot quisque iam infanticidio degustasset quoí incesta 
contenebrasset, qui coqui qui canes adfliissent; 9, 19 (C C L  I, 105) N o s ab isto eventu dili- 
gcntissim a et fidelissim a casidas saepsil quanluinque ab stupris et ab  omni post matrimonium  
excessu, tantum et ab incesti casu tuíi sumus. Quídam  multo securiores rolan: i din huius erro- 
ris virgine continentia depellunt senes pueri. T ertu liano  escrib ió  su Apoíogeticttm  después del 
verano del 197, probablem ente en 198: S c h a n z - H o s i u s - K r ü g e r , Gescii 3 \  280.

13 Los porm enores del rito fueron descritos por Frontón (cf. n. 13). La coincidencia  de d e 
talles con  las d iversas alusiones de Justino  (cf. n. 12), A tenágoras (cf. n. 14) y  T ertu liano (cf. 
n. 17) dejan ver c laram ente el carácter estereotíp ico  de la fabulosa im putación. E sta  reaparece 
de nuevo  con los m ism os detalles en O kig, Cels  6, 27 (G CS O rig 2, 97, 25-27) ó n  oí cirro 
to ü  hbyov  Tti toC ctkótou TTpáTTeiv (kaA ópeto i <j{ew úovoi p év  t ó  ótlic, etraciTO!; 
Sé Tfj trapaTuxoúari píyvuTai..

15 Iu&T, A p  1, 29, 1; A thekaG , Supp! 33 el Sé t ó  ku tiapOcveía Kai iv  eü i'ouxia p é tim  
paAAov TíapLOTrietL reo B cw ... en un contexto  en el que se habla de  la continencia cristiana y 
se rechaza la  calum nia de las uniones incestuosas; T e r t ,  A p  2, 5 (cf. n. 17). Sobre la conti
nencia sexual com o m otivo apologético: H. C h a d w ich , Enkrateia  R A C  5, 360-361.

20 O rígenes nació probablem ente el año  185 (J. Q u a s t e n ,  Patrología  [trad. I  O ñ a t i b i a ] 

M adrid 1961, I, 339). Su castración se produjo, según la noticia de E us, H E  6, 8, 1, al princi-
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Eusebio de Cesárea, que relata el hecho, insiste en la inmadurez juvenil 
de Orígenes en aquel m omento21, y presenta una motivación análoga a la 
de Justino: Orígenes pretendió disipar toda sospecha de veracidad en las 
calumnias de los paganos22. No es posible, dentro de los límites de este 
estudio, precisar si en ambos casos hubo un posible influjo de concepcio
nes encratitas extremas23. Es perfectamente posible que el hecho aquí estu
diado, indudablemente conocido en la comunidad cristiana de Alejandría, 
influyese cincuenta años más tarde en la conducta del juvenil Orígenes. Es 
tal vez también posible que la motivación que para el caso de Orígenes pre
senta Eusebio, esté influida por la descripción de Justino, cuya Apología le 
fue bien conocida24.

3. Según se desprende de la narración de Justino, el joven anónimo 
había acudido a varios médicos alejandrinos ( o l  ¿ k c 'l l a T p o l )  para que le 
interviniesen. Estos le habían respondido que se negaban a intervenir sin 
autorización { c m T p o i r n )  del Prefecto25. Lo genérico de la designación en 
Justino ( l a T p ú j ;  o l  ¿ k cT l a T p o l )  no permite precisar el carácter de esos 
médicos. Alejandría tenía una fuerte tradición médica, y su escuela de 
medicina había ejercido un gran influjo en el desarrollo de la medicina 
en la antigüedad26. En la época romana, continuando esa tradición, los 
servicios públicos de sanidad estuvieron sólidamente organizados, y los

pío de su actividad ea  la E scuela de A lejandría, por tanto después de  la represión anticristiana 
de Septim io Severo, que en Egipto se desarrolló  después del 201 (J, V o g t, Christenvervol- 
gm igcn  RAC 2, 1180-1181).

21 E u s, H E  6, 8, I Ttptrypa ópei/óc peí/ áTeAoCc teai t/eai/Ltíqi;: 6, 8, 2 t/eai/LtcÚTepoi/...; 
S ia  t ó  i/éoi/ ttii/ qAiKtai/ ói/Ta.

22 E us, H E  ó, 8, 2 ¿k  a v  traca l/ ttii/ trapa  tó íc  á m a r o tc  a ic x p a c  Sia|3oAfjc útró- 
í/oiav áTTOK\eíae(.ev,

23 Sobre el tema: H. C H A D W IC H , Eukrateia  R A C  5, 353-354.
24 En la  descripción del caso de O rígenes en E us, H E  6, 8, 2  se da una contradicción: por 

una parte se dice que O rígenes pretendió m antener el hecho en secreto (SLaXaSeíi/ ó p o im - 
c a c ) ;  por o tra se p resenta una m otivación apologética (cf. n. 22). Es por tanto probable que 
en la  m otivación presentada por E usebio  influyese el texto de Justino , cuya  obra le era bien 
conocida: E u s, H E  4, 8, 3 cita precisam ente IUST, A p  1, 29, 4.

25 Iu s t, A p  1, 29, 2avev  yáp  t t ic  toí) tyyeflóvoí émTpofjt; to u to  tip á iT íti/ áTreipfjcrOaL 
oí ¿treí i a rp o  1 f_kf_yov puede traducirse  de  dos form as: «decían  los m édicos de a llí que 
sin  la  autorización del P refec to  es taba  proh ib ido  hacer esto»  (dTtetpqoOaL en el sentido de 
átTayopf í'ci¡) o «.decían los m édicos de  a llí que se negaban a hacer esto sin  la autorización del 
P refecto»  (arreipfjaOaL en el sentido de áTtoAéyto). En el prim er caso  quedaría m ás de relieve 
la apreciación de la antijuridicidad por parte de los m édicos.

26 Sobre la pujante Escuela de m edicina de A lejandría y su influjo: M. R o s to v tz e f f ,  Die  
heilenistische Weit: Geselischaft und Wirtschaft, Stuttgart 1955, 2, 867; 3, 1382 n. 47. Sobre el 
prestigio de los m édicos egipcios en e l m undo rom ano durante el Principado: L, F r i e d e l á n d e r , 

Darstellungen mis der Sittengeschichte Rums. 110 Leipzig 1 9 2 2 (= A alen  1964) 191.
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médicos públicos (S ripócno i. Ia T p o i.)  prestaban a la población carente de 
recursos asistencia gratuita27. Junto a esos médicos públicos existieron 
médicos privados de sólida formación científica28, y una multitud de cu 
randeros sin formación, conocidos también con la designación de Ia T p o i ,  

en un época en la que para el ejercicio libre de la medicina no se exigía 
ni formación científica ni título ninguno29.

No cabe discutir aquí si en el juram ento  hipocrático hubo alguna re
ferencia a la castración30, y si en tal caso pudo ser éste uno de los moti
vos de la negativa de los médicos alejandrinos a la pretensión del joven 
cristiano. Las normas legales establecidas contra la castración eran moti
vo suficiente para la negativa.

En los médicos públicos ese motivo quedaría fortalecido por el pro
pio interés profesional. Los médicos habían gozado desde los tiempos de 
Augusto de una serie de exenciones31, confirmadas por Vespasiano32 y 
Adriano33. Por ellas quedaban liberados, al menos los médicos públicos, 
de diversas cargas fiscales, administrativas y jurídico-privadas, que pesa
ban sobre la población civil34. Precisamente Antonino Pío (138-161) re
dujo drásticamente esas exenciones, limitando el número de médicos pú
blicos exentos de cada c iudad35. Es por tanto natural que los médicos 
consultados por el joven  cristiano, caso de haber sido b r ip ó a io i  Ia T p o i ,

27 Sobre los SrmóaLOL i a T p o i :  S. R e i n a c h ,  Medicus D A G R 3/2, 1961-1963; R o s t o v t z e f f ,  

oc 2, 867-868; R. T a u b e n s c h l a g ,  The La ir o f  Gteco-Roman E gyptin  che iig h to flh e  Papyri2, 
W arszaw a 1955,632-634.

23 R o s t o v t z e f f ,  oc 2, 869-870; T a u b e n s c h l a o ,  oc 634; F. O e r t e l ,  Die Liturgie, L eipzig 
1917 (= A alen 1965)426.

29 En el s ig lo  ll p .C . el e je rc ic io  de  la  m e d ic in a  no e s ta b a  su je to  a co n tro l es ta ta l 
( F r i e d l a n d e r ,  Siltengesch  110, 194), G aleno (129-199 p.C .) se queja de que m ultitud de per
sonas siu preparación se lanzaban al e jercicio  de la m edicina por ver en él una profesión alta
m ente lucrativa (G a le n , Meth ined 1, 1 ed. C .G . K hün , Leipzig 1825 [= H ildesheim  1965] 
10, 5). S obre la práctica de la m edicina por tales personas en el m undo helenístico: R e i n a c h ,  

oc DA G R 3/2: R o s t o v t z e f f ,  oc 2, 866.
30 R e i n a c h ,  oc D A G R  3/2, 1677: F a b r i c i u s ,  Hippokraies 16 RE 8/2, 1812: E. M a a s s ,  

Eunuchos und Vcrwandtes. R hM us 74 (1925) 435.
31 D io  5 3 , 30, 3.
32 Edictum Vespasiani de privüegiis medicorum et magistrorum, del año 74, descubierto  

en Pérgam o (FIRA  I b  420-422 N r 73).
33 Dig 27, 1, 6, 8, ( M o d e s t ,  Excus 2).
34 A nálisis de esas exenciones en K-H. B e l o w  Der Arzt itn romischen Recht (M ünchener 

Beitriige ftir Papym sforschung 37) M iinclien, 1953, algo indeferenciado por lo que se refiere 
a los beneficiarios y a  la posible evolución histórica. Por lo  que se refiere  a  Egipto: O e r t e l ,  

Liturgie, 388-392.
35 Dig 27, I. 6, 2 ( M o d e s t ,  Excus 2). C rítica y com entario  eu O e r t e l ,  Liturgia, 394-395; 

B e l o w ,  Arzt  34-40. Sobre la  extensión de esa  constitución d irig ida o rig inariam ente a Asia: 
G .I. L u z z a t t o ,  Rice relie sull'applicazione delle constituzioni imperiali neile provincie  en 
Scritit Ferrini Pavía, M ilano 1946, 278-283.

© Universidad de D eusto - I5BN 978-84-9830-976-8



7 UN EPISODIO DE LA APOLOGIA DE JUSTINO 589

hubiesen tenido particular interés en no com prom eterse  con una inter
vención, que contravenía, al menos aparentemente, las normas imperia
les represivas de la castración.

Supuestas estas normas, y dado el hecho de que el joven  cristiano no 
pretendía mantener en secreto el hecho, sino precisamente hacerlo públi
co por motivos apologéticos; aun los simples curanderos hubieron de ne
garse a la intervención solicitada. De la respuesta de los médicos no pue
de deducirse que la autorización del Prefecto transformase en lícita su 
intervención. A esa respuesta no se puede atribuir un alcance juríd ico  
preciso, sino que debe ser interpretada como una evasiva. Los médicos 
indudablemente no querían comprometerse con una intervención, que al 
menos les hubo de parecer muy extraña, si no abiertamente antijurídica. 
Sólo con una eventual autorización gubernativa, se sentirían plenamente 
a cubierto de toda responsabilidad penal. En su respuesta no pretendían 
precisar si esa autorización gubernativa era jurídicamente viable o no.

4. La moda oriental de utilizar para determinados servicios domésti
cos esclavos eunucos penetró en Roma a través del Helenismo al final de 
la República y se desarrolló ampliamente con el lujo de comienzos del 
Principado36. A partir de Domiciano los Emperadores hubieron de inter
venir en la represión de la castración37. Desde el punto de vista jurídico- 
penal el problema se debió de centrar en la castración de esclavos, ya 
que su valor en el mercado no disminuía sino que aumentaba con la ope
ración38. Mucho menos frecuente, y por tanto mucho menos grave desde 
el punto de vista de la política legislativa, debió de ser el caso de la cas
tración espontánea o de la consentida por el paciente. Las normas que re
gularon la represión del delito distinguieron a veces entre el dueño del 
esclavo, que encargaba la castración (qui servum  castrandum  tradide- 
ritp9, y el ejecutor material de la operación, normalmente un médico40. 
Sin embargo varias de nuestras fuentes de información, incluso jurídicas, 
no siempre distinguen ambas figuras41.

36 H uc, Etimichen  R E  Suppl 3 ,4 5 1 , 452.
37 W . R e in , D a s  Krim inalrechi der Rómer. Leipzig 1 8 4 4 (= A alen  1962) 423; T. M o m m sek , 

Róm isches Strafrecht, Leipzig 1399 (= G raz 1955) 637; H itzio , Castratio, RE 3/2, 1772-1773.
33 De ah í la problem ática p lanteada por U lpiano (D ig 9, 2, 27, 28) sobre la acción que 

com pete al dueño de  un esclavo, castrado sin su consentim iento , y que por ello  ha resultado 
prestiosior

39 Dig 48, 8, 6 (V e n u l, O ffp roc  1) h  qui servum  castrandum tradideril...
40 Dig 48, 8 ,4 ,  2.
41 Dig 48, 8, 3, 4  (M a r c ia n , !nst 4) qui hotmnem iibidinis vel prom ercii causa  castrave- 

rit. El dueño y  el ejecutor m aterial quedan bien d iferenciados en PS 5, 23. 13 Q u i hotuiiiew 
invitum Iibidinis aut promercit causa caslravit castrandumve curavit.
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No es fácil precisar el alcance de las medidas represivas tomadas por 
Domiciano. Las alusiones poéticas, y por tanto poco precisas, de Esta
d o 42 y Marcial43 parecen indicar que la prohibición se extendió a la cas
tración de adultos. Suetonio refiere sencillamente que prohibió la castra
ción y reguló los precios de la trata de eunucos44. Dión Casio afirma que 
la prohibición afectó a todo el Imperio y que el móvil de Domiciano fue 
desacreditar la conducta y las aficiones de su predecesor Tito45, Amiano 
Marcelino alude vagamente a la gravedad de la pena; presenta como ob
jeto de la prohibición, aunque no necesariamente en sentido exclusivo, 
castrare puerum ; indica que el cam po de aplicación de tal medida fue 
todo el Imperio romano; y califica la medida de íe.v46, sin que esta califi
cación en época tan tardía haya de ser tomada en su sentido estricto téc
nico.

Un senadoconsulto difícil de datar menciona la pena de confiscación 
de la mitad del patrimonio contra aquel que hiciese castrar a su esclavo47. 
Posiblemente esa disposición procede de la época de Domiciano48 y es 
posiblemente idéntica con las normas antes mencionadas atribuidas a di
cho Emperador44. En todo caso de los textos aducidos no se desprende, al 
menos necesariamente, que ya en tiempo de Domiciano hubiese quedado 
expresamente prohibida la castración con consentimiento del paciente50.

En tiempo de Nerva se volvieron a tomar medidas sobre esta mate
ria. La escueta noticia de Dión Casio no permite conclusiones acerca de 
la forma y alcance de la prohibición51. Tal vez la disposición por él alu
dida es idéntica con un senadoconsulto menciado por M arciano52, por el 
que se extendían las penas establecidas en la lex C orne lia  de s ica r iis  et

42 S t a t , S i l v 4 , 3, 13-15.
41 M a r t  2, 6 0 , 6 , 2. E l p rim e ro  d e  lo s  e p ig ra m a s  se  re fie re  in d u d a b le m en te  a  un  ad u lto .
44 S u e t , Don: 7, 1 Castrar: mares vetuil; spadonum  qu i resida i apud m angones erant,

preda moderatus esl.
45 D io -X ip h  67 , 2, 3, áTTrpyópeueev é m  e r e  i vo u (=  T i to ) íüppe i c t i  i v  v i) tiTjv

PiopaLiov á p x ñ  éK TépvfdO aL.
46 A m m  M a r c  18, 4 , 5 (D o m itian u s ) receptissima inclaruil le ge, qua m inaciter iterdixerat 

ne intra términos iuris dictionis Rom anar castrare! quisquam puerum.
47 D ig  4 8 , 8, 6 (V enlil Off proc  I ) h  qui servum castrandum tradiderit pro  parte dintidia 

bonorum imdtatur ex senatusconsulto quod Ncratio P risco  ctA nn io  Vero consulibus factuin csí.
43 J. v . A r n in ,  Atmius 93  R E  1/2, 2 2 7 9 ; T, M o m m sen -P . K r ü g e r ,  Corpus iuris civilis  l 16 

B er lin  1954, 853 , n. 14; A . B e r g e r  Neratius  15 R E  16 /2 , 2 5 4 9  A . D e l l ’O r o ,  I  libri de officio 
nclla  giurisprudenzia romana. M ila n o  1960, 111 su g ie ren  c o m o  fe c h a  p ro b a b le  e l a ñ o  83. A. 
P e r n ic e ,  Labeo  2/12 H a lle  1895 (=  A a len  1963) 87 n. 5 c o n je tu ra  los añ o s  81 o  82.

44 P e r n ic e , Labeo  2¡\-, 87 n. 5 ; H itz ig  Castrado  R E  3 /2 , 1772: R . O r e s t a n o , G li editti 
impcriali B ID R  44  (1 9 6 3 -7 ) 303.

50 En co n tra : M o m m sen  Strafreckt 6 3 7 ; B elo w  Arzt 129.
51 D io -X iph  68, 2 , 4 é i 'o p o 6 é v r p e  Sé dhha ve r a i  i r íp t  voD p ñ  eD i/ouxítecO aL v iv a .
52 H i tz ig  oc R E  3 /2 , 1772: O r e s t a n o  oc B ID R  4 4  (1 9 3 6 -7 ) 304.
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veneficis a quien hiciese castrar a otro lib id in is ve! prom ercii c au sa5-. 
Ese senadoconsulto fue en todo caso anterior a A driano54. En él se pre
cisaba probablemente el tipo delictivo, restringiéndolo por una parte al 
caso en que no hubiese consentimiento del paciente, haciendo notar por 
otra que la pena afectaba tanto al dueño del paciente, como al ejecutor 
material, y especificando finalmente el motivo típico55. En consecuen
cia, la castración así t ip ificada, quedaba  subsum ida  entre  los delitos 
cuya represión regulaba la lex C orne lia  de sica riis;  constituía por tanto 
un crim en capitale; y tal vez todavía en tiempo de Nerva, debía ser juz
gado por el sistema de la correspondiente quaeslio  — sin que todo esto 
implicase necesariamente que al delincuente se le impusiese la pena de 
muerte56.

Las prohibiciones de Domiciano y Nerva debieron de tener un efecto 
muy relativo. La moda de mantener un nutrido grupo de eunucos no de
sapareció, ni en la corte imperial, ni en las casas de la aristocracia57. El 
mismo Domiciano en su prohibición hubo de tolerar la ulterior trata de 
eunucos y se redujo a regular sus precios58. La sátira sexta de Juvenal 
describe descaradamente como contemporánea la perversión de ciertas 
damas de la aristocracia romana que hacían castrar a sus esclavos favori- 
tos5?. La sátira está escrita con posterioridad al año 11560 y en ella se 
menciona expresamente la intervención de médicos en general61 y con
cretamente la del cirujano contem poráneo Heliodoro62, oriundo proba
blemente de Egipto, autor de valiosos tratados de medicina, que se debió 
de hacer famoso en Roma en esa especialidad63.

51 D ig  4 8 , 8 , 3 , 4  ( M a r c i a n  Inst 14 ) qui hominem libidinis veí promercii causa castrave-
rit ex senatusconsulto poena legis Corneliae pimiiur.

54 E l r e s c r ip to  d e  A d r ia n o ,  r e c o g id o  e n  D ig  4 8 ,  8, 4 , 2 ,  d a  p o r  s u p u e s ta  (constitutum es!)
la  e x t e n s ió n  d e  la  lex Cornelia  a  la  c a s t r a c ió n .  E n  s e n t id o  c o n t r a r io ,  p e r o  n o  c o n v in c e n te :  
R e in  Krim inalrecbt  4 2 3 .

55 PS  5 , 2 3 ,  13. Qui hominem inviíum libidinis autprom ercii causa casíravií casirandum- 
ve curavit, sive is servas sive liber sit, capile punietur, honesliores publicatis bonis iii insit- 
lam deportantur. L a  id e n tid a d  d e  o r ig e n  d e  e s ta  p r o h ib i c ió n  c o n  la  d e  D ig  4 8 , 8 , 3 , 5  e s  a d m i
t i d a  c o m o  p ro b a b le  p o r  H i t z i g  oc R E  3 /2 , 177 2 .

56 S o b r e  el c o n c e p to  d e  crimen capitale e n  la  é p o c a  c lá s ic a :  E . L e v y  D ie  rbmische Kap i- 
talstmfe S B H d b g  1 9 3 0 -1 /5 , 6 2 - 6 4  (=  G e s . S c h r  2 , 3 6 7 - 3 6 9 ) ;  Gesetz und Richter im kaiserli- 
chen Strafrecht B ID R  4 5  (1 9 3 8 )  1 3 3 -1 3 4  (=  G e s  S c h r  2 , 4 8 6 - 4 8 7 ) :  U . B r a s ie l l o , L a  repres-
sionc penale in diritto romano. N a p o l i  1 9 3 7 , 9 7 -1 0 5 .

57 H u g ,  Eunuchen, R E  S u p p l  3 , 4 5 1 - 4 5 2 .
58 S u e t ,  Dom, 7 , 1 (c f . n . 4 4 ) .
59 Iuv, Sai, 6, 366-378.
60 S c h a n z - H o s i u s ,  Gesch, 2 ' ,  5 7 0 ;  M .F . V i l l e n e u v e ,  Jitvénal: Satircs1 P a r is  19 6 2 , X V .
41 Iuv, Sal, 6, 370.
“  Iuv , Sai, 6, 373.
63 G o s s e n ,  HeÜodoros 18, R E  8 / 1 , 4 1.
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Adriano volvió a reforzar las prohibiciones ya existentes. Ulpiano en 
sus Libri de officio ProconsuJis, alterados en la época postclásica64, reco
ge un rescripto de dicho Em perador en un texto, probablemente ya abre
viado por Ulpiano65, en el que se superponen una serie de referencias de 
Adriano a disposiciones anteriores sobre la materia, las normas específi
camente propias del rescripto, alusiones a un edicto del mismo Em pera
dor y reelaboraciones postclásicas66:

D ig  4 8 , 8, 4 , 2 (U lp  Off proc 7 ) Idem  d ivius Hadrianus rescripsit: 
«Constitutum quidem est ne spadones fierent, eos autem qui hoc crimine 
arguerentur Corneliae leg is poena teneri, eorumque bona mérito fisco m eo  
vidicari debere; sed et in servos qui spadones fecerint ultimo supplicio ani- 
madvertendum esse, et qui hoc crim ine tenentur, si non adfuerint, de absen- 
tibus quoque, tamquam lege Cornelia teneantur, pronuntiandum esse. Plañe 
si ipsi qui hanc iniuriam passi sunt p roe lame verint, audire eos Pareses pro- 
vinciae debet, < ...>  qui virilitatem amiserunt: N em o enim  liberum servum- 
ve invitum sinentem ve castrare debet, neve quis se sponte castrare debet. 
At si quis adversus edictum  neum fecerit. m edico quidem  qui exciderit, ca- 
pitale erit, [item] ipsi <autem > qui se sponte excidendum  praebuit <...>».

El rescripto comienza por una referencia a una serie de normas pre
viamente establecidas por constitución imperial (constitutum est). La es
tructura gramatical del texto parece indicar que han de entenderse como 
preadrianeas todas aquellas normas cuya expresión gramatical, más o me
nos homogénea, depende de constitutum est. Las normas así presentadas 
parecen ser67 las siguientes: la prohibición de la castración, la extensión 
de las penas de la iex Cornelia, la confiscación de bienes, la pena de 
muerte para los siervos, y la posibilidad de un proceso contumacial. Las 
dos primeras disposiciones son perfectamente identificables con las esta
blecidas en tiempo de D omiciano y probablemente Nerva. La pena de

64 Sobre la utilización postclásica d e  U lp , O ff proc, y  las m odificaciones de su texto en 
esa época: F. S c h u lz , Ge ¡ch ich is der romischen Rechtswissenschaft, W einiar 1961, 3 10 -3 13; 
F. W i e a c k e r ,  Textstufen klassischer Juristen, G óttingen 1960, 391-408; D e l l '  O ro , /  libri de 
officio, 206-210.

65 Sobre el sistem a de los ju ris tas  clásicos en la reproducción de las constituciones im pe
riales. E. V o l t e r r a ,  Queiques remarques sur le style des constiturions de Constantin en M é -  

langes U vy -B n th i,  Paris 1959, 326-327; G. G u a ld in i , Legislazione imperiale e giurispruden- 

7.a, M ilano 1963 ,2 , 65-106.
66 B e lo w , Artz, 131-132.
67 G ram aticalm ente las dos oraciones d e  infinitivo pasivo futuro  fanimadvertendum esse; 

pronuntiandum esse} dependen obviam ente de constitutum est. En absoluto seria posible que
dependieran  de rescripsit, aunque la construcción sería fo rzada y  poco clara. En tal caso se 
trataría de disposiciones de A driano. La traducción de D e l l ’O ro , /  libri de officio, 159-160 
parece p refe rir este últim o sentido.
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muerte y la confiscación de bienes aparecen, en diversos textos jurídicos, 
entre las penas que se aplicaban por delitos tipificados o subsumidos en la 
lex Cornelia de sicariis^. Por tanto, su mención en el rescripto es una ex- 
plicitación de la mencionada subsunción de la castración en dicha ley. En 
la época de Adriano la mención expresa de ambas penas era meramente 
orientadora y no vinculativa: el Magistrado en su cognitio no se veía obli
gado a atenerse estrictamente a aplicar esas penas, presentadas sólo como 
normales, sino que en la determinación de la pena debía más bien tener en 
cuenta las peculiares circunstancias de cada caso69. El establecimiento de 
la posibilidad de un proceso contumacial era excepcional en el sistema 
procesal penal del siglo n70. No cabe discutir aquí el motivo de esa norma, 
ni la extraña fundamentación (tanquam lege Cornelia teneantur) con que 
aparece en el texto.

La reelaboración del texto es evidente en la frase Plane-amiserunt: la 
acumulación qui hanc iniuriam passi sunt —  qui virilitatem ainiserunt 
carece de sentido en el estado actual del texto. Below, que ha señalado 
acertadamente esta incongruencia, basado también en otros indicios me
nos convincentes, estima que toda la frase es una glosa71. M om m sen ex
plica la anomalía del texto por una mutilación, y conjetura la siguiente 
reconstrucción:

Plañe si ipsi qui hanc iniuriam passi sunt proelam averint, audire eos  
Praeses provinciae debet; <sed  Ítem animadvertere etsi tacebunt ipsi>  qui 
virilitatem amiserunt72.

En tal caso, la frase constituiría el elemento específicamente disposi
tivo del rescripto: el Em perador respondería al consultante, p robable
mente un Gobernador de provincia, que en caso de castración debía no 
sólo admitir la acusación de la víctima, sino también proceder de oficio, 
aunque no se produjese una accusatio  en regla por parte de ésta.

La parte del texto que aquí interesa más directamente, es la final. En 
ella el rescripto de Adriano cita expresamente un edicto del mismo Empe
rador (edictum meum). La existencia de un edicto de Adriano sobre la 
castración no ofrece dificultad, ya que en la actividad normativa de dicho

43 G. R o to n d i, Leges publicas populi Romani. M ilano 1912 (= H ildesheim  1962) 358.
«  E. L ev y , Cesen, und Ricliter, B ID R 45 (1938) 133-138 (= G es. S chr 2, 486-489). No 

afectan para nada a este punto las p recisiones, no siem pre convincentes, sobre el tem a de
F.M . DE R o b e r t is , Arbitrium iudicantis e síatuzioni imperiali, ZSS 59 (1939) 228-251; Le 
sentense contra constitutiones e le sanzjonipenali a carica  del giudicaníe, ZSS 62 (1942) 257.

70 Sobre el tema: M. W la s s a k ,  Absenúa, RE 1/1, 119; M om m sen, Strafrecht, 336 n. 2.
71 B e lo w , Artz- 131,
72 T. M om m sek, D igesta Instm iani Augusti (ed. m aior) 2 Berlin 1870, 820 n.
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Emperador fueron particularmente frecuentes las disposiciones que revis
tieron la forma de edicto, mientras que esa forma cedió paulatinamente a 
la de rescripto en tiempo de sus sucesores73. La formulación contiene ele
mentos formales típicamente legislativos, como la acumulación de térmi
nos separados por -ve, para lograr la máxima precisión de la norma74, y la 
es truc turación  gram atical de la re lac ión  entre  norm a y sanc ión75. En 
cambio, la formulación de una prohibición con negación y debet es ajena 
al estilo legislativo de la época clásica76, y neve quis se sponte castrare 
debet resulta estilísticamente pesado a continuación de la frase anterior. 
Ambos datos constituyen un ligero indicio de reelaboración, sin que se 
pueda precisar si esa eventual reelaboración afecta al contenido. Por lo 
que se refiere al contenido, el edicto prohíbe expresamente por una parte, 
castrar a un hombre, libre o esclavo, con o sin su consentimiento; y por 
otra, hacerse castrar espontáneamente. Probablemente son innovación de 
Adriano respecto a las anteriores normas de represión, la mención expre
sa en la tipificación del delito del eventual consentimiento del castrado, y 
la inclusión en el delito de la castración espontánea. El delito del médico 
ejecutor queda calificado como capitale, con lo que el edicto confirma la 
subsunción de la ¡ex Cornelia de sicariis en el sentido antes señalado, sin 
que por tanto  se implique con ello la fijación absoluta de la pena de 
muerte por parte del emperador77. En el texto del edicto, tal como apare
ce en Dig, se da la misma calificación al delito de quien se castra o hace 
castrar espontáneamente. Sin embargo en el texto hay una anomalía esti
lística en la correlación de las partículas qitidem  e item1%. Quidem  pide 
estilísticamente como correlativa una partícula adversativa (aittem; vero, 
etc.) con matiz de contraposición79. Esa contraposición ha desaparecido 
en el texto, y ha sido substituida por una equiparación, encabezada por 
item, que estilísticamente no encaja. Es difícil precisar quién fue el inter
polador; pero en todo caso es altamente verosímil que item, y  la consi
guiente equiparación, no apareció ni en el edicto ni en el rescripto de

13 R. O r e s ta n o ,  G ii editti impertaii. B ID R 44 (1936-1937) 262-267. Su lista de edictos 
de A driano ha de com pletarse con F. P rikgsheim , Z u r Bezeichm m g des Hadrian ischen Ed ik is  
a is  edicrum  perpetuum  en  Gesam m clte Abhartdhm gen, H e id e lb e rg  1961, 1, 108 n. 36; 
R. T a u b e n c h la g , The Im peria l constitutions in the papyri en Opera minora, 2 W arszaw a 
1959, 12-13; G u a la n d i,  Legislazw ne impelíale, 1, 24-57.

74 W . K a lb . W egw eiser in die róm ische Rechtssprache, Leipzig 1912 (= A alen  1961) 
134-135; M. K a s e r , Zun Ediktstil, Fschr. S cliu lz2 , 59.

75 D. D a u b e , F orm s o f  Rom án legislation, O xford 1956, 24-27.
76 K a s e r ,  oc., F sc h r S c h u lz  2, 50.
77 E. L e v y , Gesetz und Richter, BID R 4 5 (1 9 3 8 )  l l8 -1 1 9 ( = G e s  Schr 2, 475-476).
73 B elo w , Arzt, 131-132 .
74 K l a b , Wegweiser, 121; R, K u h n e r -C . St e g m a n n , AusfUhrlicke Grammatik der latei- 

nischen Sprache, L eipzig  1912, 2/1 -, 802; 2 Í22, 92-93.
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Adriano. La calificación del delito de aquel qui se sponte excidendum  
praebuit debió de haber sido diversa de la del delito del médico. En con
secuencia no puede atribuirse a Adriano el establecimiento de la pena ca
pital contra quien se hiciese castrar espontáneamente.

5. Hay una serie de claros indicios de que determinados casos de cas
tración voluntaria, cualificados precisamente por su motivación y sus impli
caciones cultuales, caían en el siglo u fuera del campo de la represión penal 
de la castración. En el culto frigio de Cibeles (Magna Mater) y  en el sirio 
de Atargatis (Dea Syria) la castración ritual fue un elemento relevante80. El 
culto de la Magna M ater  fue introducido en Roma en los años 205-204
a.C .81, y enriquecido con nuevos ritos frigios en tiempo de C laud io82. 
Precisamente en la época de los Antoninos tuvo un amplio desarrollo por 
todo el Imperio83. El culto de la Dea Syria se difundió por todo el Impe
rio romano al comienzo del Principado84. Es verdad que la autoridad ro
mana tomó severas medidas para impedir la participación activa de los 
cives en los cultos orgiásticos de la Magna Mater en su templo del Palti- 
no85 y que en ese culto la castración ritual quedó reducida simbólicamen
te a la laceración de los sacerdotes frigios ya castrados86. Sin embargo, 
no es menos cierta la difusión por todo el Imperio de los galli ( y á M o i)  y 
[ i t i T p a y á p T o u ,  sacerdotes con frecuencia eunucos87, al servicio del culto 
en los templos de ambas diosas, y misioneros mendicantes de su culto por 
ciudades y aldeas88. La existencia y calidad de los galli, la naturaleza de 
los cultos en que se mutilaban, y su celebración dentro de las fronteras del 
Imperio, no eran ningún secreto en el siglo n: basta leer la detallada des
cripción de Luciano sobre el culto de Atargatis en Hierápolis de Siria89,

Sü E. M a y e r , Astarte, A LG R M  1/1, 654-655; A, Rapp, Kybeie, A LG R M  2/1. 1657; E.R. 
WALTON, Atargatis, RAC 1. 855; M .P. NlLSSON, Geschichte de r griechischen Religión, 2 
M ünchen 1950,616-620.

51 A.D. N ock , Conversión, O xford 1933, 68-69; S ch w en n , Kybeie, R E  11/2, 2267-2268.
52 R a fe , Kybeie, A L G R M  2/1 , 1668-1669; K. L a t t e ,  R om ische  Reiigionsgeschichte, 

M ünchen 1960, 342 n. 2.
Si L a t t e ,  oc„ 342; S ch w en n , oc„ RE 11/2 ,2271-2272.
54 W a l to n ,  Atargatis, RAC 1, 856-858; L a t te ,  Rom  Religionsgesck, 345-346.
Sí Sc h w e n n , Kybeie, RE 11/2, 2 2 6 8 -2 2 6 9 .
56 A. Rapp, Attis, A LG R M  1/1, 722.
57 A un ten iendo  en cuen ta  la acertada  apreciac ión  de G, L a fa y e , Gallas, D A G R  2/2, 

1456 sobre la ex tensión  d e  la designación ga lla s  aun a sacerdotes no eunucos de la M agna  
Mater, la existencia  de gaili eunucos durante el Principado es cierta.

88 F. C u m o n t, Gallos, 5 RE 7/1 , 675/681; S chew en , Kybeie, RE 1 1/2, 2263; A.D. N ock , 
The dcvciopment o f Pagan ism  in the Rom án Empire, CAH 12, 423-428.

S!í L u c ía n ,  D e a  Syr, 15, 22, 27, 50-51 . La o b ra  es p o s te rio r  al 160; W . v. C h r i s t -  
W . ScHMID-O. StáHLIN, Geschichte der griechichten Lite rotar, 2/26 M ünchen 1924, 720-721.
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ciudad entonces romana90 y cercana a Samosata la patria de Luciano91; o 
las descripc iones de los ga il i  m endicantes del mismo Luciano92 y de 
Apuleyo93.

La actitud de la autoridad romana ante la castración ritual parece ha
ber seguido una doble dirección: por una parte, impedir su celebración 
en Roma aun en cultos oficialmente admitidos de los que formaba parte; 
por otra, tolerar su realización aun dentro de las fronteras del Imperio, 
donde esos cultos orgiásticos fueron tradicionales. Esa doble dirección 
puede explicar la actitud de los médicos alejandrinos ante la pretensión 
del joven cristiano, aun en una época en que la castración no cualificada 
estaba expresa y claramente prohibida.

6. Ante la respuesta de los médicos el joven cristiano solicitó una in
tervención administrativa del Prefecto L. Munatius Félix, para poder con 
ella realizar su propósito. La terminología empleada por Justino (3t3\.L 
S l o p  di'cSwKcv* ... á £ i i ñ u )  es usada normalmente en el siglo u p.C. para 
describir la entrega de una solicitud escrita a la autoridad94. Bi3\ÍSiov* es 
la denominación usual, desde mediados del siglo u p.C., para designar la 
petición escrita (UbeUus, ÚTrópuripa)95 por la que se solicitaba la inter
vención de un Magistrado en algún asunto particular de interés para el 
solicitante99. El libelo debía contener los datos personales del solicitante, 
los motivos de su petición y la petición misma introducida con palabras 
del tipo 8ío d^LÍü97, con las que corresponde perfectamente á£i(3i/ en la 
narración de Justino. El objeto de la solicitud queda directamente descri
to con las siguientes palabras: á £ u 3 i /  ¿ m T p é t l i o a  iatTpúü toúc ;  SiSúpouc; 
aíiToO dnfxAd.p. Indirectamente queda confirmada esa descripción por la

H ierápolis de Siria, antes Bap;3útrn actualm ente el-M anbedsch, se hallaba a unos 40  
Km  al O este de Eufrates (B e n z in c e r , Bambyke, RE 2/2 , 2 8 4 3 -2 8 4 4 ). Sobre la frontera siria 
en el siglo 11: F. C u m o n t , The fronrier P rovinces ofthe East, C A H  11,617.

91 L u c ía n , Dea  Syr, 1 h a ce  n o ta r  e x p re sa m e n te  su  c o n o c im ie n to  d ire c to  d e  lo  q u e  narra .
91 L u c ía n ,  L uc. 3 5 -4 1.
“  A p u l , Met, 8, 24-9, 10, La c ro n o lo g ía  de  A p u le y o  es d ifíc il de  p rec isa r. D a to  c ie r to  es 

que  se  e n ta b ló  c o n tra  é l un p ro c e so  en  tiem p o  de  A n to n io  Pío (S c h a n z -H o s iu s , Gesch, 3 \  
101). S o b re  la  fu e n te  co m ú n  de  L u c ia n o  y A p u le y o : S c h a n z -H o s iu s , Gesch, 3-\ 107-108; 
C h r is t -S c h m id -S t a h l in , Gesch, 2S, 737; P. V a l l e t t e , Apulée: les Métamorphoses, l 2 París 
1956, VI1I-XXI.

S4 A . v . P r e m e r s t e in , Libelhis, R E  13/1, 32.
95 U . W lL K E N , Gnm chiige und Chrestomatie der Papyruskunde, Leipzig 1912, 1/1, X X X I 

n. 2 ; P r e m e r s t e in ,  oc., R E  13/1, 30.
96 P. C o l l i n e t , La  procedure p a r  libelle, París 1932, 25-26; O .W . R e i n m u t h , The Prefect 

o f Egyptfrom  Augustas lo Dioclerian, K lio Beiheft 34 ( 1935) 87.
91 R e in m u t h ,  Prefect, Klio B eiheft 34 (1935) 86; L, M i t t e i s ,  Grundziige und Chrestom a

tie der Papyruskunde, Leipzig 1912 ,2 /1 , 33.
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respuesta de los médicos que exigían una previa émTpoirri t o u  fiycpó- 
p o c  No resulta fácil determinar la naturaleza de esa intervención admi
nistrativa, exigida como requisito previo por los médicos, solicitada por 
el joven  cristiano, y calificada por Justino de cmTpoirn.

’ L’ m T p c m ü  tiene predominantemente el sentido de encargar, encomen
dar, confiar, ordenar una cosa o una realización98. Ese sentido fundamen
tal se ha conservado en las dos acepciones técnicas, que el término, y sus 
derivados, tienen en el campo jurídico. Por una parte, c i r i .T p c ttc ir* significa 
técnicamente encargar a una persona la tutela sobre un menor; cmTpoTnj 
designa la tutela, y ¿ m T p o i r o f ;  es la denominación usual para tu to r" .  Por 
otra parte c m T p c ' r r t i v ,  en sentido también técnico, es encomendar la deci
sión de un lititgio a una persona en calidad de árbitro, y ¿ m T p o T r q  designa 
el arbitraje m ism o100. Ese mismo sentido fundamental de encargar, enco
mendar o confiar aparece en los pasajes en que se emplea el término con 
referencia a un médico: la locución del tipo ¿ m T p é i r a p  T i u a  t ío  i a T p w  

significa confiar la salud de una persona a un m édico101; pero tanto la es
tructura formal de la locución, como el sentido general del contexto, indi
can claramente que no es ésta última la acepción que aquí interesa.

El matiz predominante d e é m T p t T r a p ,  que aparece en todas las acepcio
nes señaladas, plantea un problema de interpretación: la intervención admi
nistrativa solicitada por el joven cristiano no se reduciría a un mero permi
so, sino que implicaría un positivo encargo; y los médicos deberían actuar 
en el caso como ejecutores de una orden o encargo del Prefecto. Es la inter
pretación que parece dar Maass al texto102. Además del sentido fundamental 
del término ¿'TTLTporrn, parece apoyar esa interpretación el hecho de que en el 
texto de Justino el destinatario no es el solicitante, sino el médico ( c m T p c -  

tltai. i a T p w ) .  De hecho en la época romana los S t u í ó o i o l  l a T p o l  de Egipto 
realizaban una serie de funciones administrativas, como la redacción de in
formes destinados a la autoridad en caso de lesiones103, o el control de las 
condiciones sanitarias del país104. Aun así, parece excesivo que en el texto

98 VI.A. B a il l y , Dictionnaire grec-fran^ais6, P arís  1910, 7 8 2 ; H .G , L id d el l -R . S c o t t - 
H . STUART Jo n e s , A  Greek-Engiish  Lexicón*, O x fo rd  19 4 0 , 6 6 7 -6 6 8 .

99 R. T a u b e n s c h la g ,  The Law  o f  Greco-Rom an Egypt2, 157; T h a lh e im , émTpüTnfÉTTLpo- 
tt(x .  R E  6 /1 , 2 2 3 -2 2 4 .

100 H . S te p h a n l i s - C .B .  H a s e ,  Thesaurus graecae  l i n g u e t e P a r ís  1 8 3 1 -1 8 6 5  (=  G ra z  
1 9 5 4 )4 , 1 8 5 6 -1 8 5 7 ; T h a lh e im , oc„ R E  6 /1 , 2 2 3 -2 2 4 .

101 S tephaN U S , Thesaurus', 4, 1856 C ; L os  p a sa je s  c itad o s  p ro c e d en  d e  A n tifo n te . Su  lis ta  
c o m p le ta  y la  e s tru c tu ra  de  la  lo c u c ió n  en  F .L . v a n  C le e f ,  Index Antiphoníeus, I th a c a  1895 
(=  H ild e sh e im  1964) 70 .

lo: E. M a a s s ,  E tim ich o s  tm d  V e n v a n d ie s .  R hV Ius 74  (1 9 2 5 ) 4 3 6 : ¿TTLTpüTTrí = E rlass.
103 T a u b e n s c h la g ,  The L a w  of Greco-Rom an Egypt1, 633 .
104 ROSTOVTZEFF, D ie  hellenistische Welt, 2, 869 .
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de Justino el término cm Tpoirfi tenga el sentido estricto de un mandato del 
Prefecto al médico, por el que se le ordenase practicar la operación.

O tto105 y Ruiz B ueno106 interpretan la intervención como un permiso 
(iicentia; «autorizar», «permiso»), ’EmTpcTrcii/ se emplea con bastante 
frecuencia en el sentido amplio de perm itir107. Para ¿ m T p o i r n  en cambio 
no se registra el sentido de mero perm iso108. Con todo, es posible que en 
el texto se emplee el substantivo en un sentido amplio, correspondiente 
al que tenía ya el verbo.

En consecuencia parece que la intervención administrativa del Pre
fecto ha de ser concebida no como un mandato del Prefecto al médico, ni 
como un mero permiso al solicitante, sino como una autorización al mé
dico, que respaldase su intervención y la pusiese a cubierto de eventuales 
responsabilidades penales. Tal acepción está en consonancia con la de 
poder, y derivativamente documento en el que consta ese poder, con que 
el término ¿m Tpoirq aparece con frecuencia en los papiros109.

El libelo debía ser entregado personalmente por el solicitante, o bien di
rectamente al Prefecto en una sesión pública110, o bien de p lano  a un oficial 
subalterno de su cancillería autorizado para la recepción de libelos111. En la 
tramitación normal, el Prefecto hacía notar su decisión por medio de una 
subscriptio  (íiTToypaói)) en el espacio que el solicitante debía dejar en blan
co en el libelo presentado112. Desde la primera mitad del siglo u el sistema 
normal de dar a conocer esa decisión era la propositio  del libelo, con su 
correspodiente subscriptio, en el lugar oficialmente destinado para tal f in113.

Justino  refiere que el Prefecto se negó a la sub scrip tio  del libelo 
presentado (pri8ó\wc; 3ou\ri0ci/Tor; ófi¡ViKoc íiTToypáóai). El adverbio 
[itiSó\woí; (= no en abso lu to )114, em pleado por Justino para describir la

105 l.C .T . v. O t t o ,  C o rp u s  A p o io g c ta r u m  c k r is tia n o r u m  sa c c u li secu n d i,  13 J e n a  1876, 9 1,
106 D . R u iz  B u e n o , P a d r e s  A p o lo g is ta s  griegos, M ad rid  1 9 5 4 ,2 1 2 -2 1 3 .
107 S te p h a n u s ,  T h e s íu iru s :\  4 , 1 8 5 6 -1 8 5 7 ; F. P r e is ig k e ,  W o rte rb u c h  d e r  g r ie c h is c h e n  

P a p y ru su rk u n d en  1, B erlin  1925, 5 8 2 -5 8 3 ,
l°a S t e p h a n u s ,  T h e s a u r u s 3 4 ,  1 8 6 3 ; B a i l l y ,  D ic r io n n a i r e t>, 7 8 3 ;  L i d d e l l - S c o t t ,  

L e x ic ó n 11, 6 6 8 -6 6 9 ; P r e is ig k e ,  W o rterb u ch , 1, 5 8 3 -5 8 4 .
ll»  P r e is ig k e ,  W o rterb u ch . 1 ,5 8 4 .
110 M it te i s ,  G n m d zü g e ,  2 /1 , 38 ; P r e m e r s te in ,  oc., R E  13/1, 32; R e in m u th , P re fec t,  K lio  

B e ih e f t 3 4  (1935) 86.
111 R . D ü l l ,  Ü b e r  d ie  B e d e u íu n g  d e s  V e r fa h re n s  de  p la n o  im  ro m isc h e n  Z iv iip ro ze ss ,  

Z S S  5 2  (1 9 3 2 ) 184 -185 ; L , W e n g e r ,  Zíí d r e i F ra g en  a u s  d e m  ro m isch e n  Z iv ilp ro zessre ch tc , 
Z S S  59  (1 9 3 9 )3 8 5 -3 8 8 .

112 M it te i s ,  G ru n d zü g e , 2 /1 , 38 -40 ; P r e m e r s te in ,  oc.. RE 13/1, 4 4 -4 5 ; R e in m u th , P r e 
fe c t ,  K lio  B e ih e f t  34  (1 9 3 5 ) 89 -9 3 .

113 U. W ilk en , Zíí den Kaiserreskripten, H erm es 55 (1920) 29-37; P re m e rs te in ,  oc., RE 13 /1 ,45 .
114 Mr|üóAii)¡;: h a u d q u a q u a m  ( S te p h 3 6, 96 4 ), p a s  d u  rout ( B a i l l y  1275), n o t a t  a ll  (L id - 

DELL-SCOTrí 1 1 25).
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actitud del Prefecto, puede referirse tanto a ínro 'ypáilJai. como a 3 o u \ r r  
ScnTOf;. En el primer caso indicaría simplemente la decisión del Prefecto 
de no dar curso a la solicitud según el trámite normal de la bTTO'ypaófi po
sitiva o negativa. La frase vendría a tener el sentido de «no habiendo 
querido dar en absoluto ninguna respuesta». Ese procedimiento de deses
timar sencillamente la solicitud, sin rescribirla ni publicarla, fue practica
do en algunos casos115. En el caso de referirse priSókur; a 3oiAti0cvtoc;, el 
adverbio trataría de intensificar la expresión de la actitud negativa del 
Prefecto, en el sentido de «habiéndose negado en absoluto a dar una res
puesta». Con ello se caracterizaría la actitud del Prefecto como particu
larmente firme, y se insinuaría una posible insistencia por parte del soli
citante. En tal hipótesis, habría que pensar en un tenso cambio de palabras 
entre el joven cristiano y el Prefecto en el acto de entrega del libelo, caso 
de haberse realizado éste en una sessio  p ro  tribunali; o en un ulterior en
cuentro ocasional con el Prefecto in transitu, análogos a los descritos en 
PYale 1528, entre un grupo de veterani y el Prefecto P. Caecina Tuscus 
entre los años 63 y 6 6 116. Esta segunda hipótesis, aunque en absoluto po
sible, resulta poco probable.

No constan expresamente las razones que pudieron mover al Prefecto 
Munatius Félix a proceder de esta manera. De los escasos datos conser
vados de su actividad jurisdiccional, cabe deducir con alguna probabili
dad que fue hombre inclinado a decidir conforme a principios generales 
( t ú t t o l ,  regúlete) procedentes  de algún manual ju ríd ico , más bien que 
apoyado en normas legales concretas117. No parece lo más acertado inter
pretar su actitud como una desestimación basada formalmenle en la anti
juridicidad de lo solicitado. Parece lo más probable que el Prefecto com 
partiese la opinión general del mundo romano y helenístico adversa a la 
castración118, y estimase la petición del joven  cristiano como abiertamen
te absurda y por tanto indigna de respuesta.

En consecuencia el episodio de Justino no permite deducción ningu
na, como se ha insinuado, sobre el problema de si una autorización del

115 P R E M E R S T E IN , oc., R E  13/1, 45; L. W E N G E R , Die Que!leu des romischen Rechies, W ie n  

1 9 5 3 ,4 4 n .l9 6 .
114 PY ale 1528. Transcripción y com entarios en: L. W e n g e r, D re i Fragen, ZSS 59 (1939) 

381-389; Noch einmal z.um Verfahren de p lano  und p ro  tribunali, ZSS 62 (1942) 366-376.
117 E. S e i d l , D ie  Jurisprudenz der Starthalter Agyptens in der Principatszeit, St. Paoli 

668. La señalada tendencia  se desarro lló  am pliam ente en la actividad jurisd iccional de la épo 
ca postclásica: E. L evy, Pau la s und der Sentenzxerfasser; ZSS 50 ( 1930) 294 (= Ges Schr 1, 
114); L. W e r g e r ,  Canon in der romischeu Rechrsquellen und in den Papyri, SB W ien 220/2 
(1942) 50-61; E. S e i d l , D ie  Jurisprudenz der dgyptischen Provinziairichter In 'zanünischer 

Zeit, Fschr, Rabel 2, 251.
1 ls H ug, Eumtchen, RE Suppl 3, 453-454: E. M a a s s ,  Eunuchos, RhM us 74 (1925) 432-436.
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Gobernador de Provincia podía dejar en suspenso las normas penales es
tablecidas en un edicto imperial. Por una parte, la motivación religiosa 
de lo solicitado por el cristiano anónimo, situaba el hecho en un plano al 
que probablemente no afectaban, o al menos de hecho no se aplicaban, 
las normas penales represivas de la castración. Por otra la solicitud del 
cristiano fue desestimada. C om o en esa desestimación pudieron influir 
probablemente motivos de orden ideológico, no puede deducirse tampo
co que la pretensión fuese considerada como directamente antijurídica. 
F inalm ente  la respuesta de los m édicos ha de in terpretarse  más bien 
como un intento de cubrirse y declinar la eventual responsabilidad, que 
como una afirmación jurídicam ente  precisa de que con la autorización 
del Prefecto podían proceder lícitamente a la castración.
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Egalité et inégalité des conjoints dans le mariage chrétien 
des premiers siécles

Sumario: 1. Le probléme. 2. Le concept chrétien d’adultére. 3. L ’éga- 
lité dans la théorie. 4. La pratique pénitentielle. 5. Conclusions.

1. Le problém e

Dans l ’Epítre aux Galates, écrite probablement entre les années 48-58, 
Paul, pour mettre en relief la nouveauté de PEvangile, affirtne que tous 
les chrétiens baptisés dans le Christ sont fils de Dieu, q u ’il n ’y a plus de 
Juif  ni de Grec, d ’esclave ni d ’homme libre, d ’hotnme ni de femme, car 
tous sont un en Christ Jésus {Gal 3, 26-28). Ce principe, étant de nature 
théologique, concernait l ’égalité religieuse devant Dieu et ne visait pas a 
une structuration égalitaire de la société1.

Dans la Premiére Epítre aux Corinthiens, écrite entre les années 53-58, 
Paul affirme que Dieu est la tete de l’homme, et l ’homme la tete de la 
femme (1 Cor 11, 3). II développe inmédiatement cette idée d ’infériorité 
de la femme en s ’appuyant sur les deux récits contenus dans les deux 
premiers chpitres du livre de la Gnése, oü est décrite la crátion d ’Adan á 
l ’im age de Dieu (Gen 1, 26-27), la décis ion de creer  la fem m e pour 
que’Adam ne reste pas seul (Gen 2, 18), la formation du corps d ’Adam 
{Gen 1, 21), et la réaction d ’Adam á la vue de sa femme (Gen 2, 23}2. 
Sur la base de ces données Paul affirme que l’homme est l ’image et la gloi- 
re de Dieu, tandis que la femme est la gloire de l’homme; que l ’homme ne 
vient pas de (ekj la femme, mais la femme de l’homme; que l ’homme n ’a 
pas été créé pour la femme (día ten gyna ika ),  mais la femme a été créée 
pour l ’homme (1 Cor 11, 7-8). Sur le plan liturgique, cette infériorité de

1 Sur L ’E pítre aux Galates: W .G. K u m m e l , Einleitung in das Neue Testament21 (Heidel- 
berg, 1983) 256-266. Sur ce passage: H. Sc h l ie r , D e r  Brief an die Caíate r* (G ottingen, 1965) 
170-176; W .A. M eek s , «The im age o f the Androgyne»: History ofReligions  13 (1974) 18 0 -184.

: Sur l’état actuel de 1’investigador! sur ces récits: C. W esterm an , Génesis Í- I l  4  (Darmstadt, 
1989) 13-32.
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la femme implique le devoir de se taire dans les assemblées (1 Cor 14, 
34-35)3. Les Epítres deutéropauliniennes confirmen! ce principe de sou- 
mission: les Epítres aux Colossiens et aux Ephésiens exhortent les femmes 
a étre soutnises a leurs maris comme au Seigneur {= le Christ) (Eph 5, 22), 
comme il convient dans le Seigneur (Col 3, 18), car le mari est la tete de 
la femme, tout comme le Christ es la tete de l ’Eglise (Eph 5, 23); la Pre
ndere Epítre a Timothée présente, comme vertus typiques de la femme, 
la modestie et la soumission, et ne permet pas á la femme d ’enseigner, 
mais lui enjoint d ’apprendre en silence (1 Tin 2, 9 -1 0 4- Malgré cette 
claire discrimination de la femme dans la structure de la famille et dans 
l ’organisation des com m unautés, on trouve déja dans les plus anciens 
écrits chrétiens un développement systématique du principe d ’égalité des 
étres humains devant Dieu, en ce qui concerne les devoirs mutuels des 
conjoints dans le mariage. Quand Paul écrit á ce sujet dans la Premiére 
Epítre aux Corinthiens citée auparavant, il s ’efforce de marquer l’égalité 
des devoirs par des répétitions symétriques, qui, du point de vue stylisti- 
que, alourdissent les phrases. En voici quelques exemples5:

— Que chaqué homme ait sa femme et chaqué femme son mari (1 Cor 
7 ,2 )

— Que le mari s ’acquitte de son devoir envers sa femme, pareillement 
la femme envers le mari (1 Cor 7, 3).

— La femme n ’a pas de pouvoir sur son propre corps, mais le mari; 
pareillement le mari n ’a pas de pouvoir sur son propre corps, mais 
la femme (1 Cor 7, 4)

— A ceux qui sont mariés je  (=Paul) précise, non pas moi mais le 
Seigneur: que la femme ne se sépare pas de son mari, mais si elle 
s ’en sépare, q u ’elle reste non mariée ou q u ’ell se réconcilie avec 
le mari; et que le mari ne renvoie pas sa femme (1 Cor 7, 10).

— Si un frére a une femme incroyante et q u e ’elle consente á habiter 
avec lui, q u ’il ne la renvoie pas; et la femme qui a un mari incro- 
yant qui consent a habiter avec elle, q u ’elle ne renvoie pas le mari, 
car le mari incroyant est sanctifié dans la femme et la femme in
croyante est sanctifiée dans le frére (...). Si 1’ incroyant se separe.

3 Sur la Prem iére Epítre aux C orinthiens: K u m m e l , Einleitung21 (n. I) 232-242. Sur l ’iri- 
fériorité de la fem m e selon Paul: G, D e l l in g , P a u la s ’ Stelluug zur F ra u  und Ehe  (S tuttgart, 
193I) 105-1 19; A. F e u il l e t , «L a dignité et le role d e  la fem m e d ’aprés quelques tes te s  pauli- 
niens»: N tSt (1975) 159-170.

4 Sur le p robem e des Epítres «deutéropauliniennes»: E. L o h s e , D ie  Entstehung des Neuen  
Testaments'

5 Sur ces passages: E.B, A l lo , Saint Paul, Prendere Epítre aux Corinthiens (Paris, 1934) 
154-169.
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q u ’il se separe: le frére ou la soeur ne sont pas asservis en pareil 
cas (1 Cor 7, 15).

— Que sais-tu, femme, si tu sauveras ton mari, ou que sais-tu, mari, 
si tu sauveras ta femme ? (1 Cor 7, 16).

On voit dans ces passages que Paul, á cote du principe de soumis- 
sión de la femme au mari, tenait compte du principe d ’égalité pour éta- 
blir les normes de conduite entre les conjoints. La point auquel il appli- 
qua surtout ce principe , é ta it  le devoir  de f idélité  mutuelle . Done il 
serait tres intéressant d ’exam iner com m ent et en quelle mesure le prin
cipe d ’égalité inspira les normes de l ’Eglise concernant l’adultére. Etant 
donné que ce sujet est tres ampie, je  vais circonscrire mon exposé aux 
premiers siécles, et du point de vue thématique, je  vais traiter seulement 
deux points: la conscience chrétienne de la divergence de ses propres 
normes par  rapport á celles de l ’entourage pa'ien; les difficultés que la 
concep tion  chré t ienne  dut su rm o n te r  pou r  s ’ im poser, sans y réuss ir  
pourtant pleinement.

2. Le concept chrétien  d ’adultére

Le concept chrétien d ’adultere était tres différent de celui qui préva- 
lait dans le milieu culturel oü le christianisme se développa. Dans les ci- 
vilisations de l ’Antiquité, l ’adultére étai l ’union sexuelle d ’une femme 
mariée avec un autre que son mari, e t du po in t  de vue de l ’hom m e, 
l ’union avec la femme d’autrui, que l ’homme adultere fut célibataire ou 
marié. L ’homme commettai l ’adultére parce q u ’il perturbait le mariage 
d ’autrui; la fem m e, parce q u ’elle  lésait le droit d ’exclusiv ité  de son 
mari6. Cette idée d ’adultére se basait sur la conception du mariage comme 
institution, dont la finalité primordiale était la proceátion d ’enfants légi- 
t imes7. Pour les chrétiens le mariage n ’était pas seulement une institution 
juridique, morale et sociale, mais aussi une unión sacrée qui se basait sur 
l ’ordre naturel établi et confirmé par Dieu, et entramait un lien indissolu- 
ble et une certaine communication entre les conjoints8. Cette unión pou- 
vait étre également lésée par l ’infidélité conjúgale de la femme ou du 
mari: cette lesión était l’adultére.

6 Sur le concept d ’adultere dans l ’A ntiquité: J.H . TlGAY, «A dultery»: EncJud I, 3 14-319;
G. D e l l in g , «Ehebruch»; RAC 4, 666-677.

1 Voir: A. O e pk e , «Elie»: RAC 4, 652-656; S. S a f ra i- (M . S t e r n ), The Jewish People in 
the F irst Centiry  2 (M aastricht-Philadelphia 1987) 748-763.

s C. M u n ie r, L ’Eglise  dans l 'Em pire  Rom ain {lle-llle site!es) (Paris, 1958) 517-520; O epke, 
«Ehe»: RAC 4 ,6 5 6 -6 6 3 .
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Les textes bibliques fondam entaux  sur lesquels s ’appuient les ré- 
flexions théologiques et disciplinaires sur le lien sacre du mariage et sur 
les conséquences qui en découlent, sont dans l ’Ancien Testament le récit 
de la création deja mentionné, et, dans le Nouveau Testament. les paroles 
de Jesús sur Tindissolubilité du mariage, contenues dans les Evangiles 
synoptiques,

Dans le récit de la création de l’homme, faite par le Yahwiste dans le 
desuxiéme chapitre du livre de la Genése, l ’auteur décrit la formation de 
la fem m e (Eve) á partir du corps de l ’hom m e (Adam ), e t  la réaction 
spontanée de celui-ci, qui en voyant Eve, s ’exclama: « C ’est vraiment 
Tos de mes os et la chair de ma chair» (Gen 2, 23). L’auteur ajoute une 
tres importante considération: «C’es pourquoi Thomme quitte son pére et 
sa mere et s ’attache á sa femme et ils deviennent une seule chair» (Gen 2, 
24 TM )9. Le texte hébraique traduit par les Septante différait légérement 
du Texte Massorétique: «... et les deux  deviennent une seule chari» (kai 
esontai o í dúo eis sarka miau). Cet hébraísme de la formulation des Sep
tante  passa  dans les t raduc tions  la tines: erunt d úo  in ca rnem  ttnam 
(quelques manuscrits de la Ve tus Latina), erunt dúo in carne una  (Vulgate 
et la plupart des manuscrits de la Vetus Latina). C ’est ainsi que le texte a 
été connu et s ’est répandu parmi les chrétiens de langue grecque et lati
n e 10. Nous ne pouvons pas discuter ici les nombreux problémes soulevés 
par le texte: genre littéraire, contexte, conceptions sous-jacentes, signifi- 
cation du mot hébraique «chair» (basar), hebraisme einai eis avec Taccu- 
satif, e tc .11, ils appartiennent au domaíne de la philologie sémitique.

Le texte chrétien le plus im portant sur l ’union des conjoints  dans 
le mariage se trouve dans deux passages paralléles des Evangiles de 
Marc et de Matthieu (Me 10, 2-9; M t 19, 3 -9 )12. La structure du passage 
dans les deux Evangiles est typique des dialogues polémiques chez les

 ̂ Le Y ahw iste ( l’auteur ou les auteurs de la source la plus a n d en n e  recueillie dans le L ivre 
de la  G enese) écrivit probablem ent vers 850-800 av. Chr. (G. F o h r e r ,  Einleitung in das Aire 

Testament'2 (H eidelberg, 1979) 165. Stir les textes hébra'iques el leurs variantes: E. S t a l j f f e r ,  

D ie  Botschaft Jesu dam ais und heute (Bern, 1959) 178-179, n. 1.
10 Sur l ’u tilisation  de la traduction  des Septante par les co inm unautés chrétiennes de  lan- 

gue g recque: H . B .  S w e t e - R . R .  O t t l e y ,  A n  Inrrodiictiori to the O íd  Testament in Greek2 
(C am bridge, 1914-New Y ork, 1968) 216-219; H .v .  H a r n a c k ,  D ie  M iss ion  und Ausbreitung  

des Christentums in den drei erst Jahrhunderten'* (Leipzig, 1924) 1. 289-295.
11 Sur ces points: C , W e s t e r m a n n , Génesis I (Neunkirchen-Vluyn, 1966) 312-318; G.v. R a d ,  

D a s  erste Bitch M o se 3 (G ottingen, 1953) 68; A. ISAKSSON, M arríage  and M inistry in the New  
Temple (Lund. 1965) 17-21; J.H . M o u l t i n - W .F .  H o w a r d ,  ,4 Gram m ar o f New  Testament 
Greek  (Edínburgh, 1929-1968) 462-463.

12 Sur ces passages: S t a u f f e r  (n. 9) 77-80; I s a k s s o k  (n. 11) 93-115; J.D .M . D e r r e t t ,  

Law  in the New  Testament (L ondon, 1970) 369-377; H. C r o u z e l , L 'E g lise  primitiva face  au 
di vorce  (Paris, 1971)26-34.
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Synoptiques13. Chez Marc on trouve les éléments suivants: a) question 
captieuse sur la permission du divorce; b) contre-question de Jésus sur la 
doctine á cet égard de la Loi Mosaique; c) réponse des pharisiens qui ci- 
tent le passage du Deutéronome (Dtn 24, 1); d) replique de Jésus expliquant 
la permission. se rapportant á l ’ordre originaire de la création et affirmant 
l ’indissolubilité du mariage, C 'est la que se trouve la parole de Jésus sur 
l ’union sacrée des conjoints: «Jésus leur dit: c ’est á cause de votre dureté 
q u ’il (= M oise) vous a écrit ce com m andem ent, mais des le commen- 
cement de la crátion il (= Dieu) les fít mále et femelle; a cause de cela 
l ’homme quittera son pére et sa mere, et les deux deviendront une chair. 
de sorte q u ’ils ne sont plus deux, mais une chair. Done ce que Dieu a uni, 
que Thomme ne le sépare pas» (Me 10, 4-0). Bien que la structure rédac- 
tionnelle soit assez différente dans l’Evangile de Matthieu, la parole de 
Jésus est presque identique dans les deux Evangiles.

Nous n ’avons pas á discuter ici quel a été le noyau originaire histori- 
que de la parole de Jésus et quels sont dans les textes évangéliques actuéis 
les éléments provenant de la tradition órale primitive, de la traduction de 
l ’araméen en grec et enfin les tendances rédactionnelles qui ont operé 
dans la formation du texte des Evangiles14. En tout cas, les chrétiens trou- 
vaient dans cette parole de Jésus quelques points tres importants q u ’il faut 
remarquen 1) il corrige expressément la loi de l ’Ancien Testament15; 2) il 
qualifie d ’adultére le remariage autant du mari que de la femme; 3) il se 
rapporte au passage de la Genése sur l ’unité de chair; 4) il renforce le 
principe en ajoutant les mots «de sorte q u ’ils ne sont plus deux mais une 
chair» (ósti ouketi eisin dúo aüa  mía sarx); 5) il affirme que c ’est Dieu 
lui-méme qui a fait cette unión (o oun o  theos sunezeuxen).

Les chrétiens ont vu dans cette unité de chair une unión qui, d ’une 
part n ’était  pas une nouvelle  réalité physique; mais d ’autre part, elle 
n ’était pas seulem ent une unité intentionnelle d ’affection et d ’intérét. 
Elle était plutót une unión consacrée par Dieu lui-méme, de laquelle les 
écrivains chrétiens ont tiré d ’importantes conséquences sur la nature et le 
régime du mariage. En voici les principales:

— L’indissolubilité du mariage {Evangiles, Paul e tc .)16
— l’égalité des devoirs réciproques des conjoints (Paul e tc .)17

13 Sur les dialogues polém iques: R. BULTMANN, D ie  Geschichte der synopüschen Tradi- 
tiori* (G ottingen, 1970) 39-56.

14 Sur la  fo rm atio n  du texte des Evangiles: L o h s e , Entstehung11 (n. 4) 66-75.
15 Sur l 'a ttitu d e  de  Jésus a l’égard de l 'A n c ie n  T estam ent: G. V e r m e s , Jesús and  ¡he 

W ord o f Judaism  (Londou, 1983) 4 4 -4 8 ; 7 0 -7 1 ; 87; 161 n. 16; H. C o n z e l m a n n -A . L in d e - 
m a n n , Arbeitsbuch 7uin Neuen Testamenf (Tiibingen. 1985) 3 6 8 -3 7 1 .

16 Mt 19, 3-12; M e 10 ,2-12 ; I C or 7, 10-16.
"  I C o r 7, 3-4 .
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— la communication de l ’état de gráce ou de peché d ’un conjoint á 
l ’autre (Paul, Justin, Hermas e tc .)16 

— l ’obligation du conjoint innocent de se séparer du conjoint adulte
re pour éviter la contamination (Justin, Hermas e tc .)19 

— la condamnation du remariage aprés veuvege (Athénagore, Tertu- 
llien)20.

Je vais me borner a analyser le deuxiéme point (égalité des devoirs re
ciproques) en ce qui concerne l ’adultére. Pour interpréter ixactement les 
écrits des auteurs chrétiens á cet égard, on doit distingue deux niveaux: 
celui de la théorie, et celui de la discipline pénitentielle.

3. U  égalité dans la théorie

Au niveau théorique reflété surtout par les écrits de caractére docti- 
nal et parénétique, on trouve bientót et souvent l ’affirmation de la parfai- 
te égalité, telle q u ’elle fut déjá formulée par Paul dans la Premiére Epítre 
aux Corinthiens21, ou par Hermas vers l ’année 150: «la méme discipline 
(praxis) vaut tant pour la femme que pour le mari»22. Bien qu’en lisant 
quelques passages des écrits chrétiens á ce sujet, on puisse soupgonner 
que qu an d  l ’au teu r  m e n t io n n e  l ’a d u l té re ,  il p en se  sp o n ta n é m e n t  á 
l ’adultére de la femme et qu’il se corrige tout de suite en ajoutant celui du 
mari23, et méme si cette correction reste parfois imparfaite24, on peut affir- 
mer que dans la littérature chrétienne des premiers siécles, le principe d ’éga
lité s ’ imposa en ce qui concerne les devoirs mutuels des conjoints. Seule
ment 1’ Ambrosiaster affirme expressément au niveau théorique dans son 
commentaire sur la Premiére Epitre aux Corinthiens. écrite entre 366-384, 
que la femme, étant inférieure a l ’homme, est assujettie a une autre loi 
que celle de son mari «parce que l’inférieur ne peut pas du tout user de la 
méme loi que le supérieur» (guia inferior non om nino hac lege utitur qua  
potior) et «parce que l’homme n’est pas assujetti á la loi de la méme fagnn 
que la femme» (qitia non ita lege consíringitur vir sicut mu!ier)2i.

ls 1 C o ró , 15-16; 7, 14; J u s t ,  A p  2 ,2 ,6 ;  H erm , M a n d  4, 1 ,5 .
19 J u s t ,  Ap 2 , 2 ,  6 ; H e r m . M a n d  4. 1 ,5 .
=0 A t h n g , Suppl 3 3 ; T e r t , M onog  9 , 4 -6 ; 1 0 ,2 - 3 ( C C L 2 .  1241-1242).

1 C or 7, 3-4.
22 H erm , M a n d  4, 1 ,8 . S u r H erm as: R. J o ly .  Hermas, le Pastear2 (Paris, 1968) 11 -68.
21 Par exem ple: 1 C or 7, 4, 10.15.
24 E x ce llen tesy n th esed an s: CROUZEL(n. 12) 377 -378 .
25 A m b r tr ,  Comm I  C o r  7 -1 1 , 1-2 (C s e l  8 1 /2 , 7 4 -7 5 ). S u r 1’A m b ro s ia s te r: B. A l t a n e r - 

A . STUIBER, Patrologie* (F re ib u rg , 1978) 3 8 9 -3 9 0 .
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Com m e je  1’ai signalé auparavant, c ’est sur ce point que se manifes
té plus c la irem ent la conscience chrétienne de la divergence entre les 
propres normes et celles du droit romain. J ’ai trouve neuf auteurs chré- 
tiens des ive et ve  siécles qui affirment expressément cette idee. Aucun 
d ’eux n ’était juriste, mais tous les neuf avaient joui d ’une excellente for- 
mation littéraire. A l ’exception de Lactance et Jéróme, tous étaint évé- 
ques. Le genre littéraire des écrits oü se trouvent leurs affirmations, est 
tres divers: traites théologiques, homélies, commentaires bibliques, lettres. 
La terminologie employée pour désigner le droit romain est aussi tres di
verse: droit des tribunaux (forensia  tura), droit public (tus publicum ), 
lois humaines (anthrópinoi nom o i, hum an ae leges, leges hominum), (pro- 
duit) des législateurs de ce monde (oí ton biou toutou nomothetai), lois 
de monde (murtdi leges), lois des Romains (oí Róm aión nom oi), lois des 
Césars (Caesarum  leges), lois de "ceux du dehors» (oi ton exóthen n o 
moi). Parfois, les textes signalent s im plem ent l’opposition, parfois ils 
critiquent les normes romaines, q u ’ils considérent injustes, contraires á 
l ’équité, égoi'stes au profit des males, contraires á la nature du mariage. 
Tres souvent, les auteurs appuient leurs affirmations sur les passages bi
bliques concernant l’unité de chair. Voici la liste es passages:

Lactance dans unve oeuvre apologétique (Divínete in stitutiones) écrite 
entre 304-314, oppose les normes chrétiennes (lex d iv ina )  concernant 
l ’adultére a celles du droit romain (ius publicum ): il affirme que Tadulté- 
re a la méme signification pour l’homme que pour la femme, et fonde 
cette affirmation sur l ’union des conjoints qui forment un corps unique 
(corpus unicum ) dont l ’assemblage (com pages) est brisé par 1’ adultere de 
l ’un quelconque des conjoints26.

Zénon (évéque de Vérone depuis 362). Dans une homélie (tractatus) 
consacrée a la chasteté, il critique les maris qui, trompés par l ’inique irn- 
punité des lois humaines (ham anarum  legum iniqtta impunitate decepti), 
ont des rapports sexuels hors de mariage contre la loi et la justice  de 
Dieu (contra D e l legem Deique  iustitiam) qui prescrit que ce qui n ’est 
pas permis aux femmes, ne l’est pas non plus aux maris. L’orateur invo
que l ’égalité des devoirs mutuels affirmés par Paul (1 Cor 7, 4) et men- 
tionne expressément le principe de l ’unité de chair27.

G régo ire  de N az iance  (3 2 9 -3 9 0 )  dans une hom élie  p ro n o n cée  á 
Constantinople en 380 lorsqu’il était l ’évéque de la communauté nicéen- 
ne de la capitale (379-381), blama les normes contraires a l ’égalité con- 
tenues dans la loi écrite (nom othesia) et dans la coutume (sunétheia)

26 L a c t ,  iu s t  6 ,2 3 ,  2 4 -2 5  ( C s e l  19, 5 6 8 ). S u r L ac tan ce : A l t a n e r  (n. 2 5 )  1 8 5 -186.
21 Z e n V e r ,  Tract 1. 4, 4  (P L  1 1. 2 9 7 -2 9 9 ). Sur Z énon : A l t a n e s  (n. 25 ) 369 ; O . B a r d e n h e 

w e r , Geschichte der aitkircklichen Literatur 3 2 (F re ibu rg , 1923 =  D arm stad t, 1962) 4 7 7 -4 8 1.
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q u ’il qualifia d ’injustes et deséqu¡librees (nom os an iso s kai anóm alos). II 
basa son désaveu sur trois points: l ’égoisme masculin des législateurs, 
l ’égalité des étres humains devant Dieu et l ’unité sacrée des conjoints28.

Asterios (évéque d’Amasée dans le Nord de l’Asie Mineure, f  vers 410) 
critique dans une homélie la répudiation telle q u ’elle était pratiquée dans 
le milieu culture! hellénistique. II décrit tres positivement le role de la 
femme el loue l ’amour conjugal. Dans ce contexte il bláme ceux qui s ’en 
tiennent aux législateurs de ce monde ou aux lois des Romains, et ¡aissent 
aux hommes mariés le pouvoir de forniquer impunément. tandis que Dieu 
légifere autrement29.

Jean Chrysostome (prétre á Antioche de 386 á 397, évéque de Constan- 
tinople de 397 a 404) dans sa 19éme Homélie sur la Premiére Epítre aux 
Corinthiens prononcée a Antioche vers 392, affirme tres clairement l’éga- 
lité des conjoints a l’egard de l’adultére: l ’argumentation est théologique et 
s ’appuie sur le principe paulinien selon lequel chaqué conjoint a un droit 
égal sur le corps de l’autre30. Dans sa 5éme Homélie sur la Premiére Epítre 
aux Thessaloniciens, prononcée probablement á Constantinople en 397 ou 
398, il affirme l’égalité des deux sexes á l ’égard de l’adultére malgré la tolé- 
rance du droit romain en ce qui concerne la fornication du mari: l’argumen- 
tation est basée sur la conception du mariage comme unión sacrée, de sorte 
que le mari adultere lése sa propre cha ir31. Dans la Premiére Homélie sur le 
Mariage prononcée probablement a Constantinople entre 398-404, il présen
te la méme conception de fagon tres précise et l’oppose aux lois du dehors32.

Théodoret (393-vers 466, évéque de Cyr á l ’Est d ’Antioche) dans son 
Commentaire sur la Premiére Epítre aux Corinthiens releve les devoirs re
ciproques égaux, affirme l’égalité des sexes concernant l ’adultére et prend 
ses distances a l’égard de la législation civile (anthrópm oi nom oi = lois 
humaines) dont ¡1 critique la partialité en faveur des hommes33,

Ambroise (333-397, évéque de Milán) dans son commentaire exégé- 
tique sur Abraham réprimande les maris qui forniquent en prétextant les

23 G r e g N z , O r  37, 6-7 (PG  36, 2 8 9 -2 9 1 ). Sur G régoire: A l ta n e r  (n. 25) 2 9 8 -2 9 1 ; B a r 
d e n h ew er  (n. 2 7 ) 32, 168; 176.

23 A s t , H om  5 (PG  4 0 , 2 3 7 -2 4 0 ). Sur Asterios: A l ta k e r  ( i i . 25) 309 ; C r o u z e l  (n . 12) 
160-164.

30 J o C h r ,  H om  1 C o r  19, 1 (PG 61 , 152), Pour la dntatioii des hom élies: B a r d e n h e w e r  
( i i . 28) 3-, 3 3 5 -3 3 9 ; H. LlETZMANN, «Johannes C hry sos tomos»; RE 9 /2 , 1 816-1819 .

31 J o C h r ,  H o m  I  T h ess  5 , 2  (PG  6 2 ,4 2 5 ) .
32 Jo C h r , Hom M atr  I, 4 (PG  51 , 213-214). Sur le sens de  la  désignation «lois du dehors» 

qui apparaít aussi dans Hom M art  2, 1 :3 , 1-2 (PG  51, 219; 226-227): W .C. van U nm k, «D ie 
R íicksicht aut" die Reaktion d er N icht-C hristen  in der altkirschlicheii Paranese»; FsJcrem ias Z 

(B erlin , 1964)223.
33 T heo d t  C y r , C o m m IC o r  7, 3 (PG  82, 272 ), Sur Théodoret: A l ta n e r  (n. 2 5 ) 3 3 9 -3 4 1 :  

B a r d e n h e w e r  (n. 2 8 )  4 : , 2 1 9 -2 2 5 ; 238.
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lois des hommes, parce que toute fornication est adultere, et il n ’est pas 
permis au mari ce qui n ’est pas permis á la femme34.

Jéróme (vers 347-420) dans la lettre á Océanus, écrite dans l ’année 
400, remarque que le mari et la femme ont les mémes devoirs de fidélité 
conjúgale, malgré la différence établie par la législation civile, et il écrit 
la phrase devenue célebre: «Autres sont les lois de Césars, autres celles 
du Christ; Papinien ordonne une chose et notre Paul une autre»35.

Augustin (354-430) dans son bref traite D e  adulterinis con iug iis  écrit 
en 419 et adressé a Pollentius, qui l ’avait consulté sur plusieurs points 
concernant 1’ adultere et ses conséquences, critique les maris qui imposent 
a leurs femmes des normes dont ils se considérent exempts: d ’aprés Au
gustin ils préférent se soumettre aux lois du monde qu’a celles du Christ, 
parce que les lois civiles (forensia iu ra ) semblen! imposer aux hommes et 
aux femmes des normes inégales36.

4. La pratique pénitentielle

Le principe d ’égalité ne s ’imposa pas si clairement dans le domaine de 
la pénitence publique presente aux adulteres. Pour estimer justement ce 
fait, on doit teñir compte que la pénitence publique n’était pas une applica- 
tion mathématique des principes de la théologie a la vie de la société. On 
doit aussi remarquer que la diversité régionale fut tres grande, enfin il 
faut signaler que la pénitence publique concernait seulement les fautes 
graves pub liques ,  tandis que les péchés occultes, méme tres graves, 
échappaient au systéme. Depuis la consolidation de l’épiscopat monar- 
chique a la fin du néme siécle, l ’évéque avait le pouvoir au nom de Dieu

34 A m br, A b r  1. 4, 25 (C SEL 32/1, 519-520). Sur le com m entaire sur A braham : B a rd e n -  
h e w er  ín 28) 3-, 512.

35 D ier o n , E p  77, 3, 2-3 (C SEL 55, 39). Sur cette lettre adressée a Océanus: F. C a v a llera , 
Saint Jéróme  (Louvain-Paris 1922) 1, 180-181.

36 A u g , AduítConiug  2, 8 (CSEL 41, 388-389). Sur ce traite: C r o u z e l  (n. 12) 337-353. 
Du point de vue de l'h is to ire  du droit, ce passage d ’A ugustin  est partiucliérem eut intéressant 
parce q u 'il c ite a la lettre un fragm ent d ’une constituí ion d e  C aracalla q u ’ il trouva dans le 
C ode G régorien, m ais qui ae fut recuetllie ni dans la Lex Rom ana Visigotiiorim  ni dans le 
C ode de Justinien. O r, quelques lignes de cette constitution reproduite par A ugustin  cotnci- 
dent exactem ent avec una phrase d 'U lp ien  (elle q u ’e lle apparaít dans le D igeste (D ig 48, 5, 
14, 5, ( U l p ,  Aduit  2)). 11 sem ble qu cet étrange phénom éne n 'e s t pas attribuable a U lpien, 
m ais aux rédacteurs du D igeste, qui probablem ent, pour raccourcir le texte orig inaire  d 'U l-  
pten, retínrent les inots de la constitu tion  de C aracalla citée  par le ju ris te , incorporérent dírec- 
tem ent ces m ots dans le texte d 'U lp ien  et supprim érent la probable référence d ’U lpien a  la 
constitution. D 'au tre  part, A ugustin  sem ble attribuer une trop grande tendance m oralisatrice a 
la constitution.
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de condam ner et absoudre les fautes publiques, et de régler la forme et la 
durée de la pénitence qui conduisait á l ’absolutíon. Il gardait un large 
pouvoir d ’appréciation et devait examiner les circonstances de la faute, 
la publicité, le scandale, les conséquences positives et négatives que la ri- 
gueur pouvait avoir sur les membres parfois faibles de la communauté37.

II s ’en suivit un certain décalage entre la théorie et la pratique, parti- 
culérement éclatant en ce qui concerne la pénitence imposée aux adulte
res et le renvoi du conjoint adultere. Vers l’année 150, Hermas affirmait 
á Rome que le conjoint innocent (mari ou fem m e) devait renvoyer le 
conjoint adultere pour ne pas participer au péché38:c’était l ’application 
logique du principe de l ’unité de chair. Mais cette égalité se heurtait aux 
conceptions juives et pa'iennes. Dans la traduction des Septante, on lisait 
que celui qui garde une adultere est insensé et impie39, et qu’une femme 
adultere est définitivement souillée40. La lex Julia de adulteriis coercen- 
dis  de l ’année 18 av. J.C. réglait les poursuites pénales contre la femme 
adultere, contre les cómplices, contre l ’amant, et aussi contre le mari qui 
supportait sans divorcer l ’adultére de sa fem m e41.

Pour apprécier l ’influence de ces idées juives et pa'iennes sur la prati
que pénitentielle des chrétiens, il suffit de rapporter quelques passages 
significatifs: Origéne vers 210-220 affirmait que c ’est un peché de garder 
la fem m e qui forn ique42 et q u ’on doit se séparer  d ’elle43. Le Concile 
d ’Elvire, vers 306, qualifiait de crime chátié par des peines tres graves, 
le fait du clerc qui ne renvoyait pas aussitot sa femme adultere44. Le Sy- 
node de Néocésarée, entre 314-319, établissaít que si la femme d ’un lai'c 
avait commis 1’adultere, son mari ne pouvait pas étre admis au Service de 
l ’Eglise; et que si la femme d ’un prétre avait commis l ’adultére et qu’il con-

37 Sur la pénitence:: B. P o s c h m a n n , Busse  und letzie Oehing  (Freiburg, 1951 >, 18-64.
33 J u s t , A p  2 , 2 ,  6 ; H e r m , M a n d  4. 1 .5 .
37 Prov 18, 22a appartient au groupe le plus récent d e  m áxim es recueillies dans le L ivre 

des Proverbes et n 'apparaít pas dans le Texte M assorétique. Sur la form ation  du L ivre des 
Proverbes: F o h r e r , E w lc ih m g 12 (n . 9 )  3 4 8 -3 4 9 .

40 Jer 2, 3 LXX, Le texte des LX X  s ’écarte du TM , Sur ces variantes: E. D h orm e ,  L a  Bible  
(de la P léiade) 1/2 (Paris, 1959) 243. Sur le sens intensif de la locution hébraique («souillée 
elle restera souillée»): H.S.J. T h a c k er a y , «R endering o f  the Infinitive A bsolute in the LXX»: 
JTIieolSt 9 (1908) 598-599.

41 C om m entaires des ju ristes rom ains su la loi dans Dig 48, 5. E xposition systém atique de 
la  répression  pénale d e  l ’adultére dans le droit romain: T, M o m m s e n , Róm isches Strafrecht 
(Leipzig, 1899-Graz, 1955) 688-697; M . ANDREEV, «D ivorce et adultere dans le droit rom ain 
classique»: RHD 35 ( 1957) 24-29. Sur le lenocinium  en rapport avec la lex lulia. K le in f e l l e r ,  
«Lenocinium »: R E  12/2, 1943.

42 O rio , F r g IC o r  35 (JTheolSt) 9  1908) 505).
47 O rio , Com m M t  13, 25; 14 ,2 4  (G CS 10, 248: 342).
44 C o n d t ib  6 5 .7 0  (M a n si 2. 16; 17).
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tinuait a vivre avec elle, il ne pouvait pas conserver ses fonctions, ecclésias- 
tiques45.

Le cas le plus frappant est celui de Basile de Césarée de Cappadoce, 
une région devenue chrétienne sans que la population changeát pleine- 
ment ses moeurs46. Basile aprés une excedente formation littéraire et une 
longue expérience de vie monacale, fut élu en 370 évéque de sa ville na- 
tale47. En 374 et 375, il écrit trois lettres (Ep 188, 199, 217) á son ami 
A m philoque, évéque d ’Iconion, pour réprodre aux questions q u ’il lui 
avait posees sur les normes pénitentielles. Les lettres visent souvent des 
cas individuéis et sont rédigées en style épistolaire presque familier, mais 
elles sont devenues bientót une des sources du droit canonique oriental: 
elles ont été découpées en canons et interprétées comme des normes ab- 
solues, sans teñir compte des circonstances d ’origine48.

Basile  affirme dans le canon 9 (Ep 188, 9) que la déclaration du 
Seigneur q u ’il n ’est pas permis de sortir de mariage, excepté pour cause 
de fornication (Mt 5, 23; 19,9), convient également aux hommes et aux 
femmes si l’on considere la suite logique des idees (kata ten tés ennoias 
akolouthian), mais que la coutume (sim étheia) est différente et beaucoup 
plus rigoureuse pour les femmes: elle ordonne aux maris fornicateurs de 
rester dans le mariage. Dans le canon 21, Basile écrit q u e ’il n ’y a pas de 
régle établie qui permette de porter contre le mari fornicateur l ’accusa- 
tion d ’adultére si le peché a été commis avec une femme non mariée: la 
femme devra recevoir le mari qui a commis la fornication, mais le mari 
devra renvoyer de sa maison sa femme adultere. Basile ajoute que la rai- 
son de ces normes n ’est pas claire, mais que la coutume s’est imposée 
(Ep 199, 21). Dans le canon 18, il sígnale en passant qu’on appelle adultere 
l ’homme qui s ’unit a la femme d ’autrui (Ep 199, 18, 28-29). Basile accep- 
te done les normes pénitentie lles  fondées sur la coutum e, bien q u ’en 
avouant q u ’elles manquent d ’une base logique convaincante. Pour expli- 
quer ce fait, on doit teñir compte des renseignements q u ’on trouve dans les 
lettres sur la méthode suivie par l’auteur pour arriver a ses conclusions.

Pour fonder ses opinions, Basile fait appel surtout aux normes déjá éta- 
blies, sans préciser par qui (26 fois). II a recours aussi a l’Ecriture (10 fois)
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45 SynNeocaes  8 (ed P.P. Jo a n n o u , Discip line  genérale arinque  1/2, 78-79 dans Fon  ti (de 
la Pont. C onim . per la red. del C D C O ) 9) (R om a 1962).

44 H a r n a c k , M ission4 (n . 10) 2, 7 4 5 -7 4 6 .
47 S u r B asile : A l ta n e r  (n . 25 ) 2 9 0 -2 9 8 ; BARDENHEV'ER (n . 28 ) 3 2, 130-135 ; 154-158 .
43 Sur A m philoque: A l t a n e r  ( i i . 25) 308-309; B a r d e n h e w e r  (n. 28) 32, 220-228. Sur les 

«ep ítres canon iques» : E. S c h w a r t z , « B usss tu fen  und K atekum enatsk lasse ii» : G e sS ch r  5 
(B erlin) 316-350; E. C a y r e ,  «Le divorce au ive siécle»: Ech o s d ’Orient 19 (1920) 303-321; 
F. van d e  P a v e r d ,  «Die Quellen der kanonischen Briefe Basileios des Grossen»: O rC hrPer 38 
(1972) 5-63. Edition critique des lettres: Y. COURTONNE, Saint Basile, Lettres (Paris, 1957; 1961).
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et á la coutume (7 fois). II distingue tres clairement entre l ’ordre moral et 
l ’ordre pénitentiel (Ep 188, 10). Il affirme q u ’on doit distinguer entre ce 
qui releve du raisonnement strict ta tés akribe ia s) et ce qui releve de la 
coutume, et il ajoute q u ’il y a des cas oü l ’on doit préférer la norme tra- 
ditionnelle (Ep 188, 3). Dans le canon 26, il determine une peine plus bé- 
nigne que celle qui serait plus logique «de peur q u ’il n ’arrive une chose 
pire encore»  (Ep 199, 26). Par contre dans le canon  18, il considere  
que’une peine établie par les Peres était trop douce parce q u ’ils s’étaient 
pliés aux faiblesses des pécheurs: il croit cependant que, vu les nouvelles 
circonstances, on doit reconsidérer la question et établir une peine plus 
grave (Ep 199, 18, 7-12). Ces traits généraux de la méthode logique de 
Basile pour chercher la justesse des peines nous fournissent une explica- 
tion partielle de la divergence entre la théorie et la pratique.

La pape Innocent I (402-417) complete l ’explication en relevant un 
autre aspect de la question. Dans une lettre écrite en 405 á l ’évéque de 
Toulouse Exupére, Innocent se prononga sur les questions qu’Exupére lui 
avait posées (continence des prétres, divers problémes concernant la pé- 
nitence publique, canon de l ’Ecriture)4?. Un de ces points était la différen- 
ce de traitement des hommes et des femmes adulteres (Ep 6, 4, 9). Inno
cent répond que l’Eglise condamne de fagon égale l’adultére commis par 
les deux sexes, mais que dans la pratique, les femmes n’accusent pas faci- 
lement leurs maris adulteres, tandis que les maris accusent plus librement 
leurs femmes: par conséquent la pénitence publique ne peut étre imposée 
qu’a ceux dont la faute es reévélée (en ce cas aux femmes) (Ep 6, 4, 10). 
Done l’inégalité ne découlait pas a Rome de la diversité des normes péni- 
ten tie lles ,  mais des réac tions  d iffé ren tes  des m aris  et des fem m es á 
l ’égard de l ’adultére.

5. C onclus ions

Des considérations qui précédent. on peurt tirer les conclusions sui- 
vantes:

a) L’égalité des hommes et des femmes proclamée dans l ’Epitre aux 
Galates se bornait au domaine religieux.

44 I n n ü c ,  E p  6, 4, 9-10 (PL 20, 499-500; ed. crit.: H. W urm , «D ecretales se lectae ex anti- 
quissiinis R om anorum  Pontificum  epistulis decretalibus»: A pollinaris 12, 1939, 69-71). Sur 
Innocent 1: A l t a n e r  (n . 25) 356. Sur Exupére: E. G r if fe ,  «Exupére 2»: D ict. H ist. Geogr. 
Eccl. 16, 263-264. Sur le caractére  de la  lettre: P. B a t i f f o l , Le Catholictsme 4: Le  Siege  
apostolique  ( P a r í s ,  1924) 196-210.
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b) Le christianisme a maintenu la soumission de la femme á l ’homme 
en tout ce qui concerne la structure de la famille et l’organisation 
des communautés.

c) Le christianisme a con$u le mariage comme unión sacrée indisso- 
luble.

d) De cette conception découle le principe d ’égalité des devoirs mu- 
tuels des conjoints qui se manifesté particulérement dans la con
ception de l ’adultére.

e) Le principe d ’égalité ainsi défini s ’est imposé presque pleinement 
dans la théorie, qui remarque souvent l’opposition entre les nor
mes chrétiennes et le droit romain.

f) Dans la pratique, le principe d ’egalité a dü céder souvent aux 
mtsurs et aux conceptions ju ives et paíennes, méme quand la so- 
ciété était devenue officiellement chrétienne.
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par Ulpien 
et interprété 
par Saint Augustin

Publicado en: C o lia tio  lu r is  Rom ani: 
Etudes dediées á H a n s  Ankum  (Amster-
dam 1995) 1 ,71-79

© Universidad de D eusto - I5BN 978-84-9830-976-8



© Universidad de D eusto - ISBN 978-84-9830-976-B



Un rescrit de Caracalla utilisé par Ulpien 
et interpreté par Saint Augustin

Sumario: I . Le rescrit de Caracalla. 2. L ’utilisation du rescrit par U l
pien. 3. L ’mterprétation chrétienne d’Augustin.

Dans le deuxiéme livre de son traite D e  adulterinas con iug iis  écrit 
entre les années 419-420, Saint Augustin cite le texte d ’un rescrit de Ca
racalla (211-217) et dit expressément que la constitution citée se trouvait 
dans le C odex  G regoriam is  publié vers 291. Alors, dans un fragment du 
livre 2me du commentaire d ’Ulpien A d  legem lu liam  de adulteriis, re- 
produit dans le Digeste de Justinien, apparaissent quelques lignes du res
crit, légérement remaniées et sans aucune référence a la source impériale 
de laquelle elles ont été prises. Pour faciliter le commentaire, je  divise le 
texte d ’Augustin en petits paragraphes signalés par des lettres entre cro
chets.

A ug., Aduit. Coniug., 2, 7 
(CSEL, 41, 389-390):

N am  su p ra  d ic ti im p era to ria  haec  
v e rb a  su n t q u ae  aptid  G reg o ria n u in  
legun tu r. [a] S an e , in q u it, litte rae  
m eae m illa  p a n e  cau sae  p rae iu d icab u n t.
[b] Ñ eq u e  en im  si p en es te  cu lp a  fuit
u t m a trim o n iu m  so lv e re tu r  e t secu n d u m  
legem  lu liam  E u p asia  u x o r tu a  nu b ere t, 
p ro p te r  hoc re sc rip to  m eo  ad u lte rii 
dam n am  erit, n isi co n s te t esse  co m m issu m .
[c] H ab eb u n t au tem  an te  o cu lo s  hoc 
iiiqu irere  an cu ra  tu p u d ice  v ív eres,
illi q u o q u e  b o n o s m o res  co len d i au c to r 
fu isti. [d] P erin iq u u m  en im  m ih i v id e tu r  
esse  u t p u d ic itiam  v ir ab  u x o re  ex igat, 
q u am  ip se  non exh ibet. [e] Q u ae  res 
p o tes t e t v irum  d am n are , non ob 
co m p en sa tio n em  m utu i c r im in is  rem  
Ínter u tru m q u e  co m p o n ere  vel cau sam  
fac íi to llere .

Ulp., 2 Aduit, (D . 4 8 ,5 ,  1 4 ,5 ):

Index  ad u lte rii an te o cu lo s h ab ere  
d eb e t e t in q u ire re  an m aritu s p u d ice  
v ivens m ulieri q u o q u e  b o n o s  m ores 
co len d i au c to r  fuerit: p erin iquum  
en im  v id e tu r  esse  u t p u d ic itiam  vir 
ab  u x o re  e x ig a t q u a in  ipse non 
exh ib ea t: ea  res p o te s t e t v irum  
d am n are , non re in  o b  co m p en sa tio n em  
m utu i c r im in is  Ín ter u tro sq u e  com m u- 
n icare.
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Cette coíncidence de textes connue depuis longtem ps1 pose quelques 
problémes du point de vue de l ’histoire du droit et des rapports entre la 
pensée chrétienne et le droit romain. Je vais examiner les points suivants:
(a) le contenu du rescrit de Caracalla. (b) l ’usage qu’en a fait Ulpien, (c) 
1’in terpretador chrétienne du rescrit par Augustin.

1. Le rescrit de C aracalla

É videm m ent le texte du rescrit tel q u ’il fut transcrit par A ugustin  
n ’est pas complet: I ’inscriptio  et la subscriptio  manquent et. par consé- 
quent, nous ne connaissons ni le nom du destinataire, qui avait consulté 
l ’empereur, ni la date exacte de la réponse. D ’autre part. Augustin sem
ble avoir interrompu la citation des considérants aprés avoir transcrit la 
phrase qui l ’intéressait directement. En ce qui concerne la tradition tna- 
n uscr i te ,  les varian tes  en reg is trées  dans E éd i t io n  c r i t ique  de Zycha 
(Vienne 1910) ne touchent pas le contenu juridique du rescrit2. De ce qui 
se conserve du texte, on peut déduire les faits suivants: (a) Le destinatai
re s ’était marié avec Eupasia. Le mariage avait échoué. Il n ’était pas clair 
quel était le conjoint coupable de la dissolution. (b) II était discutable 
aussi si le mariage s ’était conformé aux exigences de la lex lid ia  de ina- 
ñtand is  ordinibus  et en cas négatif, lequel des conjoints était responsable 
de l’infraction á la loi. (c) Eupasia avait été accusée d ’adultére par son 
mari, sans que le texte precise la nature et les circonstances du fait con- 
cret qui avait amené le mari á l ’accusation3. (d) II y avait des motifs de 
doute sur l ’honnéteté de la conduite du mari.

En ce qui concerne le contenu juridique du rescrit. dans le paragra- 
phe [a] l ’empereur établit en général que sa réponse ne préjugeait pas la 
question, car il-y-avait des points décisifs que les juges devraient éclair-

1 V oir l ’apparat critique des editioas du C. Greg, d ’A ugustin  et du Digeste.
2 A u g u s t i n u s , D e  aduiterinis conittgiis, ed. J ,  Zycha, [Corpus Scriptorum  Ecclesiastico- 

rum  Latinorum  [= CSEL], 41], V ienne 1910, 389-390.
3 La lex lidia de adulteriis coercendis de 1'année 18 av. JC h regulait les poursuites pénales 

contre la fem m e adultere, contre l’ainant, contre les cóm plices et aussi contre le mari qui suppor- 
tait saas divorcer I'adultere de sa fem m e (D. 48, 5; C. 9, 9). Sur l’adultére en droit romain: 
T, M o m m s e n , Rotnisch.es Srrafreckr, Leipzig 1899 (G raz 1955), 688-697; A. E s m e in ,  Le  déiit 
d'adultére d Rom e et la loi Julia de adulteriis, Mél. d ’Hist. du Droit. Paris 1886, 71-169; M. A n- 
d r e e v , Divorce et adultere dans le droit romain classique, RHD, 35 (1957), 24-29; J.A.C. T h o - 

m a s ,  Lex lidia de adnlteriis coercendis, Et. M aqueron, Aíx en Prov. 1970, 637-644; H. A n k u m ,  

L a  captiva adultera, Problém es concernant l ’accusatio adulterii en droit romain classique. 

R1DA, 32 (1985), 153-189; H . A n k u m ,  L a  sponsa adultera, Problém es concernant i ’accusa- 
tio adulterii en droit romain classique, Est. d ’O rs, 1, Pam plona 1987, 161-198.
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cir. En [b] le rédacteur du rescrit concrétise ce principe general, mais la 
construction grammaticale rend difficile l ’interprétation: négation initiale 
(ñeque) suivie d ’une condition positive avec deux membres (si penes te 
culpa fu it ut matrim onium  solveretur et E u p a sia  nuberet) au centre de la 
phrase, et d ’une condition négative á la fin (nisi). La négation initiale 
(ñeque) fait partie de la proposition principale dont le verbe se trouve as- 
sez éloigné (dam nata erit). Le rescrit affirme done que la femme accusée 
devrait etre considérée condamnée en vertu du rescript (rescripto meo  en 
a b la t i f  in s trum enta l)  seu lem ent si on p rouva it  q u ’elle  ava it  com m is 
l ’adultére (nisi constet esse com m isum ): peut-étre l ’accusation du mari 
portait-elle sur Linconduite générale de la femme plutót que sur des faits 
concrets.

II est plus difficile de déterminer quel est le sens, la connexion mu- 
tuelle et la fonction juridique des deux membres de la condition exposée 
auparavant. Du point de vue grammaticale, cette condition était unique 
(si penes te cu lpo fuit..., propter hoc ), mais elle avait deux membres (ut 
... solveretur, (ut) ... nuberet). Le premier membre de la condition (si p e 
nes te cu lpa fu it ut matrim onium  solveretur) est claire en soi-méme: que 
le mari soit coupable de la dissolution du mariage (par exemple par une 
inconduite qui aurait rendu impossible la convivence ou aurait attenté 
gravement a ! ’honor matrimonii). Dans le deuxiéme membre de la condi
tion (si penes te cu lpa fu it u t ... secundum  legem luliam E u p a s ia  uxor tua 
nuberet) la formulation est frappante: étre coupable de l’accomplisse- 
ment (non de la transgression!) d ’une loi. La loi en question est sans 
doute  la lex h tlia  de m aritand is  o rd in ibu s  de l ’année 18 av.JCb qui 
prohibait aux citoyens romains nés libres (ingenui) le mariage avec des 
prostituées, des entremetteuses, des affranchies par un (ou une) proxéné- 
te, et avec des condamnées publiquement pour adultere4. Si on n ’avait 
pas accompli les exigences de la lex Julia, la femme ne serait pas une 
u xo r  iusta  et les ju r is te s  ava ien t  d iscu té  si un mari pou v a i t  accuser  
d ’adultére sa uxor iniusta. Ulpien dans le méme fragment oü se trouve la 
transcription partielle du rescrit de Caracalla dont nous nous occupons, 
affirme la possibilité: D. 48, 5, 14, 1: P lañ e  sive  iusta u xo r fu it  sive  
iniusta accusationem  instituere v ir  poterit et il s ’appuie sur l’opinion de 
Sextus Caecilius (Africanus), le disciple de Julien3. II semble done que la 
question était tranchée avant l’époque de Caracalla. Done dans notre res
crit l ’accom püssem ent des exigences de la lex Julia n ’est pas présenté

* U E  13, 2 ; J. G a u d e m e t ,  ¡ustum matrimonium. R ID A , 2  (1 9 5 0 ), 3 2 9 -3 4 4 ; K a s e r , RPR, 
1-, 319 .

5 Pour la  chronologie d ’A fricamis: W . K u k k e l ,  Herkunft und soziale S íe lhm g der róniis- 
chen Juristen, 2 ed. G rsz-W ien 1967, 172-173.
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com m e une condition pour que l ’accusation d ’adultére puisse réussir. 
D ’autre part il est tres difficile d ’expliquer comment pourrait étre défa- 
vorable au mari le fait d ’avoir accompli les exigences de la loi. On est 
done tenté de penser que le texte dit exactement le contraire de ce q u ’il 
devrait dire. L’attribution de cette anomalie a une supposée maladresse 
du rédacteur du rescrit serait tout a fait gratuite. D ’autre part, la tradition 
manuscrite, parfaitement uniforme en ce point. exclut la possibilité de 
l ’attribuer á un copiste. A défaut d ’autre explication, on pourrait penser á 
une faute de transcription d ’Augustin, concernant une phrase qui ne l’in- 
téressait pas directement et q u ’il ne comprenait peut-étre pas exactement. 
Deux possibles corrections du texte pourraient étre prises en considéra- 
tion:

— si penes te culpa fuit ut m atrimonium solveretur, et secundum  legem  
luliam  Eupasia uxortua [nuberet] <nupsit>.
— si penes te culpa fuit ut matrimonium solveretur et <ne>  secundum  le
gem  luliam  Eupasia uxor tua nuberet.

Le mari serait coupable de la transgression de la lex lu lia  si, quand il 
épousa Eupasia, il connaissait la condition sociale de sa femme. Mais il 
pourrait aussi etre considéré coupable au sens large si, avant le mariage, 
il avait place sa future femme dans une situation considérée comme con
traire á l ’honnéteté, par example, s’il 1 'avait prostituée, ou s ’il lui avait 
fait exercer un métier qui, d ’aprés la conscience sociale, n ’était pas com 
patible avec l’honnéteté des femmes6.

Dans le paragraphe [c] le rescrit annonce expressém ent que les ju -  
ges devront exam iner  le possible rapport causal entre la conduite  du 
mari et 1’adultere  de la fem m e. Q uoique  dans le texte d ’Augustin  le 
verbe habebunt (ante ocu lo s)  manque de sujet grammatical, il est c la ir  
(et Ulpien l ’a compris ainsi) que le sujet sousentendu est le juge . L’em 
pereur enjoint les juges  de s’enquérir  si l ’accusateur, vivant pudique- 
ment, avait  contribué  á que sa fem m e puisse, elle aussi, cu lt iver  les 
bonnes m oeurs (habebunt autem ante ocu los h o c  inquirere an citm tu 
pud ice  víveres, illi quoque bono s m ores co lend i auctor fuisti). Le res
crit fonde ce devo ir  des ju g es  sur le principe q u ’il serait g ravem ent 
contraire a l ’équité que le mari exige de sa femme une honnéteté q u ’il 
n ’observe pas lui-m ém e (perin iquum  enim m ihi videtur ut pudicitiam  
v ir  ab uxore exigat quam  ipse non exhibet). Pour com prendre exacte-

6 Sur ce  point: T. K l e b e r g , Hotels, restaurants et cabarets dan s l ’antiquité romaine, 

U ppsala 1957, S I -96; H. H e r t e r ,  Dirne, RA C , 3, 1170, E xem ple ty pique d e  cette m ísestim e: 
C. 9 ,9 ,  28 (Const. 326).
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ment la portée de ces deux phrases, il faut préciser le sens des mots pu- 
d ice  (v ivere )  e t  p u d ic it ia 1. P u d o r  en  latin est le sen tim en t de honte 
q u ’une personne éprouve a faire des choses inconvenantes. Pud ic itia  est 
la vertu inórale par laquelle une personne conforme sa conduite aux nor
mes que la société a établi pour le groupe social auquel cette personne 
appartient, II ne s ‘agit pas d ’un concept ju rid ique  exac tem ent défini, 
mais d ’une valeur sociale utilisée par les juristes comme point d ’orienta- 
tion. Les points de repére pour évaluer la pudicitia  d ’une personne va- 
r ient a chaqué époque selon l ’état civil, la condition sociale, le sexe, 
l ’age, etc. de la personne en question. Les juristes romains, reflétant la 
conscience des niveaux supérieurs de la société de leur temps, considé- 
raient contraire a la pudicitia  que les femmes se mélassent á la vie des 
affaires et des tribunaux8. En ce qui conceme la vie conjúgale, la morale 
exigeait une conduite convenable, tant du mari que de la femme, mais la 
correspondante  inconduite était congue de fa fo n  tout á fa it  différente 
pour le mari et pour la fem m e9. L’adultére était l ’union sexuelle d ’une 
femme mariée avec un autre que son mari. Par conséquent. on ne consi- 
dérait pas adulteres les rapports sexuels du mari avec une femme non 
m ariée10. Un beau témoignage de cette conception répandue dans la cul
ture des peuples de l ’antiquité, sont les considérations de Plutarque dans 
son traité sur le mariage dédié a deux jeunes gens qui venaient de se ma- 
rier: il conseille aux maris de s ’abstenir de rapports sexuels avec d ’autres 
femmes, mais il pense aussi que les femmes ne doivent pas s ’indigner si 
leurs maris, sous le coup de l ’ivresse, aprés une féte, ont des rapports 
avec des courtisanes et des servantes11. Par conséquent, la phrase de no- 
tre rescrit (Periniquttm enim m ihi videtur etc) ne signifie pas qu’il soit 
injuste que le mari exige de sa femme une conduite différente de la sien- 
ne (par example en ce qui concerne la fidélité conjúgale), mais que le 
mari pour exiger de sa femme la conduite honnéte propre a une femme, 
doit lui méme observer une conduite honnéte propre á un homme.

7 Sur ce  point: V, d ’A g o s tin o , /  concetti di pudore  e  pudicicia  negii scrittori iatini, Riv, 
Stud. C lass., 17 (1969), 320-329; Oxford Latin D ichom ay.  O xford 1968, 1513-1514; V1R 3, 
451-452; 4/1, 1306-1307; V C i  1. 1990; T L L  7, 707-712.' En ce  qui cotícem e le vocabulaire 
d ’U lpien: A .M . H onorÉ -J. M e n n e r, Concordance to the D igest Jurísts, O xford 1980.

s J. G a u d e m e t , La  statut de la femme dan. l 'Eu ip ire  Romain, R ec.B odin 11 (1959), 192- 
221 [= Etudes de D ro it  Romain, 3, Napoli 1979, 225-258]; H, V o o t, Studien zum Senatus 
considtum Velleianum, Bonn 1952, 6 -9 ; K. ThraEDE, Eran, R A C  8, 214-224.

5 L es concep ts rom ains de concubina! et de Vhonor m atrim onii sont tres significatifs. 
V oir D. 2 5 , 7, 1 <Ulp. 2 Leg. lid );  Voir: K a s e r , R PR , 12, 3 2 8 -3 2 9 .

10 G. D e l l in g ,  Ehebruch. RAC, 4, 666-677.
11 Plut., Coniug. praec., 16 (140 B); 44 (144 D). Sur la tolérance de la m orale sociale: 

H e r t e r  ( i i . 6), RA C , 3, 1160-1163.

© Universidad de D eusto - I5BN 978-84-9830-976-8



624 Nr. 20 6

Le dernier paragraphe [e] du rescrit explique les conséquences juridi- 
ques qu’entrainerait le fait éventuellement prouvé de Pinconduite du mari. 
Il affirme tout d ’abord que la preuve de Pinconduite du mari peut mener á 
des conséquences pénales pour lui (potest et virum dam nare}. Mais il ex- 
clut q u ’elle puisse provoquer une sorte de compensation pénale qui neutra- 
liserait les deux délits (non ob campensationem mutui crim inis rem ínter 
utrumque com poneref2. Enfin le rescrit exclut aussi que Pallégation prou- 
vée d'inconduite du mari puisse produire Pextinction du procés (cansaín 
facti tollere) par une sorte d 'exception péremptoire1'. Ulpien, dans son re- 
maniement du texte du rescrit. omet ce dernier point. Quelques années 
aprés la date du rescrit. Ulpien, dans le livre 8me de ses Disputaüones, 
s ’était occupé aussi des conséquences juridiques de Pallégation de proxé- 
nétisme du mari par la femme accusée d ’adultére14. II pensait (putem) que 
Pallégation de la femme ne neutralisait pas Paccusation du mari, parce que 
le proxénétisme retombait sur le mari, mais il n ’éxcusait pas la femme.

U lp .  8  Disp. (D . 4 8 ,  5, 2, 5):

S i  p u b l i c o  i u d ic io  m a r i tu s  u x o r e m  r e a m  fac ia t ,  a n  le n o c in i i  a l l e g a d o  
r e p e l l a t  m a r i t u m  a b  a c c u s a t i o n e .  E t  p u t e m  n o n  r e p e l i e r e :  l e n o c m i u m  
e n i m  m a r i t i  i p s u m  o n e ra t ,  n o n  im i l ie re n i  e x c u s a t .

Quelques lignes auparavant il employait, comme dans notre rescrit, le 
mot com pensado  pour exclure sa possibilité au cas oü Paccusation d’adulté
re porterait contre un homme adultere et que ceci aurait invoqué le proxéné
tisme du mari pour neutraliser Paccusation. Ulpien rejetait en ce cas ouverte- 
ment la possibilité: non est hitiusmodi compensatio adm issa  (D, 48, 5, 2. 4). 
II admettait par contre que le juge, dans le procés d’adultére, puisse condam- 
ner aussi le mari pour proxénétisme: il présentait cette opinión comme per- 
sonelle (puto posse) mais basée sur une décision de Septime Sevére.

2. L’utilisation du rescrit par Ulpien

Ulpien avait été m agister ¡ibellorum  pendant quelques années, proba- 
blement avant la mort de Septime Sevére (211)15. II ne Pétait done plus

12 Pour ce tte  accep tion  des niots com pensatio  et componere. H . H eum ann-E , S e c k e l ,  

Handíexikon zu den Qnellen des row ischen Rechst., 9 ed. Jena 1926, 84; V IR 1, 851; 842.
11 P our cette interprétatiou de  causatn facti tollere: H eu m ak n -Seckel (n. 12), 60; V IR. I, 

677-678; 5, 1065-1066.
14 Sur les Disputationes d 'U lpien: T . Honoré, Ulpian, O xford 1982, 167-171. Sur le proxé- 

n é tism ed u  m ari v o irn . 23 e tE sm e in  (n. 3), 148-149.
15 Jórs, Domitiits 83, R E  5/2, 1437; Honoré, Ulpian  (n. 14), 191-203.
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quand le rescrit de Caracalla (211-217) fut rédigé. II semble que la plupart 
de ses oeuvres (en total environ 250 livres) furent écrites entre 213 et 21S1ÍJ. 
Le traite sur l’adultére fut composé probablement en l’an 217 ou peu aprés. 
Des 5 livres de cet écrit ont été recueillis dans le Digeste 40 fragments dont 
13 appartiennent au livre deuxiéme17. Le titre complet de l’ouvrage semble 
avoir été A d  legem luliam  de aduiteriis libri V, si bien les compilateurs le 
citent généralement comme D e  aduiteriis, et en donnent le titre complet 
seulement quelques fo is18. Presque tous les fragments du livre deuxiéme ont 
été placés par les compilateurs dans D. 48, 5 A d  legem fuliam de aduiteriis 
coercendis. A  cóté des fragments provenant du commentaire de la lex lidia, 
les compilateurs ont reproduit aussi, dans le méme titre du Digeste, trois 
fragments des Disputationes (écrites probablement quelques années avant 
le commentaire) qui éclairent quelques points de la doctrine d’Ulpien19.

Ulpien avait une tres bonne connaissance des constitutions impéria- 
les et s ’en servait largement pour composer ses écrits avec un total de 
461 références aux constitutions impériales, dont 46 á celles de Caraca
lla20. Dans le fragment relativement long (D. 48, 5, 4: 35 lignes de l ’edi- 
tio m aior  de M om m sen), oü se trouve le passage dont nous nous occu- 
pons, est expressément mentionnée un rescrit de Sevére et Antonin (par. 3) 
ainsi q u ’un autre avec la remarque quod supra relatum est (par. 8) qui, 
au premier coup d ’oeil, semble de Septime Sevére. II faut signaler que 
dans les fragments conservés des livres 1 et 2 de l’ouvrage ce rescrit 
n ’apparaít pas mentionné, ce q u ’on pourrait attribuer a une faute d ’atten- 
tion des compilateurs, qui ne supprimérent pas la remarque ut supra rela
tum est aprés avoir supprimé la prem iére  mention de rescrit. Mais le 
probléme est plus compliqué. D ’une part le contenu des deux rescrits est 
le méme: la possibilité d ’accuser d ’adultére la fiancée:

3: D iv i  S e v e r a s  e t  A n t o n i n u s  r e s c r i p s e r u n t  e t i a m  in s p o n s a  h o c  í d e m  
[= a d u l t e r iu m ]  v i n d i c a n d u m .
8: sed  ve]  q u a s i  s p o n s a  p o te r i t  a c c u s a r i  e x  r e s c r ip to  d iv i  S e v e r i  q u o d  s u 
p ra  r e l a tu m  es t.

II s ’agit sans doute du méme rescrit, cité aussi par Paul; et on peut 
attribuer á Ulpien l’imprécision de la citation21. Mais d ’autre part on doit

16 H o n o ré , Ulpian (n. 14), 26, 185-186.
17 L e n e l, Pal., 2, 931-939 (Ulp. 1937-1976).
18 F. S c h u lz , Ceschichle der romischen Rechtswissenschaft, W eim ar 1961, 237.
19 V oir n. 14.
:o H o n o ré , Ulpian  (n. 14), 23-27. V oir aussi: G. G u a la n d i,  Lcgisíazionc iiiiperiale e giu- 

risprudenia, M ilano 1963, 1 ,487-602.
:l H o n o ré , Ulpian  (n. 14), 186. Sur la portée de ce  rescrit (m entionnée aussi par Paul, 

Lib. sing. de adult. Coll 4, 6, 1): Ankum  (n. 3), Est d ’O rs, 1, 179-172; J.A .C . T hom as, Accu -  
satio adulterii, lura, 12 (1961), 65-80.
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teñir compte du fait q u ’entre ces deux mentions du méme rescrit (par. 3 
et 8) se trouve la phrase d ’Ulpien coincidant avec le rescrit de Caracalla 
(par. 5).

Dans le fragment en question (D. 48, 5, 4) Ulpien traite le probléme 
de la lé g i t im a t io n  p ass iv e  p o u r q u ’une fem m e  p u is se  é tre  a c c u sé e  
d ’adultére. II examine les différentes hypothéses possibles selon la situa- 
tion de la fem m e et les c irconstances  de Padu lté re :  concubine  (pr.), 
iniusta uxor  (par. 1), usor vo lgaris  (par. 2), sponsa  (par. 3), femme inca- 
pable de se marier (par. 4), [phrase procédant du rescrit de Caracalla] 
(par. 5)], adultere commis avant le mariage (par. 6), adultere commis en 
captivité (par. 7), femme mineure (par. 8), répudiée-réadmise (par. 9). La 
suite logique est parfaite, a l ’exception peut-étre du par. 5. Voyons la 
connexion des paragraphes:

Ulp. lAdult. (D. 48, 5, 14,4-5):
4. Sed et si ea sit mulier cum qua incestum commissuni est, vel ea quae 
quamvis uxoris animo haberetur, uxor tamen esse non potest, dicendum 
est iure mariti accusare eam non posse, iure extranei posse.
5. Index adulterii ante oculos habere debet [etc].

Ulpien parle de la femme avec laquelle on a eu un rapport inces- 
tueux22, et aprés, en general, de celle avec laquelle le mariage est non 
seulement interdit, mais impossible, sans doute parce q u ’il existait un 
empéchement excluant le conmtbiui». Si bien dans le premier cas (inces
te) l ’homme comme la femme étaient coupables, il n ’est pas clair que 
l ’homme puisse étre coupable de l’existence d ’autres empéchements, et 
il paraít étrange q u ’Ulpien ajoute ici, en simple parataxe, la phrase sur 
l ’obligation du juge  de s’informer de la conduite de l ’accusateur. II sem
ble que la place appropriée pour cette considération serait plutót le livre 
4 du méme commentaire, oü Ulpien s ’occupe directement du mari qui 
prostitue sa femme (D. 48, 5, 20, 3-4)23. Le défaut stylistique est clair, 
mais est-il suffisant pour conclure que le par. 5 procédant du rescrit de 
Caracalla ait été interpolé par une personne différente d ’Ulpien?

II reste á expliquer pourquoi Ulpien (ou un interpolateur) cite deux 
phrases d’un rescrit de Caracalla sans mentionner leur origine impériale. 
Le phénoméne n ’est pas exceptionnel et il semble q u ’il y a différentes 
explications valables selon les circonstances24. En premier lieu, le fait se-

22 Sur l ’inceste: M ommsen, Strafrecht in . 3), 682-688.
21 Sur le proxénétism e du mari p ar rapport a la ¡ex luüa:  K l e in f e l l e r , Leaocinium, RE 

12/2, 1943. V oir aussi ii. 14.
24 Voir: G u a l a n d i  (n. 20), 2 ,4 4 -5 2 ; E. V o l t e r r a ,  II problema del testo delle costituiioni 

imperiaie, Atti del II C o n a r  Internaz. S .I.S.D . V euezia 1967, Fireuze 1971, 1041-1046.
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rait explicable si Pomission se trouvait dans une contexte qui exigerait 
une grande concisión, par example le titre D e  d iversis regulis inris anti- 
qui (D. 50, 17). Ce n ’est pas notre cas. En d ’autres cas on peut attribuer 
Pomission aux compilateurs byzantins qui devaient abréger les textes de 
fagon drastique, ou, parfois, peut-étre á des copistes de Pépoque post- 
classique. Dans notre passage, j ’ai remarqué Pimparfaite connexion des 
paragraphes 4 et 5, ce qui pourrait étre un Índice de remaniement du tex- 
te. II est possible aussi qu’une norme provenant d ’un rescrit soit devenue 
un principe juridique admis par tous, sans q u ’on dut mentionner Porigine 
chaqué fois q u ’on citait la régle. La situation actuelle de nos connaissan- 
ces historiques ne permet pas de préferer une des explications possibles.

3. L ’interprétation  chrétienne cPAugustin

Augustin (354-430) n’était pas juriste, mais dans ses traites, ses lettres 
et ses sermons il se servait souvent des notions juridiques courantes pour 
éclairer des idees théologiques et morales25. En sa qualité de prétre (de- 
puis 391) et d ’évéque (depuis 395), il avait acquis une grande expérience 
personnelle des affaires de la vie publique, et il dut se prononcer souvent 
sur des questions juridiques, que les chrétiens soumettaient a Vaudientia  
episcopalis. Une lettre écrite avant Pannée 422-423M nous renseigne sur 
les diffilcultés q u ’il éprouvait parfois, quand il devait résoudre, d ’aprés 
les lois romaines, quelques questions de droit. Il demande a Eustochius, 
un juriste d ’ailleurs inconnu, des instructions par écrit. com m e il Pavait 
déja fait auparavant en parole. II dit q u ’on lui avait presenté quelques 
constitutions impériales sur la question en litige, mais il avoue q u ’il n ’en 
comprenait pas quelques-unes, q u ’il croyait que d ’autres ne se rappor- 
taient pas au cas débattu; enfin il annonce au destinataire qu’il lui remet 
les constitu tions pour que Eustochius lui donne son avis. Quoique le 
passage étudié dans ce travail contienne l ’unique mention de (codex) 
G regoriam ts  de toute Poeuvre  d ’Augustin27, on voit que le concept de

:5 Sur Saint A ugustin: B . A l t a n e r - A .  S t u i b e r , Patroiogie, 8 e d .  Freiburg 1978, 4 1 2 - 4 4 9  

avec bibliographie. Sur sa  connaissance du droit rom ain: J. G audem et, L e  droit romain dans 

la Httérature chrétienne accidéntale du me au ve siécle, IRM A. 1, 3, b, M ilano 1978, 128- 
1 4 4 .  Sur la situation d u  droit r o m a i n  e n  A frique: D , L i e b s , Róm ische Jurisprudenz in Africa, 
SZ, 106(1989), 210-247.

:6 Aug.. Ep. *  24, ed. J. D iv jak , C SE L  (n. 2), 88 (V ienue 1981). 126-127. C om m entaire de 
la lettre dans R. W illv o n s e d e r ,  X X V  annorttm operae, SZ, 100 (1983), 533-541; C. L e p e - 

l le y ,  Oeuvres de Saint Augustin, 46 B. París 1987, 547-553; D. L iebs, Róm ische Jurispru- 

denz in Africa, Berlin 1993, 21-22.
21 A im able connnunicatioa  de la R édaction de V Augustinus Lexikon  (G iessen  1 1.6.93).
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constitution impériale ne lui était pas é tranger et q u ' il était conscient de 
son insécurité concernant l’interprétation des textes légaux compliqués.

Le traite D e  adulterinis co iiiug iis  fut écrit en 419 ou 420 et contient 
en deux livres la réponse d ’A ugustin  á deux lettres de Pollentius qui 
1’avait consulté sur des questions concernant l ’adultére28. Dans le pre
m ier livre, A ugustin  expose  l ’ ind isso lub ili té  du m ariage , le concep t 
d ’adultére, le probléme des mariages mixtes, l ’interdiction du remariage 
du vivant de l ’autre conjoint, la difficulté de demander aux maris de se 
réconcilier avec leurs femmes repenties a la suite d ’un adultére. Dans le 
deuxiéme livre Augustin répond á deux nouvelles objections de Pollen
tius a savoir: que l’adultére dissout le mariage de la méme fagon que la 
mort (2, 2-5) et q u ’il est trop dur pour le mari de reprendre la femme 
adultére, qui s ’est convertie  et a été purifiée par la pénitence (2, 6-7). 
Augustin bláme a cet égard les hommes qui imposent á leurs femmes une 
discip line dont ils se sentent exem pts. S ’appuyant sur un passage de 
l ’építre paulinienne aux Ephésiens, oü le mari est presenté comme la tete 
de sa femme (Eph. 5, 23), Augustin affirme méme que les maris doivent 
surpasser leurs femmes en vertu et leur donner exemple (A d  eos [ =  m a n 
tos] pertinet et virtute vincere et exemplo re ge re fe m inas) (2, S)2"3. A ce 
propos il s’en prend aux hommes chrétiens qui préferent s ’assujetir au 
droit romain plutót q u ’aux lois du Christ: parce q u ’ils croient que le droit 
romain est plus tolérant que la discipline chrétienne en ce qui concerne la 
vie sexuelle des maris hors du mariage.

Le concept chrétien d ’adultére était tres différent de celui qui préva- 
lait dans les milieus culturéis juif, grec et romain. Pour les chrétiens, le 
mariage n ’était pas seulement une institution sociale, juridique et morale, 
mais aussi une unión sacrée30. L’adultére était la lésion de cette unión par 
le rapport sexuel hors du mariage de quelconque des conjoints. Dans les 
écrits chrétiens de charactére doctrinal et parénétique apparaít souvent 
l ’affirrnation de l’égalité pleine des conjoints face á l ’adultére. Par con
tre dans la discipline pénitentielle on trouve des hésitations en ce qui re- 
garde la parfaite égalité.

Augustin traite á plusieures reprises de l ’adultére31. II insiste sur sa 
gravité, mais il affirme aussi que le peché peut étre pardonné par la péni-

23 E d i t io n  Z ycha (n .  2), Sur le  t r a ite : A.M . L a  B o n n a r d i é r e ,  Adulterinis conüigiis (De-), 
A ngustinus L e x ik o n ,  hg. C. M e y e r , Giessen 1991, I, I 16-125.

Sur le passage de l ’epítre deu téropaulin ienne aux Ephésiens: H. S c h l i e r , D e r  B rie f an  
die Epheser, 6  ed. D usseldorf 1968, 252-280. ParalIEle paíen de cette idée chez M usonios 
(stoícien du I siecle ap. JCh): M uson 12 (ed. O. H ense, Leipzig 1910, p. 66, 5-20).

30 Voir: A. Oepke, Ehe, RAC, 4 .6 5 6 -6 6 3 ; G. D e ll in g , Ehebruch, RAC, 4, 675-677; N r 19.
31 A .M . L a  B o n n  A R D IE R E , Áduhenum , Aug. Lex. (n. 28), 1. 125-137.
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tence publique. II considere que 1'adultere est la violation directe de la fi- 
delité conjúgale (fides), un des trois biens fondam entaux du mariage, 
avec la pro les  et le sacram entum. Il attache beaucoup d 'im portance  á 
cette fidelité d ’oü provient le droit, d ’aprés Saint Paul, q u ’a chacun des 
conjoints sur le corps de l 'autre:

Aug., Bon. coniitg., 4 (CSEL 41, 191):

cui fidei tantum iuris tribuit apostolus ut eam potestatem appellaret dicens: 
mulier non habet potestatem corporis sui sed vir; similiter autem vir non 
habet potestatem corporis sui sed mulier. Huius autem fidei violatio dici- 
tur adulterium.

Augustin était conscient de la disparité entre la discipline romaine et 
la chrétienne concernant le mariage e t  surtout l ’adu lté re32, mais dans 
l ’introduction de notre passage il atténue cette différence au tnoyen du 
verbe videntur (obstringere) au lieu de obstringunt: il n ’affirme pas que 
les lois rotnaines (iitra fo ren sia )  exigent une conduite plus rigoureuse 
aux fem m es q u ’aux maris, mais il présente cette opinión comme une 
erreur démentie par le rescrit de l ’empereur pa'ien Antonin (Caracalla), 
dont il résume le contenu avant de le citer

Aug., Adult. coniug., 2,7 (CSEL 41, 389):

sed isti quibus displicet ut inter virum et uxorem par pudicitiae forma ser- 
vetur, et potius eligunt, maximeque in hac causa, mundi legibus subditi 
esse quam Christi, quoniam iura forensia non eisdem quibus feminas pu- 
dicitiae nexibus viros videntur obstringere, legant quid imperator Antoni- 
nus, non utique christianus, de hac re constituerit, ubi maritus uxorem de 
adulterii crimine accusare non sinitur, cui moribus suis non praebuit 
castitatis exemplum. ita ut ambo damnarentur si ambos pariter impúdicos 
conflictus ipse convinceret. Nam supra dicti imperatoris haec verba sunt 
quae apud Gregorianum leguntur.

Dans l ’interprétation abrégée q u ’Augustin donne du rescrit, il faut 
remarquer deux idees: (a) que l ’accusation d ’adultére était exclue si le 
mari n ’avait pas donné a sa femme l’exemple de chasteté; (b) que l’accu- 
sateur et l ’accusée pouvaient etre condam nés au cas oü on prouverait 
l ’inconduite de tous deux. Augustin n ’a pas bien compris les paragraphes
[b]-[d] du rescrit. Dans le contexte précédent immédiatement notre passa
ge les mots pud icu s  et pudicitia  ont toujours la signification univoque

32 V o i r :  G a u d e m e t  í n .  2 5 ) ,  1 4 8 - 1 6 0 .
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de citaste et chasteté á evaluer par la méme mesure pour les deux sexes33. 
On peut percevoir chez Augustin un certain glissement sémantique de 
ces mots et de leurs contraires, dans lesquel l’aspect personnel-sexuel 
déplace (sans Péliminer) l ’aspect social. La phrase parénétique qui clót 
la citation de la constitution impériale, montre q u ’Augustin prenait au 
sérieux P in te rp re tador  chrétienne q u ’il en donnait: si haec observando  
sunt propter decus terrenae civitatis, quanto castiores quaerit cae le s ti s 
patria  et societas angelorum,

L’étude précédente nous a permis de connaítre de plus prés quelques 
points obscurs du rescrit de Caracalla, des considérations d ’Ulpien et de 
P in terprétation  d ’Augustin . M a lheu reusem en t deux questions restent 
sans réponse satisfaisante: défauts de copie d ’Augustin? intégrité du tex
te d ’Ulpien D. 4 8 ,5 ,1 4 ?

31 Vir (maritus) púdicas et uxor púdica  sont le m ari et la fem m e qui n 'n n t pas des rap-
ports sexuels hors du m ariage (2, 2, 6  [383, 10. 18]); impudicitia est 1'adultere (2, 4  [386, 22- 
23]); par pudicitiae form a  est le régim e de chasteté exige égaleinent du mari et de la fem m e 
(2, 7 [389, 13]); pudicitiae nexus sont les obligations de chasteté du m ari et de la fem m e (2, 7
[389, 16]); vinculuui pudoris  est le lien qui (m ém e en cas de séparation) reste entre les con 
jo in ts et rend adultérine 1’union d ’un tiers avec le conjoint divorcé.
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